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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se integra por diez 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla 
general, la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia 
por reiteración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción 
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de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el 
texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos co
rrespondientes; la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de 
la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun 
sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el Pleno o alguna 
de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o por un Tribunal 
Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.

XIV
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices 
ge neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos. También se contienen dentro de 
su Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por tribunales del Estado 
Mexicano en las que ejerzan el control de constitucio nalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y en su Décima Parte, 
denominada "Otros índices", se contienen los índices por materia, de juris
prudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, 
así como una tabla general temática.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito y 
de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, conforme a los avisos 
recibidos en la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Siste
matización de Tesis.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan 
una clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el 
número asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela



cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.

En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que correspon
de a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después 
de un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que corres
ponden al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron apro
badas, divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la 
Décima Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un núme
ro romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
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arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Mate

ria Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifu
sión y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

 Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
 El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. En 

el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el nú
mero romano XXXIII;

 La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en 
caso de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señala
do en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colo
car ceros a la izquierda;

 La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órga
nos jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido De
creto corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le 
agregará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los 
Plenos de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circui
to, seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al 
Tribunal de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará 
seña lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Co
legiado de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados 
especiali zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurispru
dencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para 
finalizar con la referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectiva
mente, seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señala
do en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colo
car ceros a la izquierda;

 La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis 

común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Re

gión (tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un pe
riódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada 
conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley 
actual.

ÉPOCAS

XXI
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resolucio
nes sostenidas por los Tribunales Federales de 
1871 a sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por la 
crisis que se presentó cuando los fallos de la Corte 
se incrementaron debido al crecimiento poblacio
nal de México, a su desarrollo económico y al exce
so de am paros contra resoluciones ju diciales de 
carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio nales, 
litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la integración 
de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y los periodos 
que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Dirección 
General de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:
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SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal 
y a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que 
dieron competencia a los Tribunales Colegiados de 
Circuito para integrar jurisprudencia, así como 
para conocer de amparos directos, marcaron la 
termi nación de la Sexta Época y el inicio de la Sép
tima, la cual se integra por 228 volúmenes identifi
cados con cifras arábigas y abarcó del 1o. de enero 
de 1969 hasta el 14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación men
sual, las cuales contenían las tesis jurisprudencia
les emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y por los Tribunales 
Cole giados de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Ofi
cial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, 
marcaron la terminación de la Octava Época y el 
inicio de la Novena el 4 de febrero de 1995. Esta 
Época culminó el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones 
del Semanario Judicial de la Federación y de su Ga
ceta, cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di
cho medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, 
por el que se modificó la denominación del Capítu
lo I del Título Primero y se reformaron diversos 
ar tículos de la Ley Fundamental, en materia de de
rechos huma nos, dieron lugar a la Décima Época 
del Sema nario Judicial de la Federación, la cual inició 
con la publicación de la jurisprudencia del Pleno y 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, derivada de las sentencias dictadas a 
partir del 4 de octubre de 2011, de los votos rela
cionados con éstas, de las tesis respectivas y de las 
diversas ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, 
que expresamente acuerden los referidos órganos 
jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE 
PLENO 

DE LA SUPREMA CORTE  
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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JURISPRUDENCIA
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI
 NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLA CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA 
DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA LEGITIMACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE UNA ENTIDAD FEDERA
TIVA SE SURTE CUANDO EN SU DEMANDA ADUZCA UNA VIOLA
CIÓN A DERECHOS HUMANOS.

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJE
CUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR 
LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES.

IV. ACCESO A LA INFORMACIÓN. SUS DIMENSIONES INDIVIDUAL 
Y SOCIAL, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD.

V. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO DE DERECHOS POR LA BÚSQUEDA DE DATOS 
DE ARCHIVO MUNICIPAL, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUI
DAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR CONDICIÓN 
ECONÓMICA [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES; 37, 
FRACCIÓN X, SEGUNDO INCISO A) (SIC), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE MATLAPA; Y 31, FRACCIÓN IX, INCISO D), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, TODAS 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2018].
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VI. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIA FOTOSTÁTICA 
SIMPLE POR CADA LADO IMPRESO DE UN DOCUMENTO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE DIS
CRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA [INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCULOS 35, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALAQUINES; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AXTLA DE TERRAZAS; 36, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATORCE; 35, FRACCIÓN IX, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL; 
34, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE CHARCAS; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAÍZ; 34, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES; 
35, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE COXCATLÁN; 36, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN; 34, FRACCIÓN 
VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAGU
NILLAS; 37, FRACCIÓN X, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATLAPA; 35, FRACCIÓN VI, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA; 35, FRACCIÓN VII, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOCTE
ZUMA; 32, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE RAYÓN; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS; 35, FRACCIÓN VII, INCISO 
A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO; 31, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LUIS POTOSÍ; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO; 33, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ; 31, FRACCIÓN IX, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE; 29, FRACCIÓN VII, INCISO 
A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN 
CORONA; 32, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TAMUÍN; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS; 37, FRACCIÓN 
VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA 
NUEVA; 36, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VANEGAS; 36, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENADO, Y 35, FRACCIÓN VII, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
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RAMOS, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2018].

VII. ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XII, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, 
DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, NO ESTA
BLECE CUOTA ALGUNA PARA LA EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS.

VIII. ACCESO A LA INFORMACIÓN. COBRO POR COPIA FOTOSTÁ
TICA SIMPLE POR CADA LADO IMPRESO DE UN DOCUMENTO 
[DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018].

IX. ACCESO A LA INFORMACIÓN. COBRO POR CERTIFICACIONES 
DE DOCUMENTOS [DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN X, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
FERNÁNDEZ; 33, FRACCIÓN VIII, INCISO D), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ÉBANO; 35, FRACCIÓN VI, INCISO D), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN CIRO DE ACOSTA; Y 26, FRACCIÓN VII, INCISO D), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANQUIÁN DE ESCOBEDO, 
TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018].

X. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO POR INFORMACIÓN ENTREGADA EN MEMORIA 
ELECTRÓNICA USB PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE VUL
NERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE 
DISCRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA [INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO; 37, FRACCIÓN VII, INCISO 
C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALAQUINES; 36, 
FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE; 32, FRACCIÓN VII, INCISO 
C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRA
ZAS; 31, FRACCIÓN VIII, NUMERAL 3, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS; 36, FRACCIÓN VIII, INCISO C), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATORCE; 35, FRACCIÓN IX, 
INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL; 



8 AGOSTO 2019

37, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE CIUDAD DEL MAÍZ; 31, FRACCIÓN X, INCISO C), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ; 35, FRAC
CIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
COXCATLÁN; 33, FRACCIÓN VIII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ÉBANO; 35, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR; 36, 
FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE HUEHUETLÁN; 33, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ; 34, FRACCIÓN 
VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAGU
NILLAS; 35, FRACCIÓN VI, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATEHUALA; 37, FRACCIÓN X, INCISO C), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLAPA; ARTÍCULO 37, 
FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE MEXQUITIC DE CARMONA; 35, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
RAYÓN; 31, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE RIOVERDE; 37, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS; 35, FRACCIÓN VII, 
INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANTONIO; 32, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA; 37, FRACCIÓN VII, INCI
SO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
CHALCHICUAUTLA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS TOLENTINO; 35, 
FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB; 37, FRACCIÓN VII, INCISO 
C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA; 
36, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA MARÍA DEL RÍO; 37, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO; 31, 
FRACCIÓN IX, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TAMAZUCHALE; 27, FRACCIÓN VIII, INCISO C), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPACÁN; 29, FRACCIÓN VII, IN
CISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPOMOLÓN 
CORONA; 32, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TAMUÍN; 16, FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANACANHUITZ; 37, FRAC
CIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TANLAJÁS; 26, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TANQUIÁN DE ESCOBEDO; 37, FRACCIÓN VII, 
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INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA 
NUEVA; 36, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VANEGAS; 36, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENADO; 32, FRACCIÓN VI, 
INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
ARISTA; 32, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO 
C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE GUADA
LUPE; 36, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE HIDALGO; 35, FRACCIÓN VII, INCISO C), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS; 
ARTÍCULO 33, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLA JUÁREZ EN LA PORCIÓN NORMATIVA "INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA EXPEDIDA EN USB DEL PROPIETARIO"; 36, FRAC
CIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
XILITLA; 40, FRACCIÓN XII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018].

XI. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO POR INFORMACIÓN ENTREGADA EN DISCO 
COMPACTO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y EL DE 
PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO; 37, FRAC
CIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ALAQUINES; 36, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AXTLA DE TERRAZAS; 36, FRACCIÓN VIII, INCISO B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATORCE; 35, FRACCIÓN IX, 
INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL; 
37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE CIUDAD DEL MAÍZ; 31, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ; 34, 
FRACCIÓN XI, DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
VALLES; 35, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN; 33, FRACCIÓN VIII, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÉBANO; 36, FRACCIÓN VII, 
INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEHUE
TLÁN; 34, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LAGUNILLAS; 35, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA; 37, FRACCIÓN 
X, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MA
TLAPA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SALINAS; 35, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO; 32, FRACCIÓN 
VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
CIRO DE ACOSTA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA; 
35, FRACCIÓN VI, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE MATEHUALA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS TOLENTINO; 35, 
FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB; 37, FRACCIÓN VII, INCISO 
B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO; 
33, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ; 31, FRACCIÓN IX, INCISO B), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE; 27, 
FRACCIÓN VIII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TAMPACÁN; 29, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN CORONA; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TAMUÍN; 16, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TANACANHUITZ; 37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS; 26, FRACCIÓN 
VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAN
QUIÁN DE ESCOBEDO; 37, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA; 36, FRACCIÓN 
VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VANE
GAS; 32, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA; 33, FRACCIÓN VII, INCISO B), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ; Y 
36, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE XILITLA, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2018].

XII. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO POR REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN 
MEDIO MAGNÉTICO O DISCO COMPACTO VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE GRATUIDAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR 
CONDICIÓN ECONÓMICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2018).
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XIII. ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA
BLECE EL COBRO POR PROPORCIONAR INFORMACIÓN MEDIANTE 
CORREO ELECTRÓNICO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUI
DAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR CONDICIÓN 
ECONÓMICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018).

XIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE IN
VALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL EN VÍA DE CONSECUENCIA 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS IN
FANTE; 3, FRACCIONES VIII, NUMERALES 1 Y 4, Y IX, NUMERALES 
1, 3 Y 4, DE LA LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE CÁRDENAS; 31, 
FRACCIÓN X, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CIUDAD FERNÁNDEZ; 33, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DE MUNICIPIO DE ÉBANO; 35, FRACCIÓN VII, INCISO 
A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR; 
37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE MEXQUITIC DE CARMONA; 31, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE; 32, FRACCIÓN 
VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE SAN CIRO 
DE ACOSTA; 37, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA; 37, FRAC
CIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS TOLENTINO; 37, FRACCIÓN VII, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE SANTA CATARINA; 36, FRAC
CIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL RÍO; 27, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPACÁN; 16, FRACCIÓN IV, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE TANCANHUITZ; 
35, FRACCIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB; 26, FRACCIÓN VII, INCISO 
A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANQUIÁN DE 
ESCOBEDO; 36, FRACCIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DE MUNICIPIO DE VENADO; 32, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA; 32, FRAC
CIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA DE ARRIAGA; 37, FRACCIÓN VII, INCISOS A) Y B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE VILLA DE GUADALUPE; 33, FRAC
CIÓN VII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA DE LA PAZ; 36, FRACCIÓN VII, INCISOS A) Y B), DE LA LEY 
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DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE VILLA DE HIDALGO; 35, FRAC
CIÓN VII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA DE RAMOS; 33, FRACCIÓN X, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
"POR CADA HOJA IMPRESA 0.04. EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
CERTIFICADOS EN TAMAÑOS CARTA U OFICIO POR HOJA 0.30. 
INFORMACIÓN EN DISCO DE VIDEO DIGITAL 0.15", DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA JUÁREZ; 36, FRACCIÓN VII, 
INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DE MUNICIPIO DE XILITLA; 
40, FRACCIÓN XII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZARAGOZA Y 35, FRACCIÓN VI, INCISO E), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, TODAS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018].

XV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DE DIVERSOS AR
TÍCULOS DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2018).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2018 Y SU ACUMULADA 
25/2018. COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. PONENTE: ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: ROBERTO NIEMBRO ORTEGA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al seis de diciembre de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de las acciones, autoridades emisoras 
y normas impugnadas. Por escritos depositados el veintidós y veintinueve 
de enero de dos mil dieciocho en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de San Luis Potosí y la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, por conducto de sus respectivos presidentes, promovieron las 
acciones de inconstitucionalidad que ahora se resuelven. Señalaron como auto
ridades emisoras de las normas impugnadas a los Poderes Legislativo y Eje
cutivo del Estado del Estado de San Luis Potosí e impugnaron preceptos de 
Leyes de Ingresos de diversos Municipios de la misma entidad federativa, 
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para el ejercicio fiscal 2018, todas publicadas el treinta de diciembre de dos 
mil diecisiete. 

Las normas impugnadas por la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos de San Luis Potosí en la acción de inconstitucionalidad 13/2018 son las 
siguientes:

"1. El artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Alaquines, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publi
cado mediante Decreto 0773 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual 
fue expedido por la Legislatura del Estado.

"2. El artícu lo 34, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Charcas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publicado me
diante Decreto 0782 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual fue 
expedido por la Legislatura del Estado.

"3. El artícu lo 31, fracción XI, incisos b), c) y d) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018, publicado mediante Decreto 0785 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, 
el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"4. El artícu lo 33, fracción VIII, incisos b), c) y d) de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ébano, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publi
cado mediante Decreto 0787 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual 
fue expedido por la Legislatura del Estado.

"5. El artícu lo 35, fracción VI, incisos a), c), d) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matehuala, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publi
cado mediante Decreto 0792 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual 
fue expedido por la Legislatura del Estado.

"6. El artícu lo 31, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publicado mediante 
Decreto 0797 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual fue expe
dido por la Legislatura del Estado.
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"7. El artícu lo 36, fracción VIII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Catorce, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicado mediante Decreto 0778 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, 
el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"8. El artícu lo 35, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Antonio, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicado mediante Decreto 0799 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, 
el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"9. El artícu lo 32, fracción VII, incisos a), b) y d) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Ciro Acosta, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicado mediante Decreto 0802 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual 
fue expedido por la Legislatura del Estado.

"10. El artícu lo 31, fracciones XV y XVI de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Luis Potosí, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, publicado 
mediante Decreto 0800 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual fue 
expedido por la Legislatura del Estado.

"11. El artícu lo 33, fracciones VIII, IX y XI de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2018, publicado mediante decreto 0808 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciem
bre de 2017, el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"12. El artícu lo 31, fracción IX, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tamazunchale, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicado mediante Decreto 0810 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, 
el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"13. El artícu lo 32, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tamuín, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicado mediante Decreto 0813 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, el cual 
fue expedido por la Legislatura del Estado.

"14. El artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tanlajás, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, 
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publicado mediante Decreto 0815 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 2017, 
el cual fue expedido por la Legislatura del Estado.

"15. El artícu lo 26, fracción VII, incisos b), c) y d) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018, publicado mediante Decreto 0816 en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, edición extraordinaria, de 30 de diciembre de 
2017, el cual fue expedido por la Legislatura del Estado." 

Por otra parte, las normas impugnadas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en la acción de inconstitucionalidad 25/2018 son las 
siguientes:

1. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ahualulco, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"2. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Alaquines, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"3. Artícu lo 36, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

"4. Artícu lo 32, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

"5. Artícu lo 31, fracción VIII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cárdenas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"6. Artícu lo 36, fracción VIII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Catorce, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"7. Artícu lo 35, fracción IX, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cedral, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"8. Artícu lo 34, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Charcas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"9. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
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"10. Artícu lo 34, fracciones X, Xl y XII de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad Valles, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"11. Artícu lo 31, fracción X, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"12. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"13. Artícu lo 33, fracción VIII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ébano, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"14. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Guadalcázar, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"15. Artícu lo 36, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huehuetlán, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"16. Artícu lo 34, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Lagunillas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"17. Artícu lo 35, fracción VI, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matehuala, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"18. Artícu lo 37, fracción X, incisos a), b) y c) y segundo inciso a) 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

"19. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"20. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Moctezuma, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"21. Artícu lo 32, fracción VII, incisos a), b), y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rayón, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"22. Artícu lo 31, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"23. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Salinas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
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"24. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Antonio, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"25. Artícu lo 31, fracción XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Luis Potosí, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"26. Artícu lo 37, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Martín Chalchicuautla, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

"27. Artícu lo 32, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"28. Artícu lo 37, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás Tolentino, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

"29. Artícu lo 35, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

"30. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santa Catarina, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"31. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santa María del Río, para el ejercicio fiscal del año 2018.

"32. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santo Domingo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"33. Artícu lo 31, fracción IX, incisos a), c) y d) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tamazunchale, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"34. Artícu lo 27, fracción VIII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tampacán, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"35. Artícu lo 29, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"36. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamuín, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"37. Artícu lo 16, fracción IV, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tanacanhuitz (sic), S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
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"38. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanlajás, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"39. Artícu lo 26, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"40. Artícu lo 39, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tierra Nueva, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"41. Artícu lo 36, fracción VII, incisos a), b) y c) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vanegas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"42. Artícu lo 36, fracción VII, incisos a) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Venado, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"43. Artícu lo 32, fracción VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Arista, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"44. Artícu lo 32, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"45. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Guadalupe, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"46. Artícu lo 33, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"47. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Ramos, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"48. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Hidalgo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"49. Artícu lo 33, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Juárez, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018, en las porciones 
normativas: ‘Por cada hoja impresa’ e ‘Información electrónica expedida en 
USB del propietario’.

"50. Artícu lo 36, fracción VII, incisos b) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xilitla, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.

"51. Artícu lo 40, fracción XII, incisos a) y c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zaragoza, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018."
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SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se 
estiman violados y conceptos de invalidez. La Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí estima que las normas impugnadas son contra
rias a los artícu los 1o., 6o., apartado A, fracciones I y III y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos consideró violados los artícu los 1o. y 
6o., fracción III, constitucionales, 1o., 13 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como los artícu los 2, 19 y 26 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos.

TERCERO.—Conceptos de invalidez formulados en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2018, promovida por la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de San Luis Potosí. El promovente considera que las normas 
impugnadas establecen un cobro excesivo para la reproducción de documen
tos requeridos a través de solicitudes de información. Señala que los artícu
los impugnados transgreden el principio de gratuidad en el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, previsto en los artícu los 6o., apartado A, 
fracción III, constitucional y 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Aduce que el cobro por reproducción y entrega de información mediante 
el pago de derechos por un equivalente a dos veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización genera un costo adicional e injustificado que propicia 
la arbitrariedad y limita el derecho al acceso a la información pública, especí
ficamente el cobro de la reproducción de información mediante: a) copia fotos
tática simple por cada lado impreso, b) información entregada en disco 
compacto, y c) información entregada en memoria electrónica USB propor
cionada por el solicitante. Por lo anterior estima violado el artícu lo 165, párrafo 
tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí. 

En concreto, argumenta que es un hecho notorio que la expedición de 
copias fluctúa entre los $0.50 (cincuenta centavos) y los $2.00 (dos pesos), 
por lo que es desproporcionado e irrazonable el costo por copia, reproducción 
o certificación derivada de solicitudes de información pública, siendo que la 
administración pública estatal no debe perseguir un lucro con un costo supe
rior al valor del mercado. 

Adicionalmente, considera que el cobro previsto en las normas impug
nadas excluye del derecho al acceso a la información a quienes no tienen 
recursos económicos suficientes para efectuar dicho pago. Concluye que las 
normas constituyen una condición desproporcionada para acceder a la infor
mación pública, la cual carece de una finalidad constitucional.
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En su segundo concepto de invalidez menciona que los artícu los im
pugnados son la medida más lesiva contra los ciudadanos, no es razonable 
ni proporcional. Por ello considera transgredido el principio constitucional de 
máxima publicidad de la información.

En el tercer concepto de invalidez, el promovente aduce que las normas 
impugnadas violan los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, 
establecidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que el cobro de los derechos varía para cada 
Municipio. Al respecto cita la tesis de rubro: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", así como los amparos en revisión 
153/2007, 230/2007, 434/2007 y 37/2008, en los que se dijo que debe existir 
correlación entre el servicio estatal prestado y el derecho que se cobra. 

Señala que las normas impugnadas no incluyen un parámetro de valo
ración para determinar la cantidad a pagar, lo cual transgrede el artícu lo 7 del 
Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí que define a los derechos y deter
mina una correlación entre el costo del servicio público prestado con la cuota 
a pagar. 

Finalmente, sostiene que los preceptos impugnados violan el principio 
de equidad tributaria en tanto que los derechos cobrados por la expedición de 
copias derivado de una solicitud de información no son fijos ni iguales para 
todos los titulares que reciben el mismo servicio. 

CUARTO.—Conceptos de invalidez vertidos en la acción de incons
titucionalidad 25/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos. La comisión accionante menciona que los decretos impugnados 
transgreden el derecho de acceso a la información, el derecho de igualdad y 
no discriminación, el principio de gratuidad en el acceso a la información y la 
obligación de garantizar los derechos humanos por parte del Estado, pues se 
establece un cobro por la reproducción de información en medios magnéticos 
proporcionados por el solicitante, así como cuotas excesivamente despropor
cionadas por la reproducción de información en copias simples y en discos 
compactos. 

En su único concepto de invalidez señala que los artícu los impugna
dos transgreden los artícu los 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, además representan 
una práctica discriminatoria con base en la condición económica de las perso



21PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

nas ya que no permiten el acceso a la información en igualdad de condiciones 
a todas y todos. Ello, toda vez que establecen los supuestos que a continua
ción aborda:

a) Cobro por la información entregada en medios magnéticos propor
cionados por el solicitante.1

1 En este tema, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna de forma precisa los 
siguientes artícu los: 
1. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
2. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
3. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de los 
Infante, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
4. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
5. Artícu lo 31, fracción VIII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
6. Artícu lo 36, fracción VIII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
7. Artícu lo 35, fracción IX, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.
8. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
9. Artícu lo 31, fracción X, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
10. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
11. Artícu lo 33, fracción VIII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
12. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
13. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
14. Artícu lo 34, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
15. Artícu lo 35, fracción VI, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
16. Artícu lo 37, fracción X, inciso c) y segundo inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matlapa, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
17. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic de 
Carmona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
18. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
19. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
20. Artícu lo 31, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
21. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
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Posteriormente, cita los artícu los 6o. de la Constitución General, 141 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de San Luis 
Potosí, de los cuales desprende que el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública por regla general debe ser gratuito y, excepcionalmente, 

22. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
23. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chal
chicuautla, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
24. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
25. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolen
tino, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
26. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente 
Tancuayalab, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
27. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
28. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 
Río, para el ejercicio fiscal del año 2018.
29. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
30. Artícu lo 31, fracción IX, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
31. Artícu lo 27, fracción VIII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
32. Artícu lo 29, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Co
rona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
33. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
34. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018. (sic)
35. Artícu lo 16, fracción IV, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanacanhuitz (sic), 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
36. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
37. Artícu lo 26, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de Esco
bedo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
39. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
40. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
41. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
42. Artícu lo 32, fracción VI, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
43. Artícu lo 32, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
44. Artícu lo 37, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
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pueden hacerse cobros por los materiales utilizados en la reproducción de la 
información, del costo de envío y del pago de la certificación de documentos.

El promovente hace referencia a la exposición de motivos de la iniciativa 
y el dictamen de las Comisiones Unidas respecto del decreto por el que se 
expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
lo que desprende que en aras de garantizar la efectividad plena del derecho al 
acceso a la información y su gratuidad es posible establecer cuotas de recupe
ración por los materiales utilizados en la reproducción de información, pero 
dichas cuotas no se justifican cuando los materiales son aportados por el propio 
solicitante. Bajo dichas circunstancias, las cuotas previstas constituyen una 
barrera que hacen nugatorio el ejercicio de ese derecho.

b) Cobro por la búsqueda de datos en el archivo municipal.

El promovente considera que los artícu los impugnados2 contravienen 
el principio de gratuidad del acceso a la información pública, previsto en el 
artícu lo 6o., fracción III, constitucional, ya que establecen un cobro injustifi
cado y desproporcional por la información entregada en medios magnéticos 
proporcionados por el solicitante, por la búsqueda de datos en el archivo 
municipal y por copias simples o reproducción de la información en discos 
compactos.

45. Artícu lo 33, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
46. Artícu lo 35, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
47. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
48. Artícu lo 33, fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018, en las porciones normativas: ‘Por cada hoja impresa’ e ‘Información 
electrónica expedida en USB del propietario’.
49. Artícu lo 36, fracción VII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
50. Artícu lo 40, fracción XII, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
2 En este tema, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna de forma precisa los 
siguientes artícu los:
1. Artícu lo 34, fracción XII de la Ley de Ingreso del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
2. Artícu lo 37, fracción X de la Ley de Ingreso del Municipio de Matlapa, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2018. 
3. Artícu lo 31, fracción IX de la Ley de Ingreso del Municipio de Tamazunchale, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
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Asimismo, considera que el pago de derechos por el ejercicio del derecho 
al acceso a la información provoca la exclusión de aquellas personas que no 
cuentan con los recursos económicos suficientes para proporcionar el medio de 
reproducción y luego pagar por ello. Posteriormente, refiere el precedente acción 
de inconstitucionalidad 5/2017 en el que se dijo que la gratuidad es un principio 
fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho al acceso a la información.

Por otra parte, estima transgredidos los principios de razonabilidad, pro
porcionalidad y de máxima publicidad de la información, por lo que se hace 
nugatorio el ejercicio del derecho de acceso a la información en tanto que se 
trata de cuotas sin sustento constitucional, que no están justificadas ni persi
guen una finalidad constitucionalmente válida.

c) Cobros desproporcionados por la solicitud de copias simples y la 
información entregada en discos compactos.

El accionante señala que los artícu los impugnados3 transgreden el prin
cipio de gratuidad y representan un obstácu lo para el ejercicio del derecho a 
la información en igualdad de condiciones. Lo anterior en virtud de que tales 
normas establecen cuotas excesivamente desproporcionales por la reproduc
ción de información solicitada en copias simples y en discos compactos, cuotas 
que no atienden al costo estrictamente necesario para cubrir las erogaciones 
en los materiales utilizados en la reproducción de la información.

3 1. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
2. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
3. Artícu lo 36, fracción VII, inciso b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de los 
Infante, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
4. Artícu lo 32, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
5. Artícu lo 36, fracción VIII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
6. Artícu lo 35, fracción IX incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
7. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del 
Maíz, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
8. Artícu lo 34, fracciones X y XI de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
9. Artícu lo 31, fracción X, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
10. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
11. Artícu lo 33, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
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Aunado a ello, existe disparidad entre las cantidades determinadas en 
las leyes de cada uno de los Municipios, es decir, la expedición de una copia 
simple oscila entre $2 hasta $37.60 cada una. En caso de la información 
entregada en un disco compacto, el precio va de $12.00 hasta $100.00 por un 
solo disco compacto. Considera que tales normas establecen un costo tan ele

12. Artícu lo 36, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
13. Artícu lo 34, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
14. Artícu lo 37, fracción X, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
15. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
16. Artícu lo 32, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
17. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
18. Artícu lo 35, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
19. Artícu lo 37, fracción VII, inciso b) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chal
chicuautla, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
20. Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
21. Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolen
tino, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
22. Artícu lo 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente Tan
cuayalab, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
23. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domin
go, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
24. Artícu lo 31, fracción IX, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
25. Artícu lo 27, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
26. Artícu lo 29, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón 
Corona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
27. Artícu lo 16, fracción IV, inciso b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanacanhuitz (sic), 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
28. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
29. Artícu lo 26, fracción VII, inciso b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de Esco
bedo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
30. Artícu lo 37, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
31. Artícu lo 36, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
32. Artícu lo 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
33. Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
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vado que tienen un efecto discriminatorio con base en la condición económica 
de las personas e impide el derecho de acceso a la información a aquellas 
personas que no cuenten con los recursos necesarios para hacerlo.

En ese sentido, estima que las normas impugnadas transgreden los 
artícu los 1o. y 6o. constitucionales, 13 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
además de que representan el incumplimien to del Estado mexicano a su obli
gación internacional de garantizar el libre y pleno ejercicio de ese derecho por 
parte de toda persona, sin discriminación alguna por su situación económica.

Por otra parte, argumenta que los preceptos impugnados tienen un im
pacto desproporcional sobre el gremio periodístico, quienes tienen como fun
ción social buscar información sobre temas de interés público a fin de ponerla 
en la mesa de debate público, por lo que la norma tiene además de un efecto 
inhibidor de la tarea periodística, el efecto de hacer ilícita la referida profesión.

Finalmente, en cuanto a los efectos, la comisión solicitó la declaratoria 
de invalidez de todas aquellas normas que estén relacionadas con las normas 
que impugna. Asimismo, solicitó que se vincule al órgano legislativo del Estado 
de San Luis Potosí para que a futuro se abstenga de legislar en el mismo 
sentido.

QUINTO.—Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad 
13/2018. Mediante acuerdo de veintidós de enero de dos mil dieciocho, el 
Ministro presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expe
diente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le corres
pondió el número 13/2018 y, por razón de turno, designó al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea como instructor del procedimien to. Por acuerdo de 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, el Ministro instructor admitió a 

34. Artícu lo 33, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
35. Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
36. Artícu lo 36, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
37. Artícu lo 40, fracción XII, incisos a) y c) de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
38. Artícu lo 34, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018. 
39. Artícu lo 31, fracción XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.
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trámite el referido asunto y le requirió a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
San Luis Potosí rendir un informe y ordenó dar vista a la Procuraduría General 
de la República.

SEXTO.—Admisión, trámite de la acción de inconstitucionalidad 
25/2018 y su acumulación. El treinta de enero de dos mil dieciocho, el Minis
tro presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió 
el número 25/2018 y ordenó su acumulación a la acción de inconstitucionali
dad 13/2018. Por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el 
Ministro instructor admitió a trámite el referido asunto y le requirió a los Pode
res Ejecutivo y Legislativo de San Luis Potosí rendir un informe y ordenó dar 
vista a la Procuraduría General de la República.

SÉPTIMO.—Certificaciones. El ocho de febrero de dos mil dieciocho, 
la secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte certificó que el 
plazo de quince días concedido a los Poderes Legislativo y Ejecutivo Estatales 
para rendir su informe en la acción de inconstitucionalidad 13/2018 transcurrió 
del jueves ocho al miércoles veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.

Asimismo, el veinte de febrero de dos mil dieciocho se certificó que el 
plazo de quince días concedido a los Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales 
para rendir su informe en la acción de inconstitucionalidad 25/2018 transcurrió 
del viernes dieciséis de febrero al jueves ocho de marzo dos mil dieciocho.

OCTAVO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis 
Potosí en la acción de inconstitucionalidad 13/2018. Por escrito depositado 
en la oficina de correos de la localidad el veintidós de febrero dos mil dieciocho 
y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte el cinco de marzo del mismo año, el Poder Ejecutivo Estatal, 
por conducto de Daniel Pedroza Gaitán quien se ostentó como consejero jurí
dico rindió el informe que le fue requerido. En primer lugar, asumió haber 
promulgado las normas impugnadas conforme a la fracción II del artícu lo 80 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Por 
otra parte aduce que la inconstitucionalidad de las normas impugnadas no le 
es atribuible al Poder Ejecutivo Estatal, además de que desde el punto de 
vista formal no se controvirtió su promulgación y/o publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por lo que se actualiza la causal de sobre
seimien to prevista en el artícu lo 20, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia.
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NOVENO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí en la acción de inconstitucionalidad 13/2018. Mediante escrito depo
sitado en la oficina de correos de la localidad el veintisiete de febrero de dos 
mil dieciocho y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte el trece de marzo de ese mismo año, el Poder 
Legislativo Estatal, por conducto de Fernando Chávez Méndez quien se ostentó 
como dipu tado presidente de la mesa directiva rindió el informe que le fue 
requerido.

Esencialmente argumentó que las normas impugnadas no violan el 
acceso a la información pública pues los artícu los 17 y 165 de la Ley de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí reco
noce y garantiza el acceso gratuito a la información pública. Sostiene que la 
gratuidad del acceso a la información se limita a la consulta en el formato en 
el que se encuentre en poder del entre obligado y que no se imponga un costo 
por su simple consulta, mientras que el costo que prevén los artícu los impug
nados deriva de la reproducción de constancias de información.

Aunado a ello, señala que independientemente de lo dispuesto en las 
leyes de ingresos municipales, en el Estado de San Luis Potosí todos los suje
tos obligados deben cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública estatal que determina que se deben expedir las reproducciones 
de información de manera gratuita cuando implique la entrega de no más de 
20 copias simples. Además de que las unidades de transparencia pueden 
exceptuar el pago de reproducción y envío en los casos en que las circunstan
cias socioeconómicas del solicitante no le permitan el pago de los respectivos 
derechos.

Destaca que no debe considerarse desproporcionado el pago de dere
chos porque atiende a los gastos por recursos humanos y materiales por parte 
de los sujetos obligados.

Por último, argumenta que las normas impugnadas no transgreden el 
principio de máxima publicidad de la información pública, pues los derechos 
que establecen son por la reproducción de la información, no para tener acceso 
a ella.

DÉCIMO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis 
Potosí en la acción de inconstitucionalidad 25/2018. Por medio de escrito 
depositado en la oficina de correos de la localidad el seis de marzo dos mil 
dieciocho y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte el dieciséis de marzo de ese mismo año, el Poder Ejecu
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tivo Estatal, por conducto de Daniel Pedroza Gaitán quien se ostentó como 
consejero jurídico rindió el informe que le fue requerido.

Al igual que en su primer informe, asumió haber promulgado las nor
mas impugnadas conforme a la fracción II del artícu lo 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Por otra parte aduce 
que la inconstitucionalidad de las normas impugnadas no le es atribuible al 
Poder Ejecutivo Estatal, además de que desde el punto de vista formal no se 
controvirtió su promulgación y/o publicación en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, por lo que se actualiza la causal de sobreseimien to prevista en 
el artícu lo 20, fracción II de la ley reglamentaria de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí en la acción de inconstitucionalidad 25/2018. Mediante 
escrito depositado en la oficina de correos de la localidad el ocho de marzo 
dos mil dieciocho y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte el veintiuno de marzo de ese mismo año, el 
Poder Legislativo Estatal, por conducto de Fernando Chávez Méndez quien se 
ostentó como dipu tado presidente de la mesa directiva rindió el informe que 
le fue requerido. El Poder Legislativo Estatal vertió los mismos argumentos 
que en su primer informe.

DÉCIMO SEGUNDO.—Alegatos. Por escrito presentado el treinta de 
abril de dos mil dieciocho la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
formuló alegatos.

DÉCIMO TERCERO.—Pedimento de la Procuraduría General de la 
República. El treinta de abril de dos mil dieciocho, Alberto Elías Beltrán, osten
tándose como subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Pro
curaduría General de la República formuló el pedimento correspondiente.

En primer lugar se pronunció sobre la causa de improcedencia formu
lada por el Poder Ejecutivo Estatal consistente en la inexistencia de los actos 
materia de la controversia, considera que debe desestimarse toda vez que el 
referido Poder sí está implicado en la emisión de la norma.

En cuanto a los conceptos de invalidez concluye que las normas impug
nadas vulneran el principio de gratuidad del acceso a la información al prever 
una cuota por la información entregada en medios magnéticos proporciona
dos por el solicitante, por la búsqueda de datos del archivo municipal y por 
copias simples. Lo anterior en virtud de que el ejercicio del derecho de acceso 
a la información debe ser gratuito por regla general y sólo por excepción se 
puede cobrar por los materiales utilizados para su reproducción.
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DÉCIMO CUARTO.—Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de diecio
cho de mayo de dos mil dieciocho, el Ministro instructor cerró la instrucción 
del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos,4 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,5 
en relación con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/20136 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí y la Comi sión Nacio 
nal de los Derechos Humanos promueven los presentes medios de control 
constitucional contra normas generales al considerar que su contenido es 
in constitucional y violatorio de derechos humanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 

4 Constitución General
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Fe
deral y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte.
"Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades 
federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
"Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."
6 Acuerdo General Número 5/2013
"Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recur
sos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. ..."
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Unidos Mexicanos7 establece que el plazo para la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al que se publicó la norma impugnada. 

En el presente caso se impugnan los Decretos 0772, 0773, 0075, 0776, 
0777, 0778, 0779, 0782, 0783, 0784, 0785, 0786, 0787, 0789, 0790, 0791, 0792, 
0793, 0794, 0795, 0796, 0797, 0798, 0799, 0800, 0801, 0802, 0803, 0804, 0805, 
0806, 0807, 0809, 0810, 0811, 0812, 0813, 0814, 0815, 0816, 0817, 0818, 0819, 
0820, 0821, 0822, 0823, 0824, 0826, 0827, 0828, 0829, todos publicados el treinta 
de diciembre de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis", mediante los cuales se expidieron las Leyes de In
gresos de los diversos Municipios, para el ejercicio fiscal 2018.

En ese sentido, el plazo de treinta días transcurrió a partir del día si
guiente en que se publicaron las referidas leyes, es decir, el treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecisiete al lunes veintinueve de enero de dos mil die
ciocho, por lo que al haberse presentado los escritos iniciales de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí y la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos los días veintidós y veintinueve de 
enero del dos mil dieciocho, respectivamente, se concluye que son oportunos.

TERCERO.—Legitimación. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, 
inciso g), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí son organismos legitimados 
para impugnar leyes expedidas por la Legislatura Estatal que estimen viola
torias de derechos humanos.

De acuerdo con el primer párrafo del artícu lo 11 de la ley reglamentaria 
de la materia los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. El artícu lo 17, 
fracción I de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí8 señala 

7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
8 Constitución Política del Estado de San Luis Potosí
"Artícu lo 17. El Congreso del Estado expedirá las leyes a las que deban ajustarse los servidores 
públicos y las autoridades, para facilitar el acceso al ejercicio de los derechos de sus ciudadanos; 
esos ordenamien tos deberán atender:
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que la Comisión Estatal es un organismo público dotado de plena autonomía 
presupuestal, técnica y de gestión y el artícu lo 26, fracción VII de la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí9 es
tablece que la Comisión Estatal tiene la facultad y obligación de promover 
acciones de inconstitucionalidad conforme al artícu lo 105 fracción II inciso 
g) de la Constitución General. De acuerdo con el artícu lo 33, fracción I de la 
misma ley,10 la presidencia de la comisión cuenta con la representación legal 
de dicho organismo.

El escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad 13/2018 está fir
mado por Jorge Andrés López Espinosa, quien demostró su carácter de pre
sidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí 
mediante el nombramien to emitido por la LXI Legislatura Estatal el treinta de 
marzo de dos mil diecisiete, para el periodo del primero de abril del dos mil 
diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.11

Por su parte, el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos12 confiere al presidente de dicho órgano la facultad 

"I. El sistema de protección no jurisdiccional de derechos humanos. El que corresponde a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, que es un organismo público, de participación ciuda
dana y de servicio gratuito; dotado de plena autonomía presupuestal, técnica y de gestión; que 
tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y difusión de los dere
chos humanos.
"La comisión será la encargada de conocer de las peticiones, quejas y denuncias en contra de los 
actos y omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público, estatal o municipal, que violen los derechos humanos reconocidos por el orden jurídico 
mexicano e internacional; pero no será competente para conocer de asuntos electorales, y juris
diccionales. Sus recomendaciones serán públicas, autónomas y no vinculatorias; y podrá pre
sentar denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.
"La ley determinará la organización, integración y atribuciones de la comisión. ..."
9 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí
"Artícu lo 26. La comisión tiene las siguientes facultades y obligaciones:
"...
"VII. Emitir recomendaciones individuales y generales, así como presentar acción de inconstitu
cionalidad conforme lo establecido por el artícu lo 105 fracción II inciso g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."
10 "Artícu lo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del orga
nismo en materia de defensa y promoción de los Derechos Humanos, y preside su administra
ción. Su titular contará con las siguientes atribuciones:
"I. Ejercer la representación legal de la comisión. ..."
11 Foja 57 del expediente. 
12 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
"Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
"...
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de presentar acciones de inconstitucionalidad. Luis Raúl González Pérez de
mostró su carácter de presidente de la Comisión mediante el oficio DGPL
1P3A.4858 emitido por el presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República.13

Cabe precisar que se impugnan preceptos de Leyes de Ingresos de 
diversos Municipios del Estado de San Luis Potosí expedidas por el Poder 
Legislativo de la misma entidad federativa que establecen el cobro de dere
chos por la reproducción de información derivada del ejercicio del derecho al 
acceso a la información, lo cual ambos promoventes estiman violatorios del 
derecho al acceso a la información pública, el principio de igualdad, así como 
el de proporcionalidad y equidad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la 
hipótesis de legitimación prevista en el referido artícu lo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el pre
sente asunto fue promovido por entes legitimados y mediante sus debidos 
representantes.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por 
las partes, así como aquellas que se adviertan de oficio.

El Poder Ejecutivo Estatal planteó la causal de improcedencia referente 
a la falta de conceptos de invalidez en los que se reclamen vicios propios de 
los actos de promulgación y de publicación de los decretos impugnados. 
Se desestima dicho argumento, toda vez que no constituye una causa de 
improcedencia en términos del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES."14

"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
13 Foja 179 del expediente.
14 Jurisprudencia P./J. 38/2010 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, registro digital: 164865, página 1419, 
de rubro y texto siguientes: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA
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No existe otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni se 
advierte de oficio por este Tribunal Pleno, por lo que es conducente precisar 
las normas impugnadas.

QUINTO.—Precisión de las normas impugnadas. A continuación se 
precisan las normas que cada una de las comisiones promoventes impugnó, 
mismas que por razón de método se estudiarán conforme a los siguientes 
temas: 1. búsqueda de datos de archivo municipal, 2. copia fotostática simple 
por cada lado impreso, 3. certificaciones por documento, 4. Información en
tregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante, 5. in
formación entregada en disco compacto, y 6. proporción de información 
mediante correo electrónico.

Tema Normas impugnadas Acción de 
inconstitucionalidad 

en la que se 
impugna

1. Búsqueda de 
datos de archivo 
municipal.

Artícu lo 34, fracción XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., para el ejercicio fis
cal del año 2018.

AI. 25/2018

CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FACULTADES.—Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plan
tea que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corres
ponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de 
alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento 
no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamien to, este último, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, fracción II, de la refe
rida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad 
deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las 
normas generales impugnadas y su artícu lo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor 
dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere pro
mulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para 
otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado 
en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe 
responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República."
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Artícu lo 37, fracción X, segundo 
inciso a) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matlapa, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción IX, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tamazunchale, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

2. Copia fotostática 
simple por cada 
lado impreso.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ahualulco, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Alaquines, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VIII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Catorce, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción IX, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cedral, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 34, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Charcas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 34, fracciones X, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Ciudad Valles, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Coxcatlán, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Huehuetlán, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 34, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Lagunillas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción X, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matlapa, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Moctezuma, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Salinas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Antonio, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción XV, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San 
Luis Potosí, S.L.P., para el ejerci
cio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018
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Artícu lo 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Rayón, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción XI,15 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 31, fracción IX, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamazunchale, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 29, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampamolón Corona, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamuín, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

15 Se precisa que el artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sánchez Graciano tiene dos 
fracciones XI, pero de la lectura integral de los escritos iniciales se advierte que realmente se 
impugna su primera fracción XI. 
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Artícu lo 37,16 fracción VII, inciso 
a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tierra Nueva, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vanegas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Venado, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Ramos, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VI, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matehuala, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rioverde, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 40, fracción XII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Zaragoza, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018

AI. 25/2018

3. Certificaciones 
por documento.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Ciro de Acosta, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

AI. 13/2018

16 La comisión accionante señaló como impugnado el artícu lo 39 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tierra Nueva, sin embargo, de la lectura integral de su escrito inicial se advierte que en 
realidad impugnó el artícu lo 37 del citado ordenamien to. 
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Artícu lo 31, fracción XI (sic),17 in
ciso d), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 33, fracción VIII, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ébano, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 26, fracción VII, inciso d), 
de la Ley de Ingresos de Tan
quián de Escobedo, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VI, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matehuala, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 13/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018

4. Información en
tregada en me
moria electrónica 
USB proporcio
nada por el 
solicitante.

Artícu los 35, fracción II, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ahualulco, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Alaquines, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu los 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Armadillo de los Infante, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

17 En el escrito inicial señala como fracción impugnada la XI, sin embargo el artícu lo 31 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández no contiene esa fracción. Además, de la lectura 
integral de la acción se advierte que realmente impugna la fracción X del precepto referido. 
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Artícu lo 31, fracción VIII, numeral 
3, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cárdenas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VIII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Catorce, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción IX, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cedral, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción XI (sic),18 in
ciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Coxcatlán, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción VIII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ébano, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Guadalcázar, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

18 En el escrito inicial señala como fracción impugnada la XI, sin embargo el artícu lo 31 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández no contiene esa fracción. Además, de la lectura 
integral de la acción se advierte que realmente impugna la fracción X del precepto referido. 
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Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Huehuetlán, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de la Paz, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 34, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Lagunillas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VI, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matehuala, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción X, inciso c) y 
segundo, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matlapa, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37 fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Mexquitic de Carmona, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Moctezuma, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Rayón, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rioverde, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Salinas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Antonio, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Ciro de Acosta, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Martín Chalchicuautla, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Nicolás Tolentino, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Vicente Tancuayalab, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santa Catarina, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santa María del Río, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción IX, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamazunchale, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 27, fracción VIII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampacán, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 29, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampamolón Corona, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamuín, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 16, fracción IV, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tancahuitz, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 26, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanquián de Escobedo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 39, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tierra Nueva, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vanegas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Venado, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VI,19 inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Arista, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Arriaga, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Guadalupe, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Hidalgo, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Ramos, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción X, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa 
Juárez en la porción normativa "In
formación electrónica expedida en 
USB del propietario" , S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

19 Si bien la fracción VI del artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista regula 
"cartas de no propiedad", lo cierto es que sus incisos a), b) y c) se refieren a la reproducción de 
información. 
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Artícu lo 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Xilitla, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 40, fracción XII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Zaragoza, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

5. Información en
tregada en disco 
compacto.

Artícu lo 35, fracción II, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ahualulco, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Alaquines, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Armadillo de los Infante, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Axtla de Terrazas, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VIII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Catorce, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción IX, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cedral, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 31, fracción X, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad Fernández, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 34, fracción XI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciu
dad Valles, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Coxcatlán, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción VIII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ébano, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Huehuetlán, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 34, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Lagunillas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción X, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matlapa, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Moctezuma, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rayón, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Salinas, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Antonio, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Ciro de Acosta, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Martín Chalchicuautla, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Nicolás Tolentino, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 35, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Vicente Tancuayalab, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 33, fracción VIII, de la Ley 
de Ingresos de Soledad de Gra
ciano Sánchez, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
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Artícu lo 27, fracción VIII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampacán, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 29, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampamolón Corona, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 16, fracción IV, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tancahuitz, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 26, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanquián de Escobedo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tierra Nueva, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vanegas, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Arriaga, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 33, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de la Paz, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 13/2018
AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018

AI. 25/2018
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Artícu lo 36, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Xilitla, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción XVI, de la Ley 
de Ingresos de San Luis Potosí, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

Artícu lo 35, fracción VI, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matehuala, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 31, fracción IX, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tamazunchale, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tamuín, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2018.

AI. 25/2018

AI. 13/2018

AI. 25/2018

AI. 13/2018

AI. 13/2018

6. Proporción de 
información me
diante correo elec
trónico.

Artícu lo 33, fracción IX, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.

AI. 13/2018

SEXTO.—Estudio de fondo. Para analizar la constitucionalidad de las 
disposiciones impugnadas, es necesario tener en cuenta que el artícu lo 6o., 
fracción III, de la Constitución General prevé el principio de gratuidad en el 
acceso a la información:

"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los térmi
nos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado.
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"Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.

"El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la in
formación y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y tele
comunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.

"Para efectos de lo dispuesto en el presente artícu lo se observará lo 
siguiente:

"A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases:

"III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. ..."

En el procedimien to de reforma constitucional del veinte de julio de 
dos mil siete mediante el cual se introdujo el principio de gratuidad al artícu lo 
6o. constitucional, específicamente en el dictamen de la Cámara de Dipu
tados, se dijo lo siguiente:

"La misma fracción establece el principio de gratuidad tanto en el ejer
cicio del derecho de acceso a la información como en el de acceso o recti
ficación de los datos personales. Resulta pertinente precisar que este 
principio se refiere a los procedimien tos de acceso a la información, 
así como a los de acceso o rectificación de datos personales, no así a 
los eventuales costos de los soportes en los que se entregue la infor
mación (por ejemplo soportes magnéticos, copias simples o certifica
das), ni a los costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando 
así lo solicite el particular. Los medios de reproducción y los costos de 
envío tienen un costo, nunca la información. ..."

En relación con el principio de gratuidad el Tribunal Pleno señaló en el 
precedente acción de inconstitucionalidad 5/2017.20

20 Aprobado por unanimidad de votos de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno en la sesión 
de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
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"En ese sentido, el derecho a la información comprende la comuni
cación de hechos susceptibles de ser contrastados con datos objetivos, es 
decir, que son susceptibles de prueba.21 Por lo que su ejercicio requiere que 
no exista injerencia alguna de juicios o evaluaciones subjetivas que puedan 
considerarse propias de la libertad de expresión.22

"Ahora bien, se ha determinado que el derecho a la información tiene 
una doble función,23 por un lado tiene una dimensión individual, la cual pro
tege y garantiza que las personas recolecten, difundan y publiquen informa
ción con plena libertad, formando parte indisoluble de la autodeterminación 
de los individuos, al ser una condición indispensable para la comprensión de 
su existencia y de su entorno; fomentando la conformación de la personalidad 
y del libre albedrío para el ejercicio de una voluntad razonada en cualquier 
tipo de decisiones con trascendencia interna, o bien, externa.

"Por otro lado, respecto a la dimensión social, el derecho a la informa
ción constituye el pilar esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, 
así como la condición fundamental para el progreso social e individual. En ese 
sentido, no sólo permite y garantiza la difusión de información e ideas que son 
recibidas favorablemente o consideradas inofensivas e indiferentes, sino tam
bién aquellas que pueden llegar a criticar o perturbar al Estado o a ciertos 
individuos, fomentando el ejercicio de la tolerancia y permitiendo la creación 
de un verdadero pluralismo social, en tanto que privilegia la transparencia, la 
buena gestión pública y el ejercicio de los derechos constitucionales en un 
sistema participativo, sin las cuales no podrían existir las sociedades moder
nas y democráticas.24

"Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 54/2008, de 
rubro: ‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARAN
TÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.’,25 así como en la tesis 2a. LXXXIV/2016, inti

21 Véase como criterio orientador: Tribunal Supremo Español, 607/2012, 16 de octubre de 2012, 
ponente: María Juan Antonio Xiol Ríos. Decimosexto, párrafo 2 in fine.
22 Véase como criterio orientador: Tribunal Constitucional Español, STC 9/2007, 15 de enero de 
2007, ponente: María Emilia Casas Baamonde. Fundamentos de Derecho, número 4.
23 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC5/85, "La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artícu los 13 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos)", 13 de noviembre de 1985, párrafos 31 y 32. 
24 CoIDH, caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bus
tos y Otros vs. Chile).
25 El texto de la jurisprudencia dice: "El acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento
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tulada: ‘DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y 
DIMENSIÓN COLECTIVA.’26

"Ahora bien, según el texto del artícu lo 6o. constitucional, el derecho a 
la información comprende: 1) el derecho de informar (difundir), 2) el derecho de 
acceso a la información (buscar) y, 3) el derecho a ser informado (recibir).

"Por un lado, el derecho de informar consiste en la posibilidad de que 
cualquier persona pueda exteriorizar o difundir, a través de cualquier me
dio, la información, datos, registros o documentos que posea. En ese sentido, 

para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene 
uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para 
que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamien to institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la infor
mación y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de derecho. Así, el acceso a la 
información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía per
sonal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 
datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad 
de pensamien to y expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la infor
mación como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto 
que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como 
factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata 
de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que 
es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por 
tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de trans
parencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de parti
cipación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Es tados 
Unidos Mexicanos.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
junio de 2008, página 743, con número de registro digital: 169574.
26 El texto de la tesis dice: "El derecho a la información tiene una doble dimensión. Por un lado, 
tiene una dimensión individual, la cual protege y garantiza que las personas recolecten, difundan 
y publiquen información con plena libertad; formando parte indisoluble de la autodetermina
ción de los individuos, al ser una condición indispensable para la comprensión de su existencia 
y de su entorno; fomentando la conformación de la personalidad y del libre albedrío para el 
ejercicio de una voluntad razonada en cualquier tipo de decisiones con trascendencia interna, o 
bien, externa. Por otro lado, la dimensión colectiva del derecho a la información constituye el 
pilar esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, así como la condición fundamen
tal para el progreso social e individual. En ese sentido, no sólo permite y garantiza la difusión de 
información e ideas que son recibidas favorablemente o consideradas inofensivas e indiferen
tes, sino también aquellas que pueden llegar a criticar o perturbar al Estado o a ciertos indi
viduos, fomentando el ejercicio de la tolerancia y permitiendo la creación de un verdadero 
pluralismo social, en tanto que privilegia la transparencia, la buena gestión pública y el ejercicio 
de los derechos constitucionales en un sistema participativo, sin las cuales no podrían funcionar 
las sociedades modernas y democráticas.". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 838, con número de registro digital: 2012524 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas».
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exige que el Estado no restrinja ni limite directa o indirectamente el flujo de la 
información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que el Estado 
fomente las condiciones que propicien un discurso democrático (obligaciones 
positivas).

"Por otro lado, el derecho de acceso a la información garantiza que 
todas las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los 
archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada 
por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Es
tado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por 
otro lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a tra
vés de los cuales las personas puedan solicitar dicha información (obligacio
nes positivas).

"Finalmente, el derecho a ser informado garantiza que todos los miem
bros de la sociedad reciban libremente información plural y oportuna que les 
permita ejercer plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a 
no restringir o limitar la recepción de cualquier información (obligaciones 
negativas) y por otro lado, también exige que el Estado informe a las personas 
sobre aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio de 
sus derechos, sin que sea necesaria alguna solicitud o requerimien to por 
parte de los particulares (obligaciones positivas).

"En el presente caso, se analiza la tercera vertiente del derecho a ser 
informado (recibir).

"Precisado lo anterior, resulta necesario señalar que a través de la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos 
mil catorce, a los artícu los 6o. y 73 de la Constitución Federal, se facultó al 
Congreso de la Unión para emitir una ley general en materia de transparencia 
y acceso a la información, cuya finalidad principal fue la de fortalecer las atri
buciones del órgano garante del derecho de acceso a la información y pro
tección de datos personales, así como generar un sistema de coordinación 
entre las entidades federativas y la Federación, a efecto de lograr homogenei
dad en los estándares de transparencia y acceso a la información en el país, 
para alcanzar los más altos niveles de tutela.

"En la reforma, el legislador estableció una serie de principios y bases 
en materia de transparencia y acceso a la información, con la finalidad de 
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que el Congreso de la Unión los desarrollara en la ley general correspondien
te, que fijara las bases de coordinación y la distribución de competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de transparencia y 
acceso a la información. Dicho mandato quedó plasmado en los artícu los 
6o. y 73, fracción XXIXS, constitucionales, de la siguiente forma:

"...

"Las razones y objetivos que persiguió el Constituyente a través de la 
reforma en materia de transparencia y acceso a la información, se advierten 
de las iniciativas que le dieron origen, que fueron presentadas por el Senador 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, el cinco de septiembre de dos mil 
doce; y por los legisladores Laura Angélica Rojas Hernández, Fernando Torres 
Graciano, Víctor Hermosillo y Celada y Martín Orozco Sandoval, el tres de 
octubre de dos mil doce.

"De ellas se obtiene que, entre otras finalidades, la reforma en materia 
de transparencia y acceso a la información buscó definir los alcances y direc
trices de los principios que rigen en la materia, como el de gratuidad y máxima 
publicidad.

"Así, el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública en la que el Constituyente plasmó diversos principios que rigen 
el derecho que tutela, entre los que destaca el de gratuidad en el acceso a la 
información pública.

"Cabe destacar que desde la exposición de motivos contenida en la ini
ciativa con proyecto de decreto formulada por la Cámara de Senadores, el dos 
de diciembre de dos mil catorce, por el que se expide la ley en cita, se advierte 
que el Constituyente determinó indispensable establecer los principios en el 
ejercicio del derecho en estudio, los cuales, indicó, se traducen en deberes a 
cargo de los sujetos obligados, consistentes en la publicidad de la información, 
máxima publicidad y disponibilidad de la información, principio de gratuidad 
y ejercicio sin condicionantes artificiales, así como el relativo a documentar 
la acción gubernamental.

"Específicamente, en relación con el principio de gratuidad, se 
hizo énfasis en que constituye un principio fundamental para alcanzar 
el ejer cicio del derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es 
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evitar la dis criminación, pues tiene como finalidad que todas las per
sonas, sin im por tar su condición económica, puedan acceder a la infor
mación, así, pre cisó que sólo podrán realizarse cobros para recuperar 
los costos de re pro ducción y envío de la información, así como los de
rechos relativos a la expedición de copias certificadas, conforme a la 
normatividad aplicable.

"El principio de gratuidad quedó plasmado en el artícu lo 17 de la Ley 
Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la siguiente 
forma:

"‘Artícu lo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gra
tuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de re
producción y entrega solicitada.’

"Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que el Texto Constitucio
nal es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad en el 
acceso a la información pública es categórica, sin posibilidad de esta
blecer cobro alguno por la búsqueda que al efecto tenga que llevar a 
cabo el sujeto obligado.

"Consecuentemente, se considera que los argumentos expuestos 
por el accionante son fundados, porque el cobro por la búsqueda de in
formación pública implica contravención al artícu lo 6o. constitucional, 
puesto que únicamente puede ser objeto de pago lo relativo a la moda
lidad de reproducción y entrega solicitada."

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública expedida con fundamento en el artícu lo 73, fracción XXIXS, de 
la Constitución General27 prevé:

"Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y de observancia gene
ral en toda la República, es reglamentaria del artícu lo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y 
acceso a la información.

27 Constitución General
"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
"XXIXS. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases 
en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos per
sonales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de 
todos los niveles de gobierno."
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"Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y pro
cedimien tos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Po
deres Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la Federación, las entidades federativas y los Municipios."

"Artícu lo 2. Son objetivos de esta ley:

"I. Distribuir competencias entre los organismos garantes de la Federa
ción y las entidades federativas, en materia de transparencia y acceso a la 
información;

"II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimien tos 
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información;

"III. Establecer procedimien tos y condiciones homogéneas en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante procedimien
tos sencillos y expeditos; ..."

"Artícu lo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es 
gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modali
dad de reproducción y entrega solicitada.

"En ningún caso los ajustes razonables que se realicen para el acceso 
de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los 
mismos."

"Artícu lo 124. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores 
requisitos que los siguientes:

"I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;

"II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;

"III. La descripción de la información solicitada;

"IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localiza
ción, y
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"V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la infor
mación, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de 
orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, inclui
dos los electrónicos.

"En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua in
dígena en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la 
presente ley.

"La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solici
tante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispen
sable para la procedencia de la solicitud."

"Artícu lo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en 
su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no 
pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado debe
rá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

"En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer 
otras modalidades."

"Artícu lo 134. Los sujetos obligados establecerán la forma y térmi
nos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la 
información.

"La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproduc
ción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago 
respectivo.

"Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso 
de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a 
cargo del sujeto obligado."

"Artícu lo 141. En caso de existir costos para obtener la informa
ción, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser 
superiores a la suma de:

"I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la 
información;
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"II. El costo de envío, en su caso, y

"III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

"Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la 
Ley Federal de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Inter
net de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar 
que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta 
bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago ínte
gro del costo de la información que solicitó.

"Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Fede
ral de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayo
res a las dispuestas en dicha ley.

"La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique 
la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transpa
rencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante."

En el mismo sentido, de manera orientativa la Ley Modelo Interameri
cana sobre Acceso a la Información28 dispone:

"5. Toda persona que solicite información a cualquier autoridad pública 
que esté comprendida por la presente ley tendrá los siguientes derechos, 
sujetos únicamente a las disposiciones del capítulo IV de esta ley:

"...

"g) a obtener la información en forma gratuita o con un costo que no 
exceda el costo de reproducción de los documentos.

"Costos de reproducción

28 Documento presentado por el Grupo de Expertos sobre Acceso a la Información coordinado 
por el Departamento de Derecho Internacional, de la Secretaría de Asuntos Jurídicos, de confor
midad con la resolución AG/RES. 2514 (XXXIXO/09) de la Asamblea General. Comisión Perma
nente de la Organización de Estados Americanos, 29 abril 2010. 
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"28 (sic). (1) El solicitante sólo pagará el costo de reproducción de 
la información solicitada y, de ser el caso, el costo de envío, si así lo hubiese 
requerido. La información enviada de manera electrónica no podrá tener 
ningún costo.

"(2) El costo de reproducción no podrá exceder el valor del mate
rial en el que se reprodujo la información solicitada; el costo del envío no 
deberá exceder el costo que éste pudiera tener en el mercado. El costo del 
mercado, para este propósito, deberá ser establecido periódicamente por la 
Comisión de Información.

"(3) Las autoridades públicas podrán entregar la información de forma 
totalmente gratuita, incluyendo costos de reproducción y envío, para cualquier 
ciudadano que tenga ingresos anuales menores a una cantidad establecida 
por la Comisión de Información.

"(4) La Comisión de Información establecerá normas adicionales con 
relación a los costos que podrán incluir la posibilidad de que cierta informa
ción sea entregada sin costo cuando se trate de casos de interés público, o la 
posibilidad de establecer un número mínimo de páginas que se entreguen 
sin costo alguno.

"De acuerdo con el marco jurídico expuesto no puede cobrarse la bús
queda de información, pues el principio de gratuidad exime su cobro. Ahora 
bien, lo que sí puede cobrarse al solicitante de la información son los costos 
de los materiales utilizados en la reproducción, el costo de envío y la certifica
ción de documentos. Para ello debe analizarse si dichas cuotas se fijaron 
de acuerdo con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de 
sus costos.29 Estos costos no pueden constituir barreras desproporcionadas 

29 Por ejemplo, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos personales expidió y publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2017, los 
"Lineamien tos por los que se establecen los costos de reproducción, envío o, en su caso, certifi
cación de información" con base en análisis de costos de reproducción, envío y certificación de 
información. En sus considerandos señaló: "Que la Dirección General de Administración del INAI, 
realizó un análisis de costos de reproducción, envío y certificación de información, en las diver
sas modalidades en las que éstos se generan. En este análisis, solamente se toman en cuenta 
los costos directos unitarios y, además, se considera que el acceso a la información y el derecho 
a la protección de datos personales son derechos humanos, por lo que el costo responde a la ra
cionalidad de los mismos." Asimismo, en su artícu lo décimo tercero prevé la actualización de los 
costos de reproducción, envío o certificación: La Dirección General de Administración cada año, 
a más tardar en el mes de febrero, realizará un estudio respecto de los costos a que se refieren 
estos lineamien tos, y los hará llegar al Pleno para que tome la determinación que corresponda.
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de acceso a la información.30 De esta manera, si el solicitante proporciona 
el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir la 
información debe ser entregada sin costo a éste."31

Además, la Ley General de Transparencia prevé que en la determina
ción de las cuotas se deberá considerar que los montos permitan o faciliten 
el ejercicio del derecho de acceso a la información. Dispone que las cuotas 
se establecen en la Ley Federal de Derechos, salvo que la ley no le sea aplica
ble a los sujetos obligados, en cuyo caso las cuotas no deberán ser mayores 
a las dispuestas en dicha ley. Tratándose de los servicios prestados por los 
Municipios del Estado de San Luis Potosí, la Ley Federal de Derechos sólo es 
un referente de cuotas máximas, por lo que si alguna ley de ingresos municipal 
prevé una cuota mayor a la prevista en la Ley Federal de Derechos es incons
titucional, por no respetar el parámetro máximo previsto en el artícu lo 141 de 
la Ley General de Transparencia. Esto no quiere decir que las cuotas previstas 
en la Ley Federal de Derechos sean per se constitucionales, sino que de con
formidad con la Ley General de Transparencia deben ser consideradas como 
una cuota máxima.

Asimismo, de acuerdo con los precedentes de esta Suprema Corte las 
cuotas de los derechos deben ser acordes con el costo de los servicios pres
tados. Sirven de apoyo las siguientes tesis:

"DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE 
EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. 
No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a 
los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modifi
cando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre 
de 1966, el cual en su artícu lo 3o. los definía como ‘las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio’, 
lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe concluirse 
que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado 
y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima 
relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribu

30 El derecho de acceso a la información pública en las Américas. Estándares Interamericanos 
y comparación de marcos legales, párrafo 468. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 30 de diciembre de 2011.
31 Si bien la Ley General de Transparencia no prevé esta última regla, así se consideró en el dic
tamen de la Cámara de Senadores sobre la citada ley. Así lo hace también el artícu lo 50 de la Ley 
General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados. 
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ción encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por lo 
anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y pro
porcionalidad que establece la fracción IV del artícu lo 31 constitucional, debe 
existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servi
cio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tri
bunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sen
tido de que el establecimien to de normas que determinen el monto del tributo 
atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refle
je su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, 
pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordi
nariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; 
y que la correspondencia entre ambos términos no debe entenderse 
como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exacta
mente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se or
ganizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de 
los particulares."32

"DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garan
tías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a 
través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contie
nen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se tra
duce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitu
cionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionali
dad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídicofiscal y la legislación tribu
taria, por derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se paguen 
a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter adminis
trativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas de
terminadas que los soliciten’, de tal manera que para la determinación 
de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tener
se en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio 

32 Jurisprudencia P./J. 3/98 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de 1998, registro digital: 196933, página 54.
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y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que re
ciban servicios análogos."33

"DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2005, ES INCONSTITUCIONAL. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad con
tenidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos se cumplen, en los derechos por servicios, cuando el 
monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que para 
el Estado tenga la realización del servicio prestado, además de que sea 
igual para los que reciben idéntico servicio, ya que el objeto real de la 
actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de 
la administración un esfuerzo uniforme. Por tanto, el artícu lo 49, fracción I, 
de la Ley Federal de Derechos al imponer a los contribuyentes la obligación de 
pagar el derecho de trámite aduanero por las operaciones realizadas al amparo 
de un pedimento en términos de la Ley Aduanera, con una cuota del 8 al mi
llar sobre el valor de las mercancías correspondientes, viola los citados prin
cipios constitucionales, en virtud de que para su cálcu lo no se atiende al tipo 
de servicio prestado ni a su costo, sino a elementos ajenos, como el valor de 
los bienes importados objeto del pedimento, lo que ocasiona que el monto 
de la cuota impuesta no guarde relación directa con el costo del servi
cio, recibiendo los gobernados un trato distinto por un mismo servicio, 
habida cuenta que la referencia del valor de las mercancías no es un elemento 
válido adicional para establecer el monto de la cuota respectiva."34

"DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPOR
CIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los prin
cipios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el 
monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene 
para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el 
costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior 
es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la 

33 Jurisprudencia P./J. 2/98 del Tribunal Pleno de la Novena, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de 1998, registro digital: 196934, página 41. 
34 Jurisprudencia 2a./J. 122/2006 de la Segunda Sala de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, septiembre de 2006, registro digital: 174268, 
página 263. 
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realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uni
forme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a 
su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del servi
cio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye 
que el artícu lo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de co
pias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pa
garán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad 
y equidad tributaria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en 
cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la 
autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que 
dicho servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en 
que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio 
cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado 
la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste 
y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la fina
lidad de la expedición de copias certificadas no debe implicar la obtención de 
lucro alguno."35

De los citados precedentes sobre la proporcionalidad y equidad de los 
derechos se desprende que las cuotas deben guardar una congruencia razona
ble con el costo que tiene el servicio para el Estado, sin que tenga posibilidad 
de lucrar con la cuota. Además, la cuota debe ser igual para los que reciben 
el mismo servicio.

Con base en el parámetro de constitucionalidad antes expuesto, anali
zaremos la constitucionalidad de los siguientes supuestos previstos en la dis
posiciones impugnadas: 1. Búsqueda de datos de archivo municipal, 2. Copia 
fotostática simple por cada lado impreso, 3. Certificaciones por documento, 
4. Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el 
solicitante, 5. Información entregada en disco compacto, y 6. Proporción de 
información mediante correo electrónico.

1. Búsqueda de datos de archivo municipal.

Como ya se mencionó conforme al principio de gratuidad previsto en el 
artícu lo 6o., fracción III, de la Constitución General y a la interpretación hecha 

35 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.) de la Primera Sala de la Décima Época, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, registro digital: 
160577, página 2077.
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por esta Suprema Corte en el precedente acción de inconstitucionalidad 
5/2017, la búsqueda de información no puede cobrarse, pues es contrario al 
principio de gratuidad y a la prohibición de discriminar por la condición eco
nómica previstos en los artícu los 1o. de la Constitución General, 24 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.36 Por esta razón, son inconstitucionales los ar
tícu los 34, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles, 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018,37 37, fracción X, segundo 
inciso a) (sic) de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2018,38 31, fracción IX, inciso d), de la Ley de 

36 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, res
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que es
tablezca la ley.
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Artícu lo 24. Igualdad ante la ley
"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley."
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Artícu lo 26
Derecho a la igualdad ante la ley y a una misma protección.
37 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simi
lares se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"XII. Por búsqueda de datos de archivo municipal $30.00."
38 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"(sic) a) Por búsqueda de datos del archivo municipal $30.00."
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Ingre sos del Municipio Tamazunchale, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2018.39

2. Copia fotostática simple por cada lado impreso.

De los artícu los 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Gene
ral40 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca41 se advierte que el solo hecho de acceder a la información pública no es 

39 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"d) Búsqueda de datos de archivo municipal 0.40."
40 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los tér
minos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
"Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
"El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. Para efectos de lo dispuesto en el presente artícu lo se observará 
lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las enti
dades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes prin
cipios y bases:
"...
"III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. ..."
41 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Capítulo II
De las cuotas de reproducción
"Artícu lo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera 
previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
"I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
"II. El costo de envío, en su caso, y
"III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
"Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los 
cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se 
deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusi
vamente para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó.
"Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán estable
cer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley.
"La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante."
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por sí mismo generador de cargas económicas, pero reproducir dicha informa
ción puede implicar costos por los materiales que para tal efecto se empleen.

En ese sentido, para estudiar la validez de las disposiciones impugna
das que prevén cuotas por copia fotostática es necesario verificar si dichas 
cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y razonable de los mate
riales utilizados y de sus costos.42 Se analizará si las leyes de ingresos impug
nadas, o bien, sus procedimien tos legislativos exponen motivos por los cuales 
fijaron las respectivas cuotas y, de ser así, si dichos motivos constituyen una 
base objetiva y razonable limitada a los gastos materiales por la reproducción 
de información. De acuerdo con los precedentes de esta Suprema Corte –dic
tados en materias distintas al acceso a la información– se ha sostenido que 
si bien no es indispensable que las razones de la modificación de la base del 
impuesto al activo estén en el procedimien to legislativo sí pueden preverse 
ahí;43 el fin de un trato desigual para recibir inversión extranjera entre los 
servicios de transporte terrestre internacional y nacional puede desprenderse 
de la misma norma,44 o que las razones para distinguir entre contribuyentes 
pueden desprenderse de los antecedentes legislativos.45

Cabe destacar que conforme al artícu lo 134 de la Constitución General, 
los recursos económicos de los que disponen los órganos del Estado deben 
administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.46 

42 De acuerdo con el artícu lo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública las primeras veinte hojas simples deben ser entregadas sin costo. 
43 Tesis P./J. 136/2009 de rubro: "PROCESO LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE CONSTI
TUCIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPRESADO ARGUMEN
TOS QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE CREACIÓN NORMATIVA."
44 Tesis 2a. XXVII/2009: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LEYES QUE DAN TRATO DES
IGUAL A SUPUESTOS DE HECHO EQUIVALENTES. NO NECESARIAMENTE DERIVAN DE LA EX
POSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY CORRESPONDIENTE O DEL PROCESO LEGISLATIVO QUE 
LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN DEDUCIRSE DEL PRECEPTO QUE LO ESTABLEZCA."
45 Tesis 1a. CLXXIX/2007 "EQUIDAD TRIBUTARIA. LA OMISIÓN DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DE 
JUSTIFICAR LAS RAZONES QUE SUSTENTAN UN TRATO DIFERENCIADO EN EL PROPIO PRO
CESO DE REFORMAS A UN ORDENAMIENTO LEGAL, POR SÍ MISMA, NO CONLLEVA LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA."
46 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federati
vas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados.
"Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propi
ciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artícu los 26, apartado C, 
74, fracción VI y 79 de esta Constitución.
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En efecto, los recursos no deben emplearse de manera abusiva, ni para un 
destino diverso al programado, además el gasto público debe ejercerse recta 
y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben 
buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado.47 Los materia

"Las adquisiciones, arrendamien tos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servi
cios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presen
ten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien to, opor
tunidad y demás circunstancias pertinentes.
"Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimien tos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que asegu
ren las mejores condiciones para el Estado.
"El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los Munici
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este ar
tícu lo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará 
por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de 
este artícu lo.
"Los servidores públicos serán responsables del cumplimien to de estas bases en los términos del 
Título cuarto de esta Constitución.
"Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demar
caciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia entre los partidos políticos.
"La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pú
blica y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser
vidor público.
"Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimien to de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar."
47 Sirve de referencia la tesis aislada 1a. CXLV/2009 de la Primera Sala de la Novena Época, loca
lizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, septiembre de 2009, registro 
digital: 166422, página 2712, de rubro y texto siguiente: "GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONS
TITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPAREN
CIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA.—Del citado precepto constitucional se advierte que el 
correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en 
tanto que debe estar prescrito en el presupuesto de egresos o, en su defecto, en una ley expedida 
por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo 
previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera 
abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que las auto
ridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto 
público logre el fin para el cual se programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar 
con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el sentido de que 
el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores 
públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado; 
y, 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimien to público el ejercicio del gasto estatal."
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les que se adquieran los Municipios para la reproducción de información de
rivada del acceso a la información pública debe hacerse a las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien to, oportu
nidad y demás circunstancias pertinentes. Además, la obtención de las mejo
res condiciones tiene como fin que los montos permitan o faciliten el ejercicio 
del derecho de acceso a la información como lo dispone el artícu lo 141 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dicho lo anterior, de la revisión integral de las Leyes impugnadas se 
advierte que entre ellas se fijan cuotas diversas que van desde los 0.312 cen
tavos hasta 1 UMA (equivalente a $80.60)48 por fotocopia pero ninguna justi
fica los elementos que sirven de base para determinar las cuotas, por ejemplo 
el precio de las hojas de papel, de la tinta para impresión, etcétera. Aunado 
a ello, en la gran mayoría de las iniciativas de los Municipios y dictámenes 
legislativos tampoco se expone la manera en la que se cuantificó la contribu
ción ni los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que no es posible 
determinar si las cuotas corresponden o no al costo de los materiales que los 
Estados tienen permitido cobrar por acceso a la información.

Por otro lado, en los pocos supuestos en que se hace alguna referencia 
a los costos de los servicios no se da una justificación basada en los costos 
de los materiales. Así, en la exposición de motivos de la Ley del Municipio de 
Ciudad Valles se señala que "la expedición de copias por la reproducción de docu
mentos requeridos a través de solicitudes de información pública se causará de 
acuerdo a las cuotas establecidas", mientras que el dictamen legislativo señala 
que el Municipio propuso incrementos del 7.1% en expedición de constancias, 
certificaciones y otras similares para el ejercicio fiscal 2018. Sin embargo, ello 
no constituye una justificación en términos del artícu lo 6o. constitucional 
para establecer un cobro derivado de reproducción de información pública 
solicitada en ejercicio del derecho al acceso a la información. En efecto, úni
ca mente anuncian la imposición de un derecho pero no los costos de los 
materiales con base en los cuales se determina, tal como se advierte de la 
siguiente transcripción:

Exposición de motivos de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Valles.

48 Mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil die
ciocho, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer que el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos. 
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"... en cuanto a servicios de expedición de copias, constancias, certifi
caciones, reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 
información pública, se prevén actas de cabido, actas de identificación, cons
tancias de datos de archivos municipales, certificaciones diversas y expe
dición de copias simples, se causará de acuerdo a las cuotas establecidas, se 
describe específicamente en acta de identificación, constancia de identidad, 
carta de buena conducta, carta de origen, alta y baja del programa pros
pera, carta de tramitación de cartilla militar, carta de no tramitación de cartilla 
militar, carta de buena conducta, carta de dependencia económica, certifi
cación de sociedades cooperativas y carta de residencia. Lo anterior para un 
óptimo control de dichos documentos."49

Dictamen de la Ley de Ingresos de Ciudad Valles.

"La Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal dijo que los 
tributos deberán fijarse de acuerdo al incremento al salario mínimo, en la 
Unidad de Medida y Actualización y de la inflación, pero que el Municipio pro
puso en su iniciativa incrementos hasta del 7.1% como en servicios de expe
dición de constancias, certificaciones y otras similares, (constancia de datos 
de archivos municipales por foja), $28.00 en el ejercicio fiscal 2017; a $30.00 
para el ejercicio fiscal 2018. ...

"Se observa además que el Ayuntamien to plantea integrar conceptos 
para cobro, (que se integran en servicios de planeación; expedición de copias; 
otros derechos, multas por infracciones al reglamento de actividades comer
ciales) que en su caso han de ser considerados, ya que la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado así lo estipula, sin embargo, en el cuerpo de la 
exposición de motivos no se advierte que se justifiquen las cantidades cuyo 
cobro se pretenden.50 ..."

Asimismo, en la exposición de motivos de la Ley de ingresos del Munici
pio de Matehuala se dijo que "han incrementado las solicitudes de información, 
las cuales requieren recursos humanos y materiales que no son recuperados, 
toda vez que la ley de ingresos no contempla el cobro por este servicio". Por lo 
que consideró "justificado establecer un costo por este servicio a efecto de des
tinar recursos financieros para fortalecer esta función de acceso a la información 
pública". Así, se advierte que la cuota se fijó con el propósito de recuperar los 

49 Foja 4310 vuelta. 
50 Foja 4316. 
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recursos humanos y materiales empleados al atender solicitudes de informa
ción, sin embargo las cuotas deben limitarse exclusivamente a los costos de 
los materiales, por lo que no se puede pretender cubrir también el concepto 
de recursos humanos. Aunado a ello, no precisa los materiales ni el costo de 
los mismos por el que se fijó el derecho. A continuación se transcribe la parte 
conducente de la exposición de motivos:

"... en materia de expedición de copias constancias y certificaciones, 
reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de informa
ción pública y otras similares. El acceso a la información pública, al consti
tuirse como un derecho humano y una garantía individual, su atención debe 
ser eficiente, sin lesionar derechos de terceros.

"En este sentido, es frecuente en esta municipalidad, atender un sinnú
mero de solicitudes de información tendientes a realizar búsquedas y con
centración de una información específica respecto de un registro histórico 
en materia contable, administrativa etcétera lo que implica destinar recursos 
humanos y materiales, para este fin, los cuales no son recuperados, toda vez 
que la ley de ingresos no contempla el cobro por este servicio.

"Esta omisión implica que se está brindando un servicio distinto o com
plementario al del acceso a la información pública, la cual (información) al ya 
no estar disponible en los portales de transparencia, su búsqueda y en su 
caso la integración de cierto periodo de esta, implica destinar tiempo, personal 
y material pata (sic) cumplir con este mandato legal. Así entonces, es justifi
cado establecer un costo por este servicio, atendiendo los principios de lega
lidad, equidad, eficiencia y eficacia, en la prestación de los servicios públicos, 
a efecto de destinar recurso financiero para fortalecer esta función de acceso 
a la información pública, precisándose, como ejemplo, la ley de ingresos del 
Estado, contempla el cobro por este servicio.

"Por lo anterior, se propone el cobro de 2 unidad de medida actualizada 
por los conceptos de búsqueda de información de meses anteriores o del ar
chivo municipal, agregando este texto al artícu lo 35, fracción VI, inciso f), para 
quedar como sigue: ...51

"Posteriormente, en la misma iniciativa se desarrolla el siguiente cuadro:

51 Foja 4499. 
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"Sección décima sexta.

"Servicio de expedición de copias, constancias, certificaciones, 
reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 

información pública y otras similares.

"Archivo municipal.

Objetivos Metas Estrategias

Cobro por concepto 
de servicios relacio
na dos con este ser
vicio, que no se 
contemplen en la ley 
de ingresos. 

M a n t e n e r 
eficien temente 
este servicio. 

Incorporar a la Ley de ingresos, 
el concepto de investigación y 
concentración de información en 
archivos anteriores, solicitada 
por usuarios del derecho a la in
formación pública de 1 UMA. 

Adicionar el costo por concepto 
de búsqueda en el archivo mu
nicipal, respecto de búsqueda 
de archivos. El costo sería de 1 
UMA. 

"Unidad de transparencia.

Objetivos Metas Estrategias

1. 2. Agregar a la Ley de 
Ingresos el costo por la 
búsqueda de información 
en archivos del mes ante
rior y subsecuentes, y su 
concentración en un dolo 
(sic) documento a 1 UMA.52

Que la información 
se pueda otorgar de 
manera eficiente re
cuperando en lo po
sible la inversión en 
recurso material y 
humano." 

Contratar personal 
para este objetivo e in
corporar a la ley de 
ingresos su cobro. 

De lo anterior se concluye que en todas las leyes impugnadas el Con
greso Estatal no justificó el cobro por la reproducción de información con una 
base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por este Tribunal Pleno, 

52 Fojas 4500 vuelta y 4501.
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sino que lo determinó de forma arbitraria sin siquiera contemplar el costo 
real de los materiales requeridos para la expedición de fotocopias, lo cual 
transgrede el principio de gratuidad del acceso a la información pública con
tenido en el artícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, por ende, la prohibición de discriminar en razón de la condición 
económica.

Por tanto, se declara la inconstitucionalidad de los artícu los 35, frac
ción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco que prevé 
una cuota de $5.00;53 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Alaquines que prevé una cuota de $10.00;54 32, fracción VII, inciso 
a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas que prevé una 
cuota de $2.08;55 36, fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Catorce que prevé una cuota de $6.00;56 35, fracción IX, inciso a), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cedral que prevé una cuota de $3.50;57 34, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas que 

53 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $5.00."
54 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $10.00."
55 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"(sic) VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.08."
56 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VIII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $6.00."
57 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $3.50."
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prevé una cuota de $37.60;58 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad del Maíz que prevé una cuota de $4.00;59 34, fracción 
X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles que prevé una cuota 
de $3.50;60 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coxcatlán que prevé una cuota de $2.00;61 36, fracción VII, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huehuetlán que prevé una cuota de $2.00;62 34, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas que 
prevé una cuota de $2.50;63 37, fracción X, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matlapa que prevé una cuota de $2.00;64 35, fracción VI, inciso 

58 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $37.60."
59 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $4.00."
60 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Expedición de copia simple por hoja $3.50."
61 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de copias, constancias, certificaciones y otras 
similares se causará de acuerdo a las cuotas y tarifas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
62 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
63 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.50."
64 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."



74 AGOSTO 2019

a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala que prevé una cuota de 
0.312 UMA;65 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Moctezuma que prevé una cuota de $2.00;66 32, fracción VII, inciso a), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Rayón que prevé una cuota de $2.00;67 37, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas que 
prevé una cuota de $2.10;68 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Antonio que prevé una cuota de $10.00;69 31, fracción XV de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí que prevé una cuota 
de 0.50 UMA70 equivalente a $40.30;71 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de 

65 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VI. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso, por foja 0.312 UMA."
66 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
67 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
68 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.10."
69 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $10.00."
70 "Artícu lo 31. Los Servicios de Expedición de Copias, Constancias, Certificaciones y otras Simi
lares causarán el cobro de derechos de conformidad a las siguientes tarifas: 
"...
"XV. Por la expedición de copias derivadas de una solicitud de información por foja 0.50 UMA."
71 Mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil die
ciocho, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer que el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos. 
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Ingresos del Municipio de Santo Domingo que prevé una cuota de $2.00;72 33, 
fracción XI de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sán
chez que prevé una cuota de 1 UMA equivalente a $80.60;73 31, fracción IX, 
incisos a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale que prevé 
una cuota de $3.50;74 29, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tampamolón Corona que prevé una cuota de $2.00;75 32, fracción 
VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín76 que prevé una 
cuota de 1.00 UMA; 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás que prevé una cuota de $1.00;77 37, fracción VII, inciso 
a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva que prevé una cuota 
de $10.00;78 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

72 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
73 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"XI. Por la expedición de copias derivadas de una solicitud de información por foja 1.00 UMA."
74 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $3.50 cuota."
75 "Artícu lo 29. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00
76 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 1.00 UMA."
77 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $1.00."
78 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
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Vanegas que prevé una cuota de $5.00;79 36, fracción VII, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Venado que prevé una cuota de $2.00,80 y 35, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos 
que establece una cuota de $2.00.81

Por otro lado, se reconoce la constitucionalidad del artícu lo 40, frac
ción XII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza pues a pesar 
de haber sido impugnado por la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos82 no establece cuota alguna para la expedición de fotocopias.83

Finalmente, dado el resultado obtenido en la sesión de seis de diciembre 
de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamien to 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 31, fracción VII, inciso a), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde del Estado de San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2018, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $10.00."
79 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso, cada una$5.00."
80 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
81 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $2.00."
82 Foja 45 de su escrito de acción de inconstitucionalidad.
83 "Artícu lo 40. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"XII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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3. Certificaciones por documento.

Dado el resultado obtenido en la sesión de seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamien to consis
tente en declarar la invalidez de los artícu los 31, fracción X, inciso d), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 33, fracción VIII, inciso d), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 35, fracción VI, inciso d), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matehuala, 32, fracción VII, inciso d), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta y 26, fracción VII, inciso d), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de Escobedo, todas del Estado de 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018, al no alcanzar una ma
yoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción 
II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Información entregada en memoria electrónica USB propor
cionada por el solicitante.

En el supuesto de información entregada en memoria electrónica USB 
proporcionada por el solicitante, el cobro de cualquier cuota resulta inconsti
tucional, pues el material es proporcionado por el mismo. De manera encu
bierta lo que se está cobrando es la búsqueda de información, en violación al 
principio de gratuidad y la prohibición de discriminar por motivos de condi
ción económica.

Es ilustrativo lo dicho en el dictamen de la Cámara de Senadores sobre 
la Ley General de Transparencia:

"Por tal motivo, para estas Comisiones Dictaminadoras, resulta nece
sario establecer mecanismos para regular en qué momento y bajo qué cir
cunstancias se cobrará una cuota de recuperación para la entrega de la 
información solicitada y que toda persona tenga acceso de manera gratuita. 
Por ello, los costos para obtener la información deberán cubrirse de manera 
previa a la entrega de la información y no podrán ser superiores a la suma 
del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
así como del costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación de los 
documentos, cuando proceda; e incluso, la información deberá ser entre
gada sin costo, cuando el particular proporcione un medio magnético o 
electrónico, o el mecanismo necesario para reproducir la información, 
o bien, cuando implique la entrega de no más de treinta hojas simples."
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Por ende, se declara la inconstitucionalidad de los artícu los 35, frac
ción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco;84 37, 
fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines;85 
36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de 
los Infante;86 32, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Axtla de Terrazas;87 31, fracción VIII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cárdenas;88 36, fracción VIII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Catorce;89 35, fracción IX, inciso c), de la Ley de Ingresos del 

"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso sin costo."
84 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$20.00."
85 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$50.00."
86 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"c) información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.60."
87 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"(sic) VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información públi
ca conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$15.60."
88 "Artícu lo 31. Certificaciones y otras similares se causará de acuerdo a las cuotas:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la ley de transparencia y acceso a la información pública.
"3. Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante $5.00."
89 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VIII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante $6.00."
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Mu nicipio de Cedral;90 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Ciudad del Maíz;91 31, fracción X, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández;92 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Coxcatlán;93 33, fracción VIII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ébano;94 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalcázar;95 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huehuetlán;96 33, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingre

90 "Artícu lo 35. Certificaciones y otras similares se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$16.50."
91 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
92 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.50."
93 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de copias, constancias, certificaciones y otras 
similares se causará de acuerdo a las cuotas y tarifas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$15.00."
94 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos pedidos a través de solicitudes de información pública, por 
foja.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$6.15."
95 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
96 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
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sos del Municipio de Villa de la Paz;97 34, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lagunillas;98 35, fracción VI, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matehuala;99 37, fracción X, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matlapa;100 artícu lo 37 fracción VII, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic de Carmona;101 35, fracción VII, 

"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$20.00."
97 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $1.10
"b) Información entregada en disco compacto $13.00
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$13.00."
98 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$20.00."
99 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VI. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
1.00 UMA."
100 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
101 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.50."
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inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma;102 32, fracción 
VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón;103 31, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde;104 37, fracción 
VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas;105 35, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio;106 32, fracción 
VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta;107 
37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 

102 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$6.00."
103 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.50."
104 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información 
pública conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. $1.60
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
105"Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$20.00."
106 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$30.00."
107 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$15.00."
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Chalchicuautla;108 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Nicolás Tolentino:109 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Vicente Tancuayalab;110 37, fracción VII, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina;111 36, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Río;112 37, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo;113 31, frac

108 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso $0.50
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$6.00."
109 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.20."
110 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
111 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
112 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
113 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$20.00."
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ción IX, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale;114 27, 
fracción VIII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán;115 
29, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón 
Corona;116 32, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamuín;117 16, fracción IV, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tana
canhuitz;118 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tanlajás;119 26, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

114 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
2.00 UMA."
115 "Artícu lo 27. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VIII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$30.00."
116 "Artícu lo 29. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$15.00."
117 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
5.00 UMA."
118 "Artícu lo 16. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IV Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$25.00."
119 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$30.00."
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Tanquián de Escobedo;120 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tierra Nueva;121 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vanegas;122 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Venado;123 32, fracción VI, inciso c), de la Ley de In
gresos del Mu nicipio de Villa de Arista;124 32, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga;125 37, fracción VII, inciso c), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe;126 36, fracción VII, 

120 "Artícu lo 26. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$6.00."
121 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$25.00."
122 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
123 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
124 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"VI. Cartas de no propiedad sin costo
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
125 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$8.00."
126 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
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inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo;127 35, frac
ción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos;128 
Artícu lo 33, fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez en 
la porción normativa "Información electrónica expedida en USB del propie
tario";129 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xilitla;130 40, fracción XII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zaragoza.131

"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$5.00."
127 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
128 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$7.50."
129 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. El costo de la información expedida por(sic) archivo municipal será bajo la siguiente 
tabla en
"...
"Información electrónica expedida en USB del propietario 0.15."
130 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
$10.00."
131 "Artícu lo 40. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"XII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante 
0.08 UMA."
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5. Información entregada en disco compacto.

Al igual que en el supuesto de las fotocopias, debe verificarse si en la 
mismas leyes de ingresos, en sus procedimien tos o antecedentes legislativos 
existe alguna justificación de la cuota con base en el costo de los discos com
pactos. Al respecto, ni de las leyes ni de los procedimien tos o antecedentes 
legislativos se advierte que las cuotas establecidas tengan una base objetiva 
y razonable basada en los materiales utilizados y sus costos, por lo que son 
inconstitucionales por violar el principio de gratuidad en materia de acceso a 
la información y la prohibición de discriminar por razón de la condición eco
nómica los artícu los 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ahualulco que prevé una cuota de $20.00;132 37, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines que prevé una cuota de 
$100.00;133 36, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Armadillo de los Infante que prevé una cuota de $16.00;134 32, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas que prevé 
una cuota de $15.60;135 36, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Catorce que prevé una cuota de $21.00;136 35, fracción IX, inciso b), 

132 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
133 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $100.00."
134 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) información entregada en disco compacto $16.00."
135 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. (sic) Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información públi
ca conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $15.60."
136 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...



87PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral que prevé una cuota de $31.50;137 
37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del 
Maíz que prevé una cuota de $15.00;138 31, fracción X, inciso b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández;139 34, fracción XI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles que prevé una cuota de $50.00;140 
35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán 
que prevé una cuota de $20.00;141 33, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ébano que prevé una cuota de $12.25;142 36, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán que prevé una 

"VIII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $21.00."
137 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $31.50."
138 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $15.00."
139 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $17.00."
140 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"XI. Por cada disco compacto $50.00."
141 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de copias, constancias, certificaciones y otras 
similares se causará de acuerdo a las cuotas y tarifas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
142 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos pedidos a través de solicitudes de información pública, por 
foja.
"b) Información entregada en disco compacto $12.25."
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cuota de $20.00;143 34, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Lagunillas;144 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Moctezuma que prevé una cuota de $12.00;145 37, fracción X, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa que prevé una cuota de $20.00;146 
37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas que 
prevé una cuota de $25.00;147 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Antonio que prevé una cuota de $30.00;148 32, fracción 
VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta que 
prevé una cuota de $15.00;149 37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos 

143 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
144 "Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
145 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"b) Información entregada en disco compacto $12.00."
146 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
147 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $25.00."
148 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $30.00."
149 Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
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del Municipio de San Martín Chalchicuautla que prevé una cuota de $20.00;150 
35, fracción VI, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala 
que prevé una cuota de 0.11 UMA;151 37, fracción VII, inciso b), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino que prevé una cuota de 
$10.40;152 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Vicente Tancuayalab que prevé una cuota de $15.00;153 37, fracción VII, inciso 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo que prevé una 
cuota de $22.00;154 33, fracción VIII, de la Ley de Ingresos de Soledad de Gra
ciano Sánchez que prevé una cuota de 3 UMA equivalente a $241.80;155 31, 

"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $15.00."
150 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
151 Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VI. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"b) Información entregada en disco compacto 0.11 UMA."
152 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"...
"b) Información entregada en disco compacto $10.40."
153 "Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $15.00."
154 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $22.00."
155 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VIII. Por la expedición de archivos en medios magnéticos por cada uno 3.00 UMA."
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fracción IX, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale que 
prevé una cuota de 1.00 UMA,156 27, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tampacán que prevé una cuota de $30.00;157 29, fracción 
VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona que 
prevé una cuota de $20.00;158 32, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tamuín que prevé una cuota de 10.00 UMA;159 16, fracción IV, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanacanhuitz que prevé una 
cuota de $50.00;160 37, fracción VII, incisos b), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás que prevé una cuota de $50.00;161 26, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de Escobedo que prevé una 

156 "Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno 1.00 UMA."
157 "Artícu lo 27. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VIII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno $30.00."
158 "Artícu lo 29. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno $20.00."
159 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno 10.00 UMA."
160 "Artícu lo 16. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IV Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno $50.00."
161 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno $50.00."
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cuota de $12.00;162 37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tierra Nueva que prevé una cuota de $50.00;163 36, fracción VII, inciso 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas que prevé una cuota de 
$20.00;164 32, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Arriaga que prevé una cuota de $12.00;165 33, fracción VII, inciso b), de 
la Ley de Ingresos de Villa de la Paz que prevé una cuota de $13.00,166 y 36, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla que prevé 
una cuota de $20.00.

Asimismo, es inconstitucional el artícu lo 31, fracción XVI de la Ley de 
Ingresos de San Luis Potosí que prevé una cuota por la reproducción de infor
mación en medio magnético o disco compacto de $0.20, adicional al cobro 
del costo de los materiales,167 pues la mera reproducción no puede generar 
ningún costo conforme al principio de gratuidad.

162 "Artícu lo 26. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno$12.00."
163 "Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno$50.00."
164 "Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto $20.00."
165 "Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
"b) Información entregada en disco compacto por cada uno $12.00."
166 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"b) Información entregada en disco compacto $13.00."
167 "Artícu lo 31. Los Servicios de Expedición de Copias, Constancias, Certificaciones y Otras Simi
lares causarán el cobro de derechos de conformidad a las siguientes tarifas:
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6. Proporción de información mediante correo electrónico.

Es inconstitucional el cobro de derechos por la información proporcio
nada mediante correo electrónico, pues no involucra un costo de envío como 
la mensajería o el correo postal. Al respecto en el procedimien to de reforma 
constitucional del veinte de julio de dos mil siete mediante el cual se introdujo 
el principio de gratuidad al artícu lo 6o. constitucional, específicamente en el 
dictamen de la Cámara de Dipu tados, se dijo lo siguiente:

"La misma fracción establece el principio de gratuidad tanto en el ejer
cicio del derecho de acceso a la información como en el de acceso o recti
ficación de los datos personales. Resulta pertinente precisar que este 
principio se refiere a los procedimien tos de acceso a la información, 
así como a los de acceso o rectificación de datos personales, no así a 
los eventuales costos de los soportes en los que se entregue la infor
mación (por ejemplo soportes magnéticos, copias simples o certifica
das), ni a los costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando 
así lo solicite el particular. Los medios de reproducción y los costos de 
envío tienen un costo, nunca la información."

En el mismo sentido, en la exposición de motivos de la Ley General de 
Transparencia se dijo:

"En el contexto del principio de gratuidad se propone que cuando los 
sujetos obligados posean la información solicitada en medios electrónicos, de be
rán privilegiar el acceso gratuito a la misma. De estar de acuerdo el particu lar, 
en que la entrega de la información se realice en el medio electróni
co en el que se encuentra, se le enviará sin costo alguno, mediante correo 
electrónico o se le pondrá a su disposición la dirección electrónica completa 
del sitio donde se encuentra la información requerida, comu nicándole los datos 
que le permitan acceder a la misma."

De igual forma se expresaron en el dictamen de la Cámara de Senadores:

"Para el efectivo cumplimien to del principio de gratuidad las Comi
siones Dictaminadoras consideran necesario, especificar la gratuidad de 
los procedimien tos, mediante la utilización de medios electrónicos, entre otros 
mecanismos, que aseguren un eficaz ejercicio del derecho de acceso a la in
formación, privilegiando el acceso gratuito a la misma; así, la entrega de la 
información podrá realizarse en el medio electrónico en el que se en
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cuentra, enviándosele al particular sin costo alguno, a través de correo 
electrónico o poniendo a su disposición la dirección electrónica del sitio donde 
se encuentre la información requerida y todos los datos necesarios para su 
acceso."

Por tanto, se declara la inconstitucionalidad del artícu lo 33, fracción IX, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez que 
prevé una cuota por la proporción de información mediante correo electró
nico,168 por violar el principio de gratuidad y la prohibición de discriminar por 
razón de la condición económica.

Finalmente, dada la conclusión obtenida sobre la invalidez de las normas 
impugnadas resulta innecesario el análisis de los demás conceptos de invali
dez formulados por las comisiones promoventes. Resulta aplicable el siguiente 
criterio jurisprudencial:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. RESULTA INNECESARIO PRO
NUNCIARSE SOBRE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS EN LA 
DEMANDA CUANDO SE ADVIERTE UN VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE PROVOCA LA NULIDAD TOTAL DEL ACTO LEGISLATIVO IMPUGNADO. 
En términos de lo previsto en el artícu lo 71, párrafo primero, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al dictar sentencia en una acción de incons
titucionalidad la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe suplir los 
conceptos de invalidez planteados en la demanda y fundar su declaración de 
in constitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, 
sea invocado o no en el escrito inicial. En congruencia con lo anterior, si del 
análisis del marco constitucional que rige la materia en la que incide el acto 
legislativo impugnado se advierte un vicio de inconstitucionalidad que implica 
la nulidad total de éste, la Suprema Corte debe emitir la declaración de inva
lidez fundada en el precepto constitucional correspondiente, incluso ante la 
ausencia de un concepto de invalidez específico, puesto que ese efecto de 

"...
"XVI. Por la reproducción en medio magnético, disco compacto (CD), derivado de una 
solicitud de información, cobrará según costo de materiales $0.20."
168 "Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras simila
res se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"IX. Por la proporción de información mediante correo electrónico 3.00 UMA."
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invalidación hace innecesario pronunciarse sobre los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda."169

SÉPTIMO.—Efectos. Con fundamento en el artícu lo 41, fracción IV, de 
la ley reglamentaria de la materia,170 en vía de consecuencia, se extienden los 
efectos de la declaratoria de invalidez a todas aquellas disposiciones que pre
vean supuestos similares a los invalidados, sirve de apoyo el criterio del Tribunal 
Pleno contenido en la tesis P./J. 53/2010 de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS."171

En ese sentido, la declaratoria de invalidez se hace extensiva a las si
guientes disposiciones:

169 Jurisprudencia P./J. 42/2013 (10a.) del Tribunal Pleno de la Décima Época, localizable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, Tomo I, enero de 2014, registro digital: 
2005220, página 356.
170 Ley reglamentaria de la materia
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
171 Jurisprudencia P./J. 53/2010 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Sema nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, registro: 164820, página 1564, de 
texto siguiente: "Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo 
de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, 
que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una 
norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación 
indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se ori gina a partir de la ex
tensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artícu lo 41, fracción 
IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de inva
lidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma 
y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual 
la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) ma
terial u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a 
que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de 
ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto 
de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamien to o de otro distinto; 
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de 
los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este 
modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enun
ciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta 
la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de genera
lidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas es
peciales que de ella se deriven."
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Tema Artícu los invalidados por extensión  
de efectos

2. Copia fotostática 
simple por cada lado 
impreso.

Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de 
los Infante, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.

Artícu lo 36. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.25

Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 31. ...
VIII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
1. Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00
...
IX. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la ley de transparencia y acceso a la 
información pública.
1. Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fer
nández, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 31. ...
X. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a. Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00
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Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 33. ...
VIII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50

Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 35. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic de 
Carmona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 37. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.60

Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de 
Acosta, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 32. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50
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Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 
Chalchicuautla, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2018.
Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$0.50

Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás 
Tolentino, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 37. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 37. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
del Río, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 36. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
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a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.172

Artícu lo 27. ...
VIII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 16. ...
IV. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente 
Tancuayalab, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2018.
Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$0.50

172 A foja 5011 el dictamen legislativo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán evidenció 
que en la exposición de motivos habían incrementos desde 1.3% hasta 400% en copias fotos
táticas simples por cada lado impreso, sin embargo en ninguna parte justifica las cuotas 
aprobadas.
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Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de 
Escobedo, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.173

Artícu lo 26. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 32. ...
VI. Cartas de no propiedad sin costo
...
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 32. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Gua
dalupe, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.174

Artícu lo 37. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con 

173 En la foja 5151 el dictamen legislativo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán evi
denció que en la exposición de motivos habían incrementos hasta de 100% en la expedición de 
copias fotostáticas por cada lado impreso, sin embargo, en ninguna parte justifica las cuotas 
aprobadas.
174 A foja 5290 la exposición de motivos de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe 
dijo que la expedición de copias de documentos requeridos a través de solicitudes de informa
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forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

a. Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de La 
Paz, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 33. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.10

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 36. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.50

Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.175

Artícu lo 36. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
a) Copia fotostática simple por cada lado impreso 
$1.00

ción pública son trámites de gran demanda, cuyo cobro será mediante cuota establecida para 
cada trámite. El hecho de que se trate de un trámite de gran demanda no justifica que se esta
blezcan cuotas para la reproducción de documentos pues se aleja del criterio de que únicamente 
se puede cobrar por el costo de materiales.
175 A foja 5450 el dictamen legislativo dice que el Municipio propuso adicionar conceptos de ser
vicios de expedición de copias pero que de la exposición de motivos no se advertía que se justifi
quen tales, sin embargo, tampoco el mismo dictamen justifican las cuotas aprobadas.



101PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

3. Certificaciones por 
documento.

Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 31. ...
VIII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ...
4. Certificaciones por documento $42.00
...
IX. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la ley de transparencia y acceso a la 
información pública. ...
4. Certificaciones por documento $50.00

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
X. El costo de la información expedida por (sic) 
archivo municipal será bajo la siguiente tabla en 
...
Expedición de documentos certificados en tamaño 
carta u oficio por hoja 0.30

4. Información en
tregada en memoria 
elec trónica USB pro
porcionada por el 
solicitante. 

Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 31. ...
IX. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la ley de transparencia y acceso a la 
información pública.
...
3.Información entregada en memoria electrónica 
USB proporcionada por el solicitante $5.00

5. Información entre
gada en disco com
pacto. 

Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.

Artícu lo 36. ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
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forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
...
b. Información entregada en disco compacto 
$20.00

Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 31. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. $1.60
b) Información entregada en disco compacto 
$5.00

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cata
rina, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
b) Información entregada en disco compacto 
$10.00

Ley de Ingresos del Municipio de Venado, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
...

VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
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b) Información entregada en disco compacto 
$10.00

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 32. ...
VI. Cartas de no propiedad sin costo
...
b) Información entregada en disco compacto 
gratuito

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Gua
dalupe, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
b) Información entregada en disco compacto 
$7.50

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Ramos, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2018.
Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
b) Información entregada en disco compacto 
$10.00

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
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VII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
b) Información entregada en disco compacto 
$10.50

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
X. El costo de la información expedida por (sic) 
archivo municipal será bajo la siguiente tabla en 
...
Información en disco de video digital 0.15

Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 40. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
XII. Reproducción de documentos requeridos a 
través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
b) Información entregada en disco compacto 
0.17 UMA

6. Por cada hoja 
impresa

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2018.
Artícu lo 33. El cobro del derecho de expedición 
de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
X. El costo de la información expedida por (sic) 
archivo municipal será bajo la siguiente tabla en 
...
Por cada hoja impresa 0.04
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Asimismo se extiende la declaratoria de invalidez del artícu lo 35, frac
ción VI, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala176 que 
establece un costo de 0.04 UMA por escaneo por foja. 

Dichas declaratorias de invalidez surtirán efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado 
de San Luis Potosí. Finalmente, tomando en cuenta que la declaratoria de 
invalidez recae sobre disposiciones generales de vigencia anual, en lo futuro 
el Congreso del Estado de San Luis Potosí deberá abstenerse de establecer 
derechos por la reproducción de documentos por solicitudes de información 
en términos de lo resuelto en el presente fallo. Lo anterior conforme a los 
precedentes acciones de inconstitucionalidad 11/2017 y 4/2018.

Asimismo deberá notificarse la presente sentencia a todos los Munici
pios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons
titucionalidad 13/2018. 

SEGUNDO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons
titucionalidad 25/2018. 

TERCERO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
13/2018 y su acumulada 25/2018, respecto de la impugnación de los artícu los 
31, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fer
nández, 33, fracción VIII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ébano, 35, fracción VI, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Mate
huala, 31, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rio
verde, 32, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Ciro de Acosta y 26, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio 

176 Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala.
"Artícu lo 35. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:
"...
"VI. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
"...
"e) Escaneo por foja 0.04 UMA."
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de Tanquián de Escobedo, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejerci
cio fiscal del año 2018. 

CUARTO.—Se reconoce la validez del artícu lo 40, fracción XII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, del Estado de San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2018. 

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 35, fracción VII, incisos 
a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco, 37, fracción VII, 
incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines, 32, frac
ción VII (sic), incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla 
de Terrazas, 36, fracción VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Armadillo de los Infante, 36, fracción VIII, incisos a), b) y c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Catorce, 31, fracción VIII, numeral 3, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 35, fracción IX, incisos a), b) y c), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral, 34, fracción VII, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charcas, 37, fracción VII, incisos a), b) y c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz, 31, fracción X, incisos b) y 
c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 34, fracciones X, 
XI y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles, 35, fracción VII, 
incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 33, fracción 
VIII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 35, frac
ción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, 36, 
fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehue
tlán, 34, fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lagunillas, 35, fracción VI, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matehuala, 37, fracción X, incisos a), b) y c) y segundo inciso a), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, 37 fracción  VII, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic de Carmona, 35, fracción VII, inci
sos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, 32, fracción 
VII, incisos a) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón, 31, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 37, fracción VII, inci
sos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, 35, fracción VII, 
incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio, 32, fracción 
VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, 
31, fracciones XV y XVI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, 
37, fracción VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Martín Chalchicuautla, 37, fracción VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás Tolentino, 35, fracción VII, incisos b) y c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente Tancuayalab, 37, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina, 36, fracción 
VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Río, 37, 
fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo, 33, fracciones VIII, IX y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Soledad de Graciano Sánchez, 31, fracción IX, incisos a), b), c) y d), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, 29, fracción VII, incisos a), b) y 
c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona, 27, fracción 
VIII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, 32, frac
ción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, 
37, fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tan
lajás, 16, fracción IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancanhuitz, 26, fracción VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tanquián de Escobedo, 37, fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tierra Nueva, 36, fracción VII, incisos a), b) y c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Vanegas, 36, fracción VII, incisos a) y c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Venado, 32, fracción VI, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 33, fracción VII, incisos b) y c), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, 32, fracción VII, incisos b) 
y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 37, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe, 36, frac ción 
VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 35, frac
ción VII, incisos a) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 33, 
fracción X, en la porción normativa "Información electrónica expedida en 
USB del propietario 0.10", de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, 
36, fracción VII, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla 
y 40, fracción XII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 
todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

SEXTO.—Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de los artícu los 
36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de 
los Infante, 31, fracciones VIII, numerales 1 y 4, y IX, numerales 1, 3 y 4, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 31, fracción X, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 33, fracción VIII, inciso a), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 35, fracción VII, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mexquitic de Carmona, 31, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 32, fracción VII, inciso a), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, 37, fracción VII, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chalchicuautla, 37, frac
ción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino, 
37, fracción VII, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María del Río, 27, fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampacán, 16, fracción IV, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tancanhuitz, 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Vicente Tancuayalab, 26, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanquián de Escobedo, 36, fracción VII, inciso b), de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Venado, 32, fracción VI, incisos a) y b), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 32, fracción VII, inciso a), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 37, fracción VII, incisos a) y 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe, 33, fracción VII, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de La Paz, 36, fracción 
VII, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 35, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 
33, fracción X, en la porción normativa "Por cada hoja impresa 0.04. Expedi
ción de documentos certificados en tamaño carta u oficio por hoja 0.30. Infor
mación en disco de video digital 0.15", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Juárez 36, fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Xilitla, 40, fracción XII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Zaragoza y 35, fracción VI, inciso e), de la ley de Ingresos del Municipio 
de Matehuala, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del 
año 2018. 

SÉPTIMO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo sur
tirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el consi
derando séptimo de esta ejecutoria. 

OCTAVO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Sometida a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, 
se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer
nando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales.

El Ministro Eduardo Medina Mora I. anunció voto concurrente y particu
lar generales.

El Ministro José Fernando Franco González Salas anunció voto concu
rrente general.

El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

En consecuencia, para el efecto de ser indicado en el pie del engrose, 
después de los puntos resolutivos:
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduarno Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto de los consi
derandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de impro
cedencia y a la precisión de las normas impugnadas.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos apartándose de las consideraciones, José Fernando Franco Gon
zález Salas con reservas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo apartándose de las consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández 
en contra de algunas consideraciones y presidente Luis María Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, 
denominado "Certificaciones por documento", consistente en declarar la 
inva lidez de los artícu los 31, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández, 33, fracción VIII, inciso d), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ébano, 35, fracción VI, inciso d), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matehuala, 32, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Ciro de Acosta y 26, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tanquián de Escobedo, todas del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018. Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán 
votaron en contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas con reservas, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández en contra de las considera
ciones, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María 
Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, 
en su tema 2, denominado "Copia fotostática simple por cada lado impreso", 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 31, fracción VII, inciso a), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde del Estado de San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2018. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Eduardo Medina Mora I. votaron en 
contra. El Ministro Javier Laynez Potisek anunció voto concurrente.
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Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez de los artícu los 31, frac
ción X, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 33, 
fracción VIII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 35, fracción 
VI, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, 31, fracción VII, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 32, fracción VII, inci
so d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta y 26, fracción 
VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquián de Escobedo, 
todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos apartándose de las considera
ciones, José Fernando Franco González Salas con reservas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo apartándose de las consideracio
nes, Norma Lucía Piña Hernández en contra de las consideraciones, Eduardo 
Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denomina
do "Copia fotostática simple por cada lado impreso", consistente en recono
cer la validez del artícu lo 40, fracción XII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zaragoza del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
del año 2018. El Ministro Javier Laynez Potisek anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos apartándose de las considera
ciones, José Fernando Franco González Salas con reservas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo apartándose de las consideracio
nes, Norma Lucía Piña Hernández en contra de las consideraciones, Eduardo 
Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto del consi
derando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado "Copia 
fotostática simple por cada lado impreso", consistente en declarar la invalidez 
de los artícu los 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahualulco, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Alaquines, 32, fracción VII (sic), inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Axtla de Terrazas, 36, fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Catorce, 35, fracción IX, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cedral, 34, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Charcas, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ciudad del Maíz, 34, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Valles, 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coxcatlán, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huehuetlán, 34, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Munici pio de 
Lagunillas, 35, fracción VI, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Matehuala, 37, fracción X, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matlapa, 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Moc
tezuma, 32, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rayón, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, 
35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio, 
31, fracción XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, 37, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo, 
33, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, 31, fracción IX, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tama zunchale, 29, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tampamolón Corona, 32, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tamuín, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tierra Nueva, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Vanegas, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Venado y 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Ramos, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
del año 2018. El Ministro Javier Laynez Potisek anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas con reservas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández separándose de las considera
ciones, Eduardo Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, 
denominado "Información entregada en disco compacto", consistente en decla
rar la invalidez de los artícu los 35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ahualulco, 37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Alaquines, 32, fracción VII (sic), inciso b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas, 36, fracción VII, inciso b), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo de los Infante, 37, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz, 31, fracción X, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 35, frac
ción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 33, fracción 
VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 36, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán, 34, fracción 
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VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 37, fracción X, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, 35, fracción VII, inciso 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, 32, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, 37, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chalchicuautla, 
35, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente 
Tancuayalab, 29, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tampamolón Corona, 26, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tanquián de Escobedo, 36, fracción VII, inciso b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vanegas, 33, fracción VII, inciso b), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, 32, fracción VII, inciso b), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga y 36, fracción VII, inciso b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, todas del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018. Los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron en contra. El Ministro 
Javier Laynez Potisek anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas con reservas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presi
dente Luis María Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 4, denominado "Información entregada en memo
ria electrónica USB proporcionada por el solicitante", consistente en declarar 
la invalidez de los artícu los 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ahualulco, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Alaquines, 32, fracción VII (sic), inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Axtla de Terrazas, 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Armadillo de los Infante, 36, fracción VIII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce, 31, fracción VIII, numeral 3, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 35, fracción IX, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cedral, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz, 31, fracción X, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 35, fracción VII, inciso c), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 33, fracción VIII, inciso c), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 35, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huehuetlán, 34, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 35, fracción VI, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matehuala, 37, fracción X, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matlapa, 37 fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mexquitic de Carmona, 35, fracción VII, inciso c), 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma, 32, fracción VII, inciso c), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón, 31, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Rioverde, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Salinas, 35, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Antonio, 32, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Ciro de Acosta, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Martín Chalchicuautla, 37, fracción VII, incisos 
b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino, 35, frac
ción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Vicente Tancua
yalab, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina, 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María del Río, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo, 31, fracción IX, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tamazunchale, 29, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tampamolón Corona, 27, fracción VIII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tampacán, 32, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tamuín, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tanlajás, 16, fracción IV, inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tancanhuitz, 26, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanquián de Escobedo, 37, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tierra Nueva, 36, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Vanegas, 36, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Venado, 32, fracción VI, inciso c), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa de Arista, 33, fracción VII, inciso c), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, 32, fracción VII, inciso c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, 37, fracción VII, inciso c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe, 36, fracción VII, inciso 
c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 35, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 33, fracción X, 
en la porción normativa "Información electrónica expedida en USB del propie
tario 0.10", de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez, 36, fracción VII, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla y 40, fracción XII, inciso 
c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, todas del Estado de San 
Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos apartándose de las considera
ciones, José Fernando Franco González Salas con reservas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo apartándose de las consideracio
nes, Norma Lucía Piña Hernández separándose de las consideraciones, Eduardo 
Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado 



114 AGOSTO 2019

"Información entregada en disco compacto", consistente en declarar la inva
lidez de los artícu los 36, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Catorce, 35, fracción IX, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cedral, 34, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles, 
35, fracción VI, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, 37, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, 35, fracción 
VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio, 31, fracción XVI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, 37, fracción VII, inciso 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino, 37, fracción 
VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo, 33, frac
ción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
31, fracción IX, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, 
27, fracción VIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, 32, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, 37, frac
ción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás, 16, fracción 
IV, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz y 37, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva, todas del Estado 
de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018. El Ministro Javier 
Laynez Potisek anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis 
María Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, denominado "Búsqueda de datos de archivo municipal", 
consistente en declarar la invalidez de los artícu los 34, fracción XII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles, 37, fracción X, segundo inciso 
a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa y 31, fracción IX, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, todas del Estado de 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas con reservas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Norma Lucía Piña Hernández separándose de las consideraciones, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis 
María Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 6, denominado "Proporción de información mediante correo 
electrónico", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 33, fracción IX, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez del 
Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2018.



115PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto del conside
rando séptimo, relativo a los efectos, consistente en declarar la invalidez, en 
vía de consecuencia, de los artícu los 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Armadillo de los Infante, 31, fracciones VIII, numeral 
4, y IX, numerales 3 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 33, 
fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 37, frac
ción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic de Carmona, 
32, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de 
Acosta, 37, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina, 32, fracción VI, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Arista, 32, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Arriaga, 33, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de La Paz, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Hidalgo y 33, fracción X, en la porción normativa "Por cada hoja 
impresa 0.04. Expedición de documentos certificados en tamaño carta u oficio 
por hoja 0.30. Información en disco de video digital 0.15", de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa Juárez, todas del Estado de San Luis Potosí, para el 
ejercicio fiscal del año 2018.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto 
del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en declarar la 
invalidez, en vía de consecuencia, de los artícu los 31, fracciones VIII, numeral 1, 
y IX, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 31, fracción X, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, 35, fracción 
VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar, 31, fracción VII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 37, fracción VII, inci
so a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chalchicuautla, 37, 
fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás 
Tolentino, 37, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Catarina, 36, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María del Río, 27, fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tampacán, 16, fracción IV, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tancanhuitz, 35, fracción VII, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Vicente Tancuayalab, 26, fracción VII, inciso a), de la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Tanquián de Escobedo, 36, fracción VII, inciso 
b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado, 32, fracción VI, inciso b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista, 37, fracción VII, incisos a) 
y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe, 36, fracción 
VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Hidalgo, 35, frac
ción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 36, 
fracción VII, incisos a) y b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla, 40, frac
ción XII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; y 35, fracción 
VI inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, todas del Estado 
de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal del año 2018. Los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales, respecto del conside
rando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: determinar que las 
decla raciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a par
tir de la fecha de notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí; vincular al Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí a no repetir los mismos vicios de inconstitucionalidad 
al legislar para el próximo año fiscal, ya sea en la Ley de Hacienda o en las 
leyes de ingresos de los Municipios de dicha entidad federativa; y determinar 
que la ejecutoria se notifique a los Municipios involucrados, por ser las auto
ridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposi
ciones fueron invalidadas.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Morales.

El Ministro Eduardo Medina Mora I. anunció voto concurrente y particu
lar generales.

El Ministro José Fernando Franco González Salas anunció voto concu
rrente general.
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El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 16 de mayo de 2019.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la acción de incons
titucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018.

En sesión de seis de diciembre del dos mil dieciocho, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad identificadas al 
rubro en que, entre otras cosas, declaró la invalidez de ciertas normas impugnadas 
que prevén contribuciones por concepto de expedición de copias, o bien, por la 
reproducción en medio magnético, disco compacto (CD), ambas derivadas de una 
solicitud de información.

Lo anterior, al considerar esencialmente que el Congreso del Estado de San Luis Potosí 
estableció arbitrariamente los montos respectivos sin contar con una base objetiva 
cuya razonabilidad pudiera ser analizada por este Alto Tribunal, razón por la cual se 
viola el principio de gratuidad que rige en materia de acceso a la información, así 
como la prohibición de discriminación por condición económica del solicitante.

Aun cuando comparto el sentido de la decisión, considero que hubiera sido idóneo que 
este Alto Tribunal se hubiera allegado de más pruebas, en virtud de que el artícu lo 68 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que hasta antes de dictarse sen
tencia en una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor puede solicitar a 
las partes o a quien juzgue conveniente todos aquellos elementos que a su juicio 
sean necesarios para la mejor solución del asunto.

Considero que, conforme a dicho precepto, en asuntos que requieren cierta información 
especializada, técnica o económica que escapa del conocimien to ordinario del Juez 
constitucional, como en el caso el costo de los materiales para reproducir la infor
mación solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información, este Alto Tri
bunal debe acudir a instituciones, tales como la Procuraduría Federal del Consumidor, 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, entre otros, a fin de allegarse de informes 
y dictámenes que permitan establecer parámetros objetivos.

A partir de esa información proporcionada por las instituciones u organismos especiali
zados en la materia, este órgano jurisdiccional podría estar en condiciones de tomar 
una decisión con mayor apego a la realidad imperante.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 16 de mayo de 2019.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IM
PUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

II. DIGNIDAD HUMANA. SU ALCANCE Y DERECHOS DERIVADOS 
DESDE EL ASPECTO DE LA PREFERENCIA SEXUAL DE CADA 
INDIVIDUO.

III. FAMILIA. SU PROTECCIÓN, LA IGUALDAD ANTE LA LEY DEL 
HOMBRE Y LA MUJER, Y EL DERECHO DE LAS PERSONAS A DECI
DIR EL NÚMERO Y ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS EN FORMA 
LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SON DERECHOS DERIVADOS 
DE AQUELLA INSTITUCIÓN.

IV. MATRIMONIO. LA PROCREACIÓN PARA LA PERPETUACIÓN DE 
LA ESPECIE NO CONSTITUYE SU FINALIDAD ESENCIAL.

V. MATRIMONIO. EL PRECEPTO LEGAL QUE PREVÉ LA POSIBILI
DAD DE CONTRAERLO EXCLUSIVAMENTE ENTRE EL HOMBRE Y LA 
MUJER VULNERA LOS DERECHOS DE LA AUTODETERMINACIÓN 
DE LAS PERSONAS, EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
140 Y 148, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "EL HOMBRE Y 
LA MUJER", DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

VI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE IN
VALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL EN VÍA DE CONSECUENCIA 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 147, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
INDICA "UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER", ASÍ COMO "PER
PETUAR LA ESPECIE", DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).

VII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS VINCULATO
RIOS DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
DEFINICIÓN DE MATRIMONIO CON EL OBJETO DE QUE LAS DIVER
SAS DISPOSICIONES LEGALES LOCALES QUE SE REFIERAN A ESA 
INSTITUCIÓN SEAN INTERPRETADAS Y APLICADAS CONFORME 
A LO DETERMINADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN [INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS PORCIO
NES NORMATIVAS QUE REFIERAN RELACIONES "ENTRE UN SOLO 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER" Y "COMO MARIDO Y MUJER" CON
TENIDAS EN DIVERSOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS ESTATALES 
VINCULADOS TANTO CON EL MATRIMONIO COMO CON EL CON
CUBINATO (COMPRENDIDO EN EL CAPÍTULO XI, TÍTULO QUINTO, 
LIBRO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL].

VIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
140 Y 148, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA: "EL HOMBRE 
Y LA MUJER" DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL ARTÍCULO 147, EN LAS POR
CIONES NORMATIVAS "UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER" Y 
"PERPETUAR LA ESPECIE", DEL REFERIDO CÓDIGO CIVIL, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE, EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 
DE LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE REFIERAN RELACIONES 
"ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER" Y "COMO MARIDO 
Y MUJER" CONTENIDAS EN DIVERSOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS 
ESTATALES VINCULADOS TANTO CON EL MATRIMONIO COMO CON 
EL CONCUBINATO, DEBERÁ ENTENDERSE QUE ESTAS INSTITU
CIONES INVOLUCRAN A DOS PERSONAS DEL MISMO O DIFERENTE 
SEXO (COMPRENDIDO EN EL CAPÍTULO XI, TÍTULO QUINTO, LIBRO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL)].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2018. COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 19 DE FEBRERO DE 2019. PONENTE: JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: MERCEDES VERÓNICA SÁN
CHEZ MIGUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve.

VISTOS para resolver los autos relativos a la acción de inconstituciona
lidad 29/2018 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y, 

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la acción. Mediante escrito presentado 
el siete de febrero de dos mil dieciocho, ante la Oficina de Certificación Judi 
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis 
Raúl González Pérez, en su carácter de presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstituciona
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lidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida 
y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan:

• Órganos que emitieron y promulgaron la norma general que 
se impugna: Congreso y el Gobernador Constitucional, ambos del Estado de 
Nuevo León.

• Normas generales cuya invalidez se reclaman. Los artícu los 140 
y 148 en la porción normativa "el hombre y la mujer", del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, reformados mediante Decreto Número 317, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, el ocho de enero de dos mil dieciocho.

SEGUNDO.—Artícu los constitucionales y de instrumentos interna
cionales violados. El promovente estima violados los artícu los 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artícu los 1, 11, 17 
y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; los artícu los 2o., 
3o. y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y los diversos 
2o. y 3o. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. El promovente en su único con
cepto de invalidez, argumenta en síntesis lo siguiente:

• Indica que es inconstitucional la porción normativa "el hombre y la 
mujer" en los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 
toda vez que considera la institución del matrimonio como la unión entre un 
hombre y una mujer y excluye a las parejas del mismo sexo. Lo anterior, vul
nera directamente el derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre 
desarrollo de la personalidad, los principios de igualdad y no discriminación, 
la protección a la organización y desarrollo de la familia, previstos en los ar
tícu los 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• La norma impugnada tiene una legítima finalidad constitucional, ade
más de que se emitió cumpliendo todas las normas aplicables. Dicha norma 
tiene el objeto de proteger y garantizar a las víctimas u ofendidos la reparación 
del daño, cuando resulten afectados por las conductas ilícitas que se prevén 
en el artícu lo 22 constitucional, y en ese sentido se aprecia la inexistencia de 
toda violencia al principio constitucional.

• Indica que el artícu lo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León establece que el Estado sólo reconoce la unión legítima de un solo hom
bre con una sola mujer para contraer matrimonio y que tenga como fin la 
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ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear una comuni
dad de vida permanente. Así, el requisito se satisface sólo mediante la unión 
del hombre con una mujer en función directa de los artícu los 140 y 148 del 
código citado.

• Señala que al prever el matrimonio como un derecho orientado a 
salvaguardar la perpetuación de la especie, transgrede el reconocimien to de 
la dignidad humana como derecho fundamental, del que deriva el libre desa
rrollo de la personalidad reconocido en el artícu lo 22 de la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos, así como el diverso 1o. de la Constitución 
Federal. El derecho en cuestión, implica que todo individuo puede elegir, de 
forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que recae en la libertad de con
traer matrimonio, procrear o no hijos, definir preferencias sexuales, compartir 
su vida con otra independientemente de su sexo y género. 

• Por lo anterior, estima que las porciones normativas que se refieren 
al matrimonio como la unión entre "un hombre y una mujer", son incompatibles 
con el bloque de constitucionalidad actual que rige la materia de derechos 
humanos; esto, ya que se orientan a garantizar la perpetuación de la especie y 
no a compartir una vida en común con la persona de su elección. Insiste, que 
los fines de procreación dependerán sólo de la persona y su libre desarrollo, 
pues también es una potestad, por lo que la celebración del matrimonio no 
necesariamente conlleva a la procreación. Sustenta sus argumentos con la 
tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE PRESCRIBE ‘PERPETUAR LA ESPECIE’, COMO UNA DE LAS FINALIDADES 
DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."

• Posteriormente, indica que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, al interpretar el artícu lo 1.1 de la Convención Americana (en cuanto 
a la prohibición de discriminación), definió que el precepto es una norma de 
carácter general y su contenido se extiende a todas las disposiciones del tra
tado y obliga a que los Estados parte garanticen todos los derechos y libertades 
reconocidos, sin discriminación alguna. Asimismo, refiere que el Tribunal Inter
americano ha señalado que el principio de igualdad y no discriminación es 
inseparable de la dignidad de la persona. 

• Hace especial énfasis en que lo anterior ha sido reiterado por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de título y 
subtítulo: "DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE 
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CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y 
NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA." 

• Posteriormente, retoma el caso: "Atala Riffo y Niñas Vs. Chile" para 
señalar que dentro de los derechos fundamentales, se encuentra el derecho 
a la identidad personal y sexual. Una vez que define esos derechos, indica 
que éstos, en conjunción de otros, son factores que determinan a un individuo 
en su desarrollo personal y que repercute en la colectividad con la que inter
actúa; de ahí que, el individuo tenga la libertad de entablar relaciones afecti
vas, amistosas o sexuales con personas del sexo o género igual o diferente, lo 
que repercute en la autodeterminación de la persona e incide en su decisión 
de con quién formará una vida en común y si desea o no tener hijos.

• Enfatiza que la porción normativa e incompatible con la prohibición 
de la discriminación y la protección efectiva de los derechos de identidad 
personal y sexual, pues limitan el matrimonio a la unión entre un hombre y 
una mujer y no con la persona que sea de la elección, lo cual repercute en el 
libre desarrollo.

• Así, concluye que al excluir injustificadamente a las parejas del 
mismo sexo para contraer matrimonio, se contrapone a la dignidad humana 
y contraviene los artícu los 1o. y 4o. constitucionales.

• Asimismo, indica que limitar el matrimonio a "un hombre y una 
mujer" para garantizar la perpetuación de la especie, transgrede el derecho a 
la igualdad y la prohibición de discriminación, pues se excluye de forma cate
górica de este derecho a las parejas del mismo sexo. Efectivamente, refiere 
que la vigencia de la disposición en el orden jurídico, se materializa como un 
acto de discriminación por ejercer una distinción basada en razones de pre
ferencia sexual, con los efectos de impedir el reconocimien to y ejercicio de 
los derechos de igualdad, así como oportunidades. 

• Para sustentar el argumento, retoma las consideraciones emitidas 
por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2015. 
Al respecto, se decidió que el artícu lo impugnado del Código Civil del Estado de 
Jalisco –de contenido similar al de la presente acción– era discriminatorio y 
la principal línea argumentativa es que vulneraba la protección a toda forma 
de familia, aun cuando la Constitución Federal protege a cualquiera de sus 
formas.

• Enfatiza que las normas impugnadas derivan en una notoria exclu
sión de las parejas conformadas por personas del mismo sexo y generan una 
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distinción basada en el reconocimien to del matrimonio como una institución 
única, entre parejas heterosexuales; por ello, el legislador crea un estigma a 
las modalidades no tradicionales del ejercicio de este derecho, sin sustento 
constitucional y que rebasa el contexto social actual. Así, la discriminación 
proviene desde la ley y viola la norma fundamental y tratados internacionales.

• Como consecuencia, indica que la legislación del Estado de Nuevo 
León no es acorde a los principios fundamentales contemplados a partir de la 
reforma constitucional de diez de junio de dos mi once, mediante los cuales se 
insta a las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos conforme con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Aunado, no atiende la prohibición de discrimi
nación motivada por el género, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana.

• Por otra parte, refiere que si bien es cierto que el principio de igual
dad tiene diversas acepciones, una de éstas es la igualdad ante la ley y debe 
observarse en todos los preceptos a fin de prever disposiciones sin tratos dife
renciados o criterios arbitrarios; por lo contrario, debe procurar la protección 
más amplia a las personas en todo momento. Así, indica que sólo puede legis
larse en función positiva para otorgar una protección especial.

• Aunado a lo anterior, indica que el principio de no discriminación 
también implica la prohibición de hacer distinciones sin una base objetiva, 
por lo que los artícu los impugnados no cumplen con el mandato constitucional 
y perjudica sistemáticamente a un grupo de personas.

• En este orden de ideas, retoma a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso: "López Álvarez Vs. Honduras", pues se fijó que el principio 
de derecho imperativo de protección igualitaria y efectiva de la ley y no discri
minación, establece que los Estados deben abstenerse de producir regulacio
nes discriminatorias o que tengan estos efectos. Asimismo, indica que este 
Tribunal Internacional ha señalado el alcance de la relación entre el género 
humano y la dignidad, de forma que es inadmisible considerar que un grupo 
determinado de personas es superior, dando como resultado un trato privile
giado como sería el goce de determinados derechos. 

• Por otra parte, destaca que la Opinión Consultiva 24/2017, de veinti
cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, la Corte Interamericana de Derechos 
humanos determinó que de conformidad con los artícu los 1.1, 2, 11.2, 17 y 24 
de la convención, los Estados deben garantizar el acceso a la figura jurí
dica del matrimonio a las parejas del mismo sexo; de ahí que, se deba asegurar 
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el acceso al matrimonio en condiciones de igualdad sin importar el sexo de 
las personas. 

• Evidencia que los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, con relación al diverso 147 prevén una disposición excluyente 
que implica discriminación con base en las preferencias sexuales, carecen de 
contenido neutral y, por lo tanto, afectan de manera desproporcionada y nega
tiva a un grupo social. 

• Así, estima que reconocer el matrimonio como la unión exclusiva 
entre un hombre y una mujer es incompatible con la Constitución Federal y el 
corpus iuris internacional, toda vez que no existe justificación que motive la dis
tinción y se impide el acceso a la institución matrimonial a un determinado 
grupo de personas. Finalmente, indica que el matrimonio no es un concepto 
inmutable, sino que debe atender a los procesos sociales dinámicos que 
deben ser acorde al principio pro persona. 

• De esta forma, concluye que las porciones impugnadas de los artícu los 
140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León son inconstituciona
les, ya que atentan contra la autodeterminación de las personas y el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo; de forma implícita, 
generan una violación al principio de igualdad y excluye a las parejas homo
sexuales para contraer matrimonio. 

• Finalmente, refiere que si se declaran inconstitucionales los precep
tos impugnados, entonces también deben invalidarse todas aquellas normas 
que estén relacionadas; esto, de conformidad con los artícu los 41, fracción IV 
y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
recalca que los artícu los 140 y 148 están en función de una interpretación 
sistemática del diverso 147, por lo que este Alto Tribunal es competente para 
declarar su invalidez indirecta, en la porción normativa que señala: "perpetua
ción de la especie". Luego, los efectos de la invalidez de una norma o grupo 
de ellas, se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de 
otra, por las mismas causas. 

CUARTO.—Registro y admisión de la acción de inconstituciona
lidad. Mediante proveído de ocho de febrero de dos mil dieciocho, el Ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar la acción de inconstitucionalidad con el número de expediente 29/2018; 
asimismo, la turnó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que fungiera 
como instructor en el procedimien to.
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Por su parte, mediante acuerdo emitido el nueve de febrero siguiente, 
el Ministro instructor tuvo por presentada la acción de inconstitucionalidad y la 
admitió a trámite, dio vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Nuevo 
León para que rindieran su informe y requirió al Congreso de dicha entidad 
fede rativa, por conducto de quien legalmente lo representa, para que enviara 
copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impug
nada; por su parte, solicitó al Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa 
remitiera el ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que se 
publicó la norma impugnada; por último, dio vista a la Procuraduría General 
de la República para que formulara el pedimento que le corresponde. 

QUINTO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado. El Poder Ejecu
tivo del Estado de Nuevo León, a través del subsecretario de Asuntos Jurídicos 
y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno, rindió su informe 
el veinte de marzo de dos mil dieciocho. Al respecto, contestó el concepto de 
invalidez de la parte accionante, señalando lo siguiente:

• En primer lugar, refiere que previa a la promulgación respectiva por 
el gobernador del Estado de Nuevo León, se publicó el decreto 317 en el Perió
dico Oficial de la entidad federativa, mediante el cual se reformaron los artícu los 
impugnados. Así, la promulgación del decreto se hizo con fundamento en 
los artícu los 71, 75 y 85, fracción X, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León. No obstante, en la demanda no converge la 
promulgación realizada por el gobernador.

• En la demanda, se plantea la inconstitucionalidad de las normas im
pugnadas con base en que atentan los derechos humanos de igualdad y 
no discriminación, ya que se excluye la posibilidad de que las parejas del mismo 
sexo celebren el matrimonio; sin embargo, la reforma no versó respecto de 
dicha temática, sino que se buscó modificar la edad para celebrar esponsales 
y unirse en matrimonio. 

• Incluso, la propia demanda reconoce que de la exposición de motivos, 
se advierte que, la reforma tiene la finalidad de evitar el matrimonio infantil y 
establecer los dieciocho años como edad mínima para contraer matrimonio, 
pues antes se permitía que los Jueces concedieran dispensas para los menores 
de edad. 

• Transcribe la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 
gobernador constitucional de la entidad, así como el dictamen emitido por 
la Comisión de Legislación del Congreso del Estado de Nuevo León; esto, 
para evidenciar que la reforma pretende atacar el problema del matrimonio 
infantil. 
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• Así, evidencia que la reforma a las normas impugnadas en nada invo
lucra el género de las personas que pueden celebrar esponsales o contraer 
matrimonio. También, indica que si bien es cierto que el texto del artícu lo 140 
y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León se alude "al hombre y la 
mujer", no se hace en un sentido excluyente o que discrimine a personas del 
mismo sexo. Así, simplemente se buscó regular la edad mínima de quienes 
podrían celebrar esponsales o casarse y no debe conferirle un alcance ajeno 
al texto ni finalidad. 

• Asimismo, refiere que los artícu los impugnados están en el tema de 
matrimonio, subtema de los esponsales, eso no autoriza a aprovechar su impug
nación actual como pretexto para cuestionar tardíamente otros dispositivos 
(el diverso artícu lo 147 del mismo código citado) cuya constitucionalidad no se 
previó en el plazo previsto por la ley reglamentaria aplicable a las acciones 
de inconstitucionalidad.

• Continúa con que la simple lectura de los artícu los 140 y 148 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León, se advierte que no son reguladores del 
género sexual de las personas que pueden celebrar legalmente esponsales o 
contraer matrimonio. De esta forma, lo que se propone en la demanda pasa 
a ser un problema de interpretación normativa y no de colisión con la Consti
tución Federal, por lo que la vía de la acción de inconstitucionalidad no es la 
adecuada.

• Finalmente, refiere que el artícu lo 147 del Código Civil, multicitado, 
admite una interpretación conforme a la Constitución Federal, de manera que 
se adecua a la parte dogmática y es armónica con los derechos humanos 
reconocidos en ésta y los tratados internacionales; por ello, estima que lo 
mismo ocurre con los artícu los 140 y 148 impugnados, ya que al tenor literal 
no tiene el efecto restrictivo de los derechos que se postulan en la demanda. 
Aun suponiendo que fueran restrictivas en su literalidad, son susceptibles 
de interpretarse conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEXTO.—Informe del Poder Legislativo del Estado. Posteriormente, 
el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, a través de la presidenta de la 
Mesa Directiva de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 
de Nuevo León, rindió su informe el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, 
en los siguientes términos:

• En primer término, refiere que el propio actor señaló que la norma que 
se combate no es la que define la institución de matrimonio, pues en realidad 
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tal concepto se encuentra en el artícu lo 147 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León. No obstante, el artícu lo 147 fue reformado mediante decreto publi
cado el cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León; por ello, concluye que: si la porción norma
tiva "el hombre y la mujer" existe desde esa fecha, entonces la presente acción 
debe declararse extemporánea. 

• Luego, indica que al no preverse en normas relativas al matrimonio 
en la Constitución Federal, no existe un parámetro con el que pueda confron
tarse el texto de los artícu los impugnados, entonces es inadecuado estudiar 
la constitucionalidad a la luz del artícu lo 4o., pues ese precepto sólo contem
pla la igualdad entre el hombre y la mujer, así como la protección de la familia. 

• De la lectura de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
se advierte que el artícu lo 17 utiliza los términos "hombre y mujer" al igual que 
otros tratados, pero esto no quiere decir que sean excluyentes o no se esta
blezcan condiciones de igualdad para todas las personas sin importar su sexo; 
de ahí que, considere que no se está ante un acto discriminatorio, pues, insiste, 
que los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León no 
contravienen lo establecido en los diversos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

• De igual forma, indica que los artícu los del Código Civil local no vul
neran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el 
Congreso del Estado de Nuevo León actuó dentro de su esfera competencial, 
en estricto acatamien to al contenido del artícu lo 116 constitucional en rela
ción con los diversos 63, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León.

• Posteriormente, indica que partiendo de la premisa que el matrimo
nio es la institución integradora de la familia, así como que el víncu lo jurídico 
social en el que dos personas contraen derechos y obligaciones recíprocas, 
es claro que el elemento fundamental para aceptar las cargas que derivan del 
matrimonio, es el consentimien to personalísimo de ambos contrayentes.

• En otro orden de ideas, señala que el matrimonio infantil constituye 
un problema mundial que va en contra de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que deciden por ellos o que son objeto de una moneda de cam
bio para mejorar la economía de sus padres, pues se sujetan a obligaciones 
que no son física ni psicológicamente aptas para su pleno desarrollo. 

• Ante esta problemática, indicó que con la reforma se cumplen con 
los tratados internacionales (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
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Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima 
para Contraer Matrimonio y el Registro de Matrimonios, el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos, así como la Convención sobre la Eliminación de Todas For
mas de Discriminación en Contra de la Mujer) en los cuales se establecen 
que los dieciocho años es la edad mínima que debe tener el hombre y la 
mujer para contraer matrimonio. Adicionalmente, también se cumplen con los 
derechos humanos reconocidos en el primer párrafo del artícu lo 1o. y el sexto 
párrafo del artícu lo 4o., ambos de la Constitución Federal, toda vez que se per
mite que todas las personas gocen de los derechos humanos y garantías para 
su protección, así como que se tome en cuenta el interés superior de la niñez. 

• Así, indica que el espíritu del legislador es derogar las disposiciones 
establecidas como excepciones para que un menor de edad pueda contraer 
matrimonio, es decir, que los menores sólo puedan contraer matrimonio con 
la autorización del Juez de primera instancia o el tribunal de justicia en el 
Estado ante causas graves y justificadas. 

• Como consecuencia, indica que el matrimonio para mayores de dieci
ocho años garantiza que la persona tenga la autodeterminación adquirida 
por la mayoría de edad y se refleje en su desarrollo personal; es por eso, que 
no considera que se violente el libre desarrollo de la personalidad ni los artícu los 
1o. y 4o. constitucionales. 

• Incluso, refiere que la nueva edad no sólo es para la protección de los 
menores, sino que desvincula la procreación del matrimonio. 

• Así, la reforma pretende evitar la desigualdad, la exclusión, discrimi
nación y deserción escolar, así como salvaguardar los derechos de las menores 
cuyos padres pactan el matrimonio y se encuentra arraigado en la discrimi
nación por razón de sexo, género y edad. 

• Luego, reconoce que el matrimonio infantil es una práctica que sigue 
ocurriendo en el país, e implica una violación grave a los derechos de los niños 
y niñas que impide su libertad física, sano desarrollo en su entorno y la capa
cidad de decidir un futuro para sí mismos. Adicionalmente, se pretende evitar 
la violencia que suelen sufrir las menores, que van desde abusos hasta violacio
nes y las consecuencias que trae la falta del uso del preservativo. 

• Continúa con que permitir el matrimonio infantil violenta los derechos 
humanos de los menores, pues puede ser una de las formas generalizadas de 
abuso sexual y explotación, con consecuencias negativas como la separación 
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de la familia y amigos, la falta de libertad para relacionarse con personas de 
la misma edad y reducción de las oportunidades para acceder a la educación. 

• Por todo lo expuesto, concluye que la mayoría de edad para contraer 
matrimonio es un requisito que implica la eliminación de cualquier dispensa 
de familiares o tutores, al igual que autoridades o Jueces en beneficio de los 
menores. Así, estima que las normas impugnadas no son transgresoras de 
derechos humanos, sino que se trata de una medida necesaria para los fines 
que se persiguen.

SÉPTIMO.—Plazo para alegatos. Como consecuencia, por proveído 
de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, el Ministro instructor tuvo por 
presentados los informes y por desahogado el requerimien to formulado en el 
diverso auto de nueve de febrero de dos mil dieciocho. Adicionalmente, se ordenó 
correr traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
a la Procuraduría General de la República, con copia simple del informe y 
anexos presentados por la autoridad promulgadora de la norma impugnada. 
Finalmente, se fijó el plazo de cinco días hábiles para que formularan por escrito 
sus alegatos.

OCTAVO.—Opinión de la Procuraduría General de la Republica. 
Debido a la ausencia de titular de la Procuraduría General de la Republica,1 
Alberto Elías Beltrán, en su carácter de subprocurador jurídico y de Asuntos 
Internacionales, mediante oficio presentado el seis de abril de dos mil dieciocho, 
emitió la opinión respectiva, sobre el conflicto jurídico planteado. Como con
secuencia, mediante proveído de nueve de abril siguiente, el Ministro instructor 
tuvo por formulado el pedimento.

En síntesis, el subprocurador jurídico y de Asuntos Internacionales 
manifestó:

• En cuanto a la extemporaneidad alegada por los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Nuevo León, señaló que los argumentos, aten
diendo a la suplencia de la queja y la cuestión efectivamente planteada, 
deben enten  derse como una causal de improcedencia, respecto de la impug

1 Se tiene como hecho notorio que el señor Raúl Cervantes Andrade presentó su renuncia 
al cargo de procurador general de la República el dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, y a la 
fecha el Senado de la República no ha designado a otra persona para ocupar la vacante.
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nación del artícu lo 147 del Código Civil local, cuya validez se pretende en vía 
de consecuencia. 

• Luego, señala que el planteamien to de improcedencia debe desesti 
marse, ya que con la reforma de los artícu los 140 y 148, se configuró un acto 
legislativo nuevo con el que se aumentó la edad para contraer matrimonio. 
Así, si bien es cierto que el artícu lo 147 se reformó el cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete y en éste se define la institución de matrimonio, 
lo cierto es que los preceptos 140 y 148 del mismo ordenamien to, sólo se refor
maron para combatir el matrimonio infantil al elevar la edad y suprimir la 
dis pensa de la misma por causas justificadas. Este simple aspecto implica 
una modificación sustancial de los preceptos impugnados.

• Retoma lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, en 
el que el Tribunal Pleno reiteró que si bien es cierto que cuando la reforma o 
adición no va dirigida al contenido normativo del precepto impugnado, enton
ces no se podía considerar como un acto legislativo nuevo que hiciera proce
dente la acción de inconstitucionalidad. En cambio, cuando del texto aprobado 
se advierta que se modificó el alcance jurídico o se hubiere precisado un 
punto ambiguo u oscuro, entonces sí se estaba en presencia de un nuevo 
acto legislativo.

• Así, indica que sí se cumplen con los dos requisitos para considerar 
que existe un nuevo acto legislativo (que se haya llevado un proceso legislativo 
y que la modificación normativa sea sustantiva o material). En cuanto al primer 
aspecto, se llevaron a cabo las diferentes etapas del procedimien to legislativo 
hasta culminar con la publicación de la reforma; en cuanto al segundo, tam
bién se actualiza, ya que se modificó la edad para contraer matrimonio, de 
forma que la figura de matrimonio sufrió un cambio significativo. 

• Por lo anterior, estima que la causal de improcedencia debe 
desestimarse.

• En cuanto al fondo del asunto, expone el marco constitucional, juris
pru dencial y convencional que estima aplicable al caso. Con base en lo anterior, 
concluye que: el concepto de invalidez esgrimido es esencialmente fundado.

• Al respecto señala que la exclusión de las personas homosexuales a 
la institución del matrimonio incide directamente en el libre desarrollo de la 
personalidad de forma injustificada. Continúa con que las parejas del mismo 
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sexo pueden adecuarse a los fundamentos actuales de la institución matri
monial y de la familia en la medida que también se mantienen relaciones 
comprometidas y estables. 

• Retoma a la Primera Sala de esta Suprema Corte e indica que para 
todos los efectos relevantes, las parejas del mismo sexo se encuentran en 
una situación equivalente a las parejas heterosexuales, por lo que es injustifi
cada la exclusión del matrimonio. 

• Señala que no existe razón de índole constitucional para desconocer 
el matrimonio entre personas del mismo sexo y que toda ley que limite el 
matrimonio a un hombre y a una mujer, resulta inconstitucional al conllevar 
a un acto de verdadera discriminación.

• Concretamente, advierte que la porción impugnada de los artícu los 
140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León, es inconstitucional, porque 
atenta contra la autodeterminación de las personas y el libre desarrollo de la 
personalidad. De forma implícita también viola el principio de igualdad pues 
se establece un trato diferenciado para las parejas del mismo sexo. 

• Asimismo, argumenta que los artícu los que se combaten son una 
medida que no protege la institución de la familia, porque resulta discriminato
ria, pues vincula los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de 
quienes pretenden formar una familia. Así, las preferencias sexuales no cons
tituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin 
perseguido como lo es la familia, lo cual no debe incidir en su tipo, sino que 
deben protegerse en cuanto a la realidad social.

• Por lo anterior, estima que debe declararse la inconstitucionalidad de 
la porción normativa "el hombre y la mujer" prevista en los artícu los 140 y 148 
del Código Civil del Estado de Nuevo León y, en la vía de consecuencia, la inva
lidez de las porciones normativas del precepto 147, del mismo ordenamien to, 
que señalan "un solo hombre y una sola mujer", así como "perpetuar la 
especie". 

• Finalmente, solicita tener por reproducidas en lo conducente, las 
consideraciones expresadas en la acción de inconstitucionalidad 28/2015.

NOVENO.—Alegatos y cierre de instrucción. Por oficio presentado 
el nueve de abril de dos mil dieciocho, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por conducto de su delegado, formuló alegatos; mismos que fueron 
acordados mediante auto de diez de abril siguiente. 
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Finalmente, una vez transcurrido el plazo legal concedido a las partes 
para formular alegatos, mediante proveído de veinte de abril de dos mil dieci
ocho, el Ministro instructor decretó el cierre de la instrucción, a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución respectivo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre los artícu los 140 y 148 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como algunos instrumentos de carácter 
internacional.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo 
deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la 
norma impugnada en el correspondiente medio oficial. Asimismo, señala que 
si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente.

En el caso, los artícu los 140 y 148 se reformaron mediante el "Decreto 
Número 317 por el que se reforman diversas leyes del Estado de Nuevo León", 
que se publicó en la tercera sección del Tomo CLV, Número 4III, del Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, el ocho de enero de dos mil dieciocho; por lo tanto, el plazo de treinta 
días naturales para promover la acción inició el nueve de enero de dos 
mil dieciocho y concluyó el siete de febrero siguiente.

Consecuentemente, como la demanda fue presentada el siete de febrero 
de dos mil dieciocho ante la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estimarse que resulta 
oportuna.

No es óbice a lo anterior, lo señalado por los Poderes Ejecutivo y Legis
lativo del Estado de Nuevo León, en el sentido de que se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción VII del artícu lo 19, en relación con el 
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artícu lo 65, de la ley reglamentaria de la materia, al haberse promovido la 
demanda de manera extemporánea, pues consideran que la porción norma
tiva impugnada tiene su origen en un acto legislativo previo, publicado el 
cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete.

Contrario a lo señalado por las autoridades mencionadas, la demanda 
se promovió oportunamente, pues, como quedó expuesto, se presentó dentro 
del plazo de treinta días naturales previsto para ello, ya que las normas impug
nadas en esta acción son los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León –en la porción normativa que señala "el hombre y la mujer"– y 
el accionante señala que viola, entre otros, los artícu los 1o. y 4o. de la Consti
tución Federal; esto, pues al haber dejado incólume dicha porción normativa, 
se restringió el ejercicio de derechos humanos, al excluir de la celebración del 
matrimonio a parejas del mismo sexo. Asimismo, aduce que tal porción norma
tiva está relacionada con el diverso artícu lo 147, lo que reitera una definición 
discriminatoria de la institución del matrimonio, por lo que también solicita 
que, en vía de consecuencia, se declare la invalidez de este último precepto 
–de manera indirecta–, el cual, en efecto, no fue reformado.

Además, si bien es cierto que con la reforma a los artícu los 140 y 148 
impugnados persistió la redacción anterior –la porción normativa que indica 
"el hombre y la mujer"–,2 en el caso, no debe pasar desapercibido que se está en 
presencia de un nuevo acto legislativo; esto, toda vez que se llevó a cabo 
un procedimien to legislativo y la modificación normativa fue sustantiva.

Al respecto, conforme a lo determinado por el Tribunal Pleno, al resol
ver las acciones de inconstitucionalidad 28/20153 y 29/20164 para considerar 

2 La redacción actual de los artícu los 140 y 148 son:
"Artícu lo 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido dieci
ocho años."
"Artícu lo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieci
ocho años.
"Anterior a la reforma, los artícu los impugnados tenían esta redacción:"
"Artícu lo 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido dieci
séis años."
"Artícu lo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieci
ocho años, los Jueces competentes podrán conceder dispensas de edad por causas justificadas."
3 Por una mayoría de seis votos a favor de la oportunidad de la impugnación en atención al criterio 
sustantivo, en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, bajo la ponencia del Ministro José 
Ramón Cossío Díaz.
4 Por unanimidad de once votos (con reservas de los Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales) a favor de la oportunidad de la impugnación, en sesión de uno de agosto de dos 
mil diecisiete, bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I.
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que se trata de un nuevo acto legislativo, para efectos de su impugnación o 
sobreseimien to por cesación de efectos a través de una acción de inconstitu 
cionalidad, deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos:

a) Que se haya llevado a cabo un procedimien to legislativo (criterio 
formal); y

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material.

El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes 
fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación; siendo relevante para las acciones 
de inconstitucionalidad la publicación de la norma, pues, a partir de este 
momento, podrá ejercerse la acción por los entes legitimados.5

El segundo aspecto, consistente en que la modificación sea sustantiva 
o material se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que 
modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una modi
ficación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo.

Una modificación de este tipo no se daría, por ejemplo, cuando se repro
duce un artícu lo exactamente con el mismo contenido que el reformado, ni 
cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artícu lo y que, 
por cuestiones de técnica legislativa, deban recorrerse, siempre y cuando las 
nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo 
al que fueron adheridas. Tampoco basta la sola publicación de la norma, ni 
que se reproduzca íntegramente, para que se considere un nuevo acto legis
lativo, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elemen
tos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada.

5 Constitución Federal
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: ..."
Ley reglamentaria de la materia
"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto normativo 
en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. El ajuste de la 
norma debe producir un efecto normativo distinto en dicho sistema, aunque 
sea tenue.

Así, conforme a este entendimien to del nuevo acto legislativo, no cual
quier modificación puede generar la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimien to legislativo, la 
modificación necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. 
En este sentido, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo meto
dológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en las que, por 
cuestiones formales, deba ajustarse la ubicación de los textos o, en su defecto, 
los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, por 
ejemplo.

Lo que este Tribunal Pleno pretende con este entendimien to sobre el 
nuevo acto legislativo es controlar o verificar cambios normativos reales y no 
sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legisla
tiva, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se 
relacione con el cambio normativo al que fue sujeto, que deriva precisamente 
del producto del Poder Legislativo.

En estas condiciones, como se adelantó, en el caso, se reúnen los dos 
requisitos. Se llevaron a cabo las diferentes etapas o fases del procedimien to 
legislativo hasta culminar con la publicación de la norma impugnada, pues 
los artícu los impugnados –140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León–, entre otros, fue motivo de las iniciativas presentadas por los dipu tados 
José Isabel Meza Elizondo, José Antonio Saldaña Lumbreras y Ma. Dolores 
Leal Cantú integrantes del Grupo Legislativo Nueva Alianza de la Septuagésima 
Tercera Legislatura;6 el dipu tado Sergio Arellano Balderas integrante del Grupo 
Legislativo del Partido del Trabajo de la Septuagésima Cuarta Legislatura;7 los 
dipu tados Karina Marlen Barrón Perales, Marco Antonio Martínez Díaz, Jorge 
Alán Blanco Durán y Eugenio Montiel Amoroso integrantes del Grupo Legis
lativo de dipu tados independientes de la Septuagésima Cuarta Legislatura;8 la 
dipu tada Laura Paula López Sánchez integrante del Grupo Legislativo del Par
tido Acción Nacional de la Septuagésima Cuarta Legislatura;9 la señora Lucía 

6 Fojas 313 a 322 del expediente.
7 Fojas 299 a 311 del expediente.
8 Fojas 288 a 297 del expediente.
9 Fojas 279 a 286 del expediente.
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Verenice Todd Lozano;10 el gobernador del Estado de Nuevo León.11 Éstas fue
ron turnadas a la Comisión de Legislación, a fin de modificar, entre otras 
cosas, la edad mínima requerida para contraer esponsales y para suprimir 
las causas de dispensa de edad para el caso del matrimonio en el Estado.

Una vez que la comisión elaboró y aprobó el dictamen correspondiente,12 
en sesión ordinaria de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se sometió a 
discusión ante el Pleno de la misma Legislatura la minuta del Decreto Número 
317, por el que se reformaron diversas leyes del Estado de Nuevo León, incluidos 
los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, se aprobó 
por unanimidad de 39 votos.13 Finalmente, el decreto que contiene las normas 
impugnadas fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el ocho de enero 
de dos mil dieciocho.14

Por lo que respecta al segundo requisito, este Tribunal Pleno considera 
que la modificación de los artícu los 140 y 148 impugnados es de carácter 
sustantivo, pues por una parte, la edad para contraer esponsales fue modifi
cada y, por otra, se eliminó la posibilidad de conceder dispensas de edad para 
que los menores de dieciocho años contrajeran matrimonio. Antes de la refor
ma combatida, la edad para contraer esponsales era de dieciséis años, mientras 
que ahora, como resultado de la reforma, es de dieciocho años. Adicional
mente, aun cuando la edad para contraer matrimonio era de dieciocho años 
desde el siete de diciembre de dos mil trece, se permitía que los Jueces com
petentes concedieran dispensas de edad por causas justificadas. 

Así, la figura del matrimonio en el Estado de Nuevo León sufrió un cam
bio significativo, ya que, actualmente, para que las personas estén en aptitud 
de prometer contraer o contraer matrimonio, necesariamente, deben contar 
con una edad de dieciocho años sin que medie excepción alguna, pro
vocando una modificación en el sistema normativo, al influir en la institución 
de la que forma parte, pues se advierte un impacto trascendente en la regula
ción de dicha figura jurídica.

TERCERO.—Legitimación. A continuación, se procede a analizar la 
legi timación de la parte promovente, por ser un presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción.

10 Fojas 220 a 277 del expediente.
11 Fojas 207 a 217 del expediente.
12 Fojas 323 a 426 del expediente.
13 Foja 681 del expediente.
14 Fojas 523 a 580 del expediente.
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La demanda está suscrita por Luis Raúl González Pérez, ostentándose 
como presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que 
acredita con la copia certificada de su designación por el Senado de la Repú
blica de fecha trece de noviembre de dos mil catorce.

De conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,15 la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en con
tra de leyes estatales, entre otras. 

En el caso, la acción se promovió en contra de los artícu los 140 y 148 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León, expedida por el Congreso 
Local, esto es, en contra de una ley estatal, y se planteó la vulneración a los 
derechos humanos relacionados con la dignidad humana en su vertiente de 
libre desarrollo de la personalidad, así como a los principios de igualdad y no 
discriminación, además de la protección a la organización y desarrollo de la 
familia, aunado a la exclusión del acceso al matrimonio a las parejas del mismo 
sexo, que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, 
por lo que no cabe duda que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
accionante, cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucio
nal, en relación con el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos,16 dicho funcionario cuenta con la legitimación 
necesaria.

15 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal."
16 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"...
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CUARTO.—Causas de improcedencia. Salvo la causa de improceden cia 
analizada en el apartado de oportunidad, las autoridades emisora y promul
gadora de la norma impugnada, no hacen valer otras causas de impro ce
dencia, ni este Alto Tribunal advierte, de oficio, que se actualice alguna. Por 
tanto, lo procedente es analizar los conceptos de invalidez planteados por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovente.

QUINTO.—Consideraciones y fundamentos. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos impugna la porción normativa que indica "el hombre 
y la mujer" prevista en los artícu los 140 y 148 del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León. Estas normas impugnadas señalan: 

"Artícu lo 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer 
que han cumplido dieciocho años."

"Artícu lo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesi
tan haber cumplido dieciocho años."

La Comisión promovente considera que dicha porción normativa es 
inconstitucional por discriminatoria ya que viola los artícu los 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, porque atenta contra la dignidad humana en su vertiente 
de libre desarrollo de la personalidad, los principios de igualdad y no discri
minación, así como la organización y desarrollo de la familia; esto, toda vez que 
otorga un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las hetero
sexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del 
mismo sexo.

Pues bien, para resolver lo planteado conviene precisar, se retomarán 
las consideraciones adoptadas por el Tribunal Pleno, al resolver tanto la acción 
de inconstitucionalidad 28/2015 –en la que se impugnó el artícu lo 260 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa "el hombre y la 
mujer"–, así como en la diversa acción 29/2016 –en la que se impugnó el 
artícu lo 300, en la porción normativa "el hombre y la mujer", del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Puebla–; lo anterior, ya que los artícu los se 
impugnaron por las mismas razones que en este asunto y debe tenerse en 
cuenta el siguiente marco jurídico:

"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
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a) Derechos derivados de los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución 
Federal.

El artícu lo 1o. de la Constitución Federal, en lo que al caso interesa, 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos recono
cidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que: "Queda prohibida toda discriminación moti
vada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe
rencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas".

Al respecto, este Alto Tribunal ha señalado que derivado del derecho 
fundamental a la dignidad humana se encuentran el libre desarrollo de la 
personalidad; es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en forma libre y 
autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir 
cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger su apariencia personal, así 
como su libre concepción sexual.17 

Asimismo, este Tribunal Pleno reconoció que es un hecho indiscutible 
que la naturaleza humana es sumamente compleja, lo cual, en la especie, se 
representa con uno de los aspectos que la conforman, que es la preferencia 
sexual de cada individuo; ésta, indudablemente orienta también su proyección 
de vida, sobre todo, en este caso, la que desee o no tener en común con otra 
persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo. Es, por tanto, la orientación 

17 Esto lo determinó al resolver el amparo directo civil 6/2008, resuelto en sesión pública de seis 
de enero de dos mil nueve, por unanimidad de 11 votos. De este asunto derivaron, entre otros, los 
siguientes criterios: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, tesis P. LXVI/2009, página 7; "DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMA
GEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA 
ESEN CIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXVII/2009, página 7 y "DIGNIDAD 
HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS 
DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXV/2009, página 8. De igual manera ésto 
se sostuvo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión pública de 
dieciséis de agosto de dos mil diez.
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sexual de una persona, como parte de su identidad personal, un elemento 
relevante en el proyecto de vida que tenga y que como cualquier persona 
incluye el deseo de tener una vida en común con otra de igual o distinto sexo 
o no y que, en modo alguno, deberá limitarlo en la búsqueda y logro de su 
felicidad.

También, este Tribunal Pleno ha señalado en diversos precedentes que 
dentro de los derechos fundamentales se encuentra el derecho a la identidad 
personal y sexual, entendiéndose por el primero, el derecho de todo individuo 
a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, de 
acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo indivi
dualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. Lo anterior, implica, ade
más, la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y socialmente desde su 
perspectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por 
tanto, se inscribe dentro de la autodeterminación de las personas e incide en 
el libre desarrollo de las mismas, al ser un elemento que innegablemente 
determinará sus relaciones afectivas y/o sexuales con personas de diferente o 
de su mismo sexo y, de ahí su elección de con quién formar una vida común 
y tener hijos, si es que desea hacerlo.

Este Tribunal Pleno, también sostuvo que si bien en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos no se contempla un derecho a contraer 
matrimonio, lo cierto es que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
implica también el de decidir casarse o no. Así, tratándose de personas homo
sexuales, de la misma forma que ocurre con las personas con orientación sexual 
hacia otras de diferente sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo 
el establecimien to libre y voluntario de relaciones afectivas con personas del 
mismo sexo; relaciones, unas y otras, que como informan los diferentes datos 
sociológicos comparten como característica que constituyen una comunidad 
de vida a partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, con 
una vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo.

Al respecto, este Tribunal Pleno advirtió que en diversos países vía legis
lación o jurisprudencia, se ha evolucionado paulatinamente en el recono
cimien to de los derechos de las personas homosexuales y la protección jurídica 
de sus uniones, justificándose dichos referentes en la eliminación de la dis
criminación que históricamente han sufrido. Una de las formas que ha sido 
utilizada para lograr ese fin es a través de la aprobación de leyes que regulan 
las llamadas "sociedades de convivencia" o "pactos de solidaridad", para reco
nocer las uniones de hecho de personas homosexuales, aunque también en 
algunas de esas legislaciones –incluso en la del entonces Distrito Federal–, 
no se limitaron a ese tipo de relaciones, comprendiendo ahora, además, las 
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uniones de hecho entre personas heterosexuales, que no sean un matrimo
nio o un concubinato; sin embargo, tales legislaciones se equiparan, en lo 
general, al concubinato y no al matrimonio, por lo que no alcanzan a tener 
el mismo reconocimien to y protección jurídica de los derechos y obligaciones 
que surgen de las mismas.

Este Tribunal Pleno, también destacó que si uno de los aspectos que 
conduce la forma en que un individuo proyectará su vida y sus relaciones, es su 
orientación sexual, es un hecho que en pleno respeto a la dignidad humana 
es exigible el reconocimien to por parte del Estado no sólo de la orientación 
sexual de un individuo hacia personas de su mismo sexo, sino también de 
sus uniones bajo las modalidades que en un momento dado se decida adop
tar (sociedades de convivencia, pactos de solidaridad, concubinatos y el 
matrimonio).

Por tanto, aun cuando es cierto que existen diferencias entre unas y 
otras parejas, sobre todo, en cuanto a la limitante de procrear hijos biológica
mente comunes en las del mismo sexo, esto no se traduce en una diferencia o 
desigualdad entre ambas relaciones que en forma relevante incida en la deci
sión del legislador de extender la institución del matrimonio civil de forma 
tal que comprenda a ambas; lo anterior, toda vez que la "potencialidad" de la 
repro ducción no es una finalidad esencial de aquél tratándose de las parejas 
heterosexuales que dentro de su derecho de autodeterminación, deciden 
tener hijos o no, o bien, se encuentran, en ocasiones, ante la imposibilidad 
de tenerlos, lo que en modo alguno les impide contraerlo, ni es una causa 
para anularlo si no se ha cumplido con una función reproductiva.

Asimismo, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionali
dad 2/2010 interpretó, en la parte que interesa, el artícu lo 4o. de la Constitución 
Federal y señaló que contiene diversos aspectos, tales como: a) la igualdad 
ante la ley del hombre y la mujer; b) la protección a la familia, correspondiendo 
a la ley establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y c) el derecho de 
las personas a decidir el número y espaciamien to de sus hijos, en forma libre, 
responsable e informada.

Además, este Pleno precisó que esa disposición constitucional, contiene 
una serie de principios y derechos que no tienen una relación directa entre sí, 
pues además de los referidos aspectos, consagra también el derecho a la pro
tección de la salud, a un medio ambiente sano, el derecho de la familia a tener 
una vivienda digna y decorosa, la protección a los niños y sus derechos y, 
derivado de su última reforma en dos mil nueve, el derecho a la cultura y a la 
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creación cultural, la protección a la diversidad cultural y el respeto a la liber
tad creativa.18

i. La igualdad ante la ley del hombre y la mujer.

A propósito de este aspecto –igualdad entre hombre y mujer ante la 
ley–, este Máximo Tribunal señaló que tanto del texto del artícu lo 4o. constitu
cional, como del procedimien to legislativo que le dio origen,19 la reforma obe
deció a la discriminación histórica advertida hacia las mujeres (justificada en 
la pretendida protección a ese grupo vulnerable), de manera que se buscó 
eliminarla, a fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres frente a la ley, con 
lo que se constituyó un límite material a la actividad legislativa; esto, en el 
entendido que conforme a los criterios de esta Corte en materia de igualdad, 
no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir el establecimien to de diferen
ciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres.

ii. La protección a la familia.

En cuanto a este segundo aspecto –protección a la familia–, este órgano 
colegiado indicó que lo consagrado constitucionalmente es justamente su 
pro tección, en cuanto a su organización y desarrollo, sobre lo cual se dejó al 
legislador ordinario la facultad de garantizarlo de manera tal que conlleve 

18 Esta acción de inconstitucionalidad 2/2010, se resolvió en sesión pública de dieciséis de agosto 
de dos mil diez.
19 Esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro en el Diario Oficial de la Federación, en cuya exposición de motivos constan, entre otras 
consideraciones, las siguientes: "Reconocida la aptitud política de la mujer, la Constitución Fede
ral conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una época 
en que resultaba excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de responsabilidad 
social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado profundamente y por ello resulta 
indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamien tos que, en uno u otro ámbito, 
contemplan la participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, económico y social. 
De ahí que en mi último informe a la nación hubiese expresado ante el H. Congreso de la Unión 
que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos 
y en el cumplimien to de sus responsabilidades, propósito para el cual anuncié ante la más 
alta representación nacional una completa revisión de las leyes federales correspondientes. ... Para 
superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano constitucional quede asentada 
claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida social, la igualdad entre hom
bres y mujeres. Tal es el objetivo de esta iniciativa de reformas, inscritas en el contexto de propó
sitos y programas en los que el Gobierno de la República trabaja con entusiasmo y convic ción 
recogiendo planteamien tos populares. De esta manera se ratifica la capacidad del sistema 
constitucional mexicano para acelerar el ritmo del progreso y promover grandes transformacio
nes sociales."



143PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

su promoción y protección por el Estado, sin que tal protección constitucio
nal se refiera o limite a un tipo de familia, como sería la nuclear (padre, madre 
e hijos) y que se pueda deducir que la familia se constituya, exclusivamente, a 
través del matrimonio entre un hombre y una mujer.

Por consiguiente, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente 
es la familia como realidad social; por ende, tal protección debe cubrir todas 
sus formas y manifestaciones en cuanto a realidad existente, alcanzando a 
dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio, con 
uniones de hecho con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), 
o bien, por cualquier otra forma que denote un víncu lo similar.

iii. El derecho de las personas a decidir el número y espaciamien to 
de sus hijos, en forma libre, responsable e informada.

Con relación en este aspecto –derecho de las personas a decidir el 
número y espaciamien to de sus hijos, en forma libre, responsable e informada–, 
el Tribunal Pleno advirtió que se trata de un derecho fundamental, de los 
deno minados de libertad, sobre la determinación libre sobre el número y 
espaciamien to de los hijos que se deseen tener, lo cual implica también la 
decisión de no tenerlos; a la par, el artícu lo 4o. constitucional establece la obli
gación del Estado de proporcionar información acerca de métodos de anticon
cepción, educación sexual, etcétera, a fin de que dicha decisión sea tomada 
en forma responsable e informada.

Sobre este derecho a decidir libremente respecto del número y espa
ciamien to de los hijos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la diversa acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada, sostuvo 
que el derecho a ser padre o madre no es conceptualmente referible a un 
derecho de exclusivo ejercicio colectivo, dado que, por ejemplo, una vía para 
ejercer este derecho es la adopción que, en el caso del Código Civil para el 
entonces Distrito Federal, se permite tanto por un matrimonio como por una 
sola persona (hombre o mujer solteros).

Luego de explicar las notas distintivas en la evolución de las relaciones 
familiares, el Tribunal Pleno concluyó que conforme al artícu lo 4o. constitu
cional, el legislador ordinario está obligado a proteger la organización y el 
desarrollo de la familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestacio
nes–; esto es, entendida la familia como un diseño o realidad social que, por 
ende, se presenta de forma distinta en cada cultura y que si bien, histórica
mente, el matrimonio como institución civil ha sido tradicionalmente reco
nocido como el celebrado entre un hombre y una mujer, así como la base 
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primaria de la familia y, como tal, ha sido objeto de una especial protección 
jurídica, interviniendo el Estado en su celebración y registro a través de la fe 
pública del funcionario competente para ello, de todo lo cual deriva el reco
nocimien to y protección de los diversos efectos de dicho víncu lo (derechos y 
obligaciones para los contrayentes y, en su caso, hacia sus hijos, así como 
frente a terceros).

También se señaló que es cierto que el referido estatus jurídico espe
cial del matrimonio no ha impedido que dada la dinámica de la sociedad el 
legislador ordinario haya reconocido otro tipo de uniones, como ha ocu
rrido. Como ejemplo de lo anterior, está la regulación del concubinato en el 
Código Civil, concebido como la unión de dos personas de la que, con el trans
curso de determinado tiempo de vida en común, surgen recíprocamente, 
entre ellos, derechos y obligaciones y, en su caso, hacia sus descendientes; o 
bien la entonces vigente Ley de Sociedades de Convivencia del Distrito Fede
ral, mediante la cual se reconocen también los derechos y obligaciones que 
surgen de determinado tipo de uniones de hecho.

Así, el Tribunal Pleno consideró, en el tema de la procreación para la 
perpetuación de la especie, como una de las finalidades que originalmente se 
vinculaba al matrimonio, que una característica particular de la evolución 
de esa institución y su relación con la procreación, era el hecho de que si 
bien se preveía como impedimento para celebrarlo, entre otros, la impotencia 
incurable para la cópula (artícu lo 156, fracción VIII, del Código Civil para el 
entonces Distrito Federal), se establecía, a la par, una dispensa cuando dicha 
impotencia sea conocida y aceptada por el otro contrayente; o bien, aun 
cuando una causa de nulidad del matrimonio sea que el matrimonio se hubiere 
celebrado concurriendo alguno de los impedimentos enumerados en el ar
tícu lo 156, entre ellos, el citado con antelación, se establece como salvedad que 
no hubiesen sido dispensados en los casos en que así proceda (artícu lo 235).

Además, advirtió que un dato más acerca de dicha separación matri mo
nioprocreación, como fue la reforma realizada al Código Civil para el Distrito 
Federal en dos mil ocho, en materia de reasignación sexual (personas tran
sexuales) que entre otros reformó el artícu lo 97, fracción VII, para señalar que 
las personas que desearan contraer matrimonio, deberían presentar un escrito 
ante el Juez del Registro Civil que, entre otros elementos, contuviera "la mani
festación por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el caso de que alguno 
de los contrayentes haya concluido el proceso para la concordancia sexo
genérica". De lo que se advierte que si bien, en ese supuesto, podría existir 
diferencia de sexo entre quienes contraen matrimonio, derivado de una rea
signación sexual, una vez practicada la operación quirúrgica, teniendo como 
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consecuencia la imposibilidad física para la procreación, ello no les impi
de contraer matrimonio.

Asimismo, con apoyo en los criterios emitidos por tribunales internacio
nales, este Alto Tribunal consideró que la Corte Europea de Derechos Humanos 
se ha pronunciado, reconociendo que la imposibilidad física para tener hijos, no 
es un motivo para impedir a las personas transexuales contraer matrimonio.20

De todo lo anterior, este Máximo Tribunal concluyó que aun cuando 
históricamente el matrimonio ha sido considerado como la unión entre un hom
bre y una mujer, teniendo la procreación, en determinado momento, un papel 
importante para su definición y, sin desconocer, por ello, que procrear siga 
siendo parte importante de las uniones humanas; no es sostenible afirmar, sin 
más que el matrimonio en su definición tradicional fuera un concepto com
pleto y, por tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso 
de secularización de la sociedad y del propio matrimonio; de manera que 
la decisión de un individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común, 
como la relativa a tener hijos o no tenerlos, deriva de la autodeterminación de 
cada persona, del derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada indi
viduo, que ya ha sido reconocido por esta Suprema Corte (amparo directo 
civil 6/2008), sin que la decisión de unirse a otra persona traiga consigo nece
sariamente lo segundo, es decir, tener hijos en común, máxime que en ese 
aspecto confluyen aspectos también inherentes a la naturaleza humana 
que podrían impedir el tenerlos, lo que en modo alguno puede estimarse 
como obstácu lo para el libre desarrollo de la personalidad, en cuanto a esas 
decisiones.

En el mismo sentido, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha resuelto diversos precedentes en los que, de igual manera, 
ha determinado que no existe razón de índole constitucional para desconocer 
el matrimonio, entre personas del mismo sexo, y que toda aquella ley de cual
quier entidad federativa que limite el matrimonio a un hombre y una mujer, 
excluyendo de éste a las parejas del mismo sexo o considere que la finalidad 
de la institución del matrimonio es la procreación, resulta inconstitucional, ya 
que conllevan un acto de verdadera discriminación que no puede ser tolerado 
en un estado de derecho como el nuestro, el cual no sólo debe estar abierto a 

20 Case of Christine Goodwin Vs. The United Kingdom (Application No. 28957/95), Judgment 
(Strasbourg, 11 July 2002), paragraph 98.
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la pluralidad, sino que además, debe estar comprometido con el respeto 
absoluto de los derechos humanos.21

Ahora bien, una vez señalados estos precedentes en los que ya se ha 
establecido el criterio de este Tribunal sobre el tema, conviene recordar el texto 
de los artícu los 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León impugnado:

21 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.), de título y subtítulo: "MATRIMONIO. LA LEY DE 
CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD 
DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN 
HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es 
la procreación constituye una medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitucio
nal a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. Preten
der vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a 
la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamente 
del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares 
a las parejas heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no 
constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin constitucional
mente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada 
que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como ‘entre un solo hombre y una 
sola mujer’. Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe 
recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de 
la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por 
parte de autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos 
de una persona a partir de su orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede 
negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible 
hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente excluyente.". Décima Época, Pri
mera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 
536 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas».
Tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.), de título y subtítulo: "MATRIMONIO ENTRE PERSO
NAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONO
CERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente 
a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. 
Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación 
equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclu
sión del matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma 
protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el 
legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discrimina
ción histórica. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales que las 
leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de 
beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguien
tes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de 
uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de deci
siones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, 
negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las 
personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si 
fueran ‘ciudadanos de segunda clase’, lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna 
justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que 
les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 
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"Artícu lo 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer 
que han cumplido dieciocho años."

"Artícu lo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesi
tan haber cumplido dieciocho años."

Si bien, los artícu los impugnados no definen a la institución del matri
monio pues esta definición se encuentra en el diverso artícu lo 147 del mismo 
ordenamien to legal22 –el cual no fue reformado, pero respecto del cual el pro
mo vente solicita su declaración de invalidez de manera indirecta y por exten
sión–, si contemplan que éste se contraiga entre "un hombre y una mujer", 
pues el primero de esos preceptos alude a los esponsales que en la mutua 
promesa de contraer matrimonio y el segundo alude al de los requisitos para 
contraerlo, además, si estos preceptos se interpretan de manera sistemáti
ca con el señalado artícu lo 147, el cual sí define la institución del matrimo
nio como la unión legítima de "un solo hombre y una sola mujer", para procurar 
su ayuda mutua, guardarse fidelidad, "perpetuar la especie" y crear entre ellos 
una comunidad de vida permanente, sin lugar a dudas se advierte que la 
concepción de esta institución en el Estado de Nuevo León, está orientada a 
que se celebre entre un hombre y una mujer con fines de procreación.

De este modo, la porción impugnada de los artícu los 140 y 148 del 
Código Civil del Estado de Nuevo León es inconstitucional, ya que atenta con
tra la autodeterminación de las personas y contra el derecho al libre desa
rrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera implícita genera una 
vio lación al principio de igualdad, porque a partir de ese propósito se da un 
trato diferenciado a parejas homoparentales respecto de las parejas hetero
sexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del 
mismo sexo.23

derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones esta
bles de pareja. Los modelos para el reconocimien to de las parejas del mismo sexo, sin importar 
que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de 
instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de ‘separa
dos pero iguales’. La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial per
petúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimien to 
que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad.". Décima 
Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 
253 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas».
22 El texto del artícu lo 147 del Código Civil del Estado de Nuevo León, es el siguiente:
"Artícu lo 147. El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer, para 
procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear entre ellos una comu
nidad de vida permanente."
23 Cabe señalar que la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, 
por unanimidad de 5 votos, el amparo en revisión 411/2015, en sesión de veintitrés de septiembre 
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Así entonces, resulta fundado el concepto de invalidez planteado por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y lo procedente es declarar 
la invalidez de la porción normativa que indica "el hombre y la mujer" de los 
artícu los 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León.

SEXTO.—Efectos. Por todo lo expuesto, se declara la invalidez de la 
porción normativa que indica "el hombre y la mujer" de los artícu los 140 y 148 
del Código Civil del Estado Nuevo León.

Aunado a lo anterior, con fundamento en la fracción IV del artícu lo 41 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Federal,24 aplicable al presente medio de control en términos del artícu lo 
73 del propio ordenamien to,25 procede extender la declaratoria de invalidez26 

de dos mil quince, amparó a las quejosas solicitantes por considerar inconstitucionales los 
artícu los 260, 258 y 267 Bis, del Código Civil del Estado de Jalisco. La relevancia del caso deviene 
que la redacción de los artícu los es similar a la que ahora impugna la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.
24 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada."
25 "Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley".
26 Sirve de apoyo la tesis número P./J. 53/2010, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.—Para declarar la invalidez de una norma jurídica 
puede acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, 
mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmen
te el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues 
existe el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se 
origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto 
en el artícu lo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se 
extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia 
de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerár
quico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de 
otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra 
de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que 
la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, 
el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo 
ordenamien to o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su con
tenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados 
en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente 
por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada 
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al artícu lo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, en la porción 
normativa que indica "un solo hombre y una sola mujer", así como "perpetuar 
la especie", por tratarse de una cuestión de concepto estrechamente relacio
nada con la porción normativa impugnada y declarada inválida.

De igual forma, en la interpretación y aplicación de las porciones nor
mativas que refieran relaciones "entre un solo hombre y una sola mujer" y 
"como marido y mujer", contenidas en diversos preceptos del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León y otros ordenamien tos estatales vinculados tanto 
con el matrimonio como con el concubinato (comprendido en el capítulo XI, 
título quinto, libro primero, del Código Civil local); deberá entenderse que 
estas instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo.

Finalmente, debe decirse que las declaraciones de invalidez decretadas en 
el fallo, así como sus efectos, se surtirán a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artícu los 140 y 148, en sen
das porciones normativas "el hombre y la mujer" del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, reformado mediante Decreto Número 317, publicado en la 
sección tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de enero de dos 
mil dieciocho y, en vía de consecuencia, la del artícu lo 147, en las porciones 
normativas "un solo hombre y una sola mujer" y "perpetuar la especie", del 
referido código civil en la inteligencia de que, en la interpretación y aplicación 
de las porciones normativas "entre un solo hombre y una sola mujer" y "como 
marido y mujer", contenidas en diversos preceptos del código impugnado y 
en otros ordenamien tos de la propia entidad federativa vinculados tanto con el 
matrimonio como con el concubinato (comprendido en el capítulo XI, título 
quinto, libro primero, del Código Civil local), deberán entenderse que estas 
instituciones involucran a dos personas del mismo o diferente sexo.

inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con 
efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida 
afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven.". Novena Época, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564.
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TERCERO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo, 
así como sus efectos, se surtirán a partir de la notificación de los puntos reso
lutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fede
ración, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, 
archí vese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales con salvedades en el considerando de la oportunidad por no compartir 
criterio mayoritario referente a las modificaciones normativas sustantivas 
para determinar la existencia de un acto legislativo nuevo, Pardo Rebolledo con 
salvedades en el considerando de la oportunidad por no compartir el criterio 
mayoritario referente a las modificaciones normativas sustantivas para deter
minar la existencia de un acto legislativo nuevo, Piña Hernández con salvedades 
en el considerando de la oportunidad por no compartir el criterio mayoritario 
referente a las modificaciones normativas sustantivas para determinar la exis
tencia de un acto legislativo nuevo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales 
en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo a las consideraciones y fundamen
tos, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 140 y 148, en sendas 
porciones normativas "el hombre y la mujer", del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, reformado mediante Decreto Número 317, publicado en la 
sección tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de enero de dos 
mil dieciocho. El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar: 1) declarar la invali
dez, en vía de consecuencia, del artícu lo 147, en las porciones normativas "un 
solo hombre y una sola mujer" y "perpetuar la especie", del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
ocho de enero de dos mil dieciocho, mediante Decreto 317; en razón de que 
se trata de una cuestión de concepto estrechamente relacionada con las por
ciones normativas impugnadas y declaradas inválidas, 2) determinar que, en la 
interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relacio
nes "entre un solo hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer", conte
nidas en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de Nuevo León y 
otros ordenamien tos estatales, vinculados tanto con el matrimonio como con 
el concubinato (comprendido en el libro primero, título quinto, capítulo XI del 
Código Civil local), deberá entenderse que estas instituciones involucran a 
dos personas del mismo o de diferente sexo, y 3) determinar que las decla
raciones de invalidez decretadas en el fallo, así como sus efectos, se surtirán 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder Legislativo Local. 
Los Ministros Aguilar Morales y presidente Zaldívar Lelo de Larrea anuncia
ron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos, dejando a salvo el derecho de los Minis
tros de formular los votos que consideren pertinentes.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2019.

Las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 37/2016 (10a.) y 1a. CCXV/2014 (10a.) citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y del viernes 30 de mayo de 2014 a las 
10:40 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 33, Tomo II, agosto de 2016, página 633 y 6, Tomo I, mayo de 2014, 
página 548, respectivamente.
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Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.) y 1a./J. 46/2015 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
19 de junio de 2015 a las 9:30 horas y del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 
horas, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2018.

En sesión pública de 19 de febrero de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió por unanimidad de once votos el asunto citado al rubro, en el sen 
tido de declarar la invalidez de los artícu los 140 y 148, en las porciones normativas "el 
hombre y la mujer", del Código Civil del Estado de Nuevo León, al considerar que 
"atenta contra la autodeterminación de las personas y contra el derecho al derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera implícita, genera 
una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese propósito, se da un trato 
diferenciado a parejas homoparentales (sic)1 respecto de las parejas heterosexuales, 
al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo".2

En esta línea, el Pleno extendió la declaratoria de invalidez por vía de consecuencia al 
artícu lo 147 de dicho ordenamien to en las porciones normativas "un solo hombre y 
una sola mujer" y "perpetuar la especie", con el argumento de que se trataba de "una 
cuestión de concepto estrechamente relacionada con la porción normativa impug
nada y declarada inválida".3 Finalmente, en la sentencia también se señala que: "en 
la interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones 
"entre un solo hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer", contenidas en diver
sos preceptos del Código Civil para el Estado de Nuevo León y otros ordenamien tos 
estatales vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato (comprendido 
en el capítulo XI, título quinto, libro primero, del Código Civil Local) deberá entenderse 
que estas instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo".4 

Si bien estoy totalmente de acuerdo con el sentido de la sentencia, me aparto de diversas 
consideraciones que sustentan la decisión de considerar inconstitucionales las por
cio nes normativas antes identificadas. Al respecto, mi objeción consiste en que no 
se analizó con la profundidad requerida el principal argumento en el que se sustenta 
la impugnación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos: la violación al prin
cipio de igualdad y no discriminación de los artícu los 140 y 148 del Código Civil del 
Estado de Nuevo León. 

Aunque es evidente que una medida como la analizada atenta también en contra de otros 
derechos fundamentales –como el libre desarrollo de la personalidad– me parece 

1 La sentencia debe referirse a parejas homosexuales y no homoparentales, toda vez que en el 
caso en particular no se discutieron cuestiones de paternidad y adopción.
2 Página 35 del engrose de la acción de inconstitucionalidad 29/2018.
3 Ídem, página 36.
4 Ídem, página 37.
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que la argumentación que desarrolla la sentencia no le da la importancia que le 
corres ponde a los argumentos relacionados con el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación en casos donde se excluye a las parejas homosexuales de la posibili 
dad de acceder al matrimonio, que por lo demás es la aproximación que ha utilizado 
la esta Suprema Corte en la inmensa mayoría de las decisiones anteriores sobre este 
mismo tema. En este sentido, considero que en la sentencia debió retomar la doctrina 
jurisprudencial de la Primera Sala.

En este orden de ideas, expondré mi desacuerdo con la sentencia desarrollando los 
siguien tes puntos: (1) la intensidad con la que debe realizarse el escrutinio sobre la 
constitucionalidad de la norma impugnada, que tendría que ser con un escrutinio 
estricto; (2) la necesidad de realizar el test de igualdad de conformidad con el refe
rido estándar; (3) el derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar; (4) la 
discriminación histórica a las parejas del mismo sexo; (5) la doble discriminación 
que sufren las parejas homosexuales a las que se les impide casarse; (6) el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad; y, (7) los efectos establecidos en la sentencia. 

1. Intensidad del escrutinio.

En términos generales, considero que sobre el tema de la vulneración del principio de 
igualdad y no discriminación debió retomarse la amplia doctrina constitucional que 
ha elaborado la Primera Sala al estudiar impugnaciones muy similares a la presente, la 
cual ha sido establecida en múltiples asuntos, entre los que destacan los siguientes: 
amparo en revisión 581/2012,5 amparo en revisión 567/2012,6 amparo en revisión 
152/2013,7 amparo en revisión 704/2014,8 amparo en revisión 735/2014.9 

Ahora bien, al tratarse de un tema de igualdad por cuestionarse la distinción implícita 
que contiene el artícu lo impugnado entre parejas del mismo sexo que pueden con
traer matrimonio y parejas homosexuales que no pueden contraer matrimonio, debe 
determinarse la intensidad con la que se deberá realizar el escrutinio. En este caso 
concreto, debe enfatizarse que la norma comporta una distinción basada en una 

5 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.
6 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena.
7 Sentencia de 23 de abril de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro Pardo Rebolledo.
8 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro Pardo 
Rebolledo.
9 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro Pardo Rebolledo.
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categoría sospechosa10 como lo es la orientación sexual de las personas11 y, en con
secuencia, correspondía realizar un escrutinio estricto de la norma impugnada.12

2. Realización de un test de escrutinio estricto.

De acuerdo con lo anterior, considero que la sentencia debió realizar un test de escruti
nio estricto para analizar la constitucionalidad de los artícu los 140 y 148 del Código 
Civil del Estado de Nuevo León de conformidad con la metodología utilizada por la 
Primera Sala: (i) determinar si la norma persigue una finalidad constitucionalmente 
imperiosa; (ii) establecer si la distinción impugnada está directamente conectada 
con la finalidad constitucional que persigue; y, (iii) verificar si la medida es la menos 
restrictiva posible.

10 "CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido que la norma hace una 
distinción basada en una categoría sospechosa un factor prohibido de discriminación corres
ponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe 
realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un escrutinio ordinario. Para llevar a 
cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la cate
goría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin 
que deba exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una 
finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucional
mente importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe 
analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucio
nalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecu
ción de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente 
encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencial
mente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional.". Tesis P./J. 10/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Pleno, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 8, jurisprudencia.
11 Una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de los criterios 
enunciados en el último párrafo del artícu lo 1o. constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, 
edad, discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil "o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos
cabar los derechos y libertades de las personas."
12 Lo anterior se sostiene en los siguientes criterios jurisprudenciales:
"IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE 
AQUEL PRINCIPIO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando una ley 
contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios 
enunciados en el último párrafo del artícu lo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el 
juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a 
la luz del principio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción 
de inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías 
sospechosas, el principio de igualdad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación 
muy robusta para ello.". Tesis 1a./J. 66/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Primera Sala, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1462, jurisprudencia.
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Desde mi punto de vista, tal como lo ha sostenido la Primera Sala en asuntos similares, 
una medida como la impugnada no supera la segunda grada del escrutinio estricto. 
Por un lado, la distinción resulta claramente sobreinclusiva, porque quedan compren
didas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden al 
matrimonio con la finalidad de procrear, lo cual muestra la falta de idoneidad de la dis
tinción para cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la 
medida: la protección de la familia como realidad social. El desajuste se presenta, 
porque la norma impugnada pretende vincular los requisitos en cuanto al sexo y las 
preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con 
la finalidad de procreación. Asimismo, se excluye injustificadamente del acceso al 
matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares 
a las parejas que sí están comprendidas en la definición. Así, la distinción es discri
minatoria, porque la orientación sexual no constituye un aspecto relevante para 
hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso.

3. Derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar.

En cuanto a la argumentación sobre los alcances del derecho a la protección de la familia, 
si bien considero que efectivamente la norma impugnada, también viola este derecho 
fundamental, desde mi punto de vista la resolución en cuestión debía incluir tanto la 
doctrina elaborada por la Primera Sala, sobre este tema, como los precedentes inter
americanos invocados también por la propia Sala en diversas sentencias. 

En esta línea, en el amparo directo en revisión 1905/2012,13 la Primera Sala afirmó que: 
el orden jurídico mexicano ha evolucionado "hacia un concepto de familia fundado 
esencialmente en la afectividad, el consentimien to y la solidaridad libremente acep
tada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable", lo que significa que 
sólo "se puede seguir afirmando que la familia es la base de la sociedad si la misma 
se equipara a una estructura básica de víncu los afectivos vitales, de solidaridad intra 
e intergeneracional y de cohesión social, pero parece claro que esa estructura des
cansa sobre una base muy diversificada, en la cual el matrimonio es sólo un elemento 
posible, pero no necesario" (énfasis añadido).

"CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGO
RÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La 
constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa 
debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requie
ren de una justificación robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. 
Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa 
cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir 
un objetivo constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente 
admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vincu
lada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada 
a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente 
conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional.". Tesis 
1a./J. 87/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, 
Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 109, jurisprudencia.
13 Sentencia de 22 de agosto de 2012, resuelta por unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
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En el caso de los precedentes interamericanos, en Atala Riffo y niñas Vs. Chile,14 si
guiendo el criterio de diversos órganos de derechos humanos creados por tratados, 
la Corte Interamericana explicó que "no existe un modelo único de familia" de tal 
manera que "la imposición de un concepto único de familia debe analizarse no sólo 
como una posible injerencia arbitraria contra la vida privada, según el artícu lo 11.2 
de la Convención Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en 
un núcleo familiar, a la luz del artícu lo 17.1 de dicha convención".15 

Adicionalmente, me parece que hubiera sido importante reiterar la doctrina de la Primera 
Sala sobre el derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar. En esta 
línea, tendría que enfatizarse que las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más am
plia mente a los de la familia en la medida en que también mantienen relaciones 
comprometidas y estables. Al respecto, la Primera Sala ha sostenido que para todos 
los efectos relevantes las parejas del mismo sexo se encuentran en una situación 
equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada 
su exclusión del matrimonio. 

La Primera Sala, también ha señalado que la vida familiar de dos personas homosexua
les no se limita a la vida en pareja, toda vez que la procreación y la crianza de menores 
no es un fenómeno incompatible con una orientación homosexual. Algunas parejas 
del mismo sexo que hacen vida familiar con menores procreados o adoptados por 
alguno de ellos, o parejas del mismo sexo que utilizan los medios derivados de los 
avances científicos para procrear, con independencia de que se les permita el acceso 
al poder normativo para casarse.16

En relación con el tema de la adopción de menores por parejas del mismo sexo, la Primera 
Sala ha sostenido que una vez que se ha establecido que no existe razón constitucio
nal para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al matrimonio y que es discri
mi natorio crear una figura alternativa para ellas, debe considerarse que los matrimonios 
entre personas del mismo sexo tienen el derecho de ser considerados para adoptar, en 
igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas heterosexuales y cum
pliendo con los requisitos pertinentes.17 

14 Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero 
de 2012. Serie C No. 239. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia del 24 de febrero de 2012. 
Serie C No. 239
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Karen Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Senten
cia de 24 de febrero de 2012. Fondo, reparaciones y costas. Serie C 239. Párr. 175.
16 "DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO. A partir de las conside
raciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre la similitud entre las parejas homo
sexuales y heterosexuales en cuanto a su capacidad de desarrollar una vida familiar, la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que la vida familiar entre personas 
del mismo sexo no se limita únicamente a la vida en pareja, sino que puede extenderse a la pro
creación y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los padres. Así, existen parejas del 
mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreados o adoptados por alguno de 
ellos, o parejas que utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear.". Tesis 
1a./J. 8/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, 
Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 127, Jurisprudencia.
17 Esta consideración se realizó en la sentencia del amparo en revisión 704/2014, resuelto el 18 de 
marzo de 2015 por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
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En consecuencia, debe entenderse que la relación de dos personas del mismo sexo que 
hacen una vida de pareja constituye un tipo de vida familiar protegida por la Consti
tución y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.18

4. La discriminación histórica a las parejas del mismo sexo. 

Por otro lado, como también lo ha hecho la Primera Sala en varios asuntos, considero que 
debió destacarse que la exclusión de las parejas del mismo sexo del régimen matri

Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particu
lar. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.
18 "ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO TIENEN EL DERECHO 
A SER CONSIDERADOS PARA REALIZARLA EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE LOS MATRI
MONIOS ENTRE PERSONAS HETEROSEXUALES.—Esta Primera Sala ha establecido en varios 
precedentes que la vida familiar de dos personas del mismo sexo no se limita a la vida en pareja 
sino que, como cualquier pareja heterosexual, se puede extender, de así desearlo, a la procreación 
y la crianza de niños y niñas. También ha destacado que existen parejas del mismo sexo que 
hacen vida familiar con niños y niñas procreadas o adoptadas por algún miembro de la pareja, o 
parejas homosexuales que utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear 
o tienen hijos a través de la adopción, con independencia de que se les permita el acceso al 
poder normativo para contraer matrimonio. Ahora bien, una vez establecido que no existe razón 
constitucional para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al matrimonio y que es discri
minatorio crear una figura alternativa para ellas, esta Primera Sala determina que los matrimonios 
entre personas del mismo sexo tienen el derecho de ser considerados para adoptar, en igualdad 
de condiciones que los matrimonios entre personas heterosexuales y cumpliendo con los requi
sitos pertinentes.". Tesis: 1a. CCCLIX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Primera Sala, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 950, tesis aislada.
"ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN DE SER CONSIDERADO COMO ADOPTANTE CON BASE EN LA 
ORIENTACIÓN SEXUAL ES INCONSTITUCIONAL. La orientación sexual de la persona o personas 
no es un elemento relevante a tomar en consideración para formar o completar una familia, ni 
como elemento a considerar en el adoptante, ni para compartir la patria potestad en los supues
tos en que ésta sea exclusiva de uno de los convivientes. Así, la prohibición para las parejas del 
mismo sexo de adoptar vulnera el principio constitucional de igualdad y no discriminación, pues 
es insostenible la interpretación de que la homosexualidad de los adoptantes implica una afec
tación al interés superior de los menores adoptados.". Tesis P. XII/2016 (10a.), Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Pleno, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 253, 
tesis aislada.
"ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN A LOS CONVIVIENTES DE SER CONSIDERADOS COMO ADOP
TANTES ES INCONSTITUCIONAL. Pertenecer a un estado civil en modo alguno pone en riesgo, 
por sí mismo, el interés superior del niño, niña y adolescente, puesto que cualquier persona en 
lo individual y cualquier pareja del mismo o distinto sexo deben ser consideradas en igualdad de 
circunstancias como posibles adoptantes. Lo que debe tomarse en cuenta en los adoptantes es si 
éstos son idóneos, es decir, si cuentan con las características, virtudes y cualidades para brindar 
una familia a los menores de edad, y no puede atender, de ninguna manera, a la orientación sexual 
del adoptante o adoptantes. La prohibición ex ante que impide a los convivientes ser siquiera 
considerados para la adopción implica, por un lado, una vulneración al interés superior de los 
niños, niñas y adolescentes, al impedirles formar parte de una familia respecto de convivientes 
que cumplieran con el requisito de idoneidad y, por otro, una transgresión al derecho de estos últi
mos a completar su familia, a través de la adopción si es su decisión y mientras cumplan con el 
requisito referido.". Tesis P./J. 13/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Pleno, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 7, jurisprudencia.
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monial se basa en prejuicios que históricamente han existido en su contra. La razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las 
parejas heterosexuales no es por descuido del legislador, sino por el legado de seve 
ros prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. La ausencia de los 
beneficios que el derecho asigna a la institución matrimonial es una consecuencia 
directa de la prolongada discriminación que ha existido hacia las parejas del mismo 
sexo por razón de su orientación sexual.

Las desventajas históricas que los homosexuales han sufrido han sido ampliamente 
reco nocidas y documentadas: acoso público, violencia verbal, discriminación en sus 
empleos y en el acceso a ciertos servicios, además de su exclusión de algunos aspec 
tos de la vida pública. En esta línea, en el derecho comparado se ha sostenido que la 
discriminación que sufren las parejas del mismo sexo cuando se les niega el acceso 
al matrimonio guarda una analogía con la discriminación que en otro momento his
tórico sufrieron las parejas interraciales. En el célebre caso Loving Vs. Virginia, la 
Corte Suprema estadounidense argumentó que: "[r]estringir el derecho al matrimo
nio sólo por pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula de igual 
protección ante la ley" previsto en la Constitución norteamericana. En conexión con 
esta analogía, también puede decirse que se viola el derecho a la igualdad si no se 
otorga a una persona la posibilidad de casarse con la persona que elige, sin importar 
cuál sea el sexo de esa persona.19

19 "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONS
TITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo 
pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y 
más ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales 
se encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es 
totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo 
sexo no han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido 
del órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente 
en su contra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho 
a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a 
los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano 
existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. 
Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) bene
ficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en 
la toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extran
jeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles 
que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los 
homosexuales como si fueran ‘ciudadanos de segunda clase’, lo cual esta Primera Sala no com
parte. No existe ninguna justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los dere
chos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un 
conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vincu
lan en relaciones estables de pareja. Los modelos para el reconocimien to de las parejas del mismo 
sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a 
ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen 
de ‘separados pero iguales’. La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matri
monial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 
reconocimien to que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su inte
gridad.". Tesis 1a./J. 46/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Primera Sala, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 253, jurisprudencia.
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5. Doble discriminación: exclusión de beneficios expresivos y tangibles.

La Primera Sala ha sostenido que el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a 
tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el 
derecho a los beneficios materiales o tangibles que las leyes adscriben a la institu
ción, tales como: (i) beneficios fiscales; (ii) beneficios de solidaridad; (iii) beneficios por 
causa de muerte de uno de los cónyuges; (iv) beneficios de propiedad; (v) beneficios en 
la toma subrogada de decisiones médicas; (vi) beneficios migratorios para los cón
yuges extranjeros, etc. En consecuencia, acceder al matrimonio implica en realidad 
tener "un derecho a otros derechos", de los que son excluidas injustificadamente las 
parejas del mismo sexo cuando no tienen la posibilidad de contraer matrimonio.

De esta manera, la Primera Sala ha señalado que si el matrimonio otorga a los cónyuges 
una gran cantidad de derechos, negarle a las parejas del mismo sexo los beneficios 
tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del 
matrimonio implica tratar a esas parejas como "ciudadanos de segunda clase". En este 
sentido, no existe ninguna justificación racional para no darles todos los derechos 
fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles 
un conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación 
sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Así, la exclusión de las parejas 
del mismo sexo del régimen matrimonial se traduce en una doble discriminación: no 
sólo se les priva de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les 
excluye de los beneficios materiales o tangibles.20 

Por lo demás, la Primera Sala, también ha destacado que dicha discriminación no sólo 
afecta a las parejas del mismo sexo, sino también a los hijos de esas personas que 
hacen vida familiar con la pareja. En efecto, es una realidad que al margen de que las 
parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio existe un creciente número de 
ellas que deciden criar niños, ya sea a los procreados en anteriores relaciones hetero
sexuales o utilizando para esos fines las técnicas de reproducción asistida. De igual 
manera, dicha discriminación repercute directamente en esos menores. En esta 
línea, la medida impugnada se traduce también en un trato diferenciado por parte de 
la ley hacia los hijos de esas parejas, que los colocan en un plano de desventaja 
respecto de los hijos de parejas heterosexuales.

20 "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN 
ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON 
DICHA INSTITUCIÓN. El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expre
sivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, económicos 
y no económicos, que las leyes adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cón
yuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, 
etcétera). En este sentido, las normas civiles que impiden a las parejas del mismo sexo el acceso 
a la institución matrimonial producen una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las 
parejas homosexuales de los beneficios expresivos que comporta el matrimonio, sino también de 
los materiales; exclusión que pudiera incluso llegar a afectar a sus hijos al colocarlos en un plano 
de desventaja respecto de los hijos de parejas heterosexuales.". Tesis 1a./J. 86/2015 (10a.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 25, Tomo I, diciembre de 
2015, página 187, jurisprudencia.
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6. Derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Si bien comparto el argumento de que la norma impugnada vulnera el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, considero que debería reforzarse la argumentación para 
mostrar dos cosas: (i) por un lado, por qué se justifica sostener que la elección de la 
persona con la que se quiere contraer matrimonio, con independencia de su sexo, es 
una decisión amparada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad; (ii) y, 
posteriormente, determinar si la norma impugnada es una medida que afecta de 
forma desproporcionada ese derecho.

En relación con el primer punto, se podrían haber tomado en consideración los seña
lamien tos realizados por la Primera Sala en la contradicción de tesis 73/2014,21 los 
cuales servirían para reforzar los alcances del derecho y, en este sentido, justificar 
de manera más robusta que en este caso concreto la elección de la persona con la 
que se quiere contraer matrimonio es una decisión que está amparada por el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad.

En este sentido, más allá de la forma institucional que pueda adoptar en los distintos 
ordenamien tos, ya sea como derecho fundamental o como un principio informador 
del orden jurídico, en el derecho comparado se ha entendido que el libre desarrollo de 
la personalidad otorga la posibilidad a cada individuo de determinar por sí mismo su 
proyecto vital, de tal manera que las interferencias del Estado en este ámbito deben 
examinarse con mucho cuidado. 

Así, el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio libe
ral de "autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma 
la libre elección individual de planes de vida, el Estado en principio tienen prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faci
liten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en la persecución de esos planes de vida.

Ahora bien, si el libre desarrollo de la personalidad permite a los individuos elegir y ma
terializar los planes de vida que estimen convenientes, es evidente que al tratarse de 
un derecho fundamental el contenido de éste debe vincular a todas las autoridades 
estatales. En efecto, en el marco de un Estado constitucional es un lugar común soste
ner que los derechos pueden representarse como prohibiciones que pesan sobre los 
poderes públicos, aunque se trate de una representación incompleta. En este caso, 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad indiscutiblemente impone límites al 
legislador, de tal manera que puede decirse que éste "no goza de una libertad omní
moda para restringir la libertad de las personas y, en ese sentido, restringir sus autó

21 Sentencia de 25 de febrero de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, por lo que respecta a la competencia. Por mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en contra de los emitidos por los Ministros Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo del asunto.
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nomos proyectos de vida y el modo en que se desarrollan". De esta forma, como 
ocurre con cualquier derecho fundamental, los límites a la libertad de configuración 
del legislador están condicionados por los alcances del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad.

De acuerdo con lo anterior, elegir a la persona con la que se quiere contraer matrimonio 
con independencia de cuál sea el sexo de esa persona, es una decisión que está ampa
rada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad, puesto que está rela cionada 
con el plan de vida familiar que esa persona pretende materializar y se conecta de 
manera clara con el principio de autonomía de la persona, de tal manera que en 
principio el Estado sólo podría interferir con ese derecho a través de una medida legis
lativa que cumpliera con el principio de proporcionalidad.

Así, si se pretendiera analizar la disposición impugnada a la luz del derecho al libre desa
rrollo de la personalidad como lo hace la sentencia, también debería realizarse un 
test de proporcionalidad, como se hizo en la contradicción de tesis 73/2014, prece
dente en el que se analizó la constitucionalidad de los sistemas de disolución del 
víncu lo matrimonial que exigen la prueba de una causal de divorcio, determinándose 
que éstos constituyen una afectación desproporcionada al derecho al libre desarrollo 
de la personalidad.

En este sentido, considero que debería de realizarse un test en el que se analizara si la 
norma impugnada persigue un fin constitucional, y si es idónea, necesaria y propor
cional en estricto sentido. En este caso concreto, al igual que con el análisis de 
igualdad, me parece que la norma impugnada ni siquiera es idónea para alcanzar el 
fin constitucional de la medida, que sería la protección de la familia.22

22 Cfr. "MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRESCRIBE ‘PERPETUAR LA ESPECIE’, 
COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto 
legal citado define la institución del matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es un contra
to civil; b) celebrado entre un solo hombre y una sola mujer; c) que se unen para perpetuar la 
especie; y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe proporcionarse 
la pareja en la vida. Ahora bien, en relación con el tercero de esos componentes, si bien es cierto 
que históricamente la procreación ha tenido, en determinado momento, un papel importante 
para la definición del matrimonio y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte impor
tante de las uniones humanas, también lo es que en virtud de la dinámica jurídica, los cambios 
sociales y culturales, así como la existencia de diversas reformas legales, se ha puesto en eviden
cia la separación del binomio matrimonioprocreación, pues la decisión de todo individuo de 
unirse a otro y proyectar una vida en común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que tal deci
sión implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en común. Por tanto, la porción norma
tiva del artícu lo 143, párrafo primero, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, que prescribe 
‘perpetuar la especie’ como una de las finalidades del matrimonio, atenta contra la autodetermi
nación de las personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, sean 
éstas parejas homosexuales o heterosexuales pues, en ese tema, confluyen tanto aspectos gené
ticos, biológicos y otros inherentes a la naturaleza humana que llegan a impedir la procreación 
y, por otra parte, implícitamente genera una violación al principio de igualdad, porque a partir 
de ese propósito se da un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las parejas 
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7. Los efectos de la sentencia.

Finalmente, como ya se explicó, en el presente asunto el Pleno determinó declarar la 
invalidez de las porciones normativas de los artícu los 140 y 148 del Código Civil del 
Estado de Nuevo León, extendiendo la declaratoria de invalidez por vía de consecuen 
cia al artícu lo 147, en la porción normativa que indica "un solo hombre y una mujer", 
así como "perpetuar la especie". Adicionalmente, en la sentencia también se señaló 
que: "en la interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran rela
ciones "entre un solo hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer", contenidas 
en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de Nuevo León y otros orde
namien tos estatales vinculados tanto con el matrimonio como el concubinato (com
prendido en el capítulo XI, título quinto, libro primero, del Código Civil local); deberá 
entenderse que estas institucionales involucran a dos personas del mismo o dife
rente sexo".

En este sentido, si bien esta última parte de los efectos en realidad no supone ninguna 
novedad en la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte sobre estos temas, puesto 
que lo que ordena es simplemente realizar una interpretación conforme de esas otras 
disposiciones a la luz de las consideraciones que están recogidas en la propia ejecu
toria, desde mi punto de vista la sentencia requería explicar la forma en que dicho 
efecto resulta compatible con el criterio de la Primera Sala, de título y subtítulo: 
"NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXIS
TE OBLIGACIÓN DE REPARAR."23 

Para clarificar este punto, es necesario recordar cuál ha sido la doctrina de esta Suprema 
Corte sobre la manera en la que se debe reparar la discriminación en los casos rela
cionados con normas de códigos civiles que no permiten el acceso de las parejas 
homosexuales al matrimonio. En un primer momento, al resolverse los amparos en 
revisión 581/2012,24 457/201225 y 567/2012,26 la Primera Sala realizó una interpretación 

heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo 
(so pretexto de la imposibilidad biológica de cumplir con el propósito de procreación); de ahí 
que si se considera que la función reproductiva ‘potencial’ del matrimonio civil y, por ende, la 
formación de una ‘familia con hijos’, no es la finalidad del matrimonio, debe declararse que 
dicha porción normativa es contraria a los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.". Tesis 1a. CCXV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Primera Sala, Libro 6, Tomo I, mayo de 2014, página 548, tesis aislada.
23 Tesis 1a./J. 47/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera 
Sala, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 394, jurisprudencia.
24 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.
25 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formulará voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz 
(ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
26 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente y ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, manifestó que se reserva el derecho de formular 
voto concurrente.
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conforme de los artícu los del Código Civil para el Estado de Oaxaca, en la que se 
señaló que cuando la disposición prevea que el matrimonio es el celebrado entre "un 
solo hombre y una sola mujer", debe entenderse que dicho acuerdo de voluntades 
es entre "dos personas". 

En atención a la decisión de la Sala, formulé un voto concurrente en el que expresé mi 
desacuerdo con esa decisión. Al respecto, sostuve que la sentencia debió declarar la 
inconstitucionalidad de ambas porciones normativas ("un solo hombre y una sola 
mujer" y "perpetuación de la especie"), señalando que "la razón fundamental para 
preferir la inconstitucionalidad de la norma tiene que ver con la posibilidad de lograr 
en el futuro una declaratoria de inconstitucionalidad con efectos generales, contem
plada actualmente en el artícu lo 107 constitucional", toda vez que la regulación jurídica 
de la institución del matrimonio no se agotaba en su definición legal, de tal manera 
que era posible declarar la inconstitucionalidad de esas porciones sin que la institu
ción del matrimonio desapareciera o se hiciera ininteligible.

Posteriormente, al resolver el amparo en revisión 152/2013,27 la Primera Sala se apartó 
del criterio antes adoptado por la mayoría sobre la necesidad de realizar una inter
pretación conforme. En dicho precedente se decidió declarar la inconstitucionalidad 
de la porción normativa del Código Civil para el Estado de Oaxaca que establecía que 
el matrimonio era "entre un hombre y una mujer" por las razones que expuse en mi 
voto concurrente, es decir, dado que dicha declaratoria no crearía un vacío legal 
en atención a que los derechos y obligaciones de los cónyuges se encontraban pre
vistos en la legislación civil. 

Finalmente, dicho criterio se reiteró en los amparos en revisión 122/2014,28 263/2014,29 
591/201430 y 704/201431 y, posteriormente, se recogió en la tesis jurisprudencial, de 
título y subtítulo: "MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA 

27 Sentencia de 23 de abril de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (quienes se reservaron el derecho de formular 
voto concurrente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. El Ministro presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo votó en contra y se reserva el derecho 
de formular voto particular.
28 Sentencia de 25 de junio de 2014, resuelta por unanimidad de votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo.
29 Sentencia de 24 de septiembre de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reserva el derecho de formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente), en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (presidente), quien 
se reserva el derecho de formular voto particular.
30 Sentencia de 25 de febrero, resuelta por cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), quien formuló voto 
aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
31 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Minis
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho de 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien se reserva el derecho de formular voto particular.



164 AGOSTO 2019

QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREA
CIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA 
MUJER, ES INCONSTITUCIONAL." 

En la misma línea, la Primera Sala también aprobó la tesis de criterio de título y subtítulo: 
"NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE 
OBLIGACIÓN DE REPARAR.", criterio que por lo demás también comparte la Segunda 
Sala y ha sido reflejado en la tesis, de título y subtítulo: "NORMAS DISCRIMINATO
RIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME."32

En este orden de ideas, para entender por qué la decisión del Pleno de realizar una inter
pretación conforme de algunas de las disposiciones relacionadas con la porción 
normativa impugnada del artícu lo 294 del Código Civil para el Estado de Puebla –decla
rada inconstitucional en la sentencia– es compatible con los criterios interpretativos 
antes citados que no admiten la utilización de la técnica de la interpretación conforme 
cuando se está en presencia de normas discriminatorias, hay que introducir la dis
tinción entre la inconstitucionalidad de una norma por vulnerar derechos fundamen
tales y el remedio para repararla. 

En efecto, una vez que se ha constatado que una norma general es inconstitucional, 
pueden utilizarse distintos mecanismos para reparar la violación a derechos funda
mentales, como lo serían la anulación de la norma y su expulsión del ordenamien to 
o la desaplicación de ésta en el caso concreto. Como señalé en otra oportunidad,33 en 
algunos casos la nulidad de una norma –que es el remedio que corresponde decre
tar en una acción de inconstitucionalidad– no resulta un mecanismo adecuado para 
hacer frente a una discriminación normativa, de tal manera que en esos escenarios 
sería posible utilizar remedios complementarios con la finalidad de reparar la vulne
ración a la igualdad, entre los que se pueden encontrar la realización de una interpreta
ción conforme o la elaboración de sentencias aditivas.34

Ahora bien, la interpretación conforme puede ser una utilizada como una técnica para 
evitar declarar la inconstitucionalidad de una disposición –optando por atribuirle al 
texto normativo algún sentido que sea compatible con la Constitución– o como un 
remedio para reparar la inconstitucionalidad. En este sentido, desde mi punto de vista, 
lo que prohíben los criterios interpretativos de la Primera y la Segunda Sala recogi
dos en las tesis, de títulos y subtítulos: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR." y "NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME." es la utilización 
de la interpretación conforme como como una técnica interpretativa que evita decla
rar la inconstitucionalidad de una norma discriminatoria, optando por atribuirle a 
la disposición un significado que no vulnere el derecho a la igualdad.

32 Tesis: 2a. X/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Segunda 
Sala, Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1394, tesis aislada.
33 Al respecto, véase el voto concurrente que formulé en relación con las consideraciones susten
tadas por la Primera Sala en el amparo en revisión 581/2012.
34 Díaz Revorio, Francisco Javier, Sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional, Editorial 
Porrúa, Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, México, 2011.
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De acuerdo con lo anterior, tal y como lo hizo el Pleno de esta Suprema Corte en la pre
sente sentencia, sería perfectamente compatible con los citados criterios declarar la 
inconstitucionalidad de una norma discriminatoria, anularla y, en caso de que ese 
remedio sea insuficiente para reparar los efectos de la discriminación, también rea
lizar alguna maniobra adicional como la interpretación conforme de algunas otras 
porciones normativas vinculadas con el texto anulado. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de mayo de 2019.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 43/2015 (10a.), 1a./J. 47/2015 (10a.), y 2a. 
X/2017 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas, del viernes 14 de agosto 
de 2015 a las 10:05 horas y del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas; y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 19, Tomo I, junio 
de 2015, página 536; 21, Tomo I, agosto de 2015, página 394 y 40, Tomo II, marzo de 
2017, página 1394, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas P./J. 10/2016 (10a.), 1a./J. 66/2015 (10a.), 1a./J. 
87/2015 (10a.), 1a./J. 8/2017 (10a.), P./J. 13/2017 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.), 1a./J. 86/2015 
(10a.), 2a. X/2017 (10a.), 1a. CCCLIX/2015 (10a.), P. XII/2016 (10a.) y 1a. CCXV/2014 (10a.) 
citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas, del viernes 30 de octubre de 
2015 a las 11:30 horas, del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas, del vier
nes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas, del viernes 18 de agosto de 2017 a las 10:26 
horas, del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas, del viernes 11 de diciem
bre de 2015 a las 11:15 horas, del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas, del vier
nes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas, del viernes 23 de septiembre de 2016 
a las 10:32 horas y del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales, respecto de la 
ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2018.

En sesión de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al conocer de la acción de 
inconstitucionalidad 29/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió 
por unanimidad de diez votos declarar la invalidez de diversas porciones normativas 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León, reformado mediante Decreto 317, 
publicado en la sección tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de 
enero de dos mil dieciocho.

Aun cuando concuerdo con la decisión de este Pleno, lo que motiva la emisión del pre
sente voto es realizar algunas precisiones en relación con las consideraciones que 
sostienen el sentido del fallo, respecto de dos temas específicos, a saber:

 Oportunidad

Al resolver esta acción de inconstitucionalidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por unanimidad de diez votos, determinó que los preceptos impugnados 
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sí constituyen un nuevo acto legislativo y, por tanto, la demanda se presentó de 
manera oportuna.

Al respecto, coincido con que los artícu los 140 y 148 en la porción normativa "el hombre 
y la mujer" del Código Civil para el Estado de Nuevo León constituyen un nuevo acto 
legislativo, aunque por razones distintas a las del criterio mayoritario, toda vez que, 
como lo manifesté en el voto aclaratorio emitido al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 28/2015, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo es 
suficiente que la norma haya sido objeto de un proceso deliberativo; esto es, que haya 
sido sometida expresa y realmente a la consideración del legislador y que hubiere sido 
materia de un acto de aprobación, con independencia de que sea totalmente nove
dosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración el texto 
preexistente.

Es por eso que, a mi juicio, si bien concuerdo con que la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es oportuna debido a que lo que se impugna se trata de un nuevo 
acto legislativo, lo que sostiene mi conclusión no es que las normas respectivas 
hayan sufrido modificaciones sustanciales, sino que el texto completo del artícu lo 
fue materia de la iniciativa, exposición de motivos y discusión del proceso, y si bien 
el objeto de la reforma fue el relativo a la edad para contraer matrimonio y eliminar la 
posibilidad de conceder dispensas de edad para que los menores de 18 años contra
jeran matrimonio, lo cierto es que el tema de fondo era regular la institución del 
matrimonio; lo anterior, sin perjuicio de que las porciones normativas "el hombre y la 
mujer" se hubieran reproducido en su integridad en el decreto impugnado.

 Invalidez de los artícu los impugnados.

Aunque coincido con la decisión de invalidar los preceptos impugnados, en las porcio
nes normativas respectivas, mi postura se sostiene en consideraciones distintas a las 
del criterio mayoritario.

Como lo sostuve, en diversos precedentes, y en específico al resolver la acción de incons
titucionalidad 32/2016, cualquier norma que limite la figura del matrimonio a los 
casos celebrados entre parejas heterosexuales; excluyendo la posibilidad de que la 
unión matrimonial se lleve a cabo entre personas del mismo sexo viola directamente 
el principio de no discriminación.

En el presente asunto, el legislador local estableció en los artícu los 140 y 148 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León, una distinción para contraer matrimonio basada 
en la orientación sexual de las personas; esto es, su trabajo legislativo se construyó 
sobre una categoría sospechosa de las previstas en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos lo que obligaba a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos de su jurisprudencia,1 a realizar un escrutinio 
estricto de la norma impugnada a la luz del principio de igualdad y no discriminación.

1 "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGIS
LATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE 
EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA (ARTÍCULO 146 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI  
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En ese sentido, a mi juicio, lo que correspondía es determinar si la medida adoptada 
perseguía una finalidad constitucionalmente legítima.

Al respecto, en principio, la finalidad que persigue la medida legislativa impugnada se 
encuentra dirigida a la protección de la familia, en tanto regula la figura del matrimo
nio como una forma de constituirla. Sin embargo, resulta necesario analizar si dicha 
medida cumple eficazmente con esa finalidad.

Así, bajo la interpretación evolutiva que se ha hecho del concepto de familia previsto en 
el artícu lo 4o. constitucional, se puede concluir que la norma que permite la celebra
ción del matrimonio únicamente entre parejas heterosexuales, NO cumple con 
la finalidad para la que fue creada, pues no protege a la familia en todas sus 
dimensiones.

Y es que, una vez eliminado el elemento de la procreación como fin del matrimonio, las 
relaciones heterosexuales y homosexuales se encuentran en una misma situación 
en cuanto deciden unirse en matrimonio con el fin de cuidarse, quererse, protegerse, 
ayudarse mutuamente y tener vida en común, de ahí que no se encuentre justificada 
la exclusión por motivo de orientación sexual que hizo el legislador del Estado de 
Nuevo León.

Aunado a lo anterior, no puede desconocerse que prohibir implícitamente el matrimonio 
para las parejas homosexuales es una medida que se encuentra impregnada de 
prejuicios sociales en contra de los homosexuales derivada de una discriminación 
estructural en su contra.

En efecto, la medida legislativa impugnada es el resultado de una discriminación histó
rica y sistemática derivada de diferentes prejuicios, prácticas sociales y sistema de 
creencias que han ocasionado la invisibilización de este grupo vulnerable impidiendo 
el ejercicio pleno de sus derechos.

En ese sentido, con base en el artícu lo 1o. constitucional, es obligación de este Alto Tri
bunal Constitucional erradicar todo tipo de estereotipos y estigmas sociales que dis
minuyan o restrinjan los derechos de una persona a partir de su orientación sexual, 
así como también, de manera paralela, desarrollar formas de vida más incluyentes 
con independencia de las opciones de vida de los ciudadanos.

En esta misma línea, negar el matrimonio a las personas homosexuales implica también 
negarles el acceso a diversos beneficios (médicos, fiscales, hereditarios, alimentarios, 

CADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009).", registro digital: 
161272; [TA], Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 873, P. XXIV/2011; "CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE IGUALDAD 
INTENSO.", registro digital: 161364; [TA]; Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 24. P. VII/2011; "ESCRUTINIO DE IGUALDAD 
Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITA
CIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.", registro digital: 161310, [J], 
Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 5, P./J. 28/2011.
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etcétera) que pueden obtenerse únicamente a través de esta figura, con lo que indi
rectamente se les estarían menoscabando otros derechos fundamentales.

En otro orden de ideas, la exclusión de las personas homosexuales a la institución del 
matrimonio incide directamente en el libre desarrollo de la personalidad que, como 
ya lo ha señalado este Pleno, implica el reconocimien to del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, ni con
troles injustificados o impedimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las 
metas y objetivos que se ha fijado, es decir, es la persona humana quien decide el 
sentido de su propia existencia, de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera.2

Así, este derecho comprende todas aquellas decisiones a través de las cuales el indivi
duo desee proyectarse y vivir su vida y, que por tanto, sólo le compete a él decidir en 
forma autónoma. Y entre dichas decisiones se encuentra la de elegir la pareja con la 
que se quiera contraer matrimonio, con independencia de su orientación sexual.

Por estas razones considero que excluir el matrimonio para las parejas homosexuales, 
esto es, en atención a su orientación sexual, incumple con la finalidad legítima de 
proteger a la familia y, por tanto, resulta una medida evidentemente discriminatoria 
y violatoria de los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

Es por estos motivos que, aunque concuerdo con la invalidez decretada, el sentido de mi 
voto se basa en consideraciones distintas a las del criterio mayoritario.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de mayo de 2019.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la acción de inconstitucionalidad 
29/2018.

En la sesión ordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionali
dad 29/2018. En dicha acción me reservé el derecho a formular el presente voto en 
razón de lo siguiente:

En la sentencia respectiva se señaló que para considerar la existencia de un nuevo acto 
legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos 
en una acción de inconstitucionalidad, deben reunirse dos aspectos:

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo; y

2 Amparo directo 6/2008, fallado por el Tribunal Pleno el seis de enero de dos mil nueve por una
nimidad de once votos. De dicho asunto derivó la tesis aislada de rubro siguiente: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.", registro digital: 
165822; [TA]; Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 7, P. LXVI/2009.
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b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material.

Conforme a lo señalado, no basta que se cumpla con el primer requisito para la proceden
cia de acción de inconstitucionalidad, sino que también debe actualizarse el segundo 
de estos; es decir, como resultado del proceso legislativo debe efectuarse una modi
ficación normativa que sea sustantiva o material.

Este señalamien to no lo comparto, pues desde mi perspectiva basta que se actualice el 
primero de los requisitos para la acción de inconstitucionalidad sea procedente. 
Lo anterior, tomando en cuenta que si un nuevo acto legislativo necesariamente con
lleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to 
relativo (iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación), 
entonces es evidente que cualquier reforma o modificación que se derive de ese 
procedimien to, sea o no sustantiva o material, constituye un nuevo acto que puede 
ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad.

De concluir de manera diversa, me parece que se estarían exigiendo mayores requisitos 
a los que contempla la propia Constitución Federal para la procedencia de la acción 
de inconstitucionalidad; además, el requerir que la modificación normativa sea sus
tantiva o material, conlleva un criterio subjetivo que puede generar diversas compli
caciones –porque para lo que algunos es un cambio sustancial, para otros no– con lo 
que se deja la procedencia de la acción de inconstitucionalidad a criterio del juzgador 
y eventualmente, considero, podría generar inseguridad jurídica.

Además, si bien es verdad que en ocasiones las reformas combatidas son de naturaleza 
meramente formal y en realidad no cambia el texto de la porción normativa que se 
combate, lo cierto es que, desde mi perspectiva, el inclinarse por un criterio formal con
tribuye al Estado de Derecho, que permite ejercer un verdadero control de constitu
cionalidad; esto, partiendo de la base que las acciones de inconstitucionalidad, 
como ahora las conocemos en su trámite, son relativamente nuevas, pues datan de 
la llamada "Reforma Zedillista" de 1994.

En ese contexto, no debe pasar desapercibido que existen leyes que datan de fechas 
anteriores; de ahí que, de no admitir que para la procedencia de la acción de incons
titucionalidad basta que la norma impugnada sea resultado de un nuevo proceso 
legislativo, muchas leyes que datan de épocas anteriores y que se vienen reiterando 
de manera integral, quedarían sin posibilidad de ser sometidas a un control de regu
laridad constitucional.

Por tal motivo, aunque comparto el sentido de la sentencia, me aparto de las considera
ciones en las que se exigen los dos requisitos en comento, pues desde mi punto de 
vista, es suficiente el primero; es decir, basta que la norma se publique en los medios 
oficiales independientemente de lo que sea la sustancia o la diferencia con la anterior 
para que pueda ser impugnada, ya que aun cuando con motivo de la reforma se repro
duzca de manera íntegra un artícu lo, a mi juicio constituye un nuevo acto legislativo 
que puede válidamente ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de mayo de 2019.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



170 AGOSTO 2019

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL ACTO LEGISLATIVO NO PROVOCA 
UN CAMBIO SUSTANTIVO O MATERIAL, SINO MERAMENTE FORMAL 
AL HABERSE REPRODUCIDO EL TEXTO ANTERIOR (ARTÍCULO 178, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE 
IMPUGNA UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCULOS 10, FRACCIO
NES LIV, LV, LVII Y LVIII, 47, PÁRRAFO SEGUNDO, 78, 84, FRACCIÓN 
II, 121, PÁRRAFO ÚLTIMO, 133, PÁRRAFO PRIMERO, 140, FRACCIÓN II, 
177, FRACCIÓN I, 178, PÁRRAFO TERCERO, 186, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
212, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN IV, 212 BIS, 236, 298, FRACCIÓN 
II, 356, 400, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y CUARTO TRANSITORIO DEL CÓ
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LAS NOR
MAS IMPUGNADAS Y HABER SIDO REFORMADAS POR UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO [ARTÍCULOS 47, PÁRRAFO SEGUNDO, 78, APAR
TADO A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II, INCISO D), 84, FRACCIÓN 
II, Y 298, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO].

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJER
CICIO DE LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL INVALIDATORIO DE LAS 
IRREGULARIDADES ACONTECIDAS EN AQUÉL (PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE CULMINÓ CON EL DECRETO NÚMERO 25655/LX/15, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. FASES 
QUE LO COMPONEN.

VI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. SU
PUESTO EN EL QUE LA DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS NO 
ACTUALIZA SU VIOLACIÓN CON POTENCIAL INVALIDANTE (PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE CULMINÓ CON EL DECRETO NÚ
MERO 25655/LX/15, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

VII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE JALISCO. EL 
REQUISITO DE REFRENDO DEL SECRETARIO DEL RAMO ES OBLIGA
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TORIO RESPECTO DE LOS ACTOS DEL TITULAR DEL PODER EJECU
TIVO Y NO DE LOS DEL CONGRESO DE LA ENTIDAD (VALIDEZ DEL 
DECRETO NÚMERO 25655/LX/15, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

VIII. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. ASPECTOS SUS
TAN CIALES QUE COMPRENDE LA REGULACIÓN DE SUS BASES 
GENERALES.

IX. FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS. PUEDEN 
EXPEDIR DOS TIPOS DE REGLAMENTOS, CUYA EXTENSIÓN NOR
MATIVA Y CAPACIDAD DE INNOVACIÓN ESTÁ LIMITADA AL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, Y LOS QUE REGULEN CON 
AUTONOMÍA ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA VIDA INTERNA MUNI
CIPAL, TANTO EN LO REFERENTE A SU ORGANIZACIÓN ADMINIS
TRATIVA COMO SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS.

X. FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS. IMPOSIBILI
DAD DE QUE A TRAVÉS DE ÉSTA SE MODIFIQUE O ALTERE EL CONTE
NIDO DE LAS BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

XI. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL ESTADO DE JALISCO. LAS 
DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEL CÓDIGO URBANO PARA ESA 
ENTIDAD ESTABLECEN LAS BASES GENERALES PARA EL EJERCICIO 
HOMOGÉNEO DE LAS ATRIBUCIONES RESPECTIVAS TANTO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO COMO DE LOS AYUNTAMIENTOS (ARTÍCU
LOS 10, FRACCIÓN LIV, Y 121 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE JALISCO).

XII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA SALVAGUARDA DE SU FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO 
DE QUE EL CUERPO LEGISLATIVO QUE EXPIDE LA LEY ESTÁ FACUL
TADO PARA ELLO Y ACTÚA DENTRO DE LOS LÍMITES QUE LA CONS
TITUCIÓN LE CONFIERE.

XIII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. BASES PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 
MUNICIPIOS.

XIV. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA ATRIBUCIÓN DE LOS MUNI
CIPIOS PARA CONFORMAR UNA COMISIÓN MUNICIPAL DE DIREC
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TORES RESPONSABLES DE PROYECTOS U OBRAS, INTEGRADA 
POR FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y REPRESENTANTES DE LOS 
COLEGIOS DE ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES, NO INVADE 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO (ARTÍCULO 10, FRAC
CIÓN LIV, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XV. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA DISPOSICIÓN DE QUE LOS 
PLA NES PARCIALES DE DESARROLLO TAMBIÉN DEBEN PUBLI
CAR SE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, ADEMÁS DEL MEDIO OFICIAL 
QUE LOS AYUNTAMIENTOS CONSIDEREN CONVENIENTE, NO IN
CIDE EN LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE LOS MUNICIPIOS EN LA 
MATERIA (ARTÍCULO 121, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XVI. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA PREVISIÓN DE QUE TRATÁN
DOSE DE OBRAS DEDICADAS A LA EDUCACIÓN, DEBEN OBSER
VARSE, ENTRE OTROS, LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN EL 
REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, NO VULNERA LA AUTO
NOMÍA MUNICIPAL (ARTÍCULO 186 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ES
TADO DE JALISCO).

XVII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. DIFERENCIAS ENTRE 
EL DE TRÁNSITO Y EL DE TRANSPORTE (ARTÍCULO 212 BIS DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XVIII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. LA PARTICIPACIÓN 
QUE CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS EN LA APLICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS RESPECTIVOS ESTÁ SUPEDITADA A LO QUE DETER
MINE EL GOBIERNO ESTATAL.

XIX. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE JA
LISCO. LA NORMA QUE REGULA LAS ACCIONES TENDENTES A 
GARANTIZAR QUE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE DE LAS 
PER SO NAS SE REALICEN EN CONDICIONES QUE SATISFAGAN 
LA LIBER TAD DE TRÁNSITO, LA SEGURIDAD, EL LIBRE ACCESO, 
ASÍ COMO LOS REQUISITOS DE CALIDAD APROPIADOS PARA 
TAL EFECTO, NO VULNERA LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS 
MUNICIPIOS (ARTÍCULO 212 BIS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

XX. MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE JALISCO. LA PRE
VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE EL DESARROLLO DE CICLO
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PISTAS QUEDA SUJETO A LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES 
DEL MUNICIPIO ATIENDE A ASPECTOS DE PLANEACIÓN SOBRE 
PROBLEMAS DE MOVILIDAD (ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO 25655/LX/2015 QUE REFORMA EL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

XXI. HACIENDA MUNICIPAL. NO SE VULNERA CON LAS ATRIBUCIO
NES DEL PODER EJECUTIVO LOCAL EN MATERIA DE UTILIZACIÓN, 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE USO DE SUELO, NI 
CON LAS DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL PARA IMPONER CONTRI
BUCIONES RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIO
NADOS (ARTÍCULO 10, FRACCIONES LV, LVII Y LVIII, DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXII. HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACEN
DARIA. SUS DIFERENCIAS.

XXIII. HACIENDA MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTA
CIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS 
PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.

XXIV. HACIENDA MUNICIPAL. NO SE VULNERA CON LAS ATRIBUCIO
NES DEL PODER EJECUTIVO LOCAL EN MATERIA DE UTILIZACIÓN, 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE USO DE SUELO, NI 
CON LAS DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL PARA IMPONER CONTRI
BUCIONES RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIO
NADOS (ARTÍCULO 10, FRACCIONES LV, LVII Y LVIII, DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXV. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA REVISIÓN DE PROGRAMAS 
Y PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO EN MATERIA DE 
VIVIENDA NO RESTRINGEN NI LIMITA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA AL SER CONGRUENTE CON EL PROGRAMA ESTATAL 
DE VIVIENDA (ARTÍCULOS 140 Y 400 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

XXVI. ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL TRIBUNAL DE LO ADMINIS
TRATIVO SÓLO PODRÁ DETERMINAR LA IMPROCEDENCIA DE LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA O PLAN QUE TENGA UNA VIGENCIA 
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MAYOR A SEIS AÑOS (ARTÍCULO 140, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXVII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO SE VULNERA LA AUTONOMÍA MUNICIPAL CON LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, AL ES
PECIFICARSE QUE ÉSTE SERÁ EN EL RUBRO DE EDUCACIÓN Y 
ÚNICAMENTE POR AUSENCIA DEL REGLAMENTO QUE EXPIDA EL 
MUNICIPIO (ARTÍCULO 186, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXVIII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO EXISTE INCERTIDUMBRE RESPECTO AL CONCEPTO 
"ÁREAS DE PROTECCIÓN NATURAL" AL INTERPRETARSE SISTE
MÁTICAMENTE CON LA MISMA NORMA Y LAS DEMÁS LEYES APLI
CABLES (ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XXIX. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. EL CONSEJO ESTATAL DE PERITOS EN SUPERVISIÓN 
MUNICIPAL NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE CERTEZA, AL TRA
TARSE SOLAMENTE DE UN ÓRGANO TÉCNICO CIUDADANO PARA 
LA SUPERVISIÓN DE OBRAS, RESERVÁNDOSE LA ATRIBUCIÓN 
REGLAMENTARIA AL MUNICIPIO (ARTÍCULO 356 DEL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXX. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. LA PERMUTA PROCEDERÁ CUANDO LAS ÁREAS DE CE
SIÓN NO SEAN ÚTILES PARA FINES PÚBLICOS (ARTÍCULOS 177 Y 
178, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE JALISCO).

XXXI. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LAS ATRIBUCIONES EN ESTA 
MATERIA DEBEN CEÑIRSE AL MARCO DE CONCURRENCIA ATEN
DIENDO A LA COMPETENCIA DE CADA NIVEL DE GOBIERNO (ARTÍCU
LO 212, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XXXII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. POSIBILIDAD DE QUE LA AUTO
RIDAD MUNICIPAL PROCEDA A DEMOLER OBRAS NO OBSTANTE 
CONTAR CON LICENCIA DE AUTORIZACIÓN O PERMISO, AL ESTI
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MAR QUE CONTRAVIENE LOS PROGRAMAS O PLANES APLICABLES 
(DESESTIMACIÓN DEL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2015. DIPUTADOS INTEGRAN
TES DE LA LEGISLATURA DE JALISCO. 7 DE MAYO DE 2018. PONENTE: JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA 
SANABRIA MARTÍNEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de siete de mayo de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y, 
RESULTANDO: 

PRIMERO.—Por escrito recibido el cuatro de diciembre de dos mil quince 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ismael del Toro Castro, María Elena De Anda 
Gutiérrez, María de Lourdes Martínez Pizano, Kehila Abigail Ku Escalante, 
Martha Villanueva Núñez, Adriana Gabriela Medina Ortiz, Fela Patricia Pelayo 
López, María del Consuelo Robles Sierra, Ramón Demetrio Guerrero Martínez, 
Augusto Valencia López, Mario Hugo Castellanos Ibarra, Juan Carlos Anguiano 
Orozco, Héctor Alejandro Hermosillo González y Hugo Rodríguez Díaz, en su 
carácter de dipu tados de la Legislatura del Estado de Jalisco, promovieron 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez de la norma 
que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a 
continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada:

• Congreso del Estado de Jalisco.

• Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco.

Norma general, cuya invalidez se reclama:

El Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial local el cinco de noviembre de dos mil quince, 
en específico, los artícu los 10, fracciones LIV, LV, LVII, LVIII, 47, segundo párrafo, 
78, 84, fracción II, 121, último párrafo, 133, 140, fracción II, 177, fracción I, 178, 
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186, último párrafo, 212, primer párrafo, fracción IV, 212 Bis, 236, 298, fracción 
II, 356, 400, último párrafo, y cuarto transitorio.

SEGUNDO.—Los promoventes hicieron valer los siguientes conceptos 
de invalidez, que a continuación se transcriben:

"V. En cuanto a los conceptos de invalidez: 

"Primero. El proceso legislativo que deriva en la publicación y consecuen
temente la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución 
Federal en los artícu los 14 y 16, así como la propia del Estado de Jalisco en su 
artícu lo 46, al no haber sido firmado por el secretario de despacho a que el 
asunto corresponde como se aprecia de los documentos que integran las cons
tancias de iniciativa, discusión, aprobación, refrendo, promulgación y publi
cación del decreto combatido, por lo que en estricto apego a la Constitución 
Local Jalisciense al omitirse las (sic) participación de los secretarios de despa
cho a que el asunto corresponde, la consecuencia es que no deba ser obede
cida la reforma impugnada. 

"En efecto el citado artícu lo 46 de la Constitución Local dispone:

"(Se transcribe)

"El artícu lo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece 
que todas las disposiciones que el gobernador del Estado de esa entidad emita 
en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario del despa
cho al que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas, esto 
es, prevé el refrendo, mediante el cual se lleva a cabo la legalización de un 
documento por el servidor público facultado y obligado a ello, al plasmar su 
firma, con la finalidad de hacer constar que quien, a su vez, realizó la actuación 
legalizada, asentó su firma y es quien en realidad tiene la atribución legal de 
hacerlo en un momento determinado; esto es, cumple una función por la cual 
se autentica tal proceder, porque de esa manera se data de certeza jurídica a 
la disposición correspondiente, en el sentido de que quien la expidió contaba 
con el carácter para hacerlo y, de esa forma, podrá tener los efectos legales con
ducentes; de ahí la razón por la cual dicho refrendo emerge como un requisito 
de validez de la actuación respectiva, de lo contrario, se actualiza su falta de 
obediencia u obligatoriedad. Por tanto, si de dicho precepto se advierte que 
todas las disposiciones emitidas por el gobernador del Estado de Jalisco, sin 
exclusión alguna, deben firmarse por el secretario del despacho al que corres
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ponda el asunto, es decir, la materia de éstas será el factor determinante para 
vincular y obligar a quien deba plasmar en el acto referido, con la finalidad de 
legalizarlo y, así, dotarlo de certeza jurídica, entonces, si el Decreto 25655/
LX/15, carece del refrendo de los secretarios de los ramos que impacta la re
forma al Código Urbano, entones (sic) no cumplió con ese requisito de validez 
y, conforme a la norma constitucional local, no debe ser obedecido. Lo que im
plica que deba declararse contraria a la Constitución Federal por carecer de un 
requisito de validez y violentar el derecho humano a la legalidad, por no cu
brirse un requisito legal en su proceso de creación. 

"Debe señalarse que para el caso del Decreto 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, los secretarios del ramo a quienes el citado artícu lo 
46 obligaba a firmar todas las disposiciones que el gobernador del Estado 
emitiera en su proceso legislativo, son los de las (sic) Secretaría de Infraestruc
tura y Obras Públicas y de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Terri
torial, los cuales según se desprende del artícu lo 9 Bis (sic) y 9 Ter, les compete 
el desarrollo de funciones y atribuciones en la materia del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. Y como se desprende de las constancias de refrendo, 
promulgación y publicación de la reforma legal que, por este medio se com
bate, se dará cuenta que en ninguna de ellas, es visible que los secretarios de 
los ramos de infraestructura y obras públicas y de medio ambiente y desarrollo 
territorial, realizaron su función de legitimar con su firma, los actos de gober
nador respecto a los señalados refrendo, promulgación y publicación. 

"Segundo. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, conse
cuentemente, la entrada en vigor del Decreto Número 25656/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Consti
tución Federal en los artícu los 14 y 16, al no haber respetado el proceso legis
lativo para la discusión y aprobación de leyes, lo que representa un agravio al 
principio democrático de la representación popular. Lo anterior por haberse rea
lizado el trámite legislativo con estrechamien to de términos sin que hubiera 
justificación de hecho que así lo la (sic) consecuencia se declare la invalidez 
de la reforma impugnada. 

"...

"En el caso de la reforma combatida, con las constancias que se allegan 
del proceso legislativo se evidencia que no se cubren los requisitos que para 
el caso impuso este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, en efecto se probará en el 
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sumario que el Poder Legislativo del Estado de Jalisco en la LX Legislatura, no 
demostró a) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de la iniciativa de ley que culmino 
(sic) con la reforma al Código Urbano que aquí se combate; b) tampoco existe 
constancia de la relación mediofin, esto es, que tales hechos necesaria
mente generaron la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto 
de que se trata; y, c) que tal condición de urgencia evidenciara la necesidad de 
que se omitieran ciertos trámites parlamentarios, lo que se tradujo en afecta
ción a principios o valores democráticos. 

"En la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco para la 
ceración (sic) de leyes dispone:

"...

"Es el caso, que el dictamen para reformar el Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, se presentó a primera lectura el día 29 de octubre de 2105 
(sic), en la sesión 209, de la LX Legislatura del Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco, el trámite seguido; se presentó a primera lectura con el número 6.9, 
como se lee del acta de la sesión: 

"...

"De lo anterior se desprende con claridad que el Pleno del Congreso del 
Estado de Jalisco, determina aprobar la dispensa del tramite (sic) para omitir 
el tramite (sic) legislativo ordinario respecto de que se diera una sesión inter
media entre lo de ese día que correspondía a primera lectura del dictamen 6.9 
y la segunda lectura. Lo que si bien se cumple con el texto legal, pero se deja 
de lado el interés social ya que se evitó con la medida tomada, conocer la jus
tificación de no dar las dos lecturas de ley, y sobre todo no se respeto (sic) el 
principio democrático que debe informar la labor legislativa, ya que resulta 
necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como 
diferente para no ser sometido al tramite (sic) legislativo ordinario o común, las 
cuales no pueden considerarse como sustento del actuar de los legisladores 
si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de 
trámites. Por lo que deberá de determinarse que el proceso legislativo violentó 
la Constitución Federal al no respetarse el principio democrático de discusión 
y conocimien to de asuntos públicos. 

"Tercero. El proceso legislativo que deriva en la publicación y consecuen
temente la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por lo que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
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el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución 
Federal en el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), al no distinguir cuáles 
son las bases generales y cuáles las normas de aplicación supletoria por ausen
cia de reglamento municipal, por tanto, resulta evidente que la autonomía jurí 
dica del Municipio queda afectada y deja en estado de incertidumbre jurídica 
a los Municipios de Jalisco. Lo anterior respecto de los artícu los 10, fracción 
LIV, 47, 121 y 212. 

"En principio, los artícu los citados de la reforma combatida, no cubren 
el mandato constitucional de la emisión de bases generales ya que norma un 
aspecto de la vida municipal de forma homogénea sin determinar; primero, si 
estamos o no en presencia de una base general, y; segundo, dada la natura
leza jurídica de lo normado, invade la competencia municipal al determinar una 
regla fija para todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto que re
quiere por su fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de cada Municipio. 

"Si bien una base general municipal tienen (sic) como objeto incorporar 
el caudal normativo indispensable para asegurar el funcionamien to del Muni
cipio, estas bases deben ser establecidas únicamente sobre aspectos que 
requieran uniformidad; así las cosas, respecto al fin que persiguen los artícu
los citados, debe estarse a las necesidades y requerimien tos de cada entidad 
municipal, ya que se debe tener en cuenta, que en el Estado de Jalisco se tiene 
por un lado Municipios que requieren una inversión considerable y continua 
de recursos, dado su altísimo índice de ocupación del suelo, que repercute en 
la intervención necesaria y obligada de la autoridad municipal para garanti
zar y otorgar los medios públicos de subsistencia idóneos o por lo menos los 
mejores posibles, y en contra partida comunidades municipales, que por su 
tamaño impacta mas (sic) la posibilidad de generar desarrollo ordenado y eco
nómico el cual tiene como valor a tutelar la posibilidad de acceso a vivienda 
digna, lo anterior debe tener como consecuencia que ponga en un plano de 
desigualdad de los diversos Municipios de Jalisco, para el tratamien to que cada 
uno desea y deba dar a su desarrollo urbano especifico y especial, derivado 
de todo ello de su mayor o menor necesidad para si (sic) estipulación.

"Así las cosas, si bien la posibilidad de establecer un lineamien to legal 
que pueda ser utilizado por los Municipios a falta de una determinación autó
noma respecto de sus propias necesidades y su particular crecimien to y alcan
ces, el legislador local no fue atinente en mencionar la calidad de la norma 
que emitió a efecto de garantizar la seguridad jurídica de los Municipios res
pecto de la obligación legislativa de dar a conocer con certeza las bases gene
rales en la materia y las normas que fungen como supletorias, en virtud a la 
falta de reglamentación municipal. 
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"En efecto, la reforma que aquí se combate hace imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas a los Municipios, por constituir bases gene
rales, cuya reglamentación es competencia del Estado, y cuáles resultan de apli
cación supletoria. 

"...

"Así las cosas, se da el caso del artícu lo 10, fracción LIV, en el que la 
reforma que aquí se combate hace imposible distinguir cuáles normas le son 
imperativas a los Municipios por constituir bases generales, cuya reglamenta
ción es competencia de la Legislatura Estatal, y cuales (sic) serán materia de 
reglamento municipal, el citado dispositivo señala. 

"...

"En este caso la legislación urbana obliga al definir la conformación de 
la Comisión Municipal de Directores Responsables a que en todos los Munici
pios estén integrados colegios de arquitectos e ingenieros, o que los particu
lares que integran colegios de arquitectos e ingenieros en cada especialidad, 
tengan designado por lo menos a uno de sus miembros, para cubrir los 125 
Municipios del Estado de Jalisco, por tanto, si en un Municipio en que no se 
logra cumplir con la integración por carecer de colegios o esto no pueden o quie
ran hacerlo, por esa real imposibilidad se carecería de una entidad que la ley 
exige para su debido cumplimien to, lo cual lo hace un sin sentido, dado que 
si se hubiera señalado por el legislador que la norma en estudio es susceptible 
de normada reglamentariamente por los Municipios, omisión que contraria la 
Constitución Federal, y debe tener por consecuencia su anulación. 

"Además, como ya se dijo, una base general municipal tienen como ob
jeto incorporar el caudal normativo indispensable para asegurar el funcio
namien to del Municipio, estas bases deben ser establecidas únicamente sobre 
aspectos que requieran uniformidad, lo que en el caso de la fracción LIV del 
artícu lo 10, claramente se contrapone a la mencionada uniformidad, por lo que 
sólo queda adivinar si es posible que un Ayuntamien to que no cuenta con la 
presencia de colegios de arquitectos e ingenieros, pueda emitir un reglamento 
que disponga otro tipo de integración de su Comisión Municipal de Directores 
Responsables, en espera de que no se alegue que dicha integración es ilegal 
y sean combatidas sus determinaciones, todo originado, se insiste, por la omi
sión legislativa de señalar puntualmente que normas son bases generales y 
cuales son supletorias municipales. 

"Mismo vicio de constitucionalidad adolece el segundo párrafo del ar
tícu lo 47 de la reforma que se combate, ya que determina la periodicidad de 
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las sesiones de una entidad municipal, haciendo nugatorio la primera parte 
del párrafo y comprometiendo la certidumbre de los Municipios para saber si 
pueden o no ejercer sus facultades reglamentarias que les otorga la Constitu
ción Federal. 

"...

"Por su parte, el artícu lo 121, no sólo impide conocer si es una base ge
neral o no, sino que contradice la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, la cual permite que sean los Ayuntamien tos 
que determinen vía reglamentos los métodos que más les convengan a cada 
entidad municipal para establecer de la forma y métodos en que se publican las 
determinaciones de los Ayuntamien tos, mientras el citado artícu lo dispone:

"...

"Lo anterior implica que primero, no se sabe si es base general o norma 
supletoria; segundo, contradice la facultad reglamentaria municipal; tercero, 
genera incertidumbre legal sobre cual disposición normativa aplicar, lo que 
abre la posibilidad de que se combata la legalidad de los planes parciales de 
desarrollo por la inadecuada publicación. 

"Por último, en el artícu lo 212, se imponen una serie de requisitos que 
habrá de cubrir el particular cuando un a (sic) acción urbanística presente im
pactos significativos, debe decirse que de nueva cuenta la omisión de señalar 
el legislador si está o no en presencia de una base general impide conocer el 
alcance y obligatoriedad que el dispositivo legal tiene, respecto de una auto
rización municipal, ya que la redacción de este dispositivo lo hace confuso, am
biguo e impreciso, y confiere un amplísimo margen de discrecionalidad para 
la actuación de la autoridad, al no definir qué tipo de impactos se refiere la 
norma, así las cosas, ¿Qué (sic) pasara cuando un Municipio determine re
glamentar sobre esta cuestión y modifique el tipo y alcance de los requisitos 
de la legislación local?, se podrá decir que lo hizo en uso de facultad reglamen
taria o que invadió la esfera competencial de (sic) legislativo estatal, al no res
petar una base general. El artícu lo mencionado señala:

"...

"Debe resaltarse que la fracción IV, antes transcrita repite el mimo (sic) 
vicio de inconstitucionalidad planteado ya que el legislador vuelve a determinar 
lo ser mismo (sic) y plantea una formula municipal de aplicación, lo que gene ra 
la incertidumbre si un Municipio pude (sic) o no intervenir en reglamentar esa 
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disposición ya que, por su naturaleza no cubre el requisito de homogeneidad 
de las bases generales en materia legislativa, al estar en presencia de una 
norma de detalle ya que no sólo regla el tema de garantizar obras de infraes
tructura, sino que dispone la época o vigencia de las garantías del caso, llegando 
a lo casuístico de la norma, de lo que deriva la pregunta ¿Será conveniente 
para las 125 entidades municipales esa época de vigencia?.

"Cuarto. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución 
Federal en el artícu lo 14, al no permitir el acceso irrestricto a la justicia, en 
específico respecto de los artícu los 140 y 400. 

"Según dispone la Ley de Justicia Administrativa, el afectado por un acto 
administrativo o normatividad municipal, puede concurrir a juicio a los treinta 
días de que conoce del acto de aplicación de la norma que le causa perjuicio, 
pues bien, la fracción II del artícu lo 140, contradice y limita la posibilidad de con
currir a un tribunal previamente establecido para que dirima sus derechos, 
contradiciéndose la Constitución Federal, el citado artícu lo dice:

"...

"Bastará que el Ayuntamien to revise y haga una modificación a sus pro
gramas o planes cada tres años o periodos menores a seis años, para pretender 
que son inatacables ante el Tribunal de lo Administrativo. Queda la pregunta 
¿El hecho de que no hayan transcurrido seis años de vigencia, no puede provo
car la nulidad del dato administrativo denominado Programa o Plan de Desa
rrollo Urbano?, lo anterior evidencia la posibilidad que un tribunal legalmente 
constituido determine no estudiar la propuesta de nulidad de un acto admi
nistrativo escudándose en el dispositivo legal en estudio, lo cual contraria el 
derecho humando (sic) de acceso a la justicia. Por lo que hace al artícu lo 400, 
éste dice:

"...

"La norma anterior, al establecer limitaciones a la resolución de dicho 
órgano jurisdiccional, podría afectar el acceso a la justicia, cuando existan 
situaciones de hecho que, de ser el caso, hagan inaplicables las disposiciones 
contenidas en los instrumentos de planeación urbana y generen que se de
clare su nulidad, lo que tendría como consecuencia una resolución prohibitiva 
al ejercicio de un derecho, ya que no podría la autoridad municipal emitir deter
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minación alguna en caso de una resolución que declarase nulos los Programas 
y Planes de Desarrollo Urbano vigentes al no poder emitir, en casa a la nada, 
una nueva determinación, ya que se insiste el derecho positivo vigente (Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano), no podría aplicarse al actor en juicio que 
hubiera obtenido una sentencia favorable respecto a la no aplicación de los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 

"Quinto. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, en la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitu
ción Federal en los artícu los 14 y 16, al establecer normas que son incongruen
tes entre sí y con el sistema normativo del desarrollo urbano, lo que hace que 
se vulnere el derecho humano a la certeza jurídica. Violación que se impu ta a 
los artícu los 78, 140, fracción II, 186, 236 y 356.

"El artícu lo 78 y las disposiciones correlativas, inciden en la regulación 
de los Programas de Ordenamien to Ecológico Local ya establecidas en la Ley 
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su referencia. A 
efecto de garantizar su congruencia con los Planes o Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, se debe establecer con la misma categoría de programa 
o plan básico, no como plan de referencia. Y debería de ser materia de la citada 
ley y evitarse su inclusión en el Código Urbano. En lo que interesa dispone:

"...

"Las disposiciones de la ley general en materia de ecología reglamen
taria de la Constitución Federal implican que:

"Los programas de ordenamien to ecológico local al tener por objeto ‘re
gular, fuera de los centros de población, los usos del suelo ...’ (artícu lo 20 Bis 4, 
frac. II), están en la misma categoría de los planes básicos, como los Planes 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población y los Planes Parciales de Desa
rrollo Urbano, que tienen por objeto regular, dentro de los centros de población, 
los usos del suelo; y los programas de ordenamien to ecológico local deben ser 
regulados en la ‘ley estatal ... en la materia’, esta es la Ley Estatal del Equili
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, como se acepta en el artícu lo 113. 

"Por ello, debe revisarse la reforma del artícu lo 78 y las disposiciones 
correlativas, para dejar la regulación de los Programas de Ordenamien to Eco
lógico Local en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente y su referencia. A efecto de garantizar su congruencia con los Planes o 
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Programas Municipales de Desarrollo Urbano, se debe establecer con la misma 
categoría de programa o plan básico, no como plan de referencia. Al no respe
tar los marcos normativos infiere una violación al principio de certeza jurídica, 
ya que da un vuelco a l (sic) sistema regulativo y le otorga nuevas categorías 
que descontextualiza a la norma. 

"Un caso más de la incongruencia legislativa es el caso del artícu lo 140, 
el cual dispone:

"...

"La vigencia o ‘antigüedad mayor a seis años’ está en contradicción con 
las disposiciones que obligan a revisar y, en su caso, modificar los planes cada 
tres años (94, párrafo cuarto, 144, párrafo segundo y 138). Bastará que el Ayun
tamien to revise y haga una modificación a sus programas o planes cada tres 
años, para pretender que son inatacables ante el Tribunal de lo Administrativo. 

"Otro caso mas (sic) de incongruencia se evidencia en el artícu lo 186, el 
cual al parecer es una base general para normar as (sic) obras dedicadas a la 
educación, y remite su regulación a una norma supletoria el Reglamento Esta
tal de Zonificación, que bien entendida la facultad reglamentaria municipal 
deberá entenderse que, de ser el caso de existir, se aplicara el reglamento mu
nicipal de zonificación o el que haga sus veces, pero de nueva cuenta es omiso 
el legislador y sólo menciona instrumentos normativos aplicables, sin dar pie 
a la supletoriedad expresa, la cual, en este caso se vuelve obligatoria al estar 
involucrado el particular que requiere conocer con exactitud que norma ha 
sido aplicada o le va ha (sic) aplicar, en virtud de que competencia legal, con 
lo que se destruye cualquier certeza, de que normatividad regula las obras 
dedicadas al rubro de educación el precepto dispone: 

"...

"Por su parte el artícu lo 236, establece el concepto de ‘áreas de protec
ción natural’; sin embargo, no está definido claramente en la norma, por lo que 
resulta imprecisa y confusa su aplicación, lo que podría dar pie a trabas inne
cesarias por parte de la autoridad, durante el proceso de aprobación o super
visión de acciones urbanísticas. Lo anterior al dispones (sic) una restricción 
que, por su indefinición se vuelve discrecional. El mencionado artícu lo dice:

"...

"Teniendo en cuenta que entregar áreas de cesión para destinos es una 
obligación al generar una acción urbanística, se le dice, esa restricción es ma
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terialmente discrecional, ya que bien se puede decir que las áreas de cesión 
a entregar son de las que se clasifican como de de (sic) protección natural, 
para rechazar e impedir la autorización de una acción urbanística, quedando 
sin defensa el particular ante la evidente incongruencia y falta de certeza de 
la reforma que se combate, al no existir de la definición normativa del concepto 
señalado. 

"El artícu lo 356, instituye un consejo de orden estatal, pero creado por el 
Municipio o los Municipios (la redacción no es clara al respecto). Tal disposi
ción, además de las dificultades conceptuales que implica, deviene en una 
inva sión a la esfera de autonomía del Municipio, en lo que concierne a su 
potestad auto (sic) organizativa, y también contradice en toda forma el sistema 
de atribuciones municipales y estatales. El dispositivo señala:

"...

"Por lo que deberá invalidare (sic) la norma atacada al ser mas (sic) que 
notoria su contradicción con la Constitución Federal por violentar el derecho 
humano a la certeza jurídica debido a su absoluta incongruencia.

"Sexto. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución 
Federal en los artícu los 14 y 16, al establecer normas que son contradictorias. 
Lo anterior los artícu los 84, 177, fracción I y 178, fracciones II y III. 

"Como ha (sic) de evidenciarse se violenta la certeza jurídica, ya que la 
reforma combatida contiene contradicciones en su mismo texto que no per
mite ni a la autoridad encargada de la aplicación, ni al particular a quien esta 
dirigida (sic) conocer cual hipótesis normativa le será aplicable y a la vez abre 
una oportunidad para que se de (sic) sin control alguno la discrecionalidad 
de la autoridad conforme su menor o mayor criterio o interés. Prueba de lo 
anterior se plasmó en el artícu lo 84, al siguiente tenor:

"...

"Así las cosas, la reforma de la fracción II incurre en una muy grave 
contradicción, pues por una parte, la fracción I establece que un programa o 
plan entrará en vigor (surtirá efectos legales) a partir de su publicación en el 
medio oficial de divulgación que corresponda; y la fracción II dispone que una 
vez inscritos en el Registro Público de la Propiedad, comenzarán a surtir efectos 
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(entraran en vigor). La falta de certeza jurídica no requiere más que una lec
tura detenida del precepto vigente en ambas fracciones. Con lo que es más que 
evidente la falta de certeza jurídica legislativa, y debe acarrear la inconstitu
cionalidad de la norma combatida. 

"Ahora analicemos los textos de los párrafos segundo y tercero de ar
tícu lo 178 contradicen al artícu lo 177, fracción I, a efecto de determinar como 
(sic) las normas citadas contradictorias entre sí. Los preceptos en los que inte
resa señalan: 

"...

"El párrafo segundo del artícu lo 178 dispone que las vialidades prima
rias sean tomadas en cuenta contra las áreas de cesión, y el párrafo tercero 
señala que los predios para obras de infraestructura básica (que incluye la 
vialidad primaria), serán tomadas a cuenta contra las áreas de cesión para des
tinos, esto contradice a la fracción I del artícu lo 177 ya que en los casos que 
precisan los párrafos segundo y tercero del artícu lo 178, si se pueden permutar 
los predios destinados a vialidades y la autoridad debe aceptar la aportación 
de esos predios, como áreas de cesión para destinos. Lo anterior de nueva 
cuenta abre la venta de la discrecionalidad de la autoridad que podrá, previa 
su mejor conveniencia e interés, determinar si acepta predios destinados a via
lidades como áreas de cesión o las rechaza, sólo cambiando el fundamento 
legal que más le convenga. Lo que hace nugatorio el derecho a la certeza 
jurídica.

"Séptimo. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, conse
cuentemente, la entrada en vigor del Decreto Número 26655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir con lo preceptuado por la Cons titu
ción Federal en los artícu los 14 y 16, al establecer normas que son contradic to
rias de otras leyes y desconocen la naturaleza y efectos del acto administrativo. 
Lo anterior al análisis de los artícu los 133, 140 y 400. 

"Claro ejemplo de ello, el artícu lo 133 de la reforma combatida, que esta
blece la posibilidad de que la autoridad municipal demuela obras a pesar de 
contar con la licencia autorización o permiso, cuando estime que contravienen 
los planes o programas aplicables, lo anterior en franca contradicción de los 
principios elementales del derecho administrativo y contrariando lo señalado 
en los artícu lo (sic) 14 y 19 de la Ley del Procedimien to Administrativo del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, los cuales disponen los alcances de los 
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actos administrativos y los requisitos legales para que esos alcances puedan 
ser destruidos o nulificados. El texto que contraria a la Constitución Federal dice: 

"...

"Así las cosas, de conformidad con los artícu los 14 y 19 de la Ley del Pro
cedimien to Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios los actos 
administrativos surten sus efectos en tanto su nulidad no sea dictada por la 
autoridad administrativa o jurisdiccional competente. Por tanto, todo acto admi
nistrativo dictado por la autoridad competente que sea favorable al particular 
debe ser cumplido y respetado en todo momento, siendo necesaria la deci
sión del Tribunal de lo Administrativo mediante el debido procedimien to legal para 
declarar su nulidad, lo anterior visible en el artícu lo 14 antes mencionado.

"Por su parte el artícu lo 19, norma que el acto administrativo es eficaz, 
ejecutivo y exigible a partir del momento en que surta efectos su notificación 
o publicación conforme a su naturaleza; o cuando concedan beneficios o auto
rizaciones a los administrados; caso en el que son exigibles desde la fecha de 
su emisión o de aquella que se señale para el inicio de su vigencia o en el caso 
que se ordenen urgentemente la realización de inspecciones, investigaciones 
o vigilancia, los cuales son exigibles desde la fecha de su expedición. De lo que 
se sigue que, al disponer el Código Urbano la posibilidad de que la autoridad 
administrativa sin mediar nulidad dictada por la autoridad administrativa o 
jurisdiccional competente –la cual debe emitirse previo procedimien to de audien
cia y defensa–, lleve a cabo demoliciones de construcciones, ampliaciones o 
reconstrucciones amparadas con un a (sic) licencia autorización o permiso 
vulnera los principios de legalidad, audiencia y defensa y trastoca los mas (sic) 
elementales derechos humanos señalados en los artícu los 14 y 16 de la Cons
titución Federal. 

"También se dice que los artícu los 144 y 400 contrarían a la Ley de Jus
ticia Administrativa del Estado de Jalisco, por que (sic) impone una nueva 
regla con la determinación de limitaciones de las sentencias del Tribunal Ad
ministrativo del Estado de Jalisco y contradice en forma inobjetable el artícu lo 
76 de la legislación aplicable a los juicios administrativos, los artícu los tilda
dos de inconstitucionales disponen:

"...

"Por su parte, la Ley de Justicia Administrativa señala en su artícu lo 76 
las reglas para el alcance y efectividad de las sentencias, ya que si bien se esta 
(sic) ante un tribunal de nulidad, ésta, la declaración de nulidad, puede que 
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no surta efectos a favor del justiciable haciendo intrascendente el juicio en sí 
y como ya se dijo, inoperante el acceso a la justicia. 

"Para explicar esto último, se debe tener en cuenta que si alguien inter
pone juicio de nulidad en contra de los Programas y Planes de Desarrollo Urbano 
vigentes, y procede su nulidad según disponen los artícu los combatidos, la sen
tencias que se dicte no podrá tener como consecuencia la autorización para 
ejecutar una acción urbanística que contravenga los Programas y Planes de 
Desarrollo Urbano vigentes (que fueron atacados en el juicio y declarada su 
nulidad), ni podrá determinar la improcedencia de la aplicación del programa 
o plan (que fueron atacados en el juicio y declarada su nulidad) que tenga una 
vigencia menor a seis años, entonces resulta que la sentencia no podrá tener 
efectos y será imposible que restituya al particular o actor en el goce del dere
cho violado. Lo anterior es así ya que una declaración de nulidad de los Pro
gramas y Planes de Desarrollo Urbano vigentes, los haría inaplicables, pero al 
no existir un instrumento de planeación vigente que lo sustituya, el particular 
nunca sería restituido en el goce del derecho violado, por estar limitadas las sen
tencias a imprimirles efectos según los textos de los artícu los inconstitucionales. 

"Octavo. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15 por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir con lo preceptuado por la Constitución 
Federal en el artícu lo 115, al establecer normas que no respetan los principio 
(sic) constitucionales que rigen a la autonomía municipal, inconstitucionali
dad que contiene los artícu los 186, 212 Bis, 298, fracción II y el artícu lo cuarto 
de los transitorios. 

"Por lo que hace al artícu lo 186, se impu ta de inconstitucional, ya que im
pone una obligación de atender a una norma estatal –y para materia supleto
ria a la municipal–, sin atender a la posibilidad o realidad de que en la mayoría de 
los Municipios del Estado de Jalisco cuentan con un reglamento municipal 
de zonificación o construcción o norma que hace sus veces, y atendiendo al 
principio de expedición de bases generales en materia municipal, el Regla
mento Estatal de Zonificación, al que alude el citado artícu lo 186, se normó su 
creación y expedición a efecto de que fuera norma supletoria en caso de ausen
cia de la norma municipal, así las cosa (sic) el dispositivo que se ataca dice: 

"...

"Pues bien, en el Estado de Jalisco con la reforma de la Constitución 
Fede ral en materia municipal, en la que se estableció la obligación legislativa 
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de determinar las bases generales, a que los (sic) autoridades municipales se 
sujetarían para normar una vida interna, y la expedición de normas supletorias 
que permitieran el detalle normativo en materia municipal en tanto se expidie
ran la normatividad propia de cada entidad, en la materia de desarrollo urbano 
la legislación estableció la obligación al Ejecutivo Estatal de expedir el Regla
mento Estatal de Zonificación, el cual fungió y funge como norma de detalle 
ante la ausencia de normativa municipal, así las cosas, el precepto transcrito 
desconoce de tajo la naturaleza supletoria del citado reglamento estatal y lo 
impone como imperativo, nulificando las determinaciones normativas muni
cipales en la materia, lo que evidentemente lesiona la autonomía municipal en 
materia de reglamentación de zonificación o construcción que le otorga tanto 
la Constitución Federal, como la legislación concurrente federal y estatal. Ya que 
en el caso de Municipios que sí tengan su propio reglamento de zonificación 
o el que haga sus veces, por disposición del artícu lo 186, deberá de no apli
carse la norma municipal, so pena de incumplir con el Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y, por ende, infringir a los actos administrativos un vicio de 
legalidad. 

"Por otra parte, el artícu lo 212 Bis repite el vicio de inconstitucionalidad 
propuesto en el presente concepto de invalidez, al atribuirle a una autoridad del 
Poder Ejecutivo del Estado la determinación de acciones urbanísticas en ma
teria de vialidad y movilidad, lo anterior dejando de lado que la Constitución 
Federal en su artícu lo 115, fracción III, inciso g), determina que las calles y 
su equipamien to (se requiere de acciones urbanísticas para crear o modificar el 
equipamien to de calles) son una facultad exclusiva, a la vez en la fracción V, 
inciso h), señala que los Municipios deberán de intervenir en la formulación 
y aplicación de programas en materia de transporte público que incida en se 
(sic) demarcación, a la letra el precepto señala:

"...

"Por tanto, la norma antes señalada, contempla erróneamente; que la 
actuación de la autoridad estatal en materia de vialidad y movilidad debe tener 
como consecuencia acciones urbanísticas de mejoramien to (las cuales se 
deben autorizar por los Municipios), cuando debería establecer un mecanismo 
para que (sic) autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, se 
vinculara con la autoridad municipal, a efecto de que identificadas las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es ineficiente o 
riesgoso, se presenten conclusiones a la autoridad municipal y esta (sic) con 
los estudios del caso evalué y autorice realizar acciones urbanísticas de mejo
ramien to, que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y 
transporte escolar, en apego a lo establecido en el artícu lo 115, fracción III, 
inciso g), y a la fracción V, inciso h), de la Constitución Federal. 
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"Un caso más de invasión a la autonomía municipal se visualiza en el 
artícu lo 298, fracción II, ya que con el normado se contradice la facultad muni
cipal de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción 
territorial, que establece el artícu lo 115, fracción V, inciso d), ya que la norma 
señalada, impone un requisito para el desarrollador de un (sic) acción urbanís
tica que no incide en una competencia del Ejecutivo Estatal y en un momento 
en que se desarrollan sólo competencias municipales como las antes mencio
nadas, para mayor claridad resulta necesario conocer el cuerpo normativo men
cionada (sic) que dice:

"...

"El requisito anterior se pide a efecto de que se pueda llevar a cabo la pu
blicidad comercial de acciones urbanísticas en proyectos de vivienda de inte
rés social, y previo al requisito en estudio se encuentran algunos más, pero 
uno en especial que determina claridad al tema y evidencia la inconstitucio
nalidad que se alega, el requisito previo a éste es: que la acción urbanística de 
un proyecto de vivienda de interés social se encuentre con licencia del Muni
cipio –autorizado–, y su ya esta (sic) autorizado se está en la etapa en la que 
la competencia municipal es exclusiva como lo señala el artícu lo 115, frac
ción V, inciso d), esto es que el Municipio y sólo él autoriza, controla y vigila la 
utilización del suelo en su jurisdicción territorial, por tanto, el imponer la par
ticipación de una entidad del Poder Ejecutivo del Estado, cuando solo restan le 
(sic) ejecución de facultades municipales, contraría las reglas que el mismo 
Código Urbano impone para autorizar acciones urbanísticas del tipo antes seña
lado, ya que a pesar de estar legalmente autorizado, puede limitarse que se 
consigan los fines de la autorización municipal por diversa autoridad, ya que 
no sólo es la construcción de la acción urbanística el fin que se regula, sino 
la puesta al mercado para su comercialización, imponiendo un requisito que 
puede calificarse de excesivo y por una autoridad a la que la Constitución Fede
ral no le irroga esa atribución. 

"Por último, en el caso del artícu lo cuarto de los transitorios, se esta (sic) 
otra invasión de la esfera municipal, el precepto, determina e impone reglas 
sobre acciones urbanísticas en el equipamien to de las calles parques y jardi
nes municipales, dispone normas sobre programas de movilidad ciudadana y 
su destino, se dirige a impactar los presupuestos de gasto municipales, todo lo 
anterior evidencia como es que resulta inconstitucional, el dispositivo señala:

"...

"Primeramente, es el Municipio y sus necesidades particulares los que 
debieran de determinar si un programa de movilidad requiere de ‘ciclopuer
tos’, no una que debiera de tener como primera característica ser base general 
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municipal; segundo, las acciones urbanísticas que impactan calles, parques 
y jardines no son competencia estatal, y; tercero, no puede imponerse moda
lidades al destino del gasto público municipal mas (sic) que, por el Ayun
tamien to, y en el caso la modalidad la impone del Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco. 

"Sobre la base de lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción deberá declarar fundados los planteamien tos de inconstitucionalidad y, 
consecuentemente, invalidad las normas antes señaladas.

"Noveno. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, en la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Consti
tución Federal en el artícu lo 15, al establecer normas que no respetan los 
principio (sic) constitucionales que rigen la libre administración hacendaría 
municipal, la violación antes señalada se le impu ta a los artícu los 10, fraccio
nes LV, LVII y LVIII, y cuarto de los transitorios. 

"Para mayor claridad de lo anterior es necesario conocer los textos nor
mativos inconstitucionales, que señalan:

"...

"Ya se dijo que no puede imponerse modalidad al destino del gasto 
público municipal más que, por el Ayuntamien to, y en el caso la modalidad la 
impone del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el código combatido esta
blece como atribución municipal aplicar recurso (sic) públicos al mejoramien to 
de la propiedad privada, no será que se la ha determinado el ente público mu
nicipal contribuir al gasto privado, en materia de condominios, se le faculta 
para que repare la propiedad privada a cuenta de sus recursos públicos, se le 
dice que llegue a convenir proporcionar servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia a su cargo con los condominios, que establezca parti
das presupuestales para el gasto público conforme a la (sic) interés del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco. Sin mayor explicación, por lo evidente de la 
invasión de la esfera municipal, deberá declararse fundado el planteamien to 
propuesto. 

"Décimo. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, consecuen
temente, en la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Consti
tución Federal en el artícu lo 115, al establecer normas que no respetan los 
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principios constitucionales que impiden la existencia de autoridades interme
dias entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidades fede
rativas y sus Municipios. 

"...

"Pues es el caso, que las atribuciones que se le otorgan al Instituto Ja
liscienses (sic) de la Vivienda, constituyen de las prohibidas por la Constitu
ción Federal, al crear de facto una autoridad intermedia entre el Municipio y 
el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

"Teniendo en cuenta que la facultad otorgada al Instituto de Vivienda Esta
tal, se encuadra en otorgar una certificación a una acción urbanística, sin la cual 
ésta estará imposibilitada de comenzar a emitir publicidad comercial donde 
se oferten lotes, terrenos, predios o fincas en venta, apartado, contratos prepa
ratorios como promesa de venta u otros actos de enajenación, con posteriori
dad a la emisión de todos los permisos municipales que avalaron la realización 
de la acción urbanística del caso, lo que implica que alguien que invierte para 
realizar una acción urbanística y que cubrió los lineamien tos del caso para su 
autorización municipal, podrá ser detenido en el proceso por cuyo fin solicito 
los permisos del caso, ya que evidentemente un promotor inmobiliario no pre
tende edificar un monumento, sino, en muchos de los casos, poner a dispo
sición del mercado lo resultante de la acción urbanística, como viviendas, 
comercios etcétera. 

"Así las cosas, el mencionado Instituto de Vivienda Estatal puede por 
sus fueros, determinar negar el dictamen de certificación necesaria para la 
puesta pública de una comercialización, con lo que se le otorgó una posición de 
supremacía frente al Municipio y al particular, al facultarlo con atribuciones 
de certificación, cuando la actividad de la autoridad municipal que se desa
rrolla, es de las exclusivas en materia municipal, como lo establece el artícu lo 
115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, que el Municipio y sólo 
él autoriza, controla y vigila la utilización del suelo en su jurisdicción territo
rial. Así las cosas si una acción urbanística ya está autorizada, y al encontrar
se en la etapa del control y vigilancia de su construcción, resulta que otorgarle 
en ese momento una atribución a una entidad que no dependa del Municipio, 
equivale a crear una autoridad intermedia, ya que la atribución de certificar los 
planteamien tos del artícu lo que se combate, lo hacen dotados de atribuciones 
de supra subordinación en relación a los particulares para sus efectos impide 
que los actos administrativos municipales en la materia se cristalicen con el 
efecto que pretendía tanto el particular como la misma ley. Debe tenerse en 
cuenta que la facultad de certificación que se señala, no constituye una facul
tad (sic) coordinación, concentración y apoyo, estas últimas las que están per mi
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tidas por la Constitución Federal, más aun, para el caso constituye una facul tad 
o atribución que le permiten al Instituto de Vivienda Estatal, actuar de manera 
independiente, unilateral y con decisión, y que no es resultado o proviene de 
manera directa de los acuerdos o decisiones tomados por los diferentes nive
les de gobierno dentro del ámbito de sus respectivas facultades, lo que hace 
que se configure la invalidez planteada por lo que habrá de resolverse fundado 
el presente concepto. Sirve de apoyo lo estudiado por esta Suprema Corte, 
que se estableció en las siguientes jurisprudencias. ..."

TERCERO.—Se estiman violados los artícu los 14, 16, 31, fracción IV y 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.—Mediante proveído de siete de diciembre de dos mil quince, el 
Ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 123/2015.1

De acuerdo con el registro de turno de los asuntos, en términos del ar
tícu lo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se designó al Ministro José Fernando Franco González Salas como instructor 
en la acción de inconstitucionalidad.

QUINTO.—El Ministro instructor, en proveído de ocho de diciembre de dos 
mil quince, admitió la acción; ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió 
las normas impugnadas y al Poder Ejecutivo que las promulgó, para que rindie
ran sus respectivos informes y dio vista a la procuradora general de la Repú
blica para que formulara el pedimento que le corresponde.2

SEXTO.—Al rendir su informe, el Poder Legislativo del Estado manifestó 
lo siguiente:

"En cuanto a la norma general, cuya invalidez se demanda:

"Por lo que hace al señalamien to de la norma general impugnada, consis
tente en lo que a la letra dice:

"‘El Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y de 
rogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
de creto que fue publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’, el 5 de 
noviembre de 2015, en el tomo CCCLVVVIII (sic), número 42, sección IV.’

1 Foja 114 del expediente.
2 Foja 115 del expediente.
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"Se informa que este Poder Legislativo en la sesión celebrada el veinti
nueve de octubre de dos mil quince aprobó la minuta de Decreto 25655/LX/15 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, y el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Jalisco. 

"En cuanto a los conceptos de invalidez:

"El promovente de la acción, estima que se violan los artícu los 14, 16 y 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Primero. Son infundados e improcedentes los argumentos en que se 
sostiene que las normas impugnadas no cumplen con los artícu los 14 y 16 de 
la Ley Suprema, para lo cual en primer lugar, debe tenerse presente que la 
expedición de este tipo de ordenamien tos es producto de la función pública que 
al tenor de la competencia de las entidades federativas y de la división de po
deres, le corresponde al Congreso de la entidad, legislar en todas las ramas del 
orden interior del Estado, así como expedir leyes y ejecutar actos sobre mate
rias que le son propias, salvo aquéllas concedidas al Congreso de la Unión, 
conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que encuentra fundamento en el artícu lo 35, fracción I, de la Cons
titución Política de esta entidad.

"...

"En efecto, atendiendo a lo establecido por el Alto Tribunal del País la 
constitucionalidad de un acto legislativo debe ponderarse en función a las atri
buciones de la autoridad que lo emite, pues los actos que realice dentro de 
los límites de sus facultades tendrán que considerarse constitucionales. 

"...

"Así conviene tener presente que la honorable Suprema Corte de Justi
cia de la Nación al respecto, ha determinado que, por fundamentación y mo
tivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el 
Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, requi
sito que se satisface cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones 
que la Constitución le confiere, y cuando las leyes que emite se refieren a rela
ciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que implique 
que todas y cada una de las disposiciones debe ser materia de una motivación 
especifica. 



195PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

"...

"Así pues, del contenido de las tesis de jurisprudencia sustentadas por 
nuestro Máximo Tribunal, se observa que para que los actos legislativos satis
fagan el principio de legalidad, requieren de estar fundados y motivados, col
mándose la primera con la actuación de la autoridad legislativa dentro de los 
límites que la ley le autorice, mientras que el segundo aspecto se colma con 
la orientación del contenido del cuerpo normativo a relaciones sociales que re
clamen ser jurídicamente reguladas, sin que para colmar este último aspecto 
se requiera motivación específica de la totalidad del ordenamien to. 

"Por tanto, atendiendo a lo dispuesto por el artícu lo 35, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, debe considerarse constitucional 
la aprobación del Decreto 25655/LX/15, en específico la norma general, cuya in
validez se reclama, ya que la realización de dichos actos tienen su fundamento 
en la facultad expresamente conferida a este poder de legislar en todas las ramas 
del orden inferior del Estado de Jalisco. 

"Segundo. De igual forma son infundados los argumentos de los accio
nantes, al manifestar que la norma cuya invalidez se reclama es omisa en cum
plir con el artícu lo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, mismo 
que establece que todas las disposiciones que el gobernador emita en uso de 
sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas. 

"Lo preceptuado en el numeral invocado, en efecto, establece la obliga
ción de refrendar por parte del secretario de Gobierno y de los demás secreta
rios del ramo que corresponda, empero derivada de la intervención que pueda 
tener administrativamente en el decreto respectivo; para ello, será a partir de 
la naturaleza material del decreto de donde se determinará cuál es el ramo 
que incide en las atribuciones de tales servidores públicos. Esto es, si se trata 
de una ley formal expedida por el Congreso del Estado, o bien, una norma jurí
dica de carácter general expedida por el Poder Ejecutivo o Legislativo.

"En ese sentido, es conveniente también observar que conforme a los 
artícu los 35, fracción I y 50, fracciones I, VIII y XX, de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, se advierten que existen dos tipos de ordenamien tos: 1) 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que surgen del 
Congreso del Estado de Jalisco; y (sic) los reglamentos, decretos y acuerdos 
de carácter administrativo que emanan de la facultad del titular del Ejecutivo. 

"Por lo que en el caso, debe apreciarse que hay dos tipos de refrendo: el 
refrendo promulgatorio de leyes y el refrendo de ordenamien tos reglamentarios. 
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El primero, autoriza al gobernador la orden de publicación de la norma legal 
aprobada por el Poder Legislativo, esto es, leyes, reglamentos y demás disposi
ciones de carácter general que surgen del Congreso del Estado. Y el segundo 
refrendo, es el que se refiere a los decretos y acuerdos de carácter adminis
trativo que emanan de la facultad del titular del Ejecutivo.

"De tal manera, el refrendo de la norma general señalada de invalidez, 
consiste únicamente en dar a conocer o publicar la ley o el decreto para su 
observancia, a través del medio de publicación que es el Periódico Oficial del 
Estado, por lo que es evidente que dicho actuar corresponde en forma exclu
siva al secretario general de Gobierno, según el artícu lo 30, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, el cual establece que la 
Secretaría de Gobierno corresponde refrendar todas las leyes y decretos que 
expida el Congreso de la entidad. 

"En ese tenor, la materia implicada se circunscribe únicamente al ám
bito de atribuciones del secretario de Gobierno del Estado, en lo que concierne 
a la publicación del ordenamien to legal aprobado por la Legislatura Estatal, 
sin que sea válido considerar que el decreto promulgatorio respectivo deba 
ser refrendado por la secretaría del ramo, como inexactamente lo pretende la 
quejosa. 

"Dicho de otra manera, si la materia del decreto promulgatorio está cons
tituida en rigor por la orden del gobernador del Estado de Jalisco para que se 
publique o dé a conocer la ley o decreto para su debida observancia, mas no 
por la materia de la ley o decreto oportunamente aprobados por el Congreso 
del Estado de Jalisco, es indudable que el decreto respectivo única y exclusi
vamente requiere para su validez constitucional la firma del secretario general 
de Gobierno del Estado de Jalisco, cuyo ramo administrativo resulta afec tado 
por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la volun
tad del titular del Ejecutivo Local y, por ende, el que debe ser refrendado, sin 
que daba (sic) exigirse, además la firma del secretario de despacho que el 
asunto corresponda, pues es tanto como refrendar un acto que no proviene 
del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo. 

"Distinto supuesto es al que alude también el artícu lo 50 de la Constitu
ción Política del Estado de Jalisco, pues los decretos y acuerdos de carácter 
administrativo que emanan de la facultad del titular del Ejecutivo, respecto de 
actos propios de su función formal y materialmente administrativa, en ese su
puesto sí requiere la autorización del secretario de despacho a que el asunto 
corresponda, como lo dispone el artícu lo 46 de la citada Constitución. 
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"De ahí que la norma general cuya invalidez se reclama, a través de la 
presente acción de inconstitucionalidad, de ninguna manera contraviene lo dis
puesto por el artícu lo 46 de la Constitución Política de Jalisco, pues se trata del 
decreto promulgatorio de leyes emanadas del Congreso del Estado, las cuales 
sólo requieren el refrendo del secretario general de Gobierno del Estado, al 
consistir su función únicamente en publicar en el Periódico Oficial del Estado 
la norma aprobada por el Poder Legislativo, sin que sea necesaria la aproba
ción del secretario del ramo, pues la función del gobernador consiste única
mente en promulgar la norma expedida, sin que actúe en su ámbito sustantivo 
y en uso de su imperio en relación con la administración pública estatal. 

"Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial: ‘REFRENDO 
DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EL DE LAS LEYES APROBADAS POR EL CON
GRESO DE LA UNIÓN.’

"En el citado criterio jurisprudencial se determina que en materia fede
ral, los decretos promulgatorios de las leyes aprobadas por el Congreso de la 
Unión, corresponde refrendarlas únicamente al secretario de Gobernación; 
asimismo, se estipula que la materia del contenido del decreto promulgatorio 
de una ley, la constituye únicamente la orden de publicación de la ley aprobada 
por el Congreso de la Unión, para que pueda ser observada, pero no por la 
materia de la ley; por ello, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estableció que únicamente requiere para su validez la firma del secreta
rio de Gobernación, porque con la orden de publicación resulta involucrado su 
ramo, sin que deba exigirse el refrendo del secretario o secretarios de Estado 
a quien corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publi
que, porque sería tanto como refrendar un acto que ya no proviene del titular 
o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo, lo que no está establecido 
en el artícu lo 92 constitucional. 

"En ese contexto de la lectura del citado numeral constitucional puede 
colegirse que de manera similar, el diverso artícu lo 46 de la Constitución Polí
tica Local, establece casi de igual manera que: ‘Todos los reglamentos, decre
tos, acuerdos y órdenes del presidente deberán estar firmados por el secretario 
de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos’. 
Lo que se robustece con la tesis ‘HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LOS DECRETOS POR LOS QUE SE EXPIDIÓ, REFORMÓ Y ADICIONÓ 
LA LEY RELATIVA, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, 
AL HABER SIDO REFRENDADOS ÚNICAMENTE POR EL SECRETARIO GENE
RAL DE GOBIERNO, NO CONTRARÍAN EL ARTÍCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL Y, POR TANTO, DEBEN SER OBEDECIDOS (ABANDONO 
DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS (III REGIÓN) 4o. 46 A (10a.)].’
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"Y en el mismo tenor es pertinente señalar que recientemente el Alto Tri
bunal del País a través de su Segunda Sala, en el amparo en revisión 433/2014, 
derivado del juicio de amparo 411/2013, radicado en el Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado, se pronunció en 
los siguientes términos:

"...

"En ese sentido, tal como lo establece en esta última ejecutoria, lo pre
visto en el artícu lo 46 de la Constitución del Estado resulta aplicable únicamente 
para las disposiciones que emite el gobernador del Estado, mas no para pro
mulgación y refrendo de las leyes que emite este poder público. 

"En conclusión, es que el presente argumento de los accionantes, en el 
sentido de que la norma general cuya invalidez reclama, es del todo infundada 
e inoperante y en lo absoluto se encuentra en oposición a ningún precepto de la 
Constitución Federal; pues para su cumplimien to, se encuentra debidamente 
promulgada por el titular del Poder Ejecutivo, cuyo acto fue refrendado por su 
secretario de Gobierno. 

"Tercero. En otro orden de ideas, en lo referente a que no se respetó el 
proceso legislativo para la discusión y aprobación de leyes, lo que dice la parte 
accionante, representa un agravio al principio democrático de la representa
ción popular, cabe mencionar que el proceso legislativo del que fue objeto la 
norma general, materia de la presente acción, fue un acto de legalidad que 
cumplió con las disposiciones establecidas en la Constitución y en la Ley Orgá
nica del Poder Legislativo, ambos ordenamien tos de esta entidad, pues como 
se observa de las constancias que integran dicho procedimien to –mismas 
que se anexan al presente informe–, el dictamen correspondiente fue some
tido a primera lectura bajo el punto 6.9., solicitándose al efecto, la dispensa 
de trámites, consistente en obviar la sesión intermedia que señala el artícu lo 
161 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, como enseguida se observa en 
la transcripción literal que consta a fojas 796 de la sesión doscientos nueve:

"...

"Lo anterior, es legalmente permitido en los términos señalados por los 
artícu los 164 y 165 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que establecen
que (sic) la dispensa de trámites puede ser solicitada mediante moción de 
cualquiera de los dipu tados, siempre y cuando se hagan llegar los dictámenes 
a los dipu tados y que son aprobadas por la mayoría absoluta del Congreso del 
Estado. 
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"Aprobada entonces la mención para dispensar trámites, se sometieron 
los dictámenes de referencia, a segunda lectura y discusión como lo establece 
el último párrafo del numeral 165 de la citada ley, aprobándose por mayoría, 
dicho dictamen, a excepción de los artícu los 177 y 178, los que se reservan 
para su discusión, modificación y aprobación de los mismos.

"Así entonces, se desprende que no existe transgresión alguna a los prin
cipios democráticos aducidos por los accionantes, y en ese contexto la justi
ficación para dispensa de trámites legislativos a que se hace referencia en sus 
argumentos, no es requerida por texto alguno, ni en la Constitución Política 
ni en la ley orgánica, ambos ordenamien tos del Estado de Jalisco. Por lo que 
el Congreso del Estado, en acatamien to a dicha normatividad, que dicho sea 
de paso, fue emitida en ejercicio de la soberanía de la que se encuentra inves
tida esta entidad federativa, y en la cual no exige que la dispensa de trámites le
gislativos sea justificada en forma alguna, consideró aprobar por mayoría, las 
normas generales requeridas por el Estado. 

"En ese sentido es importante destacar dos puntos:

"El primero, es que para haber aprobado las normas generales señala
das como invalidas, coincidieron varios elementos en el proceso legislativo y 
cuya verificación permite el respeto a los principios democráticos aludidos por 
la parte actora; como la existencia de quórum, asimismo que el dictamen de 
decreto fue sometió (sic) ante los integrantes de dicho Pleno y del que tuvie
ron conocimien to todos y cada uno de los dipu tados, que además fue objeto 
de un proceso deliberativo entre sus integrantes; y por último fue aprobado 
por mayoría en los términos establecidos por la ley; principios éstos, verdadera
mente trascendentales que no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a 
trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, y que cumplen con 
los siguientes estándares: 1) El procedimien to legislativo debe respetar el dere
cho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parla
mentaria en condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que 
se respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el 
seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los deba
tes; 2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas; y, 3) Tanto la deliberación parlamenta
ria como las votaciones deben ser públicas. El cumplimien to de los criterios 
anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimien to legislativo en 
su integridad, pues se busca determinar si la existencia de ciertas irregulari
dades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión 
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final. Así, estos criterios no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre 
cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimien to 
legislativo, pues su función es ayudar a determinar la relevancia última de cada 
actuación a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existen cia 
de una normativa que discipline su desarrollo. Además, los criterios enuncia
dos siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del proce
dimien to legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes 
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes pre
sentadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la 
entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciati
vas con extrema urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. 
En este contexto, la evaluación del cumplimien to de los estándares enuncia
dos debe hacerse cargo de las particularidades de cada caso concreto, sin que 
ello pueda desembocar en su final desatención. 

"Y en segundo, con independencia de que el proceso legislativo que 
aprobó la norma general, materia de la presente acción de inconstitucionalidad, 
fue desahogado en los términos de ley; la forma en que éste se llevó a cabo no 
tiene relevancia alguna, ni incide en la esfera jurídica de los particulares, de
bido a que se logró recoger la voluntad de los integrantes del Congreso del 
Estado de Jalisco, pues independientemente de que fue dispensada su lectura 
y su sesión intermedia, ello no significa que se haya transgredido el proce
dimien to legislativo respectivo, pues esto es permitido de conformidad a lo dis
puesto en los artícu los 164 y 165 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Jalisco; por lo que en ese supuesto, no puede decirse de ninguna manera que 
trascienda de modo fundamental a la norma que culminó el procedimien to 
legislativo; como al efecto lo establece la siguiente jurisprudencia:

"...

"En conclusión, queda evidenciado que las reformas al Código Urbano 
del Estado de Jalisco, materia del decreto impugnado, fueron aprobadas por el 
Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, en los términos que disponen la Cons
titución y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, resultando 
en consecuencia, totalmente infundados los conceptos de violación esgrimi
dos por el quejoso. 

"Cuarto. Por otra parte y en atención a los conceptos de impugnación de 
la parte accionante, en lo que se refiere al contenido de las reformas al Código 
Urbano y al Código Penal del Estado de Jalisco, se exponen a continuación di
versos argumentos tendientes a demostrar que su texto no contradice la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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"a) El artícu lo 27 de la Constitución Federal, establece que es obliga
ción del Estado, ‘lograr el mejoramien to de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana’. Para lograr esos fines, el Constituyente otorgó al Con
greso de la Unión la facultad para expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de asentamien tos humanos, como 
al efecto lo establece el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la misma Carta Magna; 
asimismo la Ley General de Asentamien tos Humanos, creada con el objeto 
de establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de 
los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos huma
nos en el territorio nacional; determinó que corresponde a las entidades fede
rativas, legislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo a las 
facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

"En ese contexto el Congreso Local, al aprobar el decreto impugnado por 
los accionantes, ejerció la facultad legislativa, encomendada en la propia Cons
titución Federal, la cual señala que dicha función pública, es una facultad 
concurrente. 

"Por otra parte el artícu lo 115 de la Constitución Federal, establece en 
su fracción V, que es de competencia municipal la ordenación, gestión y dis
ciplina urbanística de los centros de población; sin embargo, también señala 
que la facultad del Municipio está condicionada a la regulación federal y esta
tal en la materia; así entonces aun y cuando los accionantes consideren que las 
reformas al Código Urbano, restringen las atribuciones del Municipio, es la 
propia Carta Magna la que menciona que éste debe participar en la ordena
ción y planeamien to urbano, pero sujeto a las leyes de las entidades federativas, 
a quienes como ya se mencionó ut supra, les compete emitir esa regulación.

"b) Así entonces, se solicita considerar infundados e inoperantes los con
ceptos de impugnación, para lo cual es menester que se tome en considera
ción lo expuesto en las consideraciones jurídicas del dictamen de decreto que 
contiene las normas legales aquí impugnadas, y que al respecto sobresale 
que: ‘... la planeación urbana constituye uno de los elementos fundamentales 
del propio desarrollo urbano, el crecimien to de los centros poblacionales en 
forma ordenada no podría ser concebido sin ésta, es por ello que, se requiere 
de una visión integral de los fenómenos sociales que motivan el crecimien to de 
las ciudades, así como de una regulación apropiada del mismo ... En el Código 
Urbano los objetivos propuestos para un Programa Municipal de Desarrollo Ur
bano son regular y ordenar los asentamien tos humanos; promover la movilidad 
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urbana sustentable y accesible; planear integralmente el territorio con apego 
a indicadores de sustentabilidad; preservar el patrimonio cultural; y facilitar 
la generación de proyectos sustentables que propongan la utilización de ener
gías renovables ... Siguiendo con el argumento de la planeación urbana, es 
importante mencionar el tema de las áreas de cesión para destinos. Dichos 
espacios, expuestos en el Código Urbano como aquellos que se determinan 
en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en los proyectos definitivos de 
urbanización para proveer los fines públicos que requiera la comunidad; es 
decir, áreas predeterminadas para la instalación de equipamien to urbano ...’

"c) La norma señalada de invalidez, es una ley que, por ser general, no 
puede prever todos los supuestos que impone la realidad de cada uno de los 
Municipios, es por ello, que tiene como objeto, otorgar cierta uniformidad en 
la regulación de esta materia dentro de la circunscripción estatal; por lo que 
en estricto apego a la Constitución, se otorgó a los Municipios, una relevante 
participación en la ordenación de los centros de población y en la adopción 
de instituciones estatales que colaboren con el Ayuntamien to en las determi
naciones en materia de ordenación del suelo, infraestructura y equipamien to 
urbano, entre otras, pero siempre asegurando una decisión en los asuntos 
locales del Municipio. 

"Por lo que, en congruencia con los preceptos constitucionales, las nor mas 
que contiene el Código Urbano del Estado de Jalisco, tanto las que no fueron 
modificadas como las reformas y adiciones que se hicieron en el decreto que 
se impugna, son bases generales que cumplen con las exigencias previstas 
en el artícu lo 115, fracción II, inciso a) y que atendiendo a su generalidad, son 
reglas para todos los Municipios y por lo tanto no pueden ser ‘ponderadas a la 
luz de las necesidades de cada Municipio’ como pareciera que pretenden los 
promoventes. 

"Bajo esa tesitura es que se afirma por ejemplo, por lo que hace a lo 
previsto en los artícu los 10, fracción LIV y 47 del Código Urbano, que el objeto 
de estas disposiciones no son la de imponer cargas adicionales a los Munici
pios, antes bien, el establecer un órgano colegiado integrado por autoridades 
municipales y profesionales en representación de la sociedad civil tiene por 
objeto que los estudios y proyectos en materia urbana estén mejor sustenta
dos técnicamente, lo que evidentemente es beneficio para la sociedad, y al 
establecerse la forma de su integración y atribuciones es lógico que también 
se determine la periodicidad de sus sesiones, por lo que en nada se afecta a 
los Municipios el que se haya señalado que esas sesiones serán al menos en 
forma bimestral. 
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"La obligación que establece el artícu lo 121, fracción (sic) a los particula
res que pretendan realizar o ejecutar acciones urbanísticas, no a las autoridades 
municipales tienen por objeto garantizar que se cuente con la infraestructura 
necesaria y que ésta funcione adecuadamente. 

"Por otra parte, es evidente que la materia de desarrollo urbano tiene es
trecha relación con cuestiones medios ambientales, de ahí que resulte lógico 
que el legislador haya incluido en el inciso c) de la fracción II a los progra mas 
de ordenamien to ecológico local, como parte de los programas del sistema 
estatal de planeación para el desarrollo urbano. 

"Tampoco resulta incongruente como lo aseveran los accionantes que 
en el artícu lo 186 se exija que las obras dedicadas al rubro de la educación 
obser ven los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonifica
ción, tanto por el hecho de que el Gobierno Estatal y en su caso, el Federal, no 
los Municipios, son las instancias que construyen y mantienen las escuelas 
públicas como por el hecho que se debe garantizar de la mejor manera posi
ble la seguridad, higiene y funcionalidad de esos espacios en beneficio de los 
alumnos y profesores. 

"En el artícu lo 236, se establecen restricciones respecto de las áreas de 
cesión para destinos, de ahí que incluir dentro de esas restricciones las áreas 
de protección natural en nada perjudica a los Municipios y permite fortalecer 
acciones tendientes a preservar al entorno natural, tan necesarios como útil 
socialmente. 

"Con objeto de coordinar de mejor manera el ejercicio de una actividad 
que requiere de conocimien tos y habilidades especificas en materia de desa
rrollo urbano, en el Código Urbano, existe la figura del Consejo Estatal de Peri
tos en supervisión municipal, la reforma que se hizo al artícu lo 356 pretende 
facultar a los Ayuntamien tos a expedir el reglamento de esos peritos en el ám
bito de su Municipio no a expedir el reglamento estatal. 

"Igualmente, la reforma al artícu lo 84, fracción II, del decreto que se 
im pugna consistió únicamente en suprimir la expresión contra terceros lo 
que en nada afecta a los Municipios.

"La reforma que se hizo al artícu lo 177, en su primer párrafo, fue para 
su primir la expresión ‘salvo en el caso previsto en el artícu lo 178 de este códi
go’. La nueva redacción del artícu lo 178 establece nuevos supuestos. 
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"En relación a la impugnación a las modificaciones del artícu lo 133 del 
Código Urbano, es falso lo que sostienen los accionantes al afirmar que los 
actos administrativos para tener el carácter de definitivos sea necesaria la 
decisión del tribunal de lo administrativo. 

"Por último, en cuanto a las disposiciones que establecen los Munici
pios instalen ciclopuertos, ponderando que dicha disposición tiene por objeto, 
incentivar y facilitar la movilización no motorizada; política pública que entre 
otros fines permitirá facilitar el tráfico urbano y conservar el medio ambiente, 
no obstante a ello, no es una norma de obligado cumplimien to pues también 
se establece que será dentro de las posibilidades presupuestales de los Mu
nicipios; por lo que se insiste no existe invasión alguna de las atribuciones de 
los Municipios. 

"Por último, el contenido de las modificaciones que se hicieron a los 
artícu los 140 y 400 del Código Urbano de Jalisco, no contravienen lo dispuesto 
en el artícu lo 14 constitucional, cabe destacar en este punto que la problemá
tica urbana, demanda un replanteamien to en la intervención que el Estado –a 
través de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial–, ha tenido en el desa
rrollo urbano y la vivienda, la cual por su falta de efectividad ha fomentado el 
crecimien to urbano en forma desmesurada y desorganizada, sin el respeto a 
la creación y permanencia de reservas territoriales, provocando caos urbano 
y conflictos políticos y sociales; por lo tanto, para prevenir actuaciones irres
ponsables por parte de las autoridades permite la intervención del sector pri
vado y la ciudadanía en general, en los planteamien tos de los proyectos de 
los Programas o Planes Municipales de Desarrollo Urbano. 

"Cabe recordar que el artícu lo 27, párrafo tercero, de la Constitución Ge
neral, establece el derecho de la nación a imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, el beneficio 
social, el aprovechamien to de los elementos naturales susceptibles de apro
bación; señalando además que se dictarán las medidas necesarias para orde
nar los asentamien tos humanos, sin señalar como requisito la audiencia 
previa, consagrada en el artícu lo 14 constitucional. Así, dicho numeral 27, al no 
contemplar la previa audiencia de los particulares afectados, establece una 
excepción a dicha garantía cuando se trata de limitar o restringir el derecho 
de propiedad en materia de asentamien tos humanos. 

"La exclusión de dicha garantía de la esfera del particular busca privile
giar los intereses colectivos de carácter social por encima de los intereses 
individuales encontrando su principal motivación en la función social que debe 
cumplir la propiedad privada en estos casos, sin que, por ello, exista transgre
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sión alguna al artícu lo 14 constitucional, pues aun y cuando establece la ga
rantía de audiencia como regla general, en tratándose de derechos públicos 
subjetivos, el diverso artícu lo 27 tutela garantías sociales que, por su propia 
na turaleza, se encuentran por encima de las individuales, a las que restringe 
y condiciona en su alcance liberal. En consecuencia, el acto reclamado por los 
accionantes en los que no prevé un recurso judicial, no resulta inconstitucio
nal, en virtud de que es de orden público e interés social que se aplique sin 
trabas de ninguna clase.

"No obstante lo anterior, cabe precisar que el mismo Código Urbano del 
Estado de Jalisco, otorga a los quejosos y a la comunidad en general, la opor
tunidad de audiencia previa en la etapa de formulación de los Programas 
Mu nicipales y Estatales de Desarrollo Urbano –que determinan los usos y 
destinos del suelo–, y en el que, por disposición legal, las autoridades estata
les y el Municipio establecen una fase de participación ciudadana, de foros y 
audien cias públicas para que cualquier habitante de la ciudad con interés en 
los planeamien tos, se encuentra en aptitud de realizar intervenciones y alega
ciones que considere oportunas y, en consecuencia, la autoridad competente 
debe dar respuesta fundada y motivada a esa participación ciudadana; como 
al efecto lo establecen diversas disposiciones del Código Urbano, entre ella, 
los artícu los 81, 91 al 98.

"En conclusión, no existe contravención con la Constitución Federal, 
pues la norma general, señalada de inválida, tiene por objeto regular la planea
ción de desarrollo urbano, respetando la autonomía municipal, para garantizar 
la congruencia, integralidad, sustentabilidad y racionalidad en la política urbana 
estatal y municipal; la que se logra con la participación de la población."

SÉPTIMO.—Al rendir su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalis
co adujo lo siguiente:

"De conformidad con el artícu lo 64 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, se exponen las siguientes razo
nes y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada. 

"Primero. No existe en el refrendo de dicha ley. Los accionantes refiere 
(sic) que el decreto impugnado debió haber sido firmado por el secretario de des
pacho a que el asunto corresponde, estimando como tal a los titulares de la 
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial; lo anterior por considerar que (sic) aplicable al caso 
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en estudio, las disposiciones del artícu lo 46 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

"Sin embargo, dicho argumento se sostiene en una apreciación incorrec
ta del citado dispositivo constitucional, debiendo notarse que no existe funda
mento constitucional que establezca la supuesta obligación. Lo anterior es 
así, toda vez que el artícu lo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco 
no es el jurídicamente aplicable al caso concreto. 

"Para evidenciar lo anterior, es oportuno recordar lo que el artícu lo 46 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece:

"...

"Luego, si bien es cierto que el segundo párrafo del artícu lo 46 de la Cons
titución Política del Estado de Jalisco prevé que todas las disposiciones que 
el gobernador del Estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firma
das por el secretario del despacho al que el asunto corresponda y sin este requi
sito no serán obedecidas, también lo es que el anterior requisito únicamente 
es aplicable respecto de las disposiciones emitidas por el gobernador del Es
tado en uso de sus facultades, pero no respecto de las leyes y decretos emiti
dos por el Congreso del Estado, pues el citado dispositivo legal así lo establece 
de manera expresa. 

"En el caso del Decreto 25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial 
‘El Estado de Jalisco’ con fecha 5 de noviembre de 2015, por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, fue emitido por el Congreso del Estado de Jalisco y no por 
el gobernador. 

"Cierto, en lo que interesa, dicho decreto establece lo siguiente:

"...

"De lo anteriormente transcrito, puede verse que decreto fue emitido 
por el Congreso del Estado de Jalisco y no por el gobernador, ya que el suscrito 
únicamente promulgó dicho decreto en términos del artícu lo 50 de la Consti
tución Política del Estado de Jalisco, y en el caso del secretario general de 
Gobierno, refrendó el mismo, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 
13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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"De ahí que contrario a lo expuesto por la parte accionante, dicho decre
to no debía ser refrendado por los secretarios del ramo, que a criterio de los 
accionantes lo son el secretario de Infraestructura y Obras Públicas y/o por la 
secratario (sic) de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, pues es el caso del 
Decreto 25655/LX/15 no corresponde a una disposición emitida por el suscrito, 
sino que se me fue consignado para su correspondiente sanción y promulga
ción, siendo previamente emitida por el Congreso Local. 

"...

"De ahí que, no resulta aplicable el artícu lo 46 de la Constitución Políti
ca del Estado de Jalisco vigente, para considerar que el decreto aquí impug
nado no es válido, toda vez que correspondía solamente al secretario general 
del Estado de Jalisco, su refrendo, lo que sí aconteció en la especie.

"Por el contrario, como ya se precisó, al tratarse la norma impugnada 
de un decreto legislativo, únicamente correspondió al suscrito su promulga
ción, y el refrendo del mismo previo a su publicación, al secretario general de 
Gobierno. 

"Segundo. Proceso legislativo. Los accionantes refieren que durante el 
proceso legislativo que dio origen al contenido del decreto impugnado, se es
trecharon los plazos correspondientes al proceso legislativo sin que, a su pa
recer, se acreditara la existencia de los hechos que generaron una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de la iniciativa de la ley que culminó 
con la reforma al Código Urbano, y que con dicha medida, por lo que consi
deran que el proceso legislativo no cumplió con el principio democrático de 
informar la labor legislativa.

"Dicho concepto de invalidez resulta infundado e inoperante, dado que 
en el supuesto no concedido de existir omisiones en el trámite legislativo, 
queda subsanado cuando el Pleno del órgano legislativo aprueba la iniciativa 
respectiva por ser ese el fin buscado, quedando subsanados los posibles vicios 
ahí cometidos. 

"Es decir, las supuestas violaciones que alegan los promoventes, además 
de inexistentes no trascienden de forma alguna a la validez de las normas con 
las que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo requisitos tiende 
a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el Pleno 
del Congreso. De ese modo, al aprobarse por unanimidad el decreto impug
nado y cumpliéndose con las formalidades trascendentales para ello, no podrá 
verse alterada por irregularidades de carácter secundario. 
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"...

"En efecto el procedimien to legislativo que los accionantes estiman se 
vio viciado por el concepto de invalidez que aquí se esgrime, fue aprobado por 
unanimidad del Pleno del Congreso Local, no solamente realizadas las lectu
ras correspondientes, sino que además fue resultado de un trabajo previo en 
talleres, dentro del marco institucional del Consejo Estatal de Desarrollo Urba
no agrupando organismos de representación social, colegios de profesionistas 
y agrupaciones de la sociedad civil, con el objeto de acumular las nueve ini
ciativas que fueron presentadas en la materia y de dar cabida al ejercicio de 
dictaminación a especialistas altamente capacitados. 

"Tercero. El Código Urbano como base general. Los accionantes refieren 
que el decreto aquí impugnado, es omiso en cumplir lo dispuesto el artícu lo 
115, fracción II, incisos a) y e), pues estiman respecto de los artícu los 10, frac
ción LIV, 47, 121 y 212, no es posible distinguir, si los mismos consisten en una 
base general, o bien, en una norma de aplicación supletoria en ausencia de 
reglamento municipal. 

"Previo a exponer lo infundado de dicho concepto de invalidez, convie
ne recordar que las bases generales tienen por objeto establecer un marco 
normativo homogéneo –adjetivo y sustantivo– para los Municipios de un Es
tado, incorporando un caudal normativo que asegure el funcionamien to del Mu
nicipio en aspectos que requieran dicha uniformidad. 

"De ese modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido 
que dichos aspectos fundamentales, sustancialmente comprenden las nor
mas que regulan, entre otros aspectos, las indispensables para el funcionamien 
to regular del Municipio, del Ayuntamien to como su órgano de gobierno y de 
su administración pública; las relativas al procedimien to administrativo, las que 
establezcan las formas de creación de las disposiciones generales de orden 
municipal y su publicidad; la regulación de los aspectos generales de las fun
ciones y los servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para 
efectos ordenar (sic) la convivencia entre los Municipios de un mismo Estado.

"...

"De ahí que la facultad reglamentaria municipal no es limitada, pues los 
Municipios deben respetar el contenido de dichas bases generales, ya que 
les resultan plenamente obligatorias en tanto prevén un marco que les da 
homogeneidad en aspectos fundamentales, tal es el caso del desarrollo urbano, 
que no puede quedar a criterio de reglamentos o disposiciones municipales, 
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sino que su base se encuentra prevista en los artícu los 4o. y 27, párrafo ter
cero, de la Constitución General, por ser esta cuestión de orden público e inte
rés general. 

"...

"Los numerales transcritos prevén las garantías individuales de una 
vi vien da digna y a la propiedad privada, este ultimo siempre que se sigan las 
‘modalidades que dicte el interés público’. Bajo ese tenor, las entidades fede
rativas deben asegurarse de que el derecho fundamental a una vivienda digna, 
comprenda además de una infraestructura básica adecuada, diversos elemen 
tos, entre los cuales está el acceso a ciertos servicios indispensables para la 
salud, la seguridad y otros servicios sociales. De ahí, la necesidad de que para 
lograr un desarrollo equilibrado, y en esa medida garantizar de manera unifor
me el derecho humano a una vivienda digna, los Estados deben dictar las me
didas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos, pues de lo con trario 
no estaría cumplimien to (sic) su obligación a proporcionar las condiciones 
para obtener una vivienda adecuada a sus gobernados, ni dictando las 
bases generales para ordenar los asentamien tos humanos. 

"De lo hasta aquí expuesto, puede colegirse que el decreto impugnado, 
mediante el cual se implementaron las reformas que en el presente punto se 
esgrimen, fue emitido en atención al derecho fundamental a una vivienda 
digna, desarrollo sustentable, etcétera, previéndose mediante la promulga
ción de la norma general impugnada las medidas necesarias e indispensa
bles para garantizar un desarrollo sustentable y armónico entre Municipios 
que integran el Estado de Jalisco y de esa manera, lograr el desarrollo equili
brado del país. 

"Ahora bien, como ya se precisó, los accionantes estiman que el artícu lo 
10, fracción IV, que versa sobre la conformación de la Comisión Municipal de 
Directores Responsables; en el artícu lo 47 que señala que los Concejos Mu
nicipales de Desarrollo Urbano deberán sesionar como mínimo de forma bi
mestral; en el artícu lo 121 el cual, en atención a en atención (sic) al derecho 
humano de acceso a la información y transparencia previstos por el artícu lo 
6o. constitucional prevé que además del método de publicación elegido por 
el Municipio de los planes parciales de desarrollo, deberá realizarse en medios 
electrónicos; y en el artícu lo 212, que refiere los requisitos mínimos las accio
nes urbanísticas que podrían presentar impactos significativos–, se genera 
confusión respecto si dichos dispositivos consisten en bases generales o bien, 
en normas de aplicación supletoria. 



210 AGOSTO 2019

"Sin embargo, debe reconocerse que no existe omisión de señalar clara
mente que las disposiciones del Código Urbano son bases generales, pues 
las mismas fueron expedidas con el objeto de definir las normas que permi
tan dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos 
propor cionando la normatividad indispensable para la homogeneidad en el 
funcio namien to de los Municipios. Esto es, los citados preceptos consisten en 
disposiciones que versan sobre bases para los procedimien tos administrati
vos, como lo es la conformación de la Comisión Municipal de Directores Res
ponsables, y el mínimo de sesiones de los Concejos Municipales de Desarrollo 
Urbano; en la publicidad de las disposiciones generales de orden municipal, 
como la publicación en medios electrónicos; y en disposiciones relativas al 
procedimien to administrativo, como lo es el caso del mínimo de requisitos a 
cubrirse por toda acción urbana que presente impactos significativos.

"En efecto, además de que los artícu los combatidos por los accionantes 
corresponden a temas, cuya facultad para ser normados en bases generales ha 
sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Código Ur
bano sí es preciso en señalar que sus disposiciones corresponden a bases 
generales en el rubro de asentamien tos humanos.

"...

"Por lo hasta aquí expuesto, se sostiene que los artícu los que mediante 
dicho concepto de invalidez se combaten, corresponden a bases generales 
expe didas por el Congreso Local con el propósito de salvaguardar la garantía 
individual prevista por el tercer párrafo del artícu lo 27 de la Constitución Fe
deral, en el que se prevé que las Legislaturas Estatales tienen tanto la facultad 
como el deber de emitir bases generales en materia de asentamien tos huma
nos, establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras a 
efecto de ejecutar obras públicas, por lo que no debe pasarse por desapercibi
do que, la facultad reglamentaria municipal no es limitada, pues los Municipios 
deben respetar el contenido de dichas bases generales, ya que les resultan 
plenamente obligatorias en tanto que prevén un marco que les da uniformi
dad en aspectos fundamentales.

"Cuarto. Acceso a la justicia. Los accionantes estiman que el decreto 
impugnado contraviene el artícu lo 14 de la Constitución Federal, al impedir, a 
su decir, el acceso a la justicia, vicio del que estima adolecen los artícu los 140 
y 400 del decreto impugnado; sin embargo dicho concepto de invalidez resul
ta infundado por las razones que a continuación se exponen:

"...
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"En efecto, el numeral transcrito reconoce el derecho fundamental que 
asiste a todo gobernado a tener un acceso a la justicia, el cual puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene para que dentro de 
los plazos y términos que fijen las leyes pueda acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o a defen
derse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa por lo que el 
Estado debe implementar y conducir procesos para tal efecto.

"Es por ello que, en los casos previstos por los artícu los de los cuales 
se duelen los accionantes, no trastocan el principio de igualdad jurídica, ya 
que obedecen a la obligación que tiene el Estado de adoptar una medida po
sitiva encaminada a obtener una adecuada tutela jurisdiccional.

"De ahí que, contrario a lo sostenido por los promoventes, no se restrin
giendo (sic) la justicia, sino que al igual que cualquier juicio, son presupues
tos procesales que deben cumplirse previo a una decisión de fondo.

"...

"Por lo que ve al primer dispositivo transcrito, el cual dispone que en 
caso de detectarse errores en los elementos de un programa se seguirán los 
lineamien tos en el propio artícu lo establecidos para su corrección, y que, por 
su parte, podrá acudirse ante en (sic) Tribunal de lo Administrativo a determi
nar la improcedencia de la aplicación del programa o plan que cuente con 
una vigencia mayor a seis años, debe notarse que la fracción II del mismo 
artícu lo, de la cual, con motivo de una interpretación incorrecta y aislada se 
duelen los accionantes, fue emitida en congruencia con las disposiciones 
previamente establecidas en el propio Código Urbano, que determina como 
deber los Municipios, revisar cada tres años los planes y programas munici
pales, con lo que se pretende garantizar la validez de dichos planes y progra
mas, sin que ello implique restringir el acceso a la justicia a los particulares.

"En ese sentido, y como se alcanza a apreciar de los dispositivos legales 
transcritos, de ninguna manera se impide el acceso a la justicia al quejoso, ya 
que todas las controversias que se presenten por lo dispuesto en el Código 
Urbano podrán ser combatidas y resueltas por el Tribunal de lo Administrativo 
del Estado, dándole acceso con ello a un recurso legal efectivo.

"Así pues, por lo que ve al citado artícu lo 400 del Código Urbano, si se dis
ponen ciertas limitantes a las sentencias emitidas por el Tribunal de lo Admi
nistrativo es en atención al interés social y al orden público que persigue toda 
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norma jurídica, a efecto de propiciar certeza jurídica respecto de la vigencia 
de los planes parciales.

"Es decir, el legislador tomando en cuenta las situaciones que sobre el 
particular venían aconteciendo, decidió certeramente establecer las directri
ces a las cuales deberán sujetarse las resoluciones del órgano jurisdiccio
nal en la materia, a fin de garantizar que la impartición de justicia se sujete al 
interés público.

"Además, tales disposiciones no son ajenas a la realidad ni desapega
das a derecho, pues incluso el legislador federal al expedir la ley reglamenta
ria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución General de la República ha 
determinado en qué casos procede la suspensión de los actos reclamados, 
los efectos de la suspensión en tales materias e incluso los efectos de las sen
tencias definitivas que se dicten en los juicios de garantías.

"No obstante lo anterior, es de reiterarse que, por ningún motivo el decre
to reclamado limita el acceso a la justicia de los gobernados, pues además 
del juicio contencioso administrativo, todo ciudadano tiene a su alcance el 
juicio de amparo, por lo que de cualquier forma tiene a su alcance el acceso 
a la impartición de justicia.

"Cabe señalar además, que el propio artícu lo 17 constitucional dispone 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y térmi
nos que dispongan las leyes, por lo que desde este punto de vista, el legislador 
estatal, al reformar el artícu lo 400 del Código Urbano se ajustó a los términos 
que le permite el Constituyente para determinar en qué términos se impartirá 
la justicia, siendo además completamente razonable los términos de la reforma.

"Quinto. No existen normas incongruentes. Los accionantes conside
ran que diversos artícu los del decreto impugnado, resultan a) contradictorios 
con el sistema normativo del desarrollo urbano; b) incongruentes entre sí; y, 
c) contradictorios de otras leyes, por lo que estima que se contraviene el de
recho humano a la seguridad jurídica.

"Respecto el primer grupo de artícu los, el cual para efectos ilustrativos 
se identifica con el inciso a), los promoventes contemplan el artícu lo 78 en el 
que se prevé a los Programas de Ordenamien to Ecológico Local, como un Plan 
y Programa de Referencia. Al respecto, los accionantes consideran que dichos 
Programas de Ordenamien to Ecológico Local, debieron establecerse con la 
misma categoría que un programa o plan básico, y que además, deberían ser 
materia de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
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al respecto, debe aclararse que no existe la contradicción alegada, pues el 
he cho de que los Programas de Ordenamien to Ecológico Local para efectos 
de integración del Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano, sea 
contemplada como un Plan y Programa de Referencia, y no como un plan bá
sico, no retira la obligación al Municipio de ceñirse a las disposiciones a dicho 
Programa de Ordenamien to Ecológico Local y, por ende, de elaborar, actuali
zar y en su caso modificar los planes o programas municipales en congruen
cia con los ordenamien tos y federales.

"Lo anterior es así, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 80 del Código Urbano, tanto los planes y programas básicos, como 
los de referencia tienen como propósito medular ‘definir la estrategia de acción 
y de intervención gubernamental para cumplir con lo establecido por la polí
tica urbana en los Programas de Desarrollo Urbano’, por lo que el hecho de que 
sea clasificado, como ya se precisó, para efecto de la integración del Sistema 
Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano como Programa de Referen
cia, no da facultad al Municipio de alejarse de las estrategia gubernamenta
les en política de los Programas de Desarrollo Urbano.

"Máxime a lo anterior, el artícu lo 8, fracción VIII, de la Ley General de Equi
librio Ecológico y Protección al Ambiente, determina que corresponde a los 
Municipios la formulación y expedición de los programas de ordenamien to eco
lógico local, de conformidad con lo dispuesto en la propia ley general en cita, 
y las leyes locales en la materia; por lo que se advierte que no le asiste la razón 
a los promoventes, toda vez que corresponde precisamente a los Municipios, 
ser congruentes con el sentido de las disposiciones contenidas en los Progra
mas de Ordenamien to Ecológico Local, durante la elaboración de los planes 
o Programas Municipales de Desarrollo Urbano. De ahí entonces lo infundado 
del concepto de invalidez que sobre el particular se esgrime, máxime que en 
todo caso esta sub júdice a que se expidan los planes o programas municipa
les a que alude.

"Ahora bien, respecto del artícu lo 140, fracción II, en el que se prevé que 
el tribunal de los administrativo sólo podrá determinar la improcedencia de la 
aplicación del programa o plan que tenga una vigencia mayor a seis años, lo que 
los promoventes consideran que contradice las disposiciones que obligan a los 
Municipios a revisar y en su caso, modificar los planes cada tres años, y vuel
ven a los planes y programas ‘inatacables’, es preciso aclarar que no existe la 
contradicción alegada por los accionantes, toda vez que el citado dispositivo 
legal, es complementario de aquellos que prevén el deber de los Municipios de 
revisar, actualizar y en su caso modificar los programas y planes municipales.
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"Esto es, la revisión periódica de dichos planes y programas tiene la fina
lidad de mantener la vigencia, validez y efectos de las disposiciones de los 
mismos y por su parte, el propio artícu lo 140 en su fracción I prevé el proce
dimien to para corregir los errores, omisiones, o falta de congruencia en los 
elementos de los mismos, mediante un procedimien to que para tal efecto 
de termine lla (sic) autoridad municipal de conformidad con las bases genera
les, por lo que no existe motivo para afirmar que, por ese solo hecho se vuelvan 
‘inatacables’. Ahora bien, no obstante las revisiones y procedimien tos previs
tos en el Código Urbano para mantener la validez de los multicitados planes 
o programas, aun existieren motivos para determinar la improcedencia de los 
mismos, se reconoce al particular el medio de impugnación respectivo ante 
el tribunal de lo administrativo, una vez que la autoridad municipal haya incum
plido su obligación de revisar, actualizar o modificar los planes o programas 
de referencia, lo que corrobora el acceso a la justicia de los particulares. Aunado 
a lo anterior, se reitera que todo ciudadano tiene a su alcance el juicio de am
paro y, por ende, la impartición de justicia.

"Por lo que ve a la supuesta incongruencia aducida por los accionantes 
respecto del artícu lo 186, el cual señala que las obras dedicadas al rubro de 
la educación deberán observar los lineamien tos contenidos entre otros, en el 
Reglamento Estatal de Zonificación, y estima que con ello se da pie a una su
puesta supletoriedad, se reitera que, el Código Urbano es una base general, 
res pecto la cual existe una facultad municipal reglamentaria y, por ende, la 
exis tencia de diversos reglamentos estatales de zonificación. En ese sentido, 
no ha lugar a la supuesta incongruencia que refieren los promoventes pues no 
corresponde a una norma supletoria, sino a una base general, respecto de la 
cual deben ceñirse los reglamentos municipales de zonificación.

"Ahora bien, respecto del artícu lo 236, en el que se citan las áreas de pro
tección natural, los accionantes refieren que al no estar definido dicho con
cepto en el propio Código Urbano, su aplicación podría resultar de una acción 
urbanística. Sin embargo, como es sabido, no es posible exigir que se definan 
todos los vocablos utilizados en cada ordenamien to, pues si bien es cierto que 
la claridad de las leyes es importante para evitar su ambigüedad, no existe re
quisito para el legislador ordinario de que en cada ordenamien to secundario 
se defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. De ahí, que para acudir al 
con cepto de área de protección natural, es necesario consultar diversos orde
namien tos, principalmente, la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y de Protec
ción al Ambiente, y de cuya interpretación integral se colige que, dichas áreas 
son las zonas del territorio estatal en que los ecosistemas originales que 
las con forman no han sido significativamente alterados por la actividad del 
hombre, y que han quedado al régimen de protección.
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"Respecto del artícu lo 356 que crea un Consejo Estatal de Peritos en Su
pervisión Municipal, los promoventes se limitan a manifestar que dicho dis
positivo deviene en una invasión a las atribuciones del Municipio; sin mayor 
argumentación al respecto; sin embargo, de la lectura integral de los artícu los 
referentes al tema, puede colegirse que dicho consejo es creado con el objeto 
de secundar al Estado en el registro y acreditación de los expertos responsa
bles de la supervisión de acciones relacionadas con el bienestar de la ciudad 
y sus habitantes, por lo que se instituye la denominación ‘estatal’ para efecto 
de fungir como organismo auxiliar del Estado, integrado por funcionarios mu
nicipales y representantes de los colegios de arquitectos, ingenieros civiles y 
urbanistas, sin que dicha contribución transgreda de manera alguna las atri
buciones del Municipio.

"Por otro lado, en los artícu los que los accionantes estiman contradic
torios en su mismo texto, se encuentra el artícu lo 84, que en su fracción II 
se ñala que los programas y planes comenzarán a surtir efectos una vez inscri
tos en el Registro Público de la Propiedad, y en su fracción I, que entraran en 
vigor a partir de su publicación en el medio oficial de divulgación que corres pon
da; al respecto, debe aclararse que ambas fracciones son complementarias 
entre sí, pues ‘entrar en vigor’ y ‘surtir efectos’ son de connotación sustancial
mente diferente.

"En efecto, tal es el caso en concreto que ‘entrar en vigor’ implica que 
una vez que los programas o planes sean publicados en el medio oficial de 
di vulgación, comenzará la obligación de sus disposiciones u ordenanzas co
menzando así su vigencia para desplegar los efectos jurídicos para los que, 
como norma general, fueron creados. Por otro lado ‘surtir efectos’ implica la 
producción de todas aquellas consecuencias que marca la norma ante la rea
lización de una conducta. En ese sentido, la publicación en el medio oficial de 
los planes o programas, dará lugar a la entrada en vigor y, por ende, a la vigen cia 
del mismo, mientras que, a través de la inscripción del mismo ante el Registro 
Público de la Propiedad comenzará a surtir efectos, para que aquellos a quie
nes en particular, la publicación de tales planes o programas creen, modifi
quen, transfieran o extingan derechos u obligaciones específicos.

"Luego, por lo que ve al artícu lo 177, en el que se prevé que cuando las 
áreas de cesión no sean útiles para fines públicos, podrán permutarse por otros 
terrenos, siempre y cuando no consistan en vialidades –determinación que, 
dicho sea de paso, se establece como regla general– mientras que, el artícu lo 
178 establece una excepción a lo anterior, señalando que las vialidades pri
marias que se encuentren contempladas en los Planes de Desarrollo Urbano, 
podrán ser tomadas a cuenta contra las áreas de cesión para destinos. De ahí 
que, no existe la contradicción que se alega por los accionantes, sino que el 
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artícu lo 178, únicamente establece una excepción a lo dispuesto por el diverso 
numeral 177.

"Finalmente, respecto de las contradicciones que los promoventes esti
man de las disposiciones del decreto impugnado, respecto de otras leyes, se 
refieren a los artícu los 133, 140 y 400.

"En el caso, que el artícu lo 133 dispone que en caso de haber realizado 
construcciones con o sin licencia de autorización o permiso en contravención 
a lo dispuesto en el programa o plan correspondiente, se procederá a demo
ler dicha obra dentro de los 60 días posteriores a la notificación, lo que los 
accionantes consideran que contradice la Ley del Procedimien to Administra
tivo del Estado que dispone que los actos administrativos surten sus efectos 
en tanto su nulidad no sea dictada por la autoridad administrativa o jurisdic
cional competente. Sin, (sic) embargo, debe recordarse que el Código Urbano 
dispone únicamente las bases generales respecto de las cuales los Municipios 
deben reglamentar normas específicas para su ejecución. En ese sentido, es 
incorrecto estimar que no habría procedimien to previo que declare procedente 
la demolición de la construcción que haya sido ejecutada en contravención 
a lo dispuesto por el plan o programa vigente, para proceder, por ende, a su no
tificación, toda ve (sic) que corresponde a la propia autoridad municipal de
terminar las normas que, de conformidad con las bases generales, deberá 
llevarse para tal efecto.

"Respecto de los numerales 140 y 400, que según lo accionantes, contra
vienen la Ley de Justicia Administrativa al limitar el alcance y efectividad de las 
sentencias, se sostiene que dichas acotaciones a las sentencias son en pon
deración del interés social y al orden público que se persigue con la constitu
cionalidad de cualquier norma jurídica, por lo que, con ellas se pretende 
garantizar que la impartición de justicia se sujete al interés público.

"Octavo. Autonomía municipal. De manera general, los accionistas men 
cionan que diversos artícu los del decreto impugnado se invaden esferas 
competenciales del Municipio transgrediendo el contenido del artícu lo 115 cons
titucional, lo cual debe decirse que es infundado, en atención al principio 
constitucional de jerarquía normativa.

"Con este motivo, se duelen en particular del artícu lo 186 –que refiere 
que las obras relativas al rubro de la educación deberán observar, entre otros 
los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación– por 
considerar que se obliga a atender una norma estatal. Como se adelantó, no 
existe intervención alguna en el ámbito de competencia municipal, pues dicho 
artícu lo refiere además que deberá atenderse la ‘reglamentación de zonas de 



217PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to municipal’ debiendo 
entenderse por ellas, las que de acuerdo con la facultad reglamentaria del 
Municipio y el principio constitucional de jerarquía normativa han sido emiti
das de conformidad con el propio Reglamento Estatal de Zonificación y de
más ordenamien tos aplicables, por lo que establecer que deben ceñirse a las 
disposiciones del mismo, no transgrede de manera alguna la autonomía 
municipal.

"En relación al artícu lo 212 Bis, en el que se responsabiliza a la autoridad 
estatal encargada de la vialidad y movilidad, de identificar los puntos conflic
tos (sic) para el transporte colectivo, y el artícu lo 298, fracción II, que al prevé 
(sic) que el Instituto Jalisciense de la Vivienda certificará la viabilidad urbanís
tica, social, económica y jurídica del proyecto urbanístico, los accionantes 
estiman que existe intervención del Ejecutivo Estatal en competencias muni
cipales. Ahora bien, se aclara que la Inclusión del Instituto Jalisciense de la 
Vivienda, se limita únicamente a sustituir el término ‘organismo público des
cen tralizado encargado de la promoción de vivienda de interés social del 
estado’, que ya se contemplaba en el dispositivo reformado y cuya interven
ción ha sido con la finalidad de coordinar la participación con los Municipios 
con el objeto de realizar programas de vivienda en favor de los habitantes de 
sus localidades. Por otro lado, es el caso que la colaboración de la autoridad 
estatal encargada de la vialidad y movilidad, corresponde, de igual modo, a que 
la misma realice acciones como parte integral de los planes de urbanización 
y que beneficien los traslados de los habitantes de la urbe.

"Asimismo, los accionantes consideran que el artícu lo cuarto transitorio 
–en el que se señala que la instalación de los ciclopuertos en espacios públi
cos, se realizará con cargo a los Ayuntamien tos dentro de sus posibilidades 
presupuestales– y el artícu lo 10, fracciones LV, LVII y LVIII –al señalar como 
atribución de los Municipios, realizar ciertas acciones con la finalidad de me
jorar los servicios públicos municipales en relación a la vivienda de interés 
socialcontravienen la libre administración hacendaria municipal.

"Ahora bien, como ha quedado precisado, el Código Urbano es una base 
general, cuya validez, se encuentra supeditada a que guarden congruencia 
con las normas legales existentes sobre la materia especifica de regulación 
que se trate, de manera que no pueden contrariar los principios rectores que 
emergen de la propia Constitución y leyes generales, atendiendo al principio 
de supremacía del sistema normativo.

"Así pues, las disposiciones reglamentarias o administrativas, antes de 
oponerse, deben tener fundamento en normas sustentadas en otras de nivel 
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superior, como lo son las leyes las cuales a su vez, están supeditadas a otras 
normas de mayor jerarquía, para así contar con una armonía legislativa.

"...

"Del artícu lo constitucional transcrito, se desprende que los Municipios 
tienen autonomía y facultad reglamentaria para regular cuestiones relaciona
das con asentamien tos humanos y esquemas de zonificación, para formular 
y aprobar Planes de Desarrollo Urbano Municipal, e intervenir en la formu
lación de Programas de transporte público pero en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas.

"Esto es, el Municipio podrá regular diversas cuestiones en materia de 
desarrollo urbano con la única limitante de respetar y guardar la plena obser
vancia de las leyes de la materia, como lo es en el ámbito federal de la Ley 
Ge neral de Asentamien tos Humanos y/o en el ámbito estatal El Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, recientemente reformado mediante el decreto im
pugnado número 25655/LX/15.

"En ese contexto, arribamos a la conclusión de que el artícu lo 115 de 
nues tra suprema contempla que los Municipios están facultados para autori
zar, controlar y vigilar el desarrollo urbano en sus jurisdicciones territoriales, así 
como para otorgar licencias y permisos para construcciones, esto en atención 
a la autonomía municipal; sin embargo, no debe perderse de vista que el ejer
cicio de tales atribuciones no es irrestricto sino se encuentra sujeto a ciertos 
lineamien tos y formalidades señaladas tanto en las leyes federales como esta
tales, de ahí que no pueda considerarse como un ámbito exclusivo de los Mu
nicipios sin la intervención de los otros dos niveles de gobierno; empero, debe 
considerarse en lo que aquí interesa, que el desarrollo urbano municipal 
debe sujetarse a los lineamien tos establecidos en el Código Urbano para el Es
tado de Jalisco.

"...

"Bajo esa tesitura es claro que las disposiciones motivo de la reforma 
que se impugna, no violan el principio de autonomía municipal y, por el con
trario, están sujetas al principio de jerarquía de la ley y se complementan de 
manera armónica, ya que las disposiciones contenidas en el ordenamien to 
re clamado regulan disposiciones relacionadas con el desarrollo urbano a efec
to de garantizar un desarrollo sustentable entre los Municipios jaliscienses, 
sujetándose a los lineamien tos del artícu lo 115 constitucional, siendo impor
tante destacar que no violenta el principio de autonomía municipal, pues, en 
el decreto impugnado, en tanto que únicamente sienta las bases en materia 
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en que los Municipios, mediante su facultad reglamentaria, podrán expedir los 
instrumentos de planeación que estimen convenientes.

"...

"No se omite mencionar, que si bien, de conformidad con lo dispuesto por 
la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, prevé que los Muni
cipios tiene (sic) la facultad de administrar libremente su hacienda, dicha fa
cultad debe ceñirse, como se precisó, a una adecuada integración jurídica, 
atendiendo a la supremacía de normas, por el que, por el solo hecho de prever 
que los Municipios deben instalar ciclopuertos de conformidad a su presu
puesto y destinar labores al mejoramien to de la vivienda de interés social no 
interfiere de ninguna manera la libre determinación hacendaria.

"En ese mismo sentido, se puede concluir que el artícu lo 186, que atender 
a los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, inte
grar a la autoridad estatal encargada de la vialidad y movilidad y del Instituto 
Jalisciense de la Vivienda, prever la instalación de ciclopuertos de conformi
dad con su presupuesto y ver por el mejoramien to de la vivienda de interés 
social, no es sino sujeción al principio de jerarquía normativa y, por ende, no se 
transgrede la esfera de competencia municipal como erróneamente lo adu
cen los accionantes.

"Noveno. Constitucionalidad de las leyes reclamadas al titular del Poder 
Ejecutivo. El acto que se reclama, cuya intervención del suscrito gobernador 
constitucional del Estado, fue la de participar en el proceso legislativo, encuen
tra su fundamento en lo dispuesto en los artícu los 31, 32 y 50, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, que establecen que las iniciativas 
adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Congreso y promul
gadas por el Ejecutivo; así como que entre las facultades y obligaciones del go
bernador, se encuentra la de promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las 
leyes; y en atención a dicha obligatoriedad, el suscrito dio autenticidad al de
creto de reforma que impugna la parte actora y se publicó por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno, como lo dispone el artícu lo 13, fracción VI, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado.

"Para abundar en lo anterior, cabe señalar que los actos que integran el 
pro cedimien to legislativo y que culminan en la creación de un ordenamien to 
legal, su reforma, adición, derogación o abrogación deben emanar de órganos 
constituidos que ajustan su actuar a las formas o esencias consagradas en 
los ordenamien tos correspondientes, requisitos que ha cumplido a cabalidad 
esta autoridad, respecto al acto reclamado que se le atribuye de conformi
dad con las atribuciones y facultades otorgadas por la Constitución Política y 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambas del Estado de Jalisco.
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"...

"Para acreditar la manifestación que se hace respecto del acto reclama
do, se manifiesta que el ordenamien to legal impugnado se encuentra debida
mente publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’, por lo que no se 
requiere demostrar su existencia, pues basta que esté publicado, para que la 
autoridad judicial deba tomarlo en cuenta, ..."

OCTAVO.—La procuradora general de la República no formuló opinión.

NOVENO.—Recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimien to, se puso el expediente 
en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción II, inciso d),3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 10, fracción I,4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el Código Urbano 
para el Estado de Jalisco y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar, se ana
lizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone:

3 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de 
las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano."
4 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el corres
pondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artícu lo, el plazo para la presentación de la acción será 
de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a partir del día 
siguiente al en que se publicó la norma que se impugna.

Ahora bien, el Decreto Número 25655/LX/15 por el que se reforman, 
adi cionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el cinco de noviem
bre de dos mil quince y, por tanto, el plazo para ejercer la acción corrió del 
viernes seis de noviembre al sábado cinco de diciembre de dos mil quince, 
por lo que, si la acción se presentó el viernes cuatro de diciembre de dos mil 
quince, es oportuna.

TERCERO.—Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quienes promueven, por ser un presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción.

Los artícu los 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria 
disponen:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...
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"d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de algu
no de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el 
propio órgano."

"Artícu lo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspon
dientes órganos legislativos. ..."

De los citados preceptos, se desprende que la acción de inconstitucio
nalidad podrá promoverse por el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de la Legislatura Estatal, en contra de leyes expedidas por el pro
pio órgano legislativo.

Por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes:

• Que los promoventes sean integrantes del Congreso del Estado de 
Jalisco.

• Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de la misma.

• Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes 
expedidas por el propio Congreso Local.

Suscriben el escrito relativo, en su carácter de dipu tados del Congreso 
del Estado de Jalisco, Ismael del Toro Castro, María Elena De Anda Gutiérrez, 
María de Lourdes Martínez Pizano, Kehila Abigail Ku Escalante, Martha Villa
nueva Núñez, Adriana Gabriela Medina Ortiz, Fela Patricia Pelayo López, María 
del Consuelo Robles Sierra, Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Augusto 
Valencia López, Mario Hugo Castellanos Ibarra, Juan Carlos Anguiano Orozco, 
Héctor Alejandro Hermosillo González y Hugo Rodríguez Díaz, lo que acredi
tan con las certificaciones correspondientes que obran en autos.

Conforme al artícu lo 18 de la Constitución de la entidad, el Congreso 
Local se compone en total de 39 dipu tados. En efecto, tal numeral dispone:

"Artícu lo 18. El Congreso se compondrá de veinte dipu tados electos 
por el principio de mayoría relativa y diecinueve electos según el principio de 
representación proporcional. ..."
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Así pues, los catorce dipu tados que suscriben la acción de inconstitu
cionalidad equivalen al treinta y seis por ciento (36%) de los integrantes de 
dicho órgano legislativo.

Por último, debe señalarse que, en la acción, se impugna el Decreto 
Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, aprobado por el 
Congreso del Estado de Jalisco, al que pertenecen los promoventes; de ahí que 
deba concluirse que éstos cuentan con legitimación para promover la acción de 
inconstitucionalidad.

CUARTO.—Improcedencia.

En el caso no se hizo valer causa de improcedencia o motivo de sobre
seimien to alguno; sin embargo, este Tribunal Pleno procede a examinar de 
oficio, si existe alguna causa de improcedencia, de conformidad con lo estable
cido en el párrafo último del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.5

Ahora bien, de conformidad con el precepto citado, en relación con el 
diverso 60 de la ley de la materia, las acciones de inconstitucionalidad son 
improcedentes contra normas generales que no fueron reclamadas dentro de 
los treinta días naturales siguientes a su publicación.

En este contexto, para determinar si la presente acción de inconstitu
cionalidad se promovió dentro de ese plazo respecto de cada una de las normas 
reclamadas, resulta necesario dilucidar primero si el texto impugnado, en lo sus
tantivo, sufrió reformas o cambios en su redacción que constituyan un nuevo 
acto legislativo que, por tanto, dé lugar a una nueva oportunidad de impugnar 
la norma.

Por resultar ilustrativo para el estudio en mención, a continuación se in
serta un cuadro comparativo de los preceptos impugnados,6 únicamente en 
la parte controvertida, destacándose las partes que sufrieron modificaciones:

5 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
6 Artícu los 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 47, en específico su segundo párrafo, 78, primer 
párrafo, fracción II, inciso d), apartado B, 84, fracción II, 121, último párrafo, 133, primer párrafo, 
140, fracción II, 177, fracción I, 178, párrafos segundo y tercero, 186, último párrafo, 212, primer 
párrafo, fracción IV, 212 Bis, 236, 298, fracción II, 356, 400, último párrafo, y cuarto transitorio.



224 AGOSTO 2019

Texto anterior a la reforma Texto reformado

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Llegaba hasta la fracción LII).

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"LIV. Conformar la Comisión 
Municipal de Directores Res
ponsables de proyectos u obras, 
integrada por funcionarios muni
cipales y representantes de los 
colegios de arquitectos e inge
nieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"LV. Aplicar recursos públicos 
para el mejoramien to de la vi
vien da de interés social en régi
men de condominio, manteniendo 
servicios y obras, y realizando 
reparaciones en áreas y bienes 
de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o 
integridad física de los condómi
nos o poseedores, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"LVII. Proporcionar, previo conve
nio, servicios públicos munici
pales de seguridad y vigilancia 
en las áreas de uso común den
tro de la unidad de interés social 
en régimen de condominio, previo 
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acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asam
blea contrate servicios profesio
nales para estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"LVIII. Considerar durante el últi
mo año del ejercicio constitucio
nal del Ayuntamien to y según 
las posibilidades presupuestales 
del Municipio, la partida corres
pondiente al Programa Munici
pal de Desarrollo Urbano;

"..."

"Artícu lo 47. Los Concejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal; su integra
ción, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regulan en los re
glamentos municipales aplicables."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los Concejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.

"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se regu
lan en los reglamentos municipales 
aplicables, debiendo quedar ins
talados durante el primer año de 
la administración municipal y 
sesionar al menos en forma bi
mestral."

"Artícu lo 78. El Sistema Estatal de 
Planeación para el Desarrollo Urba
no se integrará por un conjunto de 
programas y planes articulados

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 78. A. El Sistema Estatal 
de Planeación para el Desarrollo Ur
bano se integrará por un conjunto 
de programas y planes, de desarrollo
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entre sí, organizados de la siguiente 
manera:

"...

"II. Planes de referencia

"..."

y ejecución obligatorios, articu
lados entre sí, organizados de la si
guiente manera:

"...

"II. Planes y programas de referen
cia:

"...

"d) Programas de Ordenamien to 
Ecológico Local;

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"B. Los Programas y Planes de 
Desarrollo Urbano, además de los 
aspectos que específicamente 
señale el código, deberán con
tener al menos:

"I. El estado que guardan los sis
temas de redes de infraestruc
tura, servicios y equipamien to y 
necesidades de renovación;

"II. Especificación temporal de los 
plazos de cumplimien to de cada 
una de las acciones a desarro
llar;

"III. Los mecanismos financieros 
a utilizarse para sufragar las 
obras, acciones e inversiones pro
puestas en el plan o programa, 
conforme a las disposiciones fis
cales y presupuestales aplica
bles;
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"IV. Plano general y los anexos 
gráficos con información desagre
gada que sean necesarios según 
los estudios realizados;

"V. Los indicadores para su eva
luación y su metodología; y

"VI. En caso de que el instrumen
to de jerarquía mayor cuente ya 
con el estudio con la especifici
dad necesaria al ámbito de apli
cación que se requiere, en uno o 
más de los elementos señala
dos, bastará la remisión a dicho 
documento y estudio específico, 
siempre que resulte actual en 
atención a la modificación que 
se pretende."

"Artícu lo 84. Los programas y pla
nes previstos en el artícu lo 78 de 
este código:

"...

"II. Deberán ser inscritos dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha 
de su publicación, en el Registro 
Público de la Propiedad y, una vez 
inscritos, comenzarán a surtir efec
tos contra terceros.

"..."

"Artícu lo 84. Los programas y pla
nes previstos en el artícu lo 78 de 
este código:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Deberán ser inscritos dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha 
de su publicación, en el Registro 
Público de la Propiedad y, una vez 
inscritos, comenzarán a surtir efec
tos; y

"..."

"Artícu lo 121. Los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano son los instru
mentos para normar las acciones 
de conservación, mejoramien to y 

"Artícu lo 121. Los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano son los instru
mentos para normar las acciones 
de conservación, mejoramien to y
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crecimien to previstas en los Progra
mas y Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables al centro de población. 
Se formularán, aprobarán y aplica
rán conforme a las siguientes dis
posiciones:

"..."

crecimien to previstas en los Progra
mas y Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables al centro de población. 
Se formularán, aprobarán y aplica
rán conforme a las siguientes dis
posiciones:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Los planes parciales de desarro
llo, también deberán ser publica
dos por medios electrónicos."

"Artícu lo 133. En caso de haber 
realizado construcciones, amplia
ciones o reconstrucciones con o sin 
licencia, autorización o permiso en 
contravención de lo dispuesto en el 
programa o plan correspondiente, 
se procederá a demoler dicha obra, 
conforme a los siguientes criterios:

"..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 133. En caso de haber 
realizado construcciones, amplia
ciones o reconstrucciones con o sin 
licencia, autorización o permiso en 
contravención de lo dispuesto en el 
programa o plan correspondiente, 
se procederá a demoler dicha obra 
dentro de los 60 días posteriores 
a la notificación, conforme a los 
siguientes criterios:

"..."

"Artícu lo 140. El procedimien to 
para actualizar un Programa o Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, se 
realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"...

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 140. El procedimien to 
para actualizar un Programa o Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, se 
realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"...

"II. Cuando en resolución definitiva 
del Tribunal de lo Administrativo,

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. El Tribunal de lo Administrativo 
sólo podrá determinar la impro
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se determine la improcedencia de 
la aplicación de un Programa o Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, el 
Ayuntamien to emitirá un acuerdo 
para su actualización a efecto de 
acre ditar el cumplimien to de la sen
tencia, informará a la dependencia 
municipal y solicitará su inscripción 
en el Registro Público de la Propie
dad."

cedencia de la aplicación del 
programa o plan que tenga una 
vigencia mayor a seis años."

"Artícu lo 177. Cuando a juicio de la 
autoridad municipal las áreas de ce
sión a que se refiere este capítulo no 
sean útiles para fines públicos, éstas 
podrán permutarse por otros terre
nos, sujeto a las siguientes reglas:

"I. No podrán permutarse áreas de 
cesión por vialidades salvo en el 
caso previsto en el artícu lo 178 del 
presente código;

"..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 177. Cuando a juicio de la 
autoridad municipal, las áreas de ce
sión a que se refiere este capítulo no 
sean útiles para fines públicos éstas 
podrán permutarse por otros terre
nos, sujeto a las siguientes reglas:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"I. No podrán permutarse áreas de 
cesión para destinos por vialidades;

"..."

"Artícu lo 178. Las áreas de cesión 
para equipamien to y cesiones para 
vialidad incluyendo la vialidad pri
maria municipal serán patrimonio 
mu nicipal con carácter de domi
nio público, por lo que al término de 
toda acción urbanística para la ex
pansión o renovación urbana, debe
rá de consignarse el carácter de 
inalienable, imprescriptible e inem
bargable que dichas áreas o bienes 
tendrán en lo sucesivo.

"Las vialidades primarias contem
pladas en los Planes de Desarrollo 

"Artícu lo 178. Las áreas de cesión 
para equipamien to y cesiones para 
vialidad incluyendo la vialidad pri
maria municipal serán patrimonio 
municipal con carácter de domi
nio público, por lo que al término de 
toda acción urbanística para la ex
pansión o renovación urbana, debe
rá de consignarse el carácter de 
inalienable, imprescriptible e inem
bargable que dichas áreas o bienes 
tendrán en lo sucesivo.

"Las vialidades primarias contem
pladas en los Planes de Desarrollo
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Urbano de Centro de Población o en 
los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano que afecten a un predio, 
serán tomadas a cuenta contra las 
áreas de cesión para destinos las cua
les se especificarán en el proyecto 
definitivo de urbanización."

Urbano de Centro de Población o en 
los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano que afecten a un predio, 
serán tomadas a cuenta contra las 
áreas de cesión para destinos las cua
les se especificarán en el proyecto 
definitivo de urbanización.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Los predios que determine la 
autoridad a destinar para obras 
de infraestructura básica y equi
pamien to urbano, cuando la cau
sa de aportarlas se generen por 
acciones, causas y objetivos dis
tintos a los elementos del proyec
to, serán tomadas a cuenta con
tra las áreas de cesión para 
destinos las cuales se especifi
carán en el proyecto definitivo 
de urbanización."

(Reformado, P.O. 22 de noviembre 
de 2014)
"Artícu lo 186. Las obras de edifi
cación mínimas con que deberán 
contar las áreas de cesión para des
tinos serán las siguientes:

"..."

(Reformado, P.O. 22 de noviembre 
de 2014)
"Artícu lo 186. Las obras de edifi
cación mínimas con que deberán 
contar las áreas de cesión para des
tinos serán las siguientes:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la 
educación deberán observar los 
lineamien tos contenidos en el Re
glamento Estatal de Zonificación, 
la reglamentación de zonas de 
equipamien to urbano y las que 
regu len el ordenamien to territo
rial."
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"Artícu lo 212. Toda acción urbana 
que requiera infraestructura para su 
incorporación o liga con la zona ur
bana, así como aquellas acciones 
urbanísticas mayores y menores y 
de más conjuntos urbanos que por 
su naturaleza o la magnitud de sus 
efectos en el contexto urbano, se 
prevea que presenten impactos sig
nificativos de alcance zonal urbano 
o regional, deberán contemplar por 
lo menos:

"...

(Reformada [N. de E. Adicionada], 
P.O. 24 de septiembre de 2013)
"IV. Las garantías para asegurar el 
adecuado funcionamien to, operación 
o mantenimien to de las redes de in
fraestructura, hasta en tanto no se de 
la municipalización de las obras."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 212. Toda acción urbana 
que requiera infraestructura para su 
incorporación o liga con la zona ur
bana, así como aquellas acciones 
urbanísticas y demás condominios 
o conjuntos habitacionales que 
por su naturaleza o la magnitud de 
sus efectos en el contexto urbano, 
se prevea que presenten impactos 
significativos de alcance zonal ur
bano o regional, deberán contem
plar por lo menos:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"IV. Las garantías para asegurar el 
adecuado funcionamien to, operación 
o mantenimien to de las redes de in
fraestructura, hasta en tanto no se de 
la municipalización de las obras; y

"..."

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 212 Bis. En los centros de 
población es responsabili dad 
de la autoridad estatal encar
gada de la vialidad y la movilidad, 
identificar las áreas o puntos 
con  flictivos donde el transpor
te colectivo de superficie es inefi
ciente o riesgoso, con la finalidad 
de realizar acciones urbanísti
cas de mejoramien to, que den 
preferencia de paso al transporte 
colectivo de superficie y trans
porte escolar."
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"Artícu lo 236. Las áreas de restric
ción o protección civil no serán 
gene radoras de cesiones para desti
nos, por lo cual su superficie no se 
considerará para cuantificar las áreas 
de cesión que se deban generar 
cuando se urbanicen los predios 
donde se localizan."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 236. Las áreas de restric
ción o de protección natural o civil, 
no serán generadoras de cesiones 
para destinos, por lo cual su super
ficie no se considerará para cuanti
ficar las áreas de cesión que se 
deban generar cuando se urbanicen 
los predios donde se localizan."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten lo
tes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbanización 
y en su caso de edificación, citando 
su número y la fecha de expedición.

"...

"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el organis mo 
público descentralizado encargado 
de la promoción de vivienda de inte
rés social del Estado, certifique la 
viabilidad jurídica, social, económica 
y urbanística del pro yecto;

"..."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten lo
tes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbanización 
y en su caso de edificación, citando 
su número y la fecha de expedición.

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda certifi
que la viabilidad jurídica, social, eco
nómica y urbanística del proyecto;

"..."

"Artícu lo 356. El Consejo Estatal de 
Peritos en Supervisión Municipal 
se sujetara a lo establecido en el re
glamento que al efecto expida."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 356. El Consejo Estatal de 
Peritos en Supervisión Municipal 
se sujetará a lo establecido en el re
glamento que al efecto expida el 
Ayuntamien to."
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"Artícu lo 400. El Tribunal de lo Admi
nistrativo es competente para decidir 
en las controversias entre las distin
tas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de 
las administraciones municipales, 
respecto a la aplicación de los planes 
y programas de desarrollo urbano, 
la zonificación, convenios y demás 
disposiciones derivadas del presente 
ordenamien to, conforme a la com
petencia definida para el tribunal en 
su ley orgánica y las reglas estable
cidas en su ley procesal."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 400. El Tribunal de lo Admi
nistrativo es competente para decidir 
en las controversias entre las distin
tas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de 
las administraciones municipales, 
respecto a la aplicación de los planes 
y programas de desarrollo urbano, 
la zonificación, convenios y demás 
disposiciones derivadas del presente 
ordenamien to, para lo cual sus re
soluciones deberán sujetarse a 
las siguientes reglas:

"I. La resolución no podrá tener 
como consecuencia la autoriza
ción para ejecutar una acción ur
banística que contravenga los 
Programas y Planes de Desarrollo 
Urbano vigentes;

"II. No procederá la suspensión de 
los Programas y Planes de Desa
rrollo Urbano vigentes; y

"III. La sentencia definitiva no 
podrá determinar la improceden
cia de la aplicación de los Progra
mas y Planes de Desarrollo Ur
bano vigentes.

"Lo dispuesto en las fracciones 
anteriores solo procederá cuando 
se trate de la aplicación de Pro
gramas y Planes de Desarrollo 
Urbano que no tengan una anti
güedad mayor a seis años desde 
su creación o última actualiza
ción."
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(Solo había un único transitorio). "Cuarto. La instalación de los ciclo
puertos en espacios públicos, se 
realizará con cargo a los Ayun
tamien tos, dentro de sus posibi
lidades presupuestales."

Como se advierte de la tabla preinserta, el artícu lo 178, segundo párra
fo, del Código Urbano reclamado no sufrió cambio alguno, por lo que procede 
decretar su sobreseimien to, debido a que no se controvirtió de manera opor
tuna, de conformidad con los artícu los 19 en relación con el 60 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, los demás artícu los impugnados sí tuvieron cambios 
sus tantivos, por lo que no procede decretar su sobreseimien to.

En efecto, el artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
antes de la reforma llegaba hasta la fracción LII. Con la reforma se adicionan 
nuevas fracciones, entre ellas las impugnadas, la LIV, LV, LVII y LVIII, en las que 
ahora se prevén nuevas facultades municipales para conformar la Comisión 
Municipal de Directores Responsables.

En la fracción LIV, se establece la facultad municipal para conformar la 
Comisión Municipal de Directores Responsables, sin que pase inadvertido que 
antes de la reforma de cinco de noviembre de dos mil quince, el Código Urbano 
para el Estado de Jalisco ya preveía la existencia del organismo denomi nado 
"Comisión Municipal de Directores Responsables", tal como se desprende del 
artícu lo 5o., fracción XXII, de la legislación vigente antes de la reforma citada.

Sin embargo, en ningún precepto se establecía quién debía velar por la 
conformación de ese organismo, lo que sí se prevé en el artícu lo 10, fracción 
LIV, ahora impugnado.

Además, se amplió la gama de profesionistas que pueden formar parte 
de la Comisión Municipal de Directores Responsables y se reformaron tam
bién los plazos en que ésta debe actualizar –para efectos de vigencia– los re
gistros de los directores responsables y corresponsables de obra.

Asimismo, las fracciones LV, LVII y LVII (sic) establecen que el Munici
pio tiene la facultad de aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la 
vivienda de interés social en régimen de condominio o proporcionar servicios 
públicos municipales de seguridad y vigilancia en áreas de uso común; obli
gaciones que el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social.
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Por lo que hace al artícu lo 47, se agregó, en su segundo párrafo, la 
obligación de instalar los Concejos Municipales de Desarrollo Urbano durante 
el primer año de la administración municipal, así como la de sesionar al 
menos en forma bimestral, lo cual no se encontraba previsto con anterioridad 
y es precisamente el motivo de la impugnación.

El artícu lo 78, en su primer párrafo, le da el carácter de obligatoriedad 
a los programas y planes de desarrollo y ejecución, que integran el Sistema 
Estatal de Planeación y Desarrollo Urbano, ya que ahora dispone: "El Siste
ma Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano se integrará por un conjunto 
de programas y planes, de desarrollo y ejecución obligatorios, ...". Asimismo, 
adiciona un apartado B, en el que se establecen los requisitos mínimos que 
deben tener tanto los Programas y Planes de Desarrollo Urbano.

En el artícu lo 84, con la reforma elimina "contra terceros", para establecer 
que los programas y planes mencionados en el artícu lo 78, una vez inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad "comenzarán a surtir efectos"; es decir 
ya lo hace de una forma más general, ya que los efectos a que se refiere la 
fracción II del artícu lo 84, deben entenderse en marco de cumplimien to de 
la ley general en lo que atañe tanto a terceros como actos relativos al aprove
chamien to de áreas en materia de asentamien tos humanos, por lo que sí hay 
un cambio sustancial en dicho precepto.

En tanto que el artícu lo 121, adiciona un último párrafo, en el que ahora 
se establece la obligación de publicar los planes parciales de desarrollo a 
través de medios electrónicos.

El artícu lo 133, hace un agregado en su primer párrafo, con la frase 
"dentro de los 60 días posteriores a la notificación", lo cual implica un cambio 
sustantivo en la norma en cuestión, porque anteriormente no establecía un 
plazo para demoler aquellas obras que se realizaran en contravención a lo 
dispuesto en el programa o plan correspondiente.

En el artícu lo 140, en su fracción II, ahora acota al Tribunal de lo Admi
nistrativo para que se pronuncie respecto la improcedencia de la aplicación 
del programa o plan, cuando tenga una vigencia mayor a seis años. Asimis
mo, ya no condiciona la acreditación del cumplimien to de la sentencia a que 
el Ayuntamien to emita un acuerdo para que informe a la dependencia muni
cipal y solicite la inscripción de la misma en el Registro Público de la Propie
dad, como anteriormente lo hacía.

El artícu lo 177, establece de manera general, en su fracción I, que no 
podrán permutarse áreas de cesión para destinos por vialidades; sin indicar 
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como excepción el caso previsto en el artícu lo 178, como se realizaba con 
anterioridad.

En cuanto al artícu lo 178, el legislador adicionó un tercer párrafo, para 
regular que si la vialidad primaria afecta un predio, o bien, cuando la autori
dad determine destinar para obras de infraestructura básica y equipamien to 
urbano y el motivo para aportar los predios por acciones, causas y objetivos 
distintos a los elementos del proyecto de urbanización, se tomarán en cuenta 
contra las áreas de cesión para destinos.

Por lo que hace al artícu lo 186, se adicionó un último párrafo en el que 
se agregó que las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar 
los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, la regla
mentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien
to territorial. Obligaciones y requisitos que anteriormente no existían y que, 
por ende, constituyen un cambio sustancial o material en la norma.

En el artícu lo 212, primer párrafo, fracción IV, al adicionarse el artícu lo 
para agregar a los "conjuntos habitacionales", la reforma amplió el ámbito 
personal de validez de la norma, lo cual conlleva un cambio sustantivo.

Se adicionó el artícu lo 212 Bis, sin que en algún precepto del código, 
previo a la reforma, se encontrara establecida la nueva responsabilidad otor
gada a la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, de "identi
ficar las áreas o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie 
es ineficiente o riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y 
transporte escolar", razón por la cual resulta evidente que dicho precepto si es 
susceptible de impugnarse con motivo de la entrada en vigor del decreto de 
reformas aquí controvertido.

Respecto al artícu lo 236, se agrega la palabra "natural", dentro del pri
mer párrafo, para no sólo contemplar como área de protección a la civil, sino 
también a las áreas naturales, lo cual resulta lógico, debido a que, como se verá 
más adelante, de la interpretación sistemática de la norma con las demás 
leyes aplicables, en específico, en la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Pro
tección al Ambiente, se define qué son áreas naturales protegidas, los parques 
estatales o municipales, las formaciones naturales y las áreas de protección 
hidrológica.

En el artícu lo 298, fracción II, ahora se prevé que la solicitud de autori
zación de la dependencia municipal, se realice ante el "Instituto Jalisciense 
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de la Vivienda", es decir, especifica el órgano encargado de recibir las solici
tudes, ya que antes sólo decía el organismo descentralizado, lo cual lo hace 
un cambio sustancial, debido a que se tiene que atender a las atribuciones 
que se le otorgaron al instituto.

Por lo que hace al artícu lo 356, con la reforma, ya establece que quien 
debe expedir el reglamento al que se debe sujetar el Consejo Estatal de Peri
tos en Supervisión Municipal, es el Ayuntamien to.

En el artícu lo 400, se adicionan tanto fracciones, como el último párra
fo impugnado, estableciendo las reglas a las que se sujetara el Tribunal de lo 
Administrativo para emitir las resoluciones en las que se decidan las contro
versias entre las dependencias estatales y municipales. Asimismo, se señala 
que las reglas mencionadas serán aplicables a Planes y Programas de Desa
rrollo Urbano, siempre y cuando no tengan una antigüedad mayor a seis 
años.

Finalmente, se advierte que con la reforma se adicionó un artícu lo 
cuarto transitorio, ya que antes sólo había un único, razón por la que resulta 
evidente que dicho precepto sí es susceptible de impugnarse con motivo de 
la entrada en vigor del decreto de reformas aquí controvertido, en tanto que 
establece que el desarrollo de ciclopistas queda sujeto a las posibilidades 
presupuestales del Municipio, de tal manera que corresponderá a éste, dentro 
del ámbito de sus posibilidades, implementar esas ciclopistas con el propósi
to de mejorar la vialidad en su territorio.

En atención a lo anterior, resulta evidente que la introducción de estas 
nuevas facultades y precisiones en los preceptos citados sí constituye un 
cambio "sustantivo" o "material" que permite su impugnación a través de la 
presente acción de inconstitucionalidad y, por tanto, no ha lugar a sobreseer 
respecto de dichos artícu los por esa causa de improcedencia.

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que el Código Ur
bano para el Estado de Jalisco fue reformado por Decreto 26719/LXI/17, por el 
que se modifican y adicionan diversos artícu los del Código Urbano y de la Ley 
de Coordinación Metropolitana, ambos ordenamien tos del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el once de enero de dos 
mil dieciocho. Por tal motivo, procede ahora determinar si derivado de esta re
forma debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad.

Análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado 
de Jalisco de once de enero de dos mil dieciocho
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Del contenido del decreto referido, este Tribunal Pleno advierte de ofi
cio, la actualización de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la 
cesación de efectos de la norma general. Al respecto, la materia de reforma 
de dicho decreto fueron los artícu los 47, primer y tercer párrafos, 78, apartado 
A, primer párrafo, fracción II, apartado B, fracciones I, V y VI, 84, fracción II, 
140, fracción II y 298, fracción II, reclamados (se alude a los que se vinculan 
con esta acción de inconstitucionalidad).

A efecto de que resulte ilustrativo el análisis en mención, se inserta un 
cuadro comparativo de los preceptos legales mencionados, en el cual se 
evidenciará la modificación realizada con motivo de la reforma de once de 
enero de dos mil dieciocho.

Texto impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los Concejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están 
integrados por representantes de los 
sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.

"Su integración, organización, funcio
namien to y atribuciones se regulan 
en los reglamentos municipales apli
cables, debiendo quedar instala
dos durante el primer año de la 
administración municipal y sesio
nar al menos en forma bimestral."

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 47. Los Concejos Municipa
les de Desarrollo Urbano y vivienda 
están integrados por representan
tes de los sectores público, privado 
y social del Municipio y son presidi
dos por el presidente municipal.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Su integración, organización, funcio
namien to y atribuciones se regulan 
en los reglamentos municipales apli
cables, debiendo quedar instalados 
durante el primer año de la adminis
tración municipal y sesionar al menos 
en forma bimestral.

(Adicionado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"En su integración estarán los presi
dentes del comisariado ejidal, para 
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prever e integrar nuevos asentamien
tos dentro de los derechos y obliga
ciones que establece el presente 
código."

Reformado primer párrafo, P.O. 5 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 78. A. El Sistema Estatal 
de Planeación para el Desarrollo Ur
bano se integrará por un conjunto 
de programas y planes, de desarro
llo y ejecución obligatorios, articu
lados entre sí, organizados de la 
siguiente manera:

"...

"II. Planes y Programas de 
Referencia:

"...

"d) Programas de Ordenamien to 
Ecológico Local;

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)

"B. Los Programas y Planes de De
sarrollo Urbano, además de los as
pectos que específicamente señale 
el código, deberán contener al 
menos:

"I. El estado que guardan los siste
mas de redes de infraestructura, 
servicios y equipamien to y necesi
dades de renovación;

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 78. A. El Sistema Estatal 
de Planeación para el Desarrollo Ur
bano se integrará por un conjunto 
de programas y planes, de desarro
llo y ejecución obligatorios, articula
dos entre sí, en relación directa con 
los ordenamien tos ecológicos y los 
atlas de riesgo, organizados de la 
siguiente manera:

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"II. Instrumentos de referencia:

"...

"d) Programas de Ordenamien to 
Ecológico Local;

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"B. Los Programas y Planes de Re
gulación del Ordenamien to Territo
rial de los Asentamien tos Humanos 
y de Desarrollo Urbano, además de 
los aspectos que específicamente 
señale este código, deberán conte
ner al menos:

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"I. El estado que guardan los sistemas 
de redes de infraestructura, servicios 
y equipamien to y necesidades de
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"II. Especificación temporal de los 
plazos de cumplimien to de cada 
una de las acciones a desarrollar;

"III. Los mecanismos financieros a 
utilizarse para sufragar las obras, 
acciones e inversiones propuestas 
en el plan o programa, conforme a 
las disposiciones fiscales y presu
puestales aplicables;

"IV. Plano general y los anexos gráfi
cos con información desagregada 
que sean necesarios según los es
tudios realizados;

"V. Los indicadores para su evalua
ción y su metodología; y

"VI. En caso de que el instrumento 
de jerarquía mayor cuente ya con el 
estudio con la especificidad nece
saria al ámbito de aplicación que se 
requiere, en uno o más de los ele
mentos señalados, bastará la remi
sión a dicho documento y estudio 
específico, siempre que resulte ac
tual en atención a la modificación 
que se pretende."

renovación a la fecha de elabora
ción del programa o plan relativo;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Especificación temporal de los 
plazos de cumplimien to de cada 
una de las acciones a desarrollar;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"III. Los mecanismos financieros a 
utilizarse para sufragar las obras, 
acciones e inversiones propuestas 
en el plan o programa, conforme a 
las disposiciones fiscales y presu
puestales aplicables;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"IV. Plano general y los anexos gráfi
cos con información desagregada 
que sean necesarios según los es
tudios realizados;

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"V. Los indicadores para su evalua
ción y su metodología;

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"VI. En caso de que el instrumento 
de jerarquía mayor cuente ya con el 
estudio con la especificidad nece
saria al ámbito de aplicación que se 
requiere, en uno o más de los ele
mentos señalados, bastará la remi
sión a dicho documento y estudio 
específico, siempre que resulte ac
tual en atención a la modificación 
que se pretende."
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"Artícu lo 84. Los programas y pla
nes previstos en el artícu lo 78 de 
este código:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Deberán ser inscritos dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha 
de su publicación, en el Registro 
Público de la Propiedad y, una vez 
inscritos, comenzarán a surtir efec
tos; y

"..."

"Artícu lo 84. Los programas y pla
nes previstos en el artícu lo 78 de 
este código:

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"II. Deberán ser inscritos dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación del dicta
men de congruencia a que hace re
ferencia el artícu lo 83, o bien 
contados a partir del día siguiente 
hábil de que haya operado la afir
mativa ficta, en el Registro Público 
de la Propiedad y, una vez inscritos, 
comenzarán a surtir efectos; y ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 140. El procedimien to 
para actualizar un Programa o Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, se 
realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. El Tribunal de lo Administrativo 
solo podrá determinar la impro
cedencia de la aplicación del 
programa o plan que tenga una 
vigencia mayor a seis años."

(Reformado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"Artícu lo 140. El procedimien to 
para actualizar un Programa o Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, se 
realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"II. El Tribunal de Justicia Adminis
trativa solo podrá determinar la im
procedencia de la aplicación del 
programa o plan que tenga una vi
gencia mayor a seis años."

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta 
u otros actos de enajenación, se 
deberá hacer referencia a la licen
cia, permiso o autorización del

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta 
u otros actos de enajenación, se 
deberá hacer referencia a la licen
cia, permiso o autorización del
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Ayuntamien to de las obras de urba
nización y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Con la solicitud se deberá pre
sentar el dictamen donde el Insti
tuto Jalisciense de la Vivienda 
certifique la viabilidad jurídica, so
cial, económica y urbanística del 
proyecto;

"..."

Ayuntamien to de las obras de urba
nización y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.

"II. (Derogada, P.O. 11 de enero de 
2018)

"..."

Respecto del artícu lo 47, debe considerarse que este artícu lo sufrió un 
cambio sustancial derivado de la reforma aludida, en tanto que la incorpora
ción de un tercer párrafo impacta el contenido de dicha previsión en su con
junto, porque se adiciona a la integración de los Concejos Municipales, los 
presidentes de comisariados ejidales. En consecuencia, debe concluirse que 
constituye un nuevo acto legislativo, lo que ocasiona su sobreseimien to en la 
acción.

Respecto del artícu lo 78, también debe sobreseerse en la acción de 
inconstitucionalidad por haber sufrido un cambio sustancial en su contenido, 
pues al prever la integración del Sistema Estatal de Planeación para el Desa
rrollo Urbano, se incorporó la relación directa de los programas y planes de 
desarrollo y ejecución obligatorios con los ordenamien tos ecológicos y los 
atlas de alto riesgo; asimismo, se regula también dentro del apartado "B", a 
los programas y planes de "Regulación del Ordenamien to Territorial de los 
Asentamien tos Humanos y de Desarrollo Urbano", así como la obligación 
contenida en la fracción I de dicho apartado de que los referidos instrumen
tos contengan el estado que guardan los sistemas de redes de infraestruc
tura, servicios y equipamien to y necesidades de renovación "a la fecha de 
elaboración del programa o plan relativo". Dichas incorporaciones impactan 
a la integración del sistema en su conjunto, por tanto, como se refirió debe 
sobreseerse en la acción respecto de dicho precepto. 
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Lo mismo ocurre con el artícu lo 84, fracción II, al haber sufrido un cam
bio sustancial con la reforma aludida, en tanto que se modificó la previsión 
relativa a cuándo deben ser inscritos los Planes o Programas de Desarrollo 
Urbano. El precepto anterior establecía que dichos instrumentos debían ins
cribirse en el Registro Público de la Propiedad dentro de los veinte días si
guientes a la fecha de su publicación, mientras que la disposición vigente 
establece que su inscripción deberá ser dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la fecha de la notificación del dictamen de congruencia o a partir 
del día siguiente hábil de que haya operado la afirmativa ficta. Por tanto, debe 
concluirse que dicha modificación constituye un nuevo acto legislativo.

De la misma manera, debe sobreseerse en la acción respecto del 
artícu lo 298, fracción II, pues mediante la referida reforma dicho precepto fue 
derogado y, por tanto, cesaron sus efectos.

En cuanto a la reforma del 140, fracción II, este Tribunal Pleno considera 
que no cambió sustancialmente, dado que únicamente se modificó la deno
minación del Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que no debe decretar
se su sobreseimien to en la acción. 

En tal virtud, se sobresee en la acción de inconstitucionalidad por 
cuanto hace a los numerales 47, segundo párrafo, 78, apartado A, primer 
párrafo, fracción II, inciso d), 84, fracción II y 298, fracción II, del Código Urba
no para el Estado de Jalisco, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Estudio de fondo. Vicios formales. 

De la lectura integral de la acción se advierte que, por una parte, los 
dipu tados accionantes hacen valer vicios formales de la reforma al Código 
Urbano publicada el cinco de noviembre de dos mil quince en el Periódico 
Oficial Estatal y, por otra, diversos argumentos de invalidez en cuanto a las 
modificaciones sustantivas hechas a dicho código; así pues, en primer lugar, 
se examinarán las violaciones formales que alegan. 

Por cuestión de método, se analizará en primer término lo planteado 
en el segundo concepto de invalidez, en el sentido de que el procedimien to 
legislativo que derivó en el Decreto Número 25655/LX/15, por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución 
Federal en los artícu los 14 y 16, al no haber respetado las reglas para la discu
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sión y aprobación de leyes, lo que representa un agravio al principio democrá
tico de la representación popular. 

Lo anterior, porque se realizó el trámite legislativo con estrechamien to 
de términos sin que hubiera justificación, apoyan lo anterior, en la tesis, P./J. 
36/20019, de rubro: "DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO 
DE COLIMA. PARA SU PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES 
QUE LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO COMO URGENTE." 

Alegan que, de las constancias del procedimien to legislativo se evi
dencia que no se cubren los requisitos que para el caso impuso este tribu
nal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 
108/2008 y 109/2008, pues el Poder Legislativo del Estado de Jalisco en la LX 
Legislatura, no demostró: a) la existencia de determinados hechos que gene
ren una condición de urgencia en la discusión y aprobación de la iniciativa 
de ley que culminó con la reforma al Código Urbano que aquí se combate; 
b) tampoco existe constancia de la relación mediofin, esto es, que tales 
hechos necesariamente generaron la urgencia en la aprobación de la inicia
tiva de ley o decreto de que se trata; y, c) que tal condición de urgencia evi
denciara la necesidad de que se omitieran ciertos trámites parlamentarios, lo 
que se tradujo en afectación a principios o valores democráticos. 

Refieren que el dictamen para reformar el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, se presentó a primera lectura el día veintinueve de octubre de dos 
mil quince, en la sesión 209 de la LX Legislatura del Poder Legislativo del Es
tado de Jalisco, con el número 6.9 del orden del día, y como se lee del acta de 
la sesión, en términos de los artícu los 164 y 165 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de la entidad, el presidente puso a consideración de la asamblea 
la dispensa de primera y segunda lecturas de diversos dictámenes, entre 
ellos, el relativo al código impugnado, lo cual fue aprobado. De ahí, que sólo 
se dio lectura a la síntesis del dictamen en cuestión. El Pleno del Congreso 
del Estado de Jalisco aprobó la dispensa del trámite legislativo ordinario para 
que hubiese una sesión intermedia entre la de ese día, que correspondía a la 
primera lectura del dictamen 6.9 y la segunda lectura. Lo que si bien, cumple 
con el texto legal, deja de lado el interés social, y se desconoce la justificación 
de no dar las dos lecturas de ley, y sobre todo no se respetó el principio demo
crático que debe informar la labor legislativa, ya que, resulta necesario que se 
expongan las razones que llevan a calificar un asunto como diferente para no 
ser sometido al trámite legislativo ordinario o común, las cuales no pueden con
siderarse como sustento del actuar de los legisladores si no contienen argu
mentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites. 
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Para verificar si asiste o no la razón a los accionantes, es necesario 
puntualizar lo siguiente: 

La razón de ser de todo "procedimien to legislativo" –integrado por sus 
diversas fases: iniciativa, discusión, aprobación o rechazo, sanción, promul
gación e iniciación de la vigencia–, es brindar seguridad jurídica a través del 
cumplimien to de todas y cada una de las formalidades previstas.

Este tribunal ha sostenido que las violaciones al procedimien to legisla
tivo pueden trascender al plano constitucional y, por ende, tener un potencial 
invalidatorio de la norma en la medida en que afecten las premisas básicas 
en que se asienta la democracia liberal representativa como modelo de 
Estado.

En función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de las 
irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo debe vigilarse 
el cumplimien to de dos principios: el de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria 
expresada; y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, 
por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevan
tes todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación 
parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto. 

Al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada P. 
XLIX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALI
DATORIO.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimien to legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa 
como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artícu los 39, 40 y 41. A partir 
de ahí, debe vigilarse el cumplimien to de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedi
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mentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la delibe
ración parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimen
tales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la apro
bación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones 
legales al respecto."7 

Asimismo, el Tribunal Pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimien to legislativo aducidas en una acción de inconsti
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución Política y provocan la invalidez de la norma emitida o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cum
plimien to del siguiente estándar: 

1) El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, 
lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y, 

3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.8

Ahora bien, establecido lo anterior, debe analizarse el proceso de crea
ción normativa en el Estado de Jalisco.

Sobre las distintas etapas del procedimien to legislativo ordinario, cabe 
señalar que la iniciativa, como primera fase de dicho procedimien to –consis
tente en la presentación de un proyecto de ley o de decreto (o de acuerdo 

7 Novena Época. Instancia: Pleno. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
8 Al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis, de rubro: "PROCEDIMIENTO LEGIS
LATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL.". Novena Época. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, tesis P. L/2008, 
página 717. 
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legislativo)– es la que proviene de los sujetos legalmente autorizados para 
presentarlas.

En el Estado de Jalisco, estos son los dipu tados, el gobernador del 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia, en asuntos del ramo de justicia, los 
Ayuntamien tos, en lo que se relaciona con asuntos de la competencia muni
cipal, y los ciudadanos en los términos de la ley respectiva.9 

Así, una vez presentada la iniciativa,10 se turna a las comisiones legis
lativas correspondientes para su análisis y estudio, las cuales (de ser admiti
da) deben emitir un dictamen por escrito a fin de poner a consideración de la 
asamblea la propuesta de ley o de decreto enderezada por alguno de los su
jetos legitimados para ello.11 

Para que adquieran validez los dictámenes sometidos a la considera
ción de la asamblea, éstos deben ser aprobados y firmados por más de la 

9 "Artícu lo 147.
"1. La facultad de presentar iniciativas de leyes y decretos, corresponde: 
"I. A los dipu tados; 
"II. Al gobernador del Estado; 
"III. Al Supremo Tribunal de Justicia, en asuntos del ramo de justicia; 
"IV. A los Ayuntamien tos, en asuntos de competencia municipal; y
"V. A los ciudadanos inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos correspondiente al Estado, 
cuyo número represente cuando menos el 0.5 por ciento del total de dicho registro, mediante 
escrito presentado en los términos y formalidades que exija la ley de la materia. ..."
10 "Artícu lo 154.
"1. Las iniciativas deben presentarse mediante escrito firmado por quien o quienes las formulen, 
y deben contener: 
"I. Exposición de motivos con los siguientes elementos:
"a) Explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa; y
"b) Análisis de las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse podría tener en los aspectos 
jurídico, económico, social o presupuestal.
"c) Motivar cada uno de los artícu los que se adicionan, reforman o derogan;
"II. Artícu los que debe contener la ley, el decreto o acuerdo legislativo correspondiente; y 
"III. Disposiciones transitorias. ..."
11 "Artícu lo 64.
"1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que conformados 
por dipu tados, tienen por objeto el conocimien to, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y 
comunicaciones presentadas a la asamblea, dentro del procedimien to legislativo que establece 
esta ley."
"Artícu lo 157.
"1. Turnada la iniciativa a la comisión o comisiones que correspondan para su estudio y análisis, 
éstas deben rendir su dictamen, por escrito, a la asamblea. 
"2. Cuando la naturaleza del asunto lo permita pueden conjuntarse dos o más iniciativas en un 
mismo dictamen.
"3. Cuando la resolución de una o varias iniciativas implique además una reforma a la Constitu
ción Política del Estado, aquélla debe dictaminarse previamente y por separado."
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mitad de los integrantes de la respectiva comisión legislativa; además deben 
contener lo siguiente: 1) una parte expositiva en la que se explique claro y 
preciso el asunto a tratar; 2) una parte considerativa, que contenga el conjun
to de criterios, razonamien tos, motivaciones y fundamentos que se vertieron 
para resolver en determinado sentido; y, 3) una parte resolutiva, que constitu
ya propiamente la propuesta que se pone a consideración de la asamblea.12 

De no ser rechazados, modificados o regresados a comisiones,13 los 
dictámenes relativos a proyectos de ley y de decreto deben recibir dos lectu
ras y entre ambas, debe mediar al menos una sesión; la discusión del proyec
to se debe realizar en la sesión en que se efectúe la segunda lectura.14 

Sobre este aspecto, cabe precisar que la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Jalisco, prevé que pueden ser dispensadas total o parcial
mente las referidas lecturas, una vez agotado el trámite correspondiente.15 

12 "Artícu lo 159. 
"1. Para la validez de los dictámenes presentados a la asamblea por las comisiones legislativas, 
estos deben ser aprobados y firmados por más de la mitad de sus integrantes. 
"2. En el caso de comisiones integradas por número par de dipu tados, se consideran válidos 
cuando contengan las firmas de cuando menos la mitad de sus integrantes y una de ellas sea la 
del presidente de la comisión.
"3. Los dictámenes constan de las siguientes partes: 
"I. Parte expositiva que es la explicación clara y precisa del asunto a que se refieren.
"II. Parte considerativa que es el conjunto de criterios, razonamien tos, motivaciones y fundamen
tos que se vertieron para resolver en determinado sentido; y 
"III. Parte resolutiva que es la propuesta que se pone a consideración de la asamblea del proyecto 
de ley, decreto o acuerdo legislativo.
"4. No se toman en consideración los dictámenes que carezcan de los requisitos expresados en 
este artícu lo, de conformidad con el reglamento."
13 "Artícu lo 160.
"1. La asamblea aprueba, rechaza, modifica o regresa a comisiones los dictámenes.
"2. Si la asamblea decide que el dictamen regrese a la comisión, deben observarse los plazos de 
dictaminación que establece esta ley.
"3. En el caso de que se rechace un dictamen y no se solicite que regrese a comisión o que siendo 
solicitado no sea aprobado por la asamblea, se tiene por desechada la iniciativa."
14 "Artícu lo 161.
"1. Los dictámenes relativos a proyectos de ley y decreto deben recibir dos lecturas. 
"2. Entre ambas lecturas debe mediar al menos una sesión.
"3. La discusión del proyecto se realiza en la sesión en que se efectúe la segunda lectura."
15 "Artícu lo 164. 
"1. La dispensa de trámites consiste en la omisión total o parcial de las lecturas que establece el 
presente capítulo.
"2. En ningún caso puede ponerse a discusión un proyecto de ley o decreto, sin haberse satisfe
cho el requisito previsto en el artícu lo 29 de la Constitución Política del Estado. 
"3. La dispensa de trámites que prevé este artícu lo se aplica también a la lectura de actas, comu
nicaciones y demás documentos, que previene este ordenamien to; siempre y cuando se hayan 
hecho llegar con antelación a los dipu tados."
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Además, prevé que no puede ser presentado a primera lectura, ningún 
proyecto de ley o de decreto sin que previamente se haya hecho entrega a los 
dipu tados mediante fotocopia o por cualquier medio electrónico o magnético 
que contenga el dictamen, con el acuse de recibo correspondiente.16

Para la etapa de discusión, con la debida oportunidad se debe dar 
aviso al gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia y a los Ayuntamien tos, a 
fin de que si lo estiman conveniente tomen parte de las discusiones en aque
llos asuntos de su interés.17 

 
En dicha etapa, el presidente de la asamblea pondrá a discusión los 

dictámenes, primero en lo general y después en lo particular, artícu lo por 
artícu lo.18 Si existe discusión al respecto, formará una lista en la que inscriba 

"Artícu lo 165.
"1. La dispensa de trámites puede ser solicitada mediante moción de cualquiera de los 
dipu tados. 
"2. Presentada la moción, el presidente procede a abrir el debate correspondiente y una vez ago
tado éste, se procede a la votación.
"3. La moción es aprobada si así lo determina la mayoría absoluta del Congreso del Estado.
"4. Aprobada la moción, el dictamen se presenta a la asamblea y se procede a su discusión y a 
su votación."
16 "Artícu lo 162. 
"1. No puede ser presentado a primera lectura, ningún proyecto de ley o de decreto sin que pre
viamente se haya hecho entrega a los dipu tados mediante fotocopias o por cualquier medio 
electrónico o magnético que contenga el dictamen, con el acuse de recibo correspondiente, de 
conformidad con el reglamento."
17 "Artícu lo 168. 
"...
"3. Con la oportunidad necesaria el Congreso del Estado da aviso al gobernador del Estado, al 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y a los Ayuntamien tos, de la discusión de leyes o decre
tos que les atañen a fin de que, si lo estiman conveniente, tomen parte en las discusiones, de 
conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado."
18 "Artícu lo 169.
"1. El presidente pone a discusión los dictámenes, primero en lo general y después en lo particu
lar, artícu lo por artícu lo. Si consta de un solo artícu lo, es puesto a discusión una sola vez."
"Artícu lo 182. 
"1. En la discusión particular de un proyecto, artícu lo por artícu lo, los que intervengan en ella 
deben indicar los artícu los que deseen debatir y sólo sobre esos artícu los se efectúa el debate. 
"2. Los artícu los que no se debatan son declarados aprobados por la presidencia conforme lo 
establece esta ley. 
"3. Agotada la discusión de los artícu los debatidos se someten a votación por la asamblea para 
que sean declarados aprobados con o sin modificación, o rechazados definitivamente."
"Artícu lo 183.
"1. En la discusión en lo particular, pueden presentarse otro u otros artícu los para sustituir total
mente al que está a discusión o bien para modificar, adicionar o suprimir algo del mismo.
"2. Cuando el presidente de la comisión dictaminadora acepte la modificación, la propuesta se 
considera parte del proyecto de la comisión o comisiones.
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a quienes deseen hablar a favor o en contra del dictamen;19 en esta etapa 
también pueden intervenir los oradores enviados por el gobernador, el Supremo 
Tribunal de Justicia y los Ayuntamien tos, así como los integrantes de la comi
sión dictaminadora y los dipu tados autores de la iniciativa. 

Declarada agotada la discusión, se someterá a votación los dictáme
nes propuestos.20 

Las resoluciones del Congreso del Estado se toman por mayoría simple 
o relativa; absoluta o calificada.21 

Aprobada una resolución del Congreso del Estado, se pone a discusión 
por una sola vez, en lo general y en lo particular, la minuta de ley o de decre
to que contiene el texto exacto de lo resuelto por la asamblea; así, una vez 

"3. De no aceptarse la modificación, el presidente consulta a la asamblea si la admite o no a 
discusión. En el primero de los casos la somete a debate y posteriormente resuelve en torno 
a ella, en el segundo caso se tiene por desechada."
"Artícu lo 184. 
"1. Cuando un dictamen se apruebe en lo general y no exista discusión en lo particular, se tiene 
por aprobado sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa declaratoria de la 
presidencia."
19 "Artícu lo 170. 
"1. Si hay discusión, el presidente forma una lista en la que inscriba a quienes deseen hablar a 
favor o en contra del dictamen, concediendo alternativamente el uso de la palabra a los que se 
hayan inscrito, debiendo llamarlos por el orden de la lista y comenzando por el inscrito en contra. 
"2. En el caso de que sólo existiera lista de oradores a favor, una vez deshogada (sic) ésta, se 
declara agotada la discusión."
20 "Artícu lo 181. 
"1. Una vez que hayan intervenido los oradores inscritos y los que se mencionan en el artícu lo 
anterior, y antes de declarar agotada la discusión de algún proyecto, tanto en lo general como en 
lo particular, el presidente debe consultar a la asamblea si se considera el dictamen o el artícu lo 
a debate suficientemente discutido. Si se obtiene respuesta afirmativa se somete a votación. 
En caso contrario, el presidente forma una nueva lista hasta que la asamblea declare agotada la 
discusión."
21 "Artícu lo 203. 
"1. Las resoluciones del Congreso del Estado se toman por mayoría simple o relativa; absoluta o 
calificada, de acuerdo a lo que establece esta ley.
"2. Se entiende por mayoría simple o relativa de votos la correspondiente a la mitad más uno de 
los dipu tados presentes.
"3. Se entiende por mayoría absoluta de votos la correspondiente a la mitad más uno del total de 
los dipu tados que integran el Congreso del Estado. 
"4. Se entiende por mayoría calificada de votos la correspondiente a las dos terceras partes del 
total de los dipu tados que integran el Congreso del Estado.
"5. Cuando la ley no señale específicamente qué tipo de mayoría se requiere para aprobar una 
resolución, se entiende que la decisión se toma por mayoría simple o relativa.
"6. Para los casos de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artícu lo, se entiende que es cuando menos 
la cantidad señalada."
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que es votada se remite al Ejecutivo para su sanción, promulgación y 
publicación.22 

Las observaciones que en su caso haga el gobernador del Estado a un 
proyecto de ley o de decreto, aprobado por el Congreso, deberán turnarse a la 
comisión competente, la cual debe formular un nuevo dictamen en el que 
sólo tendrá que analizar las observaciones hechas por el titular del Poder 
Ejecutivo;23 dicho dictamen seguirá las reglas del mismo procedimien to 
ordinario.24 

Todo proyecto de ley o decreto al que se le hubieren hecho observa
ciones, debe ser sancionado y publicado si el Congreso del Estado vuelve a 
aprobarlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes. 

22 "Artícu lo 207. 
"1. Las minutas de ley y decreto son puestas a discusión, por una sola vez, en lo general y en lo 
particular. La votación de las minutas se hace en forma económica, de acuerdo a lo que estable
ce esta ley."
"Artícu lo 209. 
"1. Toda minuta de ley y decreto se divide en libros, los libros en títulos, los títulos en capítulos, 
los capítulos en secciones, las secciones en artícu los, los artícu los en párrafos, los párrafos en 
fracciones y las fracciones en incisos. 
"2. La división en libros, títulos y secciones se realiza cuando la extensión, naturaleza y compleji
dad de las disposiciones lo ameriten.
"3. La numeración de los libros, títulos, capítulos, secciones, artícu los y fracciones es progresiva, 
y respecto a los incisos, se usan las letras del alfabeto para su distinción. 
"4. La numeración de los capítulos y fracciones se hace utilizando números romanos.
"5. La numeración de los artícu los se hace utilizando números arábigos.
"6. Toda minuta de ley o de decreto se inicia con las siguientes palabras: ‘El Congreso del Estado 
Decreta:’; debe ser expedida en el Recinto del Congreso del Estado, llevar la fecha de aprobación 
y ser suscrita por el presidente y los secretarios. Es remitida al Ejecutivo para su sanción, promul
gación y publicación, mediante oficio que firmen los secretarios, con excepción de lo establecido 
por el último párrafo del artícu lo 33 de la Constitución Política del Estado."
23 "Artícu lo 213.
"1. Las observaciones que haga el gobernador del Estado a un proyecto de ley o decreto, aproba
do por el Congreso del Estado, se turnan a las comisiones competentes, de acuerdo a lo que 
señala la presente ley.
"2. Las comisiones respectivas formulan un nuevo dictamen en el que invariablemente se anali
zan las observaciones hechas por el gobernador del Estado.
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
"Artícu lo 26.
"1. ...
"2. Dicho dictamen sólo podrá versar sobre las observaciones formuladas por el Ejecutivo del 
Estado."
24 "Artícu lo 214.
"1. El dictamen que presenten las comisiones, sigue el mismo procedimien to ordinario que seña
la esta ley."
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Cuando el Congreso del Estado acepte en su totalidad las observaciones rea
lizadas por el Ejecutivo, la aprobación debe realizarse por mayoría simple.25

Si el Ejecutivo no devuelve el proyecto de ley dentro del término legal, 
se entenderá aprobado.26 Si no tuvo observaciones o si éstas fueron supera
das, promulgará la ley y ordenará su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Ahora bien, de las constancias de autos se advierte que en el caso 
concreto, el procedimien to legislativo que culminó con la expedición del Có
digo Urbano del Estado de Jalisco, se desarrolló conforme a lo siguiente: 

1. Se presentaron diversas iniciativas de ley, con el objeto de reformar 
el Código Urbano, entre otros ordenamien tos, las cuales se turnaron a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamen
tos, y de Desarrollo Urbano, para el efecto de que elaboraran el dictamen 
correspondiente.

2. Las citadas comisiones, emitieron dictamen de Decreto Número 
D. 25655/LX/15, que aprueba con modificaciones las iniciativas de decreto 
que reforman diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco.

25 "Artícu lo 215.
"1. De conformidad con la Constitución Política del Estado de Jalisco, todo proyecto de ley o de
creto al que se le hubieren hecho observaciones, debe ser sancionado y publicado si el Congreso 
del Estado vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes.
"2. Cuando el Congreso del Estado acepte en su totalidad las observaciones realizadas por el 
Ejecutivo, la aprobación debe realizarse por mayoría simple."
26 Constitución Política del Estado de Jalisco
"Artícu lo 33. Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto de ley apro
bado por el Congreso, podrá negarle su sanción y remitirlas dentro de los ocho días siguientes 
a aquel en que se le haga saber, para que tomadas en consideración, se examine de nuevo el 
negocio.
"En casos urgentes, a juicio del Congreso, el término de que se trata será de tres días, y así se 
anunciará al Ejecutivo.
"Se considerará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto que no se devuelva con observaciones 
al Poder Legislativo dentro de los mencionados términos.
"El proyecto de ley al que se hubieren hecho observaciones, será sancionado y publicado si el 
Congreso vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes.
"Todo proyecto de ley o decreto al que no hubiese hecho observaciones el Ejecutivo dentro del 
término que establece este artícu lo, debe ser publicado en un plazo de veinte días, como máxi
mo, contados a partir de la fecha en que lo haya recibido.
"Los proyectos de ley o decreto objetados por el gobernador del Estado y que ratifique el Congre
so del Estado, deberán ser publicados en un término que no exceda de ocho días, contados a 
partir de la fecha en que los haya recibido nuevamente."
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Del dictamen destaca que: 

• El once de noviembre de dos mil catorce, la Comisión de Desarrollo 
Urbano presentó ante el Congreso, una iniciativa de acuerdo legislativo que 
resuelve la acumulación de iniciativas, la cual fue turnada a la Junta de 
Coordinación Política y aprobada por el Pleno el diecisiete de noviembre del 
mismo año.

• Se aprobó la creación de un taller organizado por la citada comisión 
para complementar el trabajo realizado, con la participación de especialistas, 
altamente capacitados en temas de ciudad y conocedores de la planeación 
urbana, y convocar expertos naturales reflejados en las organizaciones socia
les y vecinales. 

• Del veinte de enero al veinte de febrero de dos mil quince, la Comisión 
de Desarrollo Urbano, conjuntamente con el Consejo Estatal de Desarrollo, 
realizaron el taller de dictaminación "Hacia una reforma integral del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco".

• El dictamen da cuenta además de que en el transcurso se presenta
ron otras iniciativas de ley, de dipu tados e incluso, una del Ayuntamien to de 
Guadalajara, con el mismo objeto de reformar el Código Urbano, entre otros 
ordenamien tos legales. Sumando en total 9 iniciativas de ley, objeto del dicta
men. Así como que, con motivo del mencionado taller, se recibieron 65 pro
puestas de reforma.

Asimismo, del Diario de los Debates correspondiente al día veintinueve 
de octubre de dos mil quince, consta lo siguiente: 

"Sesiones ordinarias, solemnes y extraordinarias correspondientes al 
tercer año de ejercicio constitucional de la LX Legislatura del honorable Con
greso del Estado. 

"Primera sesión extraordinaria del 29 de octubre de 2015. ... El C. Presi
dente. Para dar inicio a esta sesión, y de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 37, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pide a 
la dipu tada secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez informe el número 
de dipu tados presentes y lo valide con su firma en el documento que lo haga 
constar. La C. Secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Tal como lo indica, 
dipu tado presidente. Informo a usted que han registrado 34 dipu tados y dipu ta
das asistencia ... 35, con la dipu tada Gabriela Andalón Becerra. Es cuanto, dipu
tado presidente. El C. Presidente: Se ordena el cierre de registro electrónico 
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de asistencia. Dado que hay quorum para sesionar, se declara su existencia 
legal y el inicio de esta sesión extraordinaria, siendo las 17:11 horas del 29 de 
octubre de 2015, instalados en el recinto de este Poder Legislativo. 

"El C. Presidente. A continuación se solicita a la dipu tada secretaria 
Graciela Andalón Becerra dé lectura al orden del día propuesto por esta pre
sidencia para la sesión de hoy. La C. Secretaria Gabriela Andalón Becerra: 
(Da lectura al orden del día señalado en el sumario. Se anexa documento al 
final de este diario, con el número 1) ... El C. Presidente: Está a consideración 
de la asamblea el orden del día propuesto, por lo que en votación económica 
se pregunta si se aprueba ... aprobado. ...

"Dictámenes de decreto de primera lectura el C. Presidente: Para con
tinuar con el siguiente punto del día, y de conformidad con lo facultado por 
los artícu los 164 y 165 de nuestra ley orgánica, esta presidencia pone a su 
consideración la dispensa de lectura de los dictámenes de primera lectura 
marcados con los números del 6.1 al 6.22, en virtud de que obran en poder de 
cada uno de ustedes las copias respectivas, por lo que en votación económica 
se pregunta si es de aprobarse la dispensa en referencia ... Aprobada. Por con
siguiente se ordena al secretario general que se integre en el contenido del 
acta de esta sesión la síntesis de la lectura que ha sido dispensada. (Se anexa 
documento al final de este diario, con el número 15. Conforme a lo acordado 
no fueron leídas las síntesis de los dictámenes de decreto de primera lectura 
agendados, las cuales se refieren a continuación). ... 6.9 Dictamen de decreto 
que reforma el Código Urbano para el estado de Jalisco. ... El C. Presidente: 
Ha llegado a esta presidencia la solicitud de dispensa de trámite y 
estrechamien to de términos para los dictámenes marcados con los números 
6.2, 6.6, 6.9, 6.21 y 6.22, a fin de que sea dispensada la sesión intermedia entre 
la primera lectura y la segunda lectura y puedan ser discutidos y votados en 
esta misma sesión, por lo que en votación económica se pregunta si es de 
aprobarse la dispensa en referencia ... Aprobada. Se tiene por satisfecha la 
primera lectura de los anteriores dictámenes de decreto y se fija su segunda 
lectura y discusión en los términos y plazos establecidos por los artícu los 161 
y 162 de nuestra ley orgánica, a excepción de los marcados con los números 
6.2, 6.6, 6.9, 6.21 y 6.22 – para esta misma sesión–. 

"Dictámenes de decreto de segunda lectura y discusión. El C. Presidente. 
Para continuar con el siguiente punto del orden del día, y de conformidad con 
lo facultado por los artícu los 164 y 165 de nuestra ley orgánica, esta presiden
cia pone a su consideración la dispensa de lectura de los dictámenes de 
decreto marcados con los números del 7.1 al 7.12, en virtud de que obran en 
poder de cada uno de ustedes las copias respectivas, por lo que en votación 
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económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa en referencia ... Apro
bada. Se ordena al secretario general que se integre en el contenido del acta 
de esta sesión la síntesis de la lectura que ha sido dispensada. (Se anexa 
documento final de este diario, con el número 16. Conforme a lo acordado no 
fueron leídas las síntesis de los dictámenes de decreto de segunda lectura y 
discusión agendados, las cuales se refieren a continuación). ... 

"7.9 dictamen de decreto que reforma el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco. 7.10 dictamen de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Urbano y del Código Penal, ambos ordenamien tos 
para el estado de Jalisco. ... El C. Presidente: ... Ha llegado a esta presidencia 
una propuesta de fusión de los dictámenes de decreto marcados con los nú
meros 7.9 y 7.10, por lo que solicito a la secretaría a cargo de la dipu tada 
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez dé lectura a la propuesta final en referen
cia e informe los nombres de los dipu tados proponentes. La C. Secretaria 
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: ‘Propuesta de fusión de los dictámenes 
de segunda lectura marcados con los números 7.9 y 7.10 de la sesión extraor
dinaria del Congreso del Estado del 29 de octubre de 2015, relativos a una 
reforma a varias disposiciones del Código Urbano, prevaleciendo íntegro el 
dictamen marcado con el número 7.10 emitido por la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos.’. Firma: dipu tado José 
Trinidad Padilla López. Es cuanto, dipu tado presidente. EL C. Presidente: Ya que 
la propuesta de modificación proviene de los propios dipu tados proponentes 
de los dictámenes en fusión, se tienen por integrados en uno solo. 

"Conforme al artícu lo 36, fracciones V y VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, están a discusión en lo general, por contener dos o más artícu los, 
los dictámenes de decreto fusionados y que fueron marcados con los núme
ros 7.9 y 7.10. Para tal efecto, se abre el registro de oradores... En uso de la voz 
el dipu tado ... ¿En qué sentido, dipu tado? A favor. En uso de la voz, el dipu tado 
José Trinidad Padilla López. ... EL C. Presidente. No habiendo más oradores 
registrados, se abre el sistema electrónico de votación hasta por un minuto 
para que los dipu tados emitan su voto en lo general, y se le solicita a la Secreta
ria a cargo la dipu tada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez informe el resultado 
de la votación y lo valide con su firma, una vez impreso el documento que lo 
haga constar. (Se realiza lo indicado)

"La C. Secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Tal como indica, 
dipu tado presidente, informo a usted el resultado de la votación: se han emi
tido 34 votos a favor –incluido el voto del dipu tado Esteban García Álvarez– 
cero abstenciones, cero en contra, de un total de 34 votos emitidos, de los 
dictámenes de decreto de segunda lectura con modificaciones ... Es cuanto, 
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dipu tado presidente. El C. Presidente. Aprobados en lo general los dictáme
nes de decreto en fusión, marcados con los números 7.9 y 7.10, por 34 votos, 
los que constituyen la mayoría legal requerida para su aprobación. Está a 
discusión en lo particular, artícu lo por artícu lo, los dictámenes de decreto en 
fusión marcados con los números 7.9 y 7.10. Para tal efecto, se abre el regis
tro de oradores ... 

"Ha llegado a esta presidencia la reserva de los artícu los 177 y 286 por 
parte del dipu tado José Luis Munguía. Antes de proceder a la discusión en 
lo particular de los artícu los reservados y de conformidad con lo establecido 
en el artícu lo 184 de nuestra ley orgánica, esta presidencia declara aproba
dos el resto de los artícu los que no fueron reservados. Solicito a la secretaria 
a cargo la dipu tada Gabriela Andalón Becerra lea la modificación propuesta 
del artícu lo reservado 177. La C. Secretaria Gabriela Andalón Becerra: Como 
lo indica, dipu tado presidente. ‘Modificaciones a los dictámenes de decreto 
marcados con los números 7.9 y 7.10, dictámenes en fusión, de segunda lec
tura, de la sesión extraordinaria del día 29 de octubre de 2015. Se adiciona un 
segundo párrafo en el artícu lo 177, para quedar como sigue: / Los Municipios 
no podrán enajenar las áreas de cesión para destino. ‘ Es la propuesta del 
dipu tado José Luis Munguía Cardona. Es cuanto, dipu tado presidente. El C. 
Presidente: Le pregunto al dipu tado José Luis Munguía si acepta la modifica
ción al artícu lo 177, porque son dictámenes de decreto fusionados 7.9 y 7.10 
... El C. Dipu tado José Luis Munguía Cardona: Se acepta. El C. Presidente: 
Dado que es un dictamen fusionado por parte de dos comisiones se les tiene 
que preguntar a los dos presidentes de cada una de las comisiones. Le pre
gunto al presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, dipu tado José Trini
dad Padilla López, si acepta la propuesta hecha por el dipu tado José Luis 
Munguía ... El C. Dipu tado José Trinidad Padilla López: No, no se acepta. No se 
acepta, señor presidente. El C. Presidente: Dado que no se acepta, se le pre
gunta a la asamblea si es de aceptarse abrir a discusión la propuesta de mo
dificación ... En votación económica se pregunta si desean que se abra ... Los 
que estén a favor de que se abra, favor de levantar la mano ... Los que estén 
en contra de que se abra a discusión, favor de manifestarlo levantando su 
mano ... Se tiene por rechazada la propuesta de modificación del artícu lo 177, 
que estaba en reserva. En consecuencia, se abre el sistema electrónico de 
votación hasta por un minuto para votar, en su texto original, el artícu lo 177 
de los dictámenes de decreto en fusión 7.9 y 7.10. Para tal efecto, se le instru
ye a la dipu tada secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, informe el re
sultado de la votación y lo valide con su firma, una vez impreso el documento 
que lo haga constar. 

"Cabe señalar que se está votando el dictamen de decreto de segunda 
lectura fusionado del 7.9 y 7.10, en su artícu lo 177, en su texto original (Se rea
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liza lo indicado). El C. Presidente: dipu tada Bertha Yolanda Rodríguez, solicito 
el sentido de su voto ... La C. Secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez. 
Tal como indica, dipu tado presidente. Le informo que se han registrado 33 
votos a favor, cero abstenciones, cero en contra, de un total de 33 votos emiti
dos. Es cuando, dipu tado presidente. El C. Presidente: Aprobado en lo par
ticular el artícu lo 177, de los dictámenes de decreto en fusión marcados con 
los números 7.9 y 7.10, en su texto original, por 33 votos, los que constituyen 
la mayoría legal requerida para su aprobación. De conformidad con lo esta
blecido en el artícu lo 183, numeral 3, de nuestra ley orgánica, se le pregunta 
a la asamblea si es de aprobarse abrir a discusión la propuesta de modifica
ción del artícu lo del artícu lo 286 ... Para antes, le solicito a la dipu tada secre
taria Gabriela Andalón Becerra dé lectura a la propuesta de modificación. 
La C. Secretaria Gabriela Andalón Becerra: Como lo indica, dipu tado presi
dente: ‘Modificación del dictamen de decreto fusionado, marcado con los 
números 7.9 y 7.10, de segunda lectura, de la sesión extraordinaria del día 29 
de octubre de 2015 / Propuesta de modificación al artícu lo 286 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, para decir: Artícu lo 286. .../... Cuando se 
trate de proyectos de edificación de establecimien to de venta, almacenamien
to y autoconsumo de gasolinas y diésel, se requerirá que previamente se 
obtenga el dictamen favorable de la Unidad de Protección Civil que certifique 
el cumplimien to de los requisitos aplicables al caso concreto y acredite que la 
edificación nueva se encuentre a una distancia mínima de 1500 metros de 
otra edificación del mismo tipo ya establecida o en desarrollo.’. Propuesta por 
el dipu tado José Luis Munguía Cardona. Es cuanto, dipu tado presidente. El C. 
Presidente: Se le pregunta al dipu tado José Luis Munguía Cardona, presiden
te de la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Regla
mentos, dado que es una propuesta de fusión del 7.9 y 7.10, si acepta las 
modificaciones a que se hace referencia. En el mismo sentido, se le pregunta 
al dipu tado José Trinidad Padilla López, como presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, si acepta la propuesta de modificación del artícu lo 286 ... 
propuesta por el dipu tado José Luis Munguía. El C. Dipu tado José Trinidad 
Padilla López: No se acepta, señor presidente. El C. Presidente: En conse
cuencia, se le pregunta a la asamblea si se abre a discusión la propuesta de 
modificación en referencia ... Los que estén a favor, favor de manifestarlo 
levantando su mano ... Los que estén en contra, favor de manifestarlo levan
tando su mano ... Queda rechazada la propuesta de modificación del artícu lo 
286. En consecuencia se abre el sistema electrónico de votación hasta por un 
minuto para que los dipu tados emitan su voto con respecto al texto original 
del artícu lo 286, y se le solicita a la secretaría a cargo de la dipu tada Bertha 
Yolanda Rodríguez Ramírez informe el resultado de la votación y lo valide 
con su firma, una vez impreso el documento que lo haga constar. (Se realiza 
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lo indicado). La C. Secretaria Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez. Tal como lo 
indica, dipu tado presidente. Se han emitido 33 votos a favor, cero abstencio
nes, cero en contra, de un total de 33 votos, de los dictámenes de decreto de 
segunda lectura fusionados, con modificaciones. Es cuanto, dipu tado presi
dente. El C. Presidente: Aprobado en lo particular el artícu lo 286, en su texto 
original, de los dictámenes de decreto en fusión marcados con los números 
7.9 y 7.10, por 34 votos, los que constituyen la mayoría legal requerida para su 
aprobación. ... 

"Minutas de decreto. El C. Presidente: Para desahogar el siguiente 
punto del orden del día, se solicita a la dipu tada secretaria Gabriela Andalón 
Becerra dé lectura a las síntesis de las minutas. La C. Secretaria Gabriela 
Andalón Becerra: Como lo indica, dipu tado presidente. Minutas de decreto 
correspondientes a la sesión del día jueves 29 de octubre de 2015: 8.1 Minuta 
de Decreto Número 25654 que expide la Ley Estatal para Promover la Igual
dad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Jalisco (Infolej, 
6348). 8.2. Minuta de decreto número 25655, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Urbano y del Código Penal, ambos orde
namien tos para el estado de Jalisco (Infolej, 7768, 7954, 8011, 8141, 8357, 
8472, 8630, 8932, 8967). ... Es cuanto, dipu tado presidente (Se anexa docu
mento final de este diario, con el número 17). El C. Presidente: Están a discusión 
en lo general y en lo particular las minutas de decreto números 25654 a 25657; en 
votación nominal se pregunta si son de aprobarse las minutas de referencia, 
por lo que se ordena se abra el sistema electrónico de votación hasta por un 
minuto para que los dipu tados emitan su voto, y a la Secretaría a cargo de la 
dipu tada Bertha Yolanda de Rodríguez Ramírez informe el resultado y lo vali
de con su firma, una vez impreso el documento que lo acredite. (Se realiza lo 
indicado). La C. Secretaria Bertha Yolanda de Rodríguez Ramírez: Le informo, 
dipu tado presidente, el resultado de la votación: 32 votos a favor, cero absten
ciones, cero en contra, de un total de 32 votos emitidos, de las minutas de 
decreto números 25654 a 25657 ... Hay un voto más: 33 –acaban de modificar 
la votación–. Es cuanto, dipu tado presidente. El C. Presidente: Aprobadas las 
minutas de decreto antes señaladas, por 33 votos, los que constituyen la ma
yoría legal requerida para su aprobación. ..."

• El acta de la sesión de veintinueve de octubre de dos mil quince, re
fleja lo referido en el Diario de Debates.

Consecuentemente, no asiste razón a los accionantes, pues si bien se 
dispensó la lectura y se estrecharon los términos, ello tiene fundamento en 
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los artícu los 164 y 165 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad,27 
y tal situación fue sometida a votación de la asamblea, habiendo sido aproba
do en forma económica. 

Asimismo, todos los dipu tados tuvieron oportunidad de participar en el 
debate parlamentario y del acta de sesión extraordinaria correspondiente se 
tiene que ninguno hizo uso de la voz para pronunciarse en contra de la dis
pensa de trámites y estrechamien to de términos, ni posteriormente hubo 
pronunciamien to en contra del dictamen del decreto legislativo que reforma 
y adiciona el Código Urbano para el Estado de Jalisco y, aun cuando, se reser
varon unos artícu los en lo particular, ello tampoco generó mayores voces en 
contra, incluso el decreto en cuestión fue aprobado por treinta y tres votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones. 

De lo anterior se advierte claramente que los dipu tados estuvieron de 
acuerdo con la solicitud de dispensa de trámites y estrechamien to de térmi
nos, ya que ninguno manifestó oposición a ello, habiendo tenido la oportu
nidad para manifestar su opinión al respecto.

Así pues, en el caso, no se advierte que lo sucedido tenga un potencial 
invalidante del procedimien to de reforma del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco. Sin que el hecho de que no se hubiera "justificado la urgencia" 
tal dispensa conlleve la invalidez de la reforma, como alegan los accionantes, 
dado que la solicitud correspondiente fue sometida a la votación de la asam
blea, habiéndola aprobado en forma económica sin ningún posicionamien to 
en contra de los dipu tados presentes, inclusive el decreto fue aprobado en lo 

27 "Artícu lo 164.
"1. La dispensa de trámites consiste en la omisión total o parcial de las lecturas que establece el 
presente capítulo.
"2. En ningún caso puede ponerse a discusión un proyecto de ley o decreto, sin haberse satisfe
cho el requisito previsto en el artícu lo 29 de la Constitución Política del Estado.
"3. La dispensa de trámites que prevé este artícu lo se aplica también a la lectura de actas, comu
nicaciones y demás documentos, que previene este ordenamien to; siempre y cuando se hayan 
hecho llegar con antelación a los dipu tados."
"Artícu lo 165.
"1. La dispensa de trámites puede ser solicitada mediante moción de cualquiera de los 
dipu tados.
"2. Presentada la moción, el presidente procede a abrir el debate correspondiente y una vez ago
tado éste, se procede a la votación.
"3. La moción es aprobada si así lo determina la mayoría absoluta del Congreso del Estado.
"4. Aprobada la moción, el dictamen se presenta a la asamblea y se procede a su discusión y a 
su votación."
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general –sin ningún orador en contra– y, en lo particular, sin mayores inciden
cias, aun cuando hubo reserva de ciertos numerales, éstas fueron sometidas 
ante el Pleno y en su momento, rechazadas. 

Por tanto, se concluye que, en el caso, se permitió la participación de 
todas las fuerzas parlamentarias en el Congreso, sin que alguna se manifes
tara en contra. 

En similar sentido se resolvió la acción de inconstitucionalidad 42/2015 
y sus acumuladas, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, en 
sesión pública de tres de septiembre de dos mil quince. 

En otro aspecto, en el primer concepto de invalidez, los accionantes 
cuestionan que el decreto de reformas impugnado debe invalidarse, dado 
que no fue refrendado por los secretarios del ramo, por lo que, a su parecer se 
viola el artícu lo 46 de la Constitución Política del Estado. 

El argumento planteado es infundado atendiendo a lo siguiente: 

La Constitución Política del Estado de Jalisco dispone en relación con 
el proceso legislativo, lo siguiente: 

"Artícu lo 31. Los proyectos de ley aprobados se remitirán al Ejecutivo, 
firmados por el presidente y los secretarios del Congreso, o por los dipu tados 
que los suplan en sus funciones de conformidad a su ley orgánica."

"Artícu lo 32. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean 
aprobadas por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo.

"Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obliga
toria desde el siguiente al en que se publique."

"Artícu lo 33. Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a 
un proyecto de ley aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y re
mitirlas dentro de los ocho días siguientes a aquel en que se le haga saber, 
para que tomadas en consideración, se examine de nuevo el negocio.

"En casos urgentes, a juicio del Congreso, el término de que se trata 
será de tres días, y así se anunciará al Ejecutivo.

"Se considerará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto que no se 
devuelva con observaciones al Poder Legislativo dentro de los mencionados 
términos.
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"El proyecto de ley al que se hubieren hecho observaciones, será san
cionado y publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo por los dos tercios del 
número total de sus miembros presentes.

"Todo proyecto de ley o decreto al que no hubiese hecho observaciones 
el Ejecutivo dentro del término que establece este artícu lo, debe ser publica
do en un plazo de veinte días, como máximo, contados a partir de la fecha en 
que lo haya recibido.

"Los proyectos de ley o decreto objetados por el gobernador del Estado 
y que ratifique el Congreso del Estado, deberán ser publicados en un término 
que no exceda de ocho días, contados a partir de la fecha en que los haya 
recibido nuevamente.

"La facultad de objetar proyectos de ley o decreto no comprenderá lo 
siguiente:

"I. La aprobación, modificación, derogación o abrogación de la Ley Or
gánica del Poder Legislativo y los reglamentos internos que se deriven;

"II. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las autoridades 
del Estado y de los Municipios;

"III. Las resoluciones que dicte el Congreso como jurado;

"IV. Los decretos que con motivo de un proceso de referéndum decla
ren derogada una ley o disposición;

"V. Los nombramien tos que en ejercicio de sus facultades realice el 
Congreso del Estado; y,

"VI. El voto que tenga que emitir en su calidad de Constituyente Perma
nente federal, en los términos que determina para tal efecto la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Las leyes y decretos a que se refieren las fracciones anteriores, para 
efectos de la publicación por parte del Poder Ejecutivo, deberán ser enviadas 
al Periódico Oficial del Estado, debiendo publicarse dentro del plazo que es
tablece el quinto párrafo del presente artícu lo."

Por otro lado, el artícu lo 46 de la propia Constitución del Estado de 
Jalisco establece que para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo 
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habrá un servidor público que se denominará secretario general de Gobierno 
y en su segundo párrafo que todas las disposiciones que el gobernador del 
Estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secre
tario de despacho a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidas.

El tenor de dicho numeral, es el siguiente: 

"Artícu lo 46. Para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo 
habrá un servidor público que se denominará secretario general de Gobierno 
y varios que se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les 
encomiende.

"Todas las disposiciones que el gobernador del Estado emita en uso de 
sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas."

Del texto preinserto se aprecia –como se anticipó–, que en el precepto 
señalado no se establece que las leyes deban ser refrendadas por el secreta
rio del despacho del ramo que se les encomiende ni hace referencia a los 
actos del Congreso, sino únicamente prevé que las disposiciones que emita 
el gobernador del Estado, deberán ser firmadas por el secretario del despacho 
a que el asunto corresponda y que sin este requisito no serán obedecidas.

El artícu lo 50, fracción I, de la propia Ley Fundamental dispone, por 
otro lado, que el gobernador del Estado tiene dentro de sus facultades la de 
promulgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y hacer observaciones a 
éstas, en los siguientes términos: 

"Artícu lo 50. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado:

"I. Promulgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y ejercer en su 
caso, la facultad de hacer observaciones a las mismas en los términos y pla
zos que establece esta Constitución."

Del contenido de las disposiciones constitucionales a la que se ha 
hecho referencia se sigue que no puede sostenerse que la promulgación y 
publicación que competen al gobernador, sean actos que deban realizarse 
respecto de las leyes emitidas por la Legislatura Estatal, pues ello se establece 
en relación con aquellos emanados del gobernador, entre los que se encuen
tra la promulgación o sanción de la ley y, su posterior publicación. 
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Esta conclusión se apoya en las siguientes razones:

La Constitución del Estado en su artícu lo 46, antes transcrito, señala 
claramente que los actos que son sujetos de refrendo por el secretario de 
despacho a que el asunto corresponda, son "todas las disposiciones que el 
gobernador del Estado emita en uso de sus facultades", por lo que sin ese requi
sito no serán obedecidas. Resulta palmario, por tanto, que el refrendo es obliga
torio respecto de los actos del titular del Poder Ejecutivo y no sobre los de 
competencia del Congreso, como son las leyes o decretos legislativos. Conse
cuentemente, lo que se debe refrendar es el acto del gobernador por el cual 
hace pública una ley emanada del Poder Legislativo.

En efecto, conforme con las disposiciones constitucionales vigentes 
en el Estado de Jalisco, antes transcritas, los proyectos de ley aprobados por 
el Congreso se remiten al Ejecutivo (artícu lo 31), y adquieren el carácter de 
ley cuando aprobadas por el órgano legislativo, han sido promulgadas por el 
gobernador (artícu lo 32). 

En dicho sistema constitucional estatal, la promulgación tiene el carác
ter de sanción (artícu lo 33), vocablo que en el caso concreto encuadra en la 
acepción siguiente: "3. Acto solemne por el que el jefe del Estado confirma una 
ley o estatuto".28 

En este sentido, en el sistema constitucional en análisis se observa 
que una vez aprobadas las leyes por el órgano legislativo, serán enviadas al 
Ejecutivo para que éste, en ejercicio de sus atribuciones, determine si lo juzga 
conveniente, hacer observaciones y, en ese supuesto, negar la sanción a ley 
–en cuyo caso–, deberá reenviarla al Congreso dentro de los ocho días siguien
tes (salvo casos urgentes en los que el plazo será de tres días) a aquel en que 
se le haga saber, para que el órgano legislativo examine de nuevo el negocio.

En caso de no formular observaciones dentro de ese plazo perentorio 
se entenderá que, implícitamente, el gobernador ha sancionado la ley que le 
fue enviada por el Congreso y, en ese supuesto deberá ser publicado en el lapso 
de veinte días como máximo, contados a partir de la fecha en que la haya re
cibido. También puede suceder que, sin necesidad de esperar a que transcu
rra ese término, el Ejecutivo proceda a otorgar su sanción y ordenar su 
publicación en el medio oficial correspondiente. 

28 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española. www.rae.es/ (sic)
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Atendiendo a este marco constitucional, se procede al análisis de lo 
dispuesto en los artícu los 11 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, que prevén:

"Artícu lo 11. Las secretarías tienen las siguientes atribuciones generales:

"...

"III. Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos en las materias 
de su competencia, que emita el gobernador del Estado en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, con la firma de su titular. En el caso de la Secre
taría General de Gobierno, deberá refrendar todas las leyes, decretos, regla
mentos y demás disposiciones que el gobernador promulgue o expida para 
que sean obligatorias, sin este requisito no surtirán efecto legal; ..."

"Artícu lo 13. La Secretaría General de Gobierno tiene las siguientes 
atribuciones:

"...

"IV. Refrendar las leyes y decretos del Congreso del Estado, así como 
los ..."

Como se advierte del contenido de dichos preceptos legales en ellos se 
establece por una parte, que las secretarías tienen dentro de sus atribuciones 
refrendar reglamentos, decretos y acuerdos emitidos por el gobernador del 
Estado y por otra, que la Secretaría General de Gobierno tiene obligación 
de refrendar todas las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que 
el gobernador promulgue o expida para que sean obligatorias, requisito sin el 
cual no surtirán efecto legal.

Para fijar el alcance de estas normas es necesario acudir a una inter
pretación sistemática y conforme que permita dar congruencia al sistema de 
creación de leyes que impera en el Estado de Jalisco.29

29 Es ilustrativa en este sentido la tesis de Pleno, registro digital: 175912. 
"INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO PRECEP
TO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE ATENDERSE 
A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A UNA CONCLUSIÓN CONGRUENTE 
Y SISTEMÁTICA.—En virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma Fundamen
tal forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como
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En este tenor, la atribución que se confiere al secretario general de 
Gobierno debe ser entendida como la de refrendo respecto del decreto del go
bernador por el que promulga la ley y ordena su publicación porque en térmi
nos de la legislación del Estado de Jalisco, es ésta la materia del decreto 
promulgatorio (acto que corresponde al Ejecutivo una vez que ha sancionado 
la ley aprobada por el Congreso). 

Lo anterior, en virtud de que no puede sostenerse que las leyes emiti
das por la Legislatura Estatal, para ser obligatorias, deban estar refrendadas 
por el secretario del despacho que corresponda al ramo, pues esta última 
obligación sólo está referida a las disposiciones que emita el gobernador del 
Estado, y no a los actos del Congreso.

Esto es, las órdenes que dicte el gobernador del Estado de Jalisco para 
la promulgación de las leyes y decretos que expida la Legislatura Estatal, 
requieren para su obligatoriedad de la firma del gobernador del Estado y 
del refrendo del secretario general de Gobierno: ello, porque de la lectura 
integral de los decretos impugnados se aprecia que constan de dos partes 
fundamentales: la primera, que se limita a establecer por parte del gobernador 
del Estado de Jalisco, que el Congreso de la entidad le dirigió una ley respecto de 
la cual ha emitido su sanción en forma implícita o expresa y, la segunda parte, 
a ordenar su publicación. 

Esta precisión pone de manifiesto que la materia de estos decretos 
promulgatorios está constituida en rigor por la orden del titular del Poder 
Ejecutivo para que se publique o dé a conocer los decretos que le dirigió el 
Congreso de la entidad; de ahí que conforme a las disposiciones de la Cons
titución Local y leyes mencionadas, para su obligatoriedad se requiere, además 
de la firma del gobernador del Estado, la del secretario general de Gobierno. 

En mérito de lo anterior, es infundado el concepto de invalidez en 
análisis.30

principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en 
las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el 
hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se desarrolla 
el orden jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran 
dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, se 
estaría atribuyendo a la voluntad soberana la intención de provocar grave incertidumbre entre los 
gobernados al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; sin dejar 
de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse expresa
mente y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del Constituyente."
30 Sobre esta temática, la Segunda Sala ha emitido la jurisprudencia 2a./J. 11/2016 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes: 
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En el tercer concepto de invalidez, se plantea que el procedimien to legis
lativo que dio lugar al Decreto Número 25655/LX/15 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución Federal en 
el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), al no distinguir cuáles son las bases 
generales y cuáles las normas de aplicación supletoria por ausencia de regla
mento municipal.

El anterior planteamien to se formula haciendo referencia específica a 
los artícu los 10, fracción LIV, 47, 121 y 212 (con excepción de los artícu los 47 
y 212, respecto de los cuales se sobreseyó conforme lo establecido en el 
considerando cuarto) del Código Urbano. Los promoventes aducen que, en 
principio, estos artícu los de la reforma combatida, no cumplen el mandato 
constitucional de la emisión de bases generales ya que se regula un aspecto de 
la vida municipal de forma homogénea; sin determinar, primero, si se está o 
no en presencia de una base general y, segundo, dada la naturaleza jurídica 
de lo normado, invade la competencia municipal al determinar una regla fija 
para todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto que requiere por 
su finalidad, ser ponderado a la luz de las necesidades de cada Municipio. 

Ahora bien, del análisis del presente concepto de invalidez se advierte 
que los promoventes esgrimen vicios al procedimien to legislativo, precisa
mente por estimar que respecto de los artícu los mencionados no distinguen 
cuáles normas le son imperativas a los Municipios por constituir bases gene
rales (cuya reglamentación es competencia de la Legislatura Estatal), y cuáles 
serán materia de reglamento municipal. 

"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DEL ES
TADO DE JALISCO. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
Si bien conforme a lo previsto en los artícu los 50 y 46 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, el gobernador del Estado tiene dentro de sus facultades las de promulgar, ejecutar y 
hacer que se ejecuten las leyes y hacer observaciones a éstas, y para su validez es requisito indis
pensable estar firmadas por el secretario de despacho a que el asunto corresponda, lo cierto es 
que el referido artícu lo 46 no puede servir como fundamento para la determinación tocante a que 
todas las leyes emitidas por la Legislatura de dicha entidad federativa, deben estar refrendadas 
no sólo por el secretario general de Gobierno, sino también por el secretario del despacho del 
ramo correspondiente, pues el artícu lo 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco establece de manera expresa que corresponde únicamente al primero de los mencio
nados. En este sentido, resulta indudable que no puede sostenerse que las leyes emitidas por la 
Legislatura Estatal, para ser obligatorias, deban indefectiblemente estar refrendadas por el se
cretario del despacho que corresponda al ramo, pues esta última obligación sólo está referida a 
las disposiciones que emita el gobernador del Estado, y no a los actos del Congreso."
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Para atender dichos planteamien tos, se estima pertinente precisar que 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 14/2001,31 entre 
otros aspectos, determinó que a partir de la reforma de mil novecientos noven
ta y nueve, se fortaleció y consolidó el ámbito municipal, reconociéndose a los 
Ayuntamien tos el carácter de órganos de gobierno, ampliándose su esfera de 
atribuciones y facultándolos para emitir una nueva categoría de reglamentos, 
pues les corresponde normar lo relativo a la organización y funcionamien to 
interno del Municipio, en lo que atañe a las cuestiones específicas que les 
corresponden, con la condición de que tales reglamentos respeten el conte
nido de las leyes en materia municipal.

El propósito del órgano reformador, en otras palabras, es que el ámbito 
municipal y el ámbito estatal no se contrapongan, sino que guarden una rela
ción de concordancia y complementariedad, dado que el Municipio forma 
parte de la entidad federativa. Por ello, conforme al artícu lo 115, la ley estatal 
sólo establece bases generales y los Municipios deben atenderlas, pero pueden 
regular ya en lo particular las demás cuestiones que requieran para su eficaz 
organización y gobierno.

31 Fallada por el Tribunal Pleno el 7 de julio de 2005. Este criterio se encuentra contenido en la 
tesis de jurisprudencia, cuyo, rubro y texto, son los siguientes tesis P./J. 127/2005 
"LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. DEBEN DETERMINAR LAS NORMAS QUE CONS
TITUYEN BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS DE APLI
CACIÓN SUPLETORIA.—El artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas Estatales dos atribuciones en materia 
municipal: la primera consiste en emitir las bases generales necesarias para conferir una homo
geneidad básica al gobierno municipal, que establezcan los lineamien tos esenciales de los cuales 
no puede apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales; y la segunda, relativa 
a la emisión de disposiciones de detalle sobre esa misma materia aplicables solamente en los 
Municipios que no cuenten con reglamentación pormenorizada propia, con la peculiaridad de 
que en el momento en que éstos emitan sus propios reglamentos, las disposiciones supletorias 
del Congreso resultarán automáticamente inaplicables. De ahí que si el legislador estatal emitió 
una ley orgánica municipal en la que no distingue cuáles son las bases generales y cuáles las 
normas de aplicación supletoria por ausencia de reglamento municipal, resulta evidente que la 
autonomía jurídica del Municipio queda afectada, pues le es imposible distinguir cuáles normas 
le son imperativas por constituir bases generales, cuya reglamentación es competencia del Es
tado, y cuáles le resultan de aplicación supletoria. Por lo tanto, corresponde al Congreso Estatal, 
a través de la emisión de un acto legislativo, hacer esa clasificación y desempeñar su función 
legislativa a cabalidad, pues precisamente, en respeto al régimen federalista que rige al Estado 
Mexicano, el Constituyente Permanente estableció que fueran las Legislaturas de los Estados las 
que previeran las reglas a que se refiere el precepto constitucional mencionado. En ese orden de 
ideas, no es atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituirse en el papel de la 
Legislatura Estatal y clasificar cada una de las normas que se contienen en el cuerpo normativo 
impugnado, máxime que con ello corre el riesgo de darles una categoría que no necesariamente 
coincidiría con la que la Legislatura le hubiera querido imprimir, lo que daría lugar a que este Alto 
Tribunal se sustituyera en el ejercicio de funciones que, de acuerdo con el artícu lo 115, fracción 
II, de la Constitución Federal, son propias y exclusivas de la Legislatura Estatal."
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Conforme a lo previsto en el inciso e) de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, las Legislaturas Estatales cuentan con dos atribuciones: la pri
mera, que les permite dictar las bases generales sobre el gobierno municipal 
y sus atribuciones, esto es, la ley general en materia municipal, y la segunda, 
conforme a la cual expiden las disposiciones de detalle sobre las materias 
municipales, aplicables sólo en los Municipios que no cuenten con la regla
mentación correspondiente, con la aclaración de que en el momento en que 
el Municipio emita sus propios reglamentos quedará desvinculado automáti
camente de la ley.

Atendiendo a su ámbito de validez, las leyes estatales se clasifican de 
la siguiente manera:

• Normas que derivan del contenido de la Constitución Federal, que 
son aquellas que, incidiendo en el ámbito del Municipio, son expedidas por la 
Legislatura Estatal: 1) en acatamien to de una disposición expresa de la Cons
titución, incluyendo las que derivan del ejercicio de facultades concurrentes 
y de coordinación con la Federación; 2) en aplicación de un principio consti
tucional derivado de su interpretación; y, 3) que reproducen literal o casi literal
mente el Texto Constitucional, esto es, son normas que encuentran la fuente 
de su ejercicio y sus límites en la propia Constitución Federal.

• Normas derivadas del artícu lo 124 de la Constitución Federal, que 
emite la Legislatura Estatal en el ámbito de competencia que dicho precepto 
le reconoce como propio, y en ejercicio del cual pueden conceder a los Muni
cipios facultades o recursos distintos a los que expresamente les otorga la 
Constitución Federal, o ampliar el ámbito de los mismos pero sin contradecir 
el texto de aquélla.

• Leyes en materia municipal, que son aquellas cuyas denominación y 
fuente provienen específicamente de la fracción II del artícu lo 115 de la Cons
titución Federal, la que limita su objeto y contenido.

En relación con dichas normas, cabe precisar que los supuestos contem
plados en el inciso a) de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, esto es, 
las bases generales de la administración pública municipal, entre otros aspec
tos generales, sustancialmente comprenden la regulación de lo siguiente:

• Las funciones esenciales de los órganos municipales previstos en la 
Ley Fundamental, como las que corresponden al Ayuntamien to, al presidente 
municipal, a los regidores y síndicos, en la medida en que no interfieran con 
las cuestiones específicas de cada Municipio, así como las indispensables 
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para el funcionamien to regular del Municipio, del Ayuntamien to como su ór
gano de gobierno y de su administración pública;

• Las relativas al procedimien to administrativo, conforme a los princi
pios que se enuncian en los cinco incisos de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, incluidos en la reforma, entre las que se pueden mencionar, 
enunciativamente, las normas que regulen la población de los Municipios en 
cuanto a su entidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas;

• Las relativas a la representación jurídica de los Ayuntamien tos;

• Las que establezcan las formas de creación de los reglamentos, ban
dos y demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad;

• Las que prevean mecanismos para evitar el indebido ejercicio del 
gobierno por parte de los Municipios;

• Las que establezcan los principios generales en cuanto a la participa
ción ciudadana y vecinal;

• El periodo de duración del gobierno y su fecha y formalidades de 
instalación, entrega y recepción; y,

• La rendición de informes por parte del Cabildo;

• La regulación de los aspectos generales de las funciones y los servi
cios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la 
posible convivencia y orden entre los Municipios de un mismo Estado, entre 
otras.

Por otro lado, las normas reglamentarias que los Ayuntamien tos pueden 
expedir son de dos tipos:

a) El reglamento tradicional de detalle de disposiciones, cuya exten
sión normativa y capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuen
tre su justificación y medida; y,

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, que tienen mayor extensión normativa pues los Munici
pios, respetando las bases generales que expida la Legislatura, pueden regular 
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con autonomía aspectos específicos de la vida interna municipal, tanto en lo 
referente a su organización administrativa y sus competencias exclusivas, como 
en relación con sus gobernados, atendiendo a sus propias características 
sociales, económicas, biográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, 
entre otras, ya que los Municipios deben ser iguales en lo que es consustan
cial a todos –lo que se logra a través de la emisión de las bases generales–, 
pero tienen el derecho de ser distintos en lo que es propio de cada uno de 
ellos.

Así, no resulta jurídicamente factible que los Municipios, vía facultad 
reglamentaria, modifiquen o alteren el contenido de las bases generales de 
administración, so pretexto de regular cuestiones particulares y específicas 
de cada Municipio, pues de otro modo se desnaturalizaría su cometido y al
cances; además de que en ese aspecto, el Municipio interferiría en la esfera 
competencial de la Legislatura Estatal, a quien le ha sido encomendada esa 
tarea de congruencia y uniformidad.

A la luz de estas consideraciones, particularmente, atendiendo a la in
terpretación realizada por el Tribunal Pleno en el precedente invocado, en el 
sentido de que las Legislaturas Estatales se encuentran facultadas para emitir 
leyes estatales tendentes a proporcionar una normativa homogénea que ase
gure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin permitir que dicha 
Legislatura intervenga en cuestiones propias y específicas de cada Munici
pio, y reiterando que el Congreso Local está facultado para legislar, en el ám
bito de su competencia, en materia de asentamien tos humanos y desarrollo 
urbano, se estima que resultan infundados los planteamien tos del actor.

En efecto, de la lectura de los numerales impugnados, se observa que 
no asiste razón a los accionantes, en virtud de que los artícu los 1o., 2o. y 
3o. del Código Urbano del Estado de Jalisco, expresamente puntualizan lo 
siguiente:

"Artícu lo 1o. El presente código se expide con el objeto de definir las 
normas que permitan dictar las medidas necesarias para ordenar los asen
tamien tos humanos en el Estado de Jalisco y establecer adecuadas provisio
nes, usos, destinos, y reservas de tierras para el ordenamien to territorial, a 
efecto de ejecutar obras públicas, de planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población, y de salva
guardar el patrimonio cultural del Estado, conforme a los fines señalados en 
el párrafo tercero del artícu lo 27 y las fracciones V y VI del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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"Artícu lo 2o. Toda acción que genera la transformación de suelo rural a 
urbano, las subdivisiones, el desarrollo de condominios y conjuntos habita
cionales, los fraccionamien tos de terrenos para el asentamien to humano, los 
cambios en la utilización de éstos; así como las acciones de urbanización y 
edificación que se realicen en la entidad, quedan sujetas a cumplir las dispo
siciones del presente código."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de este código se aplicarán para el 
Estado de Jalisco, son de orden público e interés social y tiene por objeto:

"I. Establecer las normas que regulen la concurrencia del Estado y los 
Municipios, al participar en el ordenamien to y regulación del asentamien to 
humano;

"II. Fijar las normas para ordenar, mediante la planeación, el asentamien to 
humano, a efecto de realizar la fundación, conservación, mejoramien to y 
crecimien to de los centros de población en la entidad, en condiciones que 
promuevan su desarrollo sustentable;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en las áreas que 
integran y delimitan los centros de población;

"IV. Precisar los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado, 
al desarrollar acciones de aprovechamien to de predios y fincas, para hacer 
efectivos los derechos a la vivienda digna, accesible e incluyente;

"V. Establecer las bases jurídicas para que el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamien tos, definan la regionalización del territorio y aseguren la con
gruencia de los Planes o Programas de Desarrollo Urbano, con los planes de 
desarrollo regional;

"VI. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Estado 
y los Ayuntamien tos, ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio y 
determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos y reservas de áreas 
y predios;

"VII. Determinar las normas que regulen el ejercicio del derecho de 
preferencia de los Ayuntamien tos y el Gobierno del Estado en lo relativo a pre
dios comprendidos en las áreas de reservas;
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"VIII. Fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo urbano, la urbanización de áreas y predios, de 
propiedad pública, privada o social, así como la edificación de los mismos;

"IX. Definir disposiciones que regulen las obras de urbanización y edifi
cación que emprendan entidades de la administración pública estatal y de 
los Ayuntamien tos; así como la concertación de éstas con los particulares 
con el fin de ejecutar las acciones que se determinen y acuerden;

"X. Establecer y regular los sistemas de participación ciudadana y veci
nal en los procesos de consulta de los Planes o Programas de Desarrollo 
Urbano y en la realización de obras de urbanización y edificación;

"XI. Definir los medios para reconocer, promover y organizar la partici
pación de los vecinos de las colonias, barrios y centros de población; en ma
teria de ordenamien to territorial del asentamien to humano y de gestión del 
desarrollo urbano sustentable;

"XII. Establecer el interés social y la utilidad pública para los casos en 
donde proceda la expropiación de bienes de propiedad privada o social, a fin 
de dar cumplimien to a las disposiciones de este código y los Programas y 
Planes de Desarrollo Urbano;

"XIII. Desincentivar la tenencia irregular de la tierra, y en su caso, fijar 
las bases para los casos en que sea procedente expedir y ejecutar Programas 
de Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana, con fundamento en la 
fracción V inciso e) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"XIV. Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las 
atribuciones conferidas a los Ayuntamien tos, fijando la responsabilidad en 
que los mismos o sus servidores públicos puedan incurrir;

"XV. Configurar los delitos y las infracciones administrativas en que pue
dan incurrir los transgresores de este código, reglamentos y Planes o Progra
mas Locales de Desarrollo Urbano y fijar las correspondientes sanciones; y,

"XVI. Definir autoridades administrativas y precisar la competencia del 
tribunal de lo administrativo, a efecto de promover, sustanciar y resolver los 
procedimien tos, recursos y juicios para garantizar el cabal cumplimien to de 
los actos de aplicación de este código y preservar las garantías y derechos 
de los gobernados, conforme las disposiciones de la Ley del Procedimien to 
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios."
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Como deriva del contenido de dichos numerales, a través de las dispo
siciones del Código Urbano se busca establecer las bases generales para el 
ejercicio homogéneo de las atribuciones en materia de asentamien tos huma
nos en el Estado de Jalisco. Por ello, debe entenderse que tal previsión per
mea para todo el ordenamien to normativo.

Ahora bien, los numerales que en particular se vinculan con este con
cepto de invalidez, son los siguientes:

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles; ..."

"Artícu lo 121. Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano son los instru
mentos para normar las acciones de conservación, mejoramien to y crecimien
to previstas en los Programas y Planes de Desarrollo Urbano aplicables al 
centro de población. Se formularán, aprobarán y aplicarán conforme a las 
siguientes disposiciones:

"I. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano integra el conjunto de normas 
específicas a efecto de precisar la zonificación y regular los usos, destinos y 
reservas en los predios localizados en su área de aplicación;

"II. Sus disposiciones corresponderán con las del Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población del cual es una parte y, por lo tanto, deben guar
dar congruencia entre sí;

"III. Será formulado, aprobado y publicado conforme a lo estipulado en 
el artícu lo 123 del presente código;32

32 "Artícu lo 123. Para aprobar los Planes Parciales de Desarrollo Urbano se seguirá el procedimien
to siguiente:
"I. El Ayuntamien to aprobará se elabore el Plan Parcial de Desarrollo Urbano o su revisión;
"II. El presidente municipal, a través de la dependencia técnica, coordinará la elaboración del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano; se harán las consultas con los titulares y habitantes de in
muebles, así como a los grupos organizados de la sociedad a quienes corresponda participar de 
acuerdo al área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano o a las acciones urbanísticas
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"IV. Los propietarios de predios y fincas, los grupos sociales y en par
ticular, las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solicitar 
o proponer al Ayuntamien to, elabore, consulte y apruebe un Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano para un área, barrio o colonia del centro de población;

"V. Las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solicitar 
al Ayuntamien to que dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano aprobado 

propuestas y se realizarán los estudios que considere necesarios, apoyándose en las comisiones 
permanentes del Municipio, relacionadas con las actividades objeto del Plan Parcial de Desa
rrollo Urbano;
(Reformada, P.O. 8 de abril de 2014)
"III. Formulado el proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano, se remitirá al Concejo Municipal 
de Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procura
duría de Desarrollo Urbano para los efectos de su consulta pública así como, el procedimien to 
señalado en el artícu lo 98 de este código;
"IV. Recibidas las observaciones de la consulta pública, se integrarán las procedentes al proyecto 
de Plan Parcial de Desarrollo Urbano;
"V. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modificaciones del proyecto debe
rán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la dependencia 
municipal, en los términos que establezca el Municipio, por un plazo no menor de quince días;
"VI. El proyecto ya ajustado se someterá a dictamen ante las comisiones permanentes del 
Ayuntamien to que se relacionen con las actividades previstas en el mismo; una vez dictaminado 
el proyecto del plan, se presentará en sesión del Ayuntamien to para su análisis y aprobación, en 
su caso, y
"VII. Aprobado el plan parcial de desarrollo urbano por el Municipio, el presidente municipal 
realizará la publicación y solicitará su registro, conforme a las disposiciones del artícu lo 82 de 
este código."
"Artícu lo 82. Los Programas y Planes de Desarrollo Urbano se elaborarán conforme las disposi
ciones de este código y serán publicados íntegramente, en un plazo de veinte días a partir de la 
fecha en que se autoricen, en los siguientes medios oficiales de divulgación:
"I. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de integración urbana y los 
planes de ordenamien to territorial metropolitanos, se publicarán en el Periódico Oficial ‘El Estado 
de Jalisco’;
"II. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de los Centros 
de Población, los Planes Parciales de Desarrollo Urbano en las cuales participe el Municipio, se 
publicarán:
"a) En la Gaceta Oficial del Municipio o en el medio oficial de divulgación previsto por el regla
mento aplicable y en caso de no existir éstos, en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco;
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) En los lugares visibles de la cabecera municipal, así como las delegaciones y agencias muni
cipales lo cual debe certificar el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamien to, 
así como los delegados y agentes municipales en su caso; y
"c) En la página de internet del Ayuntamien to, de forma accesible para la población, debiendo ser 
actualizados de conformidad con lo establecido en el artícu lo 138 de este ordenamien to.
"Asimismo, se publicará en dos diarios de mayor circulación en las localidades comprendidas en 
el área de aplicación del plan o programa, una inserción donde se informe respecto a su aproba
ción y publicación en el medio oficial de divulgación correspondiente de acuerdo a las fracciones 
anteriores."
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se declaren como polígono de desarrollo controlado, el área de influencia de 
la asociación mediante convenio en el cual se establezcan las bases para su 
aplicación;

"VI. Se requerirá formular y aprobar un Plan Parcial de Desarrollo Urba
no, cuando el centro de población cuente con una población mayor a diez mil 
habitantes donde por su extensión o escala, asociadas a la densidad de 
población y la intensidad de los usos y destinos lo requieran;

"VII. Su objeto principal será el precisar las normas de zonificación, 
cuando por la magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insu
ficiente el Plan de Desarrollo Urbano de centro de población, el Programa de 
Ordenamien to Ecológico Local o en su caso, el Programa Municipal de Desa
rrollo Urbano, donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial 
de desarrollo urbano y de ordenamien to ecológico local; e

"VIII. Indicará las acciones de conservación, mejoramien to y crecimien
to, en función del ordenamien to territorial, sin implicar la autorización de las 
mismas.

"Los convenios que se celebren entre asociaciones y Ayuntamien tos 
para la determinación de acciones en el polígono de desarrollo controlado 
deberán contener al menos su objeto, el límite territorial del polígono, la dura
ción del convenio, y los compromisos de cada una de las partes.

"Los planes parciales de desarrollo, también deberán ser publicados 
por medios electrónicos."

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracción LIV, no establece si es 
una base general cuya reglamentación corresponde a la Legislatura Estatal, 
lo cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponde a los Munici
pios, la conformación de la Comisión Municipal de Directores Responsables 
de proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representan
tes de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles.

En lo que atañe al artícu lo 121 referente a los Planes Parciales de Desa
rrollo Urbano, se advierte que no se establece si se trata o no, de bases gene
rales ni a qué nivel de gobierno corresponde su reglamentación. No obstante, 
tal determinación deriva de lo dispuesto en los artícu los 76, 77 y 78 del mismo 
Código Urbano, en cuanto disponen, lo siguiente:

De la planeación del desarrollo urbano
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"Artícu lo 76. Para los efectos de este título, se entenderá por planeación 
urbana, el conjunto de herramientas de que dispone la autoridad para prever, 
racionalizar y coordinar el desarrollo sustentable de los centros de población, 
propiciando mediante el ordenamien to territorial y la programación de acciones 
estratégicas, un sistema urbano equilibrado, eficiente, competitivo y orientado 
a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. La Secretaría de Medio Am
biente y Desarrollo Territorial, dará seguimien to a los indicadores derivados 
de los instrumentos y herramientas de planeación urbana, que determinen la 
eficiencia urbana sustentable en los centros de población."

"Artícu lo 77. El ordenamien to del territorio, la planeación urbana y la 
definición de las directrices que orientarán el desarrollo de los centros de 
población es responsabilidad compartida entre el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamien tos. Respetando las competencias constitucionales de cada nivel 
de gobierno será indispensable la coordinación institucional para articular un 
sistema de planeación urbana estatal."

(Reformado [N. de E. este párrafo], P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 78 A. El Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano 

se integrará por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y ejecución 
obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamien tos 
ecológicos y los atlas de riesgo, organizados de la siguiente manera:

"...

(Reformada, P.O. 11 de enero de 2018)
"II. Instrumentos de Referencia:

"...

"d) Programas de Ordenamien to Ecológico Local;

"...

(Reformada, P.O. 11 de enero de 2018)
"III. Planes de Desarrollo Urbano Derivados:

"a) Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población; y

"b) Planes Parciales de Desarrollo Urbano.
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(Reformado, P.O. 11 de enero de 2018)
"Los programas o planes que integran el Sistema Estatal de Planeación 

y Regulación del Ordenamien to Territorial de los Asentamien tos Humanos y 
del Desarrollo Urbano estarán a cargo de manera concurrente del Gobierno del 
Estado y los Ayuntamien tos y deberán ser congruentes entre sí. Son de carác
ter obligatorio y deberán incorporarse al Sistema de Información Territorial y 
Urbano. ..."

Del contenido de los numerales recién reproducidos se observa que en 
ellos se establece que la planeación urbana orientará el desarrollo de los centros 
de población y que ésta es responsabilidad compartida entre el Gobierno del 
Estado y los Ayuntamien tos, respetando las competencias constitucionales 
de cada nivel de gobierno. Por ello, será indispensable la coordinación insti
tucional para articular un sistema, dentro del cual se pormenorice el conjunto 
de programas y planes de desarrollo entre los que se encuentran precisa
mente, los de naturaleza parcial.

Asimismo, se prevé que los programas o planes que integran el Sistema 
de Planeación para el Desarrollo Urbano estarán a cargo de manera concu
rrente del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos y deberán ser congruen
tes entre sí.

Consecuentemente, en oposición a lo que pretenden los promoventes, 
el legislador local sí estableció qué ámbito se encuentra reservado a los Muni
cipios y en cuáles participará en forma concurrente, de tal manera que el vicio 
en el procedimien to que se hizo depender de la omisión del legislador de esta 
blecer las bases generales resulta infundado.

Cabe destacar que los diversos argumentos que se plantean respecto 
de estos numerales pero vinculados con la vulneración a la esfera competen
cial municipal, se analizarán más adelante en esta ejecutoria.

En el cuarto concepto de invalidez, los dipu tados accionantes argumen
tan que el procedimien to legislativo del que deriva el Decreto Número 25655/LX/15, 
por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por el artícu lo 
14 de la Constitución Federal, al no permitir el acceso irrestricto a la justicia, 
en específico respecto de los artícu los 14033 y 400;34 en el mismo sentido en los 

33 "Artícu lo 140. El procedimien to para actualizar un Programa o Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, se realizará conforme a las siguientes disposiciones:
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diversos conceptos de invalidez quinto y sexto sostienen que en el procedimien to 
legislativo se omitió dar cumplimien to a lo preceptuado en los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Federal, en tanto que contiene normas contradictorias e 
incongruentes, violación que se impu ta respectivamente, a los artícu los 140, 
fracción II,35 186,36 23637, 356,38 177, fracción I39 y 178, fracciones II y III (sic).40

"I. Si se detectan omisiones, errores o falta de congruencia en los elementos de un Programa o 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano, se corregirá de la siguiente manera:
"a) El procedimien to se iniciará en cuanto se detecte la existencia de dichos supuestos;
"b) Si la omisión, error o falta de congruencia se refiere únicamente a la integración de los documen
tos del programa o plan, la dependencia municipal procederá a integrarlos correctamente y pro
pondrá al Ayuntamien to el proyecto de acuerdo donde se apruebe su corrección, y
"II. El Tribunal de lo Administrativo sólo podrá determinar la improcedencia de la aplicación del 
programa o plan que tenga una vigencia mayor a seis años."
34 "Artícu lo 400. El Tribunal de lo Administrativo es competente para decidir en las controversias 
entre las distintas dependencias y entidades de la administración pública estatal y de las admi
nistraciones municipales, respecto a la aplicación de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, 
la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas del presente ordenamien to, para lo 
cual sus resoluciones deberán sujetarse a las siguientes reglas:
"I. La resolución no podrá tener como consecuencia la autorización para ejecutar una acción 
urbanística que contravenga los Programas y Planes de Desarrollo Urbano vigentes;
"II. No procederá la suspensión de los Programas y Planes de Desarrollo Urbano vigentes; y
"III. La sentencia definitiva no podrá determinar la improcedencia de la aplicación de los Programas 
y Planes de Desarrollo Urbano vigentes.
"Lo dispuesto en las fracciones anteriores sólo procederá cuando se trate de la aplicación de Pro
gramas y Planes de Desarrollo Urbano que no tengan una antigüedad mayor a seis años desde 
su creación o última actualización."
35 "Artícu lo 140. El procedimien to para actualizar un Programa o Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, se realizará conforme a las siguientes disposiciones:
"...
"II. El Tribunal de lo Administrativo sólo podrá determinar la improcedencia de la aplicación del 
programa o plan que tenga una vigencia mayor a seis años."
36 "Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán contar las áreas de cesión 
para destinos serán las siguientes:
"I. Las realizadas con cargo a quien desarrolle la acción urbanística, que deberán estar habilitadas 
para su inmediata utilización:
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"a) Las dedicadas a espacios verdes, abiertos y recreativos, que deberán contar con las obras de 
jardinería en general, veredas pavimentadas, mobiliario urbano en general, bancas, botes de basura, 
juegos infantiles, ciclopuertos, instalaciones eléctricas e hidráulicas, y edificación necesarias 
para su operación, sanitarios, casetas o controles de ingreso, y otras.
"b) Las dedicadas a la organización y administración vecinal y cultural tales como salas de reu
nión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de vigilancia, bibliotecas y otras, que deberán 
contar con las edificaciones e instalaciones propias para esos efectos, a razón de un metro cua
drado de construcción por cada diez habitantes en zonas habitacionales; cien metros cuadrados 
de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas comerciales y de servicios y, 
cincuenta metros cuadrados de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas 
industriales.
"c) Las de infraestructura, dedicadas a la construcción de obra educativa.
(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Estas áreas permitirán dispositivos de control o regulación pluvial siempre y cuando no contengan 
en su superficie estructuras que requieran cimentaciones o aprovechamien to del subsuelo.
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Tales planteamien tos son infundados en lo que atañe a la violación que 
en forma genérica se atribuye a los artícu los 14 y 16 constitucionales, en vir
tud de que este Tribunal Pleno ha determinado que, por la salvaguarda de los 

"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concurrente, con cargo al Instituto 
de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal o 
Federal, así como a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios 
respectivos.
"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación que se pretenda realizar 
deba de ser de mayores dimensiones, costeará la diferencia a cuenta del erario municipal.
(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los lineamien tos contenidos en 
el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las 
que regulen el ordenamien to territorial."
37 "Artícu lo 236. Las áreas de restricción o de protección natural o civil, no serán generadoras de 
cesiones para destinos, por lo cual su superficie no se considerará para cuantificar las áreas 
de cesión que se deban generar cuando se urbanicen los predios donde se localizan."
38 "Artícu lo 356. El Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal se sujetará a lo estable
cido en el reglamento que al efecto expida el Ayuntamien to."
39 "Artícu lo 177. Cuando a juicio de la autoridad municipal, las áreas de cesión a que se refiere 
este capítulo no sean útiles para fines públicos éstas podrán permutarse por otros terrenos, 
sujeto a las siguientes reglas:
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. No podrán permutarse áreas de cesión para destinos por vialidades;
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. Solo podrán ser objeto de permuta parcial las áreas destinadas para equipamien to, cuando 
no sean útiles para el Municipio; la falta de utilidad deberá comprobarse en el acuerdo del Ayun
tamien to que autorice la permuta, la cual no podrá rebasar el 20 por ciento del área de cesión a 
que esté obligado el urbanizador;
"III. Únicamente se podrán recibir a cambio áreas que constituyan reserva territorial o para la 
protección ambiental de los centros de población previstas en los planes municipales aplicables;
"IV. Para cuantificar los términos del intercambio las áreas de cesión se valorarán incorpo
rando el costo del terreno, más el costo prorrateado de la infraestructura y del equipamien to, por 
metro cuadrado, que el urbanizador haya sufragado o deba sufragar; contra el valor comercial 
del terreno que se proponga permutar;
"V. El terreno que entregará el urbanizador al Municipio por motivo de la permuta, deberá ser 
dentro del mismo plan de centro de población;
"VI. Se requerirá acuerdo del Ayuntamien to para la permuta de que se trate;
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. La permuta no podrá ser mayor del 50% del área de cesión a que este obligado el urbanizador 
en el caso de usos habitacionales, con excepción de predios intraurbanos no mayores a 10,000 
metros, cuyo porcentaje podrá ser total; en los desarrollos de otros usos, los reglamentos muni
cipales determinarán los porcentajes aplicables, y
"VIII. En ningún caso podrá hacerse pago en efectivo, únicamente procederá la permuta por suelo 
que permita la constitución de reservas territoriales o asegure políticas de conservación.
(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"IX. No podrán permutarse las áreas de cesión para destinos por predios ubicados en áreas de 
reserva urbana."
40 "Artícu lo 178. Las áreas de cesión para equipamien to y cesiones para vialidad incluyendo la 
vialidad primaria municipal serán patrimonio municipal con carácter de dominio público, por 
lo que al término de toda acción urbanística para la expansión o renovación urbana, deberá de 
consignarse el carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable que dichas áreas o bienes 
tendrán en lo sucesivo.
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"Las vialidades primarias contempladas en los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Pobla
ción o en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que afecten a un predio, serán tomadas a 
cuenta contra las áreas de cesión para destinos las cuales se especificarán en el proyecto defi
nitivo de urbanización.
(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Los predios que determine la autoridad a destinar para obras de infraestructura básica y 
equipamien to urbano, cuando la causa de aportarlas se generen por acciones, causas y objetivos 
distintos a los elementos del proyecto, serán tomadas a cuenta contra las áreas de cesión para 
destinos las cuales se especificarán en el proyecto definitivo de urbanización."
41 "Artícu lo 35. Son facultades del Congreso:
"I. Legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre 
materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al 
Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

principios constitucionales previstos en esos preceptos fundamentales, 
debe entenderse el que el cuerpo legislativo que expide la ley, esté facultado 
consti tucionalmente para ello, ya que dichos requisitos, tratándose de actos 
legis lativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de las atribucio
nes que la Constitución correspondiente le confiere y cuando las leyes que 
emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente regu
ladas; sin que ello implique que todas y cada una de las disposiciones que 
integran esos ordenamien tos deban ser necesariamente materia de una 
motivación específica.

En el presente caso se observa que corresponde al Congreso del Estado 
de Jalisco, expedir el Código Urbano para esa entidad de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 35 de la Constitución Política41 de esa entidad.

Asimismo, el requisito referente a la motivación se satisface, ya que las 
porciones normativas impugnadas del Código Urbano versan sobre la mate
ria de asentamien tos humanos y desarrollo urbanístico que, por la impor
tancia y trascendencia que tiene, requiere ser objeto de regulación jurídica 
de acuerdo con el marco jurídico explicitado en el considerando siguiente de 
esta resolución.

Cabe destacar que el análisis de la inconstitucionalidad que en particu
lar se atribuye a los numerales impugnados, será retomado al llevar a cabo el 
estudio de fondo.

SEXTO.—Delimitación del marco jurídico aplicable. Previamente a 
abordar los conceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo 
urbano y asentamien tos humanos, es pertinente tener presente el siguiente 
contenido normativo.



281PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

El Tribunal Pleno se ha pronunciado sobre las facultades concurrentes 
en materia de asentamien tos humanos, al resolver las controversias constitucio
nales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente por los Muni
cipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 
todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo 
de dos mil once, por unanimidad de once votos,42 en el que esencialmente ha 
señalado lo siguiente:

a) A partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artícu lo 73, fracción XXIX, en la que se incluyó el inciso C), la materia 
de asentamien tos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. En el caso de la materia de asentamien tos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta con 
elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia 
Constitución, los cuales deben guiar la actuación de los órganos legislativos 
y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

b) Así, la Constitución establece en su artícu lo 73, fracción XXIXC, que 
el Congreso tiene la facultad de: expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ám
bito de sus competencias, en materia de asentamien tos humanos, con el objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución.43

42 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios, de rubros:
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTI
TUCIONAL.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 15/2011, página 886.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN 
ESA MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 16/2011, página 888.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFEC
TIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA 
MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 17/2011, página 887.
43 "En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos 
y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to 
y crecimien to de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamien to de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la peque
ña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
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En términos de dicho precepto constitucional, la Nación puede, en todo 
tiempo, imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los elemen
tos naturales susceptibles de apropiación. Para ello dispondrá las medidas 
necesarias que entre otras cuestiones, ordenen los asentamien tos humanos y 
establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de realizar obras públicas, así como planear y regular 
la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de 
población.

c) El veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis, fue publicada 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, con el objeto de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación 
de los asentamien tos humanos en el territorio del país, fijar las normas bási
cas para planear la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to 
de los centros de población y definir los principios conforme a los cuales el 
Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes pro
visiones, usos, reservas, destinos de áreas y predios. Esta ley fue modificada 
en mil novecientos ochenta y uno, al igual que en mil novecientos ochenta y 
cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artícu lo 115 
de la Constitución.44

d) Así, la materia de asentamien tos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se 
mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia de la 
facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma establecidos, 
estos sí, directamente en el artícu lo 27 de la Constitución.

e) Además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 

44 El artícu lo 1o. de la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente establece lo siguiente:
"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto:
"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio nacional;
"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"Determinar las bases para la participación social en materia de asentamien tos humanos."
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nacional que se agregó al Texto Constitucional posteriormente. Este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artícu lo 11 de la misma Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos vigente, el cual establece que la planeación y 
regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema 
Nacio nal de Planeación Democrática, como una política sectorial que coad
yuva al logro de los objetivos de los planes nacionales, estatales y municipales 
de desarrollo.45

f) Las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competencial, 
sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se desa
rrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un impacto 
directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. De este 
modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente a 
otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre 
ellos desde el nivel superior.

g) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la 
que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos nive
les de gobierno; y, 2) la vía de los planes, programas y acciones relacionadas 
con la planeación que si bien derivan y tienen una relación directa con la 
primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.

Por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artícu lo 
115, fracción V, establece las facultades del Municipio en materia de asen
tamien tos humanos pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas.46

45 "Artícu lo 11. La planeación y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de 
los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo."
46 "Artícu lo 115. ...
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal;
"b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
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Así, tratándose de asentamien tos humanos, la Constitución establece, 
a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos niveles de 
gobierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano legisla
tivo federal, quien a su vez distribuirá las competencias que a cada uno corres
pondan. En este sentido, la Federación puede expedir leyes que distribuyan 
competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, el 
tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de entablar los 
mismos.

En consecuencia, la fracción XXIXC del artícu lo 73 constitucional esta
blece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la Unión un título 
competencial por medio del cual la Federación ejerce un poder que le habilita 
para definir en las entidades federativas y Municipios un marco normativo 
obligatorio dentro del cual participarán en la materia de asentamien tos 
humanos.

La anterior interpretación se vio retomada por este propio Tribunal, al 
resolver las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 
y 67/2012,47 en las que se estableció que la concurrencia en materia de 
asentamien tos humanos debe analizarse a las luz de los preceptos constitu
cionales que ya han sido referidos y de lo dispuesto en la ley general de la 
materia, de las que deriva que si bien se trata de una materia concurrente 
en la que intervienen y participan los distintos niveles de gobierno, también lo es 
que en la ley general en comento delimita atribuciones que competen al Muni
cipio y otras, en las que se encuentra en aptitud de celebrar convenios con los 
Estados.

"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elabo
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios;
"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamien to en esta materia;
"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. ..."
47 Resueltas respectivamente, en sesiones del Tribunal Pleno del 31 de mayo, 2, 6, 7 y 9 de junio, 
todas de 2016.
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Así, la Ley General de Asentamien tos Humanos, establece un régimen 
de concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los Munici
pios, en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y 
de desarrollo urbano de los centros de población, con el principal objetivo de 
garantizar el cumplimien to de los Planes o Programas Nacionales, Estatales 
y Municipales de Desarrollo Urbano, respectivamente. Dicha ley dispone lo 
siguiente:

"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e inte
rés social y tienen por objeto:

"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federati
vas y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos 
humanos en el territorio nacional;

"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to terri
torial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramien to y crecimien to de los centros de población;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, y

"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamien tos humanos."

"Artícu lo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territo
rial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federa
ción, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la compe
tencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Resulta imperativo precisar que el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que 
derogó a la Ley General de Asentamien tos Humanos, estableciéndose en su 
artícu lo 1o., fracciones II y III,48 la concurrencia de la Federación, las entidades 

48 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observan cia gene ral en todo 
el territorio nacional.



286 AGOSTO 2019

federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales respecto de la 
planeación, ordenamien to y regulación de los Asentamien tos Humanos, así 
como de la congruencia y participación conjunta tratándose de centros de 
población.

Incluso, en el artícu lo 7 del referido ordenamien to legal,49 se contempla 
específicamente la concurrencia de esos niveles de gobierno en materia de 
ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, desarrollo urbano y metro
politano, en el ámbito que la Constitución Federal y la propia ley les otorga.

Ahora, en uso de las atribuciones que le otorgó el Constituyente Per
manente, el legislador federal distribuyó las competencias, en la abrogada 
Ley General de Asentamien tos Humanos, de la siguiente forma:

"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"...
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamien tos 
Humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los Muni
cipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimien to, mejo
ramien to, consolidación y conservación de los centros de población y asentamien tos humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."
49 "Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen."

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)

"I. Proyectar y coordinar 
la planeación del desarro
llo regional con la partici
pación que corresponda 
a los gobiernos estatales 
y municipales.

"I. Legislar en materia 
de ordenamien to territo
rial de los asentamien tos 
humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de 
población, atendiendo a 
las facultades concurren

"I. Formular, aprobar y 
administrar los planes o 
Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, de 
centros de población y 
los demás que de éstos 
deriven, así como evaluar 
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"II. Coordinar las accio
nes que el Ejecutivo Fe
deral convenga con los 
gobiernos locales para 
el desarrollo sustentable 
de las regiones del país.

"II Bis. Promover la im
plantación de sistemas 
o dispositivos de alta efi
ciencia energética en las 
obras públicas de infra
estructura y equi pamien
to urbano, para garanti
zar el desarrollo urbano 
sostenible.

"III. Prever a nivel nacio
nal las necesidades de 
reservas territoriales para 
el desarrollo urbano con 
la intervención, en su 
caso, de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con
siderando la disponibili
dad de agua determinada 
por la Secretaría de Me
dio Ambiente y Recursos 
Naturales y regular en 
coordinación con los Go
biernos Estatales y muni

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)

tes previstas en la Cons
titución. ...

"II. Formular, aprobar y 
administrar el Programa 
Estatal de Desarrollo Ur
bano, así como evaluar y 
vigilar su cumplimien to.

"III. Promover la partici
pación social conforme 
a lo dispuesto en esta 
ley.

y vigilar su cumplimien
to, de conformidad con 
la legislación local.

"II. Regular, controlar y 
vigilar las reservas, usos 
y destinos de áreas y pre
dios en los centros de po
blación.

"III. Administrar la zoni
ficación prevista en los 
pla nes o Programas 
Mu nici pales de Desa
rrollo Urbano, de cen
tros de po blación y los 
demás que de éstos 
deriven.
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cipales los mecanismos 
para satisfacer dichas 
necesidades.

"IV. Elaborar, apoyar y eje
cutar programas para el 
establecimien to de pro
visiones y reservas terri
toriales para el adecuado 
desarrollo de los cen
tros de población, en 
coordinación con las de
pendencias y entidades 
de la administración pú
blica federal correspon
dientes y los Gobiernos 
Estatales y municipales, 
y con la participación de 
los sectores social y pri
vado.

"V. Promover y apoyar 
mecanismos de finan
ciamien to para el desa
rrollo regional y urbano, 
con la participación de 
las dependencias y enti
dades de la administra
ción pública federal co
rrespondientes, de los 
Go biernos Estatales y mu
nicipales, de las institu
ciones de crédito y de los 
diversos grupos sociales.

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)

"IV. Autorizar la funda
ción de centros de po
blación.

"V. Participar en la pla
neación y regulación de 
las conurbaciones, en los 
términos de esta ley y 
de la legislación estatal de 
desarrollo urbano.

"IV. Promover y realizar 
acciones e inversiones 
para la conservación, me
joramien to y cre cimien
to de los centros de po
blación.

"V. Proponer la fundación 
de centros de población.
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"VI. Promover la construc
ción de obras de infra es
tructura y equi pamien to 
para el desarrollo regio
nal y urbano, en coordi
nación con los Gobiernos 
Estatales y municipales 
y con la participación de 
los sectores social y pri
vado.

"VII. Formular y ejecutar 
el programa nacional de 
desarrollo urbano, así 
como promover, controlar 
y evaluar su cumplimien
to.

"VIII. Coordinarse con las 
entidades federativas y 
los Municipios, con la 
participación de los sec
tores social y privado, en 
la realización de accio
nes e inversiones para el 

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)

"VI. Coordinarse con la 
Federación, con otras en
tidades federativas y con 
sus Municipios, para el 
ordenamien to territorial 
de los asentamien tos hu
manos y el desarrollo ur
bano de los centros de 
población.

"VII. Convenir con los sec
tores social y privado la 
realización de acciones 
e inversiones concerta
das para el desarrollo re
gional y urbano.

"VIII. Participar, confor
me a la legislación fede
ral y local, en la Consti
tución y administración 
de reservas territoriales, 
la regularización de la te
nencia de la tierra urba

"VI. Participar en la pla
neación y regulación de 
las conurbaciones, en los 
términos de esta ley y de 
la legislación local.

"VII. Celebrar con la Fe
deración, la entidad fe
derativa respectiva, con 
otros Municipios o con 
los particulares, conve
nios y acuerdos de coor
dinación y concertación 
que apoyen los objetivos 
y prioridades previstos 
en los planes o Progra
mas Municipales de De
sarrollo Urbano, de cen
tros de población y los 
demás que de éstos de
riven.

"VIII. Prestar los servi
cios públicos municipa
les, atendiendo a lo pre
visto en la Constitución 
y en la legislación local.
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ordenamien to territorial 
de los asentamien tos hu
manos y el desarrollo ur
bano de los centros de 
población, mediante la 
ce lebración de convenios 
y acuerdos.

"IX. Asesorar a los Go
biernos Estatales y muni
cipales que lo soliciten, 
en la elaboración y eje
cución de sus planes o 
programas de desarro
llo urbano y en la capa
citación técnica de su 
personal.

"X. Proponer a las auto
ridades de las entidades 
federativas la fundación 
de centros de población.

"XI. Verificar en coordi
nación con la Secretaría 

na, la dotación de infra
estructura, equipamien to 
y servicios urbanos, así 
como en la protección 
del patrimonio cultural 
y del equilibrio ecológico 
de los centros de pobla
ción.

"IX. Convenir con los res
pectivos Municipios la 
administración conjunta 
de servicios públicos mu
nicipales, en los términos 
de las leyes locales.

"X. Apoyar a las autori
dades municipales que 
lo soliciten, en la admi
nistración de la planea
ción del desarrollo urba
no.

"XI. Imponer medidas de 
seguridad y sanciones 

"IX. Coordinarse y aso
ciarse con la respectiva 
entidad federativa y con 
otros Municipios o con 
los particulares, para la 
prestación de servicios 
públicos municipales, de 
acuerdo con lo previsto 
en la legislación local.

"X. Expedir las autorizacio
nes, licencias o permisos 
de uso de suelo, construc
ción, fraccio namien tos, 
subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condo
minios, de conformidad 
con las disposiciones ju
rídicas locales, Planes o 
Programas de Desarro
llo Urbano y reservas, 
usos y destinos de áreas 
y predios.

"XI. Intervenir en la regu
larización de la tenencia 

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)
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administrativas a los in
fractores de las disposi
ciones jurídicas y de los 
Programas Estatales de 
Desarrollo Urbano, con
forme lo prevea la legis
lación local.

"XII. Coadyuvar con la 
Federación en el cum
plimien to del Programa 
Nacional de Desarrollo 
Urbano, y

"XIII. Las demás que les 
señalen esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
federales y locales.

de la tierra urbana, en 
los términos de la legis
lación aplicable y de con
formidad con los planes 
o Programas de Desarro
llo Urbano y las reservas, 
usos y destinos de áreas 
y predios.

"XII. Participar en la 
creación y administra
ción de reservas territo
riales para el desarrollo 
urbano, la vivienda y la 
preservación ecológica, 
de conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables.

"XIII. Imponer medidas 
de seguridad y sanciones 
administrativas a los in
fractores de las disposi
ciones jurídicas, Planes 
o Programas de Desa
rrollo Urbano y reservas, 
usos y destinos de áreas 
y predios en los términos 
de la legislación local.

de Hacienda y Crédito 
Público, que las accio
nes e inversiones de las 
dependencias y entida
des de la administra
ción pública federal se 
ajusten, en su caso, a la 
legislación y planes o 
Programas en Materia 
de Desarrollo Urbano.

"XII. Vigilar las acciones 
y obras relacionadas con 
el desarrollo regional y 
urbano que las depen
dencias y entidades de 
la administración pública 
federal ejecuten directa
mente o en coordinación 
o concertación con las 
entidades federativas y 
los Municipios, así como 
con los sectores social y 
privado.

"XIII. Formular recomen
daciones para el cum
plimien to de la política 
nacional de orde namien
to territorial de los asen
tamien tos humanos y de 
los convenios y acuerdos 
que suscriba el Ejecutivo 
Federal con los sectores 
público, social y privado 

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7)

Entidades federativas

(Artícu lo 8)

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9)

en materia de de sa rrollo 
regional y urbano, así 
como determinar en su 
caso, las medidas co
rrectivas procedentes.

"XIV. Participar en la or
denación y regulación 
de zonas conurbadas de 
centros de población ubi
cados en el territorio de 
dos o más entidades fe
derativas.

"XV. Promover, apoyar y 
realizar investigaciones 
científicas y tecnológi
cas en materia de desa
rrollo regional y urbano.

"XVI. Las demás que le 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas."

"XIV. Informar y difundir 
permanentemente so bre 
la aplicación de los Pla
nes o Programas de De
sarrollo Urbano, y

"XV. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
fe derales y locales."

Como se advierte de los citados artícu los de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, en ella se prevé por una parte, una concurrencia espe
cífica entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; mientras 
que el artícu lo 8o. establece cuáles son las atribuciones a cargo de las enti
dades federativas y el diverso 9o., prevé las atribuciones municipales propias 
en materia de asentamien tos humanos.

No escapa a la consideración de este Tribunal Pleno que en la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, se siguen estableciendo facultades exclusivas para cada uno de los 
tres niveles de gobierno.
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
"I. Legislar en materia 
de asentamien tos huma
nos, desarrollo urbano y 
ordenamien to territorial, 
así como para la planea
ción, gestión, coordi
nación y desarrollo de 
las conurbaciones y zo
nas me tropolitanas, en 
sus jurisdicciones territo
riales, atendiendo a las 
facultades concurrentes 
previstas en la Constitu
ción Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos y 
en lo dispuesto por esta 
ley;

"II. Establecer normas 
con forme a las cuales se 
promoverá y dará partici
pación a la ciudadanía 
en los procesos de pla
neación, seguimien to y 
evaluación a que se re
fiere esta ley;

"III. Promover el cum
plimiento y la efectiva pro
tección de los derechos 
humanos relaciona dos 
con el ordenamien to terri
torial de los asentamien
tos humanos, el desarro
llo urbano y la vivienda;

"I. Formular, aprobar, ad
ministrar y ejecutar los 
Planes o Programas Mu
nicipales de Desarrollo 
Urbano, de centros de po
blación y los demás que 
de éstos deriven, adoptan
do normas o criterios de 
congruencia, coordina
ción y ajuste con otros 
niveles superiores de 
planeación, las normas 
oficiales mexicanas, así 
como evaluar y vigilar 
su cumplimien to;

"II. Regular, controlar y 
vigilar las reservas, usos 
del suelo y destinos de 
áreas y predios, así como 
las zonas de alto riesgo 
en los centros de pobla
ción que se encuentren 
dentro del Municipio;

"III. Formular, aprobar y 
administrar la zonifica
ción de los centros de 
po blación que se encuen
tren dentro del Municipio, 
en los términos previs
tos en los planes o pro
gramas municipales y en 
los demás que de éstos 
deriven;

"I. Formular  y conducir 
la política nacional de 
asentamien tos humanos, 
así como el ordenamien
to territorial, en coordina
ción con otras dependen
cias de la administración 
pública federal;

"II. Formular el proyecto 
de estrategia nacional 
de ordenamien to territo
rial con la participación 
de las dependencias del 
Poder Ejecutivo Federal, 
con las entidades fede
rativas y los Municipios;

"III. Participar, en coordi
nación con las entidades 
federativas y los Munici
pios en la planeación y 
promoción de la infraes
tructura, equipamien tos 
y servicios metropolita
nos;
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
"IV. Expedir los li
neamien tos en materia 
de equipamien to, infraes
tructura, medio ambiente 
y vinculación con el en
torno, a los que se suje
tarán las acciones que 
se realicen en materia de 
uso o aprovechamien to 
del suelo, así como de vi
vienda, financiadas con 
recursos federales, en tér
minos de la Ley de Vi
vienda, así como las de 
los organismos que finan
cien vivienda para los 
tra bajadores en cum
plimien to a la obligación 
que consigna el artícu lo 
123 de la Constitución Po
lítica de los Estados Uni
dos Mexicanos;

"V. Promover la imple
mentación de sistemas 
o dispositivos de alta efi
ciencia energética en las 
obras públicas de infra
estructura y Equi pamien
to Urbano, para garanti
zar el Desarrollo Urbano 
sostenible;

"VI. Prever a nivel nacional 
las necesidades de tierra 
para Desarrollo Urbano 
y vivienda, consideran
do la disponibilidad de 
agua determinada por la 

"IV. Aplicar y ajustar sus 
procesos de planeación 
a la estrategia nacional 
de ordenamien to territo
rial;

"V. Formular, aprobar y ad
ministrar su programa 
estatal de ordenamien to 
territorial y desarrollo ur
bano, así como vigilar y 
evaluar su cumplimien to 
con la participación de 
los Municipios y la so
ciedad;

"VI. Promover y decretar 
la fundación de nuevos 
centros de población, a 
partir de las propuestas 
que hagan la secretaría 
o los Municipios;

"IV. Promover y ejecutar 
acciones, inversiones y 
servicios públicos para la 
conservación, mejo
ramien to y crecimien to 
de los centros de pobla
ción, considerando la 
igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres y el 
pleno ejercicio de dere
chos humanos;

"V. Proponer a las autori
dades competentes de las 
entidades federativas la 
fundación y, en su caso, 
la desaparición de cen
tros de población;

"VI. Participar en la pla
neación y regulación de 
las zonas metropolitanas 
y conurbaciones, en los 
términos de esta ley y de 
la legislación local;
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
Secretaría de Medio Am
biente y Recursos Natu
rales y regular, en coordi
nación con los gobiernos 
de las entidades federa
tivas y de los Municipios, 
los mecanismos para sa
tisfacer dichas necesi
dades;

"VII. Elaborar, apoyar y 
ejecutar programas que 
tengan por objeto satis
facer las necesidades de 
suelo urbano y el esta ble
cimien to de provisiones y 
reservas territoriales para 
el adecuado desarrollo de 
los centros de pobla
ción, lo anterior con la co
laboración entre las de
pendencias y entidades 
de la administración pú
blica federal correspon
dientes, con la coordina
ción entre éstas y los 
gobiernos de las entida
des federativas y de los 
Municipios, y con la par
ticipación y concertación 
con los diversos grupos 
sociales;

"VIII. Planear, diseñar, pro
mover y evaluar mecanis
mos de financiamien to 
para el desarrollo regio
nal, urbano, y rural, con 

"VII. Analizar y calificar la 
congruencia y vincula
ción con la planeación 
es tatal, que deberán ob
servar los distintos pro
gramas municipales de 
desarrollo urbano, inclu
yendo los de conurba
ciones o zonas metro
politanas, a través de 
dictámenes de congruen
cia estatal;

"VIII. Inscribir en el Re
gistro Público de la Pro
piedad, a petición de par
te, los planes y Programas 
Municipales en Materia 

"VII. Celebrar convenios 
de asociación con otros 
Municipios para fortale
cer sus procesos de pla
neación urbana, así como 
para la programación, fi
nanciamien to y ejecución 
de acciones, obras y pres
tación de servicios co
munes;

"VIII. Celebrar con la Fe
deración, la entidad fede
rativa respectiva, con 
otros Municipios, demar
caciones territoriales o 
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
la participación que co
rresponda a las depen
dencias y entidades de 
la administración pública 
federal, de los gobiernos 
de las entidades federa
tivas, de los Municipios 
que sean competentes, 
y las demarcaciones te
rritoriales, así como a las 
instituciones de crédito 
y de los diversos grupos 
sociales;

"IX. Promover la construc
ción de obras de infraes
tructura y equi pamien to 
para el desarrollo regio
nal, urbano, y rural, en 
coordinación con los Go
biernos Estatales, muni
cipales y las demarcacio
nes territoriales, y con la 
participación de los sec
tores social y privado, im
pulsando el acceso de 
todos y todas a los servi
cios, beneficios y pros
peridad que ofrecen las 
ciudades;

"X. Formular y ejecutar el 
programa nacional de 
or denamien to territorial y 
de sarrollo urbano, así 
como promover, controlar 
y evaluar su cumplimien
to;

de Desarrollo Urbano, re
servas, usos del suelo y 
destinos de áreas y pre
dios, cuando éstos ten
gan congruencia y estén 
ajustados con la planea
ción estatal y federal;

"IX. Establecer las normas 
conforme a las cuales se 
efectuará la evaluación 
del impacto urbano y te
rritorial de las obras o 
proyectos que generen 
efectos significativos en 
el territorio; las cuales 
deberán estar incluidas 
en los Planes de Desa
rrollo Urbano;

"X. Participar, conforme 
a la legislación federal y 
local, en la Constitución y 
administración de reser
vas territoriales, la dota
ción de infraestructura, 
equipamien to y servicios 

con los particulares, con
venios y acuerdos de 
coordinación y concerta
ción que apoyen los ob
jetivos y prioridades pre
vistos en los Planes o 
Pro gramas Municipales 
de Desarrollo Urbano, de 
Centros de Población y 
los demás que de és tos 
deriven;

"IX. Prestar los servicios 
públicos municipales, 
aten diendo a lo previsto 
en la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la legis
lación local;

"X. Coordinar sus accio
nes y, en su caso, cele
brar convenios para aso
ciarse con la respectiva 
entidad federativa y con 
otros Municipios o con 
los particulares, para la 
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

"XI. Participar en la iden
tificación, delimitación y 
planeación de las zonas 
metropolitanas y conur
badas a que se refiere 
esta ley;

"XII. Proponer a las ins
tancias competentes de 
las entidades federativas 
y los Municipios la crea
ción de institutos de pla
neación, observatorios 
ciu dadanos, consejos par
ticipativos y otras estruc
turas institucionales y 
ciudadanas, en los térmi
nos de esta ley;

urbanos, la salvaguarda 
de la población que se 
ubique en los polígonos 
de protección y amor ti
guamien to determinados 
por los Planes de Desa
rrollo Urbano; así como 
en la protección del patri
monio natural y cultural, 
y de las zonas de va lor 
ambiental del equilibrio 
ecológico de los centros 
de población;

"XI. Intervenir en la preven
ción, control y solución de 
los asentamien tos huma
nos irregulares, en los 
términos de la legislación 
aplicable y de conformi
dad con los Programas de 
Desarrollo Urbano, de co
nurbaciones y zonas me
tropolitanas incluyendo 
el enfoque de género y el 
marco de los derechos 
humanos;

"XII. Emitir y, en su caso, 
modificar la legislación lo
cal en materia de desarro
llo urbano que permita 
contribuir al financiamien
to e instrumentación del 
ordenamien to territorial 
y el desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano 
en condiciones de equi
dad, así como para la re

prestación de servicios 
públicos municipales, de 
acuerdo con lo previsto 
en la legislación local;

"XI. Expedir las autoriza
ciones, licencias o permi
sos de las diversas accio
nes urbanísticas, con 
estricto apego a las nor
mas jurídicas locales, 
Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes reser
vas, usos del suelo y des
tinos de áreas y predios;

"XII. Validar ante la auto
ridad competente de la 
entidad federativa, sobre 
la apropiada congruen
cia, coordinación y ajus
te de sus Planes y Pro
gramas Municipales en 
Materia de Desarrollo Ur
bano, lo anterior en los 
términos previstos en el 
artícu lo 115, fracción V 
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

"XIII. Coordinar sus actua
ciones con las entida des 
federativas y los Munici
pios, con la participación 
de los sectores social y 
privado, en la realización 
de acciones e inversiones 
para el ordenamien to te
rritorial de los asentamien
tos humanos y el desarro
llo urbano de los centros 
de población, mediante 
la celebración de conve
nios y acuerdos;

"XIV. Asesorar a los Go
biernos Estatales, muni
cipales y las demarcacio
nes territoriales que lo 
soliciten, en la elabora
ción y ejecución de sus 
Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y en 
la capacitación técnica 
de su personal;

"XV. Proponer a las auto
ridades de las entidades 
federativas la fundación 
de centros de población;

cuperación de las inver
siones públicas y del 
incremento de valor de 
la propiedad inmobilia
ria generado por la con
solidación y el cre cimien
to urbano;

"XIII. Participar en la pla
neación y regulación de 
las zonas metropolitanas 
y conurbaciones, en los 
términos previstos en 
esta ley y en las leyes de 
las entidades federativas 
que, en su caso, corres
ponda;

"XIV. Establecer y partici
par en las instancias de 
coordinación metropoli
tana en los términos de 
esta ley;

"XV. Coordinar sus ac
ciones con la Federación, 
con otras entidades fede
rativas sus Municipios o 

de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos 
Mexicanos;

"XIII. Solicitar a la autori
dad competente de la en
tidad federativa, la ins
cripción oportunamente 
en el Registro Público de 
la Propiedad de la enti
dad los planes y progra
mas que se citan en la 
fracción anterior, así 
como su publicación en 
la gaceta o Periódico Ofi
cial de la entidad;

"XIV. Solicitar la incorpo
ración de los Planes y 
Programas de Desarrollo 
Urbano y sus modifica
ciones en el sistema de 
información territorial y 
urbano a cargo de la se
cretaría;

"XV. Intervenir en la regu
larización de la tenencia 
de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación 
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

"XVI. Verificar que las 
acciones e inversiones 
de las dependencias y 
entidades de la adminis
tración pública federal 
se ajusten, en su caso, a 
la legislación y planes o 
programas en materia 
de ordenamien to territo
rial, desarrollo urbano y 
gestión integral de ries
gos;

"XVII. Vigilar las acciones 
y obras relacionadas con 
el desarrollo regional y 
urbano que las depen
dencias y entidades de 
la administración pública 
federal ejecuten directa

demarcaciones territo
riales, según correspon
da, para el ordenamien to 
territorial de los asen
tamien tos humanos y la 
planeación del desarrollo 
urbano y desarrollo me
tropolitano; así como para 
la ejecución de acciones, 
obras e inversiones en 
ma teria de infraestructu
ra, equipamien to y servi
cios urbanos, incluyendo 
las relativas a la movilidad 
y a la accesibilidad uni
versal;

"XVI. Convenir con los 
sectores social y privado 
la realización de acciones 
e inversiones concertadas 
para el desarrollo regio
nal, desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano, 
atendiendo a los princi
pios de esta ley y a lo es
tablecido en las leyes en 
la materia;

"XVII. Apoyar a los Muni
cipios que lo soliciten, en 
la administración de los 
servicios públicos muni
cipales, en los términos 
de las leyes aplicables;

aplicable y de conformi
dad con los Planes o Pro
gramas de Desarrollo 
Urbano y las Reservas, 
Usos del Suelo y Desti
nos de Áreas y Predios;

"XVI. Intervenir en la pre
vención, control y solu
ción de los asentamien
tos humanos irregulares, 
en los términos de la le
gislación aplicable y de 
conformidad con los Pla
nes o Programas de De
sarrollo Urbano y de zo
nas metropolitanas y 
conurbaciones, en el mar
co de los derechos hu
manos;

"XVII. Participar en la 
creación y administración 
del suelo y reservas terri
toriales para el desarrollo 
urbano, de conformidad 
con las dis posiciones ju
rídicas aplicables; así 
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
mente o en coordinación 
o concertación con las 
entidades federativas y los 
Municipios, así como con 
los sectores social y pri
vado;

"XVIII. Formular recomen
daciones para el cum
plimien to de la política 
nacional de orde namien
to territorial de los asen
tamien tos humanos y de 
los convenios y acuerdos 
que suscriban las auto
ridades pertenecientes al 
Ejecutivo Federal con los 
sectores público, social 
y privado en materia de 
desarrollo regional y urba
no, así como determinar, 
en su caso, las medi das 
correctivas procedentes;

"XIX. Emitir los criterios 
y lineamien tos normati
vos para la delimitación 
territorial de zonas me
tropolitanas y conurba
ciones; observando la 
estrategia nacional de 
ordenamien to territorial y 
previa consulta a las en
tidades federativas;

"XVIII. Evaluar y dar se
guimien to, en los térmi
nos de las leyes locales 
relativas, al impacto urba
no o regional de obras y 
proyectos que generen 
efectos en el territorio de 
uno o más Municipios 
de la entidad de que se 
trate;

"XIX. Apoyar a las autori
dades municipales que 
lo soliciten, en la admi
nistración de la planea
ción del desarrollo urba
no, o convenir con ellas 
la transferencia de facul
tades estatales en mate
ria urbana, en términos de 
los convenios que para 
ese efecto se celebren;

como generar los instru
mentos que permitan la 
disponibilidad de tierra 
para personas en situa
ción de pobreza o vulne
rabilidad;

"XVIII. Atender y cumplir 
los lineamien tos y nor
mas relativas a los polí
gonos de protección y 
sal vaguarda en zonas de 
riesgo, así como de zo
nas restringidas o iden
tificadas como áreas no 
urbanizables por disposi
ción contenidas en le
yes de carácter federal;

"XIX. Imponer sanciones 
administrativas a los in
fractores de las disposi
ciones jurídicas, Planes o 
Programas de Desarrollo 
Urbano y reservas, usos 
del suelo y destinos de 
áreas y predios en térmi
nos de la Ley General de 
Responsabilidades Admi
nistrativas, así como dar 
vista a las autoridades 
competentes, para la 
aplicación de las sancio
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

"XX. La expedición de las 
normas oficiales mexica
nas y la vigilancia de su 
cumplimien to en las ma
terias previstas en esta 
ley;

"XXI. Participar en la or
denación y regulación 
de zonas conurbadas de 
Cen tros de Población ubi
cados en el territorio de 
dos o más entidades fe
derativas;

"XX. Imponer sanciones 
administrativas a los in
fractores de las disposi
ciones jurídicas y de los 
Programas Estatales de 
Desarrollo Urbano y De
sarrollo Metropolitano, 
conforme a lo que prevea 
la Ley General de Respon
sabilidades Administra
tivas, así como dar vista 
a las autoridades com
petentes, para la aplica
ción de las sanciones que 
en materia penal se de
riven de las faltas y vio
laciones a tales disposi
ciones;

"XXI. Aplicar y promover 
las políticas y criterios téc
nicos de las legislaciones 
fiscales, que permitan 
contribuir al financiamien
to del ordenamien to te
rritorial y el desarrollo ur
bano, desarrollo regional 
y desarrollo metropolita

nes que en materia penal 
se deriven de las faltas y 
violaciones de las dispo
siciones jurídicas de ta
les Planes o Programas 
de Desarrollo Urbano y, 
en su caso, de ordena
ción ecológica y medio 
ambiente;

"XX. Formular y ejecutar 
acciones específicas de 
promoción y protección 
a los espacios públicos;

"XXI. Informar y difundir 
anualmente a la ciuda
danía sobre la aplica
ción y ejecución de los 
Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano;
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

"XXII. Fomentar el desa
rrollo de estudios e in
vestigaciones, así como 
la capacitación y asis
tencia técnica en mate
ria de ordenamien to terri
torial, desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano;

"XXIII. Promover, en coor
dinación con la Secreta
ría de Gobernación, la 
ela boración de instrumen
tos que identifiquen las 
zonas de alto riesgo ante 
los fenómenos perturba
dores de origen natural y 
antropogénicos;

"XXIV. Crear y administrar 
el sistema de información 
territorial y urbano de 
con formidad con lo dis
puesto en esta ley;

no en condiciones de 
equidad, así como la re
cuperación del incremen
to de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por 
la consolidación y el cre
cimien to urbano;

"XXII. Formular y aplicar 
las políticas, así como 
realizar las acciones en 
materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, 
conservación del patrimo
nio natural y cultural y 
accesibilidad universal, 
incluyendo la movilidad;

"XXIII. Evaluar y dar se
guimien to, en los térmi
nos de las leyes locales 
aplicables al impacto te
rritorial de obras y pro
yectos que generen efec
tos en el territorio de uno 
o más Municipios de la 
entidad de que se trate;

"XXIV. Prevenir y evitar la 
ocupación por asen
tamien tos humanos en 
zonas de alto riesgo, de 
conformidad con los atlas 
de riesgo y en los térmi
nos de la legislación apli
cable;

"XXII. Crear los mecanis
mos de consulta ciudada
na para la formulación, 
modificación y evalua
ción de los planes o Pro
gramas Municipales de 
Desarrollo Urbano y los 
que de ellos emanen de 
conformidad con lo dis
puesto por esta ley;

"XXIII. Promover el cum
plimien to y la plena vi
gen cia de los derechos 
relacionados con los 
asen tamien tos humanos, 
el desarrollo urbano y la 
vivienda;

"XXIV. Promover y ejecu
tar acciones para preve
nir y, mitigar el riesgo de 
los asentamien tos huma
nos y aumentar la resi
liencia de los mismos 
ante fenómenos natura
les y antropogénicos, y
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
"XXV. Integrar una red 
me tropolitana que pro
mueva la transferencia de 
metodologías, buenas 
prác ticas y la profesio
nalización e intercambio 
de información, así como 
el desarrollo de proyectos 
estratégicos conjuntos 
con la participación de 
instituciones académicas 
y de los sectores privado 
y social;

"XXVI. Procurar, promover, 
respetar, proteger, garan
tizar, y tomar las medidas 
necesarias para el pleno 
ejercicio de los derechos 
humanos relacionados 
con el ordenamien to te
rritorial y el desarrollo ur
bano;

"XXVII. Aprobar con el 
consejo nacional de orde

"XXV. Establecer en las le
yes y reglamentos de la 
materia, los lineamien tos 
a los que habrán de su
jetarse las autorizacio
nes, licencias o permisos 
relacionados con las di
ferentes acciones urba
nísticas, en las cuales se 
debe prever por lo me nos 
las formalidades y requi
sitos, procedimien tos, 
cau sas de improceden
cia, tiempos de respuesta, 
medios de impugnación, 
medidas de seguridad y 
sanciones, causas de re
vocación y efectos para 
la aplicación de afirma
tivas o negativas fictas, 
tendientes a garantizar 
la seguridad jurídica y la 
máxima transparencia en 
los actos de autoridad 
en la materia;

"XXVI. Atender las consul
tas que realicen los Muni
cipios sobre la apropia da 
congruencia, coordina
ción y ajuste de sus pla
nes y Programas Muni
ci pales en Materia de 
Desarrollo Urbano, y

"XXVII. Las demás que les 
señalen esta ley y otras 

"XXV. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
federales y locales."
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
namien to territorial y 
de sarrollo urbano, la es
trategia nacional de orde
namien to territorial, así 
como sus modificaciones;

"XXVIII. Prever el mecanis
mo que coadyuve, ase
sore y en su caso repre
sente, los intereses de 
los habitantes ante cual
quier autoridad adminis
trativa o jurisdiccional, 
con especial atención a 
mujeres y a los sectores 
más desfavorecidos;

"XXIX. Asesorar a las en
tidades federativas, los 
Mu nicipios y las demar
caciones territoriales para 
asegurar la correcta dis
tribución competencial 
entre los niveles de go
bierno;

"XXX. Impulsar progra
mas que propicien la 
uniformidad de trámites, 
permisos y autorizacio
nes en la materia;

"XXXI. Elaborar progra
mas y acciones para la 
reducción de emisiones 
de gases de efecto in
vernadero, en el ámbito 
de las competencias de 

disposiciones jurídicas fe
derales y locales."
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Federación:

(Artícu lo 8)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)
la presente ley y de con
formidad con el marco 
legal vigente, los tratados 
internacionales aproba
dos y demás disposicio
nes jurídicas aplicables, 
e informará (sic) anual
mente de sus avances, y

"XXXII. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas."

Bajo este marco normativo se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez. 

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. En primer término, se procede al análisis 
del tercer concepto de invalidez en la parte relativa a que a través de los 
artícu los 10, fracción LIV y 121 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
inva den la esfera de atribuciones municipales, los cuales resultan infunda
dos, atendiendo a lo siguiente:

El artícu lo 10, fracción LIV, prevé que son atribuciones de los Municipios, 
conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de proyectos u 
obras, integrada por funcionarios municipales y representantes de los colegios 
de arquitectos e ingenieros civiles, reservando su reglamentación a ese nivel de 
gobierno, de tal manera que a través de dicha previsión no se invade la esfera 
de atribuciones del Municipio además de que no atañe a alguna materia 
que le sea propia en tanto que la función de los directores responsables es de 
índole técnica y coadyuvante con la autoridad municipal como deriva del con
tenido de los siguientes numerales del propio Código Urbano: 

"Artícu lo 348. Los directores responsables y corresponsables de proyecto 
u obras tendrán la función de técnicos responsables de los proyectos u obras 
ante los particulares y la autoridad municipal, actuando siempre a petición 
expresa de los interesados.

"Los peritos en supervisión municipal tendrán una función de orden 
normativo, actuando siempre en coadyuvancia con la autoridad municipal."
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(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 349. Por la modalidad de su actuación y alcance de su respon

sabilidad los directores responsables y corresponsables, se clasifican según 
su desempeño y especialidad, de la siguiente manera:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. En planeación urbana: Son los profesionistas que apoyan a las autori

dades en las tareas de la planeación del desarrollo urbano, con título, cédula 
profesional de arquitecto, ingeniero civil o urbanista, expedida por la Dirección 
de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y legal
mente establecidos, responsabilizándose que estos cumplan lo establecido en 
el presente Código Urbano, así como con otros niveles de planeación y demás 
leyes y reglamentos aplicables;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. En proyecto: Son los profesionistas autores de los proyectos y exper

tos en la elaboración de los proyectos definitivos y ejecutivos, que se encuen
tran legalmente establecidos, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, 
especialización y responsabilidad, de la siguiente manera;

"a) De edificación: Son los responsables de la elaboración de los proyec
tos ejecutivos de cualquier género de obra de edificación con título, cédula 
profesional de arquitecto o profesión equivalente, expedida por Dirección 
de Pro fesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y responsa
bilizándose que estos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, el 
reglamento de construcción municipal y demás leyes y reglamentos aplica
bles, así como los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables;

"b) De restauración: Son los responsables de la elaboración de los pro
yec tos ejecutivos de restauración de edificios y monumentos del patrimonio 
histórico y cultural, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, 
con especialidad en la materia y responsabilizándose que estos cumplan lo 
establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís
ticos e Históricos, la Ley del Patrimonio Cultural y Natural del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, el presente Código Urbano, los reglamentos municipales y 
demás leyes y disposiciones aplicables;

"c) Urbanización: Son responsables de la elaboración de los proyectos 
definitivos de cualquier género de obra urbana, con título, cédula profesional de 
arquitecto, urbanista o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Pro
fesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y responsabili
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zándose que estos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, los 
reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, así como 
los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables; y

"d) De infraestructura: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de cualquier género de obra de infraestructura, con título, 
cédula profesional de ingeniero civil o profesión equivalente, expedida por la 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia 
y responsabilizándose que estos cumplan lo establecido en el presente Código 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, 
así como los Programas y Planes de Desarrollo Urbano aplicables; y

"III. En obra: Son los profesionistas responsables del control y cons
trucción de cualquier género de obra, que se encuentran legalmente esta
blecidos, responsabilizándose que la ejecución de las obras que le sean 
encomendadas, cuidando y dirigiendo bajo su responsabilidad que, se realicen 
estrictamente de acuerdo a los proyectos ejecutivos y especificaciones apro
bados por la autoridad municipal, de las leyes y reglamentos que correspon
dan, de las autorizaciones para el inicio, durante y la terminación de la misma, 
de las normas de seguridad, del sistema constructivo, de la calidad de los 
materiales, de la afectación a terceros y de todo cuanto se requiera durante 
el proceso, terminación y finiquito de la obra, clasificados en cuanto a su pro
fesión, ejercicio, especialización y responsabilidad, de la siguiente manera:

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"a) De edificación: Son los responsables de cualquier género de obra 

de edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o 
profesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de pro
fesiones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia;

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) De restauración: Son los responsables de cualquier género de obra 

de restauración de edificios y monumentos del patrimonio histórico, cultural 
y artístico, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión equivalente, 
expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especia
lidad en la materia;

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"c) De urbanización: Son los responsables de cualquier género de obra 

urbana, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profesiones 
federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia; e
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(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"d) De infraestructura: Son los responsables de cualquier género de 

obra de infraestructura, con título, cédula profesional de ingeniero civil, o pro
fesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profe
siones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 350. Los peritos en supervisión municipal son los profesionistas 

auxiliares de la autoridad municipal en la verificación de las obras de urbani
zación o edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto 
o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de 
Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia, que son los contratados 
por la autoridad municipal para auxiliarla en la verificación de las acciones 
urbanísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de 
acuerdo a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad muni
cipal, reportando las anomalías que detecte, asumiendo en cada caso las 
responsabilidades legales que de tal proceso se deriven, teniendo, asimismo, 
la responsabilidad de informar periódicamente o antes en el caso de ser nece
sario, a la dependencia municipal correspondiente.

"Los directores responsables deberán auxiliarse de los corresponsables 
de obra que son los profesionistas que tiene (sic) conocimien tos especia li
zados en un área específica del proyecto, de la construcción, de la restau ra
ción, de la urbanización o infraestructura y que, por ello, deben responsabilizarse 
junto con el director responsable de proyecto u obras, en el área específica de 
su especialidad deberá contar con su título, cédula profesional de ingeniero 
civil, arquitecto, profesión equivalente o del área de su especialidad, expedida 
por Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad y expe
riencia en la materia.

"La clasificación de los directores responsables y corresponsables no 
es limitativa, los profesionistas tienen la posibilidad de tener diversas, siem
pre y cuando reúnan los requisitos necesarios para desempeñar su actividad 
en diferentes especialidades, las cuales serán certificados de conformidad con 
la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 351. Los directores responsables y los corresponsables de pro

yecto u obras son los responsables solidarios junto con los propietarios o 
poseedores de predios de que en las obras y especialidades en que intervengan 
se cumpla con lo establecido en el presente Código Urbano, los reglamentos 
municipales y demás leyes, reglamentos y normas, así como los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano aplicables."
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(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores responsa

bles y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comisión 
Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran su 
trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El registro de los directores responsables y corresponsables será por 

una sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores responsables y corresponsables, que hayan 
reunido los requisitos correspondientes y por tanto pueden fungir como tales."

Como deriva del contenido de los numerales insertos, los directores 
responsables son auxiliares técnicos en la verificación de las acciones urbanís
ticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo a 
los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad municipal, de tal 
manera que la previsión contenida en el precepto reclamado no incide en el 
ámbito de atribuciones municipales pues es éste el que debe normar su actua
ción y actuarán siempre a instancia de parte interesada. 

En otro aspecto, el artícu lo 121, último párrafo, tampoco vulnera la esfera 
de atribuciones competenciales del Municipio porque en la parte que se im
pugnan se relacionan con la forma en que además de las que determine 
el Municipio, deberán publicarse los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 
Así deriva de su redacción en cuanto disponen que también deberán ser publi
cados por medios electrónicos.

Como se observa, el objeto de dicho dispositivo es precisar a través de 
los planes parciales de desarrollo, las normas de zonificación, cuando por la 
magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insuficiente el Plan 
de Desarrollo Urbano de centro de población, el programa de ordenamien to 
ecológico local o en su caso, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, 
donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial de desarrollo 
urbano y de ordenamien to ecológico local; cuestiones respecto de las cuales 
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tiene competencia la Legislatura del Estado en términos del artícu lo 8, frac
ciones V y VI,50 de la Ley General de Asentamien tos Humanos.

Es más, ello se corrobora también del contenido de las fracciones XIII 
y XV del artícu lo 10 de la actual Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano,51 en las que se precisan como 
atribuciones de las entidades federativas las relativas a la participación en la 
planeación y regulación de zonas metropolitanas y conurbadas de acuerdo 
con la legislación local, así como de coordinarse con la Federación y con otros 
Estados, sus Municipios, para el ordenamien to territorial de los asentamien 
tos humanos, la planeación del desarrollo urbano y el metropolitano, la ejecu
ción de acciones, obras e inversiones en materia de servicios urbanos.

Consecuentemente, el hecho de que el precepto disponga que los planes 
parciales de desarrollo también deberán publicarse en medios electrónicos no 
incide en las atribuciones propias del Municipio y si bien la Ley de Gobierno y 
Administración Pública Municipal establece que serán los Municipios los 
que publiquen en la Gaceta Municipal o en el medio oficial de divulgación o 
el que el Ayuntamien to considere conveniente, en el caso concreto no se excluye 
esa posibilidad además de que se trata de una facultad propia de la Legisla
tura Local. 

Lo anterior se auna al hecho de que no se está en presencia del supuesto 
normativo que prevé ese ordenamien to, pues el mismo se refiere a la publica
ción de la convocatoria de concesión de bienes o servicios municipales.52

50 "Artícu lo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdic
ciones, las siguientes atribuciones: ... 
"V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta ley y de 
la legislación estatal de desarrollo urbano.
"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus Municipios, para el 
ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población."
51 "Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:
"...
"XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en 
los términos previstos en esta ley y en las leyes de las entidades federativas que, en su caso, 
corresponda;
"...
"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus Municipios o 
Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el Ordenamien to Territorial de los Asen
tamien tos Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como 
para la ejecución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamien to 
y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad universal."
52 "Artícu lo 104. Para la concesión de bienes y servicios públicos municipales, el Ayuntamien to 
debe emitir una convocatoria suscrita por el presidente municipal y el funcionario encargado de 
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Por tanto, las normas generales a que se refiere este concepto de inva
lidez son constitucionales, pues se relaciona con la congruencia, coordinación 
y ajustes entre todos los actores en el ámbito del desarrollo urbano. 

En el octavo concepto de invalidez se hace valer que, el procedimien to 
legislativo que deriva en el Decreto Número 25655/LX/15, por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado en el artícu lo 115 de 
la Constitución Federal, al establecer normas que no respetan los principios 
constitucionales que rigen la autonomía municipal; inconstitucionalidad que 
se aduce, contienen los artícu los 186, 212 Bis y cuarto transitorio. 

El artícu lo 186 se estima inconstitucional, en virtud de que impone la 
obligación de observar una norma estatal –y para la materia supletoria a 
la municipal–, sin atender la posibilidad o realidad de que la mayoría de los 
Municipios del Estado de Jalisco cuentan con un reglamento municipal de 
zonificación o construcción.

Asimismo se señala que el numeral en cita desconoce la naturaleza 
supletoria del citado reglamento estatal y lo impone como imperativo, nulifican
do las determinaciones normativas municipales en la materia, lo que evidente
mente lesiona la autonomía municipal en materia de reglamentación de 
zonificación o construcción que le otorga tanto la Constitución Federal como 
la legislación concurrente federal y estatal. 

El artícu lo combatido establece: 

"Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos serán las siguientes:

"I. Las realizadas con cargo a quien desarrolle la acción urbanística, que 
deberán estar habilitadas para su inmediata utilización:

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"a) Las dedicadas a espacios verdes, abiertos y recreativos, que deberán 

contar con las obras de jardinería en general, veredas pavimentadas, mobiliario 

la Secretaría del Ayuntamien to, que debe publicarse en la Gaceta Municipal o en el medio oficial 
de divulgación previsto por el reglamento aplicable, además de la publicidad que el Ayuntamien to 
considere conveniente.
"El Ayuntamien to, acorde a la naturaleza del bien o servicio, puede utilizar un mecanismo distinto 
a la convocatoria pública, siempre y cuando la decisión se encuentre fundada y motivada y sea 
aprobada por el Ayuntamien to por mayoría absoluta."
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urbano en general, bancas, botes de basura, juegos infantiles, ciclopuertos, 
instalaciones eléctricas e hidráulicas, y edificación necesarias para su opera
ción, sanitarios, casetas o controles de ingreso, y otras.

"b) Las dedicadas a la organización y administración vecinal y cultural 
tales como salas de reunión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de 
vigilancia, bibliotecas y otras, que deberán contar con las edificaciones e insta
laciones propias para esos efectos, a razón de un metro cuadrado de construc
ción por cada diez habitantes en zonas habitacionales; cien metros cuadrados 
de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas comerciales 
y de servicios y, cincuenta metros cuadrados de construcción por cada hec
tárea de superficie bruta en zonas industriales.

"c) Las de infraestructura, dedicadas a la construcción de obra 
educativa.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Estas áreas permitirán dispositivos de control o regulación pluvial siem

pre y cuando no contengan en su superficie estructuras que requieran cimen
taciones o aprovechamien to del subsuelo.

"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concu
rrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Jalisco, a los gobiernos municipal, estatal o federal, así como a quien realice 
la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos.

"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación 
que se pretenda realizar deba de ser de mayores dimensiones, costeará la 
diferencia a cuenta del erario municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los 

lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamen
tación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial."

Como deriva del contenido del numeral impugnado, en él se establece 
en su último párrafo que tratándose de obras dedicadas al rubro de la educación 
deberán observarse entre otros, los lineamien tos contenidos en el Reglamento 
Estatal de Zonificación.

No obstante, a través de esta previsión no se vulnera la autonomía muni
cipal, en virtud de que, por una parte, se acota a las obras destinadas a la 
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educación en la que rige la concurrencia de los distintos niveles de gobierno 
y, por otra, en razón de que en la exposición de motivos del reglamento estatal y 
en el artícu lo 1 se señaló expresamente que la aplicación de ese ordenamien to 
únicamente operaría en ausencia del reglamento que al efecto expida el 
Municipio. 

La citada exposición señaló en el particular, lo siguiente: 

"Exposición de motivos

"I. La Constitución Política Local, establece en su artícu lo 50, fracción 
VIII, la potestad reglamentaria, atribuyendo su ejercicio al titular del Poder 
Ejecutivo como una facultad propia y originaria para expedir los reglamentos 
que resulten necesarios a fin de proveer en la esfera administrativa, la exacta 
observancia de las leyes y para el buen despacho de la administración 
pública.

"De tal modo, el poder reglamentario es propio e inherente del poder 
administrador, mismo que se ejercita a fin de cumplir con la citada disposi
ción constitucional.

"II. Asimismo, la Constitución Local establece en su artícu lo 50, fraccio
nes X y XXI, las facultades y obligaciones del gobernador para organizar y 
conducir la planeación del desarrollo del Estado y establecer los medios para 
la consulta ciudadana y participación social; así como el ejercer en forma con
currente con la federación y los Municipios, las atribuciones en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente, 
el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y desarrollo urbano, 
conforme a la distribución de competencias y disposiciones de las leyes fede
rales y estatales. 

"III. La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco en sus artícu los 
10, fracción XVII y 132, antepenúltimo párrafo, en vinculación con la fracción 
XXIV del artícu lo 50 de la Constitución Política del Estado, facultan al gober
nador para que expida el Reglamento Estatal de Zonificación. 

"En este reglamento se establecerá, conforme a las bases generales 
dispuestas en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano, los conceptos y 
categorías generales para clasificar los usos y destinos del suelo y las normas 
técnicas a que se sujetarán los distintos tipos de áreas y zonas.

"IV. El Reglamento Estatal de Zonificación es necesario para la formu
lación de los planes de desarrollo urbano, para que se aplique a falta de dis
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posición municipal, y para ser adoptado por los Municipios como reglamento 
municipal cuando así lo decidan. En congruencia con lo anterior, y en virtud 
de que las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento de Zonifica
ción del Estado de Jalisco, ya han sido rebasadas por la realidad y se requiere 
un nuevo reglamento que cumpla tanto con los diversos ordenamien tos legales 
vigentes, como con los avances científicos y tecnológicos en materia de desa
rrollo urbano. Esto se concluye en virtud de los siguientes antecedentes.

"a) Mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Jalisco’ el 1 de abril de 1995, se expidió el Reglamento de Zonificación del Estado 
de Jalisco, donde se integra el conjunto de normas técnicas y de procedimien to 
para formular y administrar la planeación y regulación del ordenamien to terri
torial de los centros de población en el Estado.

"b) El artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos fue reformado mediante el decreto del Congreso de la Unión, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1999. Las 
reformas relativas a la fracción V del artícu lo 115 constitucional obligan, como 
lo marca el artícu lo segundo transitorio de dicho decreto, a adecuar la legis
lación estatal en materia de desarrollo urbano, así como a los reglamentos 
que de dichas disposiciones emanen.

"c) La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, la cual da origen al 
Reglamento Estatal de Zonificación, ha sido reformada y adicionada mediante 
los decretos del Congreso del Estado números 17128, 17639, 18184, 18452 y 
19118.

"d) La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, recién creada mediante decreto 18503 del Congreso del Estado, pu
blicado el 5 de octubre del 2000 en el Periódico Oficial del Estado ‘El Estado 
de Jalisco’, abrogó la Ley de la Administración Pública Municipal.

"e) El Consejo Estatal de Desarrollo Urbano decidió realizar una eva
luación de la eficacia de la legislación urbanística vigente, conforme lo esta
blecido en la fracción III del artícu lo 32 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado, haciendo uso de su facultad para opinar en la integración y en su 
caso, formular propuestas para su modificación, del Reglamento Estatal de 
Zonificación.

"Participaron en esta evaluación la Secretaría de Desarrollo Urbano, la 
Secretaría de Promoción Económica, la Procuraduría de Desarrollo Urbano y 
se convocaron a los Municipios, las instituciones públicas, los organismos de 
participación social y a los organismos privados.
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"Fruto de este trabajo se detectaron problemas en la aplicación del Re
glamento de Zonificación del Estado de Jalisco, manifestados por los funcio
narios que han venido aplicando dicha reglamentación urbana, así como por 
los usuarios en general. También se propusieron alternativas de solución nece
sarias para mejorar la interpretación y la optimización en la aplicación de la 
reglamentación urbana.

"En este proceso de evaluación se distribuyeron encuestas de las cuales 
generaron propuestas de reformas y adiciones.

"V. Visto que el nombre del Reglamento de Zonificación para el Estado 
de Jalisco no es el que la ley designa para el ordenamien to legal que regule 
lo dispuesto en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Jalisco, y en razón de las múltiples reformas y adiciones que se le proponían 
es necesario abrogarlo y expedir un nuevo ordenamien to conforme a lo esta
blecido en el dispositivo legal antes invocado.

"...

"En virtud de lo expuesto y fundado, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento Estatal de Zonificación, por consiguiente se expide 
el siguiente:

"ACUERDO

"ÚNICO. Se expide el Reglamento Estatal de Zonificación, para quedar 
como sigue: 

"Artícu lo 1. El presente reglamento, es de observancia general y podrá 
ser adoptado por los Municipios que así lo decidan, de conformidad con los 
dos últimos párrafos del artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Jalisco. ..."

De donde se sigue que la previsión reclamada no nulifica la normativi
dad municipal sino por el contrario, restringe su aplicación a aquellos casos 
en que no exista el reglamento correspondiente. Lo que pone de manifiesto 
que se salvaguardan las facultades de los Municipios en los términos que 
derivan de lo dispuesto en los artícu los 115, fracción V, inciso a), constitucional 
y 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos,53 conforme a los cuales 

53 "Artícu lo 35. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de 
los centros de población ubicados en su territorio.
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los Municipios tienen facultades para formular, aprobar y administrar la zoni
ficación, dentro de su ámbito jurisdiccional; así como también el numeral 11, 
fracción III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano.54

Por otro lado, el artícu lo 212 Bis se impugna en tanto que vulnera las 
facultades en materia de tránsito que corresponden al Municipio, dejando de 
lado que la Constitución Federal en su artícu lo 115, fracción III, inciso g), 
determina que las calles y su equipamien to es una facultad exclusiva, a la vez 
que en la fracción V, inciso h), señala que los Municipios deberán de intervenir 
en la formulación y aplicación de programas en materia de transporte público 
que incida en su demarcación. 

El contenido del precepto reclamado, es el siguiente:

"Artícu lo 212 Bis. En los centros de población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, identificar las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es ineficiente o 
riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y transporte 
escolar."

Para abordar el análisis de los argumentos indicados destaca el conte
nido del artícu lo 115, fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h), cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

"La zonificación deberá establecerse en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano respecti
vos, en la que se determinarán:
"I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población;
"II. Los aprovechamien tos predominantes en las distintas zonas de los centros de población;
"III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;
"IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;
"V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos;
"VI. Las densidades de población y de construcción;
"VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles 
de propiedad pública;
"VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalacio
nes en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos;
"IX. Las zonas de conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y
"XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes."
54 "Artícu lo 11. Corresponde a los Municipios:
"...
"III. Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población que se encuen
tren dentro del Municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los 
demás que de éstos deriven."
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"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo siciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas juris dic cio
nes, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia y ase gu ren 
la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimien to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particu
lares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamien tos para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamien to;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y IV de este artícu lo, como el segundo párrafo 
de la fracción VII del artícu lo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimien to y condiciones para que el Gobieno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
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citud previa del Ayuntamien to respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los pro
cedimien tos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de 
sus aguas residuales.

"b) Alumbrado público.

"c) Limpia, recolección, traslado, tratamien to y disposición final de 
residuos.

"d) Mercados y centrales de abasto.

"e) Panteones.

"f) Rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to.

"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observa
rán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
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"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán 
coordi narse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 
o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán 
contar con la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asi
mismo cuando a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán 
celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través 
del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coor dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"IV. ...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 
Urbano Municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales;

"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cua les 
deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando 
la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien to en 
esta materia;
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"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artícu lo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios."

Respecto de la interpretación de la fracción III, inciso h) del artícu lo 
115 constitucional, al resolverse la controversia constitucional 93/2003, por el 
Tribunal Pleno en sesión correspondiente al once de mayo de dos mil cuatro, 
se realizó un estudio de lo que establecen las fracciones II y III del artícu lo 115 de 
la propia Constitución en los siguientes términos:

"1. Que los Ayuntamien tos tendrán las facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislatu
ras de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"2. Que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados 
será, entre otros, establecer las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimien to administrativo. 

"3. Que corresponde a los Municipios, entre otras funciones y servicios 
públicos el de tránsito. 

"4. Que los Municipios también tendrán a su cargo los servicios públicos 
que las Legislaturas Locales determinen según las condiciones de los pro
pios Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

"5. Que en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los Municipios deben observar lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

"Por tanto, en el caso, los Municipios tienen facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
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turas de los Estados, los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdicciones 
que regulen los servicios públicos de su competencia; es competencia de 
los Municipios la prestación del servicio público de tránsito, así como los 
demás que las Legislaturas Locales determinen, debiendo observar para la 
prestación de los servicios a su cargo, lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

"De lo anterior se destaca que, el inciso i) de la fracción III del artícu lo 
115 constitucional establece la posibilidad de que la Legislatura Local les 
encomiende la prestación de otros servicios, según las circunstancias espe
cíficas del Municipio; sin embargo, del análisis de la legislación vigente en el 
Estado de Morelos, no se desprende que el Congreso Local le haya conferido 
al Municipio demandado la prestación del servicio público de transporte y por 
tanto, la facultad de reglamentarlo.

"Sentado lo anterior, conviene precisar los conceptos de ‘tránsito’ y 
‘transporte’ con el objeto de diferenciarlos entre sí y establecer si uno incor
pora el otro; al efecto, el Pleno de este Alto Tribunal al resolver la controversia 
constitucional 2/98 estableció que de las características de cada uno de los 
servicios de tránsito y transporte se desprende su distinción, pues mientras el 
de tránsito es uti universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al uni
verso de usuarios, de gestión pública y constante; el de transporte es uti singuli, 
o sea dirigido a usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano, 
en dicha resolución se dijo:

"‘... Para determinar lo anterior resulta ilustrativo atender a la doctrina 
... A. Concepto de tránsito.—Tránsito es la acción y efecto de transitar que, a su 
vez, según la Real Academia Española, significa ir o pasar de un punto a otro 
por vías o parajes públicos (Real Academia Española, op.cit.).—Tránsito es, 
pues, el desplazamien to, el ir y venir, el movimien to de personas y vehícu los 
en la vía pública. ... Por nuestra parte, entendemos por servicio público de 
tránsito, la actividad técnica, realizada directamente por la administración 
pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfru
tar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez –bien como 
peatón, ya como conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uni
forme y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado 
por los gobernantes, con sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho 
público, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda 
persona. ... D. El de tránsito en la clasificación del servicio público.—En cuanto 
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a la ubicación del servicio de tránsito en las diversas clasificaciones del ser
vicio público, se da de la siguiente forma: a) Uti universi.—Se considera al 
servicio público de tránsito, como de uti universi porque se presta genérica
mente a toda la población sin que de ordinario se determine individualmente 
a los usuarios, quienes disfrutan del mismo por medio de la semaforización y 
demás normas de señalamien to, de la determinación del sentido de circu
lación vehicular en la vía pública, y de la vigilancia del cumplimien to de las 
normas que en ella regulan el desplazamien to de peatones, animales y vehícu 
los, para agilizar el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial. ... b) De ges
tión pública.—La prestación del servicio público de tránsito implica ejercicio 
de autoridad y, en opinión de algunos autores, de soberanía, por lo cual está 
a cargo directamente de la administración pública centralizada, tanto en el 
ámbito federal, como en el estatal y el municipal.—c) Obligatorio para el usua
rio... d) Obligatorio para el prestador del servicio ... e) Indispensable ... f) Cons
tante ... g) Gratuito ... h). Régimen jurídico de derecho público ... i) Régimen 
de monopolio ... j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo la óptica del federa
lismo, en federales, de las entidades federativas, y municipales. Como el ser
vicio público de tránsito se presta en las tres esferas de competencia, lo 
podemos clasificar también como federal, estatal y municipal. ... Se trata de 
la necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía pública 
y circular por ella con fluidez, bien como peatón, ya como conductor o pasa
jero de un vehícu lo, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito 
de toda persona ... b) La actividad satisfactoria de dicha necesidad.—La satis
facción de la referida necesidad de carácter general requiere de realizar la 
actividad técnica consistente en ordenar y agilitar el tráfico vehicular, mediante 
la adecuada regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, 
así como del estacionamien to de estos últimos en la vía pública ... «El servicio 
público regional o provincial de transporte ... A. conceptos, división y clasifi
cación del transporte.—Entendido el transporte como un servicio, cuya actividad 
consiste en llevar personas o cosas de un punto a otro, se divide, en atención 
a sus usuarios, en público y privado; y en razón de su objeto, en transporte de 
pasajeros y de carga, a los que se agrega el transporte mixto ... En relación 
con los medios utilizados para su realización, se clasifica en marítimo, sub
marino, fluvial, aéreo, terrestre –ferroviario y carretero, subterráneo y extrate
rrestre. En atención a su cobertura se clasifica en urbano, suburbano, foráneo, 
nacional e internacional B. Definición.—Entendemos por servicio público de 
transporte, la actividad técnica, realizada directa o indirectamente por la admi
nistración pública, con propósito de satisfacer la necesidad de carácter gene
ral consistente en el traslado de las personas o de sus bienes muebles de un 
lugar a otro; cuyo cumplimien to, uniforme y continuo, debe ser permanente
mente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, con sujeción a 
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un mutable régimen jurídico de derecho público ...» D. El de transporte, en la 
clasificación del servicio público.—a) Uti singuli.—Se considera al servicio 
público de transporte, como de uti singuli porque se presta a toda persona 
deter minada que lo requiera, siempre y cuando satisfaga los requisitos legales 
y reglamentarios en cada caso.—b) De gestión pública y privada.—El servicio 
público de transporte puede ser gestionado directamente por el Estado o 
indirectamente por medio de particulares bajo el régimen de concesión o per
miso ... c) Voluntario para el usuario ... d) Obligatorio para el prestador del 
servicio ... e) Indispensable ... f) Cotidiano ... g) Oneroso ... i) De régimen 
de oligopolio.—La prestación del servicio público de transporte de jurisdic
ción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del Estado, por cuya 
razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar a particulares para 
su prestación indirecta.—j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo la óptica del 
federalismo, en federales, de las entidades federativas, y municipales ...’

"De lo que se tiene que el tránsito es el desplazamien to, el ir y venir, el 
movimien to de personas y vehícu los en la vía pública, y el servicio público de 
tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la administración 
pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfru
tar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez, ya sea 
como peatón, conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uni
forme y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado 
por los gobernantes; asimismo, que se considera al servicio público de trán
sito, como uti universi porque se presta genéricamente a toda la población sin 
que de ordinario se determine individualmente a los usuarios, quienes disfru
tan del mismo por medio de la semaforización y demás normas de señalamien to, 
de la determinación del sentido de circulación vehicular en la vía pública, y de 
la vigilancia del cumplimien to de las normas que lo regulan, para agilizar el 
tránsito vehicular y lograr la seguridad vial.

"En la resolución en comento, se concluyó que se trata de servicios 
distintos y que, por tanto, la materia de tránsito no incorpora la de transporte, 
estableciéndose la tesis jurisprudencial P./J. 80/98, consultable en la página 
ochocientos veintidós, del Tomo VIII, diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, de la Novena Época, del nOTA: nOTA, que indica:

"‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN MATERIA 
DE TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE.—En las definiciones 
que de tránsito y transporte aparecen en el Diccionario de la Real Academia de 
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la Lengua Española y de las características que doctrinaria y jurídicamente 
se otorgan a dichos servicios públicos los mismos son distintos, puesto que el 
primero no incorpora al segundo. En efecto, si transitar significa ir o pasar de 
un punto a otro por vías o parajes públicos y transportar, llevar personas o 
cosas de un punto a otro y el primero es caracterizado doctrinariamente como 
dirigido a todos los usuarios o al universo de usuarios de gestión pública y 
constante y, el segundo como dirigido a personas singulares, de gestión pú
blica y privada y cotidiano, se desprende que corresponden a dos servicios 
públicos diferentes que presta el Estado.’."

De lo que se desprende que los servicios públicos de tránsito y trans
porte, dadas sus características y sus conceptos, son servicios distintos; con
secuentemente, la facultad que expresamente tiene el Municipio en materia 
de tránsito no incorpora la de transporte.

Asimismo, debe tomarse en cuenta el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 137/2001 del Pleno, visible en la página mil cuarenta y 
cuatro, del Tomo XV, enero de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCULO 
115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPETEN
CIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.—Si bien el artícu lo 115, fracción III, inciso 
h), constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y servicios 
públicos a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislaturas de 
los Estados estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen facul
tades para legislar en materia de vías de comunicación, lo que comprende al 
tránsito y, conforme al sistema de distribución de competencias establecido 
en nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres nive
les de gobierno: federal, estatal y municipal. La interpretación congruente y 
relacionada del artícu lo 115, fracciones II, segundo párrafo, y III, penúltimo 
párrafo, que establecen las facultades de los Ayuntamien tos para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposicio
nes administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la sujeción de 
los Municipios en el desempeño de las funciones y la prestación de los ser
vicios públicos a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, junto con la voluntad del Órgano Reformador de la Constitución 
Federal manifestada en los dictámenes de las Cámaras de Origen y Revisora 
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del proyecto de reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, permiten con
cluir que corresponderá a las Legislaturas Estatales emitir las normas que 
regulen la prestación del servicio de tránsito para darle uniformidad en todo 
el Estado mediante el establecimien to de un marco normativo homogéneo (lo 
que implica el registro y control de vehícu los, la autorización de su circulación, 
la emisión de las placas correspondientes, la emisión de las calcomanías y 
hologramas de identificación vehicular, la expedición de licencias de condu
cir, así como la normativa general a que deben sujetarse los conductores y 
peatones, las conductas que constituirán infracciones, las sanciones aplica
bles, etcétera), y a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la 
emisión de las normas relativas a la administración, organización, planeación 
y operación del servicio a fin de que éste se preste de manera continua, uni
forme, permanente y regular (como lo son las normas relativas al sentido de 
circulación en las avenidas y calles, a las señales y dispositivos para el con
trol de tránsito, a la seguridad vial, al horario para la prestación de los servicios 
administrativos y a la distribución de facultades entre las diversas autoridades 
de tránsito municipales, entre otras). Atento a lo anterior, la Ley de Tránsito del 
Estado de Chihuahua no quebranta el artícu lo 115, fracciones II y III, inciso h), 
de la Constitución Federal, ni invade la esfera competencial del Municipio de 
Juárez, pues fue expedida por el Congreso del Estado en uso de sus facultades 
legislativas en la materia y en las disposiciones que comprende no se consig
nan normas cuya emisión corresponde a los Municipios, sino que claramente 
se precisa en su artícu lo 5o. que la prestación del servicio público de tránsito 
estará a cargo de los Municipios; en su numeral 7o. que la aplicación de la ley 
corresponderá a las autoridades estatales y municipales en sus respectivas 
áreas de competencia y en el artícu lo cuarto transitorio que los Municipios 
deberán expedir sus respectivos reglamentos en materia de tránsito."

De la que se desprende que corresponderá a las Legislaturas Estatales 
emitir las normas que regulen la prestación del servicio de tránsito para darle 
uniformidad en todo el Estado mediante el establecimien to de un marco nor
mativo homogéneo, y a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de juris
dicción, la emisión de las normas relativas a la administración, organización, 
planeación y operación del servicio a fin de que éste se preste de manera 
continua, uniforme, permanente y regular. 

De todo lo anterior, se llega a la conclusión de que constitucionalmente 
el Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos tiene la facultad de expedir 
los reglamentos que organicen la administración pública municipal y regu
len los servicios públicos de su competencia, dentro de los que se encuentra 
el servicio de tránsito mas no el de transporte, ya que ni la Constitución Fede
ral ni las leyes locales le otorgan dicha facultad.
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En la controversia citada se llegó a la conclusión de que los conceptos 
"tránsito" y "transporte" son distintos y que el primero no involucra necesaria
mente el segundo. Dicha distinción, se dijo, es evidente a partir de las carac
terísticas de cada uno de ellos. Así, mientras el servicio "de tránsito es uti 
universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de 
gestión pública y constante, el de transporte es uti singuli, o sea dirigido a 
usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano". 

Las mismas consideraciones fueron abordadas por este Tribunal Pleno, 
al fallar la controversia constitucional 87/2009 en sesión de veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

Particularmente se destaca, que la prestación del servicio público de 
transporte de jurisdicción de las entidades federativas se atribuye, en principio, 
al Gobierno del Estado, por cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, 
o concesionar a particulares para su prestación indirecta.

Por su parte, la fracción V del artícu lo 115 de la Constitución General sí 
establece una regla por medio de la cual los Municipios, según lo dispongan 
las leyes federales o locales, tendrán una facultad para, entre otros supuestos, 
intervenir exclusivamente en la formulación y aplicación de los programas de 
transporte público de pasajeros que afecten su ámbito territorial. 

A fin de establecer con una mayor precisión cuál es el alcance de ese 
supuesto, conviene acudir al significado gramatical de las palabras, intervenir, 
formulación y aplicación, según el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española:

• Intervenir. En su cuarta, séptima y décima acepción expresa: Dicho 
de una autoridad: Dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de actividades 
o funciones. Dicho del Gobierno de un país de régimen federal: Ejercer fun
ciones propias de los Estados o provincias. Y, tomar parte en un asunto.

• Formular. En dos de sus acepciones dice: Reducir a términos claros 
y precisos un mandato, una proposición, una denuncia, etcétera. Y, expresar, 
manifestar.

• Aplicación. En los dos primeros de sus significados señala: acción y 
efecto de aplicar o aplicarse. Y, afición y asiduidad con que se hace algo, espe
cialmente el estudio.

• Aplicar. En general es emplear, administrar o poner en práctica un 
conocimien to, medida o principio, a fin de obtener un determinado efecto. 
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Rendimien to en alguien o algo. Destinar, adjudicar, asignar. Y, en derecho es 
adjudicar bienes o efectos.

De ello se puede entender que cuando la fracción V en estudio dispone 
que los Municipios estarán facultados para intervenir en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, se advierte que aquél tomará 
parte, en la medida que se afecte su ámbito territorial, en actividades o fun
ciones tendientes de control para integrar en términos claros y precisos una 
proposición relativa al transporte público de pasajeros y poner en práctica 
los programas en su Municipio y obtener con ello un determinado efecto y 
siempre sujeto a lo que dispongan las leyes, ya sean federales o locales.

En ese sentido, de la interpretación que se puede inferir del Texto Cons
titucional podemos concluir que los programas de transporte público de 
pasa jeros tendrán como finalidad establecer las políticas públicas inherentes 
al propio transporte, tales como, garantizar la seguridad de usuarios, los dere
chos de los permisionarios y concesionarios, expedir licencias; determinar 
la oferta y demanda del servicio, lo cual conlleva facultades para la creación, 
redistribución, modificación y adecuación de rutas; crear subprogramas, 
con forme a las necesidades del servicio, que en las grandes urbes usualmente 
son de tipo Metropolitano. También, la formulación de programas puede incluir 
el fomento de servicios alternativos de transporte, tales como sistemas de 
transporte eléctrico, fomentar el apoyo a grupos vulnerables, tales como 
adul tos mayores, niños o discapacitados, entre otras funciones.

En otro aspecto, de la revisión al proceso de reforma constitucional 
respectiva, se advierte que en el dictamen de fecha quince de junio de mil 
novecientos noventa y nueve de la Cámara de Dipu tados que conjunta diversas 
iniciativas que fueron presentadas para reformar el artícu lo 115 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos noventa 
y nueve, se señaló lo siguiente:

"G. En la iniciativa presentada el 31 de marzo de 1998, por los dipu tados 
federales integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
se propone: 

"...

"11. Adicionar un nuevo inciso i) a la fracción III del artícu lo 115 consti
tucional, para incluir el servicio público de tránsito y transporte público. ..."
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"4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V 
del artícu lo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad 
a cada una de las materias concurrentes del Municipio. En consecuencia, 
para atender al espíritu de las iniciativas, se faculta al Municipio para no sólo 
controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le 
faculta constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación 
de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la 
planeación regional."

Según se puede advertir del texto inserto, en principio una de las múl
tiples iniciativas sí contemplaba que el transporte se incluyera como servicio 
reservado a los Municipios, pero posteriormente en el dictamen no prosperó, 
pues la razón que tuvo la reforma constitucional radicó esencialmente en 
reestructurar la fracción V en comento y, en lo conducente, facultar constitu
cionalmente a los Municipios para intervenir en la formulación e integración 
de los programas de transporte público de pasajeros.

En ese sentido, la participación que corresponde a los Municipios en la 
aplicación de los programas de transporte público de pasajeros queda supe
ditada a lo que determine el gobierno de cada Estado.55 

Lo anterior se puede desprender de la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h) del artícu lo 115 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la referida fracción III 
señala de forma expresa los servicios que el Municipio por su propia natura
leza son de su exclusiva atribución.

Por su parte, la fracción II del artícu lo 115 en comento, esencialmente, 
regula los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, puesto 
que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados será, 
entre otros, establecer las bases generales de la administración pública muni

55 Sobre este aspecto es ilustrativo el artícu lo 19, fracción XIX, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco:
"Artícu lo 19. Son atribuciones del Ejecutivo del Estado, que ejercerá de manera directa o a través 
de las dependencias y organismos de la administración pública estatal, según se establezca en 
esta ley y en sus reglamentos, las siguientes:
"...
"XIX. Proponer los términos de coordinación con los Municipios, a fin de establecer los modos de 
participación y consulta a efecto de autorizar, en su caso, las concesiones y permisos en materia 
del servicio público de transporte."
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cipal y del procedimien to administrativo y, a su vez, los Ayuntamien tos tendrán 
las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes expedidas por las Legisla
turas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circu
lares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública munici
pal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Respecto de la fracción III, inciso h) del numeral 115 constitucional, ya ha 
quedado precisado que la conclusión del Tribunal Pleno radica en que cons
titucionalmente los Municipios sólo tienen atribución respecto del servicio 
público, entre otros, el de tránsito mas no el de transporte, en razón que res
pecto de este último la Constitución General no le otorga dicha facultad.

De tal modo que bajo la interpretación sistemática de las fracciones II, 
III, inciso h) y V, inciso h) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se advierte que específicamente los Munici
pios tuvieran la atribución de prestar materialmente el servicio de transporte 
público.

Desde una perspectiva jurídicoconstitucional la actuación de las auto
ridades del Estado se encuentra acotada por competencias y facultades espe
cíficas que son asignadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para los Municipios, a fin de que esas directrices sirvan como refe
rente para la actuación de los diversos órdenes de gobierno, dada la compleji
dad del sistema municipal.

En ese sentido, el Municipio carece de la atribución constitucional 
para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, ya que éste consiste 
en un servicio cuya actividad radica en llevar personas de un punto a otro 
como servicio público, desde luego, condicionado al cumplimien to de los requi
sitos legales previstos para tal efecto. 

La Constitución habilita al Municipio para tener la intervención efectiva 
en la formulación y aplicación de programas constitucionalmente previstos, 
pero siempre conforme a las leyes federales y locales correspondientes.

Ahora bien, del contenido del precepto reclamado se advierte que en él no 
se regulan cuestiones concernientes al tránsito, sino al transporte y, en espe
cífico a cuestiones de movilidad; conceptos que se definen en la Ley de Movi
lidad y Transporte del Estado de Jalisco, en los siguientes términos: 

"Del objeto de la ley
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(Reformado primer párrafo, P.O. 12 de mayo de 2016)
"Artícu lo 1o. La presente ley tiene por objeto:

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"I. Determinar los sujetos activos de la movilidad que son las personas 

con discapacidad, los peatones, los ciclistas, usuarios de la movilidad no moto
rizada, los motociclistas, los automovilistas, usuarios, conductores y presta
dores del servicio público de transporte en todas sus modalidades, así como 
las empresas de redes de transporte;

"II. Regular la movilidad y el transporte en el Estado de Jalisco, así 
como los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, para estable
cer el orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular 
motorizada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públi
cas abiertas a la circulación que no sean de competencia federal;

"III. Establecer las bases para programar, organizar, administrar y con
trolar la infraestructura con origen y destino para las personas con discapaci
dad, peatones, movilidad no motorizada y transporte público, infraestructura 
vial, infraestructura carretera y el equipamien to vial;

"IV. Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar, 
controlar y supervisar el servicio público de transporte;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"V. Establecer la coordinación del Estado y los Municipios para integrar 

y administrar el sistema de vialidad y tránsito, en los términos del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"VI. Establecer los esquemas de coordinación institucional, así como la 

delimitación de las atribuciones para el cumplimien to de los objetivos y fines de 
los programas de fomento a la cultura y educación vial; y

"VII. Implementar preferentemente avances tecnológicos tendientes al 
mejoramien to del servicio público de transporte en todas sus modalidades, 
en lo que atañe al cobro de tarifas mediante el sistema de prepago; a la con
tratación y pago del servicio a través de medios electrónicos; a la realización 
de los trámites ante la secretaría y el Registro Estatal de Movilidad y Trans
porte del Estado de Jalisco; así como al control vehicular mediante un dispositi
vo que permita su identificación por radiofrecuencia que en lo futuro sustituya 
a la placa metálica que actualmente se utiliza para esos efectos.
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"Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos son de orden público 
e interés social, debiéndose aplicar supletoriamente en lo conducente y no pre
visto, las disposiciones de la ley que regule el procedimien to administrativo 
del Estado de Jalisco y las instancias que deriven del mismo."

"Artícu lo 2o. Para los efectos de la fracción I del artícu lo anterior:

"I. Son principios rectores de la movilidad:

"a) La accesibilidad, como el derecho de las personas a desplazarse 
por la vía pública sin obstácu los y con seguridad, independientemente de su 
condición;

"b) El respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que incen
tiven el cambio del uso del transporte particular y combustión interna, por 
aquellos de carácter colectivo y tecnología sustentable, o de propulsión dis
tinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera;

"c) El desarrollo económico, a partir del ordenamien to de las vías públi
cas de comunicación a fin de minimizar los costos y tiempos de traslado de 
personas y mercancías;

"d) La perspectiva de género, a partir de políticas públicas, que garan
ticen la seguridad e integridad física, sexual y la vida, de quienes utilicen el 
servicio del transporte público, y

"e) La participación ciudadana, que permita involucrar a los habitantes 
en el diseño y distribución de las vías públicas de tal manera que puedan con
vivir armónicamente los distintos usuarios de la movilidad sustentable;

"II. Son vías públicas: las calles, calzadas, avenidas, viaductos, carrete
ras, caminos y autopistas, así como las vialidades primarias y corredores de 
movilidad con prioridad al transporte público y, en general:

"a) Los predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal, 
vehicular y al transporte colectivo, y

"b) Los caminos públicos de jurisdicción estatal, destinados temporal o 
permanentemente al tránsito de personas, semovientes y vehícu los, incluyendo 
el área del derecho de vía de los mismos; así como las vialidades de uso común 
de los condominios, cuando su ubicación geográfica permitan el libre tránsito 
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peatonal, vehicular o de transporte colectivo y sea necesario para la unión 
entre dos o más puntos de intersección con zonas urbanas;

"III. No tienen el carácter de vías públicas los predios pertenecientes al 
dominio privado de la Federación, del Estado, de los Municipios o de los par
ticulares, para fines restringidos o aprovechamien tos privados, así como los 
bienes de uso común de los condominios;

"IV. Se denominan vías públicas de comunicación local: las vías públi
cas, incluyendo sus construcciones de ingeniería como puentes, alcantarillas, 
pasos a desnivel y demás elementos de protección, a excepción de aquellas que 
comuniquen al Estado con otra u otras entidades federativas, o las construi
das en su totalidad o en su mayor parte por la Federación, siempre que éstas 
no se hubieren cedido al Estado, y

"V. Se entiende por derecho de vía, a la zona afecta a una vía pública 
en ambos lados de ésta, con las medidas que determine el reglamento 
correspondiente."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de la presente ley regularán:

"I. Las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el transporte 
de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de trán
sito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de calidad apropiados 
a cada tipo de servicio, de manera que no afecten el orden de las vías públi
cas de circulación local y la circulación vial respetando el medio ambiente;

"II. Que los servicios de transporte público se presten bajo los principios 
de: puntualidad, higiene, orden, seguridad, generalidad, accesibilidad, unifor
midad, continuidad, adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia, efi
ciencia, y sustentabilidad medio ambiental y económica;

"III. Que las acciones relativas a la construcción, administración y apro
vechamien to de las obras de infraestructura se orienten a facilitar la movili
dad y medios de transporte sustentables;

"IV. Las características de los vehícu los y sus condiciones operativas, 
necesarias para permitir su circulación, con base en las normas aplicables;

"V. Los requisitos, condiciones, términos y procedimien tos para el otor
gamien to de las concesiones, autorizaciones y permisos destinados a la pres
tación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, y en la 
operación de servicios conexos en el área del derecho de vía;
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"VI. El Programa Integral de Movilidad y Transporte, el cual deberá conte
ner como mínimo el conjunto de políticas, lineamien tos, especificaciones 
técnicas, estrategias y disposiciones relativas a la movilidad, y

"VII. Los requisitos y condiciones para establecer y operar servicios 
conexos."

De lo anterior se sigue, que a través del numeral impugnado no se 
restringen ni vulnera la esfera de atribuciones municipales, en tanto que su 
objeto se relaciona con las acciones tendientes a garantizar que la movilidad 
y el transporte de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la 
libertad de tránsito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de 
calidad apropiados a cada tipo de servicio. 

Cabe destacar que en lo concerniente a las competencias, se estable
ce la concurrencia entre el Estado y los Municipios, en los términos 
siguientes: 

"De los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio

"Artícu lo 13. En la aplicación de esta ley y sus normas reglamentarias, 
concurrirán el Ejecutivo del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias y conforme a las atribuciones que 
establece el presente ordenamien to."

Consecuentemente, las atribuciones de los Municipios se encuentran 
salvaguardadas en ese ámbito de concurrencia. Sobre la materia específica 
de equipamien to vial, el artícu lo 15 de la propia ley, prevé: 

"Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en 
materia de vialidad, movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán con
forme a las siguientes bases:

"...

"II. Corresponde al Municipio:

"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, cuando éstos afecten su ámbito 
territorial;

"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carre
tera, equipamien to vial y servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su 
localización y aprovechamien to de áreas, conforme a las normas aplicables 
de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."
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Lo anterior se aúna al hecho de que en términos de los diversos artícu-
los 21156 y 21357 del Código Urbano, se salvaguardan las atribuciones munici-
pales en materia de infraestructura y equipamien to básico, al disponer que el 
Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina-
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el de-
sarrollo de las obras de infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará 
modalidad alguna de acción urbanística, así como que las obras de infraestruc-
tura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera directa, o podrá transfe-
rirlas a quienes realicen la acción urbanística.

Por otra parte, son infundados lo argumentos que se expresan tenden-
tes a combatir el artícu lo cuarto transitorio del Decreto de Reforma al Código 
Urbano, en tanto que contrariamente a lo que se pretende, dicho numeral no 
invade la esfera de atribuciones municipales.

La disposición transitoria dispone lo siguiente: 

"Cuarto. La instalación de los ciclopuertos en espacios públicos, se rea-
lizará con cargo a los Ayuntamien tos, dentro de sus posibilidades presupues-
tales. ..."

Como el propio numeral lo establece, el desarrollo de ciclopistas queda 
sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio, de tal manera que 
corresponderá a éste, dentro del ámbito de sus posibilidades, implementar 
esas ciclopistas con el propósito de mejorar la vialidad en su territorio.

Cabe destacar que la previsión de ciclopistas deriva del Programa Es-
tatal de Desarrollo Urbano58 y su reglamentación corresponde a los Munici-
pios, en términos del artícu lo 223 del propio Código Urbano, cuyo tenor es el 
siguiente:

56 "Artícu lo 211. Al Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina-
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el desarrollo de las obras 
de infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará modalidad alguna de acción 
urbanística."
57 "Artícu lo 213. Las obras de infraestructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera 
directa, o podrá transferirlas a quienes realicen la acción urbanística, conforme a los sistemas 
que se definen en el capítulo VIII, título noveno del presente ordenamien to."
58 "Artícu lo 90. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, en términos generales deberá 
contener:
"...
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XI. La implementación de infraestructura para espacios destinados a ciclovías, ciclopuertos, y 
sistemas de movilidad para personas con discapacidad."
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"Artícu lo 223. Las garantías mínimas de acceso y bienestar con las que 
deben adecuarse las edificaciones y espacios abiertos tanto públicos como 
privados son las siguientes, las cuales estarán contenidas en los reglamentos 
municipales:

"...

(Reformada, P.O. 24 de septiembre de 2013)
"VIII. Vía pública;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XII. Ciclopuertos; y

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XIII. Vialidades preferentes o exclusivas para el transporte colectivo de 

superficie y el transporte escolar."

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XII. Las medidas de protección de los bienes inmuebles considerados 

Patrimonio Cultural del Estado; y

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XIII. Los objetivos específicos para lograr el desarrollo sustentable del 

Estado."

Consecuentemente, la disposición transitoria atiende a aspectos de 
planeación sobre problemas de movilidad, respecto de los cuales el Munici
pio conserva la facultad de pormenorización en los términos que permitan 
sus presupuestos, además que la propia Ley de Movilidad y Transporte en el 
Estado, salvaguarda ese ámbito de atribuciones municipales, al disponer que 
corresponderá a las autoridades municipales determinar las excepciones 
para la utilización de las vías públicas, en los siguientes términos: 

"Artícu lo 11. Las aceras de las vías públicas, sólo deberán ser utiliza
das para el tránsito de las personas con discapacidad y por los peatones, con 
las excepciones que determinen las autoridades municipales dentro de la ju
risdicción que les corresponda, para dar espacios a la infraestructura para 
circulación de bicicletas y la instalación de ciclopuertos. Dichas autoridades 
promoverán la planificación y construcción de una red de ciclovías o sendas 
especiales para la circulación de bicicletas y similares cuyos conductores esta
rán obligados a utilizarlas."
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Atendiendo a lo anterior, el concepto de invalidez analizado resulta 
infundado. 

En el noveno concepto de invalidez se argumenta que los artícu los 10, 
fracciones LV, LVII y LVIII, y cuarto transitorio del Código Urbano vulneran el 
principio de libre administración hacendaria.

Las normas combatidas prevén: 

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 

interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 

seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de inte
rés social en régimen de condominio, previo acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asamblea contrate servicios profesionales para 
estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 

Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano."

Para dar respuesta a estos planteamien tos debe señalarse inicialmen
te que el concepto de hacienda municipal sólo puede ser entendido en el 
contexto del federalismo hacendario. 

Así, sin perjuicio del respectivo ámbito de competencia de cada nivel 
de gobierno y del principio de libre administración hacendaria que rige para 
cada uno en lo individual, es el caso que determinados recursos de un nivel 
de gobierno, en aras de dicho principio y consecuentemente en función de su 
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libre disposición y aplicación, se destinan a favor de otro nivel de gobierno 
para su fortalecimien to y para coadyuvar en determinadas materias específi
cas; sin embargo, en este tipo de recursos, aunque pasan a formar parte de 
la hacienda pública del ente al que se beneficia, prevalecen las disposiciones 
del que los destina para tal efecto, de tal manera que para esos recursos con
tinúan rigiendo las disposiciones legales que originariamente los prevén y 
que son las que establecen dicho destino y aplicación, por lo que en estos 
casos los beneficiarios de los mismos no pueden disponer libremente de los re
cursos sino en estricta aplicación para los fines que prevén las leyes que los 
regulan.

En efecto, sea que se trate de entidades federadas o de la Federación, la 
actividad financiera se desarrolla no sólo por el gobierno federal, sino también 
por los gobiernos locales, cada uno en su respectivo ámbito de competencias. 
Esto ha motivado el establecimien to de sistemas de coordinación, mediante 
la celebración de convenios acorde con las disposiciones que rigen los recur
sos respectivos, para que cada nivel de gobierno pueda disponer de sus recursos 
y cuando éstos se destinan a otro nivel de gobierno se ajusten a las disposi
ciones legales del primero para su correcta y eficaz aplicación y destino para 
coadyuvar en materias específicas de interés común.

Lo anterior se evidencia claramente tratándose de las aportaciones fe
derales que, como ya quedó expuesto con antelación, son recursos federales, 
que destinan y supervisan las autoridades federales para los Estados y los 
Municipios y que, por su naturaleza, se rigen por disposiciones federales, por 
lo que, aunque pasan a formar parte de las haciendas estatales y municipa
les, no están comprendidos dentro del régimen de libre administración de 
estos últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación, 
de ahí que los otros niveles de gobierno no puedan disponer libremente de 
dichos recursos y, por el contrario, deben estarse a las disposiciones federa
les y convenios de coordinación respectivos para su aplicación.

Puntualizado lo anterior destaca que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en diversos precedentes, se ha pronunciado sobre la inter
pretación y el alcance de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,59 en lo relativo al tema de Munici
piohacienda y, al respecto ha señalado lo siguiente: 

59 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ... IV. Los Munici
pios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas esta
blezcan a su favor, ..."
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1. Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre.

2. Consagra el principio de libre administración de la hacienda munici
pal, el cual deviene del régimen que estableció el Poder Reformador de la 
Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dis
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimien to de sus fines públi
cos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias puedan prio
rizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses 
ajenos o por cuestiones que los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no 
prioritarios o distintos de sus necesidades reales. 

Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
sobre una parte de los recursos que integran la hacienda municipal y no sobre 
la totalidad de los mismos.60

Se ha dicho básicamente que, tanto las participaciones como las apor
taciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero sólo las prime
ras están comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria. 
Lo anterior porque mientras las participaciones federales tienen un compo
nente esencialmente resarcitorio, en tanto que su finalidad es compensar la 
pérdida que sufren los Estados por la renuncia a su potestad tributaria origi
naria respecto de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomien
da a la Federación, las aportaciones federales tienen como finalidad un efecto 
esencialmente redistributivo, que pretende apoyar el desarrollo estatal y mu
nicipal, operando con mayor intensidad en aquellos Estados y Municipios 
más débiles económicamente para impulsar su desarrollo.

Así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser reconducidos a otro tipo de gasto más que el indicado por los di
versos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último 
no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades 
de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de 

60 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diver
sas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, 
de rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFEREN
CIAS (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICI
PAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas 
quinientos quince y quinientos catorce, respectivamente.
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una preetiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la 
decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo 
a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a 
posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente.61 

Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública mu
nicipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda muni
cipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma di
recta por los Ayuntamien tos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.62 

3. También este Alto Tribunal ha establecido respecto tanto de las par
ticipaciones como de las aportaciones federales que las mismas se encuen
tran protegidas por el principio de integridad de los recursos municipales,63 el 
cual consiste básicamente, en que los Municipios tienen derecho a la recep
ción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, pues en caso de 

61 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE 
AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.—Las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas 
dentro del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme a lo dispues
to por el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aporta
ciones federales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales 
que se rigen por disposiciones federales.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
62 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrollo por 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviem
bre de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyos rubro y texto, son 
los siguientes: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CON
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HA
CIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.—La citada disposición del presupuesto de egresos de la Federación 
para el año 2004, al otorgar a los Concejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable la facul
tad de aprobar la determinación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones fede
rales provenientes del ramo 33 –Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
en lo relativo al fondo de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el 
principio de ejercicio directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los Ayuntamien tos 
sobre los recursos que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo 
de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
63 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoa
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
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que se entreguen de manera extemporánea se generara el pago de los intere
ses correspondientes.

4. Se consagra el derecho de los Municipios a percibir las contribucio
nes, incluyendo las tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.64

5. Se prevé también el principio de reserva de fuentes de ingresos mu
nicipales, el cual asegura a los Municipios, que tendrán disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimien to de sus necesidades y res
ponsabilidades públicas.65

6. Se establece la facultad constitucional de los Ayuntamien tos, para 
que en el ámbito de su competencia, propongan a las Legislaturas Estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de me
joras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.66

7. Se establece la facultad de las Legislaturas Estatales para aprobar 
las leyes de ingresos de los Municipios.

una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili
dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de re
cursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
64 En cuanto a este punto de la integridad de los recursos municipales, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los Municipios deben percibir 
efectiva y puntualmente los recursos a que constitucionalmente tienen derecho, y que en el caso 
de que los Estados no lo hagan así, estarán obligados a pagar los intereses correspondientes que 
se generen. Este criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, de rubro: "RECUR
SOS FEDERALES A LOS MUNCIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RE
CURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.", consultable en 
la Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, 
página ochocientos ochenta y tres.
65 Este principio de reserva de fuentes de ingresos municipales se sostuvo por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver por unanimidad de once votos la controversia 
constitucional 14/2004 en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.
66 Sobre este tema el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, emitió la tesis de jurispru
dencia P./J. 122/2004, de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SU
JETARSE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).". 
Sin embargo, en el tratamien to del proyecto, este tema se aborda más adelante. 



341PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

En este contexto, la fracción IV de este precepto establece un conjunto 
de previsiones, cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los Esta
dos y los Municipios en materia de hacienda y recursos económicos munici
pales, en los que se establecen diversas garantías jurídicas de contenido 
económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo cual resulta 
congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamental
mente a partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil nove
cientos noventa y nueve– para el fortalecimien to de la autonomía municipal a 
nivel constitucional, por lo que, el cumplimien to de todos estos aspectos 
genera y garantiza el respeto a la autonomía municipal. 

Una vez precisado lo anterior, se advierte que la Ley de Coordinación 
Fiscal establece en su artícu lo 33,67 que dentro de las aportaciones federales 
se encuentran las relativas al Fondo de Infraestructura Social, las cuales 
deben destinarse al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a la población como agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colo

67 "Artícu lo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social reciban las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas 
de atención prioritaria.
"A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 
siguientes rubros:
"I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territo
riales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrifi
cación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramien to de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura, conforme a lo señalado 
en el catálogo de acciones establecido en los lineamien tos del fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social.
"II. Fondo de Infraestructura Social para las entidades: obras y acciones que beneficien preferen
temente a la población de los Municipios, demarcaciones territoriales y localidades que pre
senten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad.
"Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este 
artícu lo, se deberán orientar preferentemente conforme al informe anual de la situación de po
breza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones territoriales 
que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.
"En el caso de los Municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 
hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el gobierno de la entidad correspondiente y el Municipio o demarcación terri
torial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del Municipio o demarcación 
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territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los lineamien tos 
del fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.
"Adicionalmente, las entidades, los Municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar 
hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este fondo para ser aplicados como gastos 
indirectos para la verificación y seguimien to de las obras y acciones que se realicen, así como 
para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específi
cos a que se refiere este artícu lo.
"N. de E. en relación con la entrada en vigor del presente apartado, véase transitorio décimo 
cuarto del decreto que modifica la ley.
"B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los Municipios o demarcaciones territoria
les y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:
"I. De la Secretaría de Desarrollo Social:
"a) Publicar el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos Municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley Gene
ral de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y
"b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos Municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamien to del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en 
los Lineamien tos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social;
"II. De las entidades, Municipios y demarcaciones territoriales:
"a) Hacer del conocimien to de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet 
de la entidad federativa conforme a los lineamien tos de información pública financiera en línea del 
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
"b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigi
lancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimien to y evaluación de las obras y 
acciones que se vayan a realizar;
"c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al térmi
no de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de 
Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamien tos de información pública del Conse
jo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;
"d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Munici
pios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;
"e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible;
"f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus delegaciones 
estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el seguimien to sobre el uso de los recursos del fondo, en los términos que esta
blecen los artícu los 48 y 49 de esta ley, así como con base en el informe anual sobre la situación 
de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones terri
toriales. Asimismo, las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, deberán pro
porcionar la información adicional que solicite dicha secretaría para la supervisión y seguimien to 
de los recursos, y

nias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramien
to de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura.
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Conforme a estos lineamien tos, debe desestimarse el concepto de in
validez que se analiza, en virtud de que las fracciones impugnadas del nume
ral 10 ya reproducidas, no vulneran el principio de libre administración 
hacendaria, sino por el contrario, son congruentes con las obligaciones que 
el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social y, por otro lado, en virtud 
de que se reserva a ellos mismos, la determinación de qué cantidad se aplica
rá a esos rubros, atendiendo a sus posibilidades presupuestales y en el caso 
de la fracción LVII, se sujeta a previo convenio, por lo que no se impone al 
Municipio la prestación de servicios de seguridad y vigilancia en áreas comu
nes de las unidades de interés social. 

OCTAVO.—Estudio de los conceptos de invalidez relativos a la in
congruencia de diversas disposiciones del código impugnado. 

En el cuarto concepto de invalidez los dipu tados accionantes argu
mentan que el procedimien to legislativo del que deriva el Decreto Número 
25655/LX/15, por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Có
digo Urbano para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado 
por el artícu lo 14 de la Constitución Federal, al no permitir el acceso irrestric
to a la justicia, en específico respecto de los artícu los 140 y 400. 

Tales argumentos son infundados, atendiendo a que la parte promo
vente pasa por alto que los Planes y Programas de Desarrollo Urbano consti
tuyen instrumentos para definir la forma en que deben asentarse los 
desarrollos humanos en un ámbito de congruencia que, como se ha explici
tado, deriva directamente de los previstos en los artícu los 27, párrafo tercero 
y 73, fracción XXIXC, de la Constitución, así como en la Ley General de 
Asentamien tos Humanos que prevé que es de orden público e interés social, 
fijar las normas para planear y regular el ordenamien to territorial de los 
asentamien tos humanos68 establecían que para efectos del control del desa

"g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este fondo. 
Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el 
cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.
"Los Municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de 
la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al 
Municipio, y
"III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para 
difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada Municipio o demarcación 
territorial financiadas con los recursos provenientes de este fondo. Dicho sistema deberá conte
ner la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en 
su caso, evidencias de conclusión."
68 "Artícu lo 1o. ... fracción II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to te
rritorial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien
to de los centros de población."
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rrollo urbano, no surtirán efectos los actos jurídicos que contravengan los 
Planes de Desarrollo Urbano.69 

Además, tales directrices también se contemplan en la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, en el 
artícu lo 1, fracciones I, II y III,70 así como el diverso 110.71 

Atendiendo a esos lineamien tos de planeación e interés social,72 com
pete al gobernador del Estado de Jalisco,73 la aprobación del Plan Estatal de 

69 "Artícu lo 53. No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contravengan 
esta ley, la legislación estatal en la materia y los Planes o Programas de Desarrollo Urbano."
70 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los asentamien tos humanos en el país, con pleno respeto a los derechos hu
manos, así como el cumplimien to de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 
respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente;
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los asentamien tos 
humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los Mu
nicipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimien to, 
mejoramien to, consolidación y conservación de los centros de población y asentamien tos huma
nos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 
..."
71 Artícu lo 110. No surtirán efectos los actos, convenios, contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contravengan 
esta ley, la legislación estatal en la materia y los planes o programas a que se refiere este 
ordenamien to."
72 Código Urbano
"Artícu lo 76. Para los efectos de este título, se entenderá por planeación urbana, el conjunto de 
herramientas de que dispone la autoridad para prever, racionalizar y coordinar el desarrollo sus
tentable de los centros de población, propiciando mediante el ordenamien to territorial y la pro
gramación de acciones estratégicas, un sistema urbano equilibrado, eficiente, competitivo y 
orientado a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. La Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, dará seguimien to a los indicadores derivados de los instrumentos y herra
mientas de planeación urbana, que determinen la eficiencia urbana sustentable en los centros 
de población."
"Artícu lo 77. El ordenamien to del territorio, la planeación urbana y la definición de las directrices 
que orientarán el desarrollo de los centros de población es responsabilidad compartida entre el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos. Respetando las competencias constitucionales de 
cada nivel de gobierno será indispensable la coordinación institucional para articular un sistema 
de planeación urbana estatal."
73 Código Urbano:
"Artícu lo 8o. Son atribuciones del gobernador del Estado:
"I. Establecer las políticas generales a las (sic) se sujetará la ordenación y regulación del desarro
llo urbano en el territorio del Estado;
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Desarrollo y a los Municipios formular y revisar el Programa Municipal de De-
sarrollo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, atendiendo el cumplimien to de las 
disposiciones ambientales aplicables, así como asegurar su congruencia 
con el Programa Estatal y los Planes Regionales74 75.

Por otra parte se observa que con el fin de revisar y evaluar los Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano, éstos estarán sujetos a la participación y 
consulta permanente de los diversos grupos sociales76 y únicamente serán 

"II. Promover ante el Congreso del Estado la fundación de nuevos centros de población previstos 
en los Planes de Desarrollo Urbano;
"III. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano."
74 "Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:
"I. Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarro-
llo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de centros de población y los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano, atendiendo el cumplimien to de las disposiciones ambientales aplicables;
"II. Asegurar la congruencia de los programas y planes a que se refiere la fracción anterior, con 
el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y los planes regionales, haciendo las proposiciones 
que estime pertinentes;
"...
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobier-
no del Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los Planes de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que se expidan para la utili-
zación parcial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en 
su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad respectiva."
75 "Artícu lo 78 A. El Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano se integrará por un 
conjunto de programas y planes, de desarrollo y ejecución obligatorios, articulados entre sí, en rela-
ción directa con los ordenamien tos ecológicos y los atlas de riesgo, organizados de la siguiente 
manera:
"...
(Reformada, P.O. 11 de enero de 2018)
"II. Instrumentos de Referencia:
"...
"d) Programas de Ordenamien to Ecológico Local; 
"...
(Reformada, P.O. 11 de enero de 2018)
"III. Planes de Desarrollo Urbano Derivados:
"a) Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población; y
"b) Planes Parciales de Desarrollo Urbano.
(Reformado, P.O. 11 de enero de 2018)
"Los programas o planes que integran el Sistema Estatal de Planeación y Regulación del 
Ordenamien to Territorial de los Asentamien tos Humanos y del Desarrollo Urbano estarán a 
cargo de manera concurrente del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos y deberán ser con-
gruentes entre sí. Son de carácter obligatorio y deberán incorporarse al Sistema de Información 
Territorial y Urbano."
76 "Artícu lo 38. La formulación, revisión, ejecución, control y evaluación de los Programas y Pla-
nes de Desarrollo Urbano, estarán sujetos a la participación y consulta permanente de los diver-
sos grupos sociales que integran la comunidad, a través de los organismos de participación 
ciudadana, social, vecinal y de consulta que señala el presente ordenamien to."
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publicados e inscritos aquellos planes y programas aprobados con apego a 
las disposiciones conducentes y entrarán en vigor a partir de su publicación 
en el medio oficial de divulgación.77 

Ahora bien, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano deberá ser revi
sado por disposición expresa del artícu lo 88 del Código Urbano del Estado de 
Jalisco,78 cada seis años, durante el primer año del ejercicio constitucional de la 
administración estatal, para valorar si existe una justificación técnica y legal 
para su actualización, o en su caso modificación, en tanto, el programa mu
nicipal se elaborará con visión a largo plazo, debiendo ser revisado durante el 
primer año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to para valorar si exis
te una justificación técnica y legal para su actualización, o en su caso 
modificación.79

La revisión de los programas y planes municipales es obligatoria para 
los Ayuntamien tos entre otros supuestos, cuando se detecten omisiones o 
incongruencias.80 

77 "Artícu lo 84. Los programas y planes previstos en el artícu lo 78 de este código:
"I. Entrarán en vigor a partir de su publicación en el medio oficial de divulgación que 
corresponda."
78 "Artícu lo 88. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano es el documento rector de ésta materia 
en el Estado, donde se integran el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, disposicio
nes e instrumentos tendientes a promover el desarrollo integral sustentable de los asentamien
tos humanos de la entidad, elaborado con base en los indicadores de sustentabilidad.
"El Programa Estatal de Desarrollo Urbano deberá ser revisado cada seis años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional de la administración estatal, para valorar si existe una justifica
ción técnica y legal para su actualización, o en su caso modificación."
79 "Artícu lo 94. ...
"El Programa Municipal de Desarrollo Urbano se elaborará con visión a largo plazo, debiendo ser 
revisado durante el primer año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to para valorar si exis
te una justificación técnica y legal para su actualización, o en su caso modificación."
"Artícu lo 138. Los Programas y Planes Municipales de Desarrollo Urbano y los que ordenen y 
regulen las áreas o regiones metropolitanas se elaborará (sic) con visión a largo plazo, debiendo 
ser revisados por las autoridades responsables de formularlos y aprobarlos, por lo menos cada 
tres años, durante el primer año del ejercicio constitucional de los Ayuntamien tos, para decidir 
si existe una justificación técnica y legal para su actualización, o en su caso modificación."
80 "Artícu lo 139. Será obligatoria para los Ayuntamien tos la revisión y en su caso actualización de 
los Programas y Planes de Desarrollo Urbano de centro de población y planes parciales de desa
rrollo urbano, mediante acuerdo del Ayuntamien to, cuando sean acreditados los siguientes 
motivos:
"I. Se detecten omisiones, errores o falta de congruencia en sus disposiciones;
"II. Se produzcan cambios en el aspecto económico que los hagan irrealizables o incosteables;
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"III. Se presenten propuestas de los ciudadanos con base en una consulta pública debidamente 
autorizada a razón de que las condiciones actuales de las áreas, zonas, predios o fincas requie
ran de innovación urbana; o
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De lo anterior se sigue que, si los Planes de Desarrollo Urbano tienen 
como objetivo el ordenar y regular el desarrollo de los centros de población, 
en cum plimien to a lo dispuesto en el marco normativo descrito debe concluirse 
que lo dispuesto en los artícu los 140 y 400 del Código Urbano del Estado de 
Jalisco no restringen ni limitan el derecho de acceso a la justicia.

El tenor de los preceptos impugnados, es el siguiente: 

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 140. El procedimien to para actualizar un Programa o Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, se realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"I. Si se detectan omisiones, errores o falta de congruencia en los ele
mentos de un Programa o Plan Municipal de Desarrollo Urbano, se corregirá 
de la siguiente manera:

"a) El procedimien to se iniciará en cuanto se detecte la existencia de 
dichos supuestos;

"b) Si la omisión, error o falta de congruencia se refiere únicamente a 
la integración de los documentos del programa o plan, la dependencia muni
cipal procederá a integrarlos correctamente y propondrá al Ayuntamien to el 
proyecto de acuerdo donde se apruebe su corrección, y

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. El Tribunal de lo Administrativo sólo podrá determinar la improce

dencia de la aplicación del programa o plan que tenga una vigencia mayor a 
seis años."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 400. El tribunal de lo administrativo es competente para deci

dir en las controversias entre las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, res
pecto a la aplicación de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, la zo
nificación, convenios y demás disposiciones derivadas del presente 
ordenamien to, para lo cual sus resoluciones deberán sujetarse a las siguien
tes reglas:

"IV. Se determine la actualización del programa o plan, en forma total o en alguna de sus dispo
siciones, mediante sentencia definitiva y firme pronunciada en juicio sustanciado ante el Tribu
nal de lo Administrativo."
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"I. La resolución no podrá tener como consecuencia la autorización 
para ejecutar una acción urbanística que contravenga los Programas y Pla
nes de Desarrollo Urbano vigentes;

"II. No procederá la suspensión de los Programas y Planes de Desarro
llo Urbano vigentes; y

"III. La sentencia definitiva no podrá determinar la improcedencia de la 
aplicación de los Programas y Planes de Desarrollo Urbano vigentes.

"Lo dispuesto en las fracciones anteriores sólo procederá cuando se 
trate de la aplicación de Programas y Planes de Desarrollo Urbano que no 
tengan una antigüedad mayor a seis años desde su creación o última 
actualización."

Como se advierte, los preceptos cuestionados regulan el procedimien
to para actualizar un Programa o Plan Municipal de Desarrollo Urbano, pre
viendo que el tribunal administrativo sólo podrá decretar la improcedencia de 
la aplicación de los programas o planes correspondientes, que tengan una 
vigencia mayor a seis años, así como que las resoluciones dictadas en con
troversias entre la administración estatal y la municipal tienen que sujetarse 
a determinados efectos cuando los Programas y Planes de Desarrollo Urbano 
que no tengan una antigüedad mayor a seis años desde su creación o última 
actualización.

Las disposiciones cuestionadas no restringen el acceso a la justicia, 
pues como se ha visto, están en constante revisión y cobran sentido en tanto 
que como se ha reiterado, los planes municipales deben guardar congruen
cia con los planes y programas estatales y éstos son revisables cada seis 
años, de tal manera que la modificación de los primeros no puede soslayar la 
eficacia de aquellos, sin menoscabo de que conforme al propio ordenamien to 
impugnado los planes y programas están sujetos a constante revisión, consul
ta y actualización, correspondiendo en todo caso a la autoridad, la obligación de 
probar su validez en caso de controversia administrativa o judicial81 siendo facti
ble que el tribunal administrativo en sentencia definitiva ordene la actualización 
del programa o plan, en forma total o en alguna de sus disposiciones.82

81 "Artícu lo 137. En caso de controversia administrativa o judicial, corresponderá a la autoridad la 
obligación de probar la vigencia, validez y efectos de las disposiciones y determinaciones del 
Programa o Plan de Desarrollo Urbano que se aplicó."
82 "Artícu lo 139. Será obligatoria para los Ayuntamien tos la revisión y en su caso actualización de 
los Programas y Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población y Planes Parciales de Desa
rrollo Urbano, mediante acuerdo del Ayuntamien to, cuando sean acreditados los siguientes 
motivos:
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Lo anterior se aúna al hecho de que el particular afectado por un acto 
de autoridad que tenga como fundamento la aplicación de una previsión con
tenida en un Plan de Desarrollo Urbano, podrá incoar el juicio administrativo 
o el juicio de amparo, con el fin de que el acto administrativo de que se trate 
sea declarado inválido o en su caso, inconstitucional y se sustraiga de su es
fera jurídica la aplicación que le irrogó perjuicio.

En efecto, una cuestión es la relativa a las facultades de revisión por 
parte de las autoridades encargadas de la formulación y revisión de los pla
nes y programas estatales y municipales y, otra, la defensa de los particulares 
frente a los actos de autoridad que se fundamenten en aquellos.

En mérito de lo anterior, es infundado el concepto de invalidez analizado.

En el quinto concepto de invalidez se aduce que el Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, establece normas que son incongruentes entre sí y con el 
sistema normativo del desarrollo urbano, lo que hace que se vulnere el dere
cho humano a la certeza jurídica. Violación que se impu ta a los artícu los 140, 
fracción II, 186, 236 y 356 del ordenamien to reclamado. 

Los artícu los impugnados establecen: 

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 140. El procedimien to para actualizar un Programa o Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, se realizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"I. Si se detectan omisiones, errores o falta de congruencia en los ele
mentos de un Programa o Plan Municipal de Desarrollo Urbano, se corregirá 
de la siguiente manera:

"a) El procedimien to se iniciará en cuanto se detecte la existencia de 
dichos supuestos;

"b) Si la omisión, error o falta de congruencia se refiere únicamente a 
la integración de los documentos del programa o plan, la dependencia muni
cipal procederá a integrarlos correctamente y propondrá al Ayuntamien to el 
proyecto de acuerdo donde se apruebe su corrección, y

"...
"IV. Se determine la actualización del programa o plan, en forma total o en alguna de sus dispo
siciones, mediante sentencia definitiva y firme pronunciada en juicio sustanciado ante el Tribu
nal de lo Administrativo."
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(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. El Tribunal de lo Administrativo sólo podrá determinar la improce

dencia de la aplicación del programa o plan que tenga una vigencia mayor a 
seis años.

(Reformado, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán con

tar las áreas de cesión para destinos serán las siguientes:

"I. Las realizadas con cargo a quien desarrolle la acción urbanística, 
que deberán estar habilitadas para su inmediata utilización:

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"a) Las dedicadas a espacios verdes, abiertos y recreativos, que deberán 

contar con las obras de jardinería en general, veredas pavimentadas, mobilia
rio urbano en general, bancas, botes de basura, juegos infantiles, ciclopuer
tos, instalaciones eléctricas e hidráulicas, y edificación necesarias para su 
operación, sanitarios, casetas o controles de ingreso, y otras.

"b) Las dedicadas a la organización y administración vecinal y cultural 
tales como salas de reunión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de 
vigilancia, bibliotecas y otras, que deberán contar con las edificaciones e insta
laciones propias para esos efectos, a razón de un metro cuadrado de cons
trucción por cada diez habitantes en zonas habitacionales; cien metros 
cuadrados de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas 
comerciales y de servicios y, cincuenta metros cuadrados de construcción 
por cada hectárea de superficie bruta en zonas industriales.

"c) Las de infraestructura, dedicadas a la construcción de obra educativa.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Estas áreas permitirán dispositivos de control o regulación pluvial 

siempre y cuando no contengan en su superficie estructuras que requieran 
cimentaciones o aprovechamien to del subsuelo.

"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concu
rrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal o Federal, así como a quien 
realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos.

"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación 
que se pretenda realizar deba de ser de mayores dimensiones, costeará la 
diferencia a cuenta del erario municipal.



351PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los 

lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, la regla
mentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien
to territorial."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 236. Las áreas de restricción o de protección natural o civil, no 

serán generadoras de cesiones para destinos, por lo cual su superficie no se 
considerará para cuantificar las áreas de cesión que se deban generar cuan
do se urbanicen los predios donde se localizan."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 356. El Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal se 

sujetará a lo establecido en el reglamento que al efecto expida el 
Ayuntamien to."

Se estima infundado el argumento respecto del artícu lo 140, fracción 
II, que prevé que el Tribunal de lo Administrativo sólo podrá determinar la im
procedencia de la aplicación del programa o plan que tenga una vigencia 
mayor a seis años, en tanto que respecto de esta disposición ya se realizó el 
estudio relativo al analizar el concepto de invalidez previo.

Por otro lado, carece de razón la promovente al señalar que el artícu lo 
186 dispone en forma genérica que tratándose de las obras dedicadas al 
rubro de la educación deberán observarse los instrumentos normativos apli
cables, en tanto que de su texto se observa que para ese tipo de obras se hace 
remisión expresa al Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamentación 
de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial.

Ahora bien, aunque es cierto que la redacción de ese numeral puede 
originar cierta confusión, lo cierto es que del análisis integral del reglamento al 
que se remite, se observa que en él se establece en un capítulo específico, 
la reglamentación de zonas de equipamien to urbano,83 de tal manera que la 

83 "Capítulo XIV
"Reglamentación de Zonas de Equipamien to Urbano
"Artícu lo 115. Dada la complejidad que reviste la participación de diversos organismos, con dis
tintos criterios para realizar sus acciones de equipamien to, la reglamentación de zonas de 
equipamien to urbano, tiene la finalidad de prever la localización y dosificación más óptima del 
equipamien to básico en las unidades territoriales que integran el territorio del Estado y los cen
tros de población, a través de las siguientes acciones:
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remisión debe entenderse hecha en relación con esas disposiciones, pues 
precisamente su formulación coincide con el objeto que al efecto se señala 
en su artícu lo 284 que ese reglamento estatal tiene por objeto establecer el 

"I. Localización del equipamien to en zonas estratégicas de los centros de población, conforman
do núcleos o corredores de servicio, para las diferentes escalas urbanas, en función del volumen 
y periodicidad con que se demanden dichos servicios; y
"II. Establecer los lineamien tos normativos de características de la edificación, cantidad de 
equipamien to y usos de suelo que orienten a la acción concreta de los organismos e institucio
nes responsables de la dotación del equipamien to."
"Artícu lo 116. Las construcciones o edificaciones que se realicen en zonas de equipamien to, por 
su relación de propiedad, administración y operación puede clasificarse como uso o destino, 
según lo señalado en la fracción XXI del artícu lo 3 de este reglamento."
"Artícu lo 117. Las zonas de equipamien to urbano son el conjunto de edificios y espacios predo
minantemente de uso público, en el que se realizan actividades complementarias a la habita
ción, trabajo y desarrollo humano, o bien, en las que las instituciones del sector público o privado 
proporcionan en su caso a la población servicios en el rubro de salud, educación, recreación, 
cultura, administración y seguridad. Por su área de influencia o nivel de servicios se clasifica en:
"I. Equipamien to vecinal: las zonas donde se ubica la concentración de equipamien to escolar 
básico, para los vecinos de una unidad habitacional, por lo que su accesibilidad será principal
mente peatonal, generando los centros vecinales;
"II. Equipamien to barrial: las zonas donde se ubica la concentración de equipamien to de educa
ción, cultura, salud, servicios institucionales y culto para la totalidad del barrio, generando los 
centros de barrio y corredores barriales;
"III. Equipamien to distrital: estas zonas generalmente se forman núcleos de equipamien to de 
educación, cultura, salud servicios institucionales y culto en los que sirven a amplias áreas del 
centro de población, generando los centros distritales o subcentros urbanos;
"IV. Equipamien to central: las zonas donde se ubica la principal concentración de equipamien to 
que sirve a la totalidad del centro de población, generando los centros urbanos; y
"V. Equipamien to regional: estas zonas contienen equipamien to que tiene un alcance que rebasa 
al propio centro de población, por lo que son adecuadas que se ubiquen sobre vialidades del 
sistema vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras."
"Artícu lo 118. Los usos y destinos permitidos en las zonas de equipamien to son los que se des
criben en la siguiente tabla: ..."
84 "Artícu lo 2. El Reglamento Estatal de Zonificación tiene por objeto establecer el conjunto de 
normas técnicas y procedimien tos, para formular la planeación y regulación del ordenamien to 
territorial en el Estado de Jalisco, señalando el contenido de los Planes y Programas de Desarro
llo Urbano, considerando para esto la integración regional, a partir de un sistema de ciudades y 
la estructura urbana de los diferentes centros de población, que se organizan en un sistema de 
unidades territoriales. Para tales efectos se establecen:
"I. La estructuración territorial y urbana;
"II. La clasificación general de las áreas y predios;
"III. La definición de los tipos básicos de zonas en función de los usos y destinos permitidos en 
ellas;
"IV. La clasificación de los usos y destinos, en función del grado de impacto que provocan sobre 
el medio ambiente;
"V. Las normas de control de usos del suelo, indicando los rangos de compatibilidad de los usos 
permitidos en cada zona;
"VI. Las normas de control de densidad de la edificación;
"VII. Las normas para la prevención de siniestros y riesgos de incendio y explosión aplicables 
según el tipo de utilización del suelo;
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conjunto de normas técnicas y procedimien tos, para formular la planeación y 
regulación del ordenamien to territorial en el Estado de Jalisco.85

Por lo que atañe al ordenamien to territorial, tampoco existe incerti
dumbre, en virtud de que el propio Código Urbano establece que la reglamen
tación del ordenamien to territorial está contenida en el Plan de Ordenamien to 
Territorial, de tal manera que no hay indefinición respecto de las normas que 
deben observarse para las obras dedicadas al rubro de educación.

También carece de razón la accionante en cuanto señala que el artícu
lo 236 es inconstitucional porque no señala que deberá entenderse por "áreas 
de protección natural", quedando sin defensa el particular que solicite la auto
rización de cesiones. 

Ello, en virtud de que el significado de aquel concepto deriva de la in
terpretación sistemática de la norma con las demás leyes aplicables, en espe
cífico, en la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente que 
al respecto dispone que las áreas naturales protegidas son Las zonas del te
rritorio estatal en que los ecosistemas originales que las conforman no han sido 
significativamente alterados por la actividad del hombre, y que han quedado 
sujetas al régimen de protección;86 además, el propio ordenamien to define que 

"VIII. Las normas a que se sujetarán las transferencias de derechos de desarrollo;
"IX. Las normas a que se sujetarán las edificaciones afectas al Patrimonio Cultural del Estado;
"X. Los requerimien tos específicos para la elaboración de los proyectos definitivos de urbaniza
ción y de edificación respectivamente;
"XI. Las normas relativas al diseño urbano, a la ingeniería de tránsito y a la ingeniería urbana;
"XII. Los criterios de diseño arquitectónico que se establezcan con relación a la clasificación de 
géneros relativos a los usos y destinos, para establecer las especificaciones mínimas de dimen
siones, instalaciones, iluminación, ventilación y otras necesarias; y
"XIII. La clasificación de peritos que intervendrán en la elaboración del Plan Parcial de Urbaniza
ción, el Proyecto Definitivo de Urbanización y los requisitos profesionales que deberán 
acreditar."
85 Nota: No pasa desapercibido que en el decreto impugnado se dispuso en su artícu lo segundo 
transitorio, lo siguiente: 
"Segundo. El titular del Poder Ejecutivo deberá, durante los 90 días siguientes a la entrada en 
vigor del presente decreto, emitir las disposiciones reglamentarias pertinentes, así como las re
formas necesarias al Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco."
Así como que no se advierte que ello haya acontecido, en virtud de que hasta en tanto ello no se 
haya verificado, resultan aplicables las que se encuentran en vigor.
86 "Artícu lo 3o. Para los efectos de esta ley, se tomarán las definiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y las siguientes:
"...
"II. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio estatal en que los ecosistemas originales 
que las conforman no han sido significativamente alterados por la actividad del hombre, y que 
han quedado sujetas al régimen de protección."
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son áreas naturales protegidas, los parques estatales o municipales, las for
maciones naturales y las áreas de protección hidrológica. 

En esta línea, contrariamente a lo argumentado por los promoventes, 
no existe incertidumbre sobre ese concepto.

Por otro lado, el que se instituya un Consejo Estatal de Peritos en Su
pervisión Municipal en términos del artícu lo 356 no transgrede el principio 
de certeza ni invade la capacidad auto organizativa del Municipio, en virtud 

"Artícu lo 42. En los términos de esta ley, de las demás leyes y reglamentos aplicables, las áreas 
naturales del territorio del Estado, podrán ser materia de protección, para los propósitos y con los 
efectos y modalidades que en tales ordenamien tos se precisan, mediante la imposición de las li
mitaciones que determinen las autoridades competentes para realizar en ellas sólo los usos y 
aprovechamien tos socialmente necesarios. Las mismas son consideradas en la presente ley 
como áreas naturales protegidas estatales o municipales, y su establecimien to es de interés 
público."
"Artícu lo 43. La determinación de las áreas naturales protegidas de carácter estatal o municipal, 
tiene como objetivos:
"I. Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y 
ambientales, y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos evolutivos y ambientales;
"II. Asegurar el aprovechamien to sustentable de los ecosistemas y sus elementos;
"III. Proporcionar un campo adecuado para la investigación científica y el estudio de los ecosis
temas y su equilibrio;
"IV. Generar conocimien tos y tecnologías que permitan el aprovechamien to sustentable de los 
recursos naturales en el Estado, así como su preservación;
"V Coadyuvar a preservar la diversidad genética de las especies nativas de flora y fauna, silvestres 
y acuáticas, que habitan en las áreas naturales protegidas, particularmente las raras, endémi
cas, amenazadas o el (sic) peligro de extinción, de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
aplicables;
"VI. Propiciar en parte o su totalidad, un espacio favorable para el desarrollo de la educación 
ambiental;
"VII. Proteger sitios escénicos de interés y valor histórico, cultural y arqueológico;
"VIII. Proteger y restaurar zonas de especial importancia por su valor hidrológico y forestal, que 
constituyan fuentes de servicios; y
"IX. Propiciar el ecoturismo, así como la recreación y el aprovechamien to formativo del tiempo 
libre de la población, conforme a criterios ambientales en las áreas naturales protegidas que sus 
elementos naturales lo permitan."
"Artícu lo 44. Se consideran áreas naturales protegidas, competencia del Gobierno del Estado:
"I. Los parques estatales;
"II. Formaciones naturales de interés estatal; y
"III. Áreas estatales de protección hidrológica."
"Artícu lo 45. Se consideran áreas naturales protegidas, competencia de los gobiernos 
municipales:
"I. Los parques ecológicos municipales;
"II. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población;
"III. Formaciones naturales de interés municipal; y
"IV. Áreas municipales de protección hidrológica."
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de que respecto de dicho consejo únicamente se establece que se instituye 
como un órgano técnico ciudadano, para la supervisión de obras respecto del 
cual se reserva la atribución reglamentaria al Municipio.87

En el sexto concepto de invalidez, los promoventes sostienen que los 
artícu los 177, fracción I y 178, fracciones II y III, del código violentan la certeza 
jurídica, ya que la reforma combatida contiene contradicciones en su mismo 
texto que no permite ni a la autoridad encargada de la aplicación, ni al parti
cular a quien está dirigida conocer cuál hipótesis normativa le será aplicable 

87 "Artícu lo 350. Los peritos en supervisión municipal son los profesionistas auxiliares de la auto
ridad municipal en la verificación de las obras de urbanización o edificación, con título, cédula 
profesional de ingeniero civil, arquitecto o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Pro
fesiones del Estado de Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia, que son los contra
tados por la autoridad municipal para auxiliarla en la verificación de las acciones urbanísticas, 
con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo a los proyectos y especifica
ciones aprobados por la autoridad municipal, reportando las anomalías que detecte, asumiendo 
en cada caso las responsabilidades legales que de tal proceso se deriven, teniendo, asimismo, la 
responsabilidad de informar periódicamente o antes en el caso de ser necesario, a la dependen
cia municipal correspondiente.
"Los directores responsables deberán auxiliarse de los corresponsables de obra que son los pro
fesionistas que tiene (sic) conocimien tos especializados en un área específica del proyecto, de la 
construcción, de la restauración, de la urbanización o infraestructura y que, por ello, deben res
ponsabilizarse junto con el director responsable de proyecto u obras, en el área específica de su 
especialidad deberá contar con su título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto, profe
sión equivalente o del área de su especialidad, expedida por Dirección de Profesiones del Estado 
de Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia.
"La clasificación de los directores responsables y corresponsables no es limitativa, los profesio
nistas tienen la posibilidad de tener diversas, siempre y cuando reúnan los requisitos necesarios 
para desempeñar su actividad en diferentes especialidades, las cuales serán certificados de 
conformidad con la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco."
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 351. Los directores responsables y los corresponsables de proyecto u obras son los 
responsables solidarios junto con los propietarios o poseedores de predios de que en las obras y 
especialidades en que intervengan se cumpla con lo establecido en el presente Código Urbano, 
los reglamentos municipales y demás leyes, reglamentos y normas, así como los Planes y Pro
gramas de Desarrollo Urbano aplicables."
"Capítulo II
"De los peritos en supervisión municipal
"Artícu lo 353. Para el ejercicio de sus funciones los peritos supervisores municipales deberán 
tramitar y obtener su registro ante el Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal.
"Los peritos supervisores municipales deberán refrendar su registro cada tres años, mediante los 
requisitos que establezca el Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal, además de 
acreditar la capacitación y actualización profesional correspondiente.
"Cuando un Municipio cobre los derechos por supervisión de obras, tendrá la obligación de rea
lizarlas directamente o con el apoyo de los peritos supervisores municipales.
(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"El Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal deberá llevar un catálogo o registro por
menorizado y público de los peritos supervisores municipales que hayan reunido los requisitos 
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y a la vez abre una oportunidad para que se dé sin control alguno la discrecio
nalidad de la autoridad conforme su menor o mayor criterio o interés. 

Los promoventes aducen que el artícu lo 178 (con excepción de su se
gundo párrafo, el cual se sobreseyó de conformidad con lo establecido en el 
considerando cuarto) contradice el diverso 177, fracción I, en tanto que el pri
mero establece que no podrán permutarse áreas de cesión para destinos por 
vialidades y, el segundo, que las vialidades primarias serán tomadas en cuenta 
contra las áreas de cesión para destinos y, en su párrafo tercero, que los pre
dios para obras de infraestructura básica (que incluye la vialidad primaria), 
serán tomadas a cuenta contra las áreas de cesión. 

A efecto de dilucidar tal planteamien to, se reproduce el tenor de esos 
preceptos: 

"Artícu lo 177. Cuando a juicio de la autoridad municipal, las áreas de 
cesión a que se refiere este capítulo no sean útiles para fines públicos éstas 
podrán permutarse por otros terrenos, sujeto a las siguientes reglas:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. No podrán permutarse áreas de cesión para destinos por vialidades;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. Sólo podrán ser objeto de permuta parcial las áreas destinadas para 

equipamien to, cuando no sean útiles para el Municipio; la falta de utilidad 
deberá comprobarse en el acuerdo del Ayuntamien to que autorice la permu
ta, la cual no podrá rebasar el 20 por ciento del área de cesión a que esté 
obligado el urbanizador; ..."

correspondientes y, que por tanto, pueden fungir como tales, notificando a la Secretaría de In
fraestructura y Obra Pública y a los Municipios para su ratificación."
(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"Artícu lo 354. La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública y los Municipios podrán auxiliarse 
del Consejo Estatal de Peritos Supervisión Municipal, como organismo técnico ciudadano que 
apoya la actuación y capacitación de los mismos, en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes."
(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"Artícu lo 355. El Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal estará integrado por los 
representantes de los colegios de profesionistas de ingenieros civiles y arquitectos legalmente 
establecidos y registrados en el Estado de Jalisco y acreditados por la Dirección de Profesiones 
del Estado de Jalisco."
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 356. El Consejo Estatal de Peritos en Supervisión Municipal se sujetará a lo establecido 
en el reglamento que al efecto expida el Ayuntamien to."
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"Artícu lo 178. Las áreas de cesión para equipamien to y cesiones para 
vialidad incluyendo la vialidad primaria municipal serán patrimonio munici
pal con carácter de dominio público, por lo que, al término de toda acción 
urbanística para la expansión o renovación urbana, deberá de consignarse el 
carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable que dichas áreas o 
bienes tendrán en lo sucesivo.

"Las vialidades primarias contempladas en los Planes de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población o en los Planes Parciales de Desarrollo Urba
no que afecten a un predio, serán tomadas a cuenta contra las áreas de ce
sión para destinos las cuales se especificarán en el proyecto definitivo de 
urbanización.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Los predios que determine la autoridad a destinar para obras de in

fraestructura básica y equipamien to urbano, cuando la causa de aportarlas 
se generen por acciones, causas y objetivos distintos a los elementos del 
proyecto, serán tomadas a cuenta contra las áreas de cesión para destinos 
las cuales se especificarán en el proyecto definitivo de urbanización."

Del contenido de dichos numerales no se advierte la contradicción que 
se argumenta, en virtud de que el artícu lo 177 establece que procederá la 
permuta cuando las áreas de cesión no sean útiles para fines públicos esta
bleciendo como regla que no podrán permutarse áreas de cesión para desti
nos por vialidades y de la redacción del segundo y tercer párrafo del diverso 
artícu lo 178 se observa que en este precepto se contiene supuestos específi
cos en los que ello será posible, a saber que la vialidad primaria afecte un 
predio o bien, cuando la autoridad lo determine porque la causa para aportar 
los predios por acciones, causas y objetivos distintos a los elementos del pro
yecto de urbanización.

De ello se sigue, que los numerales impugnados no regulan las mis
mas hipótesis normativas para la permuta de áreas de cesión y, por ende, el 
concepto de invalidez es infundado.

Asimismo, la parte accionante aduce que el artícu lo 212, párrafo pri
mero, fracción IV, del Código Urbano es inválido, por considerar que el legis
lador fue omiso en señalar si se trata de una base general o no, lo que produce 
incertidumbre jurídica.

Señala que en el artícu lo 212, se imponen una serie de requisitos que 
habrá de cubrir el particular cuando una acción urbanística presente impac
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tos significativos sin señalar qué debe entenderse por esa clase de impacto 
confiriendo un amplio margen de discrecionalidad para la actuación de la 
autoridad.

El concepto de invalidez es infundado, en virtud de que como ya se ha 
señalado previamente en esta resolución, a través de las disposiciones del 
Código Urbano se busca establecer las normas que permitan dictar las medi
das necesarias para ordenar los asentamien tos humanos en el Estado de 
Jalisco y establecer adecuadas provisiones, usos, destinos y reservas de tie
rras para el ordenamien to territorial, atendiendo a los fines señalados en el 
párrafo tercero del artícu lo 27 y las fracciones V y VI del artícu lo 115 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano.

Esto es, el ejercicio de las atribuciones en materia de asentamien tos 
humanos en el Estado de Jalisco, deben ceñirse al marco de concurrencia 
que ya también ha sido explicitado, esto es, atendiendo a las atribuciones que 
competen a cada nivel de gobierno. Por ello, deberá analizarse en cada caso, 
si la atribución que se confiere a la entidad federativa se adecua a la norma
tiva constitucional y legal que impera en la materia.

Por otro lado, también resulta inexacto que a través de dicha disposi
ción se genere incertidumbre al no definirse qué debe entenderse por una 
acción urbanística de impacto significativo; ello, en tanto que el estudio y 
evaluación de impacto ambiental encuentra su desarrollo en lo dispuesto en 
La Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, de la que se advierte 
que el impacto ambiental debe ser evaluado atendiendo a identificar los efec
tos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, aunado a que el 
término significativo es de entendimien to común pero de ahí no se sigue que 
queda a discrecionalidad de la autoridad definir en qué grado se verifica ese 
impacto porque el legislador estableció los parámetros que deben conside
rarse para determinar en qué medida se producirá el efecto en el medio 
ambiente.

Por otro lado, en el séptimo concepto de invalidez, se plantea que el 
procedimien to legislativo del que derivó el Decreto Número 25655/LX/15, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la 
Constitución Federal en los artícu los 14 y 16, al establecer normas que son con
tradictorias de otras leyes y desconocen la naturaleza y efectos del acto admi
nistrativo. Lo anterior ocurre con los artícu los 133, 140 y 400 de dicho código 
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(respecto de estos numerales no se hará pronunciamien to en este apartado 
porque ya fueron materia de análisis previamente en esta resolución). 

Esto, porque el artícu lo 133 de la reforma combatida, establece la posi
bilidad de que la autoridad municipal proceda a demoler obras a pesar de 
contar con la licencia de autorización o permiso, cuando estime que contra
vienen los planes o programas aplicables, lo cual contradice los principios 
elementales de derecho administrativo, y lo dispuesto en los artícu los 14 y 19 
de la Ley de Procedimien to Administrativo del Estado de Jalisco y sus Munici
pios, que establecen los alcances de los actos administrativos y los requisitos 
legales para que tales alcances puedan ser destruidos o nulificados. 

En relación con el análisis de constitucionalidad de este artícu lo 133 
del Código Urbano impugnado, en el proyecto sometido a consideración del 
Tribunal Pleno, se proponía declarar infundado el concepto de invalidez 
relativo.

No obstante, durante las sesiones de tres y siete de mayo de dos mil 
dieciocho, en la discusión de tal planteamien to, los Ministros integrantes del 
Pleno consideraron someter a votación la posible invalidez de la porción "con 
o" establecida en el primer párrafo de dicho numeral, al considerarse que el 
hecho de que se ordene la demolición de un inmueble que tuvo licencia es 
inconstitucional porque hay una resolución favorable que el quejoso tuvo 
para poder llevar a cabo esa construcción, así como de la fracción II del refe
rido precepto. 

Dicha propuesta de invalidez quedó desestimada, pues se expresó una 
mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y pre
sidente Aguilar Morales, respecto de declarar la invalidez del artícu lo 133, 
párrafo primero, en la porción normativa "con o" del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas y Laynez Potisek votaron en contra.

Asimismo, se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto de declarar la invalidez del 
artícu lo 133, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los Minis
tros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán votaron en contra.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del procedimien to legislativo del 
que derivó el Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalis
co, publicado en el Periódico Oficial Local el cinco de noviembre de dos mil 
quince, en términos del considerando quinto de este fallo.

TERCERO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artícu lo 133, párrafo primero, en la porción normativa "con o" y 
fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

CUARTO.—Se sobresee respecto de los artícu los 47, segundo párrafo, 
78, apartado A, párrafo primero, fracción II, inciso d), 84, fracción II, 178, pá
rrafo segundo y 298, fracción II, del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial Local el cinco de 
noviembre de dos mil quince, en términos del considerando cuarto de este 
fallo. 

QUINTO.—Se reconoce la validez de los artícu los 10, fracciones LIV, LV, 
LVII y LVIII, 121, párrafo último, 140, fracción II, 177, fracción I, 178, párrafo 
tercero, 186, párrafo último, 212, párrafo primero, fracción IV, 212 Bis, 236, 
356, 400, párrafo último, y cuarto transitorio del Decreto Número 25655/LX/15, 
en términos de los considerandos séptimo y octavo del presente fallo. 

SEXTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo 
y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la 
legitimación. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con precisiones, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán con precisiones y presidente Aguilar Morales, respecto del con
siderando sexto, relativo a la delimitación del marco jurídico aplicable. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y presidente Aguilar Morales anunciaron sen
dos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y presi
dente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo a la impro
cedencia, en su parte primera, consistente en no sobreseer respecto del 
artícu lo 212, párrafo primero, fracción IV, del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco. Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo con precisiones, Piña Hernández, 
Medina Mora I. con precisiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
fondo, denominado "vicios formales", consistente en reconocer la validez del 
procedimien to legislativo del que derivó en el Decreto Número 25655/LX/15, 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Códi
go Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial Local el 
cinco de noviembre de dos mil quince. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anun
ció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
octavo, relativo al estudio de los conceptos de invalidez relativos a la incon
gruencia de diversas disposiciones del código impugnado, en su parte cuar
ta, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 133, párrafo primero, en la 
porción normativa "con o", del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas y Laynez Potisek 
votaron en contra. 
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Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, rela
tivo al estudio de los conceptos de invalidez relativos a la incongruencia de 
diversas disposiciones del código impugnado, en su parte cuarta, consisten
te en declarar la invalidez del artícu lo 133, fracción II, del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del artícu lo 133, párrafo 
primero, en la porción normativa "con o", y fracción II, del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo en contra de las consideraciones, Piña Hernández apartándose de 
algunas consideraciones, Medina Mora I. con precisiones, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales con distintas consideraciones, respecto 
del considerando cuarto, relativo a la improcedencia, en su parte segunda, 
consistente en sobreseer respecto de los artícu los 47, párrafo segundo, 78, 
apartado A, párrafo primero, fracción II, inciso d), 84, fracción II, y 298, frac
ción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando cuarto, re
lativo a la improcedencia, en su parte primera, consistente en sobreseer res
pecto del artícu lo 178, párrafo segundo, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Los Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente Aguilar 
Morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándo
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se de algunas consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar 
Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I. 
apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre
sidente Aguilar Morales con razones adicionales, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en re
conocer la validez de los artícu los 10, fracción LIV, y 121, párrafo último, del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro Cossío Díaz anunció 
voto aclaratorio general. Los Ministros Piña Hernández y presidente Aguilar 
Morales anunciaron sendos votos concurrentes. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek reservaron su derecho de for
mular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos séptimo, relativo 
al estudio de fondo, en su parte tercera, y octavo, relativo al estudio de los 
conceptos de invalidez en los que se plantea la incongruencia de diversas 
disposiciones del código impugnado, en su parte tercera, consistentes, res
pectivamente, en reconocer la validez de los artícu los 10, fracciones LV, LVII y 
LVIII, 177, fracción I, 178, párrafo tercero, y transitorio cuarto del Código Urba
no para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz apar
tándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando octavo, relativo al estudio de los concep
tos de invalidez en los que se plantea la incongruencia de diversas disposicio
nes del código impugnado, en su parte primera, consistente en reconocer la 
validez de los artícu los 140, fracción II, y 400, párrafo último, del Código Urba
no para el Estado de Jalisco. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Her
nández y Pérez Dayán votaron en contra. La Ministra Piña Hernández anunció 
voto particular.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re
bolledo, Medina Mora I. con precisiones, Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando octavo, relativo al estudio de los concep
tos de invalidez en los que se plantea la incongruencia de diversas disposicio
nes del código impugnado, en su parte segunda, consistente en reconocer la 
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validez del artícu lo 140, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalis
co. Los Ministros Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebo
lledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández con razones 
adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con 
consideraciones adicionales, respecto del considerando séptimo, relativo al 
estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en reconocer la validez 
del artícu lo 186, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
El Ministro Medina Mora I. votó en contra. El Ministro presidente Aguilar Mo
rales anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con precisiones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
relativo al estudio de los conceptos de invalidez en los que se plantea la in
congruencia de diversas disposiciones del código impugnado, en su parte 
segunda, consistente en reconocer la validez de los artícu los 186, párrafo últi
mo, 236 y 356 del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. parcialmente con las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando octavo, relativo al estudio de los conceptos de in
validez en los que se plantea la incongruencia de diversas disposiciones del 
código impugnado, en su parte segunda, consistente en reconocer la validez 
del artícu lo 212, párrafo primero, fracción IV, del Código Urbano para el Esta
do de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose de 
las consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández con ra
zones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
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reconocer la validez de los artícu los 212 Bis y transitorio cuarto del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro presidente Aguilar Morales 
anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. 

Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes generales. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto particular por lo que hace al artícu lo 133, párrafo primero, en la 
porción normativa "con o", del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al cual 
se sumaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Pérez Dayán 
para conformar un voto conjunto, con la anuencia de aquél. La Ministra Luna 
Ramos reservó su derecho de formular voto particular. El Ministro Medina 
Mora I. anunció votos concurrente y particular.

Votación que no se refleja en puntos resolutivos:

Se expresaron cuatro votos a favor de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto de la propuesta del 
considerando octavo, relativo al estudio de los conceptos de invalidez relati
vos a la incongruencia de diversas disposiciones del código impugnado, en 
su parte cuarta, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 133, párrafo 
primero, en la porción normativa "dentro de los 60 días posteriores a la notifi
cación", del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos por la invalidez total del precepto, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente Agui
lar Morales votaron en contra.

Dada la votación alcanzada y dado que se trata de una propuesta de 
oficio, el Tribunal Pleno determinó que no se incluya en el engrose la declara
ción de invalidez del artícu lo 133, párrafo primero, en la porción normativa 
"dentro de los 60 días posteriores a la notificación" del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de 
siete de mayo de dos mil dieciocho por desempeñar una comisión oficial.
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El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normas.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia P. XII/2006, P./J. 127/2005, P./J. 122/2004 y 
2a./J. 11/2016 (10a.), citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXIII, febrero de 
2006, página 25; XXII, octubre de 2005, página 2063; XX, diciembre de 2004, página 
1124 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a 
las 10:15 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 27, Tomo I, página 803, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro presidente Luis María Aguilar Morales en la 
acción de inconstitucionalidad 123/2015.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la 
constitucionalidad de diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, respecto de las cuales se hicieron valer planteamien tos de invalidez, por vio
lación a los artícu los 14, 16, 31, fracción IV y 115 de la Constitución Federal.

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente formu
laré algunas consideraciones adicionales y de disenso respecto de lo fallado en el 
presente asunto.

I.  Análisis de constitucionalidad de los artícu los 10, fracción LIV y 121, al ser 
omisos en determinar si se trata de bases generales o normas supletorias, por 
ausencia de reglamento municipal.

En el considerando séptimo de la sentencia se reconoció, por unanimidad de diez votos, 
la validez de los artícu los 10, fracción LIV y 121 del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, al considerar que no violan el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la Cons
titución General, ya que dichas disposiciones se relacionan con la congruencia, coor
dinación y ajustes que deben existir entre todos los actores en el ámbito del desarrollo 
urbano en los distintos órdenes de Gobieno Estatal o local, con base en las siguien
tes consideraciones:
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• De acuerdo con lo resuelto en la controversia constitucional 14/2001,1 las Legislaturas 
Estatales están facultadas para emitir leyes tendentes a proporcionar una normativa 
homogénea que asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin inter
venir en cuestiones propias y específicas de cada Municipio.

• De una interpretación de los artícu los 1, 2 y 3 del Código Urbano, se advierte que su 
objeto es establecer las bases generales para el ejercicio uniforme de las atribucio
nes en materia de asentamien tos humanos en el Estado de Jalisco, previsión que 
permea a todo el ordenamien to normativo.

• Es cierto que el artícu lo 10, fracción LIV, del Código Urbano no establece si es una base 
general, cuya reglamentación corresponde a la Legislatura Estatal; sin embargo, sí 
dispone que corresponde a los Municipios la conformación de la Comisión Munici
pal de Directores Responsables y, en el artícu lo 47, se reserva a los Municipios la deter
minación de su integración, organización, funcionamien to y delimitación de atribu ciones, 
con la única señalización de que sesionen por lo menos en forma bimestral.

• Si bien el artícu lo 121 no establece si se trata o no de una base general ni a qué nivel de 
gobierno corresponde su reglamentación, con base en los artícu los 76, 77 y 78 del 
Código Urbano, se prevé que la planeación urbana orientará el desarrollo de los cen
tros de población y que ésta es responsabilidad compartida entre el Gobierno del 
Es tado y los Ayuntamien tos; por lo cual, deben coordinarse a efecto de articular un 
sistema, dentro del que se pormenorice el conjunto de programas y planes de desarro
llo (entre ellos los de naturaleza parcial). Por lo que sí se estableció qué ámbito se 
encuentra reservado a los Municipios y en cuáles participará en forma concurrente.

Aun cuando coincido con el reconocimien to de validez de los artícu los 10, fracción LIV y 
121 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, lo hago por razones distintas a las 
expresadas en la sentencia, que a continuación expongo:

El objeto del Código Urbano impugnado (previsto en los artícu los 1, 2 y 3) es, en general, 
ordenar y coordinar la materia de desarrollo urbano entre el Estado y los Ayuntamien tos, 
así como la distribución de competencias en la materia, entre los diferentes nive les de 
gobierno en la entidad, sin que se deje de advertir que, a través del cumplimien to 
de su objeto, se establezcan algunas bases generales, para la administración muni
cipal en materia de asentamien tos humanos y desarrollo urbano.

Bajo esa premisa considero que, en el caso, la Legislatura Estatal no se encontraba obli
gada a distinguir si el contenido de los artícu los 10, fracción LIV y 121, constituían 
bases generales o normas supletorias, pues reitero, el objeto del Código Urbano, no 
es el de sentar las bases generales o supletorias para la administración municipal, 
sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo urbano, al ser una 
materia concurrente.

Lo anterior se puede constatar del contenido general del artícu lo 10, fracción LIV, al seña
lar que corresponde a los Municipios la conformación de la Comisión Municipal de 
Directores Responsables de proyectos u obras; así como del artícu lo 121 que única

1 Resuelta el 7 de julio de 2005, de la integración que resolvió la controversia a que este voto se 
refiere sólo participaron los Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos, quienes votaron a favor todas 
las consideraciones.
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mente establece lo que son los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, cómo se 
integran y su objeto.

Al respecto, si bien la sentencia se apoya sustancialmente en lo resuelto en la controver
sia constitucional 14/2001, me parece que ese precedente no resultaba aplicable al 
caso.

En aquel asunto se invalidó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, al conside
rar que debieron clasificarse las normas que constituían bases generales para la 
administración municipal y las normas supletorias por ausencia de reglamentos; sin 
embargo, el ordenamien to jurídico que se analizó en el precedente tenía por objeto 
homogeneizar los gobiernos municipales en la entidad, de ahí que la naturaleza de 
las normas ahí previstas era orgánica, por lo que resultaba indispensable distinguir 
entre bases generales y normas supletorias o de detalle.2

Sin embargo, en este caso, no resulta exigible al legislador local tal clasificación solicita
da, pues el objeto del Código Urbano no fue sentar las bases generales de la admi
nistración municipal; sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo 
urbano entre el Estado y los Municipios y, en esa virtud, es que se deberá analizar, 
caso a caso, si las normas contravienen la Constitución Federal, pero no a partir de 
la clasificación alegada.

Por las anteriores consideraciones, si bien comparto la validez de las normas impugna
das, lo hago por razones distintas a las que se exponen en la resolución de este Tri
bunal Pleno.

II. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 186, último párrafo, del Código Urba
no para el Estado de Jalisco.

Por unanimidad de diez votos, el Pleno de este Alto Tribunal reconoció la validez del 
artícu lo 186, último párrafo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al conside
rar que el hecho de observar los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal 
de Zonificación, respecto de obras dedicadas al rubro de la educación, no vulnera la 
autonomía municipal para reglamentar esta materia porque:

• Se acota a obras destinadas a la educación en la que rige la concurrencia de los dis
tintos niveles de gobierno; y

• De la exposición de motivos del Reglamento Estatal de Zonificación y de su artícu lo 1o., se 
desprende que la aplicación de ese ordenamien to únicamente operaría en ausen

2 Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes (controversias constitucionales 14/2001 y 18/2008), 
ha establecido que las bases generales constituyen la ley marco que establece los lineamien tos 
esenciales respecto de los cuales no puede apartarse el Municipio; y las leyes supletorias son 
aquellas disposiciones "de detalle" sobre estas mismas materias municipales, aplicables sólo en 
los casos en que los Municipios no cuenten con reglamentación, cuya característica es la tem
poralidad de su aplicación, pues en cuanto se emita la normativa municipal correspondiente de jará 
de ser aplicable esta normativa auxiliar, en ese sentido, es claro que esta norma no es detalle y 
así debe ser analizada.
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cia del reglamento que al efecto expida el Municipio, salvaguardándose las facultades 
de los Municipios derivadas del artícu lo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución, 
35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos y 11, fracción III, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano.

Si bien comparto sustancialmente la resolución en este apartado; adicionalmente consi
dero que la disposición contenida en el último párrafo del artícu lo 1863 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco debe entenderse en el ámbito de concurrencia en 
materia educativa porque en este precepto se establecen las edificaciones mínimas 
con las cuales deberán contar los distintos tipos de áreas de cesiones para destinos, 
de las que nos interesan específicamente las dedicadas al rubro de educación, rea
lizadas de manera concurrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Jalisco, a los Gobiernos municipal, Estatal o Federal, así como 
a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos, 
en relación con las cuales se dispone que deberán observar los lineamien tos conte
nidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, sin soslayar el cumplimien to de la 
reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial.

De modo que las previsiones contenidas en el Reglamento Estatal de Zonificación para 
las obras dedicadas a la educación constituyen lineamien tos generales mínimos, 
cuya obligatoriedad se justifica porque las características y ubicación de las cons
trucciones de inmuebles destinados al servicio de enseñanza, así como las instalacio
nes con las cuales deben contar inciden, en sí mismas, en las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, tan es así que el artícu lo 3o. de la Norma Fun
damental además de reconocer a la educación como un derecho humano constitu
cionalmente protegido, en su tercer párrafo dispuso que: "El Estado garantizará la 
calidad en ... la infraestructura educativa ..."

Incluso, porque la infraestructura física educativa,4 en términos del artícu lo 10, fracción 
X, de la Ley General de Educación, es parte del Sistema Educativo Nacional, la cual, 

3 "Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán contar las áreas de cesión 
para destinos serán las siguientes:
"...
"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concurrente, con cargo al Institu
to de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal 
o Federal, así como a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios 
respectivos.
"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación que se pretenda realizar 
deba de ser de mayores dimensiones, costeará la diferencia a cuenta del erario municipal.
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los lineamien tos contenidos en 
el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las 
que regulen el ordenamien to territorial."
4 Ley General de la Infraestructura Física Educativa
"Artícu lo 4. Por infraestructura física educativa se entiende los muebles e inmuebles destinados 
a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimien to 
de validez oficial de estudios, en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley 
General de Educación, así como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta 
operación."
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de conformidad con el artícu lo 7 de la Ley General de Infraestructura Física Nacio
nal, deberá "... cumplir con requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportu
nidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para 
consumo humano, de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado
Fede ración, entidades federativas y Municipios, con base en lo establecido en el artícu lo 
3o. constitucional; la Ley General de Educación; las leyes de educación de las entidades 
federativas; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas educa
tivos de las entidades federativas, así como los Programas de Desarrollo Regional."

Por ende, si en el artícu lo 115 de la Constitución General ni en la Ley General de Infraes
tructura Física Nacional se establece que corresponda a los Municipios regular la 
infraestructura educativa, el Congreso Estatal no invadió las facultades de los Muni
cipios, máxime que en la parte final de la propia disposición impugnada se estableció 
que además de los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonifica
ción, las obras destinadas a la educación deberán respetar la reglamentación de zonas 
de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to territorial.

Por otra parte, considero que, el artícu lo 186, último párrafo, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco es claro en cuanto a que las obras destinadas a la educación de
ben cumplir con el Reglamento Estatal de Zonificación y constituye una norma espe
cial, al cual debe prevalecer sobre la norma genérica que refiere que ese reglamento 
es supletorio para los Municipios que no tengan regulación específica, por ello, esti
mo inadecuadas para las obras destinadas a la educación, las consideraciones de la 
sentencia en las que, a partir de la exposición de motivos del Reglamento Estatal de 
Zonificación y su artícu lo 1, se concluye que tal reglamento "... únicamente operaría 
en ausencia del reglamento que al efecto expida el Municipio".5

Lo anterior, porque aun cuando efectivamente el artícu lo 1 del Reglamento Estatal de 
Zonificación señala que "... es de observancia general y podrá ser adoptado por los 
Municipios que así lo decidan, de conformidad con los dos últimos párrafos6 del artícu
lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco";7 ley que fue abrogada y 
sustituida, precisamente, por el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en cuyo 
artícu lo 148, último párrafo,8 el cual está comprendido en el título sexto "De la zonifi

5 Primer párrafo de la p. 169 de la sentencia.
6 "Artícu lo 132.
"...
"A falta de reglamentación municipal se aplicará el Reglamento Estatal de Zonificación que expi
da el gobernador del Estado, donde se establecerán las normas técnicas que se indican en las 
fracciones anteriores.
"Los Municipios podrán adoptar como reglamento municipal las disposiciones a que se refiere el 
párrafo anterior, estando facultados a establecer normas específicas cuando así se requieran, 
conforme las condiciones de su territorio y el desarrollo del asentamien to humano, observando 
las disposiciones de esta ley y los convenios de coordinación celebrados conforme los Progra
mas Nacional, Estatal y Regional de Desarrollo Urbano."
7 El cual disponía en su penúltimo párrafo: "A falta de reglamentación municipal se aplicará el 
Reglamento Estatal de Zonificación que expida el gobernador del Estado ..."
8 "Artícu lo 148. ...
"...
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cación", se prevé la supletoriedad del Reglamento Estatal de Zonificación a falta de 
reglamentación municipal; sin embargo, esta supletoriedad no aplica para las obras 
destinadas a la educación, pues por disposición expresa del artícu lo 186, último pá
rrafo, del Código Urbano Estatal, se vincula a su cumplimien to.

Por lo cual, a pesar de que el Municipio conserve su facultad para formular, aprobar y 
administrar la zonificación, en el ámbito de su jurisdicción, no podría desvincularse 
de la base que establezca el Reglamento Estatal de Zonificación, sin que ello impli
que que se vulnere la esfera de competencia municipal.

III. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

En la sentencia, por unanimidad de diez votos, se reconoció la validez del artícu lo 212 Bis 
del Código Urbano Estatal, al considerar que no se violó la esfera de atribuciones 
municipales en materia de tránsito, puesto que se estimó que no regula cuestiones re
lativas al tránsito, sino al transporte y, en específico, a cuestiones de movilidad, ati
nentes a garantizar que la movilidad o el transporte de las personas se realicen en 
condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad, el libre acceso y los 
requisitos de calidad apropiados a cada tipo de servicio.

Además, se determinó respecto a la materia específica de equipamien to vial, que corres
ponde a los Municipios, dentro del ámbito de concurrencia, y sus atribuciones en 
materia de infraestructura y equipamien to básico se encuentra salvaguardada en el 
artícu lo 15 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

Estoy de acuerdo en la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, pero por consideraciones distintas, ya que, desde mi punto de vista, se refiere 
tanto a la materia de transporte como a la de tránsito.

Concuerdo con la sentencia, en que, al disponer que la identificación de las áreas o pun
tos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie sea ineficiente o riesgoso 
es una atribución de la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, 
implica una problemática de transporte, porque incide directamente en la condición 
en que este servicio se presta y, por tanto, al ser el transporte de competencia esta
tal, me parece adecuado que sea la autoridad estatal y no municipal la encargada de 
identificar este problema de transporte.

Sin embargo, a diferencia de lo considerado en la sentencia, estimo que el artícu lo 212 
Bis, al referir que el propósito de la medida de identificar los puntos en los cuales el 
transporte sea ineficiente o riesgoso, consiste en que se realicen acciones urbanís
ticas de mejoramien to que den preferencia de paso al transporte colectivo de su
perficie y transporte escolar, por lo cual contiene una disposición de tránsito, ya que 

"A falta de reglamentación municipal se aplicarán las disposiciones en materia de desarrollo 
urbano, que para tal efecto expida el Congreso del Estado en los términos del artícu lo 115, frac
ción II inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los instru
mentos federales y estatales de planeación aplicables."
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implica una regla general de circulación, consistente en el paso preferente para los 
tipos de transporte indicados.

Sin embargo, de acuerdo con el criterio sustentado por este Pleno, al resolver la contro
versia constitucional 18/2008,9 en la cual se retomaron las consideraciones de la 
controversia constitucional 6/2001, considero que al establecer una regla general de 
circulación, no se infringen las atribuciones del Municipio, ya que su determinación 
corresponde a la Legislatura Estatal.

Lo anterior, sin que se afecte la cuestión de equipamien to vial, que corresponde al Muni
cipio, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 115, fracción III, inciso g),10 de la 
Constitución General y 15, fracción II, inciso b),11 de Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco.

Y tampoco se desconozca ni restrinja la intervención, mas no competencia absoluta de 
los Municipios, para intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial, en términos de la fracción 
V, inciso h) del artícu lo 115 de la Constitución General y del artícu lo 15, fracción II, 
inciso a),12 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

IV. Análisis de constitucionalidad del artícu lo cuarto transitorio del Código Urba
no para el Estado de Jalisco.

Por otra parte, por unanimidad de once votos se reconoció la validez del artícu lo cuarto 
transitorio, al estimar que la previsión de ciclopuertos deriva del Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano y su reglamentación corresponde a los Municipios, además de que 
el desarrollo de éstas queda sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio 
y son éstos quienes pueden determinar las excepciones para la utilización de las vías 

9 Resuelta el dieciocho de enero de dos mil once, por unanimidad de nueve votos. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente en relación con la 
utilización de los criterios de tránsito y de transporte de los precedentes y la necesidad de pro
fundizar sobre los criterios interpretativos de los temas frontera; y la utilización del concepto 
disciplina del uso del espacio de un Municipio.
10 "Artícu lo 115. ...
"...
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"...
"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to."
11 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
"...
"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamien to vial y 
servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamien to de áreas, 
conforme a las normas aplicables de carácter técnico y de ordenamien to territorial."
12 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
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públicas en términos del artícu lo 11 de la Ley de Movilidad y Transporte en el 
Estado.

Coincido con la validez, pero no comparto las consideraciones de la sentencia en este 
punto, porque considero que para dar solución a este planteamien to debe utilizarse 
una metodología distinta, además que en diversas ocasiones se refiere a ciclopistas 
y no a ciclopuertos, que es la materia de la disposición impugnada.

En primer lugar, estimo se debe establecer la materia sobre la que versa la instalación de 
ciclopuertos, para concluir si hay invasión o no de esferas competenciales.

Para lo cual, si se atiende a que los ciclopuertos son, en términos de la fracción XVIII del 
artícu lo 5o.13 del mismo Código Urbano Estatal, el "mobiliario y espacio físico destinado 
para el estacionamien to de vehícu los no motorizados de propulsión humana", en mi 
concepto, la materia que trata es tránsito, por versar justamente, sobre estacionamien
tos para un género de vehícu los, los no motorizados de propulsión humana y, por 
tanto, la competencia es municipal y no estatal, de conformidad con el inciso h) 
de la fracción III del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De modo que, para ser válido este precepto debe interpretarse al amparo del artícu lo 
115, fracción III, inciso h), de la Constitución General y, por tanto, no puede constituir 
una obligación, pues la decisión de instalar los ciclopuertos corresponde al Municipio.

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso 
disen timien to en relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I. en la acción de inconstitucionali
dad 123/2015.

Por lo que respecta al considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia:

En lo referente al análisis de oficio de la causa de improcedencia relacionada con la ex
temporaneidad en la impugnación de determinadas normas, al no haberse confi
gurado un nuevo acto legislativo: Aun cuando resulta cuestionable examinar si las 
normas combatidas fueron objeto o no de un nuevo acto legislativo, al no haberse 
cuestionado la oportunidad en su impugnación;1 en todo caso, se considera, por un 

"II. Corresponde al Municipio:
"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial."
13 "Artícu lo 5o. Para los efectos de este código, se entiende por:
"...
"XVIII. Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamien to de vehícu los no 
motorizados de propulsión humana."
1 Si acaso únicamente la del artícu lo 298, fracción II, en relación con el cual el Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco señala en su informe: "se aclara que la inclusión del Instituto Jalisciense de 
la Vivienda se limita únicamente a sustituir el término ‘organismo público descentralizado encar
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lado, que debió atenderse a la tesis número P./J. 25/2016 (10a.), de rubro: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO." y, por otro, que tampoco se configuró un nuevo acto 
legislativo respecto de los artícu los 84, fracción II2 y 298, fracción II,3 debiendo igual
mente haberse sobreseído en relación con éstos, por extemporaneidad en su 
impugnación.

Por lo que toca al considerando quinto, relativo al estudio de los vicios formales:

a) Se comparten el sentido y las consideraciones del fallo, en cuanto a la primera con
clusión alcanzada; sin embargo, se estima que debió matizarse la afirmación hecha 
en el párrafo segundo de la página 84, pues, al haberse observado las reglas del 
procedimien to legislativo, no existe violación de ningún tipo (con o sin efecto 
invalidante).

b) Se comparten el sentido y las consideraciones del fallo, en cuanto a la segunda con
clusión alcanzada, con excepción de lo señalado en los párrafos tercero y quinto, 
parte segunda, de la página 87 (en torno a los actos que, se afirma, deben ser objeto de 
promulgación, publicación y refrendo) y el párrafo segundo de la página 90 (en torno 
a la necesidad de hacer una interpretación conforme para determinar el alcance de 
la normatividad local).

c) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo, en cuanto a la 
tercera conclusión alcanzada (específicamente, las que retoman criterios derivados 
de precedentes emitidos por esta Corte), pues se estima que no se está ante un vicio 
formal, sino material, al que, en mi opinión, no se da respuesta, ya que lo que se 
cuestiona es si los artícu los 10, fracción LIV y 121 constituyen bases generales o 
normas de aplicación supletoria, lo que, desde mi punto de vista, debe contestarse 
en el sentido de que se trata de bases generales, pues se enmarcan dentro de la 
normatividad que debe ser común a todos los Municipios del Estado.

d) No se comparten el sentido ni las consideraciones del fallo, en cuanto a la cuarta 
conclusión alcanzada, pues se estima que los promoventes no plantean un vicio for
mal relacionado con la falta de fundamentación y motivación del decreto que se 
impugna, sino vicios materiales, a los que debe darse respuesta en un diverso 
considerando.

gado de la promoción de vivienda de interés social del Estado’, que ya se contemplaba en el dis
positivo reformado y cuya intervención ha sido con la finalidad de coordinar la participación con 
los Municipios, con el objeto de realizar programas de vivienda en favor de los habitantes de sus 
localidades".
2 Al haberse derogado la porción normativa "contra terceros", sin impactar el sentido y alcance 
de la disposición, al ser efecto propio de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad que 
el acto relativo surta efectos contra terceros.
3 Al haberse identificado al "organismo público descentralizado encargado de la promoción de 
vivienda de interés social del Estado" con el "Instituto Jalisciense de la Vivienda" (artícu lo 4, frac
ciones XXI y XXII, de la ley orgánica de dicho instituto).
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En relación con el considerando sexto, relativo al marco jurídico aplicable, aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, se estima que no debió 
hacerse referencia a la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos.

Por lo que se refiere al considerando séptimo, relativo al estudio de fondo:

a) Respecto del artícu lo 10, fracción LIV, se comparten el sentido y parcialmente las con
sideraciones de la resolución, pues se estima que no se invade la competencia muni
cipal, al prever, como atribución de los Municipios, conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables de Proyectos u Obras y, como único lineamien to en 
caso de ejercer la referida atribución, que esté integrada por funcionarios municipa
les y representantes de colegios de arquitectos e ingenieros civiles, dado el carácter 
de órgano técnico auxiliar que se le confiere.

En torno al artícu lo 121, párrafo último, se comparte el sentido, pero no las considera
ciones de la resolución, pues se estima que no debió citarse como fundamento la 
abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos, ni hacerse alusión a la Ley de 
Gobierno y Administración Pública Municipal (que, como el propio fallo reconoce, 
regula un supuesto distinto al que se analiza), sino atenderse al artícu lo 115, frac
ción II, de la Constitución Federal, a efecto de determinar que se trata de una base 
general para la publicación de los planes parciales de desarrollo, cuya formulación, 
aprobación y administración corresponde a los Municipios, al tratarse de instrumen
tos específicos derivados de los Planes de Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población.

b) Respecto del artícu lo 186, párrafo último, no se comparten el sentido, ni las conside
raciones de la resolución, pues se estima que lo señalado en la exposición de moti
vos respecto del Reglamento Estatal de Zonificación se entendía, en términos del 
artícu lo 1, de conformidad con los dos últimos párrafos del artícu lo 132 de la enton
ces vigente Ley de Desarrollo Urbano, que expresamente disponía la aplicación suple
toria de dicho reglamento, a falta de reglamento municipal; lo cual ya no se recoge 
en el actual Código Urbano que, en la norma impugnada, sólo obliga a observar los 
lineamien tos previstos en dicho ordenamien to y, con ello, viola, en mi opinión, la com
petencia que el artícu lo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Federal otorga a 
los Municipios.

En torno al artícu lo 212 Bis, se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones 
de la resolución (específicamente, las que definen que la norma regula un tema de 
transporte), pues se estima inaplicable la tesis citada en las páginas 149 y 150 y 
se considera que, a efecto de concluir que no se está en el supuesto de la fracción V 
del artícu lo 115 constitucional, no se requería hacer una interpretación gramati
cal de los verbos "intervenir", "formular" y "aplicar", ni una interpretación teleológica 
de la reforma de mil novecientos noventa y nueve a dicho precepto fundamental, ni 
una interpretación sistemática con la Ley de Movilidad y Transporte del Estado, sino 
argumentar que la norma no se vincula con programas de transporte público de 
pasajeros (respecto de los que los Municipios sí tienen injerencia).

c) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (especí
ficamente, las que determinan que no existe violación a la hacienda municipal, ni al 
principio de libre administración hacendaria, al no obligar a los Municipios a llevar a 
cabo los actos que se refieren y sujetarlos, en todo caso, a su disponibilidad presu
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puestal o a la celebración de un convenio), pues se estima innecesario explicar, para 
efectos del análisis constitucional, el funcionamien to del sistema nacional de coor
dinación fiscal y se considera que, en su lugar, debió hacerse énfasis en que se trata 
de una atribución y no de un deber a cargo de los Municipios.

En cuanto al considerando octavo, relativo al estudio de conceptos de invalidez relacio
nados con la incongruencia de diversas disposiciones del código impugnado:

a) Se comparten el sentido y las consideraciones del fallo; sin embargo, se estima que 
debió eliminarse del párrafo primero de la página 177 la mención del juicio adminis
trativo, al ser categórica la prohibición establecida en el artícu lo 140, fracción II, 
impugnado.

b) Respecto del artícu lo 140, fracción II, se estima que debió hacerse el análisis consti
tucional específico por violación al principio de certeza, al haberse planteado su su
puesta contradicción con los artícu los 94, párrafo cuarto y 138 del código.

En relación con el artícu lo 186, aunque se considera que resulta inconstitucional por vio
lación a la esfera de competencia municipal, se coincide en que no es impreciso 
respecto de los "instrumentos normativos aplicables" a los que remite.

c) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo (específicamen
te, las que apuntan a la previsión de una regla general en el artícu lo 177, que encuentra 
dos excepciones en el diverso artícu lo 178), pues se estima inexacta la afirmación 
que se hace en el párrafo primero de la página 186, en el sentido de que no regulan 
las mismas hipótesis normativas.

d) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo (específicamen
te, las que determinan que no existe indefinición en la terminología utilizada en el 
artícu lo 212, párrafo primero, fracción IV, si se le interpreta sistemáticamente con 
otros ordenamien tos), pues se estima que no se da respuesta puntual al argumento 
relativo a si se trata o no de una base general, ni se concluye si esto vulnera o no el 
principio de seguridad jurídica; respecto de lo cual se considera que la porción nor
mativa "hasta en tanto no se dé la municipalización de las obras" evidencia que se 
está ante una norma de aplicación supletoria, en términos de la fracción II del artícu
lo 115 de la Constitución Federal, de ahí que no se viole el referido principio.

e) Respecto de los artícu los 140 y 400, se estima que debió hacerse el análisis constitucio
nal específico por violación al principio de certeza, al haberse planteado su supuesta 
contradicción con el artícu lo 76 de la Ley de Justicia Administrativa.

En relación con el artícu lo 133, fracción II, se considera que debió declararse su invali
dez, pues no puede tolerarse el desconocimien to de una autorización, licencia o 
permiso –con presunción de validez hasta en tanto no sea declarada su nulidad por 
autoridad competente–.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 65.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO 
MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PASIVA PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ (ARTÍCULO 236 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL ACTO LEGISLATIVO NO PROVOCA 
UN CAMBIO SUSTANTIVO O MATERIAL (ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN 
II; 81; 236; 247, PÁRRAFO PRIMERO; 250, PÁRRAFO ÚLTIMO; 253, 
PÁRRAFO PRIMERO; 254; 284, APARTADO A, PÁRRAFO PRIMERO; 
306, PÁRRAFO PRIMERO Y 307, FRACCIÓN II, Y 352, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL ACTO LEGISLATIVO NO PRO
VOCA UN CAMBIO SUSTANTIVO O MATERIAL (ARTÍCULO 352, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGIS
LATIVO (ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN XI, 47, PÁRRAFO SEGUNDO, 83 
Y 298, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

VII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. BASES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS.

VIII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. CONVENIOS ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL Y LOS MUNICIPIOS CON EL OBJETO DE QUE 
AQUÉL EJERZA ATRIBUCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO (ARTÍCULO 10, FRACCIONES XXIII Y XXIX, DEL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).
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IX. ASENTAMIENTOS HUMANOS. ATRIBUCIONES DEL PODER EJE
CUTIVO LOCAL EN MATERIA DE APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS, DERIVADAS DE UN CONVE
NIO CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y UN MUNICIPIO (ARTÍCULO 10, 
FRACCIONES LIV, LV, LVII Y LVIII, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

X. HACIENDA MUNICIPAL. NO SE VULNERA CON LAS ATRIBUCIO
NES DEL PODER EJECUTIVO LOCAL EN MATERIA DE UTILIZACIÓN, 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE USO DE SUELO, NI 
CON LAS DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL PARA IMPONER CON
TRIBUCIONES RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS RELA
CIONADOS (ARTÍCULO 10, FRACCIONES LIV, LV, LVI, LVII Y LVIII, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XI. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE PROYECTO U 
OBRAS, AL SER AUXILIARES TÉCNICOS EN LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ACCIONES URBANÍSTICAS NO SON UNA AUTORIDAD INTER
MEDIA (ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN XXIII; 10, FRACCIÓN LIV Y 352, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

XII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LOS CONSEJEROS 
REGIONALES EN ESA MATERIA SON CONGRUENTES CON EL SIS
TEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN QUE DESARROLLA LAS FA
CULTADES CONCURRENTES EN LAS MATERIAS DE DESARROLLO 
Y PLANEACIÓN URBANA EN TÉRMINOS DE LA DISTRIBUCIÓN 
ESTABLECIDA CONSTITUCIONALMENTE (ARTÍCULO 45 BIS DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XIII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. EL INSTITUTO JALISCIENSE DE VIVIENDA NO CONSTI
TUYE UNA AUTORIDAD INTERMEDIA PUES EJERCE ATRIBU
CIONES DE COORDINACIÓN, CONCERTACIÓN Y APOYO, SIN 
INTERRUMPIR LA COMUNICACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LA DISTRIBUCIÓN ESTA
BLECIDA CONSTITUCIONALMENTE (ARTÍCULOS 188, PÁRRAFO 
PRIMERO, 195, PÁRRAFO PRIMERO Y 298, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).
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XIV. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO SE INVADEN AL ORDENARSE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO EN MEDIOS ELECTRÓ
NICOS, AL NO EXCLUIR CON ELLOS SU PUBLICACIÓN EN LOS 
MEDIOS SEÑALADOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL (ARTÍCULO 121, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XV. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO SE VULNERA LA AUTONOMÍA MUNICIPAL CON LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, 
AL ESPECIFICARSE QUE ÉSTE SERÁ EN EL RUBRO DE EDUCACIÓN Y 
ÚNICAMENTE POR AUSENCIA DEL REGLAMENTO QUE EXPIDA 
EL MUNICIPIO (ARTÍCULO 186, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XVI. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE 
JALISCO. LAS NORMAS QUE REGULAN LAS ACCIONES TENDEN
TES A GARANTIZAR QUE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE DE LAS 
PERSONAS SE REALICEN EN CONDICIONES QUE SATISFAGAN LA 
LIBERTAD DE TRÁNSITO, LA SEGURIDAD, EL LIBRE ACCESO, ASÍ 
COMO LOS REQUISITOS DE CALIDAD APROPIADOS PARA TAL 
EFECTO, NO VULNERAN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS 
MUNICIPIOS (ARTÍCULO 212 BIS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

XVII. DESARROLLO URBANO EN TERRITORIO NACIONAL. LA PLA
NEACIÓN Y REGULACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ESTARÁ A CARGO DE MANERA CONCURRENTE DE LA FEDERA
CIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE 
LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE LOS PLANES NACIONAL, ESTATAL, 
MUNICIPAL Y DE DESARROLLO URBANO.

XVIII. DESARROLLO URBANO. EL PROGRAMA MUNICIPAL EN MATE
RIA DE VIVIENDA DEBE SER CONGRUENTE CON EL PROGRAMA 
ESTATAL EN ESA MATERIA (ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XIX. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE 
PARA QUE EL MUNICIPIO AUTORICE LOS PROYECTOS Y LA LICEN
CIA DE CONSTRUCCIÓN (ARTÍCULOS 286, PÁRRAFO PRIMERO Y 
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287, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

XX. DESARROLLO URBANO. INICIO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PARA QUE LOS AYUNTAMIENTOS EXPIDAN LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS DEL CÓDIGO RESPECTIVO (ARTÍCULO TER
CERO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XXI. MOVILIDAD EN EL ESTADO DE JALISCO. EL DESARROLLO DE 
CICLOPISTAS QUEDA SUJETO A LAS POSIBILIDADES PRESU
PUESTALES DEL MUNICIPIO (ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO NÚMERO 25655/LX/2015, QUE REFORMA EL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2015. MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
ESTADO DE JALISCO. 8 DE MAYO DE 2018. PONENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA SANABRIA 
MARTÍNEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al ocho de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación y contenido de la demanda. Por escrito 
recibido el dieciocho de diciembre de dos mil quince en la Oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, José Luis Tostado Bastidas, quien se ostentó como síndico del Ayun
tamien to de Zapopan, en el Estado de Jalisco, promovió controversia consti
tucional contra los Poderes que se precisan a continuación:

"2. Poder demandado:

"1. Poder Legislativo del Estado de Jalisco y el Congreso que lo conforma, 
a través de su mesa directiva integrada por los dipu tados presidente y secre
tarios de la misma, ...

"2. Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a través del Gobernador Cons
titucional del Estado de Jalisco, del secretario general de Gobierno, del oficial 
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mayor del Gobierno y del director de Publicaciones y del Periódico Oficial. El 
Estado de Jalisco, ..."

Las normas cuya invalidez se demanda en la presente controversia 
constitucional, son los artícu los 5o., fracción XXIII, 7o., fracción II, 10, fraccio
nes XI, XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, 45 Bis, 47, 81, 83, 121, último párrafo,1 
186, último párrafo,2 188, párrafo primero, 195, párrafo primero, 212 Bis, 236, 
247, párrafo primero, 250, párrafo último, 253, párrafo primero, 254, párrafo 
primero, 255, primer párrafo, 284, apartado A, párrafo primero, 286, párrafo pri
mero, 287, primer párrafo, fracción III, 298, fracciones II y VII, 306, primer párrafo, 
307, fracción II, 352, tercero y cuarto transitorios, todos del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, reformados mediante Decreto Número 25655/LX/15, publi
cado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el cinco de noviembre de 
dos mil quince.

Como terceros interesados señaló a todos los Municipios del Estado de 
Jalisco, con excepción del de Zapopan.3

SEGUNDO.—Antecedentes. De la demanda y de las constancias que 
integran el expediente, se advierten los antecedentes siguientes:

1. El once de septiembre; dieciséis y veinte de noviembre todos de dos mil 
catorce; diecinueve de enero; cinco y veintisiete de marzo; primero de junio, 
dieciséis y veintitrés de julio de dos mil quince, se presentaron ante el Con
greso del Estado de Jalisco iniciativas de ley para reformar y adicionar diversos 
artícu los del Código Urbano para el Estado de Jalisco.4

2. El veintisiete de octubre de dos mil quince, la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Congreso del Estado de Jalisco presentó el dictamen LX/CDU/
D035/2015, mediante el cual, se estudiaron las iniciativas de ley y decreto 
señaladas en el punto que antecede y propusieron reformas y adiciones de 
diversos artícu los del Código Urbano para el Estado de Jalisco.5

3. Del mismo modo, la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios 
Legislativos y Reglamentos del Congreso del Estado de Jalisco, presentaron 

1 Respecto de este numeral debe tenerse presente que en los conceptos de invalidez, el Munici
pio actor controvierte el último párrafo.
2 En este supuesto se toma en cuenta el último párrafo como la materia de impugnación de la 
parte actora, debido a que así lo señala expresamente en su concepto de invalidez.
3 Fojas 2 a 5 del Tomo I del expediente
4 Fojas 511 a 717 del tomo I del expediente.
5 Fojas 350 a 510 del tomo I del expediente.
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el veintinueve de octubre de dos mil quince, ante el Pleno de la asamblea, el 
dictamen de Decreto 25655, por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas porciones normativas del Código Urbano para esa entidad federativa.6

4. En sesión extraordinaria de veintinueve de octubre de dos mil quince, 
estando presentes treinta y cinco dipu tados, el Congreso del Estado de Jalisco 
discutió el contenido de los dictámenes referidos y aprobó la minuta de 
Decreto 25655 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones del Código Urbano y del Código Penal, ambos ordenamien tos para el 
Estado de Jalisco.

5. Por oficio DPL1555LX15, presentado en la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco, el treinta de octubre de dos mil quince, el Con
greso de esa entidad federativa envío al titular del Poder Ejecutivo de dicho 
Estado, la minuta de Decreto 25655/LX/15, para su publicación.7

6. El cinco de noviembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el Decreto 25655/LX/15, que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco 
y del Código Penal de esa entidad federativa.8

TERCERO.—Conceptos de invalidez. El Municipio actor hizo valer los 
siguientes conceptos de invalidez:

"Así pues, en observancia a lo antes señalado, debe considerarse que 
la controversia constitucional es procedente, dado que los preceptos legales 
que se combaten se contraponen a lo dispuesto por el artícu lo 115, fracción V, 
de la Constitución Federal, ya que el Gobierno del Estado, al tener injerencia 
operativa directa e impositiva en el otorgamien to de actos administrativos que 
tengan como finalidad el otorgamien to de permisos, licencias, autorizacio
nes, dictámenes o certificados relacionados con el desarrollo urbano es una 
facultad exclusiva del Municipio Libre y soberano, la cual, se insiste, es plena
mente ejercida por Zapopan, a través de la aplicación de su ordenamien to 
jurídico especializado, a saber, el Reglamento de Construcciones y Desarrollo 
Urbano del Municipio de Zapopan, Jalisco y Normas Técnicas Complementa
rias para Diseño por Sismo; potestad ejercida a través de la Dirección de 

6 Fojas 800 a 948 del tomo I del expediente.
7 Foja 718 del tomo I del expediente.
8 Foja 57 del tomo I del expediente.



383PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

Obras Públicas e Infraestructura y de la Dirección de Ordenamien to del Terri
torio, adscritas a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad.

"El proceso legislativo que deriva en la publicación y consecuentemente 
la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitución Federal y 
las leyes ordinarias. Las violaciones en lo particular por acción legislativa a los 
artícu los constitucionales federales y locales, así como a las leyes ordinarias 
que se señalan, son las siguientes:

"8.1. Artícu lo 7, en su fracción II, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"Como podemos darnos cuenta en el dispositivo se le están dando facul
tades al H. Congreso del Estado de Jalisco para llevar a cabo un registro y 
control de las aéreas de cesión para destinos que se aportan por los particu
lares y que se entregan al dominio municipal, lo que viola directamente el 
artícu lo 115 de la Constitución Federal, particularmente lo consagrado en 
la fracción IV, que le reconoce la capacidad de administrar libremente su ha
cienda, sus bienes, y en general su patrimonio. En este sentido, las aéreas de 
cesión se integran al patrimonio municipal quien tiene a su cargo su capitu
lación, administración y control, siendo inadmisible la incidencia de la enti
dad federativa vía uno de sus Poderes en estos procedimien tos, pues se trata de 
un poder extraño que perturba un orden institucional establecido por la pro
pia Ley Suprema. El dispositivo pretende permitir una acción de carácter in
constitucional al darle al Congreso del Estado capacidad de ejercer labores 
de verificación de las aéreas de cesión que son patrimonio municipal y que 
están sujetas a la reglamentación que emite el propio Gobierno Municipal, 
donde este mismo controla y regula el uso y destino de las mismas. Es por 
ello que esta fracción va en contra de la Constitución y amerita ser declara 
(sic) inconstitucional.

"8.2. Artícu lo 10, fracción XI, mismo que a la letra se cita: (se transcribe)

"Esta noble atribución impone al Municipio la obligación de realizar 
estudios de impacto ambiental que formarán parte de los Planes y Programas 
de Desarrollo Urbano Municipales, lo que representa una intromisión directa en 
la facultad autónoma que tiene la entidad municipal del (sic) regular el desa
rrollo urbano; no obstante que el fondo del dispositivo puede ser bondadoso, 
y que de hecho alguno de los reglamentos municipales lo puede contemplar, 
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lo cierto es que su existencia como requisito esencial de los planes y progra
mas municipales debe ser una decisión del propio Municipio por medio de los 
órganos deliberativos que la propia Ley Fundamental contempla. Más aún, la 
propia fracción V del artícu lo 115 y la Ley General de Asentamien to Humanos, 
así como la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artícu lo 80, dejan 
nítidamente establecida esta facultad autónoma para emitir los Planes de 
Desarrollo Urbano a nivel municipal, es por ello que la entidad federativa 
no puede imponer una carga exógena a cargo de autoridad estatal; por el 
contrario debe dejar libre al Ayuntamien to para que decida por sí establecer 
la forma, métodos, requisitos y puntos de evaluación en los Planes y/o Progra
mas de Desarrollo Urbano Municipal. Por este motivo consideramos señores 
Ministros, este dispositivo violenta abiertamente el orden constitución (sic) y 
debe ser declarado inconstitucional por esta instancia.

"8.3. Artícu lo 10, fracción XIII, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"En este apartado de la ley se le impone al Municipio la obligación de 
registrar ante la dependencia municipal de patrimonio las aéreas se sesión 
(sic), lo que constituye una violación al artícu lo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en específico, a las fracciones IV y V. En el 
primer caso, en razón de que las áreas de sesión (sic) se integran al patrimonio 
municipal y es facultad autónoma del mismo administrarlas, registrarlas y cui
darlas, de igual forma cuenta con la facultad de reglamentar la forma y méto
dos mediante el cual estas (sic) se capitulan y administración (sic).

"Por ello, es contrario al orden constitucional establecer un mecanismo 
de registro o una obligación a hacerlo por medio de un Poder Estatal, pues en 
todo caso es menester del Ayuntamien to decidir la existencia y forma en la 
que se registran las aéreas (sic) de cesión. Ante esto es prudente declarar 
la inconstitucionalidad del dispositivo en mérito.

"8.4. Artícu lo 10, fracción XXIX, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"Los Planes de Desarrollo urbano de centro de población son una facul
tad exclusiva del Municipio y no se le puede obligar a coordinarse con el Estado, 
sino que ésta es una decisión autónoma del Municipio. Con la limitante de 
respetar el plan estatal. Lo señalamos en el análisis hermenéutico de las fa
cultades constitucional (sic) del Municipio en materia de desarrollo urbano. 
De acuerdo con la Carta Magna, en su artícu lo 115, fracción V, en relación 
con la Ley General de Asentamien tos Humanos, la planeación del desarrollo 
urbano municipal es una facultad autónoma del Municipio y que se ejerce 
por medio de sus reglamentos municipales, mismos que se emiten de forma 
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soberana y donde establece la forma, métodos y mecanismos mediante los 
cuales se dará el desarrollo urbano, por ello una norma estatal no nos puede 
obligar a coordinamos con el Gobierno del Estado en esta facultad, tendría 
que ser el Ayuntamien to el que decida establecer un mecanismo de coordi
nación con instancias exógenas, y esto debe contenerse en una ordenanza 
municipal no en una ley. Amén de que la evaluación y emisión de Planes Muni
cipales de Desarrollo Urbano y de los parciales es una atribución que ejer
ce soberanamente el Municipio, por ello la norma estatal a establecer (sic) 
la incidencia directa del Estado en este procedimien to quebrante el orden 
constitucional.

"8.5. Artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII: (se transcribe)

"En principio, los artícu los citados de la reforma combatida, no cubren 
el mandato constitucional de la emisión de bases generales ya que norma un 
aspecto de la vida municipal de forma homogénea sin determinar; primero, si 
estamos o no, en presencia de una base general; y, segundo, dada la natura
leza jurídica de lo normado, invade la competencia municipal al determinar 
una regla fija para todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto 
que requiere por su fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de cada 
Municipio. Si bien una base general municipal tienen (sic) como objeto incor
porar el caudal normativo indispensable para asegurar el funcionamien to del 
Municipio, estas bases deben ser establecidas únicamente sobre aspectos 
que requieren uniformidad; respecto al fin que persiguen los artícu los cita
dos, debe estarse a las necesidades y requerimien tos de cada entidad muni
cipal, ya que se debe tener en cuenta, que en el Estado de Jalisco se tienen, 
por un lado, Municipios que requieren una inversión considerable y continua 
de recursos, dado su altísimo índice de ocupación del suelo, que repercute en 
la intervención necesaria y obligada de la autoridad municipal para garanti
zar y otorgar los medios públicos de subsistencia idóneos o por lo menos los 
mejores posibles; y en contrapartida comunidades municipales, que por su 
tamaño impacta más la posibilidad de generar desarrollo ordenado y econó
mico, el cual tiene como valor tutelar la posibilidad de acceso a vivienda digna, 
lo anterior debe tener como consecuencia que ponga en un plano de desi
gualdad de los diversos Municipios de Jalisco, para el tratamien to que cada 
uno desea y deba dar a su desarrollo urbano específico y especial, derivado 
todo ello de su mayor o menor necesidad para sí estipulación (sic). Si bien la 
posibilidad de establecer un lineamien to legal que pueda ser utilizado por los 
Municipios a falta de una determinación autónoma respecto de sus propias 
necesidades y su particular crecimien to y alcances, el legislador local no fue 
atingente (sic) en mencionar la calidad de la norma que emitió a efecto de 
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garantizar la seguridad jurídica de los Municipios respecto de la obligación 
legislativa de dar a conocer con certeza las bases generales en la materia y 
las normas que fungen como supletorias debido a la falta de reglamentación 
municipal.

"En efecto, la reforma que aquí se combate hace imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas a los Municipios por constituir bases gene
rales, cuya reglamentación es competencia del Estado, y cuáles le resultan 
de aplicación supletoria. ‘MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACUL
TAD REGLAMENTARIA.’ (se transcribe)

"Por lo que respecta a las fracciones LV, LVI y LVIII, encontramos que 
imponen cargas presupuestales para la hacienda municipal, asimismo, con
dicionan la libre administración del patrimonio del Municipio lo que genera 
una transgresión directa en lo señalado por el artícu lo 115, en sus fracciones 
I y II, en el caso de la primera de ellas considera al Municipio una esfera de 
Gobierno por lo que tiene capacidad de manejar libremente su hacienda y 
patrimonio municipal, en la fracción II, se establece claramente la capacidad 
del Ayuntamien to para administrar sus recursos y patrimonio, es por ello que el 
presente decreto al imponerle cargas al proceso de la administración de los 
recursos municipales, ya sea por medio de periodos a cumplir o partidas espe
ciales para determinado rubro representan una transgresión al orden consti
tucional de igual forma, no es admisible imponer condicionantes externas al 
presupuesto municipal, pues a la luz de la Constitución Federal y de particular 
(sic) del Estado de Jalisco está el manejo del presupuesto, su discusión y 
consecuente aprobación es una faculta exclusiva del Ayuntamien to.

"8.6. La Comisión Municipal de Directores Responsables, artícu los 
5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV, 250 y 352, mismos que a la letra se citan: 
(se transcriben)

"La Comisión Municipal de Directores Responsables y los dispositivos 
que la norman, representan una carga para los Ayuntamien tos que no consi
dera que en muchos de los Municipios del Estado de Jalisco no se cuenta con 
colegios de profesionistas organizados en las áreas que se describen, por ello 
se les puede dejar con la incapacidad de cumplir con la obligación. Eviden
ciándose, por otro lado, un exceso de parte del legislador que lesiona las facul
tades del Municipio descritas en el artícu lo 115, así como en la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, mismas que tienen que ver con su capacidad de 
reglamentar la materia de desarrollo urbano, en virtud de la cual, sería el propio 
Municipio el que tendría que establecer las disposiciones particulares para la 
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existencia y conformación de este tipo de consejos o comisiones y no puede 
el legislador trastocar la autonomía municipal al imponerle un órgano cole
giado de esta índole. Por otra parte, es el propio ordenamien to municipal el 
que ya seña la forma en métodos en los que se designa al director responsa
ble mismo (sic) que son aprobados por el Ayuntamien to e impuestos por el 
mismo. En este sentido, el hecho de imponer la obligación para que los direc
tores responsables estén integrados a este organismo violenta las facultades 
del Municipio y, por ende, debe ser declarado inconstitucional, por tanto, se 
violenta el orden constitucional impuesto por los artícu los 40, 41 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Ley 
General de Asentamien tos Humanos.

"8.7. Artícu lo 45 Bis, mismo que a la letra se cita: (se transcribe)

"El Ayuntamien to en ejercicio de su libertad debe decidir asociarse, no 
lo pueden obligar a ello no se le puede imponer un consejo consultivo de esta 
forma, tendría que ser el propio Ayuntamien to que decidiera asociarse o no a 
un cuerpo de esta naturaleza. Por otra parte, se establece en el párrafo primero 
queda establecido que se trata de un Consejo RegionalConsultivo del Ayun
tamien to, mismo que es impuesto por una autoridad estatal, en este caso el 
Congreso del Estado, sin que el Ayuntamien to diera su anuencia para su exis
tencia. Al pretender imponer una autoridad ajena al organigrama municipal, 
encontramos que se violenta la autonomía que le obsequia el artícu lo 115 al ente 
municipal. Por otra parte, la facultad reglamentaria reconocida por la frac
ción II del mismo numeral establece la capacidad de reglamentar los servicios 
y atribuciones que le son reconocidas por el propio Municipio, por ello la ope
ración, existencia y métodos de trabajo de un consejo de esta naturaleza debe 
ser reglamentada por el Ayuntamien to no por una ley estatal.

"Por otra parte, es prudente citar lo que establece el párrafo tercero del 
artícu lo 115, en su fracción III (se transcribe):

"Como podemos darnos cuenta la capacidad de asociarse es del Muni
cipio, quien en ejercicio autónomo de esta facultad debe decidir asociarse o no 
con otros Municipios para constituir consejos o cuerpos colegiados de cual
quier especie. En este sentido, el dispositivo en estuvo (sic) representa la intro
misión del órgano estatal en las facultas del Ayuntamien to y por lo mismo, 
trastoca el orden constitucional.

"8.8. Artícu lo 47, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"Como podemos darnos cuenta, el numeral en cita señala forma, tiem
po y los periodos de las sesiones de una instancia que pretende integral (sic) 
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al Municipio, así como, su integración, comprometiendo la certidumbre de los 
Municipios para saber si pueden o no, ejercer sus facultades reglamentarias 
que les otorga la Constitución Federal. Con lo cual, se trastocan las faculta
des reglamentarias del Ayuntamien to en la materia. Por otra parte, también 
advertimos una incidencia del ente estatal legislativo en la planeación y cui
dado del desarrollo urbano del Municipio, atribución que le corresponde en 
exclusiva.

"Como se observa, el artícu lo reformado incluyó a su contenido el si
guiente texto; ‘debiendo de quedar instalados durante el primer año de la admi
nistración municipal y sesionar al menos de forma bimestral’, que trae como 
consecuencia que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, deban 
quedar instalados durante el primer año y sesionar al menos bimestralmente. 
Partiendo de ello, y haciendo reflexión de lo dispuesto en el artícu lo 115, frac
ción I, primer párrafo, y fracción III, penúltimo párrafo, de la Constitución Fede
ral (se transcribe).

"Se concluye que el Gobierno Municipal se ejerce con exclusividad por 
el Ayuntamien to y, asimismo, que queda prohibido la existencia de autoridad 
intermedia entre éste y el Estado, así como la posibilidad de que se celebren 
convenios entre los Municipios de un mismo Estado para la prestación de 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan 
y, además, la posibilidad de asociación entre Municipios de dos o más entida
des federativas, previa aprobación de la Legislatura Local.

"Bajo ese tenor, nótese que el artícu lo del cual se impugna su invalidez 
(sic) (artícu lo 47 del Código Urbano para el Estado de Jalisco) incide el conte
nido (sic) de lo dispuesto en el artícu lo 47, fracción III, de la Ley de Gobierno y 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara (sic), ya que al ser facul
tad exclusiva del presidente municipal como función ejecutiva la de convocar 
al Ayuntamien to a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes y aquellas 
que por su naturaleza deban celebrarse con carácter de reservadas, de con
formidad al propio ordenamien to local de la Administración Pública aludido, 
inválido resulta que mediante un ordenamien to diverso, se regule la organiza
ción y funcionamien to de un Municipio, cuando éste resultado se genera 
indudablemente de las sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo con
vocadas por su propio titular que, además, su función se encuentra concedida 
a través de un ordenamien to local que estableció previo a la reforma del Código 
Urbano estatal, las bases generales de organización para convocar al Ayun
tamien to a sesión sin restricción alguna, lo que a su vez, conforme a lo dis
puesto por el primer párrafo del artícu lo 86 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, se encuentran reguladas conforme al propio Texto Constitu
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cional invocado en líneas anteriores; de ahí que, si el Poder Constituyente 
hubiere querido que la organización y el funcionamien to interno de los Ayun-
tamien tos, fuere regulado por las Legislaturas Locales, simplemente así hubiere 
dejado constancia expresa en el propio Texto Constitucional.

"No está por demás destacar que el Constituyente Permanente que refor-
mó el artícu lo 115 constitucional, para quedar en los términos en que actual-
mente se encuentra consignado, tuvo la intención de fortalecer el ámbito de 
competencia municipal y las facultades de sus órganos de gobierno. Por ello 
se delimitó el objeto y los alcances de las leyes estatales que versan sobre 
cuestiones municipales, lo que se traduce en que la competencia reglamen-
taria del Municipio implique, de forma exclusiva, los aspectos fundamentales 
para su desarrollo. De ahí, precisamente que, se haya modificado en la frac-
ción II del artícu lo 115 de la Constitución General de la República, el concepto 
de bases normativas, por el de leyes estatales en materia municipal, conforme 
a las cuales, los Ayuntamien tos expidan su normatividad propia. Lo anterior 
está contenido en el punto 4.2 del dictamen de la Comisión de Gobierno y Pun-
tos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión, en los 
términos siguientes: (lo transcribe)

"Bajo este esquema puede concluirse que la reforma llevada a cabo al 
artícu lo 47 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, transgrede la autono-
mía de la autoorganización municipal, al delimitar la función propia que le es 
atribuida al presidente para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 
libremente en los términos y condiciones que establezca el titular del Munici-
pio, por lo cual, deberá de declararse la invalidez de dicho dispositivo y proce-
dente la acción intentada.

"8.8. Artícu los 188, 195 y 298. (se transcriben)

"Por lo que se refiere a los numerales en cita. Resulta procedente aten-
diendo a que los preceptos legales que se combaten contravienen lo dispuesto 
por el artícu lo 115, fracciones I y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la ‘Constitución’), toda vez que la primera 
de las referidas fracciones claramente establece que la competencia otor-
gada a los Municipios debe ejercerse por el correspondiente Ayuntamien to de 
manera exclusiva, es decir, sin intervención del Gobierno del Estado o cual-
quier otra autoridad, o tercero. Adicionalmente, la citada fracción dispone la no 
existencia de una autoridad intermedia entre el Municipio y el Estado, es decir, 
la Constitución abunda al establecer en que la competencia de los Munici-
pios es exclusiva, y no hay terceros que intervengan en su ejercicio.
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"Por lo que violenta de manera evidente el artícu lo 115, fracciones I y V, 
de la Constitución Federal, los numerales 188, 195 y 298. Ahora bien, una vez 
analizado el contenido de la fracción I del artícu lo 115 de la Constitución, es 
que resulta a todas luces inconstitucional que el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco requiera a los urbanizadores en caso de venta de lotes o contratos 
preparatorios como promesa de venta de precios o fincas u otros actos de ena
jenación que de manera previa cuenten con un dictamen del Instituto Jalis
ciense de la Vivienda que certifique la viabilidad jurídica, social, económica y 
urbanística del proyecto de que se trate, es decir, la Constitución es muy clara 
al establecer la no existencia de autoridades intermedias en el ejercicio de las 
funciones de los Municipios, como es el caso del Instituto Jalisciense de la 
Vivienda respecto del Municipio de Guadalajara (sic), situación que, se reitera, 
resulta claramente absurda e inconstitucional, así como lo determina el articu
lo 298, en su fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Visto lo 
anterior, se reitera la evidente inconstitucionalidad del citado precepto al reque
rir la intervención de una autoridad intermedia entre el Municipio y el Estado, 
es decir, la intervención del Instituto Jalisciense de la Vivienda certificando la 
viabilidad jurídica, social, económica y urbanística del proyecto de que se 
trate mediante un dictamen.

"Asimismo, cabe mencionar que nos encontramos ante la intervención 
de una autoridad estatal como intermediaria para el otorgamien to de permi
sos, licencias, autorizaciones, dictámenes o certificados relacionados con el 
desarrollo urbano, siendo esta una facultad exclusiva del Municipio Libre y 
soberano de Guadalajara (sic), tal cual como lo faculta nuestra Constitución.

"Ahora bien, resulta más que evidente que la intervención de un orga
nismo público descentralizado, como es el caso del Instituto Jalisciense de la 
Vivienda, imposibilita a que el Municipio, a través de su Ayuntamien to, ejerza 
de manera exclusiva sus facultades, toda vez que dicho instituto aparece como 
una autoridad intermedia y, en consecuencia, nos encontramos ante una 
clara inconstitucionalidad.

"Por otro lado, el multicitado artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
establece de manera muy precisa en sus incisos d) y f), como facultad exclu
siva del Municipio, el otorgamien to de licencias y permisos para construccio
nes, así como la autorización, control y vigilancia en la utilización del suelo 
dentro de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales, y es entonces 
que al establecer el artícu lo 298 del Código Urbano, la existencia de un dicta
men previo por parte del Instituto Jalisciense de la Vivienda para efecto de 
la emisión de una licencia de urbanización se viola de manera muy evidente la 
esfera jurídica del Municipio. El mencionado Instituto de Vivienda Estatal puede 
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por sus fueros, determinar negar el dictamen de certificación necesaria para 
la puesta pública de una comercialización, con lo que se le otorgó una posi
ción de supremacía frente al Municipio y al particular, al facultarlo con atribucio
nes de certificación, cuando la actividad de la autoridad municipal que se 
desarrolla, es de las exclusivas en materia municipal, como lo establece el ar
tícu lo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, transcrito con ante
rioridad, que el Municipio y sólo él autoriza, controla y vigila la utilización del 
suelo en su jurisdicción territorial.

"Lo anterior quiere decir que, si una acción urbanística ya está autori
zada, y al encontrarse en la etapa del control y vigilancia de su construcción, 
resulta que otorgarle en ese momento una atribución a una entidad que no 
dependa del Municipio, equivale a crear una autoridad intermedia, ya que la 
atribución de certificar los planteamien tos del artícu lo que se combate, lo hacen 
dotados de atribuciones de supra subordinación en relación a los particula
res y por sus efectos impide que los actos administrativos municipales en la 
materia se cristalicen con el efecto que pretendía tanto el particular como 
la misma ley debe tenerse en cuenta que la facultad de certificación que se 
señala, no constituye una facultad de coordinación, concertación y apoyo, estas 
últimas las que están permitidas por la Constitución Federal, más aún, para 
el caso constituye una facultad o atribución que le permiten al Instituto de 
Vivienda estatal, actuar de manera independiente, unilateral y con decisión, y 
que no es resultado o proviene de manera directa de los acuerdos o decisio
nes tomados por los diferentes niveles de Gobierno dentro del ámbito de sus 
respectivas facultades, lo que hace que se configure la invalidez planteada, 
por lo que habrá de resolverse fundado el presente concepto Sirve de apoyo 
lo estudiado por esta Suprema Corte, que se estableció en la siguiente juris
prudencia. ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. AUTORIDAD INTERMEDIA 
PROHIBIDA EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CARACTERÍSTICAS GENERA
LES QUE LA IDENTIFICAN.’

"8.9. Artícu lo 81, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"Quedó establecido en los capítulos relativos a la hermenéutica y a la 
concurrencia, que el Municipio cuenta con facultades autónomas en materia de 
desarrollo urbano; sin embargo, en este numeral se le pretende obligar a con
sultar los planes de referencia, mismos que pretende sean documentos de 
consulta obligada por los Municipios en el proceso de formulación, apro
bación, aplicación y cumplimien to de los Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano, con ello se pretende obligar al Municipio a observar los lineamien tos 
establecidos en dichos planes. Esta situación quebranta por completo el orden 
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constitucional y las competencias concurrentes definidas por la ley. No se puede 
obligar a consultar este documento al Ayuntamien to, pues ello le impone carga 
y lineamien tos en una facultad que debe ejercer de forma autónoma. El Ayun
tamien to es el único que puede definir que documentos consultar y de qué 
forma inciden en la planeación urbana, lo que hace el Congreso del Estado al 
emitir esta disposición y atar el ejercicio de una atribución a lineamien tos 
impuestos por el Gobierno Estatal y con ello una autoridad ajena estaría dise
ñando directa o indirectamente una atribución municipal.

"8.10. Artícu lo 83, mismo que se señala a la letra: (se transcribe)

"En el párrafo segundo del numeral anterior se le da a la Secretaría la 
facultad para emitir las recomendaciones que considere pertinentes, en caso 
de que considere que los planes y programas no tienen congruencia con los 
Programas y Planes de Desarrollo Urbano y de Ordenamien to Ecológico y Terri
torial aplicables en el ámbito estatal, regional y municipal, esto a efecto de 
que sean revisados, y en su caso modificados. Llama la atención que por una 
parte, la misma Secretaría mencionada que depende del Gobierno Estatal, 
sea la que emita un juicio de valor sobre la coincidencia de los planes, lo que 
de entrada le da una facultad calificadora de los Planes de Desarrollo Urbano 
Municipales fuera de orden, pues no está envestida de esta facultad. Por otra 
parte, se le da además la atribución para emitir recomendaciones sobre los 
planes, lo que en caso municipal es una transgresión a las facultades autó
nomas en materia de desarrollo urbano, mismas que, en términos del artícu lo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con la Ley General de Asentamien tos Humanos, es una facultad eminente
mente municipal, la Secretaría no puede modificar los planes o programas. 
Al darle facultades a la Secretaría para modificar un Plan Parcial de Urbani
zación y se violan las disposiciones y competencia reservadas por los artícu los 
115 y 27, más las que consideran un Estado Federal que supone la existencia 
de tres esferas de gobierno autónomas, es decir, los artícu los 40 y 41 de la 
Constitución Federal.

"8.11. Artícu lo 121, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"Advertimos una contradicción con la Ley del Gobierno y la Administra
ción Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que faculta a los Munici
pios a que sean ellos vía su facultad reglamentaria, quienes precisen los métodos 
que más les convengan a cada da uno de ellos para establecer la forma en que 
se publican los reglamentos o las resoluciones del Ayuntamien to. Amén de la 
respectiva invasión a la competencia municipal de que establece el artícu lo 115, 
en su fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos.
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"8.12. Artícu lo 186, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"El dispositivo viola la autonomía municipal en materia de desarrollo 
urbano, misma que ya explicamos que se encuentra apuntada por las dispo
siciones del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en relación con la Ley General de Asentamien tos Humanos, donde se 
desdobla la concurrencia de la facultad y se asientan las atribuciones del Muni
cipio, mismas que le permiten establecer los lineamien tos en materia de uso 
de suelo, equipamien to urbano, licencia para construcción, reservas territo
riales, y en general en todo lo concerniente al desarrollo urbano en la demar
cación territorial de su competencia. Estas atribuciones se reconocen en todo 
tipo de obras, entras (sic) que se encuentran las que tienen que ver con el tema 
educación. Sin embargo, las reformas impugnadas pretenden establecer un 
régimen especial a las obras en el rubro de educación, buscando que les apli
que el Reglamento Estatal de Zonificación, en lugar de las disposiciones regla
mentarias municipales, disposición que transgrede el orden territorial, pues 
todas las obras sea del rubro que sean deben cumplir con los reglamentos 
municipales. El hecho de que sean en materia de educación no les excluye de 
cumplimentar los lineamien tos generales que emiten los Ayuntamien tos ampa
rados en la Constitución. Además, el reglamento estatal es emitido por el 
gobernador del Estado, que no tiene facultades para incidir en los rubros rela
cionados con el desarrollo urbano cuando se amparan en la concurrencia 
soportada por el artícu lo 115 y 27 de la Constitución Federal. Por ello consi
deramos la procedencia de la declaración de inconstitucionalidad de este 
dispositivo.

"8.13. Artícu lo 212 Bis, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)

"En lo concerniente al artícu lo anteriormente citado consideramos que 
no es admisible que se permite al Poder Ejecutivo del Estado tener incidencia 
en materia de movilidad. Debemos considerar que la Constitución Federal, en 
el artícu lo 115, fracción III, inciso g), determina que las calles y su equipamien to 
son una facultad exclusiva del Municipio, a la vez que en la fracción V, inciso 
h), señala que los Municipios deberán intervenir en la formulación y aplicación 
de programas en materia de transporte público que incida en su demarca
ción. Por ello es claro que las acciones en materia de vialidad y movilidad no 
pueden ser una facultad exclusiva de la autoridad estatal. Al obsequiarle al 
Gobierno Estatal la determinación de acciones urbanísticas en materia de viali
dad y movilidad, se está violentando frontalmente el orden institucional. Es una 
competencia del Municipio y, por ello, es él quien tiene que participar del ejer
cicio de esta atribución.
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"Resaltando que a la luz de los artícu los 79 y 80 de la Constitución Polí
tica del Estado de Jalisco, los Constituyentes determinaron conceder a los 
Municipios, por conducto de sus Ayuntamien tos, las siguientes atribuciones 
y facultades: (se transcriben)

"En este sentido, el Servicio Público de Tránsito Municipal, así como la 
potestad de formular y aplicar programas de transporte público de pasajeros 
cuando afectan el ámbito territorial del Municipio, siendo esta atribución una 
facultad exclusiva y excluyente de cualquier órgano de Gobierno como del 
estatal o federal.

"Sin embargo, el legislador del Estado, en el artícu lo 212 Bis del Código 
de Comercio (sic), estableció lo siguiente: (se transcribe)

"Es claro que el legislador del Estado –Congreso del Estado de Jalisco– 
establece en el decreto que ahora se impugna la validez, dota al Poder Ejecu
tivo del Estado por conducto de la Secretaría de Movilidad de la atribución 
de estar encargada de la viabilidad y movilidad de los centros de población en 
donde se identifiquen puntos de conflicto del transporte público de pasaje
ros, dotándolo de la facultad de realizar acciones de urbanistas. Es indudable 
que el legislador del Estado de Jalisco, en el artícu lo que se busca la invalidez 
–212 Bis del Código Urbano para el Estado de Jalisco–, realiza una intromi
sión a las facultades y atribuciones del Municipio, en primer lugar, si partimos 
de la premisa que es un servicio público de transporte de pasajeros es una 
facultad del Municipio, de conformidad con lo establecido por los artícu los 79 
y 80 de la Constitución del Estado de Jalisco.

"‘SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO EN UN MUNICIPIO. ALCANCE 
DE LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU 
PRESTACIÓN.’ (la transcribe)

"En este sentido resulta claro que el legislador del Estado, con la norma 
que se impugna su invalidez –artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco– invade la autonomía del Municipio de Guadalajara (sic), ya que 
invade en la esfera de la autonomía municipal, la cual fue dotada por el Consti
tuyente en el artícu lo 115, en su fracción V, inciso h), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. De tal manera que, como se advierte, es 
evidente la invasión de la esfera competencial a los Municipios, por lo estable
cido en el artícu lo 212 Bis, por tanto, es necesario que esta Suprema Corte de 
Justicia declare la invalidez de este numeral por ser contrario a los principios 
y fundamentos constitucionales, en razón de lo anteriormente expuesto.
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"8.14. Artícu los, 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción III, y 
307, primer párrafo, fracción II.

"Los dispositivos en merito (sic) contravienen los principios de supre
macía y autonomía municipal que le otorgan a este Municipio los artícu los 
77, fracción II, inciso b), y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el Gobierno del Estado de 
Jalisco al tener injerencia operativa, directa e impositiva al momento de emitir 
los numerales del referido código invaden las facultades de este Ayuntamien to 
que establecen los reseñados dispositivos constitucionales, y que se hacen 
consistir en las siguientes:

"1. La expedición de reglamentos y de disposiciones administrativas de 
observancia general;

"2. La regulación de los procedimien tos, funciones y servicios públicos 
materia de su competencia;

"3. La expedición, de las disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de su jurisdicción; y,

"4. La regulación de las materias, procedimien tos, materia de su com
petencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"Facultades constitucionales anteriormente reseñadas que, se insiste, 
son y deben ser plenamente ejercidas por este Municipio, a través de la aplica
ción de su ordenamien to jurídico respectivo, dado que los artícu los 77, fracción 
II, y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Federal, así lo esta
blecen, al señalar lo siguiente: (se transcribe)

"De lo anterior se advierte que los procedimien tos y plazos que estable
cen los artícu los controvertidos, refieren a facultades que deben ser ejercidas 
exclusivamente por los Ayuntamien tos municipales, ello, por mandato consti
tucional, pues los Ayuntamien tos, como entes de Gobierno, están facultados 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el 
objeto de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su 
competencia.

"Ante ello, es que se diga a esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los constitucionales antes 
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trascritos, los Municipios a través de sus Ayuntamien tos tienen la facultad de 
aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regu
lar los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia con 
el fin de organizar su administración municipal.

"Por lo anterior, las normas estatales controvertidas en este rubro no 
pueden regular procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de 
urbanización y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones 
de predios ubicados en el Municipio, ni mucho menos establecer los plazos 
para autorizar o negar ambos trámites, dado que estas atribuciones son facul
tades exclusivas de los Ayuntamien tos municipales por mandato expreso del 
Constituyente Federal, en los artícu los 77, fracción II, y 115, fracción II, segundo 
párrafo, constitucionales.

"Para evidenciar lo anterior, resulta conveniente acudir a lo que estable
cen los artícu los 247, primer párrafo, 253, primer párrafo, 254, primer párrafo, 
255, primer párrafo, 284, inciso A, 286, primer párrafo, 287, primer párrafo, frac
ción III, 306, primer párrafo y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, reformado mediante Decreto 25655/LX/15, publi
cado el pasado 5 de noviembre de 2015, los cuales establecen lo siguiente: 
(se transcriben)

"De lo inserto con anterioridad, podrá advertir los (sic) dispositivos urba
nísticos anteriormente trascritos regulan en la parte medular que nos ocupa, 
los procedimien tos, trámites y plazos administrativos relativos a:

"a) Las autorizaciones, permisos o licencias para la realización de obras 
de urbanización, condominios, o conjuntos habitacionales, así como de fusio
nes, subdivisiones y relotificaciones de predios o fincas; y,

"b) Las autorizaciones de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios.

"No obstante, tales atribuciones que como se ha dicho, si bien es cierto 
se deben otorgar por la dependencia municipal competente del Ayuntamien
to Municipal respectivo –como en el caso– la Dirección de Obras Públicas e 
Infraestructura y la Dirección de Ordenamien to del Territorio, adscritas a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad del Ayuntamien to Cons
titucional; sin embargo, también lo es que tales atribuciones, al ser de carác
ter sustantivo las tiene que regular la dependencia municipal competente de 
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conformidad con los reglamentos y disposiciones administrativas de carácter 
general municipales aplicables, y que para tal efecto apruebe el Ayuntamien
to Municipal, ello, por mandato constitucional dispuesto en los artícu los 77, 
fracción II, y 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra Constitución Federal.

"Lo anterior es así, dado que, de conformidad con lo establecido con 
los referidos artícu los constitucionales, se deben considerar en el presente 
asunto los puntos siguientes:

"1. La regulación de aspectos generales en las leyes estatales en mate
ria municipal deben tener por objeto únicamente establecer un marco norma
tivo homogéneo para los Municipios de un Estado; debe tomarse en cuenta 
que la competencia reglamentaria del Municipio le garantiza una facultad 
exclusiva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo, y es 
inaceptable que, con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado 
para regular la materia municipal, intervenga en cuestiones específicas (proce
dimien tos, funciones, servicios públicos y plazos) de cada Municipio, que le 
están constitucionalmente reservadas a este último, pues las bases generales 
de la Administración Pública Municipal no pueden tener, en otras palabras, 
una extensión temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar 
o regular sus cuestiones específicas.

"En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario o regulatorio, 
como facultad exclusiva de los Ayuntamien tos municipales, lo relativo de, entre 
otras cosas, a la organización y funcionamien to interno, la Administración 
Pública Municipal, así como emitir normas sustantivas en las materias de su 
competencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de carácter general, en todo lo que concierne a cuestiones espe
cíficas de cada Municipio.

"Robustece lo anterior, lo considerado por el Pleno de esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la jurisprudencia: ‘REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN MATERA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN 
NORMATIVA LEGÍTIMA.’ (la transcribe)

"Ahora bien, esa H. Suprema Corte no debe perder de vista que, al resol
ver la controversia 14/2001, señaló que no se destacó que el texto reformado 
de la Constitución utilizó el término ‘leyes estatales en materia municipal’, 
con el fin de limitar la actuación de las Legislaturas Estatales estando única
mente facultadas para establecer, en normas con rango de ley, un catálogo 
de normas esenciales orientadas a proporcionar un marco normativo homo
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géneo que asegure el funcionamien to regular de los Ayuntamien tos y de la 
adecuada prestación y satisfacción de los servicios y responsabilidades públi
cas a su cargo; sin embargo, sí señaló que tal acotamien to ex constititutione 
(sic) tiene por finalidad permitir a los Municipios definir normativamente cues
tiones que les son propias y específicas, además, dispuso la descripción del 
objeto y fin de las leyes municipales en materia municipal, queda ilustrada en 
la tesis siguiente, que se originó en base a dicha controversia: ‘LEYES ESTA
TALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETIVO Y ALCANCES DE LAS BASES 
GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.’ (la transcribe)

"Ante ello, si la posición constitucional de los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general municipales previstos 
en el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, por su 
parte, deben ser congruentes con el entendimien to de las leyes estatales gene
rales y, por otra parte, se deben limitar a desarrollar, complementar o por
menorizar las normas generales estatales, de modo similar a los expedidos 
por los gobernadores de los Estados, en base al principio de subordinación 
jerárquica.

"Entonces, se entiende que los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general emanados de la fracción II del artícu
lo 115 constitucional, donde los Municipios pueden regular más ampliamente 
aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de sus compe
tencias, pues tienen la característica de la expansión normativa, es decir, per
miten a cada Municipio adoptar una variedad de formas adecuadas para 
regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa 
y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con 
sus gobernados, atendiendo a las características sociales, económicas, bio
geográficas, poblacionales, culturales, urbanísticas, etcétera, respetando los 
términos de las leyes estatales que deben limitarse a establecer los aspec
tos generales y fundamentales de la organización municipal y de la presta
ción de los servicios públicos a su cargo.

"Ante ello, el Estado animante le corresponde sentar las bases gene
rales con el fin de que existan similitudes en los aspectos fundamentales en 
todos sus Municipios los elementos ‘indispensables’ para asegurar el funcio
namien to de los mismos, y a los Municipios les corresponde dictar sus normas 
específicas. Lo anterior, dado que los Municipios tienen un derecho derivado 
de la Constitución Federal a ser distintos en lo que les es propio, y el derecho 
a expresarlo mediante la facultad normativa exclusiva que les confiere el se
gundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 constitucional.
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"Por lo tanto, si los procedimien tos, funciones, servicios públicos o plazos 
establecidos en los numerales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción 
III, y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalis
co, reformado mediante Decreto 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviem
bre de 2015, son atribuciones específicas por mandato constitucional de los 
Ayuntamien tos municipales y, esas atribuciones son la aprobación, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, de los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia gene
ral dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular los proce
dimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia.

"Ante ello, resulta violatorio de los principios de supremacía y autono
mía municipal que le otorgan los artícu los 77, fracción II, inciso b), y 115, 
fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a este Municipio de Guadalajara (sic), los numerales controverti
dos dado que éstos preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos 
a la autorización de proyectos de urbanización y de autorización de fusiones, 
subdivisiones y relotificaciones de predios ubicados en el Ayuntamien to, así 
como plazos legales de 3 días, como de 24 horas para que la dependencia 
municipal correspondiente haga del conocimien to al promovente de la respec
tiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso 
o licencia correspondiente, que son atribuciones específicas o particulares de 
este Ayuntamien to, dado que los numerales ahora controvertidos, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: (se transcriben).

"Por mandato expreso contenido en los artícu los 77, fracción II, inciso b), 
y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vulnerando con ellos los principios de supremacía y auto
nomía municipal de este Ayuntamien to, dado que los numerales controvertidos 
regulan procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urbaniza
ción y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios, 
asimismo, regulan plazos de 3 días, como de 24 horas para que la dependencia 
municipal correspondiente haga del conocimien to al promovente de la res
pectiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso 
o licencia correspondiente, que son facultad constitucional federal exclusiva 
de este Ayuntamien to. Además, como ha sido precisado con antelación, al 
resolver la presente controversia, este Ayuntamien to no se encuentra afir
mando que la Legislatura del Estado de Jalisco, carece totalmente de faculta
des reguladoras en materia de urbanización y que tales facultades reguladoras 
únicamente son exclusivas de los Ayuntamien tos municipales, pues el Con
greso del Estado de Jalisco no puede desconocer la facultad reglamentaria 
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con que cuentan los Municipios del Estado en sus respectivos ámbitos terri
toriales, sino que lo que se busca en la presente controversia es que se declaren 
inconstitucionales los preceptos legales controvertidos que regulan los proce
dimien tos relativos a la autorización de proyectos de urbanización y de auto
rización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios; y que regulan 
los plazos para que se haga del conocimien to al promovente de la respectiva 
solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso o 
licencia correspondiente.

"Lo anterior, dado que tales procedimien tos y fijación de plazos, este 
Ayuntamien to los tiene que regular derivado de sus cargas de trabajo, pues 
además de que es una facultad constitucional federal otorgada exclusiva a 
este Ayuntamien to por mandato constitucional, en términos de lo dispuesto en 
los artícu los 77, fracción II, inciso b), y 115, fracción II, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a manera de ejemplo, 
no es la misma carga de trabajo, procesal o de operación que tiene el Muni
cipio de Guadalajara o los Ayuntamien tos de los Municipios de Ojuelos, de 
Arenal, El Grullo, La Huerta, San Julián, Villa Corona, inclusive no tiene la 
misma carga ni de trabajo, ni procesal, ni de operación, los Ayuntamien tos de 
los Municipios de Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga o El Salto que 
forman parte de la zona metropolitana de la Ciudad de Guadalajara, con las 
que tiene este Ayuntamien to, ante ello es que la pretensión de la presente 
controversia es que es una facultad exclusiva de este Ayuntamien to la regu
lación de los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urba
nización y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios y de regularización de plazos para que se haga del conocimien to al 
promovente de la respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o nega
tiva del trámite, permiso o licencia correspondiente y, por ende, no pueden 
estar establecidos en los numerales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, 
fracción III, y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, como lo pretende la Legislatura del Estado de Jalisco en el Decreto 
25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, pues ese tipo de 
procedimien tos y plazos los tiene que fijar este Ayuntamien to en base a su 
carga de trabajo, procedimien tos y operación, más aún si es una facultad cons
titucional que tiene por objeto de regular los procedimien tos, funciones y ser
vicios públicos materia de su competencia.

"Partiendo de lo expuesto, cabe concluir que corresponderá a la Legis
latura Estatal emitir las normas que regulen la autorización de proyectos de 
urbanización y de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios a fin 
de darle uniformidad en todo el Estado; sin embargo, complementariamente, 
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las facultades de creación normativa que se pueden desplegar al menos a los 
Municipios del Estado, respecto de dichos temas, radicaría en que cada Muni
cipio en lo particular, y serían relativas a la administración, organización, pla
neación y operación de ese tipo de servicios o trámites, que se presten dentro 
de su jurisdicción correspondiente para que los mismos en base a la carga de 
trabajo, procedimental y de operación de cada Municipio sean continuos, 
uniformes, permanentes y regulares, pues estos rubros permitirían a los Muni
cipios del Estado de Jalisco regular cuestiones, en su particularidad dables 
para su administración respectiva, es decir, sería un reparto en su jurisdic
ción y competencia de cada Municipio la materia de urbanización y de fusio
nes, subdivisiones y relotificaciones de predios y, por ende, las reglas de su 
funcionamien to o la regularización de los procedimien tos, funciones y servi
cios públicos quedarían reguladas en base a su potestad constitucional.

"Por lo expuesto, en definitiva, esa H. Suprema Corte debe estimar que 
las normas analizadas deben declararse inconstitucionales, pues si bien las 
normas y procedimien tos de urbanización pueden ser legítimamente consi
derados por el Estado, en su parte protagónica al ser la normativa básica en 
materia de sus dimensiones; sin embargo, por su particularidad los Munici
pios deban atender a las mismas en su parte sustantiva en el ejercicio de sus 
competencias.

"En conclusión, si es una facultad exclusiva de este Ayuntamien to la 
regulación de los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de 
urbanización y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones 
de predios ubicados en el Municipio de Guadalajara (sic), así como de la regu
larización de plazos para que se haga del conocimien to al promovente de la 
respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, 
permiso, licencia correspondiente, por ende, no pueden estar establecidos en 
los numerales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción III, y 307, pri
mer párrafo, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, como lo 
pretende la Legislatura del Estado de Jalisco en el Decreto 25655/LX/15, pu
blicado el pasado 5 de noviembre de 2015, pues ese tipo de procedimien tos, 
funciones o servicios públicos, así como los plazos para resolver o entregar 
los mismos al promovente respectivo, los tiene que fijar este Ayuntamien to en 
base a su carga de trabajo, procedimien tos y operación, pues es una facultad 
constitucional que tiene por objeto regular los procedimien tos, funciones y 
servicios públicos materia de su competencia.

"8.15. Artícu lo 298, mismo que se cita a la letra: (se transcribe)
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"Encontramos que en este dispositivo, específicamente lo tocante a la 
fracción II, violan la esfera competencial del Municipio, en virtud de que las facul
tades concurrentes con las que se cuenta, ya que las autoridades de preventa 
o de contratos preparatorios, son actos administrativos derivados de manera 
directa de actos emitidos por las autoridades municipales, que tienen como 
objeto el desarrollo urbano, a saber, licencias de edificación, licencias de urba
nización y licencias de urbanización y edificación simultaneas, siendo que ya 
se esbozó con antelación, la regulación en materia de asentamien tos humanos 
y esquemas de zonificación una atribución municipal exclusiva.

"8.16. Artícu lo tercero transitorio, mismo que se cita a la letra: (se 
transcribe)

"Advertimos una contradicción en cuanto a la entrada de vigor del 
decreto en estudio, por una parte, el artícu lo primero transitorio señala:

(lo transcribe)

"Más sin embargo, el artícu lo tercero del mismo otorga un plazo de 90 
días para que los Ayuntamien tos emitan las disposiciones reglamentarias 
que correspondan. (lo transcribe)

"Lo que genera una oscuridad que no permite que el Ayuntamien to 
cumpla con su obligación de legislar, o en su caso, que no se tenga la certeza 
de en qué momento podrán emitirse las normas complementar las de carác
ter reglamentario. En sentido estricto, el Legislativo Local está generando una 
violación constitucional, al no dejar claro de qué manera y en qué tiempo el 
Municipio podrá ejercer su capacidad reglamentaria prevista en el artícu lo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
se ve mermada.

"8.17. Artícu lo cuarto transitorio, mismo que se cita a la letra: (se 
transcribe)

"Como se aprecia, el dispositivo pretende obligar a los Ayuntamien tos 
a instalar ciclopuertos (sic), medida que puede resultar bondadosa, empero, se 
trata de una acción urbanística que corresponde al Ayuntamien to de acuerdo 
con las facultades que señalamos en los primeros rubros presentes en el 
análisis inductivohistórico, hermenéutico y de la facultad concurrente, el Ayun
tamien to es el que conoce dónde y cómo realizar las acciones urbanísticas, 
por ello la ley le reconoce esta facultad, en este sentido estimamos que la 
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instalación de ciclo puertos es una acción que debe ser prevista en el regla
mento municipal no en una ley. Es por ello que estimamos que el dispositivo 
violenta el orden constitucional y debe ser declarado inconstitucional.

"8.18.Violaciones a los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política Fede
ral, en virtud de que el Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que emite las 
reformas legales combatidas, carece de competencia para dictar normas que 
limiten y restrinjan la facultad municipal para controlar y administrar el desa
rrollo urbano, privando de esta forma al Municipio de Zapopan, Jalisco, de la 
atribución constitucional que le confiere el artícu lo 115, fracción V, de la Norma 
Fundamental, sin antes haberle dado la oportunidad de oponerse mediante el 
requerimien to respectivo. El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a través 
del decreto impugnado, contraviene lo dispuesto por los artícu los 14 y 16 de la 
Constitución Federal, en perjuicio del Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud 
de que el órgano legislativo carece de competencia para limitar y restringir la 
encomienda constitucional urbanística del Municipio y, por otro lado, no motiva 
ni funda la determinación por virtud de la cual autoriza dichas adecuaciones 
al Código Urbano para el Estado de Jalisco.

"No obstante, en el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, se advierte que el 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, determinó requisitos que por compe
tencia y facultad constitucional le son exclusivos al Municipio, sin tomar en 
cuenta que los mismos ya existen y son definidos por los ordenamien tos muni
cipales especializados, a saber, el Reglamento de Construcciones y Desarrollo 
Urbano del Municipio de Zapopan, Jalisco y Normas Técnicas Complementa
rias para Diseño por Sismo (véase su artícu lo 66), no hay duda pues que el 
decreto que se combate en la presente controversia contraviene lo dispuesto 
por los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política Federal, ya que el órgano 
legislativo que lo emite carece de competencia para determinar limitantes en 
materia urbana al Municipio de Zapopan, Jalisco, siendo esto suficiente para 
que se declare fundada la controversia, dado que los preceptos constituciona
les antes citados obligan a todas las autoridades a fundar y motivar sus actos, 
así como a realizar únicamente lo que esté dentro de su ámbito de competencia 
y, asimismo, a cumplir las formalidades esenciales del procedimien to, debien
do dar parte a este Municipio en el procedimien to legislativo respectivo.

"De esta forma debe determinarse puesto que en los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Federal expresamente se establece, en la parte que interesa, 
lo siguiente:(se transcriben)
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"En efecto, de lo establecido por los preceptos constitucionales antes 
citados se advierte que en nuestro sistema jurídico ninguna autoridad puede 
realizar actos para los cuales no esté expresamente facultada y, asimismo, 
que en todo acto que emita se le impone la obligación de señalar las razones 
y fundamentos legales en los que se apoya.

"A su vez, el artícu lo 14 de la Constitución Federal, obliga a que en todo 
procedimien to del que pueda derivar un acto de privación se cumplan las 
formalidades esenciales y a que dicho procedimien to se sustancie ante la 
autoridad que tenga competencia para ello.

"Asimismo, cabe considerar que en la exposición de motivos del decreto 
de reforma que se combate no se explican las razones o justificaciones (ilega
les e inconstitucionales a fin de cuentas) por las cuales se limitan y restringen 
las facultades exclusivas del Municipio en materia de desarrollo urbano."

CUARTO.—Preceptos constituciones que se estiman violados. 
El Municipio actor señaló, como preceptos violados, los artícu los 14, 16, 27, 
40, 41, 73, 115 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

QUINTO.—Registro, admisión y trámite. Por acuerdo de veintiuno 
de diciembre de dos mil quince, la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la pre
sente controversia constitucional, a la que correspondió el número 84/2015; 
admitió a trámite la demanda; tuvo como demandados y ordenó emplazar a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como al secretario 
general de Gobierno de la entidad, no así al presidente y secretarios de la 
mesa directiva y oficial mayor, y director de Publicaciones y del Periódico Ofi
cial de la entidad; indicó que no había lugar a tener como terceros interesados 
a los restantes Municipios del Estado de Jalisco, pues, en términos del penúl
timo y último párrafos de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, no se advertía que pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare 
a dictarse; y finalmente ordenó dar vista a la procuradora general de la Repú
blica, para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SEXTO.—Designación de Ministro instructor. En proveído de cuatro 
de enero de dos mil dieciséis, el Ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designó como instructor al Ministro José Fernando Franco 
González Salas, atento a la conexidad que existe entre esta controversia cons
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titucional y la diversa 83/2015, promovida por el Municipio de Guadalajara, 
Estado de Jalisco.

SÉPTIMO.—Contestación de demanda del Poder Legislativo. Por 
escrito presentado en las oficinas del Servicio Postal Mexicano el dieciséis de 
febrero de dos mil dieciséis, el presidente, el vicepresidente y el prosecretario, 
todos integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, 
formularon contestación a la demanda en representación del Poder Legislativo 
del Estado.

En relación con los hechos de la demanda se informó que en sesión 
celebrada el veintinueve de octubre de dos mil quince aprobó la minuta del 
Decreto 25655/LX/15, mediante el cual se reformaron, adicionaron y deroga
ron diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco; asi
mismo, se aceptó que la publicación del citado decreto se realizó el cinco de 
noviembre de dos mil quince. 

Por otra parte, se sostuvo la validez de las normas impugnadas con 
base en las razones siguientes:

"Primero. Cabe señalar que la expedición de este tipo de ordenamien
tos es producto de la función pública; y que al tenor de la competencia de las 
entidades federativas y de la división de poderes, le corresponde al Congreso 
de la entidad, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así 
como expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo 
aquéllas concedidas al Congreso de la Unión, conforme al Pacto Federal en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que encuentra fun
damento en el artícu lo 35, fracción I, de la Constitución Política de esta 
entidad.

"En efecto, atendiendo a lo establecido por el Alto Tribunal del País, la 
constitucionalidad de un acto legislativo debe ponderarse en función a las 
atribuciones de la autoridad que lo emite, pues los actos que realice dentro 
de los límites de sus facultades tendrán que considerarse constitucionales, lo 
que al efecto, tiene aplicación la jurisprudencia encontrada bajo la voz: 
‘MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS.’ (la 
transcribe)

"Así, conviene tener presente que la honorable Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al respecto, ha determinado que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el 
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Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, 
requisito que se satisface cuando actúa dentro de los límites de las atribucio
nes que la Constitución le confiere, y cuando las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que implique 
que todas y cada una de las disposiciones deben ser materia de una motiva
ción específica.

"Además, sustenta el Alto Tribunal del País, que los Poderes Legislativos 
no tiene (sic) la obligación de explicitar sus actos de motivación, como se apre
cia del siguiente criterio jurisprudencial: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES.’ (la transcribe)

"Así pues, del contenido de las tesis de jurisprudencia sustentadas por 
nuestro Máximo Tribunal, se observa que para que los actos legislativos satis
fagan el principio de legalidad, requieren de estar fundados y motivados, col
mándose la primera con la actuación de la autoridad legislativa dentro de los 
límites que la ley le autorice; mientras que el segundo aspecto se colma con 
la orientación del contenido del cuerpo normativo a relaciones sociales que 
reclamen ser jurídicamente reguladas, sin que para colmar este último aspec
to se requiera motivación específica de la totalidad del ordenamien to.

"Por tanto, atendiendo a lo dispuesto por el artícu lo 35, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, debe considerarse constitucional 
la aprobación del Decreto 25655/LX/15, en específico, la norma general cuya 
invalidez se reclama, ya que la realización de dichos actos tienen su fundamen
to en la facultad expresamente conferida a este Poder de legislar en todas las 
ramas del orden interior del Estado de Jalisco.

"Segundo. En ese contexto, cabe señalar que los antecedentes que sir
ven de base para la reciente reforma para el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, materia de la presente controversia constitucional, descansan en 
el artícu lo 27 de la Constitución Federal, que establece que es obligación del 
Estado, ‘lograr el mejoramien to de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana’. Para lograr esos fines, el Constituyente otorgó al Congreso de 
la Unión la facultad para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamien tos humanos, como al 
efecto lo establece el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la misma Carta Magna; 
asimismo, la Ley General de Asentamien tos Humanos, creada con el objeto de 
establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y 
de los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos hu
manos en el territorio nacional; determinó que corresponde a las entidades 
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federativas, legislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien
tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo 
a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

"En ese contexto, el Congreso Local, al aprobar el decreto impugnado 
por los accionantes, ejerció la facultad legislativa, encomendada en la propia 
Constitución Federal, la cual señala que dicha función pública, es una facul
tad concurrente.

"Por otra parte, el artícu lo 115 de la Constitución Federal establece, en 
su fracción V, que es de competencia municipal la ordenación, gestión y dis
ciplina urbanística de los centros de población; sin embargo, también señala 
que la facultad del Municipio está condicionada a la regulación federal y estatal 
en la materia; así entonces, aun cuando los accionantes consideren que las 
reformas al Código Urbano restringen las atribuciones del Municipio, es la 
propia Carta Magna la que menciona que éste debe participar en la ordenación 
y planeamien to urbano, pero sujeto a las leyes de las entidades federativas, a 
quienes, como ya se mencionó ut supra, les compete emitir esa regulación.

"Así entonces, se solicita considerar infundados e inoperantes los con
ceptos de invalidez expresados por la parte actora, para lo cual, es menester 
que se tome en consideración lo expuesto en las consideraciones jurídicas del 
dictamen de decreto que contiene las normas legales aquí impugnadas, y 
que al respecto sobresale que: ‘... la planeación urbana constituye uno de los 
elementos fundamentales del propio desarrollo urbano, el crecimien to de 
los centros poblacionales en forma ordenada no podría ser concebido sin ésta, 
es por ello que se requiere de una visión integral de los fenómenos sociales 
que motivan el crecimien to de las ciudades, así como de una regulación apro
piada del mismo ... En el Código Urbano los objetivos propuestos para un Progra
ma Municipal de Desarrollo Urbano son regular y ordenar los asentamien tos 
humanos; promover la movilidad urbana sustentable y accesible; planear inte
gralmente el territorio con apego a indicadores de sustentabilidad; preservar 
el patrimonio cultural; y facilitar la generación de proyectos sustentables que 
propongan la utilización de energías renovables ... Siguiendo con el argumento 
de la planeación urbana, es importante mencionar el tema de las áreas de 
cesión para destinos. Dichos espacios, expuestos en el Código Urbano como 
aquellos que se determinan en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos 
que requiera la comunidad; es decir, áreas predeterminadas para la instala
ción de equipamien to urbano ...’
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"En ese contexto, para poner fin al crecimien to urbano desordenado en 
el Estado de Jalisco, en detrimento del medio ambiente y, como consecuencia 
de ello, en perjuicio directo de los ciudadanos; ya que en un plazo a corto plazo 
(sic), las autoridades administrativas se verán imposibilitadas en cumplimen
tar derechos humanos tan indispensables para la vida como el de medio am
biente sano, el de recreación o el derecho al agua, entre otros, es que fue 
necesario en forma por demás urgente, una reforma en el desarrollo urbanís
tico de esta entidad federativa, en la que se reforzó el apoyo entre el Gobierno 
del Estado y los Municipios; y con la ayuda de la iniciativa privada. Para lograr 
tal fin, se debía plasmar ese soporte, en la propia legislación; por ello es que la 
reforma a las normas señaladas de inválidas por el Ayuntamien to actor, con
tiene situaciones que aun siendo innovadoras, no contravienen el Texto Consti
tucional Federal.

"En efecto, las reformas al Código Urbano respetan en todo momento 
las disposiciones contenidas en los artícu los 18 y 19 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, que disponen que las autoridades de la Federa
ción, las entidades federativas y los Municipios en la esfera de sus respectivas 
competencias, harán cumplir los Planes o Programas de Desarrollo Urbano y 
la observancia de dicho ordenamien to federal, así como de la legislación es
tatal de desarrollo urbano; además se establece que los Planes o Programas 
de Desarrollo Urbano deberán considerar los criterios generales de regulación 
ecológica de los asentamien tos humanos establecidos en los artícu los 23 a 
27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y en 
las normas oficiales mexicanas en materia ecológica, y que las autorizaciones 
de manifestación de impacto ambiental que otorguen la Secretaría o las enti
dades federativas y los Municipios conforme a las disposiciones jurídicas am
bientales, deberán considerar la observancia de la legislación y los Planes o 
Programas en Materia de Desarrollo Urbano. 

"Así entonces, se observa que esa concurrencia establecida por el Cons
tituyente y definida igualmente en la ley general de la materia, consiste en 
una coordinación, apoyo y concertación entre los tres niveles de gobierno, y 
que destaca, en lo que al presente interesa, que los planes o programas expe
didos por la autoridad municipal, que dicho sea de paso deben estar sujetas 
a las disposiciones establecidas en las legislaciones estatales, deben apoyarse 
en criterios generales de regulación ecológica y en las normas oficiales mexi
canas en la misma materia y que las autorizaciones de manifestación de im
pacto ambiental que otorguen la Secretaría o las entidades federativas y los 
Municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán con
siderar la observancia de la legislación y los Planes o Programas en Materia 
de Desarrollo Urbano.
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"Tercero. Aunado a lo anterior, las normas señaladas de invalidez no 
transgreden la autonomía municipal, y en atención a los argumentos que 
expone la parte actora, tendientes a denostar las citadas reformas se solicita 
se declaren infundadas e inoperantes, por las razones siguientes: 

"a) El Código Urbano para el Estado de Jalisco es una ley que, por ser 
general, no puede prever todos los supuestos que impone la realidad de cada 
uno de los Municipios, es por ello que tiene como objeto, otorgar cierta unifor
midad en la regulación de esta materia dentro de la circunscripción estatal; 
por lo que en estricto apego a la Constitución, se otorga a los Municipios 
una relevante participación en la ordenación de los centros de población y en 
la adopción de instituciones estatales que colaboren con el Ayuntamien to 
en las determinaciones en materia de ordenación del suelo, infraestructura y 
equipamien to urbano, entre otras, pero siempre asegurando una decisión en 
los asuntos locales del Municipio.

"Por lo que, en congruencia con los preceptos constitucionales, las nor
mas que contiene el Código Urbano para el Estado de Jalisco, tanto las que no 
fueron modificadas como las reformas y adiciones que se hicieron en el de
creto que se impugna, son bases generales que cumplen con las exigencias 
previstas en el artícu lo 115, fracción II, inciso a), y que atendiendo a su gene
ralidad, son reglas para todos los Municipios y, por lo tanto, no pueden ser 
‘ponderadas a la luz de las necesidades de cada Municipio’, como pareciera 
que pretende la parte actora. 

"Por otra parte y como se señaló en párrafos anteriores, aun cuando 
al Ayuntamien to, le corresponda la elaboración de los planes y/o programas 
municipales de urbanización, debido a que por obvias razones es la autoridad 
que conoce de primera mano su territorio y las necesidades y exigencias de 
su población; no obstante ello, dichos ordenamien tos territoriales deben 
proyectarse como parte de un plan integral a nivel estatal y con apoyo en cri
terios generales de regulación ecológica –como lo establecen los artícu los 18 
y 19 de la Ley General de Asentamien tos Humanos– y, en consecuencia, deben 
sujetarse a las leyes federales y estatales, como lo dispone el propio artícu lo 
115, fracción V, inciso a), que dispone que los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, apro
bar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

"Así entonces, en el capítulo del Código Urbano que regula la planea
ción del desarrollo urbano se señala, en el artícu lo 81, que respetando la auto
nomía municipal, los planes serán documentos de consulta obligada por los 
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Municipios en el proceso de formulación, aprobación, aplicación y cumplimien 
to de los planes básicos de desarrollo urbano; y que dichos documentos defi
nirán los lineamien tos generales de ordenamien to territorial para garantizar 
la congruencia, integralidad, sustentabilidad, visión de largo plazo y raciona
lidad de la política urbana estatal y municipal.

"Por lo tanto, la atribución otorgada a los Municipios para elaborar, apro
bar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar en forma coordinada con el Gobierno 
del Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los Planes de 
Desarrollo urbano de centro de población y los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano que se expidan para la utilización parcial o total de la reserva terri
torial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y, en su caso, del patrimo
nio cultural, de conformidad con la normatividad respectiva, son congruentes 
con la Ley General de Asentamien tos Humanos.

"Asimismo, el agravio que se señala sobre el contenido del artícu lo 121, 
de que los planes deben también ser publicados en los medios electrónicos, 
es congruente con la política pública de un Gobierno abierto y transparente, y 
además no repercute con costo económico a los Municipios.

"b) Por otra parte, las normas materia de la presente controversia, en 
tratándose del registro de las áreas de cesión y de su incremento, sólo im
pactan en el Municipio para acrecentar su patrimonio municipal; pues el 
objeto del artícu lo 7o.II, es reforzar la facultad que tienen los Ayuntamien tos 
en el artícu lo 37IV, de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública Mu
nicipal del Estado de Jalisco, para conservar y acrecentar los bienes de dominio 
público y privado, así como en alcance de la atribución que tiene la Auditoría 
Superior del Estado en el artícu lo 21II, de la Ley de Fiscalización del Estado 
de Jalisco para verificar el patrimonio actualizado de los bienes municipales; 
y en lo que respecta a la fracción XXIII del artícu lo 10, cuyo contenido no le 
causa perjuicio a los Municipios pues, de conformidad con las disposicio
nes constitucionales y legales, las áreas de cesión para destinos son parte del 
patrimonio municipal y así deben quedar registradas.

"c) De igual forma, las atribuciones señaladas en el artícu lo 10 del Có
digo Urbano para el Estado de Jalisco, respetan la autonomía del Municipio; 
ello en virtud de que el hecho de que se señale la realización de acciones en 
forma coordinada entre Gobierno del Estado y Ayuntamien tos, es el resultado 
de las facultades concurrentes en materia de asentamien tos humanos, de 
conformidad con los convenios de coordinación que son un medio para la eje
cución de facultades y atribuciones, prevista en la propia Constitución y leyes 
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secundarias. En ese mismo tenor, se encuentran las impugnaciones que 
formula el Ayuntamien to de Zapopan respecto de las fracciones LIV, LV, LVII y 
LVIII del artícu lo 10 debe decirse que son bases generales que expide el Con
greso del Estado para que los Municipios conformen la comisión municipal; 
destinen recursos a la vivienda; aprovechen subsidios estatales y federales; pre
vio convenio, proporcionen servicios públicos municipales en unidades de 
interés social; y establezcan, según las posibilidades presupuestales, la partida 
para el Programa de Desarrollo Municipal, sin que se impongan cuotas, can
tidades o porcentajes que violen sus facultades constitucionales de aprobar 
y ejercer su presupuesto.

"d) Tampoco resulta incongruente como lo aseveran los accionantes, 
que en el artícu lo 186, se exija que las obras dedicadas al rubro de la educación 
observen los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonifica
ción, tanto por el hecho de que el Gobierno Estatal y, en su caso, el federal, no 
los Municipios, son las instancias que construyen y mantienen las escuelas 
públicas, como por el hecho que se debe garantizar de la mejor manera posi
ble la seguridad, higiene y funcionalidad de esos que aseguren la mejor cali
dad de las obras con el propósito de que los estudiantes y profesores queden 
protegidos y asegurados dentro de esos recintos educativos sin que esto 
implique violación a la autonomía municipal.

"Por otra parte, en lo que respecta a la creación de los Consejos Muni
cipales y la de sesionar, una vez cada dos meses, no son la de imponer cargas 
adicionales a los Municipios, antes bien, el establecer un órgano colegiado in
tegrado por autoridades municipales y profesionales en representación de la 
sociedad civil tiene por objeto que los estudios y proyectos en materia urbana 
se encuentren mejor sustentados técnicamente, lo que evidentemente inci
dirá en beneficio de la sociedad, y al establecerse la forma de su integración 
y atribuciones es lógico que también se determine la periodicidad de sus 
sesiones, por lo que en nada se afecta a los Municipios el que se haya seña
lado que esas sesiones serán al menos en forma bimestral. De igual forma, la 
definición del artícu lo 5XXIII, respecto de lo que debe entenderse por Comi
sión Municipal de Directores Responsables no causa ningún agravio al Ayun
tamien to actor; de igual manera, por lo que hace a la conformación establecida 
en el artícu lo 10LIV, así como por lo que hace a los trámites que deben cum
plirse según lo señalado en los artícu los 250 y 352.

"En ese mismo sentido, se encuentra la norma impugnada en el ar
tícu lo 45 Bis, que crea y regula los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano 
en los que los Ayuntamien tos tendrán representación y participación, sin que 
ello suponga coartar su libertad de asociación. 
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"e) Son falsas las premisas señaladas por el Municipio actor, en cuanto 
a la creación en las normas señaladas de invalidez, de una autoridad interme
dia entre el Municipio y la autoridad estatal, denominado Instituto Jalisciense 
de la Vivienda, por virtud de que dicha reforma, sólo sirvió para introducir a la 
ley, dicho organismo que vino a sustituir a lo que antes era la Inmobiliaria y 
Promotora de la Vivienda de Interés Público del Estado de Jalisco, ahora ex
tinta; sin embargo, la intención del legislador es que dicho instituto sustituye 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial en algunas atribucio
nes; y por otra parte, en cuanto a las facultades de dictaminar, cabe hacer 
mención que esta situación no es novedosa, pues dicha atribución ya la tenía 
la inmobiliaria y promotora de la Vivienda de Interés Público del Estado de 
Jalisco, ahora extinta. En consecuencia, sustancialmente dicha norma no fue 
modificada. 

"Por otra parte, el contenido de los artícu los 188, 195 y 298, no afecta 
las facultades de los Municipios, ya que su objeto es reforzar las garantías 
de seguridad jurídica en los actos de publicidad, promoción y enajenación de 
predios o fincas.

"f) En lo que respecta a la participación de la Secretaría de Movilidad 
en la planeación urbana, es necesario señalar que la misma es indispensable 
cuando se promueve la elaboración de estudios y proyectos relacionados con 
el tránsito vehicular, peatones, ciclistas, sistemas de transporte público y per
sonas con discapacidad; por lo que siendo dicha dependencia la que tiene a su 
cargo la administración del sistema vial, realice estas acciones al momento 
de proyectar obras para la ciudad, tanto de urbanización como de edificación. 
Sin embargo, ello no significa que dicha dependencia del Ejecutivo, lo realizará 
unilateralmente; pues dichas acciones deben incluirse en los planes a que se 
refiere la ley, y que permitirá, entre otros fines, facilitar el tráfico urbano y con
servar el medio ambiente.

"g) En cuanto a las normas contenidas en los artícu los 255, 287 y 307 
del Código Urbano, en el que se establecen términos para la autorización de 
acciones urbanísticas, cabe mencionar al respecto que los conceptos de im
pugnación del Ayuntamien to actor, van encaminados a refutar los plazos 
ahí señalados; sin embargo, es importante señalar que esos términos –fue
ron intocados– en la reforma que hoy se impugna, pues los mismos fueron 
dispuestos desde que se expidiera dicho código, mediante Decreto Número 
22273/LVIII/08, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’ con 
fecha 27 de septiembre de 2008. 

"h) Respecto de lo dispuesto en el artícu lo tercero transitorio, no existe 
contradicción respecto de la entrada en vigor del decreto impugnado, ya que 
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su vigencia inició al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Jalisco’, ya que el plazo de 90 días que se concede a los Ayuntamien
tos es para que éstos emitan disposiciones reglamentarias.

"Y por lo que hace al artícu lo cuarto transitorio, en el que se establece 
que dentro de las posibilidades presupuestales de los Municipios se instalen 
ciclopuertos, esta disposición tiene por objeto incentivar y facilitar la movili
zación no motorizada, política pública que, entre otros fines, permitiría facilitar 
el tráfico urbano y conservar el medio ambiente; es importante tener en cuen
ta que esta disposición no es una norma de obligado cumplimien to por los 
Ayuntamien tos. 

"En conclusión, las normas generales señaladas de invalidez, no trans
greden la autonomía del Municipio, por virtud de que se trata de facultades 
concurrentes; en ese sentido, este ente público emitió las normas impugnadas, 
mismas que se requerían con carácter de urgente, para fortalecer la coordi
nación, apoyo y concertación entre los tres niveles de gobierno en la planeación 
de desarrollo urbano, respetando la autonomía municipal, para garantizar la 
congruencia, integralidad, sustentabilidad y racionalidad en la política urbana 
estatal y municipal."

OCTAVO.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo. Mediante 
oficio presentado vía Servicio Postal Mexicano el veintidós de febrero de dos 
mil dieciséis, el gobernador y el secretario general de Gobierno, ambos del 
Estado de Jalisco, formularon contestación a la demanda en representación 
del Poder Ejecutivo del Estado, en donde manifestaron lo siguiente:

Que el secretario general de Gobierno del Estado únicamente intervino 
en el acto de refrendo del ordenamien to legal aquí combatido, y de la lectura 
integral de la demanda no se advierte que dicho acto se impugne por vicios 
propios, por lo que tal autoridad no debió ser llamada al juicio.

Independientemente, respecto a los conceptos de invalidez, manifestó 
lo siguiente:

"Primero. En el primer concepto de invalidez, la parte actora señala que 
el artícu lo 7o., fracción II, del Código Urbano transgrede el artícu lo 115 consti
tucional, por otorgarle facultades al Congreso en materia de desarrollo urbano 
en menoscabo de la competencia municipal; sin embargo, el estudio de los 
razonamien tos que esgrime el Municipio actor resulta innecesario, pues dicho 
artícu lo ni siquiera fue objeto de reforma mediante el decreto combatido; de 
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ahí que todo lo alegado respecto del mismo resulte improcedente por suma
mente extemporáneo.

"Es decir, el Decreto 25655/LX/15 reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Urbano y del Código Penal para el Estado de Jalisco, 
entre las cuales no se contempla modificación alguna a la porción normativa 
impugnada, sino que dicha disposición se encuentra vigente desde antes de 
la reforma realizada al Código Urbano y publicada con fecha de 5 de noviem
bre de 2015. De ahí que resulte improcedente por extemporáneo cualquier 
concepto de invalidez vertido en contra del mismo y, por ende, proceda de
cretar el sobreseimien to respectivo de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción IV del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artícu lo 105 de la Constitución Federal.

"Sin perjuicio de lo anterior, y para el improbable caso de que ese Máximo 
Tribunal decida entrar al estudio de dicho precepto, debe decirse que la por
ción normativa impugnada no invade ninguna esfera competencial atribuible 
al Municipio, pues no otorga una facultad que sea del Ayuntamien to a otra 
entidad que no le corresponda, de conformidad con el artícu lo 115, fracción 
V, constitucional, sino que únicamente establece que corresponde al Congre
so del Estado verificar el registro y control de las áreas de cesión para desti
nos, que se deben aportar e integrar como bienes del dominio público al 
patrimonio municipal.

"Así pues, dicha atribución que la ley otorga al Congreso del Estado, de 
ninguna manera invade la esfera de competencia municipal, pues, como se 
expone, dicha función se constriñe a ‘verificar’ el cumplimien to de ciertas atri
buciones, lo que por sí mismo no contraviene el Pacto Federal, sino que, al 
contrario, es acorde al principio de rendición de cuentas, fiscalización y equi
librio de poderes, facultades que encuentran su sustento legal en el artícu lo 
35, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; tan es así, 
que incluso el Congreso del Estado tiene la facultad de revisar y aprobar las 
cuentas públicas de los Ayuntamien tos sin que pueda decirse que estas facul
tades también invadan las esfera competencial del Municipio.

"Segundo. Por otro lado, en la demanda de controversia constitucional, 
el Municipio actor señala que el artícu lo 10, fracción XI, en el que se atribuye 
a los Municipios la facultad de realizar los estudios de impacto ambiental que 
formarán parte de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales 
y que deberán observarse para la ejecución de toda obra, impide al Ayun
tamien to decidir los métodos y requisitos para la elaboración de sus planes y 
programas parciales, lo que a su parecer constituye una intromisión directa 
a su ‘facultad autónoma’ de regular el desarrollo urbano.
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"A ese respecto, dicha atribución que se concede a los Municipios no 
implica de ninguna manera una afectación a su esfera competencial, sino que 
únicamente se le otorga la facultad o competencia para realizar los estudios 
de impacto ambiental cuya razón de ser conlleva un beneficio al desarrollo del 
propio Municipio y a la calidad de vida de los habitantes, que encuentra sus
tento en los artícu los 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En ese sentido, la atribución que se reconoce al Municipio para realizar 
los referidos estudios de impacto ambiental, no condiciona de manera algu
na los requisitos y puntos de evaluación en los planes o programas parciales, 
sino que, como una base general, que es dicha disposición, pretende proveer 
a los Municipios las directrices mínimas necesarias para la preservación eco
lógica, la cual no puede dejarse al arbitrio municipal como así lo pretende el 
Municipio actor; de ahí que, contrario a lo manifestado en la demanda, no se 
trastoca de modo alguno la esfera de competencia municipal para decir el 
mé todo para la elaboración de sus planes parciales, sino que, por el contrario, 
se otorga la atribución al Municipio para que mediante su facultad reglamen
taria asegure el cumplimien to al derecho fundamental a un medio ambiente 
sano acorde con el artícu lo 4o. constitucional.

"Por tanto, al no haber ninguna invasión de esferas competenciales, 
sino que, por el contrario, la porción normativa aquí defendida –artícu lo 10, 
fracción XI, del Código Urbano– se encuentra plenamente justificada en la 
competencia que la Constitución General de la República ha dado a las enti
dades federativas para legislar sobre los términos en que habrán de ejercerse 
las facultades municipales en la materia deberá declararse infundado el pre
sente concepto de invalidez, máxime que la porción normativa no tiene otro fin 
sino asegurar y contribuir al mejoramien to y preservación del equilibrio ecológico.

"Tercero. Por su parte, en cuanto al tercer concepto de invalidez que 
esgrime la parte actora, el cual hace consistir en la inconstitucionalidad del 
artícu lo 10, fracción XIII, del Código Urbano, por considerar que este apartado 
de la ley, al imponerle al Municipio la obligación de registrar ante la dependen
cia municipal de patrimonio las áreas de cesión, constituye una violación directa 
al artícu lo 115 de la Constitución General, ya que expone que es facultad autó
noma del Municipio administrar y registrar dichas áreas sin que se le tenga 
que establecer un mecanismo especifico de registro, resulta infundado.

"Lo anterior es así, ya que, como se expuso previamente a contestar 
cada uno de los conceptos de invalidez esgrimidos, para que sea procedente 
la controversia constitucional debe tratarse de actos o normas generales de 
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los cuales, las violaciones que se aleguen deben estar relacionadas con el prin
cipio de división de poderes o con la cláusula federal, y si en la especie se 
trata de una disposición que en lo absoluto transgrede el principio de división 
de poderes ni las cláusulas federales, por tanto, debe resultar infundado el 
concepto de invalidez esgrimido.

"Más aún, el precepto al que aquí nos referimos se encuentra total
mente apegado al Texto Constitucional, ya que la disposición en él contenida 
además de brindar seguridad jurídica respecto del patrimonio municipal, es 
una medida necesaria prevista por el artícu lo 27 constitucional, para ordenar 
los asentamien tos humanos y, además, dicho precepto es acorde a los prin
cipios de certeza y transparencia previstos por el diverso 35, fracción XXV, de 
la Constitución Local.

"Cuarto. En relación al artícu lo 10, en sus fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 
en las que se prevé como atribuciones de los Municipios la conformación de 
la Comisión Municipal de Directores Responsables, la aplicación de recursos 
públicos para el mejoramien to de la vivienda de interés social en su régi
men de condominio, el otorgamien to de servicios municipales dentro de la 
unidad de interés social en el referido régimen y la facultad de considerar la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano según sus 
posibilidades presupuestales, la actora manifiesta que no le es posible dis
tinguir si dichos preceptos legales son o no bases generales que determinan 
reglas fijas para todos los Municipios del Estado y que se imponen cargas 
presupuestales a la hacienda municipal condicionando la administración del 
patrimonio municipal.

"En ese sentido, previo a exponer lo infundado de dicho concepto de 
invalidez, conviene recordar lo expuesto en el preámbulo de la presente con
testación referente a que las bases generales tienen por objeto establecer un 
marco normativo homogéneo para los Municipios de un Estado, incorporando 
un caudal normativo que asegure el funcionamien to del Municipio en aspec
tos que requieran uniformidad.

"Como ya se precisó, la parte actora estima que en las referidas fraccio
nes del artícu lo 10 del Código Urbano, se genera confusión respecto si dichos 
dispositivos consisten en bases generales; sin embargo, dicho concepto de 
invalidez, además de infundado, resulta inoperante, pues las fracciones nor
mativas impugnadas no conllevan agravio alguno a la esfera de competencia 
municipal, toda vez que los citados preceptos consisten en disposiciones que 
versan sobre bases para la conformación de la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables, el mejoramien to de la vivienda social y la prestación de 
servicios públicos.
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"Al respecto, se afirma que no existe ningún agravio a la esfera de com
petencia municipal, pues tal como se ha venido expresando, las facultades que 
en la materia ejerzan los Ayuntamien tos deberán ejercerse en términos de las 
leyes federales y estatales respectivas, y en la especie, se trata de una facul
tad del Ayuntamien to de conformar la Comisión Municipal de Directores Res
ponsables, luego, si la porción normativa impugnada comienza diciendo que 
‘Son atribuciones de los Municipios: ...’, resulta evidente que no se invade nin
guna esfera de competencia municipal, sino que únicamente se le reconocen 
las facultades con que están investidos los Municipios en términos del artícu lo 
115, fracción V, constitucional.

"No obstante lo anterior, debe reconocerse que no existe omisión de 
señalar claramente que las disposiciones del Código Urbano son bases gene
rales, pues las mismas fueron expedidas con el objeto de definir las normas 
que permitan dictar las directrices necesarias para ordenar los asentamien
tos humanos proporcionando la normatividad indispensable para la homoge
neidad en el funcionamien to de los Municipios.

"En efecto, además de que los artícu los combatidos por el Municipio actor 
corresponden a temas, cuya facultad para ser normados en bases generales 
ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Código 
Urbano sí es preciso en señalar que sus disposiciones corresponden a bases 
generales en el rubro de asentamien tos humanos.

"Lo anterior, se sostiene en el artícu lo 1o. del código en cita, que al 
tenor dispone: (se transcribe)

"Por lo hasta aquí expuesto, se sostiene que los artícu los que median
te dicho concepto de invalidez se combaten, corresponden a bases generales 
expedidas por el Congreso Local, de conformidad con las facultades atribui
das por el artícu lo 115 constitucional, y con el propósito de salvaguardar los 
derechos fundamentales consagrados por los artícu los 4o. y 27 de la Carta 
Magna, en los que se prevé que las Legislaturas Estatales tienen tanto la facul
tad como el deber de emitir bases generales en materia de asentamien tos 
humanos, para lograr la obtención de una vivienda digna por parte de los ciu
dadanos y garantizar un medio ambiente sano para los mismos, cuyas nece
sidades no se atribuyen únicamente a un Municipio en particular, sino a todos 
los que integran un mismo Estado.

"QUINTO.—Por otro lado, la parte actora refiere que en los numerales 
5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV, 250 y 352 del decreto impugnado, al ins
tituirse la Comisión Municipal de Directores Responsables, representan una 
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carga que diversos Ayuntamien tos no podrían cumplir, al estimar que en diver
sos Municipios no se cuenta con colegios de profesionistas afines al desarrollo 
urbano, por lo que se les podría dejar en incapacidad de cumplir con la atri
bución de conformar dicha comisión y que, debería ser el propio Municipio el 
que establezca las disposiciones particulares para la existencia y conforma
ción de este tipo de consejos.

"Ahora bien, la facultad municipal de conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, ya se encontraba prevista previo a la publica
ción del decreto impugnado, limitándose la modificación del precepto a la 
inclusión del término de ‘profesionistas afines’; lo que se realizó con el objeto 
de lograr opiniones y proyectos mejor elaborados al trabajar diversos profe
sionales en un mismo fin. De ese modo, el agravio del que se duele la parte 
quejosa, consistente en la supuesta imposibilidad que presentarían algunos 
Municipios para conformar dicha comisión, además de inexistente, es ino
perante, pues la creación de dicha comisión no fue objeto de reforma, sino que 
únicamente se amplió el ámbito de profesiones que podrían intervenir en él, 
lo que incluso, podría facilitar la integración de la aludida comisión, toda 
vez que ahora no sólo se constriñe a ingenieros o arquitectos, sino a todos 
aquellos profesionistas afines al desarrollo urbano con y capacidad para asu
mir la responsabilidad técnica para elaborar o revisar los proyectos, promover 
su autorización, construir y supervisar las obras de edificación y urbanización.

"Sin perjuicio de lo anterior, los dispositivos impugnados, al prever la 
de la Comisión Municipal de Directores y facultar a la misma para reglamen
tar la autorización y registro de los directores municipales, sientan las bases 
generales para un procedimien to administrativo, sin que ello trastoque de 
manera alguna las facultades propias del Municipio, pues únicamente se trata 
de que el propio Municipio conforme una comisión especializada conformada 
tanto por funcionarios municipales como por representantes de los colegios 
de profesionistas para lograr opiniones y proyectos mejor elaborados, al tra
bajar Gobierno y expertos en conjunto para un mismo fin.

"Sexto. En otro aspecto, el Municipio actor refiere que el artícu lo 45 Bis, 
que define los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano, como los organismos 
de promoción, participación ciudadana y de consulta de los Ayuntamien tos de 
una misma región para impulsar el desarrollo urbano regional, merma el ejer
cicio autónomo de la facultad municipal de asociarse o no con otros Municipios 
para constituir cuerpos colegiados.

"Lo anterior es infundado, pues es de señalarse que la inclusión del 
artícu lo 45 Bis, para definir a los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano, 
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se realizó como complemento del artícu lo 37 del mismo Código Urbano, el cual, 
cabe precisar, no fue materia del decreto que se impugna, sino que en dicho 
cuerpo de leyes ya se disponía la existencia de diversos organismos consul
tivos, encontrándose previsto con antelación a la publicación del decreto que 
se impugna, la existencia de Consejos Regionales de Desarrollo Urbano. Así, 
en la implementación del artícu lo aquí estudiado, únicamente se define que su 
objetivo es impulsar la planeación del territorio y el desarrollo urbano regio
nales, como base general para el desarrollo armónico para los Municipios de 
una misma región, sin que tal hecho represente una intromisión estatal a las 
facultades municipales, pues referir el concepto y objeto de un consejo pre
viamente existente, busca dotar de elementos a los Ayuntamien tos para 
alcanzar el objetivo constitucional del desarrollo armónico y ordenado del 
país, y no el crecimien to desmedido con una visión municipalista (sic), cuenta 
habida que las urbes modernas en nuestro país tienden a abarcar diversas 
jurisdicciones municipales y de ahí la necesidad de crear dichos Consejos 
Regionales de Desarrollo Urbano.

"A lo anterior debe decirse que dicho consejo actúa únicamente como 
un mecanismo de participación ciudadana y de consulta para los Munici
pios, por lo que corresponde a los Ayuntamien tos decidir si se implemen
tarán o no las observaciones o recomendaciones que aporten los referidos 
organismos.

"Séptimo. Por otro lado, en cuanto al concepto de invalidez vertido en 
contra del artícu lo 47 del mismo decreto impugnado, en el que, por un lado, 
se prevé que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano deberán quedar 
instalados durante el primer año de la administración municipal y sesionar al 
menos en forma bimestral y, por otro, que su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se regularán en los reglamentos municipales 
aplicables, la parte actora refiere que se contraviene la fracción III del artícu lo 
47 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco, que 
contempla como obligación del presidente municipal, la de convocar al Ayun
tamien to a sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes y/o reservadas.

"El anterior motivo de inconformidad es infundado, toda vez que la afir
mación que hace la parte actora es producto de una interpretación aislada de 
los citados ordenamien tos que prevén la función municipal, pues si bien es 
cierto que la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal obliga 
al primer munícipe a convocar a sesiones, también lo es que la disposición 
impugnada no atribuye dicha obligación a un funcionario en específico. En ese 
sentido, entre el Código Urbano y la referida ley no existe contradicción alguna.
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"En primero término, no se puede alegar la inconstitucionalidad de 
este precepto aduciendo que es contrario a la Ley de Gobierno y la Adminis
tración Pública Municipal, ya que, como se ha expresado previamente, para 
que sea procedente la controversia constitucional tiene que demostrarse la 
existencia de una contradicción directa a la Constitución, que invada facul
tades constitucionales o que contravenga la cláusula federal.

"Aunado a ello, es el propio artícu lo 47 del Código Urbano, el que reco
noce que corresponde a los Municipios, mediante su facultad reglamentaria 
la integración, organización, funcionamien to y atribuciones del multicitado con
sejo, únicamente previendo, como base general, que deberán reunirse a sesión 
mínimo de forma bimestral, sin que por ese hecho se afecte la esfera compe
tencial del Municipio.

"Sustenta lo anterior, la tesis jurisprudencial P./J. 136/2001, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLACIÓN 
LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E 
INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.’ (la 
transcribe)

"Octavo. Luego, por lo que ve a la impugnación que la parte actora hace 
de los artícu los 188, 195 y 298, en los cuales se establece, respectivamente, que 
el Instituto Jalisciense de la Vivienda podrá suscribir acuerdos de coordinación 
con los Municipios; que las enajenaciones de predios para realización de pro
gramas de vivienda de interés social que realice dicho instituto se sujetaran 
a diversas normas, y que a toda licencia de urbanización deberá presentarse 
el dictamen del referido instituto que certifique la viabilidad jurídica, social, 
económica y urbanística del proyecto, considera que es inconstitucional, por 
estimar que mediante los mismos se convierte al organismo público encar
gado de la vivienda en el Estado en una autoridad intermedia entre el Muni
cipio y el Estado, toda vez que es facultad exclusiva del Municipio ejercer el 
otorgamien to de licencias y permisos para construcciones, y el control y vigi
lancia de uso de suelos, y de ahí su presunta inconstitucionalidad.

"Al respecto, debe decirse que el referido concepto de invalidez resulta 
totalmente improcedente, pues debe aclararse que la inclusión del Instituto 
Jalisciense de la Vivienda dentro de la norma impugnada, se limita únicamen
te a sustituir el término ‘organismo público descentralizado encargado de la 
promoción de vivienda de interés social del Estado’, que ya se contemplaba 
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en el dispositivo reformado y cuya intervención ha sido con la finalidad de 
coordinar la participación con los Municipios con el objeto de realizar progra
mas de vivienda en favor de los habitantes de sus localidades así como de 
definir la política de vivienda en el Estado, de conformidad con la Ley de Vi
vienda para el Estado de Jalisco y sus Municipios. Así, toda vez que ya se 
preveía la participación de un organismo público descentralizado y la reforma 
únicamente se limitó a denominar a éste como el Instituto Jalisciense de la 
Vivienda, los conceptos de invalidez de la parte actora resultan además de 
infundados, inoperantes por extemporáneos, máxime que el referido organismo 
público descentralizado es el mismo, pues sólo cambió su denominación.

"Sin perjuicio de ello, se manifiesta que con la participación del citado 
organismo público descentralizado, se pretende promover a que los Muni
cipios establezcan convenios con el mismo, con la finalidad de que dicho 
instituto apoye a garantizar las condiciones para una vivienda digna a los 
ciudadanos, evitando que los desarrolladores incidan a su criterio sobre el 
crecimien to urbano sin observar las políticas de vivienda respectivas, pues 
es el instituto quien posee un conocimien to especializado en la materia, que 
permitirá contribuir a la generación de vivienda digna de interés social y popu
lar, así como a una programación y aprovechamien to estratégico territorial.

"Aunado a lo anterior, mediante la emisión del dictamen a que se refiere 
el artícu lo 298 y demás disposiciones que se desprenden del mismo, se pre
tende prevenir que los urbanizadores realicen la venta de lotes o celebren 
contratos preparatorios de venta, y que no haya solicitado todavía su licencia, 
permiso o autorización del Ayuntamien to, creando así un mecanismo para 
asegurar el cumplimien to de la política de vivienda por parte de los urbani
zadores y autoridades municipales.

"Noveno. En otro aspecto, el Municipio actor refiere, por un lado, que el 
artícu lo 81 del Código Urbano, al señalar a los planes de referencia –aquellos 
que prevé el artícu lo 78A, fracción II–, como documentos de consulta obli
gada en el proceso de formulación y cumplimien to de los planes básicos de 
desarrollo, conmina al Municipio a observar dichos lineamien tos, siendo atri
bución propia del mismo decidir qué documentos debe consultar y, por otro, 
que el artícu lo 186 del referido código, al disponer que las obras dedicadas al 
rubro de la educación deberán observar los lineamien tos en el Reglamento 
Estatal de Zonificación, cuando es el caso que todas las obras sin importar el 
rubro deben cumplir con los reglamentos municipales y no así los emitidos 
por la autoridad estatal, la cual estima, no tiene facultades para incidir en el 
rubro del desarrollo urbano.
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"Argumento de invalidez que resulta infundado, toda vez que si bien es 
cierto que ambos preceptos señalan que dichos documentos son de consulta 
obligatoria para el Municipio, será este último quien en última instancia deci
dirá respecto de la aplicación y ejecución de los mismos, ya que estos planes 
únicamente definirán los lineamien tos generales del ordenamien to territorial. 
Lo anterior es así, ya que la esfera estatal, en el ámbito de sus propias atribu
ciones incita a que los referidos documentos funjan como directrices que 
orienten el desarrollo armónico del Municipio, y de esta manera el Estado –lato 
sensu– cumple con su obligación constitucional de dictar las medidas necesa
rias para ordenar los asentamien tos humanos.

"En el mismo sentido, el artícu lo 186, en el que ya se precisó, refiere que 
las obras relativas al rubro de la educación deberán observar, entre otros los 
lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, no deviene 
en intervención alguna en el ámbito de competencia municipal, pues dicho 
artícu lo refiere, además que deberá atenderse la ‘reglamentación de zonas 
de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to municipal’, de
biendo entenderse por ellas, las que de acuerdo con la facultad reglamen
taria del Municipio y el principio constitucional de jerarquía normativa han 
sido emitidas de conformidad con el propio Reglamento Estatal de Zonificación 
y demás ordenamien tos aplicables, por lo que establecer que deben ceñirse a 
las disposiciones del mismo, no transgrede de manera alguna la autonomía 
municipal.

"Además, el dispositivo legal que aquí se analiza es acorde a la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, en su artícu lo 12, que dispone que la 
planeación y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población se llevará a cabo 
a través del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, los Programas Esta
tales de Desarrollo Urbano, los programas de ordenamien to de zonas conur
badas, los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, los Programas 
de Desarrollo Urbano de centros de población y los programas de desarrollo 
Urbano derivados de los señalados en anteriormente y que determinen las 
leyes estatales.

"Décimo. En otro aspecto, la actora alega que el artícu lo 83 que prevé 
que la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial emitirá reco
mendaciones en caso de que los planes y programas no se hayan apegado a 
las disposiciones del código, interviene en facultades municipales, pues la 
Secretaría no puede modificar los referidos planes y programas parciales.

"Lo anterior resulta infundado, pues antes que nada debe atenderse a 
la teleología del mismo para pronunciarse sobre su constitucionalidad o no, 
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y en efecto, este precepto tiene por objeto la noble labor de garantizar que los 
programas o planes estén previamente aprobados con apego a las disposi
ciones del Código Urbano; y por otro lado, la facultad de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial de emitir recomendaciones no tiene otro 
objetivo que coadyuvar con el cumplimien to de las disposiciones del código 
impugnado, facultades que son plenamente constitucionales, pues en tér
minos del artícu lo 27 constitucional, tienen por objeto dictar las medias nece
sarias para ordenar los asentamien tos humanos, sin que ello implique la 
facultad de la misma de modificar los planes y programas que ya fueron apro
bados por el Municipio, por lo que se colige que no hay intromisión alguna en 
la autonomía municipal del Municipio.

"Es decir, no existe una invasión de esferas competenciales en perjui
cio del Municipio, porque la autoridad estatal en ningún momento se sustituye 
en la autoridad municipal para aprobar los planes o programas que emita 
el Municipio, sino que únicamente se prevé un mecanismo para garantizar la 
observancia de las leyes federales y estatales en la materia previo a la publica
ción e inscripción correspondiente de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano.

"Décimo primero. En otro aspecto, el Municipio actor refiere que el 
artícu lo 121 del Código Urbano, por el que se dispone que los planes parcia
les también deberán publicarse por medios electrónicos es inconstitucional, 
pues alega que se viola en su perjuicio el artícu lo 115, fracción II, constitu
cional, ya que según argumenta, corresponde a los Municipios precisar los 
métodos convenientes de publicación.

"Ahora bien, de la lectura del precepto normativo impugnado, se colige 
que el mismo respeta la facultad del Municipio de definir el método que esti
me conveniente de publicación, pero dispone que los planes parciales tam
bién deberán ser publicados por medios electrónicos. No obstante lo anterior, 
el numeral en estudio atiende a la obligación constitucional de todas las es
feras de Gobierno publicitar sus actos, lo que se pretende se realice mediante 
la publicación de los mismos en medios electrónicos, persiguiendo el dere
cho fundamental de acceso a la información, sin que de ninguna manera se 
restrinja al Municipio de publicar los planes parciales en la vía que estime 
conveniente y mucho menos se afecte su ámbito competencial.

"Es decir, el artícu lo 121 del Código Urbano, no invade ninguna esfera 
competencial del Ayuntamien to, sino que únicamente le impone una obliga
ción con el objeto de respetar uno de los principios de las formas de gobierno 
republicanas, esto es, la publicidad de sus actos, dispositivo legal que además 
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es conforme al artícu lo 6o., segundo párrafo, de la Constitución General de la 
República; de ahí que no se actualice la hipótesis de procedencia de la contro
versia constitucional y proceda a decretarse el sobreseimien to de la misma.

"Décimo segundo. En relación al artícu lo 212 Bis, en el que se respon
sabiliza a la autoridad estatal encargada de la vialidad y movilidad, de iden
tificar los puntos de conflicto donde el transporte colectivo es ineficiente o 
riesgoso, la parte actora aduce que las acciones en materia de vialidad y movi
lidad no pueden ser una facultad exclusiva de la autoridad estatal.

"Lo anterior resulta infundado, toda vez que el dispositivo impugnado 
no atribuye facultades exclusivas a la Secretaría de Movilidad, como errónea
mente se estima, sino que la responsabiliza de identificar los puntos con
flictivos y colaborar con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, ámbito en el cual, de conformidad con el artícu lo 115, fracción 
V, inciso h), de la Constitución Federal, los Municipios deberán de intervenir 
en la formulación y aplicación de programas en materia de transporte público 
que incida en su demarcación, lo que implica un trabajo coordinado entre los 
ámbitos estatal y municipal.

"Así, el dispositivo que en el presente punto se estudia, busca la reali
zación de diversas acciones como parte integral de los planes de urbanización 
y que beneficien los traslados de los habitantes de la urbe.

"Décimo tercero. Luego, respecto del estudio de la inconstitucionalidad 
del artícu lo tercero transitorio del decreto impugnado, en el que el Municipio 
actor alega que advierte una contradicción con el diverso primero transito
rio del mismo cuerpo normativo, lo cual, según dice, genera una oscuridad 
que no permite que el Ayuntamien to cumpla con su obligación de legislar. 
Al respecto, se expone la inexactitud de dicho concepto de invalidez.

"Los dispositivos transitorios de los cuales alega el Municipio actor son 
contradictorios, a la letra dicen: (se transcriben)

"En ese sentido, se puede apreciar con meridiana claridad, que entre 
los dispositivos transitorios previamente transcritos no existe ninguna con
tradicción que impida al Ayuntamien to ejercer su facultad reglamentaria, 
porque no tenga certeza de en qué momento deberán emitirse las normas 
reglamentarias que le corresponden.

"Así pues, en lo que aquí interesa, claramente se advierte que el primero 
de dichos preceptos dispone que las reformas al Código Urbano entrarán en 
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vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Jalisco’; mientras que el segundo de ellos dispone, con toda claridad, que 
los Ayuntamien tos deberán emitir las disposiciones complementarias que les 
corresponda durante los siguientes 90 días a la entrada en vigor del decreto 
impugnado.

"Ahora bien, a todas luces se aprecia que no hay ninguna contradic
ción u oscuridad entre dichos preceptos, según expone la parte actora en sus 
conceptos de invalidez.

"Para ejemplificar lo anterior se expone, a manera de ejemplo, que la 
entrada en vigor –artícu lo primero transitorio– tiene razón de ser respecto 
de normas que no necesitan estar previamente reglamentadas por el Ayun
tamien to, como es el caso de lo dispuesto por el artícu lo 400 del Código 
Urbano, cuya aplicación directa incumbe al Tribunal de lo Administrativo, al 
contrario de lo que ocurre con otras disposiciones, que para su perfeccio
namien to se requiera de la aprobación de algún reglamento municipal.

"Así pues, queda claro que el artícu lo tercero transitorio del decreto 
impugnado ni es oscuro, ni es inconstitucional; de ahí lo infundado e inope
rante del respectivo concepto de invalidez, además de que el plazo a que debe 
ceñirse el Ayuntamien to en cuestión para emitir las normas reglamentarias 
está claramente definido, esto es, 90 días a partir de la entrada en vigor de 
las reformas al Código Urbano.

"Décimo cuarto. Finalmente, los accionantes consideran que el ar
tícu lo cuarto transitorio, en el que se señala que la instalación de los ciclo
puertos en espacios públicos, se realizará con cargo a los Ayuntamien tos 
dentro de sus posibilidades presupuestales, es un aspecto que debe ser regu
lado por el reglamento municipal, y no así por el decreto impugnado, pues 
es el Ayuntamien to el que conoce dónde y cómo realizar las acciones urba
nísticas relativas.

"Ahora bien, como ha quedado precisado, el Código Urbano es una nor
ma general cuya validez depende directamente de la Constitución, debiendo 
las normas reglamentarias que emanen de este código guardar congruencia 
con el mismo sobre cada materia específica, para que así la autoridad admi
nistrativa al ejercer sus funciones en materia de desarrollo urbano, las realice 
con pleno apego a derecho.

"Por lo tanto, el solo hecho de prever que los Municipios deben instalar 
ciclopuertos de conformidad a su presupuesto, no interfiere de ninguna manera 
en el número de instalaciones, ubicaciones u otros métodos en que deban 
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realizarse las mismas, sino que únicamente se da una pauta, de la cual, como 
base general debe partir cada Municipio para la prestación del servicio pú
blico relativo, reiterándose así, la inoperancia de los conceptos de invalidez 
esgrimidos por el Municipio actor."

NOVENO.—Se tiene por contestada la demanda y por señalada 
fecha para la audiencia. Por auto de uno de marzo de dos mil dieciséis, el 
Ministro instructor tuvo por recibidos los escritos y anexos presentados por 
los Poderes demandados, señaló fecha y hora para la celebración de la audien
cia de ofrecimien to y desahogo de pruebas.

DÉCIMO.—Intervención de la Procuraduría General de la Repúbli
ca. La procuradora general de la República no formuló opinión en este asunto.

DÉCIMO PRIMERO.—Audiencia y puesta en estado de resolución. 
Sustanciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, 
se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del artícu lo 34 del mismo orde
namien to legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admi
tidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos9 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,10 así 
como por el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del 

9 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
10 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,11 dado que en el caso, 
la parte actora es un Municipio que impugna una norma general emitida por 
el Estado al que pertenece.

SEGUNDO.—Precisión de la litis. A fin de dar cumplimien to a lo dis
puesto por el artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II Del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos,12 se precisa que de la lectura íntegra de la demanda se advierte que en 
el presente caso se demandó la invalidez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 
7o., fracción II, 10, fracciones XI, XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, 45 Bis, 47, 
segundo párrafo, 81, 83, 121, último párrafo,13 186, último párrafo,14 188, primer 
párrafo, 195, primer párrafo, 212 Bis, 236, 247, párrafo primero, 250, párrafo 
último, 253, párrafo primero, 254, 255, primer párrafo, 284, apartado A, pá
rrafo primero, 286, párrafo primero, 287, primer párrafo, fracción III, 298, frac
ciones II y VII, 306, primer párrafo, 307, fracción II, 352, tercero y cuarto 
transitorios, todos del Código Urbano para el Estado de Jalisco, reformados 
mediante Decreto Número 25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco" el cinco de noviembre de dos mil quince.

Resulta importante destacar que, si bien, en la demanda el Municipio 
actor no señaló destacadamente –en el apartado relativo– que impugnaba las 
fracciones LV, LVII y LVIII, del artícu lo 10, numerales 188, párrafo primero, 195, 
párrafo primero, 247, primer párrafo, 253, primer párrafo, 254, 255, párrafo 
primero, 284, apartado A, párrafo primero, 286, primer párrafo, 287, párrafo pri
mero, fracción III, 306, primer párrafo y 307, fracción II, todos del Código Ur
bano para el Estado de Jalisco, lo cierto es que de la lectura de los conceptos 
de invalidez se desprende que se manifestaron motivos de disenso en con
tra de dichos numerales, motivo por el cual este Tribunal Pleno debe analizar 
su regularidad constitucional al formar parte integral de la pretensión de la 
parte actora.

11 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención."
12 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
13 Respecto de este numeral debe tenerse presente que en los conceptos de invalidez, el Muni
cipio actor controvierte el último párrafo.
14 En este supuesto se toma en cuenta el último párrafo como la materia de impugnación de la 
parte actora, debido a que así lo señala expresamente en su concepto de invalidez.
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TERCERO.—Oportunidad en la presentación de la demanda. La de
manda de controversia constitucional fue presentada oportunamente.

El artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia15 señala 
que el plazo para promover controversias constitucionales en contra de nor
mas generales será de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la norma impugnada, o del día siguiente al en que 
se produzca su primer acto de aplicación.

En el caso se impugnan varios artícu los del Código Urbano para el Es
tado de Jalisco, reformados y adicionados mediante Decreto Número 25655/
LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el cinco de no
viembre de dos mil quince, por lo que el plazo de treinta días hábiles para 
promover la controversia constitucional inició el seis de noviembre de dos mil 
quince y concluyó el siete de enero de dos mil dieciséis.

Lo anterior, en la inteligencia que, de conformidad con los numerales 
2o. y 3o., fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 Constitucional,16 en relación con los diversos 3o. y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,17 y con el punto primero, incisos 
c) y k), del Acuerdo General 18/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de 

15 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"...
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
16 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
"Artícu lo 3o. Los plazos se compu tarán de conformidad con las reglas siguientes:
"I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimien to;
"II. Se contarán sólo los días hábiles, y
"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
17 "Artícu lo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el pri
mero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días in
hábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
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Justicia de la Nación,18 del cómputo referido deben descontarse los días siete, 
ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de no
viembre, cinco, seis, doce, trece de diciembre, todos del año dos mil quince, así 
como dos y tres de enero de dos mil dieciséis, que fueron sábados y domin
gos; el dieciséis y veinte de noviembre de dos mil quince; y el uno de enero de 
dos mil dieciséis. De igual manera el plazo que corrió del dieciséis al treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince, correspondiente al segundo periodo de 
receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En consecuencia, si la demanda se presentó en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia el dieciocho de diciembre de dos mil quince,19 
debe concluirse que su presentación fue oportuna.

No es óbice a lo anterior, que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, al contestar la demanda, hayan formulado diversos razo
namien tos tendientes a evidenciar que algunos de los preceptos impugnados 
por la parte actora no sufrieron modificaciones sustantivas en las porciones 
normativas controvertidas y que, por ende, debe sobreseerse en el juicio res
pecto de ellos al no haberse promovido la demanda dentro del plazo legal 
correspondiente. Sin embargo, dado que tales argumentos, en todo caso, 
sólo afectan a algunos de los dispositivos impugnados y no a todos, se estima 
pertinente señalar que la demanda sí se encuentra presentada de manera 
oportuna; en el entendido que las manifestaciones vertidas por los deman
dados respecto a la extemporaneidad para reclamar algunas de las normas 
impugnadas, será materia de estudio en el apartado relativo a las causales 
de improcedencia, pues aun de ser fundados no podrían generar el sobre
seimien to total por inoportunidad en la presentación de la demanda.

CUARTO.—Oportunidad en la presentación de las contestaciones. 
Los escritos de contestación de demanda se presentaron dentro del plazo de 

18 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"...
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"...
"k) El veinte de noviembre."
Cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo, en su artícu lo 74, fracción VI, señala que:
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre."
19 Foja 56 vuelta del expediente principal.
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treinta días que para tal efecto establece el artícu lo 26, primer párrafo, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.20

Ello es así, ya que el acuerdo admisorio de demanda se notificó al Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco el siete de enero de dos mil dieciséis, y al 
Poder Ejecutivo el ocho siguiente.21

Dichas notificaciones surtieron efectos al día siguiente en términos del 
artícu lo 6o., párrafo primero, de la ley reglamentaria,22 por lo que los plazos 
corrieron:

a) Para el Poder Legislativo, del ocho de enero al veintitrés de febrero 
de dos mil dieciséis.

b) Para el Poder Ejecutivo, del once de enero al veinticuatro de febrero 
de dos mil dieciséis.

En el entendido que deben descontarse los días nueve, diez, dieciséis, 
diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, y treinta y uno de enero; seis, siete, 
trece, catorce, veinte y veintiuno de febrero, todos de dos mil dieciséis, por 
haber sido sábados y domingos; así como el uno, cinco y doce de febrero del 
año en cita.23

Luego, si los escritos de contestación de demanda del Poder Legisla
tivo y del Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Jalisco, se depositaron en las 
oficinas del Servicio Postal Mexicano de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

20 "Artícu lo 26. Admitida la demanda, el Ministro instructor ordenará emplazar a la parte de
mandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las 
demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga."
21 Fojas 135 y 139 del expediente principal.
22 "Artícu lo 6o. Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren 
quedado legalmente hechas.
"Las notificaciones que no fueren hechas en la forma establecida en este título serán nulas. 
Declarada la nulidad se impondrá multa de uno a diez días al responsable, quien en caso de re
incidencia será destituido de su cargo."
23 Todos ellos inhábiles de conformidad con los artícu los 3o., fracción II, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, 3o. y 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, punto primero, incisos c), e) y m), del Acuerdo General 18/2013 del 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el acuerdo tomado por 
este Tribunal Pleno, en sesión privada de once de febrero de dos mil dieciséis.
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los días dieciséis y veintidós de febrero de dos mil dieciséis,24 respectivamente, 
debe concluirse que su presentación fue oportuna.

QUINTO.—Legitimación activa. José Luis Tostado Bastidas, en su 
carácter de síndico del Ayuntamien to de Zapopan, Jalisco,25 está legitimado 
para promover la presente controversia constitucional, en representación del 
Municipio de Zapopan, de conformidad con los artícu los 105, fracción I, inci
so i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción 
I, y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 Constitucional,26 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Jalisco.27

Ello es así, ya que, atento a los preceptos citados, el Municipio es uno 
de los entes legitimados para promover controversias constitucionales, y en 
lo que atañe a los Municipios del Estado de Jalisco, corresponde al síndico su 
representación en todas las controversias o litigios en que dicho ente público 
sea parte.

SEXTO.—Legitimación pasiva. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Jalisco tienen el carácter de parte demandada en la presente contro
versia constitucional, de conformidad con los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitu
cional,28 al ser quienes emitieron y promulgaron el decreto que contiene las 
normas generales impugnadas por el Municipio actor.

24 Fojas 955 y 1036 ibídem.
25 Tal carácter quedó acreditado con la constancia de mayoría expedida el catorce de junio de 
dos mil quince, por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
exhibida junto con la contestación de demanda respectiva (foja 102).
26 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
27 "Artícu lo 53. Corresponde al síndico del Ayuntamien to, la defensa de los intereses municipales.
"Igualmente le compete, representar al Ayuntamien to en todas las controversias o litigios en 
que éste fuere parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el Cabildo, para designar apoderados 
o procuradores especiales."
28 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
El artícu lo 11, párrafo primero, ya fue transcrito con anterioridad.
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En este contexto, debe decirse que Enrique Aubry de Castro Palomino, 
Edgar Oswaldo Bañales Orozco y José García Mora, en su carácter de pre
sidente y secretarios –en funciones– de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Jalisco,29 respectivamente, están legitimados para contestar la deman
da en representación del Poder Legislativo demandado, en términos de los 
artícu los 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional y 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco.30

Lo anterior es así, pues de conformidad con los preceptos citados, la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, a través de su presidente 
y los secretarios aludidos, es el ente facultado para representar al Poder Legis
lativo del Estado en todas las controversias judiciales en que sea parte.

En razón de lo así expuesto, debe concluirse que el Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco, por conducto de los referidos integrantes de su mesa 

29 Cabe señalar que, si bien los promoventes tienen el carácter de presidente, vicepresidente y 
prosecretario, según se advierte de la copia certificada del acta de la junta preparatoria verifi
cada por el Congreso del Estado de Jalisco el veinticinco de octubre de dos mil quince, lo cierto 
es que los dos últimos manifestaron que actuaban en funciones de secretarios de la mesa direc
tiva, lo cual está permitido en términos del artícu lo 32, parágrafo 2, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, que dice: 
"Artícu lo 32. 
"1. El presidente de la mesa directiva no puede abandonar su lugar, salvo cuando decida interve
nir y hacer uso de sus atribuciones personales como dipu tado en la tribuna, para fijar su postura 
personal respecto de un asunto en particular y no a nombre del Congreso del Estado, lo que se 
entiende como ausencia temporal.
"2. En las ausencias temporales del presidente de la mesa directiva, los vicepresidentes lo sus
tituyen de conformidad con el orden de prelación establecido en la lista electa. De igual forma se 
procede para cubrir las ausencias temporales de los secretarios. los vicepresidentes y los pro
secretarios, suplen también al presidente y a los secretarios respectivamente, cuando en sesión 
éstos desean tomar parte en las discusiones."
30 "Artícu lo 35. Son atribuciones de la mesa directiva:
"...
"V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su presidente y dos 
secretarios, en todos los procedimien tos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de 
manera enunciativa mas no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en 
los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los 
medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y 
justificados, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y la demás legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos 
y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este Poder, en la defensa de sus 
derechos que la ley le confiera en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva podrá dele gar 
dicha representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos 
servidores públicos por ministerio de ley."
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directiva, cuenta con legitimación pasiva necesaria para actuar en la pre
sente controversia constitucional.

Asimismo, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gober
nador Constitucional del Estado de Jalisco,31 está legitimado para contestar 
la demanda en representación del Poder Ejecutivo demandado en términos 
de los artícu los 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 Constitucional; 50, fracciones XIX y XXVI, de la Constitu
ción Política del Estado de Jalisco,32 y 4o., fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.33

Por otra parte, Roberto López Lara, en su carácter de secretario general 
de Gobierno del Estado de Jalisco,34 carece de legitimación pasiva para actuar 
en representación del Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, ya que del 
artícu lo 1135 y del diverso 13,36 ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, se advierte que el citado funcionario cuenta con facul
tades para actuar con esa representación.

31 Lo que acredita con la declaratoria de Gobernador Constitucional publicada en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el dieciséis de febrero de dos mil trece que obra agregada a fojas 
985 a 990 del expediente principal. 
32 "Artícu lo 50. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado: ...
"XIX. Representar al Estado de Jalisco, con las facultades que determine la ley o el Congreso, en 
los términos establecidos en esta Constitución y designar apoderados;
"...
"XXVI. Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y las leyes que de éstas se deriven."
33 "Artícu lo 4o. El gobernador del Estado es el titular de la Administración Pública del Estado y 
tiene las siguientes facultades y atribuciones:
"...
"II. Representar al Estado de Jalisco y llevar la dirección de las relaciones con la Federación, las 
demás entidades federativas, los otros Poderes del Estado, y los Gobiernos Municipales."
34 Carácter que acredita con la designación y toma de protesta que obran agregados a fojas 982 
y 983 de autos.
35 "Artícu lo 11. Las secretarías tienen las siguientes atribuciones generales:
"I. Auxiliar al gobernador del Estado en el ejercicio de las facultades constitucionales y legales del 
Poder Ejecutivo del Estado, en las materias que les correspondan de acuerdo a su competencia;
"II. Formular proyectos de iniciativas de ley o decreto, proyectos de reglamentos y acuerdos en las 
materias de su competencia, así como remitirlos al gobernador del Estado, a través de la Secre
taría General de Gobierno;
"III. Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia, que 
emita el gobernador del Estado en ejercicio de sus facultades constitucionales, con la firma de su 
titular. En el caso de la Secretaría General de Gobierno, deberá refrendar todas las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones que el gobernador promulgue o expida para que sean obli
gatorias, sin este requisito no surtirán efecto legal;
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"IV. Participar en la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, 
respecto a las previsiones presupuestales necesarias en las materias de su competencia, en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables;
"V. Participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, así como los planes y programas 
que de él se deriven, respecto de las materias de su competencia;
"VI. Participar en la elaboración y ejecución de los convenios de colaboración y coordinación, en 
las materias de su competencia, celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, o con particulares;
"VII. Proponer al gobernador del Estado la celebración de instrumentos de coordinación y coope
ración con las autoridades federales y municipales, o con particulares, en las materias de su 
competencia;
"VIII. Diseñar y proponer a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas los manuales 
de organización, operación, procedimien tos y servicios de su competencia;
"IX. Proponer al gobernador del Estado las normas, políticas y medidas de las entidades que 
coordine;
"X. Participar en la elaboración y modificación de los programas institucionales de las entidades 
que coordine;
"XI. Participar en los proyectos que, en las materias de su competencia, el gobernador del Es
tado debe someter a la revisión del Congreso del Estado; y
"XII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables."
36 "Artícu lo 13. La Secretaría General de Gobierno tiene las siguientes atribuciones:
"I. Conducir las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades 
federales, estatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y organizaciones de la 
sociedad civil;
"II. Vigilar el cumplimien to de las Constituciones Federal y Estatal por parte de las autoridades 
estatales y municipales, así como el respeto de los derechos humanos y las garantías para su 
protección;
"III. Elaborar y presentar las iniciativas de ley o decreto del gobernador del Estado, ante el Con
greso del Estado;
"IV. Refrendar las leyes y decretos del Congreso del Estado, así como los reglamentos y decretos 
del gobernador del Estado, con la firma de su titular;
"V. Publicar y divulgar las leyes y decretos del Congreso del Estado, así como los reglamentos y 
decretos del gobernador del Estado;
"VI. Otorgar al Poder Judicial del Estado el auxilio requerido para el debido ejercicio de sus 
funciones;
"VII. Atender los asuntos de política interior o de relaciones del Poder Ejecutivo, no encomendados 
por ley a otras dependencias;
"VIII. Proporcionar los servicios jurídicos no encomendados por ley, así como asesoría jurídica 
general a las dependencias y entidades del Gobierno del Estado;
"IX. Asesorar a las autoridades estatales en asuntos agrarios;
"X. Tramitar los asuntos relativos a nombramien tos, renuncias y licencias de Magistrados, se
cretarios y otros funcionarios, que sea competencia del Poder Ejecutivo del Estado y no esté 
reservado expresamente a otra Secretaría;
"XI. Intervenir en las expropiaciones, conforme a la ley;
"XII. Intervenir en las funciones electorales, conforme a la ley;
"XIII. Ejercer las atribuciones que la legislación federal en materia de población establece para 
los Estados, así como las atribuciones derivadas de los convenios celebrados por el Gobierno del 
Estado con autoridades federales, estatales y municipales;
"XIV. Administrar el calendario oficial del Poder Ejecutivo del Estado y coordinarlo en lo posi
ble con los correspondientes a los otros Poderes del Estado, a los Municipios y al calendario 
universitario;
"XV. Emitir las comunicaciones oficiales del Ejecutivo del Estado;
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No es óbice a lo anterior que este Tribunal Pleno haya sostenido en di
versas ejecutorias que los secretarios de Gobierno de los Estados sí cuentan 
con legitimación pasiva para actuar en controversias constitucionales cuando 
intervinieron en el refrendo o en la publicación de los decretos del goberna
dor.37 Ello, ya que en el presente caso no se impugna acto alguno que pudiera 
ser atribuible al secretario general de Gobierno del Estado de Jalisco, como el 
refrendo o publicación del decreto que contiene las reformas al Código Urba
no materia de la presente controversia.

"XVI. Promover, incentivar y encauzar la participación ciudadana y la intervención de los organis
mos de la sociedad civil;
"XVII. Intervenir en el control del ejercicio del notariado, conforme a la ley;
"XVIII. Certificar a los prestadores de servicios de certificación de utilización de medios electró
nicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, conforme a la ley;
"XIX. Administrar el Registro Civil del Estado y el Archivo General del Registro Civil;
"XX. Administrar el Registro Público de la Propiedad;
"XXI. Administrar el Registro de Profesionistas y sus colegios en el Estado;
"XXII. Llevar el registro de autógrafos para la legalización de las firmas de funcionarios públicos 
estatales y municipales, así como los servidores públicos con fe pública y notarios;
"XXIII. Administrar el Sistema de Firma Electrónica Certificada;
"XXIV. Administrar el Periódico Oficial El Estado de Jalisco;
"XXV. Administrar la edición de la revista oficial Jalisco;
"XXVI. Administrar el Archivo General del Gobierno;
"XXVII. Administrar el Archivo Histórico del Estado;
"XXVIII. Administrar el Archivo de Instrumentos Públicos;
"XXIX. Administrar el Patrimonio Inmobiliario del Estado;
"XXX. Organizar el Servicio Social Profesional en el Estado;
"XXXI. Tramitar lo relacionado con los nombramien tos, renuncias y licencias de los titulares de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;
"XXXII. Hacerse cargo a través de su titular, del despacho del ciudadano gobernador del Es
tado, en el caso previsto en el artícu lo 43 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
pudiendo ejercer, en ese periodo, las atribuciones que la propia Constitución Local le otorga al 
Ejecutivo, en las fracciones III, IV, VIII, IX, XII, XIV, XV, XVI y XXIII de su artícu lo 50, así como las 
dispuestas por esta ley orgánica en su artícu lo 4o.;
"XXXIII. Ejercer las acciones reivindicatorias y en materia patrimonial a cargo del Estado y la 
función de su consejero jurídico;
(Reformada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXIV. Participar en los Sistemas Nacional y Estatal, tanto de Seguridad Pública como de Pro
tección Civil, en los términos de la legislación aplicable;
(Reformada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXV. Coordinar las funciones y acciones en materia de protección civil; y
(Adicionada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXVI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables."
37 El criterio citado se advierte de las tesis jurisprudenciales siguientes:
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA COMPARECER EN AQUÉLLA, 
TANTO RESPECTO DEL REFRENDO, COMO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DECRETOS DEL 
GOBERNADOR.—Conforme a los artícu los 3o., fracción I, inciso a), 8o., 12, 16, 18, 31, fracción I 



436 AGOSTO 2019

SÉPTIMO.—Causas de improcedencia. En este apartado se exami
narán las causas de improcedencia que plantean las partes o que, en su 
caso, advierta este Alto Tribunal de oficio, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo último del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.38

Antes de proceder al estudio del presente apartado, es importante indi
car que en el mismo se analizarán en su conjunto los artícu los que el Municipio 
actor señaló –destacadamente– en la parte relativa de su demanda, así como 

y 32, fracción XXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí, para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el gobernador del 
Estado se auxiliará de las dependencias y entidades de la administración pública centralizada, 
de la cual forma parte la Secretaría General de Gobierno, cuyo titular, entre otras atribuciones, 
tiene la de refrendar las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador 
expida o promulgue, para que sean obligatorios, así como la de administrar y publicar el Perió
dico Oficial del Estado. En esa virtud, el secretario general de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí tiene legitimación pasiva para comparecer en controversia constitucional conforme a los 
artícu los 10, fracción II y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues está obligado 
legalmente a satisfacer, autónomamente, las exigencias que se le demandan respecto del refren
do de los decretos del gobernador del Estado y su publicación.". Datos de localización: Novena 
Época. Registro digital: 180374. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, materia constitucional, tesis P./J. 
104/2004, página 1817.
"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO.—
Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, 
aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en 
una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales ya que no 
se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que en 
cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del 
Estado, por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al prin
cipio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al 
espectro de su tutela jurídica. Por tanto, si conforme a los artícu los 92 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
refrendo de los decretos y reglamentos del jefe del Ejecutivo, a cargo de los secretarios de Estado 
reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es 
de concluirse que los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 10, fracción II y 11, segundo 
párrafo, de la ley reglamentaria de la materia.". Datos de localización: Novena Época. Registro 
digital: 188738. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, materia constitucional, tesis P./J. 109/2001, 
página 1104.
38 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
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contra los cuales combatió su regularidad constitucional en los motivos de 
inconformidad que expresó, los cuales –integralmente– se delimitaron en el 
considerando segundo de esta sentencia.

Este Tribunal Pleno advierte de oficio, la actualización de la causa de 
improcedencia proveniente de la interpretación del artícu lo 19, fracción VIII, 
en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,39 de donde resulta que las controversias constitucionales 
resultan improcedentes en contra de preceptos respecto de los que no se haya 
formulado concepto de invalidez alguno.40

Al respecto, es importante señalar que sobre el artícu lo 236 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, la parte actora solicitó a este órgano cole
giado que analizara la regularidad constitucional del mencionado precepto 
legal;41 sin embargo, del análisis integral de los conceptos de invalidez que 
esgrimió el Municipio actor, no se advierte la existencia de argumento alguno 
tendiente a combatir la constitucionalidad del numeral de mérito, razón por 
la que procede decretar su sobreseimien to, en términos del artícu lo 19, frac
ción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamen

39 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
"Artícu lo 22. El escrito de demanda deberá señalar:
"...
"VII. Los conceptos de invalidez."
40 Sustenta lo anterior la tesis P. VI/2011, de rubro, texto y datos de localización siguientes: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ, DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO.—Los artícu los 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen la 
obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que, al dictar sentencia, corrija 
los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y examine, en su conjunto, los 
razonamien tos de las partes, así como el deber de suplir la deficiencia de la demanda, contesta
ción y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando menos, que exista causa de pedir. De ahí 
que ante la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamien tos que constituyan causa de 
pedir, respecto de un precepto señalado como reclamado en una demanda de controversia cons
titucional, debe sobreseerse en el juicio conforme al numeral 19, fracción VIII, en relación con los 
diversos 20, fracción II y 22, fracción VII, de la citada ley reglamentaria, pues en esas condi
ciones, cualquier pronunciamien to de constitucionalidad sería de oficio y no en suplencia de la 
queja ni por corrección de error.". Novena Época. Registro digital: 161359. Instancia: Pleno. Tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
materia constitucional, tesis P. VI/2011, página 888.
41 Fojas 4 y 50 del expediente.
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taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

En diverso aspecto, cabe destacar que, si bien los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Jalisco no invocaron de forma destacada la actua
lización de la causal de improcedencia establecida en el artícu lo 19, fracción 
VII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno advier
te de oficio que de la lectura integral de sus respectivos escritos, se desprende 
el argumento relativo a que diversos dispositivos reclamados no fueron objeto 
de un cambio sustantivo respecto del texto anterior al que en esta vía se com
bate y, por tanto, su impugnación deviene extemporánea al no haberse plan
teado en el momento procesal oportuno.

Ahora bien, de conformidad con el precepto citado, en relación con el 
diverso 21 de la ley de la materia, las controversias constitucionales son im
procedentes contra normas generales que no fueron reclamadas dentro de 
los treinta días siguientes a su publicación o del día siguiente en que se pro
duzca el primer acto de aplicación.

En este contexto, para determinar si la presente controversia se pro
movió dentro de ese plazo respecto de cada una de las normas reclamadas, 
resulta necesario dilucidar primero, si el texto impugnado sufrió reformas o 
cambios en su redacción que constituyan un nuevo acto legislativo que, por 
tanto, dé lugar a una nueva oportunidad de impugnar la norma.

Es importante señalar que este órgano colegiado analiza la causa de 
improcedencia en el presente apartado y no en el diverso de oportunidad, en 
la medida de que el acto legislativo impugnado por el Municipio actor consiste 
en el Decreto 25655/LX/2015 por el que se adicionaron, modificaron y deroga
ron diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, por 
lo cual, en el apartado de oportunidad se analizó si la controversia constitu
cional promovida contra dicho decreto –entendido en su integridad– fue in
terpuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a su publicación que 
delimita la ley reglamentaria.

Así, en el capítulo de causas de improcedencia se estudia, en cada 
caso, sí las normas impugnadas sufrieron un cambio sustancial o no, puesto 
que de no ser así, la parte actora debió controvertir su regularidad consti
tucional en el momento oportuno, es decir, desde su primera publicación.
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Similares consideraciones se establecieron en la acción de inconstitu
cionalidad 55/2016, resuelta por este Tribunal Pleno, en sesión de veintiséis 
de septiembre de dos mil dieciséis.

Por resultar ilustrativo para el estudio en mención, a continuación se 
inserta un cuadro comparativo de los preceptos impugnados,42 únicamente 
en la parte controvertida por el Municipio actor, destacándose las partes que 
sufrieron modificaciones:

Texto anterior a la reforma Texto reformado

"Artícu lo 5o. Para los efectos de 
este código, se entiende por:

"...

"XXII. Comisión Municipal de Direc
tores Responsables: Comisión res
ponsable de acreditar el registro de 
directores responsables de proyec
tos y obras en sus diferentes espe
cialidades, integrada por funciona
rios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e in
genieros civiles; ..."

"Artícu lo 5o. Para los efectos de 
este código, se entiende por:

"...

"XXIII. Comisión Municipal de Direc
tores Responsables: Comisión res
ponsable de acreditar el registro de 
directores responsables de proyec
tos y obras en sus diferentes espe
cialidades, integrada por funciona
rios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos, inge
nieros civiles, así como de profe
siones afines; ..."

"Artícu lo 7o. Corresponde al Con
greso del Estado:

"...

"II. Verificar el registro y control de 
las áreas de cesión para destinos, 
que se deben aportar e integrar 
como bienes del dominio público al 
patrimonio municipal."

"Artícu lo 7o. Corresponde al Con
greso del Estado:

"...

"II. Verificar el registro y control de 
las áreas de cesión para destinos, 
que se deben aportar e integrar 
como bienes del dominio público al 
patrimonio municipal."

42 Artícu los 5o., fracción XXIII; 7o., fracción II; 10, fracciones XI, XXIII, XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII, 45 
Bis, 47, 81, 83, segundo párrafo, 121, último párrafo, 186, último párrafo, 188, primer párrafo, 195, 
primer párrafo, 212 Bis, 236, 247, 250, 253, 254, párrafo primero, 255, primer párrafo, 284, inciso 
A), 286, 287, primer párrafo, fracción III, 298, fracciones II y VII, 306, primer párrafo, 307, primer 
párrafo, fracción II, 352, tercero y cuarto transitorios.
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"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

"XI. Solicitar a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Terri
torial los estudios y dictámenes de 
impacto ambiental necesarios en 
toda autorización, permiso o licen
cia de construcción o de realización 
de cualquier obra en el Municipio;

"...

"XXIII. A propuesta del urbaniza
dor, aceptar las áreas de cesión 
para destinos y el equipamien to co
rrespondiente, de acuerdo con el 
Plan de Desarrollo Urbano de cen
tro de población;

"...

"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano que 
se expidan para la utilización par
cial o total de la reserva territorial y 
de las zonas sujetas a conservación 
ecológica."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"XI. Realizar los estudios de im
pacto ambiental que formarán par
te de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano Municipales  
y que serán de observancia obli
gatoria para la ejecución de toda 
obra;

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"XXIII. A propuesta del urbaniza
dor, recibir las áreas de cesión para 
destinos y el equipamien to corres
pondiente, de acuerdo con el Plan 
de Desarrollo Urbano de centro de 
población, y registrarlas ante la 
dependencia encargada del pa
trimonio municipal;

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los Planes 
de Desarrollo urbano de centro de 
población y los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano que se ex
pidan para la utilización parcial 
o total de la reserva territorial y 
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de las zonas sujetas a conserva
ción ecológica y en su caso, del 
patrimonio cultural de conformi
dad con la normatividad res
pectiva;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LIV. Conformar la Comisión Muni
cipal de Directores Responsables 
de Proyectos u Obras, integrada 
por funcionarios municipales y 
representantes de los colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos 
para el mejoramien to de la vi
vienda de interés social en régi
men de condominio, mantenien
do servicios y obras, y realizando 
reparaciones en áreas y bienes 
de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o 
integridad física de los condómi
nos o poseedores, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVI. Aprovechar los presupuestos 
y subsidios previstos en los Pro
gramas Estatales y Federales de 
la Administración Pública, desti
nados a la construcción de infra
estructura urbana, con el fin de 
obtener recursos para el mejo
ramien to y reparaciones de las
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áreas comunes de la vivienda de 
interés social en régimen de con
dominio, exceptuando los de gas
to corriente;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo con
venio, servicios públicos munici
pales de seguridad y vigilancia 
en las áreas de uso común den
tro de la unidad de interés social 
en régimen de condominio, pre
vio acuerdo de la asamblea ge
neral, sin que ello impida que la 
asamblea contrate servicios pro
fesionales para estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVIII. Considerar durante el últi
mo año del ejercicio constitucio
nal del Ayuntamien to y según 
las posibilidades presupuestales 
del Municipio, la partida corres
pondiente al Programa Munici
pal de Desarrollo Urbano."

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 45. Bis. Los Consejos Re
gionales de Desarrollo Urbano son 
los organismos de promoción, parti
cipación ciudadana, social, vecinal 
y de consulta de los Ayuntamien tos 
que conforman una región, de con
formidad con la regionalización ad
ministrativa del Estado, para impul
sar la planeación del territorio y el 
desarrollo urbano regionales.
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"Los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano están integrados por 
representantes de los sectores pú
blico, privado y social de la región, su 
presidencia será rotativa cada año 
entre los presidentes municipales 
de los Ayuntamien tos que integren 
la región; su integración, organiza
ción, funcionamien to y atribuciones 
se regularán en su reglamento 
interno."

"Artícu lo 47. Los Consejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están in
tegrados por representantes de los 
sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal; su integra
ción, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regulan en los re
glamentos municipales aplicables."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los Consejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están in
tegrados por representantes de los 
sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.

"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se 
regulan en los reglamentos mu
nicipales aplicables, debiendo 
quedar instalados durante el pri
mer año de la Administración Mu
nicipal y sesionar al menos en 
forma bimestral."

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el 
proceso de formulación, aproba
ción, aplicación y cumplimien to de 
los planes básicos de desarrollo ur
bano. Respetando la autonomía 
municipal, estos documentos defi
nirán lineamien tos generales de 
ordenamien to territorial en la mate
ria que corresponde a cada uno de 
los tres planes, para garantizar la 

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el 
proceso de formulación, aproba
ción, aplicación y cumplimien to de 
los planes básicos de desarrollo ur
bano. Respetando la autonomía 
municipal, estos documentos defi
nirán lineamien tos generales de 
ordenamien to territorial en la mate
ria que corresponde a cada uno de 
los tres planes, para garantizar la 
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congruencia, la integralidad, la sus
tentabilidad, la visión de largo plazo 
y la racionalidad de la política urba
na estatal y municipal."

congruencia, la integralidad, la sus
tentabilidad, la visión de largo plazo 
y la racionalidad de la política urba
na estatal y municipal."

"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipales, 
en sus respectivos ámbitos de com
petencia, solamente ordenarán la 
publicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los Programas y Pla
nes de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamien to Ecológico aplicables 
en el ámbito estatal, regional y mu
nicipal."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipales, 
en sus respectivos ámbitos de com
petencia, solamente ordenarán la 
publicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los Programas y Pla
nes de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamien to Ecológico y Territo
rial aplicables en el ámbito estatal, 
regional y municipal.

"La Secretaría de Medio ambien
te y Desarrollo Territorial, o la 
dependencia municipal encarga
da de la planeación territorial, 
según sea el caso, emitirá las 
recomendaciones que considere 
pertinentes, en caso de que los 
planes y programas no cumplan 
con los requisitos referidos en el 
párrafo anterior, para efecto de 
que sean revisados, y en su caso 
modificados."

"Artícu lo 121. Los planes parciales 
de desarrollo urbano son los instru
mentos para normar las acciones 
de conservación, mejoramien to y 
crecimien to previstas en los Progra
mas y Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables al centro de población. 
Se formularán, aprobarán y aplica

"Artícu lo 121. Los planes parciales 
de desarrollo urbano son los instru
mentos para normar las acciones 
de conservación, mejoramien to y 
crecimien to previstas en los Progra
mas y Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables al centro de población. 
Se formularán, aprobarán y aplica
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rán conforme a las siguientes dispo
siciones: 

..."

rán conforme a las siguientes dispo
siciones:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Los planes parciales de desarro
llo, también deberán ser publica
dos por medios electrónicos."

"Artícu lo 186. Las obras de edifica
ción mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos 
serán las siguientes: ..."

"Artícu lo 186. Las obras de edifica
ción mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos 
serán las siguientes:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de 
la educación deberán observar 
los lineamien tos contenidos en 
el Reglamento Estatal de Zoni
ficación, la reglamentación de 
zonas de equipamien to urbano y 
las que regulen el ordenamien to 
territorial."

(Reformado primer párrafo, P.O. 8 
de abril de 2014)
"Artícu lo 188. Para los efectos del 
artícu lo anterior, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo  
Territorial en coordinación con la 
Inmobiliaria y Promotora de Vi
vienda de Interés Público del Es
tado, suscribirá acuerdos de coor
dinación con los Municipios y las 
entidades y dependencias fede
rales y, en su caso, convenios de 
concertación con los sectores social 

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 188. Para los efectos del 
artícu lo anterior, el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, suscribirá 
acuerdos de coordinación con los 
Municipios, los Estados y la Fede
ración; y en su caso, convenios de 
concertación con los sectores social 
y privado, en los que se especifi
carán: ..."
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y privado, en los que se especifi
carán: ..."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones 
de porciones o predios de las reser
vas territoriales patrimoniales para 
la realización de programas de vi
vienda de interés social que reali
cen las dependencias y entidades 
estatales y municipales estarán 
sujetos a las siguientes normas: ..."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 195. Las enajenaciones 
de porciones o predios de las reser
vas territoriales patrimoniales para 
la realización de programas de vi
vienda de interés social y popular 
que realicen el Instituto Jaliscien
se de la Vivienda y los Munici
pios estarán sujetos a las siguientes 
normas: ..."

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 212 Bis. En los centros de 
población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la via
lidad y la movilidad, identificar las 
áreas o puntos conflictivos donde el 
transporte colectivo de superficie es 
ineficiente o riesgoso, con la finalidad 
de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, que den preferencia 
de paso al transporte colectivo de 
superficie y transporte escolar."

"Artícu lo 247. Las autorizaciones, 
permisos o licencias para la realiza
ción de obras de urbanización, con
juntos urbanos y habitacionales, 
así como de fusiones, subdivisiones 
y relotificaciones sólo deberán otor
garse a: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 247. Las autorizaciones, 
permisos o licencias para la realiza
ción de obras de urbanización, con
dominios, o conjuntos 
habitacionales, así como de fusio
nes, subdivisiones y relotificaciones 
sólo deberán otorgarse a: ..."

"Artícu lo 250. Cuando el solicitante 
sea promotor inmobiliario, además 
de cumplir con los requisitos esti
pulados en los dos artícu los que 

"Artícu lo 250. Cuando el solicitante 
sea promotor inmobiliario, además 
de cumplir con los requisitos esti
pulados en los dos artícu los que 
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anteceden, deberá acompañar a la 
solicitud las copias de los conve
nios celebrados con los propietarios 
de los terrenos y poder suficiente 
para este trámite, en el caso de ur
banizaciones para la expansión  
urbana, o de terrenos y edificios en 
el caso de urbanizaciones para la 
renovación urbana.

"Toda solicitud para la autorización 
de un proyecto definitivo de urbani
zación deberá ir acompañada de la 
carta de aceptación de las personas 
que fungen como los directores res
ponsables en los términos de lo es
tablecido en el titulo décimo primero.

"Sólo se autorizarán como directo
res responsables para intervenir en 
obras de urbanización o de conjun
tos urbanos y habitacionales los 
profesionistas con título de arqui
tecto, ingeniero civil o profesiones 
afines, conforme las reglas que expi
da la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables."

anteceden, deberá acompañar a la 
solicitud las copias de los conve
nios celebrados con los propietarios 
de los terrenos y poder suficiente 
para este trámite, en el caso de ur
banizaciones para la expansión  
urbana, o de terrenos y edificios en 
el caso de urbanizaciones para la 
renovación urbana.

"Toda solicitud para la autorización 
de un proyecto definitivo de urbani
zación deberá ir acompañada de la 
carta de aceptación de las personas 
que fungen como los directores res
ponsables en los términos de lo es
tablecido en el titulo décimo primero.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Sólo se autorizarán como directo
res responsables para intervenir en 
obras de urbanización o de condo
minios y conjuntos habitaciona
les los profesionistas con título de 
arquitecto, ingeniero civil o profe
siones afines, conforme las reglas 
que expida la Comisión Municipal 
de Directores Responsables."

"Artícu lo 253. A fin de facilitar los 
trámites y agilizar los mismos, los in
teresados en promover obras de  
urbanización, que no implique una 
modificación de uso de suelo, podrán 
solicitar a la dependencia técnica 
del Ayuntamien to, la revisión preli
minar del anteproyecto corres
pondiente, presentando: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 253. A fin de facilitar los 
trámites y agilizar los mismos, los in
teresados en promover obras de  
urbanización, que no implique una 
modificación de uso de suelo, podrán 
solicitar a la dependencia técnica 
del Ayuntamien to, la revisión del 
Pro yecto Preliminar de Urbani
zación, presentando: ..."
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"Artícu lo 254. Conforme al ante
proyecto a que se refiere el artícu lo 
anterior, el Municipio podrá autorizar 
la ejecución de obras preliminares 
de mejoramien to del predio, mo
vimien to de tierras, de conectivi
dad vial y de servicios, siempre que 
el uso esté permitido, no afecte de
rechos de terceros, no impliquen la 
incorporación o uso urbano, ni 
venta o preventa al público de lotes 
y se encuentre avalado por un direc
tor responsable de proyecto."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 254. Conforme al proyec
to a que se refiere el artícu lo ante
rior, el Municipio podrá autorizar la 
ejecución de obras preliminares de 
mejoramien to del predio, movimien
to de tierras, de conectividad vial y 
de servicios, siempre que el uso 
esté permitido, no afecte derechos 
de terceros, no impliquen la incor
poración o uso urbano, ni venta o 
preventa al público de lotes y se en
cuentre avalado por un director res
ponsable de proyecto."

"Artícu lo 255. Cuando el promoven
te no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, 
la documentación esté incompleta 
o el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las in
dicaciones para que se subsanen 
las omisiones. El expediente se re
gresará a su promovente, con las 
anotaciones pertinentes en su 
solicitud."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 255. Cuando el promoven
te no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, 
la documentación esté incompleta 
o el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las in
dicaciones para que se subsanen 
las omisiones. El expediente se re
gresará a su promovente, con las 
anotaciones pertinentes en su soli
citud y se indicará que el proyec
to ha sido declarado improce
dente mientras no cumpla con 
los requisitos indicados."

"Artícu lo 284. Quienes proyecten 
realizar obras de edificación, debe
rán solicitar ante la dependencia 
municipal la certificación de usos y 
destinos, para efectos de adminis

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 284. A. Quienes proyec
ten realizar obras de edificación, de
berán solicitar ante la dependencia 
municipal la certificación de usos y 
destinos, para efectos de adminis
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trar y controlar la zonificación deter
minada en los Programas y Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano; 
misma que se realizará mediante 
dos tipos de dictámenes: ..."

trar y controlar la zonificación deter
minada en los Programas y Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano; 
misma que se realizará mediante 
dos tipos de dictámenes: ..."

"Artícu lo 286. Los proyectos de edi
ficación deberán ser revisados por 
la dependencia municipal, para veri
ficar el cumplimien to de las normas 
del Reglamento de Construcción, 
como también de otras disposicio
nes y reglamentos relativos a insta
laciones especiales, seguridad y en 
su caso, diseño urbano e impacto 
ambiental."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 286. Los proyectos ejecu
tivos de edificación deberán ser re
visados por la dependencia munici
pal, para verificar el cumplimien to 
de las normas del Reglamento de 
Construcción, como también de otras 
disposiciones y reglamentos relati
vos a instalaciones especiales, se
guridad y en su caso, diseño urbano 
e impacto ambiental."

"Artícu lo 287. La dependencia mu
nicipal una vez que reciba la soli
citud de revisión del proyecto de 
edificación:

"...

"III. Si el dictamen recomienda au
torizar el Proyecto de Edificación, 
en un plazo de 24 horas, se expedirá 
la licencia o permiso de construc
ción, previo pago del derecho que 
fije la Ley de Ingresos Municipal."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 287. La dependencia mu
nicipal una vez que reciba la soli
citud de revisión del Proyecto 
Ejecutivo:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"III. Si el dictamen recomienda au
torizar el Proyecto Ejecutivo en un 
plazo de 24 horas, se expedirá la 
licencia o permiso de construcción, 
previo pago del derecho que fije la 
Ley de Ingresos Municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"El personal de la dependencia 
mu nicipal que revise y dictamine 
las solicitudes entregadas, debe
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rá tener los conocimien tos nece
sarios en la materia."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se debe
rá hacer referencia a la licencia, per
miso o autorización del Ayun tamien 
to de las obras de urbanización y en 
su caso de edificación, citando su 
número y la fecha de expedición.

"...

"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el organismo 
público descentralizado encarga
do de la promoción de vivienda de 
interés social del Estado, certifique 
la viabilidad jurídica, social, econó
mica y urbanística del proyecto."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se debe
rá hacer referencia a la licencia, per
miso o autorización del Ayuntamien
to de las obras de urbanización y en 
su caso de edificación, citando su 
número y la fecha de expedición.

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda certifi
que la viabilidad jurídica, social, eco
nómica y urbanística del proyecto;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"VII. Una vez autorizado un proyec
to de vivienda de interés social, se 
deberá de enterar del mismo, al Ins
tituto Jalisciense de la Vivienda, 
quien lleva un control de la vivienda 
en el Estado."

"Artícu lo 306. Las disposiciones de 
este capítulo son aplicables a los 
actos de fusión, subdivisión y reloti
ficación de predios, ubicados dentro 
y fuera de los centros de población."

"Artícu lo 306. Las disposiciones de 
este capítulo son aplicables a los 
actos de fusión, subdivisión y reloti
ficación de predios, ubicados dentro 
y fuera de los centros de población."
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"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguien
tes disposiciones:

"...

"II. La dependencia municipal con 
fundamento en el dictamen de 
trazo, usos y destinos específi
cos, otorgará o negará la autoriza
ción de subdivisión o relotificación y 
en su caso, expedirá en un término 
de 24 horas la licencia de subdivi
sión o relotificación, previo pago del 
derecho que fije la Ley de Ingresos 
Municipal."

"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguien
tes disposiciones:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"II. La dependencia municipal con 
fundamento en los dictámenes, 
otorgará o negará la autorización de 
subdivisión o relotificación y en su 
caso, expedirá en un término de 24 
horas la licencia de subdivisión o 
relotificación, previo pago del dere
cho que fije la Ley de Ingresos 
Municipal."

"Artícu lo 352. Para el ejercicio de 
las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán 
tramitar y obtener su registro ante 
la autoridad municipal del lugar 
donde desempeñaran su trabajo.

"El Registro de los directores respon
sables y corresponsables será por 
una sola vez, debiendo actualizar su 
vigencia una vez al año durante el 
mes de enero ante la autoridad 
municipal, acreditando la capaci
tación y actualización profesional 
correspondiente.

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 352. Para el ejercicio de 
las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán 
tramitar y obtener su registro ante 
la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables del lugar donde 
desempeñaran su trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"El registro de los directores respon
sables y corresponsables será por 
una sola vez, debiendo actualizar su 
vigencia cada tres años, durante 
el primer año del ejercicio cons
titucional del Ayuntamien to ante 
la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables, acreditando la 
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"La autoridad municipal deberá lle
var un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores 
responsables y corresponsables, que 
hayan reunido los requisitos corres
pondientes y por tanto pueden fun
gir como tales."

capacitación y actualización profe
sional correspondiente de confor
midad con la Ley para el Ejerci
cio de las Profesiones del Estado 
de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá lle
var un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores 
responsables y corresponsables, que 
hayan reunido los requisitos corres
pondientes y por tanto pueden fun
gir como tales."

"Tercero. Los Ayuntamien tos debe
rán, durante los 90 días siguientes a 
la entrada en vigor del presente de
creto, emitir las disposiciones regla
mentarias que les corresponda."

"Cuarto. Los Ayuntamien tos deberán 
expedir o modificar sus reglamen
tos en la materia en un plazo de 550 
días a partir de la vigencia de este 
código, plazo en el cual deberán 
aplicar el que tengan vigente a la 
fecha de entrada en vigor de este 
decreto o en su defecto el Regla
mento Estatal de Zonificación."

Como se advierte de la tabla que antecede, por lo que respecta a los 
artícu los 7o., fracción II, 81, 284, apartado A, párrafo primero,43 306, párrafo 
primero, y 352, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
no sufrieron modificación alguna, de tal manera que su impugnación resulta 
extemporánea.

43 Sobre este numeral es importante significar que en el texto anterior, el primer párrafo no se 
delimita dentro del inciso A); sin embargo, ese cambio no implica que su contenido se haya re
formado sustancialmente, motivo por el cual, es procedente aludir a que no existió alteración 
alguna; máxime que el Municipio actor solamente hace alusión al párrafo primero de dicho pre
cepto legal.
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Por otra parte, en los numerales 247, párrafo primero, y 250, párrafo 
último, del aludido Código Urbano estatal, hacen referencia –en el texto refor
mado–, por una parte, a los permisos o autorizaciones; y, por otra, a las fun
ciones de los directores responsables para la edificación de "condominios y 
conjuntos habitacionales", siendo que anteriormente se hacía mención a "con
juntos urbanos y habitacionales"; sin embargo, los dos conceptos consisten en 
"la modalidad de aprovechamien to inmobiliario consistente en varias obras de 
edificación en un área determinada con vías públicas en su interior",44 es decir, 
tanto en el texto anterior como en el reformado, no se vislumbran modifica
ciones en las hipótesis normativas que regulan; de ese modo, no es posible 
arribar a la convicción de que existe un cambio sustantivo.

No es óbice que en los actuales contenidos de los referidos artícu los se 
incluya la figura de "condominio", puesto que la misma representa únicamen
te la forma en que jurídicamente se regula un tipo de propiedad en la legisla
ción civil del Estado de Jalisco, empero, ello no implica una alteración en los 
supuestos legales en que se consolidan los requisitos para obtener los permi
sos de construcción, subdivisiones y relotificaciones.

Ahora, por lo que hace al numeral 253, párrafo primero, reclamado, 
anteriormente establecía que los interesados en realizar obras de urbaniza
ción, podrían agilizar los trámites correspondientes solicitando a la depen
dencia municipal la revisión preliminar del anteproyecto respectivo; en el texto 
reformado se hace mención de la revisión del proyecto preliminar de urbaniza
ción, a pesar que, efectivamente, se desprende la existencia de un cambio, no 
resulta sustancial, pues la modificación vinculada con la denominación que 
se le otorga a la revisión previa del proyecto que se aprobará o no de las obras 
de urbanización que pretendan hacerse, no altera el sentido de la disposición 
en comento.

Consideraciones que también deben sostenerse por lo que hace al 
artícu lo 254 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, puesto que la única 
diferencia entre el texto anterior y el actual radica en la denominación que se 
hace del documento que se presenta ante la dependencia municipal para la 
aprobación o no de la obra que pretende efectuarse.

44 "Artícu lo 5o. ...
Código Urbano para el Estado de Jalisco vigente:
"XXVI. Conjunto habitacional: Modalidad de aprovechamien to inmobiliario consistente en varias 
obras de edificación en un área determinada con vías públicas en su interior; ..."
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Asimismo, cabe mencionar que en el artícu lo 307 de la aludida codifi
cación, se precisan los requisitos que deben cumplirse para efectos de que 
se solicite la subdivisión o relotificación de predios urbanizados; en la frac
ción II de tal numeral, se prevé que la dependencia municipal analizará la 
solicitud correspondiente con fundamento en los dictámenes.

Del análisis comparativo que se efectúa se advierte que, si bien en el 
texto anterior a la reforma se aludía a que la autoridad municipal debía aten
der al dictamen de trazo, usos y destinos específicos, lo cierto es que la modi
ficación no es sustancial, pues ello no implica que se deba atender a otro tipo 
de estudios técnicos o que se incrementaron; por el contrario el legislador 
únicamente se refirió a los señalados en el fracción I del mencionado artícu lo 
307;45 de esa manera, no se advierte la existencia de un cambio sustancial en 
el contenido de dicha porción normativa, por lo que su impugnación debió 
acaecer desde la primera publicación, que en el caso no tuvo verificativo en 
el decreto que en el presente asunto se controvierte.

En tal virtud, se sobresee en la controversia constitucional por cuanto 
hace a los numerales 7o., fracción II, 81, 236, 247, primer párrafo, 250, párrafo 
último, 253, primer párrafo, 254, 284, apartado A, párrafo primero, 306, primer 
párrafo, 307, fracción II, y 352, párrafo último, del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, de conformidad con lo previsto en el numeral 19, fracción VII, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, los demás artícu los impugnados sí tuvieron cambios 
sustantivos, por lo que no procede decretar su sobreseimien to por esa razón.

Sobre el particular, respecto del artícu lo 5o., fracción XXIII, del orde
namien to jurídico impugnado, se advierte que el legislador local incluyó como 
hipótesis para conformar a la Comisión Municipal de Directores Responsa
bles –además de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles–, a los profe
sionistas afines a las especialidades señaladas; de ahí que es patente la 
existencia de un cambio sustancial, en tanto que se posibilita la integración 
de la comisión de referencia a partir de especialistas a las materias afines a 
la ingeniería civil y arquitectura; de modo tal que la gama de supuestos para 

45 "Artícu lo 307. ...
"I. El titular del predio al promover la subdivisión o relotificación, solicitará los dictámenes de 
trazo, y de usos y destinos específicos, anexando un croquis de los predios involucrados, con su 
localización, referencia al área donde se ubiquen, y la propuesta de subdivisión o relotificación."
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su conformación se amplío, lo cual antes sólo estaba limitado a las multicita
das profesiones.

Ahora, el artícu lo 10, fracción XI,46 debe considerarse como una por
ción normativa que sufrió una alteración sustancial en cuanto a su contenido, 
debido a que en el texto reformado se establece como una función propia de 
la municipalidad la de efectuar los estudios de impacto ambiental que inte
gran los Planes y Programas de Desarrollo Urbanos; mientras que, anterior
mente, correspondía al Municipio solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Municipal el desarrollo de los mencionados estudios, así como 
se prevé –ahora– la naturaleza de obligatoria de éstos; consecuentemente, al 
ser responsabilidad exclusiva del Municipio, es indudable que exista un cam
bio toral en el sentido de la norma.

En la fracción XXIII del artícu lo 10 impugnado, por una parte, se cam
bió la palabra "aceptar", por "recibir"; y, por otra, se establece la obligación para 
los Municipios de registrar ante la dependencia encargada del patrimonio 
municipal las "áreas de cesión para destino", y el equipamien to, cedidos por 
los urbanizadores, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de centro de 
población.

Al respecto, cabe destacar que este último agregado –obligación de 
registrar las áreas de cesión–, es la que se estima sustancial, en la medida en 
que en el texto anterior tal atribución no se confería al Municipio.

En torno al artícu lo 10, fracción XXIX, se introdujo un nuevo tipo de 
Plan de Desarrollo Urbano –urbano de centro de población– y un nuevo tipo 
de zona protegida –patrimonio cultural–.

Además, el artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
antes de la reforma llegaba hasta la fracción LII. Con la reforma se adicionan 
nuevas fracciones, entre ellas, las impugnadas, la LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, en 
las que ahora se prevén nuevas facultades municipales para conformar la 
Comisión Municipal de Directores Responsables.

En la fracción LIV, se establece la facultad municipal para conformar la 
Comisión Municipal de Directores Responsables, sin que pase inadvertido 
que antes de la reforma de cinco de noviembre de dos mil quince, el Código 

46 Respecto de esta fracción se sobresee en la controversia por las razones que con posterioridad 
se expondrán. 
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Urbano para el Estado de Jalisco ya preveía la existencia del organismo deno
minado "Comisión Municipal de Directores Responsables", tal como se des
prende del artícu lo 5o., fracción XXII, de la legislación vigente antes de la 
reforma citada.

Sin embargo, en ningún precepto se establecía quién debía velar por la 
conformación de ese organismo, lo que sí se prevé en el artícu lo 10, fracción 
LIV, ahora impugnado.

Además, como se ha sostenido, se amplió la gama de profesionistas 
que pueden formar parte de la Comisión Municipal de Directores Responsa
bles, y se reformaron también los plazos en que ésta debe actualizar –para 
efectos de vigencia– los registros de los directores responsables y correspon
sables de obra.

Asimismo, las fracciones LV, LVI, LVII y LVIII, establecen que el Munici
pio tiene la facultad de aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la 
vivienda de interés social en régimen de condominio o proporcionar servicios 
públicos municipales de seguridad y vigilancia en áreas de uso común; obli
gaciones que el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social.

Enseguida, en el Código Urbano para el Estado de Jalisco se incluyó el 
artícu lo 45 Bis, porción normativa que antes de la reforma no se encontraba, 
el cual prevé las funciones e integración de los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano; ante lo cual, es procedente su impugnación.

Por lo que hace al artícu lo 47,47 se agregó, en su segundo párrafo, la 
obligación de instalar los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano duran
te el primer año de la administración municipal, así como la de sesionar al 
menos en forma bimestral.

Lo mismo ocurre con el artícu lo 83,48 pues en él se adicionó el segundo 
párrafo en el que se establecen nuevas facultades a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, o la dependencia municipal encargada 
de la planeación territorial respecto de recomendaciones sobre los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano, Ordenamien to Ecológico y Territorial, as
pectos que anteriormente no se advertían.

47 En la controversia se sobresee respecto de este artícu lo, por diversas razones que se expon
drán con posterioridad. 
48 En la controversia se sobresee respecto de este artícu lo, por diversas razones que se expon
drán con posterioridad.
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El numeral 121, último párrafo, del Código Urbano reclamado, incluye 
la obligación de publicar los planes parciales de desarrollo en medios electró
nicos, aspecto que no se advertía con anterioridad, de modo que su adición 
permite que el Municipio actor impugne en esta instancia su regularidad 
constitucional.

Similar condición acontece con el artícu lo 186, último párrafo, puesto 
que se agrega –como nuevo requisito para el desarrollo de áreas de edifica
ción de las áreas de cesión para destinos– la sujeción a los lineamien tos 
previstos en el Reglamento Estatal de Zonificación, de zonas de equipamien to 
urbano y las relativas normas de ordenamien to territorial; circunstancia que 
antes de la reforma aquí controvertida, no establecía el referido numeral; por 
ello, es patente el cambio sustancial.

Por otro lado, en el artícu lo 188, párrafo primero, se establece que el 
Instituto Jalisciense de la Vivienda, será quien suscribirá los acuerdos de 
coordinación entre los Municipios, los Estados y la Federación; mientras que 
en el texto antes de la reforma, tal actuación se efectuaba mediante un ejer
cicio de coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente, la de Desarrollo 
Territorial y la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Es
tado (ahora Instituto Jalisciense de la Vivienda), lo que implica un cambio 
sustancial, al sustituirse el organismo encargado de realizar la coordinación 
sobre acciones contenidas en el artícu lo 187 del Código Urbano para el Es
tado de Jalisco.49

Por su parte, el artícu lo 195, párrafo primero, también sufrió una modi
ficación sustantiva, puesto que anteriormente se establecía que respecto de 

49 "Artícu lo 187. El Estado, los Municipios y, en su caso, en coordinación con el Gobierno Federal, 
llevarán a cabo acciones en materia de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
con objeto de:
"I. Establecer y desarrollar una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante 
la promoción y el fomento de los sectores social y privado, así como para la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano;
"II. El diseño y aplicación de instrumentos operativos, administrativos, fiscales y financieros para 
la generación de suelo con infraestructura, equipamien tos y servicios con oportunidad, calidad 
y precio que requieren el desarrollo urbano;
"III. Las acciones para regular el mercado de los terrenos y combatir la especulación inmobiliaria, 
así como para revertir en favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimien to urbano;
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios mediante acciones de 
vivienda, y oferta de tierra con infraestructura básica, que atienda preferentemente, las necesi
dades de los grupos de bajos ingresos; y
"V. Fortalecer los catastros y registros públicos de la propiedad y la modernización de las hacien
das municipales, promoviendo la actualización de los tributos relacionados con la propiedad 
inmobiliaria."
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las enajenaciones de reservas territoriales patrimoniales para la edificación 
de programas de vivienda correspondían a las dependencias estatales y muni
cipales cumplir con diversos requisitos para su desarrollo; mientras que en el 
texto actual se delimita dicha función al Instituto Jalisciense de la Vivienda y 
los Municipios; de ese modo, como se advierte se sustituyó y especificó la auto
ridad estatal que comparte la atribución con el Municipio que corresponda.

Se adicionó el artícu lo 212 Bis, sin que en algún precepto del código, 
previo a la reforma, se encontrara establecida la nueva responsabilidad otor
gada a la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad de "identi
ficar las áreas o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie 
es ineficiente o riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie 
y transporte escolar", razón por la cual resulta evidente que dicho precepto sí 
es susceptible de impugnarse con motivo de la entrada en vigor del decreto 
de reformas aquí controvertido.

En el numeral 255, párrafo primero, se incluyó la porción normativa en 
la que se señala que "se indicará que el proyecto ha sido declarado improcedente 
mientras no cumpla con los requisitos indicados"; lo que implica un cambio 
sustantivo en la norma en cuestión, ya que, anteriormente, la única conse
cuencia que tenía el promovente –quien solicitaba la autorización para la rea
lización de una obra de urbanización– de no subsanar las omisiones indicadas 
por la autoridad –cuando no acreditara los requisitos para desempeñarse 
como urbanizador, o cuando la documentación estuviera incompleta o el pro
yecto definitivo de urbanización no reuniera los requisitos legales–, era que 
se le regresara el expediente con las anotaciones pertinentes en su solicitud; 
mientras que ahora, además de ello, debe indicarse que el proyecto fue decla
rado improcedente.

Por otra parte, los artícu los 286, primer párrafo, y 287, cambiaron las 
referencias que con anterioridad se hacían al "proyecto de edificación" por 
"proyecto ejecutivo", lo cual afecta el sentido normativo de los mencionados 
preceptos, en tanto que el propio Código Urbano para el Estado de Jalisco 
establece, en su artícu lo 280, que los proyectos ejecutivos, de acuerdo a su 
género, se clasifican en: "I. Proyecto de edificación; II. Proyecto de restauración; 
y, III. Proyecto de infraestructura.". Lo que pone de relieve que existe distinción 
entre el "proyecto de edificación" y el "proyecto ejecutivo"; de esa manera, se 
incluyeron en las referidas hipótesis normativas la obligación de presentar 
ante la municipalidad los proyectos de restauración e infraestructura, lo que 
implica un cambio sustancial.

Además, en el artícu lo 287, se introdujo un nuevo párrafo para señalar 
que "El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las solici
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tudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia."; lo 
que implica la adición de un requisito para que las autoridades locales eva
lúen los proyectos mencionados.

En el artícu lo 298, ahora se prevé en su fracción II,50 que la solicitud de 
autorización de la dependencia municipal, se realizará ante el "Instituto Jalis
ciense de la Vivienda", es decir, especifica el órgano encargado de recibir las 
solicitudes, ya que antes únicamente se hacía referencia al organismo des
centralizado, lo cual lo hace un cambio sustancial, debido a que se tiene que 
atender a las atribuciones que se le otorgaron al instituto. Por otro lado, res
pecto de su fracción VII, la misma fue adicionada, por ende, su impugnación 
resulta procedente.

Ahora bien, respecto del artícu lo 352, se advierte la obligación para el 
desarrollo de las funciones de los directores responsables, la de tramitar su 
registro ante la Comisión Municipal de Directores Responsables, quienes de
berán actualizar sus datos y el propio registro cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio del Ayuntamien to correspondiente, conforme a lo dispuesto 
a la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco en cuanto a 
la acreditación de sus conocimien tos y actualización profesional.

Elementos que antes de la reforma no se establecían en dichas cir
cunstancias, debido a que el registro se efectuaba ante una autoridad local 
–indeterminada–, la actualización de los registros era con una periodicidad 
distinta y no se sujetaba la comprobación de sus conocimien tos al tenor de 
una normatividad local en la materia. Por tanto, las modificaciones relatadas 
sí afectan en grado relevante el contenido de las hipótesis jurídicas que regula 
el precepto legal combatido.

Sin embargo, el párrafo último de dicho numeral no sufrió cambio sus
tantivo alguno, por lo que respecto de esta porción normativa debe sobreseer
se en la controversia, al haberse impugnado de manera extemporánea.

Finalmente, se advierte que con la reforma se adicionaron los artícu los 
tercero y cuarto transitorios, ya que antes sólo había un único, razón por la 
que resulta evidente que dichos preceptos sí son susceptibles de impug
narse con motivo de la entrada en vigor del decreto de reformas aquí con
trovertido.

50 Respecto de esta fracción se sobresee en la controversia por diversas razones que se expon
drán con posterioridad. 
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No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que el Código Ur
bano para el Estado de Jalisco fue reformado por Decreto 26719/LXI/17, por el 
que se modifican y adicionan diversos artícu los del Código Urbano y de la Ley 
de Coordinación Metropolitana, ambos ordenamien tos del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el once de enero de 
dos mil dieciocho. Por tal motivo, procede ahora determinar, si derivado 
de esta reforma debe sobreseerse en la controversia constitucional.

Análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado 
de Jalisco de once de enero de dos mil dieciocho.

Del contenido del decreto referido, este Tribunal Pleno advierte de ofi
cio, la actualización de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la 
cesación de efectos de la norma general, por haberse reformado los artícu los 
10, fracción XI, 47, segundo párrafo, 83, y 298, fracción II, reclamados (se 
alude a los que se vinculan con esta controversia constitucional).

A efecto de que resulte ilustrativo el análisis en mención, se inserta un 
cuadro comparativo de los preceptos legales mencionados, en el cual se evi
denciará la modificación realizada con motivo de la reforma de once de enero 
de dos mil dieciocho.

Texto impugnado Texto vigente 

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"XI. Realizar los estudios de im
pacto ambiental que formarán par
te de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano Municipales y 
que serán de observancia obliga
toria para la ejecución de toda 
obra; ..."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018)
"XI. Realizar los estudios o evalua
ciones de impacto ambiental que 
formarán parte de los Planes y Pro
gramas de Desarrollo Urbano Muni
cipales y que serán de observancia 
obligatoria para la ejecución de toda 
obra, así como establecer las nor
mas o lineamien tos para su elabo
ración; ..."
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(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los Consejos Munici
pales de Desarrollo Urbano están 
integrados por representantes de los 
sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.

"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se 
regulan en los reglamentos mu
nicipales aplicables, debiendo 
quedar instalados durante el pri
mer año de la administración 
municipal y sesionar al menos 
en forma bimestral."

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 47. Los Consejos Munici
pales de Desarrollo Urbano y Vivienda 
están integrados por representan
tes de los sectores público, privado 
y social del Municipio y son presidi
dos por el presidente municipal.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se regu
lan en los reglamentos municipales 
aplicables, debiendo quedar insta
lados durante el primer año de la 
administración municipal y sesio
nar al menos en forma bimestral.

(Adicionado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"En su integración estarán los presi
dentes del comisariado ejidal, para 
prever e integrar nuevos asen
tamien tos dentro de los derechos y 
obligaciones que establece el pre
sente código."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipales, 
en sus respectivos ámbitos de com
petencia, solamente ordenarán la 
publicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los Programas y Planes 
de Desarrollo Urbano y de Orde
namien to Ecológico y Territorial 
aplicables en el ámbito estatal, re
gional y municipal.

(Reformado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"Artícu lo 83. El gobernador del Esta
do y los presidentes municipales, en 
sus respectivos ámbitos de compe
tencia, solamente ordenarán la pu
blicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los programas, atlas 
de riesgo, Planes de Desarrollo Ur
bano y de Ordenamien to Ecológico 
y Territorial aplicables en el ámbito 
federal, estatal, regional, metropoli
tano y municipal.
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"La Secretaría de Medio Ambien
te y Desarrollo Territorial, o la 
dependencia municipal encar
gada de la planeación territorial, 
según sea el caso, emitirá las re
comendaciones que considere 
pertinentes, en caso de que los 
planes y programas no cumplan 
con los requisitos referidos en el 
párrafo anterior, para efecto de 
que sean revisados, y en su caso 
modificados."

"El Ayuntamien to, una vez que 
apruebe el Plan o Programa de De
sarrollo Urbano, y como requisito 
previo a su inscripción en el Regis
tro Público de la Propiedad, deberá 
consultar a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial, 
sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de dicho ins
trumento con la planeación estatal 
y federal. La autoridad estatal tiene 
un plazo de noventa días hábiles 
para dar respuesta, contados a partir 
de que sea presentada la solicitud y 
señalará con precisión si existe o no 
la congruencia y ajuste.

"No podrá ser materia del dictamen 
de congruencia, supuestos o temas 
que no sean materia de los instru
mentos de planeación respectivos 
conforme a lo establecido en este có
digo. Ante la omisión de respuesta 
una vez transcurrido el plazo para su 
emisión, opera la afirmativa ficta.

"En caso de no ser favorable, el dic
tamen deberá justificar de manera 
clara y expresa las recomendaciones 
que considere pertinentes para que 
el Ayuntamien to efectúe las modi
ficaciones correspondientes, respe
tando su autonomía y atribuciones 
legales conforme a su ámbito de 
competencia."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos preparato
rios como promesa de venta u otros 
actos de enajenación, se debe rá 
hacer referencia a la licencia, permi
so o autorización del Ayun tamien to

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos preparato
rios como promesa de venta u otros 
actos de enajenación, se deberá 
hacer referencia a la licencia, permi
so o autorización del Ayuntamien to
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de las obras de urbanización y en su 
caso de edificación, citando su nú
mero y la fecha de expedición.

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda certifi
que la viabilidad jurídica, social, 
económica y urbanística del proyec
to; ..."

 de las obras de urbanización y en 
su caso de edificación, citando su 
número y la fecha de expedición.

II. (Derogada, P.O. 11 de enero de 
2018) ..."

En relación con la fracción XI del artícu lo 10, se advierte que la incor
poración a su texto para incluir dentro de las atribuciones de los Municipios 
el realizar estudios "o evaluaciones", así como "establecer las normas o 
lineamien tos para su elaboración", implican un cambio sustancial en su con
tenido, dado que la obligación de realizar estudios se adicionó la consistente 
en la realización de evaluaciones, acciones que no son similares; máxime 
que con la aludida reforma los Municipios tendrán que emitir la normativa 
correspondiente a su elaboración. Por ende, se considera que dicha modifi
cación debe estimarse como un nuevo acto legislativo y, en consecuencia, 
procede el sobreseimien to de esa fracción.

Respecto del artícu lo 47, párrafo segundo, debe considerarse que este 
artícu lo sufrió un cambio sustancial derivado de la reforma aludida, en tanto 
que la incorporación de un tercer párrafo impacta el contenido de dicha pre
visión en su conjunto, porque se adiciona a la integración de los Consejos 
Municipales, los presidentes de comisariados ejidales. En consecuencia, 
debe concluirse que constituye un nuevo acto legislativo, lo que ocasiona su 
sobreseimien to en la controversia.

De la misma manera, debe sobreseerse en la controversia respecto de 
los artícu los 83 y 298, fracción II, pues mediante la referida reforma, las dis
posiciones normativas impugnadas fueron derogadas y, por tanto, cesaron 
sus efectos.

En tal virtud, se sobresee en la controversia constitucional por cuanto 
hace a los numerales 10, fracción XI, 47, párrafo segundo, 83, y 298, fracción 
II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, de conformidad con lo pre
visto en el artícu lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
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y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo. 
Aduce que los dispositivos impugnados tienden a garantizar los objetivos del 
Estado, así como los derechos fundamentales a un medio ambiente sano, a 
una vivienda digna, a un desarrollo equilibrado y otros, sin que por ese hecho 
se genere agravio alguno al ámbito competencial de la parte actora, por lo 
que resulta improcedente el presente juicio.

Consecuentemente, del análisis relativo a si las normas generales 
impugnadas invaden o no la esfera de competencia del Municipio actor, o si 
cum plen con los derechos fundamentales o con los objetivos del Estado, son 
cuestiones que se involucran con el fondo del asunto51 y, por tanto, no son sus
ceptibles de analizarse en este apartado.52

51 En relación con los aspectos que pueden ser materia de estudio en las controversias constitu
cionales resulta aplicable, en lo conducente, la tesis jurisprudencial que indica: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Y CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO EN UNA U OTRA VÍA.—La con
troversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un verdadero juicio entre los pode
res, entes u órganos que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y si bien es cierto que la litis por regla general versa sobre la 
invasión a la esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera afectada por 
la norma general o acto impugnado, lo cual implica la existencia de un interés legítimo del pro
movente, también lo es que tal circunstancia no conlleva a establecer que ese tema sea exclusivo 
de ese medio de control de la constitucionalidad y que no pueda ser motivo de análisis en una 
acción de inconstitucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están legitimadas y sus 
planteamien tos involucran la confrontación de las normas impugnadas con diversos preceptos 
de la Constitución Federal, como el artícu lo 49 que tutela el principio de división de poderes, por 
tratarse de una violación directa a la Ley Fundamental. Por tanto, basta el interés genérico y 
abstracto de preservar la supremacía constitucional, para realizar el examen aludido en una ac
ción de inconstitucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la violación al citado princi
pio también pudo haber sido materia de estudio en una controversia constitucional.". Datos de 
localización: Novena Época. Registro digital: 182741. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, materia 
constitucional, tesis P./J. 81/2003, página 531.
52 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este 
Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de am
paro deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia consti
tucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo 
de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas.". Registro digital: 193266. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, materia constitucional, 
tesis P./J. 92/99, página 710.
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En virtud de las consideraciones hasta aquí expuestas, lo procedente 
es sobreseer en la presente controversia constitucional respecto de los artícu los 
7o., fracción II, 10, fracción XI, 47, segundo párrafo, 81, 83, 236, 247, primer 
párrafo, 250, párrafo último, 253, primer párrafo, 254, 284, apartado A, párrafo 
primero, 298, fracción II, 306, primer párrafo, 307, fracción II, y 352, párrafo úl
timo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, reformado mediante Decre
to Número 25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" 
el cinco de noviembre de dos mil quince.

Al no advertirse diversas causas de improcedencia, lo conducente es 
proceder al estudio de fondo.

OCTAVO.—Marco jurídico aplicable. Previamente a abordar los con
ceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo urbano y 
asentamien tos humanos, es pertinente tener presente el siguiente contenido 
normativo.

El Tribunal Pleno se ha pronunciado sobre las facultades concurrentes en 
materia de asentamien tos humanos, al resolver las controversias constitucio
nales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente, por los Muni
cipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 
todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo 
de dos mil once, por unanimidad de once votos,53 en el que, esencialmente, 
ha señalado lo siguiente:

a) A partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artícu lo 73 fracción XXIX, en la que se incluyó el inciso C, la materia 
de asentamien tos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. En el caso de la materia de asentamien tos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta 
con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la pro

53 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros:
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTI
TUCIONAL.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 15/2011, página 886.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA 
MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 16/2011, página 888.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y 
EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE 
LA MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 17/2011, página 887.
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pia Constitución, los cuales deben guiar la actuación de los órganos legislati
vos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

b) Así, la Constitución establece en su artícu lo 73, fracción XXIXC, que 
el Congreso tiene la facultad de: expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito 
de sus competencias, en materia de asentamien tos humanos, con el obje
to de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución.54

En términos de dicho precepto constitucional, la nación puede, en todo 
tiempo, imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación. Para ello dispondrá las medidas 
necesarias que, entre otras cuestiones, ordenen los asentamien tos humanos y 
establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de realizar obras públicas, así como planear y regu
lar la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de 
población.

c) El veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis, fue publicada 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, con el objeto de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación 
de los asentamien tos humanos en el territorio del país, fijar las normas bási
cas para planear la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de 
los centros de población y definir los principios conforme a los cuales el Esta
do ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provisio
nes, usos, reservas, destinos de áreas y predios. Esta ley fue modificada en 
mil novecientos ochenta y uno, al igual que en mil novecientos ochenta y 
cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarro
llo urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artícu lo 
115 de la Constitución.55

54 "... En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos huma
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien
to y crecimien to de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamien to de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pe
queña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de 
las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elemen
tos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
55 El artícu lo 1o. de la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente establece lo siguiente:
"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto:
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d) Así, la materia de asentamien tos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual 
se mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia 
de la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo 
una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma estableci
dos, estos sí, directamente en el artícu lo 27 de la Constitución.

e) Además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional que se agregó al Texto Fundamental posteriormente. Este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artícu lo 11 de la misma Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos vigente, el cual establece que la planeación y 
regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Na
cional de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva 
al logro de los objetivos de los Planes nacionales, Estatales y Municipales de 
Desarrollo.56

f) Las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competen
cial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se 
desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. 
De este modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno 
frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior.

g) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la 
que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos nive
les de gobierno; y, 2) la vía de los planes, programas y acciones relacionadas 

"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio nacional;
"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamien tos humanos."
56 "Artícu lo 11. La planeación y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos hu
manos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de 
los planes Nacional, Estatales y Municipales de Desarrollo. ..."
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con la planeación que si bien derivan y tienen una relación directa con la 
primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.

Por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artícu lo 
115, fracción V, de la Ley Fundamental establece las facultades del Municipio 
en materia de asentamien tos humanos, pero estableciendo en su acápite que 
éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estata
les relativas.57

Así, tratándose de asentamien tos humanos, la Constitución Federal 
establece, a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos niveles 
de gobierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano legis
lativo federal, quien a su vez distribuirá las competencias que a cada uno 
correspondan. En este sentido, la Federación puede expedir leyes que distri
buyan competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo 
caso, el tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de 
entablar los mismos.

En consecuencia, la fracción XXIXC del artícu lo 73 constitucional es
tablece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la Unión un 
título competencial por medio del cual la Federación ejerce un poder que le 
habilita para definir en las entidades federativas y Municipios un marco nor
mativo obligatorio dentro del cual participarán en la materia de asentamien
tos humanos.

57 "Artícu lo 115. ...
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal;
"b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elabo
ren Proyectos de Desarrollo Regional deberán asegurar la participación de los Municipios;
"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamien to en esta materia;
"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artícu lo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren nece
sarios. ..."
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La anterior interpretación se vio retomada por este propio Tribunal, al 
resolver las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 
y 67/2012,58 en las que se estableció que la concurrencia en materia de asen
tamien tos humanos debe analizarse a las luz de los preceptos constituciona
les que ya han sido referidos y de lo dispuesto en la ley general de la materia, de 
los que deriva que si bien se trata de una materia concurrente en la que inter
vienen y participan los distintos niveles de gobierno, también lo es que en ella, 
hay atribuciones que competen al Municipio, y otras, en las que se encuentra 
en aptitud de celebrar convenios con los Estados.

Así, la Ley General de Asentamien tos Humanos establece un régimen de 
concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población, con el objetivo principal de ga
rantizar el cumplimien to de los Planes o Programas Nacionales, Estatales y Muni
cipales de Desarrollo Urbano, respectivamente. Dicha ley dispone lo siguiente:

"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e inte
rés social y tienen por objeto:

"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federa
tivas y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien
tos humanos en el territorio nacional;

"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to te
rritorial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramien to y crecimien to de los centros de población;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, y

"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamien tos humanos."

"Artícu lo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territorial 
de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de po
blación tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federa

58 Resueltas, respectivamente, en sesiones del Tribunal Pleno del 31 de mayo, y 2, 6, 7 y 9 de junio, 
todas de 2016. 
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59 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"...
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los asentamien tos 
humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimien to, 
mejoramien to, consolidación y conservación de los centros de población y asentamien tos huma
nos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."
60 "Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen."

ción, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la competencia 
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Resulta imperativo precisar que el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que 
derogó a la Ley General de Asentamien tos Humanos, estableciéndose en su 
artícu lo 1, fracciones II y III,59 la concurrencia de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales respecto de la 
planeación, ordenamien to y regulación de los Asentamien tos Humanos, así 
como de la congruencia y participación conjunta tratándose de centros de 
población.

Asimismo, se prevé la necesidad de que exista congruencia, coordina
ción y participación de los tres niveles de gobierno, en materia de centros de 
población y asentamien tos humanos.

Incluso, en el artícu lo 7 del referido ordenamien to legal,60 se contem
pla, específicamente, la concurrencia de esos niveles de gobierno en materia 
de ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, desarrollo urbano y 
metropolitano, en el ámbito que la Constitución Federal y la propia ley les 
otorga.

De esta manera, en uso de las atribuciones que le otorgó el Constitu
yente Permanente, el legislador federal distribuyó las competencias, en la 
abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos, de la siguiente forma:
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Federación
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artícu lo 7o.)

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)

Municipios
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)

"I. Proyectar y coordinar 
la planeación del desa
rrollo regional con la 
participación que corres
ponda a los Gobiernos 
Estatales y Municipales;

"II. Coordinar las accio
nes que el Ejecutivo 
Federal convenga con 
los Gobiernos Locales 
para el desarrollo sus
tentable de las regio
nes del país;

"II Bis. Promover la im
plantación de sistemas 
o dispositivos de alta 
eficiencia energética en 
las obras públicas de 
infraestructura y equi
pamien to urbano, para 
garantizar el desarrollo 
urbano sostenible;

"III. Prever a nivel na
cional las necesidades 
de reservas territoria
les para el desarrollo 

"I. Legislar en materia 
de ordenamien to terri
torial de los asen
tamien tos humanos y 
de desarrollo urbano de 
los centros de pobla
ción, atendiendo a las 
facultades concurren
tes previstas en la 
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos;

"II. Formular, aprobar y 
administrar el Progra
ma Estatal de Desarro
llo Urbano, así como 
evaluar y vigilar su 
cumplimien to;

"III. Promover la partici
pación social confor
me a lo dispuesto en 
esta ley;

"I. Formular, aprobar y 
administrar los Planes 
o Programas Munici
pales de Desarrollo 
Urbano, de centros de 
población y los demás 
que de éstos deriven, 
así como evaluar y vigi
lar su cumplimien to, 
de conformidad con la 
legislación local;

"II. Regular, controlar y 
vigilar las reservas, usos 
y destinos de áreas y 
predios en los centros 
de población;

"III. Administrar la zoni
ficación prevista en los 
Planes o Programas Mu
nicipales de Desarrollo
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urbano con la interven
ción, en su caso, de la 
Secretaría de la Refor
ma Agraria, conside
rando la disponibilidad 
de agua determinada 
por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Re
cursos Naturales y regu
lar en coordinación con 
los Gobiernos Estatales 
y Municipales los meca
nismos para satisfacer 
dichas necesidades;

"IV. Elaborar, apoyar y 
ejecutar programas para 
el establecimien to de 
provisiones y reservas 
territoriales para el ade
cuado desarrollo de los 
centros de población, 
en coordinación con las 
dependencias y enti
dades de la Adminis
tración Pública Federal 
correspondientes y los 
Gobiernos Estatales y 
Municipales, y con la 
participación de los sec
tores social y privado;

"V. Promover y apoyar 
mecanismos de finan
ciamien to para el desa
rrollo regional y urbano, 
con la participación de 
las dependencias y en
tidades de la Adminis
tración Pública Federal 
correspondientes, de los 

"IV. Autorizar la funda
ción de centros de 
población;

"V. Participar en la pla
neación y regulación de 
las conurbaciones, en 
los términos de esta ley 
y de la legislación esta
tal de desarrollo urbano;

 Urbano, de centros de 
población y los demás 
que de éstos deriven;

"IV. Promover y realizar 
acciones e inversiones 
para la conservación, 
mejoramien to y cre
cimien to de los centros 
de población;

"V. Proponer la funda
ción de centros de 
población;
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Gobiernos Estatales y 
municipales, de las ins
tituciones de crédito y 
de los diversos grupos 
sociales;

"VI. Promover la cons
trucción de obras de 
infraestructura y equi
pamien to para el desa
rrollo regional y urbano, 
en coordinación con los 
Gobiernos Estatales y 
Municipales y con la 
participación de los sec
tores social y privado;

"VII. Formular y ejecutar 
el Programa Nacional 
de Desarrollo Urbano, 
así como promover, 
controlar y evaluar su 
cumplimien to;

"VIII. Coordinarse con 
las entidades federati
vas y los Municipios, 
con la participación de 
los sectores social y pri
vado, en la realización de 
acciones e inversiones 
para el ordenamien to

"VI. Coordinarse con la 
Federación, con otras 
entidades federativas 
y con sus Municipios, 
para el ordenamien to 
territorial de los asen
tamien tos humanos y el 
desarrollo urbano de los 
centros de población;

"VII. Convenir con los 
sectores social y priva
do la realización de 
acciones e inversiones 
concertadas para el 
desarrollo regional y 
urbano;

"VIII. Participar, confor
me a la legislación fe
deral y local, en la 
constitución y admi
nistración de reservas 
territoriales, la regula
rización de la tenencia 
de la tierra urbana, la

"VI. Participar en la pla
neación y regulación 
de las conurbaciones, 
en los términos de esta 
ley y de la legislación 
local;

"VII. Celebrar con la Fe
deración, la entidad fe
derativa respectiva, con 
otros Municipios o con 
los particulares, conve
nios y acuerdos de coor
dinación y concertación 
que apoyen los objeti
vos y prioridades pre
vistos en los Planes o 
Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, de 
centros de población y 
los demás que de éstos 
deriven;

"VIII. Prestar los servi
cios públicos munici
pales, atendiendo a lo 
previsto en la Consti
tución Política de los 
Estados Unidos Mexi
canos y en la legisla
ción local;
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territorial de los asen
tamien tos humanos y 
el desarrollo urbano de 
los centros de pobla
ción, mediante la cele
bración de convenios y 
acuerdos;

"IX. Asesorar a los Go
biernos Estatales y 
Municipales que lo so
liciten, en la elabora
ción y ejecución de sus 
Planes o Programas de 
Desarrollo urbano y en 
la capacitación técnica 
de su personal;

"X. Proponer a las au
toridades de las enti
dades federativas la 
fundación de centros 
de población;

"XI. Verificar en coordi
nación con la Secreta
ría de Hacienda y Crédito 
Público, que las accio
nes e inversiones de 

dotación de infraestruc
tura, equipamien to y 
servicios urbanos, así 
como en la protección 
del patrimonio cultural 
y del equilibrio ecológi
co de los centros de 
población;

"IX. Convenir con los 
respectivos Munici
pios la administración 
conjunta de servicios 
públicos municipales, 
en los términos de las 
leyes locales;

"X. Apoyar a las autori
dades municipales que 
lo soliciten, en la admi
nistración de la pla
neación del desarrollo 
urbano;

"XI. Imponer medidas 
de seguridad y sancio
nes administrativas a los 
infractores de las dispo
siciones jurídicas y de 

"IX. Coordinarse y aso
ciarse con la respectiva 
entidad federativa y con 
otros Municipios o con 
los particulares, para la 
prestación de servicios 
públicos municipales, 
de acuerdo con lo pre
visto en la legislación 
local;

"X. Expedir las autori
zaciones, licencias o 
permisos de uso de 
suelo, construcción, 
fraccionamien tos, sub
divisiones, fusiones, 
relotificaciones y condo
minios, de conformidad 
con las disposiciones 
jurídicas locales, Planes 
o Programas de Desa
rrollo Urbano y reser
vas, usos y destinos de 
áreas y predios.

"XI. Intervenir en la regu
larización de la tenen
cia de la tierra urbana, 
en los términos de la 
legislación aplicable y
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las dependencias y en
tidades de la Adminis
tración Pública Federal 
se ajusten, en su caso, 
a la legislación y Pla
nes o Programas en 
Materia de Desarrollo 
Urbano;

"XII. Vigilar las accio
nes y obras relaciona
das con el desarrollo 
regional y urbano que 
las dependencias y en
tidades de la Adminis
tración Pública Federal 
ejecuten directamente 
o en coordinación o 
concertación con las 
entidades federativas y 
los Municipios, así como 
con los sectores social 
y privado;

"XIII. Formular reco
mendaciones para el 
cumplimien to de la po
lítica nacional de orde
namien to territorial de 
los asentamien tos hu
manos y de los conve
nios y acuerdos que 
suscriba el Ejecutivo 
Federal con los secto
res público, social y 
privado en materia de 
desarrollo regional y 
urbano, así como de
terminar en su caso, 
las medidas correcti
vas procedentes;

los Programas Estata
les de Desarrollo Urba
no, conforme lo prevea 
la legislación local;

"XII. Coadyuvar con la 
Federación en el cum
plimien to del Programa 
Nacional de Desarrollo 
Urbano, y

"XIII. Las demás que les 
señalen esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
federales y locales."

de conformidad con los 
Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y las 
reservas, usos y desti
nos de áreas y predios;

"XII. Participar en la 
creación y administra
ción de reservas terri
toriales para el 
desarrollo urbano, la 
vivienda y la preserva
ción ecológica, de con
formidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables;

"XIII. Imponer medidas 
de seguridad y sancio
nes administrativas a 
los infractores de las 
disposiciones jurídicas, 
Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y re
servas, usos y destinos 
de áreas y predios en 
los términos de la le
gislación local;
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"XIV. Participar en la or
denación y regulación 
de zonas conurbadas de 
centros de población 
ubicados en el territo
rio de dos o más enti
dades federativas.

"XV. Promover, apoyar y 
realizar investigaciones 
científicas y tecnológi
cas en materia de desa
rrollo regional y urbano, y

"XVI. Las demás que le 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas."

"XIV. Informar y difun
dir permanentemente 
sobre la aplicación de 
los Planes o Programas 
de Desarrollo Urbano, y

"XV. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
federales y locales. ..."

Como se advierte de los citados artícu los de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, en ella se prevé, por una parte, una concurrencia 
específica entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 
mientras que el artícu lo 8o. establece cuáles son las atribuciones a cargo de 
las entidades federativas y el diverso 9o. prevé las atribuciones municipales 
propias en materia de asentamien tos humanos.

No escapa a la consideración de este Tribunal Pleno, que en la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, se siguen estableciendo facultades exclusivas para cada uno de los 
tres niveles de gobierno.

Federación

(Artícu lo 8o.)

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios

(Artícu lo 11)

"I. Formular y conducir 
la política nacional de 
asentamien tos huma
nos, así como el orde
namien to territorial, en 
coordinación con otras 
dependencias de la

"I. Legislar en materia 
de asentamien tos hu
manos, desarrollo ur
bano y ordenamien to 
territorial, así como para 
la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo

"I. Formular, aprobar, 
administrar y ejecutar 
los Planes o Programas 
Municipales de Desa
rrollo Urbano, de cen
tros de población y los 
demás que de éstos 
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Administración Pública 
Federal;

"II. Formular el proyec
to de estrategia nacional 
de ordenamien to terri
torial con la participa
ción de las dependencias 
del Poder Ejecutivo Fe
deral, con las entida
des federativas y los 
Municipios;

"III. Participar, en coor
dinación con las enti
dades federativas y los 
Municipios en la pla
neación y promoción de 
la infraestructura, equi
pamien tos y servicios 
metropolitanos;

"IV. Expedir los li
neamien tos en materia 
de equipamien to, in
fraestructura, medio 
ambiente y vinculación 
con el entorno, a los que 
se sujetarán las accio
nes que se realicen en

de las conurbaciones y 
zonas metropolitanas, 
en sus jurisdicciones 
territoriales, atendiendo 
a las facultades con
currentes previstas en 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos y en lo dis
puesto por esta ley;

"II. Establecer normas 
conforme a las cuales 
se promoverá y dará par
ticipación a la ciudada
nía en los procesos de 
planeación, seguimien
to y evaluación a que 
se refiere esta ley;

"III. Promover el 
cumplimien to y la efec
tiva protección de los 
derechos humanos re
lacionados con el orde
namien to territorial de 
los asentamien tos hu
manos, el desarrollo 
urbano y la vivienda;

"IV. Aplicar y ajustar sus 
procesos de planea
ción a la estrategia na
cional de ordenamien to 
territorial;

deriven, adoptando nor
mas o criterios de con
gruencia, coordinación 
y ajuste con otros nive
les superiores de pla
neación, las normas 
oficiales mexicanas, así 
como evaluar y vigilar 
su cumplimien to;

"II. Regular, controlar y 
vigilar las reservas, 
usos del suelo y desti
nos de áreas y predios, 
así como las zonas de 
alto riesgo en los cen
tros de población que 
se encuentren dentro 
del Municipio;

"III. Formular, aprobar y 
administrar la zonifica
ción de los centros de 
población que se en
cuentren dentro del 
Municipio, en los tér
minos previstos en los 
planes o programas mu
nicipales y en los demás 
que de éstos deriven;

"IV. Promover y ejecu
tar acciones, inversio
nes y servicios públicos 
para la conservación, 
mejoramien to y cre
cimien to de los centros 
de población, conside
rando la igualdad 
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materia de uso o apro
vechamien to del suelo, 
así como de vivienda, fi
nanciadas con recursos 
federales, en términos 
de la Ley de Vivienda, 
así como las de los or
ganismos que financien 
vivienda para los traba
jadores en cumplimien
to a la obligación que 
consigna el artícu lo 123 
de la Constitución Po
lítica de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"V. Promover la imple
mentación de siste
mas o dispositivos de 
alta eficiencia energé
tica en las obras públi
cas de infraestructura 
y equipamien to urba
no, para garantizar el 
desarrollo urbano 
sostenible;

"VI. Prever a nivel na
cional las necesidades 
de tierra para desarro
llo urbano y vivienda, 
considerando la dispo
nibilidad de agua de
terminada por la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales y regular, en 
coordinación con los 
Gobiernos de las enti
dades federativas y de 
los Municipios, los me
canismos para satisfa
cer dichas necesidades;

"V. Formular, aprobar 
y administrar su Pro
grama Estatal de 
Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urba
no, así como vigilar y 
evaluar su cumplimien
to con la participación 
de los Municipios y la 
sociedad;

"VI. Promover y decre
tar la fundación de 
nuevos centros de po
blación, a partir de las 
propuestas que hagan 
la secretaría o los 
Municipios;

sustantiva entre hom
bres y mujeres y el pleno 
ejercicio de derechos 
humanos;

"V. Proponer a las auto
ridades competentes 
de las entidades fede
rativas la fundación y, 
en su caso, la desapa
rición de centros de 
población;

"VI. Participar en la pla
neación y regulación 
de las zonas metropoli
tanas y conurbaciones, 
en los términos de esta 
ley y de la legislación 
local;
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"VII. Elaborar, apoyar y 
ejecutar programas 
que tengan por objeto 
satisfacer las necesi
dades de suelo urbano 
y el establecimien to de 
provisiones y reservas 
territoriales para el 
adecuado desarrollo de 
los centros de pobla
ción, lo anterior con la 
colaboración entre las 
dependencias y entida
des de la Administra
ción Pública Federal 
correspondientes, con 
la coordinación entre 
éstas y los Gobiernos de 
las entidades federati
vas y de los Municipios, 
y con la participación y 
concertación con los di
versos grupos sociales;

"VIII. Planear, diseñar, 
promover y evaluar me
canismos de finan
ciamien to para el 
desarrollo regional, ur
bano, y rural, con la 
participación que co
rresponda a las depen
dencias y entidades de 
la Administración Pú
blica Federal, de los 
Gobiernos de las enti
dades federativas, de 
los Municipios que sean 
competentes, y las de
marcaciones territoria
les, así como a las

"VII. Analizar y calificar 
la congruencia y vincu
lación con la planeación 
estatal, que deberán 
observar los distintos 
Programas Municipa
les de Desarrollo Urba
no, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas 
metropolitanas, a tra
vés de dictámenes de 
congruencia estatal;

"VIII. Inscribir en el Re
gistro Público de la 
Propiedad, a petición 
de parte, los Planes y 
Programas Municipales 
en Materia de Desarro
llo Urbano, reservas, 
usos del suelo y desti
nos de áreas y predios, 
cuando éstos tengan 
congruencia y estén 
ajustados con la planea
ción estatal y federal;

"VII. Celebrar conve
nios de asociación con 
otros Municipios para 
fortalecer sus procesos 
de planeación urbana, 
así como para la progra
mación, financiamien
to y ejecución de 
acciones, obras y pres
tación de servicios 
comunes;

"VIII. Celebrar con la 
Federación, la entidad 
federativa respectiva, 
con otros Municipios, 
demarcaciones territo
riales o con los particu
lares, convenios y 
acuerdos de coordina
ción y concertación 
que apoyen los objeti
vos y prioridades pre
vistos en los Planes o 
Programas Municipa
les de Desarrollo Ur
bano, de centros de 
población y los demás 
que de éstos deriven;
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instituciones de crédi
to y de los diversos gru
pos sociales;

"IX. Promover la cons
trucción de obras de 
infraestructura y equi
pamien to para el desa
rrollo regional, urbano, 
y rural, en coordina
ción con los Gobiernos 
Estatales, Municipales 
y las demarcaciones 
territoriales, y con la 
participación de los 
sectores social y priva
do, impulsando el ac
ceso de todos y todas a 
los servicios, benefi
cios y prosperidad que 
ofrecen las ciudades;

"X. Formular y ejecutar 
el Programa Nacional 
de Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urba
no, así como promover, 
controlar y evaluar su 
cumplimien to;

"IX. Establecer las nor
mas conforme a las 
cuales se efectuará la 
evaluación del impacto 
urbano y territorial de 
las obras o proyectos 
que generen efectos 
significativos en el te
rritorio; las cuales de
berán estar incluidas 
en los Planes de Desa
rrollo Urbano;

"X. Participar, confor
me a la legislación fe
deral y local, en la 
constitución y adminis
tración de reservas te
rritoriales, la dotación 
de infraestructura, equi
pamien to y servicios 
urbanos, la salvaguar
da de la población que 
se ubique en los polí
gonos de protección y 
amortiguamien to deter
minados por los Planes 
de Desarrollo Urbano; 
así como en la protec
ción del Patrimonio 
Natural y Cultural, y de 
las zonas de valor am
biental del equilibrio 

"IX. Prestar los servicios 
públicos municipales, 
atendiendo a lo previs
to en la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en 
la legislación local;

"X. Coordinar sus accio
nes y, en su caso, cele
brar convenios para 
asociarse con la respec
tiva entidad federativa 
y con otros Municipios 
o con los particulares, 
para la prestación de 
servicios públicos mu
nicipales, de acuerdo 
con lo previsto en la le
gislación local;



481PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

"XI. Participar en la 
identificación, delimi
tación y planeación de 
las zonas metropolita
nas y conurbadas a 
que se refiere esta ley;

"XII. Proponer a las ins
tancias competentes 
de las entidades fede
rativas y los Municipios 
la creación de institutos 
de planeación, obser
vatorios ciudadanos, 
consejos participativos 
y otras estructuras ins
titucionales y ciudada
nas, en los términos de 
esta ley;

"XIII. Coordinar sus ac
tuaciones con las enti
dades federativas y los 

ecológico de los Cen
tros de Población;

"XI. Intervenir en la 
prevención, control y 
solución de los asen
tamien tos humanos 
irregulares, en los tér
minos de la legislación 
aplicable y de confor
midad con los Progra
mas de Desarrollo 
Urbano, de conurbacio
nes y zonas metropoli
tanas incluyendo el en  
foque de género y el 
marco de los derechos 
humanos;

"XII. Emitir y, en su caso, 
modificar la legisla
ción local en materia 
de desarrollo urbano 
que permita contribuir 
al financiamien to e ins
trumentación del orde
namien to territorial y el 
desarrollo urbano y de
sarrollo metropolitano 
en condiciones de equi
dad, así como para la 
recuperación de las in
versiones públicas y 
del incremento de 
valor de la propiedad 
inmobiliaria generado 
por la consolidación y 
el crecimien to urbano;

"XIII. Participar en la 
planeación y regulación 
de las zonas metropoli

"XI. Expedir las autori
zaciones, licencias o 
permisos de las diver
sas acciones urbanísti
cas, con estricto apego 
a las normas jurídicas 
locales, Planes o Pro
gramas de Desarrollo 
Urbano y sus corres
pondientes reservas, 
usos del suelo y desti
nos de áreas y predios;

"XII. Validar ante la au
toridad competente de 
la entidad federativa, 
sobre la apropiada 
congruencia, coordi
nación y ajuste de sus 
Planes y Programas 
Municipales en Mate
ria de Desarrollo Urba
no, lo anterior en los 
términos previstos en 
el artícu lo 115, frac
ción V de la Constitu
ción Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos;

"XIII. Solicitar a la auto
ridad competente de 
la entidad federativa, la
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Municipios, con la par
ticipación de los secto
res social y privado, en 
la realización de accio
nes e inversiones para 
el ordenamien to territo
rial de los asentamien
tos humanos y el 
desarrollo urbano de 
los centros de pobla
ción, mediante la cele
bración de convenios y 
acuerdos;

"XIV. Asesorar a los 
Gobiernos Estatales, 
Municipales y las de
marcaciones territoria
les que lo soliciten, en 
la elaboración y ejecu
ción de sus Planes o 
Programas de Desarro
llo Urbano y en la capa
citación técnica de su 
personal;

"XV. Proponer a las au
toridades de las entida
des federativas la 
fundación de centros 
de población;

tanas y conurbaciones, 
en los términos previs
tos en esta ley y en las 
leyes de las entidades 
federativas que, en su 
caso, corresponda;

"XIV. Establecer y parti
cipar en las instancias 
de coordinación me
tropolitana en los tér
minos de esta ley;

"XV. Coordinar sus accio
nes con la Federación, 
con otras entidades fe
derativas sus Munici
pios o demarcaciones 
territoriales, según co
rresponda, para el orde
namien to territorial de 
los asentamien tos hu
manos y la planeación 
del desarrollo urbano y 
desarrollo metropolita
no; así como para la 
ejecución de acciones, 
obras e inversiones en 

inscripción oportuna
mente en el Registro 
Público de la Propie
dad de la entidad los 
planes y programas que 
se citan en la fracción 
anterior, así como su 
publicación en la Ga
ceta o Periódico Oficial 
de la entidad;

"XIV. Solicitar la incor
poración de los Planes 
y Programas de Desa
rrollo Urbano y sus mo
dificaciones en el 
sistema de informa
ción territorial y urba
no a cargo de la 
secretaría;

"XV. Intervenir en la 
regularización de la te
nencia de la tierra ur
bana, en los términos 
de la legislación aplica
ble y de conformidad 
con los Planes o Pro
gramas de Desarrollo 
Urbano y las reservas, 
usos del suelo y desti
nos de áreas y predios;
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"XVI. Verificar que las 
acciones e inversiones 
de las dependencias y 
entidades de la Admi
nistración Pública Fe
deral se ajusten, en su 
caso, a la legislación y 
planes o programas en 
materia de ordenamien
to territorial, desarrollo 
urbano y gestión inte
gral de riesgos;

"XVII. Vigilar las accio
nes y obras relaciona
das con el desarrollo 
regional y urbano que 
las dependencias y en
tidades de la Adminis
tración Pública Federal 
ejecuten directamente 
o en coordinación o 
concertación con las 
entidades federativas y 
los Municipios, así como 
con los sectores social 
y privado;

"XVIII. Formular reco
mendaciones para el 
cumplimien to de la 
política nacional de 
orde namien to territorial 
de los asentamien tos 

materia de infraestruc
tura, equipamien to y 
servicios urbanos, in
cluyendo las relativas a 
la movilidad y a la ac
cesibilidad universal;

"XVI. Convenir con los 
sectores social y priva
do la realización de ac
ciones e inversiones 
concertadas para el 
desarrollo regional, de
sarrollo urbano y desa
rrollo metropolitano, 
atendiendo a los prin
cipios de esta ley y a lo 
establecido en las 
leyes en la materia;

"XVII. Apoyar a los Mu
nicipios que lo soliciten, 
en la administración de 
los servicios públicos 
municipales, en los 
términos de las leyes 
aplicables;

"XVIII. Evaluar y dar se
guimien to, en los térmi
nos de las leyes locales 
relativas, al impacto 
urbano o regional de 
obras y proyectos que

"XVI. Intervenir en la 
prevención, control y 
solución de los asen
tamien tos humanos 
irregulares, en los tér
minos de la legislación 
aplicable y de confor
midad con los Planes o 
Programas de Desarro
llo Urbano y de zonas 
metropolitanas y co
nurbaciones, en el 
marco de los derechos 
humanos;

"XVII. Participar en la 
creación y administra
ción del suelo y reser
vas territoriales para el 
desarrollo urbano, de 
conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables; así como 
generar los instrumen
tos que permitan la 
disponibilidad de tierra 
para personas en si
tuación de pobreza o 
vulnerabilidad;

"XVIII. Atender y cum
plir los lineamien tos y 
normas relativas a los 
polígonos de protec
ción y salvaguarda en 
zonas de riesgo, así 
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humanos y de los con
venios y acuerdos que 
suscriban las autorida
des pertenecientes al 
Ejecutivo Federal con 
los sectores público, 
social y privado en ma
teria de desarrollo re
gional y urbano, así 
como determinar, en su 
caso, las medidas co
rrectivas procedentes;

"XIX. Emitir los criterios 
y lineamien tos norma
tivos para la delimita
ción territorial de 
zonas metropolitanas y 
conurbaciones; obser
vando la estrategia na
cional de ordenamien to 
territorial y previa con
sulta a las entidades 
federativas;

"XX. La expedición de las 
normas oficiales mexi
canas y la vigilancia de 

generen efectos en el 
territorio de uno o más 
Municipios de la enti
dad de que se trate;

"XIX. Apoyar a las auto
ridades municipales 
que lo soliciten, en la 
administración de la 
planeación del desarro
llo urbano, o convenir 
con ellas la transferen
cia de facultades esta
tales en materia urbana, 
en términos de los 
convenios que para 
ese efecto se celebren;

"XX. Imponer sancio
nes administrativas a 
los infractores de las

como de zonas restrin
gidas o identificadas 
como áreas no urbani
zables por disposición 
contenidas en leyes de 
carácter federal;

"XIX. Imponer sancio
nes administrativas a 
los infractores de las 
disposiciones jurídi
cas, Planes o Progra
mas de Desarrollo 
Urbano y reservas, 
usos del suelo y desti
nos de áreas y predios 
en términos de la Ley 
General de Respon
sabilidades Adminis
trativas, así como dar 
vista a las autoridades 
competentes, para la 
aplicación de las san
ciones que en materia 
penal se deriven de las 
faltas y violaciones de 
las disposiciones jurí
dicas de tales Planes 
o Programas de Desa
rrollo Urbano y, en su 
caso, de ordenación 
ecológica y medio am
biente;

"XX. Formular y ejecu
tar acciones específi
cas de promoción y
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su cumplimien to en 
las materias previstas 
en esta ley;

"XXI. Participar en la 
ordenación y regula
ción de zonas conur
badas de centros de 
población ubicados en 
el territorio de dos o 
más entidades federa
tivas;

"XXII. Fomentar el desa
rrollo de estudios e in
vestigaciones, así como 
la capacitación y asis
tencia técnica en materia

disposiciones jurídicas 
y de los Programas Es
tatales de Desarrollo 
Urbano y desarrollo 
metropolitano, confor
me a lo que prevea la 
Ley General de Res
ponsabilidades Admi
nistrativas, así como dar 
vista a las autoridades 
competentes, para la 
aplicación de las san
ciones que en materia 
penal se deriven de las 
faltas y violaciones a 
tales disposiciones;

"XXI. Aplicar y promo
ver las políticas y crite
rios técnicos de las 
legislaciones fiscales, 
que permitan contri
buir al financiamien to 
del ordenamien to terri
torial y el desarrollo ur
bano, desarrollo regional 
y desarrollo metropoli
tano en condiciones de 
equidad, así como la 
recuperación del incre
mento de valor de la 
propiedad inmobiliaria 
generado por la conso
lidación y el crecimien
to urbano;

"XXII. Formular y apli
car las políticas, así 
como realizar las ac
ciones en materia de 
estructuración urbana,

protección a los espa
cios públicos;

"XXI. Informar y difun
dir anualmente a la 
ciudadanía sobre la 
aplicación y ejecución 
de los Planes o Progra
mas de Desarrollo 
Urbano;

"XXII. Crear los meca
nismos de consulta 
ciudadana para la for
mulación, modifica
ción y evaluación de
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de ordenamien to territo
rial, desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano;

"XXIII. Promover, en 
coordinación con la 
Secretaría de Goberna
ción, la elaboración de 
instrumentos que iden
tifiquen las zonas de 
alto riesgo ante los fe
nómenos perturbado
res de origen natural y 
antropogénicos;

"XXIV. Crear y adminis
trar el sistema de infor
mación territorial y 
urbano de conformi
dad con lo dispuesto 
en esta ley;

"XXV. Integrar una red 
metropolitana que pro
mueva la transferencia 
de metodologías, bue
nas prácticas y la pro
fesionalización e 
intercambio de infor
mación, así como el de
sarrollo de proyectos 
estratégicos conjuntos 
con la participación de 
instituciones académi
cas y de los sectores 
privado y social;

gestión del suelo, con
servación del patrimo
nio natural y cultural y 
accesibilidad universal, 
incluyendo la movilidad;

"XXIII. Evaluar y dar 
seguimien to, en los 
términos de las leyes 
locales aplicables al 
impacto territorial de 
obras y proyectos que 
generen efectos en el 
territorio de uno o más 
Municipios de la enti
dad de que se trate;

"XXIV. Prevenir y evitar 
la ocupación por asen
tamien tos humanos en 
zonas de alto riesgo, 
de conformidad con 
los atlas de riesgo y en 
los términos de la le
gislación aplicable;

"XXV. Establecer en las 
leyes y reglamentos de 
la materia, los lineamien
tos a los que habrán de 
sujetarse las autoriza
ciones, licencias o per
misos relacionados con 
las diferentes acciones 
urbanísticas, en las 
cuales se debe prever 
por lo menos las for
malidades y requisitos, 
procedimien tos, causas
de improcedencia, tiem

 los Planes o Progra
mas Municipales de 
Desarrollo Urbano y 
los que de ellos ema
nen de conformidad 
con lo dispuesto por 
esta ley;

"XXIII. Promover el 
cumplimien to y la 
plena vigencia de los 
derechos relacionados 
con los asentamien tos 
humanos, el desarrollo 
urbano y la vivienda;

"XXIV. Promover y eje
cutar acciones para 
prevenir y, mitigar el 
riesgo de los asen
tamien tos humanos y 
aumentar la resiliencia 
de los mismos ante fe
nómenos naturales y 
antropogénicos, y

"XXV. Las demás que 
les señale esta ley y 
otras disposiciones ju
rídicas federales y 
locales."
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"XXVI. Procurar, promo
ver, respetar, proteger, 
garantizar, y tomar las 
medidas necesarias 
para el pleno ejercicio 
de los derechos huma
nos relacionados con 
el ordenamien to terri
torial y el desarrollo 
urbano;

"XXVII. Aprobar con el 
Consejo Nacional de 
Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, la 
estrategia nacional de 
ordenamien to territo
rial, así como sus 
modificaciones;

"XXVIII. Prever el meca
nismo que coadyuve, 
asesore y en su caso 
represente, los intere
ses de los habitantes 
ante cualquier autoridad

pos de respuesta, medios 
de impugnación, medi
das de seguridad y 
sanciones, causas de 
revocación y efectos 
para la aplicación de 
afirmativas o negativas 
fictas, tendientes a ga
rantizar la seguridad 
jurídica y la máxima 
transparencia en los 
actos de autoridad en 
la materia;

"XXVI. Atender las con
sultas que realicen los 
Municipios sobre la 
apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste 
de sus Planes y Pro
gramas Municipales en 
Materia de Desarrollo 
Urbano, y

"XXVII. Las demás que 
les señalen esta ley y 
otras disposiciones ju
rídicas federales y 
locales."
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administrativa o juris
diccional, con especial 
atención a mujeres y 
a los sectores más 
desfavorecidos;

"XXIX. Asesorar a las 
entidades federativas, 
los Municipios y las de
marcaciones territoria
les para asegurar la 
correcta distribución 
competencial entre los 
niveles de gobierno;

"XXX. Impulsar progra
mas que propicien la 
uniformidad de trámi
tes, permisos y autori
zaciones en la materia;

"XXXI. Elaborar progra
mas y acciones para la 
reducción de emisio
nes de gases de efecto 
invernadero, en el ám
bito de las competen
cias de la presente ley 
y de conformidad con 
el marco legal vigente, 
los tratados interna
cionales aprobados y 
demás disposiciones ju
rídicas aplicables, e infor
mará (sic) anualmente 
de sus avances, y

"XXXII. Las demás que 
les señale esta ley y 
otras disposiciones 
jurídicas."
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Bajo este marco normativo se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez. 

NOVENO.—Estudio. Impugnación del artícu lo 10 del Código Ur
bano para el Estado de Jalisco. La parte promovente impugna dicho nume
ral por considerar que se invade su esfera de atribuciones, en tanto que: 

a) La fracción XXIII es contraria al orden constitucional, al establecer 
un mecanismo de registro pues es facultad del Municipio decidir la existen
cia y forma en la que se registran las aéreas de cesión. 

b) La fracción XXIX obliga al Municipio a coordinarse con el Estado 
cuando tendría que ser el Ayuntamien to el que decida establecer un meca
nismo de coordinación con instancias exógenas y esto debe contenerse en 
una ordenanza municipal no en una ley amén de que la evaluación y emisión 
de Planes Municipales de Desarrollo Urbano y de los parciales es una atribu
ción que ejerce soberanamente el Municipio.

c) Las fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, no cubren el mandato constitucio
nal de la emisión de bases generales ya que norma un aspecto de la vida 
municipal de forma homogénea sin determinar; primero, si estamos o no en 
presencia de una base general; y, segundo, dada la naturaleza jurídica de lo 
normado, invade la competencia municipal al determinar una regla fija para 
todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto que requiere por su 
fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de cada Municipio. Señala que el 
legislador local no fue atinente en mencionar la calidad de la norma que 
emitió a efecto de garantizar la seguridad jurídica de los Municipios respecto 
de la obligación legislativa de dar a conocer con certeza las bases generales en 
la materia y las normas que fungen como supletorias debido a la falta de regla
mentación municipal.

d) Las fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII imponen cargas presupuesta
les para la hacienda municipal, asimismo, condicionan la libre administra
ción del patrimonio del Municipio, lo que genera una transgresión directa en 
lo señalado por el artícu lo 115, en sus fracciones I y II, en el caso de la primera 
de ellas considera al Municipio una esfera de gobierno por lo que tiene ca
pacidad de manejar libremente su hacienda y patrimonio municipal, en la 
fracción II se establece claramente la capacidad del Ayuntamien to para ad
ministrar sus recursos y patrimonio.

El tenor del precepto reclamado, en las fracciones impugnadas, es el 
siguiente: 
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"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"XXIII. A propuesta del urbanizador, recibir las áreas de cesión para 
destinos y el equipamien to correspondiente, de acuerdo con el Plan de Desa
rrollo Urbano de centro de población, y registrarlas ante la dependencia en
cargada del patrimonio municipal;

"...

"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma 
coordinada con el Gobierno del Estado y conforme al convenio de coordina
ción respectivo, los Planes de Desarrollo urbano de centro de población y los 
Planes Parciales de Desarrollo urbano que se expidan para la utilización par
cial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación eco
lógica y en su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad 
respectiva;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 

Proyectos u Obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 

interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVI. Aprovechar los presupuestos y subsidios previstos en los progra

mas estatales y federales de la Administración Pública, destinados a la cons
trucción de infraestructura urbana, con el fin de obtener recursos para el 
mejoramien to y reparaciones de las áreas comunes de la vivienda de interés 
social en régimen de condominio, exceptuando los de gasto corriente;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 

seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de interés 
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social en régimen de condominio, previo acuerdo de la asamblea general, sin 
que ello impida que la asamblea contrate servicios profesionales para estos 
fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 

Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano."

Del contenido del precepto reclamado se observa que en las fraccio
nes XXIII y XXIX, se establece que corresponderá a los Municipios celebrar 
con el Gobierno del Estado los convenios que apoyen los objetivos y priorida
des propuestos en los Programas y Planes de Desarrollo Urbano que se eje
cuten en su territorio municipal y elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar 
y revisar, en forma coordinada conforme al convenio de coordinación respec
tivo, los Planes de Desarrollo urbano de centro de población y los Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano que se expidan para la utilización parcial o 
total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica 
y, en su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad 
respectiva.

Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, lo previsto en las 
fracciones referidas no vulneran la esfera competencial del Municipio, en 
tanto que la parte promovente pasa por alto que los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano constituyen instrumentos para definir la forma en que 
deben asentarse los desarrollos humanos en un ámbito de congruencia que, 
como se ha explicitado, deriva directamente de lo previsto en los artícu los 27, 
párrafo tercero, y 73, fracción XXIXC, de la Constitución Federal, así como en 
la ley general que dispone que es de orden público e interés social fijar las 
normas para planear y regular el ordenamien to territorial de los asentamien
tos humanos61 y que para efectos del control del desarrollo urbano, no surti
rán efectos los actos jurídicos que contravengan los Planes de Desarrollo 
Urbano.62 

61 "Artícu lo 1o. ... II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los 
centros de población."
62 "Artícu lo 53. No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contravengan 
esta ley, la legislación estatal en la materia y los Planes o Programas de Desarrollo Urbano."
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Además, tales directrices también se contemplan en la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, en 
el artícu lo 1o., fracciones I, II y III,63 así como el diverso 110.64

Atendiendo a esos lineamien tos de planeación e interés social,65 com
pete al gobernador del Estado de Jalisco66 la aprobación del Plan Estatal de 
Desarrollo, y a los Municipios formular y revisar el Programa Municipal de Desa
rrollo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de centros de población y 

63 "Artícu lo 1o. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los asentamien tos humanos en el país, con pleno respeto a los derechos hu
manos, así como el cumplimien to de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 
respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente;
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los asentamien tos 
humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los Mu
nicipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimien to, 
mejoramien to, consolidación y conservación de los centros de población y asentamien tos huma
nos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos."
64 "Artícu lo 110. No surtirán efectos los actos, convenios, contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contravengan 
esta ley, la legislación estatal en la materia y los planes o programas a que se refiere este 
ordenamien to."
65 Código Urbano para el Estado de Jalisco
"Artícu lo 76. Para los efectos de este título, se entenderá por planeación urbana, el conjunto de 
herramientas de que dispone la autoridad para prever, racionalizar y coordinar el desarrollo sus
tentable de los centros de población, propiciando mediante el ordenamien to territorial y la pro
gramación de acciones estratégicas, un sistema urbano equilibrado, eficiente, competitivo y 
orientado a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. La Secretaría de Medio Ambiente y De
sarrollo Territorial, dará seguimien to a los indicadores derivados de los instrumentos y herra
mientas de planeación urbana, que determinen la eficiencia urbana sustentable en los centros 
de población."
"Artícu lo 77. El ordenamien to del territorio, la planeación urbana y la definición de las directrices 
que orientarán el desarrollo de los centros de población es responsabilidad compartida entre el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos. Respetando las competencias constitucionales de 
cada nivel de gobierno será indispensable la coordinación institucional para articular un sistema 
de planeación urbana estatal."
66 Código Urbano
"Artícu lo 8o. Son atribuciones del gobernador del Estado:
"I. Establecer las políticas generales a las (sic) se sujetará la ordenación y regulación del desarro
llo urbano en el territorio del Estado;
"II. Promover ante el Congreso del Estado la fundación de nuevos centros de población previstos 
en los Planes de Desarrollo Urbano;
"III. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano."
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los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, atendiendo el cumplimien to de las 
disposiciones ambientales aplicables, así como asegurar su congruencia 
con el programa estatal y los planes regionales.67 

Para lograr este propósito y a efecto de respetar los respectivos ámbi
tos de competencia, el legislador ha implementado que los distintos niveles 
de gobierno se coordinen a través de convenios; hipótesis que en específico 
se encuentra prevista en las fracciones XXIII y XXIX que se reclaman, y que, 
conforme a lo expuesto, se apegan al marco constitucional y normativo 
que rige en la materia.

En este sentido destaca lo previsto en el artícu lo 6o. de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos que establece lo siguiente: 

"Artícu lo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territo
rial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la com
petencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Así como del numeral 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que prevé:

"Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, 
asentamien tos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán 
ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito de la competen

67 "Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:
"I. Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarro
llo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de centros de población y los planes parciales de 
desarrollo urbano, atendiendo el cumplimien to de las disposiciones ambientales aplicables;
"II. Asegurar la congruencia de los programas y planes a que se refiere la fracción anterior, con 
el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y los planes regionales, haciendo las proposiciones 
que estime pertinentes;
"...
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobier
no del Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los Planes de Desarrollo urbano 
de centro de población y los planes parciales de desarrollo urbano que se expidan para la utiliza
ción parcial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en 
su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad respectiva."
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cia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concerta
ción que se generen."

Por otra parte, el artícu lo 8o. de la misma Ley General de Asentamien
tos Humanos: 

"Artícu lo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"...

"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y 
con sus Municipios, para el ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; ..."

Lo que se contempla, de igual manera, en la actual ley general de la 
materia:

"Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:

"...

"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades fe
derativas sus Municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda, 
para el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y la planea
ción del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; así como para la eje
cución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, 
equipamien to y servicios urbanos, incluyendo las relativas a la movilidad y a 
la accesibilidad universal; ..."

Atendiendo a este régimen de concurrencia, el propio artícu lo 80 de la 
Constitución Política de la entidad dispone, en forma expresa, que las atribu
ciones municipales se sujetarán a los términos de las leyes federales y estata
les relativas.

Consecuentemente, el hecho de que se establezca que deben obser
varse las disposiciones ambientales y que los Municipios deben coordinarse 
con el Gobierno del Estado, obedece al marco que deriva tanto de la Constitu
ción General de la República como de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos y la diversa Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano de los que deriva la necesidad de congruencia 
y coordinación en la materia de análisis. 

Por otra parte, para dar respuesta a los planteamien tos del promovente 
en torno a que se argumenta que el decreto impugnado es omiso en cumplir 
lo preceptuado por la Constitución Federal, en el artícu lo 115, fracción II, inci
sos a) y e), al no distinguir cuáles son las bases generales y cuáles las normas 
de aplicación supletoria por ausencia del reglamento municipal; argumento 
que hace valer en relación con el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII.

Para atender dichos planteamien tos, se estima pertinente precisar que 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 14/2001,68 entre 
otros aspectos, determinó que, a partir de la reforma de mil novecientos no
venta y nueve, se fortaleció y consolidó el ámbito municipal, reconociéndose 

68 Fallada por el Tribunal Pleno el 7 de julio de 2005. Este criterio se encuentra contenido en la 
tesis de jurisprudencia cuyos rubro y texto, son los siguientes, tesis P./J. 127/2005:
"LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. DEBEN DETERMINAR LAS NORMAS QUE CONS
TITUYEN BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS DE APLI
CACIÓN SUPLETORIA.—El artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas Estatales dos atribuciones en materia 
municipal: la primera consiste en emitir las bases generales necesarias para conferir una homo
geneidad básica al gobierno municipal, que establezcan los lineamien tos esenciales de los cua
les no puede apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales; y la segunda, 
relativa a la emisión de disposiciones de detalle sobre esa misma materia aplicables solamente 
en los Municipios que no cuenten con reglamentación pormenorizada propia, con la peculiari
dad de que en el momento en que éstos emitan sus propios reglamentos, las disposiciones su
pletorias del Congreso resultarán automáticamente inaplicables. De ahí que si el legislador 
estatal emitió una ley orgánica municipal en la que no distingue cuáles son las bases generales 
y cuáles las normas de aplicación supletoria por ausencia de reglamento municipal, resulta evi
dente que la autonomía jurídica del Municipio queda afectada, pues le es imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas por constituir bases generales, cuya reglamentación es com
petencia del Estado, y cuáles le resultan de aplicación supletoria. Por lo tanto, corresponde al 
Congreso Estatal, a través de la emisión de un acto legislativo, hacer esa clasificación y desem
peñar su función legislativa a cabalidad, pues precisamente, en respeto al régimen federalista 
que rige al Estado mexicano, el Constituyente Permanente estableció que fueran las Legislaturas 
de los Estados las que previeran las reglas a que se refiere el precepto constitucional mencio
nado. En ese orden de ideas, no es atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sustituirse en el papel de la Legislatura Estatal y clasificar cada una de las normas que se contie
nen en el cuerpo normativo impugnado, máxime que con ello corre el riesgo de darles una catego
ría que no necesariamente coincidiría con la que la Legislatura le hubiera querido imprimir, lo 
que daría lugar a que este Alto Tribunal se sustituyera en el ejercicio de funciones que, de acuer
do con el artícu lo 115, fracción II, de la Constitución Federal, son propias y exclusivas de la Legis
latura Estatal." «publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXII, octubre de 2005, página 2063».



496 AGOSTO 2019

a los Ayuntamien tos el carácter de órganos de gobierno, ampliándose su 
esfera de atribuciones y facultándolos para emitir una nueva categoría de 
reglamentos, pues les corresponde normar lo relativo a la organización y 
funcionamien to interno del Municipio, en lo que atañe a las cuestiones espe
cíficas que les corresponden, con la condición de que tales reglamentos res
peten el contenido de las leyes en materia municipal.

El propósito del Órgano Reformador, en otras palabras, es que el ámbi
to municipal y el ámbito estatal no se contrapongan, sino que guarden una 
relación de concordancia y complementariedad, dado que el Municipio forma 
parte de la entidad federativa. Por ello, conforme al artícu lo 115 constitucio
nal, la ley estatal sólo establece bases generales y los Municipios deben aten
derlas, pero pueden regular ya en lo particular, las demás cuestiones que 
requieran para su eficaz organización y gobierno.

Conforme a lo previsto en el inciso e) de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, las Legislaturas Estatales cuentan con dos atribuciones: la pri
mera, que les permite dictar las bases generales sobre el Gobierno Municipal 
y sus atribuciones, esto es, la ley general en materia municipal; y la segunda, 
conforme a la cual expiden las disposiciones de detalle sobre las materias 
municipales, aplicables sólo en los Municipios que no cuenten con la regla
mentación correspondiente, con la aclaración de que en el momento en que 
el Municipio emita sus propios reglamentos quedará desvinculado automáti
camente de la ley.

Atendiendo a su ámbito de validez, las leyes estatales se clasifican de 
la siguiente manera:

• Normas que derivan del contenido de la Constitución Federal, que 
son aquellas que, incidiendo en el ámbito del Municipio, son expedidas por la 
Legislatura Estatal: 1) en acatamien to de una disposición expresa de la Cons
titución, incluyendo las que derivan del ejercicio de facultades concurrentes 
y de coordinación con la Federación; 2) en aplicación de un principio consti
tucional derivado de su interpretación; y, 3) que reproducen literal o casi lite
ralmente el Texto Constitucional, esto es, son normas que encuentran la 
fuente de su ejercicio y sus límites en la propia Constitución Federal.

• Normas derivadas del artícu lo 124 de la Constitución Federal, que 
emite la Legislatura Estatal en el ámbito de competencia que dicho precepto 
le reconoce como propio, y en ejercicio del cual pueden conceder a los Muni
cipios facultades o recursos distintos a los que expresamente les otorga la 
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Constitución Federal, o ampliar el ámbito de los mismos, pero sin contradecir 
el texto de aquélla.

• Leyes en materia municipal, que son aquellas cuyas denominación y 
fuente provienen específicamente de la fracción II del artícu lo 115 de la Cons
titución Federal, la que limita su objeto y contenido.

En relación con dichas normas, cabe precisar que los supuestos con
templados en el inciso a) de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, esto 
es, las bases generales de la Administración Pública Municipal, entre otros 
aspectos generales, sustancialmente comprenden la regulación de lo 
siguiente: 

• Las funciones esenciales de los órganos municipales previstos en la 
Ley Fundamental, como las que corresponden al Ayuntamien to, al presidente 
municipal, a los regidores y síndicos, en la medida en que no interfieran con 
las cuestiones específicas de cada Municipio, así como las indispensables 
para el funcionamien to regular del Municipio, del Ayuntamien to como su ór
gano de gobierno y de su Administración Pública;

• Las relativas al procedimien to administrativo, conforme a los princi
pios que se enuncian en los cinco incisos de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, incluidos en la reforma, entre las que se pueden mencionar, 
enunciativamente, las normas que regulen la población de los Municipios en 
cuanto a su entidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas;

• Las relativas a la representación jurídica de los Ayuntamien tos; 

• Las que establezcan las formas de creación de los reglamentos, ban
dos y demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad;

• Las que prevean mecanismos para evitar el indebido ejercicio del 
gobierno por parte de los Municipios; 

• Las que establezcan los principios generales en cuanto a la participa
ción ciudadana y vecinal; 

• El periodo de duración del Gobierno y su fecha y formalidades de 
instalación, entrega y recepción; 

• La rendición de informes por parte del Cabildo; y,
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• La regulación de los aspectos generales de las funciones y los servi
cios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la po
sible convivencia y orden entre los Municipios de un mismo Estado, entre 
otras. 

Por otro lado, las normas reglamentarias que los Ayuntamien tos pue
den expedir son de dos tipos:

a) El reglamento tradicional de detalle de disposiciones, cuya exten
sión normativa y capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que en
cuentre su justificación y medida; y,

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, que tienen mayor extensión normativa, pues los Muni
cipios, respetando las bases generales que expida la Legislatura, pueden re
gular con autonomía aspectos específicos de la vida interna municipal, tanto 
en lo referente a su organización administrativa y sus competencias exclusi
vas, como en relación con sus gobernados, atendiendo a sus propias carac
terísticas sociales, económicas, biográficas, poblacionales, culturales y 
urbanísticas, entre otras, ya que los Municipios deben ser iguales en lo que 
es consustancial a todos –lo que se logra a través de la emisión de las bases 
generales–, pero tienen el derecho de ser distintos en lo que es propio de 
cada uno de ellos.

Así, no resulta jurídicamente factible que los Municipios, vía facultad 
reglamentaria, modifiquen o alteren el contenido de las bases generales de 
administración, so pretexto de regular cuestiones particulares y específicas 
de cada Municipio, pues de otro modo se desnaturalizaría su cometido y al
cances; además de que en ese aspecto, el Municipio interferiría en la esfera 
competencial de la Legislatura Estatal, a quien le ha sido encomendada esa 
tarea de congruencia y uniformidad.

A la luz de estas consideraciones, particularmente, atendiendo a la in
terpretación realizada por el Tribunal Pleno en el precedente invocado, en el 
sentido de que las Legislaturas Estatales se encuentran facultadas para emi
tir leyes estatales tendientes a proporcionar una normativa homogénea que 
asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin permitir que 
dicha Legislatura intervenga en cuestiones propias y específicas de cada Mu
nicipio y reiterando que el Congreso Local está facultado para legislar, en el 
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ámbito de su competencia, en materia de asentamien tos humanos y desarro
llo urbano, se estima que resultan infundados los planteamien tos del actor.

En efecto, de la lectura de los numerales impugnados, se observa que 
no asiste razón al accionante, en virtud de que los artícu los 1o., 2o. y 3o. del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, expresamente puntualizan lo 
siguiente:

"Artícu lo 1o. El presente código se expide con el objeto de definir las 
normas que permitan dictar las medidas necesarias para ordenar los asen
tamien tos humanos en el Estado de Jalisco y establecer adecuadas provisio
nes, usos, destinos, y reservas de tierras para el ordenamien to territorial, a 
efecto de ejecutar obras públicas, de planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población, y de salva
guardar el patrimonio cultural del Estado, conforme a los fines señalados en 
el párrafo tercero del artícu lo 27 y las fracciones V y VI del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artícu lo 2o. Toda acción que genera la transformación de suelo rural a 
urbano, las subdivisiones, el desarrollo de condominios y conjuntos habita
cionales, los fraccionamien tos de terrenos para el asentamien to humano, los 
cambios en la utilización de éstos; así como las acciones de urbanización y 
edificación que se realicen en la entidad, quedan sujetas a cumplir las dispo
siciones del presente código."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de este código se aplicarán para el 
Estado de Jalisco, son de orden público e interés social y tiene por objeto:

"I. Establecer las normas que regulen la concurrencia del Estado y los 
Municipios, al participar en el ordenamien to y regulación del asentamien to 
humano;

"II. Fijar las normas para ordenar, mediante la planeación, el asentamien
to humano, a efecto de realizar la fundación, conservación, mejoramien to y 
crecimien to de los centros de población en la entidad, en condiciones que 
promuevan su desarrollo sustentable;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en las áreas que 
integran y delimitan los centros de población;
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"IV. Precisar los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado, 
al desarrollar acciones de aprovechamien to de predios y fincas, para hacer 
efectivos los derechos a la vivienda digna, accesible e incluyente;

"V. Establecer las bases jurídicas para que el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamien tos, definan la regionalización del territorio y aseguren la con
gruencia de los Planes o Programas de Desarrollo Urbano, con los planes de 
desarrollo regional;

"VI. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Estado 
y los Ayuntamien tos, ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio y 
determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos y reservas de 
áreas y predios;

"VII. Determinar las normas que regulen el ejercicio del derecho de 
preferencia de los Ayuntamien tos y el Gobierno del Estado en lo relativo a pre
dios comprendidos en las áreas de reservas;

"VIII. Fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo urbano, la urbanización de áreas y predios, de 
propiedad pública, privada o social, así como la edificación de los mismos;

"IX. Definir disposiciones que regulen las obras de urbanización y edifi
cación que emprendan entidades de la Administración Pública Estatal y de 
los Ayuntamien tos; así como la concertación de éstas con los particulares 
con el fin de ejecutar las acciones que se determinen y acuerden;

"X. Establecer y regular los sistemas de participación ciudadana y veci
nal en los procesos de consulta de los Planes o Programas de Desarrollo 
Urbano y en la realización de obras de urbanización y edificación;

"XI. Definir los medios para reconocer, promover y organizar la partici
pación de los vecinos de las colonias, barrios y centros de población; en ma
teria de ordenamien to territorial del asentamien to humano y de gestión del 
desarrollo urbano sustentable;

"XII. Establecer el interés social y la utilidad pública para los casos en 
donde proceda la expropiación de bienes de propiedad privada o social, a fin 
de dar cumplimien to a las disposiciones de este código y los Programas y 
Planes de Desarrollo Urbano;
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"XIII. Desincentivar la tenencia irregular de la tierra, y en su caso, fijar 
las bases para los casos en que sea procedente expedir y ejecutar programas 
de regularización de la tenencia de la tierra urbana, con fundamento en la 
fracción V inciso e) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"XIV. Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las 
atribuciones conferidas a los Ayuntamien tos, fijando la responsabilidad en 
que los mismos o sus servidores públicos puedan incurrir;

"XV. Configurar los delitos y las infracciones administrativas en que 
puedan incurrir los transgresores de este código, reglamentos y planes o pro
gramas locales de desarrollo urbano y fijar las correspondientes sanciones, y

"XVI. Definir autoridades administrativas y precisar la competencia del 
Tribunal de lo Administrativo, a efecto de promover, sustanciar y resolver los 
procedimien tos, recursos y juicios para garantizar el cabal cumplimien to de 
los actos de aplicación de este código y preservar las garantías y derechos 
de los gobernados, conforme las disposiciones de la Ley del Procedimien to 
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios."

Como deriva del contenido de dichos numerales, a través de las dispo
siciones del Código Urbano se busca establecer las bases generales para el 
ejercicio homogéneo de las atribuciones en materia de asentamien tos huma
nos en el Estado de Jalisco. Por ello, debe entenderse que tal previsión per
mea para todo el ordenamien to normativo.

Ahora bien, los numerales que en particular se vinculan con este con
cepto de invalidez, son los siguientes:

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
Proyectos u Obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles; 

"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 
interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
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que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

"...

"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de inte
rés social en régimen de condominio, previo acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asamblea contrate servicios profesionales para 
estos fines;

"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 
Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano; ... "

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, no 
establece en forma expresa si lo dispuesto en las fracciones señaladas cons
tituyen bases generales cuya reglamentación corresponde a la Legislatura 
Estatal, lo cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponden a los 
Municipios las atribuciones que ahí se advierten, salvo convenio tratándose 
del supuesto en que la asamblea contrate servicios profesionales para la 
prestación de servicios públicos municipales de seguridad y vigilancia en las 
áreas de uso común dentro de la unidad de interés social en régimen de 
condominio.

Consecuentemente, en oposición a lo que pretende el Municipio actor, 
el legislador local sí estableció qué ámbito se encuentra reservado a los Mu
nicipios y en cuáles participará en forma concurrente a través de la celebra
ción de convenios, de tal manera que el vicio en el procedimien to que se hizo 
depender de la omisión del legislador de establecer bases generales en torno 
a las atribuciones contenidas en las fracciones impugnadas del artícu lo 10 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, resulta infundado, sin que sea 
factible considerar que el legislador deba emitir disposiciones ponderando 
las necesidades de cada Municipio, porque la finalidad de las bases gene
rales es establecer los lineamien tos a los que cada uno de ellos se ajustará, 
lo que se salvaguarda en las fracciones reclamadas, al prever que las atribu
ciones que se le confiere a ese nivel de gobierno, deberán ejercerse atendien
do a su disponibilidad presupuestal.

Por lo que atañe a la transgresión al principio de libre administración 
hacendaria que se atribuye a las fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII del propio 
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artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, debe señalarse ini
cialmente que el concepto de hacienda municipal sólo puede ser entendido 
en el contexto del federalismo hacendario. 

Así, sin perjuicio del respectivo ámbito de competencia de cada nivel 
de gobierno y del principio de libre administración hacendaria que rige para 
cada uno en lo individual, es el caso que determinados recursos de un nivel 
de gobierno, en aras de dicho principio y, consecuentemente, en función de 
su libre disposición y aplicación, se destinan a favor de otro nivel para su 
fortalecimien to y para coadyuvar en determinadas materias; sin embargo, en 
este tipo de recursos, aunque pasan a formar parte de la hacienda pública del 
ente al que se beneficia, prevalecen las disposiciones del que los destina para 
tal efecto, de tal manera que para esos recursos continúan rigiendo las dispo
siciones legales que originariamente los prevén y que son las que establecen 
dicho destino y aplicación, por lo que en estos casos los beneficiarios de los 
mismos no pueden disponer libremente de los recursos sino en estricta apli
cación para los fines que determinan las leyes que los regulan.

En efecto, sea que se trate de entidades federadas o de la propia Fede
ración, la actividad financiera se desarrolla no sólo por el Gobierno Federal, 
sino también por los Gobiernos Locales, cada uno en su respectivo ámbito de 
competencia. Esto ha motivado el establecimien to de sistemas de coordina
ción, mediante la celebración de convenios acorde con las disposiciones que 
rigen los recursos respectivos, para que cada nivel de gobierno pueda dispo
ner de sus recursos, y cuando éstos se destinan a otro nivel de gobierno se 
ajusten a las disposiciones legales del primero para su correcta y eficaz apli
cación y destino para coadyuvar en materias específicas de interés común.

Lo anterior se evidencia claramente tratándose de las aportaciones fe
derales que, como ya quedó expuesto, son recursos federales, que destinan y 
supervisan las autoridades federales para los Estados y los Municipios y que, 
por su naturaleza, se rigen por disposiciones federales, por lo que, aunque 
pasan a formar parte de las haciendas estatales y municipales, no están 
comprendidos dentro del régimen de libre administración de estos últimos, 
pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación; de ahí que los 
otros niveles de gobierno no puedan disponer libremente de dichos recursos 
y, por el contrario, deben estarse a la normatividad federal y convenios de 
coordinación respectivos para su aplicación.

Puntualizado lo anterior, destaca que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en diversos precedentes, se ha pronunciado sobre la interpreta
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ción y el alcance de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,69 en lo relativo al tema de Municipio-ha-
cienda y, al respecto, ha señalado lo siguiente: 

1. Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre.

2. Consagra el principio de libre administración de la hacienda munici-
pal, el cual deviene del régimen que estableció el Poder Reformador de la 
Constitución Federal, a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dis-
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimien to de sus fines públi-
cos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias puedan priori-
zar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses 
ajenos o por cuestiones que los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no 
prioritarios o distintos de sus necesidades reales. 

Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
sobre una parte de los recursos que integran la hacienda municipal y no 
sobre la totalidad de los mismos.70

Se ha dicho, básicamente, que tanto las participaciones como las 
aportaciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero única-
mente las primeras están comprendidas dentro del régimen de libre adminis-
tración hacendaria. Lo anterior, porque mientras las participaciones federales 
tienen un componente esencialmente resarcitorio, en tanto que su finalidad 

69 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
"...
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor."
70 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diver-
sas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, 
de rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFEREN-
CIAS. (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICI-
PAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas 
quinientos quince y quinientos catorce, respectivamente.
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es compensar la pérdida que sufren los Estados por la renuncia a su potestad 
tributaria originaria respecto de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación 
se encomienda a la Federación, las aportaciones federales tienen como fina
lidad un efecto esencialmente redistributivo, que pretende apoyar el desarro
llo estatal y municipal, operando con mayor intensidad en aquellos Estados y 
Municipios más débiles económicamente para impulsar su desarrollo.

Así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser reconducidos a otro tipo de gastos más que el indicado por los 
diversos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto últi
mo no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facul
tades de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se 
trata de una preetiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibi
lidad en la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, 
atendiendo a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de los 
mismos –a posteriori– en la revisión de la cuenta pública correspondiente.71

Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública mu
nicipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda muni
cipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma di
recta por los Ayuntamien tos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.72

71 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE 
AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.—Las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas 
dentro del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme a lo dispues
to por el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aporta
ciones federales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales 
que se rigen por disposiciones federales.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
72 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviem
bre de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CON
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HA
CIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
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3. También este Alto Tribunal ha establecido, en torno a las participa
ciones, como en lo relativo a las aportaciones federales, que las mismas se 
encuentran protegidas por el principio de integridad de los recursos munici
pales,73 el cual consiste, básicamente, en que los Municipios tienen derecho 
a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, puesto 
que en caso de que se entreguen de manera extemporánea se generará el 
pago de los intereses correspondientes.

4. Se consagra el derecho de los Municipios a percibir las contribucio
nes, incluyendo las tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.74

5. Se prevé también el principio de reserva de fuentes de ingresos mu
nicipales, el cual asegura a los Municipios, que tendrán disponibles ciertas 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.—La citada disposición del presupuesto de egresos de la Federación 
para el año 2004, al otorgar a los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable la facul
tad de aprobar la determinación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones fede
rales provenientes del ramo 33 –Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
en lo relativo al fondo de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el 
principio de ejercicio directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los Ayuntamien tos 
sobre los recursos que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo 
de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
«publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo 
de 2005, página 814».
73 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoa
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili
dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de re
cursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
74 En cuanto a este punto de la integridad de los recursos municipales, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los Municipios deben percibir 
efectiva y puntualmente los recursos a que constitucionalmente tienen derecho, y que en el caso 
de que los Estados no lo hagan así, estarán obligados a pagar los intereses correspondientes que 
se generen. Este criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, de rubro: "RECUR
SOS FEDERALES A LOS MUNCIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RE
CURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.", consultable en 
Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, 
página ochocientos ochenta tres.
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fuentes de ingreso para atender el cumplimien to de sus necesidades y res
ponsabilidades públicas.75

6. Se establece la facultad constitucional de los Ayuntamien tos, para 
que en el ámbito de su competencia, propongan a las Legislaturas Estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de me
joras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.76

7. Se establece la facultad de las Legislaturas Estatales para aprobar 
las Leyes de Ingresos de los Municipios.

En este contexto, la fracción IV de este precepto establece un conjunto 
de previsiones cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los Estados 
y los Municipios en materia de hacienda y recursos económicos municipales, 
en los que se establecen diversas garantías jurídicas de contenido económico, 
financiero y tributario a favor de los Municipios, lo cual resulta congruente 
con el propósito del Constituyente Permanente –fundamentalmente, a partir de 
las reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y 
nueve–, para el fortalecimien to de la autonomía municipal a nivel constitucio
nal, por lo que el cumplimien to de todos estos aspectos genera y garantiza el 
respeto a la autonomía municipal. 

Una vez precisado lo anterior, se advierte que la Ley de Coordinación 
Fiscal establece, en su artícu lo 33,77 que dentro de las aportaciones federales 

75 Este principio de reserva de fuentes de ingresos municipales se sostuvo por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver, por unanimidad de once votos, la controversia 
constitucional 14/2004, en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.
76 Sobre este tema, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis de jurispru
dencia P./J. 122/2004, de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SU
JETARSE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).". 
Sin embargo, en el tratamien to del proyecto, este tema se aborda más adelante «publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, pá
gina 1124».
77 "Artícu lo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social reciban las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas 
de atención prioritaria.
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se encuentran las relativas al Fondo de Infraestructura Social, las cuales 
deben destinarse al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a la población, como agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colo
nias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramien
to de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura.

"A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 
siguientes rubros:
"I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, elec
trificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramien to de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura, conforme a lo señalado 
en el catálogo de acciones establecido en los lineamien tos del fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social.
"II. Fondo de Infraestructura Social para las entidades: obras y acciones que beneficien preferen
temente a la población de los Municipios, demarcaciones territoriales y localidades que pre
senten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad.
"Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este 
artícu lo, se deberán orientar preferentemente conforme al informe anual de la situación de po
breza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones territoriales 
que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.
"En el caso de los Municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 
hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el Municipio o demarcación terri
torial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del Municipio o demarcación 
territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los lineamien tos 
del fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.
"Adicionalmente, las entidades, los Municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar 
hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este fondo para ser aplicados como gastos 
indirectos para la verificación y seguimien to de las obras y acciones que se realicen, así como 
para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específi
cos a que se refiere este artícu lo.
(N. De E. en relación con la entrada en vigor del presente apartado, véase transitorio décimo 
cuarto del decreto que modifica la ley)
"B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los Municipios o demarcaciones territoria
les y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:
"I. De la Secretaría de Desarrollo Social:
"a) Publicar el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos Municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley Gene
ral de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y
"b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos Municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamien to del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones 
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Conforme a estos lineamien tos, debe desestimarse el concepto de in
validez que se analiza, en virtud de que las fracciones impugnadas del nume
ral 10 reproducidas en líneas precedentes, no vulneran el principio de libre 
administración hacendaria; sino por el contrario, son congruentes con las 
obligaciones que el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social; y, por 
otro lado, en virtud de que se reserva a ellos, la determinación de qué canti
dad se aplicará a esos rubros, atendiendo a sus posibilidades presupuesta
les, y por lo que hace a la fracción LVII, se sujeta a previo convenio, por lo que 

para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en 
los lineamien tos del fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social;
"II. De las entidades, Municipios y demarcaciones territoriales:
"a) Hacer del conocimien to de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet 
de la entidad federativa conforme a los lineamien tos de información pública financiera en línea del 
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, 
el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
"b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigi
lancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimien to y evaluación de las obras y 
acciones que se vayan a realizar;
"c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al térmi
no de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de 
Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamien tos de información pública del Con
sejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;
"d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Munici
pios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;
"e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible;
"f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus delegaciones 
estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el seguimien to sobre el uso de los recursos del fondo, en los términos que esta
blecen los artícu los 48 y 49 de esta ley, así como con base en el informe anual sobre la situación 
de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones terri
toriales. Asimismo, las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, deberán pro
porcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimien to 
de los recursos, y
"g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este fondo. 
Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el 
cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.
"Los Municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el Gobierno de 
la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al 
Municipio, y
"III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema georeferenciado para 
difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada Municipio o demarcación 
territorial financiadas con los recursos provenientes de este fondo. Dicho sistema deberá conte
ner la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en 
su caso, evidencias de conclusión."
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no se impone al Municipio la prestación de servicios de seguridad y vigilancia 
en áreas comunes de las unidades de interés social. 

Impugnación de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV 
y 352, párrafos primero y segundo. Ahora, la parte actora argumenta, en 
torno los referidos preceptos, que la "Comisión Municipal de Directores Res
ponsables" contiene los elementos de una "autoridad intermedia" entre Estado 
y Municipios, y cuya existencia representa una carga para los Ayuntamien tos, 
pues no considera que en muchos de los Municipios del Estado de Jalisco no 
se cuenta ni siquiera con colegios de profesionistas organizados en las áreas 
que se describen, por ello se les puede dejar con la incapacidad de cumplir 
con la obligación. 

Asimismo, que resulta ser un exceso de parte del legislador que lesio
na las facultades del Municipio, en la medida en que tienen que ver con su 
capacidad de reglamentar la materia de desarrollo urbano, siendo que el pro
pio Municipio es el que tiene que establecer las disposiciones particulares 
para la existencia y conformación de este tipo de consejos o comisiones. 

Incluso aduce que es el propio ordenamien to municipal el que ya seña
la la forma y métodos en los que se designa a los directores responsables, los 
cuales son aprobados por el Ayuntamien to e impuestos por el mismo. 

Ante ello –afirma– el Municipio promovente, que el hecho de imponer 
la obligación para que los directores responsables respectivos estén integra
dos a este organismo violenta las facultades del Municipio y, por ende, se 
violenta el orden constitucional impuesto por los artícu los 40, 41 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Ley 
General de Asentamien tos Humanos.

El contenido de los preceptos a los que se refiere la promovente, es el 
siguiente: 

"Artícu lo 5o. Para los efectos de éste código, se entiende por:

"...

"XXIII. Comisión Municipal de Directores Responsables: Comisión res
ponsable de acreditar el registro de directores responsables de proyectos y 
obras en sus diferentes especialidades, integrada por funcionarios municipa
les y representantes de los colegios de arquitectos, ingenieros civiles, así 
como de profesiones afines; ...
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"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
Proyectos u Obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles; ..."

"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comi
sión Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran su 
trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El registro de los directores responsables y corresponsables será por 

una sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores responsables y corresponsables, que hayan 
reunido los requisitos correspondientes y por tanto pueden fungir como tales."

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracción LIV, no establece si es 
una base general cuya reglamentación corresponde a la Legislatura Estatal, lo 
cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponde a los Municipios, 
la conformación de la Comisión Municipal de Directores Responsables de Pro
yectos u Obras, integrada por funcionarios municipales y representantes de 
los colegios de arquitectos e ingenieros civiles

El artícu lo 10, fracción LIV, prevé que son atribuciones de los Municipios, 
conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de Proyectos u 
Obras, integrada por funcionarios municipales y representantes de los cole
gios de arquitectos e ingenieros civiles, reservando su reglamentación a ese 
nivel de gobierno, de tal manera que a través de dicha previsión no se invade la 
esfera de atribuciones del Municipio, además de que no atañe a alguna mate
ria que le sea propia en tanto que la función de los directores responsables es 
de índole técnica y coadyuvante con la autoridad municipal como deriva del 
contenido de los siguientes numerales del propio Código Urbano: 
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"Artícu lo 348. Los directores responsables y corresponsables de proyecto 
u obras tendrán la función de técnicos responsables de los proyectos u obras 
ante los particulares y la autoridad municipal, actuando siempre a petición 
expresa de los interesados.

"Los peritos en supervisión municipal tendrán una función de orden 
normativo, actuando siempre en coadyuvancia con la autoridad municipal."

"Artícu lo 349. Por la modalidad de su actuación y alcance de su respon
sabilidad los directores responsables y corresponsables, se clasifican según 
su desempeño y especialidad, de la siguiente manera:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. En planeación urbana: Son los profesionistas que apoyan a las auto

ridades en las tareas de la planeación del desarrollo urbano, con título, cédula 
profesional de arquitecto, ingeniero civil o urbanista, expedida por la Direc
ción de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y 
legalmente establecidos, responsabilizándose que éstos cumplan lo estable
cido en el presente Código Urbano, así como con otros niveles de planeación 
y demás leyes y reglamentos aplicables;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. En proyecto: Son los profesionistas autores de los proyectos y expertos 

en la elaboración de los proyectos definitivos y ejecutivos, que se encuentran 
legalmente establecidos, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, espe
cialización y responsabilidad, de la siguiente manera;

"a) De edificación: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de cualquier género de obra de edificación con título, cédula 
profesional de arquitecto o profesión equivalente, expedida por Dirección 
de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y responsa
bilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, el 
reglamento de construcción municipal y demás leyes y reglamentos aplicables, 
así como los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables;

"b) De restauración: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de restauración de edificios y monumentos del patrimonio 
histórico y cultural, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, 
con especialidad en la materia y responsabilizándose que éstos cumplan lo 
establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, la Ley del Patrimonio Cultural y Natural del Estado de 
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Jalisco y sus Municipios, el presente Código Urbano, los reglamentos muni
cipales y demás leyes y disposiciones aplicables;

"c) Urbanización: Son responsables de la elaboración de los proyectos 
definitivos de cualquier género de obra urbana, con título, cédula profesio
nal de arquitecto, urbanista o profesión equivalente, expedida por la Direc
ción de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y 
responsabilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, 
así como los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables; y,

"d) De infraestructura: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de cualquier género de obra de infraestructura, con título, 
cédula profesional de ingeniero civil o profesión equivalente, expedida por la 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia 
y responsabilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, 
así como los Programas y Planes de Desarrollo Urbano aplicables; y,

"III. En obra: Son los profesionistas responsables del control y construc
ción de cualquier género de obra, que se encuentran legalmente establecidos, 
responsabilizándose que la ejecución de las obras que le sean encomendadas, 
cuidando y dirigiendo bajo su responsabilidad que, se realicen estrictamente 
de acuerdo a los proyectos ejecutivos y especificaciones aprobados por la 
autoridad municipal, de las leyes y reglamentos que correspondan, de las autori
zaciones para el inicio, durante y la terminación de la misma, de las normas 
de seguridad, del sistema constructivo, de la calidad de los materiales, de la 
afectación a terceros y de todo cuanto se requiera durante el proceso, termi
nación y finiquito de la obra, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, 
especialización y responsabilidad, de la siguiente manera:

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"a) De edificación: Son los responsables de cualquier género de obra 

de edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o 
profesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de pro
fesiones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia;

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) De restauración: Son los responsables de cualquier género de obra 

de restauración de edificios y monumentos del patrimonio histórico, cultural 
y artístico, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión equivalente, 
expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especia
lidad en la materia;
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(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"c) De urbanización: Son los responsables de cualquier género de obra 

urbana, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o profe
sión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profesio
nes federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia; e

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"d) De infraestructura: Son los responsables de cualquier género de 

obra de infraestructura, con título, cédula profesional de ingeniero civil, o pro
fesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profe
siones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia."

"Artícu lo 350. Los peritos en supervisión municipal son los profesionistas 
auxiliares de la autoridad municipal en la verificación de las obras de urbani
zación o edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto 
o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado 
de Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia, que son los contrata
dos por la autoridad municipal para auxiliarla en la verificación de las acciones 
urbanísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de 
acuerdo a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad muni
cipal, reportando las anomalías que detecte, asumiendo en cada caso las 
responsabilidades legales que de tal proceso se deriven, teniendo, asimismo, 
la responsabilidad de informar periódicamente o antes en el caso de ser nece
sario, a la dependencia municipal correspondiente.

"Los directores responsables deberán auxiliarse de los corresponsables 
de obra que son los profesionistas que tiene (sic) conocimien tos especializa
dos en un área específica del proyecto, de la construcción, de la restauración, de 
la urbanización o infraestructura y que por ello deben responsabilizarse junto 
con el director responsable de proyecto u obras, en el área específica de su 
especialidad deberá contar con su título, cédula profesional de ingeniero civil, 
arquitecto, profesión equivalente o del área de su especialidad, expedida por 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad y experiencia 
en la materia.

"La clasificación de los directores responsables y corresponsables no 
es limitativa, los profesionistas tienen la posibilidad de tener diversas, siempre 
y cuando reúnan los requisitos necesarios para desempeñar su actividad en 
diferentes especialidades, las cuales serán certificados de conformidad con 
la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco."

"Artícu lo 351. Los directores responsables y los corresponsables de 
pro yecto u obras son los responsables solidarios junto con los propietarios o 
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poseedores de predios de que en las obras y especialidades en que intervengan 
se cumpla con lo establecido en el presente Código Urbano, los reglamentos 
municipales y demás leyes, reglamentos y normas, así como los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano aplicables."

"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comi
sión Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran su 
trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El registro de los directores responsables y corresponsables será por 

una sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores responsables y corresponsables, que hayan 
reunido los requisitos correspondientes y por tanto pueden fungir como tales."

Como deriva del contenido de los numerales insertos, los directores 
responsables son auxiliares técnicos en la verificación de las acciones urba
nísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo 
a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad municipal, de 
tal manera que las previsiones contenidas en los artícu los 5o., fracción XXIII, 
10, fracción LIV, y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, no inciden 
en el ámbito de atribuciones municipales, pues es éste el que debe normar su 
actuación y actuarán siempre a instancia de parte interesada. 

Tampoco se instituyen como autoridad intermedia, porque no tiene una 
posición de supremacía frente a los Municipios, sino que sus atribuciones 
son de coordinación, concertación y apoyo en aspectos técnicos, sin interrum
pir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.

Impugnación del artícu lo 45 Bis. El Municipio actor lo impugna, al 
estimar que no es constitucionalmente dable imponer al Municipio la opera
ción de un consejo consultivo pues debiera ser el propio Ayuntamien to que 
decidiera asociarse o no a un cuerpo de esta naturaleza. Así, en el párrafo 
primero, a criterio de la parte promovente, queda establecido que se trata 
de un consejo impuesto por una autoridad estatal, en este caso, el Congreso del 
Estado, sin que el Ayuntamien to diera su anuencia para su existencia.
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El precepto cuya invalidez se demanda dispone lo siguiente: 

"Artícu lo 45. Bis. Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano son 
los organismos de promoción, participación ciudadana, social, vecinal y de 
consulta de los Ayuntamien tos que conforman una región, de conformidad con 
la Regionalización Administrativa del Estado, para impulsar la planeación del 
territorio y el desarrollo urbano regionales.

"Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano están integrados por 
representantes de los sectores público, privado y social de la región, su presi
dencia será rotativa cada año entre los presidentes municipales de los Ayun
tamien tos que integren la región; su integración, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regularán en su reglamento interno."

En términos del numeral impugnado, los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano son organismos de promoción, participación ciudadana, social, 
vecinal y de consulta de los Ayuntamien tos que conforman una región y tienen 
como finalidad impulsar la planeación del territorio y el desarrollo urbano 
regionales.

Asimismo, se advierte que dichos consejos están integrados por represen
tantes de los sectores público, privado y social de la región, su presi dencia 
será rotativa cada año entre los presidentes municipales de los Ayuntamien tos 
que integren la región; su integración, organización, funcionamien to y atribu
ciones se regularán en su reglamento interno.

Ahora bien, del contenido de los artícu los 36, 37 y 38 del propio Código 
Urbano, se observa que dichos Consejos Regionales se encuentran inscritos 
dentro del sistema estatal de planeación y de la participación social que rige 
en la materia.

Dichos numerales prevén: 

"De los principios y órganos de participación social, vecinal y ciudadana

"Artícu lo 36. Constituye un derecho y deber ciudadano informarse y 
conocer de las disposiciones de planeación urbana y uso del suelo que regu
lan el aprovechamien to en sus propiedades, barrios y colonias; de la misma 
forma los ciudadanos tendrán el derecho de reunirse y organizarse para la 
representación y defensa de sus intereses en las formas lícitas que las leyes 
en la materia establecen. Por su parte, las autoridades estatales y municipa
les tendrán la obligación de informar con oportunidad y claridad de tales dispo
siciones, así como de reconocer y respetar dichas formas de organización.
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"Igualmente la participación ciudadana podrá desarrollarse mediante 
el ejercicio del derecho de petición en los términos constitucionales y la con 
sulta pública en el proceso de planeación urbana a que se refiere este capítulo 
y el relativo a la formulación de los Planes de Desarrollo Urbano."

"Artícu lo 37. Son organismos de participación social, vecinal y de 
consulta:

"I. El Consejo Estatal de Desarrollo Urbano;

"II. Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano;

"III. Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;

"IV. Las asociaciones de vecinos constituidas conforme a las disposicio 
nes de la ley en materia de Administración Pública Municipal;

"V. Las asociaciones que se constituyan para la conservación y mejo
ramien to del patrimonio cultural inmueble del Estado, conforme las disposi 
ciones del presente código; y,

"VI. Los Consejos Metropolitanos de Participación Ciudadana."

"Artícu lo 38. La formulación, revisión, ejecución, control y evaluación 
de los Programas y Planes de Desarrollo Urbano, estarán sujetos a la partici
pación y consulta permanente de los diversos grupos sociales que integran la 
comunidad, a través de los organismos de participación ciudadana, social, 
vecinal y de consulta que señala el presente ordenamien to."

Como se anticipó, los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano tien
den a garantizar la participación social en la planeación del desarrollo urbano 
a nivel regional, lo cual es acorde con el régimen que impera en materia de 
asentamien tos humanos a nivel nacional y que deriva de lo dispuesto en la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, que en forma expresa dispone 
lo siguiente: 

"Artícu lo 3o. El ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y 
calidad de vida de la población urbana y rural, mediante:

"...
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"XVIII. La participación social en la solución de los problemas que genera 
la convivencia en los asentamien tos humanos."

"Artícu lo 7o. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, las siguientes atribuciones:

"...

"VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los Municipios, con la 
participación de los sectores social y privado, en la realización de acciones e 
inversiones para el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y el desarrollo urbano de los centros de población, mediante la celebración de 
convenios y acuerdos; ..."

"Artícu lo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"...

"III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta ley; ..."

"Artícu lo 15. Los Planes o Programas Estatales y Municipales de Desa
rrollo Urbano, de centros de población y sus derivados, serán aprobados, ejecu
tados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con 
las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y 
estarán a consulta del público en las dependencias que los apliquen."

"Artícu lo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los sectores social y privado participen en 
la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los Planes o Progra
mas de Desarrollo Urbano.

"En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien to:

"I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el Proyecto de Plan o Programa 
de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

"II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para 
que los interesados presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
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planteamien tos que consideren respecto del Proyecto del Plan o Programa de 
Desarrollo Urbano o de sus modificaciones;

"III. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modifi
ca ciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los 
interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, 
durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la apro
bación del Plan o Programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y

"IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa 
respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de difusión 
oficial del Gobierno del Estado y en los periódicos de mayor circulación de la 
entidad federativa o Municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos 
municipales."

"Artícu lo 48. La Federación, las entidades federativas y los Municipios 
promoverán acciones concertadas entre los sectores público, social y privado, 
que propicien la participación social en la fundación, conservación, mejoramien 
to y crecimien to de los centros de población."

"Artícu lo 49. La participación social en materia de asentamien tos 
huma nos comprenderá:

"I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimien to 
de los Planes o Programas de Desarrollo Urbano, en los términos de los 
artícu los 16 y 57 de esta ley;

"II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de 
áreas y predios de los centros de población;

"III. La construcción y mejoramien to de vivienda de interés social y 
popular;

"IV. El financiamien to, construcción y operación de proyectos de infra
estructura, equipamien to y prestación de servicios públicos urbanos;

"V. El financiamien to y operación de proyectos estratégicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos;

"VI. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramien to y 
conservación de zonas populares de los centros de población y de las comu
nidades rurales e indígenas;
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"VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población;

"VIII. La preservación del ambiente en los centros de población, y

"IX. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambien
tales y urbanos en los centros de población."

"Artícu lo 50. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias conforme a la legislación aplica
ble, promoverán la constitución de agrupaciones comunitarias que participen 
en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo cualquier forma 
jurí dica de organización."

Asimismo, en la actual Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano prevé lo siguiente:

"Artícu lo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las 
atribuciones siguientes:

"...

"XIII. Coordinar sus actuaciones con las entidades federativas y los Muni
cipios, con la participación de los sectores social y privado, en la realización 
de acciones e inversiones para el ordenamien to territorial de los asentamien 
tos humanos y el Desarrollo Urbano de los Centros de Población, mediante la 
celebración de convenios y acuerdos; ..."

"Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas

"...

"II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará parti
cipación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimien to y eva
luación a que se refiere esta ley; ..."

"Artícu lo 28. Los Programas Estatales de Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 
serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal 
en la materia, y en congruencia con las normas oficiales mexicanas en la 
materia.
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"Las autoridades públicas encargadas de la ejecución de los planes y 
programas referidos en este artícu lo tienen la obligación de facilitar su con
sulta pública de forma física en sus oficinas y de forma electrónica, a través de 
sus sitios web, en términos de la legislación en materia de transparencia."

"Artícu lo 30. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los sectores social y privado participen en 
la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los Planes o Progra
mas de Desarrollo Urbano.

"En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien to: 

"I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el Proyecto de Plan o Programa 
de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

"II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para 
que los interesados presenten en forma impresa en papel y en forma elec
trónica a través de sus sitios web, a las autoridades competentes, los plan
teamien tos que consideren respecto del Proyecto del Plan o Programa de 
Desarrollo Urbano o de sus modificaciones;

"III. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modifica
ciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en 
las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma 
impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios web, durante el 
plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del Plan 
o Programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y

"IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa 
respectivo o sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad com
petente y para su validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano 
de difusión oficial del Gobierno del Estado correspondiente. Además, la autori
dad que lo expide procurará su amplia difusión pública a través de los medios 
que estime convenientes."

"Artícu lo 92. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales, promoverán la participación ciudadana en 
todas las etapas del proceso de ordenamien to territorial y la planeación del 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano."
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"Artícu lo 93. Las autoridades deberán promover la participación social 
y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes:

"I. La formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los 
Planes o Programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta ley;

"II. La supervisión del financiamien to, construcción y operación de pro
yectos de infraestructura, equipamien to y prestación de servicios públicos 
urbanos;

"III. El financiamien to y operación de proyectos estratégicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos;

"IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramien to y 
conservación de zonas populares de los centros de población y de las comu
nidades rurales e indígenas;

"V. La protección del patrimonio natural y cultural de los centros de 
población;

"VI. La preservación del ambiente en los centros de población;

"VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias am
bientales y urbanas en los centros de población, y

"VIII. La participación en los procesos de los observatorios ciudadanos."

Al tenor de lo dispuesto en las aludidas legislaciones federales, debe 
concluirse que las funciones que realizan los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano son congruentes con el sistema estatal de planeación que 
desarrolla las facultades concurrentes en las materias de desarrollo y pla
nea ción urbana en términos de la distribución competencial establecida 
constitucionalmente. 

Impugnación de los artícu los 188, párrafo primero, 195, párrafo 
primero, y 298, fracción VII. La parte actora alega que en las mencionadas 
porciones normativas se crea una autoridad intermedia al requerir a los urba
nizadores en caso de venta de lotes o contratos preparatorios como promesa 
de venta de precios o fincas u otros actos de enajenación.
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"Artícu lo 188. Para los efectos del artícu lo anterior,78 el Instituto Jalis ciense 
de la Vivienda, suscribirá acuerdos de coordinación con los Municipios, los 
Estados y la Federación; y en su caso, convenios de concertación con los sec
tores social y privado, en los que se especificarán:

"I. Los requerimien tos de suelo y reservas territoriales para el desarrollo 
urbano para sus distintos usos, conforme a lo previsto en los programas en la 
materia;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. Los requerimien tos, inventarios y disponibilidad de predios para el 

desarrollo urbano y la vivienda;

"III. Las acciones e inversiones a que se comprometan los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, los sectores social y privado;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"IV. Los mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia para 

la adquisición de predios comprendidos en las áreas de reserva para el cre
cimien to urbano señaladas en los programas correspondientes;

"V. Los criterios para la adquisición, aprovechamien to y transmisión del 
suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda;

78 "De las políticas y programas de suelo y reservas territoriales
"Artícu lo 187. El Estado, los Municipios y, en su caso, en coordinación con el Gobierno Federal, 
llevarán a cabo acciones en materia de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano, con 
objeto de:
"I. Establecer y desarrollar una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante 
la promoción y el fomento de los sectores social y privado, así como para la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano;
"II. El diseño y aplicación de instrumentos operativos, administrativos, fiscales y financieros para 
la generación de suelo con infraestructura, equipamien tos y servicios con oportunidad, calidad 
y precio que requieren el desarrollo urbano;
"III. Las acciones para regular el mercado de los terrenos y combatir la especulación inmobiliaria, 
así como para revertir en favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimien to 
urbano;
"IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios mediante acciones de 
vivienda, y oferta de tierra con infraestructura básica, que atienda preferentemente, las necesida
des de los grupos de bajos ingresos; y
"V. Fortalecer los catastros y registros públicos de la propiedad y la modernización de las hacien
das municipales, promoviendo la actualización de los tributos relacionados con la propiedad 
inmobiliaria."
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"VI. Los mecanismos para articular la utilización de suelo y reservas 
territoriales o la regularización de la tenencia de la tierra urbana, con la dota
ción de infraestructura, equipamien to y servicios urbanos;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. Las medidas y estímulos que propicien el aprovechamien to de áreas 

y predios baldíos que cuenten con infraestructura, equipamien to y ser vicios 
urbanos para generar vivienda de interés social y popular;

"VIII. La incorporación de suelo social para el desarrollo urbano y la 
vivienda;

"IX. Los compromisos para la modernización de procedimien tos y trá
mites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y Registro 
Público de la Propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda, y

"X. Los mecanismos e instrumentos financieros para la dotación de 
infraestructura, equipamien to y servicios urbanos."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones de porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la realización de programas de vivienda de 
interés social y popular que realicen el Instituto Jalisciense de la Vivienda y los 
Municipios estarán sujetos a las siguientes normas:

"I. Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso de los 
solicitantes de acuerdo a las reglas de operación de los programas de vivienda;

"II. Los lotes resultantes no sobrepasarán el tamaño máximo que se 
establezca en las disposiciones aplicables para la vivienda de interés social 
conforme los lineamien tos del Programa Nacional de Vivienda; y

"III. El precio de los lotes y predios se determinará por un perito valua
dor autorizado, a solicitud de la autoridad competente."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en venta, apartado, contratos preparatorios 
como promesa de venta u otros actos de enajenación, se deberá hacer refe
rencia a la licencia, permiso o autorización del Ayuntamien to de las obras 
de urbanización y en su caso de edificación, citando su número y la fecha de 
expedición.

"En los casos cuando el urbanizador pretenda realizar la venta de lotes 
o contratos preparatorios como promesa de venta de predios o fincas u otros 



525PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

actos de enajenación, antes de iniciar las obras de urbanización o durante su 
proceso de construcción:

"I. Podrá solicitar la autorización de la dependencia municipal, con los 
siguientes elementos:

"a) La referencia a la licencia, permiso o autorización del Municipio de 
las obras, citando su número y la fecha de expedición,

"b) La fecha de inicio de las obras de urbanización de la totalidad del 
proyecto o de la etapa por ejecutar,

"c) El valor de la totalidad de las obras de urbanización o de la etapa 
autorizada, y

"d) En su caso, el grado de avance en el proceso de construcción de 
las obras de urbanización y el valor de las obras pendientes de ejecutar, los 
cuales se acreditarán mediante el informe o dictamen que emita el perito a 
cargo de la supervisión municipal de las mismas;

"...

"III. Recibida la solicitud, la dependencia municipal resolverá en un plazo 
no mayor de quince días hábiles, señalando en su caso el monto de la garan
tía que deberá otorgar a favor del Municipio para asegurar la ejecución de las 
obras de urbanización y su correcta terminación, mediante garantía hipote
caria, fideicomiso de garantía u otro medio eficaz y solvente;

"IV. Constituida la garantía, la dependencia municipal expedirá en un 
término de 24 horas la autorización correspondiente;

"V. Asimismo, la dependencia municipal procederá de inmediato a infor
mar al Catastro y al Registro Público de la Propiedad a efecto de que se asig
nen las cuentas prediales y se realicen los actos registrales correspondientes 
a la individualización de los lotes, terrenos, predios o fincas, y

"VI. La garantía se cancelará cuando se reciban las obras de urbaniza
ción por la dependencia municipal.

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. Una vez autorizado un proyecto de vivienda de interés social, se 

deberá de enterar del mismo, al Instituto Jalisciense de la Vivienda, quien 
lleva un control de la vivienda en el Estado."
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Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda no constituye una autoridad intermedia, en tanto que de 
la revisión integral de la normatividad que rige en esa materia, se advierte que 
en ese ámbito se prevé la actuación coordinada entre ese instituto y el Muni
cipio, pero es a éste a quien corresponde emitir la autorización a que se refiere 
el numeral 298 del ordenamien to reclamado.

La Ley de Vivienda del Estado de Jalisco dispone: 

"Artícu lo 13. El instituto tiene las siguientes atribuciones:

"I. Formular, coordinar, conducir y ejecutar la política y programas de 
vivienda en el Estado, en congruencia de los lineamien tos de la política nacio
nal, el Plan Estatal de Desarrollo y en concordancia de otros programas que 
incidan en la acción del rubro de vivienda, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to;

"II. Apoyar, reconocer, estimular y fomentar la participación de personas 
o instituciones académicas y organismos sociales o privados, en acciones de 
planeación y construcción de vivienda, así como asesoría de las mismas;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda del Estado, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza;

"IV. Crear mecanismos e instrumentos económicos que estimulen las 
acciones relacionadas con la construcción de viviendas;

"V. Celebrar y, en su caso, promover la celebración de convenios con el 
Gobierno Federal, con organismos internacionales, con organizaciones inter
gubernamentales, con los Gobiernos de otras entidades federativas y Munici
pios, para ejecutar los programas y acciones de vivienda, que en el Estado se 
realicen, a fin de que tengan concordancia con los Planes Nacional y Estatal 
de Desarrollo;

"VI. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planea
ción, gestión de recursos, operación de programas y en la ejecución de accio
nes en materia de suelo y vivienda;

"VII. Informar a la sociedad del Estado de Jalisco, sobre las acciones 
que se realicen en materia de suelo y vivienda;
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"VIII. Aprobar los programas de vivienda en el Estado en congruencia 
de los lineamien tos de la Política Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y en 
concordancia de otros programas que incidan en la acción del rubro de 
vivienda;

"IX. Establecer las medidas conducentes para asegurar el cumplimien to 
de los programas y orientaciones aprobados en materia de vivienda, en particu
lar, fijar prioridades cuando fuere necesario en los aspectos no previstos en las 
normas generales y asignar en consecuencia los recursos;

"X. Promover la coordinación de las decisiones que adopten otros orga
nismos públicos en aspectos de vivienda y conexos;

"XI. Verificar el cumplimien to de las normas vigentes y evaluar la reali
zación de los programas de vivienda;

"XII. Requerir toda clase de información en materia de vivienda, a las 
dependencias y organismos públicos y privados que operen en el Estado en 
materia de vivienda y que ayuden a verificar el cumplimien to de las disposi
ciones vigentes, la evaluación de las acciones y programas autorizados;

"XIII. Promover la coordinación de las acciones que tengan por objeto 
modernizar y eficientar las instituciones, procesos y procedimien tos que garan
ticen la seguridad jurídica de la propiedad en el Estado de Jalisco, que regula 
esta ley;

"XIV. Ordenar la práctica de actos de verificación y visitas a los benefi
ciarios y terceros con ellos relacionados para revisar el cumplimien to de sus 
obligaciones prevista (sic) en la ley, y en su caso, en coordinación con las 
instancias que hayan coadyuvado en la acción de vivienda; y

"XV. Las demás que en el rubro de vivienda le asigne la ley."

"Artícu lo 16. Los Municipios asumen las siguientes atribuciones por 
conducto de sus Ayuntamien tos:

"I. Vigilar que se cumpla la normatividad en materia de vivienda en el 
ámbito de su competencia;

"II. Formular, aprobar y administrar los Programas Municipales de Suelo 
y Vivienda, de conformidad con los lineamien tos de la Política Nacional y Esta
tal de Vivienda, en congruencia con los programas estatales correspondientes, 



528 AGOSTO 2019

sus Planes y Programas de Desarrollo Urbano y demás ordenamien tos apli
cables, así como evaluar y vigilar su cumplimien to;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa 
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la 
población en situación de pobreza;

"IV. Establecer las zonas para el desarrollo urbano integral con crite
rios de sustentabilidad y de conformidad con la legislación aplicable en ma
teria de desarrollo urbano;

"V. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución y el seguimien to 
del correspondiente programa estatal de vivienda;

"VI. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los 
servicios públicos municipales a los predios en los que se realicen acciones 
de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda federal, estatal 
y municipal;

"VII. Promover obras de infraestructura en las reservas territoriales de 
uso habitacional, para fomentar el crecimien to urbano ordenado en los térmi
nos y modalidades de la legislación urbanística aplicable;

"VIII. Coordinar acciones con el Gobierno del Estado con la finalidad de 
recibir apoyo para la planeación, gestión de recursos, operación de programas 
y ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda;

"IX. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con Municipios 
colindantes; y

"X. Las demás que establezcan otros ordenamien tos legales en la 
materia."

"Sección segunda
"De la coordinación

"Artícu lo 17. Para cumplir con el objeto de esta ley, el instituto, con 
la participación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, celebrará convenios y acuerdos que tendrán 
por objeto:
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"I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribu
ción de responsabilidades, así como la congruencia y complementariedad entre 
las políticas, programas y acciones de vivienda y suelo, con el Gobierno Federal 
y Municipios;

"II. Aplicar recursos para la ejecución de las acciones previstas en los 
programas de vivienda;

"III. Fomentar una oferta competitiva de suelo;

"IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, 
de vivienda rural e indígena;

"V. Organizar y promover la producción y distribución de materiales de 
construcción que satisfagan las normas oficiales mexicanas;

"VI. Fomentar el desarrollo de sistemas constructivos mejorados y 
modulados acordes a los patrones culturales y al entorno bioclimático de las 
regiones;

"VII. Brindar asistencia y capacitación a los organismos locales para la 
programación, instrumentación, ejecución y evaluación de programas de 
vivienda;

"VIII. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los 
Municipios y precisar las responsabilidades de los involucrados para la formu
lación y ejecución de programas de vivienda y de suelo;

"IX. Promover la homologación normativa y la simplificación de los trámi
tes administrativos que se requieran para la ejecución de acciones de vivienda, 
reconociendo los distintos tipos y modalidades de producción habitacional;

"X. Destinar inversión para detonar proyectos de infraestructura y equi
pamien to promovidos por los Municipios y encabezar la gestión para promover 
la participación de las instancias del Gobierno Federal;

"XI. Promover incentivos estatales a la edificación de vivienda popular y 
de interés social;

"XII. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre 
las necesidades; inventario, modalidades y características de la vivienda; y
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"XIII. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los 
fines previstos en esa ley.

"En los propios acuerdos o convenios se establecerán los términos y 
condiciones necesarios que permitan asegurar la correcta aplicación, utili
zación y destino de los recursos, así como los criterios para su control y 
evaluación."

A la vez, la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de la Vivienda prevé, 
en lo conducente:

"Artícu lo 1. Se crea el Instituto Jalisciense de la Vivienda, como orga
nismo público descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del 
Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de la política pública en materia de vivienda del Estado de Jalisco.

"Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, cuando en la misma 
se haga referencia al instituto, se entenderá que se alude al Instituto Jalis
ciense de la Vivienda."

"Artícu lo 2. La política estatal de vivienda, los programas de vivienda, 
así como el conjunto de instrumentos y apoyos que señalan la Ley de Vivienda del 
Estado de Jalisco y este ordenamien to, conducirán al instituto en el desarrollo 
y promoción en materia de vivienda. Su función, establecerá la coordinación 
sectorial para generar convenios o acuerdos de colaboración con el Gobierno 
Federal, organismos internacionales u otras organizaciones intergubernamen
tales y acciones concretas con los Gobiernos Municipales para cumplir con 
su objeto en el establecimien to de las políticas públicas en la materia."

"Artícu lo 3. El instituto tiene a su cargo la coordinación, planeación, pro
moción y ejecución directa o indirectamente en la función estratégica y priori
taria de operación, diseño, actuación y cumplimien to en lo conducente a las 
políticas y programas de vivienda del Estado de Jalisco."

"Artícu lo 4. Los objetivos y atribuciones del instituto, son los siguientes:

"...

"XXI. Coordinar y ejecutar los programas y acciones de vivienda de inte
rés social y popular en Jalisco y operar para tal efecto un mecanismo para 
que concurran y coadyuven el Gobierno Federal, Estatal y Municipal así 
como sus organismos descentralizados y en concertación con sectores priva
dos y sociales;
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"...

"XLIII. Impulsar el desarrollo habitacional con un sentido de integralidad, 
desde la ordenación territorial, la infraestructura y la administración urbana, 
hasta el financiamien to y la promoción de vivienda entre los sectores de 
menores ingresos de la población; y

"XLIV. Las demás que le otorgue la ley en materia de vivienda."

Del contenido de dichos numerales se advierte que no asiste la razón 
al promovente en cuanto afirma que el Instituto Jalisciense de la Vivienda se 
constituye en una autoridad intermedia.

En efecto, este Máximo Tribunal ha establecido los supuestos en que 
puede considerarse que se está frente a una autoridad intermedia –prohibi
das por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos–, los cuales son los siguientes: a) cuando fuera del Gobier
no Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno 
de éstos; b) cuando dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denomi
nación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facul
tades constitucionales o invadiendo la esfera competencial del Ayuntamien to; 
y, c) cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace 
entre el Gobierno del Estado y el Municipio, impidiendo o interrumpiendo la 
comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.

En el presente caso no se actualiza alguno de los referidos supuestos, 
en tanto que el Instituto Jalisciense de la Vivienda no constituye una autoridad 
intermedia, sino que forma parte de la estructura del Poder Ejecutivo, como 
órgano descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Además, las facultades que le otorga tanto la Ley de Vivienda en esa en
tidad como su propia ley orgánica, se limitan a las tendientes a lograr la coo pe
ración entre las distintas autoridades, en comunión con los principios de 
coordinación, congruencia y necesaria intervención de los Municipios para 
celebrar los convenios respectivos.

Por ende, no tiene una posición de supremacía frente a los Municipios, 
sino que sus atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo, sin inte
rrumpir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.

Robustecen el criterio anterior las jurisprudencias P./J. 10/2000 y P./J. 
10/2005, de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubros, textos y datos de identificación son los siguientes:
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"AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El artícu lo 115, fracción I, 
de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamien to y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucio
nales y legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia 
introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obede
ció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que polí
tica y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y los Ayuntamien tos 
y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diver
sas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede constituir una auto
ridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha 
figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal 
se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha 
autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la auto
nomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales 
o invadiendo la esfera competencial del Ayuntamien to; y, c) Cuando esta auto
ridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el Gobierno del 
Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa 
que debe haber entre ambos niveles de gobierno." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, tesis P./J. 
10/2000, página 509, número de registro digital: 192326)

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONSEJO ESTATAL DE CON
CERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA NO ES UNA 
AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL GOBIERNO LOCAL Y LOS MUNICIPIOS, 
DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 509, ha sostenido que 
para determinar la existencia de una autoridad intermedia de las prohibidas 
por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hay tres supuestos: a) Que fuera del Gobierno Estatal y Municipal 
se instituya una autoridad distinta o ajena a ellos; b) Que cualquiera que sea su 
origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o media
tizando sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera competen
cial del Ayuntamien to; y, c) Que se instituya como un órgano intermedio de 
enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio, que impida o interrumpa 
la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno. En ese sentido, se 
concluye que el Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública del 
Estado de Sonora no es una autoridad intermedia entre el Gobierno Local y los 
Municipios, ya que, en primer lugar, de los artícu los 3o. y 35 de la Ley Orgánica 
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del Poder Ejecutivo del Estado y 1o. a 3o. del decreto que lo crea, se advierte 
que es un organismo que depende de la Administración Pública Paraestatal; 
en segundo lugar, de los artícu los 2o. a 4o., 7o., y 9o. a 15 del citado decreto, se 
desprende que tiene como objeto estimular e inducir la participación de la 
sociedad en la realización de obras de infraestructura y programas de gobier
no, apoyar en la ejecución de obras públicas, proyectos y acciones de gobierno 
a través de la concertación de los grupos sociales, celebrando convenios con 
los sectores público, privado y social, y operar el Programa Estatal de Partici
pación Social del Estado a efecto de garantizar la obra pública y los programas 
gubernamentales, por lo que no se limita o vulnera la esfera de competencia 
de los Ayuntamien tos al no revestir sus atribuciones la calidad de decisorias, 
unilaterales o ejecutivas; y, en tercer lugar, no tiene una posición de suprema
cía frente a los Municipios sino que, por el contrario, sus atribuciones son de 
mera coordinación, concertación y apoyo, al no otorgársele facultades unila
terales de decisión o ejecución, sin interrumpir la comunicación entre el 
Gobier no del Estado y el Municipio." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, tesis P./J. 10/2005, página 812, 
número de registro digital: 179067)

Cabe apuntar que, si bien la Norma Fundamental prevé en los incisos d) 
y f) de la fracción V de su artícu lo 115 que los Municipios están facultados 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como para otorgar licen
cias y permisos para construcciones, respectivamente, constituyéndose un 
régimen a favor del fortalecimien to de la autonomía municipal, lo cierto es que 
a partir de la naturaleza constitucional concurrente de la materia, debe inter
pretarse que el ejercicio de tales atribuciones no es irrestricto, pues se encuen
tra sujeto a los lineamien tos y a las formalidades señaladas en las leyes 
federales y estatales.

En el caso, del precepto impugnado se advierte que se salvaguarda lo 
previsto en el inciso d) de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, en virtud 
de que, como deriva de su texto, en términos de la fracción III, es al Municipio al 
que corresponde, autorizar o no, la edificación de la obra.

Impugnación del artícu lo 121, último párrafo. En torno a los moti
vos de disenso esgrimidos contra el artícu lo de mérito, la parte actora refiere 
que dicha porción normativa contradice a la Ley del Gobierno y la Adminis
tración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que faculta a los 
Municipios a que sean ellos vía su facultad reglamentaria, quienes precisen 
los métodos que más les convengan a cada da uno de ellos para establecer 
la forma en que se publican los reglamentos o las resoluciones del Ayun
tamien to, amén de la respectiva invasión a la competencia municipal.
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El tenor de dicho precepto es el siguiente: 

"Artícu lo 121. Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano son los ins  
trumentos para normar las acciones de conservación, mejoramien to y cre 
cimien to previstas en los Programas y Planes de Desarrollo Urbano aplicables 
al centro de población. Se formularán, aprobarán y aplicarán conforme a las 
siguientes disposiciones:

"I. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano integra el conjunto de normas 
específicas a efecto de precisar la zonificación y regular los usos, destinos y 
reservas en los predios localizados en su área de aplicación;

"II. Sus disposiciones corresponderán con las del Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población del cual es una parte y, por lo tanto, deben 
guardar congruencia entre sí;

"III. Será formulado, aprobado y publicado conforme a lo estipulado en 
el artícu lo 123 del presente código;79

79 "Artícu lo 123. Para aprobar los Planes Parciales de Desarrollo Urbano se seguirá el procedimien to 
siguiente:
"I. El Ayuntamien to aprobará se elabore el Plan Parcial de Desarrollo Urbano o su revisión;
"II. El presidente municipal, a través de la dependencia técnica, coordinará la elaboración del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano; se harán las consultas con los titulares y habitantes de inmue bles, 
así como a los grupos organizados de la sociedad a quienes corresponda participar de acuerdo al 
área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano o a las acciones urbanísticas propues
tas y se realizarán los estudios que considere necesarios, apoyándose en las comisiones perma
nentes del Municipio, relacionadas con las actividades objeto del Plan Parcial de Desarrollo Urbano;
(Reformada, P.O. 8 de abril de 2014)
"III. Formulado el Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano, se remitirá al Consejo Municipal 
de Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procura
duría de Desarrollo Urbano para los efectos de su consulta pública así como, el procedimien to 
señalado en el artícu lo 98 de este código;
"IV. Recibidas las observaciones de la consulta pública, se integrarán las procedentes al Proyecto 
de Plan Parcial de Desarrollo Urbano;
"V. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modificaciones del proyecto debe
rán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la dependencia 
municipal, en los términos que establezca el Municipio, por un plazo no menor de quince días;
"VI. El proyecto ya ajustado se someterá a dictamen ante las comisiones permanentes del Ayun
tamien to que se relacionen con las actividades previstas en el mismo; una vez dictaminado el 
proyecto del plan, se presentará en sesión del Ayuntamien to para su análisis y aprobación, en su 
caso, y
"VII. Aprobado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano por el Municipio, el presidente municipal 
realizará la publicación y solicitará su registro, conforme a las disposiciones del artícu lo 82 de 
este código."
"Artícu lo 82. Los Programas y Planes de Desarrollo Urbano se elaborarán conforme las disposicio
nes de este código y serán publicados íntegramente, en un plazo de veinte días a partir de la fecha 
en que se autoricen, en los siguientes medios oficiales de divulgación:
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"IV. Los propietarios de predios y fincas, los grupos sociales y en particu lar, 
las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solicitar o pro
poner al Ayuntamien to, elabore, consulte y apruebe un Plan Parcial de Desa
rrollo Urbano para un área, barrio o colonia del centro de población;

"V. Las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán soli
citar al Ayuntamien to que dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano apro
bado se declaren como polígono de desarrollo controlado, el área de influencia 
de la asociación mediante convenio en el cual se establezcan las bases para 
su aplicación;

"VI. Se requerirá formular y aprobar un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
cuando el centro de población cuente con una población mayor a diez mil 
habitantes donde por su extensión o escala, asociadas a la densidad de pobla 
ción y la intensidad de los usos y destinos lo requieran;

"VII. Su objeto principal será el precisar las normas de zonificación, 
cuando por la magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insu
ficiente el Plan de Desarrollo Urbano de centro de población, el Programa de 
Ordenamien to Ecológico Local o en su caso, el Programa Municipal de Desa
rrollo Urbano, donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial 
de desarrollo urbano y de ordenamien to ecológico local; e

"VIII. Indicará las acciones de conservación, mejoramien to y crecimien to, 
en función del ordenamien to territorial, sin implicar la autorización de las 
mismas.

"I. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de integración urbana y los 
planes de ordenamien to territorial metropolitanos, se publicarán en el Periódico Oficial ‘El Estado 
de Jalisco’;
"II. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de los centros 
de población, los Planes Parciales de Desarrollo Urbano en las cuales participe el Municipio, se 
publicarán:
"a) En la Gaceta Oficial del Municipio o en el medio oficial de divulgación previsto por el reglamento 
aplicable y en caso de no existir éstos, en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco;
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) En los lugares visibles de la cabecera municipal, así como las delegaciones y agencias muni
cipales lo cual debe certificar el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamien to, 
así como los delegados y agentes municipales en su caso; y
"c) En la página de Internet del Ayuntamien to, de forma accesible para la población, debiendo ser 
actualizados de conformidad con lo establecido en el artícu lo 138 de este ordenamien to.
"Asimismo, se publicará en dos diarios de mayor circulación en las localidades comprendidas en 
el área de aplicación del plan o programa, una inserción donde se informe respecto a su aproba
ción y publicación en el medio oficial de divulgación correspondiente de acuerdo a las fracciones 
anteriores."
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"Los convenios que se celebren entre asociaciones y Ayuntamien tos para 
la determinación de acciones en el polígono de desarrollo controlado debe
rán contener al menos su objeto, el límite territorial del polígono, la duración 
del convenio, y los compromisos de cada una de las partes.

"Los Planes Parciales de Desarrollo, también deberán ser publicados 
por medios electrónicos."

El último párrafo de dicho numeral no vulnera la esfera de atribuciones 
competenciales del Municipio, porque la parte combatida se relaciona con la 
forma en que –además de las que determine el Municipio– deberán publicarse 
los planes parciales de desarrollo urbano. Así, deriva de su redacción en cuanto 
disponen que también deberán ser publicados por medios electrónicos.

Como se observa, el objeto de dicho dispositivo es precisar a través de 
los planes parciales de desarrollo, las normas de zonificación, cuando por la 
magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insuficiente el Plan 
de Desarrollo Urbano de centro de población, el Programa de Ordenamien to 
Ecológico Local o, en su caso, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, 
donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial de desa
rrollo urbano y de ordenamien to ecológico local; cuestiones respecto de las 
cuales tiene competencia la Legislatura del Estado, en términos del artícu lo 
8o., fracciones V y VI,80 de la Ley General de Asentamien tos Humanos.

Es más, ello se corrobora también del contenido de las fracciones XIII 
y XV, del artícu lo 10 de la actual Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano,81 en las que se precisan como 
atribuciones de las entidades federativas las relativas a la participación en la 
planeación y regulación de zonas metropolitanas y conurbadas, de acuerdo 

80 "Artícu lo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdic
ciones, las siguientes atribuciones:
"...
"V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta ley y de 
la legislación estatal de desarrollo urbano.
"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus Municipios, para el 
ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población."
81 "Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:
"...
"XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en 
los términos previstos en esta ley y en las leyes de las entidades federativas que, en su caso, 
corresponda;
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con la legislación local, así como de coordinarse con la Federación y con otras 
entidades federativas, sus Municipios y demarcaciones territoriales, para el 
ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos, la planeación del desa
rrollo urbano y el metropolitano, la ejecución de acciones, obras e inversiones 
en materia de servicios urbanos.

Consecuentemente, el hecho de que el precepto disponga que los Pla
nes Parciales de Desarrollo también deberán publicarse en medios electrónicos 
no incide en las atribuciones propias del Municipio, y si bien la Ley de Gobierno 
y Administración Pública Municipal establece que serán los Municipios los 
que publiquen en la Gaceta Municipal o en el medio oficial de divulgación o 
el que el Ayuntamien to considere conveniente, en el caso concreto no se excluye 
esa posibilidad, además de que se trata de una facultad propia de la Legisla
tura Local. 

Lo anterior se aúna al hecho de que no se está en presencia del 
supuesto normativo que prevé ese ordenamien to, puesto que el mismo se 
refiere a la publicación de la convocatoria de concesión de bienes o servicios 
municipales.82

Por tanto, la norma general a que se refiere este concepto de invalidez 
es constitucional, pues se relaciona con la congruencia, coordinación y ajustes 
entre todos los actores en el ámbito del desarrollo urbano. 

Impugnación del numeral 186, último párrafo, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. En cuanto al concepto de invalidez expresado por 
el Municipio actor, aduce que se transgrede el principio de autonomía muni
cipal en materia de desarrollo urbano, en razón de que pretende establecer 
un régimen especial a las obras en el rubro de educación, buscando que les 

"...
"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus Municipios o 
demarcaciones territoriales, según corresponda, para el ordenamien to territorial de los asen
tamien tos humanos y la Planeación del Desarrollo Urbano y desarrollo metropolitano; así como 
para la ejecución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamien to 
y servicios urbanos, incluyendo las relativas a la movilidad y a la accesibilidad universal."
82 "Artícu lo 104. Para la concesión de bienes y servicios públicos municipales, el Ayuntamien to 
debe emitir una convocatoria suscrita por el presidente municipal y el funcionario encargado de 
la Secretaría del Ayuntamien to, que debe publicarse en la Gaceta Municipal o en el medio oficial 
de divulgación previsto por el reglamento aplicable, además de la publicidad que el Ayuntamien to 
considere conveniente.
"El Ayuntamien to, acorde a la naturaleza del bien o servicio, puede utilizar un mecanismo distinto 
a la convocatoria pública, siempre y cuando la decisión se encuentre fundada y motivada y sea 
aprobada por el Ayuntamien to por mayoría absoluta."
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aplique el Reglamento Estatal de Zonificación, en lugar de las disposicio
nes reglamentarias municipales, disposición que transgrede el orden territo
rial, pues todas las obras, sean del rubro que sean, deben cumplir con los 
reglamen tos municipales.

El artícu lo combatido establece: 

"Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos serán las siguientes:

"I. Las realizadas con cargo a quien desarrolle la acción urbanística, 
que deberán estar habilitadas para su inmediata utilización:

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"a) Las dedicadas a espacios verdes, abiertos y recreativos, que deberán 

contar con las obras de jardinería en general, veredas pavimentadas, mobiliario 
urbano en general, bancas, botes de basura, juegos infantiles, ciclopuertos, 
instalaciones eléctricas e hidráulicas, y edificación necesarias para su opera
ción, sanitarios, casetas o controles de ingreso, y otras.

"b) Las dedicadas a la organización y administración vecinal y cultural 
tales como salas de reunión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de 
vigilancia, bibliotecas y otras, que deberán contar con las edificaciones e insta
laciones propias para esos efectos, a razón de un metro cuadrado de construc
ción por cada diez habitantes en zonas habitacionales; cien metros cuadrados 
de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas comerciales 
y de servicios y, cincuenta metros cuadrados de construcción por cada hec
tárea de superficie bruta en zonas industriales.

"c) Las de infraestructura, dedicadas a la construcción de obra educativa.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Estas áreas permitirán dispositivos de control o regulación pluvial 

siempre y cuando no contengan en su superficie estructuras que requieran 
cimentaciones o aprovechamien to del subsuelo.

"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concu
rrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal o Federal, así como a quien realice 
la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos.
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"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación que 
se pretenda realizar deba de ser de mayores dimensiones, costeará la diferen
cia a cuenta del erario municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los 

lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamen
tación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial."

Como deriva del contenido del numeral impugnado, en él se establece, 
en su último párrafo, que tratándose obras dedicadas al rubro de la educación 
deberán observarse, entre otros, los lineamien tos contenidos en el Reglamento 
Estatal de Zonificación.

No obstante, a través de esta previsión, no se vulnera la autonomía 
municipal, en virtud de que, por una parte, se acota a las obras destinadas a 
la educación en la que rige la concurrencia de los distintos niveles de gobierno; 
y, por otra, en razón de que en la exposición de motivos del reglamento estatal y 
en su artícu lo 1o., se señaló, expresamente, que la aplicación de ese orde
namien to únicamente operaría en ausencia del reglamento que al efecto expida 
el Municipio. 

La citada exposición señaló, en el particular, lo siguiente: 

"Exposición de motivos

"I. La Constitución Política Local establece en su artícu lo 50, fracción VIII, 
la potestad reglamentaria, atribuyendo su ejercicio al titular del Poder Ejecu
tivo como una facultad propia y originaria para expedir los reglamentos que 
resulten necesarios a fin de proveer en la esfera administrativa, la exacta obser
vancia de las leyes y para el buen despacho de la Administración Pública.

"De tal modo, el Poder Reglamentario es propio e inherente del Poder 
administrador, mismo que se ejercita a fin de cumplir con la citada disposi
ción constitucional.

"II. Asimismo, la Constitución Local establece en su artícu lo 50, fracciones 
X y XXI, las facultades y obligaciones del gobernador para organizar y conducir 
la planeación del desarrollo del Estado y establecer los medios para la consulta 
ciudadana y participación social; así como el ejercer en forma concurrente con 
la Federación y los Municipios, las atribuciones en materia de preservación y 
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restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente, el ordenamien to 
territorial de los asentamien tos humanos y desarrollo urbano, conforme a la 
distribución de competencias y disposiciones de las leyes federales y estatales. 

"III. La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco en sus artícu los 
10, fracción XVII, y 132, antepenúltimo párrafo, en vinculación con la fracción 
XXIV del artícu lo 50 de la Constitución Política del Estado, facultan al gober
nador para que expida el Reglamento Estatal de Zonificación. 

"En este reglamento se establecerá, conforme a las bases generales 
dispuestas en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano, los conceptos y 
categorías generales para clasificar los usos y destinos del suelo y las normas 
técnicas a que se sujetarán los distintos tipos de áreas y zonas.

"IV. El Reglamento Estatal de Zonificación es necesario para la formu
la ción de los Planes de Desarrollo Urbano, para que se aplique a falta de 
disposición municipal, y para ser adoptado por los Municipios como reglamento 
municipal cuando así lo decidan. En congruencia con lo anterior, y en virtud 
de que las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento de Zonifica
ción del Estado de Jalisco, ya han sido rebasadas por la realidad y se requiere 
un nuevo reglamento que cumpla tanto con los diversos ordenamien tos legales 
vigentes, como con los avances científicos y tecnológicos en materia de desa
rrollo urbano. Esto se concluye en virtud de los siguientes antecedentes:

"a) Mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Jalisco’ el 1 de abril de 1995, se expidió el Reglamento de Zonificación del Estado 
de Jalisco, donde se integra el conjunto de normas técnicas y de procedimien to 
para formular y administrar la planeación y regulación del ordenamien to terri
torial de los centros de población en el Estado.

"b) El artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos fue reformado mediante el decreto del Congreso de la Unión, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1999. Las 
reformas relativas a la fracción V del artícu lo 115 constitucional obligan, como 
lo marca el artícu lo segundo transitorio de dicho decreto, a adecuar la legisla
ción estatal en materia de desarrollo urbano, así como a los reglamentos que 
de dichas disposiciones emanen.

"c) La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, la cual da origen al 
Reglamento Estatal de Zonificación, ha sido reformada y adicionada mediante 
los Decretos del Congreso del Estado Números 17128, 17639, 18184, 18452 
y 19118.
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"d) La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Es
tado de Jalisco, recién creada mediante Decreto 18503 del Congreso del 
Estado, publicado el 5 de octubre del 2000 en el Periódico Oficial del Estado 
‘El Estado de Jalisco’, abrogó la Ley de la Administración Pública Municipal.

"e) El Consejo Estatal de Desarrollo Urbano decidió realizar una eva
luación de la eficacia de la legislación urbanística vigente, conforme lo estable
cido en la fracción III del artícu lo 32 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, 
haciendo uso de su facultad para opinar en la integración y en su caso, formular 
propuestas para su modificación, del Reglamento Estatal de Zonificación.

"Participaron en esta evaluación la Secretaría de Desarrollo Urbano, la 
Secretaría de Promoción Económica, la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
y se convocaron a los Municipios, las instituciones públicas, los organismos 
de participación social y a los organismos privados.

"Fruto de este trabajo se detectaron problemas en la aplicación del Re
glamento de Zonificación del Estado de Jalisco, manifestados por los funcio
narios que han venido aplicando dicha reglamentación urbana, así como por 
los usuarios en general. También se propusieron alternativas de solución nece
sarias para mejorar la interpretación y la optimización en la aplicación de la 
reglamentación urbana.

"En este proceso de evaluación se distribuyeron encuestas de las cuales 
generaron propuestas de reformas y adiciones.

"V. Visto que el nombre del Reglamento de Zonificación para el Estado 
de Jalisco no es el que la ley designa para el ordenamien to legal que regule 
lo dispuesto en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Jalisco, y en razón de las múltiples reformas y adiciones que se le proponían 
es necesario abrogarlo y expedir un nuevo ordenamien to conforme a lo esta
blecido en el dispositivo legal antes invocado.

"...

"En virtud de lo expuesto y fundado, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento Estatal de Zonificación, por consiguiente se expide 
el siguiente:

"Acuerdo

"Único. Se expide el Reglamento Estatal de Zonificación, para quedar 
como sigue: ..."
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Por otra parte, el artícu lo 1 de dicho ordenamien to responsable (sic) 
dispone: 

"Artícu lo 1. El presente reglamento, es de observancia general y podrá 
ser adoptado por los Municipios que así lo decidan, de conformidad con los 
dos últimos párrafos del artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Jalisco."

De donde se sigue que la previsión reclamada no nulifica la normativi
dad municipal; sino por el contrario, restringe su aplicación a aquellos casos 
en que no exista el reglamento correspondiente. Lo que pone de manifiesto 
que se salvaguardan las facultades de los Municipios en los términos que 
derivan de lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción V, inciso a), constitucional, 
y 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos,83 conforme a los cuales 
los Municipios tienen facultades para formular, aprobar y administrar la zoni
ficación, dentro de su ámbito jurisdiccional; así como también el numeral 11, 
fracción III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano.84

En mérito de lo expuesto, es infundado el presente concepto de 
invalidez. 

83 "Artícu lo 35. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de 
los centros de población ubicados en su territorio.
"La zonificación deberá establecerse en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano respecti
vos, en la que se determinarán:
"I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población;
"II. Los aprovechamien tos predominantes en las distintas zonas de los centros de población;
"III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;
"IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;
"V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos;
"VI. Las densidades de población y de construcción;
"VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles 
de propiedad pública;
"VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalacio
nes en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos;
"IX. Las zonas de conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y
"XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes."
84 "Artícu lo 11. Corresponde a los Municipios:
"...
"III. Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población que se encuen
tren dentro del Municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y 
en los demás que de éstos deriven."



543PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

Impugnación del artícu lo 212 Bis. La parte promovente aduce que 
dicho numeral es inconstitucional, por considerar que violenta la esfera de 
atribuciones municipales en materia de tránsito. 

El contenido del precepto reclamado, es el siguiente:

"Artícu lo 212 Bis. En los centros de población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, identificar las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es ineficiente o 
riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y transporte 
escolar."

Para abordar el análisis de los argumentos indicados destaca el conte
nido del artícu lo 115, fracciones II, III, inciso h), y V, inciso h), de la Constitución 
Federal, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju
risdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 
ma te rias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer:

"a) Las bases generales de la Administración Pública Municipal y del 
procedimien to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particu
lares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;
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"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamien tos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamien to;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y IV de este artícu lo, como el segundo párrafo 
de la fracción VII del artícu lo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimien to y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del Ayuntamien to respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Las Legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimien tos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre
senten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de 
sus aguas residuales.

"b) Alumbrado público.

"c) Limpia, recolección, traslado, tratamien to y disposición final de 
residuos.

"d) Mercados y centrales de abasto.

"e) Panteones.

"f) Rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to.
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"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios ob
servarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tra
tándose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán contar 
con la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asimismo cuan
do a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán celebrar conve
nios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"IV. ...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 
Urbano Municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas terri 
toriales;

"c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo re
gional deberán asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;
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"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios ob
servarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tra
tándose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán contar 
con la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asimismo cuan
do a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán celebrar conve
nios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"IV. ...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 
Urbano Municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas terri 
toriales;

"c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo re
gional deberán asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;
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"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien to en 
esta materia;

"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artícu lo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios. ..."

Respecto de la interpretación de la fracción III, inciso h), del artícu lo 
115 constitucional, al resolverse la controversia constitucional 93/2003, por el 
Tribunal Pleno, en sesión correspondiente al once de mayo de dos mil cuatro, se 
realizó un estudio de lo que establecen las fracciones II y III del aludido nume
ral de la propia Constitución en los términos siguientes:

"1. Que los Ayuntamien tos tendrán las facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circu
lares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Munici
pal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"2. Que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados 
será, entre otros, establecer las bases generales de la Administración Pública 
Municipal y del procedimien to administrativo. 

"3. Que corresponde a los Municipios, entre otras funciones y servicios 
públicos el de tránsito. 

"4. Que los Municipios también tendrán a su cargo los servicios públi
cos que las Legislaturas Locales determinen según las condiciones de los 
propios Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
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"5. Que en el desempeño de las funciones o la prestación de los servi
cios a su cargo, los Municipios deben observar lo dispuesto por las leyes fe
derales y estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

"Por tanto, en el caso, los Municipios tienen facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Le
gislaturas de los Estados, los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdic
ciones que regulen los servicios públicos de su competencia; es competencia de 
los Municipios la prestación del servicio público de tránsito, así como los 
demás que las Legislaturas Locales determinen, debiendo observar para la 
prestación de los servicios a su cargo, lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

"De lo anterior se destaca que, el inciso i) de la fracción III del artícu lo 
115 constitucional establece la posibilidad de que la Legislatura Local les en
comiende la prestación de otros servicios, según las circunstancias especí
ficas del Municipio; sin embargo, del análisis de la legislación vigente en el 
Estado de Morelos, no se desprende que el Congreso Local le haya conferido 
al Municipio demandado la prestación del servicio público de transporte y, por 
tanto, la facultad de reglamentarlo.

"Sentado lo anterior, conviene precisar los conceptos de ‘tránsito’ y ‘trans
porte’ con el objeto de diferenciarlos entre sí y establecer si uno incorpora el 
otro; al efecto, el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la controversia cons
titucional 2/98 estableció que de las características de cada uno de los servi
cios de tránsito y transporte se desprende su distinción, pues mientras el de 
tránsito es uti universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al universo 
de usuarios, de gestión pública y constante; el de transporte es uti singuli, o 
sea dirigido a usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano, 
en dicha resolución se dijo:

"‘Para determinar lo anterior resulta ilustrativo atender a la doctrina ... 
A. Concepto de tránsito.—Tránsito es la acción y efecto de transitar que, a su 
vez, según la Real Academia Española, significa ir o pasar de un punto a otro 
por vías o parajes públicos (Real Academia Española, Op.cit.).—Tránsito es, 
pues, el desplazamien to, el ir y venir, el movimien to de personas y vehícu los 
en la vía pública. ... Por nuestra parte, entendemos por servicio público de trán
sito, la actividad técnica, realizada directamente por la Administración Pú
blica, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar 
de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez bien como 
peatón, ya como conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to unifor
me y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado 
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por los gobernantes, con sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho 
público, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda per
sona. ... D. El de tránsito en la clasificacion del servicio público.—En cuanto 
a la ubicación del servicio de tránsito en las diversas clasificaciones del ser
vicio público, se da de la siguiente forma: a) Uti universi.—Se considera al 
servicio público de tránsito, como de uti universi porque se presta genérica
mente a toda la población sin que de ordinario se determine individualmente 
a los usuarios, quienes disfrutan del mismo por medio de la semaforización y 
demás normas de señalamien to, de la determinación del sentido de circulación 
vehicular en la vía pública, y de la vigilancia del cumplimien to de las normas 
que en ella regulan el desplazamien to de peatones, animales y vehícu los, para 
agilizar el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial. ... b) De gestión públi
ca.—La prestación del servicio público de tránsito implica ejercicio de auto
ridad y, en opinión de algunos autores, de soberanía, por lo cual está a cargo 
directamente de la Administración Pública Centralizada, tanto en el ámbito 
federal, como en el estatal y el municipal.—c) Obligatorio para el usuario... 
d) Obligatorio para el prestador del servicio ... e) Indispensable ... f) Constante 
... g) Gratuito ... h) Régimen jurídico de derecho público ... i) Régimen de mo
nopolio ... j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo la óptica del federalismo, 
en federales, de las entidades federativas, y municipales. Como el servicio 
público de tránsito se presta en las tres esferas de competencia, lo podemos 
clasificar también como federal, estatal y municipal. ... Se trata de la necesidad 
de carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía pública y circular 
por ella con fluidez, bien como peatón, ya como conductor o pasajero de un 
vehícu lo, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda 
persona ... b) La actividad satisfactoria de dicha necesidad.—La satisfacción 
de la referida necesidad de carácter general requiere de realizar la actividad 
técnica consistente en ordenar y agilizar el tráfico vehicular, mediante la ade
cuada regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como 
del estacionamien to de estos últimos en la vía pública ... 

"‘El servicio público regional o provincial de transporte ... A. Conceptos, 
división y clasificación del transporte.—Entendido el transporte como un ser
vicio cuya actividad consiste en llevar personas o cosas de un punto a otro, se 
divide, en atención a sus usuarios, en público y privado; y en razón de su ob
jeto, en transporte de pasajeros y de carga, a los que se agrega el transporte 
mixto ... En relación con los medios utilizados para su realización, se clasifica 
en marítimo, submarino, fluvial, aéreo, terrestre –ferroviario y carretero–, sub
terráneo y extraterrestre. En atención a su cobertura se clasifica en urbano, 
suburbano, foráneo, nacional e internacional.—B. Definición.—Entendemos 
por servicio público de transporte, la actividad técnica, realizada directa o 
indirectamente por la Administración Pública, con propósito de satisfacer la 
necesidad de carácter general consistente en el traslado de las personas o de 
sus bienes muebles de un lugar a otro; cuyo cumplimien to, uniforme y con
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tinuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los 
gobernantes, con sujeción a un mutable régimen jurídico de derecho público 
... D. El de transporte, en la clasificación del servicio público.—a) Uti singuli.—
Se considera al servicio público de transporte, como de uti singuli porque se 
presta a toda persona determinada que lo requiera, siempre y cuando satisfa
ga los requisitos legales y reglamentarios en cada caso.—b) De gestión pública 
y privada.—El servicio público de transporte puede ser gestionado direc
tamente por el Estado o indirectamente por medio de particulares bajo el ré
gimen de concesión o permiso. ... c) Voluntario para el usuario ... d) Obligatorio 
para el prestador del servicio ... e) Indispensabl e ... f) Cotidiano ... g) Oneroso ... 
i) De régimen de oligopolio.—La prestación del servicio público de transporte 
de jurisdicción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del Estado, 
por cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar a particu
lares para su prestación indirecta.—j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo 
la óptica del federalismo, en federales, de las entidades federativas, y munici
pales ...’

"De lo que se tiene que el tránsito es el desplazamien to, el ir y venir, el 
movimien to de personas y vehícu los en la vía pública, y el servicio público de 
tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la Administración 
Pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar 
de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez, ya sea como 
peatón, conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada regu
lación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del esta
cionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uniforme 
y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por 
los gobernantes; asimismo, que se considera al servicio público de tránsito, 
como uti universi porque se presta genéricamente a toda la población sin que 
de ordinario se determine individualmente a los usuarios, quienes disfrutan del 
mismo por medio de la semaforización y demás normas de señalamien to, de 
la determinación del sentido de circulación vehicular en la vía pública, y de la 
vigilancia del cumplimien to de las normas que lo regulan, para agilizar el trán
sito vehicular y lograr la seguridad vial.

"En la resolución en comento, se concluyó que se trata de servicios 
distintos y que, por tanto la materia de tránsito no incorpora la de transporte, 
estableciéndose la tesis jurisprudencial P./J. 80/98, consultable en la página 
ochocientos veintidós del Tomo VIII, diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que indica:

"‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN MATERIA 
DE TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE.—En las definiciones 
que de tránsito y transporte aparecen en el Diccionario de la Real Academia 
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de la Lengua Española y de las características que doctrinaria y jurídicamente 
se otorgan a dichos servicios públicos los mismos son distintos, puesto que el 
primero no incorpora al segundo. En efecto, si transitar significa ir o pasar de 
un punto a otro por vías o parajes públicos y transportar, llevar personas o cosas 
de un punto a otro y el primero es caracterizado doctrinariamente como diri
gido a todos los usuarios o al universo de usuarios de gestión pública y cons
tante y, el segundo como dirigido a personas singulares, de gestión pública y 
privada y cotidiano, se desprende que corresponden a dos servicios públicos 
diferentes que presta el Estado.’

"De lo que se desprende que los servicios públicos de tránsito y trans
porte, dadas sus características y sus conceptos, son servicios distintos; con
secuentemente, la facultad que expresamente tiene el Municipio en materia 
de tránsito no incorpora la de transporte.

"Asimismo, debe tomarse en cuenta el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 137/2001, de Pleno, visible en la página mil cuarenta y 
cuatro del Tomo XV, enero de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"‘TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPETEN
CIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.—Si bien el artícu lo 115, fracción III, inciso 
h), constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y servicios 
públicos a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislaturas de 
los Estados estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen fa
cultades para legislar en materia de vías de comunicación, lo que comprende 
al tránsito y, conforme al sistema de distribución de competencias estableci
do en nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres 
niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. La interpretación congruente 
y relacionada del artícu lo 115, fracciones II, segundo párrafo, y III, penúltimo 
párrafo, que establecen las facultades de los Ayuntamien tos para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposicio
nes administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la sujeción de 
los Municipios en el desempeño de las funciones y la prestación de los ser
vicios públicos a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, junto con la voluntad del Órgano Reformador de la Constitución 
Federal manifestada en los dictámenes de las Cámaras de Origen y Revisora 
del proyecto de reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, permiten con
cluir que corresponderá a las Legislaturas Estatales emitir las normas que 
regulen la prestación del servicio de tránsito para darle uniformidad en todo 
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el Estado mediante el establecimien to de un marco normativo homogéneo (lo 
que implica el registro y control de vehícu los, la autorización de su circulación, 
la emisión de las placas correspondientes, la emisión de las calcomanías y 
hologramas de identificación vehicular, la expedición de licencias de conducir, 
así como la normativa general a que deben sujetarse los conductores y peato
nes, las conductas que constituirán infracciones, las sanciones aplicables, etcé
tera), y a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la emisión 
de las normas relativas a la administración, organización, planeación y opera
ción del servicio a fin de que éste se preste de manera continua, uniforme, 
permanente y regular (como lo son las normas relativas al sentido de circula
ción en las avenidas y calles, a las señales y dispositivos para el control de 
tránsito, a la seguridad vial, al horario para la prestación de los servicios ad
ministrativos y a la distribución de facultades entre las diversas autoridades 
de tránsito municipales, entre otras). Atento a lo anterior, la Ley de Tránsito del 
Estado de Chihuahua no quebranta el artícu lo 115, fracciones II y III, inciso h), 
de la Constitución Federal, ni invade la esfera competencial del Municipio de 
Juárez, pues fue expedida por el Congreso del Estado en uso de sus faculta
des legislativas en la materia y en las disposiciones que comprende no se 
consignan normas cuya emisión corresponde a los Municipios, sino que cla
ramente se precisa en su artícu lo 5o. que la prestación del servicio público de 
tránsito estará a cargo de los Municipios; en su numeral 7o. que la aplicación 
de la ley corresponderá a las autoridades estatales y municipales en sus res
pectivas áreas de competencia y en el artícu lo cuarto transitorio que los Muni
cipios deberán expedir sus respectivos reglamentos en materia de tránsito.’."

En la controversia citada se llegó a la conclusión de que los conceptos 
"tránsito" y "transporte" son distintos y que el primero no involucra necesaria
mente el segundo. Dicha distinción, se dijo, es evidente a partir de las caracte
rísticas de cada uno de ellos. Así, mientras el servicio "de tránsito es uti universi, 
o sea dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de gestión 
pública y constante, el de transporte es uti singuli, o sea dirigido a usuarios 
en particular, de gestión pública y privada y cotidiano". 

Las mismas consideraciones fueron abordadas por este Tribunal Pleno, 
al fallar la controversia constitucional 87/2009, en sesión de veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

Particularmente destaca, que la prestación del servicio público de trans
porte de jurisdicción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del 
Estado, por cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar 
a particulares para su prestación indirecta.

Por su parte, la fracción V del artícu lo 115 de la Constitución General, 
sí establece una regla por medio de la cual los Municipios, según lo dispongan 
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las leyes federales o locales, tendrán una facultad para, entre otros supues
tos, intervenir exclusivamente en la formulación y aplicación de los progra
mas de transporte público de pasajeros que afecten su ámbito territorial.

A fin de establecer con una mayor precisión cuál es el alcance de ese 
supuesto, conviene acudir al significado gramatical de las palabras, interve
nir, formulación y aplicación, según el Diccionario «de la Lengua Española» de 
la Real Academia Española:

• Intervenir. En su cuarta, séptima y décima acepción expresa: Dicho 
de una autoridad: Dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de actividades 
o funciones. Dicho del Gobierno de un país de régimen federal: Ejercer fun
ciones propias de los Estados o provincias. Y, tomar parte en un asunto.

• Formular. En dos de sus acepciones dice: Reducir a términos claros 
y precisos un mandato, una proposición, una denuncia, etcétera. Y, expresar, 
manifestar.

• Aplicación. En los dos primeros de sus significados señala: acción y 
efecto de aplicar o aplicarse. Y, afición y asiduidad con que se hace algo, es
pecialmente el estudio.

• Aplicar. En general es emplear, administrar o poner en práctica un 
conocimien to, medida o principio, a fin de obtener un determinado efecto. Ren
dimien to en alguien o algo. Destinar, adjudicar, asignar. Y, en derecho es ad
judicar bienes o efectos.

De ello se puede entender que cuando la fracción V en estudio dispone 
que los Municipios estarán facultados para intervenir en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, se advierte que aquél tomará parte, 
en la medida que se afecte su ámbito territorial, en actividades o funciones 
tendientes de control para integrar en términos claros y precisos una propo
sición relativa al transporte público de pasajeros y poner en práctica los pro
gramas en su Municipio, y obtener con ello un determinado efecto y siempre 
sujeto a lo que dispongan las leyes, ya sean federales o locales.

En ese sentido, de la interpretación que se puede inferir del Texto Cons
titucional, podemos concluir que los programas de transporte público de pa
sajeros tendrán como finalidad establecer las políticas públicas inherentes al 
propio transporte, tales como, garantizar la seguridad de usuarios, los dere
chos de los permisionarios y concesionarios, expedir licencias; determinar la 
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oferta y demanda del servicio, lo cual conlleva facultades para la creación, re
distribución, modificación y adecuación de rutas; crear subprogramas, con
forme a las necesidades del servicio, que en las grandes urbes usualmente 
son de tipo metropolitano. También, la formulación de programas puede in
cluir el fomento de servicios alternativos de transporte, tales como sistemas 
de transporte eléctrico, fomentar el apoyo a grupos vulnerables, tales como 
adultos mayores, niños o discapacitados, entre otras funciones.

En otro aspecto, de la revisión al proceso de reforma constitucional 
respectiva, se advierte que en el dictamen de fecha quince de junio de mil 
novecientos noventa y nueve de la Cámara de Dipu tados, que conjunta diversas 
iniciativas que fueron presentadas para reformar el artícu lo 115 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos noventa 
y nueve, se señaló lo siguiente:

"G. En la iniciativa presentada el 31 de marzo de 1998, por los dipu tados 
federales integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
se propone: 

"...

211. Adicionar un nuevo inciso i) a la fracción III del artícu lo 115 cons
titucional, para incluir el servicio público de tránsito y transporte público. 

"...

"4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción 
V del artícu lo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad 
a cada una de las materias concurrentes del Municipio. En consecuencia, para 
atender al espíritu de las iniciativas, se faculta al Municipio para no sólo con
trolar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de progra
mas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia ecológica y 
de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación 
regional."

Según se puede advertir del texto inserto, en principio, una de las múl
tiples iniciativas, sí contemplaba que el transporte se incluyera como servicio 
reservado a los Municipios, pero, posteriormente, en el dictamen no prospe
ró, pues la razón que tuvo la reforma constitucional radicó esencialmente en 
reestructurar la fracción V en comento y, en lo conducente, facultar constitu
cionalmente a los Municipios para intervenir en la formulación e integración 
de los programas de transporte público de pasajeros.
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En ese sentido, la participación que corresponde a los Municipios en la 
aplicación de los programas de transporte público de pasajeros queda supe
ditada a lo que determine el Gobierno de cada Estado.85

Lo anterior se puede desprender de la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h), y V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la referida fracción 
III señala, de forma expresa, los servicios que el Municipio por su propia natu
raleza son de su exclusiva atribución.

Por su parte, la fracción II del artícu lo 115 en comento, esencialmente, 
regula los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, puesto 
que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados será, 
entre otros, establecer las bases generales de la Administración Pública Mu
nicipal y del procedimien to administrativo y, a su vez, los Ayuntamien tos ten
drán las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamen
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Mu
nicipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Respecto de la fracción III inciso h) del numeral 115 constitucional, ya 
ha quedado precisado que la conclusión del Tribunal Pleno radica en que 
constitucionalmente los Municipios sólo tienen atribución respecto del servicio 
público, entre otros, el de tránsito, mas no el de transporte, en razón que res
pecto de este último la Constitución General no le otorga dicha facultad.

De tal modo que bajo la interpretación sistemática de las fracciones II, 
III, inciso h), y V, inciso h), del artícu lo 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se advierte que específicamente los Munici
pios tuvieran la atribución de prestar materialmente el servicio de transporte 
público.

85 Sobre este aspecto, es ilustrativo el artícu lo 19, fracción XIX, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco
"Artícu lo 19. Son atribuciones del Ejecutivo del Estado, que ejercerá de manera directa o a través 
de las dependencias y organismos de la Administración Pública Estatal, según se establezca en 
esta ley y en sus reglamentos, las siguientes:
"...
"XIX. Proponer los términos de coordinación con los Municipios, a fin de establecer los modos de 
participación y consulta a efecto de autorizar, en su caso, las concesiones y permisos en materia 
del servicio público de transporte; ..."
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Desde una perspectiva jurídicoconstitucional la actuación de las auto
ridades del Estado se encuentra acotada por competencias y facultades espe
cíficas que son asignadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para los Municipios, a fin de que esas directrices sirvan como re
ferente para la actuación de los diversos órdenes de Gobierno, dada la com
plejidad del sistema municipal.

En ese sentido, el Municipio carece de la atribución constitucional para 
prestar el servicio de transporte público de pasajeros, ya que éste consiste en 
un servicio cuya actividad radica en llevar personas de un punto a otro como 
servicio público, desde luego, condicionado al cumplimien to de los requisitos 
legales previstos para tal efecto. 

La Constitución Federal habilita al Municipio para tener la intervención 
efectiva en la formulación y aplicación de programas constitucionalmente pre
vistos, pero siempre conforme a las leyes federales y locales correspondientes.

Ahora bien, del contenido del precepto reclamado se advierte que en él 
no se regulan cuestiones concernientes al tránsito, sino al transporte y, en 
específico, a cuestiones de movilidad; conceptos que se definen en la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

"Del objeto de la ley

(Reformado primer párrafo, P.O. 12 de mayo de 2016)
"Artícu lo 1o. La presente ley tiene por objeto:

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"I. Determinar los sujetos activos de la movilidad que son las personas 

con discapacidad, los peatones, los ciclistas, usuarios de la movilidad no mo
torizada, los motociclistas, los automovilistas, usuarios, conductores y presta
dores del servicio público de transporte en todas sus modalidades, así como 
las empresas de redes de transporte;

"II. Regular la movilidad y el transporte en el Estado de Jalisco, así como 
los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, para establecer el 
orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular motori
zada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públicas 
abiertas a la circulación que no sean de competencia federal;

"III. Establecer las bases para programar, organizar, administrar y con
trolar la infraestructura con origen y destino para las personas con discapaci
dad, peatones, movilidad no motorizada y transporte público, infraestructura 
vial, infraestructura carretera y el equipamien to vial;
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"IV. Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar, 
controlar y supervisar el servicio público de transporte;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"V. Establecer la coordinación del Estado y los Municipios para integrar 

y administrar el sistema de vialidad y tránsito, en los términos del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"VI. Establecer los esquemas de coordinación institucional, así como la 

delimitación de las atribuciones para el cumplimien to de los objetivos y fi
nes de los programas de fomento a la cultura y educación vial; y

"VII. Implementar preferentemente avances tecnológicos tendientes al 
mejoramien to del servicio público de transporte en todas sus modalidades, 
en lo que atañe al cobro de tarifas mediante el sistema de prepago; a la con
tratación y pago del servicio a través de medios electrónicos; a la realización de 
los trámites ante la Secretaría y el Registro Estatal de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco; así como al control vehicular mediante un dispositivo 
que permita su identificación por radiofrecuencia que en lo futuro sustituya a 
la placa metálica que actualmente se utiliza para esos efectos.

"Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos son de orden público 
e interés social, debiéndose aplicar supletoriamente en lo conducente y no 
previsto, las disposiciones de la ley que regule el procedimien to administrati
vo del Estado de Jalisco y las instancias que deriven del mismo."

"Artícu lo 2o. Para los efectos de la fracción I del artícu lo anterior:

"I. Son principios rectores de la movilidad:

"a) La accesibilidad, como el derecho de las personas a desplazarse 
por la vía pública sin obstácu los y con seguridad, independientemente de su 
condición;

"b) El respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que in
centiven el cambio del uso del transporte particular y combustión interna, por 
aquellos de carácter colectivo y tecnología sustentable, o de propulsión dis
tinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera;

"c) El desarrollo económico, a partir del ordenamien to de las vías públi
cas de comunicación a fin de minimizar los costos y tiempos de traslado de 
personas y mercancías;



558 AGOSTO 2019

"d) La perspectiva de género, a partir de políticas públicas, que garan
ticen la seguridad e integridad física, sexual y la vida, de quienes utilicen el 
servicio del transporte público, y

"e) La participación ciudadana, que permita involucrar a los habitantes 
en el diseño y distribución de las vías públicas de tal manera que puedan con
vivir armónicamente los distintos usuarios de la movilidad sustentable;

"II. Son vías públicas: las calles, calzadas, avenidas, viaductos, carrete
ras, caminos y autopistas, así como las vialidades primarias y corredores de 
movilidad con prioridad al transporte público y, en general:

"a) Los predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal, 
vehicular y al transporte colectivo, y

"b) Los caminos públicos de jurisdicción estatal, destinados temporal o 
permanentemente al tránsito de personas, semovientes y vehícu los, incluyendo 
el área del derecho de vía de los mismos; así como las vialidades de uso común 
de los condominios, cuando su ubicación geográfica permitan el libre tránsi
to peatonal, vehicular o de transporte colectivo y sea necesario para la unión 
entre dos o más puntos de intersección con zonas urbanas;

"III. No tienen el carácter de vías públicas los predios pertenecientes al 
dominio privado de la Federación, del Estado, de los Municipios o de los par
ticulares, para fines restringidos o aprovechamien tos privados, así como los 
bienes de uso común de los condominios;

"IV. Se denominan vías públicas de comunicación local: las vías públicas, 
incluyendo sus construcciones de ingeniería como puentes, alcantarillas, pa
sos a desnivel y demás elementos de protección, a excepción de aquellas que 
comuniquen al Estado con otra u otras entidades federativas, o las construi
das en su totalidad o en su mayor parte por la Federación, siempre que éstas 
no se hubieren cedido al Estado, y

"V. Se entiende por derecho de vía, a la zona afecta a una vía pública en 
ambos lados de ésta, con las medidas que determine el reglamento corres 
pondiente."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de la presente ley regularán:

"I. Las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el transporte 
de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de trán
sito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de calidad apropiados 
a cada tipo de servicio, de manera que no afecten el orden de las vías públi
cas de circulación local y la circulación vial respetando el medio ambiente;
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"II. Que los servicios de transporte público se presten bajo los principios 
de: puntualidad, higiene, orden, seguridad, generalidad, accesibilidad, unifor
midad, continuidad, adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia, efi
ciencia, y sustentabilidad medio ambiental y económica;

"III. Que las acciones relativas a la construcción, administración y apro
ve chamien to de las obras de infraestructura se orienten a facilitar la movili
dad y medios de transporte sustentables;

"IV. Las características de los vehícu los y sus condiciones operativas, 
necesarias para permitir su circulación, con base en las normas aplicables;

"V. Los requisitos, condiciones, términos y procedimien tos para el otor
gamien to de las concesiones, autorizaciones y permisos destinados a la pres
tación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, y en la 
operación de servicios conexos en el área del derecho de vía;

"VI. El Programa Integral de Movilidad y Transporte, el cual deberá conte
ner como mínimo el conjunto de políticas, lineamien tos, especificaciones 
téc nicas, estrategias y disposiciones relativas a la movilidad, y

"VII. Los requisitos y condiciones para establecer y operar servicios 
conexos."

De lo anterior se sigue que, a través del numeral impugnado, no se res
tringe ni vulnera la esfera de atribuciones municipales, en tanto que su objeto 
se relaciona con las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el 
transporte de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la liber
tad de tránsito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de cali
dad apropiados a cada tipo de servicio. 

Cabe destacar que en lo concerniente a las competencias, se establece 
la concurrencia entre el Estado y los Municipios, en los términos siguientes: 

De los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio:

"Artícu lo 13. En la aplicación de esta ley y sus normas reglamentarias, 
concurrirán el Ejecutivo del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias y conforme a las atribuciones que 
establece el presente ordenamien to."

Consecuentemente, las atribuciones de los Municipios se encuentran 
salvaguardadas en ese ámbito de concurrencia. Sobre la materia específica 
de equipamien to vial, el artícu lo 15 de la propia ley prevé: 
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"Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en 
materia de vialidad, movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán con
forme a las siguientes bases:

"...

"II. Corresponde al Municipio:

"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, cuando éstos afecten su ámbito 
territorial;

"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carre
tera, equipamien to vial y servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su 
localización y aprovechamien to de áreas, conforme a las normas aplicables 
de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."

Lo anterior se aúna al hecho de que, en términos de los diversos artícu
los 21186 y 21387 del Código Urbano, se salvaguardan las atribuciones munici
pales en materia de infraestructura y equipamien to básico al disponer que el 
Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el de
sarrollo de las obras de infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará 
modalidad alguna de acción urbanística, así como que las obras de infra
estructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera directa, o podrá 
transferirlas a quienes realicen la acción urbanística.

Impugnación de los artícu los 255, primer párrafo, 286, primer pá
rrafo, y 287, primer párrafo, fracción III. La parte promovente argumenta 
que los procedimien tos, funciones, servicios públicos o plazos establecidos en 
los numerales en cita, son atribuciones específicas por mandato constitucio
nal de los Ayuntamien tos Municipales; que esas atribuciones son la aproba
ción, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso 
del Estado, de los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto 
de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su compe 
tencia.

86 "Artícu lo 211. Al Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el desarrollo de las obras de 
infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará modalidad alguna de acción urbanística."
87 "Artícu lo 213. Las obras de infraestructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera 
directa, o podrá transferirlas a quienes realicen la acción urbanística, conforme a los sistemas 
que se definen en el capítulo VIII, título noveno del presente ordenamien to."
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Señala el Municipio actor que ante ello, tales preceptos resultan viola
torios de los principios de supremacía y autonomía municipal que le otorgan 
los artícu los 77, fracción II, inciso b), de la Constitución Estatal y 115, fracción II, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dado que éstos preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos a 
la autorización de proyectos de urbanización y de autorización de fusiones, 
subdivisiones y relotificaciones de predios urbanos en el Municipio de Guada
lajara, así como plazos legales de tres días o veinticuatro horas para que la 
dependencia municipal correspondiente haga del conocimien to al promoven
te de la respectiva solicitud de irregularidad, autorización o negativa del trá
mite, permiso o licencia correspondiente.

El tenor de los preceptos impugnados, es el siguiente:

"Artícu lo 255. Cuando el promovente no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, la documentación esté incompleta o el pro
yecto definitivo de urbanización no reúna los requisitos legales, por escrito y 
en un plazo no mayor a tres días hábiles se harán las indicaciones para que se 
subsanen las omisiones. El expediente se regresará a su promovente, con las 
anotaciones pertinentes en su solicitud y se indicará que el proyecto ha sido 
declarado improcedente mientras no cumpla con los requisitos indicados."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 286. Los proyectos ejecutivos de edificación deberán ser revi

sados por la dependencia municipal, para verificar el cumplimien to de las nor
mas del Reglamento de Construcción, como también de otras disposiciones 
y reglamentos relativos a instalaciones especiales, seguridad y en su caso, 
diseño urbano e impacto ambiental. ..."

"Artícu lo 287. La dependencia municipal una vez que reciba la solicitud 
de revisión del proyecto ejecutivo:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"III. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto ejecutivo en un plazo de 

24 horas, se expedirá la licencia o permiso de construcción, previo pago del 
derecho que fije la Ley de Ingresos Municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las so

licitudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia."
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Los planteamien tos que se formulan en torno a estos preceptos deben 
ser analizados en relación con los diversos de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos y la diversa Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, que se transcriben a continuación:

Ley General de Asentamien tos 
Humanos –abrogada–.

Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano –vigente 

a partir del veintiocho de no
viembre de dos mil dieciséis–.

"Artícu lo 11. La planeación y regula
ción del ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos y del de
sarrollo urbano de los centros de po
blación forman parte del Sistema 
Nacional de Planeación Democrá
tica, como una política sectorial que 
coadyuva al logro de los objetivos de 
los Planes Nacional, Estatales y Mu
nicipales de Desarrollo.

"La planeación a que se refiere el pá
rrafo anterior, estará a cargo de ma
nera concurrente de la Federación, 
las entidades federativas y los Muni
cipios, de acuerdo a la competencia 
que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi 
canos."

"Artícu lo 22. La planeación, regula
ción y evaluación del ordenamien to 
territorial de los Asentamien tos Hu
manos y del Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional 
que coadyuva al logro de los objeti
vos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes 
estatales y municipales.

"La planeación del ordenamien to te
rritorial de los asentamien tos huma
nos y del desarrollo urbano y de los 
centros de población estará a cargo, 
de manera concurrente, de la Fede
ración, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones terri
toriales, de acuerdo a la competen
cia que les determina la Cons titución 
Política de los Estados Unidos Mexi
canos y esta ley."

"Artícu lo 12. La planeación y regula
ción del ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de 
población, se llevarán a cabo a tra
vés de:

"Artícu lo 23. La planeación y regula
ción del ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de 
población, se llevarán a cabo su
jetándose al Programa Nacional de
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"I. El Programa Nacional de Desarro
llo Urbano;

"II. Los Programas Estatales de De
sarrollo Urbano;

"III. Los Programas de Ordenación de 
Zonas Conurbadas;

"IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano;

"V. Los Programas de Desarrollo Ur
bano de Centros de Población, y

"VI. Los Programas de Desarrollo Ur
bano derivados de los señalados en 
las fracciones anteriores y que deter
minen esta ley y la legislación estatal 
de desarrollo urbano.

"Los planes o programas a que se re
fiere este artícu lo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y en su 
caso, por la legislación estatal de de
sarrollo urbano y por los reglamen
tos y normas administrativas 
estatales y municipales aplicables.

Ordenamien to Territorial y Desarro
llo Urbano, a través de:

"I. La estrategia nacional de 
ordenamien to territorial;

"II. Los Programas Estatales de Orde
namien to Territorial y Desarrollo 
Urbano;

"III. Los programas de zonas metro
politanas o conurbaciones;

"IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano, y

"V. Los Planes o Programas de Desa
rrollo Urbano derivados de los seña
lados en las fracciones anteriores y 
que determinen esta ley y la legis
lación estatal de desarrollo urbano, 
tales como los de centros de pobla
ción, parciales, sectoriales, esquemas 
de planeación simplificada y de cen
tros de servicios rurales.

"Los planes o programas a que se re
fiere este artícu lo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y, en su 
caso, por la legislación estatal de de
sarrollo urbano y por los reglamentos 
y normas administrativas federales, 
estatales y municipales aplicables. Son 
de carácter obligatorio, y deberán in
corporarse al sistema de informa
ción territorial y urbano.
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"La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación regional para coordi
nar acciones e inversiones que pro
picien el ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos ubicados 
en dos o más entidades, ya sea que 
se trate de zonas metropolitanas o de 
sistemas de centros de población 
cuya relación lo requiera, con la par
ticipación que corresponda a los Mu
nicipios de acuerdo con la legislación 
local.

"La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación de las zonas metropo
litanas para coordinar acciones e in
versiones que propicien el desarrollo 
y regulación de los asentamien tos 
humanos, con la participación que co
rresponda a los Municipios de acuer
do con la legislación local.

"Los instrumentos de planeación re
feridos, deberán guardar congruen
cia entre sí, sujetándose al orden 
jerárquico que establece su ámbito 
territorial, y contando con los dictá
menes de validación y congruencia 
que para ese fin serán solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes 
de gobierno, para su aplicación y 
cumplimien to."

"Artícu lo 15. Los Planes o Progra
mas Estatales y Municipales de Desa
rrollo Urbano, de centros de población 
y sus derivados, serán aprobados, 
ejecutados, controlados, evaluados y 
modificados por las autoridades lo
cales, con las formalidades previstas 
en la legislación estatal de desarrollo 
urbano, y estarán a consulta del pú
blico en las dependencias que los 
apliquen.

"Artícu lo 28. Los Programas Estata
les de Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, los Planes o Pro gramas 
Municipales de Desarrollo Urbano, 
serán aprobados, ejecutados, con
trolados, evaluados y modificados 
por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la legisla
ción estatal en la materia, y en con
gruencia con las normas oficiales 
mexicanas en la materia.

"Las autoridades públicas encarga
das de la ejecución de los planes y 
programas referidos en este artícu lo 
tienen la obligación de facilitar su 
consulta pública de forma física en 
sus oficinas y de forma electrónica, a 
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través de sus sitios web, en términos 
de la legislación en materia de trans 
parencia."

"Artícu lo 16. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los Planes o 
Programas de Desarrollo Urbano.

"En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien
to: ..."

"Artícu lo 30. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los Planes o 
Programas de Desarrollo Urbano.

"En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien
to: ..."

"Artícu lo 17. Los Planes o Progra
mas Municipales de Desarrollo Ur
bano, de centros de población y sus 
derivados, deberán ser inscritos en 
el Registro Público de la propiedad, 
en los plazos previstos por la legisla
ción local.

"Artícu lo 10. Corresponde a las enti
dades federativas:
"...
"VIII. Inscribir en el Registro Público 
de la Propiedad, a petición de parte, 
los Planes y Programas Municipales 
en Materia de Desarrollo Urbano, re
servas, usos del suelo y destinos de 
áreas y predios, cuando éstos ten
gan congruencia y estén ajustados 
con la planeación estatal y federal; 
..."

"Artícu lo 18. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas 
y los Municipios en la esfera de sus 
respectivas competencias, harán cum
plir los Planes o Programas de Desa
rrollo Urbano y la observancia de esta 
ley y de la legislación estatal de desa
rrollo urbano."

"Artícu lo 43. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, en la esfera de sus 
respectivas competencias, harán cum
plir los Planes o Programas de Desa
rrollo Urbano y la observancia de esta 
ley y la legislación estatal de desarro
llo urbano."

Como se advierte, en ambas leyes generales de la materia se establece 
que el desarrollo urbano en el territorio nacional, queda sujeto a la planea
ción y regulación del ordenamien to territorial el cual estará a cargo de manera 
concurrente de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, de 
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acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Tal planeación debe llevarse a cabo a través de los Planes Nacional, 
Estatal, Municipal y de Desarrollo Urbano, los que quedan sujetos a los li
neamien tos que previstos por las disposiciones de esa normatividad y, en su 
caso, por la legislación estatal de desarrollo urbano, y por los reglamentos y 
normas administrativas estatales y municipales aplicables.

Asimismo, se advierte que es a la legislación estatal de desarrollo urba
no la que deberá determinar las formalidades para que esos Planes o Programas 
Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano sean ejecutados, controlados, 
evaluados y modificados.

Consecuentemente, la previsión contenida en el artícu lo 255, párrafo 
primero, cuya invalidez se solicita, se ajusta a ese marco de concurrencia en 
tanto que prevé las formalidades a las que deben ceñirse las autorizaciones 
para ejecución de obras de urbanización, a saber, que es necesario que el 
solicitante de una obra de ese tipo acredite los requisitos para desempeñarse 
como urbanizador, la documentación esté incompleta o el proyecto definitivo 
de urbanización no reúna los requisitos legales, por escrito y en un plazo no 
mayor a tres días hábiles se harán las indicaciones para que se subsanen las 
omisiones; hipótesis que de no satisfacerse dará lugar a que se regrese el 
expediente a su promovente, con las anotaciones pertinentes en su solicitud 
y se indicará que el proyecto ha sido declarado improcedente mientras no 
cumpla con los requisitos indicados. 

Lo anterior, sin menoscabo de las atribuciones que en ese ámbito co
rresponde a cada nivel de Gobierno que participa en los términos que al efecto 
expresa la Ley General de Asentamien tos Humanos y la diversa Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano.

La misma argumentación sustenta la constitucionalidad de los artícu
los 286, primer párrafo, y 287, párrafo primero, fracción III, del Código Urbano 
materia de impugnación, ya que los preceptos en comento se refieren a las 
formalidades a observar tratándose de las solicitudes de revisión del proyecto 
ejecutivo (edificación, restauración o infraestructura), la obligación de pre
sentarlo ante la autoridad municipal para su aprobación y verificación, así 
como también en lo relativo a si se recomienda su autorización, deberá expe
dirse la licencia de construcción en un plazo de veinticuatro horas, previo 
pago del derecho que fije la Ley de Ingresos Municipal, así como que el per
sonal de la dependencia municipal que revise y dictamine las solicitudes en
tregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia. 
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Tales previsiones no inciden en las atribuciones del Municipio actor, en 
virtud de que éste conserva la relativa a la autorización de los proyectos y de 
la licencia de construcción, al tenor de los diversos preceptos del Código Ur
bano que sobre el particular disponen: 

"De las obras de edificación

"Artícu lo 277. Para tramitar cualquier permiso de construcción se re
quiere presentar el proyecto ejecutivo de la obra, para la autorización por 
parte de la dependencia municipal.

"La licencia o permiso de construcción podrá prorrogarse por un 
tiempo igual al autorizado inicialmente, a solicitud del interesado, expresando 
los motivos por los cuales no fue concluido y haciendo el pago de derechos 
correspondientes.

"Para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la licen
cia, se debe dar aviso de suspensión a la dependencia municipal competente, 
quien decidirá el plazo máximo de suspensión, en atención a las manifesta
ciones que justifiquen la suspensión, sin que puedan exceder del mismo 
plazo otorgado en la autorización.

"Para obtener la autorización de reinicio de obra, por la dependencia 
municipal competente, se deberá presentar la licencia con aviso de suspen
sión autorizado."

"Artícu lo 279. Toda obra de construcción, modificación, reconstrucción 
o demolición, requerirá autorización del Ayuntamien to. La licencia o permiso de 
construcción, se otorgará por la dependencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente título, con las disposiciones de la Ley del Proce
dimien to Administrativo y su reglamento de construcción."

Al tenor de las disposiciones recién transcritas se pone de manifiesto, 
por una parte, la salvaguarda de las atribuciones municipales en un ámbito 
que le es propio; y, por otra, las formalidades que en el marco de concurren
cia, corresponde establecer a la legislación estatal en los términos que expre
san las aludidas leyes generales. Y ante ello, es infundada la impugnación de 
los preceptos controvertidos.

Impugnación del artícu lo tercero transitorio. Por otra parte, la parte 
actora alega la inconstitucionalidad del numeral de referencia, debido a que a 
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criterio del Municipio promovente se genera una oscuridad que no permite 
que el Ayuntamien to cumpla con su obligación de legislar, o en su caso, que 
no tenga la certeza de en qué momento podrán emitirse las normas de carác
ter reglamentario. 

Los artícu los primero y tercero transitorios disponen: 

"Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’."

"Tercero. Los Ayuntamien tos deberán durante los 90 días siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto, emitir las disposiciones reglamenta
rias que les correspondan."

Como se advierte de las disposiciones transitorias, entre ellas no existe 
incertidumbre respecto del momento en que entraron en vigor las reformas al 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, pues expresamente se prevé que 
ello tuvo lugar a partir del día siguiente de su publicación, y a partir de ese 
momento deben compu tarse los noventa días para que los Municipios cumplan 
con su obligación reglamentaria. De ello se sigue que ambos momentos se 
encuentran diferencias y, por ende, el argumento planteado es infundado.

Impugnación del artícu lo cuarto transitorio. Aduce el Municipio 
actor que el referido artícu lo es inconstitucional por cuanto pretende obligar 
a los Ayuntamien tos a instalar ciclopuertos, acción urbanística que corres
ponde a la municipalidad.

Dicho motivo de disenso es infundado, en tanto que, contrariamente a 
lo que se pretende, dicho numeral no invade la esfera de atribuciones muni 
cipales.

La disposición transitoria dispone lo siguiente: 

"Cuarto. La instalación de los ciclopuertos en espacios públicos, se rea
lizará con cargo a los Ayuntamien tos, dentro de sus posibilidades presupues 
tales."

Como el propio numeral lo establece, el desarrollo de ciclopistas queda 
sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio, de tal manera que 
corresponderá a éste, dentro del ámbito de sus posibilidades, implementar 
esas ciclopistas con el propósito de mejorar la vialidad en su territorio.
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Cabe destacar que la previsión de ciclopistas deriva del Programa Es
tatal de Desarrollo Urbano88 y su reglamentación corresponde a los Munici
pios, en términos del artícu lo 223 del propio Código Urbano, cuyo tenor es el 
siguiente:

"Artícu lo 223. Las garantías mínimas de acceso y bienestar con las que 
deben adecuarse las edificaciones y espacios abiertos tanto públicos como 
privados son las siguientes, las cuales estarán contenidas en los reglamentos 
municipales:

"...

(Reformada, P.O. 24 de septiembre de 2013)
"VIII. Vía pública;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XII. Ciclopuertos; y

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XIII. Vialidades preferentes o exclusivas para el transporte colectivo de 

superficie y el transporte escolar."

Consecuentemente, la disposición transitoria atiende a aspectos de pla
neación sobre problemas de movilidad, respecto de los cuales el Municipio 
conserva la facultad de pormenorización en los términos que permitan sus 
presupuestos, además que la propia Ley de Movilidad y Transporte en el Estado, 
salvaguarda ese ámbito de atribuciones municipales, al disponer que corres
ponderá a las autoridades municipales determinar las excepciones para la 
utilización de las vías públicas, en los siguientes términos: 

"Artícu lo 11. Las aceras de las vías públicas, sólo deberán ser utiliza
das para el tránsito de las personas con discapacidad y por los peatones, con 
las excep ciones que determinen las autoridades municipales dentro de la ju
risdicción que les corresponda, para dar espacios a la infraestructura para 

88 "Artícu lo 90. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, en términos generales deberá contener:
"...
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XI. La implementación de infraestructura para espacios destinados a ciclovías, ciclopuertos, y 
sistemas de movilidad para personas con discapacidad."
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circulación de bicicletas y la instalación de ciclopuertos. Dichas autoridades 
promoverán la planificación y construcción de una red de ciclovías o sendas 
especiales para la circulación de bicicletas y similares cuyos conducto res es
tarán obligados a utilizarlas."

Atendiendo a lo anterior, el concepto de invalidez analizado resulta 
infundado. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO.—Se sobresee en la controversia constitucional respecto 
de los artícu los 7o., fracción II, 10, fracción XI, 47, párrafo segundo, 81, 83, 236, 
247, párrafo primero, 250, párrafo último, 253, párrafo primero, 254, 284, apar
tado A, párrafo primero, 298, fracción II, 306, párrafo primero, 307, fracción II, 
y 352, párrafo último, del Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial Local el cinco de noviembre de 
dos mil quince, en términos del considerando séptimo de esta sentencia.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 
10, fracciones XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, 45 Bis, 121, párrafo último, 
186, párrafo último, 188, párrafo primero, 195, párrafo primero, 212 Bis, 255, 
párrafo primero, 286, párrafo primero, 287, párrafo primero, fracción III, 298, 
fracción VII, 352, párrafos primero y segundo, y transitorios tercero y cuarto 
del referido Decreto Número 25655/LX/15, en términos del considerando no
veno del presente fallo.

CUARTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con precisiones en el considerando 
cuarto, respecto de los considerandos primero, tercero, cuarto y quinto relati
vos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad en la presentación 
de la demanda, a la oportunidad en la presentación de las contestaciones y a 
la legitimación activa.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo el artícu lo 298, fracción VII, 
Medina Mora I. salvo los artícu los 247, párrafo primero, 253, párrafo primero, 
254, 284, apartado A, párrafo primero, 286, párrafo primero, 298, fracción VII, 
y 306, párrafo primero, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Mo
rales, respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de la litis.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo 
a la legitimación pasiva, en su parte primera, consistente en determinar que 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Jalisco tienen legitimación 
pasiva.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose de al
gunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi
derando sexto, relativo a la legitimación pasiva, en su parte segunda, consis
tente en determinar que el secretario general de Gobierno del Estado de Jalisco 
carece de legitimación pasiva. El Ministro Medina Mora I. votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sépti
mo, relativo a las causas de improcedencia, consistente en determinar infun
dada la causa de improcedencia invocada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, por lo que ve al artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re
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bolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre
sidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo al marco 
jurídico aplicable. La Ministra Luna Ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consistente 
en sobreseer respecto de los artícu los 7o., fracción II, 81, 253, párrafo primero, 
254, 284, apartado A, párrafo primero, 306, párrafo primero, 307, fracción II, y 
352, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los Ministros 
Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente Aguilar Morales 
votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos por diversas razones, Franco González Sa
las, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por diversas razones, Piña Hernán
dez por diversas razones, Medina Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales por diversas razones, respec
to del considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consis
tente en sobreseer respecto de los artícu los 10, fracción XI, 83, 236 y 298, 
fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por consideraciones 
diferentes, Piña Hernández por diversas razones y con precisiones en cuanto 
al párrafo impugnado, Medina Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales por consideraciones dife
rentes, respecto del considerando séptimo, relativo a las causas de improceden
cia, consistente en sobreseer respecto del artícu lo 47, párrafo segundo, del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I. por consideraciones 
diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, 
relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de 
los artícu los 247, párrafo primero, y 250, párrafo último, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente Aguilar Morales votaron en 
contra. 
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartán
dose de algunas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Me
dina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales con razones adicionales, respecto del 
considerando noveno, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente en 
reconocer la validez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, 
párrafos primero y segundo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. El 
Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio general. Los Ministros Piña Her
nández y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 
Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con algunas 
consideraciones diferentes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales con algunas consideraciones diferentes, respecto del considerando 
noveno, relativo al estudio, en su parte primera, consistente en reconocer la 
validez del artícu lo 10, fracciones XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro presidente Aguilar Morales re
servó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, rela
tivo al estudio, en sus partes tercera, cuarta y novena consistentes, respecti
vamente, en reconocer la validez de los artícu los 45 Bis, 188, párrafo primero, 
y 195, párrafo primero, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como 
transitorio tercero del Decreto Número 25655/LX/15.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándose 
de algunas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con reser
vas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina 
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Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con razones adicionales, respecto del conside
rando noveno, relativo al estudio, en su parte quinta, consistente en reconocer 
la validez del artícu lo 121, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. El Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio general. Los Minis
tros Piña Hernández y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Laynez Potisek reservaron su derecho de formular sendos votos concu 
rrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de algu
nas consideraciones, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi dente 
Aguilar Morales con consideraciones adicionales, respecto del consi derando 
noveno, relativo al estudio, en su parte sexta, consistente en reconocer la 
validez del artícu lo 186, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. El Ministro Medina Mora I. votó en contra. El Ministro presidente 
Aguilar Morales anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose 
de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Her
nández con razones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto del con
siderando noveno, relativo al estudio, en su parte séptima, consistente en re
conocer la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Los Ministros Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales anuncia
ron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. en contra de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su parte octava, 
consistente en reconocer la validez de los artícu los 255, párrafo primero, 286, 
párrafo primero, y 287, párrafo primero, fracción III, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco. El Ministro Medina Mora I. anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
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Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su 
parte cuarta, consistente en reconocer la validez del artícu lo 298, fracción VII, 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. La Ministra Piña Hernández votó 
en contra al considerar que la referida fracción VII no se impugnó en esta 
controversia constitucional. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose de las 
consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández 
con razones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi
dente Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto del consideran
do noveno, relativo al estudio, en su parte décima, consistente en reconocer 
la validez del artícu lo transitorio cuarto del Decreto Número 25655/LX/15.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013

Voto concurrente que formula el señor Ministro presidente Luis María Aguilar Morales 
en la controversia constitucional 84/2015.

 
Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la 

constitucionalidad de diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, respecto de las cuales se hicieron valer planteamien tos de invalidez, por vio
lación a los artícu los 14, 16, 27, 40, 41, 73, 115 y 124 de la Constitución Federal.

 
Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente for

mularé algunas consideraciones adicionales y de disenso respecto de lo fallado en 
el presente asunto.

 
I. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 

del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al ser omiso en determinar, si se 
trata de bases generales o normas supletorias, por ausencia de reglamento 
municipal.

 
En el considerando noveno de la sentencia se reconoció, por unanimidad de once votos, 

la validez de artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, del Código Urbano para el Es
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tado de Jalisco, al considerar que no viola el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de 
la Constitución General, ya que dichas disposiciones se relacionan con la congruen
cia, coordinación y ajustes que deben existir entre todos los actores en el ámbito del 
desarrollo urbano en los distintos órdenes de Gobierno Estatal o Local, con base en 
las siguientes consideraciones:

• De acuerdo con lo resuelto en la controversia constitucional 14/2001,1 las Legislaturas 
Estatales están facultadas para emitir leyes tendientes a proporcionar una normativa 
homogénea que asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin inter
venir en cuestiones propias y específicas de cada Municipio.

• De una interpretación de los artícu los 1, 2 y 3 del Código Urbano, se advierte que su 
objeto es establecer las bases generales para el ejercicio uniforme de las atribuciones 
en materia de asentamien tos humanos en el Estado de Jalisco, previsión que per
mea a todo el ordenamien to normativo.

• Es cierto que el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, del Código Urbano, no estable
ce si es una base general cuya reglamentación corresponde a la Legislatura Estatal; sin 
embargo, sí dispone que corresponde a los Municipios la conformación de la Co
misión Municipal de Directores Responsables y, en el artícu lo 47, se reserva a los 
Muni cipios la determinación de su integración, organización, funcionamien to y deli
mitación de atribuciones, con la única señalización de que sesionen por lo menos en 
forma bimestral.

Aun cuando coincido con el reconocimien to de validez del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, 
LVII y LVIII, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, lo hago por razones distintas 
a las expresadas en la sentencia, que a continuación expongo:

El objeto del Código Urbano impugnado (previsto en los artícu los 1, 2 y 3) es, en general, 
ordenar y coordinar la materia de desarrollo urbano entre el Estado y los Ayuntamien
tos, así como la distribución de competencias en la materia, entre los diferentes niveles 
de Gobierno en la entidad, sin que se deje de advertir que, a través del cumplimien
to de su objeto, se establezcan algunas bases generales, para la Administración 
Municipal en materia de asentamien tos humanos y desarrollo urbano.

Bajo esa premisa considero que, en el caso, la Legislatura Estatal no se encontraba 
obligada a distinguir si el contenido del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 
constituía bases generales o normas supletorias, pues, reitero, el objeto del Código 
Urbano, no es el de sentar las bases generales o supletorias para la Administración 
Municipal, sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo urbano, al 
ser una materia concurrente.

Lo anterior, pues en tales disposiciones se establece la atribución para integrar la Comi
sión Municipal de Directores Responsables, conformada tanto por funcionarios muni
cipales, como por representantes de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles 

1 Resuelta el 7 de julio de 2005, de la integración que resolvió la controversia a que este voto se 
refiere sólo participaron los Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos, quienes votaron a favor todas 
las consideraciones.
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(fracción LIV); la aplicación de recursos para el mejoramien to de la vivienda de inte
rés social en régimen de condominio o proporcionar servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia en áreas de uso común y contemplar en el último año de ejer
cicio constitucional del Ayuntamien to, de acuerdo con la posibilidad presupuestal, 
la partida para el Programa Municipal de Desarrollo Urbano (fracciones LV, LVII y LVIII).

Al respecto, si bien la sentencia se apoya sustancialmente en lo resuelto en la controver
sia constitucional 14/2001, me parece que ese precedente no resultaba aplicable al 
caso. 

En aquel asunto se invalidó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, al conside
rar que debieron clasificarse las normas que constituían bases generales para la 
Administración Municipal y las normas supletorias por ausencia de reglamentos; sin 
embargo, el ordenamien to jurídico que se analizó en el precedente tenía por objeto 
homogeneizar los Gobiernos Municipales en la entidad; de ahí que la naturaleza de 
las normas ahí previstas era orgánica, por lo que resultaba indispensable distinguir 
entre bases generales y normas supletorias o de detalle.2

Sin embargo, en este caso, no resulta exigible al legislador local tal clasificación solicita
da, pues el objeto del Código Urbano no fue sentar las bases generales de la Admi
nistración Municipal; sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo 
urbano entre el Estado y los Municipios y, en esa virtud, es que se deberá analizar, 
caso a caso, si las normas contravienen la Constitución Federal, pero no a partir de 
la clasificación alegada.

Por las anteriores consideraciones, si bien comparto la validez de las normas impugna
das, lo hago por razones distintas a las que se exponen en la resolución de este Tribu
nal Pleno. 

 
II. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 5, fracción XXIII, 10, fracción 

LIV, y 352, párrafos primero y segundo, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco.

En la ejecutoria, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez de los artícu los 5, 
fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, párrafos primero y segundo, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, en razón de que no se invade la esfera de atribuciones del 
Municipio, pues se prevé que corresponde a éstos conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables de proyectos y obras, reservándose su reglamentación a 
tal nivel de Gobierno; además, las funciones de los directores responsables no atañen 
a alguna materia propia de los Municipios, ya que éstas son de índole técnica y co

2 Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes (controversias constitucionales 14/2001 y 18/2008), 
ha establecido que las bases generales constituyen la ley marco que establece los lineamien tos 
esenciales respecto de los cuales no puede apartarse el Municipio; y las leyes supletorias son 
aquellas disposiciones "de detalle" sobre estas mismas materias municipales, aplicables sólo en 
los casos en que los Municipios no cuenten con reglamentación, cuya característica es la tem
poralidad de su aplicación, pues en cuanto se emita la normativa municipal correspondiente 
dejará de ser aplicable esta normativa auxiliar, en ese sentido, es claro que esta norma no es de
talle y así debe ser analizada.
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adyuvante con la autoridad municipal y siempre actuarán a instancia de parte 
interesada.

De igual forma, se determina que la comisión no es una autoridad intermedia porque sus 
atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo en aspectos técnicos, sin 
interrumpir la comunicación entre el Gobierno Estatal y el Municipio, y no tiene una 
posición de supremacía frente a los Municipios.

En general coincido, aunque con algunas observaciones, respecto del reconocimien to 
de validez de los artícu los 5, fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, párrafos primero y 
segundo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, porque concuerdo en que no 
se invaden las facultades del Municipio, por una parte, porque se establecen 
lineamien tos generales en relación con la conformación de la Comisión Municipal 
de Directores Responsables; sin embargo, su regulación específica queda en el ám
bito municipal.

Además, estas comisiones no son autoridades intermedias entre el Municipio y el Estado, 
por lo que no se vulnera el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución General, pues 
se integran por funcionarios municipales y los representantes de los colegios de ar
quitectos e ingenieros civiles.

III. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 186, último párrafo, del Código Ur
bano para el Estado de Jalisco.

Por mayoría de diez votos, el Pleno de este Alto Tribunal reconoció la validez del artícu lo 
186, último párrafo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al considerar que 
el hecho de observar los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zoni
ficación, respecto de obras dedicadas al rubro de la educación, no vulnera la autono
mía municipal para reglamentar esta materia, porque:

 
• Se acota a obras destinadas a la educación en la que rige la concurrencia de los dis

tintos niveles de Gobierno; y,

• De la exposición de motivos del Reglamento Estatal de Zonificación y de su artícu lo 1o., 
se desprende que la aplicación de ese ordenamien to únicamente operaría en ausen
cia del reglamento que al efecto expida el Municipio, salvaguardándose las facultades 
de los Municipios derivadas del artícu lo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución, 
35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, y 11, fracción III, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano.

Si bien comparto sustancialmente la resolución en este apartado; adicionalmente consi
dero que la disposición contenida en el último párrafo del artícu lo 1863 del Código 

3 "Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán contar las áreas de cesión 
para destinos serán las siguientes:
"...
"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concurrente, con cargo al Institu
to de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal 
o Federal, así como a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios 
respectivos.
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Urbano para el Estado de Jalisco, debe entenderse en el ámbito de concurrencia en 
materia educativa, porque en este precepto se establecen las edificaciones mínimas 
con las cuales deberán contar los distintos tipos de áreas de cesiones para destinos, 
de las que nos interesan específicamente las dedicadas al rubro de educación, reali
zadas de manera concurrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física Edu
cativa del Estado de Jalisco, a los Gobiernos Municipal, Estatal o Federal, así como a 
quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos, 
en relación con las cuales se dispone que deberán observar los lineamien tos conte
nidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, sin soslayar el cumplimien to de la 
reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial.

De modo que las previsiones contenidas en el Reglamento Estatal de Zonificación para 
las obras dedicadas a la educación constituyen lineamien tos generales mínimos, cuya 
obligatoriedad se justifica porque las características y ubicación de las construccio
nes de inmuebles destinados al servicio de enseñanza, así como las instalaciones 
con las cuales deben contar inciden, en sí mismas, en las condiciones de la pres tación 
del servicio de educación, tan es así que el artícu lo 3o. de la Norma Fundamental, 
además de reconocer a la educación como un derecho humano constitucionalmen
te protegido, en su tercer párrafo dispuso que: "El Estado garantizará la calidad en ... 
la infraestructura educativa..."

Incluso, porque la infraestructura física educativa,4 en términos del artícu lo 10, fracción 
X, de la Ley General de Educación, es parte del Sistema Educativo Nacional, la cual, 
de conformidad con el artícu lo 7 de la Ley General de Infraestructura Física Nacio
nal, deberá "...cumplir con requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, 
equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para consumo 
humano, de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado –Federación, 
entidades federativas y Municipios–, con base en lo establecido en el artícu lo 3o. cons
titucional; la Ley General de Educación; las leyes de educación de las entidades fede
rativas; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas educativos 
de las entidades federativas, así como los programas de desarrollo regional."

Por ende, si en el artícu lo 115 de la Constitución General ni en la Ley General de Infraes
tructura Física Nacional se establece que corresponda a los Municipios regular la 
infraestructura educativa, el Congreso Estatal no invadió las facultades de los Mu

"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación que se pretenda realizar 
deba de ser de mayores dimensiones, costeará la diferencia a cuenta del erario municipal.
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los lineamien tos contenidos en 
el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las 
que regulen el ordenamien to territorial."
4 Ley General de la Infraestructura Física Educativa
"Artícu lo 4. Por infraestructura física educativa se entiende los muebles e inmuebles destinados 
a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimien to 
de validez oficial de estudios, en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley 
General de Educación, así como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta 
operación."
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nicipios, máxime que en la parte final de la propia disposición impugnada se esta
bleció que además de los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de 
Zoni ficación, las obras destinadas a la educación deberán respetar la reglamentación 
de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to territorial.

Por otra parte, considero que el artícu lo 186, último párrafo, del Código Urbano para el 
Estado, de Jalisco, es claro en cuanto a que las obras destinadas a la educación 
deben cumplir con el Reglamento Estatal de Zonificación y constituye una norma 
especial, el cual debe prevalecer sobre la norma genérica que refiere que ese regla
mento es supletorio para los Municipios que no tengan regulación específica, por 
ello, estimo inadecuadas para las obras destinadas a la educación, las consideracio
nes de la sentencia en las que, a partir de la exposición de motivos del Reglamento 
Estatal de Zonificación y su artícu lo 1, se concluye que tal reglamento "... únicamente 
operaría en ausencia del reglamento que al efecto expida el Municipio".5

Lo anterior, porque aun cuando efectivamente el artícu lo 1 del Reglamento Estatal de 
Zonificación señala que "... es de observancia general y podrá ser adoptado por los 
Municipios que así lo decidan, de conformidad con los dos últimos párrafos6 del artícu
lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco"7; ley que fue abrogada y 
sustituida, precisamente, por el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en cuyo 
artícu lo 148, último párrafo,8 el cual está comprendido en el título sexto "De la zoni
ficación", se prevé la supletoriedad del Reglamento Estatal de Zonificación a falta de 
reglamentación municipal; sin embargo, esta supletoriedad no aplica para las obras 
destinadas a la educación, pues por disposición expresa del artícu lo 186, último pá
rrafo, del Código Urbano estatal, se vincula a su cumplimien to.

Por lo cual, a pesar de que el Municipio conserve su facultad para formular, aprobar y 
administrar la zonificación, en el ámbito de su jurisdicción, no podría desvincularse 
de la base que establezca el Reglamento Estatal de Zonificación, sin que ello impli
que que se vulnere la esfera de competencia municipal.

5 Tercer párrafo de la foja 168 de la sentencia.
6 "Artícu lo 132.
"...
"A falta de reglamentación municipal se aplicará el Reglamento Estatal de Zonificación que expi
da el gobernador del Estado, donde se establecerán las normas técnicas que se indican en las 
fracciones anteriores.
"Los Municipios podrán adoptar como reglamento municipal las disposiciones a que se refiere el 
párrafo anterior, estando facultados a establecer normas específicas cuando así se requieran, 
conforme las condiciones de su territorio y el desarrollo del asentamien to humano, observando 
las disposiciones de esta ley y los convenios de coordinación celebrados conforme los Programas 
Nacional, Estatal y Regional de Desarrollo Urbano."
7 El cual disponía en su penúltimo párrafo: "A falta de reglamentación municipal se aplicará el Re
glamento Estatal de Zonificación que expida el gobernador del Estado ..."
8 "Artícu lo 148. ...
"A falta de reglamentación municipal se aplicarán las disposiciones en materia de desarrollo 
urbano, que para tal efecto expida el Congreso del Estado en los términos del artícu lo 115 frac
ción II inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los instru
mentos federales y estatales de planeación aplicables."
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IV. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

En la sentencia, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez del artícu lo 212 
Bis del Código Urbano estatal, al considerar que no se violó la esfera de atribuciones 
municipales en materia de tránsito, puesto que se estimó que no regula cuestio
nes relativas al tránsito, sino al transporte y, en específico, a cuestiones de movi
lidad, atinentes a garantizar que la movilidad o el transporte de las personas se 
realicen en condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad, el libre 
acceso y los requisitos de calidad apropiados a cada tipo de servicio.

Además, se determinó respecto a la materia específica de equipamien to vial, que corres
ponde a los Municipios, dentro del ámbito de concurrencia, y sus atribuciones en 
materia de infraestructura y equipamien to básico se encuentra salvaguardada en el 
artícu lo 15 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

Estoy de acuerdo en la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, pero por consideraciones distintas, ya que, desde mi punto de vista, se refiere 
tanto a la materia de transporte como a la de tránsito.

Concuerdo con la sentencia, en que al disponer que la identificación de las áreas o pun
tos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie sea ineficiente o riesgoso 
es una atribución de la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, 
implica una problemática de transporte, porque incide directamente en la condición 
en que este servicio se presta y, por tanto, al ser el transporte de competencia esta
tal, me parece adecuado que sea la autoridad estatal y no municipal la encargada de 
identificar este problema de transporte.

Sin embargo, a diferencia de lo considerado en la sentencia, estimo que el artícu lo 212 
Bis, al referir que el propósito de la medida de identificar los puntos en los cuales el 
transporte sea ineficiente o riesgoso, consiste en que se realicen acciones urbanísti
cas de mejoramien to que den preferencia de paso al transporte colectivo de super
ficie y transporte escolar, por lo cual contiene una disposición de tránsito, ya que 
implica una regla general de circulación, consistente en el paso preferente para los 
tipos de transporte indicados.

Sin embargo, de acuerdo con el criterio sustentado por este Pleno, al resolver la contro
versia constitucional 18/2008,9 en la cual se retomaron las consideraciones de la 
controversia constitucional 6/2001, considero que al establecer una regla general 
de circulación, no se infringen las atribuciones del Municipio, ya que su determi
nación corresponde a la Legislatura Estatal.

9 Resuelta el dieciocho de enero de dos mil once, por unanimidad de nueve votos. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente en relación con la 
utilización de los criterios de tránsito y de transporte de los precedentes; y la necesidad de pro
fundizar sobre los criterios interpretativos de los temas frontera; y la utilización del concepto 
disciplina del uso del espacio de un Municipio.
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Lo anterior, sin que se afecte la cuestión de equipamien to vial, que corresponde al Muni
cipio, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 115, fracción III, inciso g),10 de la 
Constitución General y 15, fracción II, inciso b),11 de Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco.

Y tampoco se desconozca ni restrinja la intervención, mas no competencia absoluta de 
los Municipios, para intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial, en términos de la fracción 
V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución General y del artícu lo 15, fracción II, 
inciso a),12 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

V. Análisis de constitucionalidad del artícu lo cuarto transitorio del Código Ur
bano para el Estado de Jalisco.

Por otra parte, por unanimidad de once votos se reconoció la validez del artícu lo cuarto 
transitorio del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al estimar que la previsión 
de ciclopuertos deriva del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y su reglamen
tación corresponde a los Municipios, además de que el desarrollo de éstas queda 
sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio, y son éstos quienes pueden 
determinar las excepciones para la utilización de las vías públicas en términos del 
artícu lo 11 de la Ley de Movilidad y Transporte en el Estado.

Coincido con la validez, pero no comparto las consideraciones de la sentencia en este 
punto, porque considero que para dar solución a este planteamien to debe utilizarse 
una metodología distinta, además que en diversas ocasiones se refiere a ciclopistas 
y no a ciclopuertos, que es la materia de la disposición impugnada.

En primer lugar, estimo se debe establecer la materia sobre la que versa la instalación de 
ciclopuertos, para concluir si hay invasión o no de esferas competenciales.

10 "Artícu lo 115. ...
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"...
"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to."
11 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
"...
"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamien to vial y 
servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamien to de áreas, 
conforme a las normas aplicables de carácter técnico y de ordenamien to territorial."
12 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial."
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Para lo cual, si se atiende a que los ciclopuertos son, en términos de la fracción XVIII del 
artícu lo 5o.13 del mismo Código Urbano estatal, el "mobiliario y espacio físico desti
nado para el estacionamien to de vehícu los no motorizados de propulsión humana", en 
mi concepto, la materia que trata es tránsito, por versar justamente, sobre estacio
namien tos para un género de vehícu los, los no motorizados de propulsión humana 
y, por tanto, la competencia es municipal y no estatal, de conformidad con el inciso 
h) de la fracción III del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De modo que, para ser válido este precepto debe interpretarse al amparo del artícu lo 
115, fracción III, inciso h), de la Constitución General y, por tanto, no puede constituir 
una obligación, pues la decisión de instalar los ciclopuertos corresponde al Muni 
cipio.

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso 
disentimien to en relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria y algunos 
motivos adicionales en relación con ciertas consideraciones de esta ejecutoria.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I., en la controversia constitucional 
84/2015.

Respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de la litis, se estima, contra
rio a lo señalado en la sentencia, que los artícu los 247, párrafo primero, 253, párrafo 
primero, 254, párrafo primero, 284, apartado A, 286, párrafo primero, 298, fracción 
VII, y 306, párrafo primero, no fueron efectivamente impugnados, pues, aun cuando 
se les cita en los conceptos de invalidez 8.14 y 8.15 (páginas 39 a 50 de la demanda), 
en el caso del artícu lo 298, fracción VII, sólo se le transcribe y, en cuanto a los demás 
preceptos, sólo se hace como marco de referencia, combatiéndose únicamente los 
artícu los que regulan procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de ur
banización, de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios y plazos para 
autorizar o no ambos trámites (255, párrafo primero, 287, párrafo primero, fracción III, 
y 307, párrafo primero, fracción II).

Por lo que hace al considerando quinto, relativo a la legitimación activa, se considera 
que debió citarse, en lugar del artícu lo 53, el 52, fracción III, de la Ley Orgánica Muni
cipal, que confiere al síndico la representación legal del Municipio (y no del Ayun
tamien to); como se hizo en la diversa controversia constitucional 83/2015.

En relación con el considerando sexto, relativo a la legitimación pasiva:

Acerca de la legitimación en el proceso del Poder Legislativo del Estado, se considera 
que, de conformidad con el artícu lo 32, numeral 2, de su Ley Orgánica, los vicepresi

13 "Artícu lo 5o. Para los efectos de este código, se entiende por:
"...
"XVIII. Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamien to de vehícu los no 
motorizados de propulsión humana."
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dentes suplen al presidente y los prosecretarios a los secretarios; razón por la cual, 
en el presente caso, el vicepresidente no podía suplir a uno de los secretarios y, en 
estricto sentido, no se cumplió con la previsión establecida en la fracción V del 
artícu lo del citado ordenamien to. Sin perjuicio de lo anterior, se estima que, en todo 
caso, opera la presunción a que se refiere el párrafo primero del artícu lo 11 de la ley 
reglamentaria de la materia.

Acerca de la legitimación en el proceso del Poder Ejecutivo del Estado, se considera que 
los artícu los 50, fracciones XIX y XXVI, de la Constitución Local y 4o., fracción II, de la 
Ley Orgánica de dicho Poder, no resultan aplicables, al otorgar al gobernador la re
presentación del Estado; en su lugar, se estima que debió citarse el artícu lo 36 de la 
Constitución Estatal, que le confiere la titularidad del referido Poder.

Acerca de la legitimación en la causa del secretario general de Gobierno del Estado, se con
sidera, contrario a lo señalado en el fallo, que éste cuenta con legitimación para 
comparecer al presente juicio, al haber refrendado el decreto impugnado; acorde 
con el artícu lo 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Local y la tesis número P./J. 
109/2001, aplicable, por analogía, de rubro: "SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LE
GITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN 
INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO." –que se citan en la 
propia resolución–.

Por lo que se refiere al considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia:

En cuanto al análisis de la causa de improcedencia relacionada con la extemporaneidad 
en la impugnación de ciertas normas, al no haberse configurado un nuevo acto le gis
lativo: Aun cuando, conforme a la opinión manifestada en relación con el consi
derando segundo, se estima que los artícu los 247, párrafo primero, 253, párrafo 
primero, 254, párrafo primero, 284, apartado A, 286, párrafo primero, 298, fracción 
VII, y 306, párrafo primero, no fueron efectivamente impugnados; en todo caso, se 
considera, por un lado, que debió atenderse a la tesis número P./J. 25/2016, de rubro: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO." y, por otro, que tampoco se configuró un nuevo 
acto legislativo respecto del artícu lo 298, fracción II –al haberse identificado al "orga
nismo público descentralizado encargado de la promoción de vivienda de interés 
social del Estado" con el "Instituto Jalisciense de la Vivienda" (artícu lo 4, fracciones 
XXI y XXII, de la Ley Orgánica de dicho instituto)–, debiendo igualmente haberse so
breseído en relación con éste, por extemporaneidad en su impugnación.

En cuanto al análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado de Jalisco 
de once de enero de dos mil dieciocho: Aunque se estima que, respecto del artícu lo 
298, fracción II, debió sobreseerse por falta de oportunidad en su impugnación; en 
todo caso, se considera que debió diferenciársele del artícu lo 83 que, contrario a lo 
señalado en el párrafo segundo de la página 86 de la sentencia, no fue derogado, 
sino reformado y adicionado.

En cuanto a las causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo: Aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones del fallo, se estima que debió decla
rarse fundada la causa de improcedencia por falta de oportunidad que planteó res
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pecto del artícu lo 7, fracción II (véanse los párrafos tercero y cuarto de la página 33 
de la contestación), conforme a lo señalado en el párrafo único de la página 71. 
Asimismo, se considera que debió desestimarse la misma causa de improcedencia 
que adujo respecto de la fracción LIV del artícu lo 10 (véase el párrafo tercero de la 
página 37 de la contestación), en términos de lo expuesto en los párrafos penúltimo 
y último de la página 76, y primero y segundo de la página 77; y declararse parcial
mente fundada la misma causa de improcedencia que hizo valer respecto de los 
artícu los 188, 195 y 298, fracción II (véase el párrafo primero de la página 40 de la con
testación), de acuerdo con lo señalado en los párrafos primero y segundo de la pági
na 79, y la opinión formulada respecto del segundo apartado de este considerando.

En otro orden de ideas, se considera que debió desestimarse la causa de improcedencia 
por falta de oportunidad planteada por el Poder Legislativo respecto de los artícu los 
188, 195 y 298, fracción II (véase el párrafo tercero de la página 31 de la contesta
ción), conforme a lo señalado en los párrafos primero y segundo de la página 79, y la 
opinión formulada respecto del segundo apartado de este considerando; y decla
rarse parcialmente fundada la misma causa de improcedencia hecha valer por esta 
autoridad respecto de los artícu los 255, 287 y 307 (véase el párrafo primero de la pá
gina 32 de la contestación), de acuerdo con lo señalado en los párrafos último de la 
página 73, primero de la página 74, último de la página 80, y primero y segundo de 
la página 81 de la resolución.

Por lo que toca al considerando octavo, relativo al marco jurídico aplicable, aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, se estima que no 
debió hacerse referencia a la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos.

Con posterioridad a este punto, se estima que debieron analizarse, de manera preferente 
a las violaciones materiales que se hicieron valer, los vicios formales que se plantea
ron en el concepto de invalidez 8.18 (páginas 51 a 53 de la demanda), en cuanto a 
la falta de intervención del Municipio en el procedimien to legislativo que derivó en la 
expedición del decreto impugnado y la falta de fundamentación y motivación de este 
último.

En torno al considerando noveno, relativo al estudio:

a) Impugnación del artícu lo 10.

Por lo que se refiere al artícu lo 10, fracción XXIX, se comparten el sentido y las consi
deraciones de la resolución, con excepción de la inclusión del artícu lo 80 de la Cons
titución Estatal, como parámetro de regularidad, y la abrogada Ley General de 
Asentamien tos Humanos, como marco normativo de referencia sobre la congruen
cia y coordinación que rigen en la materia.

No obstante, respecto del artícu lo 10, fracción XXIII, se comparte el sentido, pero no las 
consideraciones de la resolución, pues se estima que no puede partirse de la misma 
argumentación para dar respuesta al concepto de invalidez que se plantea en el 
sentido de que es facultad de los Municipios decidir la existencia y modalidades de 
registro de las áreas de cesión; resultando aplicables, en todo caso, las razones que 
se exponen respecto de las fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, impugnadas, relacionadas 
con la consideración de las previsiones que se establecen como bases generales.
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En relación con el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, se comparten el sentido y 
parcialmente las consideraciones de la resolución (específicamente, las que retoman 
criterios derivados de precedentes emitidos por esta Corte), pues se estima que no 
se está ante un vicio formal, sino material.

Finalmente, en cuanto al artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, se comparten el 
sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específicamente, las 
que determinan que no se vulnera la hacienda municipal, ni el principio de libre ad
ministración hacendaria, al no obligar a los Municipios a llevar a cabo los actos que 
se refieren y sujetar su realización, en todo caso, a su disponibilidad presupuestal o 
a la celebración de un convenio), pues se estima innecesario explicar, para efectos 
del análisis constitucional, el funcionamien to del sistema nacional de coordinación 
fiscal, y se considera que, en su lugar, debió hacerse énfasis en que se trata de una 
atribución y no de un deber a cargo de los municipios.

b) Impugnación de los artícu los 5, fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352.

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo, pues se estima que 
no se invade la competencia municipal, al establecer, como atribución de los Muni
cipios, conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de Proyectos u 
Obras y, como lineamien tos (bases generales) en caso de ejercer dicha atribución, 
que esté integrada por funcionarios municipales y representantes de colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles y de profesiones afines, así como encargada del re
gistro de los referidos directores, dado el carácter de órgano técnico auxiliar que se 
le confiere.

c) Impugnación del artícu lo 45 Bis.

Se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, con excepción de la in
clusión de la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos, como marco nor
mativo de referencia sobre la planeación del desarrollo urbano.

d) Impugnación de los artícu los 188, 195, y 298, fracción VII.

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específica
mente, las que, retomando los criterios emitidos por esta Corte respecto de autorida
des intermedias, determinan que el Instituto Jalisciense de la Vivienda no lo es), 
pues se estima que no se hizo el estudio de constitucionalidad específico respecto 
de cada una de las normas impugnadas, a efecto de concluir que, en su carácter de 
coordinador de las políticas y programas de vivienda en el Estado, sólo se faculta al 
instituto, en el artícu lo 188, párrafo primero, para suscribir acuerdos de coordinación 
con la Federación, los Estados y Municipios; en el artícu lo 195, párrafo primero, para 
formular programas de vivienda de interés social y popular en el ámbito estatal; y en 
el artícu lo 298, fracción VII, para llevar un control de la vivienda en el Estado; lo que, 
en modo alguno, interfiere con las atribuciones que se otorgan a los municipios en 
materia de desarrollo urbano, tanto en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Federal, como en el artícu lo 11 de la Ley General vigente.

e) Impugnación del artícu lo 121, párrafo último.

Se comparte el sentido, pero no las consideraciones del fallo, ya que se estima que no 
debió citarse como fundamento la abrogada Ley General de Asentamien tos Huma
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nos, sino atenderse al artícu lo 115, fracción II, de la Constitución Federal, a efecto de 
determinar que se trata de una base general para la publicación de los planes par
ciales de desarrollo, cuya formulación, aprobación y administración corresponde a 
los Municipios, al tratarse de instrumentos específicos derivados de los Planes de 
Desarrollo Urbano de los centros de población.

f) Impugnación del artícu lo 186, párrafo último.

No se comparten el sentido, ni las consideraciones de la sentencia, pues se estima que 
lo señalado en la exposición de motivos respecto del Reglamento Estatal de Zonifica
ción se entendía, en términos del artícu lo 1, de conformidad con los dos últimos 
párrafos del artícu lo 132 de la entonces vigente ley de desarrollo urbano, que expre
samente disponía la aplicación supletoria de dicho reglamento, a falta de reglamento 
municipal; lo cual ya no se recoge en el actual Código Urbano que, en la norma im
pugnada, sólo obliga a observar los lineamien tos previstos en dicho ordenamien to y, 
con ello, viola, en mi opinión, la competencia que el artícu lo 115, fracción V, inciso a), 
de la Constitución Federal otorga a los Municipios.

g) Impugnación del artícu lo 212 Bis.

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específica
mente, las que definen que la norma regula un tema de transporte), pues se estima 
inaplicable la tesis citada en las páginas 179 y 180, y se considera que, a efecto de 
concluir que no se está en el supuesto de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, 
no se requería hacer una interpretación gramatical de los verbos "intervenir", "formu
lar" y "aplicar", ni una interpretación teleológica de la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve a dicho precepto fundamental, ni una interpretación sistemática 
con la Ley de Movilidad y Transporte del Estado, sino argumentar que la norma no se 
vincula con programas de transporte público de pasajeros (respecto de los que los 
Municipios sí tienen injerencia).

h) Impugnación de los artícu los 255, párrafo primero, 286, párrafo primero, y 287, párrafo 
primero, fracción III.

Se comparte el sentido, pero no las consideraciones del fallo, pues se estima que lo 
planteado en el concepto de invalidez fue la violación a la facultad reglamentaria del 
Municipio, otorgada por la fracción II del artícu lo 115 de la Constitución Federal, y no 
la invasión al ámbito de competencia establecido en la fracción V de dicho precepto; 
debiendo haberse sustentado la constitucionalidad de las normas impugnadas en 
su consideración de bases generales que deben estar previstas en leyes estatales 
en materia municipal, por tratarse del marco normativo homogéneo bajo el cual los 
Municipios deben ejercer sus atribuciones relacionadas con el desarrollo urbano.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) y P/J. 109/2001 citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre 
de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 65; así como en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, 
página 1104, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDI
CO MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PASIVA PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ (ARTÍCULO 288 DEL CÓ
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL ACTO LEGISLATIVO NO PROVO
CA UN CAMBIO SUSTANCIAL EN EL CONTENIDO DE LA NORMA IM
PUGNADA (ARTÍCULOS 81; 247, PÁRRAFO PRIMERO; 253, PÁRRAFO 
PRIMERO; 254; 284, APARTADO A, PÁRRAFO PRIMERO; 306, PÁ
RRAFO PRIMERO Y 307, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGIS
LATIVO (ARTÍCULOS 47, PÁRRAFO SEGUNDO Y 288 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO LA NORMA GENERAL IMPUGNA
DA HA SIDO DEROGADA (ARTÍCULOS 83 Y 298, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

VII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. BASES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS.

VIII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. ATRIBUCIONES DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN MATERIA DE APROBACIÓN Y AUTORIZA
CIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS, DERIVADAS DE UN 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y UN MUNICIPIO (ARTÍCU
LO 10, FRACCIONES LIV, LV, LVI, LVII Y LVIII, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).
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IX. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE PROYECTO U 
OBRAS, AL SER AUXILIARES TÉCNICOS EN LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ACCIONES URBANÍSTICAS NO SON UNA AUTORIDAD INTER
MEDIA (ARTÍCULO 10, FRACCIÓN LIV, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

X. ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO, AL EJERCERSE EN FORMA CONCURRENTE ENTRE LA FE
DERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS DEBEN EXPEDIRSE MEDIAN
TE EL CONVENIO DE COORDINACIÓN RESPECTIVO (ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN XXIX, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XI. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. EL INSTITUTO JALISCIENSE DE VIVIENDA NO CONSTI
TUYE UNA AUTORIDAD INTERMEDIA PUES EJERCE ATRIBUCIO
NES DE COORDINACIÓN, CONCERTACIÓN Y APOYO, SIN 
INTERRUMPIR LA COMUNICACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ES
TADO Y EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LA DISTRIBUCIÓN ESTA
BLECIDA CONSTITUCIONALMENTE (ARTÍCULOS 188, PÁRRAFO 
PRIMERO, 195, PÁRRAFO PRIMERO Y 298, FRACCIÓN VII, DEL CÓ
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE JA
LISCO. LAS NORMAS QUE REGULAN LAS ACCIONES TENDENTES 
A GARANTIZAR QUE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE DE LAS 
PERSONAS SE REALICEN EN CONDICIONES QUE SATISFAGAN LA 
LIBERTAD DE TRÁNSITO, LA SEGURIDAD, EL LIBRE ACCESO, ASÍ 
COMO LOS REQUISITOS DE CALIDAD APROPIADOS PARA TAL 
EFECTO, NO VULNERAN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS 
MUNICIPIOS (ARTÍCULO 212 BIS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

XIII. DESARROLLO URBANO. EL PROGRAMA MUNICIPAL EN MATE
RIA DE VIVIENDA DEBE SER CONGRUENTE CON EL PROGRAMA 
ESTATAL EN ESA MATERIA (ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XIV. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR
SE PARA QUE EL MUNICIPIO AUTORICE LOS PROYECTOS Y LA LICEN
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CIA DE CONSTRUCCIÓN (ARTÍCULOS 286, PÁRRAFO PRIMERO Y 
287, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2015. MUNICIPIO DE GUADA
LAJARA, ESTADO DE JALISCO. 8 DE MAYO DE 2018. PONENTE: JOSÉ FER
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA 
SANABRIA MARTÍNEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de ocho de mayo de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación y contenido de la demanda. Por escrito 
recibido el dieciocho de diciembre de dos mil quince en la Oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Anna Bárbara Casillas García, quien se ostentó como síndico del 
Ayuntamien to de Guadalajara, Estado de Jalisco, promovió controversia consti
tucional para demandar la invalidez de los actos que se mencionan a continuación:

"II. Entidad, poder u órgano demandado y su domicilio.

"1. Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a través de su mesa directi
va integrada por los dipu tados presidente y secretarios de la misma, ...

"2. Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a través del Gobernador Cons
titucional del Estado de Jalisco, del secretario general de Gobierno, del oficial 
mayor de Gobierno y del director de publicaciones y del Periódico Oficial El 
Estado de Jalisco. ..."

Las normas cuya invalidez se demanda en la presente controversia 
constitucional son los artícu los 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII, LVIII; 47, pá
rrafo segundo; 81; 83; 188, primer párrafo; 195, primer párrafo; 212 Bis; 247, 
primer párrafo; 253, primer párrafo; 254; 255, primer párrafo; 284, apartado A, 
párrafo primero; 286, primer párrafo; 287, primer párrafo, fracción III; 288; 
298, fracciones II y VII; 306, primer párrafo y 307, fracción II, todos del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, reformados mediante Decreto Número 
25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el cinco de 
noviembre de dos mil quince.
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Como terceros interesados señaló a todos los Municipios del Estado de 
Jalisco, con excepción de Guadalajara.1

SEGUNDO.—Antecedentes. De la demanda y de las constancias que 
integran el expediente se advierten los antecedentes siguientes:

1. El once de septiembre, cuatro y veinte de noviembre de dos mil ca
torce; diecinueve de enero, cinco de marzo, trece de abril, uno de junio, dieci
séis y veintitrés de julio de dos mil quince, se presentaron ante el Congreso 
del Estado de Jalisco diversas iniciativas de ley para reformar y adicionar 
artícu los del Código Urbano para el Estado de Jalisco.2

2. El veintisiete de octubre de dos mil quince, la Comisión de Desarro
llo Urbano del Congreso del Estado de Jalisco presentó el Dictamen LX/CDU/
D035/2015, mediante el cual, se estudiaron las iniciativas de ley y decreto 
señaladas en el punto que antecede y propusieron reformas y adiciones de 
diversos numerales del código aludido.3

3. Del mismo modo, la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios 
Legislativos y Reglamentos del Congreso del Estado de Jalisco presentaron el 
veintinueve de octubre de dos mil quince, ante el Pleno de la Asamblea, el dic
tamen de Decreto 25655, por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas porciones normativas del Código Urbano para esa entidad federativa.4

4. En sesión extraordinaria de veintinueve de octubre de dos mil quin
ce, estando presentes treinta y cinco dipu tados, el Congreso del Estado de 
Jalisco discutió el contenido de los dictámenes referidos y aprobó la minuta 
de Decreto 25655 que reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes del Código Urbano y del Código Penal, ambos ordenamien tos para el Es
tado de Jalisco.

5. Por oficio DPL1555LX15, presentado en la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco el treinta de octubre de dos mil quince, el 
Congreso de esa entidad federativa envío al titular del Poder Ejecutivo de 
dicho Estado, la minuta de Decreto 25655/LX/15, para su publicación.5

1 Fojas 5 y 6 del tomo I del expediente.
2 Fojas 704 a 909 del tomo I del expediente.
3 Fojas 543 a 703 del tomo I del expediente.
4 Fojas 394 a 542 del tomo I del expediente.
5 Foja 312 del tomo I del toca.
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6. El cinco de noviembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el Decreto 25655/LX/15 que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco 
y del Código Penal de esa entidad federativa.6

TERCERO.—Conceptos de invalidez. La parte actora hizo valer los 
conceptos de invalidez siguientes: 

"... Primero. El proceso legislativo que deriva en la publicación y conse
cuentemente la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Constitu
ción Federal en el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), al no distinguir cuáles 
son las bases generales y cuáles las normas de aplicación supletoria por au
sencia del reglamento municipal, por tanto, resulta evidente que la autono
mía jurídica del Municipio queda afectada y deja en estado de incertidumbre 
jurídica (sic) a los Municipios de Jalisco. Lo anterior respecto del artícu lo 10, 
fracciones LIV, LV, LVII, LVIII y XXIX, 81 y 83.

"En principio los artícu los citados de la reforma combatida, no cubren 
el mandato constitucional de la emisión de bases generales, ya que norma un 
aspecto de la vida municipal de forma homogénea sin determinar; primero, si 
estamos o no en presencia de una base general y, segundo, dada la naturale
za jurídica de lo normado, invade la competencia municipal a determinar una 
regla fija para todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto que re
quiere por su fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de cada Municipio.

"Si bien una base general municipal tienen como objeto incorporar el 
caudal normativo indispensable para asegurar el funcionamien to del Munici
pio, estas bases deben ser establecidas únicamente sobre aspectos que re
quieren uniformidad; así las cosas, respecto al fin que persiguen los artícu los 
citados, debe estarse a las necesidades y requerimien tos de cada entidad 
municipal, ya que se debe tener en cuenta, que en el Estado de Jalisco se 
tienen, por un lado, Municipios que requieren de una inversión considera
ble y continua de recursos, dado su altísimo índice de ocupación del suelo, 
que repercute en la intervención necesaria y obligada de la autoridad munici
pal para garantizar y otorgar los medios públicos de subsistencia idóneos o 
por lo menos los mejores posibles y, en contrapartida, comunidades munici

6 Fojas 227 a 311 del tomo I del expediente.
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pales, que por su tamaño impacta más la posibilidad de generar desarrollo 
ordenado y económico el cual tiene como valor a tutelar (sic) la posibilidad de 
acceso a vivienda digna, lo anterior debe tener como consecuencia que 
ponga en un plano de desigualdad de (sic) los diversos Municipios de Jalisco, 
para el tratamien to que cada uno desea y deba dar a su desarrollo urbano 
específico y especial, derivado todo ello de su mayor o menor necesidad para 
sí estipulación (sic).

"Así las cosas, si bien la posibilidad de establecer un lineamien to legal 
que pueda ser utilizado por los Municipios a falta de una determinación autó
noma respecto de sus propias necesidades y su particular crecimien to y al
cances, el legislador local no fue atingente en mencionar la calidad de la 
norma que emitió a efecto de garantizar la seguridad jurídica de los Munici
pios respecto de la obligación legislativa de dar a conocer con certeza las bases 
generales en la materia y las normas que fungen como supletorias virtud (sic) 
a la falta de reglamentación municipal.

"En efecto, la reforma que aquí se combate hace imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas a los Municipios por constituir bases gene
rales, cuya reglamentación es competencia del Estado y cuáles le resulta de 
aplicación supletoria.

"...

"Así las cosas, se da el caso del artícu lo 10, fracción LIV, en el que la 
reforma que aquí se combate hace imposible distinguir cuáles normas le son 
imperativas a los Municipios por constituir bases generales, cuya reglamen
tación es competencia de la Legislatura Estatal, y cuáles serán materia de 
reglamento municipal, el citado dispositivo señala:

"(Lo transcribe)

"En este caso la legislación urbana obliga al definir la conformación de 
(sic) Comisión Municipal de Directores Responsables a que en todos los Muni
cipios están integrados colegios de arquitectos e ingenieros, o que los particu
lares que integran colegios de arquitectos e ingenieros en cada especialidad, 
tengan designado por lo menos a uno de sus miembros, para cubrir los 125 
Municipios del Estado de Jalisco, por tanto, si en un Municipio en que no se 
logra cumplir con la integración por carecer de colegios o éstos no puedan o 
quieran hacerlo, por esa real imposibilidad se carecería de una entidad que la 
ley exige para su debido cumplimien to, lo cual lo hace sin sentido, dado que 
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si se hubiera señalado por el legislador que la norma en estudio es suscepti
ble de reglamentarse por los Municipios, omisión que contraría a la Constitu
ción Federal, y debe tener por consecuencia su anulación.

"Además, como ya se dijo, una base general municipal tienen (sic) 
como objeto incorporar el caudal normativo indispensable para asegurar el 
funcionamien to del Municipio, esta bases deben ser establecidas únicamen
te sobre aspectos que requieren uniformidad, lo que en el caso de la fracción 
LIV del artícu lo 10, claramente se contrapone a la mencionada uniformidad, 
por lo que sólo queda adivinar si es posible que un Ayuntamien to que no 
cuenta con la presencia de colegios de arquitectos e ingenieros, pueda emitir 
un reglamento que disponga otro tipo de integración de su Comisión Munici
pal de Directores Responsables, en espera de que no se alegue que dicha 
integración es ilegal y sean combatidas sus determinaciones, todo originado, 
se insiste, por la omisión legislativa de señalar puntualmente qué normas son 
bases generales y cuáles son supletorias municipales.

"En lo relativo a la fracción XXIX del artícu lo 10, relativo a las atribuciones 
de los Municipios, se puede advertir con toda claridad que en su momen
to deberá declararse procedente la controversia constitucional planteada, dada 
la invasión a la esfera de competencia exclusiva del Municipio de Guadalajara, 
por parte del Estado, según lo establecido en la reforma publicada en el de
creto multireferido, en específico, en la fracción XXIX del artícu lo 10 del Códi
go Urbano, esto al obligar al Municipio para que en la elaboración, aprobación, 
ejecución, control, evaluación y revisión de los Planes de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población (sic) y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que se 
expidan para la utilización parcial o total de la reserva territorial y de las zonas 
sujetas a conservación ecológica y, en su caso, del patrimonio cultural, sea 
en forma coordinada con el Gobierno del Estado y conforme al convenio de 
coordinación. Lo que contraviene lo estipulado por la fracción I del artícu lo 80 
de la Constitución Política del Estadio de Jalisco, así como el inciso a) de la 
fracción V del artícu lo 115 de nuestra Carta Magna, asimismo, esto resulta 
así, ya que el Gobierno del Estado, al tener injerencia operativa directa e im
positiva en el otorgamien to de actos administrativos relacionados con el de
sarrollo urbano, lo cual es facultad exclusiva del Municipio Libre y soberano, 
la cual es plenamente ejercida por el Municipio de Guadalajara, a través de la 
aplicación de su ordenamien to jurídico especializado.

"De igual forma, se impugna la invalidez (sic) del artícu lo 81, que esta
blece lo siguiente:
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"(Lo transcribe)

"Quedó establecido en los capítulos relativos a la hermenéutica y a la 
concurrencia que el Municipio cuenta con facultades autónomas en materia 
de desarrollo urbano, sin embargo, en este numeral se le pretende obligar a con
sultar los planes de referencia, mismos que pretenden ser documentos de 
consulta obligada por los Municipios en el proceso de formulación, aproba
ción, aplicación y cumplimien to de los planes municipales de desarrollo ur
bano, con ello se pretende obligar al Municipio a observar lineamien tos 
establecidos en dichos planes. Esta situación quebranta por completo el 
orden constitucional y las competencias concurrentes definidas por la ley. No 
se puede obligar a consultar este documento al Ayuntamien to, pues ello le 
impone la carga y lineamien tos en una facultad que debe ejercer de forma 
autónoma. El Ayuntamien to es el único que puede definir qué documentos 
consultar y de qué forma inciden en la planeación urbana, lo que hace el Con
greso del Estado al emitir esta disposición y atar el ejercicio de una atribución 
a lineamien tos impuestos por el Gobierno Estatal y con ello una autoridad 
ajena estaría diseñando directa o indirectamente una atribución municipal.

"Por lo que ve al artícu lo 83 del ordenamien to en cita, señala lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"En el párrafo segundo del numeral anterior se le da a la secretaría la 
facultad para emitir las recomendaciones que considere pertinentes, en caso 
de que considere que los planes y programas no tienen congruencia con los 
programas y planes de desarrollo urbano y de ordenamien to ecológico y terri
torial aplicables en el ámbito estatal, regional y municipal, esto a efecto de 
que sean revisados y, en su caso, modificados. Llama la atención que por una 
parte, la misma Secretaría mencionada que depende del Gobierno del Esta
do, sea la que emita un juicio de valor sobre la coincidencia de los planes, lo 
que de entrada le da una facultad calificadora de los planes de desarrollo ur
bano municipales fuera de orden, pues no está envestida (sic) de esta facul
tad. Por otra parte, se la da, además, la atribución para emitir recomendaciones 
sobre los planes, lo que en caso municipal (sic) es una transgresión a las facul
tades autónomas en materia de desarrollo urbano, mismas que en términos del 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con la Ley General de Asentamien tos Humanos, es una facultad emi
nentemente municipal, la secretaría no puede modificar los planes o progra
mas. Al darle facultades a la secretaría para modificar un plan parcial de 
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urbanización y se violan las disposiciones y competencia reservadas por los 
artícu los 115 y 27, más las que consideran una (sic) Estado Federal (sic) que 
supone la existencia de tres esferas de gobierno autónomas, es decir, el 
artícu lo 40 y 41 de la Constitución Federal.

"Segundo. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, conse
cuentemente, la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, que refor
mó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, permite advertir la invalidez del artícu lo 74 del código aludido res
pecto a lo siguiente: los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, deben 
quedar instalados durante el primer año y sesiona al menos bimestralmente, 
lo cual violenta la autonomía municipal para auto organizarse y, por tanto, trans
grede lo dispuesto en el artícu lo 115 constitucional, pues éste, en su esencia, 
establece:

"...

"Ahora bien, el artícu lo del cual se impugna su invalidez (sic) a través 
de esta vía sufrió las modificaciones que ilustran a continuación:

"(Se transcriben)

"Como se observa, el artícu lo reformado incluyó a su contenido el si
guiente texto: ‘debiendo de quedar instalados durante el primer año de la 
administración municipal y sesionar al menos en forma bimestral’ que trae 
como consecuencia que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, 
deban quedar instalados durante el primer año y sesionar al menos bimes
tralmente. Partiendo de ello, y haciendo reflexión de lo dispuesto en el artícu lo 
115, fracción I, primer párrafo y fracción III, penúltimo párrafo, de la Constitu
ción Federal.

"(Lo transcribe)

"Se concluye que el Gobierno Municipal se ejerce con exclusividad por 
el Ayuntamien to y, asimismo, que queda prohibido (sic) la existencia de auto
ridad intermedia entre éste y el Estado, así como la posibilidad de que se ce
lebren convenios entre los Municipios de un mismo Estado para la prestación 
de servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspon
dan y, además, la posibilidad de asociación entre Municipios de dos o más 
entidades federativas, previa aprobación de la Legislatura Local.
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"Bajo ese tenor, nótese que el artícu lo del cual se impugna su invalidez 
(sic) (artícu lo 47 del Código Urbano del Estado de Jalisco) incide el contenido 
de lo dispuesto en el artícu lo 47, fracción III, de la Ley de Gobierno y la admi
nistración pública municipal de Guadalajara, ya que, al ser facultad exclusiva 
del presidente municipal como función ejecutiva la de ‘convocar al Ayuntamien
to a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes y aquellas que por su 
naturaleza deban celebrarse con carácter de reservadas, de conformidad al pro
pio ordenamien to local de la administración pública aludido’, inválido resulta 
que mediante ordenamien to diverso, se regule la organización y funcionamien to 
de un Municipio, cuando éste resultado se genera indudablemente de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo convocadas por su propio titu
lar, que además, su función se encuentra concedida a través de un ordenamien
to local que estableció previo a la reforma del Código Urbano Estatal, las bases 
generales de organización para convocar el Ayuntamien to a sesión sin restric
ción alguna, lo que a su vez, conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del 
artícu lo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se encuentran regu
ladas conforme al propio Texto Constitucional invocado en líneas anteriores, de 
ahí que si el Poder Constituyente hubiere querido que la organización y el 
funcionamien to interno de los Ayuntamien tos, fuere regulado por las Legisla
turas Locales, simplemente así hubiere dejado constancia expresa en el pro
pio Texto Constitucional.

"No está por demás destacar que el Constituyente Permanente que re
formó el artícu lo 115 constitucional para quedar en los términos en que ac
tualmente se encuentra consignado, tuvo la intención de fortalecer el ámbito 
de competencia municipal y las facultades de sus órganos de gobierno. Por 
ello se delimitó el objeto y los alcances de las leyes estatales que versan sobre 
cuestiones municipales, lo que se traduce en que la competencia reglamen
taria del Municipio implique, de forma exclusiva, los aspectos fundamentales 
para su desarrollo. De ahí precisamente que se haya modificado en la frac
ción II del artícu lo 115 de la Constitución General de la República, el concepto 
de bases normativas, por el de leyes estatales en materia municipal, confor
me a las cuales los Ayuntamien tos expidan su normatividad propia.

"Lo anterior está contenido en el punto 4.2 del dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados del Con
greso de la Unión, en los términos siguientes:

"(Lo transcribe)

"Bajo este esquema puede concluirse que la reforma llevada a cabo al 
artícu lo 47 del Código Urbano del Estado de Jalisco, transgrede la autonomía 
de la autoorganización para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 
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libremente en los términos y condiciones que establezca el titular del Munici
pio, por lo cual deberá declararse la invalidez de dicho dispositivo y proceden
te la acción intentada.

"Tercero. En adición a lo anteriormente expuesto, la presente controver
sia constitucional resulta procedente atendiendo a que los preceptos legales 
que se combaten contravienen lo dispuesto por el artícu lo 115, fracciones I y 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesi
vo, la Constitución), toda vez que la primera de las referidas fracciones clara
mente establece que la competencia otorgada a los Municipios debe ejercerse 
por el correspondiente Ayuntamien to de manera exclusiva, es decir, sin inter
vención de Gobierno del Estado o cualquier otra autoridad o tercero. Adicional
mente, la citada fracción dispone la no existencia de una autoridad intermedia 
entre el Municipio y el Estado, es decir, la Constitución abunda al establecer en 
que la competencia de los Municipios es exclusiva, y no hay terceros que in
tervengan en su ejercicio.

"Por lo que violenta de manera evidente el artícu lo 115, fracciones I y V, 
de la Constitución Federal los numerales 188, 195 y 298 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, mismos que a continuación se citan a letra (sic):

"(Los transcribe)

"Para efecto de sustentar lo anterior, a continuación se transcribe el 
contenido de la fracción I del artícu lo 115 constitucional:

"(Se transcribe)

"Ahora bien, una vez analizado el contenido de la fracción I del artícu lo 
115 de la Constitución es que resulta a todas luces absurdo e inconstitucional 
que el Código Urbano del Estado de Jalisco (el ‘Código Urbano’) requiera a 
los urbanizadores en caso de venta de lotes o contratos preparatorios como 
promesa de venta de precios o fincas u otros actos de enajenación que de 
manera previa cuenten con un dictamen del Instituto Jalisciense de la Vivien
da que certifique la viabilidad jurídica, social, económica y urbanística del pro
yecto de que se trate, es decir, la Constitución es muy clara al establecer la no 
existencia de autoridades intermedias en el ejercicio de las funciones de los 
Municipios como es el caso del Instituto Jalisciense de la Vivienda respecto 
del Municipio de Guadalajara, situación que se reitera resulta claramente ab
surda e inconstitucional, así como lo determina el artícu lo 298, en su fracción 
II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

"Visto lo anterior, se reitera la evidente inconstitucionalidad del citado 
precepto, al requerir la intervención de una autoridad intermedia entre el Mu
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nicipio y el Estado, es decir, la intervención del Instituto Jalisciense de la Vi
vienda certificando la viabilidad jurídica, social, económica y urbanística del 
proyecto de que se trate mediante un dictamen.

"Asimismo, cabe mencionar que nos encontramos ante la intervención 
de una autoridad estatal como intermediaria para el otorgamien to de permi
sos, licencias, autorizaciones, dictámenes o certificados relacionados con el 
desarrollo urbano, siendo esta facultad exclusiva del Municipio Libre y sobe
rano de Guadalajara, tal cual como lo faculta nuestra Constitución.

"Ahora bien, resulta más evidente que la intervención de un organismo 
público descentralizado como es el caso del Instituto Jalisciense de la Vivien
da, imposibilita a que el Municipio a través de su Ayuntamien to ejerza de 
manera exclusiva sus facultades, toda vez que dicho instituto aparece como 
una autoridad intermedia y, en consecuencia, nos encontramos ante una 
clara inconstitucionalidad.

"Por otro lado, el multicitado artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
establece de manera muy precisa, en sus incisos D) y F), como facultad exclu
siva del Municipio el otorgamien to de licencias y permisos para construccio
nes, así como la autorización, control y vigilancia en la utilización del suelo 
dentro de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales, y es entonces 
que al establecer el artícu lo 298 del Código Urbano la existencia de un dicta
men previo por parte del Instituto Jalisciense de la Vivienda para efecto de la 
emisión de una licencia de urbanización se viola de manera muy evidente la esfera 
jurídica del Municipio de Guadalajara y, en consecuencia, debe declararse 
como inconstitucional dicho precepto.

"Para efecto de sustentar lo anterior, la fracción V del artícu lo 115 de la 
Constitución establece lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"El mencionado Instituto de Vivienda Estatal puede por sus fueros (sic), 
determinar negar el dictamen de certificación necesario para la puesta públi
ca de una comercialización, con lo que se le otorgó una posición de suprema
cía frente al Municipio y al particular, al facultarlo con atribuciones de 
certificación, cuando la actividad de la autoridad municipal que se desarrolla, 
es de las exclusivas en materia municipal, como lo establece el artícu lo 115, 
fracción V, inciso d), de la Constitución Federal transcrito con anterioridad, 
que el Municipio y sólo él autoriza, controla y vigila la utilización del suelo en 
su jurisdicción territorial.

"Lo anterior quiere decir que si una acción urbanística ya que está au
torizada, y al encontrarse en la etapa del control y vigilancia de su construc
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ción, resulta que otorgarle en ese momento una atribución a una entidad que 
no dependa del Municipio, equivale a crear una autoridad intermedia, ya 
que la atribución de certificar los planteamien tos del artícu lo que se com
bate, lo hacen dotados de atribuciones de supra subordinación (sic) en rela
ción a los particulares y por sus efectos impide que los actos administrativos 
municipales en la materia se cristalicen con el efecto que pretendía tanto el 
particular como la misma ley.

"Debe tenerse en cuenta que la facultad de certificación que se señala, 
no constituye una facultad de coordinación, concertación y apoyo, estas últi
mas las que están permitidas por la Constitución Federal, más aún, para el 
caso constituye una facultad o atribución que le permiten al Instituto de Vi
vienda Estatal, actuar de manera independiente, unilateral y con decisión, y 
que no es resultado o proviene de manera directa de los acuerdos o decisio
nes tomados por los diferentes niveles de gobierno dentro del ámbito de sus 
respectivas facultades, lo que hace que se configure la invalidez planteada 
por lo que habrá de resolverse fundado el presente concepto. Sirve de apoyo 
lo estudiado por esta Suprema Corte, que se estableció en las siguientes 
jurisprudencias.

"(Las transcribe)

"Cuarto. El proceso legislativo que deriva en la publicación y, conse
cuentemente, la entrada en vigor del Decreto Número 25655/LX/15, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, es omiso en cumplir lo preceptuado por la Consti
tución Federal en los artícu los 14 y 16, al establecer normas que son contra
dictorias. Lo anterior en el artícu lo 212 Bis.

"Como esta Suprema Corte de Justicia podrá advertir, el Constituyente 
Federal y el Constituyente del Estado de Jalisco, al determinar como postula
do sacramental la autonomía Municipal, es decir, dotan al Municipio de una 
facultad de libertad constitucional y de atribuciones exclusivas y excluyente 
de los diversos órganos de Gobierno o Poderes del Gobierno.

"Resaltando a que (sic) a la luz del artícu lo 115 de la Constitución Fede
ral y particularmente en los artícu los 79 y 80 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, los Constituyentes determinaron conceder a los Municipios 
por conducto de sus Ayuntamien tos las siguientes atribuciones y facultades:

"(Los transcribe)

"En ese sentido el servicio público de tránsito municipal, así como la 
potestad de formular y aplicar programas de transporte público de pasajeros 
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cuando afectan el ámbito territorial del Municipio siendo esta atribución una 
facultad exclusiva y excluyente de cualquier órgano de Gobierno como del 
Estatal o Federal.

"Sin embargo, el legislador del Estado, en el artícu lo 212 Bis del Código 
de Comercio (sic), estableció lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"Es claro que el legislador del Estado –Congreso del Estado de Jalisco– 
establece en el decreto que ahora se impugna la validez, dota al Poder Ejecu
tivo del Estado por conducto de la Secretaría de Movilidad de la atribución de 
estar encargada de la viabilidad y movilidad de los centros de población en 
donde se identifiquen puntos de conflictos del transporte público de pasaje
ros, dotándolo de la facultad de realizar acciones de urbanistas.

"Es indudable que el legislador del Estado de Jalisco, en el artícu lo que 
se busca la invalidez (sic) –212 Bis del Código Urbano del Estado de Jalisco– 
realiza una intromisión a las facultades y atribuciones del Municipio, en pri
mer lugar, si partimos de la premisa que es un servicio público de transporte 
de pasajero (sic) es una facultad del Municipio de conformidad con lo esta
blecido por los artícu los 79 y 80 de la Constitución de Jalisco.

"...

"En este sentido resulta claro que el legislador del Estado, con la norma 
que se impugna su invalidez (sic) –212 Bis del Código Urbano del Estado de 
Jalisco– invade la autonomía del Municipio de Guadalajara, ya que invade en 
la esfera de la autonomía municipal la cual fue dotado por el Constituyente 
en el artícu lo 115, en su V fracción, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos:

"(Lo transcribe)

"De tal manera que, como se advierte, es evidente la invasión de esfera 
competencial a los Municipios por lo establecido en el artícu lo 212 Bis, por 
tanto, es necesario que esta Suprema Corte de Justicia declare la invalidez de 
este numeral por ser contrario a los principios y fundamentos constituciona
les, en razón de lo anteriormente expuesto.

"Quinto. Debe considerarse que la controversia constitucional es pro
cedente, dado que los artícu los 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, frac
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ción III y 307, primer párrafo, fracción II, contenidos en los capítulos (los 
transcribe), del Código Urbano del Estado de Jalisco, reformado mediante 
Decreto 25655/LX/15 publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, contravie
nen los principios de supremacía y autonomía municipal que le otorgan a 
este Municipio los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, fracción II, segun
do párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que el Gobierno del Estado de Jalisco, al tener injerencia operativa, directa e 
impositiva al momento de emitir los numerales del referido código urbanísti
co invade las facultades de este Ayuntamien to de Guadalajara que estable
cen los reseñados dispositivos constitucionales y que se hacen consistir en 
los siguientes:

"1. La expedición de reglamentos y de disposiciones administrativas de 
observancia general.

"2. La regulación de los procedimien tos, funcionamien tos y servicios 
públicos materia y su competencia.

"3. La expedición de las disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de su jurisdicción; y,

"4. La regulación de las materias, procedimien tos, materia de su com
petencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"Facultades constitucionales anteriormente reseñadas que, se insiste, 
son y deben ser plenamente ejercidas por este Municipio de Guadalajara, a 
través de la aplicación de su ordenamien to jurídico respectivo, dado que los 
artícu los 77, fracción II y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal, así lo establecen, al señalar lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"De lo anterior se advierte que los procedimien tos y plazos que estable
cen los artícu los controvertidos, refieren a facultades que deben ser ejercidas 
exclusivamente por los Ayuntamien tos municipales, ello, por mandato cons
titucional, pues los Ayuntamien tos como entes de gobierno están facultados 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdiccionales (sic), 
con el objeto de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de 
su competencia.
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"Ante ello, es que se diga a esa H. Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que de conformidad con lo dispuesto en los artícu los constitucionales 
antes transcritos los Municipios a través de sus Ayuntamien tos tienen la fa
cultad de aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el obje
to de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su compe
tencia con el fin de organizar su administración municipal.

"Por lo anterior, las normas estatales controvertidas, como lo son los 
artícu los 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción III y 307, primer 
párrafo, fracción II, del Código Urbano del Estado de Jalisco, reformado me
diante Decreto 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, no 
puede regular procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de ur
banización y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios ubicados en el Municipio de Guadalajara, ni mucho menos estable
cer los plazos para autorizar o negar ambos trámites, dado que estas atribu
ciones son facultades exclusivas de los Ayuntamien tos municipales por 
mandato expreso del Constituyente Federal en los artícu los 77, fracción II y 115, 
fracción II, segundo párrafo, constitucionales.

"Para evidenciar lo anterior, resulta conveniente acudir a lo que establecen 
los artícu los 247, primer párrafo, 253, primer párrafo, 254, primer párrafo, 255, 
primer párrafo, 284, inciso A), 286, primer párrafo, 287, primer párrafo, frac
ción III, 306, primer párrafo y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urba
no del Estado de Jalisco, reformado mediante Decreto 25655/LX/15, publicado 
el pasado 5 de noviembre de 2015, los cuales establecen lo siguiente:

"(Los transcribe)

"De lo inserto con anterioridad, podrá advertir ese H. Máximo Tribunal 
de la Nación que los dispositivos urbanísticos anteriormente transcritos regu
lan en la parte medular que nos ocupa, los procedimien tos, trámites y plazos 
administrativos relativos a:

"a) Las autorizaciones, permisos o licencias para la realización de obras 
de urbanización, condominios, o conjuntos habitacionales, así como de fu
siones, subdivisiones y relotificaciones de predios o fincas, y

"b) Las autorizaciones de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios.
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"No obstante, tales atribuciones que, como se ha dicho, si bien es cierto se 
deben otorgar por la dependencia municipal competente del Ayuntamien to 
Municipal respectivo –como en el caso la Dirección de Obras Públicas e In
fraestructura y la Dirección de Ordenamien to del Territorio, adscritas a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad del Ayuntamien to Cons
titucional de Guadalajara–, sin embargo, también lo es que tales atribuciones 
las (sic) al ser de carácter sustantivo las tiene que regular la dependencia 
municipal competente de conformidad con los reglamentos y disposiciones 
administrativas de carácter general municipales aplicables y, que para tal 
efecto, apruebe el Ayuntamien to Municipal, ello, por mandato constitucio
nal dispuesto en los artícu los 77, fracción II y 115, fracción II, segundo párrafo, 
de nuestra Constitución Federal.

"Lo anterior es así, dado que, de conformidad con lo establecido con 
los referidos artícu los constitucionales, se deben considerarse (sic) en el pre
sente asunto los puntos siguientes:

"1. La regulación de aspectos generales en las leyes estatales en mate
ria municipal debe tener por objeto únicamente establecer un marco norma
tivo homogéneo para los Municipios de un Estado;

"2. Debe tomarse en cuenta que la competencia reglamentaria del Mu
nicipio le garantiza una facultad exclusiva para regular los aspectos medula
res de su propio desarrollo; y,

"3. Es inaceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que 
cuenta el Estado para regular la materia municipal, intervenga en cuestiones 
específicas (procedimien tos, funciones, servicios públicos y plazos) de cada 
Municipio que le están constitucionalmente reservadas a este último, pues 
las bases generales de la administración pública municipal no pueden tener, 
en otras palabras, una extensión temática que anule la facultad del Municipio 
para reglamentar o regular sus cuestiones específicas.

"En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario o regulatorio, 
como facultad exclusiva de los Ayuntamien tos Municipales, lo relativo de entre 
otras cosas a la organización y funcionamien to interno, la administración públi
ca municipal, así como emitir normas sustantivas en las materias de su com
petencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de carácter general, en todo lo que concierne a cuestiones es
pecíficas de cada Municipio.
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"Robustece lo anterior, lo considerando por el Pleno de esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la jurisprudencia (sic) P./J. 45/2011 
(9a.), que dio origen con motivo de la controversia constitucional 18/2008, lo
calizada en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 302, que en su parte conducente es
tablece lo siguiente:

"(La transcribe)

"Ahora bien, esta H. Suprema Corte no debe perder de vista que, al re
solver la controversia 14/2001, señaló que no se destacó que el texto reforma
do de la Constitución utilizó el término ‘leyes estatales en materia municipal’ 
con el fin de limitar la actuación de las Legislaturas Estatales, estando única
mente facultadas para establecer, en normas con rango de ley, un catálogo 
de normas esenciales orientadas a proporcionar un marco normativo homo
géneo que asegure el funcionamien to regular de los Ayuntamien tos y de la 
adecuada prestación y satisfacción de los servicios y responsabilidades pú
blicas a su cargo, sin embargo, sí señaló que tal acotamien to ex constititutio
ne tiene por finalidad permitir a los Municipios definir normativamente 
cuestiones que le son propias y específicas, además, dispuso la descripción 
del objeto y fin de leyes municipales en materia municipal, queda ilustrada en 
la tesis siguiente que se originó (sic) a dicha controversia:

"‘LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETIVO Y ALCANCES DE 
LAS BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.’ (la transcribe)

"Ante ello, si la posición constitucional de los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general municipales previstos 
en el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, por su 
parte, deben ser congruentes con el entendimien to de las leyes estatales ge
nerales y, por otra parte, se deben limitar a desarrollar, complementar o por
menorizar las normas generales estatales, de modo similar a los expedidos 
por los gobernadores de los Estados, en base al principio de subordinación 
jerárquica.

"Entonces, se entiende que los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general emanados de la fracción II del artícu
lo 115 constitucional, donde los Municipios pueden regular más ampliamen
te aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de su 
competencia, pues tienen la característica de la expansión normativa, es 
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decir, permiten a cada Municipio adoptar una variedad de formas adecuadas 
para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización adminis
trativa y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación 
con sus gobernados, atendiendo a las características sociales, económicas, 
biogeográficas, poblacionales, culturales, urbanísticas, etcétera, respetando 
los términos generales y fundamentales de la organización municipal y de la 
prestación de los servicios públicos a su cargo.

"Ante ello, al Estado le corresponde sentar las bases generales con el 
fin de que existan similitudes en los aspectos fundamentales en todos sus 
Municipios –los elementos ‘indispensables’ para asegurar el funcionamien to 
de los mismos– y a los Municipios les corresponde dictar sus normas especí
ficas. Lo anterior, dado que los Municipios tienen un derecho derivado de la 
Constitución Federal a ser distintos en lo que les es propio, y el derecho a 
expresarlo mediante la facultad normativa exclusiva que les confiere el se
gundo párrafo de la fracción III del artícu lo 115 constitucional.

"Por lo tanto, si los procedimien tos, funciones, servicios públicos o pla
zos establecidos en los numerales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, 
fracción III y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano del Estado de 
Jalisco, reformado mediante Decreto 25655/LX/15, publicado el pasado 5 
de noviembre de 2015, son atribuciones específicas por mandato constitucio
nal de los Ayuntamien tos Municipales, y esas atribuciones son la aproba
ción, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso 
del Estado, de los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto 
de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia.

"Ante ello, resulta violatorio de los principios de supremacía y autono
mía municipal que le otorgan los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, 
fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a este Municipio de Guadalajara, los numerales controvertidos, 
dado que estos preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos a 
la autorización de proyectos de urbanización y de autorización de fusiones, 
subdivisiones y relotificaciones de predios urbanos en el Municipio de Gua
dalajara, así como plazos legales de 3 días, como de 24 horas para que la 
dependencia municipal correspondiente haga del conocimien to al promo
vente de la respectiva solicitud de irregularidad, autorización o negativa del 
trámite, permiso o licencia correspondiente, que son atribuciones específi
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cas o particulares de este Ayuntamien to, dado que los numerales ahora con
trovertidos, en su parte conducente, establecen lo siguiente:

"(Los transcribe)

"Como se puede advertir de lo inserto con anterioridad, la Legislatura 
del Estado de Jalisco, con la reforma del Código Urbano del Estado de Jalis
co, contenida en el Decreto 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre 
de 2015, reguló procedimien tos, funciones y servicios públicos que son com
petencia o facultad exclusiva de los Ayuntamien tos Municipales del Estado, 
por mandato expreso contenido en los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, 
fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, vulnerando con ellos los principios de supremacía y autonomía 
municipal de este Ayuntamien to, dado que los numerales controvertidos re
gulan procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urbaniza
ción y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios 
ubicados en el Municipio de Guadalajara, así mismo, regulan plazos de 3 
días, como de 24 horas para que la dependencia municipal correspondiente 
haga del conocimien to al promovente de la respectiva solicitud de la irregula
ridad, autorización o negativa del trámite, permiso o licencia correspondien
te, que son facultad constitucional federal exclusiva de este Ayuntamien to.

"Además, como ha sido precisado con antelación, al resolver la presen
te controversia, este Ayuntamien to no se encuentra afirmando que la Legisla
tura del Estado de Jalisco carece totalmente de facultades reguladoras en 
materia de urbanización y que tales facultades reguladoras únicamente son 
exclusivas de los Ayuntamien tos municipales, pues el Congreso del Estado 
de Jalisco no puede desconocer la facultad reglamentaria con que cuentan 
los Municipios del Estado en sus respectivos ámbitos territoriales, sino que lo 
que se busca en la presente controversia es que se declaren inconstituciona
les los preceptos legales controvertidos que regulan los procedimien tos rela
tivos a la autorización de proyectos de urbanización y de autorización de 
fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios ubicados en el Municipio 
de Guadalajara y que regulan los plazos para que se haga del conocimien to 
al promovente de la respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o ne
gativa del trámite, permiso o licencia correspondientes.

"Lo anterior, dado que tales procedimien tos y fijación de plazos de este 
Ayuntamien to los tienen que regular derivado de sus cargas de trabajo, pues 
además de que es una facultad constitucional federal otorgada exclusiva a 
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este Ayuntamien to por mandato constitucional en términos de lo dispuesto 
en los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 15, fracción II, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, –a manera de 
ejemplo– no es la misma carga de trabajo, procesal o de operación que tienen 
el Municipio de Guadalajara o los Ayuntamien tos de los Municipios de Ojue
los, de Arenal, el Grullo, La Huerta, San Julián, Villa Corona, Zapotiltic, inclu
sive, no tiene la misma carga ni de trabajo, ni procesal, ni de operación los 
Ayuntamien tos de los Municipios de Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de 
Zúñiga o El Salto que forman parte de la zona metropolitana de la ciudad 
de Guadalajara, con las que tienen este Ayuntamien to.

"Ante ello, es que la pretensión de la presente controversia es que es 
una facultad exclusiva de este Ayuntamien to la regulación de los procedimien
tos relativos a la autorización de proyectos de urbanización o de autorización 
de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios ubicados en el Muni
cipio de Guadalajara y de regularización de plazos para que se haga del 
conocimien to al promovente de la respectiva solicitud de la irregularidad, au
torización o negativa del trámite, permiso o licencia correspondiente y, por 
ende, no pueden estar establecidos en los numerales 255, primer párrafo, 
287, primer párrafo, fracción III y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Ur
bano del Estado de Jalisco, como lo pretende la Legislatura del Estado de Jalis
co en el Decreto 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, 
pues este tipo de procedimien tos y plazos los tiene que fijar este Ayuntamien
to en base a su carga de trabajo, procedimien tos y operación, más aún si es 
una facultad constitucional que tiene por objeto regular los procedimien tos, 
funciones y servicios públicos materia de su competencia.

"Partiendo de lo expuesto, cabe concluir que corresponderá a la Legis
latura Estatal emitir las normas que regulen la autorización de proyectos de 
urbanización y de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios a fin 
de darle uniformidad en todo el Estado, sin embargo, complementariamente, 
las facultades de creación normativa que se pueden desplegar al menos a los 
Municipios del Estado, respecto de dichos temas, radicaría en que cada Mu
nicipio en lo particular y serían relativas a la administración, organización, 
planeación y operación de ese tipo de servicios o trámites, que se presten 
dentro de su jurisdicción correspondiente para que los mismos en base a la 
carga de trabajo, procedimental y de operación de cada Municipio sean con
tinuos, uniformes, permanente y regulares, pues estos rubros, permitirían a los 
Municipios del Estado de Jalisco regular cuestiones, en su particularidad, 
dables para su administración respectiva, es decir, sería un reparto en su juris
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dicción y competencia de cada Municipio la materia de urbanización y de fu
siones, subdivisiones y relotificaciones de predios y, por ende, las reglas de su 
funcionamien to quedarían reguladas en base a su potestad constitucional.

"Por lo expuesto, en definitiva, esa H. Suprema Corte debe estimar que 
las normas analizadas deben declararse inconstitucionales, pues si bien las 
normas y procedimien tos de urbanización pueden ser legítimamente consi
derados por el Estado, en su parte protagónica, al ser la normativa básica en 
materia de sus dimensiones, sin embargo, por su particularidad los Munici
pios deban atender a las mismas en su parte sustantiva en el ejercicio de sus 
competencias.

"En conclusión, si es una facultad exclusiva de este Ayuntamien to la 
regulación en los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de 
urbanización y de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones 
de predios ubicado en el Municipio de Guadalajara, así como la regulariza
ción de plazos para que se haga del conocimien to al promovente de la respec
tiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso o 
licencias correspondiente, por ende, no pueden estar establecidos en los nu
merales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción III y 307, primer 
párrafo, fracción II, del Código Urbano del Estado de Jalisco, como lo preten
de la Legislatura del Estado de Jalisco en el Decreto 25655/LX/15, publicado 
el pasado 5 de noviembre de 2015, pues ese tipo de procedimien tos, funcio
nes o servicios públicos, así como los plazos para resolver o entregar los 
mismos al promovente respectivo, los tiene que fijar este Ayuntamien to en 
base a su carga de trabajo, procedimien tos y operación, pues es una facultad 
constitucional que tiene por objeto regular los procedimien tos, funciones y 
servicios públicos materia de su competencia, ello, en términos de los artícu lo 
77, fracción II, inciso b) y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."

CUARTO.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. La 
parte actora señaló como preceptos violados los artícu los 14, 16, 27, 40, 41, 73, 
115, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Registro, admisión y trámite. Por acuerdo de veintiuno 
de diciembre de dos mil quince, la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la pre
sente controversia constitucional, a la que correspondió el número 83/2015; 
admitió a trámite la demanda; tuvo como demandados y ordenó emplazar a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como al secreta
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rio general de Gobierno de la entidad, no así al presidente y secretarios de la 
mesa directiva y oficial mayor y director de publicaciones y del Periódico Ofi
cial de la entidad; indicó que no había lugar a tener como terceros interesa
dos a los restantes Municipios de Jalisco, pues en términos del penúltimo y 
último párrafo de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Federal no 
se advertía que pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse; finalmente, ordenó dar vista a la procuradora general de la Repúbli
ca para que manifestara lo que a su representación correspondiera y reservó 
la asignación del turno.

SEXTO.—Designación de Ministro instructor. En proveído de cuatro 
de enero de dos mil dieciséis, el Ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designó como instructor al Ministro José Fernando 
Franco González Salas.

SÉPTIMO.—Contestación de demanda del Poder Legislativo. Por 
escrito presentado en las oficinas del Servicio Postal Mexicano el dieciséis de 
febrero de dos mil dieciséis, el presidente, el vicepresidente y el prosecretario, 
todos integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, 
formularon contestación a la demanda en representación del Poder Legislati
vo del Estado. 

En relación con los hechos de la demanda se informó que en sesión de 
veintinueve de octubre de dos mil quince se aprobó la minuta del Decreto 
25655/LX/15, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diver
sas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco; asimismo, se 
aceptó que la publicación del citado decreto se realizó el cinco de noviembre 
de dos mil quince y que en su artícu lo primero transitorio se estableció que 
entraría en vigor al día siguiente de su publicación. 

Por otra parte, se sostuvo la validez de las normas impugnadas, con 
base en las razones siguientes:

"Razones y fundamentos legales que sostienen la validez de la norma 
general ahora impugnada:

"Primero. Cabe señalar que la expedición de este tipo de ordenamien
tos es producto de la función pública; y que al tenor de la competencia de las 
entidades federativas y de la división de poderes, le corresponde al Congreso 
de la entidad, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así 
como expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo 
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aquellas concedidas al Congreso de la Unión, conforme al Pacto Federal en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que encuentra fun
damento en el artícu lo 35, fracción I, de la Constitución Política de esta 
entidad.

"En efecto, atendiendo a lo establecido por el Alto Tribunal del País, la 
constitucionalidad de un acto legislativo debe ponderarse en función a las 
atribuciones de la autoridad que lo emite, pues los actos que realice dentro 
de los límites de sus facultades tendrán que considerarse constitucionales; lo 
que al efecto, tiene aplicación la jurisprudencia, encontrada bajo la voz: ‘MO
TIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS.’

"Así, conviene tener presente que la honorable Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al respecto, ha determinado que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el 
Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, re
quisito que se satisface cuando actúa dentro de los límites de las atribucio
nes que la Constitución le confiere, y cuando las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que impli
que que todas y cada una de las disposiciones deben ser materia de una 
motivación específica.

"Además, sustenta el Alto Tribunal del País, que los Poderes Legislati
vos no tienen la obligación de explicitar sus actos de motivación, como se 
aprecia del siguiente criterio jurisprudencial: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES.’

"Así pues, del contenido de las tesis de jurisprudencia sustentadas por 
nuestro Máximo Tribunal, se observa que para que los actos legislativos satis
fagan el principio de legalidad, requieren de estar fundados y motivados col
mándose la primera con la actuación de la autoridad legislativa dentro de los 
límites que la ley le autorice, mientras que el segundo aspecto se colma con 
la orientación del contenido del cuerpo normativo a relaciones sociales que 
reclamen ser jurídicamente reguladas, sin que para colmar este último as
pecto se requiera motivación específica de la totalidad del ordenamien to.

"Por tanto, atendiendo a lo dispuesto por el artícu lo 35, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, debe considerarse constitucional 
la aprobación del Decreto 25655/LX/15, en específico, la norma general cuya 
invalidez se reclama (sic), ya que la realización de dichos actos tienen su 
fundamento en la facultad expresamente conferida a este poder de legislar 
en todas las ramas del orden interior del Estado de Jalisco.
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"Segundo. En ese contexto, cabe señalar que los antecedentes sirven 
de base para la reciente reforma del Código Urbano del Estado de Jalisco, 
materia de la presente controversia constitucional, descansan en el artícu lo 
27 de la Constitución Federal, que establece que es obligación del Estado 
‘lograr el mejoramien to de las condiciones de vida de la población rural y ur
bana’. Para lograr esos fines, el Constituyente otorgó al Congreso de la Unión 
la facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y Municipios en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, en materia de asentamien tos humanos, como al efecto lo establece 
el artícu lo 73, fracción XXIXC (sic), de la misma Carta Magna; así mismo la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, creada con el objeto de establecer 
la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Muni
cipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el 
territorio nacional; determinó que corresponde a las entidades federativas, 
legislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos huma
nos y de desarrollo de los centros de población, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En ese contexto, el Congreso Local, al aprobar el decreto impugnado 
por los accionantes, ejerció la facultad legislativa, encomendada en la propia 
Constitución Federal, la cual señala que dicha función pública es una facul
tad concurrente.

"Por otra parte, el artícu lo 115 de la Constitución Federal establece en 
su fracción V, que es competencia municipal la ordenación, gestión y discipli
na urbanística de los centros de población, sin embargo, también señala que 
la facultad del Municipio está condicionada a la regulación federal y estatal 
en la materia; así entonces, aun cuando los accionantes consideren que las 
reformas al Código Urbano, restringen las atribuciones del Municipio, es la pro
pia Carta Magna la que menciona que éste debe participar en la ordenación 
y planeamien to urbano, pero sujeto a las leyes de las entidades federativas, a 
quienes, como ya se mencionó ut supra, les compete emitir esa regulación.

"Así entonces, se solicita considerar infundados e inoperantes los con
ceptos de invalidez expresados por la parte actora, para lo cual es menester 
que se tome en consideración lo expuesto en las consideraciones jurídicas 
del dictamen de decreto que contiene las normas legales aquí impugnadas, y 
que al respecto sobresale que: (lo transcribe)

"En ese contexto, para poner fin al crecimien to urbano desordenado en 
el Estado de Jalisco, en detrimento del medio ambiente y como consecuencia 
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de ello, en perjuicio directo de los ciudadanos; ya que en un plazo a corto 
plazo (sic), las autoridades administrativas se verán imposibilitadas en cumpli
mentar derechos humanos tan indispensables para la vida como el de medio 
ambiente sano, el de recreación o el derecho al agua, entre otros: es que fue 
necesario en forma por demás urgente, una reforma en el desarrollo urbanís
tico de esta entidad federativa, en la que se reforzó el apoyo entre el Gobierno 
del Estado y los Municipios; y con la ayuda de la iniciativa privada. Para lograr 
tal fin, se debía plasmar ese soporte, en la propia legislación; por ello es que 
la reforma a las normas señaladas de inválidas por el Ayuntamien to actor, con
tiene situaciones que aun siendo innovadoras, no contravienen el Texto Consti
tucional Federal.

"En efecto, las reformas al Código Urbano, respetan en todo momento 
las disposiciones contenidas en los artícu los 18 y 19 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, que disponen que las autoridades de la Federa
ción, la entidades federativas y los Municipios en la esfera de sus respectivas 
competencias, harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y 
la observancia de dicho ordenamien to federal, así como de la legislación es
tatal de desarrollo urbano; además se establece que los planes o programas 
de desarrollo urbano deberán considerar los criterios generales de regulación 
ecológica de los asentamien tos humanos establecidos en los artícu los 23 a 
27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en 
las normas oficiales mexicanas en materia ecológica y que las autorizaciones 
de manifestación de impacto ambiental que otorguen la secretaría o las enti
dades federativas y los Municipios conforme a las disposiciones jurídicas 
ambientales, deberán considerar la observancia de la legislación y los planes 
o programas en materia de desarrollo urbano.

"Así entonces, se observa que esa concurrencia establecida por el 
Constituyente y definida en la ley general de la materia, consiste en una coor
dinación, apoyo y concertación entre los tres niveles de gobierno y que destaca, 
en lo que al presente interesa, que los planes o programas expedidos por la 
autoridad municipal, que dicho sea de paso deben estar sujetas a las dispo
siciones establecidas en las legislaciones estatales, debe apoyarse en criterios 
generales de regulación ecológica y en las normas oficiales mexicanas en la 
misma materia y que las autorizaciones de manifestación de impacto am
biental que otorguen la secretaría o las entidades federativas y los Munici
pios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar 
la observancia de la legislación y los planes o programas en materia de desa
rrollo urbano.

"Tercero. Aunado a lo anterior, las normas señaladas de invalidez (sic) 
no transgreden la autonomía municipal y en atención a los argumentos que 
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expone la parte actora, tendientes a denostar las citadas reformas se solicita 
se declaren infundadas e inoperantes, por las razones siguientes:

"a) El Código Urbano del Estado de Jalisco, es una ley que, por ser gene
ral, no puede prever todos los supuestos que impone la realidad de cada uno 
de los Municipios, es por ello que tiene como objeto, otorgar cierta uniformi
dad en la regulación de esta materia dentro de la circunscripción estatal; por 
lo que en estricto apego a la Constitución, se otorga a los Municipios, una 
relevante participación en la ordenación de los centros de población y en la 
adopción de instituciones estatales que colaboren con el Ayuntamien to en 
las determinaciones en materia de ordenación del suelo, infraestructura y 
equipamien to urbano, entre otras, pero siempre asegurando una decisión en 
los asuntos locales del Municipio.

"Por lo que, en congruencia con los preceptos constitucionales, las nor
mas que contiene el Código Urbano del (sic) Estado de Jalisco, tanto las que 
no fueron modificadas como las reformas y adiciones que se hicieron con las 
exigencias previstas en el artícu lo 115, fracción II, inciso a), y que atendiendo 
a su generalidad, son reglas para todos los Municipios y por lo tanto no pueden 
ser ‘ponderadas a la luz de las necesidades de cada Municipio’ como parecie
ra que pretende la parte actora.

"Por otra parte y como se señaló en párrafos anteriores, aun cuando al 
Ayuntamien to, le correspondía la elaboración de los planes y/o programas 
municipales de urbanización, debido a que por obvias razones es la autoridad 
que conoce de primera mano sus territorios y las necesidades y exigencias de 
su población; no obstante a ello, dichos ordenamien tos territoriales deben 
proyectarse como parte de un plan integral a nivel estatal y con apoyo en cri
terios generales de regulación ecológica –como lo establecen los artícu los 18 
y 19 de la Ley General de Asentamien tos Humanos– y, en consecuencia, deben 
sujetarse a las leyes federales y estatales como lo dispone el propio artícu lo 
115, fracción V, inciso a), que dispone que los Municipios en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, apro
bar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.

"b) Por otra parte, en lo relativo las (sic) disposiciones que establecen 
la creación de consejos municipales y la de sesionar, una vez cada dos meses, 
no son la de imponer cargas adicionales a los Municipios, antes bien, el esta
blecer un órgano colegiado integrado por autoridades municipales y profesio
nales en representación de la sociedad civil tiene por objeto que los estudios 
y proyectos en materia urbana se encuentren mejor sustentados técnicamente, 
lo que evidentemente incidirá en beneficio de la sociedad, y al establecerse la 
forma de su integración y atribuciones es lógico que también se determine 
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la periodicidad de sus sesiones, por lo que en nada se afecta a los Municipios el 
que se haya señalado que esas sesiones serán al menos en forma bimestral.

"c) Son falsas la premisas señaladas por el Municipio actor, en cuanto 
a la creación en las normas señaladas de invalidez (sic), de una autoridad 
intermedia entre el Municipio y la autoridad estatal, denominado Instituto 
Jalisciense de la Vivienda, por virtud de que dicha reforma, sólo sirvió para 
introducir a la ley, dicho organismo que vino a sustituir a lo que antes era la In
mobiliaria y Promotora de la Vivienda de Interés Público del Estado de Jalisco, 
ahora extinta; sin embargo, la intención del legislador es que dicho instituto 
sustituye (sic) a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial en 
algunas atribuciones y, por otra parte, en cuanto a las facultades de dictami
nar, cabe hacer mención que esta situación no es novedosa, pues dicha atribu
ción ya la tenía la Inmobiliaria y Promotora de la Vivienda de Interés Público 
del Estado de Jalisco, ahora extinta. En consecuencia, sustancialmente dicha 
norma no fue modificada.

"Por otra parte, el contenido de los artícu los 188, 195 y 298 no afecta las 
facultades de los Municipios, ya que su objeto es reforzar las garantías de 
seguridad jurídica en los actos de publicidad, promoción y enajenación de pre
dios y fincas.

"d) En lo que respecta a la participación de la Secretaría de Movilidad 
en la planeación urbana, es necesario señalar que la misma es indispensable 
cuando se promueve la elaboración de estudios y proyectos relacionados con 
el tránsito vehicular, peatones, ciclistas y sistemas de transporte público y 
personas con discapacidad; por lo que siendo dicha dependencia, la que 
tiene a su cargo la administración del sistema vial, realice estas acciones al 
momento de proyectar obras para la ciudad, tanto de urbanización como de 
edificación. Sin embargo, ello no significa que dicha dependencia del Ejecu
tivo, lo realizará unilateralmente; pues dichas acciones deben incluirse en los 
planes a que se refiere la ley, y que permitirá, entre otros fines, facilitar el 
tráfico urbano y conservar el medio ambiente.

"e) Por último, en cuanto a las normas contenidas en los artícu los 255, 
287 y 307 del Código Urbano, en el que se establecen términos para la autori
zación de acciones urbanísticas, cabe mencionar al respecto que los concep
tos de impugnación del Ayuntamien to actor, van encaminados a refutar los 
plazos ahí señalados, sin embargo, es importante señalar que esos térmi
nos –fueron intocados– en la reforma que hoy se impugna, pues los mismos 
fueron dispuestos desde que se expidiera dicho código, mediante decreto 
número 22273/LVIII/08, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’ 
con fecha 27 de septiembre de 2008.
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"En conclusión, las normas generales señaladas de invalidez (sic), no 
transgreden la autonomía del Municipio, por virtud de que se trata de faculta
des concurrentes; en ese sentido, este ente público, emitió las normas im
pugnadas, mismas que se requerían con carácter de urgente, para fortalecer 
la coordinación, apoyo y concertación entre los tres niveles de gobierno en la 
planeación de desarrollo urbano, respetando la autonomía municipal, para ga
rantizar la congruencia, integralidad, sustentabilidad y racionalidad en la polí
tica urbana estatal y municipal. ..." 

Con la contestación se exhibieron copias certificadas de las diversas 
iniciativas y demás antecedentes legislativos que dieron origen al decreto 
impugnado.

OCTAVO.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo. Median
te oficio remitido a través del Servicio Postal Mexicano el veintitrés de febrero 
de dos mil dieciséis, el gobernador y el secretario general de Gobierno, ambos del 
Estado de Jalisco, formularon contestación a la demanda, en donde manifes
taron lo siguiente.

"... II. Las razones o fundamentos jurídicos para sostener la validez de 
la norma general de que se trate. Como se desprende del escrito de demanda 
de la controversia constitucional, la promovente señala como norma impug
nada la siguiente:

"...

"En relación con lo anterior, se informa que la participación de estas 
autoridades en la norma cuya invalidez se demanda, fue mediante la promul
gación y sanción, así como refrendo del referido decreto; lo cual ocurrió en 
uso de las atribuciones que nos son conferidas por los artícu los 32 y 50, frac
ción I, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y por lo previsto por el 
artícu lo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco.

"Ahora bien, previo a dar contestación a cada uno de los conceptos de 
invalidez formulados, conviene hacer los siguientes señalamien tos:

"A) Es facultad del Estado de Jalisco legislar en materia de ordenamien
to territorial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano. Antes que 
nada debe precisarse que el Estado de Jalisco, de acuerdo con las facultades 
previstas en la Constitución General de la República, cuenta con faculta
des para legislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población.
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"Lo anterior es así, ya que, de acuerdo con el Pacto Federal, las faculta
des que no estén expresamente señaladas para la Federación se entienden 
reservadas para las entidades federativas, de conformidad con el artícu lo 124 
constitucional, mismo que establece lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"Aunado a lo anterior, el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Ge
neral de la República establece lo siguiente:

"(Lo transcribe)

"Así pues, de lo anterior se desprende que el Estado, a través de las 
leyes estatales que emita, deberá dictar los términos en que deberán desarro
llarse las facultades que el artícu lo 115, fracción V, otorga a los Municipios, lo 
que implica, en todo caso, que dichas facultades (municipales) siempre se 
desarrollarán en términos de las leyes federales y estatales en la materia, por 
lo que desde estos momentos podrá irse apreciando que las reformas al Có
digo Urbano del Estado no invaden ninguna esfera competencial del Munici
pio, sino que únicamente cumple su función de determinar, entre otras 
cuestiones, los términos en que los Municipios desarrollarán sus facultades 
en la materia.

"Corrobora lo anterior la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
misma que en su artícu lo 8o. reconoce la facultad de las entidades federati
vas de legislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, mientras que 
en su artícu lo 9o., si bien establece que es atribución de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, formular, aprobar y administrar los 
planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de centros de pobla
ción y los demás que de éstos derive, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, 
ello invariablemente deberá acontecer de conformidad con las leyes estatales 
en la materia.

"Los anteriores dispositivos legales a la letra dicen:

(Los transcribe)

"Así mismo, debe decirse que nuestra Carta Magna reconoce, entre 
otros derechos fundamentales, los relativos a una vivienda digna, a un medio 
ambiente sano, a un desarrollo equilibrado del país, al acceso a la informa
ción pública, entre otros, respecto de los cuales corresponde al Estado pro
mover y garantizar los mismos y fomentar su progresividad.
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"De ahí la obligación del Estado Mexicano y de las autoridades que lo 
conforman, no solamente de inhibirse violentar los derechos humanos reco
nocidos por los tratados internacionales y por la Carta Magna, sino además 
de adoptar las medidas necesarias de carácter positivo, para la satisfacción de 
los mismos, mediante medidas tales como un desarrollo urbano sustentable.

"En efecto, los derechos humanos de referencia se encuentran consa
grados en los artícu los 4o., párrafos quinto y octavo, y 27, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal, dispositivos que a la letra disponen:

"(Los transcribe)

"En efecto, de los preceptos constitucionales previamente transcritos, 
se concibe el derecho fundamental que tiene cada persona a un medio am
biente sano y a una vivienda digna y decorosa, cuyo origen no es sino la nece
sidad de satisfacer una necesidad colectiva, y por los cuales se debe garantizar 
que los habitantes del país obtengan una vivienda adecuada, lo que no se li
mita al hecho de que las personas tengan un lugar para habitar, sino que ese 
lugar debe cumplir con un estándar mínimo de servicios indispensables para 
el desarrollo adecuado de la vida del ser humano y, de igual modo, debe con
templar aspectos tales como la disponibilidad, vialidades seguras, centros 
educativos, de salud y de trabajo a una distancia razonable, de acercamien to 
cultural y demás.

"...

"Así, las entidades federativas tienen tanto el deber como la obligación 
de emitir las bases generales con el objeto de garantizar un desarrollo orde
nado en los centros urbanos de población a efecto de ordenar los asentamien
tos humanos, garantizar una uniformidad en aspectos fundamentales que 
garanticen el acceso a una vivienda adecuada y a un medio ambiente sano, 
para satisfacer, de ese modo, su obligación de proporcionar condiciones para 
asegurar el acceso de los ciudadanos a servicios básicos, a las cuales debe
rá ceñirse la facultad reglamentaria municipal y el actuar de las autoridades 
administrativas.

"Tal es el caso concreto, que los derechos humanos a una vivienda 
digna y a un medio ambiente sano se encuentran estrechamente relacio
nados con el principio constitucional del desarrollo del país, previsto por el 
párrafo tercero del artícu lo 27 constitucional, pues para que los ciudadanos 
obtengan una vivienda adecuada, mediante la cual se pueda satisfacer un 
estándar mínimo de servicios, debe procurarse el desarrollo equilibrado del 
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país. Luego, para lograr un desarrollo homogéneo deben garantizarse aspec
tos básicos en materia de asentamien tos humanos, que de manera armónica 
establezcan, además de adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, las bases para garantizar que el crecimien to de los centros de pobla
ción se ejecute en forma ordenada y sustentable.

"Luego entonces, el desarrollo de los asentamien tos humanos es una 
cuestión de orden público e interés social, por lo que, de conformidad con la 
Constitución General de la República, los lineamien tos fundamentales para 
la regulación de los mismos no pueden dejarse al arbitrio de los Municipios, 
sino que deben ceñirse a las bases generales que dispongan las leyes federa
les y las que cada una de las Legislaturas de los Estado tengan a bien expedir, esto 
a fin de contar con un marco normativo homogéneo para efecto de ordenar el 
desarrollo entre los Municipios de un mismo Estado; de ahí que la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las leyes que de ella 
emanan siempre dispongan que ‘Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas estarán facultados para ...’, es decir, que las 
facultades con que los Ayuntamien tos cuentan en materia de asentamien
tos humanos siempre serán ejercidas en términos de las leyes federales y 
estatales vigentes.

"De lo hasta aquí expuesto, se colige que son derechos fundamentales 
reconocidos por la Carta Magna los que se ven envueltos en el estudio de la 
presente controversia constitucional y que, entre otros diversos, constituyen 
la base de las garantías sociales otorgadas por el orden constitucional. Por lo 
anterior, es necesario analizar la presente litis constitucional a la luz de los 
mismos y reconocerse que, toda vez que los artícu los que impugna el Muni
cipio actor surgen de la necesidad de garantizar los citados derechos humanos, 
actuando de conformidad con el principio de jerarquía normativa, los mismos 
no involucran de manera alguna una afectación a las atribuciones que la 
Constitución General de la República confiere a los órganos del Estado.

"Cobra aplicación al caso en estudio, la tesis jurisprudencial número 
P./J. 42/2015 (10a.) de la Décima Época con número de registro «digital»: 
2010668, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al conocer respecto de la controversia constitucional 117/2014, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Tomo I, diciembre de 
2015, página 33, cuya letra dispone:

"(La transcribe)

"De ahí que, toda vez que los dispositivos impugnados atienden a ga
rantizar los objetivos del Estado, a garantizar los derechos fundamentales a 
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un medio ambiente sano, a una vivienda digna, a un desarrollo equilibrado 
y otros, sin que por ese hecho se genere agravio alguno al ámbito competen
cial de la parte actora, es por lo que resulta totalmente improcedente el pre
sente medio de impugnación.

"B) Las facultades del Municipio no son absolutas, están sujetas a las 
leyes de la materia. Por otro lado, es el propio Municipio actor el que en su 
escrito de demanda reconoce que los Ayuntamien tos poseen facultades regla
mentarias en materia de asentamien tos humanos, con la limitante de acatar 
siempre el principio de jerarquía normativa y de ceñirse al reparto de faculta
des concurrentes, establecido por el Congreso de la Unión.

"Esto es, la facultades reglamentarias de los Municipios en materia de 
asentamien tos humanos deberán ceñirse a los ordenamien tos normativos 
‘madre’, como lo es el caso concreto, el Código Urbano del Estado de Jalisco, 
el cual a su vez, se emite de conformidad con los artícu los 4o., 27 y 115, frac
ción V, constitucionales.

"...

"En ese sentido, de conformidad con la Constitución General de la Re
pública, los lineamien tos fundamentales para la regulación de las facultades 
de los Municipios no pueden dejarse al arbitrio de los mismos Municipios 
como pretende la parte actora, sino que deben ceñirse a las bases generales 
que dispongan las leyes federales y las que cada una de las Legislaturas de 
los Estados tengan a bien expedir de conformidad con los artícu los 27 y 115 
constitucionales, esto a fin de contar con un marco normativo homogéneo 
para efecto de ordenar el desarrollo entre los Municipios de un mismo Esta
do; de ahí que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la leyes que de ella emanan siempre dispongan que los ‘Municipios en 
los términos de las leyes federales y estatales relativas estarán facultados 
para ...’, es decir, que las facultades con que los Ayuntamien tos cuentan en 
materia de asentamien tos humanos siempre serán ejercidas en términos de 
las leyes federales y estatales vigentes.

"Así pues, conviene tener presente que las bases generales que emite 
el Estado tienen por objeto establecer un marco normativo homogéneo para 
los Municipios de un Estado, incorporando un caudal normativo que asegure 
el funcionamien to del Municipio en aspectos que requieran uniformidad.

"De ese modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconoci
do que dichos aspectos fundamentales, sustancialmente comprenden las 
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normas que regulan, entre ostros aspectos, las indispensables para el 
funcionamien to regular del Municipio y al Ayuntamien to como su órgano de 
creación de las disposiciones generales de orden municipal y su publicidad; 
la regulación de los aspectos generales de las funciones y los servicios públi
cos municipales, para efecto de ordenar la convivencia entre los Municipios 
de un mismo Estado.

"...

"De ahí que la facultad reglamentaria municipal no pueda estimarse 
como ilimitada, sino que debe respetar el contenido de dichas bases genera
les que les resultan plenamente obligatorias en tanto que prevén un marco 
que les da uniformidad en aspectos fundamentales.

"Ahora bien, con el objetivo de defender la validez de la norma general 
impugnada, se exponen los razonamien tos jurídicos tendientes a sostener la 
constitucionalidad de la misma:

"Primero. El Código Urbano como base general. La parte actora refiere 
de manera genérica en el primer concepto de invalidez, que en las fracciones 
LIV, LV, LVII, LVIII y XXIX del artícu lo 10 y los diversos numerales 81 y 83 del 
Código Urbano, no se realiza una distinción específica respecto si se tratan 
de bases generales, o bien, normas de aplicación supletoria por ausencia de 
reglamento municipal.

"Ahora bien, tal como se ha expuesto en el proemio de la presente con
troversia constitucional, conviene precisar que las bases generales de un 
Estado, incorporando un caudal normativo que asegure el funcionamien to 
del Municipio en aspectos que requieran dicha uniformidad.

"Así pues, como ya se precisó, la parte actora estima que el artícu lo 10, 
en sus fracciones LIV, LV, LVI, LVII, LVIII y XXIX, en las que se prevé como 
atribuciones de los Municipios la conformación de la Comisión Municipal de 
Directores Responsables, la aplicación de recursos públicos para el mejo
ramien to de la vivienda de interés social en su régimen de condominio, el 
otorgamien to de servicios municipales dentro de la unidad de interés social 
en el referido régimen y la facultad de considerar la partida correspondiente 
al Programa Municipal de Desarrollo Urbano según sus posibilidades presu
puestales y la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo 
urbano en forma coordinada con el Gobierno del Estado; el diverso numeral 
81, al señalar los planes de referencia como documentos de consulta obliga
da en el proceso de formulación y cumplimien to de los planes básicos de 
desarrollo; y el artícu lo 83, que prevé que la Secretaría de Medio Ambiente 
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y Desarrollo Territorial emitirá recomendaciones en caso de que los planes y 
programas no se hayan apegado a las disposiciones del código, generan con
fusión respecto si dichos dispositivos consisten en bases generales, o bien, 
en normas de aplicación supletoria.

"Ahora bien, de conformidad con el criterio jurisprudencial ‘CONTROVER
SIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE 
EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CON
CEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.’ citado en líneas precedentes, el concepto 
de invalidez que en el presente punto se esgrime resulta, además de infundado, 
inoperante, pues los razonamien tos vertidos por el Municipio no conllevan a 
un razonamien to lógico jurídico relativo a una supuesta afectación a sus facul
tades municipales, sino que como se señaló se refiere a la supuesta omisión 
de precisar si los citados preceptos constituyen o no una base general, sin que 
dicho supuesto reporte por sí mismo una afectación a su esfera de gobierno.

"Luego entonces, si bien la parte actora reclama en este primer concepto 
de invalidez de las fracciones LIV, LV, LVI, LVII, LVIII y XXIX del artícu lo 10 y los 
diversos numerales 81 y 83 del Código Urbano, debe advertirse desde estos mo 
mentos que respecto de las fracciones LV, LVII y LVIII no se formuló concepto de 
invalidez alguno; de ahí que debe sobreseerse en la presente controversia cons
titucional por lo que ve a dichos preceptos normativos.

"Aunado a lo anterior, debe precisarse que no existe omisión de señalar 
que las disposiciones del Código Urbano son bases generales, pues las mismas 
fueron expedidas con el objeto de definir las normas que permitan dictar las me
didas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos proporcionando 
la normatividad indispensable para la homogeneidad en el funcionamien to de 
los Municipios. Esto es, los citados preceptos consisten en disposiciones que 
versan sobre bases para los procedimien tos administrativos, como con la con
sideración en la partida correspondiente del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano según sus posibilidades presupuestales, una coordinación con el Go
bierno del Estado en relación con la elaboración, ejecución y/o revisión de los 
planes parciales; y regular aspectos generales de las funciones y servicios 
públicos municipales, respecto de las cuales, la facultad de normar ha sido 
reconocida a las Legislaturas Estatales por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"En efecto, además de que los artícu los combatidos por los accionan
tes corresponden a temas, cuya facultad para ser normados en bases gene
rales ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Código Urbano sí es preciso en señalar que sus disposiciones corresponden 
a bases generales en el rubro de asentamien tos humanos.
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"Lo anterior se sostiene en el artícu lo 1o. del código en cita, cuya letra 
dispone:

"(Lo transcribe)

"Por lo hasta aquí expuesto, se sostiene que los artícu los que mediante 
dicho concepto de invalidez se combaten, corresponden a bases generales 
expedidas por el Congreso Local con el propósito de salvaguardar la garantía 
constitucional prevista en el tercer párrafo del artícu lo de la Constitución Fe
deral, en el que se prevé que las Legislaturas Estatales tienen tanto la facultad 
como el deber de emitir bases generales en materia de asentamien tos huma
nos, establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras 
a efecto de ejecutar obras públicas, por lo que no debe pasarse por desaper
cibido que la facultad reglamentaria municipal no es limitada, pues los Munici
pios deben respetar el contenido de dichas bases generales, ya que les resultan 
plenamente obligatorias en tanto que prevén un marco que les da uniformidad 
en aspectos fundamentales.

"Por otro lado, el Municipio actor refiere de manera específica que el 
artícu lo 10, fracción LIV, al prever la facultad municipal de conformar la Comi
sión Municipal de Directores Responsables, representa una carga que diver
sos Ayuntamien tos no podrían cumplir, al estimar que en diversos Municipios 
no se cuenta con colegios de profesionistas afines al desarrollo urbano, por lo 
que se les podría dejar en incapacidad de cumplir con la atribución de con
formar dicha comisión.

"Ahora bien, la facultad municipal de conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, ya se encontraba prevista previo a la publica
ción del decreto impugnado, limitándose la modificación del precepto la in
clusión del término de ‘profesionistas afines’; lo que se realizó con el objeto de 
lograr opiniones y proyectos mejor elaborados al trabajar diversos profesiona
les en un mismo fin. De ese modo, el agravio del que se duele la parte quejosa, 
consistente en la supuesta imposibilidad que presentarían algunos Munici
pios para conformar dicha comisión, además de inexistente, es inoperante, pues 
la conformación de dicha comisión no fue objeto de reforma, sino que única
mente se amplió el ámbito de profesiones que podrían intervenir en él, lo que 
incluso, podría facilitar la integración de la aludida comisión, toda vez que ahora 
no sólo se constriñe a ingenieros o arquitectos, sino a todos aquellos pro fe
sionistas afines que deban involucrarse en el desarrollo urbano y con capacidad 
para asumir la responsabilidad técnica para elaborar o revisar los proyectos, 
promover su autorización, construir y supervisar las obras de edificación y 
urbanización.
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"Sin perjuicio de lo anterior, los dispositivos impugnados, al prever la de 
la Comisión Municipal de Directores y facultar a la misma para reglamentar la 
autorización y registro de los directores municipales, sientan las bases gene
rales para un procedimien to administrativo, sin que ello trastoque de manera 
alguna las facultades propias del Municipio, pues únicamente se trata de que 
el propio Municipio conforme una comisión especializada conformada tanto 
por funcionarios municipales, como por representantes de los colegios de pro
fesionistas para lograr opiniones y proyectos mejor elaborados, al trabajar go
bierno y expertos en conjunto para un mismo fin.

"Luego, en relación con lo dispuesto por la fracción XXIX del artícu lo 10, 
en el que se establece como atribución del Municipio la de trabajar en forma 
coordinada con el Gobierno del Estado en los planes de desarrollo urbano, el 
Municipio actor estima que se verá obligado a crear convenios con la autoridad 
estatal, siendo la elaboración de los planes parciales facultad exclusiva del 
Municipio, razonamien to que resulta infundado, pues al otorgar al Municipio 
la facultad de referencia, no se ve intervenida la potestad del mismo relativa 
a la elaboración, aprobación, ejecución y revisión de los planes parciales, sino 
que por el contrario, se reconoce dicha facultad como propia del Municipio sin 
perjuicio de los convenios de colaboración con el Gobierno Estatal.

"Luego, por lo que ve al concepto de invalidez hecho valer en relación 
al artícu lo 81, el que señala que los planes de referencia –aquellos que prevé el 
artícu lo 78A, fracción II– documentos de consulta obligada en el proceso de 
formulación y cumplimien to de los planes básicos de desarrollo, la parte actora 
estima que se conmina al Municipio a observar dichos lineamien tos, siendo 
atribución propia del mismo decidir qué documentos debe consultar. Sin em
bargo, si bien es cierto que dicho precepto señala que dichos documentos son 
de consulta obligatoria para el Municipio, será este último quien en última ins
tancia decidirá respecto de la aplicación y ejecución de los mismos, ya que 
estos documentos únicamente definirán los lineamien tos generales del orde
namien to territorial. Lo anterior es así, ya que la esfera estatal, en el ámbito 
de sus propias atribuciones propicia y tiende a garantizar que los referidos 
documentos funjan como directrices que oriente el desarrollo armónico del 
Municipio y de esta manera el Estado –lato sensu– cumple con su obligación 
constitucional de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamien
tos humanos.

"Finalmente, refiere específicamente respecto del artícu lo 83, que prevé 
que la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial emitirá recomen
daciones en caso de que los planes y programas no se hayan apegado a las 
disposiciones del código, interviene en facultades municipales, pues la secre
taría no puede modificar los referidos planes y programas parciales.
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"Lo anterior resulta infundado, pues antes que nada debe atenderse a 
la teleología del mismo para pronunciarse sobre su constitucionalidad o no, 
y en efecto, este precepto tiene por objeto la noble labor de garantizar que los 
programas o planes estén previamente aprobados con apego a las disposicio
nes del Código Urbano y, por otro lado, la facultad de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial de emitir recomendaciones no tienen otro 
objetivo que coadyuvar con el cumplimien to de las disposiciones del código 
impugnado, facultades que son plenamente constitucionales, pues en términos 
del artícu lo 27 constitucional tienen por objeto dictar las medidas necesarias 
para ordenar los asentamien tos humanos, sin que ello implique la facultad 
de la misma de modificar los planes y programas que ya fueron aprobados por 
el Municipio, por lo que se colige que no hay intromisión alguna en la autono
mía municipal.

"Es decir, no existe una invasión de esferas competenciales en perjui
cio del Municipio, porque la autoridad estatal en ningún momento se sustituye 
en la autoridad municipal para aprobar los planes o programas que emita 
el Municipio, sino que únicamente se prevé un mecanismo para garantizar la 
observancia de las leyes federales y estatales en la materia previo a la publi
cación e inscripción correspondiente de los planes y Programas de Desarrollo 
Urbano.

"Segundo. Por otro lado, en cuanto al concepto de invalidez vertido en 
contra del artícu lo 47 del decreto impugnado, en el que, por un lado, se prevé 
que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano deberán quedar instalados 
durante el primer año de la administración municipal y sesionar al menos en 
forma bimestral y, por otro, que su integración, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regularán en los reglamentos municipales aplicables, la parte 
actora refiere que se contraviene la fracción III del artícu lo 47 de la Ley de Go
bierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco, que contempla como 
obligación del presidente municipal la de convocar al Ayuntamien to a sesio
nes ordinarias, extraordinarias, solemnes y/o reservadas.

"El anterior motivo de inconformidad es infundado, toda vez que la afir
mación que hace la parte actora es producto de una interpretación aislada de 
los citados ordenamien tos que prevén la función municipal, pues si bien es 
cierto que la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal obliga al 
primer munícipe a convocar a sesiones, también lo es que la disposición im
pugnada no atribuye dicha obligación a un funcionario en específico. En ese 
sentido, entre el Código Urbano y la referida ley no existe contradicción alguna.

"Pero además, no se puede alegar la inconstitucionalidad de este pre
cepto aduciendo que es contrario a la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal, ya que como se ha expresado previamente, para que sea 
procedente la controversia constitucional tiene que demostrarse la existencia 
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de una contradicción directa a la Constitución, que invada facultades consti
tucionales o que contravenga la cláusula federal.

"Aunado a ello, es el propio artícu lo 47 del Código Urbano el que reco
noce que corresponde a los Municipios, mediante su facultad reglamentaria, 
la integración, organización, funcionamien to y atribuciones del multicitado 
consejo, únicamente previniendo, como base general, que deberán reunirse 
a sesión mínimo de forma bimestral, sin que por este hecho se afecte la esfera 
competencial del Municipio.

"...

"Tercero. Participación del Instituto Jalisciense de la Vivienda. Luego, por 
lo que ve a la impugnación que la parte actora hace de los artícu los 188, 195 
y 298, en los cuales se establece, respectivamente, que el Instituto Jalisciense 
de la Vivienda suscribirá acuerdos de coordinación con los Municipios; que 
las enajenaciones de predios para realización de programas de normas, y 
que a toda licencia de urbanización deberá presentarse el dictamen del refe
rido instituto que certifique la viabilidad jurídica social, económica y urbanís
tica del proyecto, considera que es inconstitucional por estimar que mediante 
los mismos se convierte a dicho organismos público encargado de la vivienda 
en una autoridad intermedia entre el Municipio y el Estado, toda vez que es 
facultad exclusiva del Municipio ejercer el otorgamien to de licencias y permi
sos para construcciones y el control y vigilancia de uso de suelos y de ahí su 
presunta inconstitucionalidad.

"Al respecto, debe decirse que el referido concepto de invalidez resulta 
totalmente improcedente, pues debe aclararse que la inclusión del Instituto 
Jalisciense de la Vivienda dentro de la norma impugnada, se limita única
mente a sustituir el término ‘organismo público descentralizado encargado 
de la promoción de vivienda de interés social del Estado’, que ya se contem
plaba en el dispositivo reformado y cuya intervención ha sido con la finalidad 
de coordinar la participación con los Municipios con el objeto de realizar pro
gramas de vivienda en favor de los habitantes de sus localidades, así como de 
definir la política de vivienda en el Estado, de conformidad con la Ley de Vi
vienda para el Estado de Jalisco y sus Municipios. Así, toda vez que ya se 
preveía la participación del referido organismo público descentralizado y 
la reforma únicamente se limitó a denominar a éste como el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, los conceptos de invalidez de la parte actora resultan 
además de infundados, inoperantes por extemporáneos, pues sólo cambió su 
denominación.

"Sin perjuicio de ello, se manifiesta que con la participación del citado 
organismo público descentralizado, se pretende promover a que los Municipios 
establezcan convenios con el mismo, con la finalidad de que dicho instituto 
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apoye a garantizar las condiciones para una vivienda digna a los ciudada
nos, evitando que los desarrolladores incidan a su criterio sobre el crecimien to 
urbano sin observar las políticas de vivienda respectivas, pues es el institu
to quien posee un conocimien to especializado en la materia, que permitirá con
tribuir a la generación de vivienda digna de interés social y popular, así como 
a una programación y aprovechamien to estratégico territorial.

"Aunado a lo anterior, mediante la emisión del dictamen a que se refiere 
el artícu lo 298 y demás disposiciones que se desprenden del mismo, se pre
tende prevenir que los urbanizadores realicen la venta de lotes o celebren con
tratos preparatorios de venta, y que no haya solicitado todavía su licencia, 
permiso o autorización del Ayuntamien to, creando así un mecanismo para 
asegurar el cumplimien to de la política de vivienda por parte de los urbaniza
dores y autoridades municipales.

"Cuarto. Participación de la autoridad estatal encargada de la vialidad 
y movilidad. En relación al artícu lo 212 Bis, en el que se responsabiliza a la 
autoridad estatal encargada de la vialidad y movilidad, de identificar los puntos 
de conflictos donde el transporte colectivo es ineficiente o riesgoso, la parte 
actora aduce que las acciones en materia de vialidad y movilidad no pueden 
ser una facultad exclusiva de la autoridad estatal.

"Lo anterior resulta infundado, toda vez que el dispositivo impugnado no 
atribuye facultades exclusivas a la Secretaría de Movilidad, como erróneamente 
se estima, sino que las responsabiliza de identificar los puntos conflictivos y 
colaborar con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
ámbito en el cual, de conformidad con el artícu lo 115, fracción V, inciso h), de 
la Constitución Federal, los Municipios deberán intervenir en la formulación 
y aplicación de programas en materia de transporte público que incidan en 
su demarcación, lo que implica un trabajo coordinado entre los ámbitos esta
tal y municipal.

"Así, el dispositivo que en el presente punto se estudia, busca la realiza
ción de diversas acciones como parte integral de los planes de urbanización 
y que beneficien los traslados de los habitantes de la urbe, sin que se pueda 
afirmar que el mismo invade una esfera competencial del Municipio, ya que 
el propio precepto establece que únicamente le corresponde identificar las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es inefi ciente o 
riesgoso, con la finalidad que la autoridad competente, es decir, el Municipio, 
realice las acciones urbanísticas de mejoramien to que estime pertinentes."

El Poder Ejecutivo ofreció y exhibió como pruebas de su parte los Perió
dicos Oficiales del Estado de Jalisco correspondientes al cinco de noviembre 
de dos mil quince –correspondiente a la publicación del decreto impugnado– y 
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dieciséis de febrero de dos mil trece –en el que aparece publicado el acuerdo 
legislativo mediante el cual se expide el bando solemne para dar a conocer la 
declaratoria de gobernador electo del Estado de Jalisco–, así como copia cer
tificada del acuerdo de trece de junio de dos mil catorce, por el que el gober
nador del Estado de Jalisco designó al secretario general de Gobierno.

NOVENO.—Se tiene por contestada la demanda y por señalada 
fecha para la audiencia. Por auto de dos de marzo de dos mil dieciséis, el 
Ministro instructor tuvo por recibidos los escritos y anexos firmados por el pre
sidente, vicepresidente y prosecretario, todos de la Mesa Directiva del Con
greso del Estado de Jalisco, así como por el titular del Poder Ejecutivo y el 
secretario general de Gobierno, de esa entidad federativa; por acreditada su 
personería para actuar en el presente asunto; por contestada la demanda, por 
designados a sus delegados y señalado el domicilio para oír y recibir notifica
ciones en esta ciudad; asimismo, indicó lugar, fecha y hora para la celebración 
de la audiencia de ofrecimien to y desahogo de pruebas y alegatos y ordenó co rrer 
traslado al Municipio actor y a la procuradora general de la República con co
pias de las contestaciones de demanda.

DÉCIMO.—Intervención de la Procuraduría General de la República. 
La procuradora general de la República no formuló opinión en el presente 
asunto.

DÉCIMO PRIMERO.—Audiencia y puesta en estado de resolución. 
Sustanciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, 
se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del artícu lo 34 del mismo or de
namien to legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y 
admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el 
expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno es competente para 
conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos7 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 

7 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 15 de octubre de 2012)
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
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Poder Judicial de la Federación,8 así como por el punto segundo, fracción I, 
del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación,9 dado que, en el caso, la parte actora es un Municipio que 
impugna una norma general emitida por el Estado al que pertenece.

SEGUNDO.—Precisión de la litis. A fin de dar cumplimien to a lo dis
puesto por el artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos,10 se precisa que en el presente asunto se demandó la invalidez de los 
artícu los 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII, LVIII; 47, párrafo segundo; 81; 83; 188, 
primer párrafo; 195, primer párrafo; 212 Bis; 247, primer párrafo; 253, primer 
párrafo; 254; 255, primer párrafo; 284, apartado A, párrafo primero; 286, pri
mer párrafo; 287, primer párrafo, fracción III; 288; 298, fracciones II y VII; 306, 
primer párrafo y 307, fracción II, todos del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, reformados mediante Decreto Número 25655/LX/15, publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el cinco de noviembre de dos mil 
quince.

Resulta importante destacar que si bien en la demanda el Municipio 
actor no señaló destacadamente –en el apartado relativo– que impugnaba los 
artícu los 247, primer párrafo; 253, primer párrafo; 254; 284, apartado A), pá
rrafo primero; 286, primer párrafo y 306, primer párrafo; lo cierto es que de la 
lectura de los conceptos de invalidez se desprende que se manifestaron mo
tivos de disenso en contra de dichos numerales, motivo por el cual, este Tri
bunal Pleno estima oportuno analizar su regularidad constitucional, al formar 
parte integral de la pretensión de la parte actora.

TERCERO.—Oportunidad de la presentación de la demanda. La de
manda de controversia constitucional fue presentada oportunamente.

"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
8 "Articu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."
9 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención. ..."
10 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; ..."
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El artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia11 con
templa que el plazo para promover controversias constitucionales en contra 
de normas generales será de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de la norma impugnada, o del día siguiente al en que 
se produzca su primer acto de aplicación.

En el caso, se impugnan varios artícu los del Código Urbano del Estado 
de Jalisco, reformados y adicionados mediante Decreto Número 25655/LX/15, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el cinco de noviembre 
de dos mil quince, por lo que el referido plazo inició el seis de noviembre de 
dos mil quince y concluyó el siete de enero de dos mil dieciséis.

Lo anterior, en la inteligencia que, de conformidad con los numerales 
2o. y 3o., fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 Constitucional,12 en relación con los diversos 3 y 163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación13 y con el punto primero, incisos c) y k), del 
Acuerdo General Número 18/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,14 del cómputo referido deben descontarse los días siete, ocho, 

11 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"...
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia."
12 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que de
termine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
"Artícu lo 3o. Los plazos se compu tarán de conformidad con las reglas siguientes:
"I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimien to;
"II. Se contarán sólo los días hábiles, y
"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
13 "Artícu lo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero 
comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera quin
cena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y terminará el 
último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días in
hábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de septiem
bre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los 
casos expresamente consignados en la ley."
14 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"...
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"...
"k) El veinte de noviembre; ..."
Cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo, en su artícu lo 74, fracción VI, señala que:
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; ..."
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catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de noviembre, 
cinco, seis, doce y trece de diciembre, todos del año dos mil quince, así como 
dos y tres de enero de dos mil dieciséis, que fueron sábados y domingos; 
el dieciséis y veinte de noviembre de dos mil quince; el uno de enero de dos 
mil dieciséis. De igual manera, el plazo que corrió del dieciséis al treinta y uno 
de diciembre de dos mil quince, correspondiente al segundo periodo de receso de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En consecuencia, si la demanda se presentó en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia el dieciocho de diciembre de dos mil quince, 
debe concluirse que su presentación fue oportuna.

No es óbice a lo anterior que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, al contestar la demanda, hayan formulado diversos razo na
mien tos tendentes a evidenciar que algunos de los preceptos impugnados por 
la parte actora no sufrieron modificaciones sustantivas en las porciones nor
mativas controvertidas y que, por ende, debe sobreseerse en el juicio respecto 
de ellos, al no haberse promovido la demanda dentro del plazo legal corres
pondiente. Sin embargo, dado que tales argumentos, en todo caso, sólo afectan 
a algunos de los dispositivos impugnados y no a todos, se estima pertinente 
señalar que la demanda sí se encuentra presentada de manera oportuna; en 
el entendido que las manifestaciones vertidas por los demandados respecto 
a la extemporaneidad para reclamar algunas de las normas impugnadas, será 
materia de estudio en el apartado relativo a las causales de improcedencia, 
pues aun de ser fundados no podrían generar el sobreseimien to total por 
inoportunidad en la presentación de la demanda.

CUARTO.—Oportunidad en la presentación de las contestaciones. 
Los escritos de contestación de demanda se presentaron dentro del plazo de 
treinta días que para tal efecto establece el artícu lo 26, primer párrafo, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.15

Ello es así, ya que el acuerdo admisorio de demanda se notificó al 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco el seis de enero de dos mil dieciséis y 
al Poder Ejecutivo el siete siguiente.16

15 "Artícu lo 26. Admitida la demanda, el Ministro instructor ordenará emplazar a la parte deman
dada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás 
partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ..."
16 Fojas 110 y 111 del expediente principal.
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Dichas notificaciones surtieron efectos al día siguiente en términos 
del artícu lo 6o., párrafo primero, de la ley reglamentaria,17 por lo que los plazos 
corrieron:

a) Para el Poder Legislativo, del ocho de enero al veintitrés de febrero de 
dos mil dieciséis.

b) Para el Poder Ejecutivo, del once de enero al veinticuatro de febrero 
de dos mil dieciséis.

En el entendido de que deben descontarse los días nueve, diez, dieciséis, 
diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de enero; seis, siete, 
trece, catorce, veinte y veintiuno de febrero, todos de dos mil dieciséis, por 
haber sido sábados y domingos; así como el uno, cinco y doce de febrero del 
año en cita.18

Luego, si los escritos de contestación de demanda del Poder Legislati
vo y del Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Jalisco, se depositaron en las 
oficinas del Servicio Postal Mexicano de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
los días dieciséis y veintitrés de febrero de dos mil dieciséis,19 respectiva
mente, debe concluirse que su presentación fue oportuna.

QUINTO.—Legitimación activa. Anna Bárbara Casillas García, en su 
carácter de síndico del Ayuntamien to de Guadalajara, Estado de Jalisco,20 está 
legitimada para promover la presente controversia constitucional en repre
sentación del Municipio referido, de conformidad con los artícu los 105, frac
ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10, fracción I y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

17 "Artícu lo 6o. Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren 
quedado legalmente hechas.
"Las notificaciones que no fueren hechas en la forma establecida en este título serán nulas. Decla
rada la nulidad se impondrá multa de uno a diez días al responsable, quien en caso de reinciden
cia será destituido de su cargo."
18 Todos ellos inhábiles de conformidad con los artícu los 3o., fracción II, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, 3o. y 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, punto primero, incisos c), e) y m) del Acuerdo General Número 18/2013 
del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el Acuerdo tomado por este 
Tribunal Pleno en sesión privada de once de febrero de dos mil dieciséis.
19 Fojas 910 y 983 ibídem.
20 Tal carácter quedó acreditado con la constancia de mayoría expedida el catorce de junio de dos 
mil quince por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, la cual 
quedó agregada a fojas 37 y 38 del presente expediente.
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I y II del Artícu lo 105 Constitucional,21 y 52, fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Jalisco.22

Ello es así, ya que, atento a los preceptos citados, el Municipio actor es 
uno de los entes legitimados para promover controversias constitucionales y 
en lo que atañe a los Municipios del Estado de Jalisco, corresponde al síndico su 
representación en todas las controversias o litigios en que dicho ente público 
sea parte.

SEXTO.—Legitimación pasiva. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Jalisco tienen el carácter de parte demandada en la presente con
troversia constitucional, de conformidad con los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucio
nal,23 al ser quienes emitieron y promulgaron, respectivamente, el decreto que 
contiene las normas generales impugnadas por el Municipio actor.

En este contexto, debe decirse que Enrique Aubry de Castro Palomino, 
Edgar Oswaldo Bañales Orozco y José García Mora, en su carácter de pre
sidente y secretarios –en funciones– de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Jalisco,24 respectivamente, están legitimados para contestar la de
manda en representación del Poder Legislativo demandado, en términos 
de los artícu los 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

21 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ..."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
22 "Artícu lo 52. Son obligaciones del síndico:
"...
(Reformada, P.O. 25 de diciembre de 2008) (F. de E., P.O. 6 de octubre de 2009)
"III. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjui cio 
de la facultad que tiene el Ayuntamien to para designar apoderados o procuradores especiales; ..."
23 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
24 Cabe señalar que si bien los promoventes tienen el carácter de presidente, vicepresidente y 
prosecretario, según se advierte de la copia certificada del acta de la junta preparatoria verificada 
por el Congreso del Estado de Jalisco el veinticinco de octubre de dos mil quince, agregada a fojas 
131 a 139, lo cierto es que los dos últimos manifestaron que actuaban en funciones de secreta
rios de la mesa directiva, lo cual está permitido en términos del artícu lo 32, parágrafo 2, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que dice: 
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I y II del Artícu lo 105 Constitucional y 35, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco.25

Lo anterior es así, pues de conformidad con los preceptos citados, la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, a través de su presidente 
y los secretarios aludidos, es el ente facultado para representar al Poder Legis
lativo del Estado en todas las controversias judiciales en que sea parte.

En razón de lo así expuesto, debe concluirse que el Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco, por conducto de los referidos integrantes de su mesa di
rectiva, cuenta con legitimación pasiva necesaria para actuar en la presente 
controversia constitucional.

Asimismo, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gober
nador Constitucional del Estado de Jalisco,26 está legitimado para contestar 
la demanda en representación del Poder Ejecutivo demandado, en términos 
de los artícu los 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 Constitucional; 50, fracciones XIX y XXVI, de la Constitu

"Artícu lo 32. 
"1. El presidente de la mesa directiva no puede abandonar su lugar, salvo cuando decida interve
nir y hacer uso de sus atribuciones personales como dipu tado en la tribuna, para fijar su postura 
personal respecto de un asunto en particular y no a nombre del Congreso del Estado, lo que se 
entiende como ausencia temporal.
"2. En las ausencias temporales del presidente de la mesa directiva, los vicepresidentes lo susti
tuyen de conformidad con el orden de prelación establecido en la lista electa. De igual forma se 
procede para cubrir las ausencias temporales de los secretarios. Los vicepresidentes y los prosecre
tarios, suplen también al presidente y a los secretarios respectivamente, cuando en sesión éstos 
desean tomar parte en las discusiones."
25 El artícu lo 11, párrafo primero, ya fue transcrito con anterioridad.
"Artícu lo 35. Son atribuciones de la mesa directiva:
"...
"V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su presidente y dos 
secretarios, en todos los procedimien tos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de ma
nera enunciativa mas no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los jui
cios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios 
de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justifica
dos, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105, de al Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la demás 
legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobran
zas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus derechos 
que la ley le confiera en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva podrá delegar dicha 
represen tación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos servidores 
públicos por ministerio de ley; ..."
26 Lo que acredita con la declaratoria de gobernador constitucional publicada en el Periódico Oficial 
"El Estado de Jalisco" el dieciséis de febrero de dos mil trece, documento que obra agregado a 
fojas 974 a 981 del expediente principal. 
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ción Política del Estado de Jalisco27 y 4o., fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.28

Ello, debido a que, de conformidad con los preceptos citados, corres
ponde al gobernador del Estado representar al Estado de Jalisco.

Por otra parte, Roberto López Lara, en su carácter de secretario general de 
Gobierno del Estado de Jalisco,29 carece de legitimación pasiva para actuar en re
presentación del Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, ya que del artícu lo 1130 

27 "Artícu lo 50. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado: ...
"XIX. Representar al Estado de Jalisco, con las facultades que determine la ley o el Congreso, en 
los términos establecidos en esta Constitución y designar apoderados;
"...
"XXVI. Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y las leyes que de éstas se deriven."
28 "Artícu lo 4o. El gobernador del Estado es el titular de la administración pública del Estado y tiene 
las siguientes facultades y atribuciones:
"...
"II. Representar al Estado de Jalisco y llevar la dirección de las relaciones con la Federación, las 
demás entidades federativas, los otros poderes del Estado, y los Gobiernos Municipales; ..."
29 Carácter que acredita con la designación y toma de protesta que obran agregados a fojas 982 
y 982 bis de autos.
30 "Artícu lo 11. Las secretarías tienen las siguientes atribuciones generales:
"I. Auxiliar al gobernador del Estado en el ejercicio de las facultades constitucionales y legales del 
Poder Ejecutivo del Estado, en las materias que les correspondan de acuerdo a su competencia;
"II. Formular proyectos de iniciativas de ley o decreto, proyectos de reglamentos y acuerdos en las 
materias de su competencia, así como remitirlos al gobernador del Estado, a través de la Secre
taría General de Gobierno;
"III. Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia, que 
emita el gobernador del Estado en ejercicio de sus facultades constitucionales, con la firma de 
su titular. En el caso de la Secretaría General de Gobierno, deberá refrendar todas las leyes, de
cretos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador promulgue o expida para que sean 
obligatorias, sin este requisito no surtirán efecto legal;
"IV. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, 
respecto a las previsiones presupuestales necesarias en las materias de su competencia, en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables;
"V. Participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, así como los planes y programas 
que de él se deriven, respecto de las materias de su competencia;
"VI. Participar en la elaboración y ejecución de los convenios de colaboración y coordinación, en 
las materias de su competencia, celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, las enti
dades federativas y los Municipios, o con particulares;
"VII. Proponer al gobernador del Estado la celebración de instrumentos de coordinación y coopera ción 
con las autoridades federales y municipales, o con particulares, en las materias de su competencia;
"VIII. Diseñar y proponer a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas los manuales 
de organización, operación, procedimien tos y servicios de su competencia;
"IX. Proponer al gobernador del Estado las normas, políticas y medidas de las entidades que coordine;
"X. Participar en la elaboración y modificación de los programas institucionales de las entidades 
que coordine;
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y del diverso 13,31 ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, no se advierte que el citado funcionario cuente con facultades para 
actuar con esa representación.

"XI. Participar en los proyectos que, en las materias de su competencia, el gobernador del Estado 
debe someter a la revisión del Congreso del Estado; y
"XII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables."
31 "Artícu lo 13. La Secretaría General de Gobierno tiene las siguientes atribuciones:
"I. Conducir las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades fede
rales, estatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y organizaciones de la sociedad 
civil;
"II. Vigilar el cumplimien to de las Constituciones Federal y Estatal por parte de las autoridades 
estatales y municipales, así como el respeto de los derechos humanos y las garantías para su 
protección;
"III. Elaborar y presentar las iniciativas de ley o decreto del gobernador del Estado, ante el Con
greso del Estado;
"IV. Refrendar las leyes y decretos del Congreso del Estado, así como los reglamentos y decretos 
del gobernador del Estado, con la firma de su titular;
"V. Publicar y divulgar las leyes y decretos del Congreso del Estado, así como los reglamentos y 
decretos del gobernador del Estado;
"VI. Otorgar al Poder Judicial del Estado el auxilio requerido para el debido ejercicio de sus 
funciones;
"VII. Atender los asuntos de política interior o de relaciones del Poder Ejecutivo, no encomenda
dos por ley a otras dependencias;
"VIII. Proporcionar los servicios jurídicos no encomendados por ley, así como asesoría jurídica 
general a las dependencias y entidades del Gobierno del Estado;
"IX. Asesorar a las autoridades estatales en asuntos agrarios;
"X. Tramitar los asuntos relativos a nombramien tos, renuncias y licencias de Magistrados, secre
tarios y otros funcionarios, que sea competencia del Poder Ejecutivo del Estado y no esté reser
vado expresamente a otra secretaría;
"XI. Intervenir en las expropiaciones, conforme a la ley;
"XII. Intervenir en las funciones electorales, conforme a la ley;
"XIII. Ejercer las atribuciones que la legislación federal en materia de población establece para 
los Estados, así como las atribuciones derivadas de los convenios celebrados por el Gobierno del 
Estado con autoridades federales, estatales y municipales;
"XIV. Administrar el calendario oficial del Poder Ejecutivo del Estado y coordinarlo en lo posible con 
los correspondientes a los otros Poderes del Estado, a los Municipios y al calendario universitario;
"XV. Emitir las comunicaciones oficiales del Ejecutivo del Estado;
"XVI. Promover, incentivar y encauzar la participación ciudadana y la intervención de los organis
mos de la sociedad civil;
"XVII. Intervenir en el control del ejercicio del notariado, conforme a la ley;
"XVIII. Certificar a los prestadores de servicios de certificación de utilización de medios electróni
cos, ópticos o de cualquier otra tecnología, conforme a la ley;
"XIX. Administrar el Registro Civil del Estado y el Archivo General del Registro Civil;
"XX. Administrar el Registro Público de la Propiedad;
"XXI. Administrar el Registro de Profesionistas y sus colegios en el Estado;
"XXII. Llevar el registro de autógrafos para la legalización de las firmas de funcionarios públicos 
estatales y municipales, así como los servidores públicos con fe pública y notarios;
"XXIII. Administrar el Sistema de Firma Electrónica Certificada;
"XXIV. Administrar el Periódico Oficial El Estado de Jalisco;
"XXV. Administrar la edición de la revista oficial Jalisco;
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No es óbice a lo anterior que este Tribunal Pleno haya sostenido en di
versas ejecutorias que los secretarios de Gobierno de los Estados sí cuentan 
con legitimación pasiva para actuar en controversias constitucionales cuando 
intervinieron en el refrendo o en la publicación de los decretos del goberna
dor.32 Ello, ya que en el presente caso no se impugna acto alguno que pudiera 
ser atribuible al secretario general de Gobierno del Estado de Jalisco, como el 
refrendo o publicación del decreto que contiene las reformas al Código Ur
bano, materia de la presente controversia.

"XXVI. Administrar el Archivo General del Gobierno;
"XXVII. Administrar el Archivo Histórico del Estado;
"XXVIII. Administrar el Archivo de Instrumentos Públicos;
"XXIX. Administrar el Patrimonio Inmobiliario del Estado;
"XXX. Organizar el Servicio Social Profesional en el Estado;
"XXXI. Tramitar lo relacionado con los nombramien tos, renuncias y licencias de los titulares de 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal;
"XXXII. Hacerse cargo a través de su titular, del despacho del ciudadano gobernador del Estado, 
en el caso previsto en el artícu lo 43 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, pudiendo ejer
cer, en ese periodo, las atribuciones que la propia Constitución Local le otorga al Ejecutivo, en 
las fracciones III, IV, VIII, IX, XII, XIV, XV, XVI y XXIII de su artícu lo 50, así como las dispuestas por 
esta ley orgánica en su artícu lo 4o.;
"XXXIII. Ejercer las acciones reivindicatorias y en materia patrimonial a cargo del Estado y la 
función de su consejero jurídico;
(Reformada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXIV. Participar en los Sistemas Nacional y Estatal, tanto de Seguridad Pública como de Pro
tección Civil, en los términos de la legislación aplicable;
(Reformada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXV. Coordinar las funciones y acciones en materia de protección civil; y
(Adicionada, P.O. 22 de noviembre de 2014)
"XXXVI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables."
32 El criterio citado se advierte de las tesis jurisprudenciales siguientes:
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA COMPARECER EN AQUÉLLA, TANTO 
RESPECTO DEL REFRENDO, COMO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DECRETOS DEL GOBERNA
DOR.—Conforme a los artícu los 3o., fracción I, inciso a), 8o., 12, 16, 18, 31, fracción I y 32, frac
ción XXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, para 
el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el gobernador del Estado se auxi
liará de las dependencias y entidades de la administración pública centralizada, de la cual forma 
parte la Secretaría General de Gobierno, cuyo titular, entre otras atribuciones, tiene la de refren
dar las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador expida o promulgue, 
para que sean obligatorios, así como la de administrar y publicar el Periódico Oficial del Estado. 
En esa virtud, el secretario general de Gobierno del Estado de San Luis Potosí tiene legitimación 
pasiva para comparecer en controversia constitucional conforme a los artícu los 10, fracción II y 
11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues está obligado legalmente a satisfacer, 
autónomamente, las exigencias que se le demandan respecto del refrendo de los decretos del 
gobernador del Estado y su publicación.". Datos de localización: Novena Época. Registro digital: 
180374. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, materia constitucional, tesis P./J. 104/2004, página 1817.
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SÉPTIMO.—Causas de improcedencia. En este apartado se exa
minarán las causas de improcedencia que plantean las partes o que, en su 
caso, advierta este Alto Tribunal de oficio, de conformidad con lo establecido 
en el pá rrafo último del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.33

Antes de proceder al estudio del presente apartado, es importante indi
car que en el mismo se analizarán en su conjunto los artícu los que el Munici
pio actor señaló –destacadamente– en la parte relativa de su demanda, así 
como contra los cuales combatió su regularidad constitucional en los moti
vos de inconformidad que expresó, los cuales –integralmente– se delimitaron 
en el considerando segundo de esta sentencia.

Este Tribunal Pleno advierte de oficio, la actualización de la causa de 
improcedencia proveniente de la interpretación del artícu lo 19, fracción VIII, 
en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,34 de donde resulta que las controversias constitucionales 

"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO.—
Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, 
aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en 
una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales ya que no se 
ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que 
en cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del 
Estado, por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al princi
pio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al 
espectro de su tutela jurídica. Por tanto, si conforme a los artícu los 92 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
el refrendo de los decretos y reglamentos del jefe del Ejecutivo, a cargo de los secretarios de 
Estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del Poder Ejecutivo 
Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la 
controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 10, fracción II y 11, 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia.". Datos de localización: Novena Época. 
Registro digital: 188738. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, materia constitucional, tesis P./J. 109/2001, 
página 1104.
33 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
34 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. ..."
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resultan improcedentes en contra de preceptos respecto de los que no se 
haya formulado concepto de invalidez alguno.35

Al respecto, es importante señalar que sobre el artícu lo 288 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, la parte actora solicitó a este órgano cole
giado que analizara la regularidad constitucional del mencionado precepto 
legal;36 sin embargo, del análisis integral de los conceptos de invalidez que 
esgrimió el Municipio actor no se advierte la existencia de argumento alguno 
tendente a combatir la constitucionalidad del numeral de mérito, razón por la 
que procede decretar su sobreseimien to en términos del artícu lo 19, fracción 
VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En diverso aspecto, cabe destacar que si bien los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Jalisco no invocaron de forma destacada la actualiza
ción de la causal de improcedencia establecida en el artícu lo 19, fracción VII, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno advierte 
de oficio que de la lectura integral de sus respectivos escritos, se desprende el 
argumento relativo a que diversos dispositivos reclamados no fueron objeto 
de un cambio sustantivo respecto del texto anterior al que en esta vía se com

"Artícu lo 22. El escrito de demanda deberá señalar:
"...
"VII. Los conceptos de invalidez."
35 Sustenta lo anterior la tesis P. VI/2011, de rubro, texto y datos de localización siguientes: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ, 
DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO.—Los artícu los 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen la obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que, al dictar sen
tencia, corrija los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y examine, en su 
conjunto, los razona mien tos de las partes, así como el deber de suplir la deficiencia de la de
manda, contestación y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando menos, que exista 
causa de pedir. De ahí que ante la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamien tos que 
constituyan causa de pedir, respecto de un precepto señalado como reclamado en una deman
da de controversia constitucional, debe sobreseerse en el juicio conforme al numeral 19, frac
ción VIII, en relación con los diversos 20, fracción II y 22, fracción VII, de la citada ley 
reglamentaria, pues en esas condiciones, cualquier pro nunciamien to de constitucionalidad 
sería de oficio y no en suplencia de la queja ni por corrección de error.". Novena Época. Regis
tro digital: 161359. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis P. VI/2011, 
página 888.
36 Foja 4 del expediente.
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bate y, por tanto, su impugnación deviene extemporánea, al no haberse plan
teado en el momento procesal oportuno.

Es importante señalar que este órgano colegiado analiza la causa de 
improcedencia en el presente apartado y no en el diverso de oportunidad, en 
la medida de que el acto legislativo impugnado por el Municipio actor consis
te en el Decreto 25655/LX/2015 por el que se adicionaron, modificaron y dero
garon diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
por lo cual, en el apartado de oportunidad, se analizó si la controversia cons
titucional promovida contra dicho decreto –entendido en su integridad– fue 
interpuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a su publicación que 
delimita la ley reglamentaria.

Así, en el capítulo de causas de improcedencia, se estudia, en cada 
caso, sí las normas impugnadas sufrieron un cambio sustancial37 o no, puesto 
que de no ser así la parte actora debió controvertir su regularidad constitucio
nal en el momento oportuno, es decir, desde su primera publicación.

Similares consideraciones se establecieron en la acción de inconstitu
cionalidad 55/2016, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciséis.

En ese contexto, para determinar si las normas reclamadas en la pre
sente vía fueron impugnadas en el plazo oportuno, resulta indispensable dilu
cidar primero si el texto impugnado sufrió reformas o cambios en su redac ción, 
que constituyan un nuevo acto legislativo que, por tanto, dé lugar a una nueva 
oportunidad de su impugnación.

Por resultar ilustrativo para el estudio en mención, a continuación se 
inserta un cuadro comparativo de los preceptos impugnados,38 únicamente 
en la parte controvertida por el Municipio actor, destacándose las partes que 
sufrieron modificaciones:

37 Cabe señalar que sobre esta temática, al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2015, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte adoptó por mayoría de seis votos el criterio que se ha de
nominado como de cambio "sustantivo" o "material", mientras que, al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 11/2015, el citado criterio se aceptó por una mayoría de siete votos. En di
versa sesión de seis de junio de dos mil dieciséis, al resolverse las controversias constitucionales 
50/2012 y 60/2012, el Pleno reiteró el criterio en cita.
38 Artícu los 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII; 47; 81; 83; 188, primer párrafo; 195, primer 
párrafo; 212 Bis; 247, primer párrafo; 253, primer párrafo; 254, primer párrafo; 255, primer párrafo; 
284, inciso A); 286, primer párrafo; 287, primer párrafo, fracción III; 298, fracción II; 306, primer 
párrafo y 307, primer párrafo, fracción II, todos del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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Texto anterior a la reforma Texto reformado por decreto 
publicado el 5 de noviembre de 

2015 

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

...

XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los planes 
parciales de desarrollo urbano que 
se expidan para la utilización parcial 
o total de la reserva territorial y de 
las zonas sujetas a conservación 
ecológica; ..."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los planes 
de desarrollo urbano de centro de 
población y los planes parciales 
de desarrollo urbano que se expi
dan para la utilización parcial o 
total de la reserva territorial y de 
las zonas sujetas a conservación 
ecológica y en su caso, del patri
monio cultural de conformidad 
con la normatividad respectiva;

...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LIV. Conformar la Comisión Muni
cipal de Directores Responsables 
de proyectos u obras, integrada 
por funcionarios municipales y 
representantes de los colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LV. Aplicar recursos públicos para 
el mejoramien to de la vivienda 
de interés social en régimen de
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condominio, manteniendo servi
cios y obras, y realizando repa
raciones en áreas y bienes de uso 
común en casos urgentes, que 
pongan en peligro la vida o inte
gridad física de los condóminos 
o poseedores, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LV. Aplicar recursos públicos para 
el mejoramien to de la vivienda 
de interés social en régimen de 
condominio, manteniendo servi
cios y obras, y realizando repa
raciones en áreas y bienes de 
uso común en casos urgentes, que 
pongan en peligro la vida o inte
gridad física de los condóminos 
o poseedores, de acuerdo a la dis
ponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LVI. Aprovechar los presupues
tos y subsidios previstos en los 
programas estatales y federa
les de la administración pública, 
destinados a la construcción de 
infraestructura urbana, con el fin 
de obtener recursos para el mejo
ramien to y reparaciones de las 
áreas comunes de la vivienda de 
interés social en régimen de con
dominio, exceptuando los de gasto 
corriente;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LVII. Proporcionar, previo con
venio, servicios públicos munici
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pales de seguridad y vigilancia 
en las áreas de uso común den
tro de la unidad de interés social 
en régimen de condominio, previo 
acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asam
blea contrate servicios profesio
nales para estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LVII. Proporcionar, previo conve
nio, servicios públicos munici
pales de seguridad y vigilancia 
en las áreas de uso común den
tro de la unidad de interés social 
en régimen de condominio, previo 
acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asam
blea contrate servicios profesio
nales para estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
LVIII. Considerar durante el últi
mo año del ejercicio constitu
cional del Ayuntamien to y según 
las posibilidades presupuestales 
del Municipio, la partida corres
pondiente al Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano; ..."

"Artícu lo 47. Los consejos munici
pales de desarrollo urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal; su integra
ción, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regulan en los re
glamentos municipales aplicables."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los consejos munici
pales de desarrollo urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.
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Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se 
regulan en los reglamentos muni
cipales aplicables, debiendo que
dar instalados durante el primer 
año de la administración munici
pal y sesionar al menos en forma 
bimestral."

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el 
proceso de formulación, aprobación, 
aplicación y cumplimien to de los 
planes básicos de desarrollo ur
bano. Respetando la autonomía 
municipal, estos documentos defi
nirán lineamien tos generales de 
ordenamien to territorial en la ma
teria que corresponde a cada uno 
de los tres planes, para garantizar 
la congruencia, la integralidad, la 
sustentabilidad, la visión de largo 
plazo y la racionalidad de la política 
urbana estatal y municipal."

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el 
proceso de formulación, aprobación, 
aplicación y cumplimien to de los 
planes básicos de desarrollo ur
bano. Respetando la autonomía 
municipal, estos documentos defi
nirán lineamien tos generales de 
ordenamien to territorial en la ma
teria que corresponde a cada uno 
de los tres planes, para garantizar 
la congruencia, la integralidad, la 
sustentabilidad, la visión de largo 
plazo y la racionalidad de la política 
urbana estatal y municipal."

"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipa
les, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, solamente ordenarán 
la publicación e inscripción de un 
programa o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los programas y planes 
de desarrollo urbano y de orde
namien to ecológico aplicables en el 
ámbito estatal, regional y municipal."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipa
les, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, solamente ordenarán 
la publicación e inscripción de un 
programa o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los programas y planes 
de desarrollo urbano y de orde
namien to ecológico y territorial 
aplicables en el ámbito estatal, re
gional y municipal.
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La Secretaría de Medio ambiente 
y Desarrollo Territorial, o la de
pendencia municipal encargada 
de la planeación territorial, según 
sea el caso, emitirá las reco
mendaciones que considere per
tinentes, en caso de que los 
planes y programas no cumplan 
con los requisitos referidos en el 
párrafo anterior, para efecto de 
que sean revisados, y en su caso 
modificados."

(Reformado primer párrafo, P.O. 8 de 
abril de 2014)
"Artícu lo 188. Para los efectos del ar
tícu lo anterior, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial en coordinación con 
la Inmobiliaria y Promotora de 
Vivienda de Interés Público del 
Estado, suscribirá acuerdos de coor
dinación con los Municipios y las 
entidades y dependencias fede
rales y, en su caso, convenios de 
concertación con los sectores so
cial y privado, en los que se especi
ficarán: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 188. Para los efectos del 
artícu lo anterior, el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, suscribirá 
acuerdos de coordinación con los 
Municipios, los Estados y la Fe
deración; y en su caso, convenios de 
concertación con los sectores so
cial y privado, en los que se especi
ficarán: ..."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones de 
porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la 
realización de programas de vivien
da de interés social que realicen las 
dependencias y entidades esta
tales y municipales estarán sujetos 
a las siguientes normas: ..."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
Artícu lo 195. Las enajenaciones de 
porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la 
realización de programas de vivien
da de interés social y popular que 
realicen el Instituto Jalisciense 
de la Vivienda y los Municipios 
estarán sujetos a las siguientes nor
mas: ..."
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(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 212 Bis. En los centros 
de población es responsabilidad de 
la autoridad estatal encargada de la 
vialidad y la movilidad, identificar las 
áreas o puntos conflictivos donde el 
transporte colectivo de superficie 
es ineficiente o riesgoso, con la fi
nalidad de realizar acciones urba
nísticas de mejoramien to, que den 
preferencia de paso al transporte 
colectivo de superficie y transpor
te escolar."

"Artícu lo 247. Las autorizaciones, per
misos o licencias para la realización 
de obras de urbanización, conjun
tos urbanos y habitacionales, así 
como de fusiones, subdivisiones y 
relotificaciones sólo deberán otor
garse a: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 247. Las autorizaciones, per
misos o licencias para la realización 
de obras de urbanización, condomi
nios, o conjuntos habitacionales, 
así como de fusiones, subdivisiones 
y relotificaciones sólo deberán otor
garse a: ..."

"Artícu lo 253. A fin de facilitar 
los trámites y agilizar los mismos, los 
interesados en promover obras de 
urbanización, que no implique una 
modificación de uso de suelo, podrán 
solicitar a la dependencia técnica 
del Ayuntamien to, la revisión preli
minar del anteproyecto corres
pondiente, presentando: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 253. A fin de facilitar 
los trámites y agilizar los mismos, los 
interesados en promover obras de 
urbanización, que no implique una 
modificación de uso de suelo, podrán 
solicitar a la dependencia técnica 
del Ayuntamien to, la revisión del 
Proyecto Preliminar de Urbaniza
ción, presentando: ..."

"Artícu lo 254. Conforme al antepro
yecto a que se refiere el artícu lo an
terior, el Municipio podrá autorizar la 
ejecución de obras preliminares de 
mejoramien to del predio, movimien
to de tierras, de conectividad vial y

(Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 254. Conforme al proyec
to a que se refiere el artícu lo ante
rior, el Municipio podrá autorizar la 
ejecución de obras preliminares de 
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de servicios, siempre que el uso 
esté permitido, no afecte derechos 
de terceros, no impliquen la incor
poración o uso urbano, ni venta o 
preventa al público de lotes y se 
encuentre avalado por un director 
responsable de proyecto."

mejoramien to del predio, movimien
to de tierras, de conectividad vial y 
de servicios, siempre que el uso 
esté permitido, no afecte derechos 
de terceros, no impliquen la incor
poración o uso urbano, ni venta o 
preventa al público de lotes y se 
encuentre avalado por un director 
responsable de proyecto."

"Artícu lo 255. Cuando el promo
vente no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, 
la documentación esté incompleta 
o el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las 
indicaciones para que se subsa
nen las omisiones. El expediente 
se regresará a su promovente, con 
las anotaciones pertinentes en su 
solicitud."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 255. Cuando el promo
vente no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, 
la documentación esté incompleta 
o el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las 
indicaciones para que se subsa
nen las omisiones. El expediente 
se regresará a su promovente, con 
las anotaciones pertinentes en su 
solicitud y se indicará que el pro
yecto ha sido declarado improce
dente mientras no cumpla con los 
requisitos indicados."

"Artícu lo 284. Quienes proyecten 
realizar obras de edificación, de
berán solicitar ante la dependencia 
municipal la certificación de usos y 
destinos, para efectos de adminis
trar y controlar la zonificación de
terminada en los programas y planes 
municipales de desarrollo urbano; 
misma que se realizará mediante dos 
tipos de dictámenes: ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 284. A. Quienes proyecten 
realizar obras de edificación, de
berán solicitar ante la dependencia 
municipal la certificación de usos y 
destinos, para efectos de adminis
trar y controlar la zonificación de
terminada en los programas y planes 
municipales de desarrollo urbano; 
misma que se realizará mediante dos 
tipos de dictámenes: ..."
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"Artícu lo 286. Los proyectos de edi
ficación deberán ser revisados por 
la dependencia municipal, para veri
ficar el cumplimien to de las normas 
del Reglamento de Construcción, 
como también de otras disposicio
nes y reglamentos relativos a insta
laciones especiales, seguridad y en 
su caso, diseño urbano e impacto 
ambiental. ..."

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 286. Los proyectos eje
cutivos de edificación deberán ser 
revisados por la dependencia muni
cipal, para verificar el cumplimien to 
de las normas del Reglamento de 
Construcción, como también de otras 
disposiciones y reglamentos relati
vos a instalaciones especiales, segu
ridad y en su caso, diseño urbano e 
impacto ambiental. ..."

"Artícu lo 287. La Dependencia 
Municipal una vez que reciba la soli
citud de revisión del proyecto de edi 
ficación:
...

III. Si el dictamen recomienda auto
rizar el proyecto de edificación, en 
un plazo de 24 horas, se expedirá la 
licencia o permiso de construcción, 
previo pago del derecho que fije la 
Ley de Ingresos Municipal."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 
de noviembre de 2015)
"Artícu lo 287. La dependencia 
municipal una vez que reciba la soli
citud de revisión del proyecto ejecu 
tivo:
...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
III. Si el dictamen recomienda auto
rizar el proyecto ejecutivo en un 
plazo de 24 horas, se expedirá la 
licencia o permiso de construcción, 
previo pago del derecho que fije la 
Ley de Ingresos Municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
El personal de la dependencia 
municipal que revise y dictamine 
las solicitudes entregadas, deberá 
tener los conocimien tos necesa
rios en la materia."

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta
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u otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbani
zación y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.

...

II. Con la solicitud se deberá pre
sentar el dictamen donde el orga
nismo público descentralizado 
encargado de la promoción de 
vivienda de interés social del Es
tado, certifique la viabilidad jurídi
ca, social, económica y urbanística 
del proyecto; ..."

u otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbani
zación y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.
...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
II. Con la solicitud se deberá pre
sentar el dictamen donde el Insti
tuto Jalisciense de la Vivienda 
certifique la viabilidad jurídica, social, 
económica y urbanística del pro 
yecto;

...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
VII. Una vez autorizado un proyecto 
de vivienda de interés social, se debe
rá de enterar del mismo, al Instituto 
Jalisciense de la Vivienda, quien 
lleva un control de la vivienda en el 
Estado."

"Artícu lo 306. Las disposiciones de 
este capítulo son aplicables a los 
actos de fusión, subdivisión y relo
tificación de predios, ubicados den
tro y fuera de los centros de pobla 
ción. ..."

"Artícu lo 306. Las disposiciones de 
este capítulo son aplicables a los 
actos de fusión, subdivisión y relo
tificación de predios, ubicados den
tro y fuera de los centros de pobla 
ción. ..."

"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguien
tes disposiciones:
...

"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguien
tes disposiciones:
...
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II. La dependencia municipal con fun
damento en el dictamen de trazo, 
usos y destinos específicos, otor
gará o negará la autorización de 
subdivisión o relotificación y en su 
caso, expedirá en un término de 24 
horas la licencia de subdivisión o relo
tificación, previo pago del derecho 
que fije la Ley de Ingresos Munici
pal. ..."

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
II. La dependencia municipal con 
fundamento en los dictámenes, 
otorgará o negará la autorización de 
subdivisión o relotificación y en su 
caso, expedirá en un término de 24 
horas la licencia de subdivisión o relo
tificación, previo pago del derecho 
que fije la Ley de Ingresos Munici
pal. ..."

Como se advierte de la tabla que antecede, por lo que respecta a los 
artícu los 81; 284, apartado A, párrafo primero39 y 306, párrafo primero, del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco no sufrieron modificación alguna; 
de tal manera que su impugnación es extemporánea.

Por otra parte, el numeral 247 del aludido código urbano estatal, hace 
referencia –en el texto reformado– a los permisos o autorizaciones para la 
edificación de "conjuntos habitacionales", siendo que anteriormente se hacía 
mención a "conjuntos urbanos y habitacionales"; sin embargo, los dos concep
tos consisten en "la modalidad de aprovechamien to inmobiliario consistente en 
varias obras de edificación en un área determinada con vías públicas en su inte
rior",40 es decir, tanto en el texto anterior como en el reformado, no se vislum
bra una modificación en las hipótesis normativas que regula; de ese modo, 
no es posible arribar a la convicción de que existe un cambio sustantivo.

Ahora, por lo que hace al numeral 253 reclamado, anteriormente esta
blecía que los interesados en realizar obras de urbanización, podrían agilizar 
los trámites correspondientes solicitando a la dependencia municipal la revi
sión preliminar del anteproyecto respectivo; en el texto reformado se hace mención 
de la revisión del proyecto preliminar de urbanización, a pesar de que, efectiva

39 Sobre este numeral es importante significar que en el texto anterior, el primer párrafo no se 
delimitada dentro del inciso A; sin embargo, ese cambio no implica que su contenido se haya 
reformado sustancialmente, motivo por el cual, es procedente aludir a que no existió alteración 
alguna; máxime que el Municipio actor solamente hace alusión al párrafo primero de dicho pre
cepto legal.
40 Artícu lo 5o. del Código Urbano para el Estado de Jalisco vigente:
"XXVI. Conjunto habitacional: Modalidad de aprovechamien to inmobiliario consistente en varias 
obras de edificación en un área determinada con vías públicas en su interior; ..."
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mente, se desprende la existencia de un cambio, no es sustancial, pues la modi
ficación vinculada con la denominación que se le otorga a la revisión previa 
del proyecto que se aprobará o no de las obras de urbanización que preten
dan hacerse, no altera el sentido de la disposición en comento.

Consideraciones que también deben sostenerse por lo que hace al ar
tícu lo 254 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, puesto que la única 
diferencia entre el texto anterior y el actual radica en la denominación que se 
hace del documento que se presenta ante la dependencia municipal para la 
aprobación o no de la obra que pretende efectuarse.

Asimismo, cabe mencionar que en el artícu lo 307 de la aludida codifi
cación se precisan los requisitos que deben cumplirse para efectos de que se 
solicite la subdivisión o relotificación de predios urbanizados; en la fracción II 
de tal numeral se prevé que la dependencia municipal analizará la solicitud 
correspondiente con fundamento en los dictámenes.

Del análisis comparativo que se efectúa se advierte que si bien en el 
texto anterior a la reforma se aludía a que la autoridad municipal debía atender 
al dictamen de trazo, usos y destinos específicos, lo cierto es que la modifica
ción no es sustancial, pues ello no implica que se deba atender a otro tipo de 
estudios técnicos o que se incrementaron, por el contrario, el legislador úni
camente se refirió a los señalados en el fracción I del mencionado artícu lo 
307;41 de esa manera, no se advierte la existencia de un cambio sustancial en 
el contenido de dicha porción normativa, por lo que su impugnación debió 
acaecer desde la primera publicación, que en el caso no tuvo verificativo en 
el decreto que en el presente asunto se controvierte.

En tal virtud, se sobresee en la controversia constitucional por cuanto 
hace a los numerales 81; 247, primer párrafo; 253, primer párrafo; 254; 284, 
apartado A, párrafo primero; 306, primer párrafo y 307, fracción II, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, de conformidad con lo previsto en el nume
ral 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

41 "Artícu lo 307. ...
"I. El titular del predio al promover la subdivisión o relotificación, solicitará los dictámenes de 
trazo, y de usos y destinos específicos, anexando un croquis de los predios involucrados, con su 
localización, referencia al área donde se ubiquen, y la propuesta de subdivisión o relotificación; y
..."
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Los demás artícu los impugnados sí tuvieron cambios sustantivos, por lo 
que no procede decretar su sobreseimien to.

En torno al artícu lo 10, fracción XXIX, se introdujo un nuevo tipo de 
plan de desarrollo urbano –urbano de centro de población– y un nuevo tipo 
de zona protegida –patrimonio cultural–.

Además, el artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
antes de la reforma llegaba hasta la fracción LII. Con la reforma se adicionan 
nuevas fracciones, entre ellas las impugnadas, la LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, en las 
que ahora se prevén nuevas facultades municipales para conformar la Comi
sión Municipal de Directores Responsables.

En la fracción LIV se establece la facultad municipal para conformar la 
Comisión Municipal de Directores Responsables, sin que pase inadvertido 
que antes de la reforma de cinco de noviembre de dos mil quince, el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco ya preveía la existencia del organismo deno
minado "Comisión Municipal de Directores Responsables", tal como se des
prende del artícu lo 5o., fracción XXII, de la legislación vigente antes de la 
reforma citada.

Sin embargo, en ningún precepto se establecía quién debía velar por la 
conformación de ese organismo, lo que sí se prevé en el artícu lo 10, fracción 
LIV, ahora impugnado.

Además, se amplió la gama de profesionistas que pueden formar parte 
de la Comisión Municipal de Directores Responsables y se reformaron tam
bién los plazos en que ésta debe actualizar –para efectos de vigencia– los 
registros de los directores responsables y corresponsables de obra.

Asimismo, las fracciones LV, LVI, LVII y LVIII establecen que el Munici
pio tiene la facultad de aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la 
vivienda de interés social en régimen de condominio o proporcionar servicios 
públicos municipales de seguridad y vigilancia en áreas de uso común; obli
gaciones que el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social.

Por lo que hace al artícu lo 47,42 se agregó, en su segundo párrafo, la obli
gación de instalar los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano durante el 

42 Este artícu lo se sobresee por diversas razones, que con posterioridad se expondrán. 
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primer año de la administración municipal, así como la de sesionar al menos 
en forma bimestral.

Lo mismo ocurre con el artícu lo 83,43 pues en él se adicionó el segundo 
párrafo en el que se establecen nuevas facultades a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, o la dependencia municipal encargada 
de la planeación territorial respecto de recomendaciones sobre los planes y 
Programas de Desarrollo Urbano, ordenamien to ecológico y territorial, aspec
tos que anteriormente no se advertían.

Por otro lado, en el artícu lo 188, párrafo primero, se establece que el 
Instituto Jalisciense de Vivienda será quien suscribirá los acuerdos de coordi
nación entre los Municipios, los Estados y la Federación, mientras que en el 
texto antes de la reforma, tal actuación se efectuaba mediante un ejercicio de 
coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente, la de Desarrollo Territo
rial y la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado 
(ahora Instituto Jalisciense de Vivienda), lo que implica un cambio sustancial, 
al sustituirse el organismo encargado de realizar la coordinación sobre ac
ciones contenidas en el artícu lo 187 del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco.44

Por su parte, el artícu lo 195, párrafo primero, también sufrió una modi
ficación sustantiva, puesto que anteriormente se establecía que respecto de 

43 Respecto de este numeral, se sobresee en la controversia por diversa razón que con posterio
ridad se expondrá.
44 "Artícu lo 187. El Estado, los Municipios y, en su caso, en coordinación con el Gobierno Federal, 
llevarán a cabo acciones en materia de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
con objeto de:
"I. Establecer y desarrollar una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante 
la promoción y el fomento de los sectores social y privado, así como para la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano;
"II. El diseño y aplicación de instrumentos operativos, administrativos, fiscales y financieros para 
la generación de suelo con infraestructura, equipamien tos y servicios con oportunidad, calidad 
y precio que requieren el desarrollo urbano;
"III. Las acciones para regular el mercado de los terrenos y combatir la especulación inmobiliaria, 
así como para revertir en favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimien to urbano;
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios mediante acciones de 
vivienda, y oferta de tierra con infraestructura básica, que atienda preferentemente, las necesida
des de los grupos de bajos ingresos; y
"V. Fortalecer los catastros y registros públicos de la propiedad y la modernización de las hacien
das municipales, promoviendo la actualización de los tributos relacionados con la propiedad 
inmobiliaria."
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las enajenaciones de reservas territoriales patrimoniales para la edificación 
de programas de vivienda correspondían a las dependencias estatales y 
municipales cumplir con diversos requisitos para su desarrollo, mientras que 
en el texto actual se delimita dicha función al Instituto Jalisciense de la Vi
vienda y los Municipios; de ese modo, como se advierte, se sustituyó y espe
cificó la autoridad estatal que comparte la atribución con el Municipio que 
corresponda.

Se adicionó el artícu lo 212 Bis, sin que en algún precepto del código, 
previo a la reforma, se encontrara establecida la nueva responsabilidad otor
gada a la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad de "identi
ficar las áreas o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie 
es ineficiente o riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y 
transporte escolar", razón por la cual, resulta evidente que dicho precepto sí es 
susceptible de impugnarse con motivo de la entrada en vigor del decreto de 
reformas aquí controvertido.

En el numeral 255, párrafo primero, se incluyó la porción normativa en 
la que se señala que "se indicará que el proyecto ha sido declarado improcedente 
mientras no cumpla con los requisitos indicados"; lo que implica un cambio sus
tantivo en la norma en cuestión, ya que, anteriormente, la única consecuencia 
que tenía el promovente –quien solicitaba la autorización para la realización 
de una obra de urbanización– de no subsanar las omisiones indicadas por la 
autoridad –cuando no acreditara los requisitos para desempeñarse como 
urbanizador, o cuando la documentación estuviera incompleta o el proyecto 
definitivo de urbanización no reuniera los requisitos legales–, era que se le 
regresara el expediente con las anotaciones pertinentes en su solicitud, mien
tras que ahora, además de ello, debe indicarse que el proyecto fue declarado 
improcedente.

Por otra parte, los artícu los 286, primer párrafo y 287 cambiaron las refe
rencias que con anterioridad se hacían al "proyecto de edificación" por "proyecto 
ejecutivo", lo cual afecta el sentido normativo de los mencionados preceptos, 
en tanto que el propio Código Urbano para el Estado de Jalisco establece, en su 
artícu lo 280, que los proyectos ejecutivos, de acuerdo a su género, se clasifi
can en: I. Proyecto de edificación; II. Proyecto de restauración; y, III. Proyecto de 
infraestructura. Lo que pone de relieve que existe distinción entre el "proyecto 
de edificación" y el "proyecto ejecutivo"; de esa manera, se incluyeron en las 
referidas hipótesis normativas la obligación de presentar ante la municipali
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dad los proyectos de restauración e infraestructura, lo que implica un cambio 
sustancial.

Además, en el artícu lo 287 se introdujo un nuevo párrafo para señalar 
que "El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las solici
tudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia"; lo 
que implica la adición de un requisito para que las autoridades locales evalúen 
los proyectos mencionados.

En el artícu lo 298, fracciones II45 y VII, ahora se prevé que la solicitud de 
autorización de la dependencia municipal, se realizará ante el "Instituto Jalis
ciense de la Vivienda", es decir, especifica el órgano encargado de recibir las 
solicitudes, ya que antes únicamente se hacía referencia al organismo descen
tralizado, lo cual, lo hace un cambio sustancial, debido a que se tiene que 
atender a las atribuciones que se le otorgaron al instituto.

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco fue reformado por Decreto 26719/LXI/17, por 
el que se modifican y adicionan diversos artícu los del Código Urbano y de la 
Ley de Coordinación Metropolitana, ambos ordenamien tos del Estado de 
Jalisco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el once de enero 
de dos mil dieciocho. Por tal motivo, procede ahora determinar si derivado de 
esta reforma debe sobreseerse en la controversia constitucional.

Análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado 
de Jalisco de once de enero de dos mil dieciocho

Del contenido del decreto referido, este Tribunal Pleno advierte de ofi
cio, la actualización de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la 
cesación de efectos de la norma general, por haberse reformado los artícu los 
47, párrafo segundo, 83 y 298, fracción II, reclamados (se alude a los que se 
vinculan con esta controversia constitucional).

A efecto de que resulte ilustrativo el análisis en mención, se inserta un 
cuadro comparativo de los preceptos legales mencionados, en el cual se eviden
ciará la modificación realizada con motivo de la reforma de 11 de enero de 2018.

45 Esta fracción se sobresee en la controversia, por las razones que se expondrán con posterioridad.
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Texto impugnado Texto vigente 

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los consejos muni
cipa les de desarrollo urbano están 
integra dos por representantes de los 
sectores público, privado y social del 
Municipio, son presididos por el pre
sidente municipal.

Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se 
regulan en los reglamentos mu
nicipales aplicables, debiendo 
quedar instalados durante el pri
mer año de la administración mu
nicipal y sesionar al menos en 
forma bimestral."

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 47. Los consejos muni
cipa les de desarrollo urbano y vivien
da están integrados por representantes 
de los sectores público, privado y 
social del Municipio y son presidi
dos por el presidente municipal.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se regu
lan en los reglamentos municipales 
aplicables, debiendo quedar insta
lados durante el primer año de la 
admi nistración municipal y sesio
nar al menos en forma bimestral.

(Adicionado, P.O. 11 de enero de 
2018)
En su integración estarán los presi
dentes del comisariado ejidal, para 
prever e integrar nuevos asen
tamien tos dentro de los derechos y 
obli gaciones que establece el pre
sente código."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El gobernador del Esta
do y los presidentes municipales, en 
sus respectivos ámbitos de compe
tencia, solamente ordenarán la publi
cación e inscripción de un programa 
o plan, si previamente se aprobó con 
apego a las disposiciones de este 
códi go y si existe congruencia con los 
programas y planes de desarrollo

(Reformado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"Artícu lo 83. El gobernador del Esta
do y los presidentes municipales, en 
sus respectivos ámbitos de compe
tencia, solamente ordenarán la publi
cación e inscripción de un programa 
o plan, si previamente se aprobó con 
apego a las disposiciones de este 
códi go y si existe congruencia con los 
programas, atlas de riesgo, planes
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urbano y de ordenamien to ecológico 
y territorial aplicables en el ámbito 
estatal, regional y municipal.

La Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, o la depen
dencia municipal encargada de la 
planeación territorial, según sea 
el caso, emitirá las recomendacio
nes que considere pertinentes, en 
caso de que los planes y progra
mas no cumplan con los requisitos 
referidos en el párrafo anterior, 
para efecto de que sean revisa
dos, y en su caso modificados."

de desarrollo urbano y de orde
namien to ecológico y territorial apli
cables en el ámbito federal, estatal, 
regional, metropolitano y municipal.

El Ayuntamien to, una vez que aprue
be el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su 
inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad, deberá consultar a 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, sobre la apro
piada congruencia, coordinación y 
ajuste de dicho instrumento con la 
planeación estatal y federal. La auto
ridad estatal tiene un plazo de noven
ta días hábiles para dar respuesta, 
contados a partir de que sea pre
sentada la solicitud y señalará con 
precisión si existe o no la congruen
cia y ajuste.

No podrá ser materia del dictamen 
de congruencia, supuestos o temas 
que no sean materia de los instrumen
tos de planeación respectivos confor
me a lo establecido en este código. 
Ante la omisión de respuesta una vez 
transcurrido el plazo para su emi
sión, opera la afirmativa ficta.

En caso de no ser favorable, el dic
tamen deberá justificar de manera 
clara y expresa las recomendaciones 
que considere pertinentes para que
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el Ayuntamien to efectúe las modi
ficaciones correspondientes, respe
tando su autonomía y atribuciones 
legales conforme a su ámbito de 
competencia."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 288. Transcurrido el plazo 
que se establece en la fracción I del 
artícu lo anterior, sin que la depen
dencia municipal resuelva sobre la 
autorización de un Proyecto Ejecu
tivo el urbanizador podrá solicitar la 
intervención de la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano, para los efectos 
de requerir a la dependencia muni
cipal o al Ayuntamien to que corres
ponda, informe el motivo de su incum 
 plimien to y, en su caso, se apliquen 
las sanciones administrativas que 
procedan conforme lo previsto en la 
fracción III del artícu lo 373 de este 
código."

(Reformado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"Artícu lo 288. Transcurrido el plazo 
que se establece en la fracción I del 
artícu lo anterior, sin que la depen
dencia municipal resuelva sobre la 
autorización de un Proyecto Ejecu
tivo el urbanizador podrá solicitar la 
intervención de la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano para los efectos 
de requerir a la dependencia muni
cipal o al Ayuntamien to que corres
ponda, informe el motivo de su incum 
plimien to y, en su caso, se apliquen 
las sanciones administrativas que 
procedan conforme a las leyes de 
responsabilidades públicas y admi
nistrativas aplicables."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publici
dad comercial donde se oferten lotes, 
terrenos, predios o fincas en venta, 
apartado, contratos preparatorios 
como promesa de venta u otros ac
tos de enajenación, se deberá hacer 
referencia a la licencia, permiso o 
autorización del Ayuntamien to de las 
obras de urbanización y en su caso 
de edificación, citando su número y 
la fecha de expedición. ...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el Instituto

"Artícu lo 298. En todo tipo de publici
dad comercial donde se oferten lotes, 
terrenos, predios o fincas en venta, 
apartado, contratos preparatorios 
como promesa de venta u otros ac
tos de enajenación, se deberá hacer 
referencia a la licencia, permiso o 
autorización del Ayuntamien to de las 
obras de urbanización y en su caso 
de edificación, citando su número y 
la fecha de expedición.

II. (Derogada, P.O. 11 de enero de 
2018)

..."
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Jalisciense de la Vivienda certi
fique la viabilidad jurídica, social, 
económica y urbanística del proyec
to; ..."

Respecto del artícu lo 47, segundo párrafo, debe considerarse que este 
artícu lo sufrió un cambio sustancial derivado de la reforma aludida, en tanto 
que la incorporación de un tercer párrafo impacta el contenido de dicha pre
visión en su conjunto, porque se adicionan a la integración de los Consejos 
Municipales, los presidentes de comisariados ejidales. En consecuencia, 
debe concluirse que constituye un nuevo acto legislativo, lo que ocasiona su 
sobreseimien to en la controversia.

Lo mismo ocurre con el artícu lo 288, tal precepto también sufrió una 
modificación sustancial derivada de la reforma de once de enero de dos mil 
dieciocho, pues cambió la legislación aplicable para el caso de que la depen
dencia municipal no resuelva sobre la autorización de un Proyecto Ejecutivo, 
y ésta deba ser sancionada.

De la misma manera, debe sobreseerse en la controversia respecto de 
los artícu los 83 y 298, fracción II, pues mediante la referida reforma, las dispo
siciones normativas impugnadas fueron derogadas y, por tanto, cesaron sus 
efectos.

En tal virtud, se sobresee en la controversia constitucional por cuanto 
hace a los numerales 47, párrafo segundo, 83, 288 y 298, fracción II, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo. Al pro
ducir su contestación a la demanda, sostuvo que debe sobreseerse en la con
troversia respecto de las fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII del artícu lo 10 del 
Código Urbano impugnado, pues la parte actora no formuló conceptos de 
invalidez en su contra.

En ese sentido, debe tenerse presente que no le asiste la razón, en la 
medida que la parte actora sí hizo valer diversos argumentos en contra de las 
porciones normativas en cuestión, los cuales son materia de análisis más ade
lante en esta resolución.
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Así es, el artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco,46 establece diversas atribuciones a favor de 
los Municipios de esa entidad federativa, las cuales son controvertidas por la 
promovente en los términos que ya han quedado puntualizados al transcribir 
los conceptos de invalidez.

Asimismo, el Poder Ejecutivo aduce que los dispositivos impugnados 
tienden a garantizar los objetivos del Estado, así como los derechos fundamen
tales a un medio ambiente sano, a una vivienda digna, a un desarrollo equi
librado y otros, sin que por ese hecho se genere agravio alguno al ámbito 
competencial de la parte actora, por lo que resulta improcedente el presente 
juicio.

Consecuentemente, del análisis relativo a si las normas generales impug
nadas invaden o no la esfera de competencia del Municipio actor o si cumplen 
con los derechos fundamentales o con los objetivos del Estado, son cuestio

46 "Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:
"...
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobierno 
del Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los planes de desarrollo urbano de 
centro de población y los planes parciales de desarrollo urbano que se expidan para la utilización 
parcial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en su 
caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad respectiva;
"...
(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de proyectos u obras, inte
grada por funcionarios municipales y representantes de los colegios de arquitectos e ingenieros 
civiles;
(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de interés social en régimen 
de condominio, manteniendo servicios y obras, y realizando reparaciones en áreas y bienes de uso 
común en casos urgentes, que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o 
poseedores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;
"...
(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de seguridad y vigilancia en 
las áreas de uso común dentro de la unidad de interés social en régimen de condominio, previo 
acuerdo de la asamblea general, sin que ello impida que la asamblea contrate servicios profesio
nales para estos fines;
(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to y según las 
posibilidades presupuestales del Municipio, la partida correspondiente al Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano; ..."
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nes que se involucran con el fondo del asunto47 y, por tanto, no son susceptibles 
de analizarse en este apartado.48

En virtud de las consideraciones hasta aquí expuestas, lo procedente 
es sobreseer en la presente controversia constitucional respecto de los artícu
los 47, segundo párrafo; 81; 83; 247, primer párrafo; 253, primer párrafo; 254; 
284, apartado A), párrafo primero; 288; 298, fracción II; 306, primer párrafo y 
307, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, reformado median
te Decreto Número 25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco" el cinco de noviembre de dos mil quince.

Al no advertirse diversas causas de improcedencia, lo conducente es 
proceder al estudio de fondo.

OCTAVO.—Marco jurídico aplicable. Previamente a abordar los con
ceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo urbano y 

47 En relación con los aspectos que pueden ser materia de estudio en las controversias constitu
cionales resulta aplicable, en lo conducente, la tesis jurisprudencial, que indica: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Y CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO EN UNA U OTRA VÍA.—La con
troversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un verdadero juicio entre los poderes, 
entes u órganos que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y si bien es cierto que la litis por regla general versa sobre la invasión 
a la esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera afectada por la norma gene
ral o acto impugnado, lo cual implica la existencia de un interés legítimo del promovente, también 
lo es que tal circunstancia no conlleva a establecer que ese tema sea exclusivo de ese medio de 
control de la constitucionalidad y que no pueda ser motivo de análisis en una acción de incons
titucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están legitimadas y sus planteamien tos 
involucran la confrontación de las normas impugnadas con diversos preceptos de la Constitu
ción Federal, como el artícu lo 49 que tutela el principio de división de poderes, por tratarse de 
una violación directa a la Ley Fundamental. Por tanto, basta el interés genérico y abstracto de pre
servar la supremacía constitucional, para realizar el examen aludido en una acción de inconsti
tucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la violación al citado principio también pudo 
haber sido materia de estudio en una controversia constitucional.". Datos de localización: Novena 
Época. Registro digital: 182741. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, materia constitucional, tesis 
P./J. 81/2003, página 531.
48 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este 
Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo 
del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de impro
cedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas.". Registro digital: 193266. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, materia constitucional, tesis P./J. 
92/99, página 710.
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asentamien tos humanos, es pertinente tener presente el siguiente contenido 
normativo:

El Tribunal Pleno se ha pronunciado sobre las facultades concurrentes en 
materia de asentamien tos humanos, al resolver las controversias constitucio
nales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas, respectivamente, por los Muni
cipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 
todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo 
de dos mil once, por unanimidad de once votos,49 en el que, esencialmente, 
ha señalado lo siguiente:

a) A partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artícu lo 73, fracción XXIX, en la que se incluyó el inciso C), la materia 
de asentamien tos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. En el caso de la materia de asentamien tos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta 
con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la pro
pia Constitución, los cuales deben guiar la actuación de los órganos legislativos 
y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

b) Así, la Constitución establece, en su artícu lo 73, fracción XXIXC, 
que el Congreso tiene la facultad de: expedir las leyes que establezcan la con
currencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el 
ámbito de sus competencias, en materia de asentamien tos humanos, con 
el objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artícu lo 27 de 
esta Constitución.50

49 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros:
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTI
TUCIONAL.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 15/2011, página 886.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN 
ESA MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, agosto de 2011, tesis P./J. 16/2011, página 888.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFEC
TIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA 
MATERIA.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, tesis P./J. 17/2011, página 887.
50 "En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos 
y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efec
to de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to y
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En términos de dicho precepto constitucional, la Nación puede, en todo 
tiempo, imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación. Para ello dispondrá las medidas 
necesarias que entre otras cuestiones, ordenen los asentamien tos humanos y 
establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de realizar obras públicas, así como planear y regu
lar la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de 
población.

c) El veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis, fue publicada 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, con el objeto de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación 
de los asentamien tos humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los 
centros de población y definir los principios conforme a los cuales el Estado 
ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, 
usos, reservas, destinos de áreas y predios. Esta ley fue modificada en mil 
novecientos ochenta y uno, al igual que en mil novecientos ochenta y cuatro, 
a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano 
y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artícu lo 115 de la 
Constitución.51

d) Así, la materia de asentamien tos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación y, al mismo tiempo, se delegó al legislador ordinario, al cual 

crecimien to de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamien to de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la orga
nización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
51 El artícu lo 1o. de la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente establece lo siguiente:
"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto:
"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio nacional;
"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to territorial de los asentamien
tos humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de 
población;
"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamien tos humanos."
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se mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia 
de la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo 
una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma establecidos, 
estos sí, directamente en el artícu lo 27 de la Constitución.

e) Además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional que se agregó al Texto Fundamental posteriormente. Este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artícu lo 11 de la misma Ley General 
de Asentamien tos Humanos vigente, el cual establece que la planeación y 
regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacio
nal de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al 
logro de los objetivos de los planes nacionales, estatales y municipales de 
desarrollo.52

f) Las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competencial, 
sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se desa
rrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un impacto 
directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. De este 
modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente a 
otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre 
ellos desde el nivel superior.

g) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la 
que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos nive
les de gobierno; y, 2) la vía de los planes, programas y acciones relacionadas 
con la planeación que si bien derivan y tienen una relación directa con la 
primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.

Por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artícu lo 
115, fracción V, de la Ley Fundamental establece las facultades del Municipio 

52 "Artícu lo 11. La planeación y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos huma
nos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de 
los Planes Nacional, Estatales y Municipales de Desarrollo."
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en materia de asentamien tos humanos, pero estableciendo en su acápite que 
éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas.53

Así, tratándose de asentamien tos humanos, la Constitución Federal 
establece, a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos nive
les de gobierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano 
legislativo federal, quien a su vez distribuirá las competencias que a cada uno 
correspondan. En este sentido, la Federación puede expedir leyes que distri
buyan competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, 
el tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de entablar 
los mismos.

En consecuencia, la fracción XXIXC del artícu lo 73 constitucional esta
blece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la Unión un títu
lo competencial por medio del cual la Federación ejerce un poder que le 
habilita para definir en las entidades federativas y Municipios un marco nor
mativo obligatorio dentro del cual participarán en la materia de asentamien
tos humanos.

La anterior interpretación se vio retomada por este propio tribunal, al 
resolver las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 

53 "Artícu lo 115. ...
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en con
cordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios;
"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamien to en esta materia;
"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artícu lo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios."
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y 67/2012,54 en las que se estableció que la concurrencia en materia de asen
tamien tos humanos debe analizarse a las luz de los preceptos constituciona
les que ya han sido referidos y de lo dispuesto en la ley general de la materia, 
de los que deriva que si bien se trata de una materia concurrente en la que 
intervienen y participan los distintos niveles de gobierno, también lo es que en 
ella, hay atribuciones que competen al Municipio y otras en las que se encuentra 
en aptitud de celebrar convenios con los Estados.

Así, la Ley General de Asentamien tos Humanos establece un régimen 
de concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los Munici
pios, en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y 
de desarrollo urbano de los centros de población, con el objetivo principal de 
garantizar el cumplimien to de los planes o programas nacionales, estatales y 
municipales de desarrollo urbano, respectivamente. Dicha ley dispone lo 
siguiente:

"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto:

"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federa
tivas y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos 
humanos en el territorio nacional;

"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to terri
torial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramien to y crecimien to de los centros de población;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población; y,

"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamien tos humanos."

"Artícu lo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territo
rial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 

54 Resueltas, respectivamente, en sesiones del Tribunal Pleno del 31 de mayo, y 2, 6, 7 y 9 de junio, 
todas de 2016.
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población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federa
ción, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la competencia 
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Resulta imperativo precisar que el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que 
derogó a la Ley General de Asentamien tos Humanos, estableciéndose en su 
artícu lo 1, fracciones II y III,55 la concurrencia de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales respecto de la 
planeación, ordenamien to y regulación de los Asentamien tos Humanos, así 
como de la congruencia y participación conjunta tratándose de centros de 
población.

Asimismo, se prevé la necesidad de que exista congruencia, coordina
ción y participación de los tres niveles de gobierno, en materia de centros de 
población y asentamien tos humanos.

Incluso, en el artícu lo 7 del referido ordenamien to legal,56 se contempla 
específicamente la concurrencia de esos niveles de gobierno en materia de 
ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, desarrollo urbano y metro
politano, en el ámbito que la Constitución Federal y la propia ley les otorga.

De esta manera, en uso de las atribuciones que le otorgó el Constitu
yente Permanente, el legislador federal distribuyó las competencias, en la 
abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos, de la siguiente forma:

55 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"...
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamien tos 
Humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los Muni
cipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimien to, Mejo
ramien to, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamien tos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."
56 "Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen."
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

(Artícu lo 7o.)
"I. Proyectar y coordinar la 
planeación del desarro llo 
regional con la participación 
que corresponda a los Go
biernos Estatales y Mu nici
pales.

II. Coordinar las acciones 
que el Ejecutivo Fede ral con
venga con los Gobiernos 
Locales para el desarrollo 
sustentable de las regio
nes del país.

II Bis. Promover la implan
tación de sistemas o dispo
sitivos de alta eficiencia 
energética en las obras pú
blicas de infra estructura y 
equipamien to urbano, para 
garantizar el desarrollo ur
bano sostenible.

III. Prever a nivel nacional 
las necesidades de reser
vas territoriales para el de
sarrollo urbano con la in
tervención, en su caso, de 
la Secretaría de la Reforma 
Agraria, considerando la 
dis ponibilidad de agua de
terminada por la Secretaría 
de Me dio Ambiente y Re

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)
"I. Legislar en materia de or
denamien to territorial de los 
asentamien tos humanos y 
de desarrollo ur bano de los 
centros de población, aten
diendo a las facultades con
curren tes previstas en la 
Constitución.

II. Formular, aprobar y ad
ministrar el programa es
tatal de desarrollo urbano, 
así como evaluar y vigilar 
su cumplimien to.

III. Promover la participa ción 
social conforme a lo dis
puesto en esta ley.

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)
"I. Formular, aprobar y ad
ministrar los planes o Pro
gramas Municipales de De
sarrollo Urbano, de centros 
de población y los demás 
que de éstos deriven, así 
como evaluar y vigilar su 
cum plimien to, de conformi
dad con la legislación local.

II. Regular, controlar y vigi
lar las reservas, usos y des
tinos de áreas y predios en 
los centros de población.

III. Administrar la zonifica
ción prevista en los planes 
o Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, de 
centros de población y los 
demás que de éstos deriven.
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

(Artícu lo 7o.)
cursos Naturales y regular 
en coordinación con los Go
biernos Estatales y Muni
cipales los mecanismos 
para satisfacer dichas ne
cesidades.

IV. Elaborar, apoyar y ejecu
tar programas para el es
tablecimien to de provisio
nes y reservas territoriales 
para el adecuado desarro
llo de los centros de pobla
ción, en coordinación con 
las de pendencias y entida
des de la administración 
pública federal correspon
dientes y los Gobiernos Es
tatales y Municipales, y con 
la participación de los sec
tores social y privado.

V. Promover y apoyar meca
nismos de finan ciamien to 
para el desarrollo regional 
y urbano, con la participa
ción de las dependencias y 
entidades de la administra
ción pública federal corres
pondientes, de los Gobier
nos Estatales y Municipales, 
de las instituciones de cré
dito y de los diversos grupos 
sociales.

VI. Promover la construc
ción de obras de infraestruc
tura y equipamien to para 

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)

IV. Autorizar la fundación de 
centros de población.

V. Participar en la planea
ción y regulación de las co
nurbaciones, en los térmi
nos de esta ley y de la 
legislación estatal de de sa
rrollo urbano.

VI. Coordinarse con la Fede
ración, con otras entidades 
federativas y con sus Muni

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)

IV. Promover y realizar accio
nes e inversiones para la 
conservación, mejoramien
to y crecimien to de los cen
tros de población.

V. Proponer la fundación 
de centros de población.

VI. Participar en la planea
ción y regulación de las co
nurbaciones, en los térmi
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

(Artícu lo 7o.)
el desarrollo regional y ur
bano, en coordinación con 
los Gobiernos Estatales y 
Municipales y con la parti
cipación de los sectores 
social y privado.

VII. Formular y ejecutar el 
Programa Nacional de De
sarrollo Urbano, así como 
promover, controlar y eva
luar su cum plimien to.

VIII. Coordinarse con las 
entidades federativas y los 
Municipios, con la participa
ción de los sectores social 
y privado, en la realización 
de acciones e inversiones 
para el ordenamien to terri
torial de los asentamien tos 
hu manos y el desarrollo 
ur bano de los centros de 
población, mediante la ce
lebración de convenios y 
acuerdos.

IX. Asesorar a los Gobier
nos Estatales y Municipa
les que lo soliciten, en la 

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)
cipios, para el ordenamien to 
territorial de los asentamien
tos hu manos y el desarrollo 
ur bano de los centros de po
blación.

VII. Convenir con los sec to
res social y privado la reali
zación de acciones e inver
siones concertadas para el 
desarrollo regional y urbano.

VIII. Participar, conforme a 
la legislación federal y local, 
en la constitución y adminis
tración de reser vas territo
riales, la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana, 
la do tación de infraestruc
tura, equipamien to y servi
cios urbanos, así como en 
la protección del patrimo
nio cultural y del equilibrio 
eco lógico de los centros de 
po blación.

IX. Convenir con los res pec
tivos Municipios la adminis
tración conjunta de servi

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)
nos de esta ley y de la 
le gislación local.

VII. Celebrar con la Federa
ción, la entidad federativa 
respectiva, con otros Muni
cipios o con los particula
res, convenios y acuerdos 
de coordinación y concer
tación que apoyen los obje
tivos y prioridades previstos 
en los planes o Programas 
Municipales de Desarrollo 
Urbano, de centros de po
blación y los demás que de 
éstos deriven.

VIII. Prestar los servicios 
públicos municipales, aten
diendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y en la legislación local.

IX. Coordinarse y asociarse 
con la respectiva entidad 
federativa y con otros Mu
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

(Artícu lo 7o.)
elaboración y ejecución de 
sus Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y en la 
capacitación técnica de su 
personal.

X. Proponer a las autorida
des de las entidades fede
rativas la fundación de cen
tros de población.

XI. Verificar en coordina
ción con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 
que las acciones e inversio
nes de las dependencias y 
entidades de la Adminis
tración Pú blica Federal se 
ajusten, en su caso, a la le
gislación y Planes o Pro
gramas en Materia de De
sarrollo Urbano.

XII. Vigilar las acciones y 
obras relacionadas con el 
desarrollo regional y urba
no que las dependencias y 
entidades de la administra
ción pública federal ejecu

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)
cios públicos municipa les, 
en los términos de las leyes 
locales.

X. Apoyar a las autoridades 
municipales que lo soliciten, 
en la administración de la 
planeación del desarrollo 
urbano.

XI. Imponer medidas de se
guridad y sanciones admi
nistrativas a los infractores 
de las disposiciones jurídi
cas y de los programas es
tatales de desarrollo urba
no, conforme lo prevea la 
legislación local.

XII. Coadyuvar con la Fede
ración en el cum plimien to 
del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano; y,

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)
nicipios o con los particu
lares, para la prestación de 
servicios públicos municipa
les, de acuerdo con lo pre
visto en la legislación local.

X. Expedir las autorizacio
nes, licencias o permisos 
de uso de suelo, construc
ción, fraccionamien tos, sub
divi sio nes, fusio nes, reloti
ficaciones y condominios, 
de conformidad con las dis
po siciones jurídicas loca
les, Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y reser
vas, usos y destinos de 
áreas y predios.

XI. Intervenir en la regulari
zación de la tenencia de la 
tierra urbana, en los térmi
nos de la legislación apli ca
ble y de con formidad con 
los Planes o Programas de 
De sarro llo Urbano y las re
servas, usos y destinos de 
áreas y predios.

XII. Participar en la crea
ción y administración de 
reservas territoriales para 
el desarrollo urbano, la vi
vienda y la preservación 
ecológica, de conformidad 
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Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano

(Artícu lo 7o.)
ten directamente o en coor
dinación o concertación con 
las entidades federativas y 
los Municipios, así como con 
los sectores social y privado.

XIII. Formular recomendacio
nes para el cum plimien to de 
la política nacional de or de
namien to territorial de los 
asen tamien tos humanos y 
de los convenios y acuerdos 
que suscriba el Ejecutivo 
Federal con los sectores pú
blico, social y privado en 
materia de desarrollo regio
nal y urbano, así como de
terminar en su caso, las 
medidas correctivas proce
dentes.

XIV. Participar en la ordena
ción y regulación de zo nas 
conurbadas de cen tros de 
población ubicados en el 
territorio de dos o más en
tidades federativas.

XV. Promover, apoyar y rea
lizar investigaciones cientí
ficas y tecnológicas en ma
teria de desarrollo regional 
y urbano.

XVI. Las demás que le se
ñale esta ley y otras dispo
siciones jurídicas."

Entidades federativas

(Artícu lo 8o.)

XIII. Las demás que les se
ñalen esta ley y otras dis
posiciones jurídicas fede
rales y locales."

Municipios: 
Cabildos de los 
Ayuntamien tos

(Artícu lo 9o.)
con las disposiciones jurí
dicas aplicables.

XIII. Imponer medidas de 
seguridad y sanciones ad
ministrativas a los infrac
tores de las disposiciones 
jurídicas, Planes o Progra
mas de Desarrollo Ur bano 
y reservas, usos y destinos 
de áreas y predios en los 
términos de la legislación 
local.

XIV. Informar y difundir per
manentemente sobre la 
aplicación de los Planes o 
Programas de Desarrollo 
Urbano, y

XV. Las demás que les se
ñale esta ley y otras dispo
siciones jurídicas fede
rales y locales. ..."
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Federación:

(Artícu lo 8)

"I. Formular y conducir la 
política nacional de asen
tamien tos humanos, así 
como el ordenamien to te
rritorial, en coordinación 
con otras dependencias de 
la administración pública 
fe deral;

II. Formular el proyecto de 
estrategia nacional de or
de namien to territorial con 
la participación de las de
pendencias del Poder Eje
cutivo Federal, con las enti
dades federativas y los 
Municipios;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

"I. Legislar en materia de 
a sentamien tos humanos, 
de sarrollo urbano y or de
namien to territorial, así 
como para la planeación, 
gestión, coordinación y de
sarrollo de las conurbacio
nes y zonas metropolitanas, 
en sus jurisdicciones terri
toriales, atendiendo a las 
facultades concurrentes pre
vistas en la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos y en lo dispues
to por esta ley;

II. Establecer normas con
forme a las cuales se pro
moverá y dará participa
ción a la ciudadanía en los 
procesos de planeación, se
guimien to y evaluación a 
que se refiere esta ley;

Municipios:

(Artícu lo 11)

"I. Formular, aprobar, admi
nistrar y ejecutar los Planes 
o Programas Municipales 
de Desarrollo Ur bano, de 
Centros de Población y los 
demás que de éstos deri
ven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con 
otros niveles superiores de 
planeación, las normas ofi
ciales mexicanas, así como 
evaluar y vigilar su cum
plimien to;

II. Regular, controlar y vigi
lar las reservas, usos del 
suelo y destinos de áreas y 
predios, así como las zo
nas de alto riesgo en los 
centros de población que 
se encuentren dentro del 
Municipio;

Como se advierte de los citados artícu los de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, en ella se prevé, por una parte, una concurrencia espe
cífica entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; mientras 
que el artícu lo 8o. establece cuáles son las atribuciones a cargo de las entida
des federativas y el diverso 9o. prevé las atribuciones municipales propias en 
materia de asentamien tos humanos.

No escapa a la consideración de este Tribunal Pleno que en la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
se siguen estableciendo facultades exclusivas para cada uno de los tres nive
les de gobierno.
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Federación:

(Artícu lo 8)

III. Participar, en coordina
ción con las entidades fe
derativas y los Municipios 
en la planeación y promo
ción de la infraestructura, 
equipamien tos y servicios 
metropolitanos;

IV. Expedir los lineamien
tos en materia de equi
pamien to, infraestructura, 
medio ambiente y vincula
ción con el entorno, a los 
que se sujetarán las accio
nes que se realicen en ma
teria de uso o aprove
chamien to del suelo, así 
como de vivienda, finan
ciadas con recursos fede
rales, en términos de la Ley 
de Vivienda, así como las de 
los organismos que finan
cien vivienda para los tra
bajadores en cumplimien to 
a la obligación que consig
na el artícu lo 123 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

V. Promover la implemen
tación de sistemas o dispo
sitivos de alta eficiencia 
energética en las obras pú
blicas de infraestructura y 
equipamien to urbano, para 
garantizar el desarrollo ur
bano sostenible;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

III. Promover el cum plimien
to y la efectiva protección de 
los derechos humanos re
lacionados con el orde
namien to territorial de los 
asentamien tos humanos, el 
desarrollo urbano y la vi
vienda;

IV. Aplicar y ajustar sus pro
cesos de planeación a la 
estrategia nacional de or
denamien to territorial;

V. Formular, aprobar y ad
ministrar su programa esta
tal de ordenamien to territo
rial y desarrollo urbano, así 
como vigilar y evaluar su 
cumplimien to con la parti
cipación de los Municipios 
y la sociedad;

Municipios:

(Artícu lo 11)

III. Formular, aprobar y ad
ministrar la zonificación de 
los centros de población 
que se encuentren dentro 
del Municipio, en los térmi
nos previstos en los planes 
o programas municipales y 
en los demás que de éstos 
deriven;

IV. Promover y ejecutar ac
ciones, inversiones y servi
cios públicos para la con
servación, mejoramien to y 
crecimien to de los centros 
de población, considerando 
la igualdad sustantiva en
tre hombres y mujeres y el 
pleno ejercicio de dere
chos humanos;

V. Proponer a las autorida
des competentes de las en
tidades federativas la fun
dación y, en su caso, la 
de saparición de centros de 
población;
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Federación:

(Artícu lo 8)

VI. Prever a nivel nacional 
las necesidades de tierra 
para desarrollo urbano y vi
vienda, considerando la dis
ponibilidad de agua deter
minada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y regular, en coor
dinación con los gobiernos 
de las entidades federati
vas y de los Municipios, los 
mecanismos para satisfa
cer dichas necesidades;

VII. Elaborar, apoyar y eje
cutar programas que ten
gan por objeto satisfacer las 
necesidades de suelo ur
bano y el establecimien to 
de provisiones y reservas 
territoriales para el adecua
do desarrollo de los centros 
de población, lo anterior con 
la colaboración entre las de
pendencias y entidades de 
la administración pública 
federal correspondientes, 
con la coordinación entre 
éstas y los gobiernos de 
las entidades federativas y 
de los Municipios, y con la 
participación y concertación 
con los diversos grupos so
ciales;

VIII. Planear, diseñar, promo
ver y evaluar mecanismos 
de financiamien to para el de

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

VI. Promover y decretar la 
fundación de nuevos cen
tros de población, a partir 
de las propuestas que ha
gan la secretaría o los Mu
nicipios;

VII. Analizar y calificar la 
congruencia y vinculación 
con la planeación estatal, 
que deberán observar los 
distintos Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano, 
incluyendo los de conurba
ciones o zonas metropoli
tanas, a través de dictáme
nes de congruencia estatal;

VIII. Inscribir en el Registro 
Público de la Propiedad, a 
petición de parte, los pla

Municipios:

(Artícu lo 11)

VI. Participar en la planea
ción y regulación de las 
zonas metropolitanas y co
nurbaciones, en los térmi
nos de esta ley y de la le
gislación local;

VII. Celebrar convenios de 
asociación con otros Muni
cipios para fortalecer sus 
procesos de planeación ur
bana, así como para la pro
gramación, financiamien to 
y ejecución de acciones, 
obras y prestación de ser
vicios comunes;

VIII. Celebrar con la Fede
ración, la entidad federativa 
respectiva, con otros Muni
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Federación:

(Artícu lo 8)

sarrollo regional, urbano, y 
rural, con la participación 
que corresponda a las de
pendencias y entidades de 
la administración pública 
federal, de los gobiernos 
de las entidades federati
vas, de los Municipios que 
sean competentes, y las 
Demarcaciones Territoria
les, así como a las institu
ciones de crédito y de los 
diversos grupos sociales;

IX. Promover y ejecutar la 
construcción de obras de in
fraestructura y equipamien
to para el desarrollo regio
nal, urbano, y rural, en 
coordinación con los Gobier
nos Estatales, Municipales 
y las Demarcaciones Terri
toriales, y con la participa
ción de los sectores social 
y privado, impulsando el ac
ceso de todos y todas a los 
servicios, beneficios y pros
peridad que ofrecen las ciu
dades;

X. Formular y ejecutar el 
programa nacional de orde
namien to territorial y desa
rrollo urbano, así como pro
mover, controlar y evaluar 
su cumplimien to;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

nes y programas municipa
les en materia de desarro
llo urbano, reservas, usos 
del suelo y destinos de áreas 
y predios, cuando éstos ten
gan congruencia y estén 
ajus tados con la planeación 
estatal y federal;

IX. Establecer las normas 
conforme a las cuales se 
efectuará la evaluación del 
impacto urbano y territo
rial de las obras o proyec
tos que generen efectos 
significativos en el territorio; 
las cuales deberán estar 
incluidas en los planes de 
desarrollo urbano;

X. Participar, conforme a la 
legislación federal y local, en 
la constitución y adminis
tración de reservas territo
riales, la dotación de infra
estructura, equipamien to y 
servicios urbanos, la salva
guarda de la población que 

Municipios:

(Artícu lo 11)

cipios, Demarcaciones Terri
toriales o con los particula
res, convenios y acuerdos 
de coordinación y concer
tación que apoyen los obje
tivos y prioridades previstos 
en los planes o programas 
municipales de desarrollo 
urbano, de centros de po
blación y los demás que de 
éstos deriven;

IX. Prestar los servicios pú
blicos municipales, aten
diendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y en la legislación local;

X. Coordinar sus acciones 
y, en su caso, celebrar con
venios para asociarse con 
la respectiva entidad fede
rativa y con otros Munici
pios o con los particulares, 
para la prestación de servi
cios públicos municipales, 
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Federación:

(Artícu lo 8)

XI. Participar en la identifi
cación, delimitación y pla
neación de las zonas me
tropolitanas y conurbadas 
a que se refiere esta ley;

XII. Proponer a las instan
cias competentes de las 
entidades federativas y los 
Municipios la creación de 
institutos de planeación, 
ob servatorios ciudadanos, 
consejos participativos y 
otras estructuras institu
cionales y ciudadanas, en 
los términos de esta ley;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

se ubique en los polígonos 
de protección y amorti
guamien to determinados 
por los planes de desarro
llo urbano; así como en la 
protección del patrimonio 
natural y cultural, y de las 
zonas de valor ambiental 
del equilibrio ecológico de 
los centros de población;

XI. Intervenir en la preven
ción, control y solución de 
los asentamien tos humanos 
irregulares, en los términos 
de la legislación aplicable 
y de conformidad con los 
Programas de Desarrollo 
Urbano, de conurbaciones 
y zonas metropolitanas in
cluyendo el enfoque de gé
nero y el marco de los de
rechos humanos;

XII. Emitir y, en su caso, mo
dificar la legislación local en 
materia de desarrollo urba
no que permita contribuir al 
financiamien to e instrumen
tación del ordenamien to 
territorial y el Desarrollo 
Urba no y Desarrollo Metro
politano en condiciones de 
equidad, así como para la 
recuperación de las inver
siones públicas y del in
cremento de valor de la 
propiedad inmobiliaria ge

Municipios:

(Artícu lo 11)

de acuerdo con lo previsto 
en la legislación local;

XI. Expedir las autorizacio
nes, licencias o permisos de 
las diversas acciones urba
nísticas, con estricto apego 
a las normas jurídicas lo
cales, Planes o Programas 
de Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes reservas, 
usos del suelo y destinos 
de áreas y predios;

XII. Validar ante la autori
dad competente de la en
tidad federativa, sobre la 
apropiada congruencia, 
coor dinación y ajuste de sus 
planes y Programas Muni
cipales en Materia de De
sarrollo Urbano, lo anterior 
en los términos previstos en 
el artícu lo 115, fracción V 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi
canos;
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Federación:

(Artícu lo 8)

XIII. Coordinar sus actua
ciones con las entidades 
federativas y los Munici
pios, con la participación 
de los sectores social y pri
vado, en la realización de 
acciones e inversiones 
para el ordenamien to terri
torial de los asentamien tos 
humanos y el desarrollo ur
bano de los centros de po
blación, mediante la cele
bración de convenios y 
acuerdos;

XIV. Asesorar a los Gobier
nos Estatales, Municipales 
y las Demarcaciones Terri
toriales que lo soliciten, en 
la elaboración y ejecución 
de sus Planes o Progra
mas de Desarrollo Urbano 
y en la Capacitación Técni
ca de su Personal;

XV. Proponer a las autori
dades de las entidades fe
derativas la fundación de 
centros de población;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

nerado por la consolidación 
y el crecimien to urbano;

XIII. Participar en la planea
ción y regulación de las zo
nas metropolitanas y conur
baciones, en los términos 
previstos en esta ley y en 
las leyes de las entidades 
federativas que, en su caso, 
corresponda;

XIV. Establecer y participar 
en las instancias de coor
dinación metropolitana en 
los términos de esta ley;

XV. Coordinar sus acciones 
con la Federación, con otras 
entidades federativas sus 
Municipios o Demarcacio
nes Territoriales, según co
rresponda, para el orde
namien to territorial de los 
asentamien tos humanos y 
la planeación del Desarro
llo Urbano y Desarrollo Me

Municipios:

(Artícu lo 11)

XIII. Solicitar a la autoridad 
competente de la entidad fe
derativa, la inscripción opor
tunamente en el Registro 
Público de la Propiedad de 
la entidad los planes y pro
gramas que se citan en la 
fracción anterior, así como 
su publicación en la Gace
ta o Periódico Oficial de la 
entidad;

XIV. Solicitar la incorpora
ción de los Planes y Pro
gramas de Desarrollo Ur
bano y sus modificaciones 
en el sistema de informa
ción territorial y urbano a 
cargo de la secretaría;

XV. Intervenir en la regula
rización de la tenencia de 
la tierra urbana, en los tér
minos de la legislación apli
cable y de conformidad con 
los planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y las re
servas, usos del suelo y des
tinos de áreas y predios;
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Federación:

(Artícu lo 8)

XVI. Verificar que las accio
nes e inversiones de las de
pendencias y entidades de 
la administración pública 
federal se ajusten, en su 
caso, a la legislación y Pla
nes o Programas en Mate
ria de Ordenamien to Terri
torial, Desarrollo Urbano y 
Gestión Integral de Riesgos;

XVII. Vigilar las acciones y 
obras relacionadas con el 
desarrollo regional y urba
no que las dependencias y 
entidades de la administra
ción pública federal ejecu
ten directamente o en coor
dinación o concertación con 
las entidades federativas y 
los Municipios, así como 
con los sectores social y 
privado;

XVIII. Formular recomenda
ciones para el cum plimien
to de la política nacional de 
ordenamien to territorial 

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

tropolitano; así como para 
la ejecución de acciones, 
obras e inversiones en ma
teria de infraestructura, 
equipamien to y servicios 
urbanos, incluyendo las re
lativas a la movilidad y a la 
accesibilidad universal;

XVI. Convenir con los sec
tores social y privado la rea
lización de acciones e in
versiones concertadas para 
el desarrollo regional, desa
rrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, atendiendo 
a los principios de esta ley 
y a lo establecido en las le
yes en la materia;

XVII. Apoyar a los Munici
pios que lo soliciten, en la 
administración de los ser
vicios públicos municipa
les, en los términos de las 
leyes aplicables;

XVIII. Evaluar y dar se
guimien to, en los términos 
de las leyes locales relati
vas, al impacto urbano o 

Municipios:

(Artícu lo 11)

XVI. Intervenir en la pre
vención, control y solución 
de los asentamien tos hu
manos irregulares, en los 
términos de la legislación 
aplicable y de conformidad 
con los Planes o Programas 
de Desarrollo Urbano y de 
Zonas Metropolitanas y co
nurbaciones, en el marco 
de los derechos humanos;

XVII. Participar en la crea
ción y administración del 
suelo y reservas territoria
les para el desarrollo urba
no, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas apli
cables; así como generar los 
instrumentos que permitan 
la disponibilidad de tierra 
para personas en situación 
de pobreza o vulnerabilidad;

XVIII. Atender y cumplir los 
lineamien tos y normas re
lativas a los polígonos de 
protección y salvaguarda 
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Federación:

(Artícu lo 8)

de los asentamien tos hu
manos y de los convenios y 
acuerdos que suscriban 
las autoridades pertene
cientes al Ejecutivo Federal 
con los sectores público, 
social y privado en materia 
de desarrollo regional y ur
bano, así como determinar, 
en su caso, las medidas 
correctivas procedentes;

XIX. Emitir los criterios y li
neamien tos normativos para 
la delimitación territorial de 
zonas metropolitanas y co
nurbaciones; observando 
la estrategia nacional de or
denamien to territorial y pre
via consulta a las entida
des federativas;

XX. La expedición de las 
normas oficiales mexicanas 
y la vigilancia de su cum
plimien to en las materias 
previstas en esta ley;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

regional de obras y proyec
tos que generen efectos en 
el territorio de uno o más 
Municipios de la entidad 
de que se trate;

XIX. Apoyar a las autorida
des municipales que lo so
liciten, en la administra
ción de la planeación del 
desarrollo urbano, o conve
nir con ellas la transferen
cia de facultades estatales 
en materia urbana, en tér
minos de los convenios 
que para ese efecto se ce
lebren;

XX. Imponer sanciones ad
ministrativas a los infracto
res de las disposiciones ju
rídicas y de los Programas 

Municipios:

(Artícu lo 11)

en zonas de riesgo, así 
como de zonas restringidas 
o identificadas como áreas 
no urbanizables por dispo
sición contenidas en leyes 
de carácter federal;

XIX. Imponer sanciones 
administrativas a los infrac
tores de las disposiciones 
jurídicas, Planes o Progra
mas de Desarrollo Urbano 
y Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y pre
dios en términos de la Ley 
General de Responsabili
dades Administrativas, así 
como dar vista a las autori
dades competentes, para 
la aplicación de las sancio
nes que en materia penal 
se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposi
ciones jurídicas de tales 
Planes o Programas de De
sarrollo Urbano y, en su 
caso, de ordenación ecoló
gica y medio ambiente;

XX. Formular y ejecutar ac
ciones específicas de pro
moción y protección a los 
espacios públicos;
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Federación:

(Artícu lo 8)

XXI. Participar en la ordena
ción y regulación de zonas 
conurbadas de Centros de 
Población ubicados en el 
territorio de dos o más en
tidades federativas;

XXII. Fomentar el desarro
llo de estudios e investiga
ciones, así como la capaci
tación y asistencia técnica 
en materia de ordenamien
to territorial, Desarrollo Ur
bano y Desarrollo Metropo
litano;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Estatales de Desarrollo Ur
bano y Desarrollo Metropo
litano, conforme a lo que 
prevea la Ley General de 
Responsabilidades Adminis
trativas, así como dar vista 
a las autoridades compe
tentes, para la aplicación 
de las sanciones que en 
materia penal se deriven de 
las faltas y violaciones a 
tales disposiciones;

XXI. Aplicar y promover las 
políticas y criterios técni
cos de las legislaciones fis
cales, que permitan contri
buir al financiamien to del 
ordenamien to territorial y 
el Desarrollo Urbano, Desa
rrollo Regional y Desarrollo 
Metropolitano en condicio
nes de equidad, así como 
la recuperación del incre
mento de valor de la pro
piedad inmobiliaria gene
rado por la consolidación y 
el Crecimien to urbano;

XXII. Formular y aplicar las 
políticas, así como realizar 
las acciones en materia de 
estructuración urbana, ges
tión del suelo, Conservación 
del Patrimonio Natural y Cul
tural y accesibilidad univer
sal, incluyendo la Movilidad;

Municipios:

(Artícu lo 11)

XXI. Informar y difundir 
anualmente a la ciudada
nía sobre la aplicación y 
ejecución de los Planes o 
Programas de Desarrollo 
Urbano;

XXII. Crear los mecanis
mos de consulta ciudadana 
para la formulación, modi
ficación y evaluación de los 
Planes o Programas Muni
cipales de Desarrollo Urba
no y los que de ellos ema
nen de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley;
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Federación:

(Artícu lo 8)

XXIII. Promover, en coordi
nación con la Secretaría de 
Gobernación, la elaboración 
de instrumentos que iden
tifiquen las zonas de alto 
riesgo ante los fenómenos 
perturbadores de origen 
natural y antropogénicos;

XXIV. Crear y administrar el 
sistema de información te
rritorial y urbano de con
formidad con lo dispuesto 
en esta ley;

XXV. Integrar una red me
tropolitana que promueva 
la transferencia de meto
dologías, buenas prácticas 
y la profesionalización e in
tercambio de información, 
así como el desarrollo de 
proyectos estratégicos con
juntos con la participación 
de instituciones académi
cas y de los sectores priva
do y social;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

XXIII. Evaluar y dar se
guimien to, en los términos 
de las leyes locales aplica
bles al impacto territorial 
de obras y proyectos que 
generen efectos en el terri
torio de uno o más Munici
pios de la entidad de que 
se trate;

XXIV. Prevenir y evitar la 
ocupación por asentamien
tos humanos en zonas de 
alto riesgo, de conformidad 
con los atlas de riesgo y en 
los términos de la legisla
ción aplicable;

XXV. Establecer en las le
yes y reglamentos de la 
materia, los lineamien tos a 
los que habrán de sujetar
se las autorizaciones, li
cencias o permisos rela
cionados con las diferentes 
acciones urbanísticas, en 
las cuales se debe prever 
por lo menos las formalida
des y requisitos, proce
dimien tos, causas de im
procedencia, tiempos de 
respuesta, medios de im
pugnación, medidas de se
guridad y sanciones, cau
sas de revocación y efectos 
para la aplicación de afir
mativas o negativas fictas, 

Municipios:

(Artícu lo 11)

XXIII. Promover el cum
plimien to y la plena vigencia 
de los derechos relaciona
dos con los asentamien tos 
humanos, el Desarrollo Ur
bano y la vivienda;

XXIV. Promover y ejecutar 
acciones para prevenir y, 
mitigar el riesgo de los asen
tamien tos humanos y au
mentar la resiliencia de los 
mismos ante fenómenos na
turales y antropogénicos, y

XXV. Las demás que les se
ñale esta ley y otras dispo
siciones jurídicas federa
les y locales."
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Federación:

(Artícu lo 8)

XXVI. Procurar, promover, 
respetar, proteger, garanti
zar, y tomar las medidas 
necesarias para el pleno 
ejercicio de los derechos 
humanos relacionados con 
el ordenamien to territorial 
y el desarrollo urbano;

XXVII. Aprobar con el conse
jo nacional de orde namien
to territorial y desarrollo ur
bano, la estrategia nacional 
de ordenamien to territorial, 
así como sus modificacio
nes;

XXVIII. Prever el mecanis
mo que coadyuve, asesore 
y en su caso represente, los 
intereses de los habitantes 
ante cualquier autoridad ad
ministrativa o jurisdiccional, 
con especial atención a mu
jeres y a los sectores más 
desfavorecidos;

XXIX. Asesorar a las entida
des federativas, los Munici
pios y las Demarcaciones 
Territoriales para asegurar la 
correcta distribución com
petencial entre los niveles 
de gobierno;

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

tendientes a garantizar la 
seguridad jurídica y la má
xima transparencia en los 
actos de autoridad en la 
materia;

XXVI. Atender las consul
tas que realicen los Muni
cipios sobre la apropiada 
congruencia, coordinación 
y ajuste de sus Planes y 
Programas Municipales en 
Materia de Desarrollo Ur
bano, y

XXVII. Las demás que les 
señalen esta ley y otras dis
posiciones jurídicas fede
rales y locales."

Municipios:

(Artícu lo 11)
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Federación:

(Artícu lo 8)

XXX. Impulsar programas 
que propicien la uniformi
dad de trámites, permisos 
y autorizaciones en la ma
teria;

XXXI. Elaborar programas 
y acciones para la reducción 
de emisiones de gases de 
efecto invernadero, en el 
ámbito de las competen
cias de la presente ley y de 
conformidad con el marco 
legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados 
y demás disposiciones jurí
dicas aplicables, e informa
rá (sic) anualmente de sus 
avances, y

XXXII. Las demás que les 
señale esta ley y otras dis
posiciones jurídicas."

Entidades federativas

(Artícu lo 10)

Municipios:

(Artícu lo 11)

Bajo este marco normativo se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez.

NOVENO.—Estudio. En el primer concepto de invalidez, se argumenta 
que el decreto impugnado es omiso en cumplir lo preceptuado por la Consti
tución Federal en el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), al no distinguir 
cuáles son las bases generales y cuáles las normas de aplicación supletoria 
por ausencia del reglamento municipal; argumento que hace valer en relación 
con los artícu los 10, fracciones LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, XXIX, 8157 y 83.58

57 Sobre este numeral se decretó el sobreseimien to por no haber sido materia de reforma.
58 Sobre este numeral se decretó el sobreseimien to por no haber sido materia de reforma.
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Para atender dichos planteamien tos, se estima pertinente precisar que 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 14/2001,59 entre otros 
aspectos, determinó que a partir de la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, se fortaleció y consolidó el ámbito municipal, reconociéndose a los 
Ayuntamien tos el carácter de órganos de gobierno, ampliándose su esfera de 
atribuciones y facultándolos para emitir una nueva categoría de reglamentos, 
pues les corresponde normar lo relativo a la organización y funcionamien 
to interno del Municipio, en lo que atañe a las cuestiones específicas que les 
corresponden, con la condición de que tales reglamentos respeten el conte
nido de las leyes en materia municipal.

El propósito del Órgano Reformador, en otras palabras, es que el ámbito 
municipal y el estatal no se contrapongan, sino que guarden una relación de 
concordancia y complementariedad, dado que el Municipio forma parte de la 
entidad federativa. Por ello, conforme al artícu lo 115 constitucional, la ley esta
tal sólo establece bases generales y los Municipios deben atenderlas, pero 
pueden regular ya en lo particular las demás cuestiones que requieran para su 
eficaz organización y gobierno.

59 Fallada por el Tribunal Pleno el 7 de julio de 2005. Este criterio se encuentra contenido en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 127/2005, cuyos rubro y texto, son los siguientes: "LEYES ESTATALES 
EN MATERIA MUNICIPAL. DEBEN DETERMINAR LAS NORMAS QUE CONSTITUYEN BASES GE
NERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS DE APLICACIÓN SUPLETO
RIA.—El artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a las Legislaturas Estatales dos atribuciones en materia municipal: la primera 
consiste en emitir las bases generales necesarias para conferir una homogeneidad básica al 
gobierno municipal, que establezcan los lineamien tos esenciales de los cuales no puede apartar
se en el ejercicio de sus competencias constitucionales; y la segunda, relativa a la emisión de 
disposiciones de detalle sobre esa misma materia aplicables solamente en los Municipios que 
no cuenten con reglamentación pormenorizada propia, con la peculiaridad de que en el momen
to en que éstos emitan sus propios reglamentos, las disposiciones supletorias del Congreso re
sultarán automáticamente inaplicables. De ahí que si el legislador estatal emitió una ley orgánica 
municipal en la que no distingue cuáles son las bases generales y cuáles las normas de aplica
ción supletoria por ausencia de reglamento municipal, resulta evidente que la autonomía jurídi
ca del Municipio queda afectada, pues le es imposible distinguir cuáles normas le son imperativas 
por constituir bases generales, cuya reglamentación es competencia del Estado, y cuáles le re
sultan de aplicación supletoria. Por lo tanto, corresponde al Congreso Estatal, a través de la 
emisión de un acto legislativo, hacer esa clasificación y desempeñar su función legislativa a ca
balidad, pues precisamente, en respeto al régimen federalista que rige al Estado Mexicano, el 
Constituyente Permanente estableció que fueran las Legislaturas de los Estados las que previe
ran las reglas a que se refiere el precepto constitucional mencionado. En ese orden de ideas, no 
es atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituirse en el papel de la Legisla
tura Estatal y clasificar cada una de las normas que se contienen en el cuerpo normativo impug
nado, máxime que con ello corre el riesgo de darles una categoría que no necesariamente 
coincidiría con la que la Legislatura le hubiera querido imprimir, lo que daría lugar a que este 
Alto Tribunal se sustituyera en el ejercicio de funciones que, de acuerdo con el artícu lo 115, 
fracción II, de la Constitución Federal, son propias y exclusivas de la Legislatura Estatal."



686 AGOSTO 2019

Conforme a lo previsto en el inciso e) de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, las Legislaturas Estatales cuentan con dos atribuciones: la 
primera, que les permite dictar las bases generales sobre el Gobierno Municipal 
y sus atribuciones, esto es, la ley general en materia municipal y, la segunda, 
conforme a la cual expiden las disposiciones de detalle sobre las materias 
municipales, aplicables sólo en los Municipios que no cuenten con la reglamen
tación correspondiente, con la aclaración de que en el momento en que el 
Municipio emita sus propios reglamentos quedará desvinculado automática
mente de la ley.

Atendiendo a su ámbito de validez, las leyes estatales se clasifican de 
la siguiente manera:

• Normas que derivan del contenido de la Constitución Federal, que 
son aquellas que, incidiendo en el ámbito del Municipio, son expedidas por la 
Legislatura Estatal: 1) en acatamien to de una disposición expresa de la Cons
titución, incluyendo las que derivan del ejercicio de facultades concurrentes 
y de coordinación con la Federación; 2) en aplicación de un principio constitu
cional derivado de su interpretación; y, 3) que reproducen literal o casi literal
mente el Texto Constitucional, esto es, son normas que encuentran la fuente 
de su ejercicio y sus límites en la propia Constitución Federal.

• Normas derivadas del artícu lo 124 de la Constitución Federal, que 
emite la Legislatura Estatal en el ámbito de competencia que dicho precepto 
le reconoce como propio y en ejercicio del cual pueden conceder a los Muni
cipios facultades o recursos distintos a los que expresamente les otorga la 
Constitución Federal, o ampliar el ámbito de los mismos pero sin contradecir 
el texto de aquélla.

• Leyes en materia municipal, que son aquellas cuyas denominación y 
fuente provienen específicamente de la fracción II del artícu lo 115 de la Consti
tución Federal, la que limita su objeto y contenido.

En relación con dichas normas, cabe precisar que los supuestos con
templados en el inciso a) de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, esto es, 
las bases generales de la administración pública municipal, entre otros aspec
tos generales, sustancialmente comprenden la regulación de lo siguiente:

• Las funciones esenciales de los órganos municipales previstos en la 
Ley Fundamental, como las que corresponden al Ayuntamien to, al presidente 
municipal, a los regidores y síndicos, en la medida en que no interfieran con 
las cuestiones específicas de cada Municipio, así como las indispensables 
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para su funcionamien to regular, del Ayuntamien to como su órgano de gobierno 
y de su administración pública;

• Las relativas al procedimien to administrativo, conforme a los principios 
que se enuncian en los cinco incisos de la fracción II del artícu lo 115 consti
tucional, incluidos en la reforma, entre las que se pueden mencionar, enuncia
tivamente, las normas que regulen la población de los Municipios en cuanto 
a su entidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas;

• Las relativas a la representación jurídica de los Ayuntamien tos;

• Las que establezcan las formas de creación de los reglamentos, ban
dos y demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad;

• Las que prevean mecanismos para evitar el indebido ejercicio del 
gobierno por parte de los Municipios;

• Las que establezcan los principios generales en cuanto a la participa
ción ciudadana y vecinal;

• El periodo de duración del gobierno y su fecha y formalidades de 
instalación, entrega y recepción;

• La rendición de informes por parte del Cabildo; y,

• La regulación de los aspectos generales de las funciones y los servicios 
públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible 
convivencia y orden entre los Municipios de un mismo Estado, entre otras.

Por otro lado, las normas reglamentarias que los Ayuntamien tos pueden 
expedir son de dos tipos:

a) El reglamento tradicional de detalle de disposiciones, cuya exten
sión normativa y capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que en
cuentre su justificación y medida; y,

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, que tienen mayor extensión normativa, pues los Muni
cipios, respetando las bases generales que expida la Legislatura, pueden re
gular con autonomía aspectos específicos de la vida interna municipal, tanto 
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en lo referente a su organización administrativa y sus competencias exclusivas, 
como en relación con sus gobernados, atendiendo a sus propias característi
cas sociales, económicas, biográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, 
entre otras, ya que los Municipios deben ser iguales en lo que es consustan
cial a todos –lo que se logra a través de la emisión de las bases generales–, 
pero tienen el derecho de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos.

Así, no resulta jurídicamente factible que los Municipios, vía facultad 
reglamentaria, modifiquen o alteren el contenido de las bases generales de 
administración, so pretexto de regular cuestiones particulares y específicas 
de cada Municipio, pues de otro modo se desnaturalizaría su cometido y al
cances; además de que en ese aspecto, el Municipio interferiría en la esfera 
competencial de la Legislatura Estatal, a quien le ha sido encomendada esa 
tarea de congruencia y uniformidad.

A la luz de estas consideraciones, particularmente, atendiendo a la in
terpretación realizada por el Tribunal Pleno en el precedente invocado, en el 
sentido de que las Legislaturas Estatales se encuentran facultadas para emi
tir leyes estatales tendentes a proporcionar una normativa homogénea que 
asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin permitir que 
dicha Legislatura intervenga en cuestiones propias y específicas de cada Mu
nicipio y reiterando que el Congreso Local está facultado para legislar, en el 
ámbito de su competencia, en materia de asentamien tos humanos y desarro
llo urbano, se estima que resultan infundados los planteamien tos del actor.

En efecto, de la lectura de los numerales impugnados, se observa que no 
asiste razón a los accionantes, en virtud de que los artícu los 1o., 2o. y 3o. del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, expresamente puntualizan lo siguiente:

"Artícu lo 1o. El presente código se expide con el objeto de definir las 
normas que permitan dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamien tos humanos en el Estado de Jalisco y establecer adecuadas pro
visiones, usos, destinos, y reservas de tierras para el ordenamien to territorial, 
a efecto de ejecutar obras públicas, de planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población, y de salva
guardar el Patrimonio Cultural del Estado, conforme a los fines señalados en 
el párrafo tercero del artícu lo 27 y las fracciones V y VI del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artícu lo 2o. Toda acción que genera la transformación de suelo rural a 
urbano, las subdivisiones, el desarrollo de condominios y conjuntos habita
cionales, los fraccionamien tos de terrenos para el asentamien to humano, los 
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cambios en la utilización de éstos; así como las acciones de urbanización y 
edificación que se realicen en la entidad, quedan sujetas a cumplir las dispo
siciones del presente código."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de este código se aplicarán para el Es
tado de Jalisco, son de orden público e interés social y tiene por objeto:

"I. Establecer las normas que regulen la concurrencia del Estado y los 
Municipios, al participar en el ordenamien to y regulación del asentamien to 
humano;

"II. Fijar las normas para ordenar, mediante la planeación, el asentamien
to humano, a efecto de realizar la fundación, conservación, mejoramien to y 
crecimien to de los centros de población en la entidad, en condiciones que 
promuevan su desarrollo sustentable;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en las áreas que 
integran y delimitan los centros de población;

"IV. Precisar los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado, 
al desarrollar acciones de aprovechamien to de predios y fincas, para hacer 
efectivos los derechos a la vivienda digna, accesible e incluyente;

"V. Establecer las bases jurídicas para que el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamien tos, definan la regionalización del territorio y aseguren la con
gruencia de los Planes o Programas de Desarrollo Urbano, con los Planes de 
Desarrollo Regional;

"VI. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Esta
do y los Ayuntamien tos, ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio 
y determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos y reservas de 
áreas y predios;

"VII. Determinar las normas que regulen el ejercicio del derecho de 
preferencia de los Ayuntamien tos y el Gobierno del Estado en lo relativo a pre
dios comprendidos en las áreas de reservas;

"VIII. Fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo urbano, la urbanización de áreas y predios, de 
propiedad pública, privada o social, así como la edificación de los mismos;



690 AGOSTO 2019

"IX. Definir disposiciones que regulen las obras de urbanización y edifi
cación que emprendan entidades de la administración pública estatal y de 
los Ayuntamien tos; así como la concertación de éstas con los particulares 
con el fin de ejecutar las acciones que se determinen y acuerden;

"X. Establecer y regular los sistemas de participación ciudadana y veci
nal en los procesos de consulta de los Planes o Programas de Desarrollo Ur
bano y en la realización de obras de urbanización y edificación;

"XI. Definir los medios para reconocer, promover y organizar la partici
pación de los vecinos de las colonias, barrios y centros de población; en ma
teria de ordenamien to territorial del asentamien to humano y de gestión del 
desarrollo urbano sustentable;

"XII. Establecer el interés social y la utilidad pública para los casos en 
donde proceda la expropiación de bienes de propiedad privada o social, a fin 
de dar cumplimien to a las disposiciones de este código y los Programas y 
Planes de Desarrollo Urbano;

"XIII. Desincentivar la tenencia irregular de la tierra, y en su caso, fijar 
las bases para los casos en que sea procedente expedir y ejecutar programas 
de regularización de la tenencia de la tierra urbana, con fundamento en la 
fracción V, inciso e) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"XIV. Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las 
atribuciones conferidas a los Ayuntamien tos, fijando la responsabilidad en 
que los mismos o sus servidores públicos puedan incurrir;

"XV. Configurar los delitos y las infracciones administrativas en que 
puedan incurrir los transgresores de este código, reglamentos y planes o pro
gramas locales de desarrollo urbano y fijar las correspondientes sanciones, y

"XVI. Definir autoridades administrativas y precisar la competencia del 
tribunal de lo administrativo, a efecto de promover, sustanciar y resolver los 
procedimien tos, recursos y juicios para garantizar el cabal cumplimien to de 
los actos de aplicación de este código y preservar las garantías y derechos 
de los gobernados, conforme las disposiciones de la Ley del Procedimien to 
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios."

Como deriva del contenido de dichos numerales, a través de las dispo
siciones del Código Urbano se busca establecer las bases generales para el 
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ejercicio homogéneo de las atribuciones en materia de asentamien tos huma
nos en el Estado de Jalisco. Por ello, debe entenderse que tal previsión per
mea para todo el ordenamien to normativo.

Ahora bien, el numeral que en particular se vincula con este concepto 
de invalidez, es el siguiente:

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles;

"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 
interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

"LVI. Aprovechar los presupuestos y subsidios previstos en los progra
mas estatales y federales de la administración pública, destinados a la cons
trucción de infraestructura urbana, con el fin de obtener recursos para el 
mejoramien to y reparaciones de las áreas comunes de la vivienda de interés 
social en régimen de condominio, exceptuando los de gasto corriente;

"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de inte
rés social en régimen de condominio, previo acuerdo de la asamblea general, 
sin que ello impida que la asamblea contrate servicios profesionales para 
estos fines;

"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 
Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano; ..."

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVI, LVII y 
LVIII, no establece en forma expresa si lo dispuesto en las fracciones señala
das constituyen bases generales cuya reglamentación corresponde a la Le
gislatura Estatal, lo cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponde 
a los Municipios las atribuciones que ahí se señalan, salvo convenio tratándo
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se del supuesto en que la asamblea contrate servicios profesionales para la 
prestación de servicios públicos municipales de seguridad y vigilancia en las 
áreas de uso común dentro de la unidad de interés social en régimen de 
condominio.

Consecuentemente, en oposición a lo que pretende el Municipio actor, 
el legislador local sí estableció qué ámbito se encuentra reservado a los Mu
nicipios y en cuáles participará en forma concurrente a través de la celebra
ción de convenios; de tal manera que el vicio en el procedimien to que se hizo 
depender de la omisión del legislador de establecer bases generales en torno 
a las atribuciones contenidas en las fracciones impugnadas del artícu lo 10 
del Código Urbano del Estado de Jalisco, resulta infundado, sin que sea facti
ble considerar que el legislador deba emitir disposiciones ponderando las 
necesidades de cada Municipio, porque la finalidad de las bases generales es 
establecer los lineamien tos a los que cada uno de ellos se ajustará, lo que se 
salvaguarda en las fracciones reclamadas, al prever que las atribuciones que 
se le confiere a ese nivel de gobierno, deberán ejercerse atendiendo a su dis
ponibilidad presupuestal.

Por otra parte, son infundados los diversos argumentos que se plan
tean respecto de la supuesta vulneración a la esfera competencial del 
Municipio.

El promovente señala que la legislación urbana obliga a conformar una 
Comisión Municipal de Directores Responsables previendo que estará inte
grada por funcionarios municipales y representantes de los colegios de arqui
tectos e ingenieros civiles, lo cual señala puede propiciar imposibilidad de 
cumplimien to y que si se hubiera señalado por el legislador que la norma en 
estudio es susceptible de reglamentarse por los Municipios.

Cabe destacar que –como se anticipó– el artícu lo 10, fracción LIV, prevé 
que son atribuciones de los Municipios conformar la Comisión Municipal de 
Directores Responsables de proyectos u obras, integrada por funcionarios 
municipales y representantes de los colegios de arquitectos e ingenieros civi
les, reservando de esta manera su reglamentación a ese nivel de gobierno.

Es importante mencionar que, a través de dicha previsión, no se invade 
la esfera de atribuciones del Municipio actor, además de que no atañe a algu
na materia que le sea propia en tanto que la función de los directores respon
sables es de índole técnica y coadyuvante con la autoridad municipal como 
deriva del contenido de los siguientes numerales del propio Código Urbano:
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"Artícu lo 348. Los directores responsables y corresponsables de pro
yecto u obras tendrán la función de técnicos responsables de los proyectos u 
obras ante los particulares y la autoridad municipal, actuando siempre a pe
tición expresa de los interesados.

"Los peritos en supervisión municipal tendrán una función de orden 
normativo, actuando siempre en coadyuvancia con la autoridad municipal."

(Reformado Primer Párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 349. Por la modalidad de su actuación y alcance de su respon

sabilidad los directores responsables y corresponsables, se clasifican según 
su desempeño y especialidad, de la siguiente manera:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. En planeación urbana: Son los profesionistas que apoyan a las au

toridades en las tareas de la planeación del desarrollo urbano, con título, 
cédula profesional de arquitecto, ingeniero civil o urbanista, expedida por la 
Di rección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la mate
ria y legalmente establecidos, responsabilizándose que éstos cumplan lo es
tablecido en el presente Código Urbano, así como con otros niveles de 
planeación y demás leyes y reglamentos aplicables;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. En proyecto: Son los profesionistas autores de los proyectos y exper

tos en la elaboración de los proyectos definitivos y ejecutivos, que se encuen
tran legalmente establecidos, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, 
especialización y responsabilidad, de la siguiente manera;

"a) De Edificación: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de cualquier género de obra de edificación con título, cédu
la profesional de arquitecto o profesión equivalente, expedida por Dirección 
de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y respon
sabilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, 
el reglamento de construcción municipal y demás leyes y reglamentos aplica
bles, así como los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables;

"b) De restauración: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de restauración de edificios y monumentos del patrimonio 
histórico y cultural, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, 
con especialidad en la materia y responsabilizándose que éstos cumplan lo 
establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar
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tísticos e Históricos, la Ley del Patrimonio Cultural y Natural del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el presente Código Urbano, los reglamentos muni
cipales y demás leyes y disposiciones aplicables;

"c) Urbanización: Son responsables de la elaboración de los proyectos 
definitivos de cualquier género de obra urbana, con título, cédula profesio
nal de arquitecto, urbanista o profesión equivalente, expedida por la Direc
ción de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y 
responsabilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplica
bles, así como los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables; y

"d) De infraestructura: Son los responsables de la elaboración de los 
proyectos ejecutivos de cualquier género de obra de infraestructura, con títu
lo, cédula profesional de ingeniero civil o profesión equivalente, expedida por la 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia 
y responsabilizándose que éstos cumplan lo establecido en el presente Código 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, 
así como los programas y planes de desarrollo urbano aplicables; y

"III. En obra: Son los profesionistas responsables del control y cons
trucción de cualquier género de obra, que se encuentran legalmente esta
blecidos, responsabilizándose que la ejecución de las obras que le sean 
enco mendadas, cuidando y dirigiendo bajo su responsabilidad que, se reali
cen estrictamente de acuerdo a los proyectos ejecutivos y especificaciones 
aprobados por la autoridad municipal, de las leyes y reglamentos que corres
pondan, de las autorizaciones para el inicio, durante y la terminación de la 
misma, de las normas de seguridad, del sistema constructivo, de la calidad 
de los materiales, de la afectación a terceros y de todo cuanto se requiera 
durante el proceso, terminación y finiquito de la obra, clasificados en cuanto 
a su profesión, ejercicio, especialización y responsabilidad, de la siguiente 
manera:

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"a) De edificación: Son los responsables de cualquier género de obra 

de edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto 
o profesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de 
profesiones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia;

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) De restauración: Son los responsables de cualquier género de obra 

de restauración de edificios y monumentos del patrimonio histórico, cultural 
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y artístico, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión equivalen
te, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con espe
cialidad en la materia;

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"c) De urbanización: Son los responsables de cualquier género de obra 

urbana, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profesiones 
federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia; e

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"d) De infraestructura: Son los responsables de cualquier género de 

obra de infraestructura, con título, cédula profesional de ingeniero civil, o pro
fesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de 
profesiones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 350. Los peritos en supervisión municipal son los profesionistas 

auxiliares de la autoridad municipal en la verificación de las obras de urba
nización o edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arqui
tecto o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del 
Estado de Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia, que son los 
contratados por la autoridad municipal para auxiliarla en la verificación de las 
acciones urbanísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamen
te de acuerdo a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad 
municipal, reportando las anomalías que detecte, asumiendo en cada caso 
las responsabilidades legales que de tal proceso se deriven, teniendo, asimis
mo, la responsabilidad de informar periódicamente o antes en el caso de ser 
necesario, a la dependencia municipal correspondiente.

"Los directores responsables deberán auxiliarse de los corresponsables 
de obra que son los profesionistas que tiene (sic) conocimien tos especializa
dos en un área específica del proyecto, de la construcción, de la restauración, 
de la urbanización o infraestructura y que por ello deben responsabilizarse 
junto con el director responsable de proyecto u obras, en el área específica de 
su especialidad deberá contar con su título, cédula profesional de ingeniero 
civil, arquitecto, profesión equivalente o del área de su especialidad, expedida 
por Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad y expe
riencia en la materia.

"La clasificación de los directores responsables y corresponsables no 
es limitativa, los profesionistas tienen la posibilidad de tener diversas, siem
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pre y cuando reúnan los requisitos necesarios para desempeñar su actividad 
en diferentes especialidades, las cuales serán certificados de conformidad 
con la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 351. Los directores responsables y los corresponsables de 

proyecto u obras son los responsables solidarios junto con los propietarios o 
poseedores de predios de que en las obras y especialidades en que interven
gan se cumpla con lo establecido en el presente Código Urbano, los regla
mentos municipales y demás leyes, reglamentos y normas, así como los 
planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables.

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores respon

sables y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comi
sión Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran 
su trabajo.

Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El registro de los directores responsables y corresponsables será por 

una sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar un catálogo o registro pormeno
rizado y público de los directores responsables y corresponsables, que hayan 
reunido los requisitos correspondientes y por tanto pueden fungir como tales."

Como deriva del contenido de los numerales insertos, los directores 
responsables son auxiliares técnicos en la verificación de las acciones urba
nísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo 
a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad municipal; de 
tal manera que la previsión contenida en el precepto reclamado no incide en 
el ámbito de atribuciones municipales, pues es éste el que debe normar su 
actuación y actuarán siempre a instancia de parte interesada.

También es infundado el argumento de invasión competencial que se 
formula en relación con la fracción XXIX del artícu lo 10 del ordenamien to 
reclamado.
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El tenor de dicho numeral es el siguiente:

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma 
coordinada con el Gobierno del Estado y conforme al convenio de coordina
ción respectivo, los planes parciales de desarrollo urbano que se expidan 
para la utilización parcial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas 
a conservación ecológica."

Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, el hecho de que en 
la fracción citada se establezca que tratándose de la elaboración, aprobación, 
ejecución, control evaluación y revisión de los Planes de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que se 
expidan para la utilización parcial o total de la reserva territorial y de las zonas 
sujetas a conservación ecológica y, en su caso, del patrimonio cultural, el 
Municipio debe coordinarse con el Gobierno del Estado, no contraviene lo 
estipulado por la fracción I del artícu lo 80 de la Constitución Política del Esta
do de Jalisco60 ni lo dispuesto en el inciso a) de la fracción V del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,61 en tanto que, 

60 "Artícu lo 80. Los Municipios a través de sus Ayuntamien tos, en los términos de las leyes fede
rales y estatales relativas, estarán facultados para:
"I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"II. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"III. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales;
"IV. Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condominios;
"V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"VI. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica, y
"VII. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del Municipio y establecer los medios para 
la consulta ciudadana y la participación social;
"VIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando afecten su ámbito territorial; y
"IX. Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales; y
"X. Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colaboración y crear figuras 
de asociación con otros Ayuntamien tos, cuando éstos pertenezcan a una misma área 
metropolitana."
61 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; ..."
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como ha quedado explicitado en esta resolución, la materia de asentamien
tos humanos en la que quedan inscritos los planes de desarrollo urbano, se 
ejerce en forma concurrente entre la Federación, Estados y Municipios; de tal 
manera que se hace indispensable que los planes y programas en esta mate
ria resulten congruentes entre sí.

Para lograr este propósito y a efecto de respetar los respectivos ámbi
tos de competencia, el legislador ha implementado que los distintos niveles 
de gobierno se coordinen a través de convenios; hipótesis que, en específico, 
se encuentra prevista en la fracción que se reclama y que se apega al marco 
constitucional y normativo que rige en la materia.

En este sentido, destaca lo previsto en el artícu lo 6 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, que establece lo siguiente:

"Artícu lo 6 Las atribuciones que en materia de ordenamien to terri to
rial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la compe
tencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Así como del numeral 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que prevé:

"Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, 
asentamien tos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán 
ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la compe
tencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y esta ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y 
concertación que se generen."

Por otra parte, el artícu lo 8 de la misma Ley General de Asentamien tos 
Humanos:

"Artícu lo 8 Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"...

"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y 
con sus Municipios, para el ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población."
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Lo que se contempla, de igual manera, en la actual ley general de la 
materia:

"Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:

"...

"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades fe
derativas sus Municipios o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, 
para el Ordenamien to Territorial de los Asentamien tos Humanos y la planea
ción del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la eje
cución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, 
equipamien to y servicios urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a 
la accesibilidad universal."

Atendiendo a este régimen de concurrencia, el propio artícu lo 80 de la 
Constitución Política de la entidad a la que se refiere la promovente dispone 
en forma expresa que las atribuciones municipales se sujetarán a los térmi
nos de las leyes federales y estatales relativas.

En el tercer concepto de invalidez, la parte actora impugna los nume
rales 188, párrafo primero, 195, párrafo primero y 298, fracciones II62 y VII, del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuyo tenor es el siguiente:

"Artícu lo 188. Para los efectos del artícu lo anterior,63 el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, suscribirá acuerdos de coordinación con los Munici

62 Se sobreseyó en la controversia respecto de esta fracción, por haberse derogado mediante re
forma de once de enero de dos mil dieciocho.
63 De las políticas y programas de suelo y reservas territoriales
"Artícu lo 187. El Estado, los Municipios y, en su caso, en coordinación con el Gobierno Federal, 
llevarán a cabo acciones en materia de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
con objeto de:
"I. Establecer y desarrollar una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante 
la promoción y el fomento de los sectores social y privado, así como para la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano;
"II. El diseño y aplicación de instrumentos operativos, administrativos, fiscales y financieros para 
la generación de suelo con infraestructura, equipamien tos y servicios con oportunidad, calidad 
y precio que requieren el desarrollo urbano;
"III. Las acciones para regular el mercado de los terrenos y combatir la especulación inmobiliaria, 
así como para revertir en favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimien to urbano;
"IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios mediante acciones de 
vivienda, y oferta de tierra con infraestructura básica, que atienda preferentemente, las necesida
des de los grupos de bajos ingresos; y
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pios, los Estados y la Federación; y en su caso, convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en los que se especificarán:

"I. Los requerimien tos de suelo y reservas territoriales para el desarrollo 
urbano para sus distintos usos, conforme a lo previsto en los programas en la 
materia;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. Los requerimien tos, inventarios y disponibilidad de predios para el 

desarrollo urbano y la vivienda;

"III. Las acciones e inversiones a que se comprometan los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, los sectores social y privado;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"IV. Los mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia para 

la adquisición de predios comprendidos en las áreas de reserva para el 
crecimien to urbano señaladas en los programas correspondientes;

"V. Los criterios para la adquisición, aprovechamien to y transmisión del 
suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda;

"VI. Los mecanismos para articular la utilización de suelo y reservas 
territoriales o la regularización de la tenencia de la tierra urbana, con la dota
ción de infraestructura, equipamien to y servicios urbanos;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. Las medidas y estímulos que propicien el aprovechamien to de 

áreas y predios baldíos que cuenten con infraestructura, equipamien to y ser
vicios urbanos para generar vivienda de interés social y popular;

"VIII. La incorporación de suelo social para el desarrollo urbano y la 
vivienda;

"IX. Los compromisos para la modernización de procedimien tos y trá
mites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro pú
blico de la propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda, y

"V. Fortalecer los Catastros y Registros Públicos de la Propiedad y la modernización de las ha
ciendas municipales, promoviendo la actualización de los tributos relacionados con la propiedad 
inmobiliaria."
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"X. Los mecanismos e instrumentos financieros para la dotación de in
fraestructura, equipamien to y servicios urbanos."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones de porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la realización de programas de vivienda de 
interés social y popular que realicen el Instituto Jalisciense de la Vivienda y 
los Municipios estarán sujetos a las siguientes normas:

"I. Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso de 
los solicitantes de acuerdo a las reglas de operación de los programas de vi 
vienda;

"II. Los lotes resultantes no sobrepasarán el tamaño máximo que se 
establezca en las disposiciones aplicables para la vivienda de interés social 
conforme los lineamien tos del Programa Nacional de Vivienda; y

"III. El precio de los lotes y predios se determinará por un perito valua
dor autorizado, a solicitud de la autoridad competente." 

"Artícu lo 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en venta, apartado, contratos preparatorios 
como promesa de venta u otros actos de enajenación, se deberá hacer refe
rencia a la licencia, permiso o autorización del Ayuntamien to de las obras 
de urbanización y en su caso de edificación, citando su número y la fecha de 
expedición.

"En los casos cuando el urbanizador pretenda realizar la venta de lotes 
o contratos preparatorios como promesa de venta de predios o fincas u otros 
actos de enajenación, antes de iniciar las obras de urbanización o durante su 
proceso de construcción:

"I. Podrá solicitar la autorización de la dependencia municipal, con los 
siguientes elementos:

"a) La referencia a la licencia, permiso o autorización del Municipio de 
las obras, citando su número y la fecha de expedición,

"b) La fecha de inicio de las obras de urbanización de la totalidad del 
proyecto o de la etapa por ejecutar,

"c) El valor de la totalidad de las obras de urbanización o de la etapa 
autorizada, y
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"d) En su caso, el grado de avance en el proceso de construcción de las 
obras de urbanización y el valor de las obras pendientes de ejecutar, los cua
les se acreditarán mediante el informe o dictamen que emita el perito a cargo 
de la supervisión municipal de las mismas;

"...

"III. Recibida la solicitud, la dependencia municipal resolverá en un plazo 
no mayor de quince días hábiles, señalando en su caso el monto de la ga
rantía que deberá otorgar a favor del Municipio para asegurar la ejecución de 
las obras de urbanización y su correcta terminación, mediante garantía hipo
tecaria, fideicomiso de garantía u otro medio eficaz y solvente;

"IV. Constituida la garantía, la dependencia municipal expedirá en un 
término de 24 horas la autorización correspondiente;

"V. Asimismo, la dependencia municipal procederá de inmediato a in
formar al Catastro y al Registro Público de la Propiedad a efecto de que se 
asignen las cuentas prediales y se realicen los actos registrales correspondien
tes a la individualización de los lotes, terrenos, predios o fincas, y

"VI. La garantía se cancelará cuando se reciban las obras de urbaniza
ción por la dependencia municipal.

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. Una vez autorizado un proyecto de vivienda de interés social, se 

deberá de enterar del mismo, al Instituto Jalisciense de la Vivienda, quien lleva 
un control de la vivienda en el Estado."

La parte promovente puntualiza que es el caso que las atribuciones 
que se le otorgan al Instituto Jalisciense de la Vivienda son parte de las prohibi
das por la Constitución Federal, al crear de facto una autoridad intermedia 
entre el Municipio y el Poder Ejecutivo del Estado.

Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda no constituye una autoridad intermedia, en tanto que de 
la revisión integral de la normatividad que rige en esa materia, se advierte que 
en ese ámbito se prevé la actuación coordinada entre ese instituto y el Muni
cipio, pero es a éste a quien corresponde emitir la autorización a que se refiere 
el numeral 298 del ordenamien to reclamado.
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La Ley de Vivienda del Estado de Jalisco dispone: 

"Artícu lo 13. El instituto tiene las siguientes atribuciones:

"I. Formular, coordinar, conducir y ejecutar la política y programas de 
vivienda en el Estado, en congruencia de los lineamien tos de la Política Na
cional, el Plan Estatal de Desarrollo y en concordancia de otros programas 
que incidan en la acción del rubro de vivienda, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to;

"II. Apoyar, reconocer, estimular y fomentar la participación de perso
nas o instituciones académicas y organismos sociales o privados, en acciones 
de planeación y construcción de vivienda, así como asesoría de las mismas;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda del Estado, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza;

"IV. Crear mecanismos e instrumentos económicos que estimulen las 
acciones relacionadas con la construcción de viviendas;

"V. Celebrar y, en su caso, promover la celebración de convenios con el 
Gobierno Federal, con organismos internacionales, con organizaciones inter
gubernamentales, con los Gobiernos de otras entidades federativas y Muni
cipios, para ejecutar los programas y acciones de vivienda, que en el Estado 
se realicen, a fin de que tengan concordancia con los Planes Nacional y Esta
tal de Desarrollo;

"VI. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planea
ción, gestión de recursos, operación de programas y en la ejecución de accio
nes en materia de suelo y vivienda;

"VII. Informar a la sociedad del Estado de Jalisco, sobre las acciones 
que se realicen en materia de suelo y vivienda;

"VIII. Aprobar los programas de vivienda en el Estado en congruencia 
de los lineamien tos de la Política Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y en 
concordancia de otros programas que incidan en la acción del rubro de vi 
vienda;



704 AGOSTO 2019

"IX. Establecer las medidas conducentes para asegurar el cumplimien to 
de los programas y orientaciones aprobados en materia de vivienda, en parti
cular, fijar prioridades cuando fuere necesario en los aspectos no previstos en 
las normas generales y asignar en consecuencia los recursos;

"X. Promover la coordinación de las decisiones que adopten otros orga
nismos públicos en aspectos de vivienda y conexos;

"XI. Verificar el cumplimien to de las normas vigentes y evaluar la rea
lización de los programas de vivienda;

"XII. Requerir toda clase de información en materia de vivienda, a las 
dependencias y organismos públicos y privados que operen en el Estado en 
materia de vivienda y que ayuden a verificar el cumplimien to de las disposi
ciones vigentes, la evaluación de las acciones y programas autorizados;

"XIII. Promover la coordinación de las acciones que tengan por objeto 
modernizar y eficientar las instituciones, procesos y procedimien tos que ga
ranticen la seguridad jurídica de la propiedad en el Estado de Jalisco, que 
regula esta ley;

"XIV. Ordenar la práctica de actos de verificación y visitas a los benefi
ciarios y terceros con ellos relacionados para revisar el cumplimien to de sus 
obligaciones prevista (sic) en la ley, y en su caso, en coordinación con las 
instancias que hayan coadyuvado en la acción de vivienda; y

"XV. Las demás que en el rubro de vivienda le asigne la ley."

"Artícu lo 16. Los Municipios asumen las siguientes atribuciones por 
conducto de sus Ayuntamien tos:

"I. Vigilar que se cumpla la normatividad en materia de vivienda en el 
ámbito de su competencia;

"II. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo 
y vivienda, de conformidad con los lineamien tos de la Política Nacional y Es
tatal de Vivienda, en congruencia con los programas estatales correspondien
tes, sus planes y Programas de Desarrollo Urbano y demás ordenamien tos 
aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimien to;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
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realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la 
población en situación de pobreza;

"IV. Establecer las zonas para el desarrollo urbano integral con criterios 
de sustentabilidad y de conformidad con la legislación aplicable en materia de 
desarrollo urbano;

"V. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución y el seguimien to 
del correspondiente programa estatal de vivienda;

"VI. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los 
servicios públicos municipales a los predios en los que se realicen acciones 
de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda federal, estatal 
y municipal;

"VII. Promover obras de infraestructura en las reservas territoriales de 
uso habitacional, para fomentar el crecimien to urbano ordenado en los térmi
nos y modalidades de la legislación urbanística aplicable;

"VIII. Coordinar acciones con el Gobierno del Estado con la finalidad de 
recibir apoyo para la planeación, gestión de recursos, operación de programas 
y ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda;

"IX. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con Municipios 
colindantes; y

"X. Las demás que establezcan otros ordenamien tos legales en la 
materia."

"Sección segunda
"De la coordinación

"Artícu lo 17. Para cumplir con el objeto de esta ley, el instituto, con la par
ticipación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la ad
ministración pública estatal, celebrará convenios y acuerdos que tendrán por 
objeto:

"I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribu
ción de responsabilidades, así como la congruencia y complementariedad 
entre las políticas, programas y acciones de vivienda y suelo, con el Gobierno 
Federal y Municipios;
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"II. Aplicar recursos para la ejecución de las acciones previstas en los 
programas de vivienda;

"III. Fomentar una oferta competitiva de suelo;

"IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, 
de vivienda rural e indígena;

"V. Organizar y promover la producción y distribución de materiales de 
construcción que satisfagan las normas oficiales mexicanas;

"VI. Fomentar el desarrollo de sistemas constructivos mejorados y mo
dulados acordes a los patrones culturales y al entorno bioclimático de las 
regiones;

"VII. Brindar asistencia y capacitación a los organismos locales para la 
programación, instrumentación, ejecución y evaluación de programas de vi 
vienda;

"VIII. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de 
los Municipios y precisar las responsabilidades de los involucrados para la 
formulación y ejecución de programas de vivienda y de suelo;

"IX. Promover la homologación normativa y la simplificación de los trámi
tes administrativos que se requieran para la ejecución de acciones de vivienda, 
reconociendo los distintos tipos y modalidades de producción habitacional;

"X. Destinar inversión para detonar proyectos de infraestructura y equi
pamien to promovidos por los Municipios y encabezar la gestión para promo
ver la participación de las instancias del Gobierno Federal;

"XI. Promover incentivos estatales a la edificación de vivienda popular y 
de interés social;

"XII. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios 
sobre las necesidades; inventario, modalidades y características de la vivien
da; y

"XIII. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los 
fines previstos en esa ley.

"En los propios acuerdos o convenios se establecerán los términos y 
condiciones necesarios que permitan asegurar la correcta aplicación, utiliza
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ción y destino de los recursos, así como los criterios para su control y eva 
luación."

A la vez, la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Vivienda prevé, en 
lo conducente:

"Artícu lo 1. Se crea el Instituto Jalisciense de la Vivienda, como organis
mo público descentralizado de la administración pública paraestatal del Go
bierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de la política pública en materia de vivienda del Estado de Jalisco.

"Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, cuando en la misma 
se haga referencia al instituto, se entenderá que se alude al Instituto Jalis
ciense de la Vivienda."

"Artícu lo 2. La política estatal de vivienda, los programas de vivienda, 
así como el conjunto de instrumentos y apoyos que señalan la Ley de Vivien
da del Estado de Jalisco y este ordenamien to, conducirán al instituto en el 
desarrollo y promoción en materia de vivienda. Su función, establecerá la coor
dinación sectorial para generar convenios o acuerdos de colaboración con el 
Gobierno Federal, organismos internacionales u otras organizaciones inter
gubernamentales y acciones concretas con los Gobiernos Municipales para 
cumplir con su objeto en el establecimien to de las políticas públicas en la 
materia."

"Artícu lo 3. El instituto tiene a su cargo la coordinación, planeación, pro
moción y ejecución directa o indirectamente en la función estratégica y priori
taria de operación, diseño, actuación y cumplimien to en lo conducente a las 
Políticas y Programas de Vivienda del Estado de Jalisco."

"Artícu lo 4. Los objetivos y atribuciones del instituto, son los siguientes:

"...

"XXI. Coordinar y ejecutar los programas y acciones de vivienda de in
terés social y popular en Jalisco y operar para tal efecto un mecanismo para 
que concurran y coadyuven el Gobierno Federal, Estatal y Municipal así como 
sus organismos descentralizados y en concertación con sectores privados y 
sociales;

"...
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"XLIII. Impulsar el desarrollo habitacional con un sentido de integrali
dad, desde la ordenación territorial, la infraestructura y la administración ur
bana, hasta el financiamien to y la promoción de vivienda entre los sectores 
de menores ingresos de la población; y

"XLIV. Las demás que le otorgue la ley en materia de vivienda."

Del contenido de dichos numerales se advierte que no asiste la razón 
al promovente en cuanto afirma que el Instituto Jalisciense de la Vivienda se 
constituye en una autoridad intermedia.

En efecto, este Máximo Tribunal ha establecido los supuestos en que 
puede considerarse que se está frente a una autoridad intermedia –prohibi
das por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos–, los cuales son los siguientes: a) cuando fuera del Gobierno 
Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno 
de éstos; b) cuando dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denomina
ción, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facul
tades constitucionales o invadiendo la esfera competencial del Ayun tamien to; 
y, c) cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace 
entre el Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la 
comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.

En el presente caso no se actualiza alguno de los referidos supuestos, 
en tanto que el Instituto Jalisciense de Vivienda no constituye una autoridad 
intermedia, sino que forma parte de la estructura del Poder Ejecutivo, como 
órgano descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Además, las facultades que le otorga tanto la Ley de Vivienda en esa 
entidad como su propia ley orgánica, se limitan a las tendentes a lograr la 
cooperación entre las distintas autoridades, en comunión con los principios 
de coordinación, congruencia y necesaria intervención de los Municipios para 
celebrar los convenios respectivos.

Por ende, no tiene una posición de supremacía frente a los Municipios, 
sino que sus atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo, sin in
terrumpir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.

Robustecen el criterio anterior las jurisprudencias P./J. 10/2000 y P./J. 
10/2005, de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos textos y datos de identificación son los siguientes:
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"AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El artícu lo 115, fracción I, 
de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamien to y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucio
nales y legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia 
introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obede
ció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que polí
tica y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y los Ayuntamien tos 
y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diver
sas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede constituir una auto
ridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha 
figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal 
se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha 
autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la autono
mía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales 
o invadiendo la esfera competencial del Ayuntamien to; y, c) Cuando esta au
toridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el Gobierno 
del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación di
recta que debe haber entre ambos niveles de gobierno." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, tesis P./J. 
10/2000, página 509, Núm. de registro digital: 192326)

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONSEJO ESTATAL DE CON
CERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA NO ES 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL GOBIERNO LOCAL Y LOS MUNI
CIPIOS, DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 509, ha sostenido 
que para determinar la existencia de una autoridad intermedia de las prohi
bidas por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hay tres supuestos: a) Que fuera del Gobierno Estatal y 
Municipal se instituya una autoridad distinta o ajena a ellos; b) Que cualquiera 
que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplan
tando o mediatizando sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera 
competencial del Ayuntamien to; y, c) Que se instituya como un órgano inter
medio de enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio, que impida o 
interrumpa la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno. En ese 
sentido, se concluye que el Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pú
blica del Estado de Sonora no es una autoridad intermedia entre el Gobierno 
Local y los Municipios, ya que, en primer lugar, de los artícu los 3o. y 35 de la 
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Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y 1o. a 3o. del decreto que lo crea, 
se advierte que es un organismo que depende de la administración pública 
paraestatal; en segundo lugar, de los artícu los 2o. a 4o., 7o., y 9o. a 15 del cita
do decreto, se desprende que tiene como objeto estimular e inducir la partici
pación de la sociedad en la realización de obras de infraestructura y programas 
de gobierno, apoyar en la ejecución de obras públicas, proyectos y acciones de 
gobierno a través de la concertación de los grupos sociales, celebrando con
venios con los sectores público, privado y social, y operar el Programa Estatal 
de Participación Social del Estado a efecto de garantizar la obra pública y los 
programas gubernamentales, por lo que no se limita o vulnera la esfera de 
competencia de los Ayuntamien tos al no revestir sus atribuciones la calidad 
de decisorias, unilaterales o ejecutivas; y, en tercer lugar, no tiene una posi
ción de supremacía frente a los Municipios sino que, por el contrario, sus atri
buciones son de mera coordinación, concertación y apoyo, al no otorgársele 
facultades unilaterales de decisión o ejecución, sin interrumpir la comunica
ción entre el Gobierno del Estado y el Municipio." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, tesis P./J. 
10/2005, página 812, Núm. de registro digital: 179067)

Cabe apuntar que si bien la Norma Fundamental prevé en los incisos d) 
y f) de la fracción V de su artícu lo 115 que los Municipios están facultados 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como para otorgar licen
cias y permisos para construcciones, respectivamente, constituyéndose un 
régimen a favor del fortalecimien to de la autonomía municipal, lo cierto es 
que a partir de la naturaleza constitucional concurrente de la materia, debe 
interpretarse que el ejercicio de tales atribuciones no es irrestricto, pues se en
cuentra sujeto a los lineamien tos y a las formalidades señaladas en las leyes 
federales y estatales.

 
En el caso, del precepto impugnado se advierte que se salvaguarda lo 

previsto en el inciso d) de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, en virtud 
de que, como deriva de su texto, en términos de la fracción III, es al Municipio 
al que corresponde autorizar o no la edificación de la obra, siendo el Instituto 
Jalisciense, el organismo coordinador y rector que tiene a su cargo la política 
y programas de vivienda del Gobierno del Estado de Jalisco, sin que ello me
noscabe la atribución de autorización que corresponde la Municipio.64

64 La Ley de Vivienda del Estado de Jalisco prevé:
"Artícu lo 12. Son autoridades competentes en la aplicación de las disposiciones legales de vivien
da, las siguientes:
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Es más, en el artícu lo 11, fracción XI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano,65 prevé como atribu
ción específica para los Ayuntamien tos, la relativa a la expedición de autori
zaciones, licencias o permisos para las diversas acciones urbanísticas,66 con 
apego a la normatividad local.

En el cuarto concepto de invalidez se impugna el artícu lo 212 Bis del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, por considerar que violenta la esfera de 
atribuciones municipales en materia de tránsito. 

El contenido del precepto reclamado es el siguiente:

"Artícu lo 212 Bis. En los centros de población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, identificar las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es ineficiente o 
riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y transporte 
escolar." 

Para abordar el análisis de los argumentos indicados destaca el conte
nido del artícu lo 115, fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h), de la Constitu
ción Federal, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"I. El gobernador del Estado de Jalisco, por conducto del instituto;
"II. La Semadet; y
"III. Los Ayuntamien tos del Estado de Jalisco."
"Artícu lo 13. El instituto tiene las siguientes atribuciones:
"I. Formular, coordinar, conducir y ejecutar la política y programas de vivienda en el Estado, en con
gruencia de los lineamien tos de la Política Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y en concor
dancia de otros programas que incidan en la acción del rubro de vivienda, así como evaluar y 
vigilar su cumplimien to; opera un régimen de concurrencia."
65 "Artícu lo 11. Corresponde a los Municipios:
"...
"XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con 
estricto apego a las normas jurídicas locales, Planes o Programas de Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios."
66 De acuerdo al numeral 3 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, se entiende por acciones urbanísticas: "... I. Acción urbanística: actos o 
actividades tendientes al uso o aprovechamien to del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o Urba
nizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, fraccionamien tos, 
condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, amplia
ción, remodelación, reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública 
o privada, que por su naturaleza están determinadas en los Planes o Programas de Desarrollo 
Urbano o cuentan con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de 
obras de equipamien to, infraestructura o servicios urbanos."
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"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Es
tados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposi
ciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y del pro
cedimien to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órga
nos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamien tos para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que com
prometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamien to;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artícu lo, como el segundo pá
rrafo de la fracción VII del artícu lo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimien to y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del Ayuntamien to respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.
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"Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los pro
cedimien tos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de 
sus aguas residuales.

"b) Alumbrado público.

"c) Limpia, recolección, traslado, tratamien to y disposición final de 
residuos.

"d) Mercados y centrales de abasto.

"e) Panteones.

"f) Rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to.

"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su ca
pacidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios obser
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tra
tándose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán contar 
con la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asimismo 
cuando a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán cele
brar con venios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
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organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor
dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"IV. ...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro
llo urbano municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas terri 
toriales;

"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cua
les deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 
Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien to en 
esta materia;

"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artícu lo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios.
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"VI. ..."

Respecto de la interpretación de la fracción III, inciso h), del artícu lo 
115 constitucional, al resolverse la controversia constitucional 93/2003, por el 
Tribunal Pleno en sesión correspondiente al once de mayo de dos mil cuatro, 
se realizó un estudio de lo que establecen las fracciones II y III del aludido nu
meral de la propia Constitución en los términos siguientes:

1. Que los Ayuntamien tos tendrán las facultades para aprobar, de acuer
do con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

2. Que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Es
tados será, entre otros, establecer las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimien to administrativo. 

3. Que corresponde a los Municipios, entre otras funciones y servicios 
públicos, el de tránsito. 

4. Que los Municipios también tendrán a su cargo los servicios públicos 
que las Legislaturas Locales determinen según las condiciones de los pro
pios Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

5. Que en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los Municipios deben observar lo dispuesto por las leyes federales 
y estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

Por tanto, en el caso, los Municipios tienen facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas de los Estados, los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdicciones 
que regulen los servicios públicos de su competencia; es competencia de los 
Municipios la prestación del servicio público de tránsito, así como los de
más que las Legislaturas Locales determinen, debiendo observar para la 
prestación de los servicios a su cargo, lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

De lo anterior se destaca que el inciso i) de la fracción III del artícu lo 
115 constitucional establece la posibilidad de que la Legislatura Local les en
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comiende la prestación de otros servicios, según las circunstancias especí
ficas del Municipio; sin embargo, del análisis de la legislación vigente en el 
Estado de Morelos, no se desprende que el Congreso Local le haya conferido 
al Municipio demandado la prestación del servicio público de transporte y, 
por tanto, la facultad de reglamentarlo.

Sentado lo anterior, conviene precisar los conceptos de "tránsito" y "trans
porte" con el objeto de diferenciarlos entre sí y establecer si uno incorpora el 
otro; al efecto, el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la controversia cons
titucional 2/98, estableció que de las características de cada uno de los servi
cios de tránsito y transporte se desprende su distinción, pues mientras el de 
tránsito es uti universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al universo 
de usuarios, de gestión pública y constante; el de transporte es uti singuli, o sea 
dirigido a usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano, en dicha 
resolución se dijo:

"... Para determinar lo anterior resulta ilustrativo atender a la doctrina 
... A. Concepto de tránsito.—Tránsito es la acción y efecto de transitar que, a 
su vez, según la Real Academia Española, significa ir o pasar de un punto a otro 
por vías o parajes públicos (Real Academia Española, Op. Cit.).—Tránsito es, 
pues, el desplazamien to, el ir y venir, el movimien to de personas y vehícu los 
en la vía pública. ... Por nuestra parte, entendemos por servicio público de trán
sito, la actividad técnica, realizada directamente por la administración públi
ca, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar de 
seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez –bien como pea
tón, ya como conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada re
gulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uni
forme y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controla do 
por los gobernantes, con sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho 
público, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda per
sona–. ... D. el de tránsito en la clasificación del servicio público.—En cuanto 
a la ubicación del servicio de tránsito en las diversas clasificaciones del ser
vicio público, se da de la siguiente forma: a) Uti universi.—Se considera al 
servicio público de tránsito, como de uti universi porque se presta genérica
mente a toda la población sin que de ordinario se determine individualmente 
a los usuarios, quienes disfrutan del mismo por medio de la semaforización y 
demás normas de señalamien to, de la determinación del sentido de circulación 
vehicular en la vía pública, y de la vigilancia del cumplimien to de las normas 
que en ella regulan el desplazamien to de peatones, animales y vehícu los, 
para agilizar el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial. ... b) De gestión 
pública.—La prestación del servicio público de tránsito implica ejercicio de 
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autoridad y, en opinión de algunos autores, de soberanía, por lo cual está a 
cargo directamente de la administración pública centralizada, tanto en el ám
bito federal, como en el estatal y el municipal.—c) Obligatorio para el usuario... 
d) Obligatorio para el prestador del servicio ... e) Indispensable ... f) Cons tante ... 
g) Gratuito ... h) Régimen jurídico de derecho público ... i) Régimen de mono
polio ... j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo la óptica del federalismo, en 
federales, de las entidades federativas, y municipales. Como el servicio público 
de tránsito se presta en las tres esferas de competencia, lo podemos clasi
ficar también como federal, estatal y municipal. ... Se trata de la necesidad de 
carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía pública y circular por 
ella con fluidez, bien como peatón, ya como conductor o pasajero de un vehícu
lo, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda persona. 
b) La actividad satisfactoria de dicha necesidad.—La satisfacción de la refe
rida necesidad de carácter general requiere de realizar la actividad técnica 
consistente en ordenar y agilitar el tráfico vehicular, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública. ... 

"El servicio público regional o provincial de transporte ... a. Conceptos, 
división y clasificación del transporte.—Entendido el transporte como un ser
vicio cuya actividad consiste en llevar personas o cosas de un punto a otro, se 
divide, en atención a sus usuarios, en público y privado; y en razón de su ob
jeto, en transporte de pasajeros y de carga, a los que se agrega el transporte 
mixto ... En relación con los medios utilizados para su realización, se clasifica 
en marítimo, submarino, fluvial, aéreo, terrestre –ferroviario y carretero–, sub
terráneo y extraterrestre. En atención a su cobertura se clasifica en urbano, 
suburbano, foráneo, nacional e internacional. B. Definición. Entendemos por 
servicio público de transporte, la actividad técnica, realizada directa o indi
rectamente por la administración pública, con propósito de satisfacer la ne
cesidad de carácter general consistente en el traslado de las personas o de 
sus bienes muebles de un lugar a otro; cuyo cumplimien to, uniforme y continuo, 
debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gober
nantes, con sujeción a un mutable régimen jurídico de derecho público. ... D. 
El de transporte, en la clasificación del servicio público.—a) Uti singuli. Se 
considera al servicio público de transporte, como de uti singuli porque se 
presta a toda persona determinada que lo requiera, siempre y cuando satisfa
ga los requisitos legales y reglamentarios en cada caso. b) De gestión pública 
y privada.—El servicio público de transporte puede ser gestionado directa
mente por el Estado o indirectamente por medio de particulares bajo el régimen 
de concesión o permiso. ... c) Voluntario para el usuario ... d) Obligatorio para 
el prestador del servicio ... e) Indispensable ... f) Cotidiano ... g) Oneroso ... i) De 
régimen de oligopolio.—La prestación del servicio público de transporte de ju
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risdicción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del Estado, por 
cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar a parti
culares para su prestación indirecta.—j) Por el ámbito de su jurisdicción ... 
bajo la óptica del federalismo, en federales, de las entidades federativas, y 
municipales. ...’

"De lo que se tiene que el tránsito es el desplazamien to, el ir y venir, el 
movimien to de personas y vehícu los en la vía pública, y el servicio público de 
tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la administración 
pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfru
tar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez, ya sea como 
peatón, conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada regulación 
de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del estacio
namien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uniforme y 
continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por 
los gobernantes; asimismo, que se considera al servicio público de tránsito, 
como uti universi porque se presta genéricamente a toda la población sin que 
de ordinario se determine individualmente a los usuarios, quienes disfru
tan del mismo por medio de la semaforización y demás normas de señalamien
to, de la determinación del sentido de circulación vehicular en la vía pública, 
y de la vigilancia del cumplimien to de las normas que lo regulan, para agilizar 
el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial.

"En la resolución en comento, se concluyó que se trata de servicios 
distintos y que por tanto la materia de tránsito no incorpora la de transporte, 
estableciéndose la tesis jurisprudencial P./J. 80/98, consultable en la página 
ochocientos veintidós, del Tomo VIII, diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, que indica:

"‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN MATERIA 
DE TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE.—En las definiciones 
que de tránsito y transporte aparecen en el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española y de las características que doctrinaria y jurídicamente 
se otorgan a dichos servicios públicos los mismos son distintos, puesto que 
el primero no incorpora al segundo. En efecto, si transitar significa ir o pasar 
de un punto a otro por vías o parajes públicos y transportar, llevar personas o 
cosas de un punto a otro y el primero es caracterizado doctrinariamente como 
dirigido a todos los usuarios o al universo de usuarios de gestión pública y 
constante y, el segundo como dirigido a personas singulares, de gestión pú
blica y privada y cotidiano, se desprende que corresponden a dos servicios 
públicos diferentes que presta el Estado.’."
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De lo que se desprende que los servicios públicos de tránsito y trans
porte, dadas sus características y sus conceptos, son servicios distintos; con
secuentemente, la facultad que expresamente tiene el Municipio en materia 
de tránsito no incorpora la de transporte.

Asimismo, debe tomarse en cuenta el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 137/2001, de Pleno, visible en la página mil cuarenta y 
cuatro del Tomo XV, enero de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPE
TENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.—Si bien el artícu lo 115, fracción III, in
ciso h), constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y servicios 
públicos a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislaturas de 
los Estados estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen fa
cultades para legislar en materia de vías de comunicación, lo que comprende 
al tránsito y, conforme al sistema de distribución de competencias estableci
do en nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres 
niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. La interpretación congruen
te y relacionada del artícu lo 115, fracciones II, segundo párrafo, y III, penúltimo 
párrafo, que establecen las facultades de los Ayuntamien tos para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposicio
nes administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la sujeción de 
los Municipios en el desempeño de las funciones y la prestación de los servi
cios públicos a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, junto con la voluntad del Órgano Reformador de la Constitución 
Federal manifestada en los dictámenes de las Cámaras de Origen y Revisora 
del proyecto de reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, permiten concluir 
que corresponderá a las Legislaturas Estatales emitir las normas que regulen 
la prestación del servicio de tránsito para darle uniformidad en todo el Estado 
mediante el establecimien to de un marco normativo homogéneo (lo que im
plica el registro y control de vehícu los, la autorización de su circulación, la 
emisión de las placas correspondientes, la emisión de las calcomanías y holo
gramas de identificación vehicular, la expedición de licencias de conducir, así 
como la normativa general a que deben sujetarse los conductores y peato
nes, las conductas que constituirán infracciones, las sanciones aplicables, 
etcétera), y a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la 
emisión de las normas relativas a la administración, organización, planeación 
y operación del servicio a fin de que éste se preste de manera continua, uni
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forme, permanente y regular (como lo son las normas relativas al sentido de 
circulación en las avenidas y calles, a las señales y dispositivos para el con
trol de tránsito, a la seguridad vial, al horario para la prestación de los servicios 
administrativos y a la distribución de facultades entre las diversas autorida
des de tránsito municipales, entre otras). Atento a lo anterior, la Ley de Trán
sito del Estado de Chihuahua no quebranta el artícu lo 115, fracciones II y III, 
inciso h), de la Constitución Federal, ni invade la esfera competencial del 
Mu nicipio de Juárez, pues fue expedida por el Congreso del Estado en uso de 
sus facultades legislativas en la materia y en las disposiciones que compren
de no se consignan normas cuya emisión corresponde a los Municipios, sino 
que claramente se precisa en su artícu lo 5o. que la prestación del servicio 
público de tránsito estará a cargo de los Municipios; en su numeral 7o. que la 
aplicación de la ley corresponderá a las autoridades estatales y municipales 
en sus respectivas áreas de competencia y en el artícu lo cuarto transitorio que 
los Municipios deberán expedir sus respectivos reglamentos en materia de 
tránsito."

En la controversia citada se llegó a la conclusión de que los conceptos 
"tránsito" y "transporte" son distintos y que el primero no involucra necesaria
mente el segundo. Dicha distinción, se dijo, es evidente a partir de las ca
racte rís ticas de cada uno de ellos. Así, mientras el servicio "de tránsito es uti 
universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de 
gestión pública y constante, el de transporte es uti singuli, o sea dirigido a 
usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano". 

Las mismas consideraciones fueron abordadas por este Tribunal Pleno, 
al fallar la controversia constitucional 87/2009, en sesión de veintisiete de oc
tubre de dos mil once. 

Particularmente, destaca que la prestación del servicio público de trans
porte de jurisdicción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del 
Estado, por cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar 
a particulares para su prestación indirecta.

Por su parte, la fracción V del artícu lo 115 de la Constitución General sí 
establece una regla por medio de la cual los Municipios, según lo dispongan 
las leyes federales o locales, tendrán una facultad para, entre otros supuestos, 
intervenir exclusivamente en la formulación y aplicación de los programas de 
transporte público de pasajeros que afecten su ámbito territorial.

A fin de establecer con una mayor precisión cuál es el alcance de ese 
supuesto, conviene acudir al significado gramatical de las palabras interve
nir, formulación y aplicación, según el Diccionario de la Real Academia Es 
pañola:
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• Intervenir. En su cuarta, séptima y décima acepción expresa: Dicho 
de una autoridad: Dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de actividades 
o funciones. Dicho del gobierno de un país de régimen federal: Ejercer funcio
nes propias de los Estados o provincias. Y, tomar parte en un asunto.

• Formular. En dos de sus acepciones dice: Reducir a términos claros 
y precisos un mandato, una proposición, una denuncia, etcétera. Y, expresar, 
manifestar.

• Aplicación. En los dos primeros de sus significados señala: acción y 
efecto de aplicar o aplicarse. Y, afición y asiduidad con que se hace algo, es
pecialmente el estudio.

• Aplicar. En general, es emplear, administrar o poner en práctica un 
conocimien to, medida o principio, a fin de obtener un determinado efecto. 
Rendimien to en alguien o algo. Destinar, adjudicar, asignar. Y, en derecho, es 
adjudicar bienes o efectos.

De ello se puede entender que cuando la fracción V en estudio dispone 
que los Municipios estarán facultados para intervenir en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, se advierte que aquél tomará parte, 
en la medida que se afecte su ámbito territorial, en actividades o funciones 
tendientes de control para integrar en términos claros y precisos una proposi
ción relativa al transporte público de pasajeros y poner en práctica los progra
mas en su Municipio y obtener con ello un determinado efecto y siempre 
sujeto a lo que dispongan las leyes, ya sean federales o locales.

En ese sentido, de la interpretación que se puede inferir del Texto Cons
titucional podemos concluir que los programas de transporte público de pa
sajeros tendrán como finalidad establecer las políticas públicas inherentes al 
propio transporte, tales como garantizar la seguridad de usuarios, los derechos 
de los permisionarios y concesionarios, expedir licencias; determinar la ofer
ta y demanda del servicio, lo cual conlleva facultades para la creación, redis
tribución, modificación y adecuación de rutas; crear subprogramas, conforme 
a las necesidades del servicio, que en las grandes urbes usualmente son de 
tipo metropolitano. También, la formulación de programas puede incluir el 
fomento de servicios alternativos de transporte, tales como sistemas de trans
porte eléctrico, fomentar el apoyo a grupos vulnerables, tales como adultos 
mayores, niños o discapacitados, entre otras funciones.

En otro aspecto, de la revisión al proceso de reforma constitucional 
respectiva, se advierte que en el dictamen de fecha quince de junio de mil 
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novecientos noventa y nueve de la Cámara de Dipu tados que conjunta diversas 
iniciativas que fueron presentadas para reformar el artícu lo 115 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos noventa 
y nueve, se señaló lo siguiente:

"G. En la iniciativa presentada el 31 de marzo de 1998, por los dipu tados 
federales integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
se propone: 

"...

"11. Adicionar un nuevo inciso i) a la fracción III del artícu lo 115 consti
tucional, para incluir el servicio público de tránsito y transporte público. 

"...

"4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del 
artícu lo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada 
una de las materias concurrentes del Municipio. En consecuencia, para atender 
al espíritu de las iniciativas, se faculta al Municipio para no sólo controlar y vigi
lar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta constitucional
mente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte 
urbano, y participar en lo relativo a la materia ecológica y de protección ambiental, 
así como en aquello que se vincule a la planeación regional."

Según se puede advertir del texto inserto, en principio, una de las múl
tiples iniciativas sí contemplaba que el transporte se incluyera como servicio 
reservado a los Municipios, pero, posteriormente, en el dictamen no prosperó, 
pues la razón que tuvo la reforma constitucional radicó esencialmente en re
estructurar la fracción V en comento y, en lo conducente, facultar constitucio
nalmente a los Municipios para intervenir en la formulación e integración de 
los programas de transporte público de pasajeros.

En ese sentido, la participación que corresponde a los Municipios en la 
aplicación de los programas de transporte público de pasajeros queda supe
ditada a lo que determine el gobierno de cada Estado.67

67 Sobre este aspecto es ilustrativo el artícu lo 19, fracción XIX, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco:
"Artícu lo 19. Son atribuciones del Ejecutivo del Estado, que ejercerá de manera directa o a través 
de las dependencias y organismos de la administración pública estatal, según se establezca en 
esta ley y en sus reglamentos, las siguientes:
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Lo anterior se puede desprender de la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la referida frac
ción III señala de forma expresa los servicios que el Municipio, por su propia 
naturaleza, son de su exclusiva atribución.

Por su parte, la fracción II del artícu lo 115 en comento, esencialmente, 
regula los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, pues
to que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados será, 
entre otros, establecer las bases generales de la administración pública mu
nicipal y del procedimien to administrativo y, a su vez, los Ayuntamien tos ten
drán las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamen
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públi
cos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Respecto de la fracción III, inciso h), del numeral 115 constitucional, ya 
ha quedado precisado que la conclusión del Tribunal Pleno radica en que 
constitucionalmente los Municipios sólo tienen atribución respecto del servi
cio público, entre otros, el de tránsito, mas no el de transporte, en razón de 
que respecto de este último la Constitución General no le otorga dicha 
facultad.

De tal modo que bajo la interpretación sistemática de las fracciones II, 
III, inciso h) y V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se advierte que específicamente los Munici
pios tuvieran la atribución de prestar materialmente el servicio de transporte 
público.

Desde una perspectiva jurídicoconstitucional, la actuación de las au
toridades del Estado se encuentra acotada por competencias y facultades 
específicas que son asignadas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para los Municipios, a fin de que esas directrices sirvan 
como referente para la actuación de los diversos órdenes de gobierno, dada 
la complejidad del sistema municipal.

"...
"XIX. Proponer los términos de coordinación con los Municipios, a fin de establecer los modos de 
participación y consulta a efecto de autorizar, en su caso, las concesiones y permisos en materia 
del servicio público de transporte; ..."
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En ese sentido, el Municipio carece de la atribución constitucional 
para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, ya que éste con
siste en un servicio cuya actividad radica en llevar personas de un punto a 
otro como servicio público, desde luego, condicionado al cumplimien to de 
los requisitos legales previstos para tal efecto. 

La Constitución Federal habilita al Municipio para tener la intervención 
efectiva en la formulación y aplicación de programas constitucionalmente 
previstos, pero siempre conforme a las leyes federales y locales correspon
dientes.

Ahora bien, del contenido del precepto reclamado se advierte que en él 
no se regulan cuestiones concernientes al tránsito, sino al transporte y, en 
específico, a cuestiones de movilidad; conceptos que se definen en la Ley 
de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

"Del objeto de la ley 

(Reformado primer párrafo, P.O. 12 de mayo de 2016)
"Artícu lo 1o. La presente ley tiene por objeto:

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"I. Determinar los sujetos activos de la movilidad que son las personas 

con discapacidad, los peatones, los ciclistas, usuarios de la movilidad no mo
torizada, los motociclistas, los automovilistas, usuarios, conductores y pres
tadores del servicio público de transporte en todas sus modalidades, así 
como las empresas de redes de transporte;

"II. Regular la movilidad y el transporte en el Estado de Jalisco, así 
como los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, para estable
cer el orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular 
motorizada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públi
cas abiertas a la circulación que no sean de competencia federal;

"III. Establecer las bases para programar, organizar, administrar y con
trolar la infraestructura con origen y destino para las personas con discapaci
dad, peatones, movilidad no motorizada y transporte público, infraestructura 
vial, infraestructura carretera y el equipamien to vial;

"IV. Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar, 
controlar y supervisar el servicio público de transporte;
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(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"V. Establecer la coordinación del Estado y los Municipios para integrar 

y administrar el sistema de vialidad y tránsito, en los términos del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"VI. Establecer los esquemas de coordinación institucional, así como la 

delimitación de las atribuciones para el cumplimien to de los objetivos y fines de 
los programas de fomento a la cultura y educación vial; y

"VII. Implementar preferentemente avances tecnológicos tendientes al 
mejoramien to del servicio público de transporte en todas sus modalidades, 
en lo que atañe al cobro de tarifas mediante el sistema de prepago; a la contra
tación y pago del servicio a través de medios electrónicos; a la realización de 
los trámites ante la secretaría y el Registro Estatal de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco; así como al control vehicular mediante un dispositivo 
que permita su identificación por radiofrecuencia que en lo futuro sustituya a 
la placa metálica que actualmente se utiliza para esos efectos.

"Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos son de orden público 
e interés social, debiéndose aplicar supletoriamente en lo conducente y no 
previsto, las disposiciones de la ley que regule el procedimien to administra
tivo del Estado de Jalisco y las instancias que deriven del mismo."

"Artícu lo 2o. Para los efectos de la fracción I del artícu lo anterior:

"I. Son principios rectores de la movilidad:

"a) La accesibilidad, como el derecho de las personas a desplazarse 
por la vía pública sin obstácu los y con seguridad, independientemente de su 
condición;

"b) El respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que in
centiven el cambio del uso del transporte particular y combustión interna, por 
aquellos de carácter colectivo y tecnología sustentable, o de propulsión dis
tinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera;

"c) El desarrollo económico, a partir del ordenamien to de las vías públi
cas de comunicación a fin de minimizar los costos y tiempos de traslado de 
personas y mercancías;

"d) La perspectiva de género, a partir de políticas públicas, que garan
ticen la seguridad e integridad física, sexual y la vida, de quienes utilicen el 
servicio del transporte público, y
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"e) La participación ciudadana, que permita involucrar a los habitantes 
en el diseño y distribución de las vías públicas de tal manera que puedan 
convivir armónicamente los distintos usuarios de la movilidad sustentable;

"II. Son vías públicas: las calles, calzadas, avenidas, viaductos, carrete
ras, caminos y autopistas, así como las vialidades primarias y corredores de 
movilidad con prioridad al transporte público y, en general:

"a) Los predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal, 
vehicular y al transporte colectivo; y,

"b) Los caminos públicos de jurisdicción estatal, destinados temporal o 
permanentemente al tránsito de personas, semovientes y vehícu los, incluyen
do el área del derecho de vía de los mismos; así como las vialidades de uso 
común de los condominios, cuando su ubicación geográfica permitan el libre 
tránsito peatonal, vehicular o de transporte colectivo y sea necesario para la 
unión entre dos o más puntos de intersección con zonas urbanas;

"III. No tienen el carácter de vías públicas los predios pertenecientes al 
dominio privado de la Federación, del Estado, de los Municipios o de los par
ticulares, para fines restringidos o aprovechamien tos privados, así como los 
bienes de uso común de los condominios;

"IV. Se denominan vías públicas de comunicación local: las vías públi
cas, incluyendo sus construcciones de ingeniería como puentes, alcantari
llas, pasos a desnivel y demás elementos de protección, a excepción de aquellas 
que comuniquen al Estado con otra u otras entidades federativas, o las cons
truidas en su totalidad o en su mayor parte por la Federación, siempre que 
éstas no se hubieren cedido al Estado, y

"V. Se entiende por derecho de vía, a la zona afecta a una vía pública en 
ambos lados de ésta, con las medidas que determine el reglamento corres
pondiente."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de la presente ley regularán:

"I. Las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el transporte 
de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de trán
sito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de calidad apropiados 
a cada tipo de servicio, de manera que no afecten el orden de las vías públi
cas de circulación local y la circulación vial respetando el medio ambiente;
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"II. Que los servicios de transporte público se presten bajo los princi
pios de: puntualidad, higiene, orden, seguridad, generalidad, accesibilidad, 
uniformidad, continuidad, adaptabilidad, permanencia, oportunidad, efica
cia, eficiencia, y sustentabilidad medio ambiental y económica;

"III. Que las acciones relativas a la construcción, administración y 
aprovechamien to de las obras de infraestructura se orienten a facilitar la mo
vilidad y medios de transporte sustentables;

"IV. Las características de los vehícu los y sus condiciones operativas, 
necesarias para permitir su circulación, con base en las normas aplicables;

"V. Los requisitos, condiciones, términos y procedimien tos para el otor
gamien to de las concesiones, autorizaciones y permisos destinados a la pres
tación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, y en la 
operación de servicios conexos en el área del derecho de vía;

"VI. El Programa Integral de Movilidad y Transporte, el cual deberá conte
ner como mínimo el conjunto de políticas, lineamien tos, especificaciones 
técnicas, estrategias y disposiciones relativas a la movilidad, y

"VII. Los requisitos y condiciones para establecer y operar servicios 
conexos."

De lo anterior se sigue que, a través del numeral impugnado, no se res
tringe ni vulnera la esfera de atribuciones municipales, en tanto que su objeto 
se relaciona con las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el 
transporte de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la liber
tad de tránsito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de cali
dad apropiados a cada tipo de servicio. 

Cabe destacar que en lo concerniente a las competencias, se estable
ce la concurrencia entre el Estado y los Municipios, en los términos 
siguientes: 

"De los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio 

"Artícu lo 13. En la aplicación de esta ley y sus normas reglamentarias, 
concurrirán el Ejecutivo del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias y conforme a las atribuciones que 
establece el presente ordenamien to."
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Consecuentemente, las atribuciones de los Municipios se encuentran 
salvaguardadas en ese ámbito de concurrencia. Sobre la materia específica 
de equipamien to vial, el artícu lo 15 de la propia ley, prevé: 

"Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en 
materia de vialidad, movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán con
forme a las siguientes bases:

"...

"II. Corresponde al Municipio:

"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, cuando éstos afecten su ámbito 
territorial;

"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carre
tera, equipamien to vial y servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su 
localización y aprovechamien to de áreas, conforme a las normas aplicables 
de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."

Lo anterior se aúna al hecho de que, en términos de los diversos artícu
los 21168 y 21369 del Código Urbano, se salvaguardan las atribuciones munici
pales en materia de infraestructura y equipamien to básico, al disponer que el 
Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el de
sarrollo de las obras de infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará 
modalidad alguna de acción urbanística, así como que las obras de infraes
tructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera directa, o podrá 
transferirlas a quienes realicen la acción urbanística.

En el quinto concepto de invalidez, se argumenta que los procedimien
tos, funciones, servicios públicos o plazos establecidos en los numerales 255, 
primer párrafo, 286, primer párrafo y 287, primer párrafo, fracción III, del Có
digo Urbano para el Estado de Jalisco, son atribuciones específicas por man

68 "Artícu lo 211. Al Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el desarrollo de las obras 
de infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará modalidad alguna de acción urba 
nística."
69 "Artícu lo 213. Las obras de infraestructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera 
directa, o podrá transferirlas a quienes realicen la acción urbanística, conforme a los sistemas 
que se definen en el capítulo VIII, título noveno del presente ordenamien to."
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dato constitucional de los Ayuntamien tos Municipales; que esas atribuciones 
son la aprobación, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
el Congreso del Estado, de los reglamentos, circulares y disposiciones admi
nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
con el objeto de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de 
su competencia.

Señala que, ante ello, tales preceptos resultan violatorios de los princi
pios de supremacía y autonomía municipal que le otorgan los artícu los 77, 
frac ción II, inciso b), de la Constitución Estatal y 115, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que 
éstos preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos a la autori
zación de proyectos de urbanización y de autorización de fusiones, subdivisio
nes y relotificaciones de predios urbanos en el Municipio de Guadalajara, así 
como plazos legales de tres días o veinticuatro horas para que la dependen
cia municipal correspondiente haga del conocimien to al promovente de la 
respectiva solicitud de irregularidad, autorización o negativa del trámite, per
miso o licencia correspondiente.

El tenor de los preceptos impugnados, es el siguiente:

"Artícu lo 255. Cuando el promovente no acredite los requisitos para de
sempeñarse como urbanizador, la documentación esté incompleta o el pro
yecto definitivo de urbanización no reúna los requisitos legales, por escrito y 
en un plazo no mayor a tres días hábiles se harán las indicaciones para que 
se subsanen las omisiones. El expediente se regresará a su promovente, con 
las anotaciones pertinentes en su solicitud y se indicará que el proyecto ha sido 
declarado improcedente mientras no cumpla con los requisitos indicados."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 286. Los proyectos ejecutivos de edificación deberán ser revi

sados por la dependencia municipal, para verificar el cumplimien to de las 
normas del Reglamento de Construcción, como también de otras disposicio
nes y reglamentos relativos a instalaciones especiales, seguridad y en su caso, 
diseño urbano e impacto ambiental. ..."

"Artícu lo 287. La dependencia municipal una vez que reciba la solicitud 
de revisión del Proyecto Ejecutivo:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"III. Si el dictamen recomienda autorizar el Proyecto Ejecutivo en un 

plazo de 24 horas, se expedirá la licencia o permiso de construcción, previo 
pago del derecho que fije la Ley de Ingresos Municipal.
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(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las 

solicitudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la 
materia."

Los planteamien tos que se formulan en torno a estos preceptos deben 
ser analizados en relación con los diversos de la Ley General de Asentamien
tos Humanos y la diversa Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, que se transcriben a continuación:

Ley General de Asentamien tos 
Humanos –abrogada–

Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano –vi
gente a partir del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis–

"Artícu lo 11. La planeación y regula
ción del ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de 
población forman parte del Sistema 
Nacional de Planeación Democráti
ca, como una política sectorial que 
coadyuva al logro de los objetivos 
de los Planes Nacional, Estatales y 
Municipales de Desarrollo.

La planeación a que se refiere el pá
rrafo anterior, estará a cargo de ma
nera concurrente de la Federación, 
las entidades federativas y los Muni
cipios, de acuerdo a la competencia 
que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi 
canos."

"Artícu lo 22. La planeación, regula
ción y evaluación del Ordenamien to 
Territorial de los Asentamien tos Hu
manos y del Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población forman 
parte del Sistema Nacional de Pla
neación Democrática, como una po
lítica de carácter global, sectorial y 
regional que coadyuva al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desa
rrollo, de los Programas Federa les y 
Planes Estatales y Municipales.

La Planeación del Ordenamien to Te
rritorial de los Asentamien tos Hu
manos y del Desarrollo Urbano y de 
los Centros de Población estará a 
car go, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federa
tivas, los Municipios y las Demarca
ciones Territoriales, de acuerdo a 
la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y esta ley."
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"Artícu lo 12. La planeación y regu
lación del ordenamien to territorial 
de los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de 
población, se llevarán a cabo a tra
vés de:

I. El Programa Nacional de Desarro
llo Urbano;

II. Los Programas Estatales de De
sarrollo Urbano;

III. Los Programas de Ordenación 
de Zonas Conurbadas;

IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano;

V. Los Programas de Desarrollo Ur
bano de Centros de Población, y

VI. Los Programas de Desarrollo Ur
bano derivados de los señalados en 
las fracciones anteriores y que de
terminen esta ley y la legislación es
tatal de desarrollo urbano.

Los planes o programas a que se re
fiere este artícu lo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y en su

"Artícu lo 23. La Planeación y Regu
lación del Ordenamien to Territorial de 
los Asentamien tos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población, se llevarán a cabo suje
tándose al Programa Nacional de Or
denamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, a través de:

I. La estrategia nacional de orde
namien to territorial;

II. Los Programas Estatales de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Ur 
bano;

III. Los Programas de Zonas Metro
politanas o Conurbaciones;

IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano, y

V. Los Planes o Programas de Desa
rrollo Urbano derivados de los seña
lados en las fracciones anteriores y 
que determinen esta ley y la legis
lación estatal de desarrollo urbano, 
tales como los de centros de pobla
ción, parciales, sectoriales, esquemas 
de planeación simplificada y de cen
tros de servicios rurales.

Los planes o programas a que se re
fiere este artícu lo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y, en su
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caso, por la legislación estatal de 
desarrollo urbano y por los regla
mentos y normas administrativas 
estatales y municipales aplicables.

La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación regional para coordi
nar acciones e inversiones que pro
picien el ordenamien to territorial de 
los asentamien tos humanos ubi
cados en dos o más entidades, ya 
sea que se trate de zonas metropoli
tanas o de sistemas de centros de 
población cuya relación lo requiera, 
con la participación que correspon
da a los Municipios de acuerdo con 
la legislación local."

caso, por la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano y por los regla
men tos y normas administrativas 
federales, estatales y municipales 
apli cables. Son de carácter obligato
rio, y deberán incorporarse al sistema 
de información territorial y urbano.

La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación de las zonas metro
politanas para coordinar acciones e 
inversiones que propicien el desarro
llo y regulación de los asentamien
tos humanos, con la participación 
que corresponda a los Municipios 
de acuerdo con la legislación local.

Los instrumentos de planeación re
feridos, deberán guardar congruencia 
entre sí, sujetándose al orden je
rárquico que establece su ámbito 
te rritorial, y contando con los dictá
menes de validación y congruencia 
que para ese fin serán solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes 
de gobierno, para su aplicación y 
cumplimien to."

"Artícu lo 15. Los Planes o Progra
mas Estatales y Municipales de De sa
rrollo Urbano, de centros de población 
y sus derivados, serán aprobados, 
ejecutados, controlados, evaluados 
y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previs
tas en la legislación estatal de desa
rrollo urbano, y estarán a consulta

"Artícu lo 28. Los Programas Esta
tales de Ordenamien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, los Planes o Pro
gramas Municipales de Desarrollo Ur
bano, serán aprobados, ejecutados, 
controlados, evaluados y modifica
dos por las autoridades locales, con 
las formalidades previstas en la le
gislación estatal en la materia, y en
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del público en las dependencias que 
los apliquen."

congruencia con las normas oficia
les mexicanas en la materia.

Las autoridades públicas encarga
das de la ejecución de los planes y 
programas referidos en este artícu lo 
tienen la obligación de facilitar su 
con sulta pública de forma física en 
sus oficinas y de forma electrónica, 
a través de sus sitios web, en térmi
nos de la legislación en materia de 
transparencia."

"Artícu lo 16. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los Planes o 
Programas de Desarrollo Urbano.

En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente proce 
dimien to: ..."

"Artícu lo 30. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los Planes o 
Programas de Desarrollo Urbano.

En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente proce 
dimien to: ..."

"Artícu lo 17. Los Planes o Progra
mas Municipales de Desarrollo Ur
bano, de centros de población y sus 
derivados, deberán ser inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad, 
en los plazos previstos por la legisla
ción local."

"Artícu lo 10. Corresponde a las en
tidades federativas:
...
VIII. Inscribir en el Registro Público 
de la Propiedad, a petición de parte, 
los Planes y Programas Municipales 
en Materia de Desarrollo Urbano, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios, cuando éstos ten
gan congruencia y estén ajustados 
con la planeación estatal y federal; 
..."

"Artícu lo 18. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas
y los Municipios en la esfera de sus

"Artícu lo 43. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, en la esfera de sus
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respectivas competencias, harán cum
plir los Planes o Programas de De
sarrollo Urbano y la observancia de 
esta ley y de la legislación estatal 
de desarrollo urbano."

respectivas competencias, harán cum
plir los Planes o Programas de De
sarrollo Urbano y la observancia 
de esta ley y la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano."

Como se advierte, en ambas leyes generales de la materia se establece 
que el desarrollo urbano en el territorio nacional queda sujeto a la planeación 
y regulación del ordenamien to territorial, el cual estará a cargo de manera 
concurrente de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Tal planeación debe llevarse a cabo a través de los planes nacional, es
tatal, municipal y de desarrollo urbano, los que quedan sujetos a los li neamien
tos, previstos por las disposiciones de esa normatividad y, en su caso, por la 
legislación estatal de desarrollo urbano y por los reglamentos y nor mas admi
nistrativas estatales y municipales aplicables.

Asimismo, se advierte que es a la legislación estatal de desarrollo urbano 
la que deberá determinar las formalidades para que esos planes o programas 
estatales y municipales de desarrollo urbano sean ejecutados, controlados, 
evaluados y modificados.

Consecuentemente, la previsión contenida en el artícu lo 255 cuya inva
lidez se solicita, se ajusta a ese marco de concurrencia en tanto que prevé las 
formalidades a las que deben ceñirse las autorizaciones para ejecución de 
obras de urbanización, a saber, que es necesario que el solicitante de una obra 
de ese tipo acredite los requisitos para desempeñarse como urbanizador, la 
documentación esté incompleta o el proyecto definitivo de urbanización no 
reúna los requisitos legales, por escrito y en un plazo no mayor a tres días há
biles se harán las indicaciones para que se subsanen las omisiones; hipótesis 
que, de no satisfacerse, dará lugar a que se regrese el expediente a su promo
vente, con las anotaciones pertinentes en su solicitud y se indicará que el 
proyecto ha sido declarado improcedente mientras no cumpla con los requi
sitos indicados. 

Lo anterior, sin menoscabo de las atribuciones que en ese ámbito co
rresponde a cada nivel de gobierno que participa en los términos que al efec
to expresa la Ley General de Asentamien tos Humanos y la diversa Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano. 
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La misma argumentación sustenta la constitucionalidad de los artícu
los 286, primer párrafo y 287, fracción III, del Código Urbano materia de im
pugnación, ya que los preceptos en comento se refieren a las formalidades a 
observar tratándose de las solicitudes de revisión del proyecto ejecutivo (edifi
cación, restauración o infraestructura), la obligación de presentarlo ante la 
autoridad municipal para su aprobación y verificación, así como también en 
lo relativo a si se recomienda su autorización, deberá expedirse la licencia de 
construcción en un plazo de veinticuatro horas, previo pago del derecho que 
fije la Ley de Ingresos Municipal, así como que el personal de la dependencia 
municipal que revise y dictamine las solicitudes entregadas, deberá tener los 
conocimien tos necesarios en la materia. 

Tales previsiones no inciden en las atribuciones del Municipio actor, en 
virtud de que éste conserva la relativa a la autorización de los proyectos y de 
la licencia de construcción, al tenor de los diversos preceptos del Código Ur
bano que sobre el particular disponen: 

"De las obras de edificación 

"Artícu lo 277. Para tramitar cualquier permiso de construcción se requie
re presentar el proyecto ejecutivo de la obra, para la autorización por parte de 
la dependencia municipal.

"La licencia o permiso de construcción podrá prorrogarse por un tiem
po igual al autorizado inicialmente, a solicitud del interesado, expresando los 
motivos por los cuales no fue concluido y haciendo el pago de derechos co 
rrespondientes.

"Para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la licen
cia, se debe dar aviso de suspensión a la dependencia municipal competente, 
quien decidirá el plazo máximo de suspensión, en atención a las manifesta
ciones que justifiquen la suspensión, sin que puedan exceder del mismo 
plazo otorgado en la autorización.

"Para obtener la autorización de reinicio de obra, por la dependencia 
municipal competente, se deberá presentar la licencia con aviso de suspen
sión autorizado."

"Artícu lo 279. Toda obra de construcción, modificación, reconstrucción 
o demolición, requerirá autorización del Ayuntamien to. La licencia o permiso 
de construcción, se otorgará por la dependencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente título, con las disposiciones de la Ley del Pro
cedimien to Administrativo y su reglamento de construcción."
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Lo que, incluso, se corrobora del contenido del artícu lo 11, fracción XI, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano, que establece como facultad del Municipio la expedición de 
autorizaciones, licencias o permisos para la ejecución de acciones urba 
nísticas.

Al tenor de las disposiciones recién transcritas se pone de manifiesto, 
por una parte, la salvaguarda de las atribuciones municipales en un ámbito que 
le es propio y, por otra, las formalidades que en el marco de concurrencia, 
corresponde establecer a la legislación estatal en los términos que expresan 
las aludidas leyes generales.

De lo hasta aquí expuesto se concluye que los conceptos de invalidez 
que se proponen, son infundados. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee respecto de los artícu los 47, párrafo segundo, 
81, 83, 247, párrafo primero, 253, párrafo primero, 254, 284, apartado A, párrafo 
primero, 288, 298, fracción II, 306, párrafo primero y 307, fracción II, del De
creto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en 
el Periódico Oficial Local el cinco de noviembre de dos mil quince, en términos 
del considerando séptimo de esta sentencia.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 10, fracciones XXIX, 
LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, 188, párrafo primero, 195, párrafo primero, 212 Bis, 255, 
párrafo primero, 286, párrafo primero, 287, párrafo primero, fracción III y 298, 
fracción VII, del referido Decreto Número 25655/LX/15, en términos del consi
derando noveno del presente fallo.

CUARTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad de la presentación de la demanda, a la oportunidad en la 
presentación de las contestaciones, a la legitimación activa, a la legitimación 
pasiva (en su parte primera, consistente en determinar que los Poderes Eje
cutivo y Legislativo del Estado de Jalisco tienen legitimación pasiva) y a las 
causas de improcedencia (respecto de determinar infundada la causa de im
procedencia invocada por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, por lo que 
ve al artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII). El Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos salvo los artícu los 188 y 255, Franco González Salas, Zaldí
var Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo los artícu los 47, 
párrafos primero y tercero, y 298, fracción VII, Medina Mora I. salvo los artícu
los 83, párrafo segundo, 247, párrafo primero, 253, párrafo primero, 254, párra fo 
primero, 284, apartado A, párrafo primero, 286, párrafo primero, 298, frac ción 
VII y 306, párrafo primero, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de la litis. 
El Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose de algunas considera
ciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a la legitimación pasiva, en su parte segunda, consistente en determinar 
que el secretario general de Gobierno del Estado de Jalisco carece de legiti
mación pasiva. El Ministro Medina Mora I. votó en contra. El Ministro Cossío 
Díaz se ausentó durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re
bolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi
dente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo al marco 
jurídico aplicable. La Ministra Luna Ramos votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos en contra de las consideraciones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por diversas razones 
y con precisiones en cuanto al párrafo impugnado, Medina Mora I. por conside
raciones diferentes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, 
consistente en sobreseer respecto del artícu lo 47, párrafo segundo, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro Cossío Díaz se ausentó durante 
esta votación.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re
bolledo, Piña Hernández por diversas razones, Medina Mora I. por considera
ciones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando 
séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer 
respecto del artícu lo 81 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. El Minis
tro presidente Aguilar Morales votó en contra. El Ministro Cossío Díaz se au
sentó durante esta votación.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos por diversas razones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo por diversas razones, Piña Hernández por diversas 
razones, Medina Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales por diversas razones, respecto del consi
derando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, en cuanto a sobre
seer respecto de los artícu los 83, 288, 298, fracción II y 306, párrafo primero, del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro Cossío Díaz se ausentó 
durante esta votación.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I. por consideraciones 
diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, 
relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del 
artícu lo 247, párrafo primero, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I. por con
si deraciones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi
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derando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consistente en 
sobreseer respecto de los artícu los 253, párrafo primero, 254, 284, apartado A, 
párrafo primero y 307, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz se ausentó durante 
esta votación.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con algunas con
sideraciones diferentes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales con algunas consideraciones diferentes, respecto del considerando 
noveno, relativo al estudio, en su parte primera, consistente en reconocer la va
lidez del artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. El Ministro presidente Aguilar Morales reservó su 
derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo al 
estudio, en su parte segunda, consistente en reconocer la validez de los ar
tícu los 188, párrafo primero y 195, párrafo primero, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su 
parte segunda, consistente en reconocer la validez del artícu lo 298, fracción 
VII, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. La Ministra Piña Hernández 
votó en contra, al considerar que la referida fracción VII no se impugnó en 
esta controversia constitucional. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con algunas consideracio
nes distintas y adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales con algunas consideraciones adicionales, respecto del consideran
do noveno, relativo al estudio, en su parte tercera, consistente en reconocer 
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la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
Los Ministros Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales anunciaron sen
dos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. en contra de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su parte cuarta, con
sistente en reconocer la validez de los artícu los 255, párrafo primero, 286, 
párrafo primero y 287, párrafo primero, fracción III, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco. El Ministro Medina Mora I. anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 127/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
octubre de 2005, página 2063.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales, en la 
controversia constitucional 83/2015.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó la 
constitucionalidad de diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
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Jalisco, respecto de las cuales se hicieron valer planteamien tos de invalidez, por 
violación a los artícu los 14, 16, 27, 40, 41, 73, 115, 116 y 124 de la Constitución Federal.

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente, for
mularé algunas consideraciones adicionales y de disenso respecto de lo fallado en 
el presente asunto.

I. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y 
LVIII, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al ser omiso en deter
minar si se trata de bases generales o normas supletorias, por ausencia de 
reglamento municipal.

En el considerando noveno de la sentencia se reconoció, por unanimidad de once votos, 
la validez de artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, al considerar que no viola el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y 
e), de la Constitución General, ya que dichas disposiciones se relacionan con la con
gruencia, coordinación y ajustes que deben existir entre todos los actores en el ám
bito del desarrollo urbano en los distintos órdenes de Gobierno Estatal o Local, con 
base en las siguientes consideraciones:

• De acuerdo con lo resuelto en la controversia constitucional 14/2001,1 las Legislaturas 
Estatales están facultadas para emitir leyes tendentes a proporcionar una normativa 
homogénea que asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin inter
venir en cuestiones propias y específicas de cada Municipio.

• De una interpretación de los artícu los 1, 2 y 3 del Código Urbano, se advierte que su 
objeto es establecer las bases generales para el ejercicio uniforme de las atribucio
nes en materia de asentamien tos humanos en el Estado de Jalisco, previsión que 
permea a todo el ordenamien to normativo.

• Es cierto que el artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y LVIII, del Código Urbano no es
tablece si es una base general cuya reglamentación corresponde a la Legislatura 
Estatal; sin embargo, sí dispone que corresponde a los Municipios la conformación 
de la Comisión Municipal de Directores Responsables y, en el artícu lo 47, se reserva 
a los Municipios la determinación de su integración, organización, funcionamien to y 
delimitación de atribuciones, con la única señalización de que sesionen por lo 
menos en forma bimestral.

Aun cuando coincido con el reconocimien to de validez del artícu lo 10, fracciones XXIX, 
LIV, LV, LVII y LVIII, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, lo hago por razones 
distintas a las expresadas en la sentencia, que a continuación expongo:

El objeto del Código Urbano impugnado (previsto en los artícu los 1, 2 y 3) es, en general, 
ordenar y coordinar la materia de desarrollo urbano entre el Estado y los Ayuntamien
tos, así como la distribución de competencias en la materia, entre los diferentes 

1 Resuelta el 7 de julio de 2005, de la integración que resolvió la controversia a que este voto se 
refiere sólo participaron los Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos, quienes votaron a favor todas 
las consideraciones.
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niveles de gobierno en la entidad, sin que se deje de advertir que, a través del cum
plimien to de su objeto, se establezcan algunas bases generales, para la administra
ción municipal en materia de asentamien tos humanos y desarrollo urbano.

Bajo esa premisa, considero que, en el caso, la Legislatura Estatal no se encontraba 
obligada a distinguir si el contenido del artícu lo 10, fracciones XXIX, LIV, LV, LVII y 
LVIII, constituía bases generales o normas supletorias, pues reitero, el objeto del 
Código Urbano, no es el de sentar las bases generales o supletorias para la adminis
tración municipal, sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo 
urbano, al ser una materia concurrente.

Lo anterior, pues en tales disposiciones se establece la facultad de los Municipios rela
tiva a los Planes de Desarrollo Urbano de los Centros de Población y los Planes Par
ciales de Desarrollo Urbano (fracción XXIX); la atribución para integrar la Comisión 
Municipal de Directores Responsables, conformada tanto por funcionarios munici
pales, como por representantes de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles 
(fracción LIV); la aplicación de recursos para el mejoramien to de la vivienda de inte
rés social en régimen de condominio o proporcionar servicios públicos municipales 
de seguridad y vigilancia en áreas de uso común y contemplar en el último año de 
ejercicio constitucional del Ayuntamien to, de acuerdo con la posibilidad presupues
tal y la partida para el Programa Municipal de Desarrollo Urbano (fracciones LV, LVII 
y LVIII).

Al respecto, si bien la sentencia se apoya sustancialmente en lo resuelto en la controver
sia constitucional 14/2001, me parece que ese precedente no resultaba aplicable al 
caso.

En aquel asunto se invalidó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, al conside
rar que debieron clasificarse las normas que constituían bases generales para la 
administración municipal y las normas supletorias por ausencia de reglamentos; sin 
embargo, el ordenamien to jurídico que se analizó en el precedente tenía por objeto 
homogeneizar los Gobiernos Municipales en la entidad; de ahí que la naturaleza de 
las normas ahí previstas era orgánica, por lo que resultaba indispensable distinguir 
entre bases generales y normas supletorias o de detalle.2

Sin embargo, en este caso, no resulta exigible al legislador local tal clasificación solicita
da, pues el objeto del Código Urbano no fue sentar las bases generales de la admi
nistración municipal; sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo 
urbano entre el Estado y los Municipios y, en esa virtud, es que se deberá analizar, 
caso a caso, si las normas contravienen la Constitución Federal, pero no a partir de 
la clasificación alegada.

2 Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes (controversias constitucionales 14/2001 y 
18/2008), ha establecido que las bases generales constituyen la ley marco que establece los li
neamien tos esenciales respecto de los cuales no puede apartarse el Municipio; y las leyes suple
torias son aquellas disposiciones "de detalle" sobre estas mismas materias municipales, 
aplicables sólo en los casos en que los Municipios no cuenten con reglamentación, cuya carac
terística es la temporalidad de su aplicación, pues en cuanto se emita la normativa municipal 
correspondiente dejará de ser aplicable esta normativa auxiliar, en ese sentido, es claro que esta 
norma no es detalle y así debe ser analizada.
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Por las anteriores consideraciones, si bien comparto la validez de las normas impugna
das, lo hago por razones distintas a las que se exponen en la resolución de este Tri
bunal Pleno.

II. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

En la sentencia, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez del artícu lo 212 
Bis del Código Urbano Estatal, al considerar que no se violó la esfera de atribuciones 
municipales en materia de tránsito, puesto que se estimó que no regula cuestio
nes relativas al tránsito, sino al transporte y, en específico, a cuestiones de movilidad, 
atinentes a garantizar que la movilidad o el transporte de las personas se realicen en 
condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad, el libre acceso y los 
requisitos de calidad apropiados a cada tipo de servicio.

Además, se determinó, respecto a la materia específica de equipamien to vial, que co
rresponde a los Municipios, dentro del ámbito de concurrencia, y sus atribuciones 
en materia de infraestructura y equipamien to básico se encuentra salvaguardada en 
el artícu lo 15 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

Estoy de acuerdo en la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, pero por consideraciones distintas, ya que, desde mi punto de vista, se refiere 
tanto a la materia de transporte como a la de tránsito.

Concuerdo con la sentencia, en que, al disponer que la identificación de las áreas o 
puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie sea ineficiente o ries
goso es una atribución de la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, 
implica una problemática de transporte, porque incide directamente en la condición 
en que este servicio se presta y, por tanto, al ser el transporte de competencia estatal, 
me parece adecuado que sea la autoridad estatal y no la municipal la encargada de 
identificar este problema de transporte.

Sin embargo, a diferencia de lo considerado en la sentencia, estimo que el artícu lo 212 
Bis, al referir que el propósito de la medida de identificar los puntos en los cuales el 
transporte sea ineficiente o riesgoso, consiste en que se realicen acciones urbanísti
cas de mejoramien to que den preferencia de paso al transporte colectivo de superfi
cie y transporte escolar, por lo cual contiene una disposición de tránsito, ya que 
implica una regla general de circulación, consistente en el paso preferente para los 
tipos de transporte indicados.

Sin embargo, de acuerdo con el criterio sustentado por este Pleno, al resolver la contro
versia constitucional 18/2008,3 en la cual se retomaron las consideraciones de la 
controversia constitucional 6/2001, considero que, al establecer una regla general de 

3 Resuelta el dieciocho de enero de dos mil once, por unanimidad de nueve votos. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente en relación con la 
utilización de los criterios de tránsito y de transporte de los precedentes y la necesidad de pro
fundizar sobre los criterios interpretativos de los temas frontera; y la utilización del concepto 
disciplina del uso del espacio de un Municipio.
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circulación, no se infringen las atribuciones del Municipio, ya que su determinación 
corresponde a la Legislatura Estatal.

Lo anterior, sin que se afecte la cuestión de equipamien to vial, que corresponde al Muni
cipio, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 115, fracción III, inciso g),4 de la 
Constitución General y 15, fracción II, inciso b),5 de Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco.

Y tampoco se desconozca ni restrinja la intervención, mas no competencia absoluta de 
los Municipios, para intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial, en términos de la fracción 
V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución General y del artícu lo 15, fracción II, 
inciso a),6 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso di
sentimien to en relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I., en la controversia constitucional 
83/2015.

Respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de la litis, se estima, por un 
lado, que el artícu lo 83 fue impugnado sólo en su párrafo segundo y, por otro, contra
rio a lo señalado en la sentencia, que los artícu los 247, párrafo primero, 253, párrafo 
primero, 254, párrafo primero, 284, apartado A), 286, párrafo primero, 298, fracción 
VII y 306, párrafo primero, no fueron efectivamente impugnados, pues, en el caso del 
artícu lo 298, fracción VII, no se le menciona en ninguna parte de la demanda y, en 
cuanto a los demás preceptos, aunque se les cita en el quinto concepto de invalidez 
(páginas 26, 27 y 28 de la demanda), ello sólo se hace como marco de referencia, 
combatiéndose únicamente los artícu los que regulan los procedimien tos relativos a 

4 "Artícu lo 115. ...
"...
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"...
"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to. ..."
5 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
"...
"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamien to vial y 
servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamien to de áreas, 
conforme a las normas aplicables de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."
6 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial; ..."
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la autorización de proyectos de urbanización, de fusiones, subdivisiones y relotifica
ciones de predios y los plazos para autorizar o no ambos trámites (255, párrafo pri
mero, 287, párrafo primero, fracción III y 307, párrafo primero, fracción II).

En relación con el considerando sexto, relativo a la legitimación pasiva:

Acerca de la legitimación en el proceso del Poder Legislativo del Estado, se considera 
que, de conformidad con el artícu lo 32, numeral 2, de su ley orgánica, los vicepresi
dentes suplen al presidente y los prosecretarios a los secretarios; razón por la cual, 
en el presente caso, el vicepresidente no podía suplir a uno de los secretarios y, en 
estricto sentido, no se cumplió con la previsión establecida en la fracción V del 
artícu lo del citado ordenamien to. Sin perjuicio de lo anterior, se estima que, en todo 
caso, opera la presunción a que se refiere el párrafo primero del artícu lo 11 de la ley 
reglamentaria de la materia.

Acerca de la legitimación en el proceso del Poder Ejecutivo del Estado, se considera que 
los artícu los 50, fracciones XIX y XXVI, de la Constitución Local y 4, fracción II, de la ley 
orgánica de dicho Poder, no resultan aplicables, al otorgar al gobernador la represen
tación del Estado; en su lugar, se estima que debió citarse el artícu lo 36 de la Cons
titución Estatal, que le confiere la titularidad del referido poder.

Acerca de la legitimación en la causa del secretario general de Gobierno del Estado, se con
sidera, contrario a lo señalado en el fallo, que éste cuenta con legitimación para 
comparecer al presente juicio, al haber refrendado el decreto impugnado; acorde con 
el artícu lo 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Local y la tesis número P./J. 109/2001, 
aplicable por analogía, de rubro: "SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMA
CIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTER
VENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO." –que se citan en la propia 
resolución–.

Por lo que se refiere al considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia:

En cuanto al análisis de la causa de improcedencia relacionada con la extemporaneidad en 
la impugnación de ciertas normas, al no haberse configurado un nuevo acto legisla
tivo: Aun cuando, conforme a la opinión manifestada en relación con el considerando 
segundo, se estima que los artícu los 247, párrafo primero, 253, párrafo primero, 254, 
párrafo primero, 284, apartado A), 286, párrafo primero, 298, fracción VII y 306, párrafo 
primero, no fueron efectivamente impugnados; en todo caso, se considera, por un lado, 
que debió atenderse a la tesis número P./J. 25/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AC
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CON SIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO." y, por otro, que tampoco se configuró un nuevo acto 
legislativo respecto del artícu lo 298, fracción II –al haberse identificado al "organis
mo público descentralizado encargado de la promoción de vivienda de interés social del 
Estado" con el "Instituto Jalisciense de la Vivienda" (artícu lo 4, fracciones XXI y XXII, 
de la ley orgánica de dicho instituto)–, debiendo igualmente haberse sobreseído en 
relación con éste, por extemporaneidad en su impugnación.

En cuanto al análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado de Jalisco 
de once de enero de dos mil dieciocho: Aunque se estima que, respecto del artícu lo 
298, fracción II, debió sobreseerse por falta de oportunidad en su impugnación; en 
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todo caso, se considera que debió diferenciársele del artícu lo 83 que, contrario a lo 
señalado en el párrafo tercero de la página 65 de la sentencia, no fue derogado, sino 
reformado y adicionado.

En cuanto a las causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo: Aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones del fallo, se estima que debió precisarse 
que la causa de improcedencia por falta de conceptos de invalidez se planteó única
mente respecto de las fracciones LV, LVII y LVIII del artícu lo 10 (véase el párrafo segun do 
de la página 30 de la contestación) y explicarse que las razones de su inconstitucio
nalidad se exponen en el primer concepto de invalidez y se refieren a la indefinición 
sobre si se trata de bases generales o normas de aplicación supletoria. Asimismo, se 
considera que debió desestimarse la causa de improcedencia por falta de oportuni
dad planteada respecto de la fracción LIV del artícu lo 10 (véase el párrafo tercero de 
la página 31 de la contestación), en términos de lo expuesto en los párrafos último 
de la página 58 y primero a tercero de la página 59 de la resolución; y declararse par
cialmente fundada la misma causa de improcedencia que hizo valer respecto de los 
artícu los 188, 195 y 298, fracción II (véase el párrafo segundo de la página 34 de la 
contestación), de acuerdo con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la pá
gina 60 del fallo y la opinión formulada respecto del segundo apartado de este 
considerando.

En otro orden de ideas, se considera que debió desestimarse la causa de improcedencia 
por falta de oportunidad planteada por el Poder Legislativo respecto de los artícu los 
188, 195 y 298, fracción II (véase el párrafo último de la página 23 de la contestación), 
conforme a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la página 60 de la sen
tencia y la opinión formulada respecto del segundo apartado de este considerando; 
y declararse parcialmente fundada la misma causa de improcedencia hecha valer por 
esta autoridad respecto de los artícu los 255, 287 y 307 (véase el párrafo tercero de la 
página 24 de la contestación), de acuerdo con lo señalado en los párrafos penúltimo 
y último de la página 57, último de la página 61 y primero y segundo de la página 62 
de la resolución.

Por lo que toca al considerando octavo, relativo al marco jurídico aplicable, aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, se estima que no debió 
hacerse referencia a la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos.

En torno al considerando noveno, relativo al estudio:

a) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (especí
ficamente, las que retoman criterios derivados de precedentes emitidos por esta 
Corte), pues se estima que no se está ante un vicio formal, sino material; sin perjuicio 
de lo cual, la consideración de bases generales debió abarcar la fracción XXIX del 
artícu lo 10.

Respecto del artícu lo 10, fracción LIV, se comparten el sentido y parcialmente las consi
deraciones del fallo, pues se estima que no se invade la competencia municipal, al 
establecer, como atribución de los Municipios, conformar la Comisión Municipal de 
Directores Responsables de Proyectos u Obras y, como único lineamien to en caso 
de ejercer la referida atribución, que esté integrada por funcionarios municipales y 
representantes de colegios de arquitectos e ingenieros civiles, dado el carácter de 
órgano técnico auxiliar que se le confiere.
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Por lo que se refiere al artícu lo 10, fracción XXIX, se comparten el sentido y las conside
raciones de la sentencia, con excepción de la inclusión del artícu lo 80 de la Cons
titución Estatal, como parámetro de regularidad, y la abrogada Ley General de 
Asentamien tos Humanos, como marco normativo de referencia sobre la concurren
cia que opera en la materia.

Además, se considera que esta parte del estudio debió abarcar las fracciones LV, LVII y 
LVIII, argumentando que se trata de atribuciones y no de deberes a cargo de los 
Municipios.

b) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo (concretamente, 
las que, retomando los criterios emitidos por esta Corte respecto de autoridades in
termedias, determinan que el Instituto Jalisciense de la Vivienda no lo es), pues se 
estima que no se hizo el estudio de constitucionalidad específico respecto de cada 
una de las normas impugnadas, a efecto de concluir que, en su carácter de coordi
nador de las políticas y programas de vivienda en el Estado, sólo se faculta al Instituto, 
en el artícu lo 188, párrafo primero, para suscribir acuerdos de coordinación con la 
Federación, los Estados y Municipios; en el artícu lo 195, párrafo primero, para formu
lar programas de vivienda de interés social y popular en el ámbito estatal; y en el 
artícu lo 298, fracción VII, para llevar un control de la vivienda en el Estado; lo que, en 
modo alguno, interfiere con las atribuciones que se otorgan a los Municipios en ma
teria de desarrollo urbano, tanto en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Fe
deral, como en el artícu lo 11 de la ley general vigente.

c) Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la sentencia (específi
camente, las que definen que la norma regula un tema de transporte), pues se estima 
inaplicable la tesis citada en las páginas 123 y 124, y se considera que, a efecto de 
concluir que no se está en el supuesto de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, 
no se requería hacer una interpretación gramatical de los verbos "intervenir", "formu
lar" y "aplicar", ni una interpretación teleológica de la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve a dicho precepto fundamental, ni una interpretación sistemática 
con la Ley de Movilidad y Transporte del Estado, sino argumentar que la norma no se 
vincula con programas de transporte público de pasajeros (respecto de los que los 
Municipios sí tienen injerencia).

d) Se comparte el sentido, pero no las consideraciones de la resolución, pues se estima 
que lo planteado en el concepto de invalidez fue la violación a la facultad reglamen
taria del Municipio, otorgada por la fracción II del artícu lo 115 de la Constitución Fe
deral y no la invasión al ámbito competencial establecido en la fracción V de dicho 
precepto; debiendo haberse sustentado la constitucionalidad de las normas que se 
impugnan en su consideración de bases generales que deben estar previstas en 
leyes estatales en materia municipal, por tratarse del marco normativo homogéneo, 
conforme al cual, los Municipios deben ejercer sus atribuciones relacionadas con el 
desarrollo urbano.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 109/2001 y P./J. 25/2016 (10a.) citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 1104, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
página 65, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO 
MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
AUSEN CIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ (ARTÍCULOS 247, 253, 
254, 284, APARTADO A, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL ACTO LEGISLATIVO NO PROVOCA 
UN CAMBIO SUSTANTIVO O MATERIAL (ARTÍCULOS 7o., FRACCIÓN 
II; 81; 250, PÁRRAFO ÚLTIMO; 307, FRACCIÓN II, Y 352, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGIS
LATIVO (ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN XI, 47, PÁRRAFO SEGUNDO, 83 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 298, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

V. ASENTAMIENTOS HUMANOS. BASE CONSTITUCIONAL PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS.

VI. ASENTAMIENTOS HUMANOS. CONVENIOS ENTRE EL PODER EJE
CUTIVO LOCAL Y LOS MUNICIPIOS CON EL OBJETO DE QUE AQUÉL 
EJERZA ATRIBUCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO (AR
TÍCULO 10, FRACCIONES XXIII Y XXIX, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE JALISCO).

VII. ASENTAMIENTOS HUMANOS. ATRIBUCIONES DEL PODER EJE
CUTIVO LOCAL EN MATERIA DE APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, DERIVADAS DE UN CONVENIO 
CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y UN MUNICIPIO (ARTÍCULO 10, FRAC
CIONES LIV, LV, LVII Y LVIII, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE JALISCO).

VIII. HACIENDA MUNICIPAL. NO SE VULNERA CON LAS ATRIBUCIO
NES DEL PODER EJECUTIVO LOCAL EN MATERIA DE UTILIZACIÓN, 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE USO DE SUELO, NI 
CON LAS DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL PARA IMPONER CON
TRIBUCIONES RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS RELA
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CIONADOS (ARTÍCULO 10, FRACCIONES LIV, LV, LVI, LVII Y LVIII, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

IX. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO UR
BANO. LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE PROYECTO U OBRAS, 
AL SER AUXILIARES TÉCNICOS EN LA VERIFICACIÓN DE LAS AC
CIONES URBANÍSTICAS NO SON UNA AUTORIDAD INTERMEDIA 
[ARTÍCULOS 5o., FRACCIÓN XXIII; 10, FRACCIÓN LIV Y 352 (SALVO 
SU ÚLTIMO PÁRRAFO), DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO].

X. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
UR BANO. LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LOS CONSEJEROS RE
GIONA LES EN ESA MATERIA SON CONGRUENTES CON EL SISTEMA 
ESTATAL DE PLANEACIÓN QUE DESARROLLA LAS FACULTADES 
CONCURRENTES EN LAS MATERIAS DE DESARROLLO Y PLANEA
CIÓN UR BANA EN TÉRMINOS DE LA DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDA 
CONS TITUCIONALMENTE (ARTÍCULO 45 BIS DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XI. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO UR
BANO. EL INSTITUTO JALISCIENSE DE VIVIENDA NO CONSTITUYE 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA PUES EJERCE ATRIBUCIONES DE 
COORDINACIÓN, CONCERTACIÓN Y APOYO, SIN INTERRUMPIR 
LA COMUNICACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL MUNI
CIPIO EN TÉRMINOS DE LA DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDA CONS
TITUCIONALMENTE (ARTÍCULOS 188, PÁRRAFO PRIMERO, 195, 
PÁRRAFO PRIMERO Y 298, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO SE INVADEN AL ORDENARSE LA PUBLICACIÓN DE LOS 
PLANES PARCIALES DE DESARROLLO EN MEDIOS ELECTRÓNI
COS, AL NO EXCLUIR CON ELLO SU PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS 
SEÑALADOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL (ARTÍCULO 121, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XIII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. NO SE VULNERA LA AUTONOMÍA MUNICIPAL CON LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, AL 
ESPECIFICARSE QUE ÉSTE SERÁ EN EL RUBRO DE EDUCACIÓN Y 
ÚNICAMENTE POR AUSENCIA DEL REGLAMENTO QUE EXPIDA EL 
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MUNICIPIO (ARTÍCULO 186, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XIV. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE JA
LISCO. LAS NORMAS QUE REGULAN LAS ACCIONES TENDENTES A 
GARANTIZAR QUE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE DE LAS PER
SONAS SE REALICEN EN CONDICIONES QUE SATISFAGAN LA LIBER
TAD DE TRÁNSITO, LA SEGURIDAD, EL LIBRE ACCESO, ASÍ COMO 
LOS REQUISITOS DE CALIDAD APROPIADOS PARA TAL EFECTO, NO 
VULNERAN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS 
(ARTÍCULO 212 BIS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XV. DESARROLLO URBANO EN EL TERRITORIO NACIONAL. LA PLA
NEACIÓN Y REGULACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ES
TARÁN A CARGO, DE MANERA CONCURRENTE, DE LA FEDERACIÓN, 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, Y SE 
LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LOS PLANES NACIONAL, ESTA
TAL, MUNICIPAL Y DE DESARROLLO URBANO, QUEDANDO SUJE
TOS A LO DISPUESTO EN ESA NORMATIVIDAD.

XVI. DESARROLLO URBANO. EL PROGRAMA MUNICIPAL EN MATE
RIA DE VIVIENDA DEBE SER CONGRUENTE CON EL PROGRAMA 
ESTATAL EN ESA MATERIA (ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).

XVII. ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARRO
LLO URBANO. REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SE
GUIRSE PARA QUE EL MUNICIPIO AUTORICE LOS PROYECTOS Y 
LA LICEN CIA DE CONSTRUCCIÓN (ARTÍCULO 287, PÁRRAFO PRI
MERO, FRAC CIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
JALISCO).

XVIII. DESARROLLO URBANO. INICIO DEL PLAZO DE NOVENTA 
DÍAS PARA QUE LOS AYUNTAMIENTOS EXPIDAN LAS DISPOSI
CIO NES REGLAMENTARIAS DEL CÓDIGO RESPECTIVO (ARTÍCULO 
TER CERO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE JALISCO).

XIX. MOVILIDAD EN EL ESTADO DE JALISCO. EL DESARROLLO DE 
CICLOPISTAS QUEDA SUJETO A LAS POSIBILIDADES PRESUPUES
TALES DEL MUNICIPIO (ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
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DECRETO NÚMERO 25655/LX/2015 QUE REFORMA EL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2016. MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, ESTADO DE JALISCO. 8 DE MAYO DE 2018. PONENTE: JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA 
SANABRIA MARTÍNEZ

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, correspondiente al ocho de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación y contenido de la demanda. Por escrito pre
sentado en el Servicio Postal Mexicano el seis de enero de dos mil dieciséis, 
Juan David García Camarena, quien se ostentó como Síndico del Ayuntamien to 
San Pedro Tlaquepaque, en el Estado de Jalisco, promovió controversia cons
titucional contra los Poderes y las normas que se precisan a continuación:

"II. Entidad, Poder u órgano demandado ... :

"1. El H. Congreso del Estado de Jalisco, ... .

"2. El Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en su carácter 
de autoridad que promulgó la ley materia de la presente Controversia, ... .

"3. El director del Periódico Oficial del Estado de Jalisco, ...

"IV. Norma General o acto cuya invalidez se demanda y medio en que se 
publicó:

"Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco y Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, mismo que fue publicado en 
el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, el 5 de noviembre de 2015, en el Tomo 
CCCLXXXIII, número 42, sección IV.

"Particularmente, las disposiciones normativas del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, contenidas en los artícu los 7o., fracción II; 5o., fracción 
XXIII; 10, fracciones XI, XIII, XXIX, LIV, LV, LVII, LVIII; 45 Bis, 47, 81, 83, 121, 186, 
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188, 195, 212 Bis, 247, 250, 253, 254, 255, 284, apartado A); 286, 287, fracción III; 
298, párrafo 1 y fracciones II y VII; 306, 307, 352, y tercero y cuarto transitorios, 
a saber: ... ."

Como terceros interesados señaló a todos los Municipios del Estado de 
Jalisco, con excepción del de San Pedro Tlaquepaque.1

SEGUNDO.—Antecedentes. De la demanda y de las constancias que 
integran el expediente, se advierten los antecedentes siguientes:

1. El once de septiembre; cuatro, y veinte de noviembre todos de dos mil 
catorce; diecinueve de enero; cinco y veintisiete de marzo; dieciséis y veinti
trés de julio de dos mil quince, se presentaron ante el Congreso del Estado de 
Jalisco iniciativas de ley para reformar y adicionar diversos artícu los del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.2

2. El veintisiete de octubre de dos mil quince, la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Congreso del Estado de Jalisco presentó el dictamen LX/CDU/
D035/2015, mediante el cual se estudiaron las iniciativas de ley y decreto seña
ladas en el punto que antecede y propusieron reformas y adiciones de diver
sos artícu los del Código Urbano para el Estado de Jalisco.3

3. Del mismo modo, la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios 
Legis lativos y Reglamentos del Congreso del Estado de Jalisco, presentaron 
el veintinueve de octubre de dos mil quince, ante el Pleno de la Asamblea, el 
dictamen de Decreto 25655, por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas porciones normativas del código urbano para esa entidad federativa.4

4. En sesión extraordinaria de veintinueve de octubre de dos mil quince, 
estando presentes treinta y cinco dipu tados, el Congreso del Estado de Jalisco 
discutió el contenido de los dictámenes referidos y aprobó la minuta de Decreto 
25655 que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Urbano y del Código Penal, ambos ordenamien tos para el Estado de Jalisco.5

5. Por oficio DPL1555LX15, presentado en la Secretaría General de Go
bierno del Estado de Jalisco el treinta de octubre de dos mil quince, el Con

1 Foja 2 a 7 del Tomo I del expediente
2 Fojas 352 a 474 del Tomo I del expediente.
3 Fojas 559 a 719 del Tomo I del expediente. 
4 Fojas 203 a 351 del Tomo I del expediente.
5 Fojas 746 a 806 del Tomo I del expediente
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greso de esa entidad federativa envío al titular del Poder Ejecutivo de dicho 
Estado, la minuta de Decreto Número 25655/LX/15, para su publicación.6

6. El cinco de noviembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco", el Decreto Número 25655/LX/15, que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco.7

TERCERO.—Conceptos de invalidez. El Municipio actor hizo valer los 
siguientes conceptos de invalidez:

"VII. Conceptos de invalidez:

"1. El artícu lo 7o., fracción II, se impugna por las siguientes razones:

"En el dispositivo de referencia se le están dando facultades al Congreso 
del Estado de Jalisco para llevar a cabo un registro y control de las áreas de 
cesión para destinos que se aportan por los particulares y que se entregan al 
dominio municipal, lo que viola directamente el artícu lo 115 de la Constitu
ción Federal, particularmente lo consagrado en la fracción IV que le reconoce 
la capacidad de administrar libremente su hacienda, sus bienes y en general 
su patrimonio. En este sentido, las áreas de cesión se integran al patrimonio 
municipal quien tiene a su cargo su capitulación, administración y control, 
siendo inadmisible la incidencia de la entidad federativa –vía uno de sus Pode
res– en estos procedimien tos, pues se trata de un Poder extraño que perturba 
un orden institucional establecido claramente por la Ley Suprema.

"Es claro que el dispositivo en comento establece una atribución de ca
rácter inconstitucional al darle al Congreso del Estado capacidad de ejercer 
labores de verificación de las áreas de cesión que son patrimonio municipal 
y que están sujetas a la reglamentación que emite el propio gobierno munici
pal, donde este mismo controla y regula el uso y destino de las mismas. Es por 
ello que esta fracción va en contra de la Constitución y amerita ser declarada 
inconstitucional.

"2. El artícu lo 10, fracción XI, se impugna por las siguientes razones:

"Esta supuesta atribución, en realidad se trata de una nueva obligación 
al Municipio con el objeto de que éste realice estudios de impacto ambiental 

6 Fojas 121 a 202 del Tomo I del expediente.
7 Fojas 807 a 891 del Tomo I del expediente.



754 AGOSTO 2019

que formarán parte de los planes y programas de desarrollo urbano munici
pales. Ello representa sin duda una intromisión directa en la facultad autónoma 
que tiene la entidad municipal para regular el desarrollo urbano. Aunque pu
diera valorarse que la ratio legis del dispositivo es benéfica, lo cierto es que 
su existencia como requisito esencial de los planes y programas municipales 
debe ser una decisión del propio Municipio por medio de los órganos delibera
tivos que la propia ley fundamental contempla. Más aún, la propia fracción V 
del artícu lo 115 constitucional y la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
así como, la Constitución Política del Estado de Jalisco en su artícu lo 80, dejan 
nítidamente establecida esta facultad autónoma para emitir los planes de desa
rrollo urbano a nivel municipal, es por ello que la entidad federativa no puede 
imponer una nueva carga que exceda los límites del régimen constitucional, por 
el contrario, en respeto a su autonomía, se debe de dejar libre al Ayuntamien to 
para que decida por sí establecer la forma, métodos, requisitos y puntos de 
evaluación en los planes y/o programas de desarrollo urbano municipal. Por 
este motivo consideramos que este dispositivo violenta abiertamente el orden 
constitucional y la autonomía municipal y, por ende, debe ser declarado incons
titucional por esta instancia.

"3. El artícu lo 10, fracción XIII, se impugna por las siguientes razones:

"En este apartado de la ley se le impone al Municipio la obligación de 
registrar ante la dependencia municipal de patrimonio las áreas de cesión, lo 
que constituye una violación al artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico a las fracciones IV y V. En el primer 
caso en razón de que las áreas de sesión se integran al patrimonio municipal y 
es facultad autónoma del mismo administrarlas, registrarlas y cuidarlas, de igual 
forma cuenta con la facultad de reglamentar la forma y métodos, mediante el 
cual, estas se capitulan y administran. Por ello, es contrario al orden constitucio
nal establecer un mecanismo de registro o una obligación a hacerlo por medio 
de un poder estatal, pues en todo caso es menester del Ayuntamien to decidir 
la existencia y forma en la que se registran las áreas de cesión. Ante esto es 
prudente declarar la inconstitucionalidad del dispositivo de mérito.

"4. El artícu lo 10, fracción XXIX, se impugna por las siguientes razones:

"La expedición de los Planes de Desarrollo urbano de (sic) centro de po
blación, es una facultad exclusiva del Municipio y no se le puede obligar a 
coordinarse con el Estado, sino que esta (sic) una atribución autónoma del 
Municipio, con la única limitante de respetar el Plan Estatal en lo concerniente. 
Lo señalamos en el análisis hermenéutico de las facultades constitucional 
(sic) del Municipio en materia de desarrollo urbano. De acuerdo con la Carta 
Magna en su artícu lo 115, fracción V. (sic) en relación con la Ley General de 
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Asentamien to (sic) Humanos, la planeación del desarrollo urbano municipal 
es una facultad autónoma del Municipio y que se ejerce por medio de sus 
reglamentos municipales, mismos que se emiten de forma soberana y donde 
establece la forma, métodos y mecanismos mediante los cuales se dará el desa
rrollo urbano, por ello una norma estatal no nos puede obligar a coordinarnos 
con el Gobierno del Estado en esta facultad, tendría que ser el Ayuntamien to 
el que decida establecer un mecanismo de coordinación con instancias exó
genas y esto debe contenerse en una ordenanza municipal no en una ley. Amén 
de que la evaluación y emisión de Planes Municipales de Desarrollo urbano y 
de los parciales es una atribución que ejerce soberanamente el Municipio, 
por ello la norma estatal al establecer la incidencia directa del Estado en este 
procedimien to quebrante (sic) el orden constitucional.

"5. El artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII, LVIII, se impugnan por las siguien
tes razones:

"Pareciera tener razón el maestro Elisur Arteaga Nava, cuando categóri
camente señala que en materia municipal: ‘Todo tiende a la uniformidad. Se pro
cura eliminar diferencias. Se teme innovar, disentir. Aunque existe una gama 
extensa de cuerpos normativos relacionados con los Municipios y que fre
cuentemente se encuentran variantes entre unos y otros, la verdad es que 
éstas obedecen más a la acción de los Poderes de los Estados que a la de los 
Municipios. El derecho municipal es heterónomo; es impuesto por entes aje
nos a la comunidad. A esta injerencia se le ha llamado reforma municipal.’

"Concretamente las fracciones referidas, no cubren el mandato cons
titucional de la emisión de bases generales ya que norman aspectos que de
bieran ser exclusivos de la vida municipal de forma homogénea sin determinar; 
primero, si estamos o no en presencia de una base general y; segundo, dada 
la naturaleza jurídica de lo normado, si invade la competencia municipal al 
determinar una regla fija para todos los Municipios del Estado de Jalisco, en 
un aspecto que requiere por su fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de 
cada Municipio. Si bien una base general municipal tienen (sic) como objeto 
incorporar el caudal normativo indispensable para asegurar el funcionamien
to del Municipio, estas bases deben ser establecidas únicamente sobre as
pectos que requieren uniformidad. Respecto al fin que persiguen los artícu los 
citados, debe estarse a las necesidades y requerimien tos de cada entidad 
municipal, ya que se debe tener en cuenta que en el Estado de Jalisco existen 
Municipios que requieren una inversión considerable y continua de recursos, 
dado su altísimo índice de ocupación del suelo, que repercute en la interven
ción necesaria y obligada de la autoridad municipal para garantizar y otorgar 
los medios públicos de subsistencia idóneos o por lo menos los mejores po
sibles, y en contrapartida hay también comunidades municipales, que por su 
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tamaño impacta más la posibilidad de generar desarrollo ordenado y econó
mico, el cual tiene como valor a tutelar la posibilidad de acceso a vivienda digna. 
Lo anterior debe tener como consecuencia que con la reforma impugnada, se 
ponga en un plano de desigualdad de los diversos Municipios de Jalisco, para 
el tratamien to que cada uno desee y considere necesario dar a su desarrollo 
urbano específico y especial, derivado todo ello de su mayor o menor necesi
dad para su estipulación.

"Si bien la posibilidad de establecer un lineamien to legal que pueda ser 
utilizado por los Municipios a falta de una determinación autónoma respecto 
de sus propias necesidades y su particular crecimien to y alcances, el legislador 
local no fue atingente en mencionar la calidad de la norma que emitió a efecto 
de garantizar la seguridad jurídica de los Municipios, respecto de la obligación 
legislativa de dar a conocer con certeza las bases generales en la materia 
y las normas que fungen como supletorias virtud a la falta de reglamentación 
municipal.

"En efecto, la reforma que aquí se combate hace imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas a los Municipios por constituir bases genera
les, cuya reglamentación es competencia del Estado, y cuáles le resultan de 
aplicación supletoria. ...

"Por lo que respecta a las fracciones LV, LVI y LVIII, encontramos que 
imponen cargas presupuestales para la hacienda municipal, así mismo, con
dicionan la libre administración del patrimonio del Municipio lo que genera 
una transgresión directa a lo señalado por el artícu lo 115 en sus fracciones I 
y II. En el caso de la primera de ellas considera al Municipio una esfera de 
gobierno derivada de su capacidad de manejar libremente su hacienda y pa
trimonio municipal. En la fracción II se establece claramente la capacidad del 
Ayuntamien to para administrar sus recursos y patrimonio, es por ello que el 
presente decreto al imponerle cargas al proceso de la administración de los 
recursos municipales, ya sea por medio de periodos a cumplir o partidas es
peciales para determinado rubro representan una trasgresión al orden cons
titucional. De igual forma, no es admisible imponer condicionantes externas al 
presupuesto municipal, pues a la luz de la Constitución Federal y de la par
ticu lar del Estado de Jalisco el manejo del presupuesto, su discusión y conse
cuente aprobación es una facultad exclusiva del Ayuntamien to. 

"6. Los artícu los 5o., fracción XXIII; 10, fracción LIV, 250 y 352, se impug
nan por las siguientes razones:

"En los referidos dispositivos impugnados, se establece la figura denomi
nadas ‘Comisión Municipal de Directores Responsables’ la cual contiene los 
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elementos de una ‘autoridad intermedia’ entre Estado y Municipios, y cuya exis
tencia representa una carga para los Ayuntamien tos pues no considera que 
en muchos de los Municipios del Estado de Jalisco no se cuenta ni siquiera 
con colegios de profesionistas organizados en las áreas que se describen, por 
ello se les puede dejar con la incapacidad de cumplir con la obligación. Evi
denciándose por otro lado un exceso de parte del legislador que lesiona las 
facultades del Municipio descritas en el artícu lo 115, así como en la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, mismas que tienen que ver con su capacidad 
de reglamentar la materia de desarrollo urbano, en virtud de la cual sería el 
propio Municipio el que tendría que establecer las disposiciones particulares 
para la existencia y conformación de este tipo de consejos o comisiones y no 
puede el legislador trastocar la autonomía municipal al imponerle un órgano 
colegiado de esta índole. Por otra parte, es el propio ordenamien to municipal 
el que ya señala la forma y métodos en los que se designa al director respon
sable mismo (sic) que son aprobados por el Ayuntamien to e impuestos por el 
mismo. En este sentido el hecho de imponer la obligación para que los direc
tores responsables estén integrados a este organismo violenta las facultades 
del Municipio y, por ende, debe ser declarado inconstitucional. Por tanto se 
violenta el orden constitucional impuesto por los artícu los 40, 41 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Ley 
General de Asentamien tos Humanos.

"7. El artícu lo 45 bis, se impugna por las siguientes razones:

"Cada Municipio, en ejercicio de su libertad, debe decidir asociarse o no 
para el cumplimien to de aquellas obligaciones para las cuales sea autónomo, 
sin que pueda obligársele desde las normas secundarias. En ese tenor, no es 
constitucionalmente dable imponerle la operación de un Consejo Consultivo de 
esta forma, pues debiera ser el propio Ayuntamien to que decidiera asociarse 
o no a un cuerpo de esta naturaleza. Por otra parte se establece en el párrafo 
primero queda establecido que se trata de un Consejo RegionalConsultivo 
del Ayuntamien to mismo que es impuesto por una autoridad estatal, en este 
caso el Congreso del Estado, sin que el Ayuntamien to diera su anuencia para 
su existencia. Al pretender imponer una autoridad ajena al organigrama mu
nicipal, encontramos que se violenta la autonomía que le obsequia el artícu lo 
115 al ente municipal. Por otra parte la facultad reglamentaria reconocida por 
la fracción II del mismo numeral establece la capacidad de reglamentar los 
servicios y atribuciones que le son reconocidas por el propio Municipio por ello 
la operación, existencia y métodos de trabajo de un Consejo de esta naturaleza 
debe ser reglamentada por el Ayuntamien to no por una ley estatal.

"Por otra parte es prudente citar lo que establece el párrafo tercero del 
artícu lo 115 en su fracción III (cita textual): ...
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"Como podemos darnos cuenta la capacidad de asociarse es del Muni
cipio, quien en ejercicio autónomo de esta facultad debe decidir si asociarse 
o no con otros Municipios para constituir consejos o cuerpos colegiados de 
cualquier especie. En este sentido, el dispositivo en estudio representa la intro
misión del órgano estatal en las facultades del Ayuntamien to y por lo mismo, 
trastoca el orden constitucional.

"8. El artícu lo 47 se impugna por las siguientes razones:

"Como podemos darnos cuenta el numeral en cita señala forma, tiempo 
y los periodos de las sesiones de una instancia que pretende integrar al Muni
cipio, así como, su integración, comprometiendo la certidumbre de los Munici
pios para saber si pueden o no ejercer sus facultades reglamentarias que les 
otorga la Constitución Federal. Con lo cual se trastocan las facultades regla
mentarias del Ayuntamien to en la materia. Por otra, (sic) parte también adverti
mos una incidencia del ente estatal legislativo en la planeación y cuidado del 
desarrollo urbano del Municipio, atribución que le corresponde en exclusiva. 

"Como se observa, el artícu lo reformado incluyó a su contenido el si
guiente texto; ‘debiendo de quedar instalados durante el primer año de la admi
nistración municipal y sesionar al menos en forma bimestral’ que trae como 
consecuencia que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, deban quedar 
instalados durante el primer año y sesionar al menos bimestralmente. Partien do 
de ello, y haciendo reflexión de lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción I, pri
mer párrafo, y fracción III, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal; ...

"Se concluye que el gobierno municipal se ejerce con exclusividad por 
el Ayuntamien to y, asimismo, que queda prohibido la existencia de autoridad 
intermedia entre éste y el Estado, así como la posibilidad de que se celebren 
convenios entre los Municipios de un mismo Estado para la prestación de 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan 
y, además, la posibilidad de asociación entre Municipios de dos o más entida
des federativas, previa aprobación de la Legislatura Local.

"Bajo ese tenor, nótese que el artícu lo del cual se impugna su invalidez 
(artícu lo 47 del Código Urbano para el Estado de Jalisco) incide el contenido 
de lo dispuesto en el artícu lo 47, fracción III, de la Ley de Gobierno y la Admi
nistración Pública Municipal de Jalisco), ya que al ser facultad exclusiva del 
presidente Municipal como función ejecutiva la de; convocar al Ayuntamien to 
a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, y aquellas que por su natu
raleza deban celebrarse con carácter de reservadas, de conformidad al propio 
ordenamien to local de la administración pública aludido, inválido resulta que me
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diante un ordenamien to diverso, se regule la organización y funcionamien to de 
un Municipio, cuando éste resultado se genera indudablemente de las sesio
nes ordinarias y extraordinarias de cabildo convocadas por su propio titular, 
que además, su función se encuentra concedida a través de un ordenamien to 
local que estableció previo a la reforma del código urbano estatal, las bases 
generales de organización para convocar al Ayuntamien to a sesión sin res
tricción alguna, lo que a su vez conforme a lo dispuesto por el primer párrafo 
del artícu lo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se encuentran 
reguladas conforme al propio texto constitucional invocado en líneas anteriores, 
de ahí que, si el Poder Constituyente hubiere querido que la organización y el 
funcionamien to interno de los Ayuntamien tos, fuere regulado por las Legisla
turas Locales, simplemente así hubiere dejado constancia expresa en el pro
pio texto constitucional.

"No está por demás destacar que el Constituyente Permanente que re
formó el artícu lo 115 constitucional para quedar en los términos en que ac
tualmente se encuentra consignado, tuvo la intención de fortalecer el ámbito 
de competencia municipal y las facultades de sus órganos de gobierno. Por ello 
se delimitó el objeto y los alcances de las leyes estatales que versan sobre 
cuestiones municipales, lo que se traduce en que la competencia reglamen
taria del Municipio implique, de forma exclusiva, los aspectos fundamentales 
para su desarrollo. De ahí precisamente que se haya modificado en la frac
ción II del artícu lo 115 de la Constitución General de la República, el concepto 
de bases normativas, por el de leyes estatales en materia municipal, conforme 
a las cuales los Ayuntamien tos expidan su normatividad propia.

"Lo anterior está contenido en punto 4.2 del dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión, en los términos siguientes:

"‘La intención de esta Comisión dictaminadora, consiste en fortalecer el 
ámbito de competencia municipal y las facultades de su órgano de gobierno. 
Por ello se propone tal y como lo plantean los autores de las iniciativas antes 
descritas, delimitar el objeto y los alcances de las leyes estatales que versan 
sobre cuestiones municipales. Lo que se traduce en que la competencia regla
mentaria del Municipio, implique de manera exclusiva, los aspectos fundamen
tales para su desarrollo. De ahí que se defina y modifique en la fracción II, 
el concepto de bases normativas, por el de leyes estatales en materia munici
pal, conforme a las cuales los Ayuntamien tos expidan sus reglamentos, otras 
disposiciones administrativas de orden general.’

"Bajo este esquema puede concluirse que la reforma llevada a cabo al 
artícu lo 47 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, transgrede la autono
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mía de la autoorganización municipal al delimitar la función propia que le es 
atribuida al presidente para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 
libremente en los términos y condiciones que establezca el titular del Munici
pio, por lo cual deberá de declararse la invalidez de dicho dispositivo y proce
dente la acción intentada.

"9. Los artícu los 188, 195 y 298, se impugnan por las siguientes razones:

"Por lo que se refiere a los numerales en cita, resulta procedente aseve
rar –atendiendo a los preceptos legales que se combaten– que contravienen lo 
dispuesto por el artícu lo 115, fracciones I y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la primera de las referidas fracciones 
claramente establece que la competencia otorgada a los Municipios debe ejer
cerse por el correspondiente Ayuntamien to de manera exclusiva, es decir, sin 
intervención de Gobierno del Estado o cualquier otra autoridad o tercero. Adicio
nalmente, la citada fracción dispone la no existencia de una autoridad inter
media entre el Municipio y el Estado, es decir, la Constitución abunda al 
establecer en que la competencia de los Municipios es exclusiva, y no hay ter
ceros que intervengan en su ejercicio.

"Ahora bien, una vez analizado el contenido de la fracción I del artícu lo 
115 de la Constitución, es que resulta a todas luces inconstitucional que el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco requiera a los urbanizadores en caso 
de venta de lotes o contratos preparatorios como promesa de venta de precios 
o fincas u otros actos de enajenación que de manera previa cuenten con un 
dictamen del Instituto Jalisciense de la Vivienda que certifique la viabilidad 
jurídica, social, económica y urbanística del proyecto de que se trate, es decir, 
la Constitución es muy clara al establecer la no existencia de autoridades in
termedias en el ejercicio de las funciones de los Municipios como es el caso 
del Instituto Jalisciense de la Vivienda respecto del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, situación que se reitera resulta claramente absurda e inconsti
tucional, así como lo determina el articu lo 298 en su fracción II del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Visto lo anterior, ese reitera la evidente in
constitucionalidad del citado precepto al requerir la intervención de una auto
ridad intermedia entre el Municipio y el Estado, es decir, la intervención del 
Instituto Jalisciense de la Vivienda certificando la viabilidad jurídica, social, eco
nómica y urbanística del proyecto de que se trate mediante un dictamen.

"Asimismo, cabe mencionar que nos encontramos ante la intervención 
de una autoridad estatal como intermediaria para el otorgamien to de permi
sos, licencias, autorizaciones, dictámenes o certificados relacionados con el 
desarrollo urbano, siendo esta una facultad exclusiva del Municipio Libre de 
San Pedro Tlaquepaque, tal cual como lo faculta nuestra Constitución.
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"Ahora bien, resulta más que evidente que la intervención de un orga
nismo público descentralizado como es el caso del Instituto Jalisciense de la 
Vivienda, imposibilita a que el Municipio a través de su Ayuntamien to ejerza 
de manera exclusiva sus facultades, toda vez que dicho instituto aparece como 
una autoridad intermedia, y en consecuencia nos encontramos ante una 
clara inconstitucionalidad.

"Por otro lado, el multicitado artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Federal establece de manera muy precisa en sus incisos d) y f), como facultad 
exclusiva del Municipio el otorgamien to de licencias y permisos para cons
trucciones, así como la autorización, control y vigilancia en la utilización del 
suelo dentro de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales, y es en
tonces que al establecer el artícu lo 298 del código urbano la existencia de un 
dictamen previo por parte del Instituto Jalisciense de la Vivienda, para efecto 
de la emisión de una licencia de urbanización se viola de manera muy evidente 
la esfera jurídica del Municipio. El mencionado instituto de vivienda estatal 
puede por sus fueros, determinar negar el dictamen de certificación necesa
ria para la puesta pública de una comercialización, con lo que se le otorgó una 
posición de supremacía frente al Municipio y al particular, al facultarlo con 
atribuciones de certificación, cuando la actividad de la autoridad municipal 
que se desarrolla, es de las exclusivas en materia municipal, como lo establece 
el artícu lo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal transcrito con 
anterioridad, que el Municipio y sólo él autoriza, controla y vigila la utilización del 
suelo en su jurisdicción territorial.

"Lo anterior quiere decir, que si una acción urbanística ya está autorizada, 
y al encontrarse en la etapa del control y vigilancia de su construcción, resulta 
que otorgarle en ese momento una atribución a una entidad que no dependa 
del Municipio, equivale a crear una autoridad intermedia, ya que la atribución de 
certificar los planteamien tos del artícu lo que se combate, lo hacen dotados 
de atribuciones de supra subordinación en relación a los particulares y por sus 
efectos impide que los actos administrativos municipales en la materia se 
cristalicen con el efecto que pretendía tanto el particular como la misma ley. 
Debe tenerse en cuenta que la facultad de certificación que se señala, no cons
tituye una facultad de coordinación, concertación y apoyo, éstas últimas las 
que están permitidas por la Constitución Federal, más aún, para el caso consti
tuye una facultad o atribución que le permiten al instituto de vivienda estatal, 
actuar de manera independiente, unilateral y con decisión, y que no es resul
tado o proviene de manera directa de los acuerdos o decisiones tomados por 
los diferentes niveles de gobierno dentro del ámbito de sus respectivas facul
tades, lo que hace que se configure la invalidez planteada por lo que habrá de 
resolverse fundado el presente concepto. Sirve de apoyo lo estudiado por esta 
Suprema Corte, que se estableció en las siguientes jurisprudencias: ... .
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"10. El artícu lo 81, se impugna por las siguientes razones:

"El Municipio cuenta con facultades autónomas en materia de desarrollo 
urbano, sin embargo, en este numeral se le pretende obligar a consultar los 
planes de referencia, mismos que se disponen como documentos de consul
ta obligada por los Municipios en el proceso de formulación, aprobación, apli
cación y cumplimien to de los planes municipales de desarrollo urbano, con 
ello se pretende obligar al Municipio a observar los lineamien tos establecidos 
en dichos planes. Esta situación quebranta por completo el orden constitu
cional y las competencias concurrentes definidas por la ley. No se puede obli
gar a consultar este documento al Ayuntamien to, pues ello le impone carga y 
lineamien tos en una facultad que debe ejercer de forma autónoma. El Ayun
tamien to es la única autoridad que puede definir qué documentos consultar 
y de qué forma inciden en la planeación urbana, lo que hace el Congreso del 
Estado al emitir esta disposición y atar el ejercicio de una atribución a linea mien 
tos impuestos por el Gobierno Estatal y con ello una autoridad ajena estaría 
diseñando directa o indirectamente una atribución municipal.

"Como ya se ha señalado en líneas precedentes, la regulación urbanís
tica es una facultad municipal reconocida y respaldada por la propia Consti
tución Mexicana, que debe guardar observancia plena en las denominadas 
‘facultades concurrentes’, que emanan de la misma Norma Fundamental. Para 
reforzar lo anterior, es menester hacer referencia al siguiente criterio jurispru
dencial: jurisprudencia P./J. 142/2001, publicada en la página 1042, Tomo XV, 
enero de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro:

"‘FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 
SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES.’ (se transcribe)

"De lo transcrito se advierte que las ‘facultades concurrentes’, implican 
que las entidades federativas (incluso el Distrito Federal), los Municipios y 
la Federación, pueden actuar respecto de una misma materia, pero será el 
Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participa
ción de dichos entes a través de una legislación general, siendo los asen ta
mien tos humanos una materia de jurisdicción concurrente.

"Por consiguiente, la Federación, los Estados y Municipios, tienen ‘facul
tades concurrentes’ en materia de asentamien tos humanos, de conformidad 
con lo dispuesto por los artícu los 27, tercer párrafo y 73, fracción XXIXC, de 
la Norma Fundamental, siendo preciso su transcripción: ...
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"Lo anterior acarrea como consecuencia que el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, ejerce su autonomía constitucional en materia de de
sarrollo urbano materializándola a través de diversos reglamentos municipa
les, a través de los cuales se definen las normas y lineamien tos técnicos que 
regulan cualquier excavación, explotación de bancos de materiales, reparación, 
acondicionamien to, edificación o demolición de cualquier género que se eje
cute en propiedad pública, social o privada; así como todo acto de ocupación 
y utilización del suelo; empero es de recalcar que dicha atribución es ejercida 
con respeto y concordancia a los ordenamien tos como la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, el propio Código Urbano, la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y por supuesto, nuestra Constitución Mexicana, en los artícu 
los multialudidos.

"Para reforzar el planteamien to antes descrito, resulta necesario trans
cribir las siguientes disposiciones normativas: ...

"La transcripción de los artícu los antes descritos, tanto de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, como de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, denota de forma evidente, que el Municipio de San Pedro Tlaque
paque, Jalisco, cuenta con las facultades para regular, supervisar y tutelar en 
materia de asentamien tos humanos y esquemas de zonificación.

"11. El artícu lo 83, se impugna por las siguientes razones:

"En el párrafo segundo del numeral anterior, se le da a una secretaría 
estatal la facultad para emitir las recomendaciones que considere pertinentes, 
en caso de que considere que los planes y programas no tienen congruencia 
con los programas y planes de desarrollo urbano y de ordenamien to ecológico 
y territorial aplicables en el ámbito estatal, regional y municipal, esto, a efecto 
de que sean revisados, y en su caso modificados. Llama la atención que por 
una parte, la misma secretaría mencionada que depende del Gobierno del 
Estado, sea la que emita un juicio de valor sobre la coincidencia de los planes, 
lo que de entrada le da una facultad calificadora de los planes de desarrollo 
urbano municipales fuera de orden, pues no está envestida de esta facultad. 
Por otra parte, se le da además la atribución para emitir recomendaciones 
sobre los planes, lo que en caso municipal es una transgresión a las faculta
des autónomas en materia de desarrollo urbano, mismas que en términos del 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con la Ley General de Asentamien tos Humanos, es una facultad emi
nentemente municipal, por lo que una secretaría estatal no puede modificar los 
planes o programas. Por ende, al darle facultades a la secretaría para modifi
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car un Plan Parcial de Urbanización y se violan las disposiciones y competen
cia reservadas por los artícu los 115 y 27, más las que consideran una estado 
federal que supone la existencia de tres esferas de gobierno autónomas, es 
decir los artícu los 40 y 41 de la Constitución Federal.

"12. El artícu lo 121, se impugna por las siguientes razones:

"Advertimos una contradicción con la Ley del Gobierno y la Administra
ción Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que faculta a los Munici
pios a que sean ellos a través de su facultad reglamentaria, quienes precisen los 
métodos que más les convengan a cada uno de ellos para establecer la forma 
en que se publican los reglamentos o las resoluciones del Ayuntamien to. Ello 
sin considerar además la respectiva invasión a la competencia municipal 
de que establece el artícu lo 115 en su fracción II de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos.

"13. El artícu lo 186, se impugna por las siguientes razones:

"El dispositivo viola la autonomía municipal en materia de desarrollo 
ur bano, misma que ya explicamos que se encuentra apuntalada por las dispo
siciones del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en relación con la Ley General de Asentamien to (sic) Humanos, donde 
se desdobla la concurrencia de la facultad y se asientan las atribuciones del 
Municipio, mismas que le permiten establecer los lineamien tos en materia de 
uso de suelo, equipamien to urbano, licencia para construcción, reservas terri
toriales, y en general en todo lo concerniente al desarrollo urbano en la demar
cación territorial de su competencia. Estas atribuciones se reconocen en todo 
tipo de obras, entre las que se encuentran las que tienen que ver con el tema 
educación. Sin embargo, las reformas impugnadas pretenden establecer un ré
gimen especial a las obras en el rubro de educación, buscando que les aplique 
el Reglamento Estatal de Zonificación, en lugar de las disposiciones regla
mentarias municipales, disposición que transgrede el orden territorial, pues 
todas las obras sea del rubro que sean deben cumplir con los reglamentos 
municipales. El hecho de que sean en materia de educación no les excluye de 
cumplimentar los lineamien tos generales que emiten los Ayuntamien tos am
parados en la Constitución. Además, el reglamento estatal es emitido por el 
Gobernador del Estado, que no tiene facultades para incidir en los rubros rela
cionados con el desarrollo urbano cuando se amparan en la concurrencia 
soportada por los artícu los 115 y 27 de la Constitución Federal (sic). Por ello con
sideramos la procedencia de la declaración de inconstitucionalidad de este 
dispositivo.
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"14. El artícu lo 212 bis, se impugna por las siguientes razones:

"En lo concerniente al artícu lo anteriormente citado, consideramos que 
no es admisible que se permita al Poder Ejecutivo del Estado tener incidencia 
en materia de movilidad. Debemos considerar que la Constitución Federal en 
el artícu lo 115, fracción III, inciso g), determina que las calles y su equipamien to, 
son una facultad exclusiva del Municipio, a la vez que en la fracción V, inciso 
h), señala que los Municipios deberán de intervenir en la formulación y aplica
ción de programas en materia de transporte público que incida en su demar
cación. Por ello es claro que las acciones en materia de vialidad y movilidad 
no pueden ser una facultad exclusiva de la autoridad estatal. Al obsequiarle 
al Gobierno Estatal la determinación de acciones urbanísticas en materia de 
vialidad y movilidad, se está violentando frontalmente el orden constitucional. 
Es una competencia del Municipio y por ello es él quien tiene que participar 
del ejercicio de esta atribución.

"Resaltando que a la luz de los artícu los 79 y 80 de la Constitución Polí
tica del Estado de Jalisco, en los que –en concordancia con el Orden Consti
tucional– se concedió a los Municipios por conductos de sus Ayuntamien tos 
la siguiente (sic) atribuciones y facultades: ...

"En este sentido el Servicio Público de Tránsito Municipal, así como la 
potestad de formular y aplicar programas de transporte público de pasajeros 
cuando afectan el ámbito territorial del Municipio, siendo esta atribución una 
facultad exclusiva y excluyente de cualquier órgano de Gobierno como del 
Estatal o Federal.

"Sin embargo el Legislador del Estado en el artícu lo 212 Bis del Código 
Urbano, estableció lo siguiente: ...

"Es claro que el Legislador del Estado –Congreso del Estado de Jalisco– 
establece en el decreto cuya validez se impugna, dotar al Poder Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría de Movilidad, la atribución de estar 
encargada de la vialidad y movilidad de los centros de población en donde se 
identifiquen puntos de conflictos del transporte público de pasajeros, dotán
dolo de la facultad de realizar acciones urbanísticas. Es indudable que el Le
gislador del Estado de Jalisco, en el artícu lo cuya invalidez se busca –212 Bis 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco– realiza una intromisión a las facul
tades y atribuciones del Municipio. En primer lugar, si partimos de la premisa 
que es un servicio público de transporte de pasajero es una facultad del 
Municipio de conformidad con lo establecido por los artícu los 79 y 80 de la 
Constitución del Estado de Jalisco, lo cual se refuerza con la siguiente tesis 
jurisdiccional: ...
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"En este sentido resulta claro que el legislador del Estado, con la norma 
impugnada de marras, invade la autonomía del Municipio de San Pedro Tlaque
paque, ya que invade en la esfera de la autonomía municipal la cual fue dotada 
a éste por el Constituyente en el Artícu lo 115 en su V. fracción (sic), inciso h), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De tal manera que 
como se advierte, es evidente la invasión de esfera competencial a los Muni
cipios por lo establecido en el artícu lo 212 Bis, por tanto, es necesario que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declare la invalidez de este nu
meral por ser contrario a los principios y fundamentos constitucionales, en 
razón de lo anteriormente expuesto.

"15. Los artícu los, 255, primer párrafo; 287, primer párrafo, fracción III y 
307, primer párrafo fracción II, se impugnan por las siguientes razones:

"Los dispositivos en mérito contravienen los principios de supremacía 
y autonomía municipal que le otorgan a este Municipio los artícu los 77, frac
ción II, inciso b) y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el Gobierno del Estado de Jalisco al 
tener injerencia operativa, directa e impositiva al momento de emitir los nu
merales del referido código, invaden las facultades de este Ayuntamien to que 
establecen los reseñados dispositivos constitucionales y; que se hacen con
sistir en las siguientes:

"1. La expedición de reglamentos y, de disposiciones administrativas de 
observancia general;

"2. La regulación de los procedimien tos, funciones y servicios públicos 
materia de su competencia;

"3. La expedición, de las disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de su jurisdicción; y,

"4. La regulación de las materias, procedimien tos, materia de su com
petencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal;

"Facultades constitucionales anteriormente reseñadas que, se insiste, 
son y deben ser plenamente ejercidas por este Municipio, a través de la apli
cación de su ordenamien to jurídico respectivo, dado que los artícu los 77, frac
ción II y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Local y Federal 
respectivamente, así lo establecen, al señalar lo siguiente: ...

"De lo anterior se advierte que los procedimien tos y plazos que estable
cen los artícu los controvertidos, refieren a facultades que deben ser ejercidas 
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exclusivamente por los Ayuntamien tos municipales, ello, por mandato Consti
tucional, pues los Ayuntamien tos como entes de Gobierno están facultados para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso 
del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de re
gular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia.

"Ante ello, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los constitucio
nales antes trascritos, los Municipios a través de sus Ayuntamien tos tienen la 
facultad de aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el 
objeto de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su com
petencia con el fin de organizar su administración municipal.

"Por lo anterior, las normas estatales controvertidas en este rubro no 
puede regular procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urba
nización y; de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios ubicados en el Municipio, ni mucho menos establecer los plazos para 
autorizar o negar ambos trámites, dado que estas atribuciones son facultades 
exclusivas de los Ayuntamien tos municipales por mandato expreso del Cons
tituyente Federal en los artícu los 77, fracción II y 115, fracción II, segundo pá
rrafo, Constitucionales.

"Los dispositivos urbanísticos anteriormente trascritos, regulan en la parte 
medular que nos ocupa, los procedimien tos, trámites y plazos administrati
vos relativos a:

"a) Las autorizaciones, permisos o licencias para la realización de obras 
de urbanización, condominios, o conjuntos habitacionales, así como de fusio
nes, subdivisiones y relotificaciones de predios o fincas y;

"b) Las autorizaciones de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de 
predios.

"No obstante, tales atribuciones que como se ha dicho, si bien es cierto se 
deben otorgar a la dependencia municipal competente del Ayuntamien to mu
nicipal respectivo, sin embargo, también lo es que tales atribuciones al ser de 
carácter sustantivo las tiene que regular la dependencia municipal compe
tente, de conformidad con los reglamentos y disposiciones administrativas 
de carácter general municipales aplicables y, que para tal efecto apruebe el 
Ayuntamien to municipal, ello, por mandato constitucional dispuesto en los ar
tícu los 77 fracción II y 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra Constitu
ción Federal.
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"Lo anterior es así, dado que de conformidad con lo establecido con los 
referidos artícu los constitucionales, se deben considerarse (sic) en el presente 
asunto los puntos siguientes:

"A. La regulación de aspectos generales en las leyes estatales en mate
ria municipal, debe tener por objeto únicamente establecer un marco norma
tivo homogéneo para los Municipios de un Estado; debe tomarse en cuenta que 
la competencia reglamentaria del Municipio le garantiza una facultad exclu
siva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo y es inacep
table que, con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para 
regular la materia municipal, intervenga en cuestiones específicas (procedi mien 
tos, funciones, servicios públicos y plazos) de cada Municipio, que le están 
constitucionalmente reservadas a este último, pues las bases generales de la 
Administración Pública Municipal no pueden tener, en otras palabras, una exten
sión temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar o regular 
sus cuestiones específicas.

"En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario o regulatorio, como 
facultad exclusiva de los Ayuntamien tos municipales, lo relativo de entre otras 
cosas a la organización y funcionamien to interno, la Administración Pública 
Municipal, así como emitir normas sustantivas en las materias de su compe
tencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás dispo
siciones de carácter general, en todo lo que concierne a cuestiones específicas 
de cada Municipio. ...

"Ahora viene (sic), esta Suprema Corte no debe perder de vista que al 
resolver la controversia 14/2001, señaló que no se destacó que el texto refor
mado de la Constitución utilizó el término ‘leyes estatales en materia munici
pal’ con el fin de limitar la actuación de las Legislaturas Estatales, estando 
únicamente facultadas para establecer, en normas con rango de ley, un catá
logo de normas esenciales orientadas a proporcionar un marco normativo 
homogéneo que asegure el funcionamien to regular de los Ayuntamien tos y 
de la adecuada prestación y satisfacción de los servicios y responsabilidades 
públicas a su cargo, sin embargo, sí señaló que tal acotamien to ex constititu
tione tiene por finalidad permitir a los Municipios definir normativamente cues
tiones que les son propias y específicas, además, dispuso la descripción del 
objeto y fin de las leyes municipales en materia municipal, queda ilustrada en la 
tesis «P./J. 129/2005» siguiente que se originó en base a dicha controversia: 

"‘LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETIVO Y ALCANCES 
DE LAS BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.’ 
(se transcribe)
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"Ante ello, si la posición constitucional de los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general municipales previstos 
en el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, por su 
parte, deben ser congruentes con el entendimien to de las leyes estatales ge
nerales y, por otra parte, se deben de limitar a desarrollar, complementar o por
menorizar las normas generales estatales, de modo similar a los expedidos 
por los Gobernadores de los Estados, con base al principio de subordinación 
jerárquica.

"Entonces se entiende que los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general emanados de la fracción II del artícu
lo 115 Constitucional, donde los Municipios pueden regular más ampliamente 
aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de sus com
petencias, pues tienen la característica de la expansión normativa, es decir, per
miten a cada Municipio adoptar una variedad de formas adecuadas para 
regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa 
y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus 
gobernados, atendiendo a las características sociales, económicas, biogeográ
ficas, poblacionales, culturales, urbanísticas, etcétera, respetando los términos 
de las leyes estatales que deben limitarse a establecer los aspectos generales 
y fundamentales de la organización municipal y de la prestación de los servi
cios públicos a su cargo.

"Ante ello, al Estado únicamente le corresponde sentar las bases gene
rales con el fin de que existan similitudes en los aspectos fundamentales en 
todos sus Municipios –los elementos ‘indispensables’ para asegurar el funcio
namien to de los mismos– y a los Municipios les corresponde dictar sus normas 
específicas. Lo anterior, dado que los Municipios tienen un derecho derivado 
de la Constitución Federal a ser distintos en lo que les es propio, y el derecho 
a expresarlo mediante la facultad normativa exclusiva que les confiere el se
gundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 constitucional.

"Por tanto, si los procedimien tos, funciones, servicios públicos o plazos 
establecidos en los numerales 255, primer párrafo, 287, primer párrafo, fracción 
III y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Ja
lisco, reformado mediante Decreto Número 25655/LX/15, publicado el pasado 
5 de noviembre de 2015, son atribuciones específicas por mandato consti
tucional de los Ayuntamien tos municipales y, esas atribuciones son la aproba
ción, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso 
del Estado, de los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto 
de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia.
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"Ante ello, resulta violatorio de los principios de supremacía y autonomía 
municipal que le otorgan los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, fracción 
II, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, a este Municipio de San Pedro Tlaquepaque, los numerales controvertidos, 
dado que éstos preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos a 
la autorización de proyectos de urbanización y; de autorización de fusiones, 
subdivisiones y relotificaciones de predios ubicados en el Ayuntamien to, así 
como plazos legales de 3 días, como de 24 horas para que la dependencia 
municipal correspondiente haga del conocimien to al promovente de la respec
tiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso 
o licencia correspondiente, que son atribuciones específicas o particulares de 
este Ayuntamien to.

"Por mandato expreso contenido en los artícu los 77, fracción II, inciso 
b) y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vulnerando con ellos los principios de supremacía y auto
nomía municipal de éste Ayuntamien to, dado que los numerales controvertidos 
regulan procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urbaniza
ción y; de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios, 
así mismo, regulan plazos de 3 días, como de 24 horas para que la dependen
cia municipal correspondiente haga del conocimien to al promovente de la 
respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, 
permiso o licencia correspondiente, que son facultad constitucional federal 
exclusiva de este Ayuntamien to. Además, como se ha sido precisado con ante
lación, al resolver la presente controversia, esté Ayuntamien to no se encuen
tra afirmando que la Legislatura del Estado de Jalisco, carece totalmente de 
facultades reguladoras en materia de urbanización y que tales facultades re
guladoras únicamente son exclusivas de los Ayuntamien tos municipales, pues 
el Congreso del Estado de Jalisco no puede desconocer la facultad reglamen
taria con que cuentan los Municipios del Estado en sus respectivos ámbitos 
territoriales, sino que lo que se busca en la presente controversia es que se 
declaren inconstitucionales los preceptos legales controvertidos que regulan 
los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de urbanización y; 
de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios y; que 
regulan los plazos para que se haga del conocimien to al promovente de la res
pectiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, per
miso o licencia correspondiente.

"Lo anterior, dado que tales procedimien tos y fijación de plazos este Ayun
tamien to los tiene que regular derivado de sus cargas de trabajo, pues ade
más de que es una facultad constitucional federal otorgada exclusiva a este 
Ayuntamien to por mandato constitucional en términos de lo dispuesto en los 



771PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, fracción II, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, –a manera de ejemplo– no 
es la misma carga de trabajo, procesal o de operación que tiene el Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque o los Ayuntamien tos de los Municipios de Ojuelos, de 
Arenal, El Grullo, La Huerta, San Julián, Villa Corona, Zapotiltic, inclusive no 
tiene la misma carga ni de trabajo, ni procesal ni de operación los Ayuntamien
tos de los Municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlajomulco de Zúñiga o El 
Salto que forman parte de la zona metropolitana de la Ciudad de Guadalajara, 
con las que tiene este Ayuntamien to. Ante ello, es que la pretensión de la pre
sente controversia es que es una facultad exclusiva de este Ayuntamien to la 
regulación de los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de 
urbanización y; de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones 
de predios y; de regularización de plazos para que se haga del conocimien to al 
promovente de la respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o nega
tiva del trámite, permiso o licencia correspondiente y, por ende, no pueden estar 
establecidos en los numerales 255, primer párrafo 287, primer párrafo, frac
ción III y 307, primer párrafo fracción II, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, como lo pretende la Legislatura del Estado de Jalisco en el Decreto 
Número 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, pues ese 
tipo de procedimien tos y plazos los tiene que fijar este Ayuntamien to en base 
a su carga de trabajo, procedimien tos y operación, más aún si es una facul
tad constitucional que tiene por objeto de regular los procedimien tos, funcio
nes y servicios públicos materia de su competencia.

"Partiendo de lo expuesto, cabe concluir que corresponderá a la Legis
latura Estatal emitir las normas que regulen la autorización de proyectos de 
urbanización y de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios a fin 
de darle uniformidad en todo el Estado, sin embargo, complementariamente, 
las facultades de creación normativa que se pueden desplegar al menos a los 
Municipios del Estado, respecto de dichos temas, radicaría en que cada Muni
cipio en lo particular y, serían relativas a la administración, organización, pla
neación y operación de ese tipo de servicios o trámites, que se presten dentro 
de su jurisdicción correspondiente, para que los mismos con base a la carga de 
trabajo, procedimental y de operación de cada Municipio sean continuos, uni
formes, permanentes y regulares, pues estos rubros, permitirían a los Munici
pios del Estado de Jalisco regular cuestiones, en su particularidad dables para 
su administración respectiva, es decir, sería un reparto en su jurisdicción y com 
petencia de cada Municipio, la materia de urbanización y de fusiones, subdivi
siones y relotificaciones de predios y, por ende, las reglas de su funcionamien to 
o la regularización de los procedimien tos, funciones y servicios públicos que
darían reguladas con base a su potestad constitucional.
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"Por lo expuesto, en definitiva, consideramos que las normas referidas 
deben declararse inconstitucionales, pues si bien las normas y procedimien
tos de urbanización pueden ser legítimamente considerados por el Estado, en su 
parte protagónica al ser la normativa básica en materia de sus dimensiones, 
sin embargo, por su particularidad los Municipios deban (sic) atender a las 
mismas en su parte sustantiva en el ejercicio de sus competencias.

"En conclusión, si es una facultad exclusiva de este Ayuntamien to, la 
regulación de los procedimien tos relativos a la autorización de proyectos de 
urbanización y; de autorización de fusiones, subdivisiones y relotificaciones 
de predios ubicados en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, así como de 
la regularización de plazos para que se haga del conocimien to al promovente 
de la respectiva solicitud de la irregularidad, autorización o negativa del trámite, 
permiso o licencia correspondiente, por consecuencia, no pueden estar esta
blecidos en los numerales 255, primer párrafo; 287, primer párrafo, fracción 
III y 307, primer párrafo, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Ja
lisco, como lo pretende la Legislatura del Estado de Jalisco en el Decreto 
Número 25655/LX/15, publicado el pasado 5 de noviembre de 2015, pues ese 
tipo de procedimien tos, funciones o servicios públicos, así como los plazos 
para resolver o entregar los mismos al promovente respectivo, los tiene que fijar 
este Ayuntamien to con base a su carga de trabajo, procedimien tos y opera
ción, pues es una facultad constitucional que tiene por objeto de (sic) regular 
los procedimien tos, funciones y servicios públicos materia de su competen
cia, ello, en términos de los artícu los 77, fracción II, inciso b) y 115, fracción II, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"16. El artícu lo 298, se impugna por las siguientes razones:

"Encontramos que en este dispositivo específicamente, lo tocante a la 
fracción II viola la esfera competencial del Municipio, en virtud de que las fa
cultades concurrentes con las que se cuenta, ya que las autoridades de pre
venta o de contratos preparatorios, son actos administrativos derivados de 
manera directa de actos emitidos por las autoridades municipales, que tienen 
como objeto el desarrollo urbano, a saber, licencias de edificación, licencias 
de urbanización y licencias de urbanización y edificación simultaneas, siendo 
que ya se esbozó con antelación, la regulación en material (sic) de asentamien tos 
humanos y esquemas de zonificación una atribución municipal exclusiva.

"17. El artícu lo tercero transitorio, se impugna por las siguientes razones:

"Advertimos una contradicción en cuanto a la entrada de vigor del de
creto en estudio. Por una parte el artícu lo primero transitorio señala:
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"Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial ‘El Estado de Jalisco’.

"Más sin embargo (sic), el artícu lo tercero del mismo otorga una (sic) plazo 
de 90 días para que los Ayuntamien tos emitan las disposiciones reglamenta
rias que correspondan. ...

"Tercero: Los Ayuntamien tos deberán durante los 90 días siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto, emitir las disposiciones reglamenta
rias que les correspondan.

"Lo que genera una oscuridad que no permite que el Ayuntamien to cum
pla con su obligación de reglamentar, o en su caso, que no se tenga la certeza 
de que en momento podrán emitirse las normas complementarias de carácter 
reglamentario. En sentido estricto, se (sic) Legislativo Local está generando 
un violación constitucional al no dejar claro de qué manera y en qué tiempo 
el Municipio podrá ejercer su capacidad de (sic) reglamentaria prevista en el 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
misma que se ve mermada.

"18. El artícu lo cuarto transitorio, se impugna por las siguientes razones:

"Como se apreciar (sic) el dispositivo pretende obligar a los Ayuntamien
tos a instalar ciclopuertos, medida que puede resultar bondadosa, empero se 
trata de una acción urbanística que corresponde al Ayuntamien to de acuerdo 
con las facultades que señalamos en los primeros rubros presentes en el aná
lisis inductivohistórico, hermenéutico y de la facultad concurrente. El Ayun
tamien to es el que conoce donde y como realizar las acciones urbanística por 
ello la ley le reconoce esta facultad. En este sentido estimamos que la insta
lación de ciclopuertos es una acción que debe ser prevista en el reglamento 
municipal no en una ley. En por ello que estimamos que el dispositivo violenta 
el orden constitucional y debe ser declarado inconstitucional. ..."

CUARTO.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. 
De una lectura integral de la demanda, es posible advertir que el Municipio 
actor señaló como preceptos violados los artícu los 14, 16, 27, tercer párrafo; 73, 
fracción XXIXC; 115, fracción V y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Trámite de la controversia constitucional. Por acuerdo 
de doce de enero de dos mil dieciséis, el Ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
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a la presente controversia constitucional, a la que correspondió el número 
7/2016 y, dado que se advirtió que existe conexidad con las diversas 83/2015 y 
84/2015, por impugnarse el mismo decreto, se turnó al Ministro José Fernando 
Franco González Salas, por haber sido designado ponente en las controver
sias constitucionales referidas.

En proveído de catorce de enero de dos mil dieciséis, se admitió a trámite 
la demanda, se tuvo como demandados a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado de Jalisco, no así al director del Periódico Oficial de la entidad; 
asimismo, indicó que no había lugar a tener como terceros interesados a los 
restantes Municipios de Jalisco, pues en términos del penúltimo y último pá
rrafo de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Federal no se advertía 
que pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse; y, fi
nalmente, ordenó dar vista a la procuradora general de la República, para que 
manifestara lo que a su representación correspondiera.

SEXTO.—Contestación de demanda del Poder Legislativo. Por es
crito presentado en las oficinas del Servicio Postal Mexicano el diecinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, el presidente, el vicepresidente y secretario, todos 
integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, formula
ron contestación a la demanda en representación del Poder Legislativo del 
Estado. 

En relación con los hechos de la demanda se informó que en sesión 
celebrada el veintinueve de octubre de dos mil quince aprobó la minuta del 
Decreto Número 25655/LX/15, mediante el cual se reformaron, adicionaron 
y derogaron diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Ja
lisco; asimismo, se aceptó que la publicación del citado decreto se realizó el 
cinco de noviembre de dos mil quince. 

Por otra parte, se sostuvo la validez de las normas impugnadas con 
base en las siguientes razones:

"Primero. Cabe señalar que la expedición de este tipo de ordenamien
tos es producto de la función pública; y que al tenor de la competencia de las 
entidades federativas y de la división de Poderes, le corresponde al Congreso de 
la Entidad, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así como 
expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas 
concedidas al Congreso de la Unión, conforme al Pacto Federal en la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que encuentra fundamento 
en el artícu lo 35, fracción I, de la Constitución Política de esta Entidad.
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"En efecto, atendiendo a lo establecido por el Alto Tribunal del País la 
constitucionalidad de un acto legislativo debe ponderarse en función a las atri
buciones de la autoridad que lo emite, pues los actos que realice dentro de los 
límites de sus facultades tendrán que considerarse constitucionales; lo que 
al efecto, tiene aplicación la jurisprudencia «P./J. 120/2009», encontrada bajo la 
voz: ‘MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS.’

"Así, conviene tener presente que la Honorable Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al respecto, ha determinado que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que 
el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, 
requisito que se satisface cuando actúa dentro de los límites de las atribucio
nes que la Constitución le confiere, y cuando las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que impli
que que todas y cada una de las disposiciones deben ser materia de una mo
tivación específica.

"Además, sustenta el Alto Tribunal del País, que los Poderes Legislativos 
no tiene la obligación de explicitar sus actos de motivación, como se aprecia 
del siguiente criterio jurisprudencial: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES.’ (sic)

"Así pues, del contenido de las tesis de jurisprudencia sustentadas por 
nuestro Máximo Tribunal, se observa que para que los actos legislativos satis
fagan el principio de legalidad, requieren de estar fundados y motivados, col
mándose la primera con la actuación de la autoridad legislativa dentro de los 
límites que la ley le autorice, mientras que el segundo aspecto se colma con la 
orientación del contenido del cuerpo normativo a relaciones sociales que re
clamen ser jurídicamente reguladas, sin que para colmar este último aspecto 
se requiera motivación específica de la totalidad del ordenamien to.

"Por tanto, atendiendo a lo dispuesto por el artícu lo 35, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, debe considerarse constitucional 
la aprobación del Decreto Número 25655/LX/15, en específico la norma gene
ral cuya invalidez se reclama, ya que la realización de dichos actos tienen su 
fundamento en la facultad expresamente conferida a este Poder de legislar en 
todas las ramas del orden interior del Estado de Jalisco.

"Segundo. En ese contexto, cabe señalar que los antecedentes que sir
ven de base para la reciente reforma del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, materia de la presente controversia constitucional, descansan en el ar
tícu lo 27 de la Constitución Federal, que establece que es obligación del Estado, 
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‘lograr el mejoramien to de las condiciones de vida de la población rural y ur
bana’. Para lograr esos fines, el Constituyente otorgó al Congreso de la Unión 
la facultad para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamien tos humanos, como al efecto lo esta
blece el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la misma Carta Magna; así mismo la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, creada con el objeto de establecer 
la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Muni
cipios, para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el 
territorio nacional; determinó que corresponde a las entidades federativas, le
gislar en materia de ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo a las faculta
des concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En ese contexto el Congreso Local, al aprobar el decreto impugnado por 
el Ayuntamien to, ejerció la facultad legislativa, encomendada en la propia Cons
titución Federal, la cual señala que dicha función pública, es una facultad 
concurrente.

"Por otra parte el artícu lo 115 de la Constitución Federal, establece en 
su fracción V, que es de competencia municipal la ordenación, gestión y dis
ciplina urbanística de los centros de población, sin embargo también señala 
que la facultad del Municipio está condicionada a la regulación federal y es
tatal en la materia; así entonces aun y cuando el promovente considera que 
las reformas al código urbano, restringen las atribuciones del Municipio, es la 
propia Carta Magna la que menciona que éste debe participar en la ordenación 
y planeamien to urbano, pero sujeto a las leyes de las entidades federativas, a 
quienes como ya se mencionó ut supra, les compete emitir esa regulación.

"Así entonces, se solicita considerar infundados e inoperantes los con
ceptos de invalidez expresados por la parte actora, para lo cual es menester 
que se tome en consideración lo expuesto en las consideraciones jurídicas del 
dictamen de decreto que contiene las normas legales aquí impugnadas, y 
que al respecto sobresale que: ‘...la planeación urbana constituye uno de los 
elementos fundamentales del propio desarrollo urbano, el crecimien to de los cen
tros poblacionales en forma ordenada no podría ser concebido sin ésta, es 
por ello que se requiere de una visión integral de los fenómenos sociales que 
motivan el crecimien to de las ciudades, así como de una regulación apropiada 
del mismo... En el código urbano los objetivos propuestos para un programa 
municipal de desarrollo urbano son regular y ordenar los asentamien tos hu
manos; promover la movilidad urbana sustentable y accesible; planear inte
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gralmente el territorio con apego a indicadores de sustentabilidad; preservar 
el patrimonio cultural; y facilitar la generación de proyectos sustentables que 
propongan la utilización de energías renovables ... Siguiendo con el argumento 
de la planeación urbana, es importante mencionar el tema de las áreas de ce
sión para destinos. Dichos espacios, expuestos en el código urbano como 
aquellos que se determinan en los planes y programas de desarrollo urbano 
y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos 
que requiera la comunidad; es decir, áreas predeterminadas para la instala
ción de equipamien to urbano...’.

"En ese contexto, para poner fin al crecimien to urbano desordenado en 
el Estado de Jalisco, en detrimento del medio ambiente y como consecuencia 
de ello, en perjuicio directo de los ciudadanos; ya que en un plazo a corto plazo, 
las autoridades administrativas se verán imposibilitadas en cumplimentar de
rechos humanos tan indispensables para la vida, como el de medio ambiente 
sano, el de recreación o el derecho al agua, entre otros; es que fue necesario 
en forma por demás urgente, una reforma en el desarrollo urbanístico de esta 
Entidad Federativa, en la que se reforzó el apoyo entre el Gobierno del Estado y 
los Municipios con la ayuda de la iniciativa privada. Para lograr tal fin, se debía 
plasmar ese soporte, en la propia legislación; por ello es que la reforma a las 
normas señaladas de inválidas por el Ayuntamien to actor, contiene situaciones 
que aun siendo innovadoras, no contravienen el Texto Constitucional Federal.

"En efecto, las reformas al código urbano, respetan en todo momento 
las disposiciones contenidas en los artícu los 18 y 19 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, que disponen que las autoridades de la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios en la esfera de sus respectivas com
petencias, harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la 
observancia de dicho ordenamien to federal, así como de la legislación esta
tal de desarrollo urbano; además se establece que los planes o programas de 
desarrollo urbano deberán considerar los criterios generales de regulación eco
lógica de los asentamien tos humanos establecidos en los artícu los 23 a 27 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las 
normas oficiales mexicanas en materia ecológica y que las autorizaciones de 
manifestación de impacto ambiental que otorguen la secretaría o las entidades 
federativas y los Municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambienta
les, deberán considerar la observancia de la legislación y los planes o progra
mas en materia de desarrollo urbano.

"Así entonces, se observa que esa concurrencia establecida por el Cons
tituyente y definida igualmente en la ley general de la materia, consiste en una 
coordinación, apoyo y concertación entre los tres niveles de gobierno, y que 
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destaca en lo que al presente interesa, que los planes o programas expedidos 
por la autoridad municipal, que dicho sea de paso deben estar sujetas a las 
disposiciones establecidas en las Legislaciones Estatales, deben apoyarse en 
criterios generales de regulación ecológica y en las normas oficiales mexica
nas en la misma materia y que las autorizaciones de manifestación de impacto 
ambiental que otorguen la secretaría o las entidades federativas y los Munici
pios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar 
la observancia de la legislación y los planes o programas en materia de desa
rrollo urbano.

"Tercero. Aunado a lo anterior, las normas señaladas de invalidez no trans
greden la autonomía municipal y en atención a los argumentos que expone la 
parte actora, tendientes a denostar las citadas reformas se solicita se decla
ren infundadas e inoperantes, por las razones siguientes:

"El Código Urbano para el Estado de Jalisco, es una ley que por ser ge
neral, no puede prever todos los supuestos que impone la realidad de cada 
uno de los Municipios, es por ello que tiene como objeto, otorgar cierta unifor
midad en la regulación de esta materia dentro de la circunscripción estatal; 
por lo que en estricto apego a la Constitución, se otorga a los Municipios, una 
relevante participación en la ordenación de los centros de población y en la 
adopción de instituciones estatales que colaboren con el Ayuntamien to en las 
determinaciones en materia de ordenación del suelo, infraestructura y equi
pamien to urbano, entre otras, pero siempre asegurando una decisión en los 
asuntos locales del Municipio. 

"Por lo que, en congruencia con los preceptos constitucionales, las normas 
que contiene el Código Urbano para el Estado de Jalisco, tanto las que no 
fueron modificadas como las reformas y adiciones que se hicieron en el de
creto que se impugna, son bases generales que cumplen con las exigencias 
previstas en el artícu lo 115, fracción II, inciso a) y que atendiendo a su gene
ralidad, son reglas para todos los Municipios y, por tanto, no pueden ser ‘pon
deradas a la luz de las necesidades de cada Municipio’ como pareciera que 
pretende la parte actora. 

"Por otra parte y como se señaló en párrafos anteriores, aun y cuando 
al Ayuntamien to, le corresponda la elaboración de los Planes y/o Programas 
Municipales de Urbanización, debido a que por obvias razones es la autoridad 
que conoce de primera mano su territorio y las necesidades y exigencias de su 
población; no obstante a ello, dichos ordenamien tos territoriales deben pro
yectarse como parte de un plan integral a nivel estatal y con apoyo en crite
rios generales de regulación ecológica –como lo establecen los artícu los 18 y 
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19 de la Ley General de Asentamien tos Humanos– y en consecuencia deben 
sujetarse a las leyes federales y estatales como lo dispone el propio artícu lo 
115, fracción V, inciso a), que dispone que los Municipios en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar 
y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.

"Así entonces, en el capítulo del código urbano que regula la planeación 
del desarrollo urbano se señala, en el artícu lo 81 que, respetando la autonomía 
municipal, los planes serán documentos de consulta obligada por los Muni
cipios en el proceso de formulación, aprobación, aplicación y cumplimien to 
de los planes básicos de desarrollo urbano; y que dichos documentos defini
rán los lineamien tos generales de ordenamien to territorial para garantizar la 
congruencia, integralidad, sustentabilidad visión de largo plazo y racionalidad 
de la política urbana estatal y municipal. 

"Por tanto, la atribución otorgada a los Municipios para elaborar, aprobar, 
ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los Planes de Desa
rrollo Urbano de Centro de Población y los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano que se expidan para la utilización parcial o total de la reserva territo
rial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en su caso, del patrimo
nio cultural de conformidad con la normatividad respectiva; son congruentes 
con la Ley General de Asentamien tos Humanos.

"Asimismo, el agravio que se señala sobre el contenido del artícu lo 121 
de que los planes, deben también ser publicados en los medios electrónicos 
es congruente con la política pública de un gobierno abierto y transparente, y 
además no repercute con costo económico a los Municipios.

"Por otra parte, las normas materia de la presente controversia, en tratán
dose del registro de las áreas de cesión y de su incremento, sólo impactan en 
el Municipio para acrecentar su patrimonio municipal; pues el objeto del ar
tícu lo 7II es reforzar la facultad que tienen los Ayuntamien tos en el artícu lo 
37IV de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública Municipal para el 
Estado de Jalisco para conservar y acrecentar los bienes de dominio público y 
privado, así como en alcance de la atribución que tiene la Auditoría Superior 
del Estado en el artícu lo 21II de la Ley de Fiscalización para el Estado de Ja
lisco para verificar el patrimonio actualizado de los bienes municipales; y en 
lo que respecta a la fracción XXIII del artícu lo 10 cuyo contenido no le causa 
perjuicio a los Municipios, pues de conformidad con las disposiciones cons
titucionales y legales, las áreas de cesión para destinos son parte del patrimo
nio municipal y así deben quedar registradas.
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"De igual forma, las atribuciones señaladas en el artícu lo 10 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, respetan la autonomía del Municipio; ello en 
virtud de que el hecho de que se señale la realización de acciones en forma 
coordinada entre Gobierno del Estado y Ayuntamien tos, es el resultado de las 
facultades concurrentes en materia de asentamien tos humanos, de confor
midad con los convenios de coordinación que son un medio para la ejecución 
de facultades y atribuciones, prevista en la propia Constitución y leyes secun
darias. En ese mismo tenor, se encuentran las impugnaciones que formula 
el Ayuntamien to de Zapopan respecto de las fracciones LIV, LV, LVII y LVIII del 
artícu lo 10, debe decirse que son bases generales que expide el Congreso 
del Estado para que los Municipios conformen la Comisión Municipal; desti
nen recursos a la vivienda; aprovechen subsidios estatales y federales; previo 
convenio, proporcionen servicios públicos municipales en unidades de inte
rés social; y establezcan, según las posibilidades presupuestales la partida 
para el programa de desarrollo municipal, sin que se impongan cuotas, can
tidades o porcentajes que violen sus facultades constitucionales de aprobar 
y ejercer su presupuesto.

"Tampoco resulta incongruente como lo asevera la parte actora, que en 
el artícu lo 186 se exija que las obras dedicadas al rubro de la educación ob
serven los lineamien tos contenidos en el reglamento estatal de zonificación, 
tanto por el hecho de que el Gobierno Estatal y en su caso, el federal, no los 
Municipios, son las instancias que construyen y mantienen las escuelas públi
cas, como por el hecho que se debe garantizar de la mejor manera posible la 
seguridad, higiene y funcionalidad de esos que aseguren la mejor calidad de 
las obras con el propósito que los estudiantes y profesores queden protegidos 
y asegurados dentro de esos recintos educativos sin que esto implique vio
lación a la autonomía municipal.

"Por otra parte, en lo que respecta a la creación de los Consejos Muni
cipales y la de sesionar, una vez cada dos meses, no son la de imponer cargas 
adicionales a los Municipios, antes bien, el establecer un órgano colegiado 
integrado por autoridades municipales y profesionales en representación de 
la sociedad civil tiene por objeto que los estudios y proyectos en materia ur
bana se encuentren mejor sustentados técnicamente, lo que evidentemente 
incidirá en beneficio de la sociedad, y al establecerse la forma de su integra
ción y atribuciones es lógico que también se determine la periodicidad de sus 
sesiones, por lo que en nada se afecta a los Municipios el que se haya señalado 
que esas sesiones serán al menos en forma bimestral. De igual forma, la de
finición del artícu lo 5XXIII respecto de lo que debe entenderse por Comisión 
Municipal de Directores Responsables no causa ningún agravio al Ayuntamien 
to actor; de igual manera por lo que hace a la conformación establecida en el 
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artícu lo 10LIV, así como por lo que hace a los trámites que deben cumplirse 
según lo señalado en los artícu los 250 y 352.

"En ese mismo sentido, se encuentra la norma impugnada en el artícu lo 
45 Bis que crea y regula los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano en 
los que los Ayuntamien tos tendrá (sic) representación y participación, sin 
que ello suponga coartar su libertad de asociación.

"Son falsas las premisas señaladas por el Municipio actor, en cuanto a 
la creación en las normas señaladas de invalidez, de una autoridad intermedia 
entre el Municipio y la autoridad estatal, denominado Instituto Jalisciense de 
la Vivienda, por virtud de que dicha reforma, sólo sirvió para introducir a la ley, 
dicho organismo que vino a sustituir a lo que antes era la Inmobiliaria y Pro
motora de la Vivienda de Interés Público del Estado de Jalisco, ahora extinta; 
sin embargo la intención del legislador es que dicho instituto sustituye a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial en algunas atribuciones; 
y por otra parte, en cuanto a las facultades de dictaminar, cabe hacer men
ción que esta situación no es novedosa, pues dicha atribución ya la tenía 
la Inmobiliaria y Promotora de la Vivienda de Interés Público del Estado de 
Jalisco, ahora extinta. En consecuencia, sustancialmente dicha norma no 
fue modificada. 

"Por otra parte, el contenido de los artícu los 188, 195 y 298 no afecta las 
facultades de los Municipios ya que su objeto es reforzar las garantías de 
seguridad jurídica en los actos de publicidad, promoción y enajenación de pre
dios o fincas.

"En lo que respecta a la participación de la Secretaría de Movilidad en 
la planeación urbana, es necesario señalar que la misma es indispensable 
cuando se promueve la elaboración de estudios y proyectos relacionados con 
el tránsito vehicular, peatones, ciclistas, sistemas de transporte público y per
sonas con discapacidad; por lo que siendo dicha dependencia, la que tiene 
a su cargo la administración del sistema vial, realice estas acciones al mo
mento de proyectar obras para la ciudad, tanto de urbanización como de edifi
cación. Sin embargo ello no significa que dicha dependencia del Ejecutivo, lo 
realizará unilateralmente; pues dichas acciones deben incluirse en los planes 
a que se refiere la ley, y que permitirá entre otros fines facilitar el tráfico ur
bano y conservar el medio ambiente.

"En cuanto a las normas contenidas en los artícu los 255, 287 y 307 del 
código urbano, en el que se establecen términos para la autorización de accio 
nes urbanísticas, cabe mencionar al respecto que los conceptos de impug
nación del Ayuntamien to actor, van encaminados a refutar los plazos ahí 
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señalados, sin embargo es importante señalar que esos términos –fueron 
intocados– en la reforma que hoy se impugna, pues los mismos quedaron 
establecidos desde que se expidiera dicho código, mediante Decreto Número 
22273/LVIII/08, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’ con 
fecha 27 de septiembre de 2008. 

"Respecto de lo dispuesto en el artícu lo tercero transitorio no existe con
tradicción respecto de la entrada en vigor del decreto impugnado, ya que su 
vigencia inició al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Jalisco’, ya que el plazo de 90 días que se concede a los Ayuntamien
tos es para que éstos emitan disposiciones reglamentarias.

"Y por lo que hace al artícu lo cuarto transitorio en el que se establece 
que, dentro de las posibilidades presupuestales de los Municipios se instalen 
ciclopuertos, esta disposición tiene por objeto incentivar y facilitar la movi
lización no motorizada, política pública que entre otros fines permitiría facili
tar el tráfico urbano y conservar el medio ambiente; es importante tener en 
cuenta que esta disposición no es una norma de obligado cumplimien to por 
los Ayuntamien tos. 

"En conclusión, las normas generales señaladas de invalidez, no trans
greden la autonomía del Municipio, por virtud de que se trata de facultades 
concurrentes; en ese sentido este Ente Público, emitió las normas impugnadas, 
mismas que se requerían con carácter de urgente, para fortalecer la coordina
ción, apoyo y concertación entre los tres niveles de Gobierno en la planeación 
de desarrollo urbano, respetando la autonomía municipal, para garantizar la 
congruencia, integralidad, sustentabilidad y racionalidad en la política urbana 
estatal y municipal."

SÉPTIMO.—Contestación de demanda del Poder Ejecutivo. Me
diante oficio presentado vía Servicio Postal Mexicano el dieciséis de marzo de 
dos mil dieciséis, el gobernador del Estado de Jalisco, formuló contestación 
a la demanda en representación del Poder Ejecutivo del Estado, en donde 
manifestó lo siguiente:

"Primero. La parte actora señala que el artícu lo 7o., fracción II, del có
digo urbano transgrede el artícu lo 115 constitucional por otorgarle facultades 
al Congreso en materia de Desarrollo Urbano en menoscabo de la competen
cia municipal, sin embargo el estudio de los razonamien tos que esgrime el 
Municipio actor, resulta innecesario pues dicho artícu lo ni siquiera fue objeto 
de reforma mediante el decreto combatido, de ahí que todo lo alegado res
pecto del mismo resulte improcedente por sumamente extemporáneo.
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"Es decir, el Decreto Número 25655/LX/15 reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Urbano y del Código Penal para el Estado 
de Jalisco, entre las cuales no se contempla modificación alguna a la por
ción normativa impugnada, sino que dicha disposición se encuentra vigente 
desde antes de la reforma realizada al código urbano y publicada con fecha de 
5 de noviembre de 2015. De ahí que resulte improcedente por extemporáneo 
cualquier concepto de invalidez vertido en contra del mismo y, por ende, pro
ceda decretar el sobreseimien to respectivo, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción IV del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal.

"Sin perjuicio de lo anterior, y para el improbable caso de que ese Máxi
mo Tribunal decida entrar al estudio de dicho precepto, debe decirse que la 
porción normativa impugnada no invade ninguna esfera competencial atri
buible al Municipio pues no otorga una facultad que sea del Ayuntamien to 
a otra entidad que no le corresponda de conformidad con el artícu lo 115, frac
ción V, constitucional, sino que únicamente establece que corresponde al 
Congreso del Estado verificar el registro y control de las áreas de cesión para 
destinos, que se deben aportar e integrar como bienes del dominio público 
al patrimonio municipal.

"Así pues, dicha atribución que la ley otorga al Congreso del Estado de 
ninguna manera invade la esfera de competencia municipal, pues como se 
expone, dicha función se constriñe a ‘verificar’ el cumplimien to de ciertas atri
buciones, lo que por sí mismo no contraviene el pacto federal, sino que al 
contrario, es acorde al principio de rendición de cuentas, fiscalización y equi
librio de Poderes, facultades que encuentran su sustento legal en el artícu lo 
35, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; tan es así, 
que incluso el Congreso del Estado tiene la facultad de revisar y aprobar las 
cuentas públicas de los Ayuntamien tos sin que pueda decirse que estas facul
tades también invadan las (sic) esfera competencial del Municipio.

"Segundo. Por otro lado, en la demanda de controversia constitucional 
el Municipio actor señala que el artícu lo 10, fracción XI, en el que se atribuye 
a los Municipios la facultad de realizar los estudios de impacto ambiental que 
formarán parte de los planes y programas de desarrollo urbano municipales 
y que deberán observarse para la ejecución de toda obra, impide al Ayun
tamien to decidir los métodos y requisitos para la elaboración de sus planes y 
programas parciales lo que a su parecer, constituye una intromisión directa 
a su ‘facultad autónoma’ de regular el desarrollo urbano.

"A ese respecto, dicha atribución que se concede a los Municipios no 
implica de ninguna manera una afectación a su esfera competencial, sino que 
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únicamente se le otorga la facultad o competencia para realizar los estudios 
de impacto ambiental cuya razón de ser conlleva un beneficio al desarrollo del 
propio Municipio y a la calidad de vida de los habitantes, que encuentra sus
tento en los artícu los 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En ese sentido, la atribución que se reconoce al Municipio para rea
lizar los referidos estudios de impacto ambiental, no condiciona de manera 
alguna los requisitos y puntos de evaluación en los planes o programas par
ciales, sino que como una base general que es dicha disposición, pretende 
proveer a los Municipios las directrices mínimas necesarias para la preser
vación ecológica, la cual no puede dejarse al arbitrio municipal como así lo 
pretende el Municipio actor; de ahí que, contrario a lo manifestado en la de
manda, no se trastoca de modo alguno la esfera de competencia municipal 
para decir el método para la elaboración de sus planes parciales, sino que por 
el contrario se otorga la atribución al Municipio para que mediante su facultad 
reglamentaria asegure el cumplimien to al derecho fundamental a un medio 
ambiente sano acorde con el artícu lo 4o. constitucional.

"Por tanto, al no haber ninguna invasión de esferas competenciales, 
sino que por el contrario, la porción normativa aquí defendida –art. 10, fracción 
XI, del Código Urbano– se encuentra plenamente justificada en la competencia 
que la Constitución General de la República ha dado a las entidades federati
vas para legislar sobre los términos en que habrán de ejercerse las facultades 
municipales en la materia deberá declararse infundado el presente concepto 
de invalidez, máxime que la porción normativa no tiene otro fin sino que ase
gurar y contribuir al mejoramien to y preservación del equilibrio ecológico.

"En esa misma línea, en relación a lo dispuesto por la fracción XXIX del 
artícu lo 10, en el que se establece como atribución al Municipio, la de traba
jar en forma coordinada con el Gobierno del Estado en los planes de desarrollo 
urbano, el Municipio actor estima que se verá obligado a crear convenios con 
la autoridad Estatal, siendo la elaboración de las planes parciales facultad 
exclusiva del Municipio; sin embargo, dicho razonamien to es infundado, pues 
al otorgar al Municipio la facultad de referencia, no se ve intervenida la potestad 
del mismo relativa a la elaboración, aprobación, ejecución y revisión de los 
planes parciales, sino que por el contrario, se reconoce dicha facultad como 
propia del Municipio sin perjuicio de los convenios de colaboración con el 
Gobierno Estatal. 

"Tercero. Por su parte, en cuanto al tercer concepto de invalidez que 
esgrime la parte actora, el cual hace consistir en la inconstitucionalidad del 
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artícu lo 10, fracción XIII, del código urbano, por considerar que éste (sic) apar
tado de la ley al imponerle al Municipio la obligación de registrar ante la 
dependencia municipal de patrimonio las áreas de cesión, constituye una 
violación directa al artícu lo 115 de la Constitución General, ya que expone que 
es facultad autónoma del Municipio administrar y registrar dichas áreas sin 
que se le tenga que establecer un mecanismo especifico de registro, resulta 
infundado.

"Lo anterior es así, ya que como se expuso previamente a (sic) contestar 
cada uno de los conceptos de invalidez esgrimidos, para que sea procedente 
la controversia constitucional debe tratarse de actos o normas generales de los 
cuales, las violaciones que se aleguen deben estar relacionadas con el princi
pio de división de Poderes o con la cláusula federal, y si en la especie se trata 
de una disposición que en lo absoluto transgrede el principio de división de 
Poderes ni las cláusulas federales, por tanto, debe resultar infundado el con
cepto de invalidez esgrimido.

"Más aún, el precepto al que aquí nos referimos se encuentra totalmente 
apegado al Texto Constitucional, ya que la disposición en el contenida además 
de brindar seguridad jurídica respecto del patrimonio municipal, es una me
dida necesaria prevista por el artícu lo 27 constitucional para ordenar los asen
tamien tos humanos y además dicho precepto es acorde a los principios de 
certeza y transparencia previstos por el diverso 35, fracción XXV, de la Consti
tución Local.

"Cuarto. En relación al artícu lo 10 en sus fracciones LIV, LV, LVII, LVIII, en 
las que se prevé como atribuciones de los Municipios la conformación de la 
Comisión Municipal de Directores Responsables, la aplicación de recursos 
públicos para el mejoramien to de la vivienda de interés social en su régimen 
de condominio, el otorgamien to de servicios municipales dentro de la unidad de 
interés social en el referido régimen y la facultad de considerar la partida co
rrespondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano según sus posi
bilidades presupuestales, la actora manifiesta que no le es posible distinguir 
si dichos preceptos legales son o no bases generales, que determinan reglas 
fijas para todos los Municipios del Estado y que se imponen cargas presu
puestales a la hacienda municipal condicionando la administración del patri
monio municipal.

"En ese sentido, previo a exponer lo infundado de dicho concepto de 
invalidez, conviene recordar lo expuesto en el preámbulo de la presente con
testación referente a que las bases generales tienen por objeto establecer 
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un marco normativo homogéneo para los Municipios de un Estado, incorpo
rando un caudal normativo que asegure el funcionamien to del Municipio en 
aspectos que requieran uniformidad.

"Como ya se precisó, la parte actora estima que en las referidas fraccio
nes del artícu lo 10 del Código Urbano, se genera confusión respecto si dichos 
dispositivos consisten en bases generales, sin embargo dicho concepto de 
invalidez, además de infundado, resulta inoperante pues las fracciones nor
mativas impugnadas no conllevan agravio alguno a la esfera de competencia 
municipal, toda vez que los citados preceptos consisten en disposiciones que 
versan sobre bases para la conformación de la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables, el mejoramien to de la vivienda social y la prestación de 
servicios públicos.

"Al respecto, se afirma que no existe ningún agravio a la esfera de com
petencia municipal pues tal como se ha venido expresando, las facultades que 
en la materia ejerzan los Ayuntamien tos deberán ejercerse en términos de las 
leyes federales y estatales respectivas, y en la especie, se trata de una facultad 
del Ayuntamien to de conformar la Comisión Municipal de Directores Res
ponsables, luego, si la porción normativa impugnada comienza diciendo que 
‘Son atribuciones de los Municipios:...’ resulta evidente que no se invade nin
guna esfera de competencia municipal, sino que únicamente se le reconocen 
las facultades con que están investidos los Municipios en términos del artícu lo 
115, fracción V, constitucional.

"No obstante lo anterior, debe reconocerse que no existe omisión de 
señalar claramente que las disposiciones del código urbano son bases gene
rales, pues las mismas fueron expedidas con el objeto de definir las normas 
que permitan dictar las directrices necesarias para ordenar los asentamien tos 
humanos proporcionando la normatividad indispensable para la homogenei
dad en el funcionamien to de los Municipios.

"En efecto, además de que los artícu los combatidos por el Municipio 
actor corresponden a temas, cuya facultad para ser normados en bases gene
rales ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
código urbano sí es preciso en señalar que sus disposiciones corresponden 
a bases generales en el rubro de asentamien tos humanos.

"Lo anterior, se sostiene en el artícu lo 1 del código en cita, que al tenor 
dispone:

"...
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"Por lo hasta aquí expuesto, se sostiene que los artícu los que mediante 
dicho concepto de invalidez se combaten, corresponden a bases generales 
expedidas por el Congreso Local de conformidad con las facultades atri
buidas por el artícu lo 115 constitucional y con el propósito de salvaguardar 
los derechos fundamentales consagrados por los artícu los 4o. y 27 de la Carta 
Magna, en los que se prevé que las Legislaturas Estatales tienen tanto la fa
cultad como el deber de emitir bases generales en materia de asentamien tos 
humanos, para lograr la obtención de una vivienda digna por parte de los ciu
dadanos y garantizar un medio ambiente sano para los mismos, cuyas nece
sidades no se atribuyen únicamente a un Municipio en particular, sino a todos 
los que integran un mismo Estado.

"Quinto. Por otro lado, la parte actora refiere que en los numerales 5o., 
fracción XXIII, 10, fracción LIV, 250 y 352 del decreto impugnado, al instituirse 
la Comisión Municipal de Directores Responsables, representan una carga 
que diversos Ayuntamien tos no podrían cumplir, al estimar que en diversos 
Municipios no se cuenta con colegios de profesionistas afines al desarrollo 
urbano, por lo que se les podría dejar en incapacidad de cumplir con la atri
bución de conformar dicha comisión y que, debería ser el propio Municipio el 
que establezca las disposiciones particulares para la existencia y conformación 
de este tipo de consejos.

"Ahora bien, la facultad municipal de conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, ya se encontraba prevista previo a la publica
ción del decreto impugnado, limitándose la modificación del precepto a la 
inclusión del término de ‘profesionistas afines’; lo que se realizó con el objeto 
de lograr opiniones y proyectos mejor elaborados al trabajar diversos profe
sionales en un mismo fin. De ese modo, el agravio del que se duele la parte 
quejosa, consistente en la supuesta imposibilidad que presentarían algunos 
Municipios para conformar dicha comisión, además de inexistente, es inope
rante, pues la creación de dicha comisión no fue objeto de reforma, sino que 
únicamente se amplió el ámbito de profesiones que podrían intervenir en 
él, lo que incluso, podría facilitar la integración de la aludida comisión, toda vez 
que ahora no sólo se constriñe a ingenieros o arquitectos, sino a todos aque
llos profesionistas afines al desarrollo urbano con y capacidad para asumir la 
responsabilidad técnica para elaborar o revisar los proyectos, promover su 
autorización, construir y supervisar las obras de edificación y urbanización.

"Sin perjuicio de lo anterior, los dispositivos impugnados al preveer la 
(sic) de la Comisión Municipal de Directores y facultar a la misma para re
glamentar la autorización y registro de los directores municipales, sientan las 
bases generales para un procedimien to administrativo, sin que ello trastoque 
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de manera alguna las facultades propias del Municipio, pues únicamente se 
trata de que el propio Municipio conforme una comisión especializada con
formada tanto por funcionarios municipales como por representantes de los 
colegios de profesionistas para lograr opiniones y proyectos mejor elaborados, 
al trabajar gobierno y expertos en conjunto para un mismo fin.

"Sexto. En otro aspecto, el Municipio actor refiere que el artícu lo 45 Bis 
que define los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano como los organismos 
de promoción, participación ciudadana y de consulta de los Ayuntamien tos de 
una misma región para impulsar el desarrollo urbano regional, merma el ejer
cicio autónomo de la facultad municipal de asociarse o no con otros Municipios 
para constituir cuerpos colegiados.

"Lo anterior es infundado, pues es de señalarse que la inclusión del 
artícu lo 45 Bis para definir a los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano, 
se realizó como complemento del artícu lo 37 del mismo código urbano, el cual, 
cabe precisar, no fue materia del decreto que se impugna, sino que en dicho 
cuerpo de leyes ya se disponía la existencia de diversos organismos consul
tivos, encontrándose previsto con antelación a la publicación del decreto que 
se impugna, la existencia de Consejos Regionales de Desarrollo Urbano. Así, 
en la implementación del artícu lo aquí estudiado, únicamente se define que su 
objetivo es impulsar la planeación del territorio y el desarrollo urbano regio
nales, como base general para el desarrollo armónico para los Municipios de 
una misma región, sin que tal hecho represente una intromisión estatal a las 
facultades municipales, pues referir el concepto y objeto de un consejo previa
mente existente, busca dotar de elementos a los Ayuntamien tos para alcanzar 
el objetivo constitucional del desarrollo armónico y ordenado del país, y no el 
crecimien to desmedido con una visión municipalista, cuenta habida que las 
urbes modernas en nuestro país tienden a abarcar diversas jurisdicciones 
municipales y de ahí la necesidad de crear dichos Consejos Regionales de 
Desarrollo Urbano.

"A lo anterior debe decirse que dicho consejo actúa únicamente como un 
mecanismo de participación ciudadana y de consulta para los Municipios, por 
lo que corresponde a los Ayuntamien tos decidir si se implementarán o no las 
observaciones o recomendaciones que aporten los referidos organismos.

"Séptimo. Por otro lado, en cuanto al concepto de invalidez vertido en 
contra del artícu lo 47 del mismo decreto impugnado, en el que por un lado, 
se prevé que los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano deberán quedar 
instalados durante el primer año de la administración municipal y sesionar al 
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menos en forma bimestral y por otro, que su integración organización, funcio
namien to y atribuciones se regularán en los reglamentos municipales apli
cables, la parte actora refiere que se contraviene la fracción III del artícu lo 47 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco, que 
contempla como obligación del presidente municipal la de convocar al Ayun
tamien to a sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes y/o reservadas.

"El anterior motivo de inconformidad es infundado, toda vez que la afir
mación que hace la parte actora es producto de una interpretación aislada 
de los citados ordenamien tos que prevén la función municipal, pues si bien es 
cierto que la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal obliga al 
Primer Munícipe (sic) a convocar a sesiones, también lo es que la disposición 
impugnada no atribuye dicha obligación a un funcionario en específico. En ese 
sentido, entre el código urbano y la referida ley no existe contradicción alguna.

"En primero (sic) término, no se puede alegar la inconstitucionalidad 
de este precepto aduciendo que es contrario a la Ley de Gobierno y la Admi
nistración Pública Municipal, ya que como se ha expresado previamente, 
para que sea procedente la controversia constitucional tiene que demostrar
se la existencia de una contradicción directa a la Constitución, que invada 
facultades constitucionales o que contravenga la cláusula federal.

"Aunado a ello, es el propio artícu lo 47 del código urbano el que reco
noce que corresponde a los Municipios, mediante su facultad reglamentaria 
la integración, organización, funcionamien to y atribuciones del multicitado 
consejo, únicamente previendo, como base general, que deberán reunirse a 
sesión mínimo de forma bimestral, sin que por ese hecho se afecte la esfera 
competencial del Municipio. ...

"Octavo. Luego, por lo que ve a la impugnación que la parte actora hace 
de los artícu los 188, 195 y 298, en los cuales se establece, respectivamente, 
que el Instituto Jalisciense de la Vivienda podrá suscribir acuerdos de coordi
nación con los Municipios; que las enajenaciones de predios para realización 
de programas de vivienda de interés social que realice dicho instituto se suje
taran a diversas normas, y que a toda licencia de urbanización deberá pre
sentarse el dictamen del referido instituto que certifique la viabilidad jurídica, 
social, económica y urbanística del proyecto, considera que es inconstitucional 
por estimar que mediante los mismos se convierte al organismo público en
cargado de la vivienda en el estado en una autoridad intermedia entre el Mu
nicipio y el Estado, toda vez que es facultad exclusiva del Municipio ejercer el 
otorgamien to de licencias y permisos para construcciones y el control y vigi
lancia de uso de suelos y de ahí su presunta inconstitucionalidad.
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"Al respecto, debe decirse que el referido concepto de invalidez resulta 
totalmente improcedente, pues debe aclararse que la inclusión del Instituto 
Jalisciense de la Vivienda dentro de la norma impugnada, se limita únicamente 
a sustituir el término ‘organismo público descentralizado encargado de la pro
moción de vivienda de interés social del estado’, que ya se contemplaba en el 
dispositivo reformado y cuya intervención ha sido con la finalidad de coordi
nar la participación con los Municipios con el objeto de realizar programas de 
vivienda en favor de los habitantes de sus localidades así como de definir la 
política de vivienda en el Estado de conformidad con la Ley de Vivienda para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios. Así, toda vez que ya se preveía la parti
cipación de un organismo público descentralizado y la reforma únicamente 
se limitó a denominar a este como el Instituto Jalisciense de la Vivienda, los 
conceptos de invalidez de la parte actora resultan además de infundados, ino
perantes por extemporáneos, máxime que el referido organismo público des
centralizado es el mismo, pues solo cambió su denominación.

"Sin perjuicio de ello, se manifiesta que con la participación del citado 
organismo público descentralizado, se pretende promover a (sic) que los Mu
nicipios establezcan convenios con el mismo, con la finalidad de que dicho 
instituto apoye a garantizar las condiciones para una vivienda digna a los 
ciudadanos, evitando que los desarrolladores incidan a su criterio sobre el cre
cimien to urbano sin observar las políticas de vivienda respectivas, pues es el 
Instituto quien posee un conocimien to especializado en la materia, que per
mitirá contribuir a la generación de vivienda digna de interés social y popular, 
así como a una programación y aprovechamien to estratégico territorial.

"Aunado a lo anterior, mediante la emisión del dictamen a que se re
fiere el artícu lo 298 y demás disposiciones que se desprenden del mismo, se 
pretende prevenir que los urbanizadores realicen la venta de lotes o celebren 
contratos preparatorios de venta, y que no haya solicitado todavía su licencia, 
permiso o autorización del Ayuntamien to, creando así un mecanismo para 
asegurar el cumplimien to de la política de vivienda por parte de los urbani
zadores y autoridades municipales.

"Noveno. En otro aspecto, el Municipio actor refiere por un lado, que el 
artícu lo 81 del Código Urbano al señalar a los planes de referencia –aquellos 
que prevé el artícu lo 78A, fracción II– como documentos de consulta obli
gada en el proceso de formulación y cumplimien to de los planes básicos de 
desarrollo, conmina al Municipio a observar dichos lineamien tos, siendo atri
bución propia del mismo decidir que documentos debe consultar y por otro, 
que el artícu lo 186 del referido código al disponer que las obras dedicadas 
al rubro de la educación deberán observar los lineamien tos en el Reglamento 
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Estatal de Zonificación, cuando es el caso que todas las obras sin importar el 
rubro deben cumplir con los reglamentos municipales y no así los emitidos 
por la autoridad estatal, la cual estima, no tiene facultades para incidir en el rubro 
del desarrollo urbano.

"Argumento de invalidez que resulta infundado, toda vez que si bien es 
cierto que ambos preceptos señalan que dichos documentos son de consulta 
obligatoria para el Municipio, será este último quien en última instancia deci
dirá respecto de la aplicación y ejecución de los mismos, ya que estos planes 
únicamente definirán los lineamien tos generales del ordenamien to territorial. 
Lo anterior es así, ya que la esfera estatal, en el ámbito de sus propias atribu
ciones incita a que los referidos documentos funjan como directrices que 
orienten el desarrollo armónico del Municipio y de ésta manera el Estado –lato 
sensu– cumple con su obligación constitucional de dictar las medidas ne
cesarias para ordenar los asentamien tos humanos.

"En el mismo sentido, el artícu lo 186, en el que ya se precisó, refiere que 
las obras relativas al rubro de la educación deberán observar, entre otros los 
lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación no deviene 
en intervención alguna en el ámbito de competencia municipal, pues dicho 
artícu lo refiere además que deberá atenderse la ‘reglamentación de zonas 
de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to municipal’ de
biendo entenderse por ellas, las que de acuerdo con la facultad reglamen
taria del Municipio y el principio constitucional de jerarquía normativa han sido 
emitidas de conformidad con el propio Reglamento Estatal de Zonificación 
y demás ordenamien tos aplicables, por lo que establecer que deben ceñirse a 
las disposiciones del mismo, no transgrede de manera alguna la autonomía 
municipal.

"Además, el dispositivo legal que aquí se analiza es acorde a la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, en su artícu lo 12 que dispone que la planea
ción y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y del desarrollo urbano de los centros de población se llevará a cabo a través 
del programa nacional de desarrollo urbano, los programas estatales de desa
rrollo urbano, los programas de ordenamien to de zonas conurbadas, los planes 
o programas municipales de desarrollo urbano, los programas de desarrollo 
urbano de centros de población y los programas de desarrollo urbano derivados 
de los señalados en (sic) anteriormente y que determinen las leyes estatales.

"Décimo. En otro aspecto, la actora alega que el artícu lo 83 que prevé 
que la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial emitirá recomen
daciones en caso de que los planes y programas no se hayan apegado a las 
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disposiciones del código, interviene en facultades municipales, pues la se
cretaría no puede modificar los referidos planes y programas parciales.

"Lo anterior resulta infundado, pues antes que nada debe atenderse a 
la teleología del mismo para pronunciarse sobre su constitucionalidad o no, 
y en efecto, este precepto tiene por objeto la noble labor de garantizar que 
los programas o planes estén previamente aprobados con apego a las dis
posiciones del Código Urbano, y por otro lado, la facultad de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial de emitir recomendaciones no tiene 
otro objetivo que coadyuvar con el cumplimien to de las disposiciones del 
código impugnado, facultades que son plenamente constitucionales pues en 
términos del artícu lo 27 constitucional tienen por objeto dictar las medias 
(sic) necesarias para ordenar los asentamien tos humanos, sin que ello im
plique la facultad de la misma de modificar los planes y programas que ya 
fueron aprobados por el Municipio, por lo que se colige que no hay intromisión 
alguna en la autonomía municipal del Municipio.

"Es decir, no existe una invasión de esferas competenciales en perjuicio 
del Municipio, porque la autoridad estatal en ningún momento se sustituye 
en la autoridad municipal para aprobar los planes o programas que emita el 
Municipio, sino que únicamente se prevé un mecanismo para garantizar la 
observancia de las leyes federales y estatales en la materia previo a la publi
cación e inscripción correspondiente de los planes y programas de desarrollo 
urbano.

"Décimo primero. En otro aspecto, el Municipio actor refiere que el 
artícu lo 121 del código urbano por el que se dispone que los planes parciales 
también deberán publicarse por medios electrónicos es inconstitucional, pues 
alega que se viola en su perjuicio el artícu lo 115, fracción II, constitucional ya 
que según argumenta, corresponde a los Municipios precisar los métodos con
venientes de publicación.

"Ahora bien, de la lectura del precepto normativo impugnado, se colige 
que el mismo respeta la facultad del Municipio de definir el método que esti
me conveniente de publicación, pero dispone que los planes parciales también 
deberán ser publicados por medios electrónicos. No obstante lo anterior, el 
numeral en estudio atiende a la obligación constitucional de todas las esferas 
de gobierno publicitar sus actos, lo que se pretende se realice mediante la 
publicación de los mismos en medios electrónicos, persiguiendo el derecho 
fundamental de acceso a la información, sin que de ninguna manera se res
trinja al Municipio de publicar los planes parciales en la vía que estime conve
niente y mucho menos se afecte su ámbito competencial.
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"Es decir, el artícu lo 121 del código urbano no invade ninguna esfera 
competencial del Ayuntamien to, sino que únicamente le impone una obliga
ción con el objeto de respetar uno de los principios de las formas de gobierno 
republicanas, esto es, la publicidad de sus actos, dispositivo legal que ade
más es conforme al artícu lo 6, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la República, de ahí que no se actualice la hipótesis de procedencia de la 
controversia constitucional y proceda a decretarse el sobreseimien to de la misma.

"Décimo segundo. En relación al artícu lo 212 Bis, en el que se respon
sabiliza a la autoridad estatal encargada de la vialidad y movilidad, de iden
tificar los puntos de conflictos donde el transporte colectivo es ineficiente o 
riesgoso, la parte actora aduce que las acciones en materia de vialidad y movi
lidad no pueden ser una facultad exclusiva de la autoridad estatal.

"Lo anterior resulta infundado, toda vez que el dispositivo impugnado no 
atribuye facultades exclusivas a la Secretaría de Movilidad, como erróneamente 
se estima, sino que la responsabiliza de identificar los puntos conflictivos y 
colaborar con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
ámbito en el cual, de conformidad con el artícu lo 115 fracción V, inciso h), de 
la Constitución Federal, los Municipios deberán de intervenir en la formulación 
y aplicación de programas en materia de transporte público que incida en su 
demarcación, lo que implica un trabajo coordinado entre los ámbitos estatal y 
municipal.

"Así, el dispositivo que en el presente punto se estudia, busca la reali
zación de diversas acciones como parte integral de los planes de urbanización 
y que beneficien los traslados de los habitantes de la urbe.

"Décimo tercero. Luego, respecto del estudio de la inconstitucionalidad 
del artícu lo tercero transitorio del decreto impugnado, en el que el Municipio 
actor alega que advierte una contradicción con el diverso primero transitorio del 
mismo cuerpo normativo, lo cual según dice genera una oscuridad que no 
permite que el Ayuntamien to cumpla con su obligación de legislar. Al respecto 
se expone la inexactitud de dicho concepto de invalidez.

"Los dispositivos transitorios de los cuales alega el Municipio actor son 
contradictorios, a la letra dicen:

"...

"En ese sentido, se puede apreciar con meridiana claridad que entre 
los dispositivos transitorios previamente transcritos no existe ninguna contra
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dicción que impida al Ayuntamien to ejercer su facultad reglamentaria porque 
no tenga certeza de en qué momento deberán emitirse las normas reglamen
tarias que le corresponde.

"Así pues, en lo que aquí interesa claramente se advierte que el primero 
de dichos preceptos dispone que las reformas al código urbano entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial ‘El Estado de 
Jalisco’ mientras que el segundo de ellos dispone, con toda claridad que 
los Ayuntamien tos deberán emitir las disposiciones complementarias que les 
corresponda durante los siguientes 90 días a la entrada en vigor del decreto 
impugnado.

"Ahora bien, a todas luces se aprecia que no hay ninguna contradicción 
u obscuridad entre dichos preceptos según expone la parte actora en sus 
conceptos de invalidez.

"Para ejemplificar lo anterior se expone a manera de ejemplo que la 
entrada en vigor –artícu lo primero transitorio– tiene razón de ser respecto de 
normas que no necesitan estar previamente reglamentadas por el Ayuntamien
to, como es el caso de lo dispuesto por el artícu lo 400 del código urbano, cuya 
aplicación directa incumbe al Tribunal de lo Administrativo, al contrario de 
lo que ocurre con otras disposiciones, que para su perfeccionamien to se re
quiera de la aprobación de algún reglamento municipal.

"Así pues, queda claro que el artícu lo tercero transitorio del decreto 
impugnado ni es obscuro, ni es inconstitucional, de ahí lo infundado e inope
rante del respectivo concepto de invalidez, además de que el plazo a que debe 
ceñirse el Ayuntamien to en cuestión para emitir las normas reglamentarias 
está claramente definido, esto es, 90 días a partir de la entrada en vigor de 
las reformas al código urbano.

"Décimo cuarto. Finalmente, los accionantes consideran que el ar
tícu lo cuarto transitorio, en el que se señala que la instalación de los ciclo
puertos en espacios públicos, se realizará con cargo a los Ayuntamien tos 
dentro de sus posibilidades presupuestales, es un aspecto que debe ser regu
lado por el reglamento municipal y no así por el decreto impugnado, pues es 
el Ayuntamien to el que conoce donde y como realizar las acciones urbanísticas 
relativas.

"Ahora bien, como ha quedado precisado, el código urbano es una nor
ma general cuya validez depende directamente de la Constitución, debiendo 
las normas reglamentarias que emanen de éste código guardar congruencia 
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con el mismo sobre cada materia específica, para que así la autoridad admi
nistrativa al ejercer sus funciones en materia de desarrollo urbano, las realice 
con pleno apego a derecho.

"Por tanto, el sólo hecho de preveer que los Municipios deben instalar ciclo
puertos de conformidad a su presupuesto no interfiere de ninguna manera en 
el número de instalaciones, ubicaciones u otros métodos en que deban reali
zarse las mismas, sino que únicamente se da una pauta, de la cual, como base 
general debe partir cada Municipio para la prestación del servicio público 
relativo, reiterándose así, la inoperancia de los conceptos de invalidez esgrimi
dos por el Municipio actor."

OCTAVO.—Se tiene por contestada la demanda y por señalada 
fecha para la audiencia. Por auto de treinta y uno de marzo de dos mil die
ciséis, el Ministro instructor tuvo por recibidos el escrito y anexos presenta
dos por el gobernador constitucional del Estado de Jalisco; por acreditada su 
personería para actuar en el presente asunto; por contestada la demanda; 
por designados a sus delegados; asimismo, señaló lugar, fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de ofrecimien to y desahogo de pruebas y alegatos 
y ordenó correr traslado al Municipio actor y a la procuradora general de la 
República con copias de las contestaciones de demanda.

NOVENO.—Intervención de la Procuraduría General de la República. 
La procuradora general de la República no formuló opinión en este asunto.

DÉCIMO.—Audiencia y puesta en estado de resolución. Substan
ciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, se celebró 
la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el día tres de mayo de dos mil dieciséis,8 en la que, en términos del 
artícu lo 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo constar que no se presen
taron las partes, se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofre
cidas, se constató que no se formularon alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

CONSIDERANDO:
 

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro

8 Fojas 986 y 987 del expediente, Tomo II.
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versia constitucional de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 
y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,10 así 
como por el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 
del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,11 dado que en el 
caso, la parte actora es un Municipio que impugna una norma general emitida 
por el Estado al que pertenece.

SEGUNDO.—Precisión de la litis. A fin de dar cumplimien to a lo dis
puesto por el artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos,12 se precisa que de la lectura íntegra de la demanda se advierte que en 
el presente caso se demandó la invalidez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 
7o.; fracción II; 10, fracciones XI, XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII; 45 Bis; 47, 
segundo párrafo; 81, 83, segundo párrafo; 121, último párrafo; 186, último 
párrafo; 188, primer párrafo; 195, primer párrafo; 212 Bis; 247, 250 párrafo 
último; 253, 254, 255, párrafo primero; 284, apartado A, párrafo primero; 286, 
párrafo primero; 287, primer párrafo, fracción III; 298, fracciones II y VII; 
306, párrafo primero; 307, fracción II; 352, tercero transitorio y cuarto transito
rio, todos del Código Urbano para el Estado de Jalisco, reformados mediante 
Decreto Número 25655/LX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco" el cinco de noviembre de dos mil quince.

TERCERO.—Oportunidad en la presentación de la demanda. La de
manda de controversia constitucional fue presentada oportunamente.

9 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; ...".
10 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ...".
11 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención."
12 "Articu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; ..."
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El artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia,13 señala 
que el plazo para promover controversias constitucionales en contra de nor
mas generales será de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la norma impugnada, o del día siguiente al en que se 
produzca su primer acto de aplicación.

En el caso se impugnan varios artícu los del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, reformados y adicionados mediante Decreto Número 
25655/lX/15, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el jueves 
cinco de noviembre de dos mil quince, por lo que el plazo de treinta días 
hábiles para promover la controversia constitucional inició el viernes seis de 
noviembre de dos mil quince y concluyó el jueves siete de enero de dos mil 
dieciséis.

Ello, en el entendido que, de conformidad con los artícu los 2o. y 3o., 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
Constitucional,14 en relación con los numerales 3o. y 163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación15 y con el punto primero, incisos c) y k), del 
Acuerdo General 18/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,16 en el cómputo citado deben descontarse los siguientes días inhábi
les: siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve 

13 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"...
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y ..."
14 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que de
termine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
"Artícu lo 3o. Los plazos se compu tarán de conformidad con las reglas siguientes:
"I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimien to;
"II. Se contarán sólo los días hábiles, y
"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
15 "Artícu lo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el pri
mero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días in
hábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
16 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"...
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de noviembre, cinco, seis, doce, trece de diciembre, todos del año dos mil 
quince, así como dos y tres de enero de dos mil dieciséis, que fueron sábados 
y domingos; asimismo, el lunes dieciséis y el viernes veinte de noviembre de 
dos mil quince; el viernes uno de enero de dos mil dieciséis. De igual manera, 
se deben descontar los días del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos 
mil quince, correspondiente al segundo periodo de receso de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Al efecto, cabe destacar que la demanda por la que se interpone la 
controversia constitucional se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a través del Servicio Postal Mexicano el seis de enero de dos mil 
dieciséis, según consta de los sellos que aparecen asentados en el sobre que 
obra a foja setenta del expediente, consecuentemente, su oportunidad deberá 
analizarse conforme a lo previsto en el artícu lo 8o. de la ley reglamentaria de la 
materia.17 En consecuencia, debe concluirse que su presentación fue oportuna.

"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"...
"k) El veinte de noviembre;...".
Cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo, en su artícu lo 74, fracción VI, señala que:
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; ...".
17 "Artícu lo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u 
oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes."
Sirve de apoyo, por analogía, la tesis de rubro, texto y datos de identificación siguientes: Novena 
Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, abril de 2002. Tesis P./J. 
17/2002. Página: 898. "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINA
LIDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA 
CON ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS).—El artícu lo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cuando las 
partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
podrán presentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo 
se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse 
de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito se haga en las ofici
nas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depó
sito se realice dentro de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se 
concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que debe estar 
revestido todo procedimien to judicial, de manera que quede constancia fehaciente, tanto de la
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No es óbice a lo anterior que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, al contestar la demanda, hayan formulado diversos razo
namien tos tendentes a evidenciar que algunos de los preceptos impugnados 
por la parte actora no sufrieron modificaciones sustantivas en las porciones nor
mativas controvertidas y que, por ende, debe sobreseerse en el juicio respecto 
de ellos al no haberse promovido la demanda dentro del plazo legal corres
pondiente. Sin embargo, dado que tales argumentos, en todo caso, sólo afectan 
a algunos de los dispositivos impugnados y no a todos, se estima pertinente 
señalar que la demanda sí se encuentra presentada de manera oportuna; en 
el entendido que las manifestaciones vertidas por los demandados respecto 
a la extemporaneidad para reclamar algunas de las normas impugnadas, será 
materia de estudio en el apartado relativo a las causales de improcedencia, pues 
aún de ser fundados no podrían generar el sobreseimien to total por falta de 
oportunidad en la presentación de la demanda.

CUARTO.—Oportunidad en la presentación de la contestación. A 
continuación procede determinar si los escritos de contestación de demanda 
se presentaron dentro del plazo de treinta días que para tal efecto establece 
el artícu lo 26, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.18

Ello es así, ya que el acuerdo admisorio de demanda se notificó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco el miércoles veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis.19 Tales notificaciones surtieron efectos al día 
siguiente en términos del artícu lo 6o., primer párrafo, de la ley reglamentaria 
del caso,20 por lo que el plazo para contestar la demanda corrió del viernes 
veintinueve de enero al martes quince de marzo de dos mil dieciséis.

fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue recibida por su 
destinatario; y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para 
la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar 
en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su resi
dencia hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los 
cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por 
razón de la distancia."
18 "Artícu lo 26. Admitida la demanda, el Ministro instructor ordenará emplazar a la parte deman
dada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las de
más partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga."
19 Fojas 89 a 92 del expediente principal.
20 "Artícu lo 6o. Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren 
quedado legalmente hechas.
"Las notificaciones que no fueren hechas en la forma establecida en este título serán nulas. 
Declarada la nulidad se impondrá multa de uno a diez días al responsable, quien en caso de re
incidencia será destituido de su cargo."
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En el entendido que para efectos del cómputo deben descontarse los 
días treinta y treinta y uno de enero, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, 
veintisiete y veintiocho de febrero, cinco, seis, doce y trece de marzo, todos de 
dos mil dieciséis, por haber sido sábados y domingos; así como el uno, cinco 
y doce de febrero del año en cita.21

Luego, si el escrito de contestación de demanda del Poder Legislativo 
se depositó en las Oficinas del Servicio Postal Mexicano de Tlaquepaque, Ja
lisco, el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis,22 debe concluirse que su 
presentación fue oportuna.

En cambio, el escrito de contestación de demanda del Poder Ejecutivo 
se presentó en las oficinas del Servicio Postal Mexicano de Tlaquepaque, 
Jalisco, el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis,23 por lo que se concluye 
que su presentación fue extemporánea.

QUINTO.—Legitimación activa. Juan David García Camera, en su 
carácter de Síndico del Ayuntamien to de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,24 
está legitimado para promover la presente controversia constitucional en re
presentación del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, de conformidad con 
los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 10, fracción I y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional,25 y 52, fracción III, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco.26

21 Todos ellos inhábiles de conformidad con los artícu los 3o., fracción II, de la Ley Reglamenta
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, 3o. y 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, punto primero, incisos c), e) y m) del Acuerdo General 18/2013 del Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el Acuerdo tomado por este 
Tribunal Pleno en sesión privada de once de febrero de dos mil dieciséis.
22 Foja 892 ibídem. 
23 Foja 975 ibídem.
24 Tal carácter quedó acreditado con la constancia de mayoría expedida el catorce de junio de dos 
mil quince por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, exhibida 
junto con la contestación de demanda respectiva (foja 69).
25 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ..."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ...".
26 "Artícu lo 52. Son obligaciones del síndico:
"...
(Reformada, P.O. 25 de diciembre de 2008) (F. de E., P.O. 6 de octubre de 2009)
"III. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjui
cio de la facultad que tiene el Ayuntamien to para designar apoderados o procuradores especiales; ..."
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Ello es así, ya que atento a los preceptos citados, el Municipio es uno 
de los entes legitimados para promover controversias constitucionales, y en 
lo que atañe a los Municipios del Estado de Jalisco, corresponde al Síndico su 
representación en todas las controversias o litigios en que dicho ente público 
sea parte.

SEXTO.—Legitimación pasiva. El Poder Legislativo del Estado de Jalisco 
tiene el carácter de parte demandada en la presente controversia constitu
cional de conformidad con los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional,27 al ser 
quienes emitieron y promulgaron el decreto que contiene las normas genera
les impugnadas por el Municipio actor.

En este contexto, debe decirse que Enrique Aubry de Castro Palomino, 
Edgar Oswaldo Bañales Orozco y Cecilia González Gómez, en su carácter de 
presidente y secretarios –en funciones– de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Jalisco,28 están legitimados para contestar la demanda en repre
sentación del Poder Legislativo demandado en términos de los artícu los 11, 
primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
Constitucional y 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco.29

27 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ...".
El artícu lo 11, párrafo primero, ya fue transcrito con anterioridad.
28 Cabe señalar que si bien los promoventes tienen el carácter de presidente, vicepresidente y 
secretaria, lo cierto es que el segundo manifestó que actuaba en funciones de secretario de la 
Mesa Directiva, lo cual está permitido en términos del artícu lo 32, parágrafo 2, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que dice: 
"Artícu lo 32. 
"1. El presidente de la Mesa Directiva no puede abandonar su lugar, salvo cuando decida interve
nir y hacer uso de sus atribuciones personales como dipu tado en la tribuna, para fijar su postura 
personal respecto de un asunto en particular y no a nombre del Congreso del Estado, lo que se 
entiende como ausencia temporal.
"2. En las ausencias temporales del presidente de la Mesa Directiva, los Vicepresidentes lo sus
tituyen de conformidad con el orden de prelación establecido en la lista electa. De igual forma se 
procede para cubrir las ausencias temporales de los secretarios. Los vicepresidentes y los prose
cretarios, suplen también al presidente y a los secretarios respectivamente, cuando en sesión 
éstos desean tomar parte en las discusiones."
29 "Artícu lo 35(sic). Son atribuciones de la Mesa Directiva:
"...
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Lo anterior es así, pues de conformidad con los preceptos citados, la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, a través de su presidente 
y dos secretarios, es el ente facultado para representar al Poder Legislativo del 
Estado en todas las controversias judiciales en que sea parte.

En razón de lo así expuesto, debe concluirse que el Poder Legislativo 
del Estado por conducto de los referidos integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, cuenta con la representación necesaria.

Por otro lado, dado que la contestación del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco se realizó de manera extemporánea, como se precisó en el conside
rando anterior, no es necesario verificar si quien compareció a juicio cuenta 
con la representación del mencionado Poder.

SÉPTIMO.—Causales de improcedencia. En este apartado se exami
narán las causas de improcedencia que plantea el Poder Legislativo en su 
contestación, o en su caso aquellas que advierta este Tribunal de oficio, de con
formidad con lo establecido en el párrafo último del artícu lo 19 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.30

Antes de proceder al estudio del presente apartado, es importante indi
car que en el mismo se analizarán en su conjunto los artícu los que el Municipio 
actor señaló –destacadamente– en la parte relativa de su demanda, así como 
contra los cuales combatió su regularidad constitucional en los motivos de 
inconformidad que expresó, los cuales –integralmente– se delimitaron en el 
considerando segundo de esta sentencia.

"V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su Presidente y dos secre
tarios, en todos los procedimien tos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera  
enunciativa mas no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: 
civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, 
incluidos los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la demás legisla
ción aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda 
clase de bienes y asuntos e intereses de este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le 
confiera en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva podrá delegar dicha representación 
de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos servidores públicos por 
ministerio de ley; ...".
30 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
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Este Tribunal Pleno advierte de oficio, la actualización de la causa de 
improcedencia proveniente de la interpretación del artícu lo 19, fracción VIII, 
en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,31 de donde resulta que las controversias constituciona
les resultan improcedentes en contra de preceptos respecto de los que no se 
haya formulado concepto de invalidez alguno.32

Al respecto, es importante señalar que la parte actora solicitó que se ana
lizara la regularidad constitucional de los artícu los 247, 253, 254, 284, apartado 
A, párrafo primero, 286, párrafo primero y 306, párrafo primero;33 sin embargo, 
del análisis integral de los conceptos de invalidez que esgrimió el Municipio 
actor, no se advierte la existencia de argumento alguno tendente a combatir 
la constitucionalidad de los numerales de mérito, razón por la que procede 
decretar su sobreseimien to en términos del artícu lo 19, fracción VIII, en re
lación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En diverso aspecto, cabe destacar que si bien el Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco no invocó de forma destacada la actualización de la causal 

31 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"..."
"Artícu lo 22. El escrito de demanda deberá señalar:
"...
"VII. Los conceptos de invalidez."
32 Sustenta lo anterior la tesis P. VI/2011, de rubro, texto y datos de localización siguientes: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ, DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO.—Los artícu los 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen la 
obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que, al dictar sentencia, corrija los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y examine, en su conjunto, los razo
namien tos de las partes, así como el deber de suplir la deficiencia de la demanda, contestación 
y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando menos, que exista causa de pedir. De ahí que 
ante la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamien tos que constituyan causa de pedir, 
respecto de un precepto señalado como reclamado en una demanda de controversia consti tu
cional, debe sobreseerse en el juicio conforme al numeral 19, fracción VIII, en relación con los 
diversos 20, fracción II y 22, fracción VII, de la citada Ley Reglamentaria, pues en esas condiciones, 
cualquier pronunciamien to de constitucionalidad sería de oficio y no en suplencia de la queja ni 
por corrección de error.". Novena Época. Registro digital: 161359. Instancia: Pleno. Tesis aislada. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, agosto de 2011. Materia constitucio
nal. Tesis P. VI/2011, página 888.
33 Fojas 4 y 50 del expediente.
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de improcedencia establecida en el artícu lo 19, fracción VII,34 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la lectura integral de su escrito de 
contestación, se advierte que alegó que diversos dispositivos tildados de in
constitucionales no fueron objeto de un cambio sustantivo respecto del texto 
anterior al que en esta vía se combate y, por tanto, su impugnación deviene 
extemporánea al no haberse planteado en el momento procesal oportuno.

Ahora bien, de conformidad con el precepto citado, en relación con el 
diverso 21 de la ley de la materia, las controversias constitucionales son im
procedentes contra normas generales que no fueron reclamadas dentro de 
los treinta días siguientes a su publicación o del día siguiente en que se pro
duzca el primer acto de aplicación.

En este contexto, para determinar si la presente controversia se pro mo
vió dentro de ese plazo respecto de cada una de las normas reclamadas, resulta 
necesario dilucidar primero si el texto impugnado, en lo sustantivo, sufrió re
formas o cambios en su redacción que constituyan un nuevo acto legislativo 
y, por tanto, den lugar a una nueva oportunidad de impugnar la norma.

Es importante señalar que este Tribunal Pleno analiza la causa de im
procedencia en el presente apartado y no en el diverso de oportunidad, en la 
medida de que el acto legislativo impugnado por el Municipio actor consiste 
en el Decreto Número 25655/LX/2015 por el que se adicionaron, modificaron 
y derogaron diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, por lo cual en el apartado de oportunidad se analizó si la controversia 
constitucional promovida contra dicho decreto –entendido en su integridad– 
fue interpuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a su publicación que 
delimita la ley reglamentaria.

Así, en el capítulo de causas de improcedencia se estudia, en cada caso, 
si las normas impugnadas sufrieron un cambio sustancial o no, puesto que 
de no ser así la parte actora debió controvertir su regularidad constitucional 
en el momento oportuno, es decir, desde su primera publicación.

Similares consideraciones se establecieron en la acción de inconstitu
cionalidad 55/2016, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciséis.

34 "...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21, y
"..."
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Por resultar ilustrativo para el estudio en mención, a continuación se 
inserta un cuadro comparativo de los preceptos impugnados,35 únicamente 
en la parte controvertida por el Municipio actor, destacándose con negritas 
las partes que sufrieron modificaciones.

Texto anterior a la reforma Texto reformado

"Artícu lo 5o. Para los efectos de 
éste Código, se entiende por:

"...

"XXII. Comisión Municipal de Direc
tores Responsables: Comisión res
ponsable de acreditar el registro de 
directores responsables de proyectos 
y obras en sus diferentes especia
lidades, integrada por funcionarios 
municipales y representantes de 
los colegios de arquitectos e inge
nieros civiles; ..."

Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 5o. Para los efectos de 
éste Código, se entiende por:

"...

"XXIII. Comisión Municipal de Di
rectores Responsables: Comisión res
ponsable de acreditar el registro de 
directores responsables de proyectos 
y obras en sus diferentes especia
lidades, integrada por funcionarios 
municipales y representantes de 
los colegios de arquitectos, ingenie
ros civiles, así como de profesiones 
afines; ..."

"Artícu lo 7o. Corresponde al Con
greso del Estado:

"...

"II. Verificar el registro y control de 
las áreas de cesión para destinos, 
que se deben aportar e integrar 
como bienes del dominio público al 
patrimonio municipal; ..."

"Artícu lo 7o. Corresponde al Con
greso del Estado:

"...

"II. Verificar el registro y control de 
las áreas de cesión para destinos, 
que se deben aportar e integrar 
como bienes del dominio público al 
patrimonio municipal; ..."

35 Artícu los 5, fracción XIII; 7, fracción II; 10, fracciones XI, XIII, XXIX, LIV, LV, LVII, LVIII; 45 Bis, 47; 
81; 83; 121, 186, 188; 195, 212 Bis; 247; 250; 253; 254; 255; 284, inciso A; 286; 287, primer párrafo, 
fracción III; 298, párrafo primero, fracciones II y VII; 306; 307; 352; artícu los tercero y cuarto tran
sitorios, todos del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

...

(Reformada, P.O. 8 de abril de 
2014)
"XI. Solicitar a la Secretaría de Me
dio Ambiente y Desarrollo Territorial 
los estudios y dictámenes de im
pacto ambiental necesarios en toda 
autorización, permiso o licencia de 
construcción o de realización de cual
quier obra en el Municipio;

"...

"XXIII. A propuesta del urbanizador, 
aceptar las áreas de cesión para 
destinos y el equipamien to corres
pondiente, de acuerdo con el plan 
de desarrollo urbano de centro de 
población;

"...

"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los planes 
parciales de desarrollo urbano que 
se expidan para la utilización par
cial o total de la reserva territorial y 
de las zonas sujetas a conservación 
ecológica; ..."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"XI. Realizar los estudios de im
pacto ambiental que formarán 
parte de los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales 
y que serán de observancia obli
gatoria para la ejecución de toda 
obra;

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"XXIII. A propuesta del urbanizador, 
recibir las áreas de cesión para 
destinos y el equipamien to corres
pondiente, de acuerdo con el plan 
de desarrollo urbano de centro de 
población, y registrarlas ante la 
dependencia encargada del patri
monio municipal;

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, 
controlar, evaluar y revisar, en for
ma coordinada con el Gobierno del 
Estado y conforme al convenio de 
coordinación respectivo, los pla
nes de desarrollo urbano de cen
tro de población y los planes 
parciales de desarrollo urbano 
que se expidan para la utiliza
ción parcial o total de la reserva
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territorial y de las zonas sujetas 
a conservación ecológica y en su 
caso, del patrimonio cultural de 
conformidad con la normatividad 
respectiva;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LIV. Conformar la Comisión Muni
cipal de Directores Responsables 
de proyectos u obras, integrada 
por funcionarios municipales y 
representantes de los colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos para 
el mejoramien to de la vivienda 
de interés social en régimen de 
condominio, manteniendo servi
cios y obras, y realizando repa
raciones en áreas y bienes de uso 
común en casos urgentes, que 
pongan en peligro la vida o inte
gridad física de los condóminos 
o poseedores, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVI. Aprovechar los presupues
tos y subsidios previstos en los 
programas estatales y federales 
de la Administración Pública, 
destinados a la construcción de 
infraestructura urbana, con el fin 
de obtener recursos para el mejo
ramien to y reparaciones de las
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áreas comunes de la vivienda de 
interés social en régimen de con
dominio, exceptuando los de gasto 
corriente;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo con
venio, servicios públicos munici
pales de seguridad y vigilancia en 
las áreas de uso común dentro 
de la unidad de interés social en 
régimen de condominio, previo 
acuerdo de la Asamblea General, 
sin que ello impida que la Asam
blea contrate servicios profesio
nales para estos fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"LVIII. Considerar durante el úl
timo año del ejercicio constitu
cional del Ayuntamien to y según 
las posibilidades presupuestales 
del Municipio, la partida corres
pondiente al Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano; ..."

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 45 Bis. Los Consejos Re
gionales de Desarrollo Urbano son 
los organismos de promoción, parti
cipación ciudadana, social, vecinal 
y de consulta de los Ayuntamien
tos que conforman una región, de 
conformidad con la Regionalización 
Administrativa del Estado, para im
pulsar la planeación del territorio y 
el desarrollo urbano regionales.



809PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

"Los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano están integrados por 
representantes de los sectores pú
blico, privado y social de la región, 
su presidencia será rotativa cada 
año entre los presidentes munici
pales de los Ayuntamien tos que 
integren la región; su integración, 
organización, funcionamien to y atri
buciones se regularán en su Regla
mento Interno."

"Artícu lo 47. Los Consejos Muni
cipales de desarrollo urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y so
cial del Municipio, son presididos por 
el presidente municipal; su integra
ción, organización, funcio namien to 
y atribuciones se regulan en los re
glamentos municipales aplicables."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los Consejos Muni
cipales de desarrollo urbano están 
integrados por representantes de 
los sectores público, privado y so
cial del Municipio, son presididos 
por el presidente municipal.

"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se 
regulan en los reglamentos mu
nicipales aplicables, debiendo que
dar instalados durante el primer 
año de la administración munici
pal y sesionar al menos en forma 
bimestral."

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el pro
ceso de formulación, aprobación, 
aplicación y cumplimien to de los 
planes básicos de desarrollo urba
no. Respetando la autonomía muni
cipal, estos documentos definirán 
lineamien tos generales de orde
namien to territorial en la materia que 
corresponde a cada uno de los tres 

"Artícu lo 81. Los planes de referen
cia serán documentos de consulta 
obligada por los Municipios en el 
proceso de formulación, aprobación, 
aplicación y cumplimien to de los 
planes básicos de desarrollo urba
no. Respetando la autonomía muni
cipal, estos documentos definirán 
lineamien tos generales de orde
namien to territorial en la materia que 
corresponde a cada uno de los tres 
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planes, para garantizar la congruen
cia, la integralidad, la sustentabi
lidad, la visión de largo plazo y la 
racionalidad de la política urbana 
estatal y municipal."

planes, para garantizar la congruen
cia, la integralidad, la sustentabili
dad, la visión de largo plazo y la 
racionalidad de la política urbana 
estatal y municipal."

"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipa
les, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, solamente ordenarán 
la publicación e inscripción de un 
programa o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposiciones 
de este código y si existe congruen
cia con los programas y planes de 
desarrollo urbano y de ordenamien
to ecológico aplicables en el ámbito 
estatal, regional y municipal."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El gobernador del Es
tado y los presidentes municipa
les, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, solamente ordenarán 
la publicación e inscripción de un 
programa o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposiciones 
de este código y si existe congruen
cia con los programas y planes de 
desarrollo urbano y de ordenamien
to ecológico y territorial aplica
bles en el ámbito estatal, regional y 
municipal.

"La Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, o la depen
dencia municipal encargada de la 
planeación territorial, según sea 
el caso, emitirá las recomendacio
nes que considere pertinentes, en 
caso de que los planes y progra
mas no cumplan con los requisitos 
referidos en el párrafo anterior, 
para efecto de que sean revisados, 
y en su caso modificados."

"Artícu lo 121. Los planes parciales 
de desarrollo urbano son los instru
mentos para normar las acciones de 
conservación, mejoramien to y cre
cimien to previstas en los progra
mas y planes de desarrollo urbano 
aplicables al centro de población.

"Artícu lo 121. Los planes parciales 
de desarrollo urbano son los instru
mentos para normar las acciones 
de conservación, mejoramien to y cre
cimien to previstas en los progra
mas y planes de desarrollo urbano 
aplicables al centro de población.
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Se formularán, aprobarán y aplicarán  
conforme a las siguientes disposi
ciones: ..."

Se formularán, aprobarán y aplicarán 
conforme a las siguientes dispo
siciones:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Los planes parciales de desa
rrollo, también deberán ser publi
cados por medios electrónicos."

"Artícu lo 186. Las obras de edifica
ción mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos 
serán las siguientes: ..."

"Artícu lo 186. Las obras de edifica
ción mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos 
serán las siguientes:

"...

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)

"Las obras dedicadas al rubro 
de la educación deberán observar 
los lineamien tos contenidos en el 
Reglamento Estatal de Zonifica
ción, la reglamentación de zonas 
de equipamien to urbano y las 
que regulen el ordenamien to 
territorial."

(Reformado primer párrafo, P.O. 8 de 
abril de 2014)
"Artícu lo 188. Para los efectos del 
artícu lo anterior, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial en coordinación con 
la Inmobiliaria y Promotora de 
Vivienda de Interés Público del 
Estado, suscribirá acuerdos de coor
dinación con los Municipios y las 
entidades y dependencias fede

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 188. Para los efectos del 
artícu lo anterior, el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, suscribirá 
acuerdos de coordinación con los 
Municipios, los Estados y la Fe
deración; y en su caso, convenios 
de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se espe
cificarán: ..."
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rales y, en su caso, convenios de con
certación con los sectores social y 
privado, en los que se especificarán: 
..."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones de 
porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la rea
lización de programas de vivienda de 
interés social que realicen las de
pendencias y entidades estatales 
y municipales estarán sujetos a las 
siguientes normas: ..."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 195. Las enajenaciones de 
porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la rea
lización de programas de vivienda 
de interés social y popular que reali
cen el Instituto Jalisciense de la 
Vivienda y los Municipios estarán 
sujetos a las siguientes normas: ..."

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Artícu lo 212 Bis. En los Centros de 
Población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la via
lidad y la movilidad, identificar las 
áreas o puntos conflictivos donde el 
transporte colectivo de superficie es 
ineficiente o riesgoso, con la finalidad 
de realizar acciones urbanísticas de 
mejoramien to, que den preferencia 
de paso al transporte colectivo de 
superficie y transporte escolar."

"Artícu lo 250. Cuando el solicitante 
sea promotor inmobiliario, además 
de cumplir con los requisitos esti
pulados en los dos artícu los que 
anteceden, deberá acompañar a la 
solicitud las copias de los conve
nios celebrados con los propietarios 
de los terrenos y poder suficiente 
para este trámite, en el caso de 
urbani zaciones para la expansión 
urbana, o de terrenos y edificios en 
el caso de urbanizaciones para la re
novación urbana.

"Artícu lo 250. Cuando el solicitante 
sea promotor inmobiliario, además 
de cumplir con los requisitos esti
pulados en los dos artícu los que 
anteceden, deberá acompañar a la 
solicitud las copias de los conve
nios celebrados con los propietarios 
de los terrenos y poder suficiente 
para este trámite, en el caso de 
urbani zaciones para la expansión 
urbana, o de terrenos y edificios en 
el caso de urbanizaciones para la re
novación urbana.
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"Toda solicitud para la autorización 
de un proyecto definitivo de urbani
zación deberá ir acompañada de la 
carta de aceptación de las personas 
que fungen como los directores res
ponsables en los términos de lo esta
blecido en el Titulo Décimo Primero.

"Sólo se autorizarán como directores 
responsables para intervenir en 
obras de urbanización o de con
juntos urba nos y habitacionales los 
profesionistas con título de arqui
tecto, ingeniero civil o profesiones 
afines, conforme las reglas que ex
pida la Comisión Municipal de Direc
tores Responsables."

"Toda solicitud para la autorización 
de un proyecto definitivo de urbani
zación deberá ir acompañada de la 
carta de aceptación de las personas 
que fungen como los directores res
ponsables en los términos de lo esta
blecido en el Titulo Décimo Primero.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"Sólo se autorizarán como directores 
responsables para intervenir en obras 
de urbanización o de condominios 
y conjuntos habitacionales los pro
fesionistas con título de arquitecto, 
ingeniero civil o profesiones afines, 
conforme las reglas que expida la 
Comisión Municipal de Directores 
Responsables."

"Artícu lo 255. Cuando el promoven
te no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, la 
documentación esté incompleta o 
el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las 
indicaciones para que se subsa
nen las omisiones. El expediente se 
regresará a su promovente, con 
las anotaciones pertinentes en su 
solicitud."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 255. Cuando el promo
vente no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, 
la documentación esté incompleta 
o el proyecto definitivo de urbaniza
ción no reúna los requisitos legales, 
por escrito y en un plazo no mayor 
a tres días hábiles se harán las in
dicaciones para que se subsanen 
las omisiones. El expediente se re
gresará a su promovente, con las 
anotaciones pertinentes en su soli
citud y se indicará que el proyecto 
ha sido declarado improcedente 
mientras no cumpla con los re
quisitos indicados."

"Artícu lo 287. La dependencia muni
cipal una vez que reciba la solicitud de 
revisión del proyecto de edificación:

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 287. La dependencia muni
cipal una vez que reciba la solicitud 
de revisión del proyecto Ejecutivo:
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"...

"III. Si el dictamen recomienda auto
rizar el Proyecto de Edificación, en 
un plazo de 24 horas, se expedirá la 
licencia o permiso de construcción, 
previo pago del derecho que fije la 
Ley de Ingresos Municipal."

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"III. Si el dictamen recomienda auto
rizar el Proyecto Ejecutivo en un 
plazo de 24 horas, se expedirá la 
licencia o permiso de construcción, 
previo pago del derecho que fije la Ley 
de Ingresos Municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"El personal de la dependencia 
municipal que revise y dictamine 
las solicitudes entregadas, deberá 
tener los conocimien tos necesa
rios en la materia."

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta 
u otros actos de enajenación, se 
deberá hacer referencia a la licen
cia, permiso o autorización del 
Ayun tamien to de las obras de urba
nización y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.

"...

"II. Con la solicitud se deberá pre
sen tar el dictamen donde el orga
nismo público descentralizado 
encargado de la promoción de 
vivienda de interés social del Es
tado, certifique la viabilidad jurídica,

"Artícu lo 298. En todo tipo de pu
blicidad comercial donde se ofer
ten lotes, terrenos, predios o fincas 
en venta, apartado, contratos pre
paratorios como promesa de venta 
u otros actos de enajenación, se 
deberá hacer referencia a la licen
cia, permiso o autorización del 
Ayuntamien to de las obras de urba
nización y en su caso de edificación, 
citando su número y la fecha de 
expedición.

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"II. Con la solicitud se deberá presen
tar el dictamen donde el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda certifi
que la viabilidad jurídica, social, eco
nómica y urbanística del proyecto;
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social, económica y urbanística del 
proyecto; ..."

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"VII. Una vez autorizado un pro
yecto de vivienda de interés social, 
se deberá de enterar del mismo, 
al Instituto Jalisciense de la 
Vivienda, quien lleva un control 
de la vivienda en el Estado."

"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"...

"II. La dependencia municipal con 
fundamento en el Dictamen de 
Trazo, Usos y Destinos Específi
cos, otorgará o negará la autori
zación de subdivisión o relotificación 
y en su caso, expedirá en un térmi
no de 24 horas la licencia de subdi
visión o relotificación, previo pago 
del derecho que fije la Ley de Ingre
sos Municipal."

"Artícu lo 307. La subdivisión o relo
tificación de predios urbanizados se 
autorizará conforme a las siguientes 
disposiciones:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"II. La dependencia municipal con 
fundamento en los dictámenes, 
otorgará o negará la autorización 
de subdivisión o relotificación y en 
su caso, expedirá en un término de 
24 horas la licencia de subdivisión 
o relotificación, previo pago del de
recho que fije la Ley de Ingresos 
Municipal."

"Artícu lo 352. Para el ejercicio de 
las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán 
tramitar y obtener su registro ante 
la autoridad municipal del lugar 
donde desempeñaran su trabajo.

(Reformado primer párrafo, P.O. 
5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 352. Para el ejercicio de 
las funciones, los directores respon
sables y corresponsables deberán 
tramitar y obtener su registro ante la 
Comisión Municipal de Directores 
Responsables del lugar donde 
desempeñaran su trabajo.
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"El Registro de los directores respon
sables y corresponsables será por 
una sola vez, debiendo actualizar su 
vigencia una vez al año durante el 
mes de enero ante la autoridad 
muni cipal, acreditando la capaci
tación y actualización profesional 
correspondiente.

"La autoridad municipal deberá llevar 
un catálogo o registro pormenori
zado y público de los directores res
ponsables y corresponsables, que 
hayan reunido los requisitos corres
pondientes y por tanto pueden fun
gir como tales."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"El Registro de los directores respon
sables y corresponsables será por 
una sola vez, debiendo actualizar 
su vigencia cada tres años, du
rante el primer año del ejercicio 
constitucional del Ayuntamien to 
ante la Comisión Municipal de 
Directores Responsables, acre
ditando la capacitación y actuali
zación profesional correspondiente 
de conformidad con la Ley para 
el Ejercicio de las Profesiones del 
Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar 
un catálogo o registro pormenori
zado y público de los directores res
ponsables y corresponsables, que 
hayan reunido los requisitos corres
pondientes y por tanto pueden fun
gir como tales."

(Solo había un único transitorio). "Tercero. Los Ayuntamien tos debe
rán, durante los 90 días siguientes 
a la entrada en vigor del presente 
Decreto, emitir las disposiciones re
glamentarias que les corresponda."

(Solo había un único transitorio). "Cuarto. La instalación de los ciclo
puertos en espacios públicos, se 
realizará con cargo a los Ayun
tamien tos, dentro de sus posibilida
des presupuestales."

Como se advierte de la tabla preinserta, los artícu los 7o., fracción II, 81, 
250, párrafo último, 307, fracción II, y 352, último párrafo, no sufrieron cambio 
alguno, por lo que procede decretar su sobreseimien to, debido a que no se 
controvirtieron de manera oportuna, de conformidad con el artícu lo 19, en 
relación con el 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Por otra parte, los demás artícu los impugnados sí tuvieron cambios 
sustantivos, por lo que no procede decretar su sobreseimien to.

Sobre el particular, respecto del artícu lo 5o., fracción XXIII, del orde
namien to jurídico impugnado, se advierte que el legislador local incluyó como 
hipótesis para conformar a la Comisión Municipal de Directores Responsa
bles –además de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles– a los pro
fesionistas afines a las especialidades señaladas; de ahí que es patente la 
existencia de un cambio sustancial, en tanto que se posibilita la integración 
de la comisión de referencia a partir de especialistas a las materias afines a 
la ingeniería civil y arquitectura; de modo tal que la gama de supuestos para 
su conformación se amplió, lo cual antes sólo estaba limitado a las multici
tadas profesiones.

Ahora, el artícu lo 10, fracción XI, debe considerarse como una porción 
normativa que sufrió una alteración sustancial en cuanto a su contenido, 
debido a que en el texto reformado se establece como una función propia de 
la municipalidad la de efectuar los estudios de impacto ambiental que inte
gran los planes y programas de desarrollo urbanos, mientras que anterior
mente, correspondía al Municipio solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Municipal el desarrollo de los mencionados estudios, así como 
se prevé –ahora– la naturaleza de obligatoria de éstos; consecuentemente, 
al ser responsabilidad exclusiva del Municipio, es indudable que existe un 
cambio toral en el sentido de la norma.

En la fracción XXIII del artícu lo 10 impugnado, por una parte, se cambió 
la palabra "aceptar" por "recibir" y, por otra, se establece la obligación para los 
Municipios de registrar ante la dependencia encargada del patrimonio mu
nicipal las "áreas de cesión para destino" y el equipamien to, cedidos por los 
urbanizadores, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de centro de 
población.

Al respecto cabe destacar que este último agregado –obligación de 
registrar las áreas de cesión–, es la que se estima sustancial, en la medida en 
que en el texto anterior tal atribución no se confería al Municipio.

En torno al artícu lo 10, fracción XXIX, se introdujo un nuevo tipo de plan 
de desarrollo urbano –urbano de centro de población– y un nuevo tipo de 
zona protegida –patrimonio cultural–.

Además, el artícu lo 10, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
antes de la reforma llegaba hasta la fracción LII. Con la reforma se adicionan 
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nuevas fracciones, entre ellas las impugnadas, la LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, en las 
que ahora se prevén nuevas facultades municipales para conformar la Comi
sión Municipal de Directores Responsables.

En la fracción LIV, se establece la facultad municipal para conformar 
la Comisión Municipal de Directores Responsables, sin que pase inadvertido 
que antes de la reforma de cinco de noviembre de dos mil quince, el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco ya preveía la existencia del organismo de
nominado "Comisión Municipal de Directores Responsables", tal como se 
desprende del artícu lo 5o., fracción XXII, de la legislación vigente antes de la 
reforma citada.

Sin embargo, en ningún precepto se establecía quién debía velar por la 
conformación de ese organismo, lo que sí se prevé en el artícu lo 10, fracción 
LIV, ahora impugnado.

Además, se amplió la gama de profesionistas que pueden formar parte 
de la Comisión Municipal de Directores Responsables y se reformaron tam
bién los plazos en que ésta debe actualizar –para efectos de vigencia– los 
registros de los directores responsables y corresponsables de obra.

Asimismo, las fracciones LV, LVI, LVII y LVIII, establecen que el Muni
cipio tiene la facultad de aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la 
vivienda de interés social en régimen de condominio o proporcionar servicios 
públicos municipales de seguridad y vigilancia en áreas de uso común; obli
gaciones que el Municipio debe enfrentar para el desarrollo social.

Enseguida, en el Código Urbano para el Estado de Jalisco se incluyó el 
artícu lo 45 Bis, porción normativa que antes de la reforma no se encontraba, 
el cual prevé las funciones e integración de los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano; ante lo cual es procedente su impugnación.

Por lo que hace al artícu lo 47, se agregó, en su segundo párrafo, la 
obligación de instalar los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano duran
te el primer año de la administración municipal, así como la de sesionar al 
menos en forma bimestral.

Lo mismo ocurre con el artícu lo 83, pues en él se adicionó el segundo 
párrafo en el que se establecen nuevas facultades a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, o la dependencia municipal encargada 
de la planeación territorial respecto de recomendaciones sobre los planes 
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y programas de desarrollo urbano, ordenamien to ecológico y territorial, as
pectos que anteriormente no se advertían.

En tanto que el artícu lo 121, adiciona un último párrafo, en el que ahora 
se establece la obligación de publicar los planes parciales de desarrollo a 
través de medios electrónicos.

Similar condición acontece con el artícu lo 186, último párrafo, puesto 
que se agrega –como nuevo requisito para el desarrollo de áreas de edifi
cación de las áreas de cesión para destinos– la sujeción a los lineamien tos 
previstos en el Reglamento Estatal de Zonificación, de zonas de equipamien
to urbano y las relativas normas de ordenamien to territorial; circunstancia 
que antes de la reforma aquí controvertida, no establecía el referido numeral; 
por ello, es patente el cambio sustancial.

Por otro lado, en el artícu lo 188, párrafo primero, se establece que el 
Instituto Jalisciense de Vivienda será quien suscribirá los acuerdos de coor
dinación entre los Municipios, los Estados y la Federación, mientras que en 
el texto antes de la reforma, tal actuación se efectuaba mediante un ejercicio 
de coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente, la de Desarrollo Terri
torial y la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado 
(ahora Instituto Jalisciense de Vivienda), lo que implica un cambio sustancial, 
al sustituirse el organismo encargado de realizar la coordinación sobre acciones 
contenidas en el artícu lo 187 del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Por su parte, el artícu lo 195, párrafo primero, también sufrió una modi
ficación sustantiva, puesto que anteriormente se establecía que respecto de 
las enajenaciones de reservas territoriales patrimoniales para la edificación 
de programas de vivienda correspondían a las dependencias estatales y 
municipales cumplir con diversos requisitos para su desarrollo, mientras que 
en el texto actual se delimita dicha función al Instituto Jalisciense de la Vi
vienda y los Municipios; de ese modo, como se advierte se sustituyó y espe
cificó la autoridad estatal que comparte la atribución con el Municipio que 
corresponda.

Se adicionó el artícu lo 212 Bis, sin que en algún precepto del código, 
previo a la reforma, se encontrara establecida la nueva responsabilidad otor
gada a la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, de "identi
ficar las áreas o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie 
es ineficiente o riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas 
de mejoramien to, que den preferencia de paso al transporte colectivo de su
perficie y transporte escolar", razón por la cual resulta evidente que dicho 
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precepto sí es susceptible de impugnarse con motivo de la entrada en vigor 
del decreto de reformas aquí controvertido.

En el numeral 255, párrafo primero, se incluyó la porción normativa en 
la que se señala que "se indicará que el proyecto ha sido declarado impro
cedente mientras no cumpla con los requisitos indicados"; lo que implica un 
cambio sustantivo en la norma en cuestión, ya que, anteriormente, la única con
secuencia que tenía el promovente –quien solicitaba la autorización para la 
realización de una obra de urbanización– de no subsanar las omisiones indi
cadas por la autoridad –cuando no acreditara los requisitos para desempe
ñarse como urbanizador, o cuando la documentación estuviera incompleta o 
el proyecto definitivo de urbanización no reuniera los requisitos legales–, era 
que se le regresara el expediente con las anotaciones pertinentes en su soli
citud, mientras que ahora, además de ello, debe indicarse que el proyecto fue 
declarado improcedente.

Por otra parte, el artícu lo 287 cambió las referencias que con anterio
ridad se hacían al "proyecto de edificación" por "proyecto ejecutivo", lo cual 
afecta el sentido normativo del precepto, en tanto que el propio Código Urbano 
para el Estado de Jalisco establece en su artícu lo 280, que los proyectos eje
cutivos, de acuerdo a su género, se clasifican en: I. Proyecto de edificación; 
II. Proyecto de restauración; y III. Proyecto de infraestructura. Lo que pone de 
relieve que existe distinción entre el "proyecto de edificación" y el "proyecto 
ejecutivo"; de esa manera, se incluyeron en las referidas hipótesis normativas 
la obligación de presentar ante la municipalidad los proyectos de restaura
ción e infraestructura, lo que implica un cambio sustancial.

Además, en el artícu lo 287 se introdujo un nuevo párrafo para señalar 
que "El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las soli
citudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la mate
ria"; lo que implica la adición de un requisito para que las autoridades locales 
evalúen los proyectos mencionados.

En el artícu lo 298, fracción II, ahora prevé que la solicitud de autoriza
ción de la Dependencia Municipal, se realizara ante el "Instituto Jalisciense 
de la Vivienda", es decir, especifica el órgano encargado de recibir las solici
tudes, ya que antes solo decía el organismo descentralizado, lo cual lo hace 
un cambio sustancial, debido a que se tiene que atender a las atribuciones que 
se le otorgaron al instituto. Asimismo, con la reforma se adicionó la fracción 
VII, la cual prevé que una vez que se autorice el proyecto de vivienda, se deberá 
hacer del conocimien to al mencionado instituto, pues es el que lleva el con
trol de vivienda en Estado.
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Ahora bien, respecto del artícu lo 352, se advierte la obligación para el 
desarrollo de las funciones de los directores responsables, la de tramitar su 
registro ante la Comisión Municipal de Directores Responsables, quienes de
berán actualizar sus datos y el propio registro cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio del Ayuntamien to correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco en cuanto a 
la acreditación de sus conocimien tos y actualización profesional.

Elementos que antes de la reforma no se establecían en dichas cir
cunstancias, debido a que el registro se efectuaba ante una autoridad local 
–indeterminada–, la actualización de los registros era con una periodicidad 
distinta y no se sujetaba la comprobación de sus conocimien tos al tenor de 
una normatividad local en la materia. Por tanto, las modificaciones relatadas sí 
afectan en grado relevante el contenido de las hipótesis jurídicas que regula 
el precepto legal combatido.

Finalmente, se advierte que con la reforma se adicionaron los artícu los 
tercero y cuarto transitorios, ya que antes sólo había un único, razón por la que 
resulta evidente que dichos preceptos sí son susceptibles de impugnarse con 
motivo de la entrada en vigor del decreto de reformas aquí controvertido.

En atención a lo anterior, resulta evidente que la introducción de estas 
nuevas facultades y precisiones en los preceptos citados sí constituye un cam
bio "sustantivo" o "material" que permite su impugnación a través de la presen
te controversia constitucional y, por tanto, no ha lugar a sobreseer respecto de 
dichos artícu los.

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que el Código Urba
no para el Estado de Jalisco fue reformado por Decreto Número 26719/LXI/17, 
por el que se modifican y adicionan diversos artícu los del Código Urbano y 
de la Ley de Coordinación Metropolitana, ambos ordenamien tos del Estado de 
Jalisco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el once de enero 
de dos mil dieciocho. Por tal motivo, procede ahora determinar si derivado de 
esta reforma debe sobreseerse en la controversia constitucional.

Análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado 
de Jalisco de once de enero de dos mil dieciocho

Del contenido del decreto referido, este Tribunal Pleno advierte de ofi
cio, la actualización de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la 



822 AGOSTO 2019

cesación de efectos de la norma general, por haberse reformado los artícu los 10, 
fracción XI, 47, segundo párrafo, 83, segundo párrafo y 298, fracción II, recla
mados (se alude a los que se vinculan con esta controversia constitucional).

A efecto de que resulte ilustrativo el análisis en mención, se inserta un 
cuadro comparativo de los preceptos legales mencionados, en el cual se eviden
ciará la modificación realizada con motivo de la reforma de once de enero de 
dos mil dieciocho.

Texto impugnado Texto vigente 

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre 
de 2015)
"XI. Realizar los estudios de im
pacto ambiental que formarán par
te de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipales y 
que serán de observancia obliga
toria para la ejecución de toda 
obra; ..."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de 
los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 11 de enero de 
2018
"XI. Realizar los estudios o evaluacio
nes de impacto ambiental que 
forma rán parte de los planes y pro
gramas de desarrollo urbano muni
cipales y que serán de observancia 
obligatoria para la ejecución de toda 
obra, así como establecer las nor
mas o lineamien tos para su elabo
ración; ..."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 47. Los consejos municipa
les de desarrollo urbano están inte
grados por representantes de los 
sectores público, privado y social 
del Municipio, son presididos por el 
presidente municipal.

"Su integración, organización, fun
cionamien to y atribuciones se re
gulan en los reglamentos munici 

(Reformado [N. de E. este párrafo], 
P.O. 11 de enero de 2018)
"Artícu lo 47. Los consejos munici
pales de desarrollo urbano y vivienda 
están integrados por representantes 
de los sectores público, privado y 
social del Municipio y son presididos 
por el presidente municipal.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Su integración, organización, fun
cio namien to y atribuciones se regu
lan en los reglamentos municipales 
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pales aplicables, debiendo que dar 
instalados durante el primer año 
de la administración municipal 
y sesionar al menos en forma bi
mestral."

aplicables, debiendo quedar instala
dos durante el primer año de la ad
ministración municipal y sesionar al 
menos en forma bimestral.

(Adicionado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"En su integración estarán los presi
dentes del comisariado ejidal, para 
prever e integrar nuevos asen
tamien tos dentro de los derechos  
y obligaciones que establece el pre
sente código."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 83. El Gobernador del Es
tado y los presidentes municipales, 
en sus respectivos ámbitos de com
petencia, solamente ordenarán la 
publicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los programas y planes 
de desarrollo urbano y de orde
namien to ecológico y territorial 
aplicables en el ámbito estatal, re
gional y municipal.

"La Secretaría de Medio Ambien
te y Desarrollo Territorial, o la de
pendencia municipal encargada 
de la planeación territorial, según 
sea el caso, emitirá las recomen
daciones que considere perti
nentes, en caso de que los planes 
y programas no cumplan con los 
requisitos referidos en el párrafo 
anterior, para efecto de que sean 
revisados, y en su caso modifi
cados."

(Reformado, P.O. 11 de enero de 
2018)
"Artícu lo 83. El Gobernador del Es
tado y los presidentes municipales, 
en sus respectivos ámbitos de com
petencia, solamente ordenarán la 
publicación e inscripción de un pro
grama o plan, si previamente se 
aprobó con apego a las disposicio
nes de este código y si existe con
gruencia con los programas, atlas 
de riesgo, planes de desarrollo ur
bano y de ordenamien to ecológico y 
territorial aplicables en el ámbito 
federal, estatal, regional, metropoli
tano y municipal.

"El Ayuntamien to, una vez que 
apruebe el plan o programa de De
sarrollo Urbano, y como requisito 
previo a su inscripción en el Regis
tro Público de la Propiedad, deberá 
consultar a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial, 
sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de dicho ins
trumento con la planeación estatal 
y federal. La autoridad estatal tiene
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un plazo de noventa días hábiles 
para dar respuesta, contados a par
tir de que sea presentada la soli
citud y señalará con precisión si 
existe o no la congruencia y ajuste.

"No podrá ser materia del dictamen 
de congruencia, supuestos o temas 
que no sean materia de los instru
mentos de planeación respectivos 
conforme a lo establecido en este có
digo. Ante la omisión de respuesta 
una vez transcurrido el plazo para su 
emisión, opera la afirmativa ficta.

"En caso de no ser favorable, el dic
tamen deberá justificar de manera 
clara y expresa las recomendaciones 
que considere pertinentes para que 
el Ayuntamien to efectúe las modifi
caciones correspondientes, respe
tando su autonomía y atribuciones 
legales conforme a su ámbito de 
competencia."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbanización 
y en su caso de edificación, citando 
su número y la fecha de expedición. 
...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 
2015)
"II. Con la solicitud se deberá pre
sentar el dictamen donde el Insti

"Artícu lo 298. En todo tipo de publi
cidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en 
venta, apartado, contratos prepara
torios como promesa de venta u 
otros actos de enajenación, se de
berá hacer referencia a la licencia, 
permiso o autorización del Ayun
tamien to de las obras de urbanización 
y en su caso de edificación, citando 
su número y la fecha de expedición.

"II. (Derogada, P.O. 11 de enero de 
2018) ..." 



825PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

tuto Jalisciense de la Vivienda 
certifique la viabilidad jurídica, so
cial, económica y urbanística del 
proyecto; ..."

En relación con la fracción XI del artícu lo 10, se advierte que la incor
poración a su texto para incluir dentro de las atribuciones de los Municipios 
el realizar estudios "o evaluaciones", así como "establecer las normas o 
lineamien tos para su elaboración", implican un cambio sustancial en su con
tenido, dado que la obligación de realizar estudios se adicionó la consistente 
en la realización de evaluaciones, acciones que no son similares; máxime 
que con la aludida reforma los Municipios tendrán que emitir la normativa 
correspondiente a su elaboración. Por ende, se considera que dicha modifi
cación debe estimarse como un nuevo acto legislativo y, en consecuencia, 
procede el sobreseimien to de esa fracción.

Respecto del artícu lo 47, segundo párrafo, debe considerarse que este 
artícu lo sufrió un cambio sustancial derivado de la reforma aludida, en tanto 
que la incorporación de un tercer párrafo impacta el contenido de dicha previ
sión en su conjunto, porque se adiciona a la integración de los Consejos Mu
nicipales, los presidentes de comisariados ejidales. En consecuencia, debe 
concluirse que constituye un nuevo acto legislativo, lo que ocasiona su sobre
seimien to en la controversia.

De la misma manera, debe sobreseerse en la controversia respecto de 
los artícu los 83, segundo párrafo y 298, fracción II, pues mediante la referida 
reforma, las disposiciones normativas impugnadas fueron derogadas y, por 
tanto, cesaron sus efectos.

En tal virtud, se sobresee en la controversia constitucional por cuanto 
hace a los numerales 10, fracción XI; 47, segundo párrafo; 83, segundo párra
fo y 298, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, de conformi
dad con lo previsto en el artícu lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

OCTAVO.—Delimitación del marco jurídico aplicable. Previamente 
a abordar los conceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo 
urbano y asentamien tos humanos, es pertinente tener presente el siguiente 
contenido normativo.
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El Tribunal Pleno se ha pronunciado sobre las facultades concurrentes 
en materia de asentamien tos humanos, al resolver las controversias constitucio
nales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente por los Muni
cipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, 
todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo 
de dos mil once, por unanimidad de once votos,36 en las que esencialmente 
ha señalado lo siguiente:

a) A partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artícu lo 73, fracción XXIX, en la que se incluyó el inciso C, la materia 
de asentamien tos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. En el caso de la materia de asentamien tos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta 
con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la pro
pia Constitución, los cuales deben guiar la actuación de los órganos legislati
vos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

b) Así, la Constitución establece en su artícu lo 73, fracción XXIXC, que 
el Congreso tiene la facultad de: expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbi
to de sus competencias, en materia de asentamien tos humanos, con el objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución.37

36 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros:
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTI
TUCIONAL." Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, 
agosto de 2011. Tesis P./J. 15/2011, página 886.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA 
MATERIA." Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, 
agosto de 2011. Tesis P./J. 16/2011, página 888.
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y 
EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE 
LA MATERIA." Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, 
agosto de 2011. Tesis P./J. 17/2011, página: 887.
37 "En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos huma
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to 
y crecimien to de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamien to de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la peque
ña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad".
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En términos de dicho precepto constitucional, la Nación puede, en 
todo tiempo, imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el in
terés público, así como regular, en beneficio social, el aprovechamien to de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación. Para ello dispondrá las 
medidas necesarias que entre otras cuestiones, ordenen los asentamien tos 
humanos y establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de realizar obras públicas, así como planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los cen
tros de población.

c) El veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis, fue publicada 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, con el objeto de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación 
de los asentamien tos humanos en el territorio del país, fijar las normas bási
cas para planear la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de 
los centros de población, y definir los principios conforme a los cuales el Es
tado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes provi
siones, usos, reservas, destinos de áreas y predios. Esta ley fue modificada en 
mil novecientos ochenta y uno, al igual que en mil novecientos ochenta y cua
tro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artícu lo 115 
de la Constitución.38

d) Así, la materia de asentamien tos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se 
mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia de 
la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo 
una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma estableci
dos, estos sí, directamente en el artícu lo 27 de la Constitución.

e) Además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 

38 El artícu lo 1o. de la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente establece lo siguiente:
"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto:
"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio nacional;
"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to territorial de los asentamien tos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamien tos humanos."
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nacional que se agregó al Texto Constitucional posteriormente. Este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artícu lo 11 de la misma Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos vigente, el cual establece que la planeación y 
regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Na
cional de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva 
al logro de los objetivos de los planes nacionales, estatales y municipales de 
desarrollo.39

f) Las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competen
cial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se 
desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. 
De este modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno 
frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior.

g) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la 
que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos nive
les de gobierno; 2) la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con 
la planeación que si bien derivan y tienen una relación directa con la primera 
vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con crite
rios como congruencia, coordinación y ajuste.

Por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artícu lo 
115, fracción V, establece las facultades del Municipio en materia de asen
tamien tos humanos pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas.40

39 "Artícu lo 11. La planeación y regulación del ordenamien to territorial de los asentamien tos hu
manos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos 
de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo."
40 "Artícu lo 115. ...
"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en con
cordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios;
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Así, tratándose de asentamien tos humanos, la Constitución establece, 
a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos niveles de go
bierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano legislativo 
federal, quien a su vez distribuirá las competencias que a cada uno corres
pondan. En este sentido, la Federación puede expedir leyes que distribuyan 
competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, el 
tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de entablar los 
mismos.

En consecuencia, la fracción XXIXC del artícu lo 73 constitucional, es
tablece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la Unión un 
título competencial por medio del cual la Federación ejerce un poder que le 
habilita para definir en las entidades federativas y Municipios un marco nor
mativo obligatorio dentro del cual participarán en la materia de asentamien
tos humanos.

La anterior interpretación se vio retomada por este propio Tribunal, al 
resolver las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 
y 67/2012,41 en las que se estableció que la concurrencia en materia de asen
tamien tos humanos debe analizarse a las luz de los preceptos constituciona
les que ya han sido referidos y de lo dispuesto en la ley general de la materia, 
de los que deriva que si bien se trata de una materia concurrente en la que 
intervienen y participan los distintos niveles de gobierno, también lo es que, en 
ella, hay atribuciones que competen al Municipio y otras en las que se encuen
tra en aptitud de celebrar convenios con los Estados.

Así, la Ley General de Asentamien tos Humanos (leymarco expedida 
por el Congreso de la Unión), establece un régimen de concurrencia entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, en materia de orde
namien to territorial de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de 

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamien to en esta materia;
"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios."
41 Resueltas respectivamente, en sesiones del Tribunal Pleno del 31 de mayo, 2, 6, 7 y 9 de junio, 
todas de 2016.
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los centros de población, con el principal objetivo de garantizar el cumplimien
to de los planes o programas nacionales, estatales y municipales de desarrollo 
urbano, respectivamente. Dicha ley dispone lo siguiente:

"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto:

"I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federa
tivas y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien
tos humanos en el territorio nacional;

"II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to te
rritorial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramien to y crecimien to de los centros de población;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población, y

"IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamien tos humanos."

"Artícu lo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territorial 
de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de po
blación tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federa
ción, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la competencia 
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Resulta imperativo precisar que el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que 
derogó a la Ley General de Asentamien tos Humanos, estableciéndose en su 
artícu lo 1, fracciones II y III,42 la concurrencia de la Federación, las entidades 

42 "Artícu lo 1o. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"...
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamien tos 
Humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efec
tiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los
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federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales respecto de la 
planeación, ordenamien to y regulación de los Asentamien tos Humanos, así 
como de la congruencia y participación conjunta tratándose de centros de 
población.

Incluso, en el artícu lo 7 del referido ordenamien to legal,43 se contempla 
específicamente la concurrencia de esos niveles de Gobierno en materia de 
ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, desarrollo urbano y metro
politano, en el ámbito que la Constitución Federal y la propia ley les otorga.

Ahora, en uso de las atribuciones que le otorgó el Constituyente Per
manente, el legislador federal distribuyó las competencias, en la abrogada 
Ley General de Asentamien tos Humanos, de la siguiente forma:

Federación: 
Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano

(Artículo 7)

Entidades federativas

 
(Artículo 8)

Entidades federativas
 
 

 
(Artículo 8)

"I. Proyectar y coordi
nar la planeación del 
desarrollo regional con 
la par ticipación que co
 rresponda a los gobier
nos estatales y muni
cipales.
 

"II. Coordinar las accio
nes que el Ejecutivo Fe
deral convenga con los 
gobiernos locales para 
el desarrollo sustenta
ble de las regiones del 
país.

"I. Formular, aprobar y 
administrar los planes 
o programas municipa
les de desarrollo urbano, 
de centros de pobla
ción y los demás que de 
éstos deriven, así como 
evaluar y vigilar su cum
plimiento, de conformi
dad con la legislación 
local.

Municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimien to, 
Mejoramien to, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamien tos 
Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios pú
blicos; ..."
43 "Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, asentamien tos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Fede
ración, las entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen."
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 "II. Coordinar las ac
ciones que el Ejecutivo 
Federal convenga con 
los gobiernos locales 
para el desarrollo sus
tentable de las regio
nes del país.

"II bis. Promover la im
plantación de sistemas 
o dispositivos de alta 
eficiencia energética en 
las obras públicas de 
infraestructura y equi
pamiento urbano, para 
garantizar el desarrollo 
urbano sostenible.

"III. Prever a nivel nacio
nal las necesidades de 
reservas territoriales 
para el desarrollo urba
no con la intervención, 
en su caso, de la Se
cretaría de la Reforma 
Agraria, considerando 
la disponibilidad de 
agua determinada por 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales y regular en 
coordinación con los 
gobiernos estatales y 
municipales los meca
nismos para satisfacer 
dichas necesidades.

"IV. Elaborar, apoyar y 
ejecutar programas para 
el establecimiento de 
provisiones y reservas 

"II. Formular, aprobar y 
administrar el progra
ma estatal de desarro
llo urbano, así como 
evaluar y vigilar su cum
plimiento.

"III. Promover la partici
pación social conforme 
a lo dispuesto en esta 
ley.

"IV. Autorizar la funda
ción de centros de po
blación.

"II. Regular, controlar y 
vigilar las reservas, usos 
y destinos de áreas y 
predios en los centros 
de población.

"III. Administrar la zoni
ficación prevista en los 
planes o programas mu
nicipales de desarro llo 
urbano, de centros de 
población y los demás 
que de éstos deriven.

"IV. Promover y realizar 
acciones e inversio
nes para la conserva
ción, me joramiento y
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territoriales para el ade
cuado desarrollo de los 
centros de población, 
en coordinación con las 
dependencias y enti
dades de la Adminis
tración Pública Federal 
correspondientes y los 
gobiernos estatales y 
municipales, y con la 
participación de los sec
tores social y privado.

"V. Promover y apoyar 
mecanismos de finan
ciamiento para el desa
rrollo regional y urba
no, con la participación 
de las dependencias y 
entidades de la Admi
nistración Pública Fede
ral correspondientes, de 
los gobiernos estatales 
y municipales, de las 
instituciones de crédito 
y de los diversos gru
pos sociales.

"VI. Promover la cons
trucción de obras de 
infraestructura y equi
pamiento para el desa
rrollo regional y urbano, 
en coordinación con 
los gobiernos estatales 
y municipales y con la 
participación de los sec
tores social y privado.

"VII. Formular y ejecutar 
el programa nacional de

"V. Participar en la pla
neación y regulación 
de las conurbaciones, 
en los términos de esta 
Ley y de la legislación 
estatal de desarrollo 
urbano.

"VI. Coordinarse con la 
Federación, con otras 
entidades federativas y 
con sus Municipios, 
para el ordenamiento 
territorial de los asen
tamientos humanos y 
el desarrollo urbano de 
los centros de pobla
ción.

"VII. Convenir con los 
sectores social y priva

crecimiento de los 
centros de población.

"V. Proponer la funda
ción de centros de po
blación.

"VI. Participar en la pla
neación y regulación 
de las conurbaciones, 
en los términos de esta 
Ley y de la legislación 
local.

"VII. Celebrar con la  
Federación, la entidad
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desarrollo urbano, así 
como promover, con
trolar y evaluar su cum
plimiento.

"VIII. Coordinarse con 
las entidades federati
vas y los Municipios, 
con la participación de 
los sectores social y 
privado, en la realiza
ción de acciones e in
versiones para el orde
namiento territorial de 
los asentamientos hu
manos y el desarrollo 
urbano de los centros 
de población, mediante 
la celebración de con
venios y acuerdos.

"IX. Asesorar a los go
biernos estatales y mu
nicipales que lo solici
ten, en la elaboración y 
ejecución de sus pla
nes o programas de 
desarrollo urbano y en 
la capacitación técnica 
de su personal.

do la realización de ac
ciones e inversiones 
con certadas para el 
desarrollo regional y 
urbano.

"VIII. Participar, confor
me a la legislación fede
ral y local, en la consti
tución y administración 
de reservas territoria
les, la regularización de 
la tenencia de la tierra 
urbana, la dotación de 
infraestructura, equi
pamiento y servicios ur
banos, así como en la 
protección del patrimo
nio cultural y del equili
brio ecológico de los 
centros de población.

"IX. Convenir con los 
respectivos Munici
pios la administración 
conjunta de servicios 
públicos municipales, 
en los términos de las 
leyes locales.

federativa respectiva, 
con otros Municipios  
o con los particulares, 
convenios y acuerdos 
de coordinación y con
certación que apoyen 
los objetivos y priorida
des previstos en los 
planes o programas 
municipales de desa
rrollo urbano, de cen
tros de población y los 
demás que de éstos de
riven.

"VIII. Prestar los servi
cios públicos municipa
les, atendiendo a lo 
previsto en la Constitu
ción Política de los Es
tados Unidos Mexica
nos y en la legislación 
local.

"IX. Coordinarse y aso
ciarse con la respecti
va entidad federativa y 
con otros Municipios  
o con los particulares, 
para la prestación de 
servicios públicos mu
nicipales, de acuerdo 
con lo previsto en la  
legislación local.
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"X. Proponer a las auto
ridades de las entida
des federativas la fun
dación de centros de 
población.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"XI. Verificar en coordi
nación con la Secreta
ría de Hacienda y Cré
dito Público, que las 
acciones e inversiones 
de las dependencias y 
entidades de la Admi
nistración Pública Fe
deral se ajusten, en su 
caso, a la legislación y 
planes o programas en 
materia de desarrollo 
urbano.

"XII. Vigilar las acciones 
y obras relacionadas 
con el desarrollo regio
nal y urbano que las de
pendencias y entidades 
de la Administración 
Pública Federal ejecu
ten directamente o en 
coordinación o concer
tación con las entida
des federativas y los 
Municipios, así como 
con los sectores social 
y privado.

"X. Apoyar a las autori
dades municipales que 
lo soliciten, en la admi
nistración de la pla
neación del desarrollo 
urbano.
 
 
 
 
 
 
 
 
"XI. Imponer medidas de 
seguridad y sanciones 
administrativas a los in
fractores de las dispo
siciones jurídicas y de 
los programas estatales 
de desarrollo urbano, 
conforme lo prevea la 
legislación local.

"XII. Coadyuvar con la 
Federación en el cum
plimiento del programa 
nacional de desarrollo 
urbano, y

"X. Expedir las autori 
za ciones, licencias o 
permisos de uso de sue
lo, construcción, frac cio
namientos, subdivisiones, 
fusiones, relotificaciones 
y condominios, de con
formidad con las dispo
siciones jurídicas loca
les, planes o programas 
de desarrollo urbano y 
reservas, usos y destinos 
de áreas y predios.
 
"XI. Intervenir en la regu
larización de la tenen
cia de la tierra urbana, 
en los términos de la 
legislación aplicable y 
de conformidad con los 
planes o programas de 
desarrollo urbano y las 
reservas, usos y desti
nos de áreas y predios.

"XII. Participar en la crea
ción y administración 
de reservas territoriales 
para el desarrollo urba
no, la vivienda y la pre
servación ecológica, de 
conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables.
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"XIII. Formular recomen
daciones para el cum
plimiento de la política 
nacional de ordenamien
to territorial de los 
asentamientos huma
nos y de los convenios 
y acuerdos que suscriba 
el Ejecutivo Federal con 
los sectores público, 
social y privado en ma
teria de desarrollo re
gional y urbano, así 
como determinar en su 
caso, las medidas co
rrectivas procedentes.
 
"XIV. Participar en la  
ordenación y regula
ción de zonas conurba
das de centros de po
blación ubicados en el 
territorio de dos o más 
entidades federativas.
 
"XV. Promover, apoyar y 
realizar investigaciones 
científicas y tecnoló
gicas en materia de  
desarrollo regional y 
urbano.
 
"XVI. Las demás que le 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas."

"XIII. Las demás que 
les señalen esta Ley y 
otras disposiciones ju
rídicas federales y lo
cales."

"XIII. Imponer medidas 
de seguridad y sancio
nes administrativas a 
los infractores de las 
disposiciones jurídi
cas, planes o progra
mas de desarrollo ur
bano y reservas, usos y 
destinos de áreas y 
predios en los térmi
nos de la legislación 
local.
 
 
 
 
 
"XIV. Informar y difun
dir permanentemente 
sobre la aplicación de 
los planes o programas 
de desarrollo urbano, y
 
 
 
"XV. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídi
cas federales y locales. 
..."

Como se advierte de los citados artícu los de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, en ella se prevé, por una parte, una concurrencia espe
cífica entre la federación, las entidades federativas y los Municipios; mientras 
que el artícu lo 8 establece cuáles son las atribuciones a cargo de las entida
des federativas y el diverso 9, prevé las atribuciones municipales propias en 
materia de asentamien tos humanos.
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No escapa a la consideración de este Tribunal Pleno que en la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, se siguen estableciendo facultades exclusivas para cada uno de los 
tres niveles de gobierno, como se advierte a continuación:

Federación: 

(Artículo 8)

Entidades federativas

(Artículo 10)

Municipios:

(Artículo 11)

"I. Formular y conducir 
la política nacional de 
asentamientos huma
nos, así como el orde
namiento territorial, en 
coordinación con otras 
dependencias de la 
Ad ministración Pública 
Federal;
 
 
 
 
 
 
 

"II. Formular el proyec
to de estrategia nacio
nal de ordenamiento 
territorial con la parti
cipación de las depen
dencias del Poder Eje
cutivo Federal, con las 
entidades federativas y 
los Municipios;

"III. Participar, en coor
dinación con las enti
dades federativas y los 
Municipios en la pla
neación y promoción

"I. Legislar en materia de 
asentamientos huma
nos, Desarrollo Urbano 
y ordenamiento territo
rial, así como para la 
planeación, gestión, 
coor dinación y desarro
llo de las conurbaciones 
y zonas metropolitanas, 
en sus jurisdicciones 
territoriales, atendiendo 
a las facultades concu
rrentes previstas en la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi
canos y en lo dispuesto 
por esta ley;

"II. Establecer normas 
conforme a las cuales 
se promoverá y dará 
participación a la ciu
dadanía en los proce
sos de planeación, se
guimiento y evaluación 
a que se refiere esta ley;

"III. Promover el cum
plimiento y la efectiva 
protección de los de
rechos humanos rela
cionados con el Orde

"I. Formular, aprobar, ad
ministrar y ejecutar los 
planes o programas 
municipales de Desa
rrollo Urbano, de Cen
tros de Población y los 
demás que de éstos de
riven, adoptando normas 
o criterios de congruen
cia, coordinación y ajus
te con otros niveles su
periores de planeación, 
las normas oficiales 
mexicanas, así como 
evaluar y vigilar su cum
plimiento;
 

"II. Regular, controlar y 
vigilar las Reservas, 
Usos del Suelo y Desti
nos de áreas y predios, 
así como las zonas de 
alto riesgo en los Cen
tros de Población que se 
encuentren dentro del 
Municipio;

"III. Formular, aprobar y 
administrar la Zonifica
ción de los Centros de 
Población que se en
cuentren dentro del
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de la infraestructura, 
equipamientos y servi
cios metropolitanos;

"IV. Expedir los 
lineamien tos en mate
ria de equipamiento, 
infraestructura, medio 
ambiente y vinculación 
con el entorno, a los que 
se sujetarán las accio
nes que se realicen en 
materia de uso o apro
vechamiento del suelo, 
así como de vivienda, fi
nanciadas con recursos 
federales, en térmi
nos de la Ley de Vivien
da, así como las de los 
organismos que finan
cien vivienda para los 
trabajadores en cum
plimiento a la obligación 
que consigna el artículo 
123 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"V. Promover la imple
mentación de sistemas 
o dispositivos de alta 
eficiencia energética en 
las obras públicas de 
infraestructura y Equi
pamiento Urbano, para 
garantizar el Desarrollo 
Urbano sostenible;

namiento Territorial de 
los Asentamientos Hu
manos, el Desarrollo 
Urbano y la vivienda;

"IV. Aplicar y ajustar sus 
procesos de planeación 
a la estrategia nacional 
de ordenamien to terri
torial;
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
"V. Formular, aprobar y 
administrar su programa 
estatal de ordenamien
to territorial y desarrollo 
urbano, así como vigilar 
y evaluar su cumplimien
to con la participación 
de los Municipios y la 
sociedad;

Municipio, en los tér
minos previstos en los 
planes o programas mu
nicipales y en los de
más que de éstos 
deriven;

"IV. Promover y ejecu
tar acciones, inversio
nes y servicios públicos 
para la Conservación, 
Mejoramiento y Cre
cimiento de los Centros 
de Población, conside
rando la igualdad sus
tantiva entre hombres 
y mujeres y el pleno 
ejercicio de derechos 
humanos;
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
"V. Proponer a las auto
ridades competentes de 
las entidades federati
vas la Fundación y, en su 
caso, la desaparición de 
Centros de Población;
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"VI. Prever a nivel na
cional las necesidades 
de tierra para Desarro
llo Urbano y vivienda, 
considerando la dis
ponibilidad de agua 
determinada por la Se
cretaría de Medio Am
biente y Recursos Na
turales y regular, en 
coordinación con los 
gobiernos de las enti
dades federativas y de 
los Municipios, los me
canismos para satis
facer dichas necesi
dades;

"VII. Elaborar, apoyar y 
ejecutar programas que 
tengan por objeto sa
tisfacer las necesida
des de suelo urbano y 
el establecimiento de 
Provisiones y Reservas 
territoriales para el 
adecuado desarrollo de 
los Centros de Pobla
ción, lo anterior con la 
colaboración entre las 
dependencias y enti
dades de la Adminis
tración Pública Federal 
correspondientes, con 
la coordinación entre 
éstas y los gobiernos 
de las entidades fede
rativas y de los Muni
cipios, y con la partici
pación y concertación 
con los diversos gru
pos sociales;

"VI. Promover y decre
tar la Fundación de 
nuevos Centros de Po
blación, a partir de las 
propuestas que hagan 
la Secretaría o los Mu
nicipios;
 
 
 
 
 

"VII. Analizar y calificar 
la congruencia y vincula
ción con la planeación 
estatal, que deberán ob
servar los distintos pro
gramas municipales de 
Desarrollo Urbano, in
cluyendo los de conur
baciones o zonas me
tropolitanas, a través 
de dictámenes de con
gruencia estatal;

"VI. Participar en la pla
neación y regulación 
de las zonas metropoli
tanas y conurbaciones, 
en los términos de esta 
Ley y de la legislación 
local;
 
 
 
 
 
 
 
 

 
"VII. Celebrar conve
nios de asociación con 
otros Municipios para 
fortalecer sus procesos 
de planeación urbana, 
así como para la progra
mación, financiamiento 
y ejecución de accio
nes, obras y prestación 
de servicios comunes;
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"VIII. Planear, diseñar, 
pro mover y evaluar 
mecanismos de fi
nanciamien to para el 
Desarrollo Regional, ur
bano, y rural, con la 
participación que co
rresponda a las depen
dencias y entidades de 
la Administración Pú
blica Federal, de los go
biernos de las entidades 
federativas, de los Muni
cipios que sean compe
tentes, y las Demarca
ciones Territoriales, así 
como a las institucio
nes de crédito y de 
los diversos grupos 
sociales;

"IX. Promover la cons
trucción de obras de 
infraestructura y equi
pamiento para el Desa
rrollo Regional, urbano, y 
rural, en coordinación 
con los gobiernos esta
tales, municipales y las 
Demarcaciones Territo
riales, y con la partici
pación de los sectores 
social y privado, impul
sando el acceso de 
todos y todas a los ser
vicios, beneficios y pros
peridad que ofrecen las 
ciudades;

"X. Formular y ejecutar 
el programa nacional 

"VIII. Inscribir en el Re
gistro Público de la 
Pro piedad, a petición 
de parte, los planes y 
programas municipales 
en materia de Desarrollo 
Urbano, Reservas, Usos 
del suelo y Destinos de 
áreas y predios, cuan
do éstos tengan con
gruencia y estén ajus
tados con la planeación 
estatal y federal;
 
 
 
 
 
 
 

"IX. Establecer las nor
mas conforme a las 
cuales se efectuará la 
evaluación del impacto 
urbano y territorial de 
las obras o proyectos que 
generen efectos signifi
cativos en el territorio; 
las cuales deberán estar 
incluidas en los planes 
de desarrollo urbano;

"X. Participar, conforme 
a la legislación federal

"VIII. Celebrar con la Fe
deración, la entidad 
fede rativa respectiva, con 
otros Municipios, Demar
caciones Territoriales o 
con los particulares, con
venios y acuerdos de 
coordinación y concer
tación que apoyen los 
objetivos y prioridades 
previstos en los planes o 
programas municipales 
de Desarrollo Urbano, de 
Centros de Población y 
los demás que de éstos 
deriven;
 
 
 
 

"IX. Prestar los servicios 
públicos municipales, 
atendiendo a lo previsto 
en la Constitución Polí
tica de los Estados Uni
dos Mexicanos y en la 
legislación local;

"X. Coordinar sus ac
ciones y, en su caso,
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de ordenamiento terri
torial y desarrollo urba
no, así como promover, 
controlar y evaluar su 
cumplimiento;

"XI. Participar en la 
identificación, delimi
tación y planeación de 
las Zonas Metropoli
tanas y conurbadas a 
que se refiere esta ley;

"XII. Proponer a las ins
tancias competentes de 
las entidades federati
vas y los Municipios la 
creación de institutos 
de planeación, obser

y local, en la constitu
ción y administración de 
Reservas territoriales, 
la dotación de infraes
tructura, equipamiento 
y Servicios Urbanos, la 
salvaguarda de la pobla
ción que se ubique en 
los polígonos de protec
ción y amortiguamien
to determinados por los 
planes de Desarrollo 
Ur bano; así como en la 
protección del Patrimo
nio Natural y Cultural, 
y de las zonas de valor 
ambiental del equilibrio 
ecológico de los Cen
tros de Población;

"XI. Intervenir en la  
prevención, control y 
solución de los asen
tamientos humanos 
irregulares, en los tér
minos de la legislación 
aplicable y de conformi
dad con los programas 
de Desarrollo Urbano, de 
conurbaciones y zonas 
metropolitanas incluyen
do el enfoque de género 
y el marco de los dere
chos humanos;

"XII. Emitir y, en su caso, 
modificar la legislación 
local en materia de  
Desarrollo Urbano que 
permita contribuir al fi
nanciamiento e instru

celebrar convenios para 
asociarse con la respec
tiva entidad federativa 
y con otros Municipios o 
con los particulares, 
para la prestación de 
servicios públicos mu
nicipales, de acuerdo 
con lo previsto en la  
legislación local;

"XI. Expedir las autoriza
ciones, licencias o per
misos de las diversas 
acciones urbanísti
cas, con estricto apego 
a las normas jurídicas 
locales, planes o pro
gramas de Desarrollo 
Urbano y sus correspon
dientes Reservas, Usos 
del Suelo y Destinos de 
áreas y predios;

"XII. Validar ante la au
toridad competente de 
la entidad federativa, 
sobre la apropiada 
congruencia, coordi
nación y ajuste de sus
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vatorios ciudadanos, 
con  sejos participati
vos y otras estructuras 
institucionales y ciuda
danas, en los términos 
de esta Ley;

"XIII. Coordinar sus ac
tuaciones con las enti
dades federativas y los 
Municipios, con la par
ticipación de los secto
res social y privado, en 
la realización de accio
nes e inversiones para 
el ordenamiento territo
rial de los asentamien
tos humanos y el De
sarrollo Urbano de los 
Centros de Población, 
mediante la celebra
ción de convenios y 
acuerdos;
 
"XIV. Asesorar a los go
biernos estatales, mu
nicipales y las Demarca
ciones Territoriales que 
lo soliciten, en la elabo
ración y ejecución de 
sus planes o programas 
de Desarrollo Urbano y 
en la capacitación técni
ca de su personal;

mentación del orde
namiento territorial y el 
Desarrollo Urbano y De
sarrollo Metropolitano 
en condiciones de equi
dad, así como para la 
recuperación de las in
versiones públicas y del 
incremento de valor de 
la propiedad inmobi
liaria generado por la 
consolidación y el cre
cimiento urbano;

"XIII. Participar en la 
planeación y regulación 
de las zonas metropoli
tanas y conurbaciones, 
en los términos previs
tos en esta ley y en las 
leyes de las entidades 
federativas que, en su 
caso, corresponda;
 
 
 
 
 

"XIV. Establecer y parti
cipar en las instancias 
de coordinación metro
politana en los térmi
nos de esta ley;

planes y programas mu
nicipales en materia de 
Desarrollo Urbano, lo 
anterior en los térmi
nos previstos en el ar
tículo 115, fracción V, de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos;

"XIII. Solicitar a la auto
ridad competente de  
la entidad federativa, la 
inscripción oportuna
mente en el Registro Pú
blico de la Propiedad 
de la entidad los pla
nes y programas que 
se citan en la fracción 
anterior, así como su 
publicación en la gace
ta o periódico oficial de 
la entidad;
 

 
"XIV. Solicitar la incor
poración de los planes 
y programas de Desa
rrollo Urbano y sus mo
dificaciones en el sis te
ma de información 
territorial y urbano a 
cargo de la Secretaría;



843PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

"XV. Proponer a las au
toridades de las entida
des federativas la Fun
dación de Centros de 
Población;

"XVI. Verificar que las 
acciones e inversiones 
de las dependencias y 
entidades de la Admi
nistración Pública Fe
deral se ajusten, en su 
caso, a la legislación y 
planes o programas en 
materia de ordenamien
to territorial, Desarrollo 
Urbano y Gestión Inte
gral de Riesgos;

"XVII. Vigilar las accio
nes y obras relaciona
das con el Desarrollo

"XV. Coordinar sus ac
ciones con la Fede
ración, con otras enti
dades federativas sus 
Municipios o Demarca
ciones Territoriales, se
gún corresponda, para 
el Ordenamiento Territo
rial de los Asentamien
tos Humanos y la pla
neación del Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Me
tropolitano; así como 
para la ejecución de 
acciones, obras e inver
siones en materia de 
infraestructura, equi
pamiento y Servicios 
Urbanos, incluyendo las 
relativas a la Movilidad 
y a la accesibilidad uni
versal;

"XVI. Convenir con los 
sectores social y priva
do la realización de  
acciones e inversio
nes concertadas para 
el De sarrollo Regio
nal, De  sarrollo Urbano 
y Desa rrollo Metropoli
tano, aten diendo a los 
principios de esta ley y 
a lo establecido en las 
leyes en la materia;

"XVII. Apoyar a los Mu
nicipios que lo solici
ten, en la administra

"XV. Intervenir en la regu
larización de la tenen
cia de la tierra urbana, 
en los términos de la 
legislación aplicable y 
de conformidad con los 
planes o programas de 
Desarrollo Urbano y las 
Reservas, Usos del Sue
lo y Destinos de áreas y 
predios;

"XVI. Intervenir en la 
prevención, control y 
solución de los asen
tamientos humanos 
irregulares, en los tér
minos de la legislación 
aplicable y de confor
midad con los planes o 
programas de Desarro
llo Urbano y de zonas 
metropolitanas y conur
baciones, en el marco 
de los derechos 
humanos;

"XVII. Participar en la 
creación y administra
ción del suelo y Reser
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Regional y urbano que 
las dependencias y en
tidades de la Adminis
tración Pública Federal 
ejecuten directamente 
o en coordinación o 
concertación con las 
entidades federativas y 
los Municipios, así 
como con los sectores 
social y privado...;
 
"XVIII. Formular reco
mendaciones para el 
cumplimiento de la po
lítica nacional de orde
namiento territorial de 
los asentamientos hu
manos y de los conve
nios y acuerdos que 
suscriban las autorida
des pertenecientes al 
Ejecutivo Federal con los 
sectores público, social 
y privado en materia de 
Desarrollo Regional y 
urbano, así como de
terminar, en su caso, 
las medidas correctivas 
procedentes;

"XIX. Emitir los criterios 
y lineamientos norma
tivos para la delimi
tación territorial de 
zonas metropolitanas y 
conurbaciones; obser
vando la estrategia na
cional de ordenamien
to territorial y previa

ción de los servicios 
públicos municipales, 
en los términos de las 
leyes aplicables;
 
 
 
 
 
 

"XVIII. Evaluar y dar se
guimiento, en los térmi
nos de las leyes locales 
relativas, al impacto 
urbano o regional de 
obras y proyectos que 
generen efectos en el 
territorio de uno o más 
Municipios de la enti
dad de que se trate;

"XIX. Apoyar a las auto
ridades municipales que 
lo soliciten, en la admi
nistración de la pla
neación del Desarrollo 
Urbano, o convenir con 
ellas la transferencia 
de facultades estatales 
en materia urbana, en

vas territoriales para el 
Desarrollo Urbano, de 
conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables; así como 
generar los instrumen
tos que permitan la 
disponibilidad de tierra 
para personas en si
tuación de pobreza o 
vulnerabilidad;

"XVIII. Atender y cum
plir los lineamientos y 
normas relativas a los 
polígonos de protección 
y salvaguarda en zonas 
de riesgo, así como de 
zonas restringidas o 
identificadas como 
áreas no urbanizables 
por disposición conte
nidas en leyes de ca
rácter federal;

"XIX. Imponer sanciones 
administrativas a los in
fractores de las disposi
ciones jurídicas, planes 
o programas de Desa
rrollo Urbano y Reser
vas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y pre
dios en términos de la
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consulta a las entida
des federativas;

"XX. La expedición de 
las normas oficiales 
mexicanas y la vigilan
cia de su cumplimien
to en las materias pre
vistas en esta ley;

"XXI. Participar en la  
ordenación y regulación 
de zonas conurbadas de 
Centros de Población 

términos de los conve
nios que para ese efec
to se celebren;

"XX. Imponer sanciones 
administrativas a los 
infractores de las dis
posiciones jurídicas y 
de los programas esta
tales de Desarrollo Ur
bano y Desarrollo Me
tropolitano, conforme a 
lo que prevea la Ley 
General de Responsa
bilidades Administrati
vas, así como dar vista 
a las autoridades com
petentes, para la aplica
ción de las sanciones 
que en materia penal 
se deriven de las faltas 
y violaciones a tales 
disposiciones;

"XXI. Aplicar y promover 
las políticas y criterios 
técnicos de las legisla
ciones fiscales, que 

Ley General de Respon
sabilidades Administra
tivas, así como dar vista 
a las autoridades com
petentes, para la apli
cación de las san ciones 
que en materia penal 
se deriven de las faltas 
y violaciones de las dis
posiciones jurídicas de 
tales planes o progra
mas de Desarrollo Ur
bano y, en su caso, de 
ordenación ecológica y 
medio ambiente;
 
"XX. Formular y ejecutar 
acciones específicas de 
promoción y protección 
a los espacios públicos;

"XXI. Informar y difundir 
anualmente a la ciuda
danía sobre la aplica
ción y ejecución de los
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ubicados en el territo
rio de dos o más enti
dades federativas;
 
 
 
 
 
 
 

 
"XXII. Fomentar el de
sarrollo de estudios  
e investigaciones, así 
como la capacitación y 
asistencia técnica en 
materia de ordenamien
to territorial, Desarro
llo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano;

"XXIII. Promover, en 
coordinación con la 
Secretaría de Goberna
ción, la elaboración de 
instrumentos que iden
tifiquen las zonas de 
alto riesgo ante los fe
nómenos perturbado
res de origen natural y 
antropogénicos;

"XXIV. Crear y adminis
trar el sistema de infor
mación territorial y ur

permitan contribuir al 
financiamiento del or
denamiento territorial 
y el Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Regional  
y Desarrollo Metropoli
tano en condiciones de 
equidad, así como la 
recuperación del incre
mento de valor de la 
propiedad inmobiliaria 
generado por la conso
lidación y el Crecimien
to urbano;
 
"XXII. Formular y aplicar 
las políticas, así como 
realizar las acciones en 
materia de estructura
ción urbana, gestión 
del suelo, Conserva
ción del Patrimonio 
Natural y Cultural y ac
cesibilidad universal, in
cluyendo la Movilidad;

"XXIII. Evaluar y dar se
guimiento, en los térmi
nos de las leyes locales 
aplicables al impacto 
territorial de obras y 
proyectos que generen 
efectos en el territorio 
de uno o más Munici
pios de la entidad de 
que se trate;

"XXIV. Prevenir y evitar 
la ocupación por asen
tamientos humanos en

planes o programas de 
Desarrollo Urbano;
 
 
 
 
 
 
 
 

"XXII. Crear los mecanis
mos de consulta ciuda
dana para la formula
ción, modificación y 
evaluación de los pla
nes o programas muni
cipales de Desarrollo 
Urbano y los que de 
ellos emanen de confor
midad con lo dispues
to por esta ley;

"XXIII. Promover el cum
plimiento y la plena  
vigencia de los dere
chos relacionados con 
los asentamientos hu
manos, el Desarrollo 
Urbano y la vivienda;

"XXIV. Promover y eje
cutar acciones para 
prevenir y, mitigar el 
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bano de conformidad 
con lo dispuesto en 
esta ley;
 
 

"XXV. Integrar una red 
metropolitana que pro
mueva la transferen
cia de metodologías, 
buenas prácticas y la 
profesionalización e in
tercambio de informa
ción, así como el de
sarrollo de proyectos 
estratégicos conjun
tos con la participación 
de instituciones acadé
micas y de los sectores 
privado y social;

"XXVI. Procurar, promo
ver, respetar, proteger, 
garantizar, y tomar las 
medidas necesarias para 
el pleno ejercicio de los 
derechos humanos re

zonas de alto riesgo,  
de conformidad con los 
atlas de riesgo y en  
los términos de la legis
lación aplicable;
 

"XXV. Establecer en las 
leyes y reglamentos de 
la materia, los lineamien
tos a los que habrán de 
sujetarse las autoriza
ciones, licencias o per
misos relacionados con 
las diferentes acciones 
urbanísticas, en las 
cuales se debe prever 
por lo menos las for
malidades y requisitos, 
procedimientos, causas 
de improcedencia, tiem
pos de respuesta, me
dios de impugnación, 
medidas de seguridad 
y sanciones, causas de 
revocación y efectos 
para la aplicación de 
afirmativas o negativas 
fictas, tendientes a ga
rantizar la seguridad 
jurídica y la máxima 
transparencia en los 
actos de autoridad en 
la materia;

"XXVI. Atender las con
sultas que realicen los 
Municipios sobre la 
apro piada congruencia, 
coordinación y ajuste 
de sus planes y progra

riesgo de los asen
tamientos humanos y 
aumentar la Resilien
cia de los mismos ante 
fenómenos naturales y 
antropogénicos, y
 
"XXV. Las demás que les 
señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas 
federales y locales."
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lacionados con el orde
namiento territorial y el 
Desarrollo Urbano;
 
"XXVII. Aprobar con el 
consejo nacional de or
denamiento territorial 
y desarrollo urbano, la 
estrategia nacional de 
ordenamiento territo
rial, así como sus mo
dificaciones;

"XXVIII. Prever el meca
nismo que coadyuve, 
asesore y en su caso 
represente, los intere
ses de los habitantes 
ante cualquier autori
dad administrativa o 
jurisdiccional, con es
pecial atención a mu
jeres y a los sectores 
más desfavorecidos;

"XXIX. Asesorar a las en
tidades federativas, los 
Municipios y las De
marcaciones Territo
riales para asegurar  
la correcta distribución 
com petencial entre los 
niveles de gobierno;

"XXX. Impulsar progra
mas que propicien la 
uniformidad de trámi
tes, permisos y autoriza
ciones en la materia;

"XXXI. Elaborar progra
mas y acciones para la

mas municipales en ma
teria de Desarrollo Ur
bano, y
 
"XXVII. Las demás que 
les señalen esta ley y 
otras disposiciones  
jurídicas federales y  
locales."
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reducción de emisio
nes de gases de efecto 
invernadero, en el ám
bito de las competen
cias de la presente Ley 
y de conformidad con 
el marco legal vigente, 
los tratados interna
cionales aprobados y 
demás disposiciones 
jurídicas aplicables, e 
informará (sic) anual
mente de sus avances, 
y
 
"XXXII. Las demás que 
les señale esta ley y 
otras disposiciones ju
rídicas."

Bajo este marco normativo se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez. 

NOVENO.—Estudio de fondo. El Municipio promovente impugna el 
artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, por considerar que 
se invade su esfera de atribuciones en tanto que: 

a) La fracción XXIII es contraria al orden constitucional al establecer un 
mecanismo de registro pues es facultad del Municipio decidir la existencia y 
forma en la que se registran las áreas de cesión.

b) La fracción XXIX obliga al Municipio a coordinarse con el Estado 
cuando tendría que ser el Ayuntamien to el que decida establecer un meca
nismo de coordinación con instancias exógenas y esto debe contenerse en 
una ordenanza municipal no en una ley, amén de que la evaluación y emisión 
de planes municipales de desarrollo urbano y de los parciales es una atribu
ción que ejerce soberanamente el Municipio.

c) Las fracciones LIV, LV, LVII y LVIII no cubren el mandato constitucio
nal de la emisión de bases generales, ya que norma un aspecto de la vida 
municipal de forma homogénea sin determinar; primero, si estamos o no en 
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presencia de una base general y; segundo, dada la naturaleza jurídica de lo 
normado, invade la competencia municipal al determinar una regla fija para 
todos los Municipios del Estado de Jalisco, en un aspecto que requiere por su 
fin, ser ponderada a la luz de las necesidades de cada Municipio. Señala que 
el legislador local no fue atinente en mencionar la calidad de la norma que emi
tió a efecto de garantizar la seguridad jurídica de los Municipios respecto de 
la obligación legislativa de dar a conocer con certeza las bases generales en la 
materia y las normas que fungen como supletorias debido a la falta de regla
mentación municipal.

Las fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII imponen cargas presupuestas 
para la hacienda municipal, así mismo, condicionan la libre administración 
del patrimonio del Municipio lo que genera una transgresión directa en lo 
señalado por el artícu lo 115 en sus fracciones I y II, en el caso de la primera 
de ellas considera al Municipio una esfera de Gobierno por lo que tiene capa
cidad de manejar libremente su hacienda y patrimonio municipal, en la fracción 
II se establece claramente la capacidad del Ayuntamien to para administrar 
sus recursos y patrimonio.

El tenor del precepto reclamado en las fracciones impugnadas es el 
siguiente: 

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XXIII. A propuesta del urbanizador, recibir las áreas de cesión para 

destinos y el equipamien to correspondiente, de acuerdo con el plan de desa
rrollo urbano de centro de población, y registrarlas ante la dependencia en
cargada del patrimonio municipal;

"...

"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma 
coordinada con el Gobierno del Estado y conforme al convenio de coordina
ción respectivo, los planes de desarrollo urbano de centro de población y los 
planes parciales de desarrollo urbano que se expidan para la utilización par
cial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación eco
lógica y en su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad 
respectiva;

"...
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(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 

proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 

interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVI. Aprovechar los presupuestos y subsidios previstos en los progra

mas estatales y federales de la Administración Pública, destinados a la cons
trucción de infraestructura urbana, con el fin de obtener recursos para el 
mejoramien to y reparaciones de las áreas comunes de la vivienda de interés 
social en régimen de condominio, exceptuando los de gasto corriente;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 

seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de interés 
social en régimen de condominio, previo acuerdo de la Asamblea General, sin 
que ello impida que la Asamblea contrate servicios profesionales para estos 
fines;

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 

Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano."

Del contenido del precepto reclamado se observa que en las fracciones 
XXIII y XXIX, se establece que corresponderá a los Municipios celebrar con el 
Gobierno del Estado los convenios que apoyen los objetivos y prioridades pro
puestos en los programas y planes de desarrollo urbano que se ejecuten en 
su territorio municipal y elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, 
en forma coordinada conforme al convenio de coordinación respectivo, los 
planes de desarrollo urbano de centro de población y los planes parciales de 
desarrollo urbano que se expidan para la utilización parcial o total de la reser
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va territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y, en su caso, del 
patrimonio cultural de conformidad con la normatividad respectiva.

Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, lo previsto en las 
fracciones referidas no vulnera la esfera competencial del Municipio, en tanto 
que la parte promovente pasa por alto que los planes y programas de desarro
llo urbano constituyen instrumentos para definir la forma en que deben asen
tarse los desarrollos humanos en un ámbito de congruencia que, como se ha 
explicitado, deriva directamente de lo previsto en los artícu los 27, párrafo ter
cero y 73, fracción XXIXC, de la Constitución, así como en la ley general, que 
prevé que es de orden público e interés social fijar las normas para planear y 
regular el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos,44 y que, 
para efectos del control del desarrollo urbano, no surtirán efectos los actos 
jurídicos que contravengan los planes de desarrollo urbano.45

Además, tales directrices también se contemplan en la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, en 
el artícu lo 1, fracciones I, II y III,46 así como en el diverso 110.47

44 "Artícu lo 1o. ... fracción II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamien to 
territorial de los asentamien tos humanos y la fundación, conservación, mejoramien to y cre
cimien to de los centros de población."
45 "Artícu lo 53. No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contravengan 
esta ley, la legislación estatal en la materia y los planes o programas de desarrollo urbano."
46 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el territorio nacional.
"Las disposiciones de esta ley tienen por objeto:
"I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamien tos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos hu
manos, así como el cumplimien to de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respe
tarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente;
"II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamien tos 
Humanos en el territorio nacional;
"III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los Mu
nicipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimien to, 
Mejoramien to, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamien tos 
Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espa
cios públicos; ..."
47 "Artícu lo 110. No surtirán efectos los actos, convenios, contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamien to de áreas y predios que contraven
gan esta ley, la legislaciónestatal en la materia y los planes o programas a que se refiere este 
ordenamien to."
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Atendiendo a esos lineamien tos de planeación e interés social,48 com
pete al Gobernador del Estado de Jalisco,49 la aprobación del Plan Estatal de 
Desarrollo; y, a los Municipios, formular y revisar el programa Municipal de De
sarrollo Urbano, los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
los Planes parciales de Desarrollo Urbano, atendiendo el cumplimien to de las 
disposiciones ambientales aplicables, así como asegurar su congruencia con 
el Programa Estatal y los planes regionales.50,51

48 "Artícu lo 76. Para los efectos de este título, se entenderá por planeación urbana, el conjunto de 
herramientas de que dispone la autoridad para prever, racionalizar y coordinar el desarrollo sus
tentable de los centros de población, propiciando mediante el ordenamien to territorial y la pro
gramación de acciones estratégicas, un sistema urbano equilibrado, eficiente, competitivo y 
orientado a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. La Secretaría de Medio Ambiente  
y Desarrollo Territorial, dará seguimien to a los indicadores derivados de los instrumentos y herra
mientas de planeación urbana, que determinen la eficiencia urbana sustentable en los centros 
de población."
"Artícu lo 77. El ordenamien to del territorio, la planeación urbana y la definición de las directrices 
que orientarán el desarrollo de los centros de población es responsabilidad compartida entre el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos. Respetando las competencias constitucionales de 
cada nivel de gobierno será indispensable la coordinación institucional para articular un sistema 
de planeación urbana estatal."
49 Código Urbano:
"Artícu lo 8o. Son atribuciones del Gobernador del Estado:
"I. Establecer las políticas generales a las (sic) se sujetará la ordenación y regulación del desarrollo 
urbano en el territorio del Estado;
"II. Promover ante el Congreso del Estado la fundación de nuevos centros de población previstos 
en los planes de desarrollo urbano;
"III. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano; ..."
50 "Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:
"I. Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarro
llo Urbano, los planes de desarrollo urbano de centros de población y los planes parciales de 
desarrollo urbano, atendiendo el cumplimien to de las disposiciones ambientales aplicables;
"II. Asegurar la congruencia de los programas y planes a que se refiere la fracción anterior, con 
el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y los planes regionales, haciendo las proposiciones 
que estime pertinentes;
"...
"XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobier
no del Estado y conforme al convenio de coordinación respectivo, los planes de desarrollo urbano 
de centro de población y los planes parciales de desarrollo urbano que se expidan para la utiliza
ción parcial o total de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en 
su caso, del patrimonio cultural de conformidad con la normatividad respectiva; ..."
51 "Artícu lo 78. A. El Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano se integrará por un 
conjunto de programas y planes, de desarrollo y ejecución obligatorios, articulados entre sí, orga
nizados de la siguiente manera:
"I. Programas de Desarrollo Urbano
"a) Programa Estatal de Desarrollo Urbano
"b) Programas Municipales de Desarrollo Urbano
"c) Programas de Desarrollo Metropolitano
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. Planes y Programas de Referencia:
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Para lograr este propósito y a efecto de respetar los respectivos ámbitos 
de competencia, el legislador ha implementado que los distintos niveles de 
gobierno se coordinen a través de convenios; hipótesis que en específico se 
encuentra prevista en las fracciones XI, XXIII y XXIX, que se reclaman y que con
forme a lo expuesto, se apegan al marco constitucional y normativo que rige 
en la materia.

En este sentido destaca lo previsto en el artícu lo 6 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos que establece lo siguiente: 

"Artícu lo 6. Las atribuciones que en materia de ordenamien to territorial 
de los asentamien tos humanos y de desarrollo urbano de los centros de po
blación tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federa
ción, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de la competencia 
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Así como lo dispuesto en el numeral 7 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, que prevé:

"Artícu lo 7. Las atribuciones en materia de ordenamien to territorial, 
asentamien tos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán 
ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competen
cia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación 
que se generen."

Por otra parte, lo establecido en el artícu lo 8 de la misma Ley General 
de Asentamien tos Humanos, que dispone:

"Artícu lo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"a) Planes Regionales de Integración Urbana;
"b) Programas de Ordenamien to Ecológico Regional del Estado;
"c) Planes de Ordenamien to Territorial Metropolitano; y
"d) Programas de Ordenamien to Ecológico Local;
"III. Planes Básicos de Desarrollo Urbano
"a) Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población
"b) Planes Parciales de Desarrollo Urbano
"Los programas o planes que integran el Sistema de Planeación para el Desarrollo Urbano esta
rán a cargo de manera concurrente del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos y deberán ser 
congruentes entre sí. ..."
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"...

"VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con 
sus Municipios, para el ordenamien to territorial de los asentamien tos huma
nos y el desarrollo urbano de los centros de población; ..."

Lo que se contempla, de igual manera, en la actual ley general de la 
materia, en los siguientes términos:

"Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:

"...

"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades fede
rativas sus Municipios o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para 
el Ordenamien to Territorial de los Asentamien tos Humanos y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de 
acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamien to y 
Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad 
universal; ..."

Atendiendo a este régimen de concurrencia, el propio artícu lo 80 de la 
Constitución Política de la entidad dispone en forma expresa, que las atribu
ciones municipales se sujetarán a los términos de las leyes federales y estata
les relativas.

Consecuentemente el hecho de que se establezca que deben observarse 
las disposiciones ambientales y que los Municipios deben coordinarse con el 
Gobierno del Estado, obedece al marco que deriva tanto de la Constitución 
General de la República como de la Ley General de Asentamien tos Humanos 
y la diversa Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, de las que deriva la necesidad de congruencia y 
coordinación en la materia de análisis. 

Por otra parte, procede dar respuesta a los planteamien tos del promo
vente en torno a que el decreto impugnado es omiso en cumplir lo preceptua
do por la Constitución Federal en el artícu lo 115, fracción II, inciso a) y e), al 
no distinguir cuáles son las bases generales y cuáles las normas de aplica
ción supletoria por ausencia del reglamento municipal; argumento que hace 
valer en relación con el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII.
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Para atender dichos planteamien tos, se estima pertinente precisar que 
el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 14/2001,52 entre 
otros aspectos, determinó que, a partir de la reforma de mil novecientos no
venta y nueve, se fortaleció y consolidó el ámbito municipal, reconociéndose 
a los Ayuntamien tos el carácter de órganos de gobierno, ampliándose su 
esfera de atribuciones y facultándolos para emitir una nueva categoría de 
reglamentos pues les corresponde normar lo relativo a la organización y fun
cionamien to interno del Municipio, en lo que atañe a las cuestiones específi
cas que les corresponden, con la condición de que tales reglamentos respeten 
el contenido de las leyes en materia municipal.

El propósito del órgano reformador, en otras palabras, es que el ámbito 
municipal y el ámbito estatal no se contrapongan, sino que guarden una rela
ción de concordancia y complementariedad, dado que el Municipio forma 
parte de la entidad federativa. Por ello, conforme al artícu lo 115, la ley estatal 
sólo establece bases generales y los Municipios deben atenderlas, pero pue

52 Fallada por el Tribunal Pleno el 7 de julio de 2005. Este criterio se encuentra contenido en la 
tesis de jurisprudencia cuyo rubro y texto, son los siguientes: Tesis: P./J. 127/2005 
"LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. DEBEN DETERMINAR LAS NORMAS QUE CONS
TITUYEN BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS DE APLI
CACIÓN SUPLETORIA.—El artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas Estatales dos atribuciones en materia 
municipal: la primera consiste en emitir las bases generales necesarias para conferir una homo
geneidad básica al gobierno municipal, que establezcan los lineamien tos esenciales de los cua
les no puede apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales; y la segunda, 
relativa a la emisión de disposiciones de detalle sobre esa misma materia aplicables solamente 
en los Municipios que no cuenten con reglamentación pormenorizada propia, con la peculia
ridad de que en el momento en que éstos emitan sus propios reglamentos, las disposiciones 
supletorias del Congreso resultarán automáticamente inaplicables. De ahí que si el legislador 
estatal emitió una ley orgánica municipal en la que no distingue cuáles son las bases generales 
y cuáles las normas de aplicación supletoria por ausencia de reglamento municipal, resulta evi
dente que la autonomía jurídica del Municipio queda afectada, pues le es imposible distinguir 
cuáles normas le son imperativas por constituir bases generales, cuya reglamentación es com
petencia del Estado, y cuáles le resultan de aplicación supletoria. Por lo tanto, corresponde al 
Congreso Estatal, a través de la emisión de un acto legislativo, hacer esa clasificación y desem
peñar su función legislativa a cabalidad, pues precisamente, en respeto al régimen federalista 
que rige al Estado mexicano, el Constituyente Permanente estableció que fueran las Legislaturas 
de los Estados las que previeran las reglas a que se refiere el precepto constitucional menciona
do. En ese orden de ideas, no es atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susti
tuirse en el papel de la Legislatura Estatal y clasificar cada una de las normas que se contienen 
en el cuerpo normativo impugnado, máxime que con ello corre el riesgo de darles una categoría 
que no necesariamente coincidiría con la que la Legislatura le hubiera querido imprimir, lo que 
daría lugar a que este Alto Tribunal se sustituyera en el ejercicio de funciones que, de acuerdo 
con el artícu lo 115, fracción II, de la Constitución Federal, son propias y exclusivas de la Legisla
tura Estatal."
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den regular, ya en lo particular, las demás cuestiones que requieran para su 
eficaz organización y gobierno.

Conforme a lo previsto en el inciso e) de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, las Legislaturas Estatales cuentan con dos atribuciones: la 
primera, que les permite dictar las bases generales sobre el Gobierno Munici
pal y sus atribuciones, esto es, la ley general en materia municipal; y la se
gunda, conforme a la cual expiden las disposiciones de detalle sobre las 
materias municipales, aplicables sólo en los Municipios que no cuenten con 
la reglamentación correspondiente, con la aclaración de que en el momento 
en que el Municipio emita sus propios reglamentos quedará desvinculado 
automáticamente de la ley.

Atendiendo a su ámbito de validez, las leyes estatales se clasifican de 
la siguiente manera:

• Normas que derivan del contenido de la Constitución Federal, que 
son aquellas que, incidiendo en el ámbito del Municipio, son expedidas por la 
Legislatura Estatal: 1) en acatamien to de una disposición expresa de la Cons
titución, incluyendo las que derivan del ejercicio de facultades concurrentes 
y de coordinación con la Federación; 2) en aplicación de un principio constitu
cional derivado de su interpretación; y 3) que reproducen literal o casi literal
mente el texto constitucional, esto es, son normas que encuentran la fuente 
de su ejercicio y sus límites en la propia Constitución Federal.

• Normas derivadas del artícu lo 124 de la Constitución Federal, que 
emite la Legislatura Estatal en el ámbito de competencia que dicho precepto 
le reconoce como propio, y en ejercicio del cual pueden conceder a los Muni
cipios facultades o recursos distintos a los que expresamente les otorga la 
Constitución Federal, o ampliar el ámbito de los mismos pero sin contradecir 
el texto de aquélla.

• Leyes en materia municipal, que son aquellas cuyas denominación y 
fuente provienen específicamente de la fracción II del artícu lo 115 de la Cons
titución Federal, la que limita su objeto y contenido.

En relación con dichas normas, cabe precisar que los supuestos con
templados en el inciso a) de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, esto 
es, las bases generales de la Administración Pública Municipal, entre otros 
aspectos generales, sustancialmente comprenden la regulación de lo siguiente: 

• Las funciones esenciales de los órganos municipales previstos en la 
Ley Fundamental, como las que corresponden al Ayuntamien to, al presidente 
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municipal, a los regidores y síndicos, en la medida en que no interfieran con 
las cuestiones específicas de cada Municipio, así como las indispensables 
para el funcionamien to regular del Municipio, del Ayuntamien to como su ór
gano de gobierno y de su administración pública;

• Las relativas al procedimien to administrativo, conforme a los princi
pios que se enuncian en los cinco incisos de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional, incluidos en la reforma, entre las que se pueden mencionar, 
enunciativamente, las normas que regulen la población de los Municipios en 
cuanto a su entidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas;

• Las relativas a la representación jurídica de los Ayuntamien tos; 

• Las que establezcan las formas de creación de los reglamentos, ban
dos y demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad;

• Las que prevean mecanismos para evitar el indebido ejercicio del 
Gobierno por parte de los Municipios; 

• Las que establezcan los principios generales en cuanto a la participa
ción ciudadana y vecinal; 

• El periodo de duración del gobierno y su fecha y formalidades de 
instalación, entrega y recepción; 

• La rendición de informes por parte del Cabildo;

• La regulación de los aspectos generales de las funciones y los servicios 
públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible 
convivencia y orden entre los Municipios de un mismo Estado, entre otras.

Por otro lado, las normas reglamentarias que los Ayuntamien tos pue
den expedir son de dos tipos:

a) El reglamento tradicional de detalle de disposiciones, cuya extensión 
normativa y capacidad de innovación está limitada, pues el principio de sub
ordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que en
cuentre su justificación y medida; y 

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, que tienen mayor extensión normativa pues los Munici
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pios, respetando las bases generales que expida la Legislatura, pueden regu
lar con autonomía aspectos específicos de la vida interna municipal, tanto 
en lo referente a su organización administrativa y sus competencias exclusi
vas, como en relación con sus gobernados, atendiendo a sus propias carac
terísticas sociales, económicas, biográficas, poblacionales, culturales y 
urbanísticas, entre otras, ya que los Municipios deben ser iguales en lo que 
es consustancial a todos –lo que se logra a través de la emisión de las bases 
generales–, pero tienen el derecho de ser distintos en lo que es propio de 
cada uno de ellos.

Así, no resulta jurídicamente factible que los Municipios, vía facultad 
reglamentaria, modifiquen o alteren el contenido de las bases generales de 
administración, so pretexto de regular cuestiones particulares y específicas 
de cada Municipio, pues de otro modo se desnaturalizaría su cometido y al
cances; además de que en ese aspecto, el Municipio interferiría en la esfera 
competencial de la Legislatura Estatal, a quien le ha sido encomendada esa 
tarea de congruencia y uniformidad.

A la luz de estas consideraciones, particularmente, atendiendo a la inter
pretación realizada por el Tribunal Pleno en el precedente invocado, en el 
sentido de que las Legislaturas Estatales se encuentran facultadas para emitir 
leyes estatales tendentes a proporcionar una normativa homogénea que ase
gure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin permitir que dicha 
legislatura intervenga en cuestiones propias y específicas de cada Municipio, 
y reiterando que el Congreso Local está facultado para legislar, en el ámbito 
de su competencia, en materia de asentamien tos humanos y desarrollo urba
no, se estima que resultan infundados los planteamien tos del actor.

En efecto, de la lectura de los numerales impugnados, se observa que 
no asiste razón a los accionantes, en virtud de que los artícu los 1o., 2o. y 3o. 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, expresamente puntualizan lo 
siguiente:

"Artícu lo 1o. El presente Código se expide con el objeto de definir las 
normas que permitan dictar las medidas necesarias para ordenar los asen
tamien tos humanos en el Estado de Jalisco y establecer adecuadas provisio
nes, usos, destinos, y reservas de tierras para el ordenamien to territorial, a 
efecto de ejecutar obras públicas, de planear y regular la fundación, conserva
ción, mejoramien to y crecimien to de los centros de población, y de salvaguar
dar el Patrimonio Cultural del Estado, conforme a los fines señalados en el 
párrafo tercero del artícu lo 27 y las fracciones V y VI del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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"Artícu lo 2o. Toda acción que genera la transformación de suelo rural a 
urbano, las subdivisiones, el desarrollo de condominios y conjuntos habita
cionales, los fraccionamien tos de terrenos para el asentamien to humano, los 
cambios en la utilización de éstos; así como las acciones de urbanización y 
edificación que se realicen en la entidad, quedan sujetas a cumplir las dispo
siciones del presente código."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de este código se aplicarán para el Es
tado de Jalisco, son de orden público e interés social y tiene por objeto:

"I. Establecer las normas que regulen la concurrencia del Estado y los 
Municipios, al participar en el ordenamien to y regulación del asentamien to 
humano;

"II. Fijar las normas para ordenar, mediante la planeación, el asentamien
to humano, a efecto de realizar la fundación, conservación, mejoramien to y 
crecimien to de los centros de población en la entidad, en condiciones que 
promuevan su desarrollo sustentable;

"III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en las áreas que 
integran y delimitan los centros de población;

"IV. Precisar los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado, 
al desarrollar acciones de aprovechamien to de predios y fincas, para hacer 
efectivos los derechos a la vivienda digna, accesible e incluyente;

"V. Establecer las bases jurídicas para que el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamien tos, definan la regionalización del territorio y aseguren la con
gruencia de los planes o programas de desarrollo urbano, con los planes de 
desarrollo regional;

"VI. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Esta
do y los Ayuntamien tos, ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio 
y determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos y reservas de 
áreas y predios;

"VII. Determinar las normas que regulen el ejercicio del derecho de pre
ferencia de los Ayuntamien tos y el Gobierno del Estado en lo relativo a predios 
comprendidos en las áreas de reservas;
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"VIII. Fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo urbano, la urbanización de áreas y predios, de 
propiedad pública, privada o social, así como la edificación de los mismos;

"IX. Definir disposiciones que regulen las obras de urbanización y edifi
cación que emprendan entidades de la Administración Pública Estatal y de 
los Ayuntamien tos; así como la concertación de éstas con los particulares con 
el fin de ejecutar las acciones que se determinen y acuerden;

"X. Establecer y regular los sistemas de participación ciudadana y veci
nal en los procesos de consulta de los planes o programas de desarrollo ur
bano y en la realización de obras de urbanización y edificación;

"XI. Definir los medios para reconocer, promover y organizar la partici
pación de los vecinos de las colonias, barrios y centros de población; en ma
teria de ordenamien to territorial del asentamien to humano y de gestión del 
desarrollo urbano sustentable;

"XII. Establecer el interés social y la utilidad pública para los casos en 
donde proceda la expropiación de bienes de propiedad privada o social, a fin 
de dar cumplimien to a las disposiciones de este código y los programas y 
planes de desarrollo urbano;

"XIII. Desincentivar la tenencia irregular de la tierra, y en su caso, fijar 
las bases para los casos en que sea procedente expedir y ejecutar programas 
de regularización de la tenencia de la tierra urbana, con fundamento en la 
fracción V inciso e) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"XIV. Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las 
atribuciones conferidas a los Ayuntamien tos, fijando la responsabilidad en que 
los mismos o sus servidores públicos puedan incurrir;

"XV. Configurar los delitos y las infracciones administrativas en que pue
dan incurrir los transgresores de este código, reglamentos y planes o progra
mas locales de desarrollo urbano y fijar las correspondientes sanciones, y

"XVI. Definir autoridades administrativas y precisar la competencia del 
Tribunal de lo Administrativo, a efecto de promover, substanciar y resolver los 
procedimien tos, recursos y juicios para garantizar el cabal cumplimien to de 
los actos de aplicación de este Código y preservar las garantías y derechos 
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de los gobernados, conforme las disposiciones de la Ley del Procedimien to 
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios."

Como deriva del contenido de dichos numerales, a través de las dispo
siciones del código urbano se busca establecer las bases generales para el 
ejercicio homogéneo de las atribuciones en materia de asentamien tos huma
nos en el Estado de Jalisco. Por ello, debe entenderse que tal previsión permea 
para todo el ordenamien to normativo.

Ahora bien, los numerales que en particular se vinculan con este con
cepto de invalidez, son los siguientes:

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles; 

"LV. Aplicar recursos públicos para el mejoramien to de la vivienda de 
interés social en régimen de condominio, manteniendo servicios y obras, y 
realizando reparaciones en áreas y bienes de uso común en casos urgentes, 
que pongan en peligro la vida o integridad física de los condóminos o posee
dores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

"...

"LVII. Proporcionar, previo convenio, servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia en las áreas de uso común dentro de la unidad de inte
rés social en régimen de condominio, previo acuerdo de la Asamblea Gene
ral, sin que ello impida que la Asamblea contrate servicios profesionales para 
estos fines;

"LVIII. Considerar durante el último año del ejercicio constitucional del 
Ayuntamien to y según las posibilidades presupuestales del Municipio, la par
tida correspondiente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano; ...". 

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, no 
establece en forma expresa si lo dispuesto en las fracciones señaladas cons
tituyen bases generales cuya reglamentación corresponde a la Legislatura 
Estatal, lo cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponden a los 
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Municipios las atribuciones que ahí se estipulan, salvo convenio tratándose 
del supuesto en que la Asamblea contrate servicios profesionales para pres
tar servicios públicos municipales de seguridad y vigilancia en las áreas de 
uso común dentro de la unidad de interés social en régimen de condominio.

Consecuentemente, en oposición a lo que pretende el promovente, el 
legislador local sí estableció qué ámbito se encuentra reservado a los Muni
cipios y en cuáles participará en forma concurrente a través de la celebración 
de convenios, de tal manera que el vicio en el procedimien to que se hizo de
pender de la omisión del legislador de establecer bases generales en torno a 
las atribuciones contenidas en las fracciones impugnadas del artícu lo 10 del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, resulta infundado sin que sea facti
ble considerar que el legislador deba emitir disposiciones ponderando las 
necesidades de cada Municipio, porque la finalidad de las bases generales es 
establecer los lineamien tos a los que cada uno de ellos se ajustará, lo que 
se salvaguarda en las fracciones reclamadas al prever que las atribuciones 
que se le confiere a ese nivel de gobierno, deberán ejercerse atendiendo a su 
disponibilidad presupuestal. 

Por lo que atañe a la transgresión al principio de libre administración 
hacendaria que se atribuye a las fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII del propio 
artícu lo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco debe señalarse ini
cialmente que el concepto de hacienda municipal sólo puede ser entendido 
en el contexto del federalismo hacendario. 

Así, sin perjuicio del respectivo ámbito de competencia de cada nivel 
de gobierno y del principio de libre administración hacendaria que rige para 
cada uno en lo individual, es el caso que determinados recursos de un nivel 
de gobierno, en aras de dicho principio y consecuentemente en función de su 
libre disposición y aplicación, se destinan a favor de otro nivel de gobierno 
para su fortalecimien to y para coadyuvar en determinadas materias específi
cas; sin embargo, en este tipo de recursos, aunque pasan a formar parte de 
la hacienda pública del ente al que se beneficia, prevalecen las disposiciones 
del que los destina para tal efecto, de tal manera que para esos recursos con
tinúan rigiendo las disposiciones legales que originariamente los prevén y 
que son las que establecen dicho destino y aplicación, por lo que en estos 
casos los beneficiarios de los mismos no pueden disponer libremente de los 
recursos sino en estricta aplicación para los fines que prevén las leyes que 
los regulan.

En efecto, sea que se trate de entidades federadas o de la Federación, 
la actividad financiera se desarrolla no sólo por el Gobierno Federal, sino 
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también por los gobiernos locales, cada uno en su respectivo ámbito de com
petencias. Esto ha motivado el establecimien to de sistemas de coordinación, 
mediante la celebración de convenios acorde con las disposiciones que rigen 
los recursos respectivos, para que cada nivel de gobierno pueda disponer de 
sus recursos y cuando éstos se destinan a otro nivel de gobierno se ajusten 
a las disposiciones legales del primero para su correcta y eficaz aplicación y 
destino para coadyuvar en materias específicas de interés común.

Lo anterior se evidencia claramente tratándose de las aportaciones 
federales que, como se expone a continuación, son recursos federales, que 
destinan y supervisan las autoridades federales para los Estados y los Muni
cipios y que, por su naturaleza, se rigen por disposiciones federales, por lo 
que, aunque pasan a formar parte de las haciendas estatales y municipales, 
no están comprendidos dentro del régimen de libre administración de estos 
últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación, de ahí 
que los otros niveles de gobierno no puedan disponer libremente de dichos 
recursos y, por el contrario, deben estarse a las disposiciones federales y con
venios de coordinación respectivos para su aplicación.

Puntualizado lo anterior, destaca que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en diversos precedentes, se ha pronunciado sobre la interpretación 
y el alcance de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,53 en lo relativo al tema de MunicipioHacienda y, 
al respecto ha señalado lo siguiente: 

1. Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio libre.

2. Consagra el principio de libre administración de la hacienda munici
pal, el cual deviene del régimen que estableció el Poder Reformador de la 
Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dis
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos, 
de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias puedan priorizar la 

53 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ... IV. Los Munici
pios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas esta
blezcan a su favor, ...".
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aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos o 
por cuestiones que los obligaran a ejercer sus recursos en rubros no priorita
rios o distintos de sus necesidades reales.

Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige sobre 
una parte de los recursos que integran la hacienda municipal y no sobre la 
totalidad de los mismos.54

Se ha dicho básicamente que, tanto las participaciones como las apor
taciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero sólo las 
prime ras están comprendidas dentro del régimen de libre administración ha
cendaria. Lo anterior porque mientras las participaciones federales tienen un 
componente esencialmente resarcitorio, en tanto que su finalidad es com
pensar la pérdida que sufren los Estados por la renuncia a su potestad tribu
taria originaria respecto de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se 
encomienda a la Federación, las aportaciones federales tienen como finali
dad un efecto esencialmente redistributivo, que pretende apoyar el desarrollo 
estatal y municipal, operando con mayor intensidad en aquellos Estados y 
Municipios más débiles económicamente para impulsar su desarrollo.

Así, las aportaciones federales son recursos pre etiquetados que no 
pueden ser reconducidos a otro tipo de gasto más que el indicado por los di
versos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último 
no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades 
de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de 
una pre etiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en 
la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo 
a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a 
posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente.55

54 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", y "HACIENDA MUNICIPAL. 
CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos 
quince y quinientos catorce, respectivamente.
55 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000 de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE 
AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.—Las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas den
tro del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme a lo dispuesto
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Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública mu
nicipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda muni
cipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma di
recta por los Ayuntamien tos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.56

3. También este Alto Tribunal ha establecido respecto tanto de las par
ticipaciones como de las aportaciones federales que las mismas se encuen
tran protegidas por el principio de integridad de los recursos municipales,57 el 
cual consiste básicamente, en que los Municipios tienen derecho a la recep
ción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, pues en caso de que 
se entreguen de manera extemporánea se generará el pago de los intereses 
correspondientes.

4. Se consagra el derecho de los Municipios a percibir las contribucio
nes, incluyendo las tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

por el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aportacio
nes federales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que 
se rigen por disposiciones federales." Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
56 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la Hacienda Municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional P./J. 12/2004, en sesión de 23 de noviem
bre de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia 12/2005, cuyo rubro y texto son los si
guientes: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.—La citada disposición del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2004, 
al otorgar a los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable la facultad de aprobar la 
determinación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones federales provenientes del 
ramo 33 –Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios en lo relativo al fondo 
de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el principio de ejercicio 
directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los Ayuntamien tos sobre los recursos que 
integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo de la fracción IV del 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
57 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoa
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili
dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de re
cursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
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propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.58

5. Se prevé también el principio de reserva de fuentes de ingresos mu
nicipales, el cual asegura a los Municipios, que tendrán disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimien to de sus necesidades y res
ponsabilidades públicas.59

6. Se establece la facultad constitucional de los Ayuntamien tos, para 
que en el ámbito de su competencia, propongan a las Legislaturas Estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de me
joras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.60

7. Se establece la facultad de las Legislaturas Estatales para aprobar 
las leyes de ingresos de los Municipios.

En este contexto la fracción IV de este precepto, establece un conjunto 
de previsiones cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los Esta
dos y los Municipios en materia de hacienda y recursos económicos munici
pales, en los que se establecen diversas garantías jurídicas de contenido 
económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo cual resulta 
congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamental
mente a partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil nove
cientos noventa y nueve–, para el fortalecimien to de la autonomía municipal 

58 En cuanto a este punto de la integridad de los recursos municipales, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los Municipios deben percibir 
efectiva y puntualmente los recursos a que constitucionalmente tienen derecho, y que en el caso 
de que los Estados no lo hagan así, estarán obligados a pagar los intereses correspondientes que 
se generen. Este criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia P./J.  46/2004 de rubro: "RECUR
SOS FEDERALES A LOS MUNCIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RE
CURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.", consultable en 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, 
página ochocientos ochenta tres.
59 Este principio de reserva de fuentes de ingresos municipales se sostuvo por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver por unanimidad de once votos la controversia 
constitucional 14/2004 en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.
60 Sobre este tema el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, emitió la tesis de jurispruden
cia P./J. 122/2004 de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SUJETARSE 
LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO (INTERPRETA
CIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." Sin embargo, 
en el tratamien to del proyecto, este tema se aborda más adelante.
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a nivel constitucional, por lo que, el cumplimien to de todos estos aspectos 
genera y garantiza el respeto a la autonomía municipal. 

Una vez precisado lo anterior, se advierte que en la Ley de Coordinación 
Fiscal establece, en su artícu lo 33,61 que dentro de las aportaciones federales 

61 "Artícu lo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social reciban las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, se desti
narán exclusivamente al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de aten
ción prioritaria.
"A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 
siguientes rubros:
"I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, elec
trificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramien to de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura, conforme a lo señalado 
en el catálogo de acciones establecido en los Lineamien tos del Fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social.
"II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferen
temente a la población de los Municipios, demarcaciones territoriales y localidades que pre
senten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad.
"Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este 
artícu lo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de po
breza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones territoriales 
que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.
"En el caso de los Municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 
hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el Municipio o demarcación terri
torial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del Municipio o demarcación 
territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamien
tos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.
"Adicionalmente, las entidades, los Municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar 
hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos 
indirectos para la verificación y seguimien to de las obras y acciones que se realicen, así como 
para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específi
cos a que se refiere este artícu lo.
(N. de E. En relación con la entrada en vigor del presente apartado, véase transitorio décimo 
cuarto del decreto que modifica la ley.)
"B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los Municipios o demarcaciones territoria
les y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:
"I. De la Secretaría de Desarrollo Social:
"a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos Municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley Gene
ral de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y
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se encuentran las relativas al Fondo de Infraestructura Social, las cuales 
deben destinarse al financiamien to de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a la población como agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colo
nias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramien to 
de vivienda, así como mantenimien to de infraestructura.

"b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos Municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamien to del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en 
los Lineamien tos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social;
"II. De las entidades, Municipios y demarcaciones territoriales:
"a) Hacer del conocimien to de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de 
la entidad federativa conforme a los lineamien tos de información pública financiera en línea del 
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
"b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigi
lancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimien to y evaluación de las obras y 
acciones que se vayan a realizar;
"c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al térmi
no de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de 
Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamien tos de información pública del Con
sejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;
"d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Munici
pios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;
"e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible;
"f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el seguimien to sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que esta
blecen los artícu los 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación 
de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o demarcaciones terri
toriales. Asimismo, las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, deberán pro
porcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimien to 
de los recursos, y
"g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. 
Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el 
cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.
"Los Municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la 
entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al Mu
nicipio, y
"III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para 
difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada Municipio o demarcación 
territorial financiadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá conte
ner la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en 
su caso, evidencias de conclusión."
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Conforme a estos lineamien tos, debe desestimarse el concepto de in
validez que se analiza, en virtud de que las fracciones impugnadas del numeral 
10 ya reproducidas, no vulneran el principio de libre administración hacenda
ria, sino por el contrario, son congruentes con las obligaciones que el Muni
cipio debe enfrentar para el desarrollo social y, por otro lado, en virtud de que 
se reserva a ellos mismos, la determinación de qué cantidad se aplicará a 
esos rubros, atendiendo a sus posibilidades presupuestales y, en el caso de 
la fracción LVII, se sujeta a previo convenio, por lo que no se impone al Muni
cipio la prestación de servicios de seguridad y vigilancia en áreas comunes 
de las unidades de interés social.

Impugnación de los artícu los 5o., fracción XXIII; 10 fracción LIV; 
250, párrafo último y 352 (con excepción del 250, párrafo último y el últi
mo párrafo del 352, debido a que se sobreseyeron, de conformidad a lo 
señalado en el considerando séptimo). Sobre dichos numerales se argu
menta que la "Comisión Municipal de Directores Responsables" contiene los 
elementos de una "autoridad intermedia" entre Estado y Municipios, y cuya 
existencia representa una carga para los Ayuntamien tos pues no considera 
que en muchos de los Municipios del Estado de Jalisco no se cuenta ni siquie
ra con colegios de profesionistas organizados en las áreas que se describen, 
por ello se les puede dejar con la incapacidad de cumplir con la obligación.

Evidenciándose por otro lado, un exceso de parte del legislador que 
lesiona las facultades del Municipio que tienen que ver con su capacidad de 
reglamentar la materia de desarrollo urbano, en virtud de la cual sería el pro
pio Municipio el que tendría que establecer las disposiciones particulares 
para la existencia y conformación de este tipo de consejos o comisiones. Por 
otra parte, es el propio ordenamien to municipal el que ya señala la forma y 
métodos en los que se designa al director responsable, el cual es aprobado por 
el Ayuntamien to e impuestos por el mismo. En este sentido el hecho de impo
ner la obligación para que los directores responsables estén integrados a 
este organismo violenta las facultades del Municipio y, por ende, se violenta 
el orden constitucional impuesto por los artícu los 40, 41 y 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Ley General 
de Asentamien tos Humanos.

El contenido de los preceptos a los que se refiere el promovente, es el 
siguiente: 

"Artícu lo 5o. Para los efectos de éste Código, se entiende por:

"...
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"XXIII. Comisión Municipal de Directores Responsables: Comisión respon
sable de acreditar el registro de directores responsables de proyectos y obras 
en sus diferentes especialidades, integrada por funcionarios municipales y 
representantes de los colegios de arquitectos, ingenieros civiles, así como de 
profesiones afines."

"Artícu lo 10. Son atribuciones de los Municipios:

"...

"LIV. Conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de 
proyectos u obras, integrada por funcionarios municipales y representantes 
de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles."

"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores responsa
bles y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comi
sión Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran 
su trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El Registro de los directores responsables y corresponsables será por 

una sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco."

Como se observa, si bien el artícu lo 10, fracción LIV, no establece si es 
una base general cuya reglamentación corresponde a la Legislatura Estatal, 
lo cierto es que en dicho numeral se estipula que corresponde a los Munici
pios, la conformación de la Comisión Municipal de Directores Responsables 
de Proyectos u Obras, integrada por funcionarios municipales y representan
tes de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles.

El artícu lo 10, fracción LIV, prevé que son atribuciones de los Municipios 
conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de proyectos u 
obras, integrada por funcionarios municipales y representantes de los cole
gios de arquitectos e ingenieros civiles, reservando su reglamentación a ese 
nivel de gobierno, de tal manera que a través de dicha previsión no se invade 
la esfera de atribuciones del Municipio, además de que no atañe a alguna 
materia que le sea propia, en tanto que la función de los directores responsa
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bles es de índole técnica y coadyuvante con la autoridad municipal como deri
va del contenido de los siguientes numerales del propio Código Urbano: 

"Artícu lo 348. Los directores responsables y corresponsables de pro
yecto u obras tendrán la función de técnicos responsables de los proyectos u 
obras ante los particulares y la autoridad municipal, actuando siempre a pe
tición expresa de los interesados.

"Los peritos en supervisión municipal tendrán una función de orden 
normativo, actuando siempre en coadyuvancia con la autoridad municipal."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 349. Por la modalidad de su actuación y alcance de su respon

sabilidad los directores responsables y corresponsables, se clasifican según 
su desempeño y especialidad, de la siguiente manera:

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"I. En Planeación Urbana: Son los profesionistas que apoyan a las auto

ridades en las tareas de la planeación del desarrollo urbano, con título, cédula 
profesional de arquitecto, ingeniero civil o urbanista, expedida por la Dirección 
de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y legal
mente establecidos, responsabilizándose que estos cumplan lo establecido en 
el presente Código Urbano, así como con otros niveles de planeación y demás 
leyes y reglamentos aplicables;

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"II. En Proyecto: Son los profesionistas autores de los proyectos y exper

tos en la elaboración de los proyectos definitivos y ejecutivos, que se encuen
tran legalmente establecidos, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, 
especialización y responsabilidad, de la siguiente manera;

"a) De Edificación: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de cualquier género de obra de edificación con título, cédula 
profesional de arquitecto o profesión equivalente, expedida por Dirección de Pro
fesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y responsabili
zándose que estos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, el 
reglamento de construcción municipal y demás leyes y reglamentos aplica
bles, así como los planes y programas de desarrollo urbano aplicables;

"b) De Restauración: Son los responsables de la elaboración de los pro
yectos ejecutivos de restauración de edificios y monumentos del patrimonio 
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histórico y cultural, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión 
equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, 
con especialidad en la materia y responsabilizándose que estos cumplan lo 
establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar
tísticos e Históricos, la Ley del Patrimonio Cultural y Natural del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el presente Código Urbano, los reglamentos muni
cipales y demás leyes y disposiciones aplicables;

"c) Urbanización: Son responsables de la elaboración de los proyectos 
definitivos de cualquier género de obra urbana, con título, cédula profesional 
de arquitecto, urbanista o profesión equivalente, expedida por la Dirección de 
Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia y responsabi
lizándose que estos cumplan lo establecido en el presente Código Urbano, los 
reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos aplicables, así como 
los planes y programas de desarrollo urbano aplicables; y

"d) De infraestructura: Son los responsables de la elaboración de los 
proyectos ejecutivos de cualquier género de obra de infraestructura, con título, 
cédula profesional de ingeniero civil o profesión equivalente, expedida por la 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad en la materia 
y responsabilizándose que estos cumplan lo establecido en el presente Có digo 
Urbano, los reglamentos municipales y demás leyes y reglamentos apli cables, 
así como los programas y planes de desarrollo urbano aplicables; y

"III. En Obra: Son los profesionistas responsables del control y construc
ción de cualquier género de obra, que se encuentran legalmente establecidos, 
responsabilizándose que la ejecución de las obras que le sean encomendadas, 
cuidando y dirigiendo bajo su responsabilidad que, se realicen estrictamen te 
de acuerdo a los proyectos ejecutivos y especificaciones aprobados por la au
toridad municipal, de las leyes y reglamentos que correspondan, de las autori
zaciones para el inicio, durante y la terminación de la misma, de las normas de 
seguridad, del sistema constructivo, de la calidad de los materiales, de la afec
tación a terceros y de todo cuanto se requiera durante el proceso, terminación 
y finiquito de la obra, clasificados en cuanto a su profesión, ejercicio, especia
lización y responsabilidad, de la siguiente manera:

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"a) De edificación: Son los responsables de cualquier género de obra de 

edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o pro
fesión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profe
siones federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia;
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(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) De restauración: Son los responsables de cualquier género de obra 

de restauración de edificios y monumentos del patrimonio histórico, cultural 
y artístico, con título, cédula profesional de arquitecto o profesión equivalente, 
expedida por la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especia
lidad en la materia;

(Reformado, P.O. 8 de abril de 2014)
"c) De urbanización: Son los responsables de cualquier género de obra 

urbana, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto o profe
sión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profesio
nes federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia; e (sic)

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"d) De infraestructura: Son los responsables de cualquier género de obra 

de infraestructura, con título, cédula profesional de ingeniero civil, o profe
sión equivalente, expedida por la autoridad competente en materia de profesio
nes federal o estatal, con especialidad y experiencia en la materia."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 350. Los peritos en supervisión municipal son los profesionistas 

auxiliares de la autoridad municipal en la verificación de las obras de urbaniza
ción o edificación, con título, cédula profesional de ingeniero civil, arquitecto 
o profesión equivalente, expedida por la Dirección de Profesiones del Estado 
de Jalisco, con especialidad y experiencia en la materia, que son los contrata
dos por la autoridad municipal para auxiliarla en la verificación de las accio
nes urbanísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de 
acuerdo a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad muni
cipal, reportando las anomalías que detecte, asumiendo en cada caso las 
responsabilidades legales que de tal proceso se deriven, teniendo, asimismo, 
la responsabilidad de informar periódicamente o antes en el caso de ser nece
sario, a la dependencia municipal correspondiente.

"Los directores responsables deberán auxiliarse de los corresponsables 
de obra que son los profesionistas que tiene (sic) conocimien tos especializados 
en un área específica del proyecto, de la construcción, de la restauración, de 
la urbanización o infraestructura y que por ello deben responsabilizarse junto 
con el director responsable de proyecto u obras, en el área específica de su 
especialidad deberá contar con su título, cédula profesional de ingeniero civil, 
arquitecto, profesión equivalente o del área de su especialidad, expedida por 
Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco, con especialidad y experien
cia en la materia.
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"La clasificación de los directores responsables y corresponsables no 
es limitativa, los profesionistas tienen la posibilidad de tener diversas, siem
pre y cuando reúnan los requisitos necesarios para desempeñar su actividad 
en diferentes especialidades, las cuales serán certificados de conformidad 
con la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco."

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 351. Los directores responsables y los corresponsables de pro

yecto u obras son los responsables solidarios junto con los propietarios o po
seedores de predios de que en las obras y especialidades en que intervengan se 
cumpla con lo establecido en el presente Código Urbano, los reglamentos 
municipales y demás leyes, reglamentos y normas, así como los planes y 
programas de desarrollo urbano aplicables."

(Reformado primer párrafo, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 352. Para el ejercicio de las funciones, los directores respon

sables y corresponsables deberán tramitar y obtener su registro ante la Comisión 
Municipal de Directores Responsables del lugar donde desempeñaran su 
trabajo.

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El Registro de los directores responsables y corresponsables será por una 

sola vez, debiendo actualizar su vigencia cada tres años, durante el primer 
año del ejercicio constitucional del Ayuntamien to ante la Comisión Municipal 
de Directores Responsables, acreditando la capacitación y actualización pro
fesional correspondiente de conformidad con la Ley para el Ejercicio de las 
Profesiones del Estado de Jalisco.

"La autoridad municipal deberá llevar un catálogo o registro pormenori
zado y público de los directores responsables y corresponsables, que hayan reu
nido los requisitos correspondientes y por tanto pueden fungir como tales."

Como deriva del contenido de los numerales insertos, los Directores 
Responsables son auxiliares técnicos en la verificación de las acciones urba
nísticas, con el propósito de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo 
a los proyectos y especificaciones aprobados por la autoridad municipal, de 
tal manera que la previsión contenida en el precepto reclamado no incide en el 
ámbito de atribuciones municipales pues es éste el que debe normar su ac
tuación y actuarán siempre a instancia de parte interesada. 

Tampoco se instituyen como autoridad intermedia porque no tiene una 
posición de supremacía frente a los Municipios, sino que sus atribuciones 
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son de coordinación, concertación y apoyo en aspectos técnicos, sin interrum
pir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.

El artícu lo 45 bis, se impugna porque no es constitucionalmente 
dable imponer al Municipio la operación de un consejo consultivo pues de
biera ser el propio Ayuntamien to el que decidiera asociarse o no a un cuerpo 
de esta naturaleza. Por otra parte en el párrafo primero queda establecido que 
se trata de un Consejo impuesto por una autoridad estatal, en este caso el 
Congreso del Estado, sin que el Ayuntamien to diera su anuencia para su 
existencia.

El precepto cuya invalidez se demanda dispone lo siguiente: 

"Artícu lo 45. Bis. Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano son los 
organismos de promoción, participación ciudadana, social, vecinal y de consul
ta de los Ayuntamien tos que conforman una región, de conformidad con la 
regionalización administrativa del Estado, para impulsar la planeación del 
territorio y el desarrollo urbano regionales.

"Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano están integrados por 
representantes de los sectores público, privado y social de la región, su presi
dencia será rotativa cada año entre los presidentes municipales de los Ayun
tamien tos que integren la región; su integración, organización, funcionamien to 
y atribuciones se regularán en su reglamento interno."

En términos del numeral impugnado, los Consejos Regionales de Desa
rrollo Urbano son organismos de promoción, participación ciudadana, social, 
vecinal y de consulta de los Ayuntamien tos que conforman una región y tie
nen como finalidad impulsar la planeación del territorio y el desarrollo urbano 
regionales.

Así mismo se advierte que dichos Consejos están integrados por represen
tantes de los sectores público, privado y social de la región, su presidencia 
será rotativa cada año entre los presidentes municipales de los Ayuntamien tos 
que integren la región; su integración, organización, funcionamien to y atribu
ciones se regularán en su reglamento interno.

Ahora bien, del contenido de los artícu los 36, 37 y 38 del propio código 
urbano, se observa que dichos consejos regionales se encuentran inscritos 
dentro del sistema estatal de planeación y de la participación social que rige 
en la materia.
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Dichos numerales prevén: 

"De los principios y órganos de participación social, vecinal y ciu
dadana

"Artícu lo 36. Constituye un derecho y deber ciudadano informarse y 
conocer de las disposiciones de planeación urbana y uso del suelo que regu
lan el aprovechamien to en sus propiedades, barrios y colonias; de la misma 
forma los ciudadanos tendrán el derecho de reunirse y organizarse para la 
representación y defensa de sus intereses en las formas lícitas que las leyes 
en la materia establecen. Por su parte, las autoridades estatales y municipa
les tendrán la obligación de informar con oportunidad y claridad de tales dispo
siciones, así como de reconocer y respetar dichas formas de organización.

"Igualmente la participación ciudadana podrá desarrollarse mediante 
el ejercicio del derecho de petición en los términos constitucionales y la con
sulta pública en el proceso de planeación urbana a que se refiere este capítu
lo y el relativo a la formulación de los planes de desarrollo urbano."

"Artícu lo 37. Son organismos de participación social, vecinal y de 
consulta:

"I. El Consejo Estatal de Desarrollo Urbano;

"II. Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano;

"III. Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;

"IV. Las asociaciones de vecinos constituidas conforme a las disposi
ciones de la ley en materia de Administración Pública Municipal;

"V. Las asociaciones que se constituyan para la conservación y mejo
ramien to del patrimonio cultural inmueble del Estado, conforme las disposi
ciones del presente código; y

"VI. Los Consejos Metropolitanos de Participación Ciudadana."

"Artícu lo 38. La formulación, revisión, ejecución, control y evaluación 
de los programas y planes de desarrollo urbano, estarán sujetos a la partici
pación y consulta permanente de los diversos grupos sociales que integran la 
comunidad, a través de los organismos de participación ciudadana, social, 
vecinal y de consulta que señala el presente ordenamien to."
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Como se anticipó, los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano tienden 
a garantizar la participación social en la planeación del desarrollo urbano a nivel 
regional, lo cual es acorde con el régimen que impera en materia de asentamien
tos humanos a nivel nacional y que deriva de lo dispuesto en la Ley General de 
Asentamien tos Humanos que en forma expresa dispone lo siguiente: 

"Artícu lo 3o. El ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y 
calidad de vida de la población urbana y rural, mediante:

"...

"XVIII. La participación social en la solución de los problemas que ge
nera la convivencia en los asentamien tos humanos."

"Artícu lo 7o. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y urbano, las siguientes atribuciones:

"...

"VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los Municipios, con la 
participación de los sectores social y privado, en la realización de acciones e 
inversiones para el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos 
y el desarrollo urbano de los centros de población, mediante la celebración de 
convenios y acuerdos; ..."

"Artícu lo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"...

"III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta ley."

"Artícu lo 15. Los planes o programas estatales y municipales de desa
rrollo urbano, de centros de población y sus derivados, serán aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, 
con las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, 
y estarán a consulta del público en las dependencias que los apliquen."

"Artícu lo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los sectores social y privado participen en 
la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o progra
mas de desarrollo urbano.
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"En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien to:

"I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa 
de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

"II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas 
para que los interesados presenten por escrito a las autoridades competen
tes, los planteamien tos que consideren respecto del proyecto del plan o pro
grama de desarrollo urbano o de sus modificaciones;

"III. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modifica
ciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los inte
resados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, 
durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la apro
bación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y

"IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o progra
ma respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de difu
sión oficial del Gobierno del Estado y en los periódicos de mayor circulación 
de la entidad federativa o Municipio correspondiente y, en su caso, en los 
bandos municipales."

"Artícu lo 48. La Federación, las entidades federativas y los Municipios 
promoverán acciones concertadas entre los sectores público, social y priva
do, que propicien la participación social en la fundación, conservación, 
mejoramien to y crecimien to de los centros de población."

"Articu lo 49. La participación social en materia de asentamien tos hu
manos comprenderá:

"I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimien
to de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de los 
artícu los 16 y 57 de esta ley;

"II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de 
áreas y predios de los centros de población;

"III. La construcción y mejoramien to de vivienda de interés social y 
popular;

"IV. El financiamien to, construcción y operación de proyectos de in
fraestructura, equipamien to y prestación de servicios públicos urbanos;
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"V. El financiamien to y operación de proyectos estratégicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos;

"VI. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramien to y 
conservación de zonas populares de los centros de población y de las comu
nidades rurales e indígenas;

"VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población;

"VIII. La preservación del ambiente en los centros de población, y

"IX. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambien
tales y urbanos en los centros de población."

"Artícu lo 50. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias conforme a la legislación aplica
ble, promoverán la constitución de agrupaciones comunitarias que partici
pen en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo cualquier forma 
jurídica de organización."

Asimismo, en la actual Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano se prevé lo siguiente:

"Artícu lo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las 
atribuciones siguientes:

"...

"XIII. Coordinar sus actuaciones con las entidades federativas y los Mu
nicipios, con la participación de los sectores social y privado, en la realización 
de acciones e inversiones para el ordenamien to territorial de los asentamien
tos humanos y el Desarrollo Urbano de los Centros de Población, mediante la 
celebración de convenios y acuerdos."

"Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas

"...

"II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará par
ticipación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimien to y eva
luación a que se refiere esta ley."

"Artícu lo 28. Los programas estatales de ordenamien to territorial y De
sarrollo Urbano, los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 
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serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las au
toridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal en la 
materia, y en congruencia con las normas oficiales mexicanas en la materia.

"Las autoridades públicas encargadas de la ejecución de los planes y 
programas referidos en este artícu lo tienen la obligación de facilitar su consul
ta pública de forma física en sus oficinas y de forma electrónica, a través de 
sus sitios web, en términos de la legislación en materia de transparencia."

"Artícu lo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la 
forma y procedimien tos para que los sectores social y privado participen en 
la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o progra
mas de Desarrollo Urbano.

"En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimien to: 

"I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa 
de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

"II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas 
para que los interesados presenten en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, a las autoridades competentes, los 
planteamien tos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de 
Desarrollo Urbano o de sus modificaciones;

"III. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modifica
ciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en 
las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma 
impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios web, durante el 
plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del plan 
o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y

"IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o progra
ma respectivo o sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad 
competente y para su validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el 
órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado correspondiente. Además, 
la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión pública a través de 
los medios que estime convenientes."

"Artícu lo 92. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación ciudadana en 
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todas las etapas del proceso de ordenamien to territorial y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano."

"Artícu lo 93. Las autoridades deberán promover la participación social 
y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes:

"I. La formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los 
planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta ley;

"II. La supervisión del financiamien to, construcción y operación de pro
yectos de infraestructura, equipamien to y prestación de servicios públicos 
urbanos;

"III. El financiamien to y operación de proyectos estratégicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos;

"IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramien to y 
conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las comu
nidades rurales e indígenas;

"V. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de 
Población;

"VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población;

"VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias am
bientales y urbanas en los centros de población, y

"VIII. La participación en los procesos de los observatorios ciu dadanos."

Al tenor de lo dispuesto en las aludidas legislaciones federales, debe con
cluirse que las funciones que realizan los Consejos Regionales de Desarrollo 
Urbano son congruentes con el sistema estatal de planeación que desarrolla 
las facultades concurrentes en las materias de desarrollo y planeación urbana en 
términos de la distribución competencial establecida cons titucionalmente.

Impugnación de los artícu los 188, primer párrafo; 195, primer pá
rrafo y 298, fracción VII. El Municipio actor manifiesta que a través de di
chos numerales se crea una autoridad intermedia al requerir a los urbanizadores, 
en caso de venta de lotes o contratos preparatorios como promesa de venta 
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de precios o fincas u otros actos de enajenación, que de manera previa cuen
ten con un dictamen del Instituto Jalisciense de la Vivienda que certifique la 
viabilidad jurídica, social, económica y urbanística del proyecto de que se trate.

"Artícu lo 188. Para los efectos del artícu lo anterior,62 el Instituto Jalis
ciense de la Vivienda, suscribirá acuerdos de coordinación con los Munici
pios, los Estados y la Federación; y en su caso, convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en los que se especificarán:..."

"Artícu lo 195. Las enajenaciones de porciones o predios de las reservas 
territoriales patrimoniales para la realización de programas de vivienda de 
interés social y popular que realicen el Instituto Jalisciense de la Vivienda y 
los Municipios estarán sujetos a las siguientes normas:..."

"Artícu lo 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten 
lotes, terrenos, predios o fincas en venta, apartado, contratos preparatorios 
como promesa de venta u otros actos de enajenación, se deberá hacer refe
rencia a la licencia, permiso o autorización del Ayuntamien to de las obras 
de urbanización y en su caso de edificación, citando su número y la fecha de 
expedición.

"En los casos cuando el urbanizador pretenda realizar la venta de lotes 
o contratos preparatorios como promesa de venta de predios o fincas u otros 
actos de enajenación, antes de iniciar las obras de urbanización o durante su 
proceso de construcción:

"...

62 De las políticas y programas de suelo y reservas territoriales
"Artícu lo 187. El Estado, los Municipios y, en su caso, en coordinación con el Gobierno Federal, 
llevarán a cabo acciones en materia de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
con objeto de:
"I. Establecer y desarrollar una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante 
la promoción y el fomento de los sectores social y privado, así como para la programación de las 
adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano;
"II. El diseño y aplicación de instrumentos operativos, administrativos, fiscales y financieros para 
la generación de suelo con infraestructura, equipamien tos y servicios con oportunidad, calidad 
y precio que requieren el desarrollo urbano;
"III. Las acciones para regular el mercado de los terrenos y combatir la especulación inmobiliaria, 
así como para revertir en favor de la sociedad las plusvalías generadas por el crecimien to 
urbano;
"IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios mediante acciones de 
vivienda, y oferta de tierra con infraestructura básica, que atienda preferentemente, las necesida
des de los grupos de bajos ingresos; y
"V. Fortalecer los catastros y registros públicos de la propiedad y la modernización de las hacien
das municipales, promoviendo la actualización de los tributos relacionados con la propiedad 
inmobiliaria."
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(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"VII. Una vez autorizado un proyecto de vivienda de interés social, se debe

rá de enterar del mismo, al Instituto Jalisciense de la Vivienda, quien lleva un 
control de la vivienda en el Estado."

La parte promovente puntualiza que es el caso que las atribuciones 
que se le otorgan al Instituto Jalisciense de la Vivienda, constituyen de las 
prohibidas por la Constitución Federal, al crear de facto una autoridad inter
media entre el Municipio y el Poder Ejecutivo del Estado.

Ahora bien, contrariamente a lo que se argumenta, el Instituto Jaliscien
se de la Vivienda no constituye una autoridad intermedia, en tanto que de la 
revisión integral de la normatividad que rige en esa materia se advierte que en 
ese ámbito se estipula la actuación coordinada entre ese instituto y el Muni
cipio pero es a éste a quien corresponde emitir la autorización a que se refiere 
el numeral 298 del ordenamien to reclamado.

La Ley de Vivienda del Estado de Jalisco dispone: 

"Artícu lo 13. El instituto tiene las siguientes atribuciones:

"I. Formular, coordinar, conducir y ejecutar la política y programas de 
vivienda en el Estado, en congruencia de los lineamien tos de la Política Na
cional, el Plan Estatal de Desarrollo y en concordancia de otros programas 
que incidan en la acción del rubro de vivienda, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to;

"II. Apoyar, reconocer, estimular y fomentar la participación de personas 
o instituciones académicas y organismos sociales o privados, en acciones de 
planeación y construcción de vivienda, así como asesoría de las mismas;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda del Estado, otorgando atención preferente a la población en si
tuación de pobreza;

"IV. Crear mecanismos e instrumentos económicos que estimulen las 
acciones relacionadas con la construcción de viviendas;

"V. Celebrar y, en su caso, promover la celebración de convenios con el 
Gobierno Federal, con organismos internacionales, con organizaciones inter
gubernamentales, con los Gobiernos de otras entidades federativas y Munici
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pios, para ejecutar los programas y acciones de vivienda, que en el Estado se 
realicen, a fin de que tengan concordancia con los Planes Nacional y Estatal 
de Desarrollo;

"VI. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planea
ción, gestión de recursos, operación de programas y en la ejecución de accio
nes en materia de suelo y vivienda;

"VII. Informar a la sociedad del Estado de Jalisco, sobre las acciones 
que se realicen en materia de suelo y vivienda;

"VIII. Aprobar los programas de vivienda en el Estado en congruencia de 
los lineamien tos de la Política Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y en con
cordancia de otros programas que incidan en la acción del rubro de vivienda;

"IX. Establecer las medidas conducentes para asegurar el cumplimien to 
de los programas y orientaciones aprobados en materia de vivienda, en par
ticular, fijar prioridades cuando fuere necesario en los aspectos no previstos 
en las normas generales y asignar en consecuencia los recursos;

"X. Promover la coordinación de las decisiones que adopten otros orga
nismos públicos en aspectos de vivienda y conexos;

"XI. Verificar el cumplimien to de las normas vigentes y evaluar la realiza
ción de los programas de vivienda;

"XII. Requerir toda clase de información en materia de vivienda, a las 
dependencias y organismos públicos y privados que operen en el estado en 
materia de vivienda y que ayuden a verificar el cumplimien to de las disposicio
nes vigentes, la evaluación de las acciones y programas autorizados;

"XIII. Promover la coordinación de las acciones que tengan por objeto 
modernizar y eficientar las instituciones, procesos y procedimien tos que ga
ranticen la seguridad jurídica de la propiedad en el Estado de Jalisco, que re
gula esta ley;

"XIV. Ordenar la práctica de actos de verificación y visitas a los beneficia
rios y terceros con ellos relacionados para revisar el cumplimien to de sus obli
gaciones prevista (sic) en la ley, y en su caso, en coordinación con las 
instancias que hayan coadyuvado en la acción de vivienda; y

"XV. Las demás que en el rubro de vivienda le asigne la ley."
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"Artícu lo 16. Los Municipios asumen las siguientes atribuciones por 
conducto de sus Ayuntamien tos:

"I. Vigilar que se cumpla la normatividad en materia de vivienda en el 
ámbito de su competencia;

"II. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de 
suelo y vivienda, de conformidad con los lineamien tos de la Política Nacional 
y Estatal de Vivienda, en congruencia con los programas estatales correspon
dientes, sus planes y programas de desarrollo urbano y demás ordenamien
tos aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimien to;

"III. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desa
rrollo urbano y el ordenamien to territorial a mediano y largo plazo, así como 
realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de 
suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la 
población en situación de pobreza;

"IV. Establecer las zonas para el desarrollo urbano integral con criterios de 
sustentabilidad y de conformidad con la legislación aplicable en materia de desa
rrollo urbano;

"V. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución y el seguimien to 
del correspondiente programa estatal de vivienda;

"VI. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los 
servicios públicos municipales a los predios en los que se realicen acciones 
de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda federal, estatal 
y municipal;

"VII. Promover obras de infraestructura en las reservas territoriales de 
uso habitacional, para fomentar el crecimien to urbano ordenado en los térmi
nos y modalidades de la legislación urbanística aplicable;

"VIII. Coordinar acciones con el Gobierno del Estado con la finalidad de 
recibir apoyo para la planeación, gestión de recursos, operación de progra
mas y ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda;

"IX. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con Municipios 
colindantes; y

"X. Las demás que establezcan otros ordenamien tos legales en la 
materia."
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SECCIÓN SEGUNDA
DE LA COORDINACIÓN

"Artícu lo 17. Para cumplir con el objeto de esta ley, el instituto, con la parti
cipación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Estatal, celebrará convenios y acuerdos que tendrán por 
objeto:

"I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribu
ción de responsabilidades, así como la congruencia y complementariedad 
entre las políticas, programas y acciones de vivienda y suelo, con el Gobierno 
Federal y Municipios;

"II. Aplicar recursos para la ejecución de las acciones previstas en los 
programas de vivienda;

"III. Fomentar una oferta competitiva de suelo;

"IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, 
de vivienda rural e indígena;

"V. Organizar y promover la producción y distribución de materiales de 
construcción que satisfagan las normas oficiales mexicanas;

"VI. Fomentar el desarrollo de sistemas constructivos mejorados y mo
dulados acordes a los patrones culturales y al entorno bioclimático de las 
regiones;

"VII. Brindar asistencia y capacitación a los organismos locales para la 
programación, instrumentación, ejecución y evaluación de programas de 
vivienda;

"VIII. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de 
los Municipios y precisar las responsabilidades de los involucrados para la 
formulación y ejecución de programas de vivienda y de suelo;

"IX. Promover la homologación normativa y la simplificación de los trá
mites administrativos que se requieran para la ejecución de acciones de vi
vienda, reconociendo los distintos tipos y modalidades de producción 
habitacional;

"X. Destinar inversión para detonar proyectos de infraestructura y 
equipamien to promovidos por los Municipios y encabezar la gestión para pro
mover la participación de las instancias del Gobierno Federal;
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"XI. Promover incentivos estatales a la edificación de vivienda popular y 
de interés social;

"XII. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios 
sobre las necesidades; inventario, modalidades y características de la vivien
da; y

"XIII. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los 
fines previstos en esa ley.

"En los propios acuerdos o convenios se establecerán los términos y 
condiciones necesarios que permitan asegurar la correcta aplicación, utiliza
ción y destino de los recursos, así como los criterios para su control y 
evaluación."

A la vez, la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Vivienda, prevé en 
lo conducente:

"Artícu lo 1. Se crea el Instituto Jalisciense de la Vivienda, como orga
nismo público descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del 
Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, encargado de la política pública en materia de vivienda del Estado de 
Jalisco.

"Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, cuando en la misma 
se haga referencia al instituto, se entenderá que se alude al Instituto Jalis
ciense de la Vivienda."

"Artícu lo 2. La política estatal de vivienda, los programas de vivienda, así 
como el conjunto de instrumentos y apoyos que señalan la Ley de Vivienda 
del Estado de Jalisco y este ordenamien to, conducirán al instituto en el desa
rrollo y promoción en materia de vivienda. Su función, establecerá la coordi
nación sectorial para generar convenios o acuerdos de colaboración con el 
Gobierno Federal, organismos internacionales u otras organizaciones inter
gubernamentales y acciones concretas con los gobiernos municipales para 
cumplir con su objeto en el establecimien to de las políticas públicas en la 
materia."

"Artícu lo 3. El instituto tiene a su cargo la coordinación, planeación, pro
moción y ejecución directa o indirectamente en la función estratégica y priori
taria de operación, diseño, actuación y cumplimien to en lo conducente a las 
Políticas y Programas de Vivienda del Estado de Jalisco."
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"Artícu lo 4. Los objetivos y atribuciones del instituto, son los siguientes:

"...

"XXI. Coordinar y ejecutar los programas y acciones de vivienda de in
terés social y popular en Jalisco y operar para tal efecto un mecanismo para 
que concurran y coadyuven el Gobierno Federal, Estatal y Municipal así como 
sus organismos descentralizados y en concertación con sectores privados y 
sociales;

"...

"XLIII. Impulsar el desarrollo habitacional con un sentido de integrali
dad, desde la ordenación territorial, la infraestructura y la administración ur
bana, hasta el financiamien to y la promoción de vivienda entre los sectores 
de menores ingresos de la población; y

"XLIV. Las demás que le otorgue la ley en materia de vivienda."

Del contenido de dichos numerales, se advierte que no asiste la razón 
al promovente, en cuanto afirma que el Instituto Jalisciense de la Vivienda se 
constituye en una autoridad intermedia.

En efecto, este Máximo Tribunal ha establecido los supuestos en que 
puede considerarse que se está frente a una autoridad intermedia, de las pro
hibidas por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, los cuales son los siguientes: a) Cuando fuera del 
Gobierno Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a 
alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, cualquiera que sea su origen 
o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizan
do sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera competencial del 
Ayuntamien to; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano inter
medio de enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o 
interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles 
de gobierno.

En el presente caso no se actualiza ninguno de dichos supuestos, en 
tanto que el Instituto Jalisciense de Vivienda no constituye una autoridad in
termedia, sino que forma parte de la estructura del Poder Ejecutivo, como 
órgano descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Además, las facultades que le otorga tanto la ley de vivienda en esa enti
dad como su propia ley orgánica, se limitan a aquellas tendentes a lograr la 
coordinación entre las distintas autoridades, en comunión con los principios 
de coordinación, congruencia y necesaria intervención de los Municipios 
para celebrar los convenios respectivos.

Por ende, no tiene una posición de supremacía frente a los Municipios, 
sino que sus atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo, sin in
terrumpir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio.

Robustecen el criterio anterior las jurisprudencias P./J. 10/2000 y P./J. 
10/2005, de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuyos textos y datos de identificación son los siguientes:

"AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El artícu lo 115, fracción I, 
de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamien to y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucio
nales y legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia 
introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obede
ció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que polí
tica y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y los Ayuntamien tos 
y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diver
sas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede constituir una auto
ridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha 
figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Munici
pal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando 
dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la 
autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitu
cionales o invadiendo la esfera competencial del Ayuntamien to; y, c) Cuando 
esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comuni
cación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, 
tesis P./J. 10/2000, página 509, registro digital: 192326)

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONSEJO ESTATAL DE CON
CERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA NO ES 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL GOBIERNO LOCAL Y LOS MUNICI
PIOS, DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
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jurisprudencia 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 509, ha sostenido 
que para determinar la existencia de una autoridad intermedia de las prohibi
das por el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hay tres supuestos: a) Que fuera del Gobierno Estatal y 
Municipal se instituya una autoridad distinta o ajena a ellos; b) Que cualquie
ra que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, su
plantando o mediatizando sus facultades constitucionales o invadiendo la 
esfera competencial del Ayuntamien to; y, c) Que se instituya como un órgano 
intermedio de enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio, que impi
da o interrumpa la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno. En 
ese sentido, se concluye que el Consejo Estatal de Concertación para la Obra 
Pública del Estado de Sonora no es una autoridad intermedia entre el Gobier
no Local y los Municipios, ya que, en primer lugar, de los artícu los 3o. y 35 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y 1o. a 3o. del decreto que lo 
crea, se advierte que es un organismo que depende de la administración pú
blica paraestatal; en segundo lugar, de los artícu los 2o. a 4o., 7o., y 9o. a 15 
del citado decreto, se desprende que tiene como objeto estimular e inducir la 
participación de la sociedad en la realización de obras de infraestructura y 
programas de gobierno, apoyar en la ejecución de obras públicas, proyectos 
y acciones de gobierno a través de la concertación de los grupos sociales, 
celebrando convenios con los sectores público, privado y social, y operar el 
Programa Estatal de Participación Social del Estado a efecto de garantizar la 
obra pública y los programas gubernamentales, por lo que no se limita o vul
nera la esfera de competencia de los Ayuntamien tos al no revestir sus atribu
ciones la calidad de decisorias, unilaterales o ejecutivas; y, en tercer lugar, no 
tiene una posición de supremacía frente a los Municipios sino que, por el 
contrario, sus atribuciones son de mera coordinación, concertación y apoyo, 
al no otorgársele facultades unilaterales de decisión o ejecución, sin interrum
pir la comunicación entre el Gobierno del Estado y el Municipio." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, 
tesis P./J. 10/2005, página: 812, registro digital: 179067)

Cabe apuntar que si bien es cierto que la Norma Fundamental prevé en 
los incisos d) y f) de la fracción V de su artícu lo 115, que los Municipios están 
facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ám
bito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales, así como para 
otorgar licencias y permisos para construcciones, respectivamente, constitu
yéndose un régimen a favor del fortalecimien to de la autonomía municipal, 
también lo es que, a partir de la naturaleza constitucional concurrente de la 
materia, debe interpretarse que el ejercicio de tales atribuciones no es irres
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tricto, pues se encuentra sujeto a los lineamien tos y a las formalidades seña
ladas en las leyes federales y estatales.

En el caso del precepto impugnado se advierte, que se salvaguarda lo 
previsto en el inciso d) de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, en vir
tud de que como deriva de su texto, en términos de la fracción III, es al Muni
cipio al que corresponde, autorizar o no, la edificación de la obra.

Impugnación del artícu lo 121, párrafo último, porque a criterio del 
Municipio actor contradice la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu
nicipal del Estado de Jalisco, misma que faculta a los Municipios a que sean 
ellos, vía su facultad reglamentaria, quienes precisen los métodos que más 
les convengan a cada da uno de ellos para establecer la forma en que se pu
blican los reglamentos o las resoluciones del Ayuntamien to amén de la res
pectiva invasión a la competencia municipal.

El tenor de dicho precepto es el siguiente: 

"Artícu lo 121. Los planes parciales de desarrollo urbano son los instru
mentos para normar las acciones de conservación, mejoramien to y crecimien
to previstas en los programas y planes de desarrollo urbano aplicables al 
centro de población. Se formularán, aprobarán y aplicarán conforme a las 
siguientes disposiciones:

"I. El plan parcial de desarrollo urbano integra el conjunto de normas 
específicas a efecto de precisar la zonificación y regular los usos, destinos y 
reservas en los predios localizados en su área de aplicación;

"II. Sus disposiciones corresponderán con las del Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población del cual es una parte y, por lo tanto, deben 
guardar congruencia entre sí;

"III. Será formulado, aprobado y publicado conforme a lo estipulado en 
el artícu lo 123 del presente Código;63

"IV. Los propietarios de predios y fincas, los grupos sociales y en particu
lar, las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solicitar o 

63 "Artícu lo 123. Para aprobar los planes parciales de desarrollo urbano se seguirá el procedimien
to siguiente:
"I. El Ayuntamien to aprobará se elabore el plan parcial de desarrollo urbano o su revisión;
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proponer al Ayuntamien to, elabore, consulte y apruebe un Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano para un área, barrio o colonia del centro de población;

"V. Las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solici
tar al Ayuntamien to que dentro del plan parcial de desarrollo urbano aproba

"II. El presidente municipal, a través de la dependencia técnica, coordinará la elaboración del 
plan parcial de desarrollo urbano; se harán las consultas con los titulares y habitantes de inmue
bles, así como a los grupos organizados de la sociedad a quienes corresponda participar de 
acuerdo al área de aplicación del plan parcial de desarrollo urbano o a las acciones urbanísticas 
propuestas y se realizarán los estudios que considere necesarios, apoyándose en las comisiones 
permanentes del Municipio, relacionadas con las actividades objeto del plan parcial de desarro
llo urbano;
(Reformada, P.O. 8 de abril de 2014)
"III. Formulado el proyecto de plan parcial de desarrollo urbano, se remitirá al Consejo Municipal 
de Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procuradu
ría de Desarrollo Urbano para los efectos de su consulta pública así como, el procedimien to se
ñalado en el artícu lo 98 de este Código;
"IV. Recibidas las observaciones de la consulta pública, se integrarán las procedentes al proyecto 
de plan parcial de desarrollo urbano;
"V. Las respuestas a los planteamien tos improcedentes y las modificaciones del proyecto debe
rán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la dependencia 
municipal, en los términos que establezca el Municipio, por un plazo no menor de quince días;
"VI. El proyecto ya ajustado se someterá a dictamen ante las comisiones permanentes del 
Ayuntamien to que se relacionen con las actividades previstas en el mismo; una vez dictaminado 
el proyecto del plan, se presentará en sesión del Ayuntamien to para su análisis y aprobación, en 
su caso, y
"VII. Aprobado el plan parcial de desarrollo urbano por el Municipio, el presidente municipal 
realizará la publicación y solicitará su registro, conforme a las disposiciones del artícu lo 82 de 
este Código."
"Artícu lo 82. Los programas y planes de desarrollo urbano se elaborarán conforme las disposicio
nes de este Código y serán publicados íntegramente, en un plazo de veinte días a partir de la 
fecha en que se autoricen, en los siguientes medios oficiales de divulgación:
"I. El programa estatal de desarrollo urbano, los planes regionales de integración urbana y los 
planes de ordenamien to territorial metropolitanos, se publicarán en el Periódico Oficial ‘El Esta
do de Jalisco’;
"II. El programa municipal de desarrollo urbano, los planes de desarrollo urbano de los centros 
de población, los planes parciales de desarrollo urbano en las cuales participe el Municipio, se 
publicarán:
"a) En la Gaceta Oficial del Municipio o en el medio oficial de divulgación previsto por el regla
mento aplicable y en caso de no existir éstos, en el periódico oficial El Estado de Jalisco;
(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"b) En los lugares visibles de la cabecera municipal, así como las delegaciones y agencias muni
cipales lo cual debe certificar el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamien to, 
así como los delegados y agentes municipales en su caso; y
"c) En la página de internet del Ayuntamien to, de forma accesible para la población, debiendo ser 
actualizados de conformidad con lo establecido en el artícu lo 138 de este ordenamien to.
"Asimismo, se publicará en dos diarios de mayor circulación en las localidades comprendidas en 
el área de aplicación del plan o programa, una inserción donde se informe respecto a su aproba
ción y publicación en el medio oficial de divulgación correspondiente de acuerdo a las fracciones 
anteriores."



894 AGOSTO 2019

do se declaren como polígono de desarrollo controlado, el área de influencia 
de la asociación mediante convenio en el cual se establezcan las bases para 
su aplicación;

"VI. Se requerirá formular y aprobar un plan parcial de desarrollo urba
no, cuando el centro de población cuente con una población mayor a diez mil 
habitantes donde por su extensión o escala, asociadas a la densidad de po
blación y la intensidad de los usos y destinos lo requieran;

"VII. Su objeto principal será el precisar las normas de zonificación, 
cuando por la magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insu
ficiente el plan de desarrollo urbano de centro de población, el programa de 
ordenamien to ecológico local o en su caso, el programa municipal de desa
rrollo urbano, donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial 
de desarrollo urbano y de ordenamien to ecológico local; e

"VIII. Indicará las acciones de conservación, mejoramien to y crecimien
to, en función del ordenamien to territorial, sin implicar la autorización de las 
mismas.

"Los convenios que se celebren entre asociaciones y Ayuntamien tos 
para la determinación de acciones en el polígono de desarrollo controlado 
deberán contener al menos su objeto, el límite territorial del polígono, la du
ración del convenio, y los compromisos de cada una de las partes.

"Los planes parciales de desarrollo, también deberán ser publicados 
por medios electrónicos."

Contrariamente a lo que se argumenta, este numeral tampoco vulnera 
la esfera de atribuciones competenciales del Municipio, porque en la parte 
que se impugnan se relacionan con la forma en que, además de las que de
termine el Municipio, deberán publicarse los planes parciales de desarrollo 
urbano. Así deriva de su redacción en cuanto disponen que también deban 
ser publicados por medios electrónicos.

Como se observa, el objeto de dicho dispositivo es precisar a través de 
los planes parciales de desarrollo, las normas de zonificación, cuando por la 
magnitud de escala, intensidad de las actividades, resulte insuficiente el plan 
de desarrollo urbano de centro de población, el programa de ordenamien to 
ecológico local o en su caso, el programa municipal de desarrollo urbano, 
donde se integren las disposiciones de ordenamien to territorial de desarrollo 
urbano y de ordenamien to ecológico local; cuestiones respecto de las cuales 
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tiene competencia la legislatura del Estado en términos del artícu lo 8, fraccio
nes V y VI64 de la Ley General de Asentamien tos Humanos.

Es más, ello se corrobora también del contenido de las fracciones XIII 
y XV, del artícu lo 10 de la actual Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano,65 en las que se precisan como 
atribuciones de las entidades federativas las relativas a la participación en la 
planeación y regulación de zonas metropolitanas y conurbadas de acuerdo 
con la legislación local, así como de coordinarse con la federación y con otras 
entidades federativas, sus Municipios y demarcaciones territoriales, para el 
ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos, la planeación del de
sarrollo urbano y el metropolitano, la ejecución de acciones, obras e inversio
nes en materia de servicios urbanos.

Consecuentemente, el hecho de que el precepto disponga que los pla
nes parciales de desarrollo también deberán publicarse en medios electróni
cos no incide en las atribuciones propias del Municipio, y si bien la Ley de 
Gobierno y Administración Pública Municipal establece que serán los Muni
cipios los que publiquen en la Gaceta Municipal o en el medio oficial de divul
gación o el que el Ayuntamien to considere conveniente, en el caso concreto 
no se excluye esa posibilidad además de que se trata de una facultad propia 
de la Legislatura Local.

Lo anterior se aúna al hecho de que no se está en presencia del su
puesto normativo que prevé ese ordenamien to, pues el mismo se refiere a la 

64 "Artícu lo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdiccio
nes, las siguientes atribuciones: ... V. Participar en la Planeación y regulación de las conurbaciones, 
en los términos de esta ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano.
"VI. Coordinarse con la federación, con otras entidades federativas y con sus Municipios, para el 
ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población."
65 "Artícu lo 10. Corresponde a las entidades federativas:
"...
"XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en 
los términos previstos en esta ley y en las leyes de las entidades federativas que, en su caso, 
corresponda;
"...
"XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus Municipios o 
Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el Ordenamien to Territorial de los 
Asentamien tos Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así 
como para la ejecución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, 
equipamien to y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad 
universal; ..."
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publicación de la convocatoria de concesión de bienes o servicios mu
nicipales.66

Por tanto, las normas generales a que se refiere este concepto de inva
lidez son constitucionales, pues, se relaciona con la congruencia, coordina
ción y ajustes entre todos los actores en el ámbito del desarrollo urbano. 

Impugnación del artícu lo 186, párrafo último, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. El Municipio actor argumenta que dicho numeral 
transgrede el principio de autonomía municipal en materia de desarrollo ur
bano, en razón de que pretende establecer un régimen especial a las obras en 
el rubro de educación, buscando que les aplique el Reglamento Estatal de 
Zonificación, en lugar de las disposiciones reglamentarias municipales, dis
posición que transgrede el orden territorial, pues todas las obras, sean del 
rubro que sean, deben cumplir con los reglamentos municipales.

El artícu lo combatido establece: 

"Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán con
tar las áreas de cesión para destinos serán las siguientes:

"I. Las realizadas con cargo a quien desarrolle la acción urbanística, 
que deberán estar habilitadas para su inmediata utilización:

(Reformado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"a) Las dedicadas a espacios verdes, abiertos y recreativos, que debe

rán contar con las obras de jardinería en general, veredas pavimentadas, mobi
liario urbano en general, bancas, botes de basura, juegos infantiles, ciclopuertos, 
instalaciones eléctricas e hidráulicas, y edificación necesarias para su opera
ción, sanitarios, casetas o controles de ingreso, y otras.

"b) Las dedicadas a la organización y administración vecinal y cultural 
tales como salas de reunión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de 

66 "Artícu lo 104. Para la concesión de bienes y servicios públicos municipales, el Ayuntamien to 
debe emitir una convocatoria suscrita por el presidente Municipal y el funcionario encargado de 
la Secretaría del Ayuntamien to, que debe publicarse en la Gaceta Municipal o en el medio oficial 
de divulgación previsto por el reglamento aplicable, además de la publicidad que el Ayuntamien
to considere conveniente.
"El Ayuntamien to, acorde a la naturaleza del bien o servicio, puede utilizar un mecanismo distinto 
a la convocatoria pública, siempre y cuando la decisión se encuentre fundada y motivada y sea 
aprobada por el Ayuntamien to por mayoría absoluta."
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vigilancia, bibliotecas y otras, que deberán contar con las edificaciones e insta
laciones propias para esos efectos, a razón de un metro cuadrado de cons
trucción por cada diez habitantes en zonas habitacionales; cien metros 
cuadrados de construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas 
comerciales y de servicios y, cincuenta metros cuadrados de construcción 
por cada hectárea de superficie bruta en zonas industriales.

"c) Las de infraestructura, dedicadas a la construcción de obra 
educativa.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Estas áreas permitirán dispositivos de control o regulación pluvial 

siempre y cuando no contengan en su superficie estructuras que requieran 
cimentaciones o aprovechamien to del subsuelo.

"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concu
rrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Jalisco, a los gobiernos municipal, estatal o federal, así como a quien rea
lice la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos.

"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación 
que se pretenda realizar deba de ser de mayores dimensiones, costeará la 
diferencia a cuenta del erario municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los 

lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, la regla
mentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien
to territorial."

Como deriva del contenido del numeral impugnado, en él se establece 
en su último párrafo, que tratándose obras dedicadas al rubro de la educa
ción deberán observarse entre otros, los lineamien tos contenidos en el Regla
mento Estatal de Zonificación.

No obstante, a través de esta previsión no se vulnera la autonomía mu
nicipal, en virtud de que, por una parte, se acota a las obras destinadas a la 
educación en la que rige la concurrencia de los distintos niveles de gobierno 
y, por otra, en razón de que en la exposición de motivos del reglamento estatal y 
en su artícu lo 1o., se señaló expresamente que la aplicación de ese 
ordenamien to únicamente operaría en ausencia del reglamento que al efecto 
expida el Municipio.
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La citada exposición señaló en el particular, lo siguiente: 

"Exposición de motivos

"I. La Constitución Política Local, establece en su artícu lo 50 fracción 
VIII la potestad reglamentaria, atribuyendo su ejercicio al titular del Poder 
Ejecutivo como una facultad propia y originaria para expedir los reglamentos 
que resulten necesarios a fin de proveer en la esfera administrativa, la exacta 
observancia de las leyes y para el buen despacho de la Administración 
Pública.

"De tal modo, el Poder reglamentario es propio e inherente del Poder 
administrador, mismo que se ejercita a fin de cumplir con la citada disposi
ción constitucional.

"II. Asimismo, la Constitución Local establece en su artícu lo 50, fraccio
nes X y XXI las facultades y obligaciones del gobernador para organizar y 
conducir la planeación del desarrollo del Estado y establecer los medios para 
la consulta ciudadana y participación social; así como el ejercer en forma con
currente con la Federación y los Municipios, las atribuciones en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección del ambien
te, el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos y desarrollo ur
bano, conforme a la distribución de competencias y disposiciones de las leyes 
federales y estatales. 

"III. La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco en sus artícu los 
10 fracción XVII y 132 antepenúltimo párrafo, en vinculación con la fracción 
XXIV del artícu lo 50 de la Constitución Política del Estado, facultan al gober
nador para que expida el Reglamento Estatal de Zonificación. 

"En este reglamento se establecerá, conforme a las bases generales 
dispuestas en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano, los conceptos y 
categorías generales para clasificar los usos y destinos del suelo y las normas 
técnicas a que se sujetarán los distintos tipos de áreas y zonas.

"IV. El Reglamento Estatal de Zonificación es necesario para la formula
ción de los Planes de Desarrollo Urbano, para que se aplique a falta de dispo
sición municipal, y para ser adoptado por los Municipios como reglamento 
municipal cuando así lo decidan. En congruencia con lo anterior, y en virtud 
de que las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento de Zonifica
ción del Estado de Jalisco, ya han sido rebasadas por la realidad y se requiere 
un nuevo reglamento que cumpla tanto con los diversos ordenamien tos lega
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les vigentes, como con los avances científicos y tecnológicos en materia 
de desarrollo urbano. Esto se concluye en virtud de los siguientes 
antecedentes:

"a) Mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Jalisco’ el 1 de abril de 1995, se expidió el Reglamento de Zonificación del 
Estado de Jalisco, donde se integra el conjunto de normas técnicas y de pro
cedimien to para formular y administrar la planeación y regulación del orde
namien to territorial de los centros de población en el Estado.

"b) El artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos fue reformado mediante el decreto del Congreso de la Unión, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1999. Las 
reformas relativas a la fracción V del artícu lo 115 constitucional obligan, 
como lo marca el artícu lo segundo transitorio de dicho decreto, a adecuar la 
legislación estatal en materia de desarrollo urbano, así como a los reglamen
tos que de dichas disposiciones emanen.

"c) La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, la cual da origen 
al Reglamento Estatal de Zonificación, ha sido reformada y adicionada me
diante los decretos del Congreso del Estado Números 17128, 17639, 18184, 
18452 y 19118.

"d) La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Esta
do de Jalisco, recién creada mediante Decreto 18503 del Congreso del Estado, 
publicado el 5 de octubre del 2000 en el Periódico Oficial del Estado ‘El Estado de 
Jalisco’, abrogó la Ley de la Administración Pública Municipal.

"e) El Consejo Estatal de Desarrollo Urbano decidió realizar una evalua
ción de la eficacia de la legislación urbanística vigente, conforme lo estableci
do en la fracción III del artícu lo 32 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, 
haciendo uso de su facultad para opinar en la integración y en su caso, formular 
propuestas para su modificación, del Reglamento Estatal de Zonificación.

"Participaron en esta evaluación la Secretaría de Desarrollo Urbano, la 
Secretaría de Promoción Económica, la Procuraduría de Desarrollo Urbano y se 
convocaron a los Municipios, las instituciones públicas, los organismos de par
ticipación social y a los organismos privados.

"Fruto de este trabajo se detectaron problemas en la aplicación del Re
glamento de Zonificación del Estado de Jalisco, manifestados por los funcio
narios que han venido aplicando dicha reglamentación urbana, así como por 
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los usuarios en general. También se propusieron alternativas de solución ne
cesarias para mejorar la interpretación y la optimización en la aplicación de 
la reglamentación urbana.

"En este proceso de evaluación se distribuyeron encuestas de las cua
les generaron propuestas de reformas y adiciones.

"V. Visto que el nombre del Reglamento de Zonificación para el Estado 
de Jalisco no es el que la Ley designa para el ordenamien to legal que regule 
lo dispuesto en el artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Jalisco, y en razón de las múltiples reformas y adiciones que se le proponían 
es necesario abrogarlo y expedir un nuevo ordenamien to conforme a lo esta
blecido en el dispositivo legal antes invocado.

"...

"En virtud de lo expuesto y fundado, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento Estatal de Zonificación, por consiguiente se expi
de el siguiente:

"Acuerdo

"Único. Se expide el Reglamento Estatal de Zonificación, para quedar 
como sigue: ..."

Por otra parte, el artícu lo 1 de dicho ordenamien to responsable 
dispone:

"Artícu lo 1. El presente reglamento, es de observancia general y podrá 
ser adoptado por los Municipios que así lo decidan, de conformidad con los 
dos últimos párrafos del artícu lo 132 de la Ley de Desarrollo Urbano del Esta
do de Jalisco."

De donde se sigue que la previsión reclamada no nulifica la normativi
dad municipal, sino por el contrario, restringe su aplicación a aquellos casos 
en que no exista el reglamento correspondiente. Lo que pone de manifiesto 
que se salvaguardan las facultades de los Municipios en los términos que 
derivan de lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción V, inciso a), constitucional, 
y 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos,67 conforme a los cuales 
los Municipios tienen facultades para formular, aprobar y administrar la zoni

67 "Artícu lo 35. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de 
los centros de población ubicados en su territorio.
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ficación dentro de su ámbito jurisdiccional; así como también el numeral 11, 
fracción III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano.68

En mérito de lo expuesto, es infundado el presente concepto de 
invalidez.

En otro aspecto, el Municipio actor impugna el artícu lo 212 Bis, en 
tanto que vulnera las facultades en materia de tránsito que corresponden al 
Municipio, dejando de lado que la Constitución Federal en su artícu lo 115, 
fracción III, inciso g), determina que las calles y su equipamien to es una fa
cultad exclusiva, a la vez que en la fracción V, inciso h), señala que los Muni
cipios deberán de intervenir en la formulación y aplicación de programas en 
materia de transporte público que incida en su demarcación.

El contenido del precepto reclamado, es el siguiente:

"Artícu lo 212 Bis. En los centros de población es responsabilidad de la 
autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, identificar las áreas 
o puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie es ineficiente o 
riesgoso, con la finalidad de realizar acciones urbanísticas de mejoramien to, 
que den preferencia de paso al transporte colectivo de superficie y transporte 
escolar."

"La zonificación deberá establecerse en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano respecti
vos, en la que se determinarán:
"I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población;
"II. Los aprovechamien tos predominantes en las distintas zonas de los centros de población;
"III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;
"IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;
"V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos;
"VI. Las densidades de población y de construcción;
"VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles 
de propiedad pública;
"VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalacio
nes en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos;
"IX. Las zonas de conservación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población;
"X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y
"XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes."
68 "Artícu lo 11. Corresponde a los Municipios:
"...
"III. Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población que se encuen
tren dentro del Municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en 
los demás que de éstos deriven; ..."
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Para abordar el análisis de los argumentos indicados destaca el conte
nido del artícu lo 115, fracciones II, III, inciso h), y V, inciso h), cuyo tenor literal 
es el siguiente:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen 
las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer:

"a) Las bases generales de la Administración Pública Municipal y del 
procedimien to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los parti
culares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamien tos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamien to;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artícu lo, como el segundo pá
rrafo de la fracción VII del artícu lo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimien to y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
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imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solici
tud previa del Ayuntamien to respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimien tos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre
senten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de 
sus aguas residuales.

"b) Alumbrado público.

"c) Limpia, recolección, traslado, tratamien to y disposición final de 
residuos.

"d) Mercados y centrales de abasto.

"e) Panteones.

"f) Rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to.

"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las condi
ciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capaci
dad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios obser
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
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"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratán
dose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán contar 
con la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asi mismo cuan
do a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán celebrar con
venios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"IV. ...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarro
llo Urbano Municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales;

"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo re
gional deberán asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamien to en 
esta materia;

"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
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"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artícu lo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios."

Respecto de la interpretación de la fracción III, inciso h), del artícu lo 
115 constitucional, al resolverse la controversia constitucional 93/2003, por el 
Tribunal Pleno en sesión correspondiente al once de mayo de dos mil cuatro, 
se realizó un estudio de lo que establecen las fracciones II y III del artícu lo 115 
de la propia Constitución en los siguientes términos:

"1. Que los Ayuntamien tos tendrán las facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legisla
turas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, cir
culares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Munici
pal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"2. Que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Esta
dos será, entre otros, establecer las bases generales de la Administración 
Pública Municipal y del procedimien to administrativo.

"3. Que corresponde a los Municipios, entre otras funciones y servicios 
públicos el de tránsito.

"4. Que los Municipios también tendrán a su cargo los servicios públi
cos que las Legislaturas Locales determinen según las condiciones de los 
propios Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

"5. Que en el desempeño de las funciones o la prestación de los servi
cios a su cargo, los Municipios deben observar lo dispuesto por las leyes fe
derales y estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

"Por tanto, en el caso, los Municipios tienen facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legis
laturas de los Estados, los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes que regulen los servicios públicos de su competencia; es competencia de 
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los Municipios la prestación del servicio público de tránsito, así como los 
demás que las Legislaturas Locales determinen, debiendo observar para la 
prestación de los servicios a su cargo, lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales.

"De lo anterior se destaca que el inciso i) de la fracción III del artícu lo 
115 constitucional establece la posibilidad de que la Legislatura Local les en
comiende la prestación de otros servicios, según las circunstancias específi
cas del Municipio; sin embargo, del análisis de la legislación vigente en el 
Estado de Morelos, no se desprende que el Congreso Local le haya conferido 
al Municipio demandado la prestación del servicio público de transporte y por 
tanto, la facultad de reglamentarlo.

"Sentado lo anterior, conviene precisar los conceptos de ‘tránsito’ y 
‘transporte’ con el objeto de diferenciarlos entre sí y establecer si uno incor
pora el otro; al efecto, el Pleno de este Alto Tribunal al resolver la controversia 
constitucional 2/98 estableció que de las características de cada uno de los 
servicios de tránsito y transporte se desprende su distinción, pues mientras 
el de tránsito es uti universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al uni
verso de usuarios, de gestión pública y constante; el de transporte es uti sin
guli, o sea dirigido a usuarios en particular, de gestión pública y privada y 
cotidiano, en dicha resolución se dijo:

"‘Para determinar lo anterior resulta ilustrativo atender a la doctrina ... 
A. Concepto de tránsito.—Tránsito es la acción y efecto de transitar que, a su 
vez, según la Real Academia Española, significa ir o pasar de un punto a otro 
por vías o parajes públicos (Real Academia Española, Op.cit.).—Tránsito es, 
pues, el desplazamien to, el ir y venir, el movimien to de personas y vehícu los 
en la vía pública. ... Por nuestra parte, entendemos por servicio público de 
tránsito, la actividad técnica, realizada directamente por la Administración 
Pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfru
tar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez bien como 
peatón, ya como conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uni
forme y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y contro
lado por los gobernantes, con sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho 
público, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda 
persona. ... D. El de tránsito en la clasificación del servicio público. En cuanto 
a la ubicación del servicio de tránsito en las diversas clasificaciones del ser
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vicio público, se da de la siguiente forma: a) Uti universi. Se considera al 
servicio público de tránsito, como de uti universi porque se presta genérica
mente a toda la población sin que de ordinario se determine individualmente 
a los usuarios, quienes disfrutan del mismo por medio de la semaforización y 
demás normas de señalamien to, de la determinación del sentido de circula
ción vehicular en la vía pública, y de la vigilancia del cumplimien to de las 
normas que en ella regulan el desplazamien to de peatones, animales y 
vehícu los, para agilizar el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial. ... b) De 
gestión pública. La prestación del servicio público de tránsito implica ejerci
cio de autoridad y, en opinión de algunos autores, de soberanía, por lo cual 
está a cargo directamente de la administración pública centralizada, tanto en 
el ámbito federal, como en el estatal y el municipal. c) Obligatorio para el 
usuario ... d) Obligatorio para el prestador del servicio... e) Indispensable ... 
f) Constante ... g) Gratuito ... h). Régimen jurídico de derecho público ... i) Régi
men de monopolio ... j) Por el ámbito de su jurisdicción ... bajo la óptica del 
federalismo, en federales, de las entidades federativas, y municipales. Como 
el servicio público de tránsito se presta en las tres esferas de competencia, lo 
podemos clasificar también como federal, estatal y municipal. ... Se trata de 
la necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía públi
ca y circular por ella con fluidez, bien como peatón, ya como conductor o 
pasajero de un vehícu lo, para el cabal ejercicio del derecho de libertad de 
tránsito de toda persona. ... b) La actividad satisfactoria de dicha necesidad. 
La satisfacción de la referida necesidad de carácter general requiere de reali
zar la actividad técnica consistente en ordenar y agilizar el tráfico vehicular, 
mediante la adecuada regulación de la circulación de peatones, animales y 
vehícu los, así como del estacionamien to de estos últimos en la vía pública. 
«El servicio público regional o provincial de transporte ... A. Conceptos, divi
sión y clasificación del transporte.Entendido el transporte como un servicio 
cuya actividad consiste en llevar personas o cosas de un punto a otro, se divi
de, en atención a sus usuarios, en público y privado; y en razón de su objeto, en 
transporte de pasajeros y de carga, a los que se agrega el transporte mixto. 
En relación con los medios utilizados para su realización, se clasifica en ma
rítimo, submarino, fluvial, aéreo, terrestre –ferroviario y carretero–, subterrá
neo y extraterrestre. En atención a su cobertura se clasifica en urbano, suburbano, 
foráneo, nacional e internacional. B. Definición. Entendemos por servicio 
público de transporte, la actividad técnica, realizada directa o indirectamente 
por la Administración Pública, con propósito de satisfacer la necesidad de 
carácter general consistente en el traslado de las personas o de sus bienes 
muebles de un lugar a otro; cuyo cumplimien to, uniforme y continuo, debe 
ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, 
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con sujeción a un mutable régimen jurídico de derecho público. ...» D. El de 
transporte, en la clasificación del servicio público. a) Uti singuli. Se considera 
al servicio público de transporte, como de uti singuli porque se presta a toda 
persona determinada que lo requiera, siempre y cuando satisfaga los requisi
tos legales y reglamentarios en cada caso. b) De gestión pública y privada. El 
servicio público de transporte puede ser gestionado directamente por el Esta
do o indirectamente por medio de particulares bajo el régimen de concesión 
o permiso. ... c) Voluntario para el usuario. ... d) Obligatorio para el prestador 
del servicio. ... e) Indispensable. ... f). Cotidiano. ... g) Oneroso. ... i) De régi
men de oligopolio. La prestación del servicio público de transporte de juris
dicción de las entidades federativas se atribuye al Gobierno del Estado, por 
cuya razón sólo ella lo puede prestar directamente, o concesionar a particu
lares para su prestación indirecta. j) Por el ámbito de su jurisdicción... bajo la 
óptica del federalismo, en federales, de las entidades federativas, y municipa
les, ...’

"De lo que se tiene que el tránsito es el desplazamien to, el ir y venir, el 
movimien to de personas y vehícu los en la vía pública, y el servicio público de 
tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la Administración 
Pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfru
tar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez, ya sea 
como peatón, conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uni
forme y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y contro
lado por los gobernantes; asimismo, que se considera al servicio público de 
tránsito, como uti universi porque se presta genéricamente a toda la pobla
ción sin que de ordinario se determine individualmente a los usuarios, quie
nes disfrutan del mismo por medio de la semaforización y demás normas de 
señalamien to, de la determinación del sentido de circulación vehicular en la 
vía pública, y de la vigilancia del cumplimien to de las normas que lo regulan, 
para agilizar el tránsito vehicular y lograr la seguridad vial.

"En la resolución en comento, se concluyó que se trata de servicios 
distintos y que, por tanto, la materia de tránsito no incorpora la de transporte, 
estableciéndose la tesis jurisprudencial P./J. 80/98, consultable en la página 
ochocientos veintidós del Tomo VIII, diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, que indica:
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"‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN MATERIA 
DE TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE.—En las definiciones 
que de tránsito y transporte aparecen en el Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española y de las características que doctrinaria y jurídicamente se 
otorgan a dichos servicios públicos los mismos son distintos, puesto que el 
primero no incorpora al segundo. En efecto, si transitar significa «ir o pasar 
de un punto a otro por vías o parajes públicos» y transportar, «llevar personas 
o cosas de un punto a otro» y el primero es caracterizado doctrinariamente 
como dirigido a «todos los usuarios» o «al universo de usuarios» de gestión 
pública y constante y, el segundo como dirigido a personas singulares, de 
gestión pública y privada y cotidiano, se desprende que corresponden a dos 
servicios públicos diferentes que presta el Estado.’

"De lo que se desprende que los servicios públicos de tránsito y trans
porte, dadas sus características y sus conceptos, son servicios distintos; con
secuentemente, la facultad que expresamente tiene el Municipio en materia 
de tránsito no incorpora la de transporte.

"Asimismo, debe tomarse en cuenta el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 137/2001, de Pleno, visible en la página mil cuarenta y 
cuatro del Tomo XV, enero de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"‘TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPE
TENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.—Si bien el artícu lo 115, fracción III, 
inciso h), constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y ser
vicios públicos a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislatu
ras de los Estados estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen 
facultades para legislar en materia de vías de comunicación, lo que compren
de al tránsito y, conforme al sistema de distribución de competencias estable
cido en nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los 
tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. La interpretación con
gruente y relacionada del artícu lo 115, fracciones II, segundo párrafo, y III, 
penúltimo párrafo, que establecen las facultades de los Ayuntamien tos para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la 
sujeción de los Municipios en el desempeño de las funciones y la prestación 
de los servicios públicos a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes 
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federales y estatales, junto con la voluntad del Órgano Reformador de la 
Constitución Federal manifestada en los dictámenes de las Cámaras de Ori
gen y Revisora del proyecto de reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, 
permiten concluir que corresponderá a las Legislaturas Estatales emitir las 
normas que regulen la prestación del servicio de tránsito para darle uniformi
dad en todo el Estado mediante el establecimien to de un marco normativo 
homogéneo (lo que implica el registro y control de vehícu los, la autorización 
de su circulación, la emisión de las placas correspondientes, la emisión de 
las calcomanías y hologramas de identificación vehicular, la expedición de li
cencias de conducir, así como la normativa general a que deben sujetarse los 
conductores y peatones, las conductas que constituirán infracciones, las 
sanciones aplicables, etcétera), y a los Municipios, en sus respectivos ámbi
tos de jurisdicción, la emisión de las normas relativas a la administración, 
organización, planeación y operación del servicio a fin de que éste se preste 
de manera continua, uniforme, permanente y regular (como lo son las nor
mas relativas al sentido de circulación en las avenidas y calles, a las señales 
y dispositivos para el control de tránsito, a la seguridad vial, al horario para la 
prestación de los servicios administrativos y a la distribución de facultades 
entre las diversas autoridades de tránsito municipales, entre otras). Atento a 
lo anterior, la Ley de Tránsito del Estado de Chihuahua no quebranta el artícu lo 
115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Federal, ni invade la esfera 
competencial del Municipio de Juárez, pues fue expedida por el Congreso del 
Estado en uso de sus facultades legislativas en la materia y en las disposicio
nes que comprende no se consignan normas cuya emisión corresponde a los 
Municipios, sino que claramente se precisa en su artícu lo 5o. que la presta
ción del servicio público de tránsito estará a cargo de los Municipios; en su 
numeral 7o. que la aplicación de la ley corresponderá a las autoridades esta
tales y municipales en sus respectivas áreas de competencia y en el artícu lo 
cuarto transitorio que los Municipios deberán expedir sus respectivos regla
mentos en materia de tránsito.’

"De la que se desprende que corresponderá a las Legislaturas Estata
les emitir las normas que regulen la prestación del servicio de tránsito para 
darle uniformidad en todo el Estado mediante el establecimien to de un marco 
normativo homogéneo, y a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de ju
risdicción, la emisión de las normas relativas a la administración, organiza
ción, planeación y operación del servicio a fin de que éste se preste de manera 
continua, uniforme, permanente y regular.

"De todo lo anterior, se llega a la conclusión de que constitucionalmen
te el Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos, tiene la facultad de expe
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dir los reglamentos que organicen la Administración Pública Municipal y 
regulen los servicios públicos de su competencia, dentro de los que se en
cuentra el servicio de tránsito mas no el de transporte, ya que ni la Constitu
ción Federal ni las leyes locales le otorgan dicha facultad."

En la controversia citada se llegó a la conclusión de que los conceptos 
"tránsito" y "transporte" son distintos y que el primero no involucra necesaria
mente el segundo. Dicha distinción, se dijo, es evidente a partir de las carac
terísticas de cada uno de ellos. Así, mientras el servicio "de tránsito es uti 
universi, o sea dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de 
gestión pública y constante, el de transporte es uti singuli, o sea dirigido a 
usuarios en particular, de gestión pública y privada y cotidiano".

Las mismas consideraciones fueron abordadas por este Tribunal Pleno, 
al fallar la controversia constitucional 87/2009 en sesión de veintisiete de oc
tubre de dos mil once.

Particularmente destaca, que la prestación del servicio público de 
transporte de jurisdicción de las entidades federativas se atribuye, en princi
pio, al Gobierno del Estado, por cuya razón sólo éste lo puede prestar directa
mente, o concesionar a particulares para su prestación indirecta.

Por su parte, la fracción V del artícu lo 115 de la Constitución General, 
sí establece una regla por medio de la cual los Municipios, según lo dispon
gan las leyes federales o locales, tendrán una facultad para, entre otros su
puestos, intervenir exclusivamente en la formulación y aplicación de los 
programas de transporte público de pasajeros que afecten su ámbito 
territorial.

A fin de establecer con una mayor precisión cuál es el alcance de ese 
supuesto, conviene acudir al significado gramatical de las palabras, interve
nir, formulación y aplicación, según el Diccionario de la Lengua Española de la 
Real Academia de la Lengua Española:

• Intervenir. En su cuarta, séptima y décima acepción expresa: Dicho 
de una autoridad: Dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de actividades 
o funciones. Dicho del Gobierno de un país de régimen federal: Ejercer fun
ciones propias de los Estados o provincias. Y, tomar parte en un asunto.

• Formular. En dos de sus acepciones dice: Reducir a términos claros 
y precisos un mandato, una proposición, una denuncia, etcétera. Y, expresar, 
manifestar.
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• Aplicación. En los dos primeros de sus significados señala: acción y 
efecto de aplicar o aplicarse. Y, afición y asiduidad con que se hace algo, es
pecialmente el estudio.

• Aplicar. En general es emplear, administrar o poner en práctica un 
conocimien to, medida o principio, a fin de obtener un determinado efecto. 
Rendimien to en alguien o algo. Destinar, adjudicar, asignar. Y, en derecho es 
adjudicar bienes o efectos.

De ello se puede entender que cuando la fracción V en estudio dispone 
que los Municipios estarán facultados para intervenir en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, se advierte que aquél tomará 
parte, en la medida que se afecte su ámbito territorial, en actividades o fun
ciones tendientes de control para integrar en términos claros y precisos una 
proposición relativa al transporte público de pasajeros y poner en práctica 
los programas en su Municipio, y obtener con ello un determinado efecto y 
siempre sujeto a lo que dispongan las leyes, ya sean federales o locales.

En ese sentido, de la interpretación que se puede inferir del texto cons
titucional podemos concluir, que los programas de transporte público de pa
sajeros tendrán como finalidad establecer las políticas públicas inherentes al 
propio transporte, tales como, garantizar la seguridad de usuarios, los dere
chos de los permisionarios y concesionarios, expedir licencias; determinar la 
oferta y demanda del servicio, lo cual conlleva facultades para la creación, 
redistribución, modificación y adecuación de rutas; crear subprogramas, 
conforme a las necesidades del servicio, que en las grandes urbes usualmen
te son de tipo Metropolitano. También, la formulación de programas puede 
incluir el fomento de servicios alternativos de transporte, tales como siste
mas de transporte eléctrico, fomentar el apoyo a grupos vulnerables, tales 
como adultos mayores, niños o discapacitados, entre otras funciones.

En otro aspecto, de la revisión al proceso de reforma constitucional 
respectiva, se advierte que en el dictamen de fecha quince de junio de mil 
novecientos noventa y nueve de la Cámara de Dipu tados que conjunta diver
sas iniciativas que fueron presentadas para reformar el artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos 
noventa y nueve, se señaló lo siguiente:

"G. En la iniciativa presentada el 31 de marzo de 1998, por los dipu tados 
federales integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
se propone:
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"...

"11. Adicionar un nuevo inciso i) a la fracción III del artícu lo 115 consti
tucional, para incluir el servicio público de tránsito y transporte público.

"...

"4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción 
V del artícu lo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad 
a cada una de las materias concurrentes del Municipio. En consecuencia, 
para atender al espíritu de las iniciativas, se faculta al Municipio para no sólo 
controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le fa
culta constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de 
programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia ecoló
gica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la pla
neación regional."

Según se puede advertir del texto inserto, en principio una de las múl
tiples iniciativas sí contemplaba que el transporte se incluyera como servicio 
reservado a los Municipios, pero posteriormente en el dictamen no prosperó, 
pues la razón que tuvo la reforma constitucional radicó esencialmente en re
estructurar la fracción V en comento y, en lo conducente, facultar constitucio
nalmente a los Municipios para intervenir en la formulación e integración de 
los programas de transporte público de pasajeros.

En ese sentido, la participación que corresponde a los Municipios en la 
aplicación de los programas de transporte público de pasajeros queda supe
ditada a lo que determine el Gobierno de cada Estado.69

Lo anterior se puede desprender de la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h), del artícu lo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la referida frac
ción III señala de forma expresa los servicios que el Municipio por su propia 
naturaleza son de su exclusiva atribución.

69 Sobre este aspecto es ilustrativo el artícu lo 19, fracción XIX, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco:
"Artícu lo 19. Son atribuciones del Ejecutivo del Estado, que ejercerá de manera directa o a través 
de las dependencias y organismos de la Administración Pública Estatal, según se establezca en 
esta ley y en sus reglamentos, las siguientes:
"...
"IX(sic). Proponer los términos de coordinación con los Municipios, a fin de establecer los modos 
de participación y consulta a efecto de autorizar, en su caso, las concesiones y permisos en 
materia del servicio público de transporte; ..."
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Por su parte, la fracción II del artícu lo 115 en comento, esencialmente, 
regula los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, pues
to que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados será, 
entre otros, establecer las bases generales de la Administración Pública Mu
nicipal y del procedimien to administrativo y, a su vez, los Ayuntamien tos ten
drán las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamen
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públi
cos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Respecto de la fracción III, inciso h) del numeral 115 constitucional, ya 
ha quedado precisado que la conclusión del Tribunal Pleno radica en que 
constitucionalmente los Municipios sólo tienen atribución respecto del servi
cio público, entre otros, el de tránsito mas no el de transporte, en razón que 
respecto de este último la Constitución General no le otorga dicha facultad.

De tal modo que bajo la interpretación sistemática de las fracciones II, 
III, inciso h) y V, inciso h) del artícu lo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se advierte que específicamente los Munici
pios tuvieran la atribución de prestar materialmente el servicio de transporte 
público.

Desde una perspectiva jurídicoconstitucional la actuación de las auto
ridades del Estado se encuentra acotada por competencias y facultades espe
cíficas que son asignadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para los Municipios, a fin de que esas directrices sirvan como re
ferente para la actuación de los diversos órdenes de gobierno, dada la com
plejidad del sistema municipal.

En ese sentido, el Municipio carece de la atribución constitucional 
para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, ya que éste con
siste en un servicio cuya actividad radica en llevar personas de un punto a 
otro como servicio público, desde luego, condicionado al cumplimien to de 
los requisitos legales previstos para tal efecto.

La Constitución habilita al Municipio para tener la intervención efectiva 
en la formulación y aplicación de programas constitucionalmente previstos, 
pero siempre conforme a las leyes federales y locales correspondientes.
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Ahora bien, del contenido del precepto reclamado, se advierte que en él 
no se regulan cuestiones concernientes al tránsito, sino al transporte y, en espe 
cífico a cuestiones de movilidad; conceptos que se definen en la Ley de Movi
lidad y Transporte del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

"Del objeto de la ley

(Reformado primer párrafo, P.O. 12 de mayo de 2016)
"Artícu lo 1o. La presente ley tiene por objeto:

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"I. Determinar los sujetos activos de la movilidad que son las personas 

con discapacidad, los peatones, los ciclistas, usuarios de la movilidad no moto ri
zada, los motociclistas, los automovilistas, usuarios, conductores y presta dores 
del servicio público de transporte en todas sus modalidades, así como las 
empresas de redes de transporte;

"II. Regular la movilidad y el transporte en el Estado de Jalisco, así como 
los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, para establecer el 
orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular motori
zada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públicas 
abiertas a la circulación que no sean de competencia federal;

"III. Establecer las bases para programar, organizar, administrar y contro
lar la infraestructura con origen y destino para las personas con discapaci
dad, peatones, movilidad no motorizada y transporte público, infraestructura 
vial, infraestructura carretera y el equipamien to vial;

"IV. Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar, 
controlar y supervisar el servicio público de transporte;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"V. Establecer la coordinación del Estado y los Municipios para integrar 

y administrar el sistema de vialidad y tránsito, en los términos del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(Reformada, P.O. 12 de mayo de 2016)
"VI. Establecer los esquemas de coordinación institucional, así como la 

delimitación de las atribuciones para el cumplimien to de los objetivos y fines de 
los programas de fomento a la cultura y educación vial; y

"VII. Implementar preferentemente avances tecnológicos tendientes al 
mejoramien to del servicio público de transporte en todas sus modalidades, 
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en lo que atañe al cobro de tarifas mediante el sistema de prepago; a la contra
tación y pago del servicio a través de medios electrónicos; a la realización de 
los trámites ante la Secretaría y el Registro Estatal de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco; así como al control vehicular mediante un dispositivo 
que permita su identificación por radiofrecuencia que en lo futuro sustituya a 
la placa metálica que actualmente se utiliza para esos efectos.

"Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos son de orden público 
e interés social, debiéndose aplicar supletoriamente en lo conducente y no pre
visto, las disposiciones de la ley que regule el procedimien to administrativo 
del Estado de Jalisco y las instancias que deriven del mismo."

"Artícu lo 2o. Para los efectos de la fracción I del artícu lo anterior:

"I. Son principios rectores de la movilidad:

"a) La accesibilidad, como el derecho de las personas a desplazarse 
por la vía pública sin obstácu los y con seguridad, independientemente de su 
condición;

"b) El respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que incen
tiven el cambio del uso del transporte particular y combustión interna, por 
aquellos de carácter colectivo y tecnología sustentable, o de propulsión dis
tinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera;

"c) El desarrollo económico, a partir del ordenamien to de las vías públicas 
de comunicación a fin de minimizar los costos y tiempos de traslado de per
sonas y mercancías;

"d) La perspectiva de género, a partir de políticas públicas, que garan
ticen la seguridad e integridad física, sexual y la vida, de quienes utilicen el 
servicio del transporte público, y

"e) La participación ciudadana, que permita involucrar a los habitantes 
en el diseño y distribución de las vías públicas de tal manera que puedan con
vivir armónicamente los distintos usuarios de la movilidad sustentable;

"II. Son vías públicas: las calles, calzadas, avenidas, viaductos, carreteras, 
caminos y autopistas, así como las vialidades primarias y corredores de movi
li dad con prioridad al transporte público y, en general:

"a) Los predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal, 
vehicular y al transporte colectivo, y
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"b) Los caminos públicos de jurisdicción estatal, destinados temporal o 
permanentemente al tránsito de personas, semovientes y vehícu los, inclu
yendo el área del derecho de vía de los mismos; así como las vialidades de 
uso común de los condominios, cuando su ubicación geográfica permitan el 
libre tránsito peatonal, vehicular o de transporte colectivo y sea necesario 
para la unión entre dos o más puntos de intersección con zonas urbanas;

"III. No tienen el carácter de vías públicas los predios pertenecientes al 
dominio privado de la Federación, del Estado, de los Municipios o de los par
ticulares, para fines restringidos o aprovechamien tos privados, así como los 
bienes de uso común de los condominios;

"IV. Se denominan vías públicas de comunicación local: las vías públi
cas, incluyendo sus construcciones de ingeniería como puentes, alcantarillas, 
pasos a desnivel y demás elementos de protección, a excepción de aquellas que 
comuniquen al Estado con otra u otras entidades federativas, o las construi
das en su totalidad o en su mayor parte por la Federación, siempre que éstas 
no se hubieren cedido al Estado, y

"V. Se entiende por derecho de vía, a la zona afecta a una vía pública 
en ambos lados de ésta, con las medidas que determine el reglamento 
correspondiente."

"Artícu lo 3o. Las disposiciones de la presente ley regularán:

"I. Las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el transporte 
de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de trán
sito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de calidad apropiados 
a cada tipo de servicio, de manera que no afecten el orden de las vías públi
cas de circulación local y la circulación vial respetando el medio ambiente;

"II. Que los servicios de transporte público se presten bajo los principios 
de: puntualidad, higiene, orden, seguridad, generalidad, accesibilidad, unifor
midad, continuidad, adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia, eficien
cia, y sustentabilidad medio ambiental y económica;

"III. Que las acciones relativas a la construcción, administración y apro
ve chamien to de las obras de infraestructura se orienten a facilitar la movili
dad y medios de transporte sustentables;

"IV. Las características de los vehícu los y sus condiciones operativas, 
necesarias para permitir su circulación, con base en las normas aplicables;
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"V. Los requisitos, condiciones, términos y procedimien tos para el otor
gamien to de las concesiones, autorizaciones y permisos destinados a la pres
tación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, y en la 
operación de servicios conexos en el área del derecho de vía;

"VI. El Programa Integral de Movilidad y Transporte, el cual deberá conte
ner como mínimo el conjunto de políticas, lineamien tos, especificaciones 
téc nicas, estrategias y disposiciones relativas a la movilidad, y

"VII. Los requisitos y condiciones para establecer y operar servicios 
conexos."

De lo anterior se sigue, que a través del numeral impugnado no se res
tringe ni vulnera la esfera de atribuciones municipales, en tanto que su objeto 
se relaciona con las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y el 
transporte de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la liber
tad de tránsito, la seguridad, el libre acceso, así como los requisitos de calidad 
apropiados a cada tipo de servicio.

Cabe destacar que, en lo concerniente a las competencias, se establece 
la concurrencia entre el Estado y los Municipios, en los términos siguientes:

De los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio

"Artícu lo 13. En la aplicación de esta ley y sus normas reglamentarias, 
concurrirán el Ejecutivo del Gobierno del Estado y los Ayuntamien tos, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias y conforme a las atribuciones que 
establece el presente ordenamien to."

Consecuentemente, las atribuciones de los Municipios se encuentran 
salvaguardadas en ese ámbito de concurrencia. Sobre la materia específica 
de equipamien to vial, el artícu lo 15 de la propia ley, prevé:

"Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio 
en materia de vialidad, movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán con
forme a las siguientes bases:

"...

"II. Corresponde al Municipio:

"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y apli
cación de programas de transporte público, cuando éstos afecten su ámbito 
territorial;
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"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carre
tera, equipamien to vial y servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su 
localización y aprovechamien to de áreas, conforme a las normas aplicables 
de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."

Lo anterior se aúna al hecho de que en términos de los diversos artícu los 
21170 y 21371 del código urbano, se salvaguardan las atribuciones municipa les 
en materia de infraestructura y equipamien to básico al disponer que el 
Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determi
na ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el 
desarrollo de las obras de infraestructura básica, sin las cuales no se auto
ri zará modalidad alguna de acción urbanística, así como que las obras de 
infra estructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera directa, o 
podrá transferirlas a quienes realicen la acción urbanística.

Los artícu los 255, primer párrafo y 287, primer párrafo, fracción III, 
se impugnan porque los procedimien tos, funciones, servicios públicos o pla
zos establecidos en los dichos numerales, son atribuciones específicas por 
mandato constitucional de los Ayuntamien tos Municipales; que esas atribu
ciones son la aprobación, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
expida el Congreso del Estado, de los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes, con el objeto de regular los procedimien tos, funciones y servicios públicos 
de su competencia.

Señala que ante ello, tales preceptos resultan violatorios de los principios 
de supremacía y autonomía municipal que le otorgan los artícu los 77, frac
ción II, inciso b), de la Constitución Estatal y 115, fracción II, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dado que éstos 
preceptos urbanísticos establecen procedimien tos relativos a la autorización 
de proyectos de urbanización y de autorización de fusiones, subdivisiones y 
relo tificaciones de predios urbanos en el Municipio de Guadalajara, así como 
plazos legales de 3 días o 24 horas para que la dependencia municipal corres
pondiente haga del conocimien to al promovente de la respectiva solicitud 
de irregularidad, autorización o negativa del trámite, permiso o licencia 
correspondiente.

70 "Artícu lo 211. Al Ayuntamien to que expida el plan o programa donde se autorice la determina
ción de reservas, le corresponderá promover, regular, controlar y exigir el desarrollo de las obras de 
infraestructura básica, sin las cuales no se autorizará modalidad alguna de acción urbanística."
71 "Artícu lo 213. Las obras de infraestructura básica las promoverá el Ayuntamien to de manera 
directa, o podrá transferirlas a quienes realicen la acción urbanística, conforme a los sistemas que 
se definen en el capítulo VIII, título noveno del presente ordenamien to."
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El tenor de los preceptos impugnados, es el siguiente:

"Artícu lo 255. Cuando el promovente no acredite los requisitos para 
desempeñarse como urbanizador, la documentación esté incompleta o el pro
yecto definitivo de urbanización no reúna los requisitos legales, por escrito y 
en un plazo no mayor a tres días hábiles se harán las indicaciones para que se 
subsanen las omisiones. El expediente se regresará a su promovente, con las 
anotaciones pertinentes en su solicitud y se indicará que el proyecto ha sido 
declarado improcedente mientras no cumpla con los requisitos indicados."

"Artícu lo 287. La dependencia municipal una vez que reciba la solicitud 
de revisión del proyecto ejecutivo:

"...

(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"III. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto ejecutivo en un 

plazo de 24 horas, se expedirá la licencia o permiso de construcción, previo 
pago del derecho que fije la Ley de Ingresos Municipal.

(Adicionado, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"El personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las soli

citudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia."

Los planteamien tos que se formulan en torno a estos preceptos deben 
ser analizados en relación con los diversos de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos y la diversa Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien 
to Territorial y Desarrollo Urbano, que se transcriben a continuación:

Ley General de Asentamientos 
Humanos –abrogada–.

Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
–vigente a partir del veintiocho 

de noviembre de dos mil 
dieciséis–.

"Artículo 11. La planeación y regula
ción del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desa 
rrollo urbano de los centros de po
bla ción forman parte del Sistema 
Nacio nal de Planeación Democrática,

"Artículo 22. La planeación, regula
ción y evaluación del ordenamiento 
territorial de los asentamientos huma
nos y del desarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación
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como una política sectorial que coad
yuva al logro de los objetivos de los 
Planes nacional, Estatales y Munici
pales de Desarrollo.
 

"La planeación a que se refiere el 
párrafo anterior, estará a cargo de 
manera concurrente de la Federación, 
las entidades federativas y los Muni
cipios, de acuerdo a la competencia 
que les determina la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos."

De mocrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional 
que coadyuva al logro de los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo, de 
los programas federales y planes esta
tales y municipales.
 
"La planeación del ordenamiento te
rritorial de los asentamientos huma
nos y del desarrollo urbano y de los 
centros de población estará a cargo, 
de manera concurrente, de la Fede
ración, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones terri
toriales, de acuerdo a la competen cia 
que les determina la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta ley."

"Artículo 12. La planeación y regula
ción del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desa
rrollo urbano de los centros de pobla
ción, se llevarán a cabo a través de:
 
 
 
 
"I. El Programa Nacional de desarrollo 
Urbano;
 
"II. Los Programas Estatales de Desa
rrollo Urbano;
 
 
"III. Los programas de ordenación de 
zonas conurbadas;
 
"IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano;
 
 
"V. Los Programas de Desarrollo Urba
no de centros de población, y

"Artículo 23. La planeación y regula
ción del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desa
rrollo urbano de los centros de pobla
ción, se llevarán a cabo sujetándose al 
Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, a través 
de:
 
"I. La estrategia nacional de orde
namiento territorial;
 
"II. Los Programas Estatales de Or
denamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano;
 
"III. Los programas de zonas metro
politanas o conurbaciones;
 
"IV. Los Planes o Programas Munici
pales de Desarrollo Urbano, y

"V. Los planes o programas de Desa
rrollo Urbano derivados de los seña
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"VI. Los Programas de Desarrollo ur
bano derivados de los señalados en 
las fracciones anteriores y que deter
minen esta ley y la legislación estatal 
de desarrollo urbano.
 

"Los planes o programas a que se re
fiere este artículo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y en su 
caso, por la legislación estatal de desa
rrollo urbano y por los reglamentos 
y normas administrativas estatales y 
municipales aplicables.

"La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación regional para coordi
nar acciones e inversiones que pro
picien el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos ubicados 
en dos o más entidades, ya sea que 
se trate de zonas metropolitanas o de 
sistemas de centros de población 
cuya relación lo requiera, con la parti
cipación que corresponda a los Mu
nicipios de acuerdo con la legislación 
local."

lados en las fracciones anteriores y 
que determinen esta ley y la legisla
ción estatal de desarrollo urbano, tales 
como los de centros de población, 
parciales, sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de centros 
de servicios rurales.

"Los planes o programas a que se re
fiere este artículo, se regirán por las 
disposiciones de esta ley y, en su 
caso, por la legislación estatal de desa
rrollo urbano y por los reglamentos y 
normas administrativas federales, es 
ta tales y municipales aplicables. Son 
de carácter obligatorio, y deberán in
cor porarse al sistema de información 
territorial y urbano.

"La Federación y las entidades fede
rativas podrán convenir mecanismos 
de planeación de las zonas metro
po litanas para coordinar acciones e 
in versiones que propicien el desa
rrollo y regulación de los asentamien
tos huma nos, con la participación 
que corres ponda a los Municipios de 
acuerdo con la legislación local.

"Los instrumentos de planeación re
feridos, deberán guardar congruencia 
entre sí, sujetándose al orden jerár
quico que establece su ámbito terri
torial, y contando con los dictámenes 
de validación y congruencia que para 
ese fin serán solicitados y emitidos por 
los diferentes órdenes de gobierno, 
para su aplicación y cumplimiento."
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"Artículo 15. Los Planes o Programas 
Estatales y Municipales de Desarrollo 
urbano, de centros de población y sus 
derivados, serán aprobados, ejecuta
dos, controlados, evaluados y modifi
cados por las autoridades locales, con 
las formalidades previstas en la le
gislación estatal de desarrollo urba no, 
y estarán a consulta del público en 
las dependencias que los apliquen." 

"Artículo 28. Los Programas Estata
les de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, los Planes o Pro
gramas Municipales de Desarrollo 
Urbano, serán aprobados, ejecutados, 
controlados, evaluados y modifica
dos por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la legis
lación estatal en la materia, y en con
gruencia con las normas oficiales 
mexicanas en la materia.
 
"Las autoridades públicas encargadas 
de la ejecución de los planes y pro
gramas referidos en este artículo 
tienen la obligación de facilitar su 
consulta pública de forma física en 
sus oficinas y de forma electrónica, a 
través de sus sitios web, en térmi
nos de la legislación en materia de 
transparencia."

"Artículo 16. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimientos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los planes o 
programas de desarrollo urbano.
 
"En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá con
tem plar el siguiente procedimiento: ..."

"Artículo 30. La legislación estatal 
de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimientos para que los 
sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano.
 
"En la aprobación y modificación de 
los planes o programas se deberá con
templar el siguiente procedimiento: ..."

"Artículo 17. Los Planes o Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, 
de centros de población y sus deriva
dos, deberán ser inscritos en el Re
gistro Público de la Propiedad, en los 
plazos previstos por la legislación 
local."

"Artículo 10. Corresponde a las enti
dades federativas:
 
"...
 
"VIII. Inscribir en el Registro Público 
de la Propiedad, a petición de parte, 
los planes y programas municipales 
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en materia de desarrollo urbano, reser
vas, usos del suelo y destinos de 
áreas y predios, cuando éstos tengan 
congruencia y estén ajustados con 
la planeación estatal y federal; ..."

"Artículo 18. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federati
vas y los Municipios en la esfera de 
sus respectivas competencias, harán 
cumplir los Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y la observan
cia de esta ley y de la legislación es
tatal de desarrollo urbano."

"Artículo 43. Las autoridades de la 
Federación, las entidades federati
vas y los Municipios, en la esfera de 
sus respectivas competencias, harán 
cumplir los Planes o Programas de 
Desarrollo Urbano y la observan
cia de esta ley y la legislación estatal 
de desarrollo urbano."

Como se advierte, en la ley general de la materia se establece que el 
desarrollo urbano en el territorio nacional, queda sujeto a la planeación y 
regu lación del ordenamien to territorial, el cual estará a cargo de manera con 
currente de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Tal planeación debe llevarse a cabo a través de los planes y programas 
nacionales, estatales y municipales de desarrollo urbano, los que quedan 
sujetos a los lineamien tos que previstos por las disposiciones de esa norma
tividad y, en su caso, por la legislación estatal de desarrollo urbano, y por los 
reglamentos y normas administrativas estatales y municipales aplicables.

Así mismo se advierte que es la legislación estatal de desarrollo urbano 
la que deberá determinar las formalidades para que esos planes o programas 
estatales y municipales de desarrollo urbano sean ejecutados, controlados, eva
luados y modificados.

Consecuentemente, la previsión contenida en el artícu lo 255, párrafo 
primero, cuya invalidez se solicita, se ajusta a ese marco de concurrencia en 
tanto que prevé las formalidades a las que deben ceñirse las autorizaciones 
para ejecución de obras de urbanización; a saber, que cuando el solicitante 
de una obra de ese tipo no acredite los requisitos para desempeñarse como 
urbanizador, la documentación esté incompleta o el proyecto definitivo de urba
nización no reúna los requisitos legales, por escrito y en un plazo no mayor a 
tres días hábiles se harán las indicaciones para que se subsanen las omisiones; 
hipótesis que de no satisfacerse dará lugar a que se regrese el expediente a 
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su promovente, con las anotaciones pertinentes en su solicitud y se indicará 
que el proyecto ha sido declarado improcedente mientras no cumpla con los 
requisitos indicados. 

Lo anterior, sin menoscabo de las atribuciones que en ese ámbito corres
ponde a cada nivel de gobierno que participa en los términos que al efecto 
expresa la Ley General de Asentamien tos Humanos y la diversa Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano.

La misma argumentación sustenta la constitucionalidad del artícu lo 
287, párrafo primero, fracción III, del código urbanomateria de impugnación, 
ya que el precepto se refiere a las formalidades a observar tratándose de las 
solicitudes de revisión del proyecto ejecutivo previendo que si se recomienda 
su autorización, deberá expedirse la licencia de construcción en un plazo de 24 
horas, previo pago del derecho que fije la Ley de Ingresos Municipal, así como 
que el personal de la dependencia municipal que revise y dictamine las solici
tudes entregadas, deberá tener los conocimien tos necesarios en la materia. 

Tales previsiones no inciden en las atribuciones del Municipio actor, en 
virtud de que éste conserva la relativa a la autorización de los proyectos y 
de la licencia de construcción, al tenor de los diversos preceptos del código 
urbanoque sobre el particular disponen: 

"De las obras de edificación

"Artícu lo 277. Para tramitar cualquier permiso de construcción se requiere 
presentar el proyecto ejecutivo de la obra, para la autorización por parte de la 
dependencia municipal.

"La licencia o permiso de construcción podrá prorrogarse por un tiem
po igual al autorizado inicialmente, a solicitud del interesado, expresando 
los motivos por los cuales no fue concluido y haciendo el pago de derechos 
correspondientes.

"Para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la licen
cia, se debe dar aviso de suspensión a la dependencia municipal competente, 
quien decidirá el plazo máximo de suspensión, en atención a las manifesta
ciones que justifiquen la suspensión, sin que puedan exceder del mismo 
plazo otorgado en la autorización.

"Para obtener la autorización de reinicio de obra, por la dependencia 
municipal competente, se deberá presentar la licencia con aviso de suspen
sión autorizado."



926 AGOSTO 2019

"Artícu lo 279. Toda obra de construcción, modificación, reconstrucción 
o demolición, requerirá autorización del Ayuntamien to. La licencia o permiso 
de construcción, se otorgará por la dependencia municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente título, con las disposiciones de la Ley del 
Procedimien to Administrativo y su Reglamento de Construcción."

Al tenor de las disposiciones recién transcritas se pone de manifiesto 
por una parte, la salvaguarda de las atribuciones municipales en un ámbito que 
le es propio; y, por otra, las formalidades que en el marco de concurrencia, 
corresponde establecer a la legislación estatal en los términos que expresan 
las aludidas leyes generales.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los conceptos de invalidez 
que se proponen, son infundados.

Impugnación del artícu lo tercero transitorio, en cuanto a la entrada 
en vigor del Decreto reclamado. Respecto de dicho numeral se argumenta 
que se genera una oscuridad que no permite que el Ayuntamien to cumpla con 
su obligación de legislar, o en su caso, provoca que no tenga la certeza de en 
qué momento podrán emitirse las normas de carácter reglamentario.

Los artícu los primero y tercero transitorios disponen: 

"Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’."

"Tercero: Los Ayuntamien tos deberán durante los 90 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, emitir las disposiciones reglamentarias 
que les correspondan."

Como se advierte de las disposiciones transitorias que se cuestionan, 
entre ellas no existe incertidumbre respecto del momento en que entraron en 
vigor las reformas al Código Urbano para el Estado de Jalisco pues expresa
mente se prevé que ello tuvo lugar a partir del día siguiente de su publicación 
y a partir de ese momento deben compu tarse los noventa días para que los 
Municipios cumplan con su obligación reglamentaria. De ello se sigue que 
en ambos momentos se encuentran diferencias y por ende, el argumento plan
teado es infundado. 

Impugnación del artícu lo cuarto transitorio en cuanto obliga a los 
Ayuntamien tos a instalar ciclopuertos, acción urbanística que corresponde 
al Ayuntamien to.



927PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

Son infundados lo argumentos que se expresan, en tanto que contra
riamente a lo que se pretende, dicho numeral no invade la esfera de atribucio
nes municipales.

La disposición transitoria dispone lo siguiente: 

"Cuarto. La instalación de los ciclopuertos en espacios públicos, se 
reali  zará con cargo a los Ayuntamien tos, dentro de sus posibilidades 
presupuestales."

Como el propio numeral lo establece, el desarrollo de ciclopistas queda 
sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio, de tal manera que 
corresponderá a éste, dentro del ámbito de sus posibilidades, implementar 
esas ciclopistas con el propósito de mejorar la vialidad en su territorio.

Cabe destacar que la previsión de ciclopistas deriva del Programa Esta
tal de Desarrollo Urbano72 y su reglamentación corresponde a los Municipios, 
en términos del artícu lo 223 del propio código urbano cuyo tenor es el 
siguiente:

"Artícu lo 223. Las garantías mínimas de acceso y bienestar con las que 
deben adecuarse las edificaciones y espacios abiertos tanto públicos como 
privados son las siguientes, las cuales estarán contenidas en los reglamentos 
municipales:

"...

(Reformada, P.O. 24 de septiembre de 2013)
"VIII. Vía pública;

"...

(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XII. Ciclopuertos; y

72 "Artícu lo 90. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano, en términos generales deberá 
contener:
(Reformada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XI. La implementación de infraestructura para espacios destinados a ciclovías, ciclopuertos, y 
sistemas de movilidad para personas con discapacidad; ..."
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(Adicionada, P.O. 5 de noviembre de 2015)
"XIII. Vialidades preferentes o exclusivas para el transporte colectivo de 

superficie y el transporte escolar."

Consecuentemente, la disposición transitoria atiende a aspectos de 
planeación sobre problemas de movilidad, respecto de los cuales el Municipio 
conserva la facultad de pormenorización en los términos que permitan sus 
presupuestos, además de que la propia Ley de Movilidad y Transporte en el 
Estado, salvaguarda ese ámbito de atribuciones Municipales, al disponer que 
corresponderá a las autoridades municipales determinar las excepciones para 
la utilización de las vías públicas, en los siguientes términos: 

"Artícu lo 11. Las aceras de las vías públicas, sólo deberán ser utiliza
das para el tránsito de las personas con discapacidad y por los peatones, con las 
excepciones que determinen las autoridades municipales dentro de la juris
dicción que les corresponda, para dar espacios a la infraestructura para 
circulación de bicicletas y la instalación de ciclopuertos. Dichas autoridades 
promoverán la planificación y construcción de una red de ciclovías o sendas 
especiales para la circulación de bicicletas y similares cuyos conductores esta
rán obligados a utilizarlas."

Atendiendo a lo anterior, el concepto de invalidez analizado resulta 
infundado. 

De lo hasta aquí expuesto se concluye que los conceptos de invalidez 
que se proponen son infundados. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee respecto de los artícu los 7o., fracción II, 10, 
fracción XI, 47, párrafo segundo, 81, 83, párrafo segundo, 247, 250, párrafo 
último, 253, 254, 284, apartado A, párrafo primero, 286, párrafo primero, 298, 
fracción II, 306, párrafo primero, 307, fracción II, y 352, párrafo último, del 
Decreto Número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado 
en el periódico oficial local el cinco de noviembre de dos mil quince, en térmi
nos del considerando séptimo de esta sentencia.



929PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, 
fracciones XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, 45 Bis, 121, párrafo último, 186, 
párrafo último, 188, párrafo primero, 195, párrafo primero, 212 Bis, 255, párrafo 
primero, 287, párrafo primero, fracción III, 298, fracción VII, 352, párrafos pri
mero y segundo, y transitorios tercero y cuarto del referido Decreto Número 
25655/LX/15, en términos del considerando noveno del presente fallo. 

CUARTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de la litis, a la oportunidad en la presentación de 
la demanda, oportunidad en la presentación de la contestación, a la legitima 
ción activa y a la legitimación pasiva.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo al marco 
jurídico aplicable. La Ministra Luna Ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consistente 
en sobreseer respecto de los artícu los 7, fracción II, 81, 253, 254, 284, apar
tado A, párrafo primero, 306, párrafo primero, 307, fracción II, y 352, párrafo 
último, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los Ministros Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente Aguilar Morales votaron 
en contra.
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos por diversas razones, Franco Gonzá
lez Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por diversas razones, Piña 
Hernández por diversas razones, Medina Mora I. por consideraciones diferen
tes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales por diversas 
razones, respecto del considerando séptimo, relativo a las causas de improce
dencia, consistente en sobreseer respecto de los artícu los 10, fracción XI, 83, 
párrafo segundo, y 298, fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por consideraciones 
diferentes, Piña Hernández por diversas razones y con precisiones en cuanto 
al párrafo impugnado, Medina Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales por consideraciones dife
ren tes, respecto del considerando séptimo, relativo a las causas de impro
cedencia, consistente en sobreseer respecto del artícu lo 47, párrafo segundo, 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I. por consideraciones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia, consistente 
en sobreseer respecto del artícu lo 247 del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presi
dente Aguilar Morales votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I. por consideraciones 
diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, 
relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del 
artícu lo 250, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, rela
tivo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del 
artícu lo 286, párrafo primero, del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartán
dose de algunas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, 
Medina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con razones adicionales, respecto 
del considerando noveno, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente 
en reconocer la validez de los artícu los 5, fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, 
párrafos primero y segundo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
El Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio general. Los Ministros Piña 
Hernández y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurren
tes. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con algunas 
consideraciones diferentes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales con algunas consideraciones diferentes, respecto del considerando 
noveno, relativo al estudio, en su parte primera, consistente en reconocer la 
validez del artícu lo 10, fracciones XXIII, XXIX, LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. El Ministro presidente Aguilar Morales reservó 
su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, 
relativo al estudio, en su parte tercera, consistente en reconocer la validez del 
artícu lo 45 Bis del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándose 
de algunas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con reser
vas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina 
Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con razones adicionales, respecto del conside
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rando noveno, relativo al estudio, en su parte quinta, consistente en reconocer 
la validez del artícu lo 121, párrafo último, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. El Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio general. Los Ministros 
Piña Hernández y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos con
currentes. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez 
Potisek reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose 
de algunas consideraciones, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales con consideraciones adicionales, respecto del 
con siderando noveno, relativo al estudio, en su parte sexta, consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 186, párrafo último, del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco. El Ministro Medina Mora I. votó en contra. El Ministro 
presidente Aguilar Morales anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, 
relativo al estudio, en su parte cuarta, consistente en reconocer la validez de 
los artícu los 188, párrafo primero, y 195, párrafo primero, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose 
de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Her
nández con razones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto del 
con siderando noveno, relativo al estudio, en su parte séptima, consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Los Ministros Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales anunciaron 
sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. en contra de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su parte octava, 
con sistente en reconocer la validez de los artícu los 255, párrafo primero, y 
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287, párrafo primero, fracción III, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
El Ministro Medina Mora I. anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo al estudio, en su 
parte cuarta, consistente en reconocer la validez del artícu lo 298, fracción VII, 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. La señora Ministra Piña Hernández 
votó en contra al considerar que la referida fracción VII no se impugnó en esta 
controversia constitucional. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, 
relativo al estudio, en su parte novena, consistente en reconocer la validez del 
artícu lo transitorio tercero del Decreto Número 25655/LX/15.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose 
de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de algunas consideraciones, Piña Her
nández con razones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto del con
siderando noveno, relativo al estudio, en su parte décima, consistente en reco
nocer la validez del artícu lo transitorio cuarto del Decreto Número 25655/LX/15.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados. 

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema 



934 AGOSTO 2019

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I. en la controversia constitucional 
7/2016.

En relación con el considerando sexto, relativo a la legitimación pasiva:

Acerca de la legitimación en el proceso del Poder Legislativo del Estado, se considera 
que, de conformidad con el artícu lo 32, numeral 2, de su ley orgánica, los vicepresiden
tes suplen al presidente y los prosecretarios a los secretarios; razón por la cual, en el 
presente caso, el Vicepresidente no podía suplir a uno de los Secretarios y, en estricto 
sentido, no se cumplió con la previsión establecida en la fracción V del artícu lo del 
citado ordenamien to. Sin perjuicio de lo anterior, se estima que, en todo caso, opera la 
presunción a que se refiere el párrafo primero del artícu lo 11 de la ley reglamentaria 
de la materia.

Por otro lado, se estima que debió analizarse la legitimación del Poder Ejecutivo del 
Estado, con independencia de haberse presentado de manera extemporánea la con
testación de demanda, al habérsele atribuido la promulgación y publicación del 
decreto impugnado.

Por lo que se refiere al considerando séptimo, relativo a las causas de improcedencia:

En cuanto al análisis de la causa de improcedencia relacionada con la falta de conceptos 
de invalidez: Aunque se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, se 
estima que debió sobreseerse igualmente por la misma razón respecto del artícu lo 
298, fracción VII.

En cuanto al análisis de la causa de improcedencia relacionada con la extemporaneidad 
en la impugnación de ciertas normas, al no haberse configurado un nuevo acto legis
lativo: Aun cuando, conforme a la opinión manifestada en relación con el apartado 
previo, se estima que debió sobreseerse respecto del artícu lo 298, fracción VII, por 
falta de conceptos de invalidez; en todo caso, se considera, por un lado, que debió 
atenderse a la tesis número P./J. 25/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSI
DERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGIS LATIVO." y, por otro, que tampoco se configuró un nuevo acto legisla
tivo respecto del artícu lo 298, fracción II –al haberse identificado al "organismo pú
blico descentralizado encar gado de la promoción de vivienda de interés social del 
Estado" con el "Instituto Jalisciense de la Vivienda" (artícu lo 4, fracciones XXI y XXII, 
de la Ley Orgánica de dicho Instituto)–, debiendo igualmente haberse sobreseído en 
relación con éste, por extem poraneidad en su impugnación.

Adicionalmente, en congruencia con lo sostenido en la controversia constitucional 
84/2015, se considera que no debió sobreseerse respecto del artícu lo 352, impugnado 
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en su totalidad, al haber sido objeto de un cambio sustantivo; sin perjuicio de lo cual 
se estima que, en el único párrafo de la página 64, debió distinguirse entre los artícu los 
que no sufrieron cambio alguno (artícu los 7, fracción II y 81) y los que no fueron objeto 
de una modificación sustantiva (artícu los 250 y 307), conforme a lo señalado en la 
referida controversia constitucional 84/2015 –en la que también se impugnaron estos 
preceptos–, explicando, en lo relativo al artícu lo 250, por qué el "conjunto urbano" es 
equivalente al "conjunto habitacional."

En cuanto al análisis de oficio de la reforma al Código Urbano para el Estado de Jalisco 
de once de enero de dos mil dieciocho: Aunque se estima que, respecto del artícu lo 
298, fracción II, debió sobreseerse por falta de oportunidad en su impugnación; en 
todo caso, se considera que debió diferenciársele del artícu lo 83 que, contrario a lo 
señalado en el párrafo segundo de la página 76 de la sentencia, no fue derogado, 
sino reformado y adicionado.

En otro orden de ideas, se considera que debió desestimarse la causa de improcedencia 
por falta de oportunidad planteada por el Poder Legislativo respecto de los artícu los 
188, 195 y 298, fracción II (véase el párrafo tercero de la página 28 de la contesta
ción), conforme a lo señalado en los párrafos primero y segundo de la página 69 y la 
opinión formulada respecto del segundo apartado de este considerando; así como 
declararse parcialmente fundada la misma causa de improcedencia hecha valer por 
esta autoridad respecto de los artícu los 255, 287 y 307 (véase el párrafo primero de la 
página 29 de la contestación), de acuerdo con lo señalado en los párrafos segundo y 
tercero de la página 70 y primero de la página 71 de la resolución y en la diversa 
controversia constitucional 84/2015, respecto del artícu lo 307.

Por lo que toca al considerando octavo, relativo al marco jurídico aplicable, aun cuando 
se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, se estima que no 
debió hacerse referencia a la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos.

En torno al considerando noveno, relativo al estudio:

a) Impugnación del artícu lo 10

Por lo que se refiere al artícu lo 10, fracción XXIX, se comparten el sentido y las considera
ciones de la resolución, con excepción de la inclusión del artícu lo 80 de la Constitución 
Estatal, como parámetro de regularidad, y la abrogada Ley General de Asentamien tos 
Humanos, como marco normativo de referencia sobre la congruencia y coordinación 
que rigen en la materia.

No obstante, respecto del artícu lo 10, fracción XXIII, se comparte el sentido, pero no las 
consideraciones de la resolución, pues se estima que no puede partirse de la misma 
argumentación para dar respuesta al concepto de invalidez que se plantea en el 
sentido de que es facultad de los Municipios decidir la existencia y modalidades de 
registro de las áreas de cesión; resultando aplicables, en todo caso, las razones que 
se exponen respecto de las fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, impugnadas, relacionadas 
con la consideración de las previsiones que se establecen como bases generales.

En relación con el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, se comparten el sentido y 
parcialmente las consideraciones de la resolución (específicamente, las que retoman 
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criterios derivados de precedentes emitidos por esta Corte), pues se estima que no 
se está ante un vicio formal, sino material.

Finalmente, en cuanto al artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVI, LVII y LVIII, se comparten el 
sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específicamente, las 
que determinan que no se vulnera la hacienda municipal, ni el principio de libre admi
nistración hacendaria, al no obligar a los Municipios a llevar a cabo los actos que se 
refieren y sujetar su realización, en todo caso, a su disponibilidad presupuestal o a la 
celebración de un convenio), pues se estima innecesario explicar, para efectos del 
análisis constitucional, el funcionamien to del sistema nacional de coordinación fiscal 
y se considera que, en su lugar, debió hacerse énfasis en que se trata de una atribu
ción y no de un deber a cargo de los Municipios.

b) Impugnación de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV y 352

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones del fallo, pues se estima que 
no se invade la competencia municipal, al establecer, como atribución de los Munici
pios, conformar la Comisión Municipal de Directores Responsables de Proyectos u 
Obras y, como lineamien tos (bases generales) en caso de ejercer dicha atribución,  
que esté integrada por funcionarios municipales y representantes de colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles y de profesiones afines, así como encargada del regis
tro de los referidos directores, dado el carácter de órgano técnico auxiliar que se le 
confiere.

c) Impugnación del artícu lo 45 Bis

Se comparten el sentido y las consideraciones de la sentencia, con excepción de la inclu
sión de la abrogada Ley General de Asentamien tos Humanos, como marco normativo 
de referencia sobre la planeación del desarrollo urbano.

d) Impugnación de los artícu los 188, 195 y 298, fracción VII

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específica
mente, las que, retomando los criterios emitidos por esta Corte respecto de autoridades 
intermedias, determinan que el Instituto Jalisciense de la Vivienda no lo es), pues se 
estima que no se hizo el estudio de constitucionalidad específico respecto de cada 
una de las normas impugnadas, a efecto de concluir que, en su carácter de coordi
nador de las políticas y programas de vivienda en el Estado, sólo se faculta al Instituto, 
en el artícu lo 188, párrafo primero, para suscribir acuerdos de coordinación con la 
Federación, los Estados y Municipios; en el artícu lo 195, párrafo primero, para formu
lar programas de vivienda de interés social y popular en el ámbito estatal; y en el 
artícu lo 298, fracción VII, para llevar un control de la vivienda en el Estado; lo que, en 
modo alguno, interfiere con las atribuciones que se otorgan a los Municipios en mate
ria de desarrollo urbano, tanto en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Federal 
como en el artícu lo 11 de la ley general vigente.

e) Impugnación del artícu lo 121, párrafo último

Se comparte el sentido, pero no las consideraciones del fallo, ya que se estima que no 
debió citarse como fundamento la abrogada Ley General de Asentamien tos Huma
nos, sino atenderse al artícu lo 115, fracción II, de la Constitución Federal, a efecto de 
determinar que se trata de una base general para la publicación de los planes par
ciales de desarrollo, cuya formulación, aprobación y administración corresponde a 
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los Municipios, al tratarse de instrumentos específicos derivados de los planes de 
desarrollo urbano de los centros de población.

f) Impugnación del artícu lo 186, párrafo último

No se comparten el sentido, ni las consideraciones de la sentencia, pues se estima que 
lo señalado en la exposición de motivos respecto del Reglamento Estatal de Zonifica
ción se entendía, en términos del artícu lo 1, de conformidad con los dos últimos 
párrafos del artícu lo 132 de la entonces vigente Ley de Desarrollo Urbano, que expre
samente disponía la aplicación supletoria de dicho reglamento, a falta de reglamento 
municipal; lo cual ya no se recoge en el actual Código Urbano que, en la norma im
pugnada, sólo obliga a observar los lineamien tos previstos en dicho ordenamien to y, 
con ello, viola, en mi opinión, la competencia que el artícu lo 115, fracción V, inciso a), de 
la Constitución Federal otorga a los Municipios.

g) Impugnación del artícu lo 212 Bis

Se comparten el sentido y parcialmente las consideraciones de la resolución (específica
mente, las que definen que la norma regula un tema de transporte), pues se estima 
inaplicable la tesis citada en las páginas 167 y 168 y se considera que, a efecto de 
concluir que no se está en el supuesto de la fracción V del artícu lo 115 constitucional, 
no se requería hacer una interpretación gramatical de los verbos "intervenir", "formu
lar" y "aplicar", ni una interpretación teleológica de la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve a dicho precepto fundamental, ni una interpretación sistemática 
con la Ley de Movilidad y Transporte del Estado, sino argumentar que la norma no se 
vincula con programas de transporte público de pasajeros (respecto de los que los 
Municipios sí tienen injerencia).

h) Impugnación de los artícu los 255, párrafo primero y 287, párrafo primero, fracción III

Se comparte el sentido, pero no las consideraciones del fallo, pues se estima que lo 
planteado en el concepto de invalidez fue la violación a la facultad reglamentaria del 
Municipio, otorgada por la fracción II del artícu lo 115 de la Constitución Federal y no 
la invasión al ámbito de competencia establecido en la fracción V de dicho precepto; 
debiendo haberse sustentado la constitucionalidad de las normas impugnadas  en su 
consideración de bases generales que deben estar previstas en leyes estatales en 
materia municipal, por tratarse del marco normativo homogéneo bajo el cual los Muni
cipios deben ejercer sus atribuciones relacionadas con el desarrollo urbano

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 65.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor Ministro presidente Luis María Aguilar Morales 
en la controversia constitucional 7/2016.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó la 
constitucionalidad de diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de 
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Jalisco, respecto de las cuales se hicieron valer planteamien tos de invalidez, por 
violación a los artícu los 14, 16, 27, párrafo tercero; 40, 41, párrafo primero; 73, frac
ción XXIXC; 115, párrafo primero y fracción V; y, 124, de la Constitución Federal.

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente formu
laré algunas consideraciones adicionales y de disenso respecto de lo fallado en el 
presente asunto.

I. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al ser omiso en determinar si se 
trata de bases generales o normas supletorias, por ausencia de reglamento 
municipal.

En el considerando noveno de la sentencia se reconoció, por unanimidad de once votos, la 
validez de artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, al considerar que no viola el artícu lo 115, fracción II, incisos a) y e), de la 
Constitución General, ya que dichas disposiciones se relacionan con la congruen
cia, coordinación y ajustes que deben existir entre todos los actores en el ámbito del 
desarrollo urbano en los distintos órdenes de gobierno estatal o local, con base en 
las siguientes consideraciones:

• De acuerdo con lo resuelto en la controversia constitucional 14/2001,1 las Legislaturas 
Estatales están facultadas para emitir leyes tendentes a proporcionar una normativa 
homogénea que asegure el funcionamien to regular del Ayuntamien to, pero sin inter
venir en cuestiones propias y específicas de cada Municipio.

• De una interpretación de los artícu los 1o., 2o. y 3o. del código urbano, se advierte que 
su objeto es establecer las bases generales para el ejercicio uniforme de las atribu
ciones en materia de asentamien tos humanos en el Estado de Jalisco, previsión que 
permea a todo el ordenamien to normativo.

• Es cierto que el artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, del código urbano no establece 
si es una base general cuya reglamentación corresponde a la legislatura estatal; sin 
embargo, sí dispone que corresponde a los Municipios la conformación de la Comi
sión Municipal de Directores Responsables y, en el artícu lo 47, se reserva a los 
Municipios la determinación de su integración, organización, funcionamien to y deli
mitación de atribuciones, con la única señalización de que sesionen por lo menos en 
forma bimestral.

Aun cuando coincido con el reconocimien to de validez del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, 
LVII y LVIII, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, lo hago por razones distintas 
a las expresadas en la sentencia, que a continuación expongo.

1 Resuelta el 7 de julio de 2005, de la integración que resolvió la controversia a que este voto 
se refiere sólo participaron los Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos, quienes votaron a favor 
todas las consideraciones.
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El objeto del código urbano impugnado (previsto en los artícu los 1o., 2o. y 3o.) es, en 
general, ordenar y coordinar la materia de desarrollo urbano entre el Estado y los Ayun
tamien tos, así como la distribución de competencias en la materia, entre los diferentes 
niveles de gobierno en la entidad, sin que se deje de advertir que, a través del cum
plimien to de su objeto, se establezcan algunas bases generales, para la administra
ción municipal en materia de asentamien tos humanos y desarrollo urbano.

Bajo esa premisa considero que, en el caso, la legislatura estatal no se encontraba obli
gada a distinguir si el contenido del artícu lo 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, constituía 
bases generales o normas supletorias, pues reitero, el objeto del código urbano, no 
es el de sentar las bases generales o supletorias para la administración municipal, 
sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo urbano, al ser una 
materia concurrente.

Lo anterior, pues en tales disposiciones se establece la atribución para integrar la Comisión 
Municipal de directores responsables, conformada tanto por funcionarios municipa
les, como por representantes de los colegios de arquitectos e ingenieros civiles (frac
ción LIV); la aplicación de recursos para el mejoramien to de la vivienda de interés 
social en régimen de condominio o proporcionar servicios públicos municipales de 
seguridad y vigilancia en áreas de uso común y contemplar en el último año de ejer
cicio constitucional del Ayuntamien to, de acuerdo con las posibilidad presupuestal, la 
partida para el Programa Municipal de Desarrollo Urbano (fracciones LV, LVII y LVIII).

Al respecto, si bien la sentencia se apoya sustancialmente en lo resuelto en la controversia 
constitucional 14/2001, me parece que ese precedente no resultaba aplicable al caso. 

En aquél asunto se invalidó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, al conside
rar que debieron clasificarse las normas que constituían bases generales para la 
administración municipal y las normas supletorias por ausencia de reglamentos; sin 
embargo, el ordenamien to jurídico que se analizó en el precedente tenía por objeto 
homogeneizar los gobiernos municipales en la entidad, de ahí que la naturaleza de 
las normas ahí previstas era orgánica, por lo que resultaba indispensable distinguir 
entre bases generales y normas supletorias o de detalle.2

Sin embargo, en este caso, no resulta exigible al legislador local tal clasificación solicitada, 
pues el objeto del Código Urbano no fue sentar las bases generales de la administra
ción municipal; sino distribuir competencias y ordenar la materia de desarrollo urbano 
entre el Estado y los Municipios y, en esa virtud, es que se deberá analizar, caso a 
caso, si las normas contravienen la Constitución Federal, pero no a partir de la clasi
ficación alegada.

2 Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes (controversias constitucionales 14/2001 y 18/2008), 
ha establecido que las bases generales constituyen la ley marco que establece los lineamien tos 
esenciales respecto de los cuales no puede apartarse el Municipio; y las leyes supletorias son 
aquélla disposiciones "de detalle" sobre estas mismas materias municipales, aplicables sólo en 
los casos en que los Municipios no cuenten con reglamentación, cuya característica es la tempo
ralidad de su aplicación, pues en cuanto se emita la normativa municipal correspondiente dejará 
de ser aplicable esta normativa auxiliar, en ese sentido, es claro que esta norma no es detalle y 
así debe ser analizada.
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Por las anteriores consideraciones, si bien comparto la validez de las normas impugna
das, lo hago por razones distintas a las que se exponen en la resolución de este Tri
bunal Pleno. 

II. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, fracción 
LIV, y 352, párrafos primero y segundo, del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco.

En la ejecutoria, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez de los artícu los 5o., 
fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, párrafos primero y segundo, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, en razón de que no se invade la esfera de atribu  ciones del 
Municipio, pues se prevé que corresponde a éstos conformar la Comisión Municipal 
de Directores Responsables de proyectos y obras, reservándose su reglamentación 
a tal nivel de gobierno; además, las funciones de los directores responsables no 
atañen a alguna materia propia de los Municipios, ya que éstas son de índole técnica 
y coadyu vante con la autoridad municipal y siempre actuarán a instancia de parte 
interesada.

De igual forma, se determina que la Comisión no es una autoridad intermedia porque 
sus atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo en aspectos técnicos, sin 
interrumpir la comunicación entre el Gobierno Estatal y el Municipio, y no tiene una 
posición de supremacía frente a los Municipios.

En general coincido, aunque con algunas observaciones, respecto del reconocimien to 
de validez de los artícu los 5o., fracción XXIII, 10, fracción LIV, y 352, párrafos primero 
y segundo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco porque concuerdo en que no se 
invaden las facultades del Municipio, por una parte, porque se establecen lineamien tos 
generales en relación con la conformación de la Comisión Municipal de Directores 
Responsables; sin embargo, su regulación específica queda en el ámbito municipal.

Además, estas comisiones no son autoridades intermedias entre el Municipio y el Estado, 
por lo que no se vulnera el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución General, pues 
se integran por funcionarios municipales y los representantes de los colegios de 
arquitectos e ingenieros civiles.

III. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 186, último párrafo, del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.

Por mayoría de diez votos, el Pleno de este Alto Tribunal reconoció la validez del artícu lo 
186, último párrafo, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al considerar que 
el hecho de observar los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de Zoni 
ficación, respecto de obras dedicadas al rubro de la educación, no vulnera la autonomía 
municipal para reglamentar esta materia porque:

• Se acota a obras destinadas a la educación en la que rige la concurrencia de los dis 
tintos niveles de gobierno; y

• De la exposición de motivos del Reglamento Estatal de Zonificación y de su artícu lo 1o., 
se desprende que la aplicación de ese ordenamien to únicamente operaría en ausen
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cia del reglamento que al efecto expida el Municipio, salvaguardándose las facul
tades de los Municipios derivadas del artícu lo 115, fracción V, inciso a) de la 
Cons titución, 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos y 11, fracción III de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano.

Si bien comparto sustancialmente la resolución en este apartado; adicionalmente consi 
dero que la disposición contenida en el último párrafo del artícu lo 1863 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco debe entenderse en el ámbito de concurrencia en 
materia educativa porque en este precepto se establecen las edificaciones mínimas 
con las cuales deberán contar los distintos tipos de áreas de cesiones para destinos, 
de las que nos interesan específicamente las dedicadas al rubro de educación, rea
lizadas de manera concurrente, con cargo al Instituto de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Jalisco, a los gobiernos municipal, estatal o federal, así como 
a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios respectivos, 
en relación con las cuales se dispone que deberán observar los lineamien tos conte
nidos en el Reglamento Estatal de Zonificación, sin soslayar el cumplimien to de la 
reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial.

De modo que las previsiones contenidas en el Reglamento Estatal de Zonificación para 
las obras dedicadas a la educación constituyen lineamien tos generales mínimos, cuya 
obligatoriedad se justifica porque las características y ubicación de las construc
cio nes de inmuebles destinados al servicio de enseñanza, así como las instalacio
nes con las cuales deben contar inciden, en sí mismas, en las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, tan es así que el artícu lo 3o. de la Norma Fun
damental además de reconocer a la educación como un derecho humano constitu
cionalmente protegido, en su tercer párrafo dispuso que: "El Estado garantizará la 
calidad en....la infraestructura educativa..."

Incluso, porque la infraestructura física educativa,4 en términos del artícu lo 10, fracción X, 
de la Ley General de Educación, es parte del Sistema Educativo Nacional, la cual, de 

3 "Artícu lo 186. Las obras de edificación mínimas con que deberán contar las áreas de cesión 
para destinos serán las siguientes: ...
"II. Las dedicadas al rubro de educación, realizadas de manera concurrente, con cargo al Instituto 
de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, a los gobiernos municipal, estatal o 
federal, así como a quien realice la acción urbanística, de conformidad con los convenios 
respectivos.
"En caso de que la autoridad municipal considere que la edificación que se pretenda realizar 
deba de ser de mayores dimensiones, costeará la diferencia a cuenta del erario municipal.
"Las obras dedicadas al rubro de la educación deberán observar los lineamien tos contenidos en 
el Reglamento Estatal de Zonificación, la reglamentación de zonas de equipamien to urbano y las 
que regulen el ordenamien to territorial."
4 Ley General de la Infraestructura Física Educativa.
"Artícu lo 4. Por infraestructura física educativa se entiende los muebles e inmuebles destinados 
a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimien to 
de validez oficial de estudios, en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley 
General de Educación, así como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta 
operación."
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conformidad con el artícu lo 7 de la Ley General de Infraestructura Física Nacional, 
deberá "...cumplir con requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportuni dad, 
equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para con
sumo humano, de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado –Fede
ración, Entidades Federativas y Municipios–, con base en lo establecido en el artícu lo 
3o. cons titucional; la Ley General de Educación; las leyes de educación de las entida
des federativas; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 
educativos de las entidades federativas, así como los programas de desarrollo 
regional."

Por ende, si en el artícu lo 115 de la Constitución General ni en la Ley General de Infraes
tructura Física Nacional se establece que corresponda a los Municipios regular la 
infraestructura educativa, el Congreso estatal no invadió las facultades de los Muni
cipios, máxime que en la parte final de la propia disposición impugnada se esta
bleció que además de los lineamien tos contenidos en el Reglamento Estatal de 
Zonifica ción, las obras destinadas a la educación deberán respetar la reglamen
tación de zonas de equipamien to urbano y las que regulen el ordenamien to 
territorial. 

Por otra parte, considero que, el artícu lo 186, último párrafo, del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco es claro en cuanto a que las obras destinadas a la educación deben 
cumplir con el Reglamento Estatal de Zonificación y constituye una norma especial, 
al cual debe prevalecer sobre la norma genérica que refiere que ese reglamento es 
supletorio para los Municipios que no tengan regulación específica, por ello, estimo 
inadecuadas para las obras destinadas a la educación, las consideraciones de la 
sentencia en las que, a partir de la exposición de motivos del Reglamento Estatal de 
Zonificación y su artícu lo 1, se concluye que tal reglamento "...únicamente operaría 
en ausencia del reglamento que al efecto expida el Municipio"5

Lo anterior, porque aun cuando efectivamente el artícu lo 1 del Reglamento Estatal de Zoni
ficación señala que "...es de observancia general y podrá ser adoptado por los Municipios 
que así lo decidan, de conformidad con los dos últimos párrafos6 del artícu lo 132 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco"7; ley que fue abrogada y sustituida, 

5 Primer párrafo de la foja 156 de la sentencia.
6 "Artícu lo 132.
"...
"A falta de reglamentación municipal se aplicará el Reglamento Estatal de Zonificación que expida 
el Gobernador del Estado, donde se establecerán las normas técnicas que se indican en las 
fracciones anteriores.
"Los Municipios podrán adoptar como reglamento municipal las disposiciones a que se refiere el 
párrafo anterior, estando facultados a establecer normas específicas cuando así se requieran, 
conforme las condiciones de su territorio y el desarrollo del asentamien to humano, observando 
las disposiciones de esta Ley y los convenios de coordinación celebrados conforme los programas 
nacional, estatal y regional de desarrollo urbano."
7 El cual disponía en su penúltimo párrafo: “A falta de reglamentación municipal se aplicará el 
Reglamento Estatal de Zonificación que expida el Gobernador del Estado...”
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precisamente, por el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en cuyo artícu lo 148, 
último párrafo,8 el cual está comprendido en el título sexto "De la zonificación", se 
prevé la supletoriedad del Reglamento Estatal de Zonificación a falta de reglamentación 
municipal; sin embargo, esta supletoriedad no aplica para las obras destinadas a la 
educación, pues por disposición expresa del artícu lo 186, último párrafo, del código 
urbano estatal, se vincula a su cumplimien to.

Por lo cual, a pesar de que el Municipio conserve su facultad para formular, aprobar y 
administrar la zonificación, en el ámbito de su jurisdicción, no podría desvincularse 
de la base que establezca el Reglamento Estatal de Zonificación, sin que ello impli
que que se vulnere la esfera de competencia municipal.

IV. Análisis de constitucionalidad del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.

En la sentencia, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez del artícu lo 212 Bis 
del Código Urbano estatal, al considerar que no se violó la esfera de atribuciones 
municipales en materia de tránsito, puesto que se estimó que no regula cuestio
nes relativas al tránsito, sino al transporte y, en específico, a cuestiones de movili
dad, atinentes a garantizar que la movilidad o el transporte de las personas se 
realicen en condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad, el libre 
acceso y los requisitos de calidad apropiados a cada tipo de servicio.

Además, se determinó respecto a la materia específica de equipamien to vial, que corres
ponde a los Municipios, dentro del ámbito de concurrencia, y sus atribuciones en 
materia de infraestructura y equipamien to básico se encuentra salvaguardada en el 
artícu lo 15 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

Estoy de acuerdo en la validez del artícu lo 212 Bis del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, pero por consideraciones distintas, ya que, desde mi punto de vista, se refiere 
tanto a la materia de transporte como a la de tránsito.

Concuerdo con la sentencia, en que, al disponer que la identificación de las áreas o 
puntos conflictivos donde el transporte colectivo de superficie sea ineficiente o ries
goso es una atribución de la autoridad estatal encargada de la vialidad y la movilidad, 
implica una problemática de transporte, porque incide directamente en la condición 
en que este servicio se presta y, por tanto, al ser el transporte de competencia esta
tal, me parece adecuado que sea la autoridad estatal y no municipal la encargada de 
identificar este problema de transporte.

8 "Artícu lo 148. ...
"...
"A falta de reglamentación municipal se aplicarán las disposiciones en materia de desarrollo 
urbano, que para tal efecto expida el Congreso del Estado en los términos del artícu lo 115 fracción 
II inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los instrumentos 
federales y estatales de planeación aplicables."
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Sin embargo, a diferencia de lo considerado en la sentencia, estimo que el artícu lo 212 
Bis, al referir que el propósito de la medida de identificar los puntos en los cuales el 
transporte sea ineficiente o riesgoso, consiste en que se realicen acciones urbanís
ticas de mejoramien to que den preferencia de paso al transporte colectivo de super
ficie y transporte escolar, por lo cual contiene una disposición de tránsito, ya que 
implica una regla general de circulación, consistente en el paso preferente para los 
tipos de transporte indicados.

Sin embargo, de acuerdo con el criterio sustentado por este Pleno, al resolver la contro
versia constitucional 18/2008,9 en la cual se retomaron las consideraciones de la 
controversia constitucional 6/2001, considero que al establecer una regla general 
de circulación, no se infringen las atribuciones del Municipio, ya que su determina
ción corresponde a la Legislatura Estatal.

Lo anterior, sin que se afecte la cuestión de equipamien to vial, que corresponde al Muni
cipio, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 115, fracción III, inciso g),10 de la 
Constitución General y 15, fracción II, inciso b),11 de Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco.

Y tampoco se desconozca ni restrinja la intervención, mas no competencia absoluta de 
los Municipios, para intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial, en términos de la fracción V, 
inciso h) del artícu lo 115 de la Constitución General y del artícu lo 15, fracción II, inciso 
a),12 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

9 Resuelta el dieciocho de enero de dos mil once, por unanimidad de nueve votos. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente en relación con la 
utilización de los criterios de tránsito y de transporte de los precedentes y la necesidad de profun
dizar sobre los criterios interpretativos de los temas frontera; y la utilización del concepto disci
plina del uso del espacio de un Municipio.
10 "Artícu lo 115.
"...
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"...
"g). Calles, parques y jardines y su equipamien to. ..."
11 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de via lidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
"...
"b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamien to vial y 
servicios conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamien to de áreas, con
forme a las normas aplicables de carácter técnico y de ordenamien to territorial; ..."
12 "Artícu lo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del Municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:
"...
"II. Corresponde al Municipio:
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V. Análisis de constitucionalidad del artícu lo cuarto transitorio del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco.

Por otra parte, por unanimidad de once votos se reconoció la validez del artícu lo cuarto 
transitorio del Código Urbano para el Estado de Jalisco, al estimar que la previsión 
de ciclopuertos deriva del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y su reglamen
tación corresponde a los Municipios, además de que el desarrollo de éstas queda 
sujeto a las posibilidades presupuestales del Municipio y son éstos quienes pueden 
determinar las excepciones para la utilización de las vías públicas en términos del 
artícu lo 11 de la Ley de Movilidad y Transporte en el Estado.

Coincido con la validez, pero no comparto las consideraciones de la sentencia en este 
punto, porque considero que para dar solución a este planteamien to debe utilizarse 
una metodología distinta, además que en diversas ocasiones se refiere a ciclopistas 
y no a ciclopuertos, que es la materia de la disposición impugnada.

En primer lugar, estimo se debe establecer la materia sobre la que versa la instalación de 
ciclopuertos, para concluir si hay invasión o no de esferas competenciales.

Para lo cual, si se atiende a que los ciclopuertos son, en términos de la fracción XVIII del 
artícu lo 5o.13 del mismo código urbano estatal, el "mobiliario y espacio físico destinado 
para el estacionamien to de vehícu los no motorizados de propulsión humana", en mi 
concepto, la materia que trata es tránsito, por versar justamente, sobre estacionamien
tos para un género de vehícu los, los no motorizados de propulsión humana y, por 
tanto, la competencia es municipal y no estatal, de conformidad con el inciso h) de 
la fracción III del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De modo que, para ser válido este precepto debe interpretarse al amparo del artícu lo 
115, fracción III, inciso h), de la Constitución General y, por tanto, no puede consti
tuir una obligación, pues la decisión de instalar los ciclopuertos corresponde al 
Municipio.

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respe
tuoso disentimien to en relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria 
y algunos motivos adicionales en relación con ciertas consideraciones de esta 
ejecutoria.

Este voto se publicó el viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial; ..."
13 "Artícu lo 5o. Para los efectos de este Código, se entiende por:
"...
"XVIII. Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamien to de vehícu los no 
motorizados de propulsión humana; ..."
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA
LIDAD 102/2014, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE DIECISÉIS 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la acción de inconsti
tucionalidad 102/2014, promovida por el procurador general de la República, quien 
demandó la invalidez de los artícu los 27, 32, 33, 41 y 49 de la Ley para la Protección 
de Personas que intervienen en el Proceso Penal de San Luis Potosí, publicada en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa el 17 de septiembre de 2014.

El Pleno declaró la invalidez de las normas impugnadas al estimar, por un lado, que los 
invocados preceptos regulaban aspectos de carácter procesal, con lo cual el legisla
tivo local invadió la esfera competencial del Congreso de la Unión, a quien corres
ponde en exclusiva legislar en dicha materia, en términos del artícu lo 73, fracción 
XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por 
otro, bajo la idea de que esos dispositivos normativos presentaban otros vicios vincu
lados a su contenido.

Desde mi perspectiva, para la indicada declaratoria de invalidez bastaba con el primer 
motivo, es decir, con la mencionada incompetencia de origen, tal y como lo expuse 
en la sesión correspondiente.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 102/2014, que contiene 
el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo I, marzo 
de 2018, página 570.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE IN
CONSTITUCIONALIDAD 83/2017 Y SUS ACUMULADAS 88/2017, 89/2017, 
91/2017, 92/2017, 96/2017 Y 98/2017.

1. En sesión de veintiuno de octubre de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumu
ladas citadas al rubro. El presente voto tiene como objetivo hacer las aclaraciones 
pertinentes en torno a varios apartados del fallo. Se sigue la metodología de estudio 
de la sentencia, la cual se dividió en diversas temáticas.

I. Posicionamien to respecto a la primera sección del tema 2 (Inconstituciona
lidad con motivo de la entrada en vigor del decreto reclamado)
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2. En este apartado del fallo, por unanimidad de diez votos, se decidió declarar inválido 
el primer artícu lo transitorio del Decreto Número 286 impugnado, el cual establecía 
que las reformas entrarían en vigor al momento de su aprobación. Coincido con dicha 
apreciación. En atención a los principios de legalidad y seguridad jurídica, no es 
posible que la reforma a una norma general con el carácter de ley pueda surtir sus 
efectos antes de que sea dada a conocer a la ciudadanía. 

3. El motivo de este voto es para señalar que dicha decisión no entra en conflicto con 
otros precedentes de esta Suprema Corte. En primer lugar, es cierto que en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2001, en la que se analizó un artícu lo transitorio de la misma 
entidad federativa que señalaba que una reforma entraría en vigor desde el día de 
su aprobación en el Congreso Local. El Pleno en esa ocasión declaró la validez. Sin 
embargo, estimo que no hay una contradicción, pues en ese caso se llegó a tal con
clusión ante la falta de señalamien to de una norma constitucional contraria a tal 
precepto por parte del partido político. Es decir, la validación de tal precepto obede
ció a una indebida impugnación más que a un examen de regularidad constitucional. 
No hay que olvidar que en materia electoral, el artícu lo 71, segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 105 Constitucional prevé que la no conformidad de leyes 
electorales sólo podrá basarse en la violación a preceptos expresamente invocados 
en el escrito de demanda.

4. Por otro lado, tampoco considero que se vaya a generar una tensión con lo resuelto en 
la acción de inconstitucionalidad 3/2014, en la que la Procuraduría General de la 
República cuestionó la regularidad constitucional de la Ley Orgánica de la Procura
duría General de Justicia del Estado de Puebla. A mi juicio, contrario a lo que se 
discutió en sesión del Pleno, dicho precedente no tiene relación con lo que se ana
liza actualmente. En ese caso, lo que se discutió fue la oportunidad de la demanda. 
El Tribunal Pleno señaló que existía un acuerdo del Pleno del 2014 que declaraba 
inhábiles días que, legalmente, debían haberse considerado como hábiles. Consecuen
temente, aunque formalmente la demanda era inoportuna, la decisión del Pleno fue que 
dicha determinación debía tener efectos hacia futuro. Esa interpretación no guarda 
relación con la validez o no de una norma que establece que una reforma legislativa 
tendrá efectos incluso antes de su publicación.

II. Posicionamien to respecto a la segunda sección del tema 2 (Examen de la 
transgresión o no a la veda electoral)

5. En esta sección de la resolución, por mayoría de nueve votos, se decidió que la reforma 
legislativa no contradecía lo previsto en el artícu lo 105, fracción II, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Federal. Ello, pues el artícu lo quinto transitorio reclamado, al pre
ver una nueva fecha para el inicio del proceso electoral, respetaba la veda electoral que 
consiste en que no puede mediar noventa días entre la modificación de una norma 
y el inicio del proceso electoral.

6. Voté a favor de esta postura, pues atendiendo al contenido de la norma reclamada, 
efectivamente, mediaba al menos noventa días entre la entrada en vigor de las refor
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mas y el inicio del proceso electoral respectivo, siendo que la nueva fecha del proceso 
electoral resultaba acorde con todas las etapas y actuaciones del propio proceso. 

7. Al respecto, durante la discusión de este apartado, el Pleno discutió la aplicabilidad o no 
de la jurisprudencia P./J. 64/2001, de rubro: "PROCESO ELECTORAL. PARA DETER
MINAR JURÍDICAMENTE SU INICIO DEBE ATENDERSE A LA FECHA QUE ESTA
BLEZCA LA LEGISLACIÓN ELECTORAL ANTERIOR A LA REFORMA Y NO A AQUELLA 
CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE CONTROVIERTE O A SITUACIONES FÁCTICAS.",1 

que prevé que para determinar el plazo constitucional de noventa días de veda legis
lativa electoral debe tomarse en cuenta la fecha de inicio del proceso electoral con
forme a la legislación anterior a la reforma que se controvierte. 

8. La conclusión adoptada en esta acción de inconstitucionalidad, parece apartarse fron
talmente de dicho precedente. Empero, me permito hacer las siguientes aclaracio
nes. En principio, considero que resulta difícil afirmar que en todos los escenarios, 
para efectos de examinar el cumplimien to de la veda electoral, no puede atenderse 
a una nueva norma (que sea la impugnada) que prevé un plazo distinto para el inicio 
de un proceso electora, sino que debe acudirse a la norma que preveía el inicio del 
proceso electoral previo a su reforma. Uno, porque en este aspecto el legislador 
cuenta con libertad configurativa para establecer los plazos en que mejor se acomo
da el inicio del proceso electoral. Y dos, porque tener que elegir forzosamente entre 
una norma previa o una norma reformada, para efectos de la referida veda electoral, 
parece ser un falso dilema.

9. Desde mi punto de vista, lo que se debe analizar en cada caso concreto, es cumplir 
con la finalidad del 105, fracción II, penúltimo párrafo, constitucional. Es decir, el 
mandato constitucional de que las leyes electorales deben promulgarse y publicarse 
al menos con noventa días de anticipación del proceso electoral tiende a respetar y 
salvaguardar el principio de certeza electoral. Lo que se busca es que todos los órga
nos jurídicos y las personas conozcan de las reglas y principios electorales con cier
ta anticipación para poder proteger el propio proceso democrático. Por tanto, para 
efectos de cumplimentar el citado mandato constitucional, lejos de partir de una 
regla tazada, debe atenderse a las circunstancias de cada caso concreto. 

10. Así, en el supuesto en que se modifique la fecha de inicio del proceso electoral du
rante la veda electoral, contabilizado a partir de la anterior norma, estimo que no se 

1 Tesis emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 876, de texto: "Para efectos de determinar 
si una norma general electoral fue emitida fuera del plazo permitido que establece el artícu lo 
105, fracción II, inciso f), penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi canos, esto es, cuando menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vaya a aplicarse o bien durante el mismo, para el cómputo de dicho plazo debe atenderse a la 
fecha que de acuerdo con la legislación electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio 
del proceso electoral, y no a situaciones fácticas, o eventualidades que pudieran acontecer con 
motivo del inicio de dicho proceso electoral, pues de admitir lo contrario se violaría el principio 
de certeza que se salvaguarda con el establecimien to del plazo fijado."



949PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

genera en automático una inconstitucionalidad. Debe atenderse a la nueva inten
ción legislativa (aun cuando se cuestione la regularidad de la nueva norma) y exami
narse en sus propios términos. Sin que ello signifique que cualquier fecha elegida 
por el legislador tendrá que repu tarse como válida o que, con ello, lo que se genera 
es la posibilidad de hacer un fraude a la ley. A mi juicio, el artícu lo 105 constitucio
nal, establece límites formales y sustantivos para dicha actuación. El formal es la 
concurrencia de al menos noventa días de anticipación entre la promulgación y 
publicación de la ulterior norma y la nueva fecha de inicio de proceso electoral. 
El sustantivo radica en que, si se da este escenario, lo que tendría que analizarse es 
que esta nueva fecha del inicio del proceso electoral sea congruente con el resto de 
la regulación del propio proceso electoral. 

11. A saber, por ejemplo, si la nueva fecha del proceso electoral evita que se cumplan 
plazos de actuación de las autoridades electorales al interior del proceso, estare
mos en presencia de una norma inconstitucional. En cambio, si la nueva fecha 
permite que se lleven a cabo todas las actuaciones del proceso electoral conforme 
a las reglas que marca la propia normatividad aplicable, no hay una transgresión al 
citado artícu lo 105 constitucional. Esto fue lo que ocurrió en el caso que ahora nos 
ocupa.

III. Posicionamien to respecto al tema 3

12. En este apartado del fallo, se declaró la validez del artícu lo 10, último párrafo, en re
lación con los artícu los 143 y 146, todos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León. Aunque apoyé dicha declaratoria de constitucionalidad, lo hago a partir de una 
interpretación sistemática de los artícu los reclamados con otras disposiciones de la 
ley (que difiere sustancialmente a los argumentos de la sentencia).

13. El problema jurídico a resolver es si es una exigencia constitucional la implemen
tación de paridad horizontal en la integración de los Ayuntamien tos. La sentencia 
da una respuesta negativa, declarando válidos los preceptos reclamados que sólo 
exigen la paridad de género denominada vertical. Al respecto, tal como he votado en 
otros precedentes (en particular, la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus 
acumuladas), estimo que no existe una obligación constitucional de implementar la 
paridad horizontal; sin embargo, si las Legislaturas Locales le imponen ese deber a 
los partidos políticos, ello entra dentro de su libertad configurativa. Desde mi punto 
de vista, eso es lo que ocurre con la normatividad impugnada; es decir, contrario a 
la interpretación que hace la mayoría de los integrantes del Pleno, considero que el 
Estado de Nuevo León implementó el principio de paridad horizontal en la integra
ción de los Ayuntamien tos. 

14. El artícu lo 40, fracción XX, de la ley electoral señala que son obligaciones de los parti
d os políticos "XX. Garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de candi datos 
a cargos de elección popular, en los términos establecidos en esta ley.". En consecuen
cia, al ser un principio general que irradia sobre la totalidad de la legislación, con
sidero que el único entendimien to de los preceptos reclamados debe partir de la idea 
de que debe garantizarse la paridad de los géneros en todas sus modalidades en 
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la elección de los distintos cargos de elección popular, incluyendo los presidentes 
municipales.

15. Por tanto, lo previsto en el último párrafo del artícu lo 10 reclamado de la ley electoral 
local, que dice que "las elecciones de cada Ayuntamien to están desvinculadas entre sí 
y las candidaturas registradas en uno no pueden afectar las candidaturas registradas 
en otro", no puede entenderse como una limitación a la paridad de género. Más bien, 
su interpretación va destinada a otros requisitos o decisiones sobre el registro de las 
candidatura. Dicho de otra manera, la porción normativa recién transcrita, en lo que 
se refiere a que los registros para un Ayuntamien to no deben depender de los regis
tro para otro Ayuntamien to, no se agota en el posible ámbito de relación de la pari
dad de género horizontal; por lo que puede interpretarse de manera sistemática con 
la obligación de los partidos políticos de garantizar la paridad de género en todos los 
cargos de elección popular en los Ayuntamien tos.

16. Misma situación ocurre con el contenido reclamado de los artícu los 143 y 146 de la 
ley electoral. Nada de esos artícu los prohíbe la paridad de género horizontal. Por el 
contrario, sólo se establecen reglas en torno a la paridad vertical que entran en con
flicto con el principio general de la ley de asegurar la paridad de género en todas sus 
modalidades.

IV. Posicionamien to respecto al tema 10

17. Por último, en este apartado de la sentencia se declaró infundado el concepto de in
validez del partido político Movimien to Ciudadano, en el que solicitó la inconstitucio
nalidad del artícu lo 263 de la ley electoral local por no permitir la participación de 
candidatos independientes en la asignación de dipu tados por el principio de repre
sentación proporcional.

18. Aunque apoyé la declaratoria de validez, me separo de algunas de sus consideracio
nes, tal como lo hice al votar la misma temática en las acción de inconstitucionalidad 
67/2012 y sus acumuladas. A mi juicio, si bien la norma es válida porque en este 
punto existe libertad configurativa, debe recalcarse que aunque el principio de repre
sentación proporcional se ideó para obtener representación precisamente de los par
tidos políticos minoritarios, ello obedece a que en ese momento no se contemplaba 
normativamente la existencia de candidaturas independientes. Por tanto, la ausen
cia de prohibición en la Norma Fundamental permite la libre configuración de las 
entidades federativas para decidir si procede o no la asignación de cargos públicos 
de manera proporcional a candidaturas independientes que participen a manera de 
grupo, como lo puede ser una planilla para la elección municipal.

19. El artícu lo 116, fracción II, de la Constitución Federal sólo condiciona a que las Legis
laturas de los Estados se conformen a partir de los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, y el 115, fracción VIII, constitucional únicamente indica 
que las leyes de los Estados introducirán el principio de representación proporcional 
en la elección de los Ayuntamien tos de todos sus Municipios. En ese tenor, el objetivo 
de mi voto es aclarar que no existe disposición que impida a las entidades federa
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1 "Artícu lo 160. Además de lo señalado en el artícu lo anterior, serán motivo de remoción para los 
integrantes de las instituciones policiales cualquiera de las siguientes conductas:
"...
"X. Asociarse, formar parte o intervenir en sindicatos o agrupaciones, ya sea para reclamar sus 
derechos o para presionar a los mandos en relación a cuestiones del servicio, funciones, pres
taciones, o cualquier otra."

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ 
POTISEK EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2015.

En sesión de once de mayo de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación aprobó por mayoría de seis votos, el reconocer la validez del 
artícu lo 160, fracción X, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios. Respetuosamente comparto los puntos resolutivos mas no las consi
deraciones que sustentan la resolución, como a continuación explicaré.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala impugnó la fracción X del ar
tícu lo 1601 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala, al considerar que 
dicho precepto restringe a los integrantes de las instituciones policiales su derecho 
a formar parte o intervenir en agrupaciones para reclamar sus derechos, vulnerando 
el derecho de reunión previsto en el artícu lo 9o. de la Constitución Federal.

El Tribunal Pleno determinó, respecto de los considerandos quinto y sexto, relativos al 
estudio de fondo y a la decisión, reconocer la validez del precepto cuestionado, por 
considerar que quienes están contemplados en la fracción XIII del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Federal, entre ellos los integrantes de las institucio
nes policiales, deben regularse por sus propias leyes, pues así lo exige la naturaleza 
especial de su función, lo cual no implica que los mismos carezcan de derechos o 

tivas crear algún mecanismo que consienta a cierto tipo de candidaturas indepen
dientes acceder a los cargos públicos reservados para la representación proporcional 
(al detentar esas propias candidaturas independientes una ideología política que fue 
respaldada por un determinado número de ciudadanos minoritario, al igual que un 
partido político), lo cual caerá dentro del laboratorio democrático estatal que respalda 
nuestro Texto Constitucional que, en su caso, podrá ser analizado por esta Suprema 
Corte en el momento y por la vía jurisdiccional oportuna.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumula
das 88/2017, 89/2017, 91/2017, 92/2017, 96/2017 y 98/2017, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, noviembre de 
2018, página 17.
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de garantías, sino sólo que sus derechos y obligaciones estarán referidos en dicha 
ley de naturaleza especializada.

Razones del disenso

La sentencia sustenta el reconocimien to de validez de la norma en cuestión en una inter
pretación conforme; es decir, establece que el numeral impugnado prohíbe la sin
dicalización de los policías, y que dicha interpretación no vulnera el derecho de 
reunión ni impone una restricción absoluta al derecho de asociación, sino única
mente una prohibición para que los miembros de las instituciones policiales puedan 
asociarse en la forma y con los fines que prevé el precepto indicado, esto es, en un 
contexto sindical dirigido a "reclamar" o "presionar" a los mandos para que actúen 
en un sentido determinado, lo que no impide, desde luego, que puedan constituirse 
como otro tipo de asociaciones que no estén dirigidas a los fines que se precisan en el 
propio precepto.

A mi parecer es inconstitucional el que dichas restricciones sean reguladas en leyes 
especiales para profesiones específicas. Pongamos un ejemplo: los trabajadores de 
un hospital, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo o la ley burocrática, no tienen el 
mismo procedimien to o la misma libertad para estallar una huelga como sí la pue
den tener trabajadores de otras empresas de índole privada. ¿Por qué? Porque está 
de por medio el servicio público que prestan. Aun cuando el hospital sea privado, 
éste tiene que mantener un servicio mínimo, y por ello, si sus trabajadores quieren 
llevar a cabo una huelga, deben realizar el debido emplazamien to. Es decir, ciertas 
profesiones, como es el caso de los policías, no tienen la libertad que podrían tener 
los trabajadores de una empresa privada que no preste estos servicios públicos, y 
por ello es constitucional que las leyes laborales hagan este tipo de limitaciones a 
derechos laborales.

Comparto la interpretación conforme que acoge la sentencia, en el sentido de que lo que 
está prohibiendo el numeral impugnado es la posibilidad o el derecho de los poli
cías a sindicalizarse. No obstante, el artícu lo impugnado contiene como causales 
de remoción para los integrantes de las instituciones policiales, el formar parte o 
intervenir en: (i) sindicatos, (ii) agrupaciones y (iii) asociaciones. Esta tercera cau
sal de remoción es con lo que no puedo estar de acuerdo ya que ¿cómo no van a 
tener los policías derecho a asociarse? Para mí, el que la relación de los cuerpos 
policiales con el Estado sea de índole administrativa, no significa que los derechos 
de los policías puedan ser negados, aunque de acuerdo a la sentencia los policías no 
gozan de derechos laborales sino de derechos administrativos, ya que refiere al ar
tícu lo 64 de la ley que ese impugna, y establece que dicho numeral es prueba de que 
los policías no carecen de derechos, sino que más bien los mismos tienen derechos 
administrativos y no laborales, pues se trata de servidores públicos sujetos a una 
relación de orden administrativo con el Estado.

Es indiscutible que los miembros de las instituciones policiales son titulares de dere
chos laborales, entre ellos los derechos de asociación y de reunión, y el pretender 
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limitarlos es un exceso por parte de la Legislatura Local. El suponer lo contrario 
implicaría que los policías no podrían reclamar otras situaciones que violenten sus 
derechos humanos previstos tanto en la Constitución Federal, como en diversos ins
trumentos internacionales. Por lo anterior, en la sesión en que se resolvió el presente 
asunto, propuse declarar inconstitucional únicamente la parte del artícu lo impug
nado que dice "asociarse". Esto, a mi parecer, evitaría que el precepto impugnado 
generara ambigüedad y limitara de manera excesiva los derechos mínimos con los 
que cuentan los policías.

Concluyo: por un lado, estoy a favor de la interpretación conforme que realiza la mayoría 
pero considero que la palabra "asociarse" debió haberse suprimido, ya que estimo 
que dejar el artícu lo tal cual, está genera ambigüedad respecto a si el precepto seña
la una prohibición total respecto al derecho de asociación o únicamente en el con
texto de la sindicalización de los policías. Es decir, estoy a favor de la restricción de 
que los policías no pueden formar parte o intervenir en sindicatos, pero no así en que 
formen parte de asociaciones de otra índole.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 1/2015, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, 
página 15.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2017.

1. En sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno resolvió 
el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la constitucionalidad 
de los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., mediante el cual se reformaron y adicio
naron diversas disposiciones de la Constitución Política de Chihuahua, y LXV/RFLEY/ 
0375/2017 VIII P.E., por el cual se reformaron, adicionaron y derogaron disposiciones 
de su Ley Electoral, publicados en el Periódico Oficial de esa entidad.

2. En sesión me pronuncié a favor del proyecto y, además, anuncié un voto concurrente, 
por las razones que a continuación desarrollaré:

3. En primer lugar, coincido con el sentido del proyecto, mas no con algunas de las consi
deraciones en relación con el tema 12, denominado "Escrito de protesta de no contar 
con antecedentes penales, como requisito de elegibilidad", relativo al artícu lo 8, nu
meral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. En sesión se aprobó 
por mayoría de nueve votos y se reconoció la validez del precepto mencionado.

4. En principio, vengo de acuerdo con la resolución; simplemente me apartaría del últi
mo párrafo de la página 152, que alude a un precedente (acción de inconstituciona
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lidad 76/2016), que me parece que no es concretamente materia de la litis. Por estas 
razones, formulo voto concurrente en el presente asunto.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 131/2017 y sus acumula
das 132/2017, 133/2017 y 136/2017, que contiene el criterio respecto del cual se formuló 
este voto, aparece, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 
de junio de 2018 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 55, Tomo I, junio de 2018, página 19.

VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE ELABORA EL MINISTRO 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD 122/2015 Y SUS ACUMULADAS 124/2015 Y 125/2015.

Estas acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas por el Partido de la Revolu
ción Democrática (PRD) y por el Partido Regeneración Nacional (MORENA), respec
tivamente, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, e impugnaron diversos 
preceptos del "Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Derecho de Réplica y reforma y adiciona el artícu lo 53 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de noviembre de dos mil quince.

Se analizaron diversos temas, pero a los que me referiré en este voto son los relativos a: 
1) la legitimación de los partidos políticos, respecto del cual elaboro voto concurren
te; 2) la exigencia de que la difusión de información falsa o inexacta haya generado 
un agravio a la persona, respecto del cual elaboro voto particular; y, 2) la competen
cia de Jueces de Distrito para conocer de cualquier procedimien to con motivo del 
ejercicio de réplica, sin distinguir a los procesos que interpongan los sujetos electo
rales, respecto del cual elaboro voto concurrente.

En cuanto al primer tema, comparto la legitimación de los partidos políticos para promo
ver las acciones de inconstitucionalidad 122/2015 y 124/2015, tal y como lo manifesté 
desde la sesión del siete de noviembre de dos mil dieciséis en que se empezó a dis
cutir un proyecto que se había presentado. Únicamente me gustaría destacar lo que 
señalé desde aquella sesión, pues considero que tanto las personas físicas como las 
personas morales tienen una libertad de expresión, tienen un derecho al honor, tienen 
una repu tación –por una y otra vía– que guardar; consecuentemente, se les protege 
a ambas en ese mismo sentido.

En particular, por la función tan extraordinariamente importante que tienen los partidos 
políticos en nuestro orden jurídico, en términos del artícu lo 41, fracción I, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal. Considero que esta posición extraordinaria que 
tienen los partidos políticos los hace merecedores de los derechos humanos.
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La Ley de Réplica legitima a los partidos políticos para el ejercicio de un derecho funda
mental en su carácter de personas morales, que tienen la función como entidades 
de interés público de constituir la representación democrática del país, y esto deriva de 
la remisión expresa que señala el artícu lo 247.3 de la Ley General de la legislación 
electoral (sic), en los términos señalados en el párrafo 16 de la sentencia. Por ello, 
comparto que tienen legitimación para promover las referidas acciones.

En cuanto al segundo tema, en su primer concepto de invalidez, el Partido de la Revolu
ción Democrática argumentó que los artícu los 2, fracción II; 3, primer párrafo; 17; 19, 
fracción III; y, 25, fracción VII, son inconstitucionales porque establecen requisitos 
adicionales a los previstos en los textos constitucional y convencional para ejercer 
el derecho de réplica. En esencia, el partido promovente sostuvo que el requisito de 
"demostrar un perjuicio" resulta excesivo en tanto que las personas tienen derecho a 
que no se publique información falsa sobre ellas y que resulta obvio que la difusión 
de dicha información por sí misma causa una afectación. Por ello, argumentan, debe
ría bastar con demostrar la falsedad o inexactitud de la información difundida o 
publicada.

En el apartado 1.2 de la sentencia se calificó de parcialmente fundado el concepto de 
invalidez, pues se precisó que lo fundamental, tratándose del derecho de réplica y 
aún dentro del procedimien to judicial, deber ser probar la falsedad o inexactitud de 
lo publicado y no así el agravio político, económico o en el honor, vida privada y/o 
imagen que dicha información haya generado. El agravio, aunque es un elemento 
esencial del derecho de réplica, no requiere ser probado de manera independiente. 
Su existencia se demuestra automáticamente al comprobar que el afectado tiene un 
reclamo legítimo en cuanto que se publicó información falsa o inexacta sobre él.

Por ello, se declaró la invalidez de la porción normativa que señala "o las que demuestren 
el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado" pues se consideró que ningu
na de las dos lecturas posibles del precepto, referentes a probar la falsedad o inexac
titud de la información publicada y el perjuicio que dicha información le hubiere 
ocasionado al solicitante o la opción de probar disyuntivamente la falsedad o inexac
titud de la información publicada o el perjuicio ocasionado, resultaban conformes al 
alcance conferido al derecho de réplica.

Pero por otra parte, se reconoció la validez de los artícu los 2, fracción II; 3, párrafo primero, 
17 y 19, fracción III, pues se señaló que los preceptos hacen referencia a que el dere
cho de réplica implica que se divulgó información falsa o inexacta que alude a una 
persona y que le causa un agravio; sin embargo, el Pleno determinó que no estable
cen una carga probatoria para quien pretenda ejercer el derecho de réplica, sino que 
únicamente se refieren al hecho indiscutible de que una persona sobre la que se 
publicó cierta información falsa o inexacta, resulta agraviada por tal circunstancia, 
en los términos que se ha explicado en este apartado.

En ese sentido, si bien me manifesté a favor de las consideraciones en torno al derecho 
de réplica y de la declaración de invalidez del artícu lo 25; no coincido con la validez 
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de los restantes artícu los impugnados, en concreto, 2, fracción II; 3, párrafo prime
ro;17 y 19, fracción III.

Ello, pues en el párrafo 65 de la sentencia se afirma que los preceptos no resultan in
constitucionales, puesto que no establecen una carga probatoria para quien preten
da ejercer el derecho de réplica, sino que únicamente se refieren al hecho indiscutible 
de que una persona sobre la que se publicó cierta información falsa o inexacta, re
sulta agraviada por tal circunstancia.

La razón por la cual considero que se debió declarar la invalidez de los restantes precep
tos1 es porque tienen componentes que se refieren a la generación de un agravio. 
En ese sentido, como la manifesté desde la sesión de veintidós de enero, compartí la 
consideración relativa a que el derecho de réplica no es un mecanismo reparador de 
agravios.2

Por ello, no creo que sea simplemente una determinación, o una individualización de la 
condición en la que se encuentra el sujeto que quiera ejercer el derecho de réplica, 
por el contrario, me parece que tiene una carga, y habiendo compartido los argu
mentos en torno al derecho de réplica, considero que se debió declarar la invalidez 
de todas estas porciones.

Por las mismas razones, me parece se debió hacer extensiva la invalidez a los artícu los 5 
y 133 y reflejarse en la parte de efectos para no generar una condición donde –final

1 "Artícu lo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: ...
"II. Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las acla
raciones que resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones transmitidas o publicadas 
por los sujetos obligados, relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, 
cuya divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada y/o 
imagen."
"Artícu lo 3. Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta 
o falsa que emita cualquier sujeto obligado previsto en esta ley y que le cause un agravio. ..."
"Artícu lo 17. Las agencias de noticias que difundan información falsa o inexacta a sus suscrip
tores, en agravio de una persona, en los términos previstos en esta ley, deberán difundir por 
los mismos medios a sus suscriptores, la rectificación o respuesta que realice la persona legiti
mada para ello, en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la fecha en que 
resuelva la procedencia de la solicitud de réplica."
"Artícu lo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la 
réplica, en los siguientes casos:
"...
"III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que aludan a la persona, que 
sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un agravio; ..."
2 Visible en el último párrafo de la página 24 de la sentencia.
3 "Artícu lo 5. La crítica periodística será sujeta al derecho de réplica en los términos previstos en 
esta ley, siempre y cuando esté sustentada en información falsa o inexacta cuya divulgación le 
cause un agravio a la persona que lo solicite, ya sea político, económico, en su honor, imagen, 
repu tación o, vida privada."
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mente– se tenga que demostrar una condición de agravio para poder generar este 
derecho de réplica.

En cuanto al tercer tema, relativo a la competencia de Jueces de Distrito para conocer 
de cualquier procedimien to con motivo del ejercicio de réplica, sin distinguir a los 
procesos que interpongan los sujetos electorales, si bien compartí declarar válidos 
los artícu los que establecen la competencia del Juez de Distrito sin distinguir los 
procesos que inicien los sujetos electorales en términos del apartado 4.5, en mi opi
nión, la distinción no se hace por la naturaleza del sujeto, sino por la necesidad de 
celeridad, la cual perfectamente se cubre con el acortamien to de plazos dada la de
claración de que todos los días son hábiles, además de que el ejercicio del derecho 
de réplica no cambia sustantivamente dependiendo del sujeto, el ejercicio del dere
cho no se convierte en electoral, aun cuando se de en un contexto electoral.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 122/2015 y sus acumula
das 124/2015 y 125/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
junio de 2018 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 55, Tomo I, junio de 2018, página 191.

VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL MINIS
TRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITU
CIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014.

I. Antecedentes

1. En sesiones públicas celebradas el doce, trece, quince, veinte y veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014, en el sen
tido de reconocer la validez y declarar la invalidez de diversas disposiciones del Códi
go Nacional de Procedimien tos Penales.

2. En la ejecutoria, los artícu los impugnados se dividieron para su estudio en los siguien
tes temas: (i) inspección de personas y de vehícu los; (ii) detención en flagrancia por 
delitos que requieran querella; (iii) aseguramien to de activos financieros; (iv) embar

"Artícu lo 13. El contenido de la réplica deberá limitarse a la información que la motiva y en nin
gún caso, podrá comprender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar ataques a terce
ras personas y no podrá exceder del tiempo o extensión del espacio que el sujeto obligado dedicó 
para difundir la información falsa o inexacta que genera un agravio, salvo que por acuerdo de 
las partes o por resolución judicial, dada la naturaleza de la información difundida, se requiera 
de mayor espacio para realizar la réplica, rectificación o respuesta pertinentes."
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go precautorio y aseguramien to de bienes por valor equivalente; (v) geolocalización 
en tiempo real; (vi) resguardo domiciliario como medida cautelar; (vii) duración de 
las medidas; (viii) arresto hasta por quince días como medida de apremio; y (ix) asis
tencia jurídica internacional a petición del impu tado.

3. En ese sentido, como lo expresé en las respectivas sesiones, respecto de algunos 
temas no comparto el sentido de la decisión sostenida por la mayoría de los Minis
tros y respecto de otros, difiero de las consideraciones que sustentaron la sentencia. 
Como explicaré a continuación:

II. Inspección de personas y de vehícu los

Razones de la mayoría

4. En relación con este tema, se expuso que si bien el derecho a la libertad sólo puede 
ser limitado bajo determinados supuestos de excepcionalidad –órdenes de aprehen
sión y detenciones en flagrancia o caso urgente–. Lo cierto es que, conforme a lo 
resuelto por la Primera Sala de este Alto Tribunal en los amparos directos en revisión 
3463/20121 y 1596/2014,2 puede existir otro tipo de afectaciones momentáneas a esa 
libertad realizadas por los agentes de la policía, como son: los controles preventivos 
provisionales, los cuales no constituyen una detención y tienen como finalidad últi
ma la prevención, preservación o consecución de la seguridad pública. Conforme a 
ello, se consideró que la inspección de personas y sus posesiones –incluyendo 
vehícu los– constituye un control preventivo provisional que se encuentra autoriza
do constitucionalmente no sólo en la prevención y persecución de los delitos, sino 
también en su investigación.

5. En ese contexto, en la ejecutoria se apuntó que tratándose de las inspecciones en 
flagrancia, deberá acreditarse una sospecha razonable de que los individuos de que 
se trate, sujetos de inspección y una posible detención posterior, estén cometien
do en ese momento un delito. En relación con la inspección en la investigación de 
los delitos, derivado de que existan indicios de que la persona oculta entre sus ropas 
o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados 
con el hecho considerado como delito, se expuso que este tipo de inspecciones tam
bién son constitucionalmente autorizadas, al ser un control preventivo provisional 
derivado de la facultad de la policía de investigar.

6. Por lo que hace a la inspección de vehícu los, se determinó que es constitucional que 
agentes de seguridad pública practiquen controles preventivos provisionales, mis

1 Resuelto el veintidós de enero de dos mil catorce, por unanimidad de cinco votos de los Minis
tros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo.
2 Resuelto el tres de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de tres votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien se 
reserva el derecho de formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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mos que restringen de manera transitoria o temporal la libertad de circulación a 
bordo de un vehícu lo, lo que puede llegar a traducirse en una afectación al derecho 
de privacidad de las personas. Además, en casos excepcionales, la policía también 
podrá "parar" un vehícu lo y practicar una inspección al mismo si tiene la sospecha 
razonable de que en ese momento se está en un caso de flagrancia, esto es, sin ne
cesidad de un control preventivo provisional.

7. Finalmente, se estableció que las inspecciones estudiadas podían practicarse incluso 
de manera forzosa, pues la policía goza de imperio; es la fuerza pública misma, la 
fuerza del Estado.

Razones de disenso

8. Como cuestión preliminar, me aparto totalmente de algunas afirmaciones que se 
hacen en la sentencia en relación con la transición del modelo tradicionalmixto al 
acusatoriooral, como son: que "transitamos de un Juez ausente en las audiencias," 
o que "el fiscal deja de ser una figura que actúa forzosamente ... ya no es necesaria 
su participación," y que "la policía debe integrar la carpeta de manera que permita a 
los abogados ...".

9. No comparto esas aseveraciones, en primer lugar, porque con independencia de lo 
que ocurría en la práctica al aplicar el sistema inquisitivo, las leyes que lo regulaban, 
exigían como formalidad procesal que los Jueces presidieran las audiencias celebra
das durante el proceso penal; lo que es distinto, a la mala práctica de los Jueces de 
no estar presentes en esas diligencias. Me parece que no debemos hacer este tipo 
de afirmaciones, ya que no estamos justificando la modificación normativa del siste
ma, como si fuese una exposición de motivos, sino haciendo un análisis normativo 
abstracto del mismo, por lo que no resulta conveniente combinar afirmaciones fác
ticas con apreciaciones normativas.

10. En segundo lugar, considero que las restantes afirmaciones son inexactas, por ende, 
pueden generar confusión sobre las facultades del Ministerio Público y la policía en 
el sistema de justicia penal acusatorio y oral, al restar autoridad al primero y asignar 
atribuciones que no corresponden a los segundos, pues si bien no hay precepto ex
preso en el Código Nacional de Procedimien tos Penales ni al menos en la Ley Orgá
nica de la Procuraduría General de la República, sobre quién es la autoridad que 
integra la carpeta de investigación, de una lectura armónica de los artícu los 131 y 
132 del citado código, resulta que quien la tiene bajo resguardo es el Ministerio Pú
blico, de modo que la policía no es la que permite su consulta a los abogados del 
inculpado; además, el representante social determina el archivo, la abstención de in
vestigar, el no ejercicio o el ejercicio de la acción penal y las diligencias de investiga
ción se realizan bajo su mando, por lo que me parece inexacto afirmar que no se 
requiere su participación.

11. Por otro lado, en la sentencia se citaron algunos precedentes de la Primera Sala, en 
específico lo resuelto en los amparos directos en revisión 3463/2012 y 1596/2014; 
sin embargo, no coincido que sean los precedentes correctamente aplicables por
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que fueron construidos en el contexto del sistema procesal penal inquisitivo o mixto 
y no, conforme al sistema penal acusatorio y oral; por ello, en ese aspecto también 
hay un problema respecto de la manera en que tendrían que aplicarse.

12. En ese tenor, no estoy de acuerdo en reconocer la validez de los artícu los 251, en sus 
fracciones III y V, así como del precepto 268 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, en virtud de que en la sentencia aprobada por mayoría, se parte de la pre
misa de que en la etapa de investigación aplica el control preventivo provisional; lo 
cual no comparto, pues aun cuando se citan los precedentes de la Primera Sala 
sobre esa figura, lo cierto es que se les otorga una interpretación distinta, la resolu
ción los usa de una manera indebida y no en la forma en que deben entenderse.

13. En efecto, si bien es cierto que los controles preventivos provisionales son un tipo de 
afectación momentánea a la libertad, además de los tres previstos constitucional
mente –orden de aprehensión, detenciones en flagrancia o caso urgente–; también 
lo es que tales controles no pueden ser entendidos como una categoría autónoma, 
dado que la Primera Sala únicamente los ha analizado como medios para justificar 
las detenciones en flagrancia en la comisión del delito, y no en la etapa preliminar 
–como técnica de investigación– en el sistema acusatorio. Es por ello que no com
parto la afirmación de que las inspecciones son y deben ser la tarea primordial y 
connatural de la función investigadora de los delitos en la etapa de investigación, sin 
necesidad de pasar por el control judicial, como se afirma en la sentencia de mayoría.

14. Debo subrayar que los dos precedentes citados se refieren a problemas de flagran
cia, por lo que considero que no pueden trasladarse, sin más, a la etapa de investi
gación en sistema oral, porque el control preventivo provisional se encuentra 
relacionado y se ha desarrollado respecto de la flagrancia y la sospecha razonable; 
por lo que, en todos los demás casos, las acciones de inspección deben contar con 
control judicial para justificar su validez. De esta manera, una extensión –como se 
hizo en la sentencia– no puede derivarse de manera automática de los precedentes 
citados.

15. En mi opinión, el control preventivo no debe ser usado en la etapa de investigación de 
los delitos, sino sólo como un elemento de la flagrancia y bajo sospecha razonable, 
que permita a los agentes de la policía acercarse y realizar actos que se encuentren 
inmediatamente relacionados con la comisión de un delito y dé lugar a la flagrancia 
como justificación de la detención. Esto no puede presentarse en la etapa de inves
tigación preliminar del hecho, donde toda inspección, tanto de personas como de 
vehícu los, debe estar autorizada por el Juez.

16. Adicionalmente, el caso de inspección de vehícu los conlleva un problema particular, 
relacionado con la falta de lineamien tos legales para la delimitación de las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar en la que pueden ejecutarse; esto en mi concepto 
debió llevar a una discusión específica sobre la regulación o falta de ella de la ins
pección de vehícu los por parte del Tribunal Pleno; considero que debió incorporarse 
en la sentencia este asunto particular, ya que podría haber cambiado el sentido pro
puesto de considerarse fundada esta omisión.
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17. Por estas razones, estimo que debió declararse la invalidez de los artícu los 251, frac
ciones III y V, así como el 268 del Código Nacional de Procedimien tos Penales que se 
refiere a la inspección de personas y que ejemplifica justamente esta confusión. La 
flagrancia no se puede actualizar en la etapa de investigación a menos que se refiera 
a un delito distinto al que se está investigando, para lo cual se deben utilizar las fa
cultades establecidas específicamente para ello, lo que no podemos hacer es con
fundir las etapas y las líneas de investigación entre los dos sistemas penales mixto y 
acusatorio, y extender las condiciones de una a la otra.

III. Geolocalización en tiempo real

Razones de la mayoría

18. En cuanto a este tópico, la sentencia se basó en las consideraciones plasmadas en 
la acción de inconstitucionalidad 32/2012,3 en la que este Tribunal Pleno sostuvo la 
validez constitucional de la geolocalización en tiempo real de equipos móviles, sobre 
la base de que dicha medida si bien limitaba el derecho a la privacidad, lo cierto es 
que se encontraba justificada porque, entre otras cosas, estaba acotada a ciertos 
delitos graves previstos en la norma y/o siempre que se estuviera en presencia de un 
caso urgente.4

19. Con base en lo anterior, en la resolución se determinó que el artícu lo 303 impugnado 
era inconstitucional, al permitir al Ministerio Público emplear la localización geográ
fica en tiempo real en la investigación de cualquier delito y supuesto. Esto, por ser 
violatorio del artícu lo 16 de la Constitución Federal, al no superar la medida el test de 
proporcionalidad.

Razones de disenso

20. Si bien voté a favor de declarar la invalidez de la disposición impugnada, no estoy de 
acuerdo con las consideraciones que fueron expuestas en la sentencia, por lo que 
formulo voto concurrente. En efecto, considero que no puede analizarse este tema 
desde el punto de vista de las facultades de la autoridad, sino desde la óptica del de
recho humano a la intimidad del que gozan los habitantes del territorio nacional, tal 
como lo sostuve al formular mi voto particular en la acción de inconstitucionalidad 
32/2012.

21. Así, la facultad de solicitar la investigación no se encuentra otorgada como parte de 
la facultad de investigación de delitos contenida en el artícu lo 21 de la Ley Funda
mental, sino que la entiendo como extensión, por la evolución tecnológica, de las 
facultades de irrupción en la vida privada expresamente establecidas en la misma. 

3 Resuelta el dieciséis de enero de dos mil catorce. Ministra ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos.
4 (i) Cuando se pongan en riesgo la vida o integridad de las víctimas del delito, o bien, (ii) cuando 
exista riego de que se oculte o desaparezca el objeto del delito.
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En este sentido, creo que la razonabilidad de la intervención debe justificarse delito 
por delito, la cual se determina en función de la necesidad y urgencia de cada uno 
de ellos.

22. De esta manera, cada supuesto debería estar diferenciado y permitir una argumenta
ción particular para su justificación por parte del legislador: una argumentación de
dicada, específica y particular a cada uno de los delitos. De otro modo, entraríamos 
en un falso juego de "ponderar" o "balancear" distintos derechos, cuando esta opera
ción no puede hacerse dado el modo como está estructurada la medida.

23. En este sentido, el punto de partida no es la facultad, sino el derecho humano y debe 
ser el legislador ordinario el que justifique la necesidad constitucional, así como la 
razonabilidad y la proporcionalidad de la medida. En cuyo caso debe referirse de 
manera específica a cada uno de los delitos. Es decir, el punto de partida debe ser el 
derecho humano, el cual no debe justificarse frente a una facultad otorgada por 
el legislador a una autoridad investigadora.

IV. Resguardo domiciliario como medida cautelar

Razones de la mayoría

24. En la ejecutoria se retomaron las consideraciones de lo resuelto por este Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 60/2016.5 Conforme al citado precedente, 
se estimó que el resguardo domiciliario debe entenderse como una medida alterna
tiva y menos gravosa que la prisión preventiva, pues si bien se restringe temporal
mente la libertad del inculpado, no se le sustrae por completo de la sociedad, en 
virtud de que se le permite mantenerse en su domicilio y en la cercanía de su entor
no familiar. De esta manera, el hecho de que el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales prevea el resguardo como una medida cautelar no es, per se, inconstitucio
nal, a pesar de que no se encuentre previsto en la Constitución Federal.

25. En otro apartado de la sentencia, se realizó un comparativo entre las figuras de arrai
go y resguardo domiciliario, para concluir que, aunque pudiera considerarse que 
ambas figuras son materialmente similares, lo cierto es que no pueden equipararse 
o confundirse, dado que su validez, desde el punto de vista constitucional, está suje
ta a elementos diferenciados.

Razones de disenso

26. No estoy de acuerdo con la decisión mayoritaria, por lo que formulo voto particular 
sobre este tópico. Considero que la medida cautelar prevista en la fracción XIII, del 

5 En dicha acción se consideró que el resguardo domiciliario previsto en el sistema de justicia 
penal para adolescentes es constitucional, a pesar de que no se encuentre expresamente previs
to en el nuevo texto fundamental.
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artícu lo 151 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, es inconstitucional y, 
por ello, debió declararse su invalidez.

27. En principio, debo apuntar que el nuevo sistema de justicia penal previsto en el artícu
lo 20 de la Ley Fundamental, por regla general y en aras de respetar el principio de 
presunción de inocencia, parte de la idea de que el impu tado debe seguir el 
procedimien to penal iniciado en su contra gozando de su libertad personal y como 
únicas excepciones a esa regla el constituyente estableció, en el artícu lo 19, párrafo 
segundo, de nuestra Carta Magna, la prisión preventiva oficiosa en relación con un 
listado de determinados delitos considerados de alto impacto para la sociedad o 
bien, la prisión preventiva justificada, pero no prevé la posibilidad del resguardo do
miciliario como una forma de restricción de la libertad durante el desarrollo del 
procedimien to penal.

28. En ese contexto normativo, el resguardo domiciliario debió ser declarado inválido, al 
no ser una medida cautelar de restricción de la libertad personal contemplada de 
manera expresa en la Constitución Federal –como restricción al derecho humano–. 
En el caso, se pretende justificar una restricción a un derecho de libertad de manera 
implícita desde el objeto del procedimien to penal y no desde una habilitación expre
sa constitucional; lo que desde luego no comparto.

29. Tampoco puede sostenerse la validez de la medida cautelar, bajo la consideración de 
que es una medida alternativa y menos gravosa que la prisión preventiva; pues –in
sisto– al no tener un sustento constitucional debe declararse inválida. Asimismo, no 
entraría a analizar si la medida encuentra sustento en el derecho convencional; me 
resulta suficiente la dimensión constitucional.

30. Por otro lado, en la ejecutoria se realizó un ejercicio comparativo entre el arraigo y el 
resguardo domiciliario. Al respecto, me pareció interesante la línea argumentativa 
que se manejó en la sentencia en el sentido que: como el arraigo está prohibido y es 
la medida máxima, aquello que no tenga esa condición puede ser aceptado. Sin 
embargo, no comparto ese criterio, creo que lo que establece el sistema procesal 
penal acusatorio es una prisión provisional, extraordinaria, restrictiva, muy limitada 
sólo a los supuestos previstos en el segundo párrafo del artícu lo 19 de la Constitu
ción Federal. Por este motivo, no advierto por qué tendría que llevarse a cabo este 
resguardo en el domicilio, cuando de lo que se trata es que las personas enfrenten 
sus procesos –básicamente– en una condición de libertad.

31. En virtud de lo expuesto, –con el respeto de siempre– no puedo coincidir con lo re
suelto en la acción de inconstitucionalidad en los temas destacados, ni con las razo
nes que soportan tal decisión.

V. Arresto hasta por quince días como medida de apremio

Razones de la mayoría

32. En este aspecto, el Tribunal Pleno con apoyo en tesis de jurisprudencia P./J. 23/95, 
consideró que las leyes que permitan el arresto como medida de apremio por un 
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plazo mayor a treinta y seis horas, son contrarias, al artícu lo 21 de la Constitución 
Federal. Por ello, si el artícu lo 355, último párrafo, del Código Nacional, establecía 
que el tribunal de enjuiciamien to podrá ordenar el arresto hasta por quince días, 
dicho precepto es inconstitucional y, por ende, se declaró su invalidez.

Razones de disenso

33. Si bien en este aspecto voté a favor de declarar la invalidez de la disposición impug
nada; lo cierto es que ello fue en atención a lo determinado por el criterio mayorita
rio, pues, en mi concepto, la acción de inconstitucionalidad –respecto de este tema–, 
debió sobreseerse por la existencia de un nuevo acto legislativo y por ello es que 
formulo voto concurrente en relación con este tema.

34. En efecto, debemos recordar que el Pleno de este Alto Tribunal al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 28/2015,6 fijó los parámetros que deben actualizarse para 
considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su 
impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos a través de una acción de 
inconstitucionalidad, que son los siguientes:

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material.

35. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas 
del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulga
ción y publicación. Siendo relevante para las acciones de inconstitucionalidad la 
publicación de la norma general, puesto que a partir de este momento podrá ejercer
se la acción por los entes legitimados. El segundo aspecto consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existen verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del pre
cepto. Una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo.

36. Ahora bien, la porción normativa impugnada –publicada el cinco de marzo de dos mil 
catorce–, fue modificada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciocho de junio de dos mil dieciséis. En este sentido, se actualiza el cri
terio formal, ya que en el caso la reforma se realizó a través de un proceso 
legislativo.

37. Por lo que respecta al segundo requisito, para estar en condiciones de sostener que la 
modificación fue sustantiva o material, debe atenderse al cuadro comparativo que 
a continuación se inserta para estar en condiciones de efectuar el análisis compara
tivo respectivo:

6 Resuelta en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis. Ministro ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.
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7 Al respecto es aplicable la jurisprudencia P./J. 8/2004, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XIX, marzo de 2004, página 958, de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCE
DENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA."

Artícu lo 355, último párrafo
–anterior a la reforma–.

Artícu lo 355, último párrafo
–reformado–.

...
El tribunal de enjuiciamien to podrá orde
nar el arresto hasta por quince días ante 
la contumacia de las obligaciones pro
cesales de testigos o peritos que atenten 
contra el principio de continuidad, como 
lo pueden ser sus incomparecencias in
justificadas a audiencia o aquellos actos 
que impidan que las pruebas puedan 
desahogarse en tiempo y forma.

...
El tribunal de enjuiciamien to podrá orde
nar el arresto hasta por treinta y seis 
horas ante la contumacia de las obliga
ciones procesales de las personas que in
tervienen en un proceso penal que atenten 
contra el principio de continuidad, deriva
do de sus incomparecencias injustificadas 
a audiencia o aquellos actos que impi
dan que las pruebas puedan desahogar
se en tiempo y forma.

38. Como se aprecia, el texto introducido en el artícu lo impugnado, modificó la tempora
lidad del arresto de "hasta quince días" por "hasta treinta y seis horas". De ahí que 
esta reforma afectó materialmente la regulación del plazo en la imposición del arres
to que el tribunal de enjuiciamien to puede ordenar ante la contumacia de las obliga
ciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de continuidad, 
pues no se trata de una simple modificación de nomenclatura, sino que la modifica
ción legislativa produjo, precisamente, una alteración sustantiva de la norma. Por 
tanto, también se actualiza el segundo criterio para considerar que estamos en pre
sencia de un nuevo acto legislativo.

39. En este entendimien to, me parece que en el caso debió decretarse el sobreseimien
to respecto de la porción normativa impugnada, pues ésta dejó de surtir efectos al 
ser reformada.7

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 
11/2014, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a 
las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 64, Tomo I, marzo de 2019, página 424.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2017.

1. En sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió el asunto citado a rubro, respecto al Decreto 
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91 por el que se adicionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones del Có
digo Electoral del Estado de Aguascalientes.

2. No coincido con el sentido y me aparto de algunas consideraciones relativas a uno de 
los temas de la resolución, que versa sobre la facultad para fiscalizar a los partidos 
políticos, sus coaliciones, candidaturas comunes y de los candidatos a cargos de 
elección popular.

3. El partido accionante argumentó que tanto el artícu lo 45, párrafo quinto, del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes, como el cuarto transitorio del Decreto 91, 
resultan inconstitucionales al existir una invasión en la autonomía del Organismo 
Público Local Electoral del Estado en la designación del contralor interno del Institu
to Electoral Estatal, porque esta designación se realiza por el Congreso del Estado de 
Aguascalientes.

4. El proyecto venía resolviendo en el sentido de que, tratándose de la designación del 
contralor interno o del titular del órgano de responsabilidad administrativa que con
trola las cuestiones de responsabilidad administrativa de los organismos autóno
mos, en función no sólo de la reforma electoral de dos mil catorce, sino de la reforma 
relativa al sistema anticorrupción de dos mil quince, se desprende que es facultad 
–en este caso– de la entidad federativa el nombramien to y designación, en los térmi
nos que se propongan en las leyes respectivas. Por tanto, declaró infundado este 
concepto esgrimido por el partido accionante y reconoció la validez del artícu lo 45, 
párrafo quinto, y del artícu lo cuarto transitorio del Decreto 91 comentado.

5. Sin embargo, en sesión se conformó una mayoría de 7 votos por la invalidez del pre
cepto en cuestión, por lo que no se alcanzó la votación necesaria para declarar la 
invalidez de la norma conforme al artícu lo 105, fracción II, último párrafo, de la Cons
titución Federal.

6. Considero que el tema electoral –con todos los puntos de toque que puede tener res
pecto al Sistema Nacional Anticorrupción– es un modelo generado de manera dis
tinta. Me parece que el artícu lo 116, fracción IV, inciso c), está determinando que es 
el propio OPLE quien debe designar y remover al titular de este órgano de control, y 
no encuentro por qué el Sistema Nacional Anticorrupción generaría esta atribución 
para el Congreso del Estado.

7. Para mí, la facultad de designar y remover –de acuerdo con los precedentes, en par
ticular la acción de inconstitucionalidad 61/2017– es exclusivamente del OPLE. Con
secuentemente, no comparto la posición que tomó la mayoría en la resolución que 
nos ocupa.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 48/2017, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febre
ro de 2019, página 338.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL 7/2013.

I. Antecedentes

En sesión de catorce de mayo de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de nueve votos, como proceden
te, pero infundada1 la controversia constitucional en cita al rubro, promovida por el 
Municipio de San Pedro Garza García, en la que se reconoció la validez del Decreto 
030, por el que se adiciona un artícu lo décimo quinto transitorio de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León.

En el presente asunto, me veo obligado a votar en contra y a emitir el presente voto particu
lar, debido a la consideración de la mayoría de que, al no tratarse de un procedimien
to legislativo cualificado, sino ordinario, no es exigible que el Congreso Local acredite 
una motivación reforzada de su decisión, sino una motivación ordinaria.

II. Consideraciones de la mayoría

En el presente asunto, el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, 
promovió controversia constitucional en contra del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León. De su demanda, se advierte que reclamó los siguientes actos u omisio
nes: a) el trámite y dictamen del expediente 7789/LXXIII, mediante el cual promovieron 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu lo décimo quinto transitorio 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; y, anexo pre
sentado por el presidente municipal de San Pedro Garza García, mediante el cual se 
promovió iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artícu
los de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; b) La discu
sión y aprobación del Decreto Número 030, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, por el que se desestima la ini
ciativa de reforma a la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de Nuevo 
León; y, c) La afectación económicofinanciera generada al Municipio de San Pedro 
Garza García, derivado de la no tributación de las operaciones traslativas de dere

1 La controversia constitucional a que este voto particular se refiere, fue resuelta por una mayoría de 
nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas con reservas,  
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayan separándose de las consideraciones de la motivación refor
zada y presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados VIII y IX relativos, respectivamente, 
al estudio de fondo y a la decisión. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien fue ponente. El Ministro 
José Ramón Cossío Díaz votó en contra del punto resolutivo segundo y anunció voto particular. 
El Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. La Ministra Luna Ramos no asistió a la 
sesión.
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chos sobre la propiedad raíz, impu table a la omisión de la Legislatura del Estado y 
gobernador de Nuevo León.

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó tener únicamente 
como combatido la validez del Decreto Número 030, aprobado por el Congreso 
Local el veintidós de diciembre de dos mil doce y publicado en el Periódico Oficial 
de la entidad el treinta y uno de diciembre del mismo año, reconociendo su validez.

Ahora, en la sentencia se determinó, en primer lugar, el parámetro de validez constitucio
nal para fijar las preguntas constitucionales a resolver; en segundo lugar, se precisa
ron los alcances del referido parámetro a la luz de los precedentes de esta Suprema 
Corte, desarrollando las respuestas a las preguntas fijadas; y, finalmente, se analizó 
el caso en concreto a la luz de las referidas respuestas.

En primer término, la sentencia señala que la política fiscal y el grado de exhaustividad 
de reglamentación de posibles supuestos de causación de impuestos se encuentra 
reservado por el principio democrático a los Congresos Locales, por lo que los Muni
cipios no tienen la prerrogativa de ver reflejadas inequívocamente sus preferencias 
de políticas fiscales en las leyes. Esto, pues los Municipios tienen garantizadas facul
tades de participación en la configuración de las referidas contribuciones, pero no 
en los supuestos de causación o de gravamen.

Aunado a lo anterior, establece que el ejercicio de la facultad de las Legislaturas de los 
Estados de rechazar las propuestas de política fiscal para establecer nuevos supues
tos de causación de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria no adquiere 
validez si se realiza a través de una motivación reforzada. Esto, toda vez que la deter
minación del Constituyente de no incluir dentro del enunciado a los supuestos de 
causación es evidencia de su intensión de precisar que la dirección de la política 
fiscal, es decir, que actividades gravar y cuáles no, debe reservarse a los pro cesos 
democráticos de los Congresos Locales para determinarse de manera discre 
cional.

En segundo término, en la sentencia se establece que las Legislaturas de los Estados no 
están vinculadas a adoptar la política fiscal de los Municipios cuando éstos exijan la 
inclusión de nuevas hipótesis de causación de impuestos, ya que la Constitución no 
impone a las Legislaturas modelo fiscal alguno, ni los obliga a gravar todas las posi
bles conductas vinculadas con la propiedad inmobiliaria a medida que los Municipios 
demuestren en sus iniciativas legislativas nuevas posibles hipótesis de causación de 
impuestos.

Por tanto, en la sentencia se señala que la determinación de los supuestos de causación 
se entiende reservada como una decisión que corresponde a la democracia represen
tativa de los procesos legislativos. Por lo que, independientemente de que los Muni
cipios tengan una participación constitucionalmente garantizada en la configuración 
de algunos de los elementos de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y de 
que exista obligación del Congreso Local de atender a su contenido, dicha obliga
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ción no llega al grado de vincular a los Congresos a adoptar inequívocamente las 
propuestas de los Municipios, sino únicamente a razonar su determinación con una 
motivación reforzada u ordinaria dependiendo el tipo de calidad de razones en que se 
sustenten las respectivas iniciativas.

En tercer término, señala que cuando la iniciativa legislativa de un Municipio verse sobre 
un elemento de las contribuciones distinto a las referidas en la fracción IV del artícu lo 
115 constitucional como son las hipótesis de causación de impuestos, el proceso 
legislativo es ordinario y la prerrogativa constitucional de los Municipios se agota 
con la presentación del documento ante la Cámara decisoria, por lo cual no existe 
una obligación constitucional de los Congresos Locales de decidir sobre la base de un 
estándar de motivación reforzada.

Así, concluye que los Congresos tienen amplia libertad configurativa para analizar y de
cidir las iniciativas legislativas de los Municipios en los cuales propongan nuevas 
hipótesis de causación y la validez de la eventual negativa de adoptar dichas pro
puestas no se condiciona a una motivación reforzada.

Tomando en consideración lo anterior, el Pleno de esta Suprema Corte rechazó la exigen
cia del Municipio actor de evaluar los méritos de las anteriores consideraciones bajo 
estándar de motivación reforzada, al considerar que al no tratarse de un procedimien to 
legislativo cualificado, en términos de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitu
ción Federal, sino ordinario, no es exigible al Congreso Local acreditar una moti
vación reforzada de su decisión, sino una motivación ordinaria, la cual se satisface 
en el presente caso, ya que el Congreso Local desarrolló razones de política pública 
para sustentar su determinación.

III. Razones del disenso

Respetuosamente manifiesto mi disenso respecto a las consideraciones relativas a la mo
tivación reforzada establecidas en la sentencia, en las que se señala que, al no tra
tarse de un procedimien to legislativo cualificado, sino ordinario, no es exigible al 
Congreso Local acreditar una motivación reforzada de su decisión, sino una motiva
ción ordinaria, pues el Congreso Local desarrolló sus razones de política pública 
para sustentar su determinación.

Lo anterior, toda vez que podría ser posible, a mi juicio, estudiar el potencial impacto de 
la alegada falta de aprobación de las nuevas causales del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles en la competencia municipal, aplicándose la doctrina de la vinculato
riedad dialéctica por vía de una interpretación sistemática, a casos como el presente, 
exigiendo el estándar reforzado de motivación respecto al apartamien to de la inicia
tiva legislativa cuando ésta es relativa a percepciones municipales siempre y cuando 
guarden relación, aunque no estricta identidad, con aquellas materias mencionadas 
en el inciso c) de la fracción IV del artícu lo 115 constitucional.

Esto, ya que contribuiría a tutelar con mayor firmeza las competencias municipales al 
expandir la doctrina de la vinculatoriedad dialéctica no sólo a iniciativas referentes a 
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cuotas y tarifas, sino a materias que guarden una directa relación con ellas, aunque 
no estricta identidad, exigiendo a las entidades federativas una motivación reforzada 
cuando analicen iniciativas legislativas municipales sobre estos temas.

Razones, por las cuales voté en contra y me reservé el derecho de formular el presente 
voto particular.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 7/2013, que contiene el cri
terio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo I, octubre de 
2018, página 561.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ RESPECTO DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA
LIDAD 61/2017

1. En sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronun
ciarse sobre la constitucionalidad de diversos artícu los de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Oaxaca. No coincido con el sentido de la 
resolución, por las razones siguientes.

2. Uno de los temas que no comparto es el relativo al impedimento para votar por estar 
sujeto a un proceso criminal que merezca pena corporal a contar desde la fecha del 
auto de sujeción a proceso.

3. Este Tribunal Pleno consideró que es infundado el concepto de invalidez propuesto por 
el partido MORENA. Esto, debido a que la mayoría reconoció la validez del artícu lo 
12, numeral 2, fracción III, de la ley impugnada en atención a una interpretación con
forme a la Constitución Federal, con el objeto de que sólo tenga aplicabilidad cuando 
la persona se encuentre privada de su libertad.

4. En este concepto de invalidez se argumentaba por parte del partido accionante que el 
artícu lo 12, numeral 2, fracción III, de la ley impugnada violaba los derechos polí
ticos de aquellos individuos sujetos a un proceso criminal debido a que suspende el 
derecho a votar si se trata de una pena corporal y la persona se encuentra sujeta a 
un auto de vinculación a proceso. El partido MORENA sostuvo que dicho artícu lo viola 
los principios de presunción de inocencia, así como los principios de certeza, lega
lidad y objetividad electorales, las garantías de legalidad, seguridad jurídica, fun
damentación y motivación, igualdad y discriminación.

5. De igual manera, refirió que la suspensión del derecho al voto por el dictado del auto 
de la vinculación a proceso sólo se puede efectuar cuando el procesado esté efecti
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vamente privado de su libertad. La mera emisión del auto de sujeción a proceso no 
es suficiente para limitar el derecho humano al voto.

6. No obstante, por mayoría de diez votos, se reconoció la validez del precepto reclamado 
en atención a una interpretación conforme con la Constitución General, con el obje
to de que sólo tenga aplicabilidad cuando la persona se encuentra privada efectiva
mente de su libertad.

7. Lo anterior en atención a que el artícu lo 38 constitucional, contempla los supuestos 
en que podrán suspenderse los derechos de los ciudadanos mexicanos. Esta acción de 
inconstitucionalidad versa sobre la fracción II de esa norma que mandata dicha sus
pensión cuando el individuo se encuentre sujeto a un proceso criminal que merez
ca pena corporal y se cuente con un auto de formal prisión. Dados los cambios 
realizados al sistema procesal penal implementados, la interpretación que hizo este 
Tribunal Pleno, consiste en que toda vez que la emisión de un auto de vinculación a 
proceso no involucra necesariamente la privación de la libertad del procesado, sólo 
tiene sentido reconocerse como impedimento al ejercicio del voto cuando exista 
realmente un obstácu lo material que evite a la persona procesada poder acudir a 
votar, como lo es estar privado de su libertad.

8. No comparto las consideraciones ni el sentido de la resolución. Desde mi perspectiva, 
el artícu lo impugnado debió haber sido declarado inválido, ya que su contenido es 
contrario al mandato constitucional del artícu lo 38, fracción VI. Al respecto, me pa
rece que no hay ningún punto de armonización entre el contenido legal y consti
tucional y, por tanto, no es posible interpretar el contenido del artícu lo impugnado 
conforme a las disposiciones constitucionales. De igual manera, considero que 
dicho precepto viola el principio de presunción de inocencia. En este sentido, me 
parece que la sentencia no justifica de manera suficiente la interpretación confor
me del artícu lo 8.3 impugnado con el artícu lo 38 constitucional.

9. Por otro lado, tampoco estoy de acuerdo con las consideraciones y el sentido de la re
solución en el apartado relativo a la posibilidad de que los dipu tados, síndicos y regi
dores puedan ser candidatos a gobernador y concejales, incluyendo el supuesto de 
reelección sin separarse del cargo.

10. El partido MORENA argumentó que dicho precepto es inconstitucional, porque intro
duce un trato inequitativo, ya que el resto de los servidores sí deben separarse de sus 
cargos con antelación (90 días).

11. Este Pleno, por mayoría de diez votos, estimó que debe declararse la validez del ar
tícu lo impugnado, porque al regular el requisito de separación de los cargos para 
efectos de inscribirse como candidatos a dipu tados, gobernador o concejales, lo 
realiza en ejercicio de su libertad configurativa.

12. Contrario a lo que argumenta el partido accionante, la mayoría estableció que al 
ejercer dicha libertad configurativa, el legislador local no trastoca el principio de equi
dad en la contienda electoral, toda vez que la excepción de la que gozan los dipu
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tados, regidores y síndicos no genera el trato inequitativo denunciado, pues debe 
entenderse limitado para el caso de reelección. En consecuencia, la posibilidad de no 
separación, no representa una ventaja para ellos, sino justamente la posibilidad de 
que los ciudadanos puedan efectivamente decidir si votan por la continuidad o por 
el cambio político. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno consideró que debe es
tablecer una interpretación conforme de la porción normativa impugnada, en el sen
tido de que los dipu tados, síndicos y regidores no requerirán separarse de sus 
cargos únicamente cuando pretendan ser candidatos para esas mismas posiciones 
en la modalidad de reelección y no para otro supuesto, pues dicha excepción debe 
entenderse a la luz de la finalidad de la reelección que es precisamente poner a con
sideración del electorado la opción política de la continuidad de esos representantes 
populares.

13. Asimismo, la resolución determinó que la norma impugnada no genera una desven
taja respecto de los demás servidores públicos, ya que la ley reclamada no les per
mite utilizar recursos públicos ni sus facultades para obtener beneficios ilícitos.

14. Por otro lado, la mayoría estimó que la parte normativa que impide a los presidentes 
municipales mantenerse en su cargo en caso de que decidan reelegirse admite una 
interpretación conforme. En efecto, señalaron que debe entenderse que dicha obli
gación sólo es aplicable cuando no busquen la reelección, sino la candidatura a un 
puesto de elección popular diverso, como es a dipu tado o gobernador pues en esos 
casos se encuentran en igualdad de circunstancias con el resto de los candidatos y 
no se justifique que se les incluya en la excepción.

En consecuencia, considero que debió declararse la invalidez del artícu lo 21, fracción II, en 
la porción que dice: "las o los presidentes Municipales". De igual manera, no conside
ro que pueda realizarse una interpretación conforme, sino más bien la expulsión de 
este elemento de la disposición. Por tanto, voto en contra de la propuesta presentada.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 61/2017 y sus acumula
das 62/2017 y 82/2017 que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de mayo de 
2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 54, Tomo I, mayo de 2018, página 685.

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD 79/2015.

I. Antecedentes

La procuradora general de la República promovió acción de inconstitucionalidad, en la 
que solicitó la declaración de invalidez de diversos artícu los de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, publicada en la Gaceta Oficial Estatal el cuatro 
de agosto de dos mil quince.
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La procuradora señaló que el artícu lo 4, párrafo primero, en relación con el artícu lo 59, 
párrafo segundo, de la Constitución Local, viola el principio de independencia de 
los tribunales y la garantía de inamovilidad de los Jueces prevista en los artícu los 17 
y 116, fracciones III y IV, de la Constitución Federal, porque omite prever la reelec
ción o ratificación de los Magistrados del Poder Judicial Local.

En cuanto al artícu lo 4, párrafo tercero, que está relacionado con el artícu lo 58, fracción 
III, de la Constitución Local, afirmó que éste era inconstitucional, porque establecía 
como requisito de elegibilidad para ser Magistrado contar con título de licenciado en 
derecho con antigüedad mínima de cinco años al día del nombramien to, mientras 
que los artícu los 95, fracción III y 116, fracción III, de la Constitución Federal exi
gían que se contara con título profesional de licenciado en derecho con antigüedad 
mínima de diez años.

Argumentó que el artícu lo 81, fracción I, el cual permite al Consejo de la Judicatura dispen
sar del requisito para ser Juez municipal de contar al día de nombramien to con título de 
licenciado en derecho, viola los artícu los 17, párrafo segundo y 116, frac ción III, párrafo 
cuarto, de la Constitución Federal que exigen contar con el título en cuestión.

Por último, adujo que el artícu lo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz era contrario a los artícu los 116, fracción III, último párrafo y 127, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, ya que establecía que el cargo de los Jueces 
municipales sería honorífico, es decir, no remunerado, a pesar de que la Consti
tución exige que se les garantice una remuneración adecuada e irrenunciable que 
no puede disminuirse durante su encargo.

II. Decisión de la sentencia

En sesión del diez de agosto de dos mil diecisiete, el Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación decidió declarar parcialmente fundada y procedente la acción 
de inconstitucionalidad.

En la sentencia, se sobreseyó respecto de los artícu los 58, fracción III y 59, párrafo se
gundo, por considerar que su impugnación había sido extemporánea, así como 
respecto del artícu lo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
porque habían cesado los efectos del artícu lo al haber sido derogado.

Se declaró la invalidez de los artícu los 4, párrafo primero, en la porción normativa "im
prorrogables", por vulnerar la garantía de estabilidad y seguridad en el ejercicio del 
cargo judicial, al no prever la posibilidad de ser reelectos al término del periodo 
para el que fueron nombrados para alcanzar la inamovilidad. Asimismo, se declaró 
la invalidez del artícu lo 4, párrafo tercero, porque remite al artícu lo 58 de la Consti
tución Local, que prevé que para ser Magistrado se requiere contar con título de 
licenciado en derecho con una antigüedad mínima de cinco años, a pesar de que la 
Constitución Federal exige que la antigüedad mínima sea de diez años. Además, 
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se declaró la invalidez de una porción del artícu lo 81, fracción I, que permitía al 
Consejo de la Judicatura dispensar el requisito de contar al día del nombramien to con 
título de licenciado en derecho, cuando la Constitución exige necesariamente que se 
cuente con ese título.

Por otro lado, se invalidó por extensión una porción del artícu lo 59, párrafo segundo y del 
artícu lo 58, fracción III, de la Constitución Local. Respecto del artícu lo 59, párrafo se
gundo, se señaló que éste establecía, de igual manera, que el párrafo primero del 
artícu lo 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, que los Magis
trados durarán en su cargo diez años, improrrogables, por lo que la porción correspon
diente debía invalidarse de manera indirecta o por extensión de acuerdo con un criterio 
sistemático. Se explicó que el propósito de la invalidación indirecta sistemática es 
hacer coherentes disposiciones del orden jurídico estatal para ge nerar seguridad jurí
dica y garantizar que la invalidez decretada por vía directa pueda ser eficaz.

En relación al artícu lo 58, fracción III, se señaló que es al que remite el artícu lo 4, párrafo 
III, y establece que la antigüedad del título de licenciado debe ser de cinco años, 
por lo que la porción correspondiente del artícu lo también debía invalidarse de 
forma indirecta o por extensión sistemática para lograr coherencia entre las dispo
siciones del orden jurídico estatal y garantizar que la invalidez decretada respecto 
del artícu lo 4, párrafo tercero, sea eficaz.

Por último, se señaló que las declaraciones de validez dejaban un vacío normativo respec
to de la antigüedad del título de licenciado con la que se debe contar para ser Ma
gistrado y la posibilidad de ratificarlos, por lo que se le ordenó al Constituyente y al 
Congreso de Veracruz legislar para establecer una antigüedad mínima de diez años 
y posibilidad de ratificación, tal como lo prevé la Constitución Federal.

III. Razones del voto

Coincido completamente con la decisión de sobreseer respecto del artícu lo 58, fracción 
III, de la Constitución Local, por impugnación extemporánea y del artícu lo 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, por cesación de efectos, 
así como con declarar la invalidez del artícu lo 81, fracción I, también de la ley orgá
nica. Sin embargo, considero que el artícu lo 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, así como el artícu lo 59, párrafo segundo, de la 
Constitución Local, debieron declararse inconstitucionales, por razones distintas 
a las señaladas en la sentencia. Asimismo, pienso que debió haberse declarado la 
validez del artícu lo 4, párrafo tercero, de la ley orgánica y que, en consecuencia, no 
podía declararse la invalidez por extensión del artícu lo 58, fracción III.

Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Constitución para el Estado de Veracruz y ar
tícu lo 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica para el Poder Judicial del Estado 
de Veracruz. En la sentencia, primero se sobresee respecto del artícu lo 59, párrafo 
segundo, de la Constitución Local por considerar que su impugnación fue extem
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poránea. Posteriormente, se declara la invalidez de una porción del artícu lo 4, pá
rrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado que establecía que 
la duración del cargo de Magistrado sería improrrogable. Una vez hecho lo anterior, 
se decide declarar la invalidez indirecta o por extensión, con base en un criterio siste
mático, del artícu lo 59, párrafo segundo, de la Constitución Local. No puedo coincidir 
con lo anterior.

En mi opinión, no debió sobreseerse respecto del artícu lo 59, párrafo segundo, de la 
Constitución Local, ya que la promovente no planteó en su demanda que su conte
nido fuera incompatible con la Constitución Federal, más bien planteó una omisión 
legislativa absoluta. Sostuvo que el artícu lo 4, párrafo primero, de la ley orgánica y 
el artícu lo 59 de la Constitución Local contienen una omisión legislativa, ya que no 
establecen la posibilidad de reelección y ratificación que exige el artícu lo 116, frac
ción III, de la Constitución Federal. Considero que la impugnación de un artícu lo 
por la existencia de una omisión legislativa absoluta no está regida por los mismos 
criterios de temporalidad que una impugnación de un artícu lo por ser contrario a 
la Constitución: la oportunidad para impugnar el artícu lo se actualiza día a día, mien
tras la omisión subsista.1 Por lo anterior, la impugnación del artícu lo 59 no debió 
considerarse extemporánea y debió analizarse su constitucionalidad por vía directa.

Por otro lado, contrariamente a lo que da a entender la sentencia y la porción de los 
artícu los que fue invalidada, el hecho de que los artícu los establezcan que la dura
ción del cargo será improrrogable no es contrario a la Constitución Federal. Ésta no 
exige que se pueda prorrogar el cargo de los Magistrados locales, más bien establece 
que debe preverse la posibilidad de reelección o ratificación para garantizar la esta
bilidad en el cargo. Es en la omisión absoluta de prever esa reelección y ratificación 
donde reside el verdadero vicio de inconstitucionalidad de ambos artícu los. Por 
ello, comparto la postura de la promovente de que, en el caso, la invalidez de ambos 
artícu los deriva de una omisión legislativa y, por ello, pienso que la invalidez es directa 
y es respecto de la totalidad de ambos artícu los.

En todo caso, suponiendo que no pudiera declararse la invalidez directa del artícu lo 59, 
párrafo segundo, de la Constitución Local, considero que la invalidez por extensión 
no podía fundarse en la tesis jurisprudencial P./J. 53/2010.2 En la sentencia se pretende 

1 Lo anterior se apoya en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003 emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN DE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUB
SISTAN.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, agosto de 2003, página 1296. Si bien la tesis se refiere a las controversias constitucionales, 
considero que, por igualdad de razón, es aplicable respecto de las omisiones absolutas en accio
nes de inconstitucionalidad.
2 Tesis P./J. 53/2010, emitida por el Pleno de la Suprema Corte, de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR
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declarar la invalidez indirecta con base en el criterio de dependencia sistemática 
que se prevé en esa tesis, pero me parece que esto es contrario a la interpretación que 
el Pleno de esta Suprema Corte ha venido realizando de esa tesis y del artícu lo 41, 
fracción IV, de la ley reglamentaria en materia de controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, que es el fundamento de la declaración de validez 
indirecta o por extensión. Este artícu lo establece que cuando se declare la invalidez de 
una norma general, sus efectos pueden extenderse a todas las normas cuya vali
dez dependa de la norma invalidada. El Pleno había establecido que la extensión de 
efec tos con base en un criterio sistemático únicamente podía realizarse a partir 
de la norma declarada inválida de forma directa y respecto de normas de la misma 
o menor jerarquía, ya que respecto de normas jurídicas de mayor jerarquía no existe 
dependencia. Sin embargo, en este caso, se extendieron los efectos de la de
claración directa de invalidez de una norma a otra norma jerárquicamente superior. 
Creo que, en todo caso, debió haberse explicitado que esta decisión implicaba una 
separación o una evolución del criterio que el Pleno había sostenido con an te
rioridad, así como haber proporcionado una justificación muy robusta para 
ampliar los supuestos en los que puede operar la invalidez indirecta o por 
extensión.

La justificación que se da en la sentencia para extender los efectos a una norma jurí
dica superior me parece insuficiente. En ella se señala que debe invalidarse la norma 
jerárquicamente superior por razones de seguridad jurídica y eficacia; se afirma que 
la invalidación directa tiene como finalidad garantizar la seguridad jurídica, al hacer 
coherentes las disposiciones del orden jurídico estatal y que de no hacer lo anterior 
subsistirían normas contrarias a la Constitución Federal en el sistema normativo, cuya 
aplicación tornaría ineficaz la invalidez directa decretada por el Pleno. Sin embargo, 
creo que lo que se debió haber explicado es cuál es la interpretación de la tesis P./J. 
53/2010 y el artícu lo 41, fracción IV, que permite que la invalidez por extensión opere 
de manera inversa, es decir, en casos en los que la norma que se pretende inva
lidar por extensión no depende de la norma invalidada por vía directa y más bien lo 
que sucede es que la norma invalidada por vía directa es la que depende de la que 
se pretende invalidar por extensión. Señalar que invalidar una norma sería desea
ble, por promover la seguridad jurídica y la eficacia de una sentencia, no contribuye 
a desarrollar esa interpretación.

Artícu lo 4, párrafo tercero, de la Ley Orgánica para el Poder Judicial del Estado 
de Veracruz y artícu lo 58, fracción III, de la Constitución para el Estado de 
Veracruz. La mayoría decidió sobreseer respecto del artícu lo 58, fracción III, de la 
Constitución Local, por considerar que la impugnación fue extemporánea. Com
parto lo anterior, porque considero que ese artícu lo no fue impugnado por una omi
sión legislativa, sino por contradecir a la Constitución Federal. A pesar de ello, no 

 LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564.
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concuerdo con la decisión de la mayoría de invalidar el artícu lo 4, párrafo tercero, 
de la ley orgánica, por remitir al artícu lo 58, fracción III, de la Constitución Local y, 
posteriormente, declarar inválida por extensión una porción del artícu lo 58, fracción 
III, respecto del cual se había sobreseído con anterioridad.

El artícu lo 4, párrafo tercero, de la Ley Orgánica para el Poder Judicial del Estado de Vera
cruz establecía que "[l]os requisitos e impedimentos para ser Magistrado serán los 
señalados en la Constitución Política del Estado". No advierto ningún motivo por lo que 
el artícu lo podría ser invalidado de manera directa, como pretende hacer la senten
cia. La mayoría realiza dos argumentos distintos para motivar lo anterior. El primero 
es el que se expresa en la sentencia, consistente en que el artícu lo remite a los requi
sitos para ser Magistrado previstos en la Constitución Local y el artícu lo 58, fracción 
III, de ese instrumento normativo prevé como requisito contar al día del nombramien
to con título de licenciado en derecho con una antigüedad mínima de cinco años, a 
pesar de que la Constitución Federal exige que la antigüedad del título sea de diez 
años. Este argumento asume que el artícu lo 4, párrafo tercero, al hacer una remisión 
a los requisitos para ser Magistrado de la Constitución Local incorpora el contenido de 
ésta al artícu lo. Sin embargo, no toda remisión que haga una norma debe entender
se como una incorporación. Por poner un ejemplo, las normas de la Constitución 
Federal que establecen que una materia será regulada en una ley general remiten a esa 
ley, pero no por ello incorporan su contenido a la Constitución Federal; más bien 
establecen una facultad y obligación de legislar en cierta materia. En suma, la remi
sión puede tener como función incorporar, pero ello no es estrictamente necesario. 
En mi opinión, no existen elementos que permitan considerar que el artícu lo 4, párrafo 
tercero, pretende incorporar a la ley orgánica los requisitos previstos en la Cons
titución Local, simplemente establece en qué instrumento normativo se prevén los 
requisitos e impedimentos para ser Magistrado, por lo que no es, en sí mismo, in
constitucional. En todo caso, si se quisiera invalidar este artícu lo tendría que ser 
por extensión de efectos de la invalidez directa del artícu lo 58, fracción III, de la 
Constitución Local que sí es inconstitucional, pero esto no puede hacerse porque 
la impugnación de ese artícu lo fue extemporánea, lo que impide su análisis por vía 
directa por parte del Pleno.

El segundo argumento no está plasmado en la sentencia, pero fue expresado en las se
siones en las que se discutió el asunto. De acuerdo con éste, el artícu lo 4, párrafo 
tercero, es inconstitucional, porque establece que los requisitos para ser Magistrado 
serán los establecidos en la Constitución Local, a pesar de que los requisitos no son 
disponibles para los Estados, porque existe una reserva de fuente constitucional. 
Según esta postura, la reserva se deriva del artícu lo 116, fracción III, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal, que establece que "[l]os Magistrados integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones 
I a V del artícu lo 95 de esta Constitución".

Si bien la Constitución Federal acota la libertad configurativa de las entidades federati
vas para regular los requisitos para ser Magistrados, al establecer como requisitos 
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obligatorios los previstos en las fracciones I a V del artícu lo 95, así como varios prin
cipios que deben garantizarse como la imparcialidad e independencia del Poder 
Judicial, estoy convencido de que estos requisitos no pretenden ser exhaustivos y 
existe un margen de regulación para las entidades federativas. Lo anterior se ve 
reconocido en el artícu lo 116, fracción III, párrafo segundo, que establece que las 
Constituciones y leyes orgánicas de los Estados deberán establecer las condiciones 
para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judicia
les de los Estados. Pienso que los requisitos para ser Magistrado a los que se refiere 
el artícu lo 4, párrafo tercero, de la ley orgánica local, son precisamente condiciones 
de ingreso. El establecer requisitos para ser Magistrado en la Constitución Local 
también podría contribuir a cumplir con la obligación que establece el artícu lo 116, 
fracción IX, de que las Constituciones Locales garanticen que la procuración de la 
justicia se realice con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos hu
manos; también podría tener como finalidad garantizar que los nombramien tos de 
los Magistrados y Jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales sean hechos 
preferentemente por personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y pro
bidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, com
petencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, tal y como lo exige 
el artícu lo 116, fracción III, párrafo IV, de la Constitución Federal. En definitiva, estoy 
convencido de que la Constitución no prohíbe que se regulen las condiciones para 
ser Magistrado por las entidades federativas, contrario a ello, exige que se regulen 
para lograr ciertos propósitos. Además, esta conclusión es la que mejor respeta la 
soberanía originaria de los Estados en su régimen interior que es reconocida en 
los artícu los 40 y 41 de nuestra Constitución.

Por otra parte, si bien coincido en que el artícu lo 58, fracción III, de la Constitución Local 
es inconstitucional, por prever que para ser Magistrado la antigüedad del título de 
licenciado en derecho debe ser menor a la que establece la Constitución General, 
el Pleno no estaba en posibilidad de declarar tal inconstitucionalidad. No podía decla
rar la inconstitucionalidad directa de la norma, porque la impugnación del artícu lo 
fue extemporánea. Tampoco debía declararse inconstitucional con base en la exten
sión sistemática de la declaración de invalidez del artícu lo 4, párrafo tercero, de la ley 
orgánica, tal y como se hizo en la sentencia, ya que, como expliqué con anterioridad, 
además de que ese artícu lo no tiene ningún vicio de inconstitucionalidad, la exten
sión de invalidez se hizo a partir de una norma a otra jerárquicamente superior. Por 
ello, tal y como señalé al analizar lo decidido respecto del artícu lo 59, párrafo segundo, 
considero que debió haberse explicitado que esta decisión implicaba una sepa
ración o una evolución del criterio que el Pleno había sostenido con anterioridad de 
que la invalidez por extensión sistemática únicamente podía realizarse respecto 
de normas de la misma o inferior jerarquía, así como haber proporcionado una jus
tificación muy robusta para ampliar los supuestos en los que puede operar la invali
dez indirecta o por extensión.

Por las razones apuntadas, respetuosamente no coincido con algunas de las conside
raciones y con parte del sentido de la acción de inconstitucionalidad 79/2015.



979PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 79/2015, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo I, marzo 
de 2018, página 126.
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